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LA SUBDIRECCXÓN, DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre 
de 2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 de fechas dieciséis (16) y  dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su 
vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de 
septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias 
establecidas en el Decreto 1076 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el seíor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, áctuandá en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE 
CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220968, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 5720 de 2021. 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental, mediante oficio requerimiento 00009343 del 29 de Junio de 2021, solicitó al 
sePior HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del seFíor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en 
calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., 
identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #7, el complemento de la documentación fue allegada el día 27 de 
julio de 2021. El reqüerimiento se sintetiza a continuación: 

'para el caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico yjur/dico del área de vertimientos 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5720 de 
2021, para el predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7 ubicado en la Vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  Identificado con Matricula inmobiliaria N° 280-
220968, encontrando que los requisitos exiqidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 
1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido 
en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los 
siguieates documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual 
pertenece (la disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo 
del setvicio de acueducto, copia de Resolución de concesión de aguas que expide 
la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurídIco reafizado se logró 
evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es/a del 
Condominio CAMPO MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 
7, Y es neg,qario cada predio cuente con su fuente de 
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abastecimiento, por lo anterior se le solidta que a/legue la fuente de 
abastecimiento de/predio objeto del trámite). 

2. Concepto de uso de/suelo de/predio objeto de sollcitud expedido por la Autoridad 
muakioa/ competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe 
sobre la clase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, 
restringidos y prohibidos, esta información debe ser de conformidad con las 
normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial viqente y concertado por 
la AutoridadAmbiental. (A/realizare! análisis jurídico de/expediente objeto 
de la solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide 
con e! predío objeto del trámIte, debido a que e! que fue aportado es 
para e! predIo denominado VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO 
DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON MATRÍCULA INMOBILIARIA N° 280-
180701, Matrícu!a que no coincide con la matrícula de! certificado de 
tradición de! predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se 
hace necesario que allegue e! documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecerlo anteriormente mendonado; no otorgan 
ningún derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene 
viqencia, es meramente informativo y no vinculante del uso que la normatividad v,qente 
establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados 
como autoriaciones o certificados del uso de suelo de un inmueble. 

3. Constancia de pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma 
correspondiente al valor de servicio de evaluación del permiso de vertimientos. 
(Debido a que realizada la revisión de la documentación aportada no se 
evidencio la constancia de pago, requisito necesario para poder 
continuar con el trámite, para /0 anterior se anexo la liquidación para su 
respectivo pago)." 

Los días 8 y  27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío la documentación solicitada mediante requerimiento No 00009343 del 29 de junio 
de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-761-08-21 del día 31 
agosto del afio 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue 
notificado a través de correo electrónico salviaconsultores©gmail.com, el día 07 de 
septiembre del a?ío 2021 al seior HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula 
de ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de apoderado, según radicado No.00013379. 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizaron visita técnica el día 01 de diciembre 
de 2021, mediante acta No.53883 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Proyecto villas de campo friadero Lote # 7 
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Vivienda sin construir 
STARD sin construir 
Propuesta trampa de grasas material 

tanque séptico y FAFA integrado de 3000Lts 
pozo de absorción 2mtsy 3 mts profundidad." 

Que el día 05 de marzo del afio 2022, el Ingeniero civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas, en el cual concluyó lo siguiente: 

"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5720 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #7 de la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220968, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine." 

Que el día 12 de julio de 2012 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 2233 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO 
DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO 
DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 
.1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #6 Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el día 26 de julio de 2022 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 2436"POR MEDIO DE LA CUAL SE CORPJGE ERROR DE 
DIGITA ClON RESPECTO AL ENCABEZADO DE LA RESOLUCION 2233 DEL 12 DF 
JULIO DEL 2012, Y DEL # DEL LOTE EXPEDIENTE 5720-2021 "POR MEDIO DEL 
CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA 
VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO .1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO LOTE #6 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" siendo lo 
correcto RESOLUCION 2233 DEL 12 DE JULIO DEL 2022 LOTE # 7, EXPEDIENTE 
5720-2021 

Que los mencionados actos administrativos fueron notificados al correo electrónico 
salviaconsultores@gmaiLcom bajo radicados 00013605 y 00014627 del 18 de julio y 01 
de agosto del aFio 2022, respectivamente, al sefior HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN 
apoderado del seior DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S. 

"(...)Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #7, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220968, cuenta con una fecha de 
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apertura del 11 de noviembre de 2017 y  se desprende que el fundo tiene un área de 
857,16 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas 
dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el 
cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y  388 de 1997 
relativas a las determInantes de ordenamiento del suelo rural ya/desarrollo de 
actuaciones urbanístIcas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se 
adoptan otras disposicíones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma 
vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita 
un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de densidades que 
para vivienda suburbana No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad 
incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO 
DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION 
MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-5485 de fecha 09 de 
julio del aPio 2021, el cual fue expedido por e! Subdirector del Departamento 
Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q),  quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 857,16 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vMenda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vMenda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiendé como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema princ4'a/ y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales ypaisajticos; el predio no podrá ser friferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT / 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'4RTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mínima de división juri2líca de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2000 m2).'' 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
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CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 
10 de octubre de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las 
cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de 
parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE 
#7, cuenta un área de 857,16 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en 

estudio de un caso similar, sefíaló lo que se cita a continuación: 

'y) 

En conclusión, las razones que respaldan la dedsióa contenida en la Resolución 308 de 
2019 no denotan una violadón al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad 
ambiental hizo sobre las licencias urbaniticas otorgadas a la Sociedad Top Fliiht tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido 
en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los mun/ciios del Departamento del Quindío, concretamente en lo 
relacionado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede 
pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las ilcencias, tenía 
como objeto establecer la incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como 
Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexis'tencia 
de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible 
transgresión de la norniatívidad ambiental, su deaJón en nada afectó las habilitaciones 
dadas por el muniaio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión 
al ente territorial, a la Procuraduría Provincial para asuntos Ambientales y a su propia 
ofidna jurídica para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus 
competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindi'o - C.R.Q. en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legal/dad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Muníaoa/es en ejercicio de actuaciones 
urban/9tícas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la Repúbilca. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mimas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicdón contencioso — administrativa; por lo cual, 
las mis'mas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LÍCENCIA DE PARCELACIÓN. 
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Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdíccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los munic4cios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe anall.zarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acredítarse 
en el trámite de dicha autorLación. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la ilcencia de parcelación. Cuando se trate de 
lícencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo .1° la presente 
resolución, se deberán aportar los síquientes documentos; 

3. Copia de las autoriac/ones que sustenten la forma en que se prestarán los servidos 
públicos domia7iarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autorizadones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos natura/es renovables 
en caso de autoabastecimiento  y  el pronunciamiento de la Superintendenda de Servicios 
Públicos de conformidad con /ü dispuesto en los artículos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los artículos 5y 6 de la resolución 462 de 2017, definen las documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exíencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámíte de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

'4bordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los pr1nc4c'ios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de 
proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generadones 
futuras y la población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo 
que las determinantes ambientales son normas de superiorjerarquía en materia ambiental 
para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT 
Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy Planes Básicos de Ordenamiento Territorial 
_PBOT que no pueden ser desconocidas por los muniaios y frente al tema dtó las 
establecidas en elarti'culo 10 de la Ley 388 de 199Z" 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el seíor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del sei9or DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 

MADERO SAS., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220968, entregó 
todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo 
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/1; '. 

no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la 
cual No i,odrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., situación que origina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #7, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220968. Por tanto se procede a 
correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los tamaños 
permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo evidenciar 
este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo 
para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia. 

Que para el día 12 de julio del afio 2012 la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental emite la Resolución 2233 "POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN 
LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #6 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 
Acto administrativo debidamente notificado el día 18 de julio de 2022 a través de correo 
electrónico salviaconsultoresgmail.com  al seFior HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN 
identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de apoderado, según 
radicado No.00013605. 

Que al advertir un error de digitación en el encabezado de la Resolución 2233, y  del # del 
Lote, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental emite la Resolución No.2436 del 
26 de julio de 2022 para corregir el aíio de expedición del acto administrativo, siendo lo 
correcto Resolución No.2233 del 12 de julio de 2022, Lote # 7, correspondiente al predio 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 

de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220968, 
correspondiente al trámite solicitado mediante radicado N°5720-2021. 

Que para el día 02 de agosto del ao 2022, mediante radicado número 09615-22 el señor 
el seior 3HONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del seior DIEGO 
FERNANDO )ARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 
7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #7, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220968, interpone Recurso de 

Reposición contra la Resolución N° 2233 del 12 de julio del aío 2022, "POR MEDIO 
DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA 
VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPÓSICIONES" perteneciente al trámite solicitado mediante radicado N°5720-2021. 
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PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico del .recurso de reposición interpuesto por 

el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 

1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarieta profesional No.281.078, del 

Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 

FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 

7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 

identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 

HORIZONTAL LOTE #7, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220968, del trámite con radicado 

5720-2021, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental entrará a evaluar sí en 
efecto, el recurso reúne los requisitos necesarios para su procedencia. 

Que la Ley 1437 de 2011 "Códiio de Procedimiento Administrativo y de / Contencioso 
Administrativo", desarrolla a partir del artículo 74 y siguientes el Capítulo correspondiente 
a los recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos contra los actos 
administrativos, la improcedencia, oportunidad y presentación, requisitos, pruebas, entre 

otros, los cuales estipulan lo siguiente: 

"Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra 
los actos definitivos procederán los síguientes recursos: 

1. E/de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o 
revoque. 
2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo 
propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades 
descentralL'adas ni de los directores u organismos superIores de los órganos 
constitucionales autónomos. 

TamDoco serán ai,elables aQuellas decisiones ¡,roferidas nor los reiresentantes leciales y 
fefes sui,eríores de las entidades y orqanismos de/nivel territorial. 

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-248  de 2013. 

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del 
funcionar/o que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompaflarse copia de la 
providencia que haya negado el recurso. 
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De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siuientes a la notificación 
de la decisión. 

Recibido e! escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y 
decidirá lo que sea del caso. 

Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni 
contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en 
norma expresa. 

Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en la dll,encia de notificación personal, o dentro de los 
diez (10) días siquientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término 
de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse 
en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante eljuez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dicté la decisión, salvo lo dispuesto 
para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse 
ante el procurador regional o ante el personero munic4'al, para que ordene recibirlos y 
tramitar/os, e imponga las sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será obliqatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 

Artículo 7Z Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que 
no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la 
actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siquientes requisitos: 

1. Interponerse dentro de/plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 

2 Susteatarse con expresión concrete de los motivos de incoaformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si 
desea ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente 
oficioso, deberá acreditar la caildad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le 
sefiale pare garantL'ar que la persona por quien obre ratificará su actuación dentro del 
término de dos (2) meses. 

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 
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Para el trámite del recurso el recurrente no está en la ob/iadón de pagarla suma que el 
acto recurrido le exUa. Con todo, podrá pagar/o que reconoce deber. 

Artículo 78, Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formu/a el recurso no se 
presenta con los requ&itos previstos en los numerales 1, 2 y  4 del artículo anterior, el 
funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de ape/adón 
procederá el de queja. 

Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en el 
efecto suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apeladón deberán reso/verse de plano, a no ser que al 
interponerlos se haya soilcitado la práctica de pruebas, o que el funcIonario que ha de 
decIdir el recurso considere necesario decretarlas de oficio. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que 
inteiviene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de dnco 
(5) días. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se seflalará para ello un término no mayor de 
treinta (30) di'as. Los términos Inferiores podrán prorrogarse por una sola vez, sin que con 
la prórroga el término exceda de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el término 
probatorio. 

Artículo 80. Decisión de los recursos. Vencido el período probatorio, si a ello hubiere 
lugar, y sin necesidad de acto que así/o declare, deberá proferirse la deaJón motivada 
que resuelva el recurso. 

La dec&Jón resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las 
que su/jan con motivo de/recurso." 

Que una vez evaluados los anteriores requisitos, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra acorde a la 
luz de los artículos 74, 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011, la presentación del recurso de 
reposición impetrado por el seior JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con 
cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional 
No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del 
sei9or DIEGO FERNANDO 3ARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía 
número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A.S. identificada con el N1T N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220968, del trámite 
con radicado 5720-2021 en contra la Resolución No. 2233 del 12 de julio del ai90 2022, 
toda vez que el mismo es viable desde la parte procedimental, dado que el recurso 
presentado reúne los requisitos y términos consagrados en la citada norma, habida cuenta 
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que el mismo se interpuso por los interesados (Representante Legal) a través de abogado, 
para lo cual este despacho le RECONOCE personería Jurídica al seior JHONNATAN 
DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097391.304 expedida en 
Calarcá Q.,  y con tadeta  profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura 
para actuar en el presente recurso, dentro de la correspondiente oportunidad legal, ante el 
funcionario competente, que para este caso es el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, aportando la dirección para 
recibir notificación, sustentó los motivos de inconformidad y demés requisitos legales 
exigidos en la norma ibídem. 

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

Que• el recurrente sefor )HONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcé Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 
7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
identificada con el N1T N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #7, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220968, fundamentó el recurso de 
reposición, en los siguientes términos: 

HECHOS 

HECHOS. 
PRIMERO. El día 20 de mayo de 2021, el señor 1-IEILLER JA VIER MUÑOZ MARIN, 
identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de 
ciudadani'a Z503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #7, loca/iado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220968, presentó ante la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío -C.R. Q,  Formulario Único Nacional de Solicitud de Permls'o 
de Vertimientos con radicado No. 5720 de 2021. 

SEGUNDO. Con acto administrativo No.SRCA-A171/-761-08-21 del 31 de agosto de 2021, 
la CRQ profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos, el cual fue notificado a través 
de correo electrónico salviaconsu/toresJgmail. corn, el día 07 de septiembre del año 2021 
al señor 1-IEILLER JA VIER MUNOZ f'IARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 
9.774.241 en calidad de apoderado de/suscrito según radicado No. 00013379. 

TERCERO. El día 01 de diciembre de 2021 según consta en Acta No.53883, se llevó a 
cabo visita técnica por parte de un funcionario y un contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQI  al predio denominado: "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7, localizado 
en la vereda Murillo del municioio de Armenia (Q,). 

11 

wtcd e€ jeee'ü 

 

# 19-55 ai Mercedes del Norte servicloatctiente®crq,gov.co www.crq.gov.co  L (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



PLan de Acción Institucional 
"Protegiendo el patrimonio ¡ 

ambientatymas cerca / 
delciudadano 

RESOL UCION No. 3257 
ARMENIA QUINDIO, .18 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2233 DEL DOCE (.12) DE JULIO 

DE 2022" 

CUARTO. El día 05 de ma/za del aMo 2022, la 5ubdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, evaluó técnica y ambienta/mente la documentación allegada par el. 
usuario y se emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos CTPV-290- 
2021, en el cual se manifestó, entre otros aspectos, lo s,quiente: 

"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5720 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #7 de la Vereda MURILLO del Municio/o de ARMENIA (Q.), Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220968, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para /0 cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento de/permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional as,tnado determine." 

QUINTO. Según el análisis juri1Jco realizado por la corporación al certificado de tradición 
del predio denominado 1) predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE /~7 localiado en la Vereda MURILLO del municipio de 
Armenia (Q.), identificado con matri'cula inmobiliaria número. 280-220968, concluyó que: 

"(.)cuenta con una fecha de apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que 
el fundo tiene un área de 857,16 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorío de 
las densidades mínimas d&puestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 
3600 de 2007 "Por el cual se reglamentan las disposicíones de las Leyes 99 de 
.1993 y  388 de .1997 relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo 
rural ya/desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en 
este tipo de suelo y se adoptan otras disposíciones" Hoy compilado por el Decreto 
1077 de 2015, Norma v1gente y que brinda disposiciones para las actuaciones 
urbanítícas, por lo tanto, amerita un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por 
tanto en materia de densidades que para vivienda suburbana No podrá ser mayor a 4 
vIviendas/Ha neta,  normatividad incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R. Q., de ,qua/ forma la 
resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA 
DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE 
LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por 
tratarse de un predio suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-
5485 de fecha 09 de julio del aMo 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del 
Departamento Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien es la 
autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

De iqua1 forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamilíar para el 
Munic4oio de Armenia (Q), se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condidones que no se cumplen en este predio objeto de soilcítud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 857,16 m2. 

En 1qua1 sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas par la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
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suburbanos de los muniaios del Departamento del Qu/ndío, yen las cuales se contempla 
lo si'uiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vMenda suburbana, el número de vMendas por 
un/dad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 vMendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la /oca/i'ación de infraestructura para el sLstema princ49a1 y 
de transporte, las redes primarias de servicios púbilcos y/as áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales ypaisajísticos; el predio no podrá ser Inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT/2009-2023) contempla en su artículo 23/o s,iuiente. 

'4RTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. E/área mínima de división juri/ica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2).'' 

Vito lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de la sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7, loca&ado 
en la vereda MURILLO del Municoio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con las 
densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las resoluciones 
720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta y 
que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 10 de octubre de 
2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las cuales establecen 
los lineamientos que se deben seguir para tramitar ilcencias de parcelación, así como el 
Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009-2023), para No otorgar el permLsv de vertimiento de 
aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE #7, cuenta un área de 
857,16 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido para predios 
ubicados en suelo suburbano. (...)" 

SEXTO. A través de Auto de Trámite con radicado No.SRCA-ATV-879-2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, declaró reunida toda la 
documentación e información requerida para decidir el otorgamiento o negación de! 
Permiso de vertimiento. 

SEP TIMO. A través de Resolución No.2233 del 12 de julo de 2012, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, resolvió NEGAR EL PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7, local,ado en la vereda MURILLO del Munícioio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220968, presentado 
por el señor HEILLER JA VIER MUNOZ MA RIN, identificado con cédula de ciudadanía 
número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7,503.178, Representante 
Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A,S., identificada con Mt número 
901.068.791-9, sociedad propietaria del predio objeto de la solicitud." 

OCTA VO: Mediante correo electrónico de fecha 18 de julo de 2022, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, notificó la Resolución No.2233 del 12 de julo 
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de 2012 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PAR4 UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 
UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO LOTE #7 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CRQ, EN LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA EL PERMISO DE 
VERTIMIENTO. 

En cuanto al argumento de negación considerado por la Subdireccfón de Regulación y 
Centro/Ambiental de la CRQ, de manera respetuosa me permito refutar/o en /os si'uieates 
términos: 

Argumento expuesto por la autoridad ambiental. 

"Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JA VIER MUÑOZ 
MA RIN, identificado con cédula de ciudadani'a número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7503.178, Representante Legal de .la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S,A.S., identificada con Mt número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7, localizado en la vereda MURILLO del Muaicioio 
de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220968, entregó 
todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo 
no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la 
cual No podrá ser mayor a 4 vivIendas/Ha neta  la cual se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R. Q.,  situación que oritina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #7, localizado en la vereda MURILLO del Municiofo de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220968. Por tanto se procede a 
correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los tamaños 
permftídos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo evidenciar 
este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo 
para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia." 

Pronunciamiento de/Recurrente. 

Con relación a este argumento esbozado por la Subdirección de Reguladón y Control 
Ambiental de la CRQ, lo considero derto de manera parcial. Cuando la Corporación hace 
referencia a que el predio mide 857,16 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano, y que por/o tanto contraria con las 
determinantes ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
CRQ, es de señalar de manera respetuosa, que el análisis realizado por la Autoridad 
Ambiental en cuanto a la parcelación y nacimiento a la vida jurídica del predio, fue 
insuficiente, ya que no se está teniendo en cuenta el certificado de tradición de manera 
integral, ni tampoco se consideraron las licencias de urbanLación de parcelación, y de 
construcción obtenidas en debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HOORIZONTAL, del que hace parte el LOTE #7, localizado 
en la vereda Murillo del muaiaoio de Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220968. 
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Por lo tanto, para efectos de dar dar/dad al operador jurídico, procedo a exponer las 
actuaciones administrativas desplegadas parlas autoridades competentes, en relación con 
la expedición de los permisvs a través de los cuales, se habilitaron los lotes que conforman 
el condominio referido, asñ 

1. El predio denominado Finca la Estrella Lote Tercero y lote número seis, 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-162301 y 280-169061, 
obtuvieron Licendas de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No.2-00088 y .1-001243 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  prorrogada mediante resolución No. 17 - 
000128 y  17-000129 de enero 4 de 2013, predios que fueron objeto de englobe, 
dando orien a la matricula inmobiliaria No.280-180700, de conformidad con el 
Certificado de Libertad y Tradición. 

2. Los predios denominados Finca la Estrella Lote No. UNO (1) y  lote PRIMERO 
identificados con matri'culas inmobiliarias Nos 280-128304 y 280-162299, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcdón Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No.1-001242 y 2-000087 de diciembre 15 de 2009, prorrogada 
mediante resolución No. 17-000130 y  17-000131 de enero 4 de 2013, predios que 
fueron objeto de englobe, dando oriqen a la matricula inmobiliaria No.280-
180701, de conformidad con el Certificado de Libertad y Tradición. 

3. Finca la Estrella Lote segundo identificado con matrícula inmobiliaria No280-
162300 obtuvo Licencíüla de parcelación Modalidad Obra Nueva a través de la 
resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010. 

4. Modificación a la licencie de Urbanismo, mediante Resolución No.22-000117 de 
enero 30 de 2014, otorgada por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  Licencia 
en la cual se englobaron todos los lotes quedando uno solo. 

5. Con Resolución No RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014, otorgada por la Curadur,'a 
Urbana No.2 de Armenia Q.,  se revalidó la Licencie de Urbanismo. 

6. A través de la Resolución Mlu 14-2-0007 de abril 22 de 2014, la Curaduri Urbana 
No.2 de Armenia Q.,  otorgó modificadón a la ilcencla de urbanismo para las casad 
de Campo '4MBAR Y MA TIZ el cual se desarrolla en Conjunto cerrado, predios 
cuya área total es de 105.090.55 m2. En dicho acto administrativo se especifica 
que el conjunto cuenta con 77 lotes, y se evidencia el área de cada uno de estos 
lotes que componen el citado proyecto. 

Z Posteriormente, se englobaron los predios identificados con Matrículas inmobiliarias 
Nos. 280-180701, 280-180700 y 280-162300, dando orí'en al predio 
denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula 
inmobiliaria No.280-200201, de propiedad de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO 5.45., identificada con Nit. 901068791-9 representada legalmente por 
DIE&O FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.Z 503.178. 

8. Mediante Resolución No.30-1720010 de febrero 23 de 2017, otorgada por la 
misma Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  se concedió prorroga a la vigencia 
de la Licencia de Parcelación otorgada por medio de la Resolución No2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada mediante Resolución No. 17-000129 
de enero 4 de 2013, y  finalmente se otorgó una revalidación mediante la 
Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 
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9. Finalmente por medio de la Resolución No. 63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., otorgó Licencia de Parcelación para 
el Saneamiento de Cesiones, a nombre de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
LAS, sobre el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado 
con matri'cula inmobiliaria No.280-200201, para la culminación de las obras de 
urbanismo en vías y andenes internos, con un faltante por ejecutar de 1762,70 m2, 
correspondiente al 17,70%, sin que esto modifique el planteamiento urbanístico 
inicíalmente aprobado. 

Con lo anterior, se demuestra por parte del recurrente que la Licencia de 
parcelación fue otorgada a través de la resolución No.2-000088 de diciembre 15 de 
2009, se prorrogó mediante la Resolución No. 17-000129 de enero 4 de 2013, 
Licencía que fue revalidada a través de la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril 
22 de 2014, prorrogada nuevamente por medio de la Resolución No. 30-1720010 
de febrero 23 de 2017, y finalmente, otorgó Licencia de Parcelación para el 
Saneamiento de Cesiones con Resolución No.63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, para efectos de culminar las obras del urbanismo en vías y andenes internos, 
con un faltante por ejecutar del 17,70%. 

Es decir que los predios que componen el proyecto CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO- PORPIOEDAD HORIZONTAL, se or1g1nar0n por englobe de tres (3) 
predios, los cuales obtuvieron desde el aMo 2009 Licencia de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva, con fundamento en los Acuerdos Nos. 01 de 1999, y  006 de 1999, 
y en los Decretos Municioales Nos. 046 y  056 de 2004. 

Es así como, de conformidad con el documento técnico, anexo alAcuerdo No. 01 de 1999 y 
006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el corregimiento El 
calmo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima por predio,  con 
una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

A su vez, es de seflalar que, tanto la referida Licencia como sus prorrogas y 
revaildaciones, fueron autorizados por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  actos 
administrativos que no pueden ser desconocidos por las demás entidades administrativas, 
ya que crearon derechos urbanísticos a particulares y fueron obtenidos bajo elprinciio de 
la confianza legítima; en la que por mi parte como administrado, acudo a la administración 
con la solicitud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos amparados en la 
buena fe y en la sana interpretación del Plan de Ordenamiento Territorial y los decretos 
que lo reglamentan, vi'entes a la fecha de su reconocimiento. 

Así las cosas, al efectuar el estudio de títulos, se puede determinar que durante todo el 
tiempo se ha manifestado la identidad y descripción del predio madre, pues de los 
documentos analizados se colige la historia jurídica completa del mismo, en la que no 
existe solución de continuidad. Es decir, que desde el a?io 2009, en el que se otorgó a 
través de la Resolución No.2-000088 y 1 -001243 de diciembre 15 de 2009, Licencia de 
Parceladón y Construcción Modalidad Obra Nueva, para los lotes identificados con 
Matri'culas inmobiliarias Nos. No.280-162301 y  280-169061, predios que fueron 
englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO 
MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, dichos predios siempre 
estuvieron destinados a la figura de Condominio para la construcción de casas de campo 
en conjunto cerrado, tal como se ratifica en la Resolución No. Mlu 14-2-0007 de abril 22 
de 2014, a través de la cual, se modificó la Licenda de urbanismo sobre los lotes 
identificados con Matrícula Inmobiliaria No-162300, 280-180701 y 280-180700, que se 
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reitera, fueron englobados y re/oteados, dando oriqen a/predio denominado LOTE VILLAS 
DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, del cual hace 
parte de/predio objeto del trámite. 

Por lo anterior no es de recibo que la Autoridad Ambiental Aduzca como argumento para 
negar el Permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas para el predio 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
#7, localizado en la vereda Murillo del Municioio de Armenia (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220968, que el mimo no cumple con las densidades en 
suelo suburbano, contempladas en la resolución 720 de 2010, que establece que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta. En las resoluciones Nos. 
1774 del 19 de junio de 2018 y30&9 del 10 de octubre de 2018, complementar/as a la 
resolución 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para 
tramitar licencias de parcelación. as!' como el Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009-2023), 
puesto que a todas luces es evidente que la Licencia de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva otorgada al predio madre, fue expedida el 15 de diciembre de 
2009, es decir, fue emitida con fundamento en normas anteriores a las invocadas como 
vulneradas por la CRQ. 

A este respecto, resulta indispensable traer a colación el hecho de que, la vI7encia de la 
ley está reladonada básicamente con el cuestionamiento de que en que tiempo la ley le es 
útil a la sociedad y concretamente, dentro de qué tiempo debe acatarse el mandato de la 
misma. De ah/que, pueda dedrse que la viqencia de la ley se condensa en dos princ4'ios 
básicos, que además son de vital importancia si de de resolver in conflicto de leyes en el 
tiempo se trata: (9 la vigencia inmediata de la Ley. 

Nuestra Carta polib'ca en sus artículos 29 y 58 dispone: 

'4R77CULO 29 El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permis'va o favorable, aun cuando 
sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. (.). 

'4RTICVLO 58. Se garantizan fa propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o 
interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por 
ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. La propiedad es 
una función social que implica obli'aciones. Como tal, le es inherente una fundón 
ecológica. (..)." 

Conforme a las normas superiores antes parcialmente transcritas, queda daro el alcance 
de los efectos del tránsito de legislación, mimos que fueron precisados al detalle por la 
Honorable Corte Constitucional en sentencia -610/01, con Magistrado ponente: Dr Marco 
Gerardo Monroy Cabra, al señalar que el princ4oio de irretroactividad de la Ley, 
consagrado en el artículo 58 de la Carta Política de 1991, garantiza que se respeten los 
derechos leg/timam ente adquiridos bajo la ley anterior, sin embargo, la misma 
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Constitución en el citado artículo, autori?a expresamente la retroactividad de las leyes que 
comprometen el interés público o social. Es así como, al desarrollar dicho prinaoio, 
recoge lo manifestado por abundante jurisprudenda de la fi. Corte Suprema de Justicia, 
del fi. Consejo de Estado y de la misma Corte Constitucional, y seflala: 

"Una nueva ley, dispone tal principio fundamental para la seguridadjurídica en 
el estado Social de derecho, no puede regular las situaciones jurídicas del 
pasado que se han definido o consolidado, y que por tanto resultan incólumes 
en sus efectos jurídicos, con la fueiza que les presta la ley bajo la cual se 
constituyeron "(Corte Coastituciona/.2020). 

Llega así' a la conclusión, que resulta fundamental la definición que trae el artículo 58 
dtado, cuando establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles "no pueden ser desconocidos nl vulnerados por leves posteriores' de 
manera que, los derechos Individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza 
de una persona no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá 
apilcarse a las situaciones jurídIcas que tengan lugar a partir de su v/qenc1a. 

Así finaliza estableciendo que, en materia de regulación de los efectos del tránsito de 
legislación, la Constitución so/o impone como límites el respeto de los derechos adquiridos, 
y elpn»ciio de favorabilidad y de legalidad penal. Por fuera de ellos opera la libertad de 
configuradón legislativa. Con base en ello, el legislador ha desarrollado una 
reglamentacIón general sobre el efecto de las leyes en el tiempo, contenida en la Ley 153 
de 1887, según la cual, en prinaoío las leyes r1qen hacia el futuro, pero pueden tener 
efecto inmediato sobre situaciones jurídicas en curso. 

A su turno, la Ley 153 de 1887 en su artículo 40 dispone: "Las leyes concernientes a la 
sustanciación y ritualldad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar a regir. 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las d,7i'endas iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
índdentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
viqentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiencias o dil,'encias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 
comenzaron a surtirse las notificaciones. 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación v1qente en el momento 
de formulación de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha 
autoridad." 

De lo anteriormente expuesto, se tiene que, para los efectos de la lógica aplicación de la 
ley en el tiempo, y a su vez, para resolver un conflicto de ley en el tiempo, según lo 
expresa Ani7al Torres Vásquez ea el aMo 2008. 

Se debe tener presente, tres criterios: a-La irretroactividad de la ley mediante su 
apilcación inmediata a todos los hechos y consecuencias que se produzcan durante su 
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vi'encia, esto es no tiene efectos retroactivos ni puede supervívir después de haber sido 
derogada. b- La aplicación retroactiva de la Ley a los hechos y consecuencias que 
tuvieron lugar durante la vieacia de la ley ant1qua. c-La apilcación ultractiva de la ley 
anti'ua que supe/vive a la nueva /ey' 

Ahora bien, resulta importante traer a colación el efecto general inmediato de las de orden 
público, pues para este tipo de situaciones que se refieren a la aplicación de la ley en el 
tiempo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, ha identificado cuatro 
reglas generales, así: 

1. Todas las leyes se aplican hacia el futuro a partir de su vigencia, en el entendido de aue  
nopiieden desconocer los derechos adquiridos o situaciones consolidadas y que producen 
efectos de manera inmediata sobre las meras expectativas y las situaciones en curso. 
2. Constitucionalmente existen dos límites expresos en cuanto a los efectos de las nuevas 
leyes que debe respetar el legislador: la existencia de derechos adquiridos con justo título  
en el artículo 58 constitucional y la irretroactividad legal en materia penal del artículo 29. 
Como excepción que confirma la regla, el artículo 58 permite el sacrificio de los derechos 
adquiridos con justo título "por motivos de utilidad pública o interés social, previa 
indemnización. 
3. El legislador puede definir la forma como cada ley en particular entra a regir, 
especialmente en relación con las situaciones en curso, estableciendo, si lo considera 
conveniente, un conjunto de reglas conocidas bajo el nombre de "régimen de transición, 
que básicamente determinan las situaciones en curso sobre las cuales la ley derogada 
tiene efecto ultra activo, y en las cuales la ley nueva tiene efecto inmediato. 
4. Ante el silencio del legislador sobre la aplicación de la nueva ley a las situaciones en 
curso, y sin que implique desconocer la vigencia, suele acudirse a las reglas contenidas en 
el Código Civil y en la ley 153 de 1887. 
Sobre el tema, también se ha pronunciado la Corte Constitucional así: (.) en lo atinente a 
la retroactividad de la ley, la jurisprudencia constitucional ha sefíalado "que la ley tiene 
efectos retroactivos cuando se aplica a situaciones ya definidas o consolidadas de acuerdo 
con leyes anteriores' mientras que la irretroactividad de la legislación es un dispositivo  
que se refiere" a la imposibilidad qenárica de afectar situaciones jurídicas consolidadas a 
partir de la entrada en viqencia de una disposición jurídica nueva. El alcance de esta 
prohibición, consiste en que la norma no tiene per se la virtud de regular situaciones que 
se han consolidado jurídicamente antes de su promulqación.  Ello sería posible sólo si la 
misma norma así lo estipulaTT. 

A su turno, la ultractividad puede ser definida como aquella situación en la que una norma 
s,iue produciendo efectos jurídicos después cJe haber sido derogada. Estos efectos se dan 
de manera concurrente con los efectos de la ley derogatoria, pero sólo frente a dertas 
situaciones que se consolidaron jurídicamente a partir de lo contenido en la norma 
derogada mientras estuvo v1qente. 

Fina/mente, el fenómeno de la retrospectividad de las normas de derecho se presenta, 
como ya se ant1c4aó, cuando las mismas se aplican a partir de/momento de su v1qenc1a, a 
situaciones jurídilcas y de hecho que han estado gobernadas por una norma anterior, pero 
cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento de entrar a regir la nueva 
di'posición." 

A manera de conclusión, cuando se trae el concepto de retrospectividad citado por la 
misma Corte Constitucional, según el cual, las normas de derecho se aplican a partir del 
momento de su vigencia, a situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas 
por una norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento 
de entrar a regir la nueva disposición, resulta que los efectos jurídicos de la Licencia de 
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Parcelación otorgada a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, 
estaban más que consolidados, y entonces en la práctica, no se está hablando de 
retrospectividad, sino lo que se genera es el fenómeno de la retroactividad de las normas 
urbanísticas, en clara trasgresión de la regla general de la irretroactividad de la ley, que 
establece la imposibilidad genérica de aféctar situaciones jurídicas consolidadas, a partir 
de la entrada en vigencia de una disposición jurídica nueva 

Adicionalmente, es de señalar que, para el caso de actos creadores de situaciones de 
carácter particular, como aquellas contenidas en la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009 (incluidas sus modificaciones y revalidaciones), los mismos son inmodificables 
e irrevocables unilateralmente por la administración, y por tanto, la atribución de anular 
esta clase de actos por vicios en su formación o falsa motivación, es propia única y 
exclusivamente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, como se señaló con anterioridad, consagra el 
principio general según el cual, todas las autoridades, deben respetar la propiedad privada 
y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles. De ahí surgen los principios 
constitucionales de la seguridad jurídica, la confianza legftima los derechos adquiridos, 
entre otros, que le otorgan a los ciudadanos certeza sobre sus derechos y confianza en su 
protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de señalar que, la confianza legftima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad, acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fuimos acreedores de la Licencia de Parcelación y Construcción en el año 
2009, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que tengamos unos derechos 
adquiridos en el marco de la regulación que estaba vigente para el momento en que la 
obtuvimos, desarrollando así nuestras actividades de manera legítima, en cumplimiento de 
los requisitos establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legítima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país, en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hernando 
Sánchez, (2009) argumentó que: 

"Para poder dar apilcación alpri»aio de confianza legítima, es predso que a partir 
de las acciones, omisiones o declaraciones de las propias autoridades, se hayan 
generado unas exoectativas dertas lo suficientemente razonables y fundadas 
capaces de inducir al admInIstrado a tomar alqunas decisiones, a asumir ciertas 
posturas o a realLar determinados comportamientos, amparado en la situación de 
confianza propidada por el Estado, y que posteriormente resulta defraudada de 
manera sorpresiva e inesperada nor parte de las autoridades, incurriendo en un 
desconocimiento inadmisible de sus deberes de lealtad y coherencia  (...). 

Así pues, se entiende que, bajo este principio, el particular debe ser protegido 
frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 
De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligación de 
proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse 
a la nueva situación [.J. 

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: TTQue la buena fe es un mandato aue debe 
qobernar la relación entre la Administración y quienes acuden ante ella; ese obrar leal, 
correcto y honesto se esrera de las iartes en el curso de las actuaciones administrativas, 
el cual desemboca en el principio de confianza legítima como protector no 
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solamente de situaciones consolidadas, sino que también ampara las expectativas 
legitimas en la medida en aue se espera que la administración pública acoja el mismo 
criterio en decisiones futuras y análogas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 

Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrado de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. Pues tal como se señaló, por principio, las autoridades no 
pueden actuar negativamente sobre las situaciones particulares y concretas creadas por 
disposiciones normativas anteriores. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas, el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, señaló que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquella no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional los derechos individuales y concretos que 
ya se hablan radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría "derechos 
adquiridos" corresponde a "las situaciones jurídicas individuales que han quedado 
definidas y consolidadas bajo el imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden 
incorporadas válida y definitivamente o pertenecen alpatrirnonio de una persona." 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
jurídica. Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situación que no puede cambiarse o modificarse por constituir situaciones individuales y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplido con las condiciones 
contempladas ea la ley para su reconocimiento, ypor lo mismo han reconocido a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." 

En el mismo sentido, en Sentencia C-619 de 2003, Magistrada Ponente: Dra. Clara Inés 
Vargas Hernández, en relación con la aplicación de los efectos retroactivos de las 
sentencias, precisamente en cuanto a la protección de las situaciones consolidadas se 
refiere, fue categórica en afirmar que el operador jurídico debe ponderar y valorar en cada 
caso las circunstancias específicas en que se presente la tensión permanente de principios 
como la cosa juzgada y la seguridad jurídica frente a la igualdad, la justicia y en últimas la 
supremacía material de la Constitución, a fin de adoptar la decisión que mejor se ajuste a 
los mandatos Supremos. 
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El Doctor Carlos Gaviria Díaz, Magistrado Ponente en la Sentencia C-168/95, se refiere al 
contenido de los derechos adquiridos y su interrelación con la aplicación de la Ley en el 
tiempo, en los siguientes términos: "Los derechos adquiridos están íntimamente 
relacionados con la ai,llcadón de la ley en el tiempo, pues una lev posterior no puede 
tener efectos retroactivos para desconocer las situa dones jurídicas creadas y consolidadas 
bajo fa ley anterior. (..) El derecho adufrido se inc"orpora de modo definitivo al patrimonio 
de su titular y queda cubierto de cualquier acto oficial que pretenda desconocerlo, pues la 
propia Constitución lo qarantia yproteqe;  no ocurre lo mismo con la expectativa que, en 
general, carece de relevancia jurídica y, en consecuencia, puede ser modificada o 
extinguido por el legislador (Corte Constitucional, 1995). 

Posteriormente, en Sentencia C-983/10, Magistrado Ponente Luis Ernesto Vargas Silva, la 
Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad con el 
artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

"El artículo 58 de la Constitución Política consagra la protecdón de los derechos 
adquiridos con arreqlo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconoddos ni 
vulnerados por leyes posteriores. Así mismo, estioula que cuando de la apilcadón 
de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social resultaren en 
conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconodda, el 
interés privado deberá ceder al interés público o social 

5.1 La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos diferenciéndolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
aue son (i) subjetivos, (II) concretos y consoildados; (ill) cumplen con los requisitos de ley; 
(y) se pueden exíqir plenamente, (y) se encuentran jurídicamente garantiados; (vi) se 
incorporan al patrimonio de la persona: (vil) son intanq,"bles y en consecuenda, el 
legislador al expedir una nueva lev no los puede lesionar o desconocer y (viZ9 se 
diferencian de las expectativas leqítimas  Por su parte, estas últimas se caracterizan por no 
haber cumplido los presupuestos legales exigidos para la consolidación del derecho, 
aunque puedan llegar a perfeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
legítimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte 
Constitucional 2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que, de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
atafíen la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con anterioridad al cambio normativo. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Curaduría Urbana 
No. 2 de Armenia Q.,  bajo lo dispuesto en el Acuerdo 01 de 1999 y  el Acuerdo 006 de 
2004, relacionados con el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Armenia, 
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aclarando que en su momento, el proyecto en términos de densidades y tipo de actividad, 
permitía las características con las cuales actualmente se esté construyendo. 

Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 
Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3:  

"Concepto de uso del suelo es el dictamen escrito por medio del cual el curador 
urbano o la autoridad muaiaoal o Distrital competente para expedir ilcendas o la 
oficina de planeación o la que haga veces, informa a/interesado sobre el uso o 
usos permitidos en un predio o edificación de conformidad con las normas 
urbaniticas del Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo 
desarrollen. La expedición de estos conceptos no otorga derechos. ni obliqaciones a 
su peticionario y no modifica tos derechos conferidos mediante llcencfas qúe estén• 
viqentes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 

La ilcenda urban/9tica es el acto administrativo de carácter particular y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autoridad munia;oal o distrital competente, por 
medio del cual se autoriza espea'ficamente a adelantar obras de urbanizadón y 
parcelación de predios, de construcción, ampliación, modificación, adecuación, 
reforzamiento estructural, restauración, reconstrucción, cerramiento y demolición 
de edificaciones, de interv'ención y ocupación del espacío púbilco, y realizar el loteo 
o subdivisión de predios. 

El otorgamiento de la licenda urbanística implica la adquisición de derechos de 
desarrollo y construcción en los términos y condiciones contenidos en el acto 
administrativo respectivo, as/como la certificación del cumplimiento de las normas 
urbanísticas y sismoresistentes y demás reglamentaciones en que se fundamenta, 
y conileva la autorización específica sobre uso y aprovechamiento del suelo en 
tanto esté v1gente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando se hayan 
cumplido con todas las obiiqadones establecidas en la misma. (Resaltado fuera de 
texto) 

Las modificaciones de licencias viqentes se resolverán con fundamento en las 
normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sfrvieron de base para su 
expedición" (Resaltado fuera de texto) 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Licencia Urbanística otorgada por la Curaduría 
Urbano No. 2 de Armenia, mediante Resolución No. 2-00088 y  1-001243 de diciembre 15 
de 2009, bajo los lineamientos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial -POT 
vigente para la fecha de emisión, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 

Bajo el anterior presupuesto, si bien se puede entender como "Obra Nueva" el proyecto 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #7TT,  este nace a la vida jurídica bajo los lineamientos del POT de la 
ciudad de Armenia, definidos en el Acuerdo 01 de 1999 y el Acuerdo 006 de 2004, y no 
bajo el Acuerdo 019 de 2009, tal y como lo hace ver la CRQ, situación que, por no tener la 
competencia, desborda su capacidad de interpretación y conlleva a decisiones 
equivocadas. 

c.... 

e€ ja.w 
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Por tanto, se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Curaduría expresarlo y negar e! permiso de parcelación y 
construcción, situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los 
requisitos legales, por lo que no puede la CRG ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones 
administrativas legamente terminadas y mucho menos abstenerse de otorgar permisos 
presumiendo incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Así las cosas, es claro que a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 
2009, el Estado, en cabeza de la Curaduría Urbana No 2 de Armenia Q  nos otorgó como 
Sociedad derechos adquiridos, en relación con el otorgamiento de Licencia de Parcelación 
y Construcción para los predios identificados con Matricula Inmobiliaria No. 280-162301 y 
280-169061, predios que fueron englobados y reloteados, surgiendo e! predio denominado 
LOTE VILLAS DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
200201, derechos que no puede desconocer hoy la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRO pretendiendo dar prevalencia y soporte probatorio a una nueva normativa 
(Resolución No. 720 de 2010, Resoluciones Nos. 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 
10 de octubre de 2018, complementarias a la Resolución 720 de 2010, y  Acuerdo 019 de 
2009), y  desconocer un procedimiento ya surtido legftimamente, en trasgresión directa de 
la ley y de los mandatos constitucionales. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte del predio madre denominado LOTE VILLAS DEL CAMPO 
MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201, y que obtuvieron 
Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva mediante la Resolución No. 
2-000088 de diciembre 15 de 2009, obtenida luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción 
constitucional antes resePada 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vuinera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
seguridad jurídica que, en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, la seguridad jurídica está relacionada con la buena fe, 
consagrada en el artículo 83 de la Constitución, a partir del princ,io de la 
confianza legítima. Esta garantía sólo adquiere su plena dimensión constitucional si 
el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, proscribiendo 
comportamientos ciue, aunque tengan algún tipo de fundamento legal formal, sean 
irracionales, seqún la máxima latina ven/re contra factum proørlum non valet. El 
derecho de acceso a la administración de justicia implica la garantía de la confianza 
legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia. Esta confianza 
no se garanti'a con la sola aubllddad del texto de la lev, ni se aqota en la simple 
adscripción nominal del princio/o de leqaildad Comprende además la protección a 
las expectativas leqitimas de las personas de que la interpretación y aplicación de 
la ley por parte de los fueces va a ser razonable, consistente y uniforme. En virtud 
de lo anterior, el análisis de la actividad del Estado como administrador de justicia 
no se agota en el juicio sobre la legalidad de cada deaJón tomada como un acto 
jurídico individual, pues no se trate de hacer un estudio sobre la validez de la 
sentencia, sino de la razonabifidad de una conducta_estatal entendida ésta en 
términos más ampios, a partir de los princioios de continuidad y de unidad de la 
jurisdicción ' (Subraya fuera del texto oriqinal) 

.1- 
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A este respecto, respetuosamente se insiste en que, con la decisión adoptada por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, en la Resolución objeto del 
presente recurso de reposición, se vuinera la regla general de la irretroactividad de la Ley, 
entendida como el fenómeno según el cual, la ley nueva rige todos los hechos y actos que 
se produzcan a partir de su vigencia, y no puede cobijar situaciones jurídicas consolidadas 
ni derechos adquiridos bajo la vigencia de la ley anterior. 

Esto, por cuanto artículo 58 Constitucional así lo sefíala de manera diáfana, cuando 
establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles 
"no aueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriore?,  de manera que, los 
derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza de una persona, 
no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las 
situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

En tal sentido, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter particular y concreto que 
generan las Licencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una teoría y normatividad de 
carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas entre la administración y los 
administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el respeto a los limites en el 
ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de las licencias urbanísticas (parcelación, urbanización y 
construcción), expedidas y aprobadas por la autoridad competente en legal y debida 
forma, se predica un derecho adquirido, permitiendo que se siga aplicando la licencia bajo 
la normatividad que estaba vigente al momento de su expedición. 

Incluso, un ejemplo claro del reconocimiento de situaciones jurídicas consolidadas en la 
adquisición de un derecho urbanístico, sin la necesidad de haberse aun aprobado el acto 
administrativo de carácter particular, es el contemplado en el Decreto 1077 de 2015, 
articulo 2.2.6.1.2.1.2 parágrafo, el cual sefíala: "Parágrafo. Si durante el tórmino que 
transcurre entre la solicitud de una ilcencia o su modificación y la expedición del acto 
administrativo que otorgue la ilcencia o autorice la modíficadón, se produce un cambio en 
las normas urbaa,ticas que afecten el proyecto sometido a consideración del curador o de 
la autoridad municipal o distrital encargada de estudiar, tramitar y expedir las ilcencias 
urbaniticas, el solicitante tendrá derecho a que la ilcencia o la modificación se le conceda 
con base en la norma urbanL9tica viiente al momento de la radicación de la solldtud, 
siempre que la misma haya sido presentada ea legal y debida forma." (Subraya propia) 

Así pues, es evidente la conclusión errada a la que llegó la Autoridad Ambiental en el acto 
administrativo que se recurre, pues la Licencia de Parcelación y Construcción otorgada a 
los predios que conformaron el entonces predio madre, denominado LOTE VILLAS DEL 
CAMPO MADERO, para efectos de la conformación del hoy llamado "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO PROPIEDAD HORIZONTAL", localizado en la 
vereda Murillo del municipio de Armenia (Q), y del cual hacen parte 77 lotes, entre estos, 
el que es objeto de la solicitud de Permiso de Vertimientos de la referencia, fue expedida 
en el afio 2009 con fundamento en los Decretos Nos. 046 y 056 de 2004, y en los 
Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y  006 de 2004, y  por lo mismo y tanto, no es 
posible pretender cuestionar dicho acto administrativo, con fundamento en normas 
expedidas con posterioridad. 

Menos aún, porque de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No 01 de 
1999 y  006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Corregimiento El Caimo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima 
por predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 
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Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, considerando la fecha en la que 
nació a la vida jurídica el predio objeto de solicitud, cuya fecha de apertura fue en el año 
2017, el predio no satisface las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana, 
pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis de títulos del 
predio, sino que, desconoce que el predio se originó de un predio de mayor extensión, 
que desde el año 2009 cuenta con Licencia de Parcelación y Construcción. De ahí que, se 
deben analizar todos los documentos que aparecen inscritos en el complemento del 
respectivo certificado de tradición y libertad, es decir, se debe estudiar detenidamente la 
historia jurídica del predio de mayor extensión, del cual se originó el inmueble resultante 
del reloteo, segregación o reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de señalar, que la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

De otro lado, respetuosamente se reprochan los errores de digitación contenidos en el 
acto administrativo que aquí se recurre en Reposición, en tanto, es evidente la 
irregularidad en la actuación administrativa o de errores de digitación de transcripción o 
de omisión de palabras contenidos en el acto definitivo, que configuran un yerro formal 
que puede involucrar una variación material a la esencia de la decisión. 

En el presente caso, al validar el contenido de la resolución que aquí se recurre, 
encontramos las siguientes inconsistencias: 

"RESOLUCIÓN No. 2233 
ARMENIA QUIND!O, 12 DE JULIO DE 2012" 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA 61145 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDESEPRETENDE CONSTRUIR 
UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILL.4SDE 

CAMPO MADERO LOTE #6 YSEADOPTAN OTRASDISPOSICIONES" 

1. Se trata en realidad de un acto administrativo con fecha de expedIción del aiTo 
2022, puesto que contiene la definición de un trámite iniciado en el aMo 2021. 
Además, dicho acto admin.&trativo me fue notificado el día 18 de julio de 2022. 

2. Tanto en la parte considerativa, como en la resolutiva del acto adminitrativo, se 
habla de/predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 

LOTE #7, y no como erróneamente se identifica en el encabezado de todas las páginas. 

En cuanto a esta consideradón, no me es posible identificar la fecha en que fue 
expedida la Resolución, pues el acto administrativo que me fue entregado en la 
diIi'encia de notificación personal se encuentra viciado de nulidad por contener 
vicios inmersos ea el mismo ni tampoco en cuanto al predio sobre el cual recae el 
acto administrativo. 

Así las cosas, en cuanto hace relación a los elementos del acto administrativo, a 
saber, competencia, voluntad, objeto y forma, la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la CRQ, con la omisión en la fecha del acto administrativo 
que profiere decisión de fondo a un particular, configura un vicio de forma, el cual 
acarrea como consecuencia la nulidad del acto administrativo, ya que el elemento 
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forma es el modo en que se documenta y se da a conocer la voluntad de la 
administración. 

De manera concreta, se puede aseverar que en lo que respecta a las formas de 
documentación, el principio general es que todo acto administrativo debe ser escrito, 
fechado y firmado. 

Con lo expuesto anteriormente, la Corporación Autónoma Regional del Quindío a través de 
la Subdírección de Regulación y Control Ambiental debe tener ea cuenta que por falta de 
las formas que fueren del caso, da lugar a vicios de nulidad, anualidad, por lo tanto, es 
una causa/para que reponga e/acto administrativo que no fue debidamente pubilcitado ni 
cumple con los elementos propios del mismo. 

CONCLUSION DE LOSARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

De los argumentos expuestos en el presente escrito, queda plenamente demostrado que 
el predio denominado identificada con el NJT N° 90L 068.791 -9, sociedad propietaria del 
predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7, loca/izado en la vereda Murillo del Municioio de 
Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220968, en cuanto a 
densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana para el citado ente territorial, 
cum pie con las normas generales y las densidades definidas en su momento ea los 
Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y  006 de 2004, y en los Decretos Munic4'a/es 046 y 
056 de 2004. 

Tan es as,; que de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No. 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad ¡,redial mínima para el 
Corregimiento El Calmo, salvo Isa cebecera municipal, es de 500 m2 área 
minima del predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Luego la Licencia de Parcelación y Constitución otorgada para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO, mediante la Resolución No. 2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, se profirió conforme a la normatividad urbanística y de 
ordenamiento territorial v1gente en ese momento y no le es dable a la Autoridad 
Ambiental, pretender que dichas situaciones jurídicas ahora se gobiernen por una 
normativídad expedida con posterioridad. 

Del debido análisis de los argumentos aquí expuestos y de la documentación que se 
allega con el presente escrito, se identifica que al ser otorgada una Licencia Urbanística 
(Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009), bajo la modalidad Obra Nueva, se 
infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para legalizar las actuaciones 
urbanísticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplió con los 
documentos y el procedimiento legal para la obtención de dicha llcenci; y entonces, de 
conformidad con el concepto técnico,  cuyas condusiones establecen inequívocamente 
que, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas 
en el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILL4S DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
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HORIZONTAL LOTE # 7 de la vereda Murillo del Munic4'io de Armenia (Q),  identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 280-220968, es dable inferir que los argumentos aquí 
planteados, están llamados a prosperar. (...)" 

W() 

CONSIDERA ClONES JURÍDICAS DEL RECURSO: 

Según los argumentos expuestos por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, a 
través de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, que fundan la negación del 
permio de vertimiento, en que el predio no cumple con las densIdades para vivienda 
suburbana, la cual no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta, que se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la CRQ, se configura una falsa motivadón en el acto administrativo, 
por traer argumentos i"nexitentes, presuntos y supuestos, por los argumentos expuestos 
con anterioridad. 

La falsa motivación con la que fue expedida la resoludón que niega el permiso de 
vertimiento, se materia&a porque se Incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos inexistentes y que, de acuerdo a lo demostrado en el presente recurso 
de reposición, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
interpretación de normas fui-kl/cas, supuestos que no se enmarcan en aquel/as. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negación, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decisión y, en 
consecuencia, otorgar el permiso de vertimiento pretendido. 

A este respecto, el Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta en Sentencia de fecha 23 
de junio de 2011, radicado 11001 -23-27-000-2006-00032-00(16090), CP. Hugo Fernando 
Bastidas Bárcenas, seflaló: 

"Sobre la falsa motivación, la Sección Cuarta ha preaado que esta "causal 
autónoma e independiente se relaciona directamente con el princ10i0 de legaildad 
de los actos y con el control de los hechos determinantes de la decisión 
administrativa. Para que prospere la pretensión de nulidad de un acto 
administrativo con fundamento en la causal denominada falsa motivación, la Sala 
ha sefialado que "es necesario que se demuestre una de dos circunstancias: a) O 
bien que los hechos que la Administración tuvo en cuenta como motivos 
determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuación administrativa, o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos 
que si estaban demostrados y que sí hubiesen sido considerados habrían conduddo 
a una decisión sustancialmente diferente" 

Asípues, se insiste en que la Resolución proferida por la Subdi"recdón que para el caso en 
particular niega el permiso de vertimiento, está viciada de falsa motivación, puesto que los 
fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus considerandos son contrarios a la 
real/dad fáctica y jurídica. Vicio que, en palabras del máximo Tribunal de lo Contencioso 
:AdminIstrativo en nuestro país', se material/za en los siquientes eventos: 

• .El vicio de falsa motivación se conf/gura cuando las razones invocadas en la 
fundamentación de un acto administrativo son contrarias a la real/dad.  Sobre el 
particular la jurisprudencia de esta Subsección indicó!: 

Los elementos índispensables para que se configure la falsa motivación son los 
siquientes: (a) la existencia de un acto administrativo motivado total o 
parcialmente, pues de otra manera estaríamos frente a una causal de anulación 
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digtinta, (b) la exLtencía de una evidente divergencia entre / realldad fáctica y 
jurídica que induce a la producción del acto y los motivos argüidos o tomados 
como fuente por la administración pública o la calificación de los hechos y (c) la 
efectiva demostración por parte del demandante del hecho de que el acto 
administrativo se encuentra falsamente motivado [...j 

As/las cosas, el vicio de nulidad en comento se conf/gura cuando se expresan los 
motivos de la deciJón total o parcialmente, pero los argumentos expuestos no 
están acordes con la realidad fáctica y probatoria, lo que puede suceder en uno de 
dos eventos a saber primero, cuando los motivos determinantes de la dec,ión 
adoptada por la adminitración se basaron en hechos que no se encontraban 
debidamente acreditados o sequndo, cuando habiéndose ørobado unos hechos 
estos no son tenidos en consideración aunque habrían øodido llevar a aue se 
tomara una deaión sustancialmente distinta... '2 (Subraya fuera del texto or,iinal). 

Adicionalmente, en el presente caso, se ha de considerar la causal de nulidad del acto 
admi"nitrativo, por infracción de las normas en que debía fundarse, en tanto, como lo ha 
explicado eli-/onorable Consejo de Estado3: 

"La contravención legal a la que hace referencia esa causal debe ser directa y 
ocurre cuando se conf/gura una de las si'uientes situaciones: i) falta de aplicación, 
/) aplicación indebida o, iii) interpretación errónea. (,..) 

Según la doctrina judicial del Consejo de Estado, ocurre la primera forma de 
violación, esto es, la falta de aplicación de una norma, ya porque el juzgador 
i'nora su existencia, o porque a pesar de que conoce la norma, tanto que la 
anal/za o sopesa, sin embargo, no la aplica a la solución del caso. (..) Se 
presenta la segunda manera de violación directa, esto es, por aplicación 
indebida, cuando e/precepto o preceptos jurídicos que se hacen valer se 
usan o se aplican a pesar de no ser los pertinentes para resolver el 
asunto que es objeto de decisión. El error por aplicación indebida puede 
originarse por dos circunstancias: .1. - Porque e/juzgador se equívoca al 
escoger la norma por inadecuada valoración de/supuesto de hecho que 
la norma consagra y 2- Porque no se establece de manera correcta la diferenda 
o la semejanza existente entre la hioótesis legal y la tesis del caso concreto (..)" 

Por lo anterior, es daro que se conf/gura la causal de nulidad se/Jalada, cuando la CRQ 
pretende dar aplicación a una norma que surgió con posterior/dada la expedición legal de 
los actos administrativos que avalaron la parcelación y construcción del proyecto. 

En lo relacionado a la confianza legítima con la que actuamos los administrados, la 
Sentencia T-244 de 2012 de la Corte Constitucional reitera elprinc4io, manifestando: 

"El Princioio de Confianza Legitima se deriva del artículo 83 superior, al estatuir que 
las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceílirse a 
los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 
aquellos adelanten ante éstas' 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 
Segunda, Subsección A, Consejero ponente: William Hernández G'ómez, en Sentencia 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicación número: 11001-03-15 000-2016-00402-
00(AC), determi"nó: 
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"La Corte Constitucional en la sentencia SU-360 de 1999 definió dicho princ4,io en 
los s1qu1ente5 términos: 

Este pri»aio se define como el deber que permea el derecho administrativo, el 
cual, si bien se deriva directamente de los pr1nc1v10s de segundad jurídica, de 
respeto al acto propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las 
especia/es reglas que se imponen en la relación entre administración y 
administrado. Es por ello que la confianza en la administración no sólo es 
éticamente deseable sino jurídicamente ex,iib/e. 

Posteriormente, esa Corporación lo conceptuó como un princioío de rango 
constitucional, utilizándolo y aplicándolo básicamente en la resolución de casos en 
los que se involucran derechos fundamentales. En pa/abras de la Corte se dUo  que 
"el princ47ío de confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y 
consiste en que el Estado no puede alterar, de manera súbita, unas reglas de juego 
que regulaban sus relaciones con los particulares, sin que les otorgue a estos 
últimos un período de transidóa para que ajusten su comportamiento a una nueva 
situación juríd11ca4" 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que "a los alcances del princioío de 
la confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante 
cambios abruptos en las deciiones de la administración, respetándose la confianza 
que el asociado ha puesto en sus instituciones, en la continuidad de sus posiciones, 
la cual no puede ser desconocida porque s1 cuando de por medio existe la 
con vicdón objetiva de que una decisión perdurará o se mantendrá en el tiempo ' 

De conformidad con este pr1nc17i0, se ex/qe que el Estado respete las normas y/os 
reglamentos previamente establecidos, de modo que los particulares tengan 
certeza frente a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a 
la administración. El pr1nc1oio de confianza legítima ex,qe cierta estabilidad o 
convicción frente a las decisiones de la administración, por cuanto el ciudadano 
tfene derecho a actuar en el marco de reglas estables yprevis'bles." 

W() 

PRETENSIONES 
De conformidad con lo anterior, me permito solicitar de manera respetuosa lo siguiente: 

1. Sírvase reconocer personería jurídica al abogado Jhonnatan Doncel Pachón para 
actuar en el marco del presente trámite de conformidad con el poder adjunto. 

2. Se reponga la decisión proferida ea la Resolución No.2233 del .12 DE 311110 DE 
2012, la cual niega el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas. 

3. Como consecuencia de la reposición pretendida en el numeral anterior, se otorgue 
el permiso de vertimiento de aguas residuales soilcitado, como medida de 
saneamiento básica individual, que se pretende imp/em entar en el predio 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 7 de la vereda Murillo del Municibio de Armenia 
(Q), identificado con matri'cula inmobiliaria No. 280-220968. 

4. Dar valor probatorio a las licencias y demás actuaciones administrativas expedidas 
por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  las cuales se allegan con el presente 
escrito. 
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5. Se brinde un pronunciamiento en derecho sobre cada uno de los hechos y 
argumentos expuestos en e/presente recurso de reposición. 

6. Apertura período probatorio en aras de que se oficie a la Procuraduría 14 Judicial 
Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con re/ación a lo 
pretendido y a los derechos adquiridos por parte de/peticionario. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DE REPOSICION. 

1. RESOL UCION NO 2-00088 Y 1 -0001243 DE DICIEMBRE15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELA ClON Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA, EXPEDIDA POR LA 
CURADURIA URBANA NO,2 DE ARMENIA Q.,  ACTO ADMINISTRATIVO:, 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO YEJECUTORJADO. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad munic4oal competente, desde el 
año 2009. 

2. RESOLUCIÓN No2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

3. RESOL UCION NO. MLU 14-2-0002 DEABRIL 22 DE 2014, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No2 DE ARMENIA Q,  ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO YEJECUTORIADO. 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad muniaal competente, desde el 
año 2009, Licenda de Urbanismo que fue modificada a travós de este acto administrativo. 

4. RESOLUCION No RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

5 RESOL UCION No. MLU 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No. 30-1720010 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA RE VALIDA ClON DE LA 
LICENCIA DE PARCELACION, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No2 DEARMENIA Q 

Con este documento se demuestra que, La autoridad muniaoal competente, 
concedió prorroga a la vi'encía de la Licencia de parcelación otorgada por medio 
de la Resolución No.2-000088 de didembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada 
mediante Resolución No.17-000129 de enero 4 de 2013, y fue revalidada mediante 
la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

J RESOL UCION No. 63001-2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON PARA 
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EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO.2 DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, 
desde el aMo 2009, han CONTADO con Licencia de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva, ypor tanto, tienen derechos y prerrogativas adquiridas. 

8 COPÍA PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE EL ORIGINAL REPOSA 
EN EL EXPEDIENTE 5722 DE 2021. 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones y comunicaciones autorL"o que me sean remitidas a la 
dirección de correo electrónico abociado.jdoncelgma,Zcom (...)" 

A raíz de lo anteriormente narrado, mediante Auto SRCA-AAPP-963-31-08-2022 del 
treinta y uno (31) de agosto del dos mil veintidós (2022), se ordenó apertura del período 
probatorio dentro del recurso interpuesto en contra de la Resolución número 2233 del 12 
de julio de 2022 "Por Medio De La cual Se Mega Un Permiso De Vertimiento De Aguas 
Residuales Domésticas Para Un Lote Vacío Donde Se Pretende Construir Una Vivienda 
Campestre En El Predio 1) Condominio Campestre Villas De Campo Madero Lote # 7 Y Se 
Adoptan Otras Disposiciones" en el que se dispuso lo siguiente: 

"(--.) 

ARTÍCULO SEGUNDO: - DECRETAR de conformidad con el artículo 79 de la Ley 1437 
de 2011, la práctica de la siguiente prueba. 

PRUEBA DE PARTE: Téngase como pruebas las que se encuentran dentro del 
expediente y las aportadas por el recurrente los siguientes anexos: 

DOCUMENTAL 

1. RESOL UCION NO 2-00088 Y 1 -0001243 DE DICIEMBRE15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELACION Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA, EXPEDIDA POR LA 
CURADUPJA URBANA NO2 DE ARMENIA Q.,  ACTO ADMINISTRATIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO YEJECUTORIADO. 

2. RESOLUCIÓN No.2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

3. RESOL UCION NO. MLU 14-2-0002 DEABRIL 22 DE 2014, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No.2 DE ARMENIA Q  ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

4. RESOLUCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCTA DE 
PARCELACIÓN. 

5. RESOL UCION No. MLII 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 
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DE 2022" 

6. RESOL UCION No. 30-1720010 DE FEBRERO 23 DE 2027, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVALIDACION DE LA 
LICENCIA DE PARCELACION, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No.2 DEARMENIA Q. 

Z RESOLUCION No. 63001 -2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2022, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELACION PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURíA 
URBANA NO2 DEARMENIA Q. 

8. COPIA DEL PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, EL ORIGINAL 
REPOSA EN EL EXPEDIEN TE 5722 DE 2021. 

DECRETAR DE PARTE LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Oficiar a la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria 
en aras de que se brinde un concepto con relación a lo pretendido y a los derechos 
adquiridos por parte del peticionario solicitados por el recurrente correspondiente 
al predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220968, dentro del recurso de reposición radicado bajo el número 
09615-22 con fecha del 02 de agosto del año 2022, dentro del expediente 5720-
2021, en consideración a que el recurrente en su escrito solicita se practique la 
prueba antedicha. 

DECRETAR DE OFICIO LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Solicitar y Correr traslado al Grupo de apoyo técnico y jurídico de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, con el fin de que valore y emita concepto 
con relación a las determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, frente a las 
solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas del predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

Lo anterior, en virtud a la presentación del recurso de reposición frente a la resolución 
número 2233 del doce (12) de julio de 2022, mediante la cual se negó el permiso de 
vertimiento y se ordenó el archivo de solicitud del trémite de permiso de vertimiento. 

ARTICULO SEGUNDO RECONÓZCASELE personería Jurídica al señor )HONNATAN 
DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en 
Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura 
actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO ]ARAMILLO LOPEZ 
identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la 
Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el N1T N° 901.068.791-9, 
sociedad propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220968. 
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ARTICULO TERCERO: El período probatorio tendrá un término de treinta (30) días 
hábiles contados a partir del día primero (01) de septiembre del año 2022 y  vence el día 
doce (12) de octubre del año 2022. 

ARTICULO CUARTO: Notificar del presente Auto al señor JHONNATAN DONCEL 
PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., 
y con tadeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado 
con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS 
DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el N1T N° 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q). 

Que mediante comunicado interno SRCA — 1222 — 2022 del día 05 de octubre de 2022, 
La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q solicita al asesor de 
Dirección General JAIDER ARLES LOPERA, concepto frente al análisis de determinantes 
ambientales y de ordenamiento territorial frente a los recursos de reposición para lo cual 
se toma como referencia uno de los recursos correspondiente al expediente 5722-2021 
Lote 9 correspondiente al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Que mediante radicado número 16244 de fecha 6 de septiembre del año 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la señora Mónica del 
Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia mediante el 
cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el recurrente así: "en aras de que 
brinde un concepto con relación a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
peticionario,' tal y como lo solicita el recurrente para lo cual se tomó como referencia uno 
de los recursos correspondientes al expediente 5722-2021 Lote 9 correspondiente al 
predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Que mediante comunicado interno DG 131-2022 del día 07 de octubre del año 2022 el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en respuesta a la solicitud presentada por 
esta Subdirección, emitió concepto con relación a las determinantes ambientales y 
determinantes de ordenamiento territorial correspondiente al predio Condominio Villas de 
Campo Madero Propiedad Horizontal ubicado en el municipio de Armenia en las que indica 
lo siguiente: 

ANTECEDENTES NORMATIVOS: 

Las determinantes ambientales de superior jerarquía son normas establecidas con el fin de 
orientar el desarrollo de los territorios. Existen determinantes que se aplican de manera 
directa tales como aquellas del orden nacional, la protección de ecosistemas estratégicos 
(ley 99 de 1993), áreas forestales protectoras (decreto 1449 de 1977), áreas de reserva 
forestal (ley 2 de 1959), áreas del sistema nacional de áreas protegidas (SINAP) entre 
otras. 

Existen también aquellas determinantes que se aplican a través de los POT, como las de 
planificación intermedia del suelo rural establecidas a través del decreto 1077 de 2015. 
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Figura .1. Ubicación general. 
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DE 2022" 

La C.R.Q. expidió la resolución 720 de 2010 y  su anexo, acto administrativo que contiene 
las determinantes de tipo ambiental para la jurisdicción del Departamento del Quindío. 

Los predios solicitados cuentan con determinantes de aplicación directa que son 
relacionadas a continuación: 

INFORMACIÓN DETERMINANTES AMBIENTALES 
PREDIO CAMPO MADERO. 

ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA: Dentro de la capa de zonificación ambiental del 
POMCA, el predio Campo Madero se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones 
de AREAS PARA LA PRODUCCION AGRICOLA, GANADERA Y DE USO 
SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES, como se puede evidenciar en el siguiente 
mapa. 
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Fíqura 2.  Zonificación ambiental POMCA. 
DRENAJES: De acuerdo a la cartografía del SIG-Quindío, se realiza el siguiente mapa de 
drenajes del predio Campo Madero con su respectiva área forestal protectora de 30 
metros. 

Áreas forestales protectoras (rondas hidráulicas de los cuerpos de agua) 

Según la localización del predio madre que aun aparece sin subdivisión en la cartografía 
catastral (IGAC), el predio presenta un drenaje de tipo permanente al costado norte 
denominado "Quebrada CRISTALES". (Figura 1) 

De acuerdo con la normativa vigente Decreto 1076 de 2015, en su artículo 2.2.1.1.17.6 
(Que compiló el Decreto 877/1976-Art- 9). Areas forestales protectoras y entre las cuales 
se considera, las enunciadas en el literal e) las áreas que se determinen coma de 
influencia sobre cabeceras y nacimiento de los ríos y quebradas, sean estos permanentes 
o no (..), en complemento con lo definido en el artículo 2.2.1.1.18.2 (Que compiló el Art. 
3 del decreto 1449/1977) Protección y 
conservación de/os bosques, e indica lo que se entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de .100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 30metros de anchaparale/a a las líneas de mareas máximas1  
a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o 
no, y alrededor de los lagos o depósitos de aq'ua.  

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45°) 

Nacimientos de Agua y/o presencia de humedales. Con respecto a la presencia de 
nacimientos de agua y/o presencia de humedales dentro o fuera del predio, esta 
información deberá ser obtenida por el propietario en el momento que corresponda; de 
encontrarse en áreas de humedales en el predio, estos no podrán ser intervenidos ni 
alterados con edificaciones o sistemas productivos, por considerarse áreas de 
conservación y protección ambiental, de acuerdo el Decreto 1077 de 2015, que compiló el 
Decreto 3600 de 2007. 
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DE 2022" 

Además de las rondas hídricas existen las áreas forestales protectoras de rondas de 
nacimientos que determina un área de 100 metros de radio alrededor del punto donde 
este localiza, para lo cual, la presente entidad establecerá debidamente georreferenciados 
los sitios donde se localicen posterior a visitas y observaciones de campo. 

Figura 3.  Area forestal protectora. 
CAPACIDAD DE USO: De acuerdo con la cartografía con la que cuenta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío el predio se encuentra en capacidad de uso en la Subclase 
2p-1 y 4c-1. 

Figura 4.  Clase agrologica. 
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ZONIFICACIÓN DE TIERRAS DEL DEPARTAMENTO DEL (UÍNDIO 

OFERTA VOCACION 
DEUSO USO PRINCIPAl. DESCRIPCIÓN SÍMBOLO REA(he) 

Áreas pmo la 
pmducci6n agrticola. 
ganadera y forestal 

A9afcoIO 

Cuttivospermanentes 
ntenslrms de cErne 

maio 

limoso opios pmo cultivos permerronteo 
intensivos de dimo medio como caté (CoiTen 
arabica). p!lano (Musca peradis!aoa, Mus5a 

a 
(PoidTrmr guajava), caÇa panelera (Sacdjanm 
ofliciaamm}. Esios suelos prosentarv rimilantes 
por fertilidad baja. acidez moderada y fuerto. 
Ea las Smas en donde se evidencie erasin 
119am se recomienda hsplemantociin de 
prdicosdeconasvaciiln y manejo. 

CPImJ 
2pe-1 1.553,54 0.20% 

CPImJ2a- 
1 4.04 0.00% 

1 1.274.13 0.56% 

CPIni 1 
3pe-1 4.545.46 2.51% 

CPlml 
3pes.1 28.70 0.01% 

CPlm/ 
ilps-1 25.68 0.01% 

Cultivos permanentes 
seca intensivos de 

cErne (mio 

Tierras nptas para c4ti.a permanentes semi 
tetensivos de clima fijo  corno mora (Rubuo 
9f0uom Renio,), tomate de rbot (solanum 
betscea Cae.). granadilla (Paanifloso Eguloria 
L), pj 
commrmin). durazno (Pmmm psrcTo elmelo 
(Frenes domaolka) esiuba (passillom 
tomentosa). fissa (Fm2azia vasca) a intmdudr 
cultivos como la ucirnea (Physa!Fo pensviana 
1.). Estos suelos presentan 11m1bni55 por 
psndianle5 fl,ertemento indinadas, ernsi5n en 
grado moderado, abundante pedregosidad 
supezflciaL 

CPSf/4O 
1 133.33 0,07% 

CPSfI4p- 
1 157.09 0.08% 

CPST 1 
4po-1 643.15 0.33% 

CultIvos permanentes 
sendinjensivosdo 

crime medio 

Tierras propicias para el establecimiento de 
cultivos permanentes semi intensivos de cErne 
medio como osf (Cofiba arobsga). ptitano 
(Mosca pamdioiarra). caRa panelero 

CPSm / 
4e-1 4,842,04 2.51% 

CPSm! 
4p.2 15.469.85 8,01% 

(Sacchanzrn ofiTcñrawm), cacas (Thecbmma 
cmos). Estos suelos presentan Ilmitantas por 
flogmenlos de roca en el perfil, pendiente 
fuestamente indinada, emolEn moderado. 

çPSrn/ 
05-2 

52.87 0.03% 

Cultivos bareitomios 
intensivos de dime 

Sor, tierras apios pose el establecimiento de 
cultivos flonsitodos intensivos de clima medio 

CTlm /2p- 
1 863 2.93% 

Tierras clase 2 
Profundos, bien drenados, de familla textural franca fina y muy alta capacidad de 
retención de humedad (> 12 cm de agua /100 cm de suelo), Pendientes del terreno del 3 
al 7% y erosión hídrica en grado ligero. 

Tierras clase 4 
Las tierras de la clase 4 presentan limitaciones moderadas para su explotación económica 
que reducen la elección de cultivos agronómicos y requieren la implementación de 
sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo y conservación de 
suelos. 
Subclase 4c 
Las tierras de la subclase 4c presentan limitaciones de uso debido al exceso de lluvias 
estacional. 

GESTION DE RIESGO: El predio solo se ve afectado por riesgo de incendio con rango 
medio, como se puede observar en el siguiente mapa. 
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FiguraS  Riesgo de incendio. 
La negativa del permiso se basa de manera predominante en el incumplimiento de las 
determinantes ambientales adoptadas por la C.R.Q, mediante la resolución 720 de 2010 
como suelo suburbano y con las densidades propias para esta sub categoría de suelo 
rural, de 4 viviendas por Ha y demás normas aplicables como el acuerdo 009 de 2009 
que adoptó el POT del municipio de Armenia (Q),  mismas que a su vez, tiene una 
jerarquía superior en los instrumentos de planificación territorial, así como en las 
actuaciones urbanísticas, pero que no eran aplicables para el momento de la expedición 
de la licencia de parcelación y de obra nueva del proyecto urbanístico Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero, debido a que las licencia es anterior a estos actos 
administrativos como se relaciona en el cuadro No. 1. 

Es importante considerar los factores de tipo normativo que expone el recurrente, mismos 
que se basan en la preexistencia de licencias urbanísticas que dieron origen a la 
parcelación del lote madre donde se desarrolló el proyecto Condominio Campestre Villas 
del Campo Madero — Propiedad Horizontal, municipio de Armenia Q,  análisis realizado por 
la Subdirección de Regulación y Control de la CRQ. 

En ese orden de ideas, se refieren a las siguientes licencias urbanísticas: 

Cuadro No. 1 
Resolución No 1-001243 y  2-000088 de diciembre 15 de 2009, expedida por la curaduría 
urbana No2 de Armenia Q  Licencia de Parcelación y construcción 

Resolución No. 2-000109 de julio 9 de 2010 expedida por la curaduría urbana No2 de 
Armenia Q—  Licencia de Parcelación y Obra Nueva. 
Resolución No, 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) — 
Modificación a la licencia de urbanismo. 
Resolución RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014 Revalidación de una Licencia de 
Parcelación - Curaduría Urbana No. 2 — Armenia (Q). 

De las licencias urbanísticas adjuntas se puede vislumbrar que con base en las mismas y 
en las normas urbanísticas de asiento, se da soporte a las actuaciones urbanísticas de 
parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el lote No.9 de la urbanización 
campestre de la referencia, situaciones que no se desconocen y además no competen a la 
entidad, en tanto que son competencia exclusiva de los Curadores Urbanos de Armenia y 
su control de legalidad solo es atribuible a los jueces de la República. 

De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una vigencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada tipología y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e incluso revalidarlas y prorrogar la revalidación; 
pero, aun así, los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la licencia, de lo 
anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la 
respectiva licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, 
situación, que no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, 
se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 

Al no estar vigentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la vigencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actos administrativo, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 
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Al respecto, el inciso (3) deI artículo 99 de la ley 388 de 1997, indica: El otorgamiento de 
la licencía urbanística imp//ca la adQuisición de derechos de desarrollo y construcdón en 
los términos y condiciones contenidos en el acto administrativo respectivo, así 
como la certificación del cumplimiento de las normas urbaniticas y sismorresistentes y 
demás reglamentadones en que se fundamenta, y con//eva la autorización especilica 
sobre uso y aprovechamiento de/ suelo en tanto esté vigente o cuando se haya 
ejecutado ¡a obra siempre y cuando se haya cumplido con todas las 
obligaciones establecidas en la misma.  (...)" 

Finalmente el Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío en respuesta a la solicitud presentada 
por esta Subdirección de la Corporación Autónoma Regional del Quindío junto con otros 
profesionales, en su concepto del día 7 de octubre del aPio 2022, se pronuncia sobre las 
Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL mediante el 
cual concluye y recomienda lo siguiente: 

CONCLUSIONES: 

• El predio con ficha madre "63001000300002283000" correspondiente a una 
parcelación para vivienda campestre según licencia anexa, sin embargo, aún figura 
sin actualización catastral en el IGAC. 

• Dentro de la capa de zonificación ambiental del POMCA, el predio Campo Madero 
se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones de AREAS PARA LA 
PRODUCCION AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE DE RECURSOS 
NATURALES. 

• El predio objeto de análisis se encuentra inmerso en una pequePia área dentro los 
suelos de protección de que habla el artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y 
conservación de los bosques Del Decreto 1076 de 2015, que compila el 
Decreto 1449 de 1977, asociado a áreas de forestal protectora, como se puede 
observar en la figura 3 

• El predio de estudio se encuentran suelos agrologicos clase 2 y  4 en la Subclase 
2p-1 y 4c-1, Para los efectos legales y jurídicos pertinentes es importante sePialar 
que la clasificación de tierras por capacidad de uso en el departamento de Quindío 
corresponde a la clasificación oficial del IGAC. 

• De acuerdo a la resolución 720 de 2010 Determinantes Ambientales para el 
Ordenamiento Territorial municipal en el Departamento del Quindío, Aquellas zonas 
de expansión que hoy presenten áreas en suelos con clase agrológica 1, II y III 
deben ser preservados como suelos de protección, hasta tanto se precisen en 
escalas de detalle y sean avaladas por la entidad competente. 

• Áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos 
naturales. Incluye los terrenos que deban ser mantenidos y preservados por su 
destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales o de explotación de recursos 
naturales. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.2.6.2.2 
del presente decreto, en estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones 
urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen 
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la alteración o transformación de su uso actual. Dentro de esta categoría se 
incluirán, entre otros, y de conformidad con lo previsto en el artículo 54 del 
Decreto-ley 1333 de 1986, los suelos que, según la clasificación del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, pertenezcan a las clases 1, II y III, y aquellos 
correspondientes a otras clases agrológicas, que sean necesarias para la 
conservación de los recursos de aguas, control de procesos erosivos y zonas de 
protección forestal. 

• El uso de suelo deberá desarrollarse en consideración y siendo compatible con 
PBOT adoptado Plan de Ordenamiento Territorial Armenia 2009 — 2023 o las 

normas que la modifiquen o sustituyan. 

• Para la realización de cualquier actividad en el predio y teniendo en cuenta el sueló 
rural o Suburbano, se debe tener en cuenta: 

o Lo dispuesto en el Decreto 3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077 
del aíio 2015, "por el cual se reglamentan las disposiciones de las leyes 99 
de 1993 y la 388 de 1997, relativas a las determinantes de ordenamiento 
del suelo rural y al desarrollo de actuaciones urbaaiticas de parcelación y 
edificación en este tipo de suelo y se adoptan otras disposiciones", 

o Densidades de vivienda campestre en suelo suburbano según Resolución 
No. 1774 de Junio 19 de 2018 7'or medio de la cual se adopta el 
documento para la definición de la extensión máxima de los corredores 
viales suburbanos de los munic4'los del departamento del Quind/d'. 

o Decreto 097 del 2006 "por el cual se reglamenta la expedición de ilcencias 
urbanísticas ea suelo rural y se expiden otras disposiciones' 

o Ley 160 del 1994, donde se debe considerar la extensión mínima de la 
Unidad Agrícola Familiar UAF en suelo rural, para cada municipio. 

• Para el desarrollo de cualquier actividad en el predio que genere aguas residuales, 
las mismas deberán de ser gestionadas a través de sistemas de tratamiento que 
cumplan con los requerimientos contemplados dentro de la normatividad 
colombiana, y con la respectiva disposición final, esto teniendo en cuenta la no 
existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Así mismo 
deberá tramitarse el respectivo trámite de permiso de vertimientos ante esta 

autoridad ambiental. 

• En lo referente a los términos y vigencia de las licencias, aspectos ya analizados y 
valorados por la subdirección de regulación y control, debe recordarse que las 
situaciones jurídicas consolidadas, van de la mano con la vigencia de la respectiva 
licencia urbanística o la ejecución de la misma, no existiendo evidencias en el 
plenario de que la misma este vigente o se haya ejecutado. 

Al no contar con una licencia urbanística vigente, no es dable aplicar las normas anteriores 
con las que estas fueron otorgadas, debiéndose aplicar las determinantes ambientales 
vigentes. (.)" 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente al concepto emitido por el Asesor de Dirección General y el Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, junto 
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con otros profesionales, en respuesta a la solicitud presentada por esta Subdirección de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en su concepto del día 07 de octubre del año 
2022 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial del Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, en lo relacionado con las 
determinantes ambientales densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo 
mencionado en el citado concepto para NO otorgar el permiso de vertimiento de aguas 
residuales domésticas y para el caso particular el lote de terreno #7 cuenta con un 
área de 857.16 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido 
para predios ubicados en suelo suburbano. 

A la fecha que se resuelve el presente recurso no figura respuesta por parte de la 
Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia dentro del periodo probatorio 
solicitado por el recurrente en los siguientes términos "... en aras de que brinde un 
concepto con re/ación a lo pretendido y a los derechos adqui7idos por el peticionario", 
que a petición de parte fue solicitado por el recurrente. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 
solicitud del recurso allegado a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, me 
permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

Incorporar como material probatorio, las pruebas documentales aportadas por el 
Recurrente, y se tendré en consideración toda la documentación que reposa en el 
expediente 5720 de 2021 la cual seré analizada de manera integral. 

Dentro de las pruebas documentales se aportó Fotocopia Poder especial otorgado por el 
señor DIEGO FERNANDO 3ARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía 
número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A.S. identificada con el N1T N° 901.068.791-9, al señor ]HONNATAN DONCEL 
PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., 
y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Atendiendo lo expuesto en el recurso, se busca ejercer los principios de justicia, equidad, 
debido proceso, celeridad administrativa, evidenciando que efectivamente se notificó el día 
18 de julio del año. 2022, correo electrónico salviaconsultores©gmail.com  al señor 
HEILLER )AVIER MUNOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante 
Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., mediante radicado 
00013605, sin embargo es pertinente aclarar que la Resolución número 2233 del 12 de 
julio del año 2022, por medio de la cual se declara la negación del permiso de vertimiento 
y se ordena el archivo del trámite, se encuentra debidamente expedida, con los requisitos 
de forma y procedimentales que exige la ley en la documentación que reposa en el 
expediente. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 
solicitud del recurso allegado a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, me 

permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

Con relación a "que el predio no cumple con las densidades es cierto que no cumple para 
los predios ubicados en suelo suburbano y por ende contraria con las determinantes 
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ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ. y el certificado de tradición se evalúa para cada 
predio al momento de analizar la solicitud del trámite de permiso de vertimientos que en 
el caso en estudio corresponde al Lote # 7. 

Respecto las licencias de urbanizacIón de parcelación y de construcción obtenidas en 
debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL, del que hace parte el LOTE #7, localizado en la vereda Murillo del 
munic1o10 de Armenia (Q),  identificado con matri'cula inmobiliaria No. 280-220968." 

Es preciso indicar al recurrente que a pesar de que esta autoridad ambiental como lo ha 
sostenido en diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 
de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio 
de actuaciones urbanísticas, citados reiteradamente en el escrito del recurso, siendo los 
únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. Sin embargo nos permitimos 
pronunciarnos frente a los argumentos planteados por el recurrente que hacen referencia 
a las licencias de parcelación y que la Subdirección se acoge al concepto emitido por el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y su grupo de profesionales en donde 
consigna lo siguiente: 

"De otro lado, tenemos que las ilcendas urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una vigencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada t400log/a y modaildad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e induso revaildarlas y prorrogar la revalidación; 
pero, aun asC los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la lícencia, 
de lo anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la vi'eacia 
de la respectiva ilcencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones 
urbanísticas, situación, que no da precisión a la dar/dad respecto a/derecho de desarrollo, 
por lo cual, se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 
(Negrillas mías) 

Al no estar viqentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la v1qenc1a de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcdón en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actos administrativos, con lo que, no es dable 
dar apilcación a dicha normatívidad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del 
permiso ambiental. (Negrillas fuera de texto.) 

Y en el evento que no estén vencidas, también es preciso indicar que se estaría frente al 
incumplimiento de determinantes ambientales. 

Así mismo, respecto a la citación de las licencias expedidas por el Curador Urbano No. 2 
del municipio .de Armenia Q.,  son actos administrativos que como se indicó con antelación 
gozan de presunción de legalidad y que reitera la autoridad ambiental lo dicho en el 
concepto del 07 de octubre del aFo 2022, emitido por el Asesor de Dirección General y el 
Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. 
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Ahora bien respecto a los artículos 29 y  58 de la carta política que cita el recurrente. 

En cuanto al derecho fundamental contemplado en nuestra carta política artículo 29 el 
debido proceso, esta Subdirección es respetuosa del debido proceso y por ende otorga las 
garantías para que los usuarios se manifiesten y ejerzan su derecho de defensa, de 
controvertir los actos administrativos expedidos por esta autoridad ambiental, tal y como 
lo hizo el recurrente y que es objeto de estudio en esta instancia procesal. 

Respecto a la propiedad privada el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, se 
le indica al recurrente, que en momento alguno la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., ha desconocido este 
derecho, ni mucho menos lo ha vulnerado, en el análisis técnico y jurídico que se hace 
para el otorgamiento o negación de un permiso de vertimientos se hace necesario tener 
en consideración las normas que lo regulan el procedimientos y por ende son un 
conjunto de requisitos que la autoridad ambiental debe aplicar al momento de tomar una 
decisión de fondo, y la decisión que negó el permiso de vertimiento se encuentra 
respaldada en la resolución 720 de 2010 expedida por esta autoridad ambiental donde 
contempla 4 viviendas por hectérea también es cierto que la Resolución 1774 del 19 de 
junio de 2018 "Por medio del cual se adopta el documento para la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los munic49ios del departamento 
del Quind/o" en la parte resolutiva ea su artículo segundo dispuso: "Comunicar, a todos 
los Municipios de la Jurisdicción del Departamento del Quindfo, el presente Acto 
Admknstrativo para que sean tenidos en cuenta para su aplicación inmediata en la 
formulación y/o actua&ación de los planes de ordenamiento. territorial correspondiente. "y 
la resolución 3088 del 10 de octubre de 2018, que en el anexo técnico en su numeral 
10.1.4 dispone las "Densidades máximas de construcción, donde establece la extensión 
méxima para construcción de suelos suburbanos así: 

"10.2.4 DensIdades máximas de construcción 
Una vez concertados los tramos que cumplen con uso suburbano, tanto en extensión 
como en el ancho máximo que permite la norma de 300 metros, si asi lo determina el 
Municioio, los proyectos de parcelación que sean viables según los lineamientos generales 
y específicos anteriormente citados, deberán cumplir con las densidades máximas de 
construcción en cumplimiento del numeral 31 del artículo 31 de la ley 99 de 1993: 
Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de vMendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del área bruta, 
áreas para la localización de infraestructura para el sistema princioa1 y de transporte, las 
redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación y protección de los 
recursos naturales y paisajYsticos; el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas (Unidad 
Mñ7ima de Actuación) y no menos de 70% del área del proyecto deberá quedar en 
vegetación nativ& 

Lo anterior indica que cada parcela de 2500 metros deberá cumplir los siguientes 
aspectos: 

El área bruta de la parcela destinada a la ocupación, no podrá superar el 30%, 
Para fines de protección del paisaje rural, se deberá garantL?ar que el 70% del área bruta 
de la parcela será para la vegetación nativa, de tal forma que permita crear o mantener 
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una funcioaalldad ecológica con el fin de proteger o conseivar la biodíversidad local y 
regional. 

• Para otro uso, e/predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas y no menos de 70% del área 
de/proyecto deberá quedaren vegetación nativa. 

Defitiición Extensión Máxima de Corredores Viales Suburbanus Quindi'o" 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE/JI CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXIENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" ajustada con la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío en las cuales regula la definición de :la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los municipios del 
Departamento del Quindío, el procedimiento para el trámite de licencias de parcelación 
entre otros, y en las cuales se contempla lo siguiente respecto a las densidades para 
vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vMenda campestre no podrá ser mayor a 4 vMeadas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localiadón de infraestructura para el sistema pr1nc17a1 y 
de transporte, las redes primarias de servícios públicos y las áreas de conservadón 
y protección de los recursos naturales ypaLs'ajYsticos; e/predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme al instrumento de planificación territorial del municipio de 
Armenia (Q)  encontramos que se determina una densidad de 10 viviendas por Ha, y 
conforme al área licenciada para el proyecto, encontramos que las densidades riñen con 
las contenidas en las determinantes ambientales. 

Se reitera lo dicho con antelación, en momento alguno se ha desconocido derechos sobre 
la propiedad, toda vez que al observar las licencias otorgadas mediante resolución No.2-
00088 y  1-001243 de diciembre 15 de 2009— Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q),  y 
Resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010— Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) y 
posteriormente la Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — 
Armenia (Q)  — Modificación a la licencia de urbanismo, y Resolución RLU 14-2-0002 de 
abril 22 de 2014 Revalidación de una Licencia de Parcelación - Curaduría Urbana No. 2 — 
Armenia (Q).  fueron modificadas y expedidas en el afio 2014 y para el caso en estudio, no 
se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento 
de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que no da precisión a la claridad 
respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede considerar que no existe certeza 
frente al mentado acápite y por ende se deben acoger las normas urbanísticas vigentes al 
momento de ser expedidas, que pueden ser distintas a las aplicadas en la licencia 
modificada o revalidada. Pronunciamiento que se hace en el marco de la respuesta a las 
inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta autoridad ambiental 
pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes ambientales. Así las cosas 
no hay situaciones jurídicas consolidadas, ni derechos adquiridos, ni mucho menos 
inseguridad jurídica, como lo quiere hacer ver el recurrente en las licencias de los afios 
2009 y  2010 que tuvieron cambios de área y número de los lotes, con licencias posteriores 
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a dichos años, nótese como en la primera licencia se otorgó para veinte (20) lotes, en la 
segunda para cuatro (4) lotes y terminan otorgando licencias para setenta (77) lotes, con 
áreas que no cumplen las densidades que se constituyen como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q y 
que fue concertada con todos los municipios del Departamento del Quindío. 

Por lo anteriormente expuesto, se reitera que en momento alguno la autoridad ambiental 
ha dado aplicación a la retroactividad de la ley puesto que como se ha indicado no hay 
situaciones ya definidas ni mucho menos consolidadas dado que las licencias urbanísticas 
que insistentemente cita el recurrente como derechos consolidados y/o adquiridos al no 
demostrarse la vigencia de las mismas; al no haberse ejecutado las actuaciones 
urbanísticas autorizadas en las licencias es aplicable la Resolución 720 de 2010 
complementada con las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 10 de 
octubre de 2018, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar 
licencias de parcelación y por consiguiente se deben acoger las normas urbanísticas 
vigentes al momento de ser expedidas. 

En igual sentido no tiene asidero jurídico las citas relacionadas con las definiciones de 
ulttactividad, retrospectividad que hace el recurrente puesto que para el caso 
particular no tiene aplicación como ya se indicó líneas atrás. 

No es cierto haya una falsa motivación, la autoridad ambiental no puede faltar a sus 
cometidos legales, toda vez que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, en 
especial la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, vela por la protección del 
medio ambiente y como tal se atiene a la normatividad ambiental vigente, siendo objetivos 
en los análisis realizados a las solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales y 
por consiguiente aplica la determinante ambiental tal y como lo establece el Artículo 
2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del Decreto 1076 del año 2015, 
compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez modificado parcialmente por el 
Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos de/suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 
19970 la norma que lo modífique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros/' 

Efectivamente la sociedad cuenta con unas licencias de parcelación y construcción y en 
ningún momento se ha defraudado la confianza legítima y menos aún la buena 
fe, tal y como los cita el recurrente y que transcribe textos consignados en sentencias del 
honorable Consejo de Estado, puesto que la entidad ambiental no ha defraudado 
situaciones consolidadas, como se explicó líneas atrás no le asiste la razón al recurrente, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. 

Es cierto lo que cita el recurrente relacionado con las transcripciones de textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, respecto a situaciones 
jurídicas consolidadas y derechos adquiridos y que ya hubo pronunciamiento en este acto 
administrativo con relación a los temas reiterados por el recurrente y que en este caso no 
es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto a las licencias urbanísticas anexas al recurso se puede apreciar que con base en 
las mismas y en las normas urbanísticas de la época, se da soporte a las actuaciones 
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urbanísticas de parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el lote # 7 del 
Condominio Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, situaciones que no 
se desconocen y además no competen a la entidad, en tanto que son competencia 
exclusiva de los Curadores Urbanos de Armenia y su control de legalidad solo es atribuible 
a los jueces de la República, no obstante, como bien lo analiza el grupo de profesionales 
del Asesor de dirección, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva 
licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que 
no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede 
considerar que no existe certeza frente al mentado acápite y por ende no es dable dar 
aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

NO es cierto se haya cumplido con todos los requisitos para la expedición de Licencia de 
Parcelación y Construcción otorgada mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009, correspondiente a los predios La Estrella Lote Tercero Y Lote 6 con un área 
de 43.004,05 m2, 20 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada licencia, que 
reiteradamente menciona el recurrente, se advierte que en los documentos allegados para 
garantizar los servicios públicos que se exigen para la expedición de las licencias de 
parcelación, la misma, se otorgó con un Auto de Inicio de Vertimiento AIV-672-
11-09-2009 acto administrativo que aún no había decidido de fondo la solicitud del 
trámite de permiso de vertimiento, es decir, no acreditaron la autoprestación de servicios 
públicos, al no contar con el permiso otorgado por la autoridad competente para los 20 
lotes. 

Así mismo, se advierte en la Resolución No. 2-000109 de diciembre 09 de 2010, la cual 
otorgó la Licencia de Parcelación Modalidad Obra Nueva para el predio Lote Segundo La 
Estrella con un área de 6.400 m2, 4 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada 
licencia que repetidamente menciona el recurrente sobre el cumplimiento de los requisitos 
legales, No es Cierto, en el acto administrativo también se advierte que en los 
documentos allegados para garantizar los servicios públicos que se exigen para la 
expedición de las licencias de Parcelación, dado que se otorgó con el radicado de 
permiso de vertimientos ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
siendo evidente que aún no se contaba con el permiso de vertimiento que garantizara la 
autoprestación de los servicios públicos otorgado por la autoridad competente, tal y como 
lo exige la norma, en consecuencia, no es de recibo las afirmaciones que insistentemente 
indica el recurrente al afirmar el cumplimiento con todos los requisitos legales. 

Visto lo anterior, se rechaza el argumento relativo al cumplimiento de la autoprestación 
de los servicios públicos puesto que no contaban al momento de la expedición de los actos 
administrativos con la garantía de la prestación del saneamiento básico expedido por la 
autoridad ambiental, esto es, la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

No Es Cierto que mediante Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva 
mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, hayan obtenido licencia 
mediante este acto administrativo, toda vez que la licencia fue otorgada a los predios 
identificados con matricula inmobiliaria Nos. 280162301 y 280-169061 para el predio La 
estrella Lote Tercero y Lote 6 para 20 lotes y no para e! predio denominado LOTE VILLAS 
DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201. y como ya 
se indicó con antelación. 

Respecto a que son "titulares de situaciones jurídicas consoildaclas, generadas de dic/jo 
acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por/os demás particulares, corno por 
e/Estado en cabeza de la CRQ, según la concepdón constitucional antes reseflada," 
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Se reitera que no existen situaciones jurídicas consolidadas, como se explicó líneas atrás, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. Pronunciamiento que se hace en el marco 
de la respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales. 

Con relación al reproche que hace el recurrente de los errores de digitación contenidos en 
la resolución recurrida, correspondiente al trámite solicitado mediante radicado N°5720-
2021. se le hace saber que al advertir un error de digitación en el encabezado de la 
Resolución 2233 y del # del Lote, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental emite 
la Resolución No2436 del 26 de julio de 2022 para corregir el afo de expedición del acto 
administrativo, siendo lo correcto Resolución No.2233 del 12 de julio de 2022, y el # 7 del 
lote, correspondiente al predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220968 y  no por ello conllevaría a la nulidad del acto administrativo, son errores 
humanos de digitación que la ley permite corregir. Entonces que decir frente a los errores 
cometidos en los escritos de todos los recursos presentados por el recurrente, 
relacionados con el Condominio Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal. 

Con respecto a los errores de digitación, es preciso indicar que la Subdirección 
amparándose en el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 "Por La Cual Se Expide El Código 
De Procedimiento Administrativo Y de Lo Contencioso Administrativo", el cual establece / 
siquiente: 

'4rtícuIo 45. Corrección de errores forma/es. En cualquier tiempo, de 
oficio o a petición de pa/te, se podrán corregir los errores simplemente 
forma/es contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de 
di'itación, de traascr4'ción o de omiión de pa/abras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la deaión, ni 
revivirá los términos legales para demandar el acto. Rea/L'ada la corrección, 
esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda ' 

En consideración a las conclusiones de los argumentos expuestos por el recurrente 
relacionados con las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana para el 
citado ente territorial, cumple con las normas generales y las densidades definidas en su 
momento en los Acuerdos Munic4ales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y en los Decretos 
Municia/es 046 y056 de 2004., así como la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 
2009), bajo la modalidad Obra Nueva, se indica que frente a la normatividad aplicable al 

caso en estudio como se indicó líneas atrás al no existir certeza de la vigencia de la 

respectiva licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas no 

existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

Se indica que frente a la normatividad aplicable al caso en estudio como se indicó líneas 
atrás al no existir certeza de la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento de la 
ejecución de las actuaciones urbanísticas dicho pronunciamiento se hace en el marco de la 
respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
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autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto al concepto técnico como bien lo indica el ingeniero la viabilidad se dio de 
acuerdo a la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas en el predio denominado 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 7 de la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

En cuanto a las PRETENSIONES 

1. Se reconoció personería jurídica al seíor 3honnatan Doncel Páchón para actuar en 
el presente trámite de conformidad con el poder adjunto. 

2. No es procedente reponer la Resolución No.2233 del doce (12) de julio de 2022 
Por medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el 
predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 7 de la vereda MURILLO del 

Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-

220968 con fundamento en la parte considerativa del presente acto 

administrativo. 

3. No es posible otorgar el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado con 

fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

4. Los documentos aportados fueron valorados y analizados en el presente acto 

administrativo. 

5. La entidad ambiental se pronunció frente a cada uno de los hechos y argumentos 

expuestos. 

6. Mediante Auto SRCA-AAPP-963-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE 

AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE 
ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO" 

Finalmente al no cumplir con las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., adoptado por tas 
Resoluciones números 720 de 2010, 1774 del 2018 y  3088 de 2018, constituyéndose así 
en normas de superior jerarquía, esto de conformidad con el artículo 10 de la ley 388 de 
1997 y  el parágrafo primero del artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015 el cual 
compilo el Decreto 3930 de 2010: el cual establece: 

"Parágrafo jO, En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos deI 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
artículo 20 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya, prevalecerán sobre los primeros' Negrillas fuera de texto. 
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ARMENIA QUINDIO, 18 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2233 DEL DOCE (12) DE JUL FO 
DE 2022" 

Por tratarse de normas de superior jerarquía, no pueden ser desconocidas por los 
municipios y distritos, teniendo en cuenta que son determinantes ambientales tal y como 
quedó escrito líneas atrás. 

Conforme a los principios de celeridad y eficacia, se tiene claridad en cada una de las 
actuaciones, de que la información que reposa en el expediente fue analizada y valorada 
en conjunto con el equipo técnico y jurídico de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. Así bien esta Entidad cuenta con elementos de juicio suficientes para NO acceder 
a lo pretendido dentro del recurso de reposición presentado. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO INTERPUESTO 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporaciones, autónomas regionales tendrán 
por objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos natura/es renovables, as/como dar cumplida y oportuna aplicación a 
las disposiciones legales viqentes sobre su disposición, administración, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente ' 

Que según el artículo 31 numeral 20  de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán las siquientes funciones: 9) Otorgar concesiones, 
permLos, autoriaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o mov/liadón de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., 

expidió la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 
de enero de 2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, y  a su vez 
modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de septiembre de 
2020, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de Funciones y 
de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 
Corporación, la cual señala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental en cuanto a las funciones esenciales. 

Que como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer del 
recurso de reposición interpuesto por el señor .JHONNATAN DONCEL PACHON, 
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DE 2022" 

identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con 

tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad 

de apoderado del sePior DIEGO FERNANDO 3ARAMILLO LOPEZ identificado con 

cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE 

CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el N1T N° 901.068.791-9, sociedad propietaria 

del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-

PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 

de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220968 tal y como lo 

establecen los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

FUN DAMENTOS LEGALES 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es ob/iqac1ón del Estado y de las 
personas protegerlas riquezas cultura/es y natura/es de la nación ' 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 

integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 

la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 

aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 

legales y exigir la reparación de los dai9os causados. 

Que el Artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8°, como "un deber del ciudadano, 
proteger los recursos cultura/es y natura/es del pai y velar por la conseivación de un 
ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2° establece que el medio ambiente es un 
patrimonio común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, 
en la que deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio 

ambiente está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 

Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que 
el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 

preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas están 
obligadas a tomar las decisiones que en derecho corresponda, motivadas, habiéndose 
dado oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con base en las 
pruebas e informes disponibles, y de todas las peticiones que hayan sido oportunamente 
planteadas dentro de la actuación por el peticionario y por los terceros reconocidos. 
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ARMENIA QUINDIO; 18 DE OCTUBRE DE 2022 

'POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DEREPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2233 DEL DOCE (.12) DE JULIO 

DE 2022" 

En virtud de lo anterior y al análisis jurídico de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra mérito 
para no acceder al recurso de reposición interpuesto por el señor JHONNATAN DONCEL 
PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097391.304 expedida en Calarcá Q., 
y con tarjeta profesional No.281.078; del Consejo Superior de la Judicatura actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO )ARAMILLO LOPEZ identificado 
con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS 
DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220968, 
razón por la cual se procederá a ratificar la Resolución No.2233 del 12 de julio del aPio 
2022 y  en consecuencia se dispondrá el archivo del trámite. 

Así las cosas, y con fundamento en el análisis jurídico y técnico que anteceden, considera 
éste Despacho que NO es procedente reponer la decisión. 

En mérito de lo expuesto, éste Despacho, 

RESUELVE: 

• ., • ARTICULO PRIMERO: CONFIRMAR la decision contenida en la Resolucion No. 2233 
del 12 de julio del año 2022, por medio del cual la Sibdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., procede a la 
negación de trámite de permiso de vertimiento con radicado número 5720 de 2021, en 
el sentido de dar por terminada la citada actuación administrativa y archivar la misma, con 
fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO: RECONÓZCASELE personería Jurídica al señor )HONNATAN 
DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en 
Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura 
actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ 
identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la 
Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el NIT N° 901.068.791-9, 
sociedad propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220968. 

ARTÍCULO TERCERO:: - NOTIFICAR la presente decisión de acuerdo a la autorización 
realizada en el escrito del recurso con radicado 09615-22 por parte del apoderado 
señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO )ARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 
7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
identificada con el N1T N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #7, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220968, se procede a notificar la 
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RESOL UCION No. 3257 
ARMENIA QUINDIO, 18 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2233 DEL DOCE (12) DE JULIO 

DE 2022" 

presente Resolución al correo electrónico aboqado.fdonce/(5.gmaí/.com,  de conformidad 
con la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO CUARTO. Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 de 

1993 y  Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 
publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

S AUKE OSPINA 
Subdire or de R ul ción y Control Ambiental 

DANIEL JAR1ILLO GOMEZ 
Professional universitario grado 10 
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2 - o RESOL UCION No. 3258 
ARMENIA QUINDIO, 18 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2228 DEL DOCE (12) DE JULIO 

DE 2022" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre 
de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 de fechas dieciséis (16) y dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su 
vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de 
septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias 
establecidas en el Decreto 1076 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER 
JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, 
actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad 
VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, 
sociedad propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS 
DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q, identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220962, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 5696 de 2021. 

Que mediante la Resolución No. 2228 del 12 de julio del año 2022, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., 
PROCEDE A NEGAR UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES con fundamento en lo 
siguiente: 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, mediante oficio requerimiento 00009348 del 29 de Junio de 2021, solicitó al 
señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en 
calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO SA.S., 
identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #1, el complemento de la documentación fue allegada el día 27 de 
julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

"para el caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico yjurídico del área de vertimientos 
de la Subdírección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5696 de 
2021, para e/predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1 ubicado en la Vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con Matricula  inmobiliaria N° 280-
220962, encontrando que los requisitos exii/dos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 
.1076 de 2015 el cual compilé el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido 
en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que a/legue los 
síquíentes documentos: 
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RESOL UCION No. 3258 
ARMENIA QUINDIO, 28 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DEREPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2228 DEL DOCE (22) DE JULIO 

DE 2022" 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual 
pertenece (la disponibilidad de agua en e/predio se puede presentar con un recibo 
del servicio de acueducto, copia de Resolución de concesión de aguas que expide 
la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurídico realizado se logró 
evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del 
Condominio CAMPO MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 
1, y es necesario que cada predio cuente con su fuente de 
abastecimiento, por lo anterior se le solicíta que allegue la fuente de 
abastecimiento del predio objeto del trámite). 

2. Concepto de uso del suelo de/predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad 
muniaoal competente de acuerdo a la ubicadón del predio, en el que informe 
sobre la dase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, 
restringidos y prohibidos, esta información debe ser de conformidad con las 
normas urbanísticas de/Plan de Ordenamiento Territorial v1qente y concertado por 
la AutoridadAmbiental. (Al realizar el análisis jurídico de/expediente objeto 
de la solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide 
con el predio objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es 
para e/predio denomínado VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO 
DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON MA TRICULA INMOBILIARIA N° 280-
180702, Matrícula que no coincide con la matricula del certificado de 
tradición del predío .1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se 
hace necesario que allegue e/documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecerlo anteriormente mencionado; no otorgan 
ningún derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene 
viiencia, es meramente informativo y no vinculante del uso que la normatMdad v1qente 
establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados 
como autoriaciones o certificados del uso de suelo de un inmueble. 

3. Constancia de pago expedido por la tesoreri'a de la CRQ, por la suma 
correspondiente al valor de servicio de evaluación del permiso de vertimientos. 
(Debido a que realizada la revisión de la documentación aportada no se 
evidencio la constancia de pago, requisito necesario para poder 
continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la liquidación para su 
respectivo pago)." 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el seior HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación solicitada mediante requerimiento No 00009348 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-756-08-21 del día 31 
agosto del aFio 2021, se profirió auto de iniciación de tramite de vertimientos el cual fue 
notificado de manera personal, el día 11 de octubre del afio 2021 al señor HEILLER 
JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de 
apoderado. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 
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ARMENIA QUINDIO, .18 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DEREPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2228 DEL DOCE (22) DE JULIO 
DE 2022" 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 01 de diciembre de 
2021, mediante acta No.53877 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se viita e/proyecto vii/a de campo madero lote 1 en el cual no ha construido vivienda (4 
alcobas 5 baflos), ni sistema de tratamiento de aguas, se pretende instalar STARD 
prefabricado integrado de 3000L en trampa de grasas en material y disposición final al 
suelo mediante pozo de absorción según propuesta presentada. 
Area de/lote 820,69m2. 

Que el día 04 de marzo del afo 2022, el Ingeniero civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas, en el cual concluyó lo siguiente: 

"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5696 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente Ja propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #1 de la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220962, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento del permiso esté sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine." 

"(...)Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #1, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220962, cuenta con una fecha de 
apertura deI 11 de noviembre de 2017 y  se desprende que el fundo tiene un área de 
820.69 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas 
dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el 
cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y  388 de 1997 
relativas a las determinantes de ordenamiento de/suelo rural ya/desarrollo de 
actuacíones urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se 
adoptan otras disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma 
vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita 
un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de densidades que 
para vivienda suburbana No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad 
incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO 
DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PAR4 LA DEFINICION DE LA EXTENSION 
MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-5479 de fecha 09 de 
julio del a?ío 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del Departamento 
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DE 2022" 

Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 820,69 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PAR4 LA DEFINICION DE LA E)(TENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxIma de vMenda suburbana, el número de viviendas por 
un/dad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sis'tema princ4ca/ y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y/as áreas de coaservadón 
y protección de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT / 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

T4RTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mfri/ma de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 
10 de octubre de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las 
cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de 
parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE 
#1, cuenta un área de 820.69 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en 
estudio de un caso similar, seíaló lo que se cita a continuación: 

Peee,d c€ 6't 

9 CalLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servlcioatdllente®crq.gov.co  www.crq.gov.co  '-(6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



PLan de Acción Institucional 
"Protegiendo el patrimonio 

ambientaly más cerca 
del ciudadano" 

__
2020-2023 RESOL UCION No. 3258 

ARMENIA QUINDIO, 18 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSIC7ON 

INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2228 DEL DOCE (12) DE JULIO 
DE 2022" 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 
2019 no denotan una vio/ación al debido proceso en tanto ia referenda que la autoridad 
ambiental hi'o sobre las licendas urbanísticas otorgadas a la Socíedad Top Fliqht tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
conservadón del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido 
en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los mun/ciios del Departamento del Quindío, concretamente ea lo 
relacionado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede 
pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la viqencia de las licencias, tenía 
como objeto establecer la incidencía frente a la dedaratoria del área protegida como 
Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia 
de una situación consolidada. 

De /0 expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los tárminos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones 
dadas por el municipio de Circasia y ea este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión 
al ente territorial, a la Procuraduría Provincial para asuntos Ambientales y' a su propia 
oficina jurídica para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus 
competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN, 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q. en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades frlunic,oales en ejercicio de actuaciones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se rea&arán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y' no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5 DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DELICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en e/acápite anterior, la Corporadón no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realL?ar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
ilcenda de parcelación, además de los requisitos previstos ea el artículo 1° de la presente 
resolución, se deberán aportar/os siquientes documentos: 

t4 eé — 

9 CaLle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioaLcLiente®crq.gov.co  www.crq.gov.co  L (6)7460679  - (6) 7460643 - 3174274417 

Z,  



11,T 
PLan de Acción InstitucionaL 

¿ ProtegiendoeLpatrimonio g 
W Ik ambientaly mas cerca / i 

del ciudadano
RESOL UION No. 3258 

ARMENIA Ql/INDIO, .18 DE OCTUBRE DE 2022 
UPOR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DEREPOSICION 

INTERPUESTO FN CONTRA DE LA RESOL UCION 2228 DEL DOCE (12) DE JULIO 
DE 2022" 

3. Copia de las autorL"aciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autori?aciones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los artículos 5y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de ilcencías de coastrucdón, donde no se contemplan como exi'encia, 
permios ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

4bordó la responsabilidad en reladón con el medio ambiente y los recursos natura/es 
indicando que en virtud de los principios y las normas internadonales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de 
proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones 
futuras y la población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo 
que las determinantes ambientales son normas de superiorjerarquía en materia ambiental 
para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - P07 
Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy Planes Básicos de Ordenamiento Territorial 
_PBOT que no pueden ser desconocidas por los munic4cilos y frente al tema citó las 
establecidas en el artículo 10 de la Ley 388 de 199Z" 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el seior HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220962, entregó 
todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo 
no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la 
cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., situación que origina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #1, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220962. Por tanto se procede a 
correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de tos tamaPios 
permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo evidenciar 
este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo 
para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia. 
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Que para el día 12 de julio del año 2022 la •Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental emite la Resolución 2228 POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN 
LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
EL PREDIO 2) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 111 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPÓSICIONES" 
Acto administrativo debidamente notificado el día 18 de julio de 2022 a través de correo 
electrónico salviaconsultores@gmail.com  al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN 
identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de apoderado, según 
radicado No.00013612. 

Que para el día 02 de agosto del año 2022, mediante radicado número 09609-22 el señor 

el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., y con tarjeta profesional No.281.078, del 

Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 
7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
identificada con el N1T N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #1, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220962, interpone Recurso de 
Reposición contra la Resolución N° 2228 del 12 de julio del año 2022, "POR MEDIO DE 
LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA 
VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO .1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPÓSICIONES"perteneciente al trámite solicitado mediante radicado N°5696-2021. 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico del recurso de reposición interpuesto por 

el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 

1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., y con tarjeta profesional No.281.078, del 

Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 

7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 

identificada con el N1T N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #1, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220962, del trámite con radicado 

5696-2021, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental entrará a evaluar sí en 

efecto, el recurso reúne los requisitos necesarios para su procedencia. 

Que la Ley 1437 de 2011 "Códiqo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativd', desarrolla a partir del artículo 74 y siguientes el Capítulo correspondiente 

a los recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos contra los actos 
administrativos, la improcedencia, oportunidad y presentación, requisitos, pruebas, entre 

otros, los cuales estipulan lo siguiente: 
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"Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra 
los actos definitivos procederán los siquientes recursos: 

.1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o 
revoque. 
2. E/de apelación, para ante e/inmediato superior administrativo o funcional con e/mismo 
propósito. 

No habrá apelación de las dec.&iones de los Ministros, Directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades 
descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los órganos 
constitucionales autónomos. 

Tampoco serán apelables aauellas decisiones proferidas por los representantes legales y 
jefes superiores de las entidades y orqanismos del nivel territorial. 

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por/a Corte Constitucional 
mediante Sentencia  C-248  de 2013. 

3. El de queja, cuando se rechace el de ape/adón. 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del 
funcionario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompañarse copia de la 
providencia que haya negado el recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
de la decisión,. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y 
decidirá lo que sea del caso. 

Artículo 75, Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni 
contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en 
norma expresa. 

Artículo 76,. Oportunidad y presentadón. Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en la díliqencia de notificación personal, o dentro de los 
diez (.10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término 
de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse 
en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante e/juez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto 
para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse 
ante el procurador regional o ante el personero municipal, para que ordene recibirlos y 
tramitarlos, e imponga las sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será obl(gatorio para acceder a la jurisdicción. 
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ARMENIA QL/INDIO, 18 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL 1/ClON 2228 DEL DOCE (.12) DE JULIO 
DE 2022" 

Los recursos de reposición y de queja no serán obI,iatorios. 

Artículo 77. RequisItos. Por regia general los recursos se interpondrán por escrito que 
no requiere de presentación personal sí quien lo presenta ha sido reconocido en la 
actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los 51qu1ente5 requls'itos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solldtar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si 
desea ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente 
oficioso, deberá acreditar la caildad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le 
señale para garantLzar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del 
término de dos (2) meses. 

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará e/expediente. 

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la ob/,iación de pagar la suma que el 
acto recurrido le exUa. Con todo, podrá pagar/o que reconoce deber. 

Artículo 78. Rechazo de/recurso. Si el escrito, con el cual se formula el recurso no se 
presenta con los requLitos previstos en los numerales 1, 2 y  4 del artículo anterior, el 
funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo de/ recurso de apelación 
procederá e/de queja. 

Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en el 
efecto suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que al 
interponer/os se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha de 
decidir el recurso considere necesario decretar/as dé oficio. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que 
interviene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de cinco 
(5) días. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se señalará para ello un término no mayor de 
treinta (30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una sola vez, sin que con 
la prórroga el término exceda de treinta (30) días. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2228 DEL DOCE (22) DE JULIO 

DE 2022" 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día ea que vence el términó 
probatorio. 

Artículo 80. Decisión de los recursos. Vencido el peri'odo probatorio, sí a ello hubiere 
lugar, y sin necesidad de acto que así lo dedare, deberá proferirse la deciión motivada 
que resuelva el recurso. 

La deaióa resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las 
que surjan con motivo del recurso." 

Que una vez evaluados los anteriores requisitos, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra acorde a la 
luz de los artículos 74, 76 y  77 de la Ley 1437 de 2011, la presentación del recurso de 
reposición impetrado por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con 
cédula de ciudadanía 1.097391.304 expedida en Calarcé Q.,  y con tarjeta profesional 
No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del 
señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado cori cédula de ciudadanía 
número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A.S. identificada con el N1T N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO- 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220962, del trémite 
con radicado 5696-2021 en contra la Resolución No. 2228 del 12 de julio del año 2022, 
toda vez que el mismo es viable desde la parte procedimental, dado que el recurso 
presentado reúne los requisitos y términos consagrados en la citada norma, habida cuenta 
que el mismo se interpuso por los interesados (Representante Legal) a través de abogado, 
para lo cual este despacho le RECONOCE personería Jurídica al señor JHONNATAN 
DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en 
Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura 
para actuar en el presente recurso, dentro de la correspondiente oportunidad legal, ante el 
funcionario competente, que para este caso es el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, aportando la dirección para 
recibir notificación, sustentó los motivos de inconformidad y demás requisitos legales 
exigidos en la norma ibídem. 

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

Que el recurrente señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 
7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
identificada con el N1T N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #1, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220962, fundamentó el recurso de 
reposición, en los siguientes términos: 

d 
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ARMENIA Ql/INDIO, .18 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2228 DEL DOCE (22) DE JULIO 
DE 2022"• 

HECHOS. 
PRIMERO. El día 20 de mayo dé 2021, el señor I-IEILLER JA VIER MUÑOZ MARIN, 
identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de 
ciudadaai'a 7503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A.S., identificada con Mt númer 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #1, iocaliado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220962, presentó ante la Corporación 
Autónoma Regional del Quindi'o -C.R. Q,  Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso 
de Vertimientos con radicado No. 5696 de 2021. 

SEGUNDO. Con acto administrativo No.SRCA -ATT -756-08-21 del 31 de agosto de 2021, 
la CRQ profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos, el cual fue notificado a través 
de correo electrónico salviaconsultores(qmail. com, el día 07 de septiembre del año 2021 
al señor HEILLER JA VIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 
9.774.241 en calidad de apoderado de/suscrito. 

TERCERO. El día 01 de diciembre de 2021 según consta en Acta No.53877, se llevó a 
cabo visita técnica por parte de un funcionario y un contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, al predio denominado: 'TCONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1, loca/iado 
en la vereda Murillo del munic4oio de Armenia (Q). 

CUARTO. El d,'a 04 de marzo del aMo 2022, la Subdírección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, eva/i/o' técnica y ambientalmente la documentación allegada por el 
usuario y se emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos CTPV-240-
2021, en el cual se manifestó, entre otros aspectos, los siiuientes: 

'TComo resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5696 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 1 de la Vereda MURILLO del Munici;oio de ARMENIA (7.), Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220962, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del S7.4RD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento de/permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asiqnado determine." 

QUINTO. Según el análisis jur.ílico realizado por la corporación al certificado de tradición 
de/predio denominado 1) predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1 loca&ado en la Vereda MURILLO del municipio de 
Armenia (Q.), identificado con matrícula inmobiliaria número. 280-220962, concluyó que: 

"(.)cuenta con una fecha de apertura del 11 de noviembre de 2017 y  se desprende que 
e/fundo tiene un área de 820,69 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de 
las densidades mínimas dispuestas para vMenda suburbana contemplada en el Decreto 
3600 de 2007 "Por el cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 
2993 y388 de 1997 relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo 
rural y al desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en 
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RESOL UCION No. 3258 
ARMENIA QUINDIO, 18 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DEREPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2228 DEL DOCE (12) DE JULIO 

DE 2022" 

este tipo de suelo y se adoptan otras disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 
1077 de 2015, Norma viqente y que brinda disposiciones para las actuaciones 
urbanítícas, por lo tanto, amerita un aaáliis de acuerdo a la existencia del predio; por 
tanto en materia de densidades que para vivienda suburbana No podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta,  normst!viciad incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R. Q., de igual forma la 
resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL SEADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA 
DEFINICION DE LA E,kTENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE 
LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por 
tratarse de un predio suburbano tal y como lo indica el concepto de uso de/suelo DP-POT-
5485 de fecha 09 de julio del año 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del 
Departamento Administrativo de Planeación municiaI de Armenia (Q), quien es la 
autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

De iqual forma y con respecto a las densidades mi'nimas de vivienda unifamilíar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que e/lote producto de parcelación tiene un área de 820,69 m2. 

En igua1 sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municioios del Departamento del Quíndío, yen las cuales se contemple 
lo siquiente respecto a las densidades para vívienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de vMendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema princioal y 
de transporte, las redes primarias de se/vicios públicos y las áreas de conservación 
yprotecdón de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mi'nima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto l,'neas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT/2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'4R71CULO 23. ÁR MÍNIMA DE DIVISIÓN JURI'DICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. E/área mínima de división juriica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y especfticamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1, iocaliado 
en la vereda MURILLO del Municibio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con las 
densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las resoluciones 
720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta y 
que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 10 de octubre de 
2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las cuales establecen 
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DE 2022" 

los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de parceladón, así como el 
Acuerdo 0.19 de 2009 (POT/ 2009-2023), para No otorgar el permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE /11, cuenta un área de 
889.93 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido para predios 
ubicados en suelo suburbano. (...)" 

SEXTO. A través de Auto de Trámite con radicado No.SRCA-ATI/-873-2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, declaró reunida toda la 
documentación e información requerida para decidir el otorgamiento o negación del 
Permiso de vertimiento. 

SEP TIMO. A través de Resolución No.2228 del 12 d julio de 2021, la Subd/rección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, resolvió NEGAR EL PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #.t, localizado en la vereda MURILLO del Munlciolo 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220962, presentado 
por el señor HEILLER JA VIER MUNOZ MA RIN, identificado con cédula de ciudadanía 
número 9.774.241, actuando en cal/dad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadani'a 7.503.178, Representante 
Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO SA.S., identificada con Mt número 
901.068.791-9, sociedad propietaria del predio objeto de/a solicitud." 

OCTA VO: Mediante correo electrónico de fecha 18 de julio de 2022, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, notificó la Resolución No.2228 del 12 de julio 
de 2021 'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 
UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO LOTE #1 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CRQ, EN LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA EL PERMISO DE 
VERTIMIENTO. 

En cuanto al argumento de negación considerado por la Subdirección de Regulación y 
ControlAmbiental de la CRQ, de manera respetuosa me permito refutarlo en los si'uientes 
términos: 

Argumento expuesto por/a autoridad ambIental. 

11Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JA VIER MUÑOZ 
MA RIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadani'a 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Mt número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1, loca/izado en la vereda MURILLO del Municioio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220962, entregó 
todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo 
no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la 
cual No nodrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R. Q.,  situación que oriiina la negación del permio de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 

eeeed e€ — 

9 CalLe 19 Norte # 1g- B./ Mercedes del Norte servicioatctiente©crq,gov.co I www.crq.gov.co  '.(6)7460679  - (6) 7460643 - 3174274417 



______
Plan de Acción Institucional 

___
. =oio 

decio
RESOL UCION No. 3258 

ARMENIA QUINDIO, 28 DE OCTUBRE DE 2022 
UPOR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2228 DEL DOCE (22) DE JULIO 
DE 2022" 

para negar el correspondiente perm&o de vertimientos para el predio denominado: 2) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #1, localizado en la vereda MURILLO del Municioio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220962. Por tanto se procede a 
correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los tamaífos 
permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo evidenciar 
este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva de/presente acto adminitratívo 
para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia." 

PronunciamIento de/Recurrente. 

Con re/ación a este argumento esbozado por la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, lo considero cierto de manera parcial. Cuando la Corporación hace 
referencia a que e/predio mide 820.69 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano, y que por lo tanto contraria con las 
determinantes ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
CRQ, es de seflalar de manera respetuosa, que el análisis realizado por la Autoridad 
Ambiental en cuanto a la parcelación y nacimiento a la vida jurídica del predio, fue 
insuficiente, ya que no se está teniendo en cuenta el certificado de tradición de manera 
integral, ni tampoco se consideraron las licencias de urbanización de parcelación, y de 
construcción obtenidas en debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HOORIZONTAL, del que hace parte el LOTE #1, localizado 
en la vereda Murillo del municioio de Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220962. 

Por lo tanto, para efectos de dar daridad al operador jurídico, procedo a exponer las 
actuaciones administrativas desplegadas parlas autoridades competentes, en relación con 
la expedidón de los permisos a través de los cuales, se habilitaron los lotes que conforman 
el condominio referido, asi 

1. El predio denominado Finca la Estrella Lote Tercero y lote número seis, 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-162301 y 280-169061, 
obtuvieron Licendas de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No.2-00088 y 1-001243 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  prorrogada mediante resolución No. 17 - 
000128 y 17-000129 de enero 4 de 2013, predios que fueron objeto de englobe, 
dando or/gen a la matricula inmobiliaria No.280-180700, de conformidad con el 
Certificado de Libertad y Tradición. 

2 Los predios denominados Finca la Estrella Lote No. UNO (1) y  lote PRIMERO 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-128304 y 280-162299, 
obtuvieron Licendas de parcelación y Cbnstrucdón Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No.1 -001242 y 2-000087 de diciembre 15 de 2009, prorrogada 
mediante resolución No. 17-000130 y 17-000131 de enero 4 de 2013, predios que 
fueron objeto de englobe, dando origen a la matricula inmobiliaria No.280-
180701, de conformidad con el Certificado de Libertad y Tradición. 

3. finca la Estrella Lote segundo identificado con matrícula inmobiliaria No.280-
162300 obtuvo Licenda de parcelación Modalidad Obra Nueva a través de la 
resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010. 

4. Modificación a la ilcencia de Urbanismo, mediante Resolución No.22-000117 de 
enero 30 de 2014, otorgada por la Curaduri'a Urbana No.2 de Armenia Q.,  Licencia 
en la cual se englobaron todos los lotes quedando uno solo. 
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5. Con Resolución No RLU 14-2-0Ó02 de abril 22 de 2014, otorgada por la Curaduría 
Urbana No.2 de Armenia Q.,  se revalidó la Licencia de Urbani'mo. 

6. A través de la Resolución M/u 14-2-0007 de abril22 de 2014, la Curaduría Urbana 
No.2 de Armenia Q., otorgó modificación a la licencia de urbanimo para las casas 
de Campo '4MBAR Y MA TIZ el cual se desarrolla en Conjunto cerrado, predios 
cuya área total es de 105.090.55 m2. En dicho acto administrativo se especifica 
que el conjunto cuenta con 77/ates, y se evidencia el área de cada uno de estos 
lotes que componen el citada proyecto. 

7. Posteriormente, se englobaron los predios identificados con Matrículas inmobiliarias 
Nos. 280-180701, 280-180700 y 280-162300, dando ori'en al predio 
denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado con matr,'cula 
inmobiliaria No.280-200201, de propiedad de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit. 901068791-9 representada legalmente por 
DIE&O FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.7.503.178. 

8. Mediante Resolución No.30-1720010 de febrero 23 de 2017, otorgada por la 
misma Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  se concedió prorroga a la viaencia 
de la Licencia de Parcelación otorgada por medio de la Resolución No.2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada mediante Resolución No.17-000129 
de enero 4 de 2013, y  finalmente se otorgó una revalidación mediante la 
Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

9. Finalmente por medio de la Resolución No.63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., otorgó Liceacia de Parcelación para 
el Saneamiento de Cesiones, a nombre de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A.S., sobre el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado 
con matri'cula inmobiliaria No.280-200201, para la culminación de las obras de 
urbanismo en vías y andenes internos, con un faltante por ejecutar de 1762,70 m2, 
correspondiente al 17,70%, sin que esto modifique el planteamiento urbanístico 
inicialmente aprobado. 

Con lo anterior, se demuestra por parte del recurrente que la Licencia de 
parcelación fue otorgada a través de la resolución No.2-000088 de diciembre 15 de 
2009, se prorrogó mediante la Resolución No.17-000129 de enero 4 de 2013, 
Licencia que fue revalidada a través de la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril 
22 de 2014, prorrogada nuevamente por medio de la Resolución No. 30-1720010 
de febrero 23 de 2017, y fina/mente, otorgó Liceacia de Parcelación para el 
Saneamiento de Cesiones con Resolución No. 63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, para efectos de culminar las obras del urbanismo en vías y andenes internos, 
con un faltante por ejecutar del 17,70%. 

Es decir que los predios que componen el proyecto CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO- PROPIEDAD HORIZONTAL, se oriínaron por englobe de tres (3) 
predios, los cuales obtuvieron desde el aMo 2009 Licencia de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva, con fundamento en los Acuerdos Nos. 01 de 1999, y 006 de 1999, 
y en los Decretos Mun/c4r'ales Nos. 046 y 056 de 2004. 

Es así como, de conformidad con el documento técnico, anexo alAcuerdo No. 01 de 1999 y 
006 de 2004, se establece que la densidad Dredial mínima para e/corregimiento El 
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calmo, salvo la cabecera mun1cioa1, es de 500 m2 área mínima por predio,  con 
una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

A su vez, es de seflalar que, tanto la referida Licen cía como sus prorrogas y 
revalidaciones, fueron autorLa"ados por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  actos 
administrativos que no pueden ser desconocidos por las demás entidades administrativas, 
ya que crearon derechos urbaniticos a particulares y fueron obtenidos bajo e/pr1nc49i0 de 
la confianza Ieg/tima; en la que por mi parte como administrado, acudo a la administradón 
con la soilcitud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos amparados en la 
buena fe y en la sana interpretadón del Plan de Ordenamiento Territorial y los decretos 
que lo reglamentan, viqentes a la fecha de su reconocimiento. 

Así las cosas, al efectuar el estudio de tftulos, se puede determinar que durante todo el 
tiempo se ha manifestado la identidad y descripción del predio madre, pues de los 
documentos analizados se colige la historia jurídica completa del mismo, en la que no 
existe solución de continuidad. Es decir, que desde el afSo 2009, en el que se otorgó a 
través de la Resolución No.2-000088 y 1-001243 de diciembre .15 de 2009, Licencia de 
Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva, para los lotes identificados con 
Matrículas inmobiliarias Nos. No.280-162301 y 280-169061, predios que fueron 
englobados y re/oteados, surgiendo el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO 
MADERO, identificado con matrícula fnmobi7iaria No.280-200201, dichos predios siempre 
estuvieron destinados a la figura de Condominio para la construcción de casas de campo 
en conjunto cerrado, tal como se ratifica en la Resolución No. Mlu 14-2-0007 de abril 22 
de 2014, a través de la cual, se modificó la Liceacia de urbanismo sobre los lotes 
identificados con Matri'cula Inmobiliaria No-162300, 280-180701 y 280-180700, que se 
reitera, fueron englobados y re/oteados, dando 0r1qen a/predio denominado LOTE VILL.45 
DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula inmobillaria No.280-200201, del cual hace 
parte de/predio objeto del trámite. 

Por lo anterior no es de recibo que la Autoridad Ambiental Aduzca como argumento para 
negar el Permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas para el predio 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
#1, localizado en la vereda Murillo del Munic4io de Armenia (Q),  identificado con 
matri'cula inmobiliaria No. 280-220962, que el mismo no cumple con las densidades en 
suelo suburbano, contempladas en la resolución 720 de 2010, que establece que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta. En las resoludones Nos. 
1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 10 de octubre de 2018, complementarías a la 
resolución 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para 
tramitar ilcencias de parcelación. así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009-2023), 
puesto que a todas luces es evidente que la Liceacia de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva otorgada al predio madre, fue expedida el 15 de diciembre de 
2009, es decir, fue emitida con fundamento en normas anteriores a las invocadas como 
vulneradas por la CRQ. 

A este respecto, resulta indispensable traer a colación el hecho de que, la viiencia de la 
ley está reladonada básicamente con el cuestionamiento de que en que tiempo la ley le es 
útil a la sociedad y concretamente, dentro de qué tiempo debe acatarse e/mandato de la 
mima. De a/ii' que, pueda decirse que la vlqeacia de la ley se condense en dos princioios 
básicos, que además son de vital importancia si de resolver un conificto de leyes en el 
tiempo se trata: (,) la irretroactividad de la ley y ¿9 la vigencia inmediata de la Ley. 
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Nuestra Carta polilica en sus artículos 29y58 dispone: 

'4R77CVLO 29 El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgada sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando 
sea posterior, se apilcará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. (..). 

'4RTICULO 58. Se garantian la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad púbilca o 
interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares can la necesidad por 
ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. La propiedad es 
una función social que implica oblí7aciones. Como tal, le es inherente una función 
ecológica. (...)." 

Conforme a las normas superiores antes parcialmente transcritas, queda daro el alcance 
de los efectos del tránsito de legislación, mismos que fueron precisados al detalle por la 
Honorable Corte Constitudonal en sentencia -6.10/01, con Magistrado ponente: Dr Marco 
Gerardo Monroy Cabra, al seflalar que el princioio de irretroactividad de la Ley, 
consagrado en el artículo 58 de la Carta Política de 1991, garantiza que se respeten los 
derechos legítimamente adquiridos bajo la ley anterior, sin embargo, la misma 
Constitución en el citado artículo, autoriza expresamente la retroactividad de las leyes que 
comprometen el interés público o social. Es así como, al desarrollar dicho princ4,io, 
recoge lo manifestado por abundante jurisprudencia de la H. Corte Suprema de Justicia, 
del 1-1. Consejo de Estado y de la misma Corte Constitucional, y seflala: 

"Una nueva ley, dispone tal principio fundamental para la seguridadjurídica en 
el estado Social de derecho, no puede regular las situaciones jurídicas del 
pasado que se han definido o consolidado, y que por tanto resultan incólumes 
en sus efectos jurídicos, con la fuerza que les presta la ley bajo la cual se 
constituyeron "(Carta Canstitucional.2020). 

Llega así a la conclusión, que resulta fundamental la definición que trae el artículo 58 
citado, cuando establece que la propiedad y/os demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles "no oueden ser desconoddos ni vulnerados por leyes L'osteriores' de 
manera que, los derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza 
de una persona no quedan afectados por/a nueva normativídad, la cual únicamente podrá 
apilcarse a las situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su v/qenc1a. 

Así' final/za estableciendo que, en materia de regulación de los efectos del tránsito de 
legislación, la Constitución solo impone como lénites el respeto de los derechos adquiridos, 
y elprínc4r'io de favorabilidad y de legalidad penal. Por fuera de ellos opera la libertad de 
configuración legislativa. Con base en ello, el legislador ha desarrollado una 
reglamentación general sobre el efecto de las leyes ea el tiempo, contenida ea la Ley 153 
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de 1887, según la cual, en principio las leyes r1qen hacia el futuro, pero pueden tener 
efecto inmediato sobre situaciones jurídicas en curso. 

A su turno, la Ley 153 de 1887 en su artículo 40 dispone: "Las leyes concernientes a la 
sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar a regir. 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las díliqencias iniciadas, los términos que liubíeren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
viqentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiendas o dil&iendas, empezaron a correrlas términos, se promovieron los incidentes o 
comenzaron a surtirse las notificaciones. 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación viqente en e/momento 
de formulación de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha 
autoridad/' 

De lo anteriormente expuesto, se tiene que, para los efectos de la lógica aplicación de la 
ley en el tiempo, y a su vez, para resolver un conflicto de ley en el tiempo, según lo 
expresa Aníbal Torres Vásquez en el aMo 2008. 

Se debe tener presente, tres criterios: a-La irretroactividad de la ley mediante su 
aplicación inmediata a todos los hechos y consecuencias que se produzcan durante su 
vi'encia, esto es no tiene efectos retroactivos ni puede supervivir después de haber sido 
derogada. b- La aplicación retroactiva de la Ley a los hechos y consecuencias que 
tuvieron lugar durante la vigencia de la ley antiíua. c-La aplicadón ultractiva de la ley 
ant1qua que supervive a la nueva ley' 

Ahora bien, resulta importante traer a colación el efecto general inmediato de las de orden 
público, pues para este tipo de situaciones que se refieren a la aplicación de la ley en el 
tiempo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, ha identificado cuatro 
reglas generales, así: 

1. Todas las leves se aplican hacia el futuro a partir de su vigencia, en el entendido de aue 
no pueden desconocer los derechos adciuiridos o situaciones consolidadas y que producen 
efectos de manera inmediata sobre las meras expectativas y las situaciones en curso. 
2. Constitucionalmente existen dos límites expresos en cuanto a los efectos de las nuevas 
leyes que debe respetar el legislador: la existencia de derechos adauiridos con justo tftulo 
en el artículo 58 constitucional y la irretroactividad legal en materia penal del artículo 29. 
Como excepción que confirma la regla, el artículo 58 permite el sacrificio de los derechos 
adquiridos con justo título "por motivos de utilidad pública o interés social, previa 
indemnización. 
3. El legislador puede definir la forma como cada ley en particular entra a regir, 
especialmente en relación con las situaciones en curso, estableciendo, si lo considera 
conveniente, un conjunto de reglas conocidas bajo el nombre de "régimen de transición, 
que bésicamente determinan las situaciones en curso sobre las cuales la ley derogada 
tiene efecto ultra activo, y en las cuales la ley nueva tiene efecto inmediato. 
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4. Ante el silencio del legislador sobre la aplicación de la nueva ley a las situaciones en 
curso, y sin que implique desconocer la vigencia, suele acudirse a las reglas contenidas en 
el Código Civil y en la ley 153 de 1887. 

Sobre el tema, también se ha pronunciado la Corte Constitucional así: (.) en lo atinente a 
la retroactividad de la ley, la jurisprudencia constitucional ha sefialado "que la ley tiene 
efectos retroactivos cuando se aplica a situacIones ya definidas o consolidadas de acuerdo 
con leyes anteriores'; mientras que la irretroactividad de la legislación esun dispositivo  
que se refiere !T  a la ¡nzoosfbilldad cienérica de afectar situaciones juri2licas consoildadas a 
partir de la entrada en v1qenc/a de una dioosición jurídica nueva. El alcance de esta 
prohibición, consiste ea que la norma no tiene ,oer se la virtud de requ/ar situaciones que 
se han consolidado jurídicamente antes de su nromulgación.  Ello sería posible sólo si la 
misma norma así lo estipulatt. 

A su turno, la ultractividad puede ser definida como aquella situación en la que una norma 
siiue produciendo efectos jurídicos después de haber sido derogada. Estos efectos se dan 
de manera concurrente con los efectos de la ley derogatoria, pero sólo frente a ciertas 
situa don es que se consolidaron jurídicamente a partir de lo contenido en la norma 
derogada mientras estuvo v1qente. 

Finalmente, el fenómeno de la retrospectívidad de las normas de derecho se presenta, 
como ya se antic4ó, cuando las mimas se aplican a partir del momento de su viqenda, a 
situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas por una norma anterior, pero 
cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento de entrar a regir la nueva 
dls'posición." 

A manera de conclusión, cuando se trae el concepto de retrospectividad citado por la 
misma Corte Constitucional, segúnel cual, las normas de derecho se aplican a partir del 
momento de su vigencia, a situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas 
por una norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento 
de entrar a regir la nueva disposición, resulta que los efectos jurídicos de la Licencia de 
Parcelación otorgada a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, 
estaban más que consolidados, y entonces en la práctica, no se está hablando de 
retrospectividad, sino lo que se genera es el fenómeno de la retroactividad de las normas 
urbanísticas, en clara trasgresión de la regla general de la irretroactividad de la ley, que 
establece la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas, a partir 
de la entrada en vigencia de una disposición jurídica nueva 

Adicionalmente, es de sefíalar que, para el caso de actos creadores de situaciones de 
carácter particular, como aquellas contenidas en la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009 (incluidas sus modificaciones y revalidaciones), los mismos son inmodificables 
e irrevocables unilateralmente por la administración, y por tanto, la atribución de anular 
esta clase de actos por vicios en su formación o falsa motivación, es propia única y 
exclusivamente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, como se sefíaló con anterioridad, consagra el 
principio general según el cual, todas las autoridades, deben respetar la propiedad privada 
y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles. De ahí surgen los principios 
constitucionales de la seguridad jurídica, la confianza legftima los derechos adquiridos, 
entre otros, que le otorgan a los ciudadanos certeza sobre sus derechos y confianza en su 
protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de sefialar que, la confianza legítima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad, acudimos al 
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Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fuimos acreedores de la Licencia de Parcelación y Construcción en el año 
2009, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que tengamos unos derechos 
adquiridos en el marco de la regulación que estaba vigente para el momento en que la 
obtuvimos, desarrollando así nuestras actividades de manera legítima, en cumplimiento de 
los requisitos establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legítima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país, en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-0002009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hernando 
Sánchez, (2009) argumentó que: 

"Para poder dar apilcación alprinciio de confianza legítima, es preciso que a partir 
de las acciones, omisiones o dedaraciones de las propias autoridades, se hayan 
cienerado unas expectativas ciertas lo suficientemente razonables y fundadas 
capaces de inducir al administrado a tomar alqunas decisiones, a asumir ciertas 
posturas o a realL!ar determinados comportamientos, amparado en la situación de 
confianza propkiada por el Estado, y Que posteriormente resulta defraudada de 
manera sorpresiva e inesperada por parte de las autoridades, incurriendo en un 
desconocírníento inadmisible de sus deberes de lealtad y coherencia  (...). 

Así pues, se entiende que, bajo este principio, el particular debe ser protegido 
frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 
De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligación de 
proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse 
a la nueva situación [...]. 

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: 'TQue la buena fe es un mandato que debe 
gobernar la relación entre la Administración y puienes acuden ante ella; ese obrar leal, 
correcto y honesto se espera de las partes en el curso de las actuaciones administrativas, 
el cual desemboca en el principio de confianza legítima como protector no 
solamente, de situaciones consolidadas, sino que también ampara las expectativas 
legitimas en la medida en que se espera que la administración pública acoja el mismo 
criterio en decisiones futuras y análogas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 
Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución y a la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrado de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. Pues tal como se señaló, por principio, las autoridades no 
pueden actuar negativamente sobre las situaciones particulares y concretas creadas por 
disposiciones normativas anteriores. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas, el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, señaló que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
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bajo el imperio de la legislación objeto de aquella no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional los derechos individuales y concretos que 
ya se hablan radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría "derechos 
adquiridos" corresponde a "las situaciones jurídicas individuales que han quedado 
definidas y consolidadas bajo el imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden 
incorporadas váilda y definitivamente o pertenecen al patrimonio de una persona.' 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
jurídica. Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situación que no puede cambiarse o modificarse por constituir situaciones individuales y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplido con las condiciones 
contempladas en la ley para su reconocimiento, y por lo mismo han reconocido a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." 

En el mismo sentido, en Sentencia C-619 de 2003, Magistrada Ponente: Dra. Clara Inés 
Vargas Hernández, en relación con la aplicación de los efectos retroactivos de las 
sentencias, precisamente en cuanto a la protección de las situaciones consolidadas se 
refiere, fue categórica en afirmar que el operador jurídico debe ponderar y valorar en cada 
caso las circunstancias específicas en que se presente la tensión permanente de principios 
como la cosa juzgada y la seguridad jurídica frente a la igualdad, la justicia y en últimas la 
supremacía material de la Constitución, a fin de adoptar la decisión que mejor se ajuste a 
los mandatos Supremos. 

El Doctor Carlos Gaviria Díaz, Magistrado Ponente en la Sentencia C-168/95, se refiere al 
contenido de los derechos adquiridos y su interrelación con la aplicación de la Ley en el 
tiempo, en los siguientes términos: "Los derechos adciufr/dos están ñ,timamente 
relacionados con la aølicación de la ley en el tiempo, pues una ley posterior no puede 
tener efectos retroactivos para desconocer las situaciones jurídicas creadas y consoildadas 
bato la ley anterior. (.) El derecho adciuirido se incorpora de modo definitivo al patrimonio 
de su titular y queda cubierto de cualauier acto ofidal ue pretenda desconocerlo, pues la 
propia Constitución lo garantiza varotecie;  no ocurre lo mismo con la expectativa que, en 
general, carece de relevancia jurídica y, en consecuencia, puede ser modificada o 
extinguido por el legislador (Corte Constitucional, 1995). 

Posteriormente, en Sentencia C-983/10, Magistrado Ponente Luis Emesto Vargas Silva, la 
Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad con el 
artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

"El artículo 58 de la Canstitudón Política consagra la protección de los derechos 
acicju/ridos con arrealo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni 
vulnerados por leyes posteriores. Así mismo, est4oula que cuando de la aplicación 
de una ley expedida por motivos de utilidad púbilca o interés social resultaren en 
conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder al interés púbilco o social 

5.1 La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos diferenciándolos de las expectativas 
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legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
que son (1) subjetivos, (19 concretos y consolidados; t'ill, cumplen con los requisitos de ley; 
(y) se pueden exiqir plenamente, (y) se encuentran jurídicamente qarantizados; (vi) se 
incorporan al patrimonio de la persona: (vII) son intanqibles y en consecuencia, el 
legislador al expedir una nueva ley no los puede lesionar o desconocer y (viii) se 
diferencian de las expectativas leciitirnas  Por su parte, estas últimas se caracterizan por no 
haber cumplido los presupuestos legales exigidos para la consoUdación del derecho, 
aunque puedan llegar a perfeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
legítimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte 
Constitucional 2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que, de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
atañen la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con anterioridad al cambio normativo. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Curaduría Urbana 
No. 2 de Armenia Q.,  bajo lo dispuesto en el Acuerdo 01 de 1999 y  el Acuerdo 006 de 
2004, relacionados con el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Armenia, 
aclarando que en su momento, el proyecto en términos de densidades y tipo de actividad, 
permitía las características con las cuales actualmente se está construyendo. 

Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 
Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3:  

"Concepto de uso del suelo es el dictamen escrito por medio del cual el curador 
urbano o la autoridad munic4oal o Distrital competente para expedir licencias o la 
oficina de planeación o la que haga veces, Informa al interesado sobre el uso o 
usos permitidos en un predio o edificación de conformidad con las normas 
urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo 
desarrollen. La expedidón de estos conceptos no otorga derechos ni obligaciones a 
su peticionario y no modifica los derechos conferidos mediante ilcencías que están 
viqentes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 

"La ilcencia urbanitica es el acto administrativo de carácter particular y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autoridad munícía/ o distrital competente, por 
medio del cual se autoriza específicamente a adelantar obras de urbanización y 
parcelación de predios, de construcción, ampliación, modificación, adecuación, 
reforzarniento estructural, restauración, reconstrucdón, cerramiento y demo/idón 
de edificaciones, de intervención y ocupación del espacio público, y realizar el loteo 
o subdiwsión de predios. 
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El otorgamiento de la ilcencia urbanís'tica implica la adquisición de derechos de 
desarrollo y construcción en los términos y condiciones contenidos en el acto 
administrativo respectivo, así como la certificación del cumplimiento de las normas 
urbanitfcas y sismoresistentes y demás reglamentaciones en que se fundamenta, 
y conileva la autorización específica sobre uso y aprovechamiento del suelo en 
tanto esté v1qente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando se hayan 
cumplido con todas las obli'aciones estableddas en la misma. (Resaltado fuera de 
texto) 

Las modificaciones de ilcencias viqentes se resolverán con fundamento en las 
normas urbanígticas y demás reglamentaciones que sfrvieron de base para su 
expedición." (Resaltado fuera de texto) 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Licencia Urbanística otorgada por la Curaduría 
Urbano No. 2 de Armenia, mediante Resolución No. 2-00088 y  1-001243 de diciembre 15 
de 2009, bajo los lineamientos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial -POT 
vigente para la fecha de emisión, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 

Bajo el anterior presupuesto, si bien se puede entender como "Obra Nueva" el proyecto 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #1", este nace a la vida jurídica bajo los lineamientos del POT de la 
ciudad de Armenia, definidos en el Acuerdo 01 de 1999 y el Acuerdo 006 de 2004, y  no 
bajo el Acuerdo 019 de 2009, tal y como lo hace ver la CRQ, situación que, por no tener la 
competencia, desborda su capacidad de interpretación y conlieva a decisiones 
equivocadas. 

Por tanto, se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Curaduría expresarlo y negar el permiso de parcelación y 
construcción, situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los 
requisitos legales, por lo que no puede la CRQ ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones 
administrativas legamente terminadas y mucho menos abstenerse de otorgar permisos 
presumiendo incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Así las cosas, es claro que a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 
2009, el Estado, en cabeza de la Curaduría Urbana No 2 de Armenia Q  nos otorgó como 
Sociedad derechos adquiridos, en relación con el otorgamiento de Licencia de Parcelación 
y Construcción para los predios identificados con Matricula Inmobiliaria No. 280-162301 y 
280-169061, predios que fueron englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado 
LOTE VILLAS DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
200201, derechos que no puede desconocer hoy la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRO pretendiendo dar prevalencia y soporte probatorio a una nueva normativa 
(Resolución No. 720 de 2010, Resoluciones Nos. 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, complementarias a la Resolución 720 de 2010, y Acuerdo 019 de 
2009), y desconocer un procedimiento ya surtido legftimamente, en trasgresión directa de 
la ley y de los mandatos constitucionales. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte del predio madre denominado LOTE VILLAS DEL CAMPO 
MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201, y que obtuvieron 
Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva mediante la Resolución No. 
2-000088 de diciembre 15 de 2009, obtenida luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
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consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción 
constitucional antes reseiada. 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vulnera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
seguridad jurídica que, en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, la seguridad jurídica está relacionada con la buena fe, 
consagrada en el artículo 83 de la Constitución, a partir del princ47io de la 
confianza legítima. Esta garantía sólo adquiere su plena dimensión constitudanal si 
e! respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, proscribiendo 
comportamientos Que, aunciue ten qan alqún tipo de fundamento legal formal, sean 
irracionales, seclún la máxima latina venire contra factum proprium non valet. El 
derecho de acceso a la admínistradón de justicia implica la garantía de la confianza 
legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia. Esta confianza 
no se qaran&a con la sola publicidad del texto de la lev, ni se aciota en la sirn/e 
adscrioción nominal del princloio de leqaildad Comprende además la protección a 
las expectativas legitimas de las personas de que la interpretadón y apilcación de 
la ley por parte de los jueces va a ser razonable, CQ istente_yiíniforrne. En virtud 
de lo anterior, el análisis de la actividad del Estado como administrador de justicia 
no se agota en e/juicio sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acta 
jurídico individual, pues no se trate de hacer un estudio sobre la validez de la 
sentencia, sino de la razonabi/idad de una conducta estatal entendida ésta en 
términos más amplios, a partir de los prinaoios de continuidad y de unidad de la 
jurisv'ícción' (Subraya fuera del texto oriqinal) 

A este respecto, respetuosamente se insiste en que, con la decisión adoptada por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, en la Resolución objeto del 
presente recurso de reposición, se vulnera la regla general de la irretroactividad de la Ley, 
entendida como el fenómeno según el cual, la ley nueva rige todos los hechos y actos que 
se produzcan a partir de su vigencia, y no puede cobijar situaciones jurídicas consolidadas 
ni derechos adquiridos bajo la vigencia de la ley anterior. 

Esto, por cuanto artículo 58 Constitucional así lo seiala de manera diáfana, cuando 
establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles 
"no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores",  de manera que, los 
derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza de uná persona, 
no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las 
situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

En tal sentido, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter particular y concreto que 
generan las Licencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una teoría y normatividad de 
carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas entre la administración y los 
administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el respeto a los limites en el 
ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de las licencias urbanísticas (parcelación, urbanización y 
construcción), expedidas y aprobadas por la autoridad competente en legal y debida 
forma, se predica un derecho adquirido, permitiendo que se siga aplicando la licencia bajo 
la normatividad que estaba vigente al momento de su expedición. 
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Incluso, un ejemplo claro del reconocimiento de situaciones jurídicas consolidadas en la 
adquisición de un derecho urbanístico, sin la necesidad de haberse aun aprobado el acto 
administrativo de carácter particular, es el contemplado en el Decreto 1077 de 2015, 
articulo 2.2.6.1.2.1.2 parágrafo, el cual sePala: "Parágrafo. Si durante el término que 
transcurre entre la solidtud de una licenda o su modificación y la expedición del acto 
adminLs'tratfvo que otorgue la ilcencia o autorice la modificación, se produce un cambio en 
las normas urbanítfcas que afecten el proyecto sometido a consideradón del curador o de 
la autoridad municioa/ o distrital encargada de estudiar, tramitar y expedir las licencias 
urbanísticas, el solicitante tendrá derecho a que la lícencia o la modificación se le conceda 
con base en la norma urbanística viqeate al momento de la radicación de la solldtud,  
siemare ue la misma haya sido oresentada en legal y debida forma."  (Subraya propia) 

Así pues, es evidente la conclusión errada a la que llegó la Autoridad Ambiental en el acto 
administrativo que se recurre, pues la Licencia de Parcelación y Construcción otorgada a 
los predios que conformaron el entonces predio madre, denominado LOTE VILLAS DEL 
CAMPO MADERO, para efectos de la conformación del hoy llamado "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO PROPIEDAD HORIZONTAL", localizado en la 
vereda Murillo del municipio de Armenia (Q),  y del cual hacen parte 77 lotes, entre estos, 
el que es objeto de la solicitud de Permiso de Vertimientos de la referencia, fue expedida 
en el aíío 2009 con fundamento en los Decretos Nos. 046 y  056 de 2004, y  en los 
Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y  por lo mismo y tanto, no es 
posible pretender cuestionar dicho acto administrativo, con fundamento en normas 
expedidas con posterioridad. 

Menos aún, porque de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No 01 de 
1999 y  006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Corregimiento El Caimo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima 
uor predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, considerando la fecha en la que 
nació a la vida jurídica el predio objeto de solicitud, cuya fecha de apertura fue en el aPio 
2017, el predio no satisface las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana, 
pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis de títulos del 
predio, sino que, desconoce que el predio se originó de un predio de mayor extensión, 
que desde el aPio 2009 cuenta con Licencia de Parcelación y Construcción. De ahí que, se 
deben analizar todos los documentos que aparecen inscritos en el complemento del 
respectivo certificado de tradición y libertad, es decir, se debe estudiar detenidamente la 
historia jurídica del predio de mayor extensión, del cual se originó el inmueble resultante 
del reloteo, segregación o reglamento. 

Lo anterior, sin peFjuicio de sefialar, que la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

CONCLUSION DELOSARGUMEN TOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

De los argumentos expuestos en el presente escrito, queda plenamente demostrado que 
el predio denominado identificada con el NJT N°901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1, localizado en la vereda Murillo del Munic4io de 
Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220962, en cuanto a 
densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana para el citado ente territorial, 
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cumple con las normas generales y las densidades definidas ea su momento en los 
Acuerdos Municioa/es Nos. 01 de 1999 y006 de 2004, y en los Decretos Municioales 046y 
056 de 2004. 

Tan es así; que de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No. 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Corregimíento El Calmo, salvo isa cebecera municipal, es de 500 m2 área 
mm/ma de/predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Luego la Licencia de Parcelación y Constitución otorgada para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO, mediante la Resolución No. 2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, se profirió conforme a la normatividad urbanística y de 
ordenamiento territorial víqente en ese momento y no le es dable a la Autoridad 
Ambiental, pretender que dichas situaciones jurídicas ahora se gobiernen por una 
normatividad expedida con posterioridad. 

Del debido análisis de los argumentos aquí expuestos y de la documentación que se 
allega con el presente escrito, se identifica que al ser otorgada una Lícencia Urbanística 
(Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009), bajo la modaildad Obra Nueva, se 
infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para legali'ar las actuaciones 
urbanísticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplió con los 
documentos y el procedimiento legal para la obtendón de dicha licencia; y entonces, de 
conformidad con el concepto técnico,  cuyas condusiones establecen inequívocamente 
que, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas 
en el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 1 de la vereda Murillo del Munic4,io de Armenia (Q),  identificado 
con matri'cula inmobiliaria No. 280-220962, es dable inferir que los argumentos aquí' 
planteados, están llamados a prosperar. (...)" 

CONSIDERA ClONES JURÍDICAS DEL RECURSO: 

Según los argumentos expuestos por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, a 
través de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, que fundan la negación del 
permiso de vertimiento, en que el predio no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana, la cual no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta, que se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la CRQ, se conf/gura una falsa motivación en el acto administrativo, 
por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos, por los argumentos expuestos 
con anterioridad. 

La falsa motivación con la que fue expedida la resolución que niega el permiso de 
vertimíento, se materialía porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos inexistentes y que, de acuerdo a lo demostrado en el presente recurso 
de reposición, se prueba que no corresponden con la reaildad, y sustentar en la 
interpretación de normas jurídicas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negación, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su deaión y, en 
consecuencia, otorgar elperm,o de vertimiento pretendido. 
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A este respecto, el Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta en Sentencia de fecha 23 
de junio de 2011, radicado 11001 -23-27-000-2006-00032-00(16090), C.P. Hugo Fernando 
Bastidas Bárcenas, señaló: 

"Sobre la falsa motivación, la Secdón Cuarta ha precisado que esta "causal 
autónoma e independiente se re/aciona directamente con el prinaío de legalidad 
de los actos y con el control de los hechos determinantes de la dea'/ón 
administrativa. Para que prospere la pretensión de nuildad de un acto 
administrativo con fundamento en la causal denominada falsa motivación, la Sala 
ha señalado que "es necesario que se demuestre una de dos circunstancias: a) O 
bien que los hechos que la Adminis'tración tuvo en cuenta como motivos 
determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuación administrativa, o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos 
que si estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían conducido 
a una decisión sustancialmente diferente" 

As/pues, se insiste en que la Resolución proferida por la Subdirección que para el caso en 
particular niega el permiso de vertimiento, está viciada de falsa motivación, puesto que los 
fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus considerandos son contrarios a la 
realidad fáctica y jurídica. Vido que, en palabras del máximo Tribunal de lo Contencioso 
:Administrativo en nuestro país, se materialL'a en los siguientes eventos: 

..El vicio de falsa motivación se confiqura cuando las razones invocadas en la 
fundamentación de un acto administrativo son contrarias a la realidad.  Sobre el 
particular lajurisprudenda de esta Subsección indicó2: 

Los elementos indispensables para que se configure la falsa motivación son los 
siquientes: (a) la existencia de un acto administrativo motivado total o 
parcialmente, pues de otra manera estaríamos frente' a una causal de anulación 
distinta, (b) la existencia de una evidente divergencia entre la realidad fáctica y 
jurídica que induce a la producción del acto y los motivos argüidos o tomados 
como fuente por la administración pública o la calificación de los hechos y (c) la 
efectiva demostración por parte del demandante del hecho de que el acto 
administrativo se encuentra falsamente motivado [...J 

Así las cosas, el vicio de nulidad en comento se conf/gura cuando se expresan los 
motivos de la decisión total o parcialmente, pero los arqumentos expuestos no 
están acordes con la realidad fáctica y probatoria, lo ue puede suceder en uno de 
dos eventos a saber primero, cuando los motivos determinantes de la decisión 
adoptada aor la administración se basaron en hechos ue no se encontraban 
debidamente acreditados o sequndo, cuando habiándose probado unos hechos 
estos no son tenidos en consideradón aunque habrían podido llevar a que se 
tomara una decisión sustancialmente distinta... '2 (Subraya fuera del texto oritinal). 

Adicionalmente, en el presente caso, se ha de considerar la causal de nulidad dei acto 
administrativo, por infracción de las normas en que debía fundarse, en tanto, como lo ha 
explicado el Honorable Consejo de Estado3: 

"La contravención legal a la que hace referencia esa causal debe ser directa y 
ocurre cuando se conf/gura una de las siiuientes situaciones: i) falta de aplicación, 
i) aplicación indebida o, iii) interpretación errónea. (..) 

Según la doctrina judicial del Consejo de Estado, ocurre la primera forma de 
violación, esto es, la falta de aplicación de una norma, ya porque el juzgador 
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inora su existencia, o porque a pesar de que conoce la norma, tanto que la 
analL'a o sopese, sin embargo, no la aplica a la solución del caso. (..) Se 
presenta la segunda manera de vio/adán dfrecta, esto es, por aplicación 
indebida, cuando e/precepto o preceptos jurídicos que se hacen valer se 
usan o se aplican a pesar de no ser los pertinentes para resolver el 
asunto que es objeto de decisión. El error por aplicación indebida puede 
origínarse por dos cfrcunstancías: .1.- Porque e/juzgador se equívoca al 
escoger la norma por inadecuada valoración del supuesto de hecho que 
la norma consagra y 2- Porque no se establece de manera correcta la diferencia 
o la semejanza existente entre la hio'tesis legal y la tesis del caso concreto (..)" 

Por lo anterior, es claro que se configure la causal de nulidad sefialada, cuando la CRQ 
pretende dar apilcación a una norma que surgió con posterioridad a la expedición legal de 
los actos administrativos que avalaron la parcelación y construcción del proyecto. 
En la reladonado a la confianza legítima con la que actuamos los administrados, la 
Sentencie T-244 de 2012 de la Corte Constitucional reitere elpriac4/o, manifestando: 

"El Princiio de Confianza Legitima se deriva del artículo 83 superior, al estatuir que 
las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán cefi/rse a 
los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 
aquellos adelanten ante e'stas". 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 
Segunda, Subsección A, Consejero ponente: William Hernández &ómez, en Sentencia 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicación número: 11001-03-15 000-2016-00402-
00(AC), determinó: 

"La Corte Constitucional en la sentencia SU-360 de 1999 definió dicho princioio en 
los siguientes términos: 

Este princioio se define como el deber que permea el derecho administrativo, el 
cual, si bien se deriva directamente de los principios de segundad jurídica, de 
respeto al acto propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las 
especia/es reglas que se imponen en la relación entre administración y 
administrado. Es por ello que la confianza en la administración no sólo es 
éticamente deseable sino jurídicamente exirible. 

Posteriormente, esa Corporación lo conceptuó como un principio de rango 
constitucional, uti&ándo/o y aplicándolo básicamente en la resolución de casos en 
los que se involucran derechos fundamentales. En palabras de la Corte se djfo que 
"el princ4oio de confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y 
consiste en que el Estado no puede alterar, de manera súbita, unas reglas de juego 
que regulaban sus relaciones con los particulares, sin que les otorgue a estos 
últimos un periodo de transición para que ajusten su comportamiento a una nueva 
situación jurú1ica 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que "a los alcances del prin aoio de 
la confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante 
cambios abruptos en las decisiones de la administración, respetándose la confianza 
que el asedado ha puesto en sus instituciones, en la continuidad de sus posiciones, 
la cual no puede ser desconocida porque si; cuando de por medio existe la 
convicción objetiva de que una decisión perdurará o se mantendrá en el tiempo ' 
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DE 2022" 

De conformidad con este prinaio, se exi'e que e/Estado respete las normas y/os 
reglamentos previamente estableddos, de modo que los particulares tengan 
certeza frente a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a 
la administración. El pr1nc1o10 cJe confianza legítima exiqe cierta estabilldad o 
convicción frente a las deciiones de la administración, por cuanto el dudadano 
tiene derecho a actuar en e/marco de reglas estables ypreviJb/es." 

W() 

PRETENSIONES 
De conformidad con lo anterior, me permito soilcitar de manera respetuosa lo si'uiente: 

1. Sírvase reconocer personería jurídica al abogado Jhonnatan Doncel Pachón para 
actuar en el marco de/presente trámite de conformidad con e/poder adjunto. 

2. Se reponga la decisión proferida en la Resolución No.2228 del .12 DE JULIO DE 
2022, la cual niega e/permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas. 

3,. Como consecuencia de la reposición pretendida en el numeral anterior, se otorgue 
el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado, como medida de 
saneamiento básica individual, que se pretende irnp/ementar ea el predio 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 1 de la vereda Murillo del Municioio de Armenia 
(Q), identificado con matrícua inmobiliaria No. 280-220962. 

4. Dar valor probatorio a las licencias y demás actuaciones administrativas expedidas 
por/a Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  las cuales se allegan con el presente 
escrito. 

5. Se brinde un pronunciamiento en derecho sobre cada uno de los hechos y 
argumentos expuestos en e/presente recurso de reposición. 

6. Apertura período probatorio en aras de que se oficie a la Procuraduría 14 Judicial 
Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con re/ación a lo 
pretendido y a los derechos adquiridos por parte de/peticionario. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DEREPOSICION. 

1. RESOL UCION NO 2-00088 Y 1-0001243 DE DICIEMBRE15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELACION Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA, EXPEDIDA POR LA 
CURADURIA URBANA NO.2 DE ARMENIA Q.,  ACTO ADMINISTRATIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO YEJECUTORIADO. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad muniaoa/ competente, desde el 
aMo 2009. 

2 RESOLUCIÓN No2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

3. RESOL UCION NO. MLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICACIÓN A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No.2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

Cgrpor,aonAUto,IolaOs,QiuIdOwÑ; 
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Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorLados y verificados por la autoridad muníc4oal competente, desde el 
año 2009, Lícencia de Urbanismo que fue modificada a través de este acto administrativo. 

4. RESOL UCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2024 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN, 

5. RESOLUCION No. MLU 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No. 30-1720010 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVALIDA ClON DE LA 
LICENCIA DE PARCELA ClON, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No.2 DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, La autoridad muniaoal competente, 
concedió prorroga a la vigencia de la Licencfa de parcelación otorgada por medio 
de la Resolución No.2-000088 de diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada 
mediante Resolución No. 17-000129 de enero 4 de 2013, y  fue revalidada mediante 
la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

7. RESOLUCION No. 63002 -2-220657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO,2 DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, 
desde el aMo 2009, han CONTADO con Licencia de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva, ypor tanto, tienen derechos y prerrogativas adquiridas. 

& PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE POR MEDIO DEL CUAL SE 
CONFIEREN FACULTADES AL ABOGADO JHONNA TAN DONCEL PACHON 
PARA ACTUAR EN LOS DIFERENTES TRAMITES, EN EL MARCO DE LOS 
RECURSOS DE REPOSICIÓN. (ORIGINAL.) 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones y comunicaciones autor.&o que me sean remitidas a la 
dirección de correo electrónico abogado.jdonce/gmaiL com  (...)" 

A raíz de lo anteriormente narrado, mediante Auto SRCA-AAPP-965-31-08-2022 del 
treinta y uno (31) de agosto del dos mil veintidós (2022), se ordenó apertura del período 
probatorio dentro del recurso interpuesto en contra de la Resolución número 2228 del 12 
de julio de 2022 "Por Medio De La Cual Se Mega Un Permiso De Vertimiento De Aguas 
Residuales Domésticas Para Un Lote Vaa'o Donde Se Pretende Construir Una Vivienda 
Campestre En E/Predio 1) Condominio Campestre Vil/as De Campo Madero Lote ~' 1 Y Se 
Adoptan Otras Disposiciones" en el que se dispuso lo siguiente: 

ARTÍCULO SEGUNDO: - DECRETAR de conformidad con el artículo 79 de la Ley 1437 
de 2011, la práctica de la siguiente prueba. 

cé ¿e 
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PRUEBA DE PARTE: Téngase como pruebas las que se encuentran dentro del 
expediente y las aportadas por el recurrente los siguientes anexos: 

DOCUMENTAL 

2. RESOL UCION NO 2-00088 Y .1 -0001243 DE DICIEMBRE15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELA ClON Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA, EXPEDIDA POR LA 
CURADURIA URBANA NO.2 DE ARMENIA Q.,  ACTO ADMINISTRATIVO 
DEBIDAMENTE NO TIFICADO YEJECUTORIADO. 

2. RESOLUCIÓN No.2-000209 DE JULIO 9 DE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

3. RESOL UCION NO. MLU 14-2-0002 DEABRIL 22 DF 2024, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICACIÓN A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No.2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO YFJECUTORIADO. 

4. RESOL UCION No. RLU 24-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

5. RESOL UCION No. MLU 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No. 30-1720010 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVALIDACION DE LA 
LICENCIA DE PARCELA ClON, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No.2 DEARMENIA Q. 

7. RESOLUCION No. 63002 -2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO.2 DEARMENIA Q. 

& COPIA DEL PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, EL ORIGINAL 
REPOSA EN EL EXPEDIENTE 5722 DE 2021. 

DECRETAR DE PARTE LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Oficiar a la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria 
en aras de que se brinde un concepto con relación a lo pretendido y a los derechos 
adquiridos por parte de! peticionario solicitados por el recurrente correspondiente 
al predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220962, dentro del recurso de reposición radicado bajo el número 
09609-22 con fecha del 02 de agosto del aío 2022, dentro del expediente 5696-
2021, en consideración a que el recurrente en su escrito solicita se practique la 
prueba antedicha. 

CwpGrtddi1AlJr000aRCgnrn,1td,JOu4OS 
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DE 2022" 

DECRETAR DE OFICIO LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Solicitar y Correr traslado al Grupo de apoyo técnico y jurídico de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, con el fin de que valore y emita concepto 
con relación a las determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, frente a las 
solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas del predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

Lo anterior, en virtud a la presentación del recurso de reposición frente a la resolución 
número 2228 del doce (12) de julio de 2022, mediante la cual se negó el permiso de 
vertimiento y se ordenó el archivo de solicitud del trámite de permiso de vertimiento. 

ARTICULO SEGUNDO RECONÓZCASELE personería Jurídica al señor JHONNATAN 
DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en 
Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura 
actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO 3ARAMILLO LOPEZ 
identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la 
Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el N1T N° 901.068.791-9, 
sociedad propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220962. 

ARTICULO TERCERO: El período probatorio tendrá un término de treinta (30) días 
hábiles contados a partir del día primero (01) de septiembre del año 2022 y  vence el día 
doce (12) de octubre del año 2022. 

ARTICULO CUARTO: Notificar del presente Auto al señor JHONNATAN DONCEL 
PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., 
y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura actuando en 

calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO 3ARAMILLO LOPEZ identificado 
con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS 
DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q). 

Que mediante comunicado interno SRCA — 1222 — 2022 del día 05 de octubre de 2022, 
La Subdirección de Regulación y Contról Ambiental de la C.R.Q solicita al asesor de 
Dirección General JAIDER ARLES LOPERA, concepto frente al análisis de determinantes 
ambientales y de ordenamiento territorial frente a los recursos de reposición para lo cual 
se toma como referencia uno de los recursos correspondiente al expediente 5722-2021 
Lote 9 correspondiente al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Que mediante radicado número 16244 de fecha 6 de septiembre del año 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la señora Mónica del 
Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia mediante el 
cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el recurrente así: "en aras de que 
brinde un concepto con re/ación a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
pet/cionario tal y como lo solicita el recurrente para lo cual se tomó como referencia uno 
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de los recursos correspondientes al expediente 5722-2021 Lote 9 correspondiente al 
predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Que mediante comunicado interno DG 131-2022 del día 07 de octubre del aíio 2022 el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en respuesta a la solicitud presentada por 
esta Subdirección, emitió concepto con relación a las determinantes ambientales y 
determinantes de ordenamiento territorial correspondiente al predio Condominio Villas de 
Campo Madero Propiedad Horizontal ubicado en el municipio de Armenia en las que indica 
lo siguiente: 

ANTECEDENTES NORMATIVOS: 

Las determinantes ambientales de superior jerarquía son normas establecidas con el fin de 
orientar el desarrollo de los territorios. Existen determinantes que se aplican de manera 
directa tales como aquellas del orden nacional, la protección de ecosistemas estratégicos 
(ley 99 de 1993), áreas forestales protectoras (decreto 1449 de 1977), áreas de reserva 
forestal (ley 2 de 1959), áreas del sistema nacional de áreas protegidas (SINAP) entre 
otras. 

Existen también aquellas determinantes que se aplican a través de los POT, como las de 
planificación intermedia del suelo rural establecidas a través del decreto 1077 de 2015. 

La C.R.Q. expidió la resolución 720 de 2010 y  suanexo, acto administrativo que contiene 
las determinantes de tipo ambiental para la jurisdicción del Departamento del Quindío. 

Los predios solicitados cuentan con determinantes de aplicación directa que son 
relacionadas a continuación: 

INFORMACIÓN DETERMINANTES AMBIENTALES 
PREDIO CAMPO MADERO. 

NOMBRE DEL PREDIO CAMPO MADERO 
FICHA CATASTRAL (SIG QUIN DÍO) 63001000300002283000 
VEREDA MURILLO 
MUNICIPIO ARMENIA 
SECTOR Rural 

weed e€ ja€ 
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ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA: Dentro de la capa de zonificación ambiental del 
POMCA, el predio Campo Madero se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones 
de AREAS PARA LA PRODUCCION AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO 
SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES, como se puede evidenciar en el siguiente 
mapa. 

4 

Figura 2.  Zonificación ambiental POMCA. 
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DRENAJES: De acuerdo a la cartografía del SIG-Quindío, se realiza el siguiente mapa de 
drenajes del predio Campo Madero cón su respectiva área forestal protectora de 30 
metros. 

Áreas forestales protectoras (rondas hidráulicas de los cuerpos de agua) 

Según la localización del predio madre que aun aparece sin subdivisión en la cartografía 
catastral (IGAC), el predio presenta un drenaje de tipo permanente al costado norte 
denominado "Quebrada CRISTALES". (Figura 1) 

De acuerdo con la normativa vigente Decreto 1076 de 2015, en su artículo 2.2.1.1.17.6 
(Que compiló el Decreto 877/1976-Art- 9). Areas forestales protectoras y entre las cuales 
se considera, las enunciadas en el literal e) las áreas que se determinen como de 
influencia sobre cabeceras y nacimiento de los ríos y quebradas, sean estos permanentes 
o no (.), en complemento con lodefinido en el artículo 2.2.1.1.18.2 (Que compiló el Art. 
3 del decreto 1449/1977) Protección y 
conservación de los bosques, e indica lo que se entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de .100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 30metr0s de ancha, ¡ara1e1a a las líneas de mareas máximas,  
a cada lado de los cauces de los ríos, ciuebradas y arroyos, sean termanentes o 
no, y alrededor de los laQos o dei,ósitos de agua.  

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45°) 

Nacimientos de Agua y/o presencia de humedales. Con respecto a la presencia de 
nacimientos de agua y/o presencia de humedales dentro o fuera del predio, esta 
información deberá ser obtenida por el propietario en el momento que corresponda; de 
encontrarse en áreas de humedales en el predio, estos no podrán ser intervenidos ni 
alterados con edificaciones o sistemas productivos, por considerarse áreas de 
conservación y protección ambiental, de acuerdo el Decreto 1077 de 2015, que compiló el 
Decreto 3600 de 2007. 

Además de las rondas hídricas existen las áreas forestales protectoras de rondas de 
nacimientos que determina un área de 100 metros de radio alrededor del punto donde 
este localiza, para lo cual, la presente entidad establecerá debidamente georreferenciados 
los sitios donde se localicen posterior a visitas y observaciones de campo. 

e€ 
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Fi-ura 3.  Área forestal protectora.
4, 

CAPACIDAD DE USO: De acuerdo con la cartografía con la que cuenta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío el predio se encuentra en capacidad de uso en la Subclase 
2p-1 y 4c-1. 

4, 4, u 3, 

FIgura 4. Clase agrologica. 
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ZONIFICACLÓN DE TIERRAS DEL DEPARTAMENTO DEL QUiNDIO 

OFERA VOCACION 
DEUSO. USO PRINCIPAL DESCRIPCIÓN SÍMBOLO ÁREA (bu) 

Áreas para la 
produccián agrícola. 
ganadean ylbiestal 

Agricola 

de 
mecio 

llenas apta5 pua cultivos p nenIas 
intensivos da clima medio como oant (Coffaa 
wabica), peltono (Mrmsa pamdinivca Alcnara 
ha!bnmanu). cincos (Cttnns sp.). guayaba 
(Psidium rnjava). calla pmielem (Sacchannm 
ofilicinasum). Estos suelos presentan limilmilas 
por feililidad b3J3. acidez modeisda y fuenta. 
En be ¡asas en donda se evidencie emsio 
lipem se recomienda innplementacl&n de 

da smvl6n y fli° 

GPImI 
25a1 1.553.54 0.80% 

CPtm 2s- 
1 4,04 0.00% 

CPtrn13p- 
1 1.274.13 0.86% 

CFlm ¡ 
lipe-1 464546 2.51% 

CPlm 1 
2pe5-1 28.79 0.01% 

CPlm 1 
3ps-1 25.68 0.01% 

Cuosparrnntes 
semi intensivos de 

clima frío 

lianas aptas para cultivos pennanantes seml 
intenstiros de elisia frlo coma more (Rubua 
g?aucna Sentir.). tomate de árbol (Solanum 
bafucaa CaY.). grmrndllla (Paasiflora ligulada 
1.). mariano (Maflri comnamis). pare (Piwa 
commm,irr). durazno (Pmmrrr p)• drazl.o 
(Pswwa domeclica), curubo (Passiflora 
tomentosa). finsa (Rsgwla vasca) e introducir 
cultivos como la uchuva (Phyualis pewviana 
14 Fclnr suelos presenten limitantes por 
pendientes fuertemente inclinadas. erosión en 
grado moderado, abundante pedmgcatdad 
aupeilicial. 

cpSfl4c' 
1 333 0.07% 

CPSF14p 
1 157.99 0.08% 

CPSU 643,15 0.33% 

Cultivos pemianentes 
senil intensivos de 

clima media 

llenas prop1ci35 pare el establedoilento de 
cultivos pemnanentessemi intensivos de clima 
media marro cafá (Goffeu ambiga). plátano 
(Mussa psmdiaiaca). calía panelera 
(Secchsmm officinamm). cacao (Thsobmma 
cacao). Estos suelos presentan limitantes por 
fragmentos de roca en al perliL pendiente 
fuentementeinclinada. emulán moderada. 

CPSm 1 
4e-1 4.842.1)4 2.51% 

CPSm 1 
4p.2 15A69.85 8.01% 

CPSm.1 
65-2 

52.87 0.03% 

Cultivos fransitmios 
intensivos de clima 

Son llenas aptas pare el establecimiento de 
cultivos transitorios intensivos da clima medio 

CTIm ¡ 2p- 
1 s.668 2.93% 

Tierras clase 2 
Profundos, bien drenados, de familia textural franca fina y muy alta capacidad de 
retención de humedad (> 12 cm de agua /100 cm de suelo), Pendientes del terreno del 3 
al 7% y  erosión hídrica en grado ligero. 

Tierras clase 4 
Las tierras de la clase 4 presentan limitaciones moderadas para su explotación económica 
que reducen la elección de cultivos agronómicos y requieren la implementación de 
sistemas de producción sosteniblés con prácticas moderadas de manejo y conservación de 
suelos. 
Subclase 4c 
Las tierras de la subclase 4c presentan limitaciones de uso debido al exceso de lluvias 
estacional. 

GESTION DE RIESGO: El predio solo se ve afectado por riesgo de incendio con rango 
medio, como se puede observar en el siguiente mapa. 
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Figura 5  Riesgo de incendio. 
La negativa del permiso se basa de manera predominante en el incumplimiento de las 
determinantes ambientales adoptadas por la C.R.Q, mediante la resolución 720 de 2010 
como suelo suburbano y con las densidades propias para esta sub categoría de suelo 
rural, de 4 viviendas por Ha y demás normas aplicables como el acuerdo 009 de 2009 
que adoptó el POT del municipio de Armenia (Q),  mismas que a su vez, tiene una 
jerarquía superior en los instrumentos de planificación territorial, así como en las 
actuaciones urbanísticas, pero que no eran aplicables para el momento de la expedición 
de la licencia de parcelación y de obra nueva del proyecto urbanístico Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero, debido a que las licencia es anterior a estos actos 
administrativos como se relaciona en el cuadro No. 1. 

Es importante considerar los factores de tipo normativo que expone el recurrente, mismos 
que se basan en la preexistencia de licencias urbanísticas que dieron origen a la 
parcelación del lote madre donde se desarrolló el proyecto Condominio Campestre Villas 
del Campo Madero — Propiedad Horizontal, municipio de Armenia Q,  análisis realizado por 
la Subdirección de Regulación y Control de la CRQ. 

En ese orden de ideas, se refieren a las siguientes licencias urbanísticas: 

Cuadro No. 1 
Resolución No 1-001243 y  2-000088 de diciembre 15 de 2009, expedida por la curaduría 
urbana No2 de Armenia Q  Licencia de Parcelación y construcción 

Resolución No. 2-000109 de julio 9 de 2010 expedida por la curaduría urbana No2 de 
Armenia Q—  Licencia de Parcelación y Obra Nueva. 
Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) — 
Modificación a la licencia de urbanismo. 
Resolución RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014 Revalidación de una Licencia de 
Parcelación - Curaduría Urbana No. 2 — Armenia (Q). 

De ¡as licencias urbanísticas adjuntas se puede vislumbrar que con base en las mismas y 
en las normas urbanísticas de asiento, se da soporte a las actuaciones urbanísticas de 
parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el lote No.9 de la urbanización 
campestre de la referencia, situaciones que no se desconocen y además no competen a la 
entidad, en tanto que son competencia exclusiva de los Curadores Urbanos de Armenia y 
su control de legalidad solo es atribuible a los jueces de la República. 

De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una vigencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada tipología y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e incluso revalidarlas y prorrogar la revalidación; 
pero, aun así, los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la licencia, de lo 
anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la 
respectiva licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, 
situación, que no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, 
se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 

Al no estar vigentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la vigencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a ¡a no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actos administrativo, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

e€ 
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Al respecto, el inciso (3) del artículo 99 de la ley 388 de 1997, indica: El otorgamiento de 
la lIcencie urbanitica imi,llca la adQuisición de derechos de desarrollo y construcdón en 
los términos y condiciones contenidos en el acto administrativo respectivo,  es-
como la ceftiticadón del cumplimiento de las normas urbaniticas y sismorresistentes y 
demás reglamentaciones en que se fundamente, y conlleve la autorización espea'fica 
sobre uso y aprovechamiento del suelo en tanto esté vigente o cuando se haya 
ejecutado la obra siempre y cuando se haya cumplido con todas las 
obilqaciones establecidas en la misma  (...)" 

Finalmente el el Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío en respuesta a la solicitud presentada 
por esta Subdirección de la Corporación Autónoma Regional del Quindío junto con otros 
profesionales, en su concepto del día 7 de octubre del aPio 2022, se pronuncia sobre las 
Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL mediante el 
cual concluye y recomienda lo siguiente: 

CONCLUSIONES: 

• El predio con ficha madre "63001000300002283000" correspondiente a una 
parcelación para vivienda campestre según licencia anexa, sin embargo, aún figura 
sin actualización catastral en el IGAC. 

• Dentro de la capa de zonificación ambiental del POMCA, el predio Campo Madero 
se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones de AREAS PARA LA 
PRODUCCION AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE DE RECURSOS 
NATURALES. 

• El predio objeto de análisis se encuentra inmerso en una pequeí9a área dentro los 
suelos de protección de que habla el artículo 221.1.18.2. Protección y 
conservación de los bosques Del Decreto 1076 de 2015, que compila el 
Decreto 1449 de 1977, asociado a áreas de forestal protectora, como se puede 
observar en la figura 3 

• E! predio de estudio se encuentran suelos agrologicos clase 2 y  4 en la Subclase 
2p-1 y 4c-1, Para los efectos legales y jurídicos pertinentes es importante señalar 
que la clasificación de tierras por capacidad de uso en el departamento de Quindío 
corresponde a la clasificación oficial del IGAC. 

• De acuerdo a la resolución 720 de 2010 Determinantes Ambientales para el 
Ordenamiento Territorial municipal en el Departamento del Quindío, Aquellas zonas 
de expansión que hoy presenten áreas en suelos con clase agrológica 1, II y III 
deben ser preservados como suelos de protección, hasta tanto se precisen en 
escalas de detalle y sean avaladas por la entidad competente. 

• Áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos 
naturales. Incluye los terrenos que deban ser mantenidos y preservados por su 
destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales o de explotación de recursos 
naturales. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.2.6.2.2 
del presente decreto, en estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones 
urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen 
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la alteración o transformación de su uso actual. Dentro de esta categoría se 
incluirán, entre otros, y de conformidad con lo previsto en el artículo 54 del 
Decreto-ley 1333 de 1986, los suelos que, según la clasificación del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, pertenezcan a las clases 1, II y III, y aquellos 
correspondientes a otras clases agrológicas, que sean necesarias para la 
conservación de los recursos de aguas, control de procesos erosivos y zonas de 
protección forestal. 

• El uso de suelo deberá desarrollarse en consideración y siendo compatible con 
PBOT adoptado Plan de Ordenamiento Territorial Armenia 2009 — 2023 o las 
normas que la modifiquen o sustituyan. 

• Para la realización de cualquier actividad en el predio y teniendo en cuenta el suelo 
rural o Suburbano, se debe tener en cuenta: 

o Lo dispuesto en el Decreto 3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077 
del aFío 2015, "por el cual se reglamentan las disposiciones de las leyes 99 
de 1993 y  la 388 de 1997, relativas a las determinantes de ordenamiento 
del suelo rural y al desarrollo de actuaciones urbaní9ticas de parcelación y 
edificación en este t1o0 de suelo y se adoptan otras disposídones", 

o Densidades de vivienda campestre en suelo suburbano según Resolución 
No. 1774 de Junio 19 de 2018 "Por medio de la cual se adopta el 
documento para la definición de la extensión máxima de los corredores 
viales suburbanos de los mun1c1o105 del departamento del Quindíd'. 

o Decreto 097 del 2006 "por el cual se reglamenta la expedídón de licencias 
urban,ticas en suelo rural y se expiden otras di&posicíones' 

o Ley 160 del 1994, donde se debe considerar la extensión mínima de la 
Unidad Agrícola Familiar UAF en suelo rural, para cada municipio. 

• Para el desarrollo de cualquier actividad en el predio que genere aguas residuales, 
las mismas deberán de ser gestionadas a través de sistemas de tratamiento que 
cumplan con los requerimientos contemplados dentro de la normatividad 
colombiana, y con la respectiva disposición final, esto teniendo en cuenta la no 
existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Así mismo 
deberá tramitarse el respectivo trámite de permiso de vertimientos ante esta 
autoridad ambiental. 

• En lo referente a los términos y vigencia de las licencias, aspectos ya analizados y 
valorados por la subdirección de regulación y control, debe recordarse que las 
situaciones jurídicas consolidadas, van de la mano con la vigencia de la respectiva 
licencia urbanística o la ejecución de la misma, no existiendo evidencias en el 
plenario de que la misma este vigente o se haya ejecutado. 

Al no contar con una licencia urbanística vigente, no es dable aplicar las normas anteriores 
con las que estas fueron otorgadas, debiéndose aplicar las determinantes ambientales 
vigentes. (...)" 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente al concepto emitido por el Asesor de Dirección General y el Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, junto 
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con otros profesionales, en respuesta a la solicitud presentada por esta Subdirección de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en su concepto del día 07 de octubre del afio 
2022 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial del Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, en lo relacionado con las 
determinantes ambientales densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo 
mencionado en el citado concepto para NO otorgar el permiso de vertimiento de aguas 
residuales domésticas y para el caso particular el lote de terreno #1 cuenta con un 
área de 820,69 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido 
para predios ubicados en suelo suburbano. 

A la fecha que se resuelve el presente recurso no figura respuesta por parte de la 
Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia dentro del periodo probatorio 
solicitado por el recurrente en los siguientes términos ".. en aras de que brinde un 
concepto con relación a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el peticionario" 
que a petición de parte fue solicitado por el recurrente. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 
solicitud del recurso allegado a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, me 

permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

Incorporar como material probatorio, las pruebas documentales aportadas por el 
Recurrente, y se tendrá en consideración toda la documentación que reposa en el 
expediente 5696 de 2021 la cual será analizada de manera integral. 

Dentro de las pruebas documentales se aportó Fotocopia Poder especial otorgado por el 
seíior DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía 

número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A.S. identificada con el NIT N° 901.068.791-9, al sefíor JHONNATAN DONCEL 
PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., 
y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCJÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Atendiendo lo expuesto en el recurso, se busca ejercer los principios de justicia, equidad, 
debido proceso, celeridad administrativa, evidenciando que efectivamente se notificó el día 
18 de julio del afio 2022, correo electrónico salviaconsultores@igmail.com  al sefior 
HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN apoderado del sefior DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante 
Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., mediante radicado 
00013612, sin embargo es pertinente aclarar que la Resolución número 2228 del 12 de 
julio del aí90 2022, por medio de la cual se declara la negación del permiso de vertimiento 
y se ordena el archivo del trámite, se encuentra debidamente expedida, con los requisitos 
de forma y procedimentales que exige la ley en la documentación que reposa en el 
expediente. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 
solicitud del recurso allegado a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, me 
permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

Con relación a "que el predio no cumple con las densidades es cierto que no cumple para 
los predios ubicados en suelo suburbano y por ende contraria con las determinantes 

ee 
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ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ. y el certificado de tradición se evalúa para cada 
predio al momento de analizar la solicitud del trémite de permiso de vertimientos que en 
el caso en estudio corresponde al Lote # 1. 

Respecto ' las licencias de urbanización de parcelación y de construcción obtenidas en 
debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL, del que hace parte el LOTE #1, localizado en la vereda Murillo del 
muníciio de Armenia (Q),  identificado con matri'cula inmobiliaria No. 280-220962." 

Es preciso indicar al recurrente que a pesar de que esta autoridad ambiental como lo ha 
sostenido en diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 
de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio 
de actuaciones urbanísticas, citados reiteradamente en el escrito del recurso, siendo los 
únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. Sin embargo nos permitimos 
pronunciarnos frente a los argumentos planteados por el recurrente que hacen referencia 
a las licencias de parcelación y que la Subdirección se acoge al concepto emitido por el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y su grupo de profesionales en donde 
consigna lo siguiente: 

"De otro lado, tenemos que las licencias urbaní -ticas son actos administrativos que tienen 
una vieacia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada tioo1ogía y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e induso revaildarlas y prorrogar la revalidación; 
pero, aun asi los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la licencia, 
de lo anterior, y para e/caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la viqencia 
de la respectiva licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones 
urban,ticas, situación, que no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, 
por lo cual, se puede considerar que no ex19te certeza frente al mentado acápite. 
(Negrillas mías) 

Al no estar viqentes las licencias urban,ticas, al no demostrarse la vírencia cJe las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbaniticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sÑvieron de base para dichos actos administrativos, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del 
permiso ambiental. (Negrillas fuera de texto.) 

Y en el evento que no estén vencidas, también es preciso indicar que se estaría frente al 
incumplimiento de determinantes ambientales. 

Así mismo, respecto a la citación de las licencias expedidas por el Curador Urbano No. 2 
del municipio de Armenia Q.,  son actos administrativos que como se indicó con antelación 
gozan de presunción de legalidad y que reitera la autoridad ambiental lo dicho en el 
concepto del 07 de octubre del año 2022, emitido por el Asesor de Dirección General y el 
Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. 
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Ahora bien respecto a los artículos 29 y  58 de la carta política que cita el recurrente. 

En cuanto al derecho fundamental contemplado en nuestra carta polftica artículo 29 el 
debido proceso, esta Subdirección es respetuosa del debido proceso y por ende otorga las 
garantías para que los usuarios se manifiesten y ejerzan su derecho de defensa, de 
controvertir los actos administrativos expedidos por esta autoridad ambiental, tal y como 
lo hizo el recurrente y que es objeto de estudio en esta instancia procesal. 

Respecto a la propiedad privada el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, se 
le indica al recurrente, que en momento alguno la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., ha desconocido este 
derecho, ni mucho menos lo ha vulnerado, en el análisis técnico y jurídico que se hace 
para el otorgamiento o negación de un permiso de vertimientos se hace necesario tener 
en consideración las normas que lo regulan el procedimientos y por ende son un 
conjunto de requisitos que la autoridad ambiental debe aplicar al momento de tomar una 
decisión de fondo, y la decisión que negó el permiso de vertimiento se encuentra 
respaldada en la resolución 720 de 2010 expedida por esta autoridad ambiental donde 
contempla 4 viviendas por hectárea también es cierto que la Resolución 1774 del 19 de 
junio de 2018 "Por medio del cual se adopta el documento para la definición de la 
extensIón máxima de los corredores viales suburbanos de los muaiaíos del departamento 
dei Quindío" en la parte resolutiva ea su artícuio segundo dispuso: "Comunicar, a todos 
los Muníc4oios de la Jurisdicción dei Departamento del Qulndío, el presente Acto 
Administrativo para que sean tenidos en cuenta para su aplicación inmediata en la 
formu/acíón y/o actualizadón de los planes de ordenamiento territorial correspondiente. "y 
la resolución 3088 del 10 de octubre de 2018, que en el anexo técnico en su numeral 
10.1.4 dispone las "Densidades máximas de construcción, donde establece la extensión 
máxima para construcción de suelos suburbanos así: 

"10.2.4 Densidades máximas de construcción 
Una vez concertados los tramos que cumplen con uso suburbano, tanto en extensión 
como en el ancho máximo que permite la norma de 300 metros, si asilo determina el 
Munic4'ío, los proyectos de parcelación que sean viables según los lineamientos generales 
y específicos anteriormente citados, deberán cumplir con las densidades máximas de 
construcción ea cumplimiento del numeral 31 del arti'culo 31 de la ley 99 de 1993.' 
Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

• Para vMenda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del área bruta, 
áreas para la localización de infraestructura para el sistema princ4oal y de transporte, las 
redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación y protección de los 
recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas (Unidad 
Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del proyecto deberá quedar ea 
vegetación nativa. 
• Lo anterior indica que cada parcela de 2500 metros deberá cumplir los sirufentes 
aspectos: 

El área bruta de la parcela destinada a la ocupación, no podrá superar el 30%, 
Para fines de protección del paisaje rural, se deberá garantizar que el 70% del área bruta 
de la parcela será para la vegetación nativa, de tal forma que permita crear o mantener 
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una funcional/dad ecológica con el fin de proteger o conservar la biodiversídad local y 
regional. 

• Para otro uso, el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas y no menos de 70% del área 
de/proyecto deberá quedar en vegetación nativa. 

Definición Extensión Máxima de Corredores Viales Suburbanus Quindfo" 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 11POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PAR4 LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" ajustada con la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío en las cuales regula la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los municipios del 
Departamento del Quindío, el procedimiento para el trámite de licencias de parcelación 
entre otros, y en las cuales se contempla lo siguiente respecto a las densidades para 
vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vMenda suburbana, el número de vivIendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vMenda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localiación de infraestructura para el sistema princ4cal y 
de transporte, las redes primarias de servidos públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales ypaisajL'sticos; e/predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad fr/fn/ma de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa/' 

En ese orden de ideas, conforme al instrumento de planificación territorial del municipio de 
Armenia (Q)  encontramos que se determina una densidad de .10 viviendas por Ha, y 
conforme al área licenciada para el proyecto, encontramos que las densidades riñen con 
las contenidas en las determinantes ambientales. 

Se reitera lo dicho con antelación, en momento alguno se ha desconocido derechos sobre 
la propiedad, toda vez que al observar las licencias otorgadas mediante resolución No.2-
00088 y  1-001243 de diciembre 15 de 2009— Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q),  y 
Resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010— Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) y 
posteriormente la Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — 
Armenia (Q)  — Modificación a la licencia de urbanismo. y Resolución RLU 14-2-0002 de 
abril 22 de 2014 Revalidación de una Licencia de Parcelación - Curaduría Urbana No. 2 — 
Armenia (Q).  fueron modificadas y expedidas en el año 2014 y  para el caso en estudio, no 
se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento 
de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que no da precisión a la claridad 
respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede considerar que no existe certeza 
frente al mentado acápite y por ende se deben acoger las normas urbanísticas vigentes al 
momento de ser expedidas, que pueden ser distintas a las aplicadas en la licencia 
modificada o revalidada. Pronunciamiento que se hace en el marco de la respuesta a las 
inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta autoridad ambiental 
pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes ambientales. Así las cosas 
no hay situaciones jurídicas consolidadas, ni derechos adquiridos, ni mucho menos 
inseguridad jurídica, como lo quiere hacer ver el recurrente en las licencias de los años 
2009 y 2010 que tuvieron cambios de área y número de los lotes, con licencias posteriores 
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a dichos afios, nótese como en la primera licencia se otorgó para veinte (20) lotes, en la 
segunda para cuatro (4) lotes y terminan otorgando licencias para setenta (77) lotes, con 
áreas que no cumplen las densidades que se constituyen como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q y 
que fue concertada con todos los municipios del Departamento del Quindío. 

Por lo anteriormente expuesto, se reitera que en momento alguno la autoridad ambiental 
ha dado aplicación a la retroactividad de la ley puesto que como se ha indicado no hay 
situaciones ya definidas ni mucho menos consolidadas dado que las licencias urbanísticas 
que insistentemente cita el recurrente como derechos consolidados y/o adquiridos al no 
demostrarse la vigencia de las mismas; al no haberse ejecutado las actuaciones 
urbanísticas autorizadas en las licencias es aplicable la Resolución 720 de 2010 
complementada con las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 10 de 
octubre de 2018, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar 
licencias de parcelación y por consiguiente se deben acoger las normas urbanísticas 
vigentes al momento de ser expedidas. 

En igual sentido no tiene asidero jurídico las citas relacionadas con las definiciones de 
ulttactividad, retrospectividad que hace el recurrente puesto que para el caso 
particular no tiene aplicación como ya se indicó líneas atrás. 

No es cierto haya una falsa motivación, la autoridad ambiental no puede faltar a sus 
cometidos legales, toda vez que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, en 
especial la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, vela por la protección del 
medio ambiente y como tal se atiene a la normatividad ambiental vigente, siendo objetivos 
en los análisis realizados a las solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales y 
por consiguiente aplica la determinante ambiental tal y como lo establece el Artículo 
2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del Decreto 1076 del aPio 2015, 
compilado por el Decreto 3930 del aFio 2010 y a su vez modificado parcialmente por el 
Decreto 050 del aPio 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo 2. En todo caso cuando no exis"ta compatibilidad entre los usos de/suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo .10 de la Ley 388 de 
1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Efectivamente la sociedad cuenta con unas licencias de parcelación y construcción y en 
ningún momento se ha defraudado la confianza legítima y menos aún la buena 
fe, tal y como los cita el recurrente y que transcribe textos consignados en sentencias del 
honorable Consejo de Estado, puesto que la entidad ambiental no ha defraudado 
situaciones consolidadas, como se explicó líneas atrás no le asiste la razón al recurrente, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. 

Es cierto lo que cita el recurrente relacionado con las transcripciones de textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, respecto a situaciones 
jurídicas consolidadas y derechos adquiridos y que ya hubo pronunciamiento en este acto 
administrativo con relación a los temas reiterados por el recurrente y que en este caso no 
es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 
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En cuanto a las licencias urbanísticas anexas al recurso se puede apreciar que con base en 
las mismas y en las normas urbanísticas de la época, se da soporte a las actuaciones 
urbanísticas de parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el lote # 1 del 
Condominio Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, situaciones que no 
se desconocen y además no competen a la entidad, en tanto que son competencia 
exclusiva de los Curadores Urbanos de Armenia y su control de legalidad solo es atribuible 
a los jueces de la República, no obstante, como bien lo analiza el grupo de profesionales 
del Asesor de dirección, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva 
licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que 
no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede 
considerar que no existe certeza frente al mentado acápite y por ende no es dable dar 
aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

NO es cierto se haya cumplido con todos los requisitos para la expedición de Licencia de 
Parcelación y Construcción otorgada mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009, correspondiente a los predios La Estrella Lote Tercero Y Lote 6 con un área 
de 43.004,05 m2, 20 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada licencia, que 
reiteradamente menciona el recurrente, se advierte que en los documentos allegados para 
garantizar los servicios públicos que se exigen para la expedición de las licencias de 
parcelación, la misma, se otorgó con un Auto de Inicio de Vertimiento AIV-672-
11-09-2009 acto administrativo que aún no había decidido de fondo la solicitud del 
trámite de permiso de vertimiento, es decir, no acreditaron la autoprestación de servicios 
públicos, al no contar con el permiso otorgado por la autoridad competente para los 20 
lotes. 

Así mismo, se advierte en la Resolución No. 2-000109 de diciembre 09 de 2010, la cual 
otorgó la Licencia de Parcelación Modalidad Obra Nueva para el predio Lote Segundo La 
Estrella con un área de 6.400 m2, 4 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada 
licencia que repetidamente menciona el recurrente sobre el cumplimiento de los requisitos 
legales, No es Cierto, en el acto administrativo también se advierte que en los 
documentos allegados para garantizar los servicios públicos que se exigen para la 
expedición de las licencias de Parcelación, dado que se otorgó con el radicado de 
permiso de vertimientos ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
siendo evidente que aún no se contaba con el permiso de vertimiento que garantizara la 
autoprestación de los servicios públicos otorgado por la autoridad competente, tal y como 
lo exige la norma, en consecuencia, no es de recibo las afirmaciones que insistentemente 
indica el recurrente al afirmar el cumplimiento con todos los requisitos legales. 

Visto lo anterior, se rechaza el argumento relativo al cumplimiento de la autoprestación 
de los servicios públicos puesto que no contaban al momento de la expedición de los actos 
administrativos con la garantía de la prestación del saneamiento básico expedido por la 
autoridad ambiental, esto es, la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

No Es Cierto que mediante Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva 
mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, hayan obtenido licencia 
mediante este acto administrativo, toda vez que la licencia fue otorgada a los predios 
identificados con matricula inmobiliaria Nos. 280162301 y  280-169061 para el predio La 
estrella Lote Tercero y Lote 6 para 20 lotes y no para el predio denominado LOTE VILLAS 
DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201. y  como ya 
se indicó con antelación. 
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Respecto a que son "titulares de situaciones jurídicas consolidadas, generadas de dicho 
acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por/os demás particulares, como por 
e/Estado en cabeza de /a CRQ, según la concepción constitucional antes reseflada." 

Se reitera que no existen situaciones jurídicas consolidadas, como se explicó líneas atrás, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. Pronunciamiento que se hace en el marco 
de la respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales. 

En consideración a las conclusiones de los argumentos expuestos por el recurrente 
relacionados con "las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana para el 
dtado ente territorial, cumple con las normas generales y las densidades definidas en su 
momento en los Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y  006 de 2004, y  en los Decretos 
Municipales 046 y  056 de 2004. ' así como la "Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 
de 2009), bajo la modalidad Obra Nueva," 

Se indica que frente a la normatividad aplicable al caso en estudio como se indicó líneas 
atrás al no existir certeza de la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento de la 
ejecución de las actuaciones urbanísticas dicho pronunciamiento se hace en el marco de la 
respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto al concepto técnico como bien lo indica el ingeniero la viabilidad se dio de 
acuerdo a la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas en el predio denominado 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 1 de la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

En cuanto a las PRETENSIONES 

1. Se reconoció personería jurídica al sefior Jhonnatan Doncel Pachón para actuar en 
el presente trámite de conformidad con el poder adjunto. 

2. No es procedente reponer la Resolución No.2228 del doce (12) de julio de 2022, 
Por medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el 

predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 1 de la vereda MURILLO del 

Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-

220962 con fundamento en la parte considerativa del presente acto 

administrativo. 

3. No es posible otorgar el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado con 
fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 
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4. Los documentos aportados fueron valorados y analizados en el presente acto 
administrativo. 

5. La entidad ambiental se pronunció frente a cada uno de los hechos y argumentos 
expuestos. 

6. Mediante Auto SRCA-AAPP-965-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE 
AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE 
ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO". 

Finalmente al no cumplir con las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., adoptado por las 
Resoluciones números 720 de 2010, 1774 del 2018 y  3088 de 2018, constituyéndose así 
en normas de superior jerarquía, esto de conformidad con el artículo 10 de la ley 388 de 
1997 y el parágrafo primero del artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015 el cual 
compilo el Decreto 3930 de 2010: el cual establece: 

"Parágrafo 1 °. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos deI 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
artículo 10 de la Ley 388 de .1997 o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya, prevalecerán sobre los primeros' Negrillas fuera de texto. 

Por tratarse de normas de superior jerarquía, no pueden ser desconocidas por los 
municipios y distritos, teniendo en cuenta que son determinantes ambientales tal y como 
quedó escrito líneas atrás. 

Conforme a los principios de celeridad y eficacia, se tiene claridad en cada una de las 
actuaciones, de que la información que reposa en el expediente fue analizada y valorada 
en conjunto con el equipo técnico y jurídico de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. Así bien esta Entidad cuenta con elementos de juicio suficientes para NO acceder 
a lo pretendido dentro del recurso de reposición presentado. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO INTERPUESTO 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporaciones, autónomas regionales tendrán 
por objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos natura/es renovables, as/como dar cumplida y oportuna apilcación a 
las disposiciones legales viqentes sobre su disposición, administración, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio de/Medio Ambiente' 

Que según el artículo 31 numeral 20  de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán las siguientes fun dones: 9) Otorgar concesiones, 
permisos, autoriadones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
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aprovechamiento o movilización de los recursos natura/es renovables o para el desarrollo 
de actMdades que afecten o puedan afectar e/medio ambiente." 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-

C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 

control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., 
expidió la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 

de enero de 2017, y  a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, y  a su vez 

modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de septiembre de 

2020, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de Funciones y 
de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 
Corporación, la cual señala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental en cuanto a las funciones esenciales. 

Que como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer del 
recurso de reposición interpuesto por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391304 expedida en Calarcá Q.,  y con 

tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad 

de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con 

cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE 

CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el N1T N° 901.068.791-9, sociedad propietaria 

del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-

PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 

de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220962 tal y como lo 

establecen los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es ob/igac1ón de/Estado y de las 
personas proteger las riquezas cuitura/es y natura/es de la nación ". 

Que así mismo, la Constitución Polftica de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 

la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 

legales y exigir la reparación de los daños causados. 
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Que el Artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8°, como "un deber del ciudadano, 
proteger los recursos cultura/es y natura/es del pafs y velar por la conservación de un 
ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2° establece que el medio ambiente es un 
patrimonio común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, 
en la que deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio 
ambiente está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que 
el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas están 
obligadas a tomar las decisiones que en derecho corresponda, motivadas, habiéndose 
dado oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con base en las 
pruebas e informes disponibles, y de todas las peticiones que hayan sido oportunamente 
planteadas dentro de la actuación por el peticionario y por los terceros reconocidos. 

En virtud de lo anterior y al análisis jurídico de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra mérito 
para no acceder al recurso de reposición interpuesto por el señor JHONNATAN DONCEL 
PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., 
y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado 
con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS 
DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el N1T N° 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220962, 
razón por la cual se procederá a ratificar la Resolución No.2228 del 12 de julio del año 
2022 y  en consecuencia se dispondrá el archivo del trámite. 

Así las cosas, y con fundamento en el análisis jurídico y técnico que anteceden, considera 
éste Despacho que NO es procedente reponer la decisión. 

En mérito de lo expuesto, éste Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la decisión contenida en la Resolución No. 2228 
del 12 de julio del año 2022, por medio del cual la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., procede a la 
négación de trámite de permiso de vertimiento con radicado número 5696 de 2021, en 
el sentido de dar por terminada la citada actuación administrativa y archivar la misma, con 
fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

capOnetA ,o,ffixgeoIo!aa4v 

e€ 

9 CaLle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del. Norte servlcloatdtlente®crq.gov.co  F1 www.crq.gov.co  .. (6)7460679  - (6) 7460643 - 3174274417 



Professional universitario grado 10 gada contrati 

RUKE OSPINA 
ción y Control Ambien al 

DAN L JA MILLO GOMEZ 

wte€d e€ jcee 

Pn de Acción InsUtucional 

7 Proteendoeatnrnonio 

del ciudadano
RESOL UION No. 3258 

ARMENIA QUINDIO, 18 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DEREPOSIC7ON 

INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2228 DEL DOCE (12) DE JULIO 
DE 2022" 

ARTICULO SEGUNDO: RECONÓZCASELE personería Jurídica al seFor JHONNATAN 
DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097391.304 expedida en 
Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura 
actuando en calidad de apoderado del sefior DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ 
identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la 
Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el NIT N° 901.068.791-9, 
sociedad propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220962. 

ARTÍCULO TERCERO:: - NOTIFICAR la presente decisión de acuerdo a la autorización 
realizada en e! escrito del recurso con radicado 09609-22 por parte del apoderado 
sefior JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del sei9or DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 
7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #1, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220962, se procede a notificar la 
presente Resolución al correo electrónico aboqado.jdonce/Jgmai/.com,  de conformidad 
con la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO CUARTO. Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SEXTO: - PUBLÍQUESE.. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993 y  Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 
publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDXRECCIÓN, DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre 
de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 de fechas dieciséis (16) y  dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su 
vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de 
septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias 
establecidas en el Decreto 1076 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el sePior HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del sePior DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE 
CAMPO MADERO S..A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220963, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 5712 de 2021. 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, mediante oficio requerimiento 00009346 del 29 de Junio de 2021, solicitó al 
sefior HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del sefior DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en 
calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., 
identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #2, el complemento de la documentación fue allegada el día 27 de 
julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

'para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico yjurídico del área de vertimientos 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radIcado No. 5722 de 
2022, para e/predio 2) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2 ubicado en la Vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con Matrícula Inmobiliaria N° 280-
220963, encontrando que los requisitos ex,qidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 
1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumpildo 
en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los 
s1qu1ente5 documentos: 

.1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual 
pertenece (la dLponibilldad de agua en el predio se puede presentar con un recibo 
del servicio de acueducto, copia de Resolución de concesión de aguas que expide 
la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurídico realizado se logró 
evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del 
Condominio CAMPO MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 
2, y es necesario que cada predio cuente con su fuente de 
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abastecimiento, por lo anterior se le sol/cita que a/legue la fuente de 
abastecimiento de/predio objeto del trámite) 

2. Concepto de uso de/suelo de/predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad 
muaicia/ competente de acuerdo a la ubicadón del predio, en el que informe 
sobre la dase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, 
restringidos y prohibidos, esta informadón debe ser de conformidad con las 
normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento TerritorIal viiente y concertado por 
la AutorídadAmbiental. (Al realizar el análisisjurídIco de/expediente objeto 
de la solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide 
con el predio objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es 
para e/predio denominado VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO 
DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON MATRÍCULA INMOBILIARIA N° 280-
180701, Matricula que no coincide con la matricula del certificado de 
tradición del prédio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2 ubicado en la Vereda 
MURILLO del MunicipIo de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se 
hace necesario que allegue el documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan 
ningún derecho a su solicitante ni el propietario de/inmueble; es un acto que no tiene 
vi'encia, es meramente informativo y no vinculante del uso que la norrnatividad v1gente 
establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados 
como autorizaciones o certificados del uso de suelo de un inmueble. 

3. Constancia de pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma 
correspondiente al valor de servicio de evaluación del permiso de vertimientos. 
(Debido a que realizada la revisión de la documentación aportada no se 
evidencio la constancia de pago, requisito necesario para poder 
continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la liquidación para su 
respectivo pago)." 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el seior HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación solicitada mediante requerimiento No 00009348 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-7891-09-21 del día 30 
septiembre del aFío 2021, se profirió auto de iniciación de trómite de vertimientos el cual 
fue notificado a través de correo electrónico salviaconsultoresgmail.com, el día 12 de 
octubre del afio 2021 al seíor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de 
ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de apoderado, según radicado No.00015408. 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizaron visita técnica el día 01 de diciembre 
de 2021, mediante acta No.53878 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2, localizado en la 

vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita al predio vi/la de campo Madero Lote # 2 en el cual no se ha construido 
vMenda ni sistema de tratamiento, se pretende instalar sistema prefabricado de tipo 
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integrado 3000L con trampa de grasas construida en material y dLsposíción final suelo 
mediante pozo de absorción de 2m 3m de profundidad útil. 

Área Lote 818,40." 

Que el día 05 de marzo del aPio 2022, el Ingeniero civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas, en el cual concluyó lo siguiente: 

"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5712 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada  
como solución de saneamiento de lasAguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #2 de la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220963, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine." 

"(...)Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #2, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220963, cuenta con una fecha de 
apertura del 11 de noviembre de 2017 y  se desprende que el fundo tiene un área de 
818.40 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas 
dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el 
cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de .1993 y 388 de .1997 
relativas a las determinantes de ordenamiento de/suelo rural y al desarrollo de 
actuaciones urbanísticas de parceladón y edificación en este tipo de suelo y se 
adoptan otras disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma 
vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita 
un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de densidades que 
para vivienda suburbana No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad 
incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO 
DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE ¿4 EXTENSION 
MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-5480 de fecha 09 de 
julio del año 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del Departamento 
Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 818.40 m2. 
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En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EX7ENSION MÁXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de vMendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema pr1naoa1 y 
de transporte, las redes primarias de seivicios públicos y/as áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales ypaisajís'ticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT / 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'4RTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mínima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 
10 de octubre de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las 
cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de 
parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE 
#2, cuenta un área de 818,40 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en 
estudio de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 

IT(
,•
) 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 
20.19 no denotan una violadón al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad 
ambiental hizo sobre las licencias urbanístfcas otorgadas a la Sociedad Top Fl,glit tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido 
en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los muníc4!7105 del Departamento del Quindío, concretamente en lo 
relacionado con las densidades máximas de vMenda suburbana. Igualmente no se puede 
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pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuo' sobre la viiencia de las licencias, ten/a 
como objeto establecer la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como 
Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia 
de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su deas'ón en nada afectó las habilitaciones 
dadas por el munic4io de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión 
al ente territorial, a la Procuradur/a Provincial para asuntos Ambientales y a su propia 
oficina jurídica para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus 
competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DEPARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quind/o - C.R.Q. en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Muniaales en ejercicio de actuaciones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contendoso — administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los muniaios en e/ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 Indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
ilcencía de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1° de la presente 
resolución, se deberán aportar los si'uientes documentos: 

3. Coøia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de acjua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastecimiento y el pronundamiento de la Superintendencia de Servicios 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en los art/culos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los art/culos 5y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcdón, donde no se contemplan como exi'encia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 
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De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
e/trámite de expedición de la ilcencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

'4bordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente yios recursos natura/es 
indIcando que en virtud de los principios y las normas internadona/es y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de 
proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generadones 
futuras y la población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo 
que las determinantes ambientales son normas de superiorjerarquía en materia ambiental 
para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT 
Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy Planes Básicos de Ordenamiento Territorial 
_PBOT que no pueden ser desconoddas por los municipios y frente al tema citó las 
establecidas en el artículo .10 de la Ley 388 de ..t99Z" 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del seí9or DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220963, entregó 
todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo 
no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la 
cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., situación que origina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #2, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220963. Por tanto se procede a 
correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los tamafios 
permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo evidenciar 
este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo 
para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia. 

Que para el día 12 de julio del aío 2022 la Subdireccíón de Regulación y Control 
Ambiental emite la Resolución 2229 'POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN 
LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 
Acto administrativo debidamente notificado el día 18 de julio de 2022 a través de correo 
electrónico salviaconsultores©gmail.com  al sefíor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN 
identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de apoderado, según 
radicado No.00013610. 

COoVR9 

cé 1çt 

9 CaLLe 2.9 Norte # 19-55 ai Mercedes del Norte servlcloaldllente®crq.gov.co  www.crqgov.co  L (6)7460679 - (6) 7460643 - 317427441.7 



PLan de Acción InstitI.cionat 
Protegiendoepatiimonio ¡ ambientary mas cerca ,, 

dedno
RESOL UCION No. 3259 

ARMENIA QUINDIO, 18 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DEREPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2229 DEL DOCE (12) DE JULIO 
DE 2022" 

Que para el día 02 de agosto de! año 2022, mediante radicado número 09610-22 el señor 
el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Ca!arcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 
7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
identificada con e! N1T N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #2, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220963, interpone Recurso de 
Reposición contra la Resolución N° 2229 del 12 de julio del año 2022, "POR MEDIO DE 
LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA 
VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO .1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPÓSICIONES"perteneciente al trámite solicitado mediante radicado N°5712-2021. 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico del recurso de reposición interpuesto por 
e! señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 
7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
identificada con el N1T N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #2, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220963, del trámite con radicado 
5712-2021, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental entrará a evaluar sí en 
efecto, el recurso reúne los requisitos necesarios para su procedencia. 

Que la Ley 1437 de 2011 "Códiço de Procedimiento Administrativo y de / Contencioso 

Administrativd', desarrolla a partir del artículo 74 y siguientes e! Capítulo correspondiente 
a los recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos contra los actos 
administrativos, la improcedencia, oportunidad y presentación, requisitos, pruebas, entre 
otros, los cuales estipulan lo siguiente: 

"Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra 

los actos definitivos procederán los siuientes recursos: 

.1. ff1 de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o 
revoque. 
2. ff1 de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional can el mismo 
propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento 
Administrativa, superintendentes y representantes legales de las entidades 
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descentra/iadas ni de los directores u organismos superiores de los órganos 
constitucionales autónomos. 

Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas nor los representantes leqales y 
jefes superiores de las entidades y orqanismos de/nivel territorial. 

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte ConstitucIonal 

mediante Sentencia C-248  de 2013. 

3. 5 de queja, cuando se rechace el de apelación. 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del 
funcionario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompaflarse copia de la 
providencia que haya negado el recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
de la decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y 
decidirá lo que sea del caso. 

Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni 
contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en 
norma expresa. 

Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en la dii,qencia de notificación personal, o dentro de los 
diez (10) días síquientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término 
de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse 
en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante e/juez. 

Los recursos se presentarán ante el fundonario que dictó la decÁs'ón, salvo lo dispuesto 
para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere reabirlos podrán presentarse 
ante el procurador regional o ante el personero muniaoal, para que ordene recibirlos y 
tramitarlos, e imponga las sanciones correspondientes, sta ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directam ente, o corno subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será obl,qatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obliqatorios. 

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que 
no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la 
actuación. Igualmente, podrán preseatarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse dentro de/plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 

c ¿2 
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2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Sollcitary aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si 
desea ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente 
oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le 
se/fa/e para garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del 
término de dos (2) meses. 

Sino hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obliqadón de pagar la suma que el 
acto recurrido le exu/a.  Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 

Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se 
presenta con los requL5itos prevLtos en los numerales .1, 2 y  4 del artículo anterior, el 
fundonario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación 
procederá el de queja. 

Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en el 
efecto suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que al 
interponerlos se haya solldtado la práctica de pruebas, o que el fundonario que ha de 
decidir el recurso considere necesario decretarlas de oficio. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que 
interviene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de cinco 
(5) días. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se seflalará para ello un término no mayor de 
treinta (30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una sola vez, sin que con 
la prórroga el término exceda de treinta (30) di'as. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el término 
probatorio. 

Artículo 80. Decisión de los recursos. Vencido el período probatorio, si a ello hubiere 
lugar, y sin necesidad de acto que as,' lo declare, deberá proferirse la decisión motivada 
que resuelva el recurso. 

La dec&ón resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las 
que surjan con motivo del recurso." 

Que una vez evaluados los anteriores requisitos, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra acorde a la 
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luz de los artículos 74, 76 y  77 de la Ley 1437 de 2011, la presentación del recurso de 

reposición impetrado por el señor ]HONNATAN DONCEL PACHON, identificado con 

cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional 

No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del 

señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía 

número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 

S.A.S. identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio 

denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-

PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 

de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220963, del trémite 

con radicado 5712-2021 en contra la Resolución No. 2229 del 12 de julio del año 2022, 

toda vez que el mismo es viable desde la parte procedimental, dado que el recurso 
presentado reúne los requisitos y términos consagrados en la citada norma, habida cuenta 
que el mismo se interpuso por los interesados (Representante Legal) a través de abogado, 

para lo cual este despacho le RECONOCE personería Jurídica al señor JHONNATAN 

DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida er 

Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura 

para actuar en el presente recurso, dentro de la correspondiente oportunidad legal, ante el 
funcionario competente, que para este caso es el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, aportando la dirección para 
recibir notificación, sustentó los motivos de inconformidad y demés requisitos legales 

exigidos en la norma ibídem. 

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

Que el recurrente señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 

ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 

del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 

FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 

7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 

identificada con el N1T N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #2, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220963, fundamentó el recurso de 

reposición, en los siguientes términos: 

"( ) 
HECHOS. 
PRIMERO. El di 20 de mayo de 2021, el seflor HEILLER JA VIER MUÑOZ MARIN, 
identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del seflor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de 
ciudadani'a Z503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #2, loca&ado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220963, presentó ante la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío -C.R. Q,  Formulario Único Nacional de Soilcitud de Permiso 
de VeiDímientos con radicado No. 5712 de 2021. 
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SEGUNDO. Con acto administrativo No.SRCA-A171/-89.t-08-21 del 30 de agosto de 2021, 
la CRQ profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos, el cual fue notificado a través 
de correo electrónico salvia consultoresgmail. com, el día 07 de septiembre del aMo 2021 
al seflor HEILLER JA VIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 
9.774.241 en caildad de apoderado de/suscrito. 

TERCERO. El día 01 de diciembre de 2021 según consta en Acta No.53878, se llevó a 
cabo visita técnica por parte de un funcionario y un contratista de la subdírección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, al predio denominado: "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2, loca/izado 
en la vereda Murillo del municipio de Armenia (Q). 

CUARTO. El día 05 de maizo del aMo 2022, la Subdlrección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el 
usuario y se emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos CTPV-285-
2021, en el cual se manifestó, entre otros aspectos, los s/quientes: 

"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5712 de 2021, y de /ü encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 2 de la Vereda MURILLO del Municioio de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220963, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine/' 

QUINTO. Según el análisis fuji'lico realizado por la corporación al certificado de tradición 
del predio denominado 1) predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2 localizado en la Vereda MURILLO del municipio de 
Armenia (Q.),  identificado con matri'cula inmobiliaria número. 280-220963, concluyó que: 

"(.)cuenta con una fecha de apertura del 11 de noviembre de 2017 y  se desprende que 
el fundo tiene un área de 818,40 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de 
las densidades mínimas dispuestas para vMenda suburbana contemplada en el Decreto 
3600 de 2007 "Por el cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 
2993 y  388 de 2997 relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo 
rural ya/desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en 
este tipo de suelo y se adoptan otras disposícíones' Hoy compilado por el Decreto 
1077 de 2015, Norma viiente y que brinda disposiciones para las actuaciones 
urbanísticas, por lo tanto, amerita un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por 
tanto en materia de densidades que para vivienda suburbana No podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta,  normativídad incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R. Q.,  de iqua1 forma la 
resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL SEADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA 
DEFINICION DE LA E½TENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE 
LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por 
tratarse de un predio suburbano tal y como lo indica el concepto de uso de/suelo DP-POT-
5485 de fecha 09 de julio del aMo 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del 
Departamento Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q),  quIen es la 
autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 
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De ,ival forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamilíar para el 
Muníciio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 818,40 m2. 

En i'ual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXIENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los munic4'ios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo 51qu1ente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de vMendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

- Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localLa'ación de infraestructura para el sistema princ4al y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y/as áreas de conservación 
y protección de los recursos natura/es ypa1sajYstfcos; e/predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mi'nima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT/2009-2023) contemple en su artículo 23/o s/qu1ente. 

'4R7ÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. E/área mínima de división jurklica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Visto /0 anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2, localiado 
en la vereda MURILLO del Municioio de ARMENIA (Q),  en / relacionado con las 
densidades en suelo suburbano, reitere que se acoge a lo contemplado ea las resoluciones 
720 de 2010 que pera vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta y 
que en las reso/uciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de octubre de 
2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las cuales establecen 
los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de parceladón, así como el 
Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009-2023), para No otorgar el perm1&o de vertimiento de 
aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE #2, cuenta un área de 
889.93 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido para predios 
ubicados en suelo suburbano. (.)" 

SEXTO. A través de Auto de Trámite con radicado No.SRCA-A 711-874-2022, La 
Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, declaró reunida toda la 
documeiitación e información requerida para decidir el otorgamiento o negación del 
Permiso de vertimiento. 

SEP TIMO. A través de Resolución No.2229 del 12 de julo de 2021, la Subdirecdón de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, resolvió NEQAR EL PERMISO DE 
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VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACÍO EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2, loca/iado en la vereda MLJPJLLO del Municioio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220963, presentado 
por el señor HEILLER JA VIER MUNOZ MARÍN, identificado con cédula de ciudadanía 
número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadani'a 7.503.178, Representante 
Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S,AS., identificada con Mt número 
901.068.791-9, sociedad propietaria de/predio objeto de la solicitud." 

OCTA VO: Mediante correo electrónico de fecha 18 de julio de 2822, la Subdirección de 
Regulación y. Control Ambiental de la CRQ, notificó la Resolución No.2229 del 12 de julio 
de 2021 'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 
UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO LOTE #2 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CRQ, EN LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA EL PERMISO DE 
VERTIMIENTO. 

En cuanto al argumento de negación considerado por la Subdirección de Regulación y 
ControlAmbiental de la CRQ, de manera respetuosa me permito refutarlo en los s1quiente5 
términos: 

Argumento expuesto por/a autoridad ambiental. 

11Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JA VIER MUÑOZ 
MARÍN, identificado con cédula de ciudadani'a número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Mt número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: .1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2, localiado en la vereda MURILLO del Munícioio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matri'cula inmobiliaria No 280-220963, entregó 
todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo 
no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la 
cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., situación que oriiina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos dejuido 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: .1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #2, localiado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identíficado con matrícula inmobiliaria No. 280-220963. Por tanto se procede a 
correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los tamaños 
permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo evidenciar 
este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo 
para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia." 

Pronunciamiento de/Recurrente. 

Con relación a este argumento esbozado por la Subdírección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, lo considero cierto de manera parcial. Cuando la Corporación hace 
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referenda a que e/predio mide 818,40 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano, y que por/o tanto contraria con las 
determinantes ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
CRQ, es de seífalar de manera respetuosa, que el análisis realL?ado por la Autor/dad 
Ambiental en cuanto a la parcelación y nacimiento a la vida jurídica del predio, fue 
insufidente, ya que no se está teniendo en cuenta el certificado de tradición de manera 
integral, ni tampoco se consideraron las licencias de urbanL'ación de parcelación, y de 
construcción obtenidas ,en debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILL4S DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HOORIZONTAL, del que hace parte el LOTE #2, localiado 
en la vereda Murillo del muniaoio de Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220963. 

Por lo tanto, para efectos de dar claridad al operador jurídico, procedo a exponer las 
actuaciones administrativas desplegadas por las autoridades competentes, ea relación con 
la expedición de los permisos a través de los cuales, se habilitaron los lotes que conforman 
el condominio referido, asñ 

1. El predio denominado finca la Estrella Lote Tercero y lote número seis.', 
Identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-162301 y 280-169061, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modaildad Obra Nueva a través 
de la resolución No.2-00088 y 1-001243 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
Curaduría Urbana No.2 de Armen/a Q., prorrogada mediante resolución No. 17 - 
000128 y 17-000129 de enero 4 de 2013, predios que fueron objeto de englobe, 
dando oríien a la matricula inmobiliaria No.280-180700, de conformidad con el 
Certificado de Libertad y Tradición. 

2. Los predios denominados finca la Estrella Lote No. UNO (1) y lote PRIMERO 
identificados con matrículas inmobillarias Nos 280-128304 y 280-162299, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcdón Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No.1 -001242 y 2-000087 de diciembre 15 de 2009, prorrogada 
mediante resolución No. 17-000130 y 17-000131 de enero 4 de 2013, predios que 
fueron objeto de englobe, dando origen a la matricula inmobiliaria No.280-
180701, de conformidad con el Certificado de Libertad y Tradición. 

3. Finca la Estrella Lote segundo identificado con matrícula inmobiliaria No.280-
162300 obtuvo LiceaciOla de parcelación Modalidad Obra Nueva a través de la 
resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010. 

4. Modificadón a la ilcenda de Urbanismo, mediante Resolución No.22-000117 de 
enero 30 de 2014, otorgada por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  Licencia 
en la cual se englobaron todos los lotes quedando uno solo. 

5. Con Resolución No RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014, otorgada por/a Curaduri'a 
Urbana No.2 de Armenia Q.,  se revaildó la Licencia de Urbanismo. 

6. A través de la Resolución Mlii 14-2-0007 de abril22 de 2014, la Curadur,'a Urbana 
No.2 de Armenia Q.,  otorgó modificación a la ilcencia de urbanismo para las casad 
de Campo '4MBAR Y MA flZ el cual se desarrolla en Conjunto cerrado, predios 
cuya área total es de 105.090.55 m2. En dicho acto administrativo se específica 
que el conjunto cuenta con 77 lotes, y se evidencia el área de cada uno de estos 
lotes que componen el citado proyecto. 

Z Posteriormente, se englobaron los predios identificados con Matrículas inmobiliarias 
Nos. 280-180701, 280-180700 y 280-162300, dando or1qen al predio 
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denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado con matri'cula 
inmobiliaria No280-200202, de propiedad de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit. 901068791-9 representada legalmente por 
DIEGO FERNANDO JAR4MILLO LOPEZ, identificado con la cédula de cfudadani'a 
No.Z 503.178. 

8. Mediante Resolución No.30-1720010 de febrero 23 de 2017, otorgada por la 
mima Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  se concedió prorroga a la vi'encia 
de la Licencia de Parcelación otorgada por medio de la Resolución No2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada mediante Resolución No.17-000129 
de enero 4 de 2013, y  finalmente se otorgó una revalidación mediante la 
Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

9. Fina/mente por medio de la Resolución No.63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., otorgó Licencia de Parcelación para 
el Saneamiento de Cesiones, a nombre de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A.S., sobre e/predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado 
con matrícula inmobiliaria No.280-200201, para la culminación de las obras de 
urbanismo en vías y andenes internos, con un faltante por ejecutar de 1762,70 m2, 
correspondiente al 17,70%, sin que esto modífique el planteamiento urban/9t1c0 
inicia/mente aprobado. 

Con lo anterior, se demuestra por patte del recurrente que la ¿icencia de 
parcelación fue otorgada a través de la resolución No.2-000088 de diciembre 15 de 
2009, se prorrogó mediante la Resolución No.17-000129 de enero 4 de 2013, 
Licencia que fue revalidada a través de la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril 
22 de 2014, prorrogada nuevamente por medio de la Resolución No. 30-1720010 
de febrero 23 de 2017, y  finalmente, otorgó Licencia de Parceladón para el 
Saneamiento de Cesiones con Resolución No. 63001 -2-210657 de noviembre 30 de 
2021, para efectos de culminar las obras del urbanismo en vías y andenes internos, 
con un faltante por ejecutar del 17,70%. 

Es decir que los predios que componen e/proyecto CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO- PORPIOEDAD HORIZONTAL, se oriqinaron por englobe de tres (3) 
predios, los cuales obtuvieron desde el aMo 2009 Licencia de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva, con fundamento en los Acuerdos Nos. 01 de 1999, y  006 de 1999, 
y en los Decretos Municipales Nos. 046 y 056 de 2004. 

Es así como, de conformidad con el documento técnico, anexo alAcuerdo No. 01 de 1999 y 
006 de 2004, se establece que la densidad predIal mínima para el corregImIento El 
calmo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima por predio,  con 
una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

A su vez, es de se!íalar que, tanto la referida Licenda como sus prorrogas y 
revalidaciones, fueron autorizados por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  actos 
administrativos que no pueden ser desconocidos por las demás entidades administrativas, 
ya que crearon derechos urbanísticos a particulares y fueron obtenidos bajo elprínaoio de 
la confianza legítima; en la que por mi parte como administrado, acudo a la administración 
con la soilcitud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos amparados en la 
buena fe y en la sana interpretación del Plan de Ordenamiento Territorial y los decretos 
que lo reglamentan, viqentes a la fecha de su reconocimiento. 
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Así las cosas, al efectuar el estudio de títulos, se puede determinar que durante todo el 
tiempo se ha manifestado la identidad y descripción del predio madre, pues de los 
documentos analizados se colige la historia jurídica completa del mismo, en la que no 
existe solución de continuidad. Es decir, que desde el ai90 2009, en el que se otorgó a 
través de la Resolución No.2-000088 y  1-001243 de diciembre 15 de 2009, Licencia de 
Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva, para los lotes identificados can 
Matrículas inmobiliarias Nos. No280-162301 y  280-169061, predios que fueron 
englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO 
MADERO, identificado con matri'cula inmobiliaria No.280-200201, dichos predios siempre 
estuvieron destinados a la figura de Condominio para la construcción de casas de campo 
en conjunto cerrado, tal como se ratifica en la Resolución No. M/u 14-2-0007 de abril 22 
de 2014, a través de la cual, se modificó la Licencia de urbanismo sobre los lotes 
identificados con Matrícula Inmobiliaria No-162300, 280-180701 y  280-180700, que se 
reitera, fueron englobados y reloteados, dando oriien a/predio denominado LOTE VILLAS 
DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula inmobillarla No280-200201, de/cual hace 
parte del predio objeto del trámite. 

Por lo anterior no es de recibo que la Autoridad Ambiental Aduzca como argumento para 
negar el Permisv de vertimiento de aguas residuales domésticas para el predio 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
#2, locailzado en la vereda Murillo del Municiío de Armenia (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220963, que el mismo no cumple con las densidades en 
suelo suburbano, contempladas en la resoludón 720 de 2010, que establece que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta. En las resoluciones Nos. 
1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de octubre de 2018, complementarias a la 
resolución 720 de 2010, las cuales establecen los llneamientos que se deben seguir para 
tramitar licencias de parcelación. así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009-2023), 
puesto que a todas luces es evidente que la Liceacia de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva otorgada al predio madre, fue expedida el 15 de diciembre de 
2009, es decir, fue emitida con fundamento en normas anteriores a las invocadas como 
vulneradas por la CRQ. 

A este respecto, resulta indispensable traer a colación el hecho de que, la vi'encia de la 
ley está relacionada básicamente con el cuestionamiento de que en que tiempo la ley le es 
útil a la sociedad y concretamente, dentro de qué tiempo debe acatarse el mandato de la 
misma. De ahí que, pueda dedrse que la viqencia de la ley se condensa en dos princi'/os 
básicos, que además son de vital importancia si de de resolver in conflicto de leyes en el 
tiempo se trata: (/) la virencia inmediata de la Ley. 

Nuestra Carta poliVca en sus artículos 29 y  58 dispone: 

'4RTICULO 29 El debido proceso se apilcará a toda clase de actuacíones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le irnputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permifva o favorable, aun cuando 
sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. (..). 

'4RTICULO 58. Se garantL?an la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes dv/les, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la apilcación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o 
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interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por 
ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés púbilco o social, La propiedad es 
una función social que implica obliqaciones. Como tal, le es inherente una fundón 
ecológica. (..)." 

Conforme a las normas superiores antes parda/mente transcritas, queda claro el alcance 
de los efectos del tránsito de legislación, mismos que fueron precisados al detalle por la 
Honorable Corte Constitudonal en sentencia -610/01, con Magistrado ponente: Dr Marco 
Gerardo Monroy Cabra, al seflalar que el princ10i0 de irretroactividad de la Ley, 
consagrado en el artículo 58 de la Carta Política de 1991, garantia que se respeten los 
derechos legítimamente adquiridos bajo la ley anterior, sin embargo, la misma 
Constitución en el dtado artículo, autoriza expresamente la retroactividad de las leyes que 
comprometen el interés público o social. Es así como, al desarrollar dicho prínciio, 
recoge lo manifestado por abundante jurisprudencia de la H. Corte Suprema de Justída, 
del H. Consejo de Estado y de la misma Corte Constitucional, y seflala: 

"Una nueva ley, dispone tal prIncipio fundamental para la seguridadjurídica en 
el estado Social de derecho, no puede regular las situaciones jurídicas del 
pasado que se han definido o consolidado, y que por tanto resultan Incólumes 
en sus efectos jurídicos, con la fuerza que les presta la ley bajo la cual se 
constituyeron"(Corte Constitucional.2020). 

Llega as!' a la conclusión, que resulta fundamental la definición que trae el artículo 58 
dtado, cuando establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes dvlles "no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leves posteriores' de 
manera que, los derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza 
de una persona no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá 
apilcarse a las situaciones jurídIcas que tengan lugar a partir de su viqencia. 

As,' finaliza estableciendo que, en materia de regulación de los efectos del tránsito de 
legislación, la Constitución solo impone como lÑnites el respeto de los derechos adquiridos, 
y el princiio de favorabilidad y de legalidad penal. Por fuera de ellos opera la ilbertad de 
configuración legislativa. Con base en ello, el legilador ha desarrollado una 
reglamentación general sobre el efecto de las leyes en el tiempo, contenida en la Ley 153 
de 1887, según la cual, en prinaoio las leyes ri'en hacia el futuro, pero pueden tener 
efecto inmediato sobre situaciones jurídicas en curso. 

A su turno, la Ley 153 de 1887 en su art,'culo 40 dispone: "Las leyes concernientes a la 
sustanciación y ritualldad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar a regir. 

Sfr? embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las dll,qencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
fnddentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
viqentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiencias o dlliqeadas, empezaron a correr los términos, se promovieron los inddentes o 
comenzaron a surtirse las notifica don es. 
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La competencia para tramitar e/proceso se regirá por la legislación v1qente en e/momento 
de formulación de la demanda con que se promueva, sa/va que la ley elimine dicha 
autoridad" 

De lo anteriormente expuesto, se tiene que, para los efectos de la lógica apilcación de la 
ley en el tiempo, y a su vez, para resolver un conificto de ley en el tiempo, según lo 
expresa Aníbal Torres Vásquez en el aflo 2008. 

Se debe tener presente, tres criterios: a-La irretroactividad de la ley mediante su 
aplicación inmediata a todos los hechos y consecuencias que se produzcan durante su 
viqencia, esto es no tiene efectos retroactivos ni puede supervivir después de haber sido 
derogada. b- La aplicación retroactiva de la Ley a los hechos y consecuencias que 
tuvieron lugar durante la viqenda de la ley ant1qua. c-La aplicación ultractiva de la ley 
aatiqua que supervive a la nueva ley' 

Ahora bien, resulta importante traer a colación el efecto general inmediato de las de orden 
público, pues para este tipo de situaciones que se refieren a la aplicación de la ley en el 
tiempo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, ha identificado cuatro 
reglas generales, así: 

1. Todas las leyes se aplican hacia el futuro a partir de su vigencia, en el entendido de ciue 
no pueden desconocer los derechos adciuiridos o situaciones consolidadas y que producen 
efectos de manera inmediata sobre las meras expectativas y las situaciones en curso. 
2. Constitucionalmente existen dos límites expresos en cuanto a los efectos de las nuevas 
leyes que debe respetar el legislador: la existencia de derechos adquiridos con justo título  
en el artículo 58 constitucional y la irretroactividad legal en materia penal del artículo 29. 
Como excepción que confirma la regla, el artículo 58 permite el sacrificio de los derechos 
adquiridos con justo título "por motivos de utilidad pública o interés social, previa 
indemnización. 
3. El legislador puede definir la forma como cada ley en particular entra a regir, 
especialmente en relación con las situaciones en curso, estableciendo, si lo considera 
conveniente, un conjunto de reglas conocidas bajo el nombre de "régimen de transición, 
que básicamente determinan las situaciones en curso sobre las cuales la ley derogada 
tiene efecto ultra activo, y en las cuales la ley nueva tiene efecto inmediato. 
4. Ante el silencio del legislador sobre la aplicación de la nueva ley a las situaciones en 
curso, y sin que implique desconocer la vigencia, suele acudirse a las reglas contenidas en 
el Código Civil y en la ley 153 de 1887. 

Sobre el tema, también se ha pronunciado la Corte Constitucional así: (.) en lo atinente a 
la retroactividad de la ley, la jurisprudencia constitucional ha señalado "que la ley tiene 
efectos retroactivos cuando se aplica a situaciones ya definidas o consolidadas de acuerdo 
con leyes anteriores',' mientras que la irretroactividad de la legislación es un dispositivo  
que se refiere" a la imposibilidad aene'rica de afectar situaciones jurídicas consolidadas a 
partir de la entrada en y/ciencia de una disi,osidón jurídica nueva. El alcance de esta 
prohibición, consiste en ciue la norma no tiene oer se la virtud de reciular situaciones cue 
se han consolidado jurídicamente antes de su aromu/ciación.  Ello sería posible sólo si la 
misma norma así lo estipulafl. 

A su turno, la ultractividad puede ser definida como aquella situación en la que una norma 
si'ue produciendo efectos jurídicos después de haber sido derogada. Estos efectos se dan 
de manera concurrente con los efectos de la ley derogatoria, pero sólo frente a ciertas 
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situaciones que se consolidaron jur/clicamente a partir de lo contenido en la norma 
derogada mientras estuvo v/qente. 

Finalmente, el fenómeno de la retrospectividad de las normas de derecho se presenta, 
como ya se antiaó, cuando las mismas se aplican a partir de/momento de su viencía, a 
situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas por una norma anterior, pero 
cuyos efectos jurkiicos no se han consolidado al momento de entrar a regir la nueva 
disposición." 

A manera de conclusión, cuando se trae el concepto de retrospectividad citado por la 
misma Corte Constitucional, según el cual, las normas de derecho se aplican a partir del 
momento de su vigencia, a situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas 
por una norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento 
de entrar a regir la nueva disposición, resulta que los efectos jurídicos de la Licencia de 
Parcelación otorgada a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, 
estaban más que consolidados, y entonces en la práctica, no se está hablando de 
retrospectividad, sino lo que se genera es el fenómeno de la retroactividad de las normas 
urbanísticas, en clara trasgresión de la regla general de la irretroactividad de la ley, que 
establece la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas, a partir 
de la entrada en vigencia de una disposición jurídica nueva 

Adicionalmente, es de señalar que, para el caso de actos creadores de situaciones de 
carácter particular, como aquellas contenidas en la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009 (incluidas sus modificaciones y revalidaciones), los mismos son inmodificables 
e irrevocables unilateralmente por la administración, y por tanto, la atribución de anular 
esta clase de actos por vicios en su formación o falsa motivación, es propia única y 
exclusivamente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, como se sePaló con anterioridad, consagra el 
principio general según el cual, todas las autoridades, deben respetar la propiedad privada 
y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles. De ahí surgen los principios 
constitucionales de la seguridad jurídica, la confianza legítima los derechos adquiridos, 
entre otros, que le otorgan a los ciudadanos certeza sobre sus derechos y confianza en su 
protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de señalar que, la confianza legítima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad, acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fuimos acreedores de la Licencia de Parcelación y Construcción en el afio 
2009, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que tengamos unos derechos 
adquiridos en el marco de la regulación que estaba vigente para el momento en que la 
obtuvimos, desarrollando así nuestras actividades de manera legítima, en cumplimiento de 
los requisitos establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legítima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país, en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hernando 
Sánchez, (2009) argumentó que: 

"Para poder dar aplicación a/princ49ia de confianza legítima, es preciso que a partir 
de las acciones, omisiones o dedaraciones de las i,roaias autoridades, se hayan 
qenerado unas exectativas ciertas lo suficientemente razonables y fundadas 
cavaces de inducir al adminis'trado a tomar alquaas decis'ones, a asumir ciertas 
posturas o a rea/L?ar determinados cornoortamientos, amparado en la situación de 
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confianza propiciada por el Estado, y Que posteriormente resulta defraudada de 
manera sorpresiva e inesperada por parte de las autoridades, incurriendo en un 
desconocimiento inadmisible de sus deberes de lealtad y coherencia (...). 

Así pues, se entiende que, bajo este principio, el particular debe ser protegido 
frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 
De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligación de 
proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse 
a la nueva situación [...]. 

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: "Que la buena fe es un mandato gue debe  
gobernar la relación entre la Administración y quienes acuden ante ella; ese obrar leal,  
correcto y honesto se espera de las partes en el curso de las actuaciones administrativas,  
el cual desemboca en el principio de confianza legítima como protector no 
solamente de situaciones consolidadas, sino gue también ampara las expectativas  
legitimas en la medida en que se espera que la administración pública acoja el mismo  
criterio en decisiones futuras y análogas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 

Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrado de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. Pues tal como se se?aló, por principio, las autoridades no 
pueden actuar negativamente sobre las situaciones particulares y concretas creadas por 
disposiciones normativas anteriores. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas, el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, sePialó que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquella no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional los derechos individuales y concretos que 
ya se hablan radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría "derechos 
adquiridos" corresponde a "las situaciones jurídicas individuales que han quedado 
definIdas y consoildadas bajo el imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden 
incorporadas váilda y definitivamente o pertenecen a/patrimonio de una persona." 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
jurídica. Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 

- 
e - 

9 CaLle 19 Norte # 19-55 B,/ Mercedes del Norte seMcIoaLcUentecrq,gov.co 1 www.crq.gov.co  '.. (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



PLan de Acción InstitucionaL 
•Protegiendo el patrimonio 

ambientaly más cerca r 

delciudadano
RESOLUC'IONNQ. 3259 

ARMENIA QUINDIO, 18 DE OCTUBRE DE 2022 
'POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DEREPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2229 DEL DOCE (12) DE JULIO 
DE 2022" 

situación que no puede cambiarse o modificarse por constituir situaciones individuales y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplido con las condiciones 
contempladas en la ley para su reconocimiento, ypor lo mismo han reconocido a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados.TT 

En el mismo sentido, en Sentencia C-619 de 2003, Magistrada Ponente: Dra. Clara Inés 
Vargas Hernández, en relación con la aplicación de los efectos retroactivos de las 
sentencias, precisamente en cuanto a la protección de las situaciones consolidadas se 
refiere, fue categórica en afirmar que el operador jurídico debe ponderar y valorar en cada 
caso las circunstancias específicas en que se presente la tensión permanente de principios 
como la cosa juzgada y la seguridad jurídica frente a la igualdad, la justicia y en últimas la 
supremacía material de la Constitución, a fin de adoptar la decisión que mejor se ajuste a 
los mandatos Supremos. 

El Doctor Carlos Gaviria Díaz, Magistrado Ponente en la Sentencia C-168/95, se refiere al 
contenido de los derechos adquiridos y su interrelación con la aplicación de la Ley en e! 
tiempo, en los siguientes términos: "Los derechos adquiridos están íntimamente 
relacionados con la aplicación de la ley en el tiemøo, pues una ley posterior no puede 
tener efectos retroactivos para desconocer las situaciones jurídicas creadas y consolidadas 
bajo la lev anterior. (..) El derecho adquirido se incorpore de modo definitivo al patrimonio 
de su titular y queda cubierto de cualquier acto oficial ue øretenda desconocerlo, pues la 
propia Constitución lo ciarantiza vprotecie;  no ocurre lo mismo con la expectativa que, en 
general, carece de relevancia jurídica y, en consecuencia, puede ser modificada o 
extinguido por el legislador (Corte Constitucional, 1995). 

Posteriormente, en Sentencia C-983/10, Magistrado Ponente Luis Ernesto Vargas Silva, la 
Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad con el 
artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

"El artículo 58 de la Constitución Política consagra la protección de los derechos 
adquiridos con arreqio a las leves civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni 
vulnerados por leves aosteriores. Así mimo, estiou1a que cuando de la aplicación 
de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social resultaren en 
conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés pr/vado deberá ceder al friterés público o social 

5.1 La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos diferenciándolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
ctue sQn Wsubjetivos, 'L9 concretos y consolidados; 'h9 cumplen con los requisitos de ley; 
v,)se pueden exi/r plenamente, (y) se encuentran jurídicamente garantizados; (vi) se 

incornoran al patrimonio de la persona: (vII) son intangibles y en consecuencia, el 
leqis/ador al expedir una nueva lev no los puede lesionar o desconocer y (vi») se 
diferendan de las expectativas legitimas  Por su parte, estas últimas se caracterizan por no 
haber cumplido los presupuestos legales exigidos para la consolidación del derecho, 
aunque puedan llegar a perfeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
legítimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte 
Constitucional 2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que, de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
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consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
atafien la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con anterioridad al cambio normativo. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Curaduría Urbana 
No. 2 de Armenia Q.,  bajo lo dispuesto en el Acuerdo 01 de 1999 y  el Acuerdo 006 de 
2004, relacionados con el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Armenia, 
aclarando que en su momento, el proyecto en términos de densidades y tipo de actividad, 
permitía las características con las cuales actualmente se está construyendo. 
Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 
Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3:  

"Concepto de uso del suelo es el dictamen escrito por medio del cual el curador 
urbano o la autoridad munic49al o Distrital competente para expedir licencias o la 
ofidna de planeación o la que haga veces, informa al interesado sobre el uso o 
usos permitidos en un predio o edificación de conformidad con las normas 
urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo 
desarrollen. La expedición de estos conceptos no otorga derechos ni oblizaciones a 
su peticionario y no modifica tos derechos conferidos mediante licencias que estén 
viqentes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 

"La licencie urbanística es el acto administrativo de carácter particular y concreto, 
expedido por e/curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente, por 
medIo del cual se autoriza específicamente a adelantar obras de urbanización y 
parcelación de predios, de construcción, ampliación, modificación, adecuación, 
reforzamiento estructural, restauración, recoastrucdón, cerramiento y demoilción 
de edificaciones, de intervención y ocupación del espacio público, y realizar el loteo 
o subdivisión de predios. 

El otorgamiento de la ilcencia urbanística implica la adquisicIón de derechos de 
desarrollo y construcción en los términos y condiciones contenidos en el acto 
administrativo respectivo, así como la certificación del cumplimiento de las normas 
urbanísticas y sismoresistentes y demás reglamentaciones en que se fundamente, 
y conlleve la autorización específica sobre uso y aprovechamiento del suelo en 
tanto esté v,qente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando se hayan 
cumpildo con todas las obliqacíones establecidas en la misma. (Resaltado fuera de 
texto) 

Las modificadones de licencias viqentes se resolverán con fundamento en las 
normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de base para su 
expedición." (Resaltado fuera de texto) 
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Cabe resaltar que el proyecto goza de la Licencia Urbanística otorgada por la Curaduría 
Urbano No. 2 de Armenia, mediante Resolución No. 2-00088 y 1-001243 de diciembre 15 
de 2009, bajo los lineamientos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial -POT 
vigente para la fecha de emisión, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 

Bajo el anterior presupuesto, si bien se puede entender como "Obra Nueva" el proyecto 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #2", este nace a la vida jurídica bajo los lineamientos del POT de la 
ciudad de Armenia, definidos en el Acuerdo 01 de 1999 y  el Acuerdo 006 de 2004, y  no 
bajo el Acuerdo 019 de 2009, tal y como lo hace ver la CRQ, situación que, por no tener la 
competencia, desborda su capacidad de interpretación y conlleva a decisiones 
equivocadas. 

Por tanto, se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Curaduría expresarlo y negar el permiso de parcelación y 
construcción, situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los 
requisitos legales, por lo que no puede la CRG ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones 
administrativas legamente terminadas y mucho menos abstenerse de otorgar permisos 
presumiendo incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Así las cosas, es claro que a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 
2009, el Estado, en cabeza de la Curaduría Urbana No 2 de Armenia Q  nos otorgó como 
Sociedad derechos adquiridos, en relación con el otorgamiento de Licencia de Parcelación 
y Construcción para los predios identificados con Matricula Inmobiliaria No. 280-162301 y 
280-169061, predios que fueron englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado 
LOTE VILLAS DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
200201, derechos que no puede desconocer hoy la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRO pretendiendo dar prevalencia y soporte probatorio a una nueva normativa 
(Resolución No. 720 de 2010, Resoluciones Nos. 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 
10 de octubre de 2018, complementarias a la Resolución 720 de 2010, y Acuerdo 019 de 
2009), y desconocer un procedimiento ya surtido legítimamente, en trasgresión directa de 
la ley y de los mandatos constitucionales. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte del predio madre denominado LOTE VILLAS DEL CAMPO 
MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201, y  que obtuvieron 
Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva mediante la Resolución No. 
2-000088 de diciembre 15 de 2009, obtenida luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción 
constitucional antes reseiada 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vulnera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
seguridad jurídica que, en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, la seguridad jurídica está relacionada con la buena fe, 
consagrada ea el artículo 83 de la Constitución, a partir del pfinciio de la 
confianza legítima. Esta garantía sólo adquiere su plena dimensión constitucional si 
el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, proscribiendo 
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comportamientos que, aunque tenqan alción tipo de fundamento leqal formal, sean 
irracionales, según la máxima latina ven/re contra facturn proprlum non valet. El 
derecho de acceso a la administración de justicia implica la garantía de la confianza 
legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia. Esta confianza 
no se garanti'a con la so/a publlddad del texto de la lev, ni se agota en la simple 
adscripción nominal del principio de legalidad Comprende además la protección a 
las expectativas lecjitimas de las personas de que la interpretación y aplicación de 
¡a ley por paite de los jueces va a ser razonable, consistente y uniforme. En virtud 
de / anterior, el análisis de la actividad del Estado como administrador de justicia 
no se agota en el juicio sobre la legalidad de cada decis'ón tomada como un acto 
jurídico individual, pues no se trate de hacer un estudio sobre la validez de la 
sentencia, sino de la razonabilídad de una conducta estatal entendida ésta en 
términos más amplios, a partir de los principios de continuidad y de unidad de la 
jurisdicción ' (Subraya fuera del texto oriiinal) 

A este respecto, respetuosamente se insiste en que, con la decisión adoptada por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, en la Resolución objeto del 
presente recurso de reposición, se vuinera la regla general de la irretroactividad de la Ley, 
entendida como el fenómeno según el cual, la ley nueva rige todos los hechos y actos que 
se produzcan a partir de su vigencia, y no puede cobijar situaciones jurídicas consolidadas 
ni derechos adquiridos bajo la vigencia de la ley anterior. 

Esto, por cuanto artículo 58 Constitucional así lo sefíala de manera diáfana, cuando 
establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles 
"no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriore?,  de manera que, los 
derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza de una persona, 
no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las 
situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

En tal sentido, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter particular y concreto que 
generan las Licencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una teoría y normatividad de 
carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas entre la administración y los 
administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el respeto a los limites en el 
ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de las licencias urbanísticas (parcelación, urbanización y 
construcción), expedidas y aprobadas por la autoridad competente en legal y debida 
forma, se predica un derecho adquirido, permitiendo que se siga aplicando la licencia bajo 
la normatividad que estaba vigente al momento de su expedición. 

Incluso, un ejemplo claro del reconocimiento de situaciones jurídicas consolidadas en la 
adquisición de un derecho urbanístico, sin la necesidad de haberse aun aprobado el acto 
administrativo de carácter particular, es el contemplado en el Decreto 1077 de 2015, 
articulo 2.2.6.1.2.1.2 parágrafo, el cual sefíala: "Parágrafo. Si durante el término que 
transcurre entre la solicitud de una licencia o su modificación y la expedición del acto 
administrativo que otorgue la ilcencia o autorice la modificación, se produce un cambio en 
las normas urbanísticas que afecten el proyecto sometido a consideración del curador o de 
la autoridad munic4'al o distrital encargada de estudiar, tramitar y expedir las licencias 
urbanísticas, el solicitante tendrá derecho a que la licencia o la modificación se le conceda 
con base en la norma urbanística wgente al momento de la radicadón de la solicitud, 
siempre que la misma haya sido presentada en legal y debida forma." (Subraya propia) 

Así pues, es evidente la conclusión errada a la que llegó la Autoridad Ambiental en el acto 
administrativo que se recurre, pues la Licencia de Parcelación y Construcción otorgada a 
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los predios que conformaron el entonces predio madre, denominado LOTE VILLAS DEL 
CAMPO MADERO, para efectos de la conformación del hoy llamado "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO PROPIEDAD HORIZONTAL", localizado en la 
vereda Murillo del municipio de Armenia (Q), y del cual hacen parte 77 lotes, entre estos, 
el que es objeto de la solicitud de Permiso de Vertimientos de la referencia, fue expedida 
en el año 2009 con fundamento en los Decretos Nos. 046 y  056 de 2004, y en los 
Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y  por lo mismo y tanto, no es 
posible pretender cuestionar dicho acto administrativo, con fundamento en normas 
expedidas con posterioridad. 

Menos aún, porque de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No 01 de 
1999 y  006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Corregimiento El Calmo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima 
por predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, considerando la fecha en la que 
nació a la vida jurídica el predio objeto de solicitud, cuya fecha de apertura fue en el año 
2017, el predio no satisface las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana, 
pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis de títulos del 
predio, sino que, desconoce que el predio se originó de un predio de mayor extensión, 
que desde el año 2009 cuenta con Licencia de Parcelación y Construcción. De ahí que, se 
deben analizar todos los documentos que aparecen inscritos en el complemento del 
respectivo certificado de tradición y libertad, es decir, se debe estudiar detenidamente la 
historia jurídica del predio de mayor extensión, del cual se originó el inmueble resultante 
del reloteo, segregación o reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de señalar, que la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

CONCLUSION DELOSARGUMEN TOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

De los argumentos expuestos ea el presente escrito, queda plenamente demostrado que 
e/predio denominado fc/ant/ficada con el N1T N°901.068.791-9, socfedadpropietarfa del 
predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2, localiado en la vereda Murillo del Munic49io de 
Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220963, ea cuanto a 
densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana para el citado ente territorial, 
cum pie con las normas generales y las densidades definidas en su momento en los 
Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y  006 de 2004, y  en los Decretos Municioales 046 y 
056 de 2004. 

Tan es asi que de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No. 01 de 
1999 y  006 de 2004, se establece que la densidad predIal mínima para el 
correqimlento El calmo, salvo isa cebecera municipal es de 500 m2 área 
mínima del predio.  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Luego la Licencia de Parcelación y Constitución otorgada para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO, mediante la Resolución No. 2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, se profirió conforme a la norrnatividad urbanística y de 
ordenamiento territorial v1qente en ese momento y no le es dable a la Autoridad 
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Ambiental, pretender que dichas situaciones jurídicas ahora se gobiernen por una 
normatividad expedida con posterioridad. 

Del debido análisis de los argumentos aquí expuestos y de la documentación que se 
allega con el presente escrito, se identifica que al ser otorgada una Licencia Urbanitica 
(Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009), bajo la modaildad Obra Nueva, se 
infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para Iega&ar las actuaciones 
urbaní9t1cas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplló con los 
documentos y el procedimiento legal para la obtención de dicha ilcencia; y entonces, de 
conformidad con el concepto técnico, cuyas condusiones establecen inequívocamente 
que, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como soludón de saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas 
en el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 2 de la vereda Murillo del Muníc4'ío de Armenia (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-220963, es dable inferir que los argumentos aquí 
planteados, están llamados a prosperar. (...)" 

CONSIDERA ClONES JURIDICAS DEL RECURSO: 

Según los argumentos expuestos por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, a 
través de la Subdireccidn de Regulación y Control Ambiental, que fundan la negación del 
permiso de vertimiento, en que el predio no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana, la cual no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta, que se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la CRQ, se conf/gura una falsa motivación en el acto administrativo, 
por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos, por los argumentos expuestos 
con anterioridad 

La falsa motivación con la que fue expedida la resolución que niega el permiso de 
vettimiento, se materialia porque se incurre en un. error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos inexistentes y que, de acuerdo a lo demostrado en el presente recurso 
de reposición, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
interpretación de normas jurídicas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negación, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decisión, y, en 
consecuencia, otorgar el permiso de vertimiento pretendido. 

A este respecto, e/Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta en Sentencia de fecha 23 
de junio de 2011, radicado 11001 -23-27-000-2006-00032-00(16090), CP. Hugo Fernando 
Bastidas Bárcenas, seflaló: 

"Sobre la falsa motivación, la Sección Cuarta ha precis'adú que esta "causal 
autónoma e independiente se relaciona directamente con el pri»c4io de legalidad 
de los actos y con el control de los hechos determinantes de la dedsión 
administrativa. Para que prospere la pretensión de nulidad de un acto 
administratfva can fundamento en la causal denominada fa/sa motivación, la Sa/a 
ha seflalado que "es necesario que se demuestre una de dos drcunstancias: a) O 
bien que los hechos que la Administración tuvo en cuenta como motivos 
determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuación administrativa, o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos 
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que si estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían conducido 
a una dec/síón sustanda/mente diferente" 

As/pues, se in515'te en que la Resolución proferida por/a Subd,"rección que para el caso en 
particular niega e/permiso de vertimiento, está viciada de fa/sa motivación, puesto que los 
fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus considerandos son contrarios a la 
realidad fáctica y jurídica. Vicio que, en pa/abras del máximo Tribunal de lo Contencioso 
:Admi"ni"strativo en nuestro país, se material/za en los siquientes eventos: 

..El vicio de fa/sa motivación se conf/gura cuando las razones invocadas en /a 
fundamentación de un acto administrativo son contrarias a la realidad.  Sobre el 
particular la jurisprudencia de esta Subsección indicó1: 

Los elementos indispensables para que se configure la falsa motivación son los 
siquientes: (a) la existencia de un acto administrativo motivado total o 
parcialmente, pues de otra manera estar/amos frente a una causal de anulación 
distinta, (b) la existencia de una evidente divergencia entre / realidad fáctica y 
jurídica que induce a la producdón del acto y los motivos argüidos o tomados 
como fuente par la administración pública o la calificación de /os hechos y (c) la 
efectiva demostración por parte del demandante del hecho de que el acto 
administrativo se encuentra falsamente motivado [...j 

Así las cosas, el vicio de nulidad en comento se conf/gura cuando se expresan los 
motivos de la decisión total o parda/mente, pero los arQumentos expuestos no 
están acordes con la realidad fáctica y probatoria, lo aue puede suceder en uno de 
dos eventos a saber primero, cuando los motivos determinantes de la decisión 
adoatada por la administración se basaron en hechos ue no se encontraban 
debidamente acreditados o seciundo, cuando habiándose probado unos hechos 
estos no son tenidos en consideración aunque habrían podido llevar a cjue se 
tomara una decisión sustanda/mente distinta... '2 (Subraya fuera del texto or,inaO. 

Adidonalmente, en el presente caso, se ha de considerar la causal de nulidad del acto 
administrativo, por infracdón de las normas en que debía fundarse, en tanto, como lo ha 
explicado el Honorable Consejo de Estado3: 

"La contra vendón legal a la que hace referenda esa causal debe ser directa y 
ocurre cuando se conf/gura una de las si'uientes situadones: O falta de aplicación, 
/) aplicación indebida o, ¿'7) interpretación errónea. (..) 

Según la doctrina judicial del Consejo de Estado, ocurre la primera forma de 
violación, esto es, la falta de aplicación de una norma, ya porque el juzgador 
1qn0ra su existencia, o porque a pesar de que conoce la norma, tanto que la 
ana/Lza o sopesa, sin embargo, no la aplica a la solución del caso. (..) Se 
presenta la segunda manera de violación dfrecta, esto es, por aplicación 
indebida, cuando e/precepto o preceptos jurídicos que se hacen valer se 
usan o se aplican a pesar de no ser los pertinentes para resolver el 
asunto que es objeto de decisión. El error por aplicación indebida puede 
onginarse por dos cfrcunstancias: 1.- Porque e/juzgador se equivoca al 
escoger la norma por inadecuada va/oración del supuesto de hecho que 
la norma consagra y 2- Porque no se establece de manera correcta la diferencia 
o la semejanza existente entre la hioótesis legal y/a tesis del caso concreto (..)" 
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Por lo anterior, es claro que se configura la causal de nulidad seflalada, cuando la CRQ 
pretende dar aplicación a una norma que surgió con posterioridad a la expedición legal de 
los actos administrativos que avalaron la parcelación y construcción del proyecto. 
En lo relacionado a la confianza legítima con la que actuamos los administrados, la 
Sentencia T-244 de 2012 de la Corte Constitucional reítera elprinci;oio, manifestando: 

"El Principio de Confianza Legítima se deriva del artículo 83 superior, al estatuir que 
las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceflirse a 
los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 
aquellos adelanten ante éstas' 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 
Segunda, Subsecdón A, Consejero ponente: William Hernández Gómez, en Sentencia 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicación número: 11001-03-15 000-2016-00402-
00(AC), determinó: 

"La Corte Constitucional en la sentencia SU-360 de 199,9 definió dicho princ49io en 
los siiuientes términos: 

Este princ4io se define como el deber que permea el derecho administrativo, el 
cual, si bien se deriva directamente de los princ49ios de segundad jurídica, de 
respeto al acto propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las 
especiales reglas que se imponen ea la relación entre administración y 
administrado. Es por ello que la confianza en la administración no sólo es 
óticamente deseable sino jurídicamente ex,'ible. 

Posteriormente, esa Corporación lo conceptuó como un princioio de rango 
constitudonal, utillzándolo y apilcéndolo básicamente en la resolución de casos en 
los que se involucran derechos fundamentales. En palabras de la Corte se dUo  que 
"el principio de confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y 
consiste en que. el Estado no puede alterar, de manera súbita, unas reglas de juego 
que regulaban sus relaciones con los particulares, sin que les otorgue a estos 
últimos un periodo de transición para que ajusten su comportamiento a una nueva 
situación jur/2llca4" 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que "a los alcances del pri»c,io de 
la confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante 
cambios abruptos en las decisiones de la administración, respetándose la confianza 
que e/asociado ha puesto en sus instituciones, en la continuidad de sus posiciones, 
la cual no puede ser desconocida porque si cuando de por medio existe la 
convicción objetiva de que una decisión perdurará o se mantendrá en el tiempo ' 

De conformidad con este prinaio, se exi'e que el Estado respete las normas y/os 
reglamentos previamente establecidos, de modo que los particulares tengan 
certeza frente a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a 
la administración. El principio de confianza legítima ex,qe cierta estabilidad o 
convicción frente a las decisiones de la administración, por cuanto el ciudadano 
tiene derecho a actuar en el marco de reglas estables y previsibles." 

PRETENSIONES 
De conformidad con lo anterior, me permito solicitar de manera respetuosa lo s1qu1ente: 

1. Sírvase reconocer personería jurídica al abogado Jhonnatan Doncel Pachón para 
actuar en el marco del presente trámite de conformidad con el poder adjunto. 

Potd4 ce G 
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2. Se reponga la dedsión proferida en la Resolución No.2229 del .12 de julio de 2022, 
la cual niega el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas. 

3. Como consecuencia de la reposición pretendida en el numeral anterior, se otorgue 
el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado, como medida de 
saneamiento básica individual, que se pretende imp/em entar en el predío 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 2 de la vereda Murillo del Munic4'fo de Armenia 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220963. 

4. Dar valor probatorio a las licencias y demás actuaciones administrativas expedidas 
por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  tas cuales se allegan con el presente 
escrito. 

5. Se brinde un pronunciamiento en derecho sobre cada uno de los hechos y 
argumentos expuestos en el presente recurso de reposición. 

6. Apertura período probatorio en aras de que se oficie a la Procuraduría .14 Judicial 
Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con relación a lo 
pretendido ya los derechos adquiridos por parte del peticionario. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DE REPOSICION. 

2. RESOL UCION NO 2-00088 Y 2 -0001243 DE DICIEMBRE25 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELACION Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA, EXPEDIDA POR LA 
CURADURIA URBANA NO.2 DE ARMENIA Q.,  ACTO ADMINISTRATIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO YEJECUTORIADO. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad municipal competente, desde el 
aMo 2009. 

2 RESOLUCIÓN No.2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELACION EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

3. RESOL UCION NO. MLU 24-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2024, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICACIÓN A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURIA URBANA No.2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad munic4'al competente, desde el 
aMo 2009, Liceada de Urbanismo que fue modificada a través de este acto administrativo. 

4. RESOL UCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

5 RESOL UCION No. MLU 24-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2024 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

ecad ce - 
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6. RESOL UCION No 30-1720010 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVALIDACION DE LA 
LICENCIA DE PARCELA ClON, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No2 DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, La autoridad munic4al competente, 
concedió prorroga a la v1qenc1a de la Lícenda de parcelación otorgada por medio 
de la Resolución No.2-000088 de diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada 
mediante Resolución No. 17-000129 de enero 4 de 2013, y fue revalidada mediante 
la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

7. RESOLUCION No. 63001 -2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO.2 DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, 
desde el aMo 2009, han CONTADO con Licencia de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva, ypor tanto, tienen derechos y prerrogatIvas adquiridas. 

8. COPIA DEL PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, EL ORIGINAL 
REPOSA EN EL EXPEDIENTE 5722 DE2O2L 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones y comunicaciones autorizo que me sean remitidas a la 
dirección de correo electrónico aboqado.jdoncelcigmai/. com (...)" 

A raíz de lo anteriormente narrado, mediante Auto SRCA-AAPP-967-31-08-2022 del 
treinta y uno (31) de agosto del dos mil veintidós (2022), se ordenó apertura del período 
probatorio dentro del recurso interpuesto en contra de la Resolución número 2229 del 12 
de julio de 2022 "Por Medio De La Cual Se Niega Un Permiso De Vertimiento De Aguas 
Residuales Domésticas Para Un Lote Vacío Donde Se Pretende Construir Una Vivienda 
Campestre En E/Predio 1) Condominio Campestre Villas De Campo Madero Lote # 2 Y Se 
Adoptan Otras Disposiciones" en el que se dispuso lo siguiente: 

ARTÍCULO SEGUNDO: - DECRETAR de conformidad con el artículo 79 de la Ley 1437 

de 2011, la práctica de la siguiente prueba. 

PRUEBA DE PARTE: Téngase como pruebas las que se encuentran dentro del 
expediente y las aportadas por el recurrente los siguientes anexos: 

DOCUMENTAL 

.1. RESOL UCION NO 2-00088 Y 1-0001243 DE DICIEMBRE15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELACION Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA, EXPEDIDA POR LA 
CURADUPJA URBANA NO.2 DE ARMENIA Q.,  ACTO ADMINISTRATIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO YEJECUTORIADO. 

c€ 
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INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2229 DEL DOCE (12) DE JULIO 
DE 2022" 

2. RESOLUCIÓN No2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

3. RESOL UCION NO. MLU 14-2-0002 DEABPJL 22 DE 2014, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRA 711(0 DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

4. RESOLUCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

5. RESOLUCION No. MLU 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No. 30-1720010 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVALIDACION DE LA 
LICENCIA DE PARCELA ClON, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No.2 DEARMENIA Q. 

Z RESOLUCION No. 63001-2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA CLON PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO.2 DEARMENIA Q. 

& COPÍA DEL PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, EL ORIGINAL 
REPOSA EN EL EXPEDIENTE 5722 DE 2021. 

DECRETAR DE PARTE LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Oficiar a la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria 
en aras de que se brinde un concepto con relación a lo pretendido y a los derechos 
adquiridos por parte del peticionario solicitados por el recurrente correspondiente 
al predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220963, dentro del recurso de reposición radicado bajo el número 
09610-22 con fecha del 02 de agosto del aPio 2022, dentro del expediente 5712-
2021, en consideración a que el recurrente en su escrito solicita se practique la 
prueba antedicha. 

DECRETAR DE OFICIO LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Solicitar y Correr traslado al Grupo de apoyo técnico y jurídico de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, con el fin de que valore y emita concepto 
con relación a las determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, frente a las 
solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas del predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

Lo anterior, en virtud a la presentación del recurso de reposición frente a la resolución 

e. - 
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número 2229 del doce (12) de julio de 2022, mediante la cual se negó el permiso de 
vertimiento y se ordenó el archivo de solicitud del trámite de permiso de vertimiento. 

ARTICULO SEGUNDO RECONÓZCASELE personería Jurídica al señor JHONNATAN 
DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en 
Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura 
actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ 
identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la 
Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el N1T N° 901.068.791-9, 
sociedad propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrículá inmobiliaria No. 
280-220963. 

ARTICULO TERCERO: El período probatorio tendrá un término de treinta (30) días 
hábiles contados a partir del día primero (01) de septiembre del año 2022 y  vence el día 
doce (12) de octubre del año 2022. 

ARTICULO CUARTO: Notificar del presente Auto al señor JHONNATAN DONCEL 

PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., 

y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura actuando en 

calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado 

con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS 

DE CAMPO MADERO SA.S. identificada con el N1T N° 901.068.791-9, sociedad 

propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2, localizado en la vereda MURILLO del 

Municipio de ARMENIA (Q) 

Que mediante comunicado interno SRCA — 1222 — 2022 del día 05 de octubre de 2022, 
La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q solicita al asesor de 
Dirección General JAIDER ARLES LOPERA, concepto frente al análisis de determinantes 
ambientales y de ordenamiento territorial frente a los recursos de reposición para lo cual 
se toma como referencia uno de los recursos correspondiente al expediente 5722-2021 
Lote 9 correspondiente al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Que mediante radicado número 16244 de fecha 6 de septiembre del año 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la señora Mónica del 
Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia mediante el 
cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el recurrente así: "en aras de que 
brinde un concepto con re/ación a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
peticionario,' tal y como lo solicita el recurrente para lo cual se tomó como referencia uno 
de los recursos correspondientes al expediente 5722-2021 Lote 9 correspondiente al 
predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL 

Que mediante comunicado interno DG 131-2022 del día 07 de octubre del año 2022 el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en respuesta a la solicitud presentada por 
esta Subdirección, emitió concepto con relación a las determinantes ambientales y 
determinantes de ordenamiento territorial correspondiente al predio Condominio Villas de 

Pwteejued cé e 
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Campo Madero Propiedad Horizontal ubicado en el municipio de Armenia en las que indica 
lo siguiente: 

ANTECEDENTES NORMATIVOS: 

Las determinantes ambientales de superior jerarquía son normas establecidas con el fin de 
orientar el desarrollo de los territorios. Existen determinantes que se aplican de manera 
directa tales como aquellas del orden nacional, la protección de ecosistemas estratégicos 
(ley 99 de 1993), áreas forestales protectoras (decreto 1449 de 1977), áreas de reserva 
forestal (ley 2 de 1959), áreas del sistema nacional de áreas protegidas (SINAP) entre 
otras. 

Existen también aquellas determinantes que se aplican a través de los POT, como las de 
planificación intermedia del suelo rural establecidas a través del decreto 1077 de 2015. 

La C.R.Q. expidió la resolución 720 de 2010 y su anexo, acto administrativo que contiene 
las determinantes de tipo ambiental para la jurisdicción del Departamento del Quindío. 

Los predios solicitados cuentan con determinantes de aplicación directa que son 
relacionadas a continuación: 

INFORMACIÓN DETERMINANTES AMBIENTALES 
PREDIO CAMPO MADERO. 
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ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA: Dentro de la capa de zonificación ambiental de! 
POMCA, el predio Campo Madero se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones 
de AREAS PARA LA PRODUCCION AGRICOLA, GANADERA Y DE USO 
SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES, como se puede evidenciar en el siguiente 
mapa. 

.5 

Figura 2.  Zonificación ambiental POMCA. 
DRENAJES: De acuerdo a la cartografía del SIG-Quindío, se realiza el siguiente mapa de 
drenajes del predio Campo Madero con su respectiva área forestal protectora de 30 
metros. 

Áreas forestales protectoras (rondas hidráulicas de los cuerpos de agua) 

Según la localización del predio madre que aun aparece sin subdivisión en la cartografía 
catastral (IGAC), el predio presenta un drenaje de tipo permanente al costado norte 
denominado "Quebrada CRISTALES". (Figura 1) 

De acuerdo con la normativa vigente Decreto 1076 de 2015, en su artículo 2.2.1.1.17.6 
(Que compiló el Decreto 877/1976-Art- 9). Areas forestales protectoras y entre las cuales 
se considera, las enunciadas en el literal e) las áreas que se determinen como de 
influencia sobre cabeceras y naaniiento de los ríos y quebradas, sean estos permanentes 
o no (..), en complemento con lo definido en el artículo 2.2.1.1.18.2 (Que compiló el Art. 
3 del decreto 1449/1977) Protección y 
conservadón de los bosques, e indica lo que se entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de .100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 30metros de ancha, paralela a las líneas de mareas míxinias, 
a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o 
no, y alrededor de los lagos o depósitos de aciva.  

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45°) 
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Nacimientos de Agua y/o presencia de humedales. Con respecto a la presencia de 
nacimientos de agua y/o presencia de humedales dentro o fuera del predio, esta 
información deberá ser obtenida por el propietario en el momento que corresponda; de 
encontrarse en áreas de humedales en el predio, estos no podrán ser intervenidos ni 
alterados con edificaciones o sistemas productivos, por considerarse áreas de 
conservación y protección ambiental, de acuerdo el Decreto 1077 de 2015, que compiló el 
Decreto 3600 de 2007. 

Además de las rondas hídricas existen las áreas forestales protectoras de rondas de 
nacimientos que determina un área de 100 metros de radio alrededor del punto donde 
este localiza, para lo cual, la presente entidad establecerá debidamente georreferenciados 
los sitios donde se localicen posterior a visitas y observaciones de campo. 

ql 

Figura 3.  Áre forestal protectora. 
CAPACIDAD DE USO: De acuerdo con la cartografía con la que cuenta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío el predio se encuentra en capacidad de uso en la Subclase 
2p-1 y 4c-1. 

Figura 4.  Clase agrologica. 
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ZONIFICACIÓN 08 TIERRAS DEL DARTP.MENTO DEL QUÍNDIO 

OFERTA 
VOCACION 

DEUSO USO PRINCIPAL DESCRIPCIÓN SrMBOLO ÁREIt(ha) ti. 

para la 
producción agrícola. 
garmdemyForeslal 

Agrícola 

Ciimospmmanentaa 
intensivos rfa cliom 

medio 

T.err_s aptas poas cuRsos pera mentes 
intensivos de clima medio como calS (COffea 
amblen). plátano (áfrmen pamolaca Muera 

(Poldlwn guajava). celta panelera (Saeclmmm 
offfsanmO. Estos saetas presesnümltanles 
por fertilidad baja, acidez moderada y uerta 
En las áreas en donde se evidencie erasián 
ligera se monedeada implementrrdián da 
prácticas de coaservonián y maneje. 

CPtm1 
e-1 

1553.54 0.80% 

CPIm ¡ 2- 
1 4.04 0.0016 

1 
1274.13 0.6316 

CFim 1 
3pe-1 

484546 2.5156 

OPImI 
3pes-1 

28.79 0.01% 

CPIm / 
3ps-1 

25,63 0.01% 

Galileos p eneirtas 
semi intensivos de 

clima Mo 

Tierras optas para c.ñtivos pemmrmntas seoS 
intensivos de clima Mo como mora (Robos 
glaucos 8en1h). tomate de árbol (SofunUns 
belacea Cay.). gmaadifls (Pase/flora Ego/eñe 
L). mermase (Mallas commrmls). peas (Piran 
commrmle). derezar, (Pamue peed). dimelo 
(Ferrare domestico), combo (Passlttcra 
tomentosa). frase (Reyerta *resco) e introducir 
cultivos como te uclmva (Phye'a!i penrviono 
1.4 Estos suelos presentan Ilmitrantes por 
pendientes fuertemente indinadas. erosIón en 
grado moderado, abundante pedregosidad 
superfIcial. 

CPSfi4o- 
1 

133.33 0.07% 

CPSU4p- 
1 

5799 0.08% 

cpsr/ 
41 

643.15 0.3316 

CnItjvo permanentes 
seaS intensivos de 

clima medio 

ijerras propicias para el establecimiento 
cultivos pemmenentes semi intensivos de clima 
medio corno cat6 (CoRe amb,ge). piáten 
(Mtmea pamdisiace), calía panelera 
scci,nsn offlcñ,anmm). cacao (flmeobmma 
cacao). Estos suelos presentan limitontes por 
fragmentos de roca en el perfil, pendiente 
fuertemente inclinada. erosIón maderada. 

¡ 
4e-1 4.842.04 2,5156 

CPSm ¡ 
4p-2 

15.439.85 8.01% 

CPSmI 52.87 0.03% 

Cultivos tmnaltomios 
intensivos de clima 

Son Serma aptes psis el establecimiento de 
coimas transitados intensivos de clima medio 

Clim !2p- 
1 6347 2,93% 

Tierras clase 2 
Profundos, bien drenados, de familia textural franca fina y muy alta capacidad de 
retención de humedad (> 12 cm de agua /100 cm de suelo), Pendientes del terreno de! 3 
al 7% y  erosión hídrica en grado ligero. 

Tierras clase 4 
Las tierras de la clase 4 presentan limitaciones moderadas para su explotación económica 
que reducen la elección de cultivos agronómicos y requieren la implementación de 
sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo y conservación de 
suelos. 
Subclase 4c 
Las tierras de la subclase 4c presentan limitaciones de uso debido al exceso de lluvias 
estacional. 

GESTION DE RIESGO: El predio solo se ve afectado por riesgo de incendio con rango 
medio, como se puede observar en el siguiente mapa.

a 
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Fiqura 5.  Riesgo de incendio. 
La negativa del permiso se basa de manera predominante en el incumplimiento de las 
determinantes ambientales adoptadas por la C.R.Q, mediante la resolución 720 de 2010 
como suelo suburbano y con las densidades propias para esta sub categoría de suelo 
rural, de 4 viviendas por Ha y demás normas aplicables como el acuerdo 009 de 2009 
que adoptó el POT del municipio de Armenia (Q),  mismas que a su vez, tiene una 
jerarquía superior en los instrumentos de planificación territorial, así como en las 
actuaciones urbanísticas, pero que no eran aplicables para el momento de la expedición 
de la licencia de parcelación y de obra nueva del proyecto urbanístico Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero, debido a que las licencia es anterior a estos actos 
administrativos como se relaciona en el cuadro No. 1. 

Es importante considerar los factores de tipo normativo que expone el recurrente, mismos 
que se basan en la preexistencia de licencias urbanísticas que dieron origen a la 
parcelación del lote madre donde se desarrolló el proyecto Condominio Campestre Villas 
del Campo Madero — Propiedad Horizontal, municipio de Armenia Q,  análisis realizado por 
la Subdirección de Regulación y Control de la CRQ. 

En ese orden de ideas, se refieren a las siguientes licencias urbanísticas: 

Cuadro No. 1 
Resolución No 1-001243 y  2-000088 de diciembre 15 de 2009, expedida por la curaduría 
urbana No2 de Armenia Q  Licencia de Parcelación y construcción 

Resolución No. 2-000109 de julio 9 de 2010 expedida por la curaduría urbana No2 de 
Armenia Q—  Licencia de Parcelación y Obra Nueva. 
Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) — 
Modificación a la licencia de urbanismo. 
Resolución RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014 Revalidación de una Licencia de 
Parcelación - Curaduría Urbana No. 2 — Armenia (Q). 

De las licencias urbanísticas adjuntas se puede vislumbrar que con base en las mismas y 
en las normas urbanísticas de asiento, se da soporte a las actuaciones urbanísticas de 
parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el lote No.9 de la urbanización 
campestre de la referencia, situaciones que no se desconocen y además no competen a la 
entidad, en tanto que son competencia exclusiva de los Curadores Urbanos de Armenia y 
su control de legalidad solo es atribuible a los jueces de la República. 

De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una vigencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada tipología y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e incluso revalidarlas y prorrogar la revalidación; 
pero, aun así, los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la licencia, de lo 
anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la 
respectiva licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, 
situación, que no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, 
se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 

Al no estar vigentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la vigencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actos administrativo, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

dtjiz 
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Al respecto, el inciso (3) deI artículo 99 de la ley 388 de 1997, indica: El otorgamiento de 
la ilcencia urban1st1ca imi2llca la adQuisición de derechos de desarrollo y construcdón en 
los términos y condiciones contenidos en el acto administrativo respectivo,  así 
como la certificación del cumplimiento de las normas urbanísticas y sismorresistentes y 
demás reglamentaciones en que se fundamenta, y conileva la autoriación específica 
sobre uso y aprovechamiento del suelo en tanto esté vigente o cuando se haya 
ejecutado la obra siempre y cuando se haya cumplido con todas las 
obligaciones establecidas en la misma.  (...)" 

Finalmente el el Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeacióri 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío en respuesta a la solicitud presentada 
por esta Subdirección de la Corporación Autónoma Regional del Quindío junto con otros 
profesionales, en su concepto del día 7 de octubre del aíío 2022, se pronuncia sobre las 
Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL mediante el 
cual concluye y recomienda lo siguiente: 

CONCLUSIONES: 

• El predio con ficha madre "63001000300002283000" correspondiente a una 
parcelación para vivienda campestre según licencia anexa, sin embargo, aún figura 
sin actualización catastral en el IGAC. 

• Dentro de la capa de zonificación ambiental del POMCA, el predio Campo Madero 
se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones de AREAS PARA LA 
PRODUCCION AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE DE RECURSOS 
NATURALES. 

• El predio objeto de análisis se encuentra inmerso en una pequeña área dentro los 
suelos de protección de que habla el artículo 221.1.18.2. Protección y 
conservación de los bosques Del Decreto 1076 de 2015, que compila el 
Decreto 1449 de 1977, asociado a áreas de forestal protectora, como se puede 
observar en la figura 3 

• El predio de estudio se encuentran suelos agrologicos clase 2 y  4 en la Subclase 
2p-1 y 4c-1, Para los efectos legales y jurídicos pertinentes es importante señalar 
que la clasificación de tierras por capacidad de uso en el departamento de Quindío 
corresponde a la clasificación oficial del IGAC. 

• De acuerdo a la resolución 720 de 2010 Determinantes Ambientales para el 
Ordenamiento Territorial municipal en el Departamento del Quindío, Aquellas zonas 
de expansión que hoy presenten áreas en suelos con clase agrológica 1, II y III 
deben ser preservados como suelos de protección, hasta tanto se precisen en 
escalas de detalle y sean avaladas por la entidad competente. 

• Áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos 
naturales. Incluye los terrenos que deban ser mantenidos y preservados por su 
destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales o de explotación de recursos 
naturales. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.2.6.2.2 
del presente decreto, en estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones 
urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen 
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la alteración o transformación de su uso actual. Dentro de esta categoría se 
incluirán, entre otros, y de conformidad con lo previsto en el artículo 54 del 
Decreto-ley 1333 de 1986, los suelos que, según la clasificación del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, pertenezcan a las clases 1, II y III, y aquellos 
correspondientes a otras clases agrológicas, que sean necesarias para la 
conservación de los recursos de aguas, control de procesos erosivos y zonas de 
protección forestal. 

• El uso de suelo deberá desarrollarse en consideración y siendo compatible con 
PBOT adoptado Plan de Ordenamiento Territorial Armenia 2009 — 2023 o las 

normas que la modifiquen o sustituyan. 

• Para la realización de cualquier actividad en el predio y teniendo en cuenta el suelo 
rural o Suburbano, se debe tener en cuenta: 

o Lo dispuesto en el Decreto 3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077 

del afio 2015, "por el cual se reglamentan las disposiciones de las leyes 99 
de .1993 y la 388 de 1997, relativas a las determinantes de ordenamiento 
del suelo rural y al desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y 
edificación en este t4o de suelo y se adoptan otras disposiciones", 

o Densidades de vivienda campestre en suelo suburbano según Resolución 

No. 1774 de Junio 19 de 2018 "Por medio de la cual se adopta el 
documento para la deflaidón de la extensión máxima de los corredores 
viales suburbanos de los muniaoios del departamento del Quindíd'. 

o Decreto 097 del 2006 "por el cual se reglamenta la expedición de licencias 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones' 

o Ley 160 del 1994, donde se debe considerar la extensión mínima de la 
Unidad Agrícola Familiar UAF en suelo rural, para cada municipio. 

• Para el desarrollo de cualquier actividad en el predio que genere aguas residuales, 
las mismas deberán de ser gestionadas a través de sistemas de tratamiento que 

cumplan con los requerimientos contemplados dentro de la normatividad 
colombiana, y con la respectiva disposición final, esto teniendo en cuenta la no 
existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Así mismo 
deberá tramitarse el respectivo trámite de permiso de vertimientos ante esta 
autoridad ambiental. 

• En lo referente a los términos y vigencia de las licencias, aspectos ya analizados y 
valorados por la subdirección de regulación y control, debe recordarse que las 
situaciones jurídicas consolidadas, van de la mano con la vigencia de la respectiva 
licencia urbanística o la ejecución de la misma, no existiendo evidencias en el 
plenario de que la misma este vigente o se haya ejecutado. 

Al no contar con una licencia urbanística vigente, no es dable aplicar las normas anteriores 
con las que estas fueron otorgadas, debiéndose aplicar las determinantes ambientales 
vigentes. (...)" 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente al concepto emitido por el Asesor de Dirección General y el Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, junto 
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con otros profesionales, en respuesta a la solicitud presentada por esta Subdirección de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en su concepto del día 07 de octubre del alio 
2022 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial del Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, en lo relacionado con las 
determinantes ambientales densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo 
mencionado en el citado concepto para NO otorgar el permiso de vertimiento de aguas 
residuales domésticas y para el caso particular el lote de terreno #2 cuenta con un 
área de 818,40 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido 
para predios ubicados en suelo suburbano. 

A la fecha que se resuelve el presente recurso no figura respuesta por parte de la 
Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia dentro del periodo probatorio 
solicitado por el recurrente en los siguientes términos "... en aras de que brinde un 
concepto con re/adán a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el peticionario" 
que a petición de parte fue solicitado por el recurrente. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 
solicitud del recurso allegado a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, me 
permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

Incorporar como material probatorio, las pruebas documentales aportadas por el 
Recurrente, y se tendrá en consideración toda la documentación que reposa en el 
expediente 5712 de 2021 la cual será analizada de manera integral. 

Dentro de las pruebas documentales se aportó Fotocopia Poder especial otorgado por el 
señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía 
número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A.S identificada con el NIT N° 901.068.791-9, al señor JHONNATAN DONCEL 
PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., 
y con tarjeta profesional No.281078, del Consejo Superior de la Judicatura. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Atendiendo lo expuesto en el recurso, se busca ejercer los principios de justicia, equidad, 
debido proceso, celeridad administrativa, evidenciando que efectivamente se notificó el día 
18 de julio del año 2022, correo electrónico salviaconsultores@gmail.com  al señor 
HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante 
Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., mediante radicado 
00013610, sin embargo es pertinente aclarar que la Resolución número 2229 del 12 de 
julio del año 2022, por medio de la cual se declara la negación del permiso de vertimiento 
y se ordena el archivo del trámite, se encuentra debidamente expedida, con los requisitos 
de forma y procedimentales que exige la ley en la documentación que reposa en el 
expediente. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 

solicitud del recurso allegado a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, me 

permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

Con relación a "que el predio no cumple con las densidades es cierto que no cumple para 

los predios ubicados en suelo suburbano y por ende contraria con las determinantes 
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ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ. y el certificado de tradición se evalúa para cada 
predio al momento de analizar la solicitud del trámite de permiso de vertimientos que en 
el caso en estudio corresponde al Lote # 2. 

Respecto "a las licencias de urbanización de parcelación y de construcción obtenidas en 
debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL, del que hace parte el LOTE #2, loca/izado en la vereda Murillo del 
municipio de Armenia (Q),  identificado con matri'cula inmobiliaria No. 280-220963." 

Es preciso indicar al recurrente que a pesar de que esta autoridad ambiental como lo ha 
sostenido en diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 
de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio 
de actuaciones urbanísticas, citados reiteradamente en el escrito del recurso, siendo los 
únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. Sin embargo nos permitimos 
pronunciarnos frente a los argumentos planteados por el recurrente que hacen referencia 
a las licencias de parcelación y que la Subdirección se acoge al concepto emitido por el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y su grupo de profesionales en donde 
consigna lo siguiente: 

"De otro lado, tenemos que las licencias urbaniticas son actos adminLtrativos que tienen 
una vigencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada t4,ologfa y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mLmas, e inc/uso revalidar/as y prorrogar la revalidación; 
pero, aun asC los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la ficencia, 
de lo anterior, y para el caso ea estudio, no se ha demostrado en e/plenario, ni/a viqencia 
de la respectiva licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones 
urban/ticas, situación, que no da precisión a la daridad respecto al derecho de desarrollo, 
por lo cual, se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 
(Negrillas mías) 

Al no estar v,'entes las licencias urban,ticas, al no demostrarse la vienda de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuadones urban@ticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actos administrativos, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatMdad, en tanto, deberán apilcarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del 
permiso ambiental. (Negrillas fuera de texto.) 

Y en el evento que no estén vencidas, también es preciso indicar que se estaría frente al 
incumplimiento de determinantes ambientales. 

Así mismo, respecto a la citación de las licencias expedidas por el Curador Urbano No. 2 
del municipio de Armenia Q.,  son actos administrativos que como se indicó con antelación 
gozan de presunción de legalidad y que reitera la autoridad ambiental lo dicho en e! 
concepto de! 07 de octubre de! aflo 2022, emitido por el Asesor de Dirección General y e! 
Jefe de la Oficina Asesora de Planeactóri de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. 
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Ahora bien respecto a los artículos 29 y  58 de la carta política que cita el recurrente. 

En cuanto al derecho fundamental contemplado en nuestra carta polftica artículo 29 el 
debido proceso, esta Subdirección es respetuosa del debido proceso y por ende otorga las 
garantías para que los usuarios se manifiesten y ejerzan su derecho de defensa, de 
controvertir los actos administrativos expedidos por esta autoridad ambiental, tal y como 
lo hizo el recurrente y que es objeto de estudio en esta instancia procesal. 

Respecto a la propiedad privada el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, se 
le indica al recurrente, que en momento alguno la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., ha desconocido este 
derecho, ni mucho menos lo ha vulnerado, en el análisis técnico y jurídico que se hace 
para el otorgamiento o negación de un permiso de vertimientos se hace necesario tener 
en consideración las normas que lo regulan el procedimientos y por ende son un 
conjunto de requisitos que la autoridad ambiental debe aplicar al momento de tomar una 
decisión de fondo, y la decisión que negó el permiso de vertimiento se encuentra 
respaldada en la resolución 720 de 2010 expedida por esta autoridad ambiental donde 
contempla 4 viviendas por hectárea también es cierto que la Resolución 1774 del 19 de 
junio de 2018 "Por medio del cual se adopta el documento para la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los muniaofos del departamento 
del Quíndía" en la parte resolutiva en su art/culo segundo dispuso: "Comunicar, a todos 
los Municipios de la Jurisdicción del Departamento del Quind/o, el presente Acto 
Adminis»trativo para que sean tenidos en cuenta para su aplicación inmediata en la 
formulación y/o actual&ación de los planes de ordenamiento territorial correspondiente. "y 
la resolución 3088 del 10 de octubre de 2018, que en el anexo técnico en su numeral 
10.1.4 dispone las "Densidades máximas de construcción, donde establece la extensión 
máxima para construcción de suelos suburbanos así: 

"10,L4 Densidades máximas de construcción 
Una vez concertados los tramos que cumplen con uso suburbano, tanto en extensión 
como en el ancho máximo que permite la norma de 300 metros, sí asi lo determina el 
Munic,io, los proyectos de parcelación que sean viables según los lineamientos generales 
y específicos anteriormente citados, deberán cumplir con las densidades máximas de 
construcción en cumplimiento de/numeral 31 de/artículo 31 de la ley 99 de 1993: 
Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del área bruta, 
áreas para la locali?ación de infraestructura para el sistema princ4cal  y de transporte, las 
redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación y protección de los 
recursos naturales y paiajYsticos,' el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas (Unidad 
Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del proyecto deberá quedar en 

vegetación nativa. 
Lo anterior indica que cada parcela de 2500 metros deberá cumplir los siguientes 

aspectos. 

El área bruta de la parcela destinada a la ocupación, no podrá superar el 30%, 
Para fines de protección del paisaje rural, se deberá garantl!ar que el 70% dei área bruta 
de la parcela será para la vegetación nativa, de tal forma que permita crear o mantener 
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una funcionaildad ecológica con el fin de proteger o conservar la biod/versidad local y 
regional. 

• Para otro uso, el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas y no menos de 70% del área 
del proyecto deberá quedar en vegetación nativa. 

Definición Extensión Máxima de Corredores Viales Suburbanus Quínd/o" 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 11POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" ajustada con la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío en las cuales regula la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los municipios del 
Departamento del Quindío, el procedimiento para el trámite de licencias de parcelación 
entre otros, y en las cuales se contempla lo siguiente respecto a las densidades para 
vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vMenda suburbana, el número de viviendas par 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vMenda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la Iocaliación de infraestructura para el sistema princi7'al y 
de transporte, las redes primarías de servicios públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales ypais'aj/sticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad MÑilma de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedaren vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme al instrumento de planificación territorial del municipio de 
Armenia (Q)  encontramos que se determina una densidad de .10 viviendas por ¡-fa, y 
conforme al área licenciada para el proyecto, encontramos que las densidades rifíen con 
las contenidas en las determinantes ambientales. 

Se reitera lo dicho con antelación, en momento alguno se ha desconocido derechos sobre 
la propiedad, toda vez que al observar las licencias otorgadas mediante resolución No.2-
00088 y  1-001243 de diciembre 15 de 2009— Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q),  y 
Resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010— Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) y 
posteriormente la Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — 
Armenia (Q)  — Modificación a la licencia de urbanismo. y Resolución RLU 14-2-0002 de 
abril 22 de 2014 Revalidación de una Licencia de Parcelación - Curaduría Urbana No. 2 — 
Armenia (Q).  fueron modificadas y expedidas en el aflo 2014 y  para el caso en estudio, no 
se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento 
de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que no da precisión a la claridad 
respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede considerar que no existe certeza 
frente al mentado acápite y por ende se deben acoger las normas urbanísticas vigentes al 
momento de ser expedidas, que pueden ser distintas a las aplicadas en la licencia 
modificada o revalidada. Pronunciamiento que se hace en el marco de la respuesta a las 
inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta autoridad ambiental 
pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes ambientales. Así las cosas 
no hay situaciones jurídicas consolidadas, ni derechos adquiridos, ni mucho menos 
inseguridad jurídica, como lo quiere hacer ver el recurrente en las licencias de los afías 
2009 y  2010 que tuvieron cambios de área y número de los lotes, con licencias posteriores 
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a dichos aflos, nótese como en la primera licencia se otorgó para veinte (20) lotes, en la 
segunda para cuatro (4) lotes y terminan otorgando licencias para setenta (77) lotes, con 
áreas que no cumplen las densidades que se constituyen como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q y 
que fue concertada con todos los municipios del Departamento del Quindío. 

Por lo anteriormente expuesto, se reitera que en momento alguno la autoridad ambiental 
ha dado aplicación a la retroactividad de la ley puesto que como se ha indicado no hay 
situaciones ya definidas ni mucho menos consolidadas dado que las licencias urbanísticas 
que insistentemente cita el recurrente como derechos consolidados y/o adquiridos al no 
demostrarse la vigencia de las mismas; al no haberse ejecutado las actuaciones 
urbanísticas autorizadas en las licencias es aplicable la Resolución 720 de 2010 
complementada con las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de 
octubre de 2018, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar 
licencias de parcelación y por consiguiente se deben acoger las normas urbanísticas 
vigentes al momento de ser expedidas. 

En igual sentido no tiene asidero jurídico las citas relacionadas con las definiciones de 
ulttactividad, retrospectividad que hace el recurrente puesto que para el caso 
particular no tiene aplicación como ya se indicó líneas atrás. 

No es cierto haya una falsa motivación, la autoridad ambiental no puede faltar a sus 
cometidos legales, toda vez que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, en 
especial la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, vela por la protección del 
medio ambiente y como tal se atiene a la normatividad ambiental vigente, siendo objetivos 
en los análisis realizados a las solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales y 
por consiguiente aplica la determinante ambiental tal y como lo establece el Artículo 
2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del Decreto 1076 del afio 2015, 
compilado por el Decreto 3930 del aflo 2010 y a su vez modificado parcialmente por el 
Decreto 050 del afio 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo 2. En toda caso cuando no exita compatilillldad entre los usos de/suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el art/culo 10 de la Ley 388 de 
19970 la norma que lo modiffque, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Efectivamente la sociedad cuenta con unas licencias de parcelación y construcción y en 
ningún momento se ha defraudado la confianza legítima y menos aún la buena 
fe, tal y como los cita el recurrente y que transcribe textos consignados en sentencias del 
honorable Consejo de Estado, puesto que la entidad ambiental rio ha defraudado 
situaciones consolidadas, como se explicó líneas atrás no le asiste la razón al recurrente, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 

emanada de la Dirección General de la C.R.Q. 

Es cierto lo que cita el recurrente relacionado con las transcripciones de textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, respecto a situaciones 
jurídicas consolidadas y derechos adquiridos y que ya hubo pronunciamiento en este acto 

administrativo COfl relación a los temas reiterados por el recurrente y que en este caso no 
es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 
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En cuanto a las licencias urbanísticas anexas al recurso se puede apreciar que con base en 
las mismas y en las normas urbanísticas de la época, se da soporte a las actuaciones 
urbanísticas de parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el lote # 2 del 
Condominio Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, situaciones que no 
se desconocen y además no competen a la entidad, en tanto que son competencia 
exclusiva de los Curadores Urbanos de Armenia y su control de legalidad solo es atribuible 
a los jueces de la República, no obstante, como bien lo analiza el grupo de profesionales 
del Asesor de dirección, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva 
licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que 
no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede 
considerar que no existe certeza frente al mentado acápite y por ende no es dable dar 
aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 

ambiental. 

NO es cierto se haya cumplido con todos los requisitos para la expedición de Licencia de 
Parcelación y Construcción otorgada mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009, correspondiente a los predios La Estrella Lote Tercero Y Lote 6 con un área 

de 43.004,05 m2, 20 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada licencia, que 
reiteradamente menciona el recurrente, se advierte que en los documentos allegados para 
garantizar los servicios públicos que se exigen para la expedición de las licencias de 
parcelación, la misma, se otorgó con un Auto de Inicio de Vertimiento AIV-672-
11-09-2009 acto administrativo que aún no había decidido de fondo la solicitud del 
trámite de permiso de vertimiento, es decir, no acreditaron la autoprestación de servicios 
públicos,, al no contar con el permiso otorgado por la autoridad competente para los 20 
lotes. 

Así mismo, se advierte en la Resolución No. 2-000109 de diciembre 09 de 2010, la cual 
otorgó la Licencia de Parcelación Modalidad Obra Nueva para el predio Lote Segundo La 
Estrella con un área de 6.400 m2, 4 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada 
licencia que repetidamente menciona el recurrente sobre el cumplimiento de los requisitos 
legales, No es Cierto, en el acto administrativo también se advierte que en los 
documentos allegados para garantizar los servicios públicos que se exigen para la 
expedición de las licencias de Parcelación, dado que se otorgó con el radicado de 
permiso de vertimientos ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
siendo evidente que aún no se contaba con el permiso de vertimiento que garantizara la 
autoprestación de los servicios públicos otorgado por la autoridad competente, tal y como 
lo exige la norma, en consecuencia, no es de recibo las afirmaciones que insistentemente 
indica el recurrente al afirmar el cumplimiento con todos los requisitos legales. 

Visto lo anterior, se rechaza el argumento relativo al cumplimiento de la autopreacjón 
de los servicios públicos puesto que no contaban al momento de la expedición de los actos 
administrativos con la garantía de la prestación del saneamiento básico expedido por la 
autoridad ambiental, esto es, la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

No Es Cierto 
que mediante Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva 

mediante ¡a Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, hayan obtenido licencia 
mediante este acto administrativo, toda vez que la licencia fue otorgada a los predios 
identificados con matricula inmobiliaria Nos. 280162301 y 280-169061 para el predio La 
estrella Lote Tercero y Lote 6 para 20 lotes y no para el predio denominado LOTE 

VILLAS DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201. y como ya se indicó con antelación. 

op 
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ARMENIA QUÍNDIO, 28 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DEREPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2229 DEL DOCE (22) DE JULIO 
DE 2022" 

Respecto a que son "titulares de situaciones jurídicas consolidadas, generadas de dicho 
acto adminis'trativo, que deben ser respetadas tanto por/os demás particulares, como por 
e/Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción constitucional antes reseflada." 

Se reitera que no existen situaciones jurídicas consolidadas, como se explicó líneas atrás, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. Pronunciamiento que se hace en el marco 
de la respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales. 

En consideración a las conclusiones de los argumentos expuestos por el recurrente 

relacionados con 7as densidades mÑii»ias dipuestas para vivienda suburbana para el 
citado ente territorial, cumple con las normas generales y las densidades definidas en su 
momento en los Acuerdos Muaicioales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y en los Decretos 
Munic4'ales 046 y 056 de 2004. así como la "Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 
de 2009), bajo la modalidad Obra Nueva," 

Se indica que frente a la normatívidad aplicable al caso en estudio como se indicó líneas 

atrés al no existir certeza de la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento de la 
ejecución de las actuaciones urbanísticas dicho pronunciamiento se hace en el marco de la 
respuesta a las inconformidades plantedas por el recurrente y que permiteíi a esta 

autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 

ambientales y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto al concepto técnico como bien lo indica el ingeniero la viabilidad se dio de 

acuerdo a la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas en el predio denominado 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 

HORIZONTAL LOTE # 2 de la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

En cuanto a las PRETENSIONES 

1. 
Se reconoció personería jurídica al sefíor Jhonnatan Doncel Pachón para actuar en 
el presente tramite de conformidad con el poder adjunto. 

2. 
No es procedente reponer la Resolución No2229 del doce (12) de julio de 2022, 
Por medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales 

domésticas expedida por la SubdirecCión de Regulación y Control Ambiental para el 

predio denominado 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 

MADERO...PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 
2 de la vereda MURILLO del 

Municipio de ARMENIA (Q) identificado COfl matrícula inmobiliaria N° 280-

220963 
con fundamento en la parte considerativa del presente acto 

adminiStl 0. 

3. 
No es posible otorgar el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado 

COfl 

fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 
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ARMENIA QUINDIO, 18 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2229 DEL DOCE (22) DE JULIO 
DE 2022" 

4. Los documentos aportados fueron valorados y analizados en el presente acto 

administrativo. 

5. La entidad ambiental se pronunció frente a cada uno de los hechos y argumentos 

expuestos. 

6. Mediante Auto SRCA-AAPP-967-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE 
AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE 

ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO". 

Finalmente al no cumplir con las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., adoptado por las 
Resoluciones números 720 de 2010, 1774 del 2018 y  3088 de 2018, constituyéndose así 
en normas de superior jerarquía, esto de conformidad con el artículo 10 de la ley 388 de 
1997 y  el parágrafo primero del artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015 el cual 
compilo el Decreto 3930 de 2010: el cual establece: 

"Paráqrafo jo,  En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos deI 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adIcione o 
sustituya, prevalecerán sobre los prímeros' Negrillas fuera de texto. 

Por tratarse de normas de superior jerarquía, no pueden ser desconocidas por los 
municipios y distritos, teniendo en cuenta que son determinantes ambientales tal y como 
quedó escrito líneas atrás. 

Conforme a los principios de celeridad y eficacia, se tiene claridad en cada una de las 
actuaciones, de que la información que reposa en el expediente fue analizada y valorada 
en conjunto con el equipo técnico y jurídico de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. Así bien esta Entidad cuenta con elementos de juicio suficientes para NO acceder 
a lo pretendido dentro del recurso de reposición presentado. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO INTERPUESTO 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporaciones, autónomas regionales tendrán 
por objeto la ejecución de las pol/ticas, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos naturales renovables, as/como dar cumpilda y oportuna aplicación a 
las disposiciones legales vigentes sobre su diposición, administración, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente' 

Que según el artículo 31 numeral 2° de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en numeral 9° del artículo 31 que; "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán las siquientes funciones: 9) Otorgar concesiones, 
permLsvs, autorLzaciones y ilcea cias ambientales requeridas por la ley para el uso, 

eed ee0 
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RESOL UC'ION No, 3259 
ARMENIA QUINDIO, 28 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DEREPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL 1/ClON 2229 DEL DOCE (22) DE JULIO 

DE 2022" 

aprovechamiento o movi/L-ación de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente/' 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., 
expidió la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, y  a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, y  a su vez 
modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 
2020, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de Funciones y 
de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 
Corporación, la cual sefíala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental en cuanto a las funciones esenciales. 

Que como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer del 
recurso de reposición interpuesto por el sei9or JHONNATAN DONCEL PACHON, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q..,  y con 
tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad 
de apoderado del seí9or DIEGO FERNANDO 3ARAMILLO LOPEZ identificado con 
cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE 
CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el N1T N° 901.068.791-9, sociedad propietaria 
del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220963 tal y como lo 
establecen los artículos 74 y  siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

FUN DAMENTOS LEGALES 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es obliqación de/Estado yde las 
personas protegerlas riquezas culturales y natura/es de la nación ' 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del .ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 

la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem seFiala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 

legales y exigir la reparación de los dafios causados. 
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'POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2229 DEL DOCE (22) DE JULIO 
DE 2022" 

Que el Artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8°, como "un deber del ciudadano, 
proteger los recursos cultura/es y natura/es del país y velar por la conseivación de un 
ambiente sano' 

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2° establece que el medio ambiente es un 
patrimonio común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, 
en la que deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio 
ambiente está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que 
el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas están 
obligadas a tomar las decisiones que en derecho corresponda, motivadas, habiéndose 
dado oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con base en las 
pruebas e informes disponibles, y de todas las peticiones que hayan sido oportunamente 
planteadas dentro de la actuación por el peticionario y por los terceros reconocidos. 

En virtud de lo anterior y al análisis jurídico de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra mérito 
para no acceder al recurso de reposición interpuesto por el seior ]HONNATAN DONCEL 
PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., 
y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado 
con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS 
DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220963, 
razón por la cual se procederá a ratificar la Resolución No.2229 del 12 de julio del aPio 
2022 y  en consecuencia se dispondrá el archivo del trámite. 

Así las cosas, y con fundamento en el análisis jurídico y técnico que anteceden, considera 
éste Despacho que NO es procedente reponer la decisión. 

En mérito de lo expuesto, éste Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la decisión contenida en la Resolución No. 2229 
del 12 de julio del aPí& 2022, por medio del cual la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., procede a la 
negación de trámite de permiso de vertimiento con radicado número 5712 de 2021, en 
el sentido de dar por terminada la citada actuación administrativa y archivar la misma, con 
fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 
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ARMENIA QUINDIO, 28 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2229 DEL DOCE (22) DE JULIO 
DE 2022" 

ARTICULO SEGUNDO: RECONÓZCASELE personería Jurídica al señor JHONNATAN 
DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en 
Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura 
actuando en calidad de apoderado del seílor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ 
identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la 
Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el N1T N° 901.068.791-9, 
sociedad propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220963. 

ARTÍCULO TERCERO: - NOTIFICAR la presente decisión de acuerdo a la autorización 
realizada en el escrito del recurso con radicado 09610-22 por parte del apoderado 
sefor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del seFior DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 
7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #2, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220963, se procede a notificar la 
presente Resolución al correo electrónico abogado.jdoncekgmai/. com,  de conformidad 
con la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO CUARTO. Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SEXTO: - PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 de 

1993 y Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 
publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RESOL UCION No. 3260 
ARMENIA QUINDIO, 28 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2232 DEL DOCE (22) DE JUL 10 

DE 2022" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y. la Resolución 2169 del 12 de diciembre 
de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resoludón 
081 de fechas dieciséis (16) y  dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su 
vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de 
septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias 
establecidas en el Decreto 1076 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE 
CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (0), identiflcado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220966, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 5718 de 2021. 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, mediante oficio requerimiento 00009345 del 29 de Junio de 2021, solicitó al 

señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO 

JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en 

calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., 

identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio denominado: 1) 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #5, el complemento de la documentación fue allegada el día 27 de 

julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

"para el caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico yjurídico de/área de vertimientos 
de la Subd/rección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5718de 
2021, para e/predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5 ubicado en la Vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con Matricula  inmobiliaria N° 280-
220966, encontrando que los requisitos exizidos en los artículos 2,2.3.3.5.2 del Decreto 
1076 de 2015 el cual compilé el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido 
en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que aliegue los 
s1qu1ente5 documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual 
pertenece (la disponibilidad de agua en e/predio se puede presentar con un recibo 
del seivído de acueducto, copia de Resolución de concesión de aguas que expide 
la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurídico realizado se logró 
evidenciar que la fuente de abastedmiento que ha sido aportada es/a del 
Condominio CAMPO MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 
5, y es nece ario ue cada predio cuente con su fuente de 
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INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2232 DEL DOCE (12) DE JULIO 
DE 2022" 

abastecimiento, por lo anterior se le solícita que allegue la fuente de 
abastecimiento de/predio objeto del trámite). 

2 Concepto de uso de/suelo de/predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad 
munici7,a/ competente de acuerdo a la ubicación del predio, ea el que informe 
sobre la clase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, 
restringidos y prohibidos, esta información debe ser de conformidad con las 
normas urbani'sticas del Plan de Ordenamiento Territorial v1qeate y concertado por 
la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisis jurídíco de/expediente objeto 
de la solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide 
con el predio objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es 
para e/predio denominado VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO 
DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON MA TPJCUL4 INMOBILL4R14 N° 280-
280701, Matrícula que no coíncíde con la matricula del certificado de 
tradición del predio 2) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior e 
hace necesario que allegue e/documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan 
ningún derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene 
v1qenc1a, es meramente informativo y no vinculante del uso que la norrnatividad v1qente 
establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados 
como autorizaciones o certificados del uso de suelo de un inmueble. 

3. Constancia de pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma 
correspondiente al valor de servicio de evaluación del permio de vertúnfentos. 
(Debido a que realizada la revisión de la documentación aportada no se 
evidencio la constancia de pago, requísito necesario para poder 
continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la liquidación para su 
respectivo pago)." 

Los días 8 y  27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío la documentación solicitada mediante requerimiento No 00009345 del 29 de junio 
de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-759-08-21 del día 31 
agosto del año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue 
notificado a través de correo electrónico salviaconsultores©gmail.com, el día 07 de 
septiembre del año 2021 al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula 
de ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de apoderado, según radicado No.00013377. 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizaron visita técnica el día 01 de diciembre 
de 2021, mediante acta No.53881 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se visita al proyecto villa de campo Madero Lote # 5 en el cual no se ha construido 
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vivienda ni sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, se pretende instalar 
sistema prefabricado integrado de 3000Litros, con trampa de grasas en material y pozo de 
absorción para la disposición final a/suelo mediante de 2m y 3mts de profundidad útil. 

Área Lote 818,01." 

Que el día 05 de marzo del aío 2022, el Ingeniero civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas, en el cual concluyó lo siguiente: 

"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5718 de 2021, 'í de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #5 de la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220966, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine." 

Que el día 12 de julio de 2012 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
CR.Q, expidió Resolución No 2232 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO 
DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO 
DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA ViVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #5 Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el día 26 de julio de 2022 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 2435"PORMEDIODEL4 CUAL SE CORRiGE ERROR DE 
DIGITA ClON RESPECTO AL ENCABEZADO DE LA RESOL UCION 2232 DEL 12 DE 
JULIO DEL 2012, EXPEDIENTE 5718-2021 POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN 
LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #5 
Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" siendo lo correcto RESOLUCION 2232 
DEL 12 DE JULIO DEL 2022, EXPEDIENTE 5718-2021 

Que los mencionados actos administrativos fueron notificados al correo electrónico 
salviaconsultores©gmail.com  bajo radicados 00013609 y  00014626 del 18 de julio y 01 
de agosto del aFio 2022, respectivamente, al seiíor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN 
apoderado del seior DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S. 

"(...)Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #5, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220966, cuenta con una fecha de 
apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que el fundo tiene un área de 
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818,01 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas 
dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el 
cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y  388 de 1997 
relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo rural ya/desarrollo de 
actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se 
adoptan otras disposiciones"; Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma 
vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, ameríta 
un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de densidades que 
para vivienda suburbana No j,odrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad 
incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 deI 2018 "POR MEDIO 
DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION 
MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-5483 de fecha 09 de 
julio del afo 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del Departamento 
Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 818,01 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 'POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MÁXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la locailzación de infraestructura para el sistema pr/nc1oa/ y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y/as áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales ypaisaj/sticos; e/predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetadón nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT / 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'ARTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mú7ima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5, 
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localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 
10 de octubre de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las 
cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de 
parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE 
#5, cuenta un área de 818,01 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbanos 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en 
estudio de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 

I?() 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 
2019 no denotan una vio/ación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad 
ambiental li,o sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top F/1qht tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo estableddo 
en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los muniaios del Departamento del Quíndío, concretamente en lo 
relacionado con las densidades máximas de vMenda suburbana. Igualmente no se puede 
pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la viqencia de las licencias, teni'a 
como objeto establecer la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como 
Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia 
de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las ilcencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su decis'ón en nada afectó las habilitaciones 
dadas por el municioio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión 
al ente territorial, a la Procuradur,'a Provincial para asuntos Ambientales y a su propia 
ofidna jurídica para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus 
competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q. en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Muniaales en ejerdcio de actuaciones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la Repúbilca. 

De ese modo, no se reaIL'arán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso — administrativa; por lo cual, 
fas mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 
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Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los muniaoios en el ejercicio de las actuaciones urbanís'ticas. 

Sfri embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acredítarse 
en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Art/culo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
ilcencía de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1° la presente 
resolución, se deberán aportar los siquientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones aue sustenten la forma en ue se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastecimíento y el pronunciamiento de la SuperIntendencia de Servicios 
Púbilcos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16y79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los artículos 5y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe consíderarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la ilcencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

4bordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de 
proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones 
futuras y la población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo 
que las determinantes ambientales son normas de superiorjerarquía en materia ambiental 
para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT 
Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy Planes Básicos de Ordenamiento Territorial 
_PBOT que no pueden ser desconocidas por los muníciios y frente al tema citó las 
establecidas en el artículo 10 de la Ley 388 de 199Z" 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el sePior HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del seíor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No 280-220966, entregó 
todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo 
no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la 
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cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se Constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., situación que origina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #5, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220966. Por tanto se procede a 
correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los tamaños 
permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo evidenciar 
este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo 
para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia. 

Que para el día 12 de julio del año 2012 la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental emite la Resolución 2232 t'OR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN 
LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
EL PREDIO .1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPÓSICIONES" 
Acto administrativo debidamente notificado el día 18 de julio de 2022 a través de correo 
electrónico salviaconsultores@gmai1.com  al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN 
identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de apoderado, según 
radicado No.00013609. 

Que al advertir un error de digitación en el encabezado de la Resolución 2232, la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental emite la Resolución No.2435 del 26 de 
julio de 2022 para corregir el año de expedición del acto administrativo, siendo lo correcto 

Resolución No.2232 del 12 de julio de 2022, correspondiente al predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #5, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220966, correspondiente al trámite 
solicitado mediante radicado N°5718-2021. 

Que para el día 02 de agosto del año 2022, mediante radicado número 09613-22 el señor 
el señor ]HONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391,304 expedida en Calarcá Q.,  y con taijeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 
7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #5, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No 280-220966, interpone Recurso de 
Reposición contra la Resolución N° 2232 del 12 de julio del año 2022, "POR MEDIO 
DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA 
VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO .1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPÓSICIONES"perteneciente al trámite solicitado mediante radicado N°5718-2021. 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

C1Q 7 
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RESOL UCION No. 3260 
ARMENIA QUINDIO, 18 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE ¿WRECURSO DEREPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOLUCION 2232 DEL DOCE (12) DE JULIO 

DE 2022" 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico del recurso de reposición interpuesto por 
el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 
7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #5, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220966, del trámite con radicado 

5718-2021, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental entrará a evaluar sí en 
efecto, el recurso reúne los requisitos necesarios para su procedencia. 

Que la Ley 1437 de 2011 "Códiqo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativd', desarrolla a partir del artículo 74 y siguientes el Capítulo correspondiente 
a los recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos contra los actos 
administrativos, la improcedencia, oportunidad y presentación, requisitos, pruebas, entre 

otros, los cuales estipulan lo siguiente: 

"Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra 
los actos definitivos procederán los siquientes recursos: 

1. El de reposición, ante quien expidió la dedsión para que la aclare, modífique, adicione o 
revoque. 
2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o fundonal con el mismo 
propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades 
desceatrailzadas ni de los directores u organismos superiores de los órganos 
constitucionales autónomos. 

Tampoco serán apelables acuellas decisiones proferidas por los representantes iea/es y 
fefes superiores de las entidades y organismos de/nivel territorial. 

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia  C-248  de 2013. 

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del 
funcionario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompañarse copia de la 
providencia que haya negado el recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los dnco (5) días siqulentes a la notificación 
de la decisión. 
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RESOL UCION No. 3260 
ARMENIA QUINDIO, 18 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2232 DEL DOCE (12) DE JULIO 

DE 2022" 

RecIbido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y 
decidirá/o que sea del caso. 

Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni 
contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos ea 
norma expresa. 

Artkulo 76. Oportunidad y presentación Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en la di/iqeada de notificación personal, o dentro de los 
diez (10) di'as siquientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término 
de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse 
en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante eljuez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto 
para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse 
ante el procurador regional o ante el personero municioal, para que ordene redbirlos y 
tramitarlos, e imponga las sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será ob/,qatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obliratoríos. 

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que 
no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la 
actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siquientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si 
desea ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente 
oficioso, deberá acreditar/a calidad de abogado en ejercicio, y prestarla caución que se le 
sefiale para garaatiar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del 
término de dos (2) meses. 

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 

Para el trámite del recurso el recurrente no está ea la obliqación de pagar la suma que el 
acto recurrido le ex(/a. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 
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ARMENIA QUINDIO, 18 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2232 DEL DOCE (12) DE JULIO 
DE 2022" 

Artículo 78, Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formu/a el recurso no se 
presenta con los requisitos previstos en los numerales 1', 2 y  4 del artículo anterior, el 
fundonario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación 
procederá el de queja. 

Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas, Los recursos se tramItarán en el 
efecto suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que al 
interponerlos se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha de 
deddír el recurso considere necesario decretarlas de oficio. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que 
interviene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de dnco 
(5) dis. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se seflalara' para ello un térmfr?o no mayor de 
treinta (30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una so/a vez, sin que con 
la prórroga el término exceda de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el término 
probatorio. 

Artículo 80. Dedsíón de los recursos, Vencido el período probatorio, si a ello hubiere 
lugar, y sin necesidad de acto que así lo declare, deberá proferirse la decisión motivada 
que resuelva el recurso. 

La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las 
que sudan con motivo del recurso." 

Que una vez evaluados los anteriores requisitos, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra acorde a la 

luz de los artículos 74, 76 y  77 de la Ley 1437 de 2011, la presentación del recurso de 

reposición impetrado por el se?ior ]HONNATAN DONCEL PACHON, identificado con 
cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional 
No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del 
sePor DIEGO FERNANDO 3ARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía 
número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.AS. identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO- 

PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220966, del trámite 
con radicado 5718-2021 en contra la Resolución No. 2232 del 12 de julio del aPio 2022, 
toda vez que el mismo es viable desde la parte procedimental, dado que el recurso 
presentado reúne los requisitos y términos consagrados en la citada norma, habida cuenta 
que e! mismo se interpuso por los interesados (Representante Legal) a través de abogado, 
para lo cual este despacho le RECONOCE personería Jurídica al sefior JHONNATAN 
DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en 
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ARMENIA QUINDIO, 18 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2232 DEL DOCE (12) DE JULIO 
DE 2022" 

Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura 
para actuar en el presente recurso, dentro de la correspondiente oportunidad legal, ante el 
funcionario competente, que para este caso es el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, aportando la dirección para 
recibir notificación, sustentó los motivos de inconformidad y demás requisitos legales 
exigidos en la norma ibídem. 

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

Que el recurrente señor .JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcé Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO ]ARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 
7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
identificada con el N1T N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #5, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220966, fundamentó el recurso de 
reposición, en los siguientes términos: 

HECHOS. 
PRIMERO. El día 20 de mayo de 2021, el señor HEILLER JA VIER MUÑOZ MARIN, 
identificado con cédula de dudadan/a número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía Z503.178, Representante Legal de la Sociedad VILL4S DE CAMPO MADERO 
S.A.S., identificada con Mt número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio 
denominado.' 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #5, localizado en la vereda MURILLO del Municioio de ARMENIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220966, presentó ante la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío -CI?. Q,  Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso 
de Vertimientos con radicado No. 5718 de 2021. 

SEGUNDO. Con acto administrativo No.SRCA -ATTV-759-08-21 deI 31 de agosto de 2021, 
la CRQ profirió auto de iniciación de trámite de ve1ti'nientos, el cual fue notificado a través 
de correo electrónico saiviaconsultoresc?gmail. com, el día 07 de septiembre del aMo 2021 
al señor HEILLER JA VIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de ciudadani'a N° 
9.774.241 en calidad de apoderado del suscrito según radicado No. 00013379. 

TERCERO. El día 01 de diciembre de 2021 según consta en Acta No.53881, se llevó a 
cabo viíta técnica por parte de un funcionario y un contratista de la Subd/rección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, al predio denominado: "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5, localizado 
en la vereda Murillo del municioio de Armenia (Q). 

CUARTO. El día 05 de marzo del año 2022, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, eva/uó técnica y ambienta/mente la documentación allegada por el 
usuario y se emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos CTPV-290-
2021, en el cual se manifestó, entre otros aspectos, lo s/guiente: 
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"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2232 DEL DOCE (12) DE JULIO 

DE 2022" 

"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5718 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada viíta técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE /~5 de la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.), Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220966, /0 anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento de/permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asiinado determine." 

QUINTO. Según el aaális'isjurklico realizado por la corporación al certificado de tradición 
del predio denominado 1) predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5 loca/izado en la Vereda MURILLO del municioio de 
Armenia (Q.), identificado con matrícula inmobiliaria número. 280-220966, concluyó que: 

"(.)cuenta con una fecha de apertura del .11 de noviembre de 2017 y  se desprende que 
el fundo tiene un área de 8.18,01 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de 
las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 
3600 de 2007 "Por el cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 
2993 y 388 de 1997 relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo 
rural y al desarrollo de actuadones urbanísticas de parcelación y edificación en 
este tipo de suelo y se adoptan otras disposiciones' Hoy compilado por e/Decreto 
1077 de 2015, Norma v1qente y que brinda disposiciones para las actuaciones 
urbaní9ticas, por lo tanto, amerita un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por 
tanto en materia de densidades que para vivienda suburbana No podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta,  normatividad incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., de iqua1 forma la 
resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL SEADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA 
DEFINICION DE LA FXENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE 
LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por 
tratarse de un predio suburbano tal y como lo índica el concepto de uso del suelo DP-POT-
5485 de fecha 09 de julio del aMo 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del 
Departamento Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien es la 
autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

De iqua1 forma y con respecto a las densidades mi'nimas de vMenda unifamiliar para el 
Munici7,io de Armenia (Q), se Indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un a'rea de 818,01 m2. 

En iqua1 sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 de/lO de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definídón de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quínd/o, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de vMendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 
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Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localizadón de infraestructura para el sistema princioa/ y 
de transporte, las redes primarias de servicios púbilcos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales y paisajísticos; e/predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT/2009-2023) contempla en su artículo 23/o si'uiente. 

'4RTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. E/área mínima de división juri1Jca de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

VLsto lo anterior, esta Subdíreccio'n en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5, localizado 
en la vereda MURILLO del Municiaio de ARMENIA (Q),  en /ü relacionado con las 
densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las resoluciones 
720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta y 
que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del .10 de octubre de 
2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las cuales establecen 
los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de parcelación, así como el 
Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009-2023), para No otorgar el permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE #5, cuenta un área de 
818,01 metros cuadrados, densidad que no cumpie con lo establecido para predios 
ubicados en suelo suburbano. (..)" 

SEXTO. A través de Auto de Trámite con radicado No.SRCA-A TV-877-2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, declaró reunida toda la 
documentación e información requerida para decidir el otorgamiento o negación del 
Permiso de vertimiento. 

SEP TIMO. A través de Resolución No.2232 del 12 de julo de 2012, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, resolvió NEGAR EL PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HOPJZONTAL LOTE #5, localiado en la vereda MURILLO del Municioio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matr,'cula inmobiliaria No. 280-220966, presentado 
por el seflor HEILLER JA VIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía 
número 9.774,241, actuando en calidad de apoderado del seflor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadani'a Z503.178, Representante 
Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S,A.S., identificada con Nit número 
901.068.791 -9, sociedad propietaria de/predio objeto de la solicitud." 

OCTA VO: Mediante correo electrónico de fecha 18 de julio de 2022, la Subdi"rección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, notificó la Resolución No.2232 del 12 de julio 
de 2012 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER 77MIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉS77CAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 
UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO LOTE #5 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES'' 
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DE 2022" 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CRQ, EN LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA EL PERMISO DE 
VERTIMIENTO. 

En cuanto al argumento de negación considerado por la Subdirección de Regulación y 
ControlAmbiental de la CRQ, de manera respetuosa me permito refutarlo en los 51gu1eate5 
términos: 

Argumento expuesto por/a autoridad ambiental. 

T'Que dado / anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JA VIER MUÑOZ 
MA RIN, identificado con cédula de ciudadani número 9.774.241, actuando en cal/dad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadani'a 7,503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.,S., identificada con Nit número 901.068,791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5, locafL'ado en la vereda MURILLO del Municiío 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220966, entregó 
todos los documentos necesarios a la solldtud de permio de vertimiento, pero el mismo 
no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la 
cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C,R. Q., situación que 0r1qina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permio de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #5, locailzado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matri'cula inmobiliaria No. 280-220966. Por tanto se procede a 
correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análiis de los tamaños 
permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo evidenciar 
este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administratívo 
para que reallcen sus respectivos anáilsís respecto a lo de su competencia." 

Pronunciamiento del Recurrente. 

Con relación a este argumento esbozado por la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, lo considero cierto de manera parcial. Cuando la Corporación hace 
referencia a que el predio mide 818,01 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano, y que parlo tanto contraria con las 
determinantes ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
CRQ, es de señalar de manera respetuosa, que el análisIs-  realiado por la Autor/dad 
Ambiental en cuanto a la parcelación y nacimiento a la vida jurídica del predio, fue 
insuficiente, ya que no se está teniendo en cuenta el certificado de tradición de manera 
integral, ni tampoco se consideraron las licencias de urbanización de parcelación, y de 
construcción obtenidas en debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HOORIZONTAL, del que hace parte el LOTE #5, loca&ado 
en la vereda Murillo del muníaio de Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobillaría 
No. 280-220966. 

Por lo tanto, para efectos de dar claridad al operador jurídico, procedo a exponer las 
actuaciones administrativas desplegadas por las autoridades competentes, en re/ación con 
la expedición de los permisos a través de los cuales, se habilitaron los lotes que conforman 
el condominio referido, asñ 
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1. El predio denominado finca la Estrella Lote Tercero y lote número seis, 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-162301 y  280-169061, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No.2-00088 y  1-001243 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
Curaduría Urbana No2 de Armenia Q., prorrogada mediante resolución No. .17 - 
000128 y 17-000129 de enero 4 de 2013, predios que fueron objeto de englobe, 
dando onqen a la matricu/a inmobiliaria No.280-180700, de conformidad con el 
Certificado de Libertad y Tradición. 

2. Los predios denominados finca la Estrella Lote No. UNO (1) y lote PRIMERO 
identificados con matri'culas inmobiliarias Nos 280-128304 y 280-162299, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No.1 -001242 y 2-000087 de diciembre 15 de 2009, prorrogada 
mediante resolución No. 17-000130 y  17-000131 de enero 4 de 2013, predios que 
fueron objeto de englobe, dando 0r1qen a la matricu/a inmobiliaria No.280-
180701, de conformidad con el Certificado de Libertad y Tradición. 

3. Finca la Estrella Lote segundo identificado con matri'cula inmobiliaria No.280-
162300 obtuvo Licenciüla de parcelación Modalidad Obra Nueva a través de la 
resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010. 

4. Modificación a la llcencia de Urbanimo, mediante Resolución No.22-000.117 de 
enero 30 de 2014, otorgada por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  Licencia 
en la cual se englobaron todos los lotes quedando uno solo. 

5. Con Resolución No RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014, otorgada por la Curaduría 
Urbana No.2 de Armenia Q.,  se revalidó la Licencia de Urbanismo. 

6. A través de la Resolución Mu 14-2-0007 de abril22 de 2014, la Curaduría Urbana 
No.2 de Armenia Q.,  otorgó modificadón a la ilcencia de urbanimo para las casad 
de Campo '4MBAR Y MA TIZ,' el cual se desarrolla en Conjunto cerrado, predios 
cuya área total es de 105.090.55 m2. En dicho acto administrativo se especifica 
que el conjunto cuenta con 77 lotes, y se evidencia el área de cada uno de estos 
lotes que componen el citado proyecto. 

7. Posteriormente, se englobaron los predios identificados con Matrículas inmobiliarias 
Nos. 280-180701, 280-180700 y 280-162300, dando ori'en al predio 
denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula 
inmobiliaria No.280-200201, de propiedad de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Mt. 901068791-9 representada legalmente por 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.?. 503.178. 

8. Mediante Resolución No.30-1720010 de febrero 23 de 201Z otorgada por la 
misma Curaduri Urbana No.2 de Armenia Q.,  se concedió prorroga a la viqencia 
de la Licencia de Parcelación otorgada por medio de la Resolución No.2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada mediante Resolución No. 17-000129 
de enero 4 de 2013, y finalmente se otorgó una revalidación mediante la 
Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

9. Finalmente por medio de la Resolución No.63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., otorgó Licencie de Parcelación para 
el Saneamiento de Cesiones, a nombre de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A.S., sobre el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado 
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con matrícula inmobiliaria No.280-200201, para la culminación de las obras de 
urbaaimo en vías y andenes internos, con un faltante por ejecutar de 1762,70 m2, 
correspondiente al 17,70%, sin que esto modifique el planteamiento urbanístico 
inicialmente aprobado. 

Con lo anterior, se demuestra por parte del recurrente que la Licenda de 
parcelación fue otorgada a través de la resolución No.2-000088 de diciembre 15 de 
2009, se prorrogó mediante la Resolución No.17-000129 de enero 4 de 2013, 
Licencia que fue revalidada a través de la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril 
22 de 2014, prorrogada nuevamente por medio de la Resolución No. 30-1720010 
de febrero 23 de 2017, y  finalmente, otorgó Lícencia de Parcelación para el 
Saneamiento de Cesiones con Resolución No.63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, para efectos de culminar las obras del urbanismo en vías y andenes internos, 
con un faltante por ejecutar del 17,70%. 

Es decir que los predios que componen el proyecto CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO- PORPIOEDAD HORIZONTAL, se oriqinaron por englobe de tres (3) 
predios, los cuales obtuvieron desde el aMo 2009 Licenda de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva, con fundamento en los Acuerdos Nos. 01 de 1999, y  006 de 1999, 
y en los Decretos Municioales Nos. 046 y 056 de 2004. 

Es as/como, de conformidad con el documento técnico, anexo alAcuerdo No. 01 de 1999 y 
006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el corregimiento El 
calmo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima por predio,  con 

una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

A su vez, es de seflalar que, tanto la referida Licencia como sus prorrogas y 
revalidaciones, fueron autorizados por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  actos 
administrativos que no pueden ser desconocidos por las demás entidades administrativas, 
ya que crearon derechos urbanísticos a particulares y fueron obtenidos bajo eiprinaio de 
la confianza legítima; en la que por mi parte como administrado, acudo a la administración 
con la solicitud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos amparados en la 
buena fe y  en la sana interpretación del Plan de Ordenamiento Territorial y los decretos 
que lo reglamentan, viqentes a la fecha de su reconodmiento. 

Así las cosas, al efectuar el estudio de títulos, se puede determinar que durante todo el 
tiempo se ha manifestado la identidad y descripción del predio madre, pues de los 
documentos analizados se colige la historia jurídica completa del mismo, en la que no 
existe solución de continuidad. Es decir, que desde el año 2009, en el que se otorgó a 
través de la Resolución No.2-000088 y 1 -001243 de diciembre 15 de 2009, Licencia de 
Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva, para los lotes identificados con 
Matrículas inmobiliarias Nos. No280-162301 y 280-169061, predios que fueron 
englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO 
MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, dichos predios siempre 
estuvieron destinados a la figura de Condominio para la construcción de casas de campo 
en conjunto cerrado, tal como se ratifica en la Resolución No. M/u 14-2-0007 de abril 22 
de 2014, a través de la cual, se modificó la Licencia de urbanimo sobre los lotes 
identificados con Matrícula Inmobiliaria No-162300, 280-180701 y  280-180700, que se 
reitera, fueron englobados y reloteados, dando or1qen al predio denominado LOTE VILLAS 
DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, del cual hace 
parte del predio objeto del trámite. 
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Por lo anterior no es de recibo que la Autoridad Ambiental Aduzca como argumento para 
negar el Permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas para el predio 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
#5, localizado en la vereda Murillo del Municipio de Armenia (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220966, que el mismo no cumple con las densidades en 
suelo suburbano, contempladas en la resolución 720 de 2010, que establece que para 
vIvienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta. En las resoludones Nos. 
1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de octubre de 2018, complementarias a la 
resolución 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para 
tramitar llcencias de parcelación, así' como el Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009-2023), 
puesto que a todas luces es evidente que la Licencia de Parcelación y Construcdón 
Modalldad Obra Nueva otorgada al predio madre, fue expedida el 15 de diciembre de 
2009, es decir, fue emitida con fundamento en normas anteriores a las invocadas como 
vulneradas por la CRQ. 

A este respecto, resulta indispensable traer a colación el hecho de que, la víqencia de la 
ley está relacionada básicamente con el cuestionamiento de que en que tiempo la ley le es 
útil a la sodedad y concretamente, dentro de qué tiempo debe acatarse el mandato de la 
misma. De ah,' que, pueda decirse que la vi'encia de la ley se condensa en dos princ4'ios 
básicos, que además son de vital importancia sí de de resolver iii conflicto de leyes en el 
tiempo se trata: (i)  la víqencia inmediata de la Ley. 

Nuestra Carta política en sus artículos 29 y 58 dispone: 

'4RTIC1JLO 29 El debido proceso se apllcará a toda clase de actuaciones judiciales y 
adrninitrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando 
sea posterior, se apllcará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. (..). 

'4RTICULO 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconoddos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la apilcación de una ley expedida por motivos de utilldadpúbllca o 
interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por 
ella reconocida, el interés privado deberá ceder a/interés público o social. La propiedad es 
una función social que impilca obliiaciones. Como tal, le es inherente una fundón 
ecológica. (..)." 

Conforme a las normas superiores antes parc/a/mente transcritas, queda daro el alcance 
de /os efectos de/ tránsito de legislación, mismos que fueron precisados a/ detalle por la 
Honorable Corte Constituciona/ en sentencia -610/01, con Magistrado ponente: Dr Marco 
Gerardo Monroy Cabra, al sefla/ar que el princioío de Irretroactividad de la Ley, 
consagrado en el artículo 58 de la Carta Política de 1991, garantiza que se respeten los 
derechos legítimamente adquiridos bajo la ley anterior, sin embargo, la mima 
Constitución en el citado artículo, autoriza expresamente la retroactividad de las leyes que 
comprometen el interés púbilco o sodal. Es así como, al desarrollar dicho princiolo, 
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recoge lo manifestado por abundante jurisprudencia de la 11. Corte Suprema de Justicia, 
del H. Consejo de Estado y de la misma Corte Constitucional, y seflala: 

"Lina nueva ley, dispone tal principio fundamental para la seguridadjurídica en 
el estado Social de derecho, no puede regular las situaciones jurídicas del 
pasado que se han definido o consolidado, y que por tanto resultan incólumes 
en sus efectos jurídicos, con la fuerza que les presta la ley bajo la cual se 
constítuyeron"(Corte Constitucional.2020). 

Llega así a la conclusión, que resulta fundamental la definición que trae el artículo 58 
citado, cuando establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles ''io pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores' de 
manera que, los derechos individuales y concretos que ya se habi'an radicado ea cabeza 
de una persona no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá 
apilcarse a las situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vitencia. 

Así' finailza estableciendo que, en materia de regulación de los efectos del tránsito de 
legislación, la Constitución solo impone como lúriites e/respeto de los derechos adquiridos, 
y elprinciio de favorabi7ídad y de legalldad penal. Por fuera de ellos opera la libertad de 
configuración legislativa. Con base en ello, el legislador ha desarrollado una 
reglamentación general sobre el efecto de las leyes en el tiempo, contenida en la Ley 153 
de 1887, según la cual, en pr1nc1oí0 las leyes r1qen hacia el futuro, pero pueden tener 
efecto inmediato sobre situaciones jurídicas en curso. 

A su turno, la Ley 153 de 1887 en su artículo 40 dispone: "Las leyes concernientes a la 
sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar a regir. 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las d11igencia5 iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
viqentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiencias o diligenc/as, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 
comenzaron a surtirse las notificaciones. 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación v1çente en el momento 
de formulación de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha 
autoridad." 

De lo anteriormente expuesto, se tiene que, para los efectos de la lógica aplicación de la 
ley en el tiempo, y a su vez, para resolver un conflicto de ley en el tiempo, según lo 
expresa Ani'bal Torres Vásquez en el aMo 2008. 

Se debe tener presente, tres criterios: a-La irretroactividad de la ley mediante su 
aplicación inmediata a todos los hechos y consecuencias que se produzcan durante su 
viqencia, esto es no tiene efectos retroactivos ni puede supeivivir después de haber sido 
derogada. b- La apilcadón retroactiva de la Ley a los hechos y consecuencias que 
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tuvieron lugar durante la wgencia de la ley aat1qua. c-La aplicación ultractiva de la ley 
antigua que supervive a la nueva /ey' 

Ahora bien, resulta importante traer a colación el efecto general inmediato de las de orden 
público, pues para este tipo de situaciones que se refieren a la aplicación de la ley en el 
tiempo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, ha identificado cuatro 
reglas generales, así: 

1. Todas las leyes se aplican hacia el futuro a partir de su vigencia, en el entendido de que  
no Dueden desconocer los derechos adquiridos o situaciones consolidadas y que producen 
efectos de manera inmediata sobre las meras expectativas y las situaciones en curso. 
2. Constitucionalmente existen dos límites expresos en cuanto a los efectos de las nuevas 
leyes que debe respetar el legislador: la existencia de derechos adquiridos con justo título  
en el artículo 58 constitucional y la irretroactividad legal en materia penal del artículo 29. 
Como excepción que confirma la regla, el artículo 58 permite el sacrificio de los derechos 
adquiridos con justo título "por motivos de utilidad pública o interés social, previa 
indemnización. 
3. El legislador puede definir la forma como cada ley en particular entra a regir, 
especialmente en relación con las situaciones en curso, estableciendo, si lo considera 
conveniente, un conjunto de reglas conocidas bajo el nombre de 'Trégimen de transición, 
que básicamente determinan las situaciones en curso sobre las cuales la ley derogada 
tiene efecto ultra activo, y en las cuales la ley nueva tiene efecto inmediato. 
4. Ante el silencio del legislador sobre la aplicación de la nueva ley a las situaciones en 
curso, y sin que implique desconocer la vigencia, suele acudirse a las reglas contenidas en 
el Código Civil y en la ley 153 de 1887. 
Sobre el tema, también se ha pronunciado la Corte Constitucional así: (.) en lo atinente a 
la retroactividad de la ley, la jurisprudencia constitucional ha sefialado "que la ley tiene 
efectos retroactivos cuando se aplica a situaciones ya definidas o consolidadas de acuerdo 
con leyes anteriores' mientras que la irretroactividad de la legislación es un dispositivo  
ue se refiere" a la írnøosibilldad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas a 

partir de la entrada en viqencia de una disposición jurídica nueva. El alcance de esta 
prolwZJcióa, consiste en que la norma no tiene oer se la virtud de recular situaciones que 
se han consolidado jurídicamente antes de su promu/qación. Ello sería posible sólo si la 
misma norma así lo estipula". 

A su turno, la ultractividad puede ser definida como aquella situación en la que una norma 
s1que produciendo efectos jurídicos después de haber sido derogada. Estos efectos se dan 
de manera concurrente con los efectos de la ley derogatoria, pero sólo frente a ciertas 
situaciones que se consolidaron jurídicamente a partir de lo contenido en la norma 
derogada mientras estuvo v1qente. 

finalmente, el fenómeno de la retrospectívidad de las normas de derecho se presenta, 
como ya se antfció, cuando las mismas se aplican a partir del momento de su v1qenc1a, a 
situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas por una norma anterior, pero 
cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento de entrar a regir la nueva 
disposición." 

A manera de conclusión, cuando se trae el concepto de retrospectividad citado por la 
misma Corte Constitucional, según el cual, las normas de derecho se aplican a partir del 
momento de su vigencia, a situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas 
por una norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento 
de entrar a regir la nueva disposición, resulta que los efectos jurídicos de la Licencia de 
Parcelación otorgada a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, 
estaban más que consolidados, y entonces en la práctica, no se está hablando de 
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retrospectividad, sino lo que se genera es el fenómeno de la retroactividad de las normas 
urbanísticas, en clara trasgresión de la regla general de la irretroactividad de la ley, que 
establece la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas, a partir 
de la entrada en vigencia de una disposición jurídica nueva 

Adicionalmente, es de seFalar que, para el caso de actos creadores de situaciones de 
carácter particular, como aquellas contenidas en la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009 (incluidas sus modificaciones y revalidaciones), los mismos son inmodificables 
e irrevocables unilateralmente por la administración, y por tanto, la atribución de anular 
esta clase de actos por vicios en su formación o falsa motivación, es propia única y 
exclusivamente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, como se sefíaló con anterioridad, consagra el 
principio general según el cual, todas las autoridades, deben respetar la propiedad privada 
y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles. De ahí surgen los principios 
constitucionales de la seguridad jurídica, la confianza legftima los derechos adquiridos, 
entre otros, que le otorgan a los ciudadanos certeza sobre sus derechos y confianza en su 
protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de sefíalar que, la confianza legítima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad, acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fuimos acreedores de la Licencia de Parcelación y Construcción en el ao 
2009, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que tengamos unos derechos 
adquiridos en el marco de la regulación que estaba vigente para el momento en que la 
obtuvimos, desarrollando así nuestras actividades de manera legftima, en cumplimiento de 
los requisitos establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legftima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país, en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hernando 
Sánchez, (2009) argumentó que: 

"Para poder dar aplicación alprinaío de confianza legítima, es preci&o que a partir 
de fas acciones, omiJones o declaraciones de las propias autoridades, se hayan 
qenerado unas expectativas ciertas lo suficientemente razonables y fundadas 
capaces de inducir al administrado a tomar algunas deciiones, a asumir dettas 
posturas o a realizar determinados comportamientos, amparado en la situación de 
confianza propiciada por el Estado, y que posteriormente resulta defraudada de 
manera sorpresiva e inesperada por parte de las autoridades, incurriendo ea un 
desconocimiento inadmisible de sus deberes de lealtad y coherencia  (...). 

Así pues, se entiende que, bajo este principio, el particular debe ser protegido 
frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 
De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligación de 
proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse 
a la nueva situación [...]. 

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: "Que la buena fe es un mandato ciue debe 
çobernar la relación entre la Administración y quienes acuden ante ella; ese obrar leal, 
correcto y honesto se espera de las partes en el curso de las actuaciones administrativas, 
el cual desemboca en el principio de confianza legítima como protector no 
solamente de situaciones consolidadas, sino aue también ampara las expectativas 
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legitimas en la medida en que se espera que la administración pública acoja el mismo 
criterio en decisiones futuras y análogas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 

Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrado de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. Pues tal como se sefialó, por principio, las autoridades no 
pueden actuar negativamente sobre las situaciones particulares y concretas creadas por 
disposiciones normativas anteriores. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas, el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, sefíaló que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de fa legislación objeto de aquella no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional los derechos individuales y concretos que 
ya se hablan radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría 'Tderechos 
adquiridos" corresponde a "las situaciones jurídicas individuales que han quedado 
definidas y consoildadas bajo el imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden 
incorporadas válida y  definitivamente o pertenecen a/patrimonio de una persona." 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
jurídica. Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situación que no puede cambiarse o modíficarse por constituir situaciones individuales y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplido con las condiciones 
contempladas en la ley para su reconocimiento, ypor lo mimo han reconocido a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." 

En el mismo sentido, en Sentencia C-619 de 2003, Magistrada Ponente: Dra. Clara Inés 
Vargas Hernández, en relación con la aplicación de los efectos retroactivos de las 
sentencias, precisamente en cuanto a la protección de las situaciones consolidadas se 
refiere, fue categórica en afirmar que el operador jurídico debe ponderar y valorar en cada 
caso las circunstancias específicas en que se presente la tensión permanente de principios 
como la cosa juzgada y la seguridad jurídica frente a la igualdad, la justicia y en últimas la 
supremacía material de la Constitución, a fin de adoptar la decisión que mejor se ajuste a 
los mandatos Supremos. 

si 
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El Doctor Carlos Gaviria Díaz, Magistrado Ponente en la Sentencia C-168/95, se refiere al 
contenido de los derechos adquiridos y su interrelación con la aplicación de la Ley en el 
tiempo, en los siguientes términos: "Los derechos adciu/ridos están íntimamente 
relacionados con la aplicación de la ley en el tiempo, pues una ley posterior no puede 
tener efectos retroactivos para desconocer las situaciones jurfrlicas creadas y consolidadas 
bato la lev anterior. (..) E/derecho adquirido se incorcora de modo definItivo al patrimonio 
de su titular y queda cubierto de cualquier acto oficial que pretende desconocer/o, pues la 
propia Constitución lo qarantiza yproteqe;  no ocurre lo mismo con la expectativa que, en 
general, carece de relevancia jurídica y, en consecuencia, puede ser modificada o 
extinguido por el legislador (Corte Constitucional, 1995). 

Posteriormente, en Sentencia C-983/10, Magistrado Ponente Luis Ernesto Vargas Silva, la 
Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad con el 
artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

"El artículo 58 de la Constitudón Política consagre la protección de los derechos 
adquiridos con arreqlo a las leyes dvlles, los cuales no pueden ser desconocidos ni 
vulnerados or leves posteriores. Así mismo, estioula que cuando de la aplicación 
de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social resultaren en 
conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder al interés público o social 

5.1 La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos diferenciándolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
que son (i) subjetivos, (II) concretos y consolidados; (i71) cumplen con los reciu&Jtos de ley; 
ív) se pueden ex,iir plenamente, (y) se encuentran jurídicamente qarant,ados; (vi) se 
incorporan al patrimonio de la persona: (vii) son intanqibles y en consecuencia, el 
legislador al exoedir una nueva ley no los puede lesionar o desconocer y (vIII) se 
diferencian de las expectativas leqitímas  Por su parte, estas últimas se caracterizan por no 
haber cumplido los presupuestos legales exigidos para la consolidación del derecho, 
aunque puedan llegar a perfeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
legftimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte 
Constitucional 2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que, de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto qúe, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
ataFien la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con anterioridad al cambio normativo. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Curaduría Urbana 
No. 2 de Armenia Q., bajo lo dispuesto en el Acuerdo 01 de 1999 y  el Acuerdo 006 de 
2004, relacionados con el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Armenia, 
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aclarando que en su momento, el proyecto en términos de densidades y tipo de actividad, 
permitía las características con las cuales actualmente se está construyendo. 

Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 
Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3:  

"Concepto de uso del suelo es el dictamen escrito por medio del cual el curador 
urbano o la autoridad municioa/ o Distrítal competente para expedir licencias o la 
oficina de planeación o la que haga veces, informa al interesado sobre el uso o 
usos permitidos en un predio o edificadón de conformidad con las normas 
urbaní5tfcas del Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo 
desarrollen. La expedición de estos conceptos no otorga derechos ni obligaciones a 
su peticionario y no modifica tos derechos conferidos mediante licencias que estén 
viqentes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 

"La ilcenda urbanitica es el acto administrativo de carácter particular y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autoridad muaiaal o distrital competente, por 
medio del cual se autoriza específicamente a adelantar obras de urbanización y 
parcelación de predios, de construcción, ampliación, modificación, adecuación, 
refotzamieato estructural, restauración, reconstrucción, cerramiento y demoildón 
de edificaciones, de intervención y ocupación del espacio público, y realizar el loteo 
o subdivisión de predios. 

El otorgamiento de la ilceacia urban,tica implica la adquisición de derechos de 
desarrollo y construcdón en los términos y condiciones contenidos en el acto 
administrativo respectivo, así como la certificación del cumplimiento de las normas 
urbanísticas y sismoresístentes y demás reglamentaciones en que se fundamenta, 
y conileva la autorización específica sobre uso y aprovechamiento del suelo en 
tanto esté v1qente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando se hayan 
cumplido con todas las obl,'aciones establecidas en la misma. (Resaltado fuera de 
texto) 

Las modificaciones de licencias viqentes se resolverán con fundamento ea las 
normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de base para su 
expedición." (Resaltado fuera de texto) 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Licencia Urbanística otorgada por la Curaduría 
Urbano No. 2 de Armenia, mediante Resolución No. 2-00088 y  1-001243 de diciembre 15 
de 2009, bajo los lineamientos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial -PaT 
vigente para la fecha de emisión, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 

Bajo el anterior presupuesto, si bien se puede entender como "Obra Nueva" el proyecto 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #5", este nace a la vida jurídica bajo los lineamientos del POT de la 
ciudad de Armenia, definidos en el Acuerdo 01 de 1999 y el Acuerdo 006 de 2004, y  no 
bajo el Acuerdo 019 de 2009, tal y como lo hace ver la CRQ, situación que, por no tener la 
competencia, desborda su capacidad de interpretación y conileva a decisiones 
equivocadas. 
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Por tanto, se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Curaduría expresarlo y negar el permiso de parcelación y 
construcción, situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los 
requisitos legales, por lo que no puede la CRG ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones 
administrativas legamente terminadas y mucho menos abstenerse de otorgar permisos 
presumiendo incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Así las cosas, es claro que a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 
2009, el Estado, en cabeza de la Curaduría Urbana No 2 de Armenia Q  nos otorgó como 
Sociedad derechos adquiridos, en relación con el otorgamiento de Licencia de Parcelación 
y Construcción para los predios identificados con Matricula Inmobiliaria No. 280-162301 y 
280-169061, predios que fueron englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado 
LOTE VILLAS DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
200201, derechos que no puede desconocer hoy la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRO pretendiendo dar prevalencia y soporte probatorio a una nueva normativa 
(Resolución No. 720 de 2010, Resoluciones Nos. 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, complementarias a la Resolución 720 de 2010, y  Acuerdo 019 de 
2009), y desconocer un procedimiento ya surtido legftimamente, en trasgresión directa de 
la ley y de los mandatos constitucionales. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte del predio madre denominado LOTE VILLAS DEL CAMPO 
MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201, y  que obtuvieron 
Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva mediante la Resolución No. 
2-000088 de diciembre 15 de 2009, obtenida luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción 
constitucional antes reseñada 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vulnera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
seguridad jurídica que, en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, la seguridad jurídica está relacionada con la buena fe, 
consagrada en el artículo 83 de la Constitución, a partir del priaci/o de la 
confianza legítima. Esta garantía sólo adquiere su plena dimensión constitucional si 
el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, proscribiendo 
comportamIentos aue, aunaue tencian alción tipo de fundamento lecial formal, sean 
irracionales, según la máxima latina venire contra factum proprium non valet. El 
derecho de acceso a la administración de justicia implica la garantía de la confianza 
legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia. Esta confianza 
no se aarantiza con la sola publicidad del texto de la ley, ni se aciota en la simple 
adscripción nominal del princfoio de lecialidad Comprende además la protección a 
las expectativas lea/timas de las personas de aue la interpretación y aplicación de 
la ley por parte de los jueces va a ser razonable, consistente y uniforme. En virtud 
de lo anterior, el análisis de la actividad del Estado como administrador de justicia 
no se agota en el juicio sobre la legalidad de cada deaióa tomada como un acto 
jurídico indMdual, pues no se trate de hacer un estudio sobre la validez de la 
sentencia, sino de la razonabilidad de una conducta estatal entendida ésta en 
términos más amplios, a partir de los princ4f,ios de continuidad y de unidad de la 
jurisdicción ' (Subraya fuera del texto oriqinal) 
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A este respecto, respetuosamente se insiste en que, con la dedsión adoptada por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, en la Resolución objeto del 
presente recurso de reposición, se vuinera la regla general de la irretroactividad de la Ley, 
entendida como el fenómeno según el cual, la ley nueva rige todos los hechos y actos que 
se produzcan a partir de su vigencia, y no puede cobijar situaciones jurídicas consolidadas 
ni derechos adquiridos bajo la vigencia de la ley anterior. 

Esto, por cuanto artículo 58 Constitucional así lo sePiala de manera diáfana, cuando 
establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles 
"no aueden ser desconocidos ni vulnerados nor leves øosteriore.s',  de manera que, los 
derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza de una persona, 
no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las 
situaciones jurídicás que tengan lugar a partir de su vigencia. 

En tal sentido, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter particular y concreto que 
generan las Licencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una teoría y normatividad de 
carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas entre la administración y los 
administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el respeto a los limites en el 
ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de las licencias urbanísticas (parcelación, urbanización y 
construcción), expedidas y aprobadas por la autoridad competente en legal y debida 
forma, se predica un derecho adquirido, permitiendo que se siga aplicando la licencia bajo 
la normatividad que estaba vigente al momento de su expedición. 

Incluso, un ejemplo claro del reconocimiento de situaciones jurídicas consolidadas en la 
adquisición de un derecho urbanístico, sin la necesidad de haberse aun aprobado el acto 
administrativo de carácter particular, es el contemplado en el Decreto 1077 de 2015, 
articulo 2.2.6.1.2.1.2 parágrafo, el cual sePiala: "Parágrafo. Si durante el término que 
transcurre entre la solicitud de una licencía o su modificación y la expedición del acto 
administrativo que otorgue la ilcencia o autorice la modificadón, se produce un cambio en 
las normas urbanísticas que afecten el proyecto sometido a consideración del curador o de 
la autoridad municioal o distr/ta/ encargada de estudiar, tramitar y expedir las licencias 
urban/tícas, el solicitante tendrá derecho a que la ilcencia o la modificación se le conceda 
con base en la norma urbaní'tica v1qente al momento de la radicación de la soilcitud, 
siempre que la m15'ma haya sido presentada en legal y debida forma." (Subraya propia) 

Así pues, es evidente la conclusión errada a la que llegó la Autoridad Ambiental en el acto 
administrativo que se recurre, pues la Licencia de Parcelación y Construcción otorgada a 
los predios que conformaron el entonces predio madre, denominado LOTE VILLAS DEL 
CAMPO MADERO, para efectos de la conformación del hoy llamado "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO PROPIEDAD HORIZONTAL", localizado en la 
vereda Murillo del municipio de Armenia (Q),  y del cual hacen parte 77 lotes, entre estos, 
el que es objeto de la solicitud de Permiso de Vertimientos de la referencia, fue expedida 
en el aPio 2009 con fundamento en los Decretos Nos. 046 y  056 de 2004, y  en los 
Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y  006 de 2004, y  por lo mismo y tanto, no es 
posible pretender cuestionar dicho acto administrativo, con fundamento en normas 
expedidas con posterioridad. 

Menos aún, porque de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No 01 de 
1999 y  006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Corregimiento El Caimo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima 
por predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 
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Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, considerando la fecha en la que 
nació a la vida jurídica el predio objeto de solicitud, cuya fecha de apertura fue en el año 
2017, el predio no satisface las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana, 
pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis de títulos del 
predio, sino que, desconoce que el predio se originó de un predio de mayor extensión, 
que desde el año 2009 cuenta con Licencia de Parcelación y Construcción. De ahí que, se 
deben analizar todos los documentos que aparecen inscritos en el complemento del 
respectivo certificado de tradición y libertad, es decir, se debe estudiar detenidamente la 
historia jurídica del predio de mayor extensión, del cual se originó el inmueble resultante 
del reloteo, segregación o reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de señalar, que la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

CONCLUSION DELOSARGUMEN TOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

De los argumentos expuestos en el presente escrito, queda plenamente demostrado que 
e/predio denominado identificada con el NIT ff ° 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5, loca/izado en la vereda Murillo del Munlc4io de 
Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobillaria No. 280-220966, en cuanto a 
densidades mi'nimas dispuestas para vivienda suburbana para el citado ente territorial, 
cum pie con las normas generales y las densidades definidas en su momento en los 
Acuerdos Muniaoales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y en los Decretos Munic4oales 046 y 
056 de 2004. 

Tan es as,; que de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No. 01 de 
1999 y  006 de 2004, se establece que la densidad predial mínIma para el 
Correqimlento El Calmo, salvo Isa cebecera municipal, es de 500 m2 área 
minima del predio.  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Luego la Licencia de Parcelación y Constitución otorgada para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO, mediante la Resolución No. 2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, se profirió conforme a la normatividad urbanística y de 
ordenamiento territorial v1gente en ese momento y no le es dable a la Autoridad 
Ambiental, pretender que dichas situaciones jurídicas ahora se gobiernen por una 
normatividad expedida con posterioridad. 

Del debido análisis de los argumentos aquí expuestos y de la documentadón que se 
allega con el presente escrito, se identifica que al ser otorgada una Licencia Urbanitica 
(Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009), bajo la modalldad Obra Nueva, se 
infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para legalizar las actuadones 
urbaaitfcas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplió con los 
documentos y el procedimiento legal para la obtención de dicha licencia; y entonces, de 
conformidad con el concepto técnico,  cuyas condusiones establecen inequívocamente 
que, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como soludón de saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas 
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en el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILL4S DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 5 de la vereda Murillo del Municipio de Armenia (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-220966, es dable inferir que los argumentos aquí' 
planteados, están llamados a prosperar. (...)" 

W() 

CONSIDERA ClONES JURÍDICAS DEL RECURSO: 

Según los argumentos expuestos por la Corporación Autónoma Regional del Quind/o, a 
través de la Subdírección de Regulación y Control Ambiental, que fundan la negación del 
permiso de vertimiento, en que el predio no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana, la cual no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta, que se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la CRQ, se conf/gura una falsa motivación en el acto administrativo, 
por traer argumentos ¡nex&tentes, presuntos y supuestos, por los argumentos expuestos 
con anterioridad. 

La falsa motivación con la que fue expedida la resolución que niega el permiso de 
vertimiento, se material/za porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos inexistentes y que, de acuerdo a lo demostrado en el presente recurso 
de reposición, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
interpretación de normas jurídicas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negación, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su deas1ón y, en 
consecuencia, otorgar el permiso de vertimiento pretendido. 

A este respecto, el Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta en Sentencia de fecha 23 
de junio de 2011, radicado 11001-23-27-000-2006-00032-00(16090), C.P. Hugo Fernando 
Bastidas Bárcenas, seflaló: 

"Sobre la falsa motivación, la Sección Cuarta ha prec/s'ado que esta "causal 
autónoma e independiente se relaciona directamente con el princioio de /egalldad 
de los actos y con el control de los hechos determinantes de la deciión 
administrativa. Para que prospere la pretensión de nuildad de un acto 
administrativo con fundamento en la causal denominada falsa motivación, la Sala 
ha seflalado que "es necesario que se demuestre una de dos drcunstancias: a) O 
bien que los hechos que la Adminis'tración tuvo en cuenta como motivos 
determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuación adminL9trat1va, o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos 
que si estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían conducido 
a una decisión sustancialmente diferente" 

Asípues, se insiste en que la Resolución proferida por la Subd/rección que para el caso en 
particular niega el permiso de vertimiento, está viciada de fa/sa motivación, puesto que los 
fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus considerandos son contrarios a la 
reafidad fáctica yjuri2líca. Vicio que, en palabras del máximo Tribunal de lo Contencioso 
:Administrativo en nuestro pai, se material/za en los síquientes eventos: 

. .E/ vicio de falsa motivación se conf/aura cuando las razones invocadas en la 
fundamentación de un acto administrativo son contrarias a la realidad.  Sobre el 
particular /ajurLsprudencia de esta Subsección indicó2: 

Los elementos indispensables para que se configure la fa/sa motivación son los 
siiuientes: (a)»Q  exis/ençia de un acto administrativo motivado total o 
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parc/a/mente, pues de otra manera estanmos frente a una causal de anulación 
distinta, (b) la existencia de una evidente divergencia entre / realidad fáctica y 
jurídica que ¡aduce a la producción del acto y los motivos argüidos o tomados 
como fuente por la administración pública o la calificación de los hechos y (c) la 
efectiva demostración por parte del demandante del hecho de que el acto 
administrativo se encuentra falsamente motivado [..] 

Así/as cosas, el vicio de nulidad en comento se configura cuando se expresan los 
motivos de la decisión total o parcialmente, pero los argumentos expuestos no 
están acordes con la realidad fáctica y probatoria, lo que puede suceder en uno de 
das eventos a saber primero, cuando los motivos determinantes de la decisión 
adoptada nor la administración se basaron en hechos que no se encontraban 
debidamente acreditados o segundo, cuando habie'ndose probado unos hechos 
estos no son tenidos en consideración aunque habrían podido llevar a que se 
tomara una decisión sustancialmente distinta... '2 (Subraya fuera del texto oriqinal). 

Adiciona/mente, en el presente caso, se ha de considerar la causal de nulidad del acto 
administrativo, por infracción de las normas en que debi'a fundarse, en tanto, como lo ha 
explicado el Honorable Consejo de Estada3: 

"La contravención legal a la que hace referencia esa causal debe ser directa y 
ocurre cuando se configura una de las siquientes situaciones: i) falta de apilcación, 
/) aplicación indebida o, uf) interpretación errónea. (..,) 

Según la doctrina judicial del Consejo de Estado, ocurre la primera forma de 
vio/ación, esto es, la falta de aplicación de una norma, ya porque el juzgador 
1gnora su existencia, o porque a pesar de que conoce la norma, tanto que la 
anailza o sopesa, sin embargo, no la aplica a la solución del caso. (...) Se 
presenta la segunda manera de violación directa, esto es, por aplicación 
Indebida, cuando e/precepto o preceptos jurídicos que se hacen valer se 
usan o se aplican a pesar de no ser los pertinentes para resolver el 
asunto que es objeto de decisión El error por aplicación indebida puede 
originarse por dos dreunstancias: 1.- Porque e/juzgador se equívoca al 
escoger la norma por inadecuada valoración del supuesto de hecho que 
la norma consagra y 2- Porque no se establece de manera correcta la diferencia 
o la semejanza existente entre la hioótesis legal y/a tesis del caso concreto (.)" 

Por /0 anterior, es daro que se configura la causal de nulidad señalada, cuando la CRQ 
pretende dar apilcadón a una norma que surgió con posterioridad a la expedición legal de 
los actos administrativos que avalaron la parcelación y construcción de/proyecto. 

En la relacionado a la confianza legítima con la que actuamos los administrados, la 
Sentencia T-244 de 2012 de la Corte Constitucional reitera elprincioio, manifestando: 

"El Princioio de Confianza Legitima se deriva del artículo 83 superior, al estatuir que 
las actuaciones de los particulares y de las autoridades púbilcas deberán ceñirse a 
los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 
aquellos adelanten ante éstas". 

En el misma sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 
Segunda, Subsección A, Consejero ponente: Wililam Hernández Gómez, en Sentencia 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicación número: 11001 -03-15 000-2016-00402-
00(AC), determ/nó: 
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"La Corte Constitucional en la sentencia SU-360 de 1999 definió dicho princ4oio en 
los si'uientes términos: 

Este princioio se define como el deber que permea el derecho administrativo, el 
cual, si bien se deriva directamente de los princ4c'ios de segundad jur/dica, de 
respeto al acto propIo y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las 
especia/es reglas que se imponen en la relación entre administración y 
administrado. Es por ello que la confianza en la administración no sólo es 
éticamente deseable sino jurídicamente ex,iib/e. 

Posteriormente, esa Corporación lo conceptuó como un pr/aa7.'io de rango 
constitucional, utillzándolo y aplicándolo básicamente en la resolución de casos en 
los que se involucran derechos fundamentales. Ea palabras de la Corte se dUo  que 
"el pri»ciio de cónfianza legítima es un corolario de aquel de• la buena fe y 
consiste en que el Estado no puede alterar, de manera súbita, unas reglas de juego 
que regulaban sus relaciones con los particulares, sin que les otorgue a estos 
últimos un periodo de transición para que ajusten su comportamiento a una nueva 
situación jurú1ic" 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que "a los alcances del princioio de 
la confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante 
cambios abruptos en las decis'ones de la administración, respetándose la confianza 
que el asociado ha puesto en sus instituciones, ea la continuidad de sus posiciones, 
la cual no puede ser desconocida porque si; cuando de por medio existe la 
convicción objetiva de que una decisión perdurará o se mantendrá en el tiempo ' 

De conformidad con este priacioio, se ex1ge que el Estado respete las normas y los 
reglamentos previamente establecidos, de modo que los particulares tengan 
certeza frente a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a 
la administración. El princ4io de confianza legítima ex1qe cierta estabilidad o 
convicción frente a las decisiones de la administración, por cuanto el dudadano 
tiene derecho a actuar en e/marco de reglas estables y previsibles." 

PRETENSIONES 

De conformidad con lo anterior, me permito solicitar de manera respetuosa lo si'uiente: 

1. Sñvase reconocer personer/a jurídica al abogado Jhonnatan Doncel Pachón para 
actuar en el marca de/presente trámite de conformidad con e/poder adjunto. 

2. Se reponga la decisión proferida ea la Resolución No.2232 del 12 de julio de 2022, 
la cual niega el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas. 

3. Como consecuencia de la reposidóa pretendida en el numeral anterior, se otorgue 
el permiso de vertimiento de aguas residuales solldtado, como medida de 
saneamiento básica individual, que se pretende implemeatar en el predio 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 5 de la vereda Murillo del Muaicioio de Armenia 
(Q), identificado con matri'cula inmobiliaria No. 280-220966. 

4. Dar valor probatorio a las ilcencias y demás actuadones administrativas expedidas 
por/a Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  las cuales se allegan con el presente 
escrito. 

29 

ee 'to 

 

# i.9-55 8.! Mercedes deL Norte seMcioalctiente®crq,gov.co i www.crq.gov.co  t (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



Plan de Acción Institucional 
Protegiendo elpatilmonio 
ambientalymascerca ja.. : - 

delciudadano 
2020 - 2023

RESOL UCION No, 3260 
ARMENIA QUINDIO, 18 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2232 DEL DOCE (12) DE JULIO 

DE 2022" 

5. Se brinde un pronunciamiento en derecho sobre cada uno de los hechos y 
argumentos expuestos en e/presente recurso de reposición. 

6. Apertura período probatorio en aras de que se oficie a /a Procuraduría 14 Judicial 
Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con re/ación a lo 
pretendido ya los derechos adquiridos por parte de/peticionario. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DE REPOSICION. 

1. RESOL UCION NO 2-00088 Y 1-0001243 DE DICIEMBRE15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELA ClON Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA, EXPEDIDA POR LA 
CURADURÍA URBANA NO.2 DE ARMENIA Q.,  ACTO ADMINISTRATIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO YEJECUTORIADO. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autoriados y verificados por la autoridad muniaoal competente, desde el 
afta 2009. 

2. RESOLUCIÓN No.2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DELA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELACION EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

3. RESOL UCION NO. MLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No.2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO VEJECUTORIADO. 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad muniaba/ competente, desde el 
afta 2009, Licencia de Urbanismo que fue modificada a través de este acto administrativo. 

4. RESOL UCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCL4 DE 
PARCELACIÓN, 

5. RESOLUCION No. MLU 14-2-0007 DEABPJL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No. 30-1720010 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVALIDA ClON DE LA 
LICENCIA DE PARCELACION, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No.2 DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, La autoridad muniaal competente, 
concedió prorroga a la v1qenda de la Licencia de parcelación otorgada por medio 
de la Resolución No2-000088 de diciembre .15 de 2009, la cual fue prorrogada 
mediante Resolución No.17-000129 de enero 4 de 2013, y fue revaildada mediante 
la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

Z RESOL UCION No. 63001 -2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DF PARCELA ClON PARA 
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EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO.2 DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, 
desde el aMo 2009, han CONTADO con Licencia de Parcelación y Construcción 
Modaildad Obra Nueva, ypor tanto, tienen derechos y prerrogativas adqufridas. 

& COPIA DEL PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, EL ORIGINAL 
REPOSA EN EL EXPEDIENTE 5722 DE 2021. 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notffcaciones y comunicaciones autorizo que me sean remitidas a la 
dirección de correo electrónico abogado.jdoncekgmall. com  (...)" 

A raíz de lo anteriormente narrado, mediante Auto SRCA-AAPP-962-31-08-2022 del 
treinta y uno (31) de agosto del dos mil veintidós (2022), se ordenó apertura del período 
probatorio dentro del recurso interpuesto en contra de la Resolución número 2232 del 12 
de julio de 2022 "Por Medio De La Cual Se Niega Un Permiso De Veiffmiento De Aguas 
Residuales Domésticas Para Un Lote Vaa'o Donde Se Pretende Construir Una Vivienda 
Campestre En El Predio 1) CondomInio Campestre Villas De Campo Madero Lote # 5 Y Se 
Adoptan Otras Disposiciones" en el que se dispuso lo siguiente: 

ARTÍCULO SEGUNDO: - DECRETAR de conformidad con el artículo 79 de la Ley 1437 
de 2011, la práctica de la siguiente prueba. 

PRUEBA DE PARTE: Téngase como pruebas las que se encuentran dentro del 
expediente y las aportadas por el recurrente los siguientes anexos: 

DOCUMENTAL 

1, RESOL UCION NO 2-00088 Y 1 -0002243 DE DICIEMBRE25 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELACION Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEV4 EXPEDIDA POR LA 
CURADURIA URBANA NO.2 DE ARMENIA Q.,  ACTO ADMINISTRATiVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO YEJECUTORIADO. 

2. RESOLUCIÓN No.2-000109 DE JULIO 9 DE 202 0, POR MEDIO DELA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA CraN EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

3. RESOL UCION NO. MLU 24-2-0002 DEABRIL 22 DE 2024, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICACIÓN A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No.2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO VEJECUTORIADO. 

4. RESOL UCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2024 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

5. RESOL UCION No. MLU 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 
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6. RESOL UCION No. 30-1720010 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVALIDACION DE LA 
LICENCIA DE PARCELA ClON, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No.2 DEARMENIA Q. 

7, RESOLUCION No. 63001 -2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELACJON PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO.2 DEARMENIA Q. 

8. COPIA DEL PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, EL ORIGINAL 
REPOSA EN EL EXPEDIENTE 5722 DE 2021. 

DECRETAR DE PARTE LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Oficiar a la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria 
en aras de que se brinde un concepto con relación a lo pretendido y a los derechos 
adquiridos por parte del peticionario solicitados por el recurrente correspondiente 
al predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220966, dentro del recurso de reposición radicado bajo el número 
09613-22 con fecha del 02 de agosto del año 2022, dentro del expediente 5718-
2021, en consideración a que el recurrente en su escrito solicita se practique la 
prueba antedicha. 

DECRETAR DE OFICIO LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Solicitar y Correr traslado al Grupo de apoyo técnico y jurídico de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, con el fin de que valore y emita concepto 
con relación a las determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, frente a las 
solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas del predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

Lo anterior, en virtud a la presentación del recurso de reposición frente a la resolución 
número 2232 del doce (12) de julio de 2022, mediante la cual se negó el permiso de 
vertimiento y se ordenó el archivo de solicitud del trámite de permiso de vertimiento. 

ARTICULO SEGUNDO RECONÓZCASELE personería Jurídica al señor HONNATAN 
DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1,097,391.304 expedida en 
Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura 
actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO 3ARAMILLO LOPEZ 
identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la 
Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO SAS. identificada con el NIT N° 901.068.791-9, 
sociedad propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220966. 
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ARTICULO TERCERO: El período probatorio tendrá un término de treinta (30) días 
hábiles contados a partir del día primero (01) de septiembre del año 2022 y  vence e! día 
doce (12) de octubre del año 2022. 

ARTICULO CUARTO: Notificar del presente Auto al señor JHONNATAN DONCEL 
PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391304 expedida en Calarcá Q., 
y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado 
con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS 
DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 5, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q). 

Que mediante comunicado interno SRCA — 1222 — 2022 del día 05 de octubre de 2022, 
La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q solicita al asesor de 
Dirección General JAIDER ARLES LOPERA, concepto frente al análisis de determinantes 
ambientales y de ordenamiento territorial frente a los recursos de reposición para lo cual 
se toma como referencia uno de los recursos correspondiente al expediente 5722-2021 
Lote 9 correspondiente a! predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Que mediante radicado número 16244 de fecha 6 de septiembre del año 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la señora Mónica del 
Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia mediante el 
cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el recurrente así: "en aras de que 
brinde un concepto con relación a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
peticionario tal y como lo solicita el recurrente para lo cual se tomó como referencia uno 
de los recursos correspondientes al expediente 5722-2021 Lote 9 correspondiente al 
predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Que mediante comunicado interno DG 131-2022 del día 07 de octubre del año 2022 el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en respuesta a la solicitud presentada por 
esta Subdirección, emitió concepto con relación a las determinantes ambientales y 
determinantes de ordenamiento territorial correspondiente al predio Condominio Villas de 
Campo Madero Propiedad Horizontal ubicado en el municipio de Armenia en las que indica 
lo siguiente: 

ANTECEDENTES NORMATIVOS: 

Las determinantes ambientales de superior jerarquía son normas establecidas con el fin de 
orientar el desarrollo de los territorios. Existen determinantes que se aplican de manera 
directa tales como aquellas del orden nacional, la protección de ecosistemas estratégicos 
(ley 99 de 1993), áreas forestales protectoras (decreto 1449 de 1977), áreas de reserva 
forestal (ley 2 de 1959), áreas del sistema nacional de áreas protegidas (SINAP) entre 
otras. 

Existen también aquellas determinantes que se aplican a través de los POT, como las de 
planificación intermedia del suelo rural establecidas a través del decreto 1077 de 2015. 
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La C.R.Q. expidió la resolución 720 de 2010 y  su anexo, acto administrativo que contiene 
las determinantes de tipo ambiental para la jurisdicción del Departamento del Quindío. 

Los predios solicitados cuentan con determinantes de aplicación directa que son 
relacionadas a continuación: 

INFORMACIÓN DETERMINANTES AMBIENTALES 
PREDIO CAMPO MADERO. 

ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA: Dentro de la capa de zonificación ambiental del 
POMCA, el predio Campo Madero se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones 
de AREAS PARA LA PRODUCCION AGRICOLA, GANADERA Y DE USO 
SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES, como se puede evidenciar en el siguiente 
mapa. 
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Fiqura 2.  Zonificación ambiéntal POMCA. 
DRENAJES: De acuerdo a la cartografía del SIG-Quindío, se realiza el siguiente mapa de 
drenajes del predio Campo Madero con su respediva área forestal protectora de 30 
metros. 

Áreas forestales protectoras (rondas hidráulicas de los cuerpos de agua) 

Según la localización del predio madre que aun aparece sin subdivisión en la cartografía 
catastral (IGAC), el predio presenta un drenaje de tipo permanente al costado norte 
denominado "Quebrada CRISTALES". (Figura 1) 

De acuerdo con la normativa vigente Decreto 1076 de 2015, en su artículo 2.2.1.1.17.6 
(Que compiló el Decreto 877/1976-Art- 9). Areas forestales protectoras y entre las cuales 
se considera, las enunciadas en el literal e) las áreas que se determinen como de 
influencia sobre cabeceras y nacimiento de los ríos y quebradas, sean estos permanentes 
o no (..), en complemento con lo definido en el artículo 2.2.1.1.18.2 (Que compiló el Art. 
3 del decreto 1449/1977) Protección y 
conservación de/os bosques, e indica lo que se entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 30metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas,  
a cada lado de los cauces de los ríos, cuebradas y arroyos, sean permanentes o 
no, y alrededor de los lacios o depósitos de agua.  

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45°) 

Nacimientos de Agua y/o presencia de humedales. Con respecto a la presencia de 
nacimientos de agua y/o presencia de humedales dentro o fuera del predio, esta 
información deberá ser obtenida por el propietario en el momento que corresponda; de 
encontrarse en áreas de humedales en el predio, estos no podrán ser intervenidos ni 
alterados con edificaciones o sistemas productivos, por considerarse áreas de 
conservación y protección ambiental, de acuerdo el Decreto 1077 de 2015, que compiló el 
Decreto 3600 de 2007. 
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Además de las rondas hídricas existen las áreas forestales protectoras de rondas de 
nacimientos que determina un área de 100 metros de radio alrededor del punto donde 
este localiza, para lo cual, la presente entidad establecerá debidamente georreferenciados 
los sitios donde se localicen posterior a visitas y observaciones de campo. 

Figura 3.  Áre forestal protectora. 
CAPACIDAD DE USO: De acuerdo con la cartografía con la que cuenta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío el predio se encuentra en capacidad de uso en la Subclase 
2p-1y4c4. - - 

4; 

Figura 4.  Clase agrologica. 

1' 
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ZONIFICACIÓN DE I1ERRAS DEL D'ARTMENTO DEL QUÍNDIO 

OFERTA VOCACION 
DEUSO USO PRINCIPAL DESCRIPCIÓN SÍMBOLO .REA (ha) 

Áreas para la 
praduccián agrícola. 
ganadera y forestal 

Agrícola 

mesir, 

Tierras aptas para cultivos p nenias 
intensivos de clima medio como cafe (Coffea 
arables), plátano (Muasa pamdisiaca, Monas 
balbirriana), cítricos (Citms sp), guayaba 
(Paidium guelesu). caSa panelera (Sanchszum 
offlcinnmm). Estos suelos prnmlimitanlos 
por fertilidad baja, acidez moderada y fuerte. 
En las áreas en donde se evidencie erosián 
ligera se recomienda lmplementnciin da 
prácticas da conservaci&s y maneje. 

CPIm ¡ 
2pa-1 

1.553.54 0.80% 

CPIm ¡ 2s- 
1 QQ 

CPIm ¡Sp- 
1 

7413 0.60% 

CPlm1 
3pe-1 

484546 2.51% 

CPIm! 
3pes-1 

28.70 0.01% 

CPlmJ 
3p5-1 

25,08 0,01% 

pj ner 
semi intensivos de 

clinra frio 

lisrra= aptas para cutimos permanentes semi 
intensivos de clima ítio como mora (Rubua 
glaucos Benin.). tomate de árbol (Sotrniwn 
belsosa Cav) granadilla (Panslffo,a ligulado 
1.), marmano (Maflus commrmis), pera (Pisa 
oommunra), durazno (Pwrnrs panca), ciruelo 
(Pnmuo domccffca). curuba (l'ssaiflora 
tomentoas), fissa (Fregado vezca) e introducir 
cultivos como la uchrrva (Phyrraim peruviana 
L). Estos sustos presentan rrmjtarrtes por 
pendientes fuertemente indinadas, emsián . 
grado moderado. abundante pedmgaalcfad 
strperiicial. 

CPSfJ4o' 
1 

133.33 0.07% 

0p3f14p 
1 

157.09 0.08% 

CPSIJ 643,15 0,33% 

Cultivos permanentes 
semi intensivos de 

clima medio 

propicias st es ledorienlo de 
cultivos perrnmienlas semi intensivos de clima 
medio como osfá (Coifea arabiga), plátano 
(Muaaa pamdlaiana). caSa panelera 
(Saccbanrm orma), cacao (Theobmma 
canso). Estos suelos presentan limitantas por 
fragmentos da roca en el partit, pendiente 
fuertemente inclinada. erosión moderada. 

CPSm! 
4e-1 

4842.04 2,5116 

CPSm/ 
4p-2 

15.460,85 8.01% 

CPSm ¡ 
6s-2 

52,87 0.0316 

Cullivosbansltmios 
intensivos de clima 

Son tierras optas para al establecimiento de 
cultivos fransitorios intensivos de clima medio 

CT1mf2p- 
1 565347 2.03% 

Tierras clase 2 
Profundos, bien drenados, de familia textura! franca fina y muy alta capacidad de 
retención de humedad (> 12 cm de agua /100 cm de suelo), Pendientes del terreno del 3 
al 7% y erosión hídrica en grado ligero. 

Tierras clase 4 
Las tierras de la clase 4 presentan limitaciones moderadas para su explotación económica 
que reducen la elección de cultivos agronómicos y requieren la implementación de 
sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo y conservación de 
suelos. 
Subclase 4c 
Las tierras de la subclase 4c presentan limitaciones de uso debido al exceso de lluvias 
estacional. 

GESTION DE RIESGO: El predio solo se ve afectado por riesgo de incendio con rango 
medio, como se puede observar en el siguiente mapa. 
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Fiqura £  Riesgo de incendio. 
La negativa del permiso se basa de manera predominante en el incumplimiento de las 
determinantes ambientales adoptadas por la C.R.Q, mediante la resolución 720 de 2010 
como suelo suburbano y con las densidades propias para esta sub categoría de suelo 
rural, de 4 viviendas por Ha y demás normas aplicables como el acuerdo 009 de 2009 
que adoptó el POT del municipio de Armenia (Q),  mismas que a su vez, tiene una 
jerarquía superior en los instrumentos de planificación territorial, así como en las 
actuaciones urbanísticas, pero que no eran aplicables para el momento de la expedición 
de la licencia de parcelación y de obra nueva del proyecto urbanístico Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero, debido a que las licencia es anterior a estos actos 
administrativos como se relaciona en el cuadro No. 1. 

Es importante considerar los factores de tipo normativo que expone el recurrente, mismos 
que se basan en la preexistencia de licencias urbanísticas que dieron origen a la 
parcelación del lote madre donde se desarrolló el proyecto Condominio Campestre Villas 
del Campo Madero — Propiedad Horizontal, municipio de Armenia Q,  análisis realizado por 
la Subdirección de Regulación y Control de la CRQ. 

En ese orden de ideas, se refieren a las siguientes licencias urbanísticas: 

Cuadro No. 1 
Resolución No 1-001243 y  2-000088 de diciembre 15 de 2009, expedida por la curaduría 
urbana No2 de Armenia Q  Licencia de Parcelación y construcción 

Resolución No. 2-000109 de julio 9 de 2010 expedida por la curaduría urbana No2 de 
Armenia Q—  Licencia de Parcelación y Obra Nueva. 
Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) — 
Modificación a la licencia de urbanismo. 
Resolución RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014 Revalidación de una Licencia de 
Parcelación - Curaduría Urbana No. 2 — Armenia (Q). 

De las licencias urbanísticas adjuntas se puede vislumbrar que con base en las mismas y 
en las normas urbanísticas de asiento, se da soporte a las actuaciones urbanísticas de 
parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el lote No.9 de la urbanización 
campestre de la referencia, situaciones que no se desconocen y además no competen a la 
entidad, en tanto que son competencia exclusiva de los Curadores Urbanos de Armenia y 
su control de legalidad solo es atribuible a los jueces de la República. 

De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una vigencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada tipología y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e incluso revalidarlas y prorrogar la revalidación; 
pero, aun así, los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la licencia, de lo 
anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la 
respectiva licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, 
situación, que no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, 
se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 

Al no estar vigentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la vigencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actos administrativo, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 
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Al respecto, el inciso (3) del artículo 99 de la ley 388 de 1997, indica: El otorgamiento de 
la licencie urbanística implica la adaulsición de derechos de desarrollo y construcción en 
los términos y condídones contenidos en el acto administrativo respectivo,  esí 
como la certificación del cumplimiento de las normas urbanísticas y sismorresitentes y 
demás reglamentaciones en que se fundamenta, y conileva la autorLzación específica 
sobre uso y aprovechamiento del suelo en tanto esté vkiente o cuando se haya 
ejecutado la obra siempre y cuando se haya cumplido con todas las 
obliqaciones establecIdas en la misma.  (...)" 

Finalmente el el Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío en respuesta a la solicitud presentada 
por esta Subdirección de la Corporación Autónoma Regional del Quindío junto con. otros 
profesionales, en su concepto del día 7 de octubre del aPio 2022, se pronuncia sobre las 
Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL mediante el 
cual concluye y recomienda lo siguiente: 

CONCLUSIONES: 

• El predio con ficha madre "63001000300002283000" correspondiente a una 
parcelación para vivienda campestre según licencia anexa, sin embargo, aún figura 
sin actualización catastral en el IGAC. 

• Dentro de la capa de zonificación ambiental del POMCA, el predio Campo Madero 
se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones de AREAS PARA LA 
PRODUCCION AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE DE RECURSOS 
NATURALES. 

• El predio objeto de análisis se encuentra inmerso en una pequeña área dentro los 
suelos de protección de que habla el artículo 2.2,1.1.18.2. Protección y 

conservación de los bosques Del Decreto 1076 de 2015, que compila el 

Decreto 1449 de 1977, asociado a áreas de forestal protectora, como se puede 
observar en la figura 3 

• El predio de estudio se encuentran suelos agrologicos clase 2 y  4 en la Subclase 
2p-1 y 4c-1, Para los efectos legales y jurídicos pertinentes es importante sePialar 
que la clasificación de tierras por capacidad de uso en el departamento de Quindío 
corresponde a la clasificación oficial del IGAC. 

• De acuerdo a la resolución 720 de 2010 Determinantes Ambientales para el 
Ordenamiento Territorial municipal en el Departamento del Quindío, Aquellas zonas 
de expansión que hoy presenten áreas en suelos con clase agrológica 1, II y III 
deben ser preservados como suelos de protección, hasta tanto se precisen en 
escalas de detalle y sean avaladas por la entidad competente. 

• Áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos 
naturales. Incluye los terrenos que deban ser mantenidos y preservados por su 
destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales o de explotación de recursos 
naturales. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.2.6.2.2 
del presente decreto, en estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones 
urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen 
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la alteración o transformación de su uso actual. Dentro de esta categoría se 
incluirán, entre otros, y de conformidad con lo previsto en el artículo 54 del 
Decreto-ley 1333 de 1986, los suelos que, según la clasificación del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, pertenezcan a las clases 1, II y III, y  aquellos 
correspondientes a otras clases agrológicas, que sean necesarias para la 
conservación de los recursos de aguas, control de procesos erosivos y zonas de 
protección forestal. 

• El uso de suelo deberá desarrollarse en consideración y siendo compatible con 

PBOT adoptado Plan de Ordenamiento Territorial Armenia 2009 — 2023 o las 
normas que la modifiquen o sustituyan. 

• Para la realización de cualquier actividad en el predio y teniendo en cuenta el suelo 
rural o Suburbano, se debe tener en cuenta: 

o Lo dispuesto en el Decreto 3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077 
del afio 2015, "por el cual se reglamentan las disposiciones de las leyes 99 
de 1993 y  la 388 de 1997, relativas a las determL'antes de ordenamiento 
del suelo rural y al desarrollo de actuaciones urbanísticas de parce/adón y 
edificación en este tipo de suelo yse adoptan otras disposiciones", 

o Densidades de vivienda campestre en suelo suburbano según Resolución 
No. 1774 de Junio 19 de 2018 "Por medio de la cual se adopta el 
documento para la definición de la extensión máxima de los corredores 
viales suburbanos de los muníci;oios del depattamento del Quindíd'. 

o Decreto 097 del 2006 "por el cual se reglamenta la expedición de ilcencias 
urban,ticas en suelo rural y se expiden otras diposiciones' 

o Ley 160 del 1994, donde se debe considerar la extensión mínima de la 
Unidad Agrícola Familiar UAF en suelo rural, para cada municipio. 

• Para el desarrollo de cualquier actividad en el predio que genere aguas residuales, 
las mismas deberán de ser gestionadas a través de sistemas de tratamiento que 

cumplan con los requerimientos contemplados dentro de la normatividad 
colombiana, y con la respectiva disposición final, esto teniendo en cuenta la no 
existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Así mismo 
deberá tramitarse el respectivo trámite de permiso de vertimientos ante esta 

autoridad ambiental. 

• En lo referente a los términos y vigencia de las licencias, aspectos ya analizados y 
valorados por la subdirección de regulación y control, debe recordarse que las 
situaciones jurídicas consolidadas, vañ de la mano con la vigencia de la respectiva 
licencia urbanística o la ejecución de la misma, no existiendo evidencias en el 
plenario de que la misma este vigente o se haya ejecutado. 

Al no contar con una licencia urbanística vigente, no es dable aplicar las normas anteriores 
con las que estas fueron otorgadas, debiéndose aplicar las determinantes ambientales 
vigentes. (...)" 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente al concepto emitido por el Asesor de Dirección General y el Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, junto 
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con otros profesionales, en respuesta a la solicitud presentada por esta Subdirección de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en su concepto del día 07 de octubre del año 
2022 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial del Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, en lo relacionado con las 
determinantes ambientales densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo 
mencionado en el citado concepto para NO otorgar el permiso de vertimiento de aguas 
residuales domésticas y para el caso particular el lote de terreno #5 cuenta con un 
área de 818.01 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido 
para predios ubicados en suelo suburbano. 

A la fecha que se resuelve el presente recurso no figura respuesta por parte de la 
Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia dentro del periodo probatorio 
solicitado por el recurrente en los siguientes términos "... en aras de que brinde un 
concepto con re/ación a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el peticionario" ¡ 
que a petición de parte fue solicitado por el recurrente. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 
solicitud del recurso allegado a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, me 

permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

Incorporar como material probatorio, las pruebas documentales aportadas por el 
Recurrente, y se tendrá en consideración toda la documentación que reposa en el 
expediente 5718 de 2021 la cual será analizada de manera integral. 

Dentro de las pruebas documentales se aportó Fotocopia Poder especial otorgado por el 

señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía 

número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 

SA.S. identificada con el N1T N° 901.068.791-9, al señor JHONNATAN DONCEL 

PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., 
y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Atendiendo lo expuesto en el recurso, se busca ejercer los principios de justicia, equidad, 
debido proceso, celeridad administrativa, evidenciando que efectivamente se notificó el día 
18 de julio de! año 2022, correo electrónico salviaconsultores@gmai!.com  al señor 
HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante 
Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., mediante radicado 
00013609, sin embargo es pertinente aclarar que la Resolución número 2232 del 12 de 
julio del año 2022, por medio de la cual se declara la negación del permiso de vertimiento 
y se ordena el archivo del trámite, se encuentra debidamente expedida, con los requisitos 
de forma y procedimentales que exige la ley en la documentación que reposa en el 
expediente. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 
solicitud del recurso allegado a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, me 
permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

Con relación a "que el predio no cumple con las densidades es cierto que no cumple para 
los predios ubicados en suelo suburbano y por ende contraria con las determinantes 
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ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ. y el certificado de tradición se evalúa para cada 
predio al momento de analizar la solicitud del trámite de permiso de vertimientos que en 
el caso en estudio corresponde al Lote # 5. 

Respecto T  las licencias de urbanización de parcelación y de construcción obtenidas en 
debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL, del que hace parte el LOTE #3, localizado en la vereda Murillo del 
municioio de Armenia (Q),  identificado con matri'cula inmobiliaria No. 280-220966." 

Es preciso indicar al recurrente que a pesar de que esta autoridad ambiental como lo ha 
sostenido en diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 
de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio 
de actuaciones urbanísticas, citados reiteradamente en el escrito del recurso, siendo los 
únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. Sin embargo nos permitimos 
pronunciarnos frente a los argumentos planteados por el recurrente que hacen referencia 
a las licencias de parcelación y que la Subdirección se acoge al concepto emitido por el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y su grupo de profesionales en donde 
consigna lo siguiente: 

"De otro lado, tenemos que las ilceacias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una viqenda determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada t4'ologfa  y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e Induso revalidar/as y prorrogar la revalidación; 
pero, aun as1 los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la licencía, 
de lo anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la v1qenda 
de la respectiva ilcenda, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones 
urbanísticas, situación, que no da prea/óa a la claridad respecto a/derecho de desarrollo, 
por lo cual, se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 
(Negrillas mías) 

Al no estar vi,qentes las ilcencías urbanísticas, al no demostrarse la v/gencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que siivieron de base para dichos actos administrativos, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatMdad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolucíón 720 de 2010) al momento de la solicitud del 
permiso ambiental. (Negrillas fuera de texto.) 

Y en el evento que no estén vencidas, también es preciso indicar que se estaría frente al 
incumplimiento de determinantes ambientales. 

Así mismo, respecto a la citación de las licencias expedidas por el Curador Urbano No. 2 
del municipio de Armenia Q., son actos administrativos que como se indicó con antelación 
gozan de presunción de legalidad y que reitera la autoridad ambiental lo dicho en el 
concepto del 07 de octubre del ao 2022, emitido por el Asesor de Dirección General y el 
Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío. 
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Ahora bien respecto a los artículos 29 y  58 de la carta polftica que cita el recurrente. 

En cuanto al derecho fundamental contemplado en nuestra carta política artículo 29 el 
debido proceso, esta Subdirección es respetuosa del debido proceso y por ende otorga las 
garantías para que los usuarios se manifiesten y ejerzan su derecho de defensa, de 
controvertir los actos administrativos expedidos por esta autoridad ambiental, tal y como 
lo hizo el recurrente y que es objeto de estudio en esta instancia procesal. 

Respecto a la propiedad privada el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, se 
le indica al recurrente, que en momento alguno la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., ha desconocido este 
derecho, ni mucho menos lo ha vulnerado, en el análisis técnico y jurídico que se hace 
para el otorgamiento o negación de un permiso de vertimientos se hace necesario tener 
en consideración las normas que lo regulan el procedimientos y por ende son un 
conjunto de requisitos que la autoridad ambiental debe aplicar al momento de tomar una 
decisión de fondo, y la decisión que negó el permiso de vertimiento se encuentra 
respaldada en la resolución 720 de 2010 expedida por esta autoridad ambiental donde 
contempla 4 viviendas por hectárea también es cierto que la Resolución 1774 del 19 de 
junio de 2018 "Por medio del cual se adopta el documento para la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los mun1c1o105 del departamento 
del Quind/o" en la parte resolutiva en su art/culo segundo dispuso: 'Comunicar, a todos 
los Municioios de la Jurisdicción del Departamento del Quindío, el presente Acto 
Administrativo para que sean tenidos en cuenta para su aplicación inmediata en la 
formulación y/o actualización de los planes de ordenamiento territorial correspondiente. "y 
la resolución 3088 del 10 de octubre de 2018, que en el anexo técnico en su numeral 
10.1.4 dispone las "Densidades máximas de construcción, donde establece la extensión 
máxima para construcción de suelos suburbanos así: 

"10.1.4 Densidades máximas de construcdón 
Una vez concertados los tramos que cumplen con uso suburbano, tanto en extensión 
como en el ancho máximo que permite la norma de 300 metros, si asilo determina el 
Muniaoio, los proyectos de parcelación que sean viables según los lineamientos generales 
y específicos anteriormente citados, deberán cumplir con las densidades máximas de 
construcción en cumplimiento del numeral 31 del artículo 31 de la ley 99 de 1993: 
Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 vMendas/l-la neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del área bruta, 
áreas para la localización de infraestructura para el sistema prinaal y de transporte, las 
redes primarias de servicios púbilcos y las áreas de conservación y protecdón de los 
recursos naturales y paisajYsticos; el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas (Unidad 
Mñiima de Actuación) y no menos de 70% del área del proyecto deberá quedar en 
vegetación nativa. 

Lo anterior indica que cada parcela de 2500 metros deberá cumplir los siiuientes 
aspectos: 

El área bruta de la parcela destinada a la ocupación, no podrá superar el 30%, 
Para fines de protección de/paisaje rural, se deberá garantizar que el 70% del área bruta 
de la parcela será para la vegetación nativa, de tal forma que permita crear o mantener 
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una funciona//dad ecológica con el fin de proteger o conservar la biodíversidad local y 
regional. 

• Para otro uso, e/predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas y no menos de 70% del área 
de/proyecto deberá quedar en vegetación nativa. 

Definición Extensión Máxima de Corredores Viales Suburbanus Quindío" 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" ajustada con la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío en las cuales regula la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los municipios del 
Departamento del Quindío, el procedimiento para el trámite de licencias de parcelación 
entre otros, y en las cuales se contempla lo siguiente respecto a las densidades para 
vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de vMendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vMenda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema prfr7c4cia1 y 
de transporte, las redes primarias de servidos públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales y paisajísticos; e/predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Un/dad Múi/ma de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa," 

En ese orden de ideas, conforme al instrumento de planificación territorial del municipio de 
Armenia (Q)  encontramos que se determina una densidad de 10 viviendas por 1-/a, y 
conforme al área licenciada para el proyecto, encontramos que las densidades riñen con 
las contenidas en las determinantes ambientales. 

Se reitera lo dicho con antelación, en momento alguno se ha desconocido derechos sobre 
la propiedad, toda vez que al observar las licencias otorgadas mediante resolución No.2-
00088 y  1-001243 de diciembre 15 de 2009— Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q),  y 
Resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010— Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q)  y 
posteriormente la Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — 
Armenia (Q)  — Modificación a la licencia de urbanismo. y Resolución RLU 14-2-0002 de 
abril 22 de 2014 Revalidación de una Licencia de Parcelación - Curaduría Urbana No. 2 — 
Armenia (Q).  fueron modificadas y expedidas en el año 2014 y  para el caso en estudio, no 
se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento 
de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que no da precisión a la claridad 
respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede considerar que no existe certeza 
frente al mentado acápite y por ende se deben acoger las normas urbanísticas vigentes al 
momento de ser expedidas, que pueden ser distintas a las aplicadas en la licencia 
modificada o revalidada. Pronunciamiento que se hace en el marco de la respuesta a las 
inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta autoridad ambiental 
pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes ambientales. Así las cosas 
no hay situaciones jurídicas consolidadas, ni derechos adquiridos, ni mucho menos 
inseguridad jurídica, como lo quiere hacer ver el recurrente en las licencias de los años 
2009 y 2010 que tuvieron cambios de área y número de los lotes, con licencias posteriores 
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a dichos aíios, nótese como en la primera licencia se otorgó para veinte (20) lotes, en la 
segunda para cuatro (4) lotes y terminan otorgando licencias para setenta (77) lotes, con 
áreas que no cumplen las densidades que se constituyen como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q y 
que fue concertada con todos los municipios del Departamento del Quindío. 

Por lo anteriormente expuesto, se reitera que en momento alguno la autoridad ambiental 
ha dado aplicación a la retroactividad de la ley puesto que como se ha indicado no hay 
situaciones ya definidas ni mucho menos consolidadas dado que las licencias urbanísticas 
que insistentemente cita el recurrente como derechos consolidados y/o adquiridos al no 
demostrarse la vigencia de las mismas; al no haberse ejecutado las actuaciones 
urbanísticas autorizadas en las licencias es aplicable la Resolución 720 de 2010 
complernntada con las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 10 de 
octubre de 2018, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar 
licencias de parcelación y por consiguiente se deben acoger las normas urbanísticas 
vigentes al momento de ser expedidas. 

En igual sentido no tiene asidero jurídico las citas relacionadas con las definiciones de 
ulttactividad, retrospectividad que hace el recurrente puesto que para el caso 
particular no tiene aplicación como ya se indicó líneas atrás. 

No es cierto haya una falsa motivación, la autoridad ambiental no puede faltar a sus 
cometidos legales, toda vez que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, en 
especial la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, vela por la protección del 
medio ambiente y como tal se atiene a la normatividad ambiental vigente, siendo objetivos 
en los análisis realizados a las solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales y 
por consiguiente aplica la determinante ambiental tal y como lo establece el Artículo 
2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del Decreto 1076 del aío 2015, 
compilado por el Decreto 3930 del aio 2010 y a su vez modificado parcialmente por el 
Decreto Ó50 del afo 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo .1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y/as 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el art/culo 10 de la Ley 388 de 
19970 la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Efectivamente la sociedad cuenta con unas licencias de parcelación y construcción y en 
ningún momento se ha defraudado la confianza legítima y menos aún la buena 
fe, tal y como los cita el recurrente y que transcribe textos consignados en sentencias del 
honorable Consejo de Estado, puesto que la entidad ambiental no ha defraudado 
situaciones consolidadas, como se explicó líneas atrás no le asiste la razón al recurrente, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. 

Es cierto lo que cita el recurrente relacionado con las transcripciones de textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, respecto a situaciones 
jurídicas consolidadas y derechos adquiridos y que ya hubo pronunciamiento en este acto 
administrativo con relación a los temas reiterados por el recurrente y que en este caso no 
es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto a las licencias urbanísticas anexas al recurso se puede apreciar que con base en 
las mismas y en las normas urbanísticas de la época, se da soporte a las actuaciones 
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urbanísticas de parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el lote # 5 del 
Condominio Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, situaciones que no 
se desconocen y además no competen a la entidad, en tanto que son competencia 
exclusiva de los Curadores Urbanos de Armenia y su control de legalidad solo es atribuible 
a los jueces de la República, no obstante, como bien lo analiza e! grupo de profesionales 
del Asesor de dirección, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva 
licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que 
no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede 
considerar que no existe certeza frente al mentado acápite y por ende no es dable dar 
aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

NO es cierto se haya cumplido con todos los requisitos para la expedición de Licencia de 
Parcelación y Construcción otorgada mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009, correspondiente a los predios La Estrella Lote Tercero Y Lote 6 con un área 
de 43.004,05 m2, 20 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada licencia, que 
reiteradamente menciona el recurrente, se advierte que en los documentos allegados para 
garantizar los servicios públicos que se exigen para la expedición de las licencias de 
parcelación, la misma, se otorgó con un Auto de Inicio de Vertimiento AIV-672-
11-09-2009 acto administrativo que aún no había decidido de fondo la solicitud del 
trámite de permiso de vertimiento, es decir, no acreditaron la autoprestación de servicios 
públicos, al no contar con el permiso otorgado por la autoridad competente para los 20 
lotes. 

Así mismo, se advierte en la Resolución No. 2-000109 de diciembre 09 de 2010, la cual 
otorgó la Licencia de Parcelación Modalidad Obra Nueva para el predio Lote Segundo La 
Estrella con un área de 6.400 m2, 4 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada 
licencia que repetidamente menciona el recurrente sobre el cumplimiento de los requisitos 
legales, No es Cierto, en el acto administrativo también se advierte que en los 
documentos allegados para garantizar los servicios públicos que se exigen para la 
expedición de las licencias de Parcelación, dado que se otorgó con el radicado de 
permiso de vertimientos ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
siendo evidente que aún no se contaba con el permiso de vertimiento que garantizara la 
autoprestación de los servicios públicos otorgado por la autoridad competente, tal y como 
lo exige la norma, en consecuencia, no es de recibo las afirmaciones que insistentemente 
indica el recurrente al afirmar el cumplimiento con todos los requisitos legales. 

Visto lo anterior, se rechaza el argumento relativo al cumplimiento de la autoprestación 
de los servicios públicos puesto que no contaban al momento de la expedición de los actos 
administrativos con la garantía de la prestación del saneamiento básico expedido por la 
autoridad ambiental, esto es, la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

No Es Cierto que mediante Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva 
mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, hayan obtenido licencia 
mediante este acto administrativo, toda vez que la licencia fue otorgada a los predios 
identificados con matricula inmobiliaria Nos. 280162301 y 280-169061 para el predio La 
estrella Lote Tercero y Lote 6 para 20 lotes y no para el predio denominado LOTE VILLAS 
DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201. y como ya 
se indicó con antelación. 

Respecto a que son "titulares de situaciones jurídicas consolidadas, generadas de dicho 
acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por/os demás panYculares, como por 
e/Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción constitucional antes resellada." 
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Se reitera que no existen situaciones jurídicas consolidadas, como se explicó líneas atrás, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. Pronunciamiento que se hace en el marco 
de la respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales. 

Que al advertir un error de digitación en el encabezado de la Resolución 2232, la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental emite la Resolución No.2435 del 26 de 
julio de 2022 para corregir el ao de expedición del acto administrativo, siendo lo correcto 
Resolución No.2232 del 12 de julio de 2022, correspondiente al predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #5, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220966 EXPEDIENTE 5718 DEL 
2021, lo anterior, actuando bajo el principio de eficacia y amparándose en el artículo 45 
de la Ley 1437 de 2011 "Por La Cual Se Expide El Código De Procedimiento Administrativo 
Yde Lo Contencioso Administrativo,' el cual establece lo siguiente: 

"Artículo 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio 
o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales 
contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de d,titadón, 
de transcr,oción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección 
dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los 
términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta 
deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda 

En consideración a las conclusiones de los argumentos expuestos por el recurrente 
relacionados con las densidades mi'nimas dispuestas para vivienda suburbana para el 
citado ente territorial, cumple con las normas generales y las densidades definidas en su 
momento en los Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y  en los Decretos 
Municia/es 046 y  056 de 2004., así como la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 
2009), bajo la modalidad Obra Nueva, se indica que frente a la normatividad aplicable al 
caso en estudio como se indicó líneas atrás al no existir certeza de la vigencia de la 

respectiva licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas no 
existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

Se indica que frente a la normatividad aplicable al caso en estudio como se indicó líneas 
atrás al no existir certeza de la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento de la 
ejecución de las actuaciones urbanísticas dicho pronunciamiento se hace en el marco de la 

respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto al concepto técnico como bien lo indica el ingeniero la viabilidad se dio de 
acuerdo a la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas en el predio denominado 

cI 
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RESOL UCION No. 3260 
ARMENIA QUINDIO, 18 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DEREPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2232 DEL DOCE (12) DE JULIO 

DE 2022" 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 5 de la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

En cuanto a las PRETENSIONES 

1. Se reconoció personería jurídica al seílor 3honnatan Doncel Pachón para actuar en 
el presente trámite de conformidad con el poder adjunto. 

2. No es procedente reponer la Resolución No.2232 del doce (12) de julio de 2022 
Por medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el 
predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 5 de la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-
220966 con fundamento en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 

3. No es posible otorgar el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado con 
fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

4. Los documentos aportados fueron valorados y analizados en el presente acto 
administrativo. 

5. La entidad ambiental se pronunció frente a cada uno de los hechos y argumentos 
expuestos. 

6. Mediante Auto SRCA-AAPP-962-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE 
AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE 
ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO" 

Finalmente al no cumplir con las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana 
establecidas por la Corporacion Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., adoptado por las 
Resoluciones numeros 720 de 2010, 1774 del 2018 y  3088 de 2018, constituyéndose así 
en normas de superior jerarquía, esto de conformidad con el artículo 10 de la ley 388 de 
1997 y el parágrafo primero del artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015 el cual 
compilo el Decreto 3930 de 2010: el cual establece: 

aráqrafo 1°. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos deI 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o 
sustítuya, prevalecerán sobre los prímeros' Negrillas fuera de texto. 

Por tratarse de normas de superior jerarquía, no pueden ser desconocidas por los 
municipios y distritos, teniendo en cuenta que son determinantes ambientales tal y como 
quedó escrito líneas atrás. 

Conforme a los principios de celeridad y eficacia, se tiene claridad en cada una de las 
actuaciones, de que la información que reposa en el expediente fue analizada y valorada 
en conjunto con el equipo técnico y jurídico de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. Así bien esta Entidad cuenta con elementos de juicio suficientes para NO acceder 

a lo pretendido dentro 
r

rposiCión presentado. 
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO INTERPUESTO 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporaciones, autónomas regionales tendrán 
por objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a 
las disposiciones legales viqentes sobre su disposición, administración, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente" 

Que según el artículo 31 numeral 2° de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 

en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en numeral 90  del artículo 31 que: "Las Corporaciones 

Autónomas Regionales ejercerán las siguientes fun dones: 9) Otorgar concesiones, 
permisos, autor,'zadon es y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movi7izadón de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-

C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 

control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., 
expidió la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 

de enero de 2017, y  a su vez modificada por la Resoludón 081 del 18 de enero de 2017, y  a su vez 

modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de septiembre de 

2020, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de Funciones y 

de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 
Corporación, la cual sePíala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental en cuanto a las funciones esenciales. 

Que como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer del 
recurso de reposición interpuesto por el seior JHONNATAN DONCEL PACHON, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., y con 
taijeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad 
de apoderado del sefíor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con 
cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE 
CAMPO MADERO SAS. identificada con el N1T N° 901.068.791-9, sociedad propietaria 
del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO- 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
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de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220966 tal y como lo 
establecen los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es ob/i'ación del Estada yde las 
personas proteger/as riquezas culturales y natura/es de la nación ' 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservaci5n, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el Artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 80,  como "un deber del dudadano, 
proteger los recursos culturales y natura/es del pai y velar por la coasen'ación de un 
ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2° establece que el medio ambiente es un 
patrimonio común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, 
en la que deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio 
ambiente está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que 
el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas están 
obligadas a tomar las decisiones que en derecho corresponda, motivadas, habiéndose 
dado oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con base en las 

pruebas e informes disponibles, y de todas ¡as peticiones que hayan sido oportunamente 
planteadas dentro de la actuación por el peticionario y por los terceros reconocidos. 

En virtud de lo anterior y al análisis jurídico de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra mérito 
para no acceder al recurso de reposición interpuesto por el señor JHONNATAN DONCEL 

PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., 

y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura actuando en 

calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO jARAMILLO LOPEZ identificado 

con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS 

c 
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DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el N1T N° 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No.. 280-220966, 
razón por la cual se procederá a ratificar la Resolución No.2232 del 12 de julio del aíSo 
2022 y  en consecuencia se dispondrá el archivo del trámite. 

Así las cosas, y con fundamento en el análisis jurídico y técnico que anteceden, considera 
éste Despacho que NO es procedente reponer la decisión. 

En mérito de lo expuesto, éste Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la decisión contenida en la Resolución No. 2232 
del 12 de julio del aío 2022, por medio del cual la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., procede a la 
negación de trámite de permiso de vertimiento con radicado número 5718 de 2021, en 
el sentido de dar por terminada la citada actuación administrativa y archivar la misma, con 
fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO: RECONÓZCASELE personería Jurídica al seFior JHONNATAN 
DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en 
Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura 
actuando en calidad de apoderado del seíior DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ 
identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la 
Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el NIT N° 901.068.791-9, 
sociedad propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220966. 

ARTÍCULO TERCERO:: - NOTIFICAR la presente decisión de acuerdo a la autorización 
realizada en el escrito del recurso con radicado 09613-22 por parte del apoderado 
sefior JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 
7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
identificada con el N1T N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #5, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220966, se procede a notificar la 
presente Resolución al correo electrónico abogado.jdonce/gmaiZcom,  de conformidad 
con la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO CUARTO. Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
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RESOL UCION No. 3260 
ARMENIA QUINDIO, .18 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2232 DEL DOCE (12) DE JULIO 

DE 2022" 

ARTÍCULO SEXTO: - PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993 y  Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberé ser 

publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

NOTIFÍQLJESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Subdirect de Reglaón y Control Ambiental 
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DE 2022" 

 

 

 

LA SUBDIRCCIÓN, DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre 
de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 de fechas dieciséis (16) y  dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su 
vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de 
septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias 
establecidas en el Decreto 1076 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el sefior HEILLER 3AVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del sefior DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE 
CAMPO MADERO SAS., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220964, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 5714 de 2021 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, mediante oficio requerimiento 00009339 del 29 de Junio de 2021, solicitó al 
sefior HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del seílor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en 
calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.,S., 
identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #3, el complemento de la documentación fue allegada el día 27 de 
julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

'para el caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico yjurídico del área de vertimientos 
de la Subdireccíón de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, rea&ó la revisión del 
expediente contentivo de la soilcitud de perm,o de vertimiento con radicado No. 5714 de 
2021, para él predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3 ubicado en la Vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con Matricula inmobiliaria N° 280-
220964, encontrando que los requisitos exiqidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 deI Decreto 
.1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (att/culos 42), no se han cumplido 
en su total/dad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que a/legue los 
siruientes documentos: 

1. Fuente de abastedmiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual 
pertenece (la disponibilidad de agua en e/predio se puede presentar con un recibo 
del seMcio de acueducto, copia de Resolución de concesión de aguas que expide 
la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurídico realizado se logró 
evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es/a del 
Condominio CAMPO MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 
3, y es necesario que cada predio cuente con su fuente de 
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abastecimiento, por lo anterior se le sol/cita que allegue la fuente de 
abastecimiento de/predio objeto del trámite). 

2. Concepto de uso del suelo de/predio objeto de soilcitud expedido por la Autoridad 
municipal competente de acuerdo a la ubicación de/ predio, en el que informe 
sobre la clase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, 
restringidos y prohll,idos, esta información debe ser de conformidad con las 
normas urbaní9ticas del Plan de Ordenamiento Territorial v1qente y concertado por 
la AutoridadAmbiental. (Al realizar el análisisjurídico de/expediente objeto 
de la soilcítud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide 
con el predio objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es 
para e/predio denominado VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO 
DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON MA TRICULA INMOBIL.TARL4 N° 280-
280701, Matricu/a que no coincide con la matricula del certificado de 
tradíción del predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se 
hace necesario que a/legue el documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan 
ningún derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene 
viqeacia, es meramente informativo y no vinculante del uso que la normatividad vi'ente 
establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados 
como autorizaciones o certificados de/uso de suelo de un inmueble. 

3. Constancia de pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma 
correspondiente al valor de servicio de evaluación del permi'o de vertimíentos. 
(Debido a que realizada la revisión de la documentación aportada no se 
evidencio la constancia de pago, requisito necesario para poder 
continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la liquidación para su 
respectivo pago)." 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación solicitada mediante requerimiento No 00009339 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA- SRCA-AITV-757-08-21 del día 
31 agosto del año 2021, se profirió auto de iniciación de trémite de vertimientos el cual 
fue notificado a través de correo electrónico salviaconsultores©gmail.com, el día 07 de 
septiembre del año 2021 al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula 
de ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de apoderado, según radicado No.00013375. 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizaron visita técnica el día 01 de diciembre 
de 2021, mediante acta No.53879 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Ea vL5ita al proyecto villa de campo Madero Lote # 3 en el cual no se ha construido 
vivienda ni sitema de rtaiento se pretende instalar sistema prefabricado integrado de 
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3000L con trampa de grasas construida ea material y diposíción final al suelo mediante 
pozo de absorción de 2m y 3m de profundidad útil. 

Área Lote 817,75." 

Que el día 05 de marzo del aío 2022, el Ingeniero civil CHRISTTAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas, en el cual concluyó lo siguiente: 

"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5714 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada  
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #3 de la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220964, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine." 

Que el día 12 de julio de 2012 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 2230"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO 
DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO 
DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #3 Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el día 26 de julio de 2022 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C. R.Q, expidió Resolución No 2433 'POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE ERROR DE 
DIGITA ClON RESPECTO AL ENCABEZADO DE LA RESOLUCION 2230 DEL 12 DE 
JULIO DEL 2012, EXPEDIENTE 5724-2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN 
LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #3 
Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" siendo lo correcto RESOLUCION 2230 
DEL 12 DE JULIO DEL 2022, EXPEDIENTE 5714-2021 

Que los mencionados actos administrativos fueron notificados al correo electrónico 
salviaconsultoresgmail.com  bajo radicados 00013607 y 00014624 del 18 de julio y  01 
de agosto del afio 2022, respectivamente, al sefior HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN 
apoderado del sefior DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S. 

"(...)Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #3, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220964, cuenta con una fecha de 
apertura del 11 de noviembre de 2017 y  se desprende que el fundo tiene un área de 
817,75 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas 

 

3 
w 

Pwd e€ 

# 19-55 B./ Mercedes deL Norte seMcloatcüente®crq.goV,CO k WWW.Crq.gOV.CO L (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



PLan de Acción InstitucionaL 
"Protegiendo el patrimonio , 

ambientalymascerca ,g. 
del ciudadano" 

2020-2023 RESOL UCION No. 3261 
ARMENIA QUINDIO, 18 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2230 DEL DOCE (12) DE JULIO 

DE 2022" 

dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el 
cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y 388 de 1997 
relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo rural ya! desarrollo de 
actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se 
adoptan otras disposíciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma 
vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita 
un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de densidades que 
para vivienda suburbana No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad 
incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO 
DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA E)(TENSION 
MÁXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-5481 de fecha 09 de 
julio del ai90 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del Departamento 
Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podré ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 817.75 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MÁXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localL'acíón de infraestructura para el sLs'tema princ4oa/ y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos natura/es y  paisajísticos; e/predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Múiima de Actuación) y no menos de 70% deI área del 
proyecto deberá quedar en vegetadón nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT / 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'4RTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. E/área mínima de diviión jurklica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
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las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 
10 de octubre de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las 
cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de 
parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE 
#3, cuenta un área de 817.75 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determiñantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindfo por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en 
estudio de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 

'y) 

En coadusfón, las razones que respaldan la deaión contenida en la Resolución.308 de 
2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad 
ambiental hio sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Flitht tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
conservación del medio ambiente, encontrando que el predIo no satisface la establecido 
en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los munic49íos del Depa,tamento del Quindío, concretamente en lo 
relacionado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede 
pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la viqencia de las licencias, tenía 
como objeto establecer la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como 
Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia 
de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un fu/do de legalidad sobre las licencias, ea 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones 
dadas por el mun1c17'io de Circasia y ea este sentido / que dispuso fue remitir la decisIón 
al ente territorial, a la Procuraduría Provincial para asuntos Ambientales y a su propia 
oficina jurídica para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus 
competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DEPARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Qu/ndío - C.R.Q. en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos a Autoridades Muaiaales en ejercicio de actuaciones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso — administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 
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RESOL UCION No. 3262 
ARMENIA QUINDIO, 18 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DÉL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2230 DEL DOCE (22) DE JULIO 

DE 2022" 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competendajurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las ilcencias que expiden los curadores urbanos o 
los municioíos en el ejercido de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe ana/izarse el contexto bajo el cual se expide la ilcencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  ea la resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del art/culo 3 de la resolución 462 de 2017 Indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la ilcencia de parcelación. Cuando se trate de 
ilcencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el art/culo 10 la presente 
resolución, se deberán aportar los siquientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones ue sustenten la forma en ue se prestarán los servidos 
púbilcos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y 
perm&os ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendenda de Servidos 
Púbilcos de conformidad con lo dispuesto en los art/culos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 
142 de .1994. 

Los artículos 5y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licendas de construcción, donde no se contemplan como exi'encia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedidón de la ilcencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

'4bordó la responsabilidad en reladón con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los príncibios y las normas internacionales y constitudonales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de 
proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones 
futuras y la pobladón goce de un derecho humano corno es el acceso al agua. Sostuvo 
que las determinantes ambientales son normas de superiorjerarqu/a en materia ambiental 
para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT 
Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy Planes Básicos de Ordenamiento Territorial 
_PBOT, que no pueden ser desconocidas por los munic4oíos y frente al tema citó las 
establecidas en el artículo 10 de la Ley 388 de 199Z" 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el sePior HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del sefior DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220964, entregó 
todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo 
rio es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la 
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RESOL UCION No; 3262 
ARMENIA QUINDIO, 28 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2230 DEL DOCE (12) DE JULIO 

DE 2022" 

cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., situación que origina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #3, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-2209654 Por tanto se procede a 
correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los tamaños 
permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo evidenciar 
este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo 
para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia. 

Que para el día 12 de julio del aPio 2012 la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental emite la Resolución 2230 "POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN 
LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
EL PREDIO 2) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 
Acto administrativo debidamente notificado el día 18 de julio de 2022 a través de correo 
electrónico salviaconsultores©gmail.com  al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN 
identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de apoderado, según 
radicado No.00013607. 

Que al advertir un error de digitación en el encabezado de la Resolución 2230, la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental emite la Resolución No.2433 del 26 de 
julio de 2022 para corregir el año de expedición del acto administrativo, siendo lo correcto 
Resolución No.2230 del 12 de julio de 2022, correspondiente al predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #3, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220964, correspondiente al trámite 
solicitado mediante radicado N°5714-2021. 

Que para el día 02 de agosto del año 2022, mediante radicado número 09611-22 el señor 
el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 
7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
identificada con el N1T N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #3, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220964, interpone Recurso de 
Reposición contra la Resolución N° 2230 del 12 de julio del año 2022, "POR MEDIO 
DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA 
VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 2) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPÓSICIONES"perteneciente al trámite solicitado mediante radicado N°5714-2021. 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

cfl2anu:4nogagoIon$*I 01'jdloi 
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RESOL UCION No 3261 
ARMENIA QUINDIO, .18 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2230 DEL DOCE (12) DE JULIO 

DE 2022" 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico del recurso de reposición interpuesto por 
el sefior 3HONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
L097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del sefior DIEGO 
FERNANDO 3ARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 
7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S 
identificada con el N1T N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #3, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No 280-220964, del trámite con radicado 
5714-2021, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental entrará a evaluar sí en 
efecto, el recurso reúne los requisitos necesarios para su procedencia. 

Que la Ley 1437 de 2011 "Cód,qo de Procedimiento Administrativo y de / Contencioso 
Admin/strativd', desarrolla a partir del artículo 74 y siguientes el Capítulo correspondiente 
a los recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos contra los actos 
administrativos, la improcedencia, oportunidad y presentación, requisitos, pruebas, entre 
otros, los cuales estipulan lo siguiente: 

.4rtícuIo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra 
los actos definitivos procederán los siquientes recursos; 

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicIone o 
revoque. 
2. E/de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo 
propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los MinL5tros, Directores de Departamento 
Adminitrat/vo, superintendentes y representantes legales de las entidades 
descentraliadas ni de los directores u organismos superiores de los órganos 
constitucionales autónomos. 

Tampoco serán apelables acjue/las decisiones proferidas por los representantes leciales y 
jefes superiores de las entidades y orcianimos de/nivel territorial. 

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-248  de 2013. 

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del 
funcionario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompañarse copia de la 
providencia que haya negado el recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los dnco (5) di'as siquientes a la notificación 
de la decisión. 
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ARMENIA QUINDIO, 18 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DEREPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2230 DEL DOCE (12) DE JULIO 
DE 2022" 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y 
decidirá lo que sea del caso. 

Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni 
contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en 
norma expresa. 

Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en la dfl,ienda de notificación personal, o dentro de los 
diez (10) días siquientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término 
de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse 
en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante eljuez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo /0 díspuesto 
para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse 
ante el procurador regional o ante el personero municia/, para que ordene redbir/os y 
tramitar/os, e imponga las sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será obliqatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán ob/iqatorios. 

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que 
no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la 
actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siquientes requisitos: 

1. Interponerse dentro de/plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si 
desea ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente 
oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejerdcio, y prestar la caución que se le 
seflale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del 
término de dos (2) meses. 

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obliqacióa de pagar la suma que el 
acto recurrido le ex(/a. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 
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Artículo 78 Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formule el recurso no se 
presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y  4 del art/culo anterior, el 
funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación 
procederá el de queja. 

Artículo 79 Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en el 

efecto suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que al 
interponer/os se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha de 
decidir el recurso considere necesario decretarlas de ofido. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que 
interviene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de cinco 
(5) días. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se sefla/ar6 para ello un término no mayor de 
treinta (30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una so/a vez, sin que con 
la prórroga el término exceda de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el término 
probatorio. 

Artículo 80. Decisión de los recursos. Vencido el período probatorio, sí a ello hubiere 
lugar, y sin necesidad de acto que así lo declare, deberá proferirse la decis'ón motivada 
que resuelva e/recurso. 

La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las 
que su/jan con motivo del recurso." 

Que una vez evaluados los anteriores requisitos, la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra acorde a la 
luz de los artículos 74, 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011, la presentación del recurso de 

reposición impetrado por el seí9or ]HONNATAN DONCEL PACHON, identificado con 

cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcé Q.,  y con tarjeta profesional 

No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del 

sefior DIEGO FERNANDO 3ARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía 

número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A.S. identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio 

denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-

PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 

de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220964, del trámite 

con radicado 5714-2021 en contra la Resolución No. 2230 del 12 de julio del aPio 2022, 
toda vez que el mismo es viable desde la parte procedimental, dado que el recurso 
presentado reúne los requisitos y términos consagrados en la citada norma, habida cuenta 
que el mismo se interpuso por los interesados (Representante Legal) a través de abogado, 

para lo cual este despacho le RECONOCE personería Jurídica al seíior )HONNATAN 

DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en 
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Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura 
para actuar en el presente recurso, dentro de la correspondiente oportunidad legal, ante el 
funcionario competente, que para este caso es el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, aportando la dirección para 
recibir notificación, sustentó los motivos de inconformidad y demás requisitos legales 
exigidos en la norma ibídem. 

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

Que el recurrente señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 

ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO ]ARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 
7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
identificada con el N1T N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #3, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220964, fundamentó el recurso de 
reposición, en los siguientes términos: 

HECHOS. 
PRIMERO. El di'a 20 de mayo de 2021, el señor i-/EILLER JA VIER MUÑOZ MARIN, 
identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía Z503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A.S., identificada con Mt número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #3, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220964, presentó ante la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío -C,R. Q,  Formulario Único Nacional de Solicitud de Permio 
de Vertimientos con radicado No. 5714 de 2021. 

SEGUNDO. Con acto administrativo No.SRCA-ATTV-757-08-21 del 31 de agosto de 2021, 
la CRQ profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos, el cual fue notificado a través 
de correo electrónico saIviaconsultoreságmall.com, el día 07 de septiembre del año 2021 
al señor HEILLER JA VIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 
9.774.241 en calidad de apoderado del suscrito según radicado No. 00013375. 

TERCERO. El día 01 de diciembre de 2021 según consta en Acta No.53879, se llevó a 
cabo visita técnica por parte de un funcionario y un contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, al predio denominado: "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3, localizado 
en la vereda Murillo del muniaio de Armenia (Q). 

CUARTO. El di'a 05 de maizo del año 2022, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el 
usuario y se emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos CTPV-286-
2021, en el cual se manifestó, entre otros aspectos, lo siquiente: 
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"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5714 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #3 de la Vereda MURILLO del Munícioio de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220964, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento de/permiso está sujeto a la evaluadón jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine." 

QUINTO. Según el análisis jurídico realizado por la corporación al certificado de tradición 
de/predio denominado 1) predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3 localizado en la Vereda MURILLO del munic4io de 
Armenia (Q.),  identificado con matr,'cula inmobiliaria número. 280-220964, concluyó que: 

"(..)cuenta con una fecha de apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que 
el fundo tiene un área de 817,75 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de 
las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 
3600 de 2007 "Por el cual e reglamentan las disposicIones de las Leyes 99 de 
1993 y  388 de 1997 relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo 
rural y  al desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en 
este tipo de suelo y se adoptan otras disposíciones' Hoy compilado por el Decreto 
1077 de 2015, Norma v1çente y que brinda disposiciones para las actuaciones 
urbani[ticas, por lo tanto, amerita un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por 
tanto en materia de densidades que para vMenda suburbana No aodrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta,  normatividad incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R. Q.,  de igua1 forma la 
resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO DELA CUAL SEADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA 
DEFINICION DE LA EXTENSION MÁXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE 
LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por 
tratarse de un predio suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-
5485 de fecha 09 de julo del aMo 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del 
Departamento Administrativo de Planeación munic4oal de Armenia (Q), quien es la 
autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

De 1qua1 forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unífamiliar para el 
Munic4io de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de soilcitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 817,75 m2. 

En i7ual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MÁXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los munic49ios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siuiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 
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Para vMenda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas//la neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descantar del 
área bruta, áreas para la ioca/iación de infraestructura para el sistema prinaoal y 
de transporte, las redes primarias de servicios púbilcos y las áreas de conservación 
yprotecdón de los recursos naturales y paisajísticos; e/predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mñilma de Actuación) y no menos de 70% deI área del 
proyecto deberá quedaren vegétación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT/2009-2023) contempla en su artículo 23/o s,uiente. 

'4RTÍCULO 23. ÁR MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. E/área mínima de divi5ión jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

VLto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ámbientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 1/3, localizado 
en la vereda MURILLO del Municioío de ARMENIA (Q),  ea lo relacionado con las 
densidades en suelo suburbano, reiterá que se acoge a lo contemplado en las resoluciones 
720 de 2010 que para vivienda campéstre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta y 
que en las resoluciones Nos 1774 dei 19 de junio de 2018 y  3088 del 10 de octubre de 
2018, surgieron como complemento qe la resolución 720 de 2010, las cuales establecen 
los lineamientos que se deben seguirpara tramitar lícendas de parcelación, así como el 
Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009-2023), para No otorgar el perm&o de vertimiento de 
aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE 1/3, cuenta un área de 
817,75 metros cuadrados, densidací que no cumple con lo establecido para predios 
ubicados en suelo suburbano. (.)" 

SEXTO. A través de Auto de Trámite con radicado No.SRCA-ATV-875-2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, declaró reunida toda la 
documentación e información requerida para decidir el otorgamiento o negación del 
Permiso de vertimiento. 

SEP TIMO. A través de Resolución No.2230 del 12 de julio de 2012, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, resolvió NEGAR EL PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3, localiado en la vereda MURILLO del Munic,io 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220964, presentado 
por el sellar HEILLER JA VIER MUNOZ MA RIN, identificado con cédula de ciudadani'a 
número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del seflor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadani'a 7.503.178, Representante 
Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO LAS., identificada con Mt número 
901.068.791 -9, sociedad propietaria de/predio objeto de la solicitud." 

OCTA VO: Mediante correo electrónico de fecha 18 de julio de 2022, la Subd/rección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, notificó la Resolución No.2230 del 12 de julio 
de 2012 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 
UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE' 
CAMPO MADERO LOTE 1/3 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' 
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CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CRQ, EN LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA EL PERMISO DE 
VERTIMIENTO. 

En cuanto al argumento de negación considerado por la Subdirección de Regulación y 
ControlAmbiental de la CRQ, de manera respetuosa me permito refutar/o ea los s1qu1entes 
términos: 

Argumento expuesto por/a autoridad ambiental. 

"Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JA VIER MUÑOZ 
MA RIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadani'a 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S,A.S., identificada con Mt número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: .1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3, localizado en la vereda MURILLO del Municioio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220964, entregó 
todos los documentos necesarios a la solidtud de permiso de vertimiento, pero el mismo 
no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la 
cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R. Q.,  situación que oriina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: .1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #3, localizado en la vereda MURILLO del Municioio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobillaria No. 280-220964. Por tanto se procede a 
correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los tamaños 
permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo evidenciar 
este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto admInistrativo 
para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia." 

Pronunciamiento de/Recurrente. 

Con relación a este argumento esbozado por la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, lo considero cierto de manera parcial. Cuando la Corporación hace 
referencia a que el predio mide 817,75 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
estableddo para predios ubicados en suelo suburbano, y que por lo tanto contraria con las 
determinantes ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
CRQ, es de señalar de manera respetuosa, que el análisis realizado por la Autoridad 
Ambiental en cuanto a la parcelación y nacimiento a la vida jurídica del predio, fue 
insuficiente, ya que no se está teniendo en cuenta el certificado de tradición de manera 
integral, ni tampoco se consideraron las licencias de urbanización de parcelación, y de 
construcción obtenidas en debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HOORIZONTAL, del que hace parte el LOTE #3, localizado 
en la vereda Murillo del munic4oio de Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220964. 

Por lo tanto, para efectos de dar claridad al operador jurídico, procedo a exponer las 
actuaciones administrativas desplegadas por las autoridades competentes, en relación con 
la expedición de los permisos a través de los cuales, se habilitaron los lotes que conforman 
el condominio referido, así: 
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.1. El predio denominado Finca la Estrella Lote Tercero y lote número seis, 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-162301 y  280-169061, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modaildad Obra Nueva a través 
de la resolución No.2-00088 y .1-001243 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., prorrogada mediante resolución No. 17 - 
000128 y  17-000129 de enero 4 de 2013, predios que fueron objeto de englobe, 
dando ori'en a la matrícula inmobiliaria No.280-180700, de conformidad con el 
Certificado de Libertad y Tradición. 

2. Los predios denominados Finca la Estrella Lote No. UNO (1) y  lote PRIMERO 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-128304 y 280-162299, 
obtuvieron Licencias de parceladón y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No,1-001242 y  2-000087 de diciembre 15 de 2009, prorrogada 
mediante resolución No. 17-000130 y 17-000131 de enero 4 de 2013, predios que 
fueron objeto de englobe, dando 0r1gen a la matricula inmobiliarIa No.280-
180701, de conformidad con el Certificado de Libertad y Tradición. 

3. Finca la Estrella Lote segundo identificado con matrícula inmobiliaria No280-
162300 obtuvo LícenciOla de parcelación Modalidad Obra Nueva a través de la 
resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010. 

4. Modificación a la ilcencia de Urbanismo, mediante Resolución No.22-000117 de 
enero 30 de 2014, otorgada por la Curaduría Urbana No2 de Armenia Q.,  Licencia 
en la cual se englobaron todos los lotes quedando uno solo. 

5. Con Resolución No RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014, otorgada por la Curaduría 
Urbana No.2 de Armenia Q.,  se revalldó la Licencia de Urbanismo. 

6. A través de la Resolución Mlu 14-2-0007 de abrll 22 de 2014, la Curadun'a Urbana 
No.2 de Armenia Q.,  otorgó modificación a la licencia de urbanismo para las casad 
de Campo '4MBAR Y MA 77Z,' el cual se desarrolla en Conjunto cerrado, predíos 
cuya área total es de 105090.55 m2. En dicho acto administrativo se especifica 
que el conjunto cuenta con 77 lotes, y se evidencia el área de cada uno de estos 
lotes que componen el citado proyecto. 

Z Posteriormente, se englobaron los predios identificados con Matrículas inmobiliarias 
Nos. 280-180701, 280-180700 y 280-162300, dando oriten al predio 
denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula 
inmobiliaria No.280-200201, de propiedad de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit. 901068791-9 representada legalmente por 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con la cédula de cíudadani'a 
No.Z 503.178. 

8. Mediante Resolución No.30-1720010 de febrero 23 de 2017, otorgada por la 
mIsma Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  se concedió prorroga a la viienda 
de la Licencia de Parcelación otorgada por medio de la Resolución No.2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada mediante Resolución No. 17-000129 
de enero 4 de 2013, y finalmente se otorgó una revalidación mediante la 
Resoludón No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

9. Finalmente por medio de la Resolución No.63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  otorgó Licencia de Parcelación para 
e/Saneamiento de Cesiones, a nombre de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A.S., sobre el predio denomínado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado 
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con matri'cula Inmobiliaria No.280-200201, para la culminación de las obras de 
urbanismo en vías y andenes internos, con un faltante por ejecutar de 1762,70 m2, 
correspondiente al 17,70%, sin que esto modifique el planteamiento urbanístico 
inicialmente aprobado. 

Con lo anterior, se demuestra por parte del recurrente que la Liceacia de 
parcelación fue otorgada a través de la resolución No2-000088 de diciembre 15 de 
2009, se prorrogó mediante la Resolución No.17-000129 de enero 4 de 2013, 
Lícencia que fue revalidada a través de la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril 
22 de 2014, prorrogada nuevamente por medio de la Resolución No, 30-1720010 
de febrero 23 de 2017, y  finalmente, otorgó Licenda de Parcelación para el 
Saneamiento de Cesiones con Resolución No.63001-2-210657 de noviembre30 de 
2021, para efectos de culminar las obras del urbanismo en vías y andenes internos, 
con un faltante por ejecutar del 17,70%. 

Es decir que los predios que componen el proyecto CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO- PORPIOEDAD HORIZONTAL, se originaron por englobe de tres (3) 
predios, los cuales obtuvieron desde el aMo 2009 Licencia de Parcelación y Construcdón 
Modalidad Obra Nueva, con fundamento en los Acuerdos Nos.01 de 1999, y  006 de 1999, 
yen los Decretos Municipales Nos. 046 y 056 de 2004. 

Es así como, de conformidad con el documento técnico, anexo alAcuerdo No. 01 de 1999 y 
006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el correciimiento El 
calmo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima por predio,  con 
una densidad de 20 vIviendas por hectárea. 

A su vez, es de seflalar que, tanto la referida Licencie como sus prorrogas y 
revalidaciones, fueron autorL2'ados por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  actos 
administrativos que no pueden ser desconoddos por las demás entidades admfrilstrativas, 
ya que crearon derechos urbaniticos a particulares y fueron obtenidos bajo elprinaio de 
la confianza legítima; en la que por mi parte como administrado, acudo a la administración 
con la solicitud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos amparados ea la 
buena fe y en la sana interpretación del Plan de Ordenamiento Territorial ylos decretos 
que lo reglamentan, viqentes a la fecha de su reconocimiento. 

Así las cosas, al efectuar el estudio de títulos, se puede determinar que durante todo el 
tiempo se ha manifestado la identidad y descripción del predio madre, pues de los 
documentos analizados se colige la historia jurídica completa del mismo, en la que no 
existe solución de continuidad. Es decir, que desde el ao 2009, en el que se otorgó a 
través de la Resolución No.2-000088 y 1-001243 de diciembre 15 de 2009, Licencie de 
Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva, para los lotes identificados con 
Matrículas inmobiliarias Nos. No.280-162301 y 280-169061, predios que fueron 
englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO 
MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, dichos predios siempre 
estuvieron destinados a la figura de Condominio para la construcdóa de casas de campo 
en conjunto cerrado, tal como se ratifica en la Resolución No. Mlu 14-2-0007 de abril 22 
de 2014, a través de la cual, se modificó la Licencie de urbanismo sobre los lotes 
identificados con Matrícula Inmobiliaria No-162300, 280-180701 y  280-180700, que se 
reitere, fueron englobados y reloteados, dando or1qen al predio denominado LOTE VILLAS 
DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, de/cual hace 
parte del predio objeto del trámite. 

16 

Ptd e€ jdw 

 

19-55 B./ Mercedes det Norte seMcioatctiente@crq.gov.co  www.crq.gov.co  t. (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



'j Plan de Acción Institucional 
yf/ Protegiendo eLpatrmonio , 

'
ambientaty mas cerca 

dtciudadano - 
2020 - 2023 RESOL UCION No 3261 

ARMENIA Ql/INDIO, 18 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2230 DEL DOCE (.12) DE JULIO 
DE 2022" 

Por lo anterior no es de recibo que la Autoridad Ambiental Aduzca como argumento para 
negar el Permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas para el predio .1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
#3, locali'ada en la vereda Murillo del Munici;oio de Armenia (Q),  identificado con 
matri'cula inmobiliaria No. 280-220964, que el mismo no cumple con las densidades en 
suelo suburbano, contempladas en la resolución 720 de 2010, que establece que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 vMendas/Ha neta. En las resoluciones Nos. 
1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de octubre de 2018, complementarias a la 
resolución 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para 
tramitar licencias de parcelación. así' como el Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009-2023), 
puesto que a todas luces es evidente que la ¿icencia de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva otorgada al predio madre, fue expedida el 15 de diciembre de 
2009, es decir, fue emitida con fundamento en normas anteriores a las invocadas como 
vulneradas por la CRQ. 

A este respecto, resulta indispensable traer a colación el hecho de que, la viqencia de la 
ley está re/adonada básicamente con el cuestionamiento de que en que tiempo la ley/e es 
útil a la sociedad y concretamente, dentro de qué tiempo debe acatarse e/mandato de la 
misma. De ah,' que, pueda decirse que la vi'encia de la ley se condensa en dos prinaoios 
básicos, que además son de vital importancia si de de resolver in conflicto de leyes en el 
tiempo se trata: (9 la vi'encia inmediata de la Ley. 

Nuestra Carta pol,Vca en sus art/culos 29 y 58 dispone: 

'4R77CULO 29 El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permiíva o favorable, aun cuando 
sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. (..). 

'4R77CULO 58. Se garantL?an la propiedad privada y/os demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o 
interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por 
ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. La propiedad es 
una función social que implica obli'aciones. Como tal, le es inherente una fundón 
ecológica. (..)." 

Conforme a las normas superiores antes parcialmente transcritas, queda daro el alcance 
de los efectos del tránsito de legislación, mismos que fueron precisados al detalle por la 
Honorable Corte Constitucional en sentencia -610/01, con Mag,trado ponente: Dr Marco 
&erardo Monroy Cabra, al seflalar que el prínc4'io de irretroactividad de la Ley, 
consagrado en el artículo 58 de la Carta Política de 1991, garantia que se respeten los 
derechos legi'timamente adqufrldos bajo la ley anterior, sin embargo, la misma 
Constitución en el dtado art/culo, autoriza expresamente la retroactividad de las leyes que 
comprometen el interés público o social. Es así como, al desarrollar dicho prinaio, 
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recoge lo manifestado por abundante jurisprudencia de la H. Corte Suprema de Justicia, 
del H. Consejo de Estado y de ia misma Corte Constitucional, y sefla/a: 

"Una nueva ley, dispone tal principio fundamental para la seguridadjurídica en 
el estado Social de derecho, no puede regular las situaciones jurídicas del 
pasado que se han definido o consolidado, y que por tanto resultan incólumes 
en sus efectos jurídicos, con la fuerza que les presta la ley bajo la cual se 
constituyeron"(Corte Constitucional. 2020). 

Llega así a la conclusión, que resulta fundamental la definición que trae el artículo 58 
citado, cuando establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles "no oueden ser desconocidos ni vulnerados vor leves posteriores' de 
manera que, los derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza 
de una persona no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá 
apllcarse a las situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su víqencia. 

As,' finaliza estableciendo que, en materia de regulación de los efectos del tránsito de 
legislación, la Constitución solo impone como límites el respeto de los derechos adquiridos, 
y elprinc4/o de favorabílldad y de legalidad penal. Por fuera de ellos opera la libertad de 
configuración legislativa. Con base en ello, el legislador ha desarrollado una 
reglamentación general sobre el efecto de las leyes en el tiempo, contenida en la Ley 153 
de 188Z según la cual, en prínaaio las leyes riqen hacia el futuro, pero pueden tener 
efecto inmediato sobre sítuadonesjurñiicas en curso. 

A su turno, la Ley 153 de 1887 en su artículo 40 di -pone: "Las leyes concernientes a la 
sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar a regir. 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las dil,tendas iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
v.'qentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiencias o dll,encias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 
comenzaron a surtírse las notificaciones. 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por/a legislación vi'ente en el momento 
de formulación de la demanda con que se promueva, salvo que la ley ellmine dicha 
autoridad." 

De lo anteriormente expuesto, se tiene que, para los efectos de la lógica aplicación de la 
ley en el tiempo, y a su vez, para resolver un conflicto de ley en el tiempo, según lo 
expresa Anibal Torres Vásquez en el afla 2008. 

Se debe tener presente, tres criterios: a-La Irretroactividad de la ley mediante su 
aplicación inmediata a todos los hechos y consecuencias que se produzcan durante su 
vi'encia, esto es no tiene efectos retroactivos ni puede supe/vivir después de haber sido 
derogada. b- La aplicación retroactiva de la Ley a los hechos y consecuencias que 
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tuvieron lugar durante la v1genc1a de la ley aat1qua. c-La aplicadón ultractiva de la ley 
ant,iva que supervive a la nueva ley' 

Ahora bien, resulta importante traer a colación el efecto general inmediato de las de orden 
público, pues para este tipo de situaciones que se refieren a la aplicación de la ley en el 
tiempo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, ha identificado cuatro 
reglas generales, así: 

1. Todas las leyes se aplican hacia e! futuro a rartir de su vigencia, en el entendido de que 
no pueden desconocer los derechos adauiridos o situaciones consolidadas y que producen 
efectos de manera inmediata sobre las meras expectativas y las situaciones en curso. 
2. Constitucionalmente existen dos límites expresos en cuanto a los efectos de las nuevas 
leyes que debe respetar e! legislador: la existencia de derechos adquiridos con justo título 
en e1 artículo 58 constitucional y la irretroactividad legal en materia penal del artículo 29. 
Como excepción que confirma la regla, el artículo 58 permite el sacrificio de los derechos 
adquiridos con justo título "por motivos de utilidad pública o interés social, previa 
indemnización. 
3. El legislador puede definir la forma como cada ley en particular entra a regir, 
especialmente en relación con las situaciones en curso, estableciendo, si lo considera 
conveniente, un conjunto de reglas conocidas bajo el nombre de "régimen de transición, 
que bésicamente determinan las situaciones en curso sobre las cuales la ley derogada 
tiene efecto ultra activo, y en las cuales la ley nueva tiene efecto inmediato, 
4. Ante el silencio del legislador sobre la aplicación de la nueva ley a las situaciones en 
curso, y sin que implique desconocer la vigencia, suele acudirse a las reglas contenidas en 
el Código Civil y en la ley 153 de 1887. 

Sobre el tema, también se ha pronunciado la Corte Constitucional así: (.) en lo atinente a 
la retroactividad de la ley, la jurisprudencia constitucional ha sefíalado "que la ley tiene 
efectos retroactivos cuando se aplica a situaciones ya definidas o consolidadas de acuerdo 
con leyes anteriores' mientras que la irretroactividad de la legislación es un dispositivo  
que se refiere" a la imøosibllidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas a 
partir de la entrada en v1qenc1a de una d,00sición jurídica nueva. El alcance de esta 
prohibición, consiste en que la norma no tiene oer se la virtud de recular situaciones que 
se han consolidado. jurídicamente antes de su promulgación.  Ello sería posible sólo si la 
misma norma así lo estipula". 

A su turno, la ultractividad puede ser definida como aquella situación ea la que una norma 
s1que produciendo efectos jurídicos después de haber sido derogada. Estos efectos se dan 
de manera concurrente con los efectos de la ley derogatoria, pero sólo frente a ciertas 
situaciones que se consolidaron jurídicamente a partir de lo contenido en la norma 
derogada mientras estuvo viqente. 

Fina/mente, el fenómeno de la retrospectividad de las normas de derecho se presenta, 
como ya se ant1c4aó, cuando las mismas se aplican a partir del momento de su vi'encia, a 
situaciones jurúuicas y de hecho que han estado gobernadas por una norma anterior, pero 
cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento de entrar a regir la nueva 
disposición." 

A manera de conclusión, cuando se trae el concepto de retrospectividad citado por la 
misma Corte Constitucional, según el cual, las normas de derecho se aplican a partir del 
momento de su vigencia, a situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas 
por una norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento 
de entrar a regir la nueva disposición, resulta que los efectos jurídicos de la Licencia de 
Parcelación otorgada a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, 
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estaban más que consolidados, y entonces en la práctica, no se está hablando de 
retrospectividad, sino lo que se genera es el fenómeno de la retroactividad de las normas 
urbanísticas, en clara trasgresión de la regla general de la irretroactividad de la ley, que 
establece la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas, a partir 
de la entrada en vigencia de una disposición jurídica nueva 

Adicionalmente, es de seíalar que, para el caso de actos creadores de situaciones de 
carácter particular, como aquellas contenidas en la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009 (incluidas sus modificaciones y revalidaciones), los mismos son inmodificables 
e irrevocables unilateralmente por la administración, y por tanto, la atribución de anular 
esta clase de actos por vicios en su formación o falsa motivación, es propia única y 
exclusivamente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, como se sefialó con anterioridad, consagra el 
principio general según el cual, todas las autoridades, deben respetar la propiedad privada 
y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles. De ahí surgen los principios 
constitucionales de la seguridad jurídica, la confianza legftima los derechos adquiridos, 
entre otros, que le otorgan a los ciudadanos certeza sobre sus derechos y confianza en su 
protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de sei9a1ar que, la confianza legítima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad, acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fuimos acreedores de la Licencia de Parcelación y Construcción en el aí90 
2009, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que tengamos unos derechos 
adquiridos en el marco de la regulación que estaba vigente para el momento en que la 
obtuvimos, desarrollando así nuestras actividades de manera legftima, en cumplimiento de 
los requisitos establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legítima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país, en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hernando 
Sánchez, (2009) argumentó que: 

"Para poder ciar aplicación alprincíio de confianza legítima, es preciso que a partir 
de las acciones, omiiones o declaraciones de las propias autoridades, se hayan 
generado unas expectativas ciertas lo sufideatemente razonables y fundadas 
capaces de inducir al adminitrado a tomar aIunas decisiones, a asumir ciertas 
posturas o a realizar determinados comportamientos, amparado en la situación de 
confianza propiciada por el Estado, y Que posteriormente resulta defraudada de 
manera sorpresiva e inesperada por parte de las autoridades, incurriendo en un 
desconocimiento inadmisible de sus deberes de lealtad y coherencia  (...). 

Así pues, se entiende que, bajo este principio, el particular debe ser protegido 
frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 
De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligación de 
proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse 
a la nueva situación [...]. 

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: "Que la buena fe es un mandato que debe 
9obernar la relación entre la Administración y quienes acuden ante ella: ese obrar leal, 
correcto y honesto se espera de las partes en el curso de tas actuaciones administrativas, 
el cual desemboca en el principio de confianza legítima como protector no 
solamente de situaciones consolidadas, sino que también ampara las expectativas 
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legitimas en la medida en que se espera que la administración pública acoja el mismo 
criterio en decisiones futuras y análogas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 

Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrado de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. Pues tal como se sei9a16, por principio, las autoridades no 
pueden actuar negativamente sobre las situaciones particulares y concretas creadas por 
disposiciones normativas anteriores. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas, el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, sefíaló que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquella no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional los derechos individuales y concretos que 
ya se hablan radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría "derechos 
adquiridos" corresponde a "las situadones jurídicas individuales que han quedado 
definidas y consolidadas bajo el imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden 
incorporadas válida y definitivamente o pertenecen a/patrimonio de una persona." 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
jurídica. Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situación que no puede cambiarse o modificarse por constituir situaciones individuales y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplido con las condidones 
contempladas en la ley para su reconocimiento, ypor lo mismo han reconocido a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." 

En el mismo sentido, en Sentencia C-619 de 2003, Magistrada Ponente: Dra. Clara Inés 
Vargas Hernández, en relación con la aplicación de los efectos retroactivos de las 
sentencias, precisamente en cuanto a la protección de las situaciones consolidadas se 
refiere, fue categórica en afirmar que el operador jurídico debe ponderar y valorar en cada 
caso las circunstancias específicas en que se presente la tensión permanente de principios 
como la cosa juzgada y la seguridad jurídica frente a la igualdad, la justicia y en últimas la 
supremacía material de la Constitución, a fin de adoptar la decisión que mejor se ajuste a 
los mandatos Supremos. 
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El Doctor Carlos Gaviria Díaz, Magistrado Ponente en la Sentencia C-168/95, se refiere al 
contenido de los derechos adquiridos y su interrelación con la aplicación de la Ley en el 
tiempo, en los siguientes términos: "Los derechos adQuiridos están íntimamente 
relacionados con la apilcadón de la ley en el tiempo, pues una ley posterior no puede 
tener efectos retroactivos para desconocer/as situaciones furíd/cas creadas y consoildadas 
bato /a ley anterior. (...) E/derecho adciufrido se incorpora de modo definitivo al patrimonio 
de su titular y Queda cubierto de cualquier acto oficial ue preteada desconocerlo, pues la 
propia Constítudón lo qarantiza yprotecie;  no ocurre lo mismo con la expectativa que, en 
general, carece de relevancia jurídica y, en consecuencia, puede ser modificada o 
extinguido por el legislador (Corte Constitucional, 1995). 

Posteriormente, en Sentencia C-983/1O, Magistrado Ponente Luis Ernesto Vargas Silva, la 
Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad con el 
artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

"El artículo 58 de la Constitución Política consagra la protección de los derechos 
adquiridos con arreqio a las leyes civiles, los cuales no pueden ser clesconoddos ni 
vulnerados por leves posteriores. Así mismo, estioula que cuando de la aplicación 
de una ley expedida por motivos de utilldad pública o interés social resultaren en 
conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder al interés público o social 

5.1 La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos diferenciéndolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
que son (i) subjetivos, (II) concretos y consolidados; (i71) cumplen con los requisitos de /ey 
(y) se. pueden exiqir plenamente, (y) se encuentran jurídicamente qarantizados; (vi) se 
incorporan al patrimonio de la persona: (vii) son intangibles y en consecuenda, el 
legislador al expedir una nueva lev no los puede lesionar o desconocer y (vi») se 
diferencian de las expectativas legitimas  Por su parte, estas últimas se caracterizan por no 
haber cumplido los presupuestos legales exigidos para la consolidación del derecho, 
aunque puedan llegar a perfeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
legítimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte 
Constitucional 2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que, de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
atafen la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con anterioridad al cambio normativo. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Curaduría Urbana 
No. 2 de Armenia Q.,  bajo lo dispuesto en el Acuerdo 01 de 1999 y el Acuerdo 006 de 
2004, relacionados con el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Armenia, 
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aclarando que en su momento, el proyecto en términos de densidades y tipo de actividad, 
permitía las características con las cuales actualmente se está construyendo. 

Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos norinativos: 
Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3:  

"Concepto de uso del suelo es el dictamen escrito por medio del cual el curador 
urbano o la autoridad muniaoa/ o Distrital competente para expedir licencias o la 
oficina de planeación o la que haga veces, informa al interesado sobre el uso o 
usos permitidos en un predio o edificación de conformidad con las normas 
urbanítfcas del Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo 
desarrollen. La expedición de estos conceptos no otorga derechos ni obliqacianes a 
su peticionario y no modifica tos derechos conferidos mediante licencias que estén 
wqentes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 

"La ilcencia urbanística es el acto admfnitratfvo de carácter particular y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autoridad mun1aoa1 o distrital competente, por 
medio del cual se autoriza espea'ficamente a adelantar obras de urbanización y 
parcelación de predios, de construcción, ampliación, modificación, adecuación, 
reforzamiento estructural, restauración, reconstrucción, cerramiento y demolición 
de edificaciones, de intervención y ocupación del espacio público, y realizar el loteo 
o subdivisión de predios. 

El otorgamiento de la ilcencía urbanística implica la adquisición de derechos de 
desarrollo y construcción en los términos y condiciones contenidos en el acto 
adminis'trativo respectivo, as/como la certificación del cumplimiento de las normas 
urbanísticas y sismoresístentes y demás reglamentaciones en que se fundamenta, 
y conileva la autorización espea'fica sobre uso y aprovechamiento del suelo en 
tanto esté v1qente o cuando se haya ejecutado la obra síempre y cuando se hayan 
cumplido con todas las obliqaciones establecidas en la misma. (Resaltado fuera de 
texto) 

Las modificaciones de licencias viqentes se resolverán con fundamento en las 
normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron cJe base para su 
expedición." (Resaltado fuera de texto) 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Licencia Urbanística otorgada por la Curaduría 
Urbano No. 2 de Armenia, mediante Resolución No. 2-00088 y  1-001243 de diciembre 15 
de 2009, bajo los lineamientos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial -POT 
vigente para la fecha de emisión, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 

Bajo el anterior presupuesto, si bien se puede entender como "Obra Nueva" el proyecto 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #3", este nace a la vida jurídica bajo los lineamientos del POT de la 
ciudad de Armenia, definidos en el Acuerdo 01 de 1999 y  el Acuerdo 006 de 2004, y  no 
bajo el Acuerdo 019 de 2009, tal y como lo hace ver la CRQ, situación que, por no tener la 
competencia, desborda su capacidad de interpretación y conlleva a decisiones 

equivocadas. 
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Por tanto, se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Curaduría expresarlo y negar el permiso de parcelación y 
construcción, situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los 
requisitos legales, por lo que no puede la CRG ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones 
administrativas legamente terminadas y mucho menos abstenerse de otorgar permisos 
presumiendo incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Así las cosas, es claro que a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 
2009, el Estado, en cabeza de la Curaduría Urbana No 2 de Armenia Q  nos otorgó como 
Sociedad derechos adquiridos, en relación con el otorgamiento de Licencia de Parcelación 
y Construcción para los predios identificados con Matricula Inmobiliaria No. 280-162301 y 
280-169061, predios que fueron englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado 
LOTE VILLAS DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
200201, derechos que no puede desconocer hoy la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRO pretendiendo dar prevalencia y soporte probatorio a una nueva normativa 
(Resolución No. 720 de 2010, Resoluciones Nos. 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 
10 de octubre de 2018, complementarias a la Resolución 720 de 2010, y  Acuerdo 019 de 
2009), y desconocer un procedimiento ya surtido legftimamente, en trasgresión directa de 
la ley y de los mandatos constitucionales. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte del predio madre denominado LOTE VILLAS DEL CAMPO 
MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201, y que obtuvieron 
Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva mediante la Resolución No. 
2-000088 de diciembre 15 de 2009, obtenida luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción 
constitucional antes rese?ada 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vulnera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
seguridad jurídica que, en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, la seguridad jurídica está relacionada con la buena fe, 
consagrada en el artículo 83 de la Constitución, a partir del princ4c'io de la 
confianza legítima. Esta garantía sólo adquiere su plena dimensión constitucional si 
el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, proscribiendo 
comportamientos que, aunque ten qan a/aún tipo de fundamento legal fórmal, sean 
irracionales, según la máxima latina venire contra factum proprium non valet. El 
derecho de acceso a la administración de justicia implica la garantía de la confianza 
legftima en la actividad del Estado como admínitrador de justicia. Esta confianza 
no se garanti2-a con la sola publicidad del texto de la lev, ni se aqota en la simple 
adscripción nominal del princioio 'de legalidad Comprende además la protección a 
las expectativas lea/timas de las personas de que la interpretación y aplicadón de 
la ley por parte de los jueces va a ser razonable, consitente ji uniforme. En virtud 
de / anterior, el aná/iis de la actividad del Estado como administrador de justicia 
no se agota en e/juicio sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 
jurídico individual, pues no se trate de hacer un estudio sobre la validez de la 
sentencia, sino de la razonabilidad de una conducta estatal entendida ésta en 
términos más amplios, a partir de los principios de continuidad y de unidad de la 
jurisdicción ' (Subraya fuera del texto ori'inal) 
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A este respecto, respetuosamente se insiste en que, con la decisión adoptada por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, en la Resolución objeto del 
presente recurso de reposición, se vulnera la regla general de la irretroactividad de la Ley, 
entendida como el fenómeno según el cual, la ley nueva rige todos los hechos y actos que 
se produzcan a partir de su vigencia, y no puede cobijar situaciones jurídicas consolidadas 
ni derechos adquiridos bajo la vigencia de la ley anterior. 

Esto, por cuanto artículo 58 Constitucional así lo seíala de manera diáfana, cuando 
establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles 
"no pueden ser desconocidos ni vulnerados í,or leyes posteriore?,  de manera que, los 
derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza de una persona, 
no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las 
situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

En tal sentido, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter particular y concreto que 
generan las Licencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una teoría y normatividad de 
carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas entre la administración y los 
administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el respeto a los limites en el 
ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de las licencias urbanísticas (parcelación, urbanización y 
construcción), expedidas y aprobadas por la autoridad competente en legal y debida 
forma, se predica un derecho adquirido, permitiendo que se siga aplicando la licencia bajo 
la normatividad que estaba vigente al momento de su expedición. 

Incluso, un ejemplo claro del reconocimiento de situaciones jurídicas consolidadas en la 
adquisición de un derecho urbanístico, sin la necesidad de haberse aun aprobado el acto 
administrativo de carácter particular, es el contemplado en el Decreto 1077 de 2015, 
articulo 2.2.6.1.2.1.2 parágrafo, el cual sefíala: "Parágrafo. Si durante el término que 
transcurre entre la solicitud de una ilcenda o su modificación y la expedición del acto 
administrativo que otorgue la ilcenda o autorice la modificación, se produce un cambio en 
las normas urbanísticas que afecten e/proyecto sometido a consideración del curador o de 
la autoridad municipal o distrital encargada de estudiar, tramitar y expedir las licencias 
urbanísticas, el soilcitante tendrá derecho a que la ilcencia o la modificación se le conceda 
con base en la norma urbanística vigente al momento de la radicación de la solicitud, 
siempre que la misma haya sido presentada en legal y debida forma." (Subraya propia) 

Así pues, es evidente la conclusión errada a la que llegó la Autoridad Ambiental en el acto 
administrativo que se recurre, pues la Licencia de Parcelación y Construcción otorgada a 
los predios que conformaron el entonces predio madre, denominado LOTE VILLAS DEL 
CAMPO MADERO, para efectos de la conformación del hoy llamado "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO PROPIEDAD HORIZONTAL", localizado en la 
vereda Murillo del municipio de Armenia (Q), y del cual hacen parte 77 lotes, entre estos, 
el que es objeto de la solicitud de Permiso de Vertimientos de la referencia, fue expedida 
en el afio 2009 con fundamento en los Decretos Nos. 046 y  056 de 2004, y  en los 
Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y  006 de 2004, y  por lo mismo y tanto, no es 
posible pretender cuestionar dicho acto administrativo, con fundamento en normas 
expedidas con posterioridad. 

Menos aún, porque de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el  
Corregimiento El Caimo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima  
por predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 
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Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, considerando la fecha en la que 
nació a la vida jurídica el predio objeto de solicitud, cuya fecha de apertura fue en el aPio 
2017, el predio no satisface las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana, 
pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis de títulos del 
predio, sino que, desconoce que el predio se originó de un predio de mayor extensión, 
que desde el año 2009 cuenta con Licencia de Parcelación y Construcción. De ahí que, se 
deben analizar todos los documentos que aparecen inscritos en el complemento del 
respectivo certificado de tradición y libertad, es decir, se debe estudiar detenidamente la 
historia jurídica del predio de mayor extensión, del cual se originó el inmueble resultante 
del reloteo, segregación o reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de señalar, que la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

CONCLUSION DELOSARGUMEN TOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

De los argumentos expuestos en e/presente escrito, queda plenamente demostrado que 
el predio denominado identificada con el NIT N°901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3, loca/izado en la vereda Murillo del Munlciio de 
Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220964, en cuanto a 
densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana para el citado ente territorial, 
cum pie con las normas generales y las densidades definidas en su momento en los 
Acuerdos Municia/es Nos. 01 de 1999 y  006 de 2004, y  en los Decretos Munfcioales 046 y 

056 de 2004. 

Tan es as,; que de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No. 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Corrgimíento El Caímo, salvo isa cebecera municipal, es de 500 m2 área 
minima de/predio.  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Luego la Licencia de Parcelación y Constitución otorgada para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO, mediante la Resolución No. 2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, se profirió conforme a la normativídad urbanística y de 
ordenamiento territorial viqente en ese momento y no le es dable a la Autoridad 
Ambiental, pretender que dichas situaciones jurídicas ahora se gobiernen por una 
normatfvidad expedida con posterioridad. 

Del debido análisis de los argumentos aquí expuestos y de la documentación que se 
allega con el presente escrito, se identifica que al ser otorgada una Licenda Urbanística 
(Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009), bajo la modaildad Obra Nueva, se 
infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para legalizar las actuaciones 
urbaniticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplió con los 
documentos y e/procedimiento legal para la obtendón de dicha ilcencia; y entonces, de 
conformidad con el concepto técnico, cuyas condusiones establecen inequívocamente 
que, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas 
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en el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILL4S DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 3 de la vereda Murillo del Municipio de Armenia (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-220964, es dable inferir que los argumentos aquí 
planteados, están llamados a prosperar. (...)" 

CONSIDERA ClONES JURÍDICAS DEL RECURSO: 

Según los argumentos expuestos por la Corporación Autónoma Regional del Qu,"ndío, a 
través de la Subdírección de Regulación y Control Ambiental, que fundan la negación del 
permiso de vertimiento, en que el predio no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana, la cual no podrá ser mayor a 4 vMendas//-fa neta, que se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la CRQ, se conf/gura una falsa motivación en el acto administrativo, 
por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos, por los argumentos expuestos 
con anterioridad. 

La falsa motivación con la que fue expedida la resolución que niega el permiso de 
vertimiento, se materializa porque se incurre ea un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos inexistentes y que, de acuerdo a lo demostrado en el presente recurso 
de reposición, se prueba que no corresponden con la realldad, y sustentar en la 
interpretación de normas jurídicas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negación, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decisión y, en 
consecuencia, otorgar el permiso de vertimiento pretendido. 

A este respecto, el Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta en Sentencia de fecha 23 
de junio de 2011, radicado 11001 -23-27-000-2006-00032-00(16090), C.P. Hugo Fernando 
Bastidas Bárcenas, seflaló: 

"Sobre la falsa motivación, la Sección Cuarta ha precisado que esta "causal 
autónoma e independiente se relaciona directamente con el pr1nc1bi0 de legaildad 
de los actos y con el control de los hechos determinantes de la decisión 
administrativa. Para que prospere la pretensión de nuildad de un acto 
administrativo con fundamento en la causal denominada falsa motivación, la Sala 
ha seflalado que "es necesario que se demuestre una de dos drcunstancias: a) O 
bien que los hechos que la Administración tuvo en cuenta como motivos 
determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuación administrativa, o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos 
que si estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían conducido 
a una decisión sustancialmente diferente" 

As/pues, se insiste en que la Resolución proferida por la Subdirección que para el caso en 
particular niega elpermis'o de vertimiento, está viciada de falsa motivación, puesto que los 
fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus considerandos son contrarios a la 
reaildad fáctica yjuríclica. Vicio que, en palabras del máximo Tribunal de lo Contencioso 
:Adm/nis'trativo en nuestro país, se materialL'a en los situientes eventos: 

..El vicio de falsa motivadón se conf/gura cuando las razones invocadas ea la 
fundamentación de un acto administrativo son contrarias a la realldad.  Sobre el 
particular la jurisprudencia de esta Subsección indicó1: 

Los elementos indispensables para que se configure la falsa motivación son los 
siguientes: (a)_1 xisJepçi de un acto administrativo motivado total o 
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parcialmente, pues de otra manera estaríamos frente a una causa! de anulación 
distinta, (b) la existencia de una evidente divergencia entre / realidad fáctica y 
jurídica que induce a la producción del acto y los motivos argO/dos o tomados 
como fuente por la administración pública o la calificación de los hechos y (c) la 
efectiva demostración por parte del demandante del hecho de que el acto 
administrativo se encuentra falsamente motivado [.j 

As/las cosas, el vicio de nulidad en comento se conf/gura cuando se expresan los 
motivos de la decisión total o parcialmente, pero los argumentos expuestos no 
están acordes con la realidad fáctica y probatoria, lo que puede suceder en uno de 
dos eventos a saber primero, cuando los motivos determinantes de la deaión 
adoptada por la administración se basaron en hechos que no se encontraban 
debidamente acreditados o sequndo, cuando habie'ndose probado unos hechos 
estos no son tenidos en consideración aunque habrían podido llevar a que se 
tomara una decisión sustancialmente distinta... '2 (Subraya fuera del texto oriqiaal). 

Adicionalmente, en el presente caso, se ha de considerar la causal de nulidad del acto 
administrativo, por infracción de las normas en que debi'a funclarse, en tanto, como lo ha 
explicado el Honorable Consejo de Estado3: 

"La contravención legal a la que hace referencia esa causal debe ser directa y 
ocurre cuando se conf/gura una de las stquientes situaciones: O falta de aplicación, 
1) aplicación indebida o, til) interpretación errónea. (..) 

Según la doctrina judicial del Consejo de Estado, ocurre la primera forma de 
violación, esto es, la falta de aplicación de una norma, ya porque el juzgador 
1qn0ra su existencia, o porque a pesar de que conoce la norma, tanto que la 
ana/L?"a o sop esa, sin embargo, no la aplica a la solución del caso. (..) Se 
presenta la segunda manera de violación dfrecta, esto es, por aplicación 
indebida, cuando el precepto o preceptos jurídicos que se hacen valer se 
usan o se aplican a pesar de no ser los pertinentes para resolver el 
asunto que es objeto de decisión. El error por aplicación indebida puede 
originarse por dos circunstancias: 1.- Porque el juzgador se equivoca al 
escoger la norma por inadecuada valoración del supuesto de hecho que 
la norma consagra y 2- Porque no se establece de manera correcta la diferencia 
o la semejanza existente entre la h4oótesis legal y la tesis del caso concreto (..)" 

Por lo anterior, es daro que se configura la causal de nulidad se/jalada, cuando la CRQ 
pretende dar apilcación a una norma que surgió con posterioridad a la expedición legal de 
los actos administrativos que avalaron la parcelación y construcdón del proyecto. 

Ea lo relacionado a la confianza legítima con la que actuamos los administrados, la 
Sentencia T-244 de 2012 de la Corte Constitucional reitera elprincioio, manifestando: 

"El Pr/nciio de Confianza Legitínia se deriva del art/culo 83 superior, al estatuir que 
las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán cefi/rse a 
los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 
aquellos adelanten ante éstas". 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de la Contencioso Administrativo Sección 
Segunda, Subsección A, Consejero ponente: William 1-fernández Gómez, en Sentencia 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicadón número: 11001-03-15 000-2016-00402-
00(AC), determinó: 
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"La Corte Constitucional en la sentencia 511-360 de 1999 definió dicho princ4'io en 
los sfquientes términos: 

Este princ4io se define como el deber que permea el derecho administrativo, el 
cual, si bien se deriva directamente de los prfr7c10i05 de segundad jurídica, de 
respeto al acto propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las 
especiales reglas que se imponen en la relación entre administración y 
admInistrado. Es por ello que la confianza en la administración no sólo es 
éticamente deseable sino jurídicamente ex,iible. 

Posteriorm ente, esa Corporación lo conceptuó como un princioIo de rango 
constitucional, utillzándolo y aplicándolo básicamente en la resolución de casos en 
los que se involucran derechos fundamentales. En palabras de la Corte se df/o que 
"el pr1nc1o10 de confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y 
consiste en que el Estado no puede alterar, de manera súbita, unas reglas de juego 
que regulaban sus relaciones con los particulares, sin que les otorgue a estos 
últimos un periodo de traasidón para que ajusten su comportamiento a una nueva 
situación jurídllca4" 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que "a los alcances del princ4oio de 
la confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante 
cambios abruptos en las deaiones de la administración, respetándose la confianza 
que el asociado ha puesto en sus instituciones, en la continuidad de sus posiciones, 
la cual no puede ser desconocida porque si; cuando de por medio existe la 
convicción objetiva de que una decisión perdurará o se mantendrá en el tiempo ' 

De conformidad con este princ,'oio, se exiie que el Estado respete las normas y/os 
reglamentos previamente estableddos, de modo que los particulares tengan 
certeza frente a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a 
la administración. El princ4io de confianza legítima exfqe cierta estabilidad o 
convicdón frente a las decisiones de la administración, por cuanto el ciudadano 
tiene derecho a actuar en e/marco de reglas estables yprevisibles." 

PRETENSIONES 
De conformidad con lo anterior, me permito solicitar de manera respetuosa lo sfquiente: 

1. Súvase reconocer personer/a jurítilca al abogado Jhonnatan Doncel Pachón para 
actuar en el marco del presente trámite de conformidad con e/poder adjunto. 

2. Se reponga la decisión proferida en la Resolución No223C deI 12 de la cual se me 
hace imposible identificar la fecha de expedición, la cual niega el permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas. 

3. Como consecuencia de la reposición pretendida en el numeral anterior, se otorgue 
el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado, como medida de 
saneamiento básica individual, que se pretende implementar en el predio 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 3 de la vereda Murillo del Munic4io de Armenia 
(Q), Identificado con matrícula inmobillaria No. 280-220964. 

4. Dar valor probatorio a las licencias y demás actuaciones admihistrativas expedidas 
por/a Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  las cuales se allegan con el presente 
escrito. 
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5. Se brinde un pronuadamiento en derecho sobre cada uno de los hechos y 
argumentos expuestos en e/presente recurso de reposición. 

6. Apertura período probatorio en aras de que se oficie a la Procuraduría 14 Judiciai 
Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con relación a lo 
pretendido y a los derechos adquiridos por parte del peticíonario. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DE REPOSICION. 

1. RESOL UCION NO 2-00088 Y 1-0001243 DE DICIEMBRE15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELACION Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA, EXPEDIDA POR LA 
CURADURIA URBANA NO2 DE ARMENIA Q.,  ACTO ADMINISTRATIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO YEJECUTORIADO 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman e/proyecto, han sido 
debidamente autorLzados y verificados por la autoridad muaic4'a/ competente, desde el 
aMo 2009. 

2. RESOLUCIÓN No.2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DELA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELACION EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

3. RESOL UCION NO. MLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURIA URBANA No.2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorL?ados y verificados por la autoridad munic4c'al competente, desde el 
aMo 2009, Liceacia de Urbanismo que fue modificada a través de este acto administrativo. 

4. RESOL UCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCL4 DE 
PARCELACIÓN. 

5. RESOL UCION No. MLU 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA CLON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6 RESOL UCION No. 30-1720010 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVALIDA ClON DE LA 
LICENCIA DE PARCELACION, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No.2 DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, La autoridad muniaoal competente, 
concedió prorroga a la vigencia de la Lfceacia de parcelación otorgada por medíó 
de la Resolución No.2-000088 de diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada 
mediante Resolución No.17-000129 de enero 4 de 2013, y fue revalidada mediante 
la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

Z RESOLUCION No. 63001-2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA CLON PARA 
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EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO.2 DEARMENTA Q. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, 
desde el año 2009, han CONTADO con Licencia de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva, ypor tanto, tienen derechos y prerrogativas adquiridas. 

& COPIA PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE EL ORIGINAL REPOSA 
EN EL EXPEDIEN TE 5722 DE 2021. 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones y comunicaciones autor&"o que me sean remitidas a la 
dirección de correo electrónico aboQado.jdoncel?gmail.com  (...)" 

A raíz de lo anteriormente narrado, mediante Auto SRCA-AAPP-966-31-08-2022 del 
treinta y uno (31) de agosto del dos mil veintidós (2022), se ordenó apertura del período 
probatorio dentro del recurso interpuesto en contra de la Resolución número 2230 del 12 
de julio de 2022 "Por Medio De La Cual Se Niega Un Permiso De VertÑnlento De Aguas 
Residuales Domésticas Para Un Lote Vacío Donde Se Pretende Construir Una Vivienda 
Campestre En El Predio 1) Condominio Campestre Villas De Campo Madero Lote # 3 Y Se 
Adoptan Otras Disposiciones" en el que se dispuso lo siguiente: 

ARTÍCULO SEGUNDO: - DECRETAR de conformidad con el artículo 79 de la Ley 1437 
de 2011, la práctica de la siguiente prueba. 

PRUEBA DE PARTE: Téngase como pruebas las que se encuentran dentro del 
expediente y las aportadas por el recurrente los siguientes anexos: 

DOCUMENTAL 

1. RESOL UCION NO 2-00088 Y 2-0002243 DE DICIEMBRE15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELACION Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEV4 EXPEDIDA POR LA 
CURADURÍA URBANA NO.2 DE ARMENIA Q,  ACTO ADMINISTRATIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO YEJECUTORIADO. 

2. RESOLUCIÓN No2-000109 DE JULIO 9 DE 202 0, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

3. RESOL UCION NO. MLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NO TIFICADO YEJECUTOR.TADO. 

4 RESOL UCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2024 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA RE VALIDA ClON DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

5. RESOL UCION No. MLU 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2024 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

e€ 'w 

# 19-55 B,/ Mercedes del Norte seMcioaLcUente®crq.gov.co  i www.crq.gov.co  t.. (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 

31 



PLan deAcción InstitucionaL 
Protegiendo el patrimonio 
ambientaLy más cerca 

deLciudadano 
2020 - 2023 RESOL UCJON No. 3261 

ARMENIA QUINDIO, 18 DE OCTUBRE DE 2022 
POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2230 DEL DOCE (12) DE JULIO 
DE 2022" 

6. RESOL UCION No. 30-1720010 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVALIDA ClON DE LA 
LICENCIA DE PARCELA ClON, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No2 DEARMENIA Q 

7, RESOLUCION No. 63001-2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELACION PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO.2 DEARMENIA Q. 

8. COPIA DEL PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, EL ORIGINAL 
REPOSA EN EL EXPEDIENTE 5722 DE 2021. 

DECRETAR DE PARTE LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Oficiar a la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria 
en aras de que se brinde un concepto con relación a lo pretendido y a los derechos 
adquiridos por parte del peticionario solicitados por el recurrente correspondiente 
al predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220964, dentro del recurso de reposición radicado bajo el número 
09611-22 con fecha del 02 de agosto del año 2022, dentro del expediente 5714-
2021, en consideración a que el recurrente en su escrito solicita se practique la 
prueba antedicha. 

DECRETAR DE OFICIO LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Solicitar y Correr traslado al Grupo de apoyo técnico y jurídico de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, con el fin de que valore y emita concepto 
con relación a las determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, frente a las 
solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas del predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

Lo anterior, en virtud a la presentación del recurso de reposición frente a la resolución 
número 2230 del doce (12) de julio de 2022, mediante la cual se negó el permiso de 
vertimiento y se ordenó el archivo de solicitud del trémite de permiso de vertimiento. 

ARTICULO SEGUNDO RECONÓZCASELE personería Jurídica al señor 3HONNATAN 
DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en 
Calarcé Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura 
actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO )ARAMILLO LOPEZ 
identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la 
Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el N1T N° 901.068.791-9, 
sociedad propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220964. 
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II 

ARTICULO TERCERO: El período probatorio tendrá un término de treinta (30) días 
hábiles contados a partir del día primero (01) de septiembre del año 2022 y  vence el día 
doce (12) de octubre del año 2022. 

ARTICULO CUARTO: Notificar del presente Auto al señor JHONNATAN DONCEL 

PACHON, identificado con cédula de ciudadanía L097.391.304 expedida en Calarcá Q.., 
y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura actuando en 

calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado 

con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS 
DE CAMPO MADERO SAS. identificada con el N1T N° 901.068.791-9, sociedad 

propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 

MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3, localizado en la vereda MURILLO del 

Municipio de ARMENIA (Q). 

Que mediante comunicado interno SRCA - 1222 - 2022 del día 05 de octubre de 2022, 
La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q solicita al asesor de 
Dirección General JAIDER ARLES LOPERA, concepto frente al análisis de determinantes 
ambientales y de ordenamiento territorial frente a los recursos de reposición para lo cual 
se toma como referencia uno de los recursos correspondiente al expediente 5722-2021 
Lote 9 correspondiente al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Que mediante radicado número 16244 de fecha 6 de septiembre del año 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la señora Mónica del 
Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia mediante el 
cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el recurrente así: "en aras de que 
brinde un concepto con relación a lo pretendido y a los derechos adquiWdos por el 
peticionario tal y como lo solicita el recurrente para lo cual se tomó como referencia uno 
de los recursos correspondientes al expediente 5722-2021 Lote 9 correspondiente al 
predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Que mediante comunicado interno DG 131-2022 del día 07 de octubre del año 2022 el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en respuesta a la solicitud presentada por 
esta Subdirección, emitió concepto con relación a las determinantes ambientales y 
determinantes de ordenamiento territorial correspondiente al predio Condominio Villas de 
Campo Madero Propiedad Horizontal ubicado en el municipio de Armenia en las que indica 

lo siguiente: 

ANTECEDENTES NORMATIVOS: 

Las determinantes ambientales de superior jerarquía son normas establecidas con el fin de 
orientar el desarrollo de los territorios. Existen determinantes que se aplican de manera 
directa tales como aquellas del orden nacional, la protección de ecosistemas estratégicos 
(ley 99 de 1993), áreas forestales protectoras (decreto 1449 de 1977), áreas de reserva 
forestal (ley 2 de 1959), áreas del sistema nacional de áreas protegidas (SINAP) entre 
otras. 

Existen también aquellas determinantes que se aplican a través de los POT, como las de 
planificación intermedia del suelo rural establecidas a través del decreto 1077 de 2015. 
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Figura 1. Ubicación general. 
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INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2230 DEL DOCE (22) DE JULIO 
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La C.R.Q. expidió la resolución 720 de 2010 y  su anexo, acto administrativo que contiene 
las determinantes de tipo ambiental para la jurisdicción del Departamento del Quindío. 

Los predios solicitados cuentan con determinantes de aplicación directa que son 
relacionadas a continuación: 

INFORMACIÓN DETERMINANTES AMBIENTALES 
PREDIO CAMPO MADERO. 

ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA: Dentro de la capa de zonificación ambiental del 
POMCA, el predio Campo Madero se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones 
de AREAS PARA LA PRODUCCION AGRICOLA, GANADERA Y DE USO 
SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES, como se puede evidenciar en el siguiente 
mapa. 
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Fkiura 2.  Zonificación ambiental POMCA. 
DRENAJES: De acuerdo a la cartografía del SIG-Quindío, se realiza el siguiente mapa de 
drenajes del predio Campo Madero con su respectiva área forestal protectora de 30 
metros. 

Áreas forestales protectoras (rondas hidráulicas de los cuerpos de agua) 

Según la localización del predio madre que aun aparece sin subdivisión en la cartografía 
catastral (IGAC), el predio presenta un drenaje de tipo permanente al costado norte 
denominado "Quebrada CRISTALES". (Figura 1) 

De acuerdo con la normativa vigente Decreto 1076 de 2015, en su artículo 2.2.1.1.17.6 
(Que compiló el Decreto 877/1976-Art- 9). Areas forestales protectoras y entre las cuales 
se considera, las enunciadas en el literal e) las áreas que se determinen como de 
¡afluenda sobre cabeceras y' nacimiento de los ríos y quebradas, sean estos permanentes 
o no (..), en complemento con lo definido en el artículo 2.2.1.1.18.2 (Que compiló el Art. 
3 del decreto 1449/1977) Protección y 
conservación de los bosques, e indica lo que se entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia, 

b) Una fa/a no inferior a 30metr0s de ancha, Qaralela a las lñieas de mareas máximas, 
a cada lado de los cauces de los ríos, Quebradas arroyos, sean permanentes o 
no, va/rededor de los lagos o depósitos de aqua.  

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45°) 

Nacimientos de Agua y/o presencia de humedales. Con respecto a la presencia de 
nacimientos de agua y/o presencia de humedales dentro o fuera del predio, esta 
información deberá ser obtenida por el propietario en el momento que corresponda; de 
encontrarse en áreas de humedales en el predio, estos no podrán ser intervenidos ni 
alterados con edificaciones o sistemas productivos, por considerarse áreas de 
conservación y protección ambiental, de acuerdo el Decreto 1077 de 2015, que compiló el 
Decreto 3600 de 2007. 
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Además de las rondas hídricas existen las áreas forestales protectoras de rondas de 
nacimientos que determina un área de 100 metros de radio alrededor del punto donde 
este localiza, para lo cual, la presente entidad establecerá debidamente georreferenciados 
los sitios donde se localicen posterior a visitas y observaciones de campo. 

3; 31 31 

Figura 3.  Áre' forestal protectora. 
3' 

CAPACIDAD DE USO: De acuerdo con la cartografía con la que cuenta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío el predio se encuentra en capacidad de uso en la Subclase 
2p-1 y 4c4. 

Fiqura 4  Clase agrologica. 
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ZONIFICACIÓN DE TIERRAS DEL 02'ARTMENTO DEL QUÍNDIO 

OFERTA VOCACION 
DEUSO USOPRINCIPAL DESCRIPCIÓN SÍMBOLO ÁREAIm) 

Naasparala 
producci6nagdaola. 

JaCima Y  f0Stl 
Agricola 

Intensivos de clima 
mertio 

Tienss optas para cultivos pensanentes 
intensivos de clima medio como oste (Coffee 
arabIoS). pl.litano (Mueca pamdIrJaca Mueca 
h&bioisne). citñccs (Cinas sp). guayaba 
(Pcrdlum gua.java). caffa panelera (Sscchmvm 
nffloioamm). Estos suelos presentan Ilmitantas 
por fmtllldad baja. arddez modeisria y  fusile. 
En la jreas  en donde se evidencie eroado 
ligera se recomiendo implementiiclio da 
prriclicas de cnnsewaci6ny manejo. 

CPIml 
2pe-1 

1.553.64 0.80% 

CPIm 12s- 
1 4.134 0.011% 

CPIm ISp- 
1 

1.274.13 0.68% 

CPlm ¡ 
3pe-1 

4.845.40 2.51% 

CPImI 
lipes-1 28.10 0.01% 

OPImI 
3ps-1 

25.80 0.01% 

Cultivas pemrsneutes 
senil intensivos de 

clima filio 

Tierras aptas para cultivos permanentes semi 
intensivos de dimo frío como mora (MuStio 
gfarrcsw Benth.). tomsls de rbcI (Sotanum 
betacea Cav). granadilla (Paaoiflo,a ligulada 
L). (4dies con'Jmatis) peia (Plus 
commania). dmasno (Famas paraloS). cimalo 
(Pretura aomeaffon). curuba (Passllloru 
tomentosa), fiase (Rageda vasco) e introducir 
cultivos corno la uchuva (Phyaslls penwiana 
L). Estos sustos presentan renitentes por 
pendientes fuettementa indinadas. emsin en 
grado moderado, abundante pedregosidad 
supm€rial. 

CPSfI4c- 
1 133.33 0.07% 

CPSrI4p 
1 

7.90 0.08% 

CPSI'! 
4po-1 843.15 0,33% 

Cultivos pamiananies 
senil intensivoS de 

clima merina 

Tienes pmpidas pera el establecimiento de 
cultivos pemmnsnles sami intensivos de clima 
medio como café (Ccltea atablgo). pltorio 
(Mueca psradiaiaco), celia panelera 

ca'mmm ollksiuimr). caceo (llmebmmo 
ceceo). Estos suelos presentan llmibnles Por 
fragmentos de roca en el perfiL pendiente 
fuertemente inclinado. erosión moderade. 

CPSmI 
4o-1 4.842.134 2.51% 

CPSm/ 
lp-2 15A60,85 8.01% 

CPSmI 
0s-2 

52.87 0.03% 

Ceflivoshunsitoiios 
intensivos de clima 

Son llanas aptas paro el establacimierilo da 
cultivos frenaltorios intensivos de oreos medio 

CTIm I2p- 
1 0' 2.93% 

Tierras clase 2 
Profundos, bien drenados, de familia textura! franca fina y muy alta capacidad de 
retención de humedad (> 12 cm de agua /100 cm de suelo), Pendientes del terreno del 3 
al 7% y  erosión hídrica en grado ligero. 

Tierras clase 4 
Las tierras de la clase 4 presentan limitaciones moderadas para su explotación económica 
que reducen la elección de cultivos agronómicos y requieren la implementación de 
sistemas de producción sostenibles con prkticas moderadas de manejo y conservación de 
suelos. 
Subclase 4c 
Las tierras de la subclase 4c presentan limitaciones de uso debido al exceso de lluvias 
estacional. 

GESTION DE RiESGO: El predio solo se ve afectado por riesgo de incendio con rango 
medio, como se puede observar en el siguiente mapa. 
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Fioura 5.  Riesgo de incendio. 
La negativa del permiso se basa de manera predominante en el incumplimiento de las 
determinantes ambientales adoptadas por la C.R.Q, mediante la resolución 720 de 2010 
como suelo suburbano y con las densidades propias para esta sub categoría de suelo 
rural, de 4 viviendas por Ha y demás normas aplicables como el acuerdo 009 de 2009 
que adoptó el POT del municipio de Armenia (Q), mismas que a su vez, tiene una 
jerarquía superior en los instrumentos de planificación territorial, así como en las 
actuaciones urbanísticas, pero que no eran aplicables para el momento de la expedición 
de la licencia de parcelación y de obra nueva del proyecto urbanístico Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero, debido a que las licencia es anterior a estos actos 
administrativos como se relaciona en el cuadro No. 1. 

Es importante considerar los factores de tipo normativo que expone el recurrente, mismos 
que se basan en la preexistencia de licencias urbanísticas que dieron origen a la 
parcelación del lote madre donde se desarrolló el proyecto Condominio Campestre Villas 
del Campo Madero — Propiedad Horizontal, municipio de Armenia Q,  análisis realizado por 
la Subdirección de Regulación y Control de la CRQ. 

En ese orden de ideas, se refieren a las siguientes licencias urbanísticas: 

Cuadro No. 1 
Resolución No 1-001243 y 2-000088 de diciembre 15 de 2009, expedida por la curaduría 
urbana No2 de Armenia Q  Licencia de Parcelación y construcción 

Resolución No. 2-000109 de julio 9 de 2010 expedida por la curaduría urbana No2 de 
Armenia Q—  Licencia de Parcelación y Obra Nueva. 
Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) — 
Modificación a la licencia de urbanismo. 
Resolución RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014 Revalidación de una Licencia de 
Parcelación - Curaduría Urbana No. 2 — Armenia (Q). 

De las licencias urbanísticas adjuntas se puede vislumbrar que con base en las mismas y 
en las normas urbanísticas de asiento, se da soporte a las actuaciones urbanísticas de 
parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el lote No.9 de la urbanización 
campestre de la referencia, situaciones que no se desconocen y además no competen a la 
entidad, en tanto que son competencia exclusiva de los Curadores Urbanos de Armenia y 
su control de legalidad solo es atribuible a los jueces de la República. 

De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una vigencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada tipología y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e incluso revalidarlas y prorrogar la revalidación; 
pero, aun así, los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la licencia, de lo 
anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la 
respectiva licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, 
situación, que no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, 
se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 

Al no estar vigentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la vigencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actós administrativo, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 

ambiental. 
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Al respecto, el inciso (3) del artículo 99 de la ley 388 de 1997, indica: El otorgamiento de 
la ilcenda urbanística imt/ica la adQuisición de derechos de desarrollo y construcción en 
los términos y condiciones contenidos en el acto administrativo respectivo, así 
como la ceitificación del cumplimiento de las normas urbaniticas y sismorresistentes y 
demás reglamentaciones en que se fundamenta, y con//eva la autorLzacióa espea'flca 
sobre uso y aprovechamiento del suelo en tanto esté vigente o cuando se haya 
elecutado la obra siempre y cuando se haya cumplido con todas las 
obliqa clones establecidas en la misma.  (...)" 

Finalmente el e! Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación 
de la Corporación Autónoma Regional de! Quindío en respuesta a la solicitud presentada 
por esta Subdirección de la Corporación Autónoma Regional del Quindío junto con otros 
profesionales, en su concepto de! día 7 de octubre del afio 2022, se pronuncia sobre las 
Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL mediante el 
cual concluye y recomienda lo siguiente: 

CONCLUSIONES 

• El predio con ficha madre "63001000300002283000" correspondiente a una 
parcelación para vivienda campestre según licencia anexa, sin embargo, aún figura 
sin actualización catastral en e! IGAC. 

• Dentro de la capa de zonificación ambiental del POMCA, el predio Campo Madero 
se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones de AREAS PARA LA 
PRODUCCION AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE DE RECURSOS 
NATURALES. 

• El predio objeto de análisis se encuentra inmerso en una pequeFía área dentro los 
suelos de protección de que habla el artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y 
conservación de los bosques Del Decreto 1076 de 2015, que compila el 
Decreto 1449 de 1977, asociado a áreas de forestal protectora, como se puede 
observar en la figura 3 

• El predio de estudio se encuentran suelos agrologicos clase 2 y  4 en la Subclase 
2p-1 y 4c-1, Para los efectos legales y jurídicos pertinentes es importante sefíalar 
que la clasificación de tierras por capacidad de uso en el departamento de Quindío 
corresponde a la clasificación oficial del IGAC. 

• De acuerdo a la resolución 720 de 2010 Determinantes Ambientales para el 
Ordenamiento Territorial municipal en el Departamento de! Quindío, Aquellas zonas 
de expansión que hoy presenten áreas en suelos con clase agrológica 1, II y III 
deben ser preservados como suelos de protección, hasta tanto se precisen en 
escalas de detalle y sean avaladas por la entidad competente. 

• Áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos 
naturales. Incluye los terrenos que deban ser mantenidos y preservados por su 
destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales o de explotación de recursos 
naturales. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.2.6.2.2 
del presente decreto, en estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones 
urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen 

Cwp;r.po MaomaReglçMtd*I.0uG 
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la alteración o transformación de su uso actual. Dentro de esta categoría se 
incluirán, entre otros, y de conformidad con lo previsto en el artículo 54 del 
Decreto-ley 1333 de 1986, los suelos que, según la clasificación del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, pertenezcan a las clases 1, II y III, y aquellos 
correspondientes a otras clases agrológicas, que sean necesarias para la 
conservación de los recursos de aguas, control de procesos erosivos y zonas de 
protección forestal. 

• El uso de suelo deberá desarrollarse en consideración y siendo compatible con 
PBOT adoptado Plan de Ordenamiento Territorial Armenia 2009 — 2023 o las 

normas que la modifiquen o sustituyan. 

• Para la realización de cualquier actividad en el predio y teniendo en cuenta el suelo 

rural o Suburbano, se debe tener en cuenta: 

o Lo dispuesto en el Decreto 3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077 
del afo 2015, "por el cual se reglamentan las disposiciones de las leyes 99 
de 1993 y la 388 de 199Z  relativas a las determinantes de ordenamiento 
del suelo rural y al desarrollo de actuaciones urbanísticas de parce/adón y 

edificación en este t1oo de suelo y se adoptan otras disposiciones", 
o Densidades de vivienda campestre en suelo suburbano según Resolución 

No. 1774 de Junio 19 de 2018 "Por medio de la cual se adopta el 
documento para la detinicio'n de la extensión máxima de los corredores 
viales suburbanos de los muníciios del depaitamento del Quindíd'. 

o Decreto 097 del 2006 "por el cual se reg/amenta la expedición de ilcendas 
urban/ticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones' 

o Ley 160 del 1994, donde se debe considerar la extensión mínima de la 
Unidad Agrícola Familiar UAF en suelo rural, para cada municipio. 

• Para el desarrollo de cualquier actividad en el predio que genere aguas residuales, 
las mismas deberán de ser gestionadas a través de sistemas de tratamiento que 
cumplan con los requerimientos contemplados dentro de la normatividad 
colombiana, y con la respectiva disposición final, esto teniendo en cuenta la no 
existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Así mismo 
deberá tramitarse el respectivo trámite de permiso de vertimientos ante esta 

autoridad ambiental. 

• En lo referente a los términos y vigencia de las licencias, aspectos ya analizados y 
valorados por la subdirección de regulación y control, debe recordarse que las 
situaciones jurídicas consolidadas, van de la mano con la vigencia de la respectiva 
licencia urbanística o la ejecución de la misma, no existiendo evidencias en el 
plenario de que la misma este vigente o se haya ejecutado. 

Al no contar con una licencia urbanística vigente, no es dable aplicar las normas anteriores 
con las que estas fueron otorgadas, debiéndose aplicar las determinantes ambientales 
vigentes. (...)" 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente al concepto emitido por el Asesor de Dirección General y el Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindíó, junto 

ci 
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con otros profesionales, en respuesta a la solicitud presentada por esta Subdirección de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en su concepto del día 07 de octubre del aíio 
2022 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial del Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, en lo relacionado con las 
determinantes ambientales densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo 
mencionado en el citado concepto para NO otorgar el permiso de vertimiento de aguas 
residuales domésticas y para el caso particular el lote de terreno #3 cuenta con un 
área de 817,75 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido 
para predios ubicados en suelo suburbano. 

A la fecha que se resuelve el presente recurso no figura respuesta por parte de la 
Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia dentro del periodo probatorio 
solicitado por el recurrente en los siguientes términos "... en aras de que brinde un 
concepto con re/ación a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el peticionario" 
que a petición de parte fue solicitado por el recurrente. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 
solicitud del recurso allegado a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, me 

permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

Incorporar como material probatorio, las pruebas documentales aportadas por el 

Recurrente, y se tendrá en consideración toda la documentación que reposa en el 
expediente 5714 de 2021 la cual será analizada de manera integral. 

Dentro de las pruebas documentales se aportó Fotocopia Poder especial otorgado por el 

sei1or DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía 

número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 

S.A.S. identificada con el N1T N° 901.068.791-9, al sefior JHONNATAN DONCEL 

PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., 
y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Atendiendo lo expuesto en el recurso, se busca ejercer los principios de justicia, equidad, 
debido proceso, celeridad administrativa, evidenciando que efectivamente se notificó el día 
18 de julio del aFio 2022, correo electrónico salviaconsultores@igmail.com  al sePior 
HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN apoderado del seFor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante 
Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., mediante radicado 
00013607, sin embargo es pertinente aclarar que la Resolución número 2230 del 12 de 
julio del afio 2022, por medio de la cual se declara la negación del permiso de vertimiento 
y se ordena el archivo del trámite, se encuentra debidamente expedida, con los requisitos 
de forma y procedimentales que exige ¡a ley en la documentación que reposa en e! 
expediente. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 
solicitud del recurso allegado a ¡a Subdirección de Regulación y Control Ambiental, me 
permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

Con relación a "que el predio no cumple con las densidades es cierto que no cumple para 
los predios ubicados en suelo suburbano y por ende contraria con las determinantes 
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ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de ¡a Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ. y el certificado de tradición se evalúa para cada 
predio al momento de analizar ¡a solicitud del trámite de permiso de vertimientos que en 
el caso en estudio corresponde al Lote # 3. 

Respecto "a las ilcencías de urbanLadón de parcelación y de construcción obtenidas en 
debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL, del que hace parte el LOTE #3, locaIL'ado en la vereda Murillo del 
mun/c4io de Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220964/' 

Es preciso indicar al recurrente que a pesar de que esta autoridad ambiental como lo ha 
sostenido en diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 
de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio 
de actuaciones urbanísticas, citados reiteradamente en el escrito del recurso, siendo los 
únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. Sin embargo nos permitimos 
pronunciarnos frente a los argumentos planteados por el recurrente que hacen referencia 
a las licencias de parcelación y que la Subdirección se acoge al concepto emitido por el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y su grupo de profesionales en donde 
consigna lo siguiente: 

"De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una viqencfa determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada t1oo1ogía y modalidad, 
con posil,ilidad de prorrogar las mismas, e incluso revaildar/as y prorrogar la revaildación; 
pero, aun asi los derechos de desarrollo y construcción en ellas autori-ados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la licencio, 
de lo anterior, y para e/caso en estudio, no se ha demostrado en e/plenario, a/la viqencia 
de la respectiva ilcencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones 
urbanísticas, sítuación, que no da preaióa a la claridad respecto al derecho de desarrollo, 
por lo cual, se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 
(Negrillas mías) 

A/no estar v,qentes las llcencias urbanísticas, al no demostrarse la viqencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autori?adas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actos administrativos, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatMdad, en tanto, deberán aplícarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del 
permiso ambiental. (Negrillas fuera de texto.) 

Y en el evento que no estén vencidas, también es preciso indicar que se estaría frente al 
incumplimiento de determinantes ambientales. 

Así mismo, respecto a la citación de las licencias expedidas por el Curador Urbano No. 2 
de! municipio de Armenia Q., son actos administrativos que como se indicó con antelación 
gozan de presunción de legalidad y que reitera la autoridad ambiental lo dicho en el 
concepto del 07 de octubre del aPio 2022, emitido por el Asesor de Dirección General y el 
Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío. 
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Ahora bien respecto a los artículos 29 y  58 de la carta política que cita el recurrente. 

En cuanto al derecho fundamental contemplado en nuestra carta política artículo 29 el 
debido proceso, esta Subdirección es respetuosa del debido proceso y por ende otorga las 
garantías para que los usuarios se manifiesten y ejerzan su derecho de defensa, de 
controvertir los actos administrativos expedidos por esta autoridad ambiental, tal y como 
lo hizo el recurrente y que es objeto de estudio en esta instancia procesal. 

Respecto a la propiedad privada el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, se 
le indica al recurrente, que en momento alguno la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., ha desconocido este 
derecho, ni mucho menos lo ha vulnerado, en el análisis técnico y jurídico que se hace 
para el otorgamiento o negación de un permiso de vertimientos se hace necesario tener 
en consideración las normas que lo regulan el procedimientos y por ende son un 
conjunto de requisitos que la autoridad ambiental debe aplicar al momento de tomar una 
decisión de fondo, y la decisión que negó el permiso de vertimiento se encuentra 
respaldada en la resolución 720 de 2010 expedida por esta autoridad ambiental donde 
contempla 4 viviendas por hectárea también es cierto que la Resolución 1774 del 19 de 
junio de 2018 "Por medio del cual se adopta el documento para la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los munícioios del departamento 
del Quindío" en la parte resolutiva en su artículo segundo dispuso: 11Comunicar, a todos 
los Muniaoios de la Jurisdicción del Departamento del Quindi'o, el presente Acto 
Administrativo para que sean tenidos en cuenta para su apilcación inmediata en la 
formulación y/o actualización de los planes de ordenamiento territorial correspondiente. "y 
la resolución 3088 del 10 de octubre de 2018, que en el anexo técnico en su numeral 
10.1.4 dispone las "Densidades máximas de construcción, donde establece la extensión 
máxima para construcción de suelos suburbanos así: 

"10.1.4 Densidades máximas de construcción 
lina vez concertados los tramos que cumplen con uso suburbano, tanto en extensión 
como en el ancho máximo que permite la norma de 300 metros, si asilo determina el 
Munic,io, los proyectos de parcelación que sean viables según los lineamientos generales 
y específicos anteriormente citados, deberán cumplir con las densidades máximas de 
construcción en cumplimiento del numeral 31 del artículo 31 de la ley 99 de 1993: 
Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de vMendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vMenda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del área bruta, 
áreas para la localización de infraestructura para el sistema pr1nc4'al y de transporte, las 
redes primarias de servicios públicos y las áreas de coaseivadón y protección de los 
recursos naturales y paisajY.'ticos; el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas (Unidad 
Mínima de Actuación) y no menos de 70% deI área del proyecto deberá quedar en 
vegetación nativa. 

Lo anterior indica que cada parcela de 2500 metros deberá cumplir los s/guientes 
aspectos: 

El área bruta de la parcele destinada a la ocupación, no podrá superar el 30%, 
Para fines de protección del paisaje rural, se deberá garantizar que el 70% del área bruta 
de la parcele será para la vegetación nativa, de tal forma que permita crear o mantener 
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una funcional/dad ecológica con el fin de proteger o conservar la biod/versidad local y 
regional. 

• Para otro uso, e/predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas y no menos de 70% de/área 
de/proyecto deberá quedar en vegetación nativa. 

Definición Extensión Máxi7na de Corredores Viales Suburbanus Quindío" 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PAR.4 LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QIJINDIO" ajustada con la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío en las cuales regula la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los municipios del 
Departamento del Quindío, el procedimiento para el trámite de licencias de parcelación 
entre otros, y en las cuales se contempla lo siguiente respecto a las densidades para 
vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vMenda suburbana, el número de vMendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 vMendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar dei 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema príncial y 
de transpoite, las redes primarias de servicios púbilcos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos natura/es ypaL9aJ7'sticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad /Wi'ninia de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedaren vegetación nativa," 

En ese orden de ideas, conforme al instrumento de planificación territorial del municipio de 
Armenia (Q)  encontramos que se determina una densidad de 10 viviendas por 1/a, y 
conforme al área licenciada para el proyecto, encontramos que las densidades riñen con 
las contenidas en las determinantes ambientales. 

Se reitera lo dicho con antelación, en momento alguno se ha desconocido derechos sobre 
la propiedad, toda vez que al observar las licencias otorgadas mediante resolución No.2-
00088 y  1-001243 de diciembre 15 de 2009— Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q),  y 
Resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010— Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q)  y 
posteriormente la Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — 
Armenia (Q) — Modificación a la licencia de urbanismo. y Resolución RLU 14-2-0002 de 
abril 22 de 2014 Revalidación de una Licencia de Parcelación - Curaduría Urbana No. 2 — 
Armenia (Q). fueron modificadas y expedidas en el año 2014 y para el caso en estudio, no 
se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento 
de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que no da precisión a la claridad 
respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede considerar que no existe certeza 
frente al mentado acápite y por ende se deben acoger las normas urbanísticas vigentes al 
momento de ser expedidas, que pueden ser distintas a las aplicadas en la licencia 
modificada o revalidada. Pronunciamiento que se hace en el marco de la respuesta a las 
inconformidadeS planteadas por el recurrente y que permiten a esta autoridad ambiental 
pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes ambientales. Así las cosas 
rio hay situaciones jurídicas consolidadas, ni derechos adquiridos, ni mucho menos 
inseguridad jurídica, como lo quiere hacer ver el recurrente en las licencias de los años 
2009 y 2010 que tuvieron cambios de área y número de los lotes, con licencias posteriores 
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a dichos afios, nótese como en la primera licencia se otorgó para veinte (20) lotes, en la 
segunda para cuatro (4) lotes y terminan otorgando licencias para setenta (77) lotes, con 
áreas que no cumplen las densidades que se constituyen como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q y 
que fue concertada con todos los municipios del Departamento del Quindío. 

Por lo anteriormente expuesto, se reitera que en momento alguno la autoridad ambiental 
ha dado aplicación a la retroactividad de la ley puesto que como se ha indicado no hay 
situaciones ya definidas ni mucho menos consolidadas dado que las licencias urbanísticas 
que insistentemente cita el recurrente como derechos consolidados y/o adquiridos al no 
demostrarse la vigencia de las mismas; al no haberse ejecutado las actuaciones 
urbanísticas autorizadas en las licencias es aplicable la Resolución 720 de 2010 
complementada con las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de 
octubre de 2018, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar 
licencias de parcelación y por consiguiente se deben acoger las normas urbanísticas 
vigentes al momento de ser expedidas. 

En igual sentido no tiene asidero jurídico las citas relacionadas con las definiciones de 
ulttactividad, retrospectividad que hace el recurrente puesto que para el caso 
particular no tiene aplicación como ya se indicó líneas atrás. 

No es cierto haya una falsa motivación, la autoridad ambiental no puede faltar a sus 
cometidos legales, toda vez que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, en 
especial la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, vela por la protección del 
medio ambiente y como tal se atiene a la normatividad ambiental vigente, siendo objetivos 
en los análisis realizados a las solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales y 
por consiguiente aplica la determinante ambiental tal y como lo establece el Artículo 
2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del Decreto 1076 del afio 2015, 
compilado por el Decreto 3930 del aíio 2010 y  a su vez modificado parcialmente por el 
Decreto 050 del afio 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo .1. En todo caso cuando no ex/sta compatibilidad entre los usos del suelo y/as 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el art/culo 10 de la Ley 388 de 
1997 o/a norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Efectivamente la sociedad cuenta con unas licencias de parcelación y construcción y en 
ningún momento se ha defraudado la confianza legítima y menos aún la buena 
fe, tal y como los cita el recurrente y que transcribe textos consignados en sentencias del 
honorable Consejo de Estado, puesto que la entidad ambiental no ha defraudado 
situaciones consolidadas, como se explicó líneas atrás no le asiste la razón al recurrente, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. 

Es cierto lo que cita el recurrente relacionado con las transcripciones de textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, respecto a situaciones 
jurídicas consolidadas y derechos adquiridos y que ya hubo pronunciamiento en este acto 
administrativo con relación a los temas reiterados por el recurrente y que en este caso no 
es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto a las licencias urbanísticas anexas al recurso se puede apreciar que con base en 
las mismas y en las normas urbanísticas de la época, se da soporte a las actuaciones 
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urbanísticas de parcelación de! predio y la construcción de obra nueva en e! lote # 3 del 
Condominio Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, situaciones que no 
se desconocen y además no competen a la entidad, en tanto que son competencia 
exclusiva de los Curadores Urbanos de Armenia y su control de legalidad solo es atribuible 
a los jueces de la República, no obstante, como bien lo analiza el grupo de profesionales 
del Asesor de dirección, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva 
licencia, ni e! cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que 
no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede 
considerar que no existe certeza frente al mentado acápite y por ende no es dable dar 
aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán ap!icarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

NO es cierto se haya cumplido con todos los requisitos para la expedición de Licencia de 
Parcelación y Construcción otorgada mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009, correspondiente a los predios La Estrella Lote Tercero Y Lote 6 con un área 
de 43.004,05 m2, 20 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada licencia, que 
reiteradamente menciona el recurrente, se advierte que en los documentos allegados para 
garantizar los servicios públicos que se exigen para la expedición de las licencias de 
parcelación, la misma, se otorgó con un Auto de Inicio de Vertimiento AIV-672-
11-09-2009 acto administrativo que aún no había decidido de fondo la solicitud del 
trámite de permiso de vertimiento, es decir, no acreditaron la autoprestación de servicios 
públicos, al no contar con el permiso otorgado por la autoridad competente para los 20 
lotes. 

Así mismo, se advierte en la Resolución No. 2-000109 de diciembre 09 de 2010, la cual 
otorgó la Licencia de Parcelación Modalidad Obra Nueva para el predio Lote Segundo La 
Estrella con un área de 6.400 m2, 4 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada 
licencia que repetidamente menciona e! recurrente sobre el cumplimiento de los requisitos 
legales, No es Cierto, en e! acto administrativo también se advierte que en los 
documentos allegados para garantizar los servicios públicos que se exigen para la 
expedición de las licencias de Parcelación, dado que se otorgó con el radicado de 
permiso de vertimientos ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
siendo evidente que aún no se contaba con el permiso de vertimiento que garantizara la 
autoprestación de los servicios públicos otorgado por la autoridad competente, tal y como 
lo exige la norma, en consecuencia, no es de recibo las afirmaciones que insistentemente 
indica el recurrente al afirmar el cumplimiento con todos los requisitos legales. 

Visto lo anterior, se rechaza el argumento relativo al cumplimiento de la autoprestación 
de los servicios públicos puesto que no contaban al momento de la expedición de los actos 
administrativos con la garantía de la prestación del saneamiento básico expedido por la 
autoridad ambiental, esto es, la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

No Es Cierto que mediante Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva 
mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, hayan obtenido licencia 
mediante este acto administrativo, toda vez que la licencia fue otorgada a los predios 
identificados con matricula inmobiliaria Nos. 280162301 y 280-169061 para el predio La 
estrella Lote Tercero y Lote 6 para 20 lotes y no para el predio denominado LOTE VILLAS 
DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201. y como ya 

se indicó con antelación. 

Respecto a que son "titulares de situaciones jurídicas consolidadas, generadas de dicho 
acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por/os demás particulares, como por 
e/Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción constitucional antes reseflada." 
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Se reitera que no existen situaciones jurídicas consolidadas, como se explicó líneas atrás, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. Pronunciamiento que se hace en el marco 
de la respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales. 

Que al advertir un error de digitación en el encabezado de la Resolución 2230, la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental emite la Resolución No.2433 del 26 de 
julio de 2022 para corregir el aPio de expedición del acto administrativo, siendo lo correcto 
Resolución No.2230 del 12 de julio de 2022, correspondiente al predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #3, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220964 EXPEDIENTE 5714 DEL 
2021, lo anterior, actuando bajo el principio de eficacia y amparándose en el artículo 45 
de la Ley 1437 de 2011 "Por La Cual Se Expide El Códiqo De Procedimiento Administrativo 
Ycle Lo Contencioso AdministratívoTM,' el cual establece lo siguiente: 

4rtícuIo 45. Corrección de errares formales. En cualquier tiempo, de oficio 
o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales 
contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de diqitación, 
de transcr,oc15n o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección 
dará lugar a cambios en el sentido material de la decLíóa, ni revivirá los 
términos legales para demandar el acto. RealL'ada la corrección, esta 
deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda ' 

En consideración a las conclusiones de los argumentos expuestos por el recurrente 
relacionados con las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana para el 
citado ente territorial, cumple con las normas generales y las densidades definidas en su 
momento en los Acuerdos Muníciales Nos. 01 de .1999 y 006 de 2004, y en los Decretos 
Munic49ales 046 y  056 de 2004., así como la Resolución No. 2-000088 de diciembre .15 de 
2009), bajo la modalidad Obra Nueva, se indica que frente a la normatividad aplicable al 
caso en estudio como se indicó líneas atrás al no existir certeza de la vigencia de la 
respectiva licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas no 
existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

Se indica que frente a la normatividad aplicable al caso en estudio como se indicó líneas 
atrás al no existir certeza de la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento de la 
ejecución de las actuaciones urbanísticas dicho pronunciamiento se hace en el marco de la 
respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto al concepto técnico como bien lo indica el ingeniero la viabilidad se dio de 
acuerdo a la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas en el predio denominado 
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CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 3 de la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

En cuanto a las PRETENSIONES 

1. Se reconoció personería jurídica al sePior 3honnatan Doncel Pachón para actuar en 
el presente trámite de conformidad con el poder adjunto. 

2. No es procedente reponer la Resolución No.2230 del doce (12) de julio de 2022 
Por medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales 

domésticas expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el 
predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 3 de la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-
220964 con fundamento en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 

3. No es posible otorgar el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado con 
fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

4. Los documentos aportados fueron valorados y analizados en el presente acto 
administrativo. 

5. La entidad ambiental se pronunció frente a cada uno de los hechos y argumentos 
expuestos. 

6. Mediante Auto SRCA-AAPP-966-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE 
AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE 
ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO" 

Finalmente al no cumplir con las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., adoptado por las 
Resoluciones números 720 de 2010, 1774 del 2018 y  3088 de 2018, constituyéndose así 
en normas de superior jerarquía, esto de conformidad con el artículo 10 de la ley 388 de 
1997 y  el parágrafo primero del artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015 el cual 
compilo el Decreto 3930 de 2010: el cual establece: 

"ParáQrafo 1°, En todo caso cuando no exista compatibífidad entre los usos deI 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por/a autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
artículo .10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modífique, adicione o 
sustituya, prevalecerán sobre los prim eros' Negrillas fuera de texto. 

Por tratarse de normas de superior jerarquía, no pueden ser desconocidas por los 
municipios y distritos, teniendo en cuenta que son determinantes ambientales tal y como 
quedó escrito líneas atrás. 

Coilforme a los principios de celeridad y eficacia, se tiene claridad en cada una de las 
actuaciones, de que la información que reposa en el expediente fue analizada y valorada 
en conjunto con el equipo técnico y jurídico de la Corporación Autonoma Regional del 
Quindío. Así bien esta Entidad cuenta con elementos de juicio suficientes para NO acceder 

a lo pretendido dentro rp4posiCión presentado. 
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO INTERPUESTO 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: 'Todas las corporaciones, autónomas regionales tendrán 
por objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos natura/es renovables, as/como dar cumplida y oportuna aplicación a 
las diposiciones legales viqentes sobre su disposición, administración, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente' 

Que según el artículo 31 numeral 2° de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporaciones 

Autónomas Regionales ejercerán las siquientes funciones: 9) Otorgar concesiones, 
permisos, autorizaciones y ilceacias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente/' 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., 
expidió la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, y  a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, y  a su vez 
modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de septiembre de 
2020, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de Funciones y 
de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 
Corporación, la cual sefíala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental en cuanto a las funciones esenciales. 

Que como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer del 
recurso de reposición interpuesto por el se?or JHONNATAN DONCEL PACHON, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q,, y con 
taijeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad 
de apoderado del seíior DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con 
cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE 
CAMPO MADERO SAS. identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria 
del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO- 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
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de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220964 tal y como lo 
establecen los artículos 74 y  siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es ob/iqación de/Estado yde las 
personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación ' 

Que así mismo, la Constitución Polftica de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el Artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8°, como "un deber del ciudadano, 
proteger los recursos culturales y naturales del pai y velar por la conservación de un 

ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2° establece que el medio ambiente es un 

patrimonio común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, 
en la que deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio 
ambiente está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 

Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que 
el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas están 
obligadas a tomar las decisiones que en derecho corresponda, motivadas, habiéndose 
dado oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con base en las 

pruebas e informes disponibles, y de todas las peticiones que hayan sido oportunamente 
planteadas dentro de la actuación por el peticionario y por los terceros reconocidos. 

En virtud de lo anterior y al análisis jurídico de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra mérito 
para no acceder al recurso de reposición interpuesto por el señor JHONNATAN DONCEL 

PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.., 

y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura actuando en 

calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO 3ARAMILLO LOPEZ identificado 

con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS 

CQ 
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DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el N1T N° 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220964, 
razón por la cual se procederá a ratificar la Resolución No.2230 del 12 de julio del año 
2022  y  en consecuencia se dispondrá el archivo del trámite. 

Así las cosas, y con fundamento en el análisis jurídico y técnico que anteceden, considera 
éste Despacho que NO es procedente reponer la decisión. 

En mérito de lo expuesto, éste Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la decisión contenida en la Resolución No. 2230 
del 12 de julio del año 2022, por medio del cual la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., procede a la 
negación de trámite de permiso de vertimiento con radicado número 5714 de 2021, en 
el sentido de dar por terminada la citada actuación administrativa y archivar la misma, con 
fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO: RECONÓZCASELE personería Jurídica al señor JHONNATAN 
DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en 
Calarcá Q..,  y con tatjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura 
actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ 
identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la 
Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el NIT N° 901.068.791-9, 
sociedad propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No 
280-220964. 

ARTÍCULO TERCERO:: - NOTIFICAR la presente decisión de acuerdo a la autorización 
realizada en el escrito del recurso con radicado 09611-22 por parte del apoderado 
señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 
7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
identificada con el N1T N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #3, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220964, se procede a notificar la 
presente Resolución al correo electrónico aboqado.jdonceIckj'maJ/,com,  de conformidad 
con la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO CUARTO. Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
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ARTÍCULO SEXTO: - PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993 y Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 
publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RESOL UCION No. 3262 
ARMENIA QL/INDIO, 28 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2234 DEL DOCE (12) DE JULIO 

DE 2022" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre 
de 2016, modificada por la Resolución 066 deI 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 de fechas dieciséis (16) y  dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su 
vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de 
septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias 
establecidas en el Decreto 1076 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día veinte.•(2.0) de. mayo de das mil veintiuno (2021),el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE 
CAMPO MADERO SA.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220970, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 5722de 2021. 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, mediante oficio requerimiento 00009349 del 29 de junio de 2021, solicitó al 
señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en 
calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., 
identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #9, el complemento de la documentación fue allegada el día 27 de 
julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

'oara el caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico yjurídico del área de vertimientos 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5722 de 
2021, para e/predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9 ubicado en la Vereda MURILLO del 
Municioio de ARMENIA (Q),  identificado con Matricula inmobiliaria N° 280-
220970, encontrando que los requisitos exiqidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 
1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido 
en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los 
siquieates documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual 
pertenece (la disponibilidad de agua ea e/predio se puede presentar con un recibo 
del servicio de acueducto, copia de Resolución de concesión de aguas que expide 
la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurídico realizado se logró 
evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es/a del 
Condominio CAMPO MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 
9, Y es nece ario ue cada predio cuente con su fuente de 
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abastecimIento, por lo anterior se le sol/cIta que a/legue la fuente de 
abastecimIento de/predio objeto de/trámite). 

2. Concepto de uso de/suelo de/predio objeto de solicitud expedido por/a Autoridad 
municioa/ competente de acuerdo a la ubicación del predio, ea el que informe 
sobre la dase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, 
restringidos y prohibidos, esta información debe ser de conformidad con las 
normas urban/ticas del Plan de Ordenamiento Territorial vi'eate y concertado por 
la AutoridadAmbiental. (Alreallzar el análisis jurídico de/expediente objeto 
de la solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide 
con el predio objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es 
para el predio denominado VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO 
DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON MA TRICULA INMOBILIARIA N° 280-
280702, Matricu/a que no coincide con la matricula del certificado de 
tradición del predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municipío de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se 
hace necesario que allegue el documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan 
ningún derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene 
viqencia, es meramente informativo y no vinculante del uso que la normatMdad wqeate 
establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados 
como autorkaciones o certificados del uso de suelo de un inmueble. 

3. Constancia de pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma 
correspondiente al valor de servicio de evaluación del permiso de vertimientos. 
(Debido a que realizada la revisión de la documentación aportada no se 
evidencio la constanda de pago, requisito necesario para poder 
continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la liquidacIón para su 
respectivo pago)." 

Los días 8 y  27 de julio de 2021, mediante radicados E07928-21 y E08664-21 el señor 
HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío la documentación solicitada mediante requerimiento No 00009349 
del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-890-09-21 del día 30 
septiembre del año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual 
fue notificado a través de correo electrónico salviaconsultores©gmail.com, el día 13 de 
octubre del año 2021 al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de 
ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de apoderado, según radicado No.00015407. 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizaron visita técnica el día 01 de diciembre 
de 2021, mediante acta No.53885 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DELOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Vivienda sin construir 
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STARD sin construir 
Propuesta S74RD: trampa grasas: material 
tanque séptico y FAFA: prefabricado integrado 3000L 
Disposición al suelo: pozo de absorción diámetro 2m profundidad útil 3m. 
Lote 889.93." 

Que el día 05 de marzo del aio 2022, el Ingeniero civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas, en el cual concluyó lo siguiente: 

"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5722 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se cónsidera viable  
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada  
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #9 de la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220970, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine." 

Que el día 12 de julio de 2012 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 2234 'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO 
DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO 
DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #9 Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el día 26 de julio de 2022 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 2437 "POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE ERROR DE 
DIGITA ClON RESPECTO AL ENCABEZADO DE LA RESOL UCION 2234 DEL 12 DE 
JULIO DEL 2012, EXPEDIENTE 5722-2021 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN 
LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
EL PREDIO 2) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #9 
Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" siendo lo correcto RESOLUCION 2234 
DEL 12 DE JULIO DEL 2022, EXPEDIENTE 5722-2021 

Que los mencionados actos administrativos fueron notificados al correo electrónico 
salviaconsultores@gmail.com  bajo radicados 00013608 y  00014573 del 18 de julio y 01 
de agosto del aPio 2022, respectivamente, al sePior HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN 
apoderado del sePior DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S. 

"(...)Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #9, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No 280-220970, cuenta con una fecha de 
apertura del 11 de noviembre de 2017 y  se desprende que el fundo tiene un área de 
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889,93 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas 
dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el 
cual se reglamentan las dIsposiciones de las Leyes 99 de 1993 y  388 de 1997 
relativas a las determinantes de ordenamiento de/suelo rural y al desarrollo de 
actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se 
adoptan otras disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma 
vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita 
un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de densidades que 
para vivienda suburbana No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad 
incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO 
DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION 
MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-5487 de fecha 09 de 
julio del afio 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del Departamento 
Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 889,93 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO VELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la /ocali2'adón de infraestructura para el sistema princ4,al y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación 
yprotecdón de los recursos naturales ypaisafsticos; e/predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT / 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'4RTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANQ El área mínima de div&ión jurídica de un predio ea suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9, 
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localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 
10 de octubre de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las 
cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de 
parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE 
#9, cuenta un área de 88993 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035. del 21 de marzo de 2021 y en 
estudio de un caso similar, seíaló lo que se cita a continuación: 

En conclusión, las razones que respaldan la deaión contenida en la Resolución 308 de 
2019 no denotan una vio/ación al debido proceso ea tanto la referencia que la autoridad 
ambiental hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Flig/it tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido 
en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los munia,los del Departamento del Quiad/o, concretamente en lo 
relacionado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede 
pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la vígencia de las ilcencias, ten/a 
como objeto establecer la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como 
Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia 
de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su deciión en nada afectó las habilitaciones 
dadas por el muaiaoio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la deciión 
al ente territorial, a la Procuradur/a Provincial para asuntos Ambientales y a su propia 
oficina jurklfca para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus 
competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.RQ. ea diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legaildaci frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Muaiaales en ejercicio de actuaciones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaradón de 
nuildad a suspensión por parte de la jur&Jicción contencioso — administrativa; parlo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 
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Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdicdonal 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los munic4'ios en el ejerdcio de las actuaciones urbaniticas. 

Sin embargo, debe anailzarse el contexto bajo el cual se expide la licencie de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto .1077 de 2015 y  en la resolución 462 
de 2017, el requLito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del att/culo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adidonales para la licencie de parcelación. Cuando se trate de 
licencie de parcelación, además de los requiitos previstos en el artículo .10  de la presente 
resolución, se deberán aportar los síquientes documentos: 

3. Copia de las aut0r12'adones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios cJe aqua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y 
permisvs ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastecimiento y e/pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en los att/culos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 
142 de .1994. 

Los artículos 5y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exi'encia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la ilcencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

4bordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los pr1nc4!i05 y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurkffcos para la autor/dad ambiental, en este caso la CRQ, de 
proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones 
futuras y la población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo 
que las determinantes ambientales son normas de superiorjerarquía en materia ambiental 
para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT 
Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy Planes Básicos de Ordenamiento Territorial 
_PBOT que no pueden ser desconocidas por los mun/ciios y frente al tema citó las 
establecidas en el att/culo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el se?íor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del seior DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No 280-220970, entregó 
todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo 
no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la 
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cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., situación que origina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #9, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220970. Por tanto se procede a 
correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los tamaños 
permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo evidenciar 
este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo 
para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia. 

Que para el día 12 de julio del año 2012 la Subdirección de Regulacióñ y Control 
Ambiental emite la Resolución 2234 "POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN 
LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
EL PREDIO 2) CONDOMINIO. CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 
Acto administrativo debidamente notificado el día 18 de julio de 2022 a través de correo 
electrónico salviaconsultores©gmail.com  a! señor al señor HEILLER JAVIER MUNOZ 
MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de apoderado, 
según radicado No.00013608. 

Que al advertir un error de digitación en el encabezado de la Resolución 2234, la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental emite la Resolución No.2437 del 26 de 
julio de 2022 para corregir el año de expedición del acto administrativo, siendo lo correcto 
Resolución No.2234 del 12 de julio de 2022, correspondiente al predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #9, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220970, correspondiente al trámite 
solicitado mediante radicado N°5722-2021. 

Que para el día 02 de agosto del año 2022, mediante radicado número 09612-22 el señor 
el señor 3HONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., y con taijeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO ]ARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 
7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
identificada con el Nif N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #9, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220970, interpone Recurso de 
Reposición contra la Resolución N° 2234 del 12 de julio del año 2022, "POR MEDIO 
DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA 
VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPÓSICIONES"perteneciente al trámite solicitado mediante radicado N°5722-2021. 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

CRS 
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Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico del recurso de reposición interpuesto por 
el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en cálidad de apoderado del seior DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 
7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
identificada con el N1T N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #9, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220970, del trámite con radicado 
5722-2021, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental entrará a evaluar sí en 
efecto, el recurso reúne los requisitos necesarios para su procedencia. 

Que la Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Adminístrativd', desarrolla a partir del artículo 74 y siguientes el Capítulo correspondiente 
a los recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos contra los actos 

administrativos, la improcedencia, oportunidad y presentación, requisitos, pruebas, entre 
otros, los cuales estipulan lo siguiente: 

'.4rtícuIo 74. Recursos contra los actos administrativos Por regla general, contra 
los actos definitivos procederán los s/quientes recursos: 

1. E/de reposición, ante quien expidió/a deciíón para que la aclare, modifique, adicione o 
revoque. 
2. E/de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo 
propósito. 

No habrá apelación de las deciiones de los Ministros, Directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades 
descentralizadas ni de los directores u organimos superiores de los órganos 
constítudonales autónomos. 

Tamøoco serán aøelables aQuellas deci5iones proferidas por los representantes legales y 
jefes superiores de las entidades y organismos del nivel territorial. 

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-248  de 2013. 

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del 
funcionario que dictó la deaión, mediante escrito al que deberá acompañarse copia de la 
providencia que haya negado el recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días 51quiente5 a la notificación 
de la dedsión. 
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Recilido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y 
decidirá lo que sea del caso. 

Artículo 75, Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni 
contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en 
norma expresa. 

Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en la dil,'encía de notificación personal, o dentro de los 
diez (10) días siquientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término 
de pubilcación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse 
en cualquier tiempo, a/vó en el evento en que se haya acudido ante eljuez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto 
para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse 
ante el procurador regional o ante el personero muaiaal, para que ordene redbirlos y 
tramitar/os, e imponga las sanciones correspondientes, sí a ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será obl,qatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obliatoríos. 

Artículo 7Z RequIsitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que 
no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la 
actuación. Igualmente, podrán preseatarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siquientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si 
desea ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejerdcio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente 
oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercido, y prestar la caución que se le 
seflale para garantLar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del 
término de dos (2) meses. 

Sino hay ratificadón se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obliqación de pagar la suma que el 
acto recurrida le ex(/a. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 
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Artículo 78, Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se 
presenta con los requisitos previstos ea los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el 
funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación 
procederá el de queja. 

Artkulo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en el 
efecto suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que al 
interponer/os se haya soilcitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha de 
decidir el recurso considere necesario decretar/as de oficio. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que 
interviene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de cinco 
(5) días. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se seflalará para ello un término no mayor de 
treinta (30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una sola vez, sin que con 
la prórroga el término exceda de treinta (30) di'as. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el término 
probatorio. 

Artículo 80. Decisión de los recursos. Venddo el período probatorio, si a ello hubiere 
lugar, y sin necesidad de acto que así lo dedare, deberá proferirse la decís'ón motivada 
que resuelva el recurso. 

La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las 
que sutjan con motivo del recurso." 

Que una vez evaluados los anteriores requisitos, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra acorde a la 
luz de los artículos 74, 76 y  77 de la Ley 1437 de 2011, la presentación del recurso de 
reposición impetrado por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con 
cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con taijeta profesional 
No.281.078, de! Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del 
señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía 
número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A.S. identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO- 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220970, del trámite 
con radicado 5722-2021 en contra la Resolución No. 2234 del 12 de julio del año 2022, 
toda vez que el mismo es viable desde la parte procedimental, dado que el recurso 
presentado reúne los requisitos y términos consagrados en la citada norma, habida cuenta 
que el mismo se interpuso por los interesados (Representante Legal) a través de abogado, 
para lo cual este despacho le RECONOCE personería Jurídica al señor .JHONNATAN 
DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en 
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Calarcá Q..,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura 
para actuar en el presente recurso, dentro de la correspondiente oportunidad legal, ante el 
funcionario competente, que para este caso es el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, aportando la dirección para 
recibir notificación, sustentó los motivos de inconformidad y demás requisitos legales 
exigidos en la norma ibídem. 

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

Que el recurrente sefíor ]HONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del seíor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 
7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.AS. 
identificada con el N1T N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #9, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220970, fundamentó el recurso de 
reposición, en los siguientes términos: 

HECHOS. 
PRIMERO. El día 20 de mayo de 2021, el seflor HEILLER JA VIER MUÑOZ MARÍN, 
identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del seflor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía Z503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A.S., identificada con Nit número 901,068.791-9, sociedad propietaria del predio 
denominado: .1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #9, loca/izado en la vereda MURILLO del Municioio de ARMENIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220970, presentó ante la Corporación 
Autónoma Regional del Quindi'o -C.R. Q,  Formulario Único Nacional de Soilcitud de Permiso 
de Vertimientos con radicado No. 5722 de 2021. 

SEGUNDO. Con acto administrativo No.SRCA-ATTV-890-08-21 del 30 de septiembre de 
2021, la CRQ profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos, el cual fue notificado a 
través de correo electrónico salviaconsuitorescgmail.com, el día 13 de octubre del aMo 
2021 al seMor HEILLER JA VIER MUNOZ MARÍN identificado con cédula de ciudadanía N° 
9.774.241 en calidad de apoderado de/suscrito según radicado No.00013379. 

TERCERO. El di'a 01 de diciembre de 2021 según consta en Acta No.53885, se llevó a 
cabo visita técnica por parte de un funcionario y un coatratita de la Subd/rección de 
Reguladón y Control Ambiental de la CRQ, al predio denominado.' "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9, localizado 
en la vereda Murillo del muniavio de Armenia (Q). 

CUARTO. El día 05 de maizo del aMo 2022, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, eva/ud técnica y arnbienta/mente la documentación allegada por el 
usuario y se emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos CTPV-292-
2021, en el cual se manifestó, entre otros aspectos, lo siguiente: 
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"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5722 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
como soludón de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #9 de la Vereda MURILLO del Muníc49io de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220970, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas res/duales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurkl/ca integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional as,'nado determine." 

QUINTO. Según el análisis jurídico realL'ado por la corporación al certificado de tradición 
de/predio denominado .1) predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9 /ocaliado en la Vereda MURILLO del munic4io de 
Armenia (Q.),  identificado con matrícula inmobiliaria número. 280-220970, concluyó que: 

"(.)cuenta con una fecha de apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que 
el fundo tiene un área de 889,93 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de 
las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 
3600 de 2007 "Por el cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 
.1993 y 388 de .1997 relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo 
rural ya! desarrollo de actuadones urbanísticas de parcelación y edificación en 
este tipo de suelo y se adoptan otras disposíciones' Hoy compilada por el Decreto 
1077 de 2015, Norma v1qente y que brinda disposidones para las actuaciones 
urbanísticas, por lo tanto, amerite un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por 
tanto en materia de densidades que para vivienda suburbana No podrá ser mayor a4 
viviendas/Ha neta,  normatividad incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R. Q.,  de ,qual forma la 
resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO DELA CUAL SEADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA 
DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE 
LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO'' y en el caso de estudio por 
tratarse de un predio suburbano te/y como lo indica el concepto de uso de/suelo DP-POT-
5485 de fecha 09 de julio del aMo 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del 
Departamento Administrativo de Planee ción munic4al de Armenia (Q), quien es la 
autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

De iqual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda un/familiar pera el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 889,93 m2. 

En 1qua/ sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definicIón de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los munic4oios de/Departamento del Qufndío, y en las cuales se contemple 
lo siquiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

12 

Pote9 ee j 

 

ig- B./ Mercedes deL Norte seMcioaLcUentecrq.gov.co  www.crq.gov.co  L (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



PLan de Acción InstitucionaL 
Pandpatnrnonio 

delciudadano 
2020- 2023

RESOL UCION No 3262 
ARMENIA QUINDIO, 18 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2234 DEL DOCE (12) DE JULIO 

DE 2022" 

Para vMenda campestre no podrá ser mayor a 4 vMendas/l-Ia neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la loca/Lzacióa de infraestructura para el sistema prinaal y 
de transporte, las redes primarias de se/vicios públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales y paisajísticos; e/predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% deI área del 
proyecto deberá quedaren vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT/2009-2023) coatempla en su artículo 23 lo siquíente. 

'4RTÍCULO 23. ÁREA MI'NIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mínima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cüadrados (2.000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9, localizado 
en fa vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con las 
densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las resoluciones 
720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta y 
que en las resoluciones Nos .1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de octubre de 
2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las cuales establecen 
los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de parcelación, así como el 
Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009-2023), para No otorgar el permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE #9, cuenta un área de 
889.93 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido para predios 
ubicados en suelo suburbano. (..) 

SEXTO A través de Auto de Trámite con radicado No.SRCA-A 711-879-2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, declaró reunida toda la 
documentación e información requerida para decidir el otorgamiento o negación del 
Permiso de vertimiento. 

SEP TIMO. A través de Resolución No.2234 del 12 de julio de 2012, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, resolvió NEGAR EL PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9, localizado en la vereda MURILLO del Municioio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No 280-220970, presentado 
por el señ'or HEILLER JA VIER MUNOZ MA RIN, identificado con cédula de ciudadanía 
número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del seflor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadani'a Z503.178, Representante 
Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 5.45., identificada con Mt número 
901.068.791-9, sociedad propietaria de/predio objeto de/a sollcítud.'' 

OCTA VO: Mediante correo electrónico de fecha 18 de julio de 2022, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, notificó la Resolución No.2234 del 12 de julio 
de 2012 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 
UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO LOTE #9 YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES' 
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CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CRQ, EN LA RESOL UCION QUE NIEGA EL PERMISO DE 
VERTIMIENTO. 

En cuanto al argumento de negación considerado por la Subdirección de Regulación y 
ControlArnbiental de la CRQ, de manera respetuosa me permito refutar/o en los situieates 
términos: 

Argumento expuesto por/a autoridad ambIental. 

"Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JA VIER MUÑOZ 
MA RIN, identificado con cédula de ciudadaa,'a número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S,A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 2) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9, localizado en la vereda MURILLO del Municiilo 
de ARMENIA (Q),  identificado con matri'cula inmobiliaria No. 280-220970, entregó 
todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo 
no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la 
cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 cJe 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R. Q.,  situación que 0r1q1na la negación del permisv de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de fu/do 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: .1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #9, localizado en la vereda MURILLO del Munícioio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220970. Por tanto se procede a 
correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el anái&is de los tamaños 
permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo evidendar 
este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo 
para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia." 

Pronunciamiento de/Recurrente. 

Con relación a este argumento esbozado por la Subdireccíón de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, lo considero cierto de manera parcial. Cuando la Corporación hace 
referenda a que el predio mide 889.93 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
estab/eddo para predios ubicados en suelo suburbano, y que por/o tanto contraria con las 
determinantes ambientales establecidas según la Reso/udón 720 de 2010, emanada de la 
CRQ, es de señalar de manera respetuosa, que el análisis realizado por la Autoridad 
Ambiental en cuanto a la parcelación y nacimiento a la vida jurídica del predio, fue 
insufidente, ya que no se está teniendo en cuenta el certificado de tradición de manera 
integral, ni tampoco se consideraron las licencias de urbanización de parcelación, y de 
construcción obtenidas ,en debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HOORIZONTAL, del que hace parte el LOTE #9, localizado 
en la vereda Murillo del municipio de Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220970. 

Por lo tanto, para efectos de dar dar/dad al operador jurídico, procedo a exponer las 
actuaciones administrativas desplegadas por las autoridades competentes, en re/ación con 
la expedición de los permisos a través de los cuales, se habilitaron los lotes que conforman 
el condominio referido, asL 
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1. El predio denominado Finca la Estrella Lote Tercero y  lote número seis, 
identificados con matri'culas inmobiliarias Nos 280-162301 y  280-169061, 
obtuvieron Licencias de parceladón y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No.2-00088 y 1-001243 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
Curadur,'a Urbana No.2 de Armenia Q.,  prorrogada mediante resolución No. 17 - 
000128 y  17-000129 de enero 4 de 2013, predios que fueron objeto de englobe, 
dando ori'en a la matricula inmobiliaria No.280-180700, de conformidad con el 
Certificado de Libertad y Tradición. 

2. Los predios denominados Finca la Estrella Lote No. UNO (1) y lote PRIMERO 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-128304 y  280-162299, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modaildad Obra Nueva a través 
de la reso1uc14n Noi -001242 y 2-000087 de diciembre 15 de 2009, prorrogada 
mediante resolución No. 17-000130 y 17-000131 de enero 4 de 2013, predios que 
fueron objeto de englobe, dando oriien a la matricula inmobiliaria No.280-
180701, de conformidad con el Certificado de Libertad y Tradición. 

3. Finca la Estrella Lote segundo identificado con matrícula inmobiliaria No.280-
162300 obtuvo Licenciüla de parcelación Modalidad Obra Nueva a través de la 
resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010. 

4. Modificación a la llcencia de Urbanimo, mediante Resolución No.22-000117 de 
enero 30 de 2014, otorgada por la Curaduría Urbana No2 de Armenia Q.,  Lfcencia 
en la cual se englobaron todos los lotes quedando uno solo. 

5. Con Resolución No RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014, otorgada por la Curaduría 
Urbana No2 de Armenia Q.,  se revaildó la Licenda de Urbanismo. 

6. A través de la Resolución Mu 14-2-0007 de abril22 de 2014, la Curaduría Urbana 
No.2 de Armenia Q.,  otorgó modificación a la llcencia de urbanismo para las casad 
de Campo '4MBAR Y MA TIZ,' el cual se desarrolla en Conjunto cerrado, predios 
cuya área total es de 105.090.55 m2. En dicho acto administrativo se especifica 
que el conjunto cuenta con 77 lotes, y se evidencia el área de cada uno de estos 
lotes que componen el citado proyecto. 

7. Posteriormente, se englobaron los predios identificados con Matrículas inmobiliarias 
Nos. 280-180701, 280-180700 y 280-162300, dando origen al predio 
denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula 
inmobiliaria No.280-200201, de propiedad de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit. 901068791-9 representada legalmente por 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadani'a 
No.Z 503.178. 

8. MedIante Resolución No.30-1720010 de febrero 23 de 2017, otorgada por la 
misma Curadur,'a Urbana No.2 de Armenia Q.,  se concedió prorroga a la viqencia 
de la Licencia de Parcelación otorgada por medio de la Resolución No2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada mediante Resolución No.17-000129 
de enero 4 de 2013, y  finalmente se otorgó una revalidación mediante la 
Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

9. F,»almente por medio de la Resolución No43001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., otorgó Licencia de Parcelación para 
e/Saneamiento de Cesiones, a nombre de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
£A.S., sobre el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado 
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con matri'cu/a inmobiliaria No.280-200201, para la culminación de las obras de 
urbanismo en vías y andenes internos, con un faltante por ejecutar de 1762,70 m2, 
correspondiente al 17,70%, sin que esto modifique el planteamiento urban/tico 
inicia/mente aprobado. 

Con lo anterior, se demuestra por parte del recurrente que la ¿icen cia de 
parcelación fue otorgada a través de la resolución No.2-000088 de diciembre 15 de 
2009, se prorrogó mediante la Resolución No.17-000129 de enero 4 de 2013, 
Licencía que fue revalidada a través de la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril 
22 de 2014, prorrogada nuevamente por medio de la Resolución No. 30-1720010 
de febrero 23 de 2017, y  finalmente, otorgó Licencia de Parcelación para el 
Saneamiento de Cesiones con Resolución No.63001-2-210657 de noviembre30 de 
2021, para efectos de culminar las obras del urbanismo en vías y andenes internos, 
con un faltante por ejecutar del 17,70%. 

Es decir que los predios que componen e/proyecto CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO- PROPIEDAD HORIZONTAL, se ori'/naron por englobe de tres (3) 
predios, los cuales obtuvieron desde el aMo 2009 Licencia de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva, con fundamento en los Acuerdos Nos. 01 de 1999, y006 de 1999, 
y en los Decretos Munic,aIes Nos. 046y 056 de 2004. 

Es as/como, de conformidad con el documento técnico, anexo alAcuerdo No. 01 de 1999 y 
006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para e/corregimiento El 
calmo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima or predio,  con 
una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

A su vez, es de seflalar que, tanto la referida Licencie como sus prorrogas y 
revalidaciones, fueron autorizados por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q,,  actos 
administrativos que no pueden ser desconocidos por las demás entidades administrativas, 
ya que crearon derechos urbanísticos a particulares y fueron obtenidos bajo elprinaio de 
la confianza legítima; en la que por mi parte como administrado, acudo a la administración 
con la soilcitud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos amparados ea la 
buena fe y en la sana interpretación del Plan de Ordenamiento Territorial y los decretos 
que /0 reglamentan, v4'entes a la fecha de su reconodmiento. 

Así las cosas, al efectuar el estudio de títulos, se puede determinar que durante todo el 
tiempo se ha manifestado la identidad y descripción del predio madre, pues de los 
documentos analizados se colige la historia jurídica completa del mismo, en la que no 
existe solución de continuidad. Es decir, que desde el afío 2009, en el que se otorgó a 
través de la Resolución No2-000088 y 1 -001243 de diciembre 15 de 2009, Licencie de 
Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva, para los lotes identificados con 
Matrículas inmobiliarias Nos. No.280-162301 y 280-169061, predios que fueron 
englobados y re/oteados, surgiendo el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO 
MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, dichos predios siempre 
estuvieron destinados a la figura de Condominio para la construcción de casas de campo 
en conjunto cerrado, tal como se ratifica en la Resolución No. M/u 14-2-0007 de abril 22 
de 2014, a través de la cual, se modificó la Licencia de urbanismo sobre los lotes 
identificados con Matrícula Inmobiliaria No-162300, 280-180701 y 280-180700, que se 
reitere, fueron englobados y reloteados, dando ori'en a/predio denominado LOTE VILLAS 
DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula inmobillaria No.280-200201, del cual hace 
parte de/predio objeto del trámite. 

c
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Por lo anterior no es de recibo que la Autoridad Ambiental Aduzca como argumento para 
negar el Permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas para el predio 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
#9, loca/Izado en la vereda Murillo del Municioio de Armenia (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220970, que el mismo no cumple con las densidades en 
suelo suburbano, contempladas en la resolución 720 de 2010, que establece que para 
vMenda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta. En las resoluciones Nos. 
1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 10 de octubre de 2018, complementarias a la 
resolución 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para 
tramitar licencias de parcelación. así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009-2023), 
puesto que a todas luces es evidente que la Licencia de Parcelación y Construcdón 
Modalidad Obra Nueva otorgada al predio madre, fue expedida el 15 de diciembre de 
2009, es decir, fue emitida con fundamento en normas anteriores a las invocadas como 
vulneradas por la CRQ. 

A este respecto, resulta indispensable traer a colación el hecho de que, la ví'encia de la 
ley está relacionada básicamente con el cuestionamiento de que en que tiempo la ley/e es 
útil a la sociedad y concretamente, dentro de qué tiempo debe acatarse el mandato de la 
misma. De ah/que, pueda dedrse que la viqencia de la ley se condensa en dos prinaoios 
básicos, que además son de vital importancia si de de resolver in conflicto de leyes en el 
tiempo se trata.' (') la viqencia inmediata de la Ley. 

Nuestra Carta poliVca en sus artículos 29 y 58 dispone: 

'4RTIC1JLO 29 El debido proceso se apilcará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le impute, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley perm&va o favorable, aun cuando 
sea posterior, se aplicará de preferenda a la restrictiva o desfavorable. (..). 

'.4RTICULO 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adqufridos con 
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la apilcación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o 
interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por 
ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. La propiedad es 
una fundón social que implica obliqaciones. Como tal, le es inherente una función 
ecológica. (..)." 

Conforme a las normas superiores antes parcialmente transcritas, queda daro el alcance 
de los efectos del tránsito de legislación, mismos que fueron precisados al detalle por la 
Honorable Corte Constitucional en sentencia -610/01, con Magitrado ponente: Dr Marco 
G'erardo Monroy Cabra, al seflalar que el príncioio de irretroactividad de la Ley, 
consagrado en el art/culo 58 de la Carta Política de 1991, garantiza que se respeten los 
derechos legítimamente adquiridos bajo la ley anterior, sin embargo, la misma 
Constitución en el citado artículo, autoriza expresamente la retroactividad de las leyes que 
comprometen el interés púbilco o social. Es así como, al desarrollar dicho prinaio, 
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recoge lo manifestada por abundante jurisprudencia de la 11. Corte Suprema de Justicia, 
del H. Consejo de Estado y de la misma Corte Constitucional, y seflala: 

'7ma nueva ley, dispone tal principio fundamental para la seguridadjurídica en 
el estado Social de derecho, no puede regular las situadones jurídicas del 
pasado que se han definido o consoildado, y que por tanto resultan íncólumes 
en sus efectos jurídicos, con la fuerza que les presta la ley bajo la cual se 
constituyeron"(Corte Constitucional.2020). 

Llega así a la conclusión, que resulta fundamental la definición que trae el artículo 58 
citado, cuando establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles pueden ser desconoddos ni vulnerados oor leyes oosteriores' de 
manera que, los derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza 
de una persona no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá 
apilcarse a las situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vi'encia. 

Así finalL?'a estableciendo que, en materia de regulación de los efectos del tránsito de 
legislación, la Constitución solo impone como lúnites el respeta de los derechos adquiridos, 
y elprinciio de favarabilidad y de legalidad penal, Por fuera de ellos opera la libertad de 
configuración legislativa. Con base en ello, el legislador ha desarrollado una 
reglamentación general sobre el efecto de las leyes en el tiempo, contenida en la Ley 153 
de 1887, según la cual, en princioio las leyes r1qen hacia el futuro, pero pueden tener 
efecto inmediato sobre situaciones jurídicas en curso. 

A su turno, la Ley 153 de 1887 en su artículo 40 dispone: "Las leyes concernientes a la 
sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar a regir. 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las diliqencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regírán por las leyes 
virqentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiencias o díliqencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 
comenzaron a surti'rse las notificadones. 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación v1qente en el momento 
de formuladón de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha 
autoridad." 

De lo anteriormente expuesto, se tiene que, para los efectos de la lógica aplicación de la 
ley en el tiempo, y a su vez, para resolver un conflicto de ley en el tiempo, según /0 

expresa Ani'bal Torres Vásquez en el afta 2008. 

Se debe tener presente, tres crIterios: a-La irretroactividad de la ley mediante su 
apllcación inmediata a todos los hechos y consecuencias que se produzcan durante su 
viqencia, esto es no tiene efectos retroactivos ni puede supervivir después de haber sido 
derogada. b- La aplicadón retroactiva de la Ley a los hechos y consecuencias que 
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tuvieron lugar durante la viiencia de la ley ant1qua. c-La apilcadón ultractiva de la ley 
ant,qua que supervive a la nueva /ey' 

Ahora bien, resulta importante traer a colación el efecto general inmediato de las de orden 
público, pues para este tipo de situaciones que se refieren a la aplicación de la ley en el 
tiempo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, ha identificado cuatro 
reglas generales, así: 

1. Todas las leyes se aDlican hacia el futuro a partir de su vigencia, en el entendido de que 
no pueden desconocer los derechos adauiridos o situaciones consolidadas y que producen 
efectos de manera inmediata sobre las meras expectativas y las situaciones en curso. 
2. Constitucionalmente existen dos límites expresos en cuanto a los efectos de las nuevas 
leyes que debe respetar el legislador: la existencia de derechos adquiridos con justo título 
en el artículo 58 constitucional y la irretroactividad legal en materia penal del artículo 29. 
Como excepción que confirma la regla, el artículo 58 permite el sacrificio de los derechos 
adquiridos con justo título "por motivos de utilidad pública o interés social, previa 
indemnización. 
3. El legislador puede definir la forma como cada ley en particular entra a regir, 
especialmente en relación con las situaciones en curso, estableciendo, si lo considera 
conveniente, un conjunto de reglas conocidas bajo el nombre de "régimen de transición, 
que bésicamente determinan las situaciones en curso sobre las cuales la ley derogada 
tiene efecto ultra activo, y en las cuales la ley nueva tiene efecto inmediato. 
4. Ante el silencio del legislador sobre la aplicación de la nueva ley a las situaciones en 
curso, y sin que implique desconocer la vigencia, suele acudirse a las regias contenidas en 
el Código Civil y en la ley 153 de 1887. 

Sobre el tema, también se ha pronunciado la Corte Constitucional así: (.) en lo atinente a 
la retroactividad de la ley, la jurisprudencia constitucional ha sefialado "que la ley tiene 
efectos retroactivos cuando se aplica a situaciones ya definidas o consoildadas de acuerdo 
con leyes anteriores' mientras que la irretroactividad de la legislación es un dispositivo 
que se refiere" a la imaosibilldad cienérica de afectar situaciones juriiicas consolidadas a 
partir de la entrada en viqenc1a de una dioosición jurídica nueva. El alcance de esta 
prohibición, consiste en ue la norma no tiene per se la virtud de reciular situaciones ue 
se han consoildado jurídicamente antes de su aromu/qación.  Ello sería posible sólo si la 
misma norma así lo estipula". 

A su turno, la ultractMdad puede ser definida como aquella situación en la que una norma 
51que produciendo efectos jurídicos después de haber sido derogada. Estos efectos se dan 
de manera concurrente con los efectos de la ley derogatoria, pero sólo frente a ciertas 
situaciones que se consolidaron jurídicamente a partir de lo contenido en la norma 
derogada mientras estuvo v1qente. 

Finalmente, el fenómeno de la retrospectividad de las normas de derecho se presenta, 
como ya se ant1c1o4 cuando las mismas se apilcan a partir del momento de su viiencia, a 
situaclon es jurídicas y de hecho que han estado gobernadas por una norma anterior, pero 
cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento de entrar a regir la nueva 
disposición." 

A manera de conclusión, cuando se trae el concepto de retrospectividad citado por la 
misma Corte Constitucional, según el cual, las normas de derecho se aplican a partir del 
momento de su vigencia, a situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas 
por una norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento 
de entrar a regir la nueva disposición, resulta que los efectos jurídicos de la Licencia de 
Parcelación otorgada a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, 
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estaban más que consolidados, y entonces en la práctica, no se está hablando de 
retrospectividad, sino lo que se genera es el fenómeno de la retroactividad de las normas 
urbanísticas, en clara trasgresión de la regla general de la irretroactividad de la ley, que 
establece la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas, a partir 
de la entrada en vigencia de una disposición jurídica nueva. 

Adicionalmente, es de señalar que, para el caso de actos creadores de situaciones de 
carácter particular, como aquellas contenidas en la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009 (incluidas sus modificaciones y revalidaciones), los mismos son inmodificables 
e irrevocables unilateralmente por la administración, y por tanto, la atribución de anular 
esta clase de actos por vicios en su formación o falsa motivación, es propia única y 
exclusivamente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, como se señaló con anterioridad, consagra el 
principio general según el cual, todas las autoridades, deben respetar la propiedad privada 
y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles. De ahí surgen los principios 
constitucionales de la seguridad jurídica, la confianza legítima los derechos adquiridos, 
entre otros, que le otorgan a los ciudadanos certeza sobre sus derechos y confianza en su 
protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de señalar que, la confianza legftima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad, acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fuimos acreedores de la Licencia de Parcelación y Construcción en el año 
2009, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que tengamos unos derechos 
adquiridos en el marco de la regulación que estaba vigente para el momento en que la 
obtuvimos, desarrollando así nuestras actividades de manera legítima, en cumplimiento de 
los requisitos establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legftima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país, en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hernando 
Sánchez, (2009) argumentó que: 

"Para poder dar aplicación aIprinciio de confianza legítima, es preciso que a aartir 
de las acciones, omisiones o dedaraciones de las ir0ø1a5 autoridades, se hayan 
cienerado unas expectativas ciertas lo suficientemente razonables y fundadas 
capaces de indudr al adm/nLtrado a tomar algunas decisiones, a asumir ciertas 
posturas o a realizar determinados conzoortamientos, amparado en la situación de 
CQflflc3flZ& propiciada por el Estado, y que posteriormente resulta defraudada de 
rnanera sorpresiva e inesperada por parte de las autoridades, incurriendo en un 
desconocimiento inadmisible de sus deberes de lealtad y coherencia  (...). 

Así pues, se entiende que, bajo este principio, el particular debe ser protegido 
frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 
De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligación de 
proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse 
a la nueva situación E...]. 

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: "Que la buena fe es un mandato que debe 
gobernar la relación entre la Administración y quienes acuden ante ella; ese obrar leal, 
correcto y honesto se espera de las partes en el curso de las actuaciones administrativas, 
el cual desemboca en el principio de confianza legítima como ørotector no 
solamente de situaciones consolidadas, sino ue también ampara las expectativas 
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legitimas en la medida en que se espera aue la administración pública acoja• el mismo 
criterio en decisiones futuras y análogas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 

Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrado de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. Pues tal como se seFíaló, por principio, las autoridades no 
pueden actuar negativamente sobre las situaciones particulares y concretas creadas por 
disposiciones normativas anteriores. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas, el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, sefíaló que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquella no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional los derechos individuales y concretos que 
ya se hablan radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por fa nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría "derechos 
adquiridos" corresponde a "las situaciones jurídicas individuales que han quedado 
definidas y consoildadas bajo el imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden 
incorporadas váilda y definitivamente o pertenecen a/patrimonio de una persona." 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
jurídica. Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situación que no puede cambiarse o modificarse por constituir situaciones individuales y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplido con las condiciones 
contempladas en la ley para su reconocimiento, ypor lo mismo han reconocido a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetadas" 

En el mismo sentido, en Sentencia C619 de 2003, Magistrada Ponente: Dra. Clara Inés 
Vargas Hernández, en relación con la aplicación de los efectos retroactivos de las 
sentencias, precisamente en cuanto a la protección de las situaciones consolidadas se 
refiere, fue categórica en afirmar que el operador jurídico debe ponderar y valorar en cada 
caso las circunstancias específicas en que se presente la tensión permanente de principios 
como la cosa juzgada y la seguridad jurídica frente a la igualdad, la justicia y en últimas la 
supremacía material de la Constitución, a fin de adoptar la decisión que mejor se ajuste a 
los mandatos Supremos. 
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El Doctor Carlos Gaviria Díaz, Magistrado Ponente en la Sentencia C-168/95, se refiere a! 
contenido de los derechos adquiridos y su interrelación con la aplicación de la Ley en el 
tiempo, en los siguientes términos: "Los derechos adqui'idos están íntimamente 
relacionados con la aplicación de la ley en el tiempo, pues una ley posterior no puede 
tener efectos retroactivos para desconocer las situaciones fur/dicas creadas y consolidadas 
bato Ja lev anterior. (..) El derecho adquirido se incorpora de modo definitivo al patrimonio 
de su titular y Queda cubierto de cualquier acto oficial que pretenda desconocerlo, pues la 
propia Constitución lo qarantiza y protege;  no ocurre lo mismo con la expectativa que, en 
general, carece de relevancia jurídica y, en consecuencia, puede ser modificada o 
extinguido por el legislador (Corte Constitucional, 1995). 

Posteriormente, en Sentencia C-983/10, Magistrado Ponente Luis Ernesto Vargas Silva, la 
Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad con el 
artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

"El artículo 58 de la Constitución Política consagra la protección de los derechos 
adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconoddos ni 
vulnerados por leves posteriores. As/mismo, estiu!a que cuando de la aplicación 
de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés soda! resultaren en 
conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconodda, el 
interés privado deberá ceder al interés público o social 

5.1 La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples oportunidades a! 
alcance de la protección a los derechos adquiridos diferenciándolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adciuh-idos constituyen derechos 
que son (7) subfetivos, t'iV concretos y consolidados; 'i) cumplen con los reauLitos de lev; 
[y) se pueden exicjir plenamente, (y) se encuentran Jurídicamente garantizados; (vi) se 
incorporan al patrimonio de la persona: (vil) son intangibles y en consecuenda, el 
leqislador al expedir una nueva ley no los puede lesionar o desconocer y (vi») se 
diferencian de las expectativas legitimas  Por su parte, estas últimas se caracterizan por no 
haber cumplido los presupuestos legales exigidos para la consolidación del derecho, 
aunque puedan llegar a perfeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
legítimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte 
Constitucional 2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que, de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
ataien la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con anterioridad al cambio normativo. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Curaduría Urbana 
No. 2 de Armenia Q.,  bajo lo dispuesto en el Acuerdo 01 de 1999 y  el Acuerdo 006 de 
2004, relacionados con el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Armenia, 
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aclarando que en su momento, el proyecto en términos de densidades y tipo de actividad, 
permitía las características con las cuales actualmente se esté construyendo. 

Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 
Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3:  

"Concepto de uso del suelo es el dictamen escrito por medio del cual el curador 
urbano o la autoridad muniaal o Distrltal competente para expedir licencias o la 
oficina de planeación o la que haga veces, informa al interesado sobre el ¿150 o 
usos permitidos en un predio o edificación de conformidad con las normas 
urbani[ticas del Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo 
desarrollen. .La expedición de estos conceptos no otorga derechos ni obliaciooes .a 
su peticionario y no modifica tos derechos conferidos mediante licencias que estén 
virqentes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 

"La ilcencia urbaní'tica es el acto administrativo de carácter particular y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autoridad municioa/ o distrítal competente, por 
medio del cual se autoriza específicamente a adelantar obras de urbanLación y 
parcelación de predios, de construcción, ampliación, modificación, adecuación, 
refo,zamiento estructural, restauración, reconstrucción, cerramiento y demolición 
de edificaciones, de intervención y ocupación del espacio público, y realL'ar el loteo 
o subdlviión de predios. 

El otorgamiento de la ilcencia urbanitica implica la adquisición de derechos 
de desarrollo y construcción en los términos y condiciones conten/dos en 
el acto administrativo respectivo, as/como la certificación del cumplimiento de 
las normas urban,ticas y sismoresistentes y demás reglamentaciones en que se 
fundamenta, y conileva la autoriaclón espea'fica sobre uso y aprovechamiento del 
suelo en tanto esté vi'ente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando 
se hayan cumplido con todas las ob/iqaclones establecidas en la misma. (Resaltado 
fuera de texto) 

Las modificaciones de licencias vigentes se resolverán con fundamento 
en las normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de 
base para su expedición." (Resaltado fuera de texto) 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Licencia Urbanística otorgada por la Curaduría 
Urbano No. 2 de Armenia, mediante Resolución No. 2-00088 y  1-001243 de diciembre 15 
de 2009, bajo los lineamientos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial -POT 
vigente para la fecha de emisión, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 

Bajo el anterior presupuesto, si bien se puede entender como "Obra Nueva" el proyecto 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #9", este nace a la vida jurídica bajo los lineamientos del POT de la 
ciudad de Armenia, definidos en el Acuerdo 01 de 1999 y el Acuerdo 006 de 2004, y  no 
bajo el Acuerdo 019 de 2009, tal y como lo hace ver la CRQ, situación que, por no tener la 
competencia, desborda su capacidad de interpretación y conlieva a decisiones 
equivocadas. 
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Por tanto, se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Curaduría expresarlo y negar el permiso de parcelación y 
construcción, situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los 
requisitos legales, por lo que no puede la CRG ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones 
administrativas legamente terminadas y mucho menos abstenerse de otorgar permisos 
presumiendo incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Así las cosas, es claro que a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 
2009, el Estado, en cabeza de la Curaduría Urbana No 2 de Armenia Q  nos otorgó como 
Sociedad derechos adquiridos, en relación con el otorgamiento de Licencia de Parcelación 
y Construcción para los predios identificados con Matricula Inmobiliaria No. 280-162301 y 
280-169061, predios que fueron englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado 
LOTE VILLAS DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
200201, derechos que no puede desconocer hoy la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRO pretendiendo dar prevalencia y soporte probatorio a una nueva normativa 
(Resolución No. 720 de 2010, Resoluciones Nos. 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 
10 de octubre de 2018, complementarias a la Resolución 720 de 2010, y  Acuerdo 019 de 
2009), y desconocer un procedimiento ya surtido legítimamente, en trasgresión directa de 
la ley y de los mandatos constitucionales. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte del predio madre denominado LOTE VILLAS DEL CAMPO 
MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201, y que obtuvieron 
Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva mediante la Resolución No. 
2-000088 de diciembre 15 de 2009, obtenida luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRQ, segün la concepción 
constitucional antes reseFíada 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vulnera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
seguridad jurídica que, en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, la seguridad jurídica está relacionada con la buena fe, 
consagrada en el artículo 83 de la Constitución, a partir del principio de la 
confianza legítima. Esta garanti'a sólo adquiere su plena dimensión constitucional si 
el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, proscribiendo 
comportamientos que, aunque tengan algún tipo de fundamento legal formal, sean 
irracionales, según la máxima latina venire contra facturn proprium non valet. El 
derecho de acceso a la adminitración dejustida implica la garantía de la confianza 
legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia. Esta confianza 
no se ciarantiza con la sola publicidad dei texto de la ley, ni se agota ea la simple 
adscripción nominal del prínciofo de legalidad Comprende además la protección a 
las expectativas legitimas de las personas de que la interpretación y aplicación de 
la ley por parte de los jueces va a ser razonable, consistente y uniforme. En virtud 
de lo anterior, el análisis de la actividad del Estado como administrador de justicia 
no se agota en eljuido sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 
jurídico individual, pues no se trate de hacer un estudio sobre la vaildez de la 
sentencia, sino de la razonabilldad de una conducta estatal entendida ésta en 
términos más amplios, a partir de los princíios de continuidad y de unidad de la 
jurisdicción ' (Subraya fuera del texto orí'/naO 
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A este respecto, respetuosamente se insiste en que, con la decisión adoptada por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, en la Resolución objeto del 
presente recurso de reposición, se vulnera la regla general de la irretroactividad de la Ley, 
entendida como el fenómeno según el cual, la ley nueva rige todos los hechos y actos que 
se produzcan a partir de su vigencia, y no puede cobijar situaciones jurídicas consolidadas 
ni derechos adquiridos bajo la vigencia de la ley anterior. 

Esto, por cuanto artículo 58 Constitucional así lo señala de manera diáfana, cuando 
establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles 
"no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leves posteriores",  de manera que, los 
derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza de una persona, 
no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las 
situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

En tal sentido, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter particular y concreto que 
generan las Licencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una teoría y normatividad de 
carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas entre la administración y los 
administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el respeto a los limites en el 
ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de las licencias urbanísticas (parcelación, urbanización y 
construcción), expedidas y aprobadas por la autoridad competente en legal y debida 
forma, se predica un derecho adquirido, permitiendo que se siga aplicando la licencia bajo 
la normatividad que estaba vigente al momento de su expedición. 

Incluso, un ejemplo claro del reconocimiento de situaciones jurídicas consolidadas en la 
adquisición de un derecho urbanístico, sin la necesidad de haberse aun aprobado el acto 
administrativo de carácter particular, es el contemplado en el Decreto 1077 de 2015, 
articulo 2.2.6.1.2.1.2 parágrafo, el cual señala: "Parágrafo. Si durante el término que 
transcurre entre la solicitud de una ilcencia o su modificación y la expedición del acto 
administrativo que otorgue la ilcencia o autor/ce la modificación, se produce un cambio en 
las normas urbanísticas que afecten el proyecto sometido a consideración de/curador o de 
la autoridad munic4'al o dístrital encargada de estudiar, tramitar y expedir las ilceacias 
urbanísticas, el solicitante tendrá derecho a que la licencia o la modificación se le coaceda 
con base en la norma urbanística viíente al momento de la radicación de la solicitud, 
siempre que la misma haya sido presentada en legal y debida forma." (Subraya propia) 

Así pues, es evidente la conclusión errada a la que llegó la Autoridad Ambiental en el acto 
administrativo que se recurre, pues la Licencia de Parcelación y Construcción otorgada a 
los predios que conformaron el entonces predio madre, denominado LOTE VILLAS DEL 
CAMPO MADERO, para efectos de la conformación del hoy llamado "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO PROPIEDAD HORIZONTAL", localizado en la 
vereda Murillo del municipio de Armenia (Q), y del cual hacen parte 77 lotes, entre estos, 
el que es objeto de la solicitud de Permiso de Vertimientos de la referencia, fue expedida 
en el afio 2009 con fundamento en los Decretos Nos. 046 y 056 de 2004, y en los 
Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y  por lo mismo y tanto, no es 
posible pretender cuestionar dicho acto administrativo, con fundamento en normas 
expedidas con posterioridad. 

Menos aún, porque de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Corregimiento El Caimo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima 
por predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 
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Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, considerando la fecha en la que 
nació a la vida jurídica el predio objeto de solicitud, cuya fecha de apertura fue en el año 
2017, el predio no satisface las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana, 
pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis de títulos del 
predio, sino que, desconoce que el predio se originó de un predio de mayor extensión, 
que desde el año 2009 cuenta con Licencia de Parcelación y Construcción. De ahí que, se 
deben analizar todos los documentos que apar?cen inscritos en el complemento del 
respectivo certificado de tradición y libertad, es decir, se debe estudiar detenidamente la 
historia jurídica del predio de mayor extensión, del cual se originó el inmueble resultante 
del reloteo, segregación o reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de señalar, que la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

CONCLUSION DELOSARGUMEN TOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

De los argumentos expuestos en el presente escrito, queda plenamente demostrado que 
e/predio denominado identificada con el NJT N°901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado .1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9, loca/izado en la vereda Murillo del Municioio de 
Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220970, en cuanto a 
densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana para el citado ente territorial, 
cum pie con las normas generales y las densidades definidas en su momento en los 
Acuerdos Municioales Nos. 01 de 1999 y  006 de 2004, y en los Decretos Munic,ales 046 y 
056 de 2004. 

Tan es as,; que de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No. 01 de 
1999 y  006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Correa/miento El Caimo, salvo Isa cebecera municipal, es de 500 m2 área 
mínima del predio.  con una densidad de 20 vMendas por hectárea. 

Luego la Licencia de Parcelación y Constitución otorgada para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO, mediante la Resolución No. 2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, se profirió conforme a la normatividad urbanística y de 
ordenamiento territorial v1qente en ese momento y no le es dable a la Autoridad 
Ambiental, pretender que dichas situaciones jurídicas ahora se gobiernen por una 
normatividad expedida con posterioridad. 

Del debido análisis de los argumentos aquí expuestos y de la documentación que se 
allega con el presente escrito, se identifica que al ser otorgada una Liceacia Urbanística 
(Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009), bajo la modalidad Obra Nueva, se 
infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para legalizar las actuaciones 
urbaniticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplió con los 
documentos y el procedimiento legal para la obtención de dicha ilcencia; y entonces, de 
conformidad con el concepto técnico,  cuyas condusiones establecen inequívocamente 
que, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como soludón de saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas 
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en el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 9 de la vereda Murillo del Municioio de Armenia (Q),  identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 280-220970, es dable inferir que los argumentos aquí' 
planteados, están llamados a prosperar. (...)" 

CONSIDERA ClONES JURÍDICAS DEL RECURSO: 

Según los argumentos expuestos por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, a 
través de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, que fundan la negación del 
permio de vertimiento, en que el predio no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana, la cual no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta, que se constituye corno 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la CRQ, se conf/gura una falsa motivación en el acto administrativo, 
por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos, por los argumentos expuestos 
con anterioridad. 

La falsa motivación con la que fue expedida la resolución que niega el permiso de 
vertimiento, se materialLa porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos inexistentes y que, de acuerdo a lo demostrado en e/presente recurso 
de reposidón, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
interpretacIón de normas jurídicas, supuestos que no se enmarcan en aquellas Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negación, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decisión y, en 
consecuencia, otorgar el permiso de vertimiento pretendido. 

A este respecto, el Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta en Sentencia de fecha 23 
de junio de 2011, radicado 11001-23-27-000-2006-00032-00(16090), C.P. Hugo Fernando 
Bastidas Bárcenas, seflaló: 

"Sobre la falsa motivación, la Sección Cuarta ha precisado que esta "causal 
autónoma e independiente se relaciona directamente con el princ4'io de legaildad 
de los actos y con el control de los hechos determinantes de la decisión 
administrativa. Para que prospere la pretensión de nuildad de un acto 
administrativo con fundamento en la causal denominada falsa motívadón, la Sala 
ha seflalado que "es necesario que se demuestre una de dos drcunstancias: a) O 
bien que los hechos que la Administración tuvo en cuenta como motivos 
determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuación administrativa, o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos 
que si estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían conducido 
a una decisión sustancialmente diferente" 

As/pues, se insiste en que la Resolución proferida por la Subdirección que para el caso en 
particular niega el permiso de vertimiento, está viciada de falsa motivadón, puesto que los 
fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus considerandos son contrarios a la 
realidad fáctica y jurídica. Vicio que, en palabras del máxfmo Tribunal de lo Contencioso 
:Administrativo en nuestro país, se materializa en los siguientes eventos: 

'..El vicio de falsa motivación se confkiura cuando las razones invocadas en la 
fundamentación de un acto administrativo son contrarias a la realidad.  Sobre el 
particular la jurisprudencia de esta Subsección indicó2: 

Los elementos indispensables para que se configure la falsa motivación son los 
síquientes: (a) xitçi de un acto administrativo motivado total o 
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parcialmente, pues de otra manera estaríamos frente a una causal de anulación 
distinta, (b) la existencia de una evidente divergencia entre 1 realidad fáctica y 
jurídica que induce a la producción del acto y los motivos arg(iidos o tomados 
como fuente por la administración pública o la calificación de los hechos y (c) la 
efectiva demostración por parte del demandante del hecho de que el acto 
admi»istrativo se encuentra falsamente motivado [...J 

As/las cosas, el vicio de nulidad en comento se conf/gura cuando se expresan los 
motivos de la decisión total o pardalmente, pero los argumentos expuestos no 
están acordes con la realidad fáctica j' probatoria, lo que puede suceder en uno de 
dos eventos a saber primero, cuando los motivos determinantes de la decisión 
adoptada por la administración se basaron en hechos que no se encontraban 
debidamente acreditados o segundo, cuando habiéndose probado unos hechos 
estos no son tenidos en consideración aunque habr/an podido llevar a que se 
tornera una decisión sustandalmente distinta... '2 (Subraya fuera del texto oriqinal.'. 

Adicionalmente, en el presente caso, se ha de considerar la causal de nulidad del acto 
administrativo, por infracción de las normas en que debía fundarse, en tanto, como lo ha 
explicado el Honorable Consejo de Estado3: 

"La contravención legal a la que hace referencia esa causal debe ser directa y 
ocurre cuando se conf/gura una de las siquientes situaciones: O falta de aplicación, 
O aplicación frdebida o, ll interpretación errónea. (.) 

Según la doctrina judicial del Consejo de Estado, ocurre la primera forma de 
violación, esto es, la falta de aplicación de una norma, ya porque el juzgador 
1qnora su existencia, o porque a pesar de que conoce la norma, tanto que la 
analLza o sopesa, sin embargo, no la aplica a la solución del caso. (...) Se 
presenta la segunda manera de violación directa, esto es, por aplicación 
indebida, cuando el precepto o preceptos jurídicos que se hacen valer se 
usan o se aplican a pesar de no ser los pertinentes para resolver el 
asunto que es objeto de decisión. El error por aplicación indebida puede 
originarse por dos circunstancias: .1.- Porque el juzgador se equívoca al 
escoger la norma por inadecuada valoración del supuesto de hecho que 
la norma consagra y 2- Porque no se establece de manera correcta la diferencia 
o la semejanza existente entre la hioótesis legal y la tesis del caso coaaeto (Y' 

Por lo anterior, es daro que se configure la causal de nulidad seflalada, cuando la CRQ 
pretende dar aplicación a una norma que surgió con posterioridad a la expedición legal de 
los actos administrativos que avalaron la parcelación y construcción del proyecto. 

En lo relacionado a la c6nfianza legítima con la que actuamos los administrados, la 
Sentencia T-244 de 2012 de la Corte Constitucional reitera elprinc4oio, manifestando: 

"El Principio de Confianza Legitirna se deriva del artículo 83 superior, al estatuir que 
las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán cefi/rse a 
los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 
aquellos adelanten ante éstas' 

Ea el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 
Segunda, Subsección A, Consejero ponente: William Hernández Gómez, en Sentenda 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicación número: 11001-03-15 000-2016-00402-
OC(AC), determinó: 
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"La Coite Constitucional ea la sentencia SU-360 de 1999 definió dicho princ4io en 
los siquientes términos: 

Este princioío se define como el deber que permea el derecho administrativo, el 
cual, si bien se deriva directamente de los principios de segundad jurídica, de 
respeto al acto propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las 
especiales reglas que se imponen en la re/a dón entre administración y 
administrado. Es por ello que la confianza en la administración no sólo es 
éticameate deseable sino jurídicamente exi'ible. 

Posteriormente, esa Corporación lo conceptuó como un pñna010 de rango 
constitucional, utilizándolo y aplicándolo básicamente en la resolución de casos en 
los que se involucran derechos fundamentales. En palabras de la Coite se d(/o que 
"el princioio de confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y 
consiste en que el Estado no puede alterar, de manera súbita, unas reglas de juego 
que regulaban sus relaciones con los particulares, sin que les otorgue a estos 
últimos un periodo de transición para que ajusten su comportamiento a una nueva 
situación jurídica4" 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que "a los alcances del princ49io de 
la confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante 
cambios abruptos en las decisiones de la administradón, respetándose la confianza 
que el asociado ha puesto ea sus instituciones, en la continuidad de sus posiciones, 
la cual no puede ser desconocida porque sí; cuando de por medio existe la 
convicción objetiva de que una decisión perdurará o se mantendrá en el tiempo ". 

De conformidad con este princilo, se exi'e que el Estado respete las normas y los 
reglamentos previamente estableddos, de modo que los particulares tengan 
certeza frente a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a 
la administración. El princ4io de confianza legítima exige cierta establildad o 
convicción frente a las decisiones de la administración, por cuanto el ciudadano 
tiene derecho a actuar en el marco de reglas estables yprevisibles." 

PRETENSIONES 
De conformidad con lo anterior, me permito solicitar de manera respetuosa lo si'uiente: 

1. Súvase reconocer personería jurídica al abogado Jhonnatan Doncel Pachón para 
actuar en el marco del presente trámite de conformidad con el poder adjunto. 

2. Se reponga la decisión proferida en la Resolución No2234 del 12 DE JULIO DE 
2012, la cual niega e/permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas. 

3. Como consecuencia de la reposición pretendida en el numeral anterior, se otorgue 
el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado, como medida de 
saneamiento básica indMdual, que se pretende implementar en el predio 
denom,'iado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 9 de la vereda Murillo del Municipio de Armenia 
(Q), identificado con matrícula inmoblilaria No. 280-220970. 

4. Dar valor probatorio a las ilcendas y demás actuaciones administrativas expedidas 
por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  las cuales se allegan con el presente 
escrito. 
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5. Se brinde un pronunciamiento en derecho sobre cada uno de los hechos y 
argumentos expuestos en e/presente recurso de reposición. 

6. Apertura período probatorio en aras de que se oficie a la Procuradur/a 14 Judicial 
Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con re/ación a lo 
pretendido y a las derechos adquiridos por parte de/peticionario. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DEREPOSICION. 

1. RESOL UC7ON NO 2-00088 Y 1-0001243 DE DICIEMBRE15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELA ClON Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEV4 EXPEDIDA POR LA 
CURADUPJA URBANA NO.2 DE ARMENIA Q,,  ACTO ADMINISTRATIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO YEJECUTORIADO. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad munkia/ competente, desde el 
a6o 2009. 

2. RESOLUCIÓN No2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DELA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

3. RESOL UCION NO. MLU 14-2-0002 DEABRTL 22 DE 2014, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURIA URBANA No2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO YEJECUTORLDO. 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad munic4oal competente, desde el 
aMo 2009, Licenda de Urbanismo que fue modificada a través de este acto administrativo. 

4. RESOL UCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

5. RESOLUCION No. MLU 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No. 30-1720010 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVALIDACION DE LA 
LICENCIA DE PARCELACION, OTORGADA POR LA CURADURíA URBANA 
No2 DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, La autoridad munic4'a/ competente, 
concedió prarroga a la vienda de la Licencia de parcelación otorgada por medio 
de la Resolución No.2-000088 de diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada 
mediante Resolución No.17-000129 de enero 4 de 2013, y fue revalidada mediante 
la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

7. RESOLUCION No 63001-2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON PARA 
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EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO,2 DEARMENIA Q 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, 
desde el aMo 2009, fian CONTADO con Licencia de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva, ypor tanto, tienen derechos y prerrogativas adquiridas. 

8. PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE POR MEDIO DEL CUAL SE 
CONFIEREN FACULTADES AL ABOGADO JHONNA TAN DONCEL PACHON 
PARA ACTUAR EN LOS DIFERENTES TRAMITES, EN EL MARCO DE LOS 
RECURSOS DE REPOSICIÓN. (ORIGINAL,) 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones y comunicaciones autorLo que me sean remitidas a la 
dirección de correo electrónico aboqado. fdoncelgmaí/. com (...)" 

A raíz de lo anteriormente narrado, mediante Auto SRCA-AAPP-961-31-08-2022 del 
treinta y uno (31) de agosto del dos mil veintidós (2022), se ordenó apertura del período 
probatorio dentro del recurso interpuesto en contra de la Resolución número 2234 del 12 
de julio de 2022 "Por Medio De La Cual Se Mega Un Permiso De Vertimiento De Aguas 
Residuales Domésticas Para Un Lote Vaa'o Donde Se Pretende Construir Una Vivienda 
Campestre En El Predio 1) Condominio Campestre VII/as De Campo Madero Lote # 9 Y Se 
Adoptan Otras Disposiciones" en el que se dispuso lo siguiente: 

ARTÍCULO SEGUNDO: - DECRETAR de conformidad con el artículo 79 de la Ley 1437 
de 2011, la práctica de la siguiente prueba. 

PRUEBA DE PARTE: Téngase como pruebas las que se encuentran dentro del 
expediente y las aportadas por el recurrente los siguientes anexos: 

DOCUMENTAL 

1. RESOL UCION NO 2-00088 Y 1 -0002 243 DE DICIEMBRE15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELACION Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA, EXPEDIDA POR LA 
CURADURIA URBANA NO.2 DE ARMENIA Q.,  ACTO ADMINISTRATIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO YEJECUTORIADO. 

2. RESOLUCIÓN No.2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

3. RESOLUCION NO. MLU 14-2-0002 DEABRIL 22 DE 2014, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICACIÓN A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO YEJECUTORIADO. 
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4, RESOL UCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

5. RESOLUCION No. MLU 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6 RESOL 1/ClON No. 30-1720010 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVALIDACION DE LA 
LICENCIA DE PARCELA ClON, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No,2 DEARMENIA Q. 

7. RESOLUCION No. 63001-2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELACION PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO.2 DEARMENIA Q. 

& COPIA DEL PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, EL ORIGINAL 
REPOSA EN EL EXPEDIENTE 5722 DE 2021. 

DECRETAR DE PARTE LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Oficiar a la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria 
en aras de que se brinde un concepto con relación a lo pretendido y a los derechos 
adquiridos por parte del peticionario solicitados por el recurrente correspondiente 
al predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220970, dentro del recurso de reposición radicado bajo el número 
09612-22 con fecha del 02 de agosto del año 2022, dentro del expediente 5722-
2021, en consideración a que el recurrente en su escrito solicita se practique la 
prueba antedicha. 

DECRETAR DE OFICIO LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Solicitar y Correr traslado al Grupo de apoyo técnico y jurídico de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, con el fin de que valore y emita concepto 
con relación a las determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, frente a las 
solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas del predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

Lo anterior, en virtud a la presentación del recurso de reposición frente a la resolución 
número 2234 del doce (12) de julio de 2022, mediante la cual se negó el permiso de 
vertimiento y se ordenó el archivo de solicitud del trémite de permiso de vertimiento. 

ARTICULO SEGUNDO RECONÓZCASELE personería Jurídica al señor JHONNATAN 
DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en 
Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura 
actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ 
identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la 
Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el NIT N° 901.068.791-9, 
sociedad propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
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CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220970. 

ARTICULO TERCERO: El período probatorio tendré un término de treinta (30) días 
hábiles contados a partir del día primero (01) de septiembre del afo 2022 y  vence el día 
doce (12) de octubre del afio 2022. 

ARTICULO CUARTO: Notificar del presente Auto al seFior JHONNATAN DONCEL 
PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., 
y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura actuando en 
calidad de apoderado del seiior DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado 
con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS 
DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el N1T N° 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 9, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q). 

Que mediante comunicado interno SRCA — 1222 — 2022 del día 05 de octubre de 2022, 
La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q solicita al asesor de 
Dirección General JAIDER ARLES LOPERA, concepto frente al análisis de determinantes 
ambientales y de ordenamiento territorial frente a los recursos de reposición para lo cual 
se toma como referencia uno de los recursos correspondiente al expediente 5722-2021 
Lote 9 correspondiente al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Que mediante radicado número 16244 de fecha 6 de septiembre del aPio 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la sePiora Mónica del 
Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia mediante el 
cual se le salicita se pronuncie frente a lo pedido por el recurrente así: "en aras de que 
brinde un concepto con re/ación a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
peticfonario,' tal y como lo solicita el recurrente para lo cual se tomó como referencia uno 
de los recursos correspondientes al expediente 5722-2021 Lote 9 correspondiente al 
predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Que mediante comunicado interno DG 131-2022 del día 07 de octubre del aPio 2022 el 

Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en respuesta a la solicitud presentada por 
esta Subdirección, emitió concepto con relación a las determinantes ambientales y 
determinantes de ordenamiento territorial correspondiente al predio Condominio Villas de 
Campo Madero Propiedad Horizontal ubicado en el municipio de Armenia en las que indica 
lo siguiente: 
W() 

ANTECEDENTES NORMATIVOS: 

Las determinantes ambientales de superior jerarquía son normas establecidas con el fin de 
orientar el desarrollo de los territorios. Existen determinantes que se aplican de manera 
directa tales como aquellas del orden nacional, la protección de ecosistemas estratégicos 
(ley 99 de 1993), áreas forestales protectoras (decreto 1449 de 1977), áreas de reserva 
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forestal (ley 2 de 1959), áreas del sistema nacional de áreas protegidas (SINAP) entre 
otras. 

Existen también aquellas determinantes que se aplican a través de los POT, como las de 
planificación intermedia del suelo rural establecidas a través del decreto 1077 de 2015. 

La C.R.Q. expidió la resolución 720 de 2010 y su anexo, acto administrativo que contiene 
las determinantes de tipo ambiental para la jurisdicción del Departamento del Quindío. 

Los predios solicitados cuentan con determinantes de aplicación directa que son 
relacionadas a continuación: 

INFORMACIÓN DETERMINANTES AMBIENTALES 
PREDIO CAMPO MADERO. 

ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA: Dentro de la capa de zonificación ambiental del 
POMCA, el predio Campo Madero se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones 
de AREAS PARA LA PRODUCCION AGRICOLA, GANADERA Y DE USO 
SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES, como se puede evidenciar en el siguiente 
mapa. 
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Figura 2.  Zonificación ambiental POMCA. 
DRENAJES: De acuerdo a la cartografía del SIG-Quindío, se realiza el siguiente mapa de 
drenajes del predio Campo Madero con su respectiva área forestal protectora de 30 
metros. 

Áreas forestales protectoras (rondas hidráulicas de los cuerpos de agua) 

Según la localización del predio madre que aun aparece sin subdivisión en la cartografía 
catastral (IGAC), el predio presenta un drenaje de tipo permanente al costado norte 
denominado "Quebrada CRISTALES". (Figura 1) 

De acuerdo con la normativa vigente Decreto 1076 de 2015, en su artículo 2.2.1.1.17.6 
(Que compiló el Decreto 877/1976-Art- 9). Areas forestales protectoras y entre las cuales 
se considera, las enunciadas en el literal e) las áreas que se determinen como de 
¡afluencia sobre cabeceras y nacimiento de los ríos y quebradas, sean estos permanentes 
o no (..), en complemento con lo definido en el artículo 2.2.1.1.18.2 (Que compiló el Art. 
3 del decreto 1449/1977) Protección y 
conservación de los bosques, e indica lo que se entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes cJe aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 30metr0s de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, 
a cada lado de los cauces de los ríos, ciuebradas y arroyos, sean permanentes o 
no, y alrededor de los lacios o depósitos de aqua.  

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45°) 

Nacimientos de Agua y/o presencia de humedales. Con respecto a la presencia de 
nacimientos de agua y/o presencia de humedales dentro o fuera del predio, esta 
información deberá ser obtenida por el propietario en el momento que corresponda; de 
encontrarse en áreas de humedales en el predio, estos no podrán ser intervenidos ni 
alterados con edificaciones -  o sistemas productivos, por considerarse áreas de 
conservación y protección ambiental, de acuerdo el Decreto 1077 de 2015, que compiló el 
Decreto 3600 de 2007. 

CQ 35 
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Además de las rondas hídricas existen las áreas forestales protectoras de rondas de 
nacimientos que determina un área de 100 metros de radio alrededor del punto donde 
este localiza, para lo cual, la presente entidad establecerá debidamente georreferenciados 
los sitios donde se localicen posterior a visitas y observaciones de campo. 

Jg JI 

Fiqura 3.  Área forestal protectora. 
.0 

CAPACIDAD DE USO De acuerdo con la cartografía con la que cuenta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío el predio se encuentra en capacidad de uso en la Subclase 
2p-1 y 4c-1. 

Figura 4.  Clase agrologica. 
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ZONIFICACIÓI OS11ERRAS DEL Des'J%RTIMENTO DEL QUiNDIO 

OFERtA 
VOCACION 

DEUSO USO PRINClPr,L DESCRIPCIÓN STMEoLO ÁREA (Ira) 

Arena para la 
pztduccllin egTico!a. 
ganadera y forestal 

Agricola 

Cultivospemzanen!es 
int 

media 

rielras aptas psis suEvos pnmienias 
intensivos de clima medio como safe (Coiten 
ambie4 pttano (Mease pazadLsinoa Mimaa 
halbieien4 cltñcon (Cinas sp.). guayaba 
(Peidiwn quajava). calle panelera (Saachszvm 
olffc,namm). Estos suelas presentan rmilant5s 
por fertilidad baja. asbiez moderada y fuerte. 
En tos raas en donde se evidencie eicsln 
ligera se recomienda imptemsntadiln de 
prcticss de conse,vaci&n y maneje. 

CPImI 
2Fe'l 

1,553.54 0.813% 

CPlm 12s- 
1 404 0.0016 

CPhn13p- 
1 

1274.13 

CP!ml 
3pe-1 

4845,40 2,51% 

CPu! 
3pes-1 

28.79 8.0116 

CPImI 
3ps-1 

25.68 0.01% 

Cultivos permanenlas 
senil intensivos de 

clima frío 

lieira aptas paza cuiteas permanentea senil 
intensivas de clIma frío como moza (P.ubua 
glaucas BanUs). tomate de cbot (Solearan 
halases Cay.). granadilla (Paceifiom ligulada 
L). mamona (Mallas so mus). pera (Piren 
commzazi4 durazno (Pzmzus patalee) cimelo 
(Pmmio domeatice). cumbe (PeasilTora 
tomentosa), frese (Regada vence) e intmducir 
cultivos sumo la ucliuva (P1I!.,lis penzviana 
L). Fsins suelos presentan llmitsnlss por 
pendientes rue,temente indinadas. erosión en 
grado modelado, abundante pedregoaldad 
supeitidal. 

CPSf l4 
1 

133.33 0.07% 

CPSf14p" 
1 

157.99 8.0856 

CPSf/ 
411 

643,15 0.33% 

senil intensivos de 
sus mecia 

lierras propicias para el establecimiento do 
cultivos pemzanentes semi intensivos de Clima 
medo sumo esfó (Coites smb/ge). ptlitano 
(Mcsne parad/alma). asile panelera 
(Sacchanzm dø/dirnmm). cacao Çllzecbmms 
cacao). Fsln'z suelos pienentan limutantes por 
fragmentos de roca en el perfiL pendiente 
fuaztsamute indinada. erosión moderada, 

CPSn,l 
4e-1 

454254 2.5156 

CPSm! 
4p-2 

15,569.85 8.01% 

CPSm ' 
5s-2 

52,87 0,03% 

CUUIvos transitados 
intensivas da suma 

San tiaras aptos para el establecimiento de 
cultivos franslfr.zios intensivos de clima medio 

CTlm 12p- 
1 5347 2.93% 

Tierras clase 2 
Profundos, bien drenados, de familia textural franca fina y muy alta capacidad de 
retención de humedad (> 12 cm de agua /100 cm de suelo), Pendientes del terreno del 3 
al 7% y  erosión hídrica en grado ligero. 

Tierras clase 4 
Las tierras de la clase 4 presentan limitaciones moderadas para su explotación económica 
que reducen la elección de cultivos agronómicos y requieren la implementación de 
sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo y conservación de 
suelos. 
Subclase 4c 
Las tierras de la subclase 4c presentan limitaciones de uso debido al exceso de lluvias 
estacional. 

GESTION DE RIESGO El predio solo se ve afectado por riesgo de incendio con rango 
medio, como se puede observar en el siguiente mapa. 
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Figura 5.  Riesgo de incendio. 
La negativa del permiso se basa de manera predominante en el incumplimiento de las 
determinantes ambientales adoptadas por la C.R.Q, mediante la resolución 720 de 2010 
como suelo suburbano y con las densidades propias para esta sub categoría de suelo 
rural, de 4 viviendas por Ha y demás normas aplicables como el acuerdo 009 de 2009 
que adoptó el POT del municipio de Armenia (Q), mismas que a su vez, tiene una 
jerarquía superior en los instrumentos de planificación territorial, así como en las 
actuaciones urbanísticas, pero que no eran aplicables para el momento de la expedición 
de la licencia de parcelación y de obra nueva del proyecto urbanístico Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero, debido a que las licencia es anterior a estos actos 
administrativos como se relaciona en el cuadro No. 1. 

Es importante considerar los factores de tipo normativo que expone el recurrente, mismos 
que se basan en la preexistencia de licencias urbanísticas que dieron origen a la 
parcelación del lote madre donde se desarrolló el proyecto Condominio Campestre Villas 
del Campo Madero — Propiedad Horizontal, municipio de Armenia Q,  análisis realizado por 
la Subdirección de Regulación y Control de la CRQ. 

En ese orden de ideas, se refieren a las siguientes licencias urbanísticas: 

Cuadro No. 1 
Resolución No 1-001243 y  2-000088 de diciembre 15 de 2009, expedida por la curaduría 
urbana No2 de Armenia Q  Licencia de Parcelación y construcción 

Resolución No. 2-000109 de julio 9 de 2010 expedida por la curaduría urbana No2 de 
Armenia Q—  Licencia de Parcelación y Obra Nueva. 
Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) — 
Modificación a la licencia de urbanismo. 
Resolución RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014 Revalidación de una Licencia de 
Parcelación - Curaduría Urbana No. 2— Armenia (Q). 

De las licencias urbanísticas adjuntas se puede vislumbrar que con base en las mismas y 
en las normas urbanísticas de asiento, se da soporte a las actuaciones urbanísticas de 
parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el lote No.9 de la urbanización 
campestre de la referencia, situaciones que no se desconocen y además no competen a la 
entidad, en tanto que son competencia exclusiva de los Curadores Urbanos de Armenia y 
su control de legalidad solo es atribuible a los jueces de la República. 

De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una vigencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada tipología y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e incluso revalidarlas y prorrogar la revalidación; 
pero, aun así, los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la licencia, de lo 
anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la 
respectiva licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, 
situación, que no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, 
se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 

Al no estar vigentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la vigencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo 'y construcción en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actos administrativo, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 
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Al respecto, el inciso (3) del artículo 99 de la ley 388 de 1997, indica: El otorgamiento de 
la lícencía urbani[stica inillca la adquís'ción de derechos de desarrollo y construcción en 
los términos y condiciones contenidos en el acto administrativo respectivo, así 
como la certificación del cumplimiento de las normas urbaniticas y sismorresi'tentes y 
demás reglamentaciones en que se fundamenta, y conileva la autorización específica 
sobre uso y aprovechamiento del suelo en tanto esté vicente o cuando se haya 
ejecutado la obra siempre y cuando se haya cumplido con todas las 
obligacIones establecidas en la misma.  (...)" 

Finalmente el el Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío en respuesta a la solicitud presentada 
por esta Subdirección de la Corporación Autónoma Regional del Quindío junto con otros 
profesionales, en su concepto del día 7 de octubre del afio 2022, se pronuncia sobre las 
Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL mediante el 
cual concluye y recomienda lo siguiente: 

CONCLUSIONES: 

• El predio con ficha madre "63001000300002283000" correspondiente a una 
parcelación para vivienda campestre según licencia anexa, sin embargo, aún figura 
sin actualización catastral en el IGAC. 

• Dentro de la capa de zonificación ambiental del POMCA, el predio Campo Madero 
se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones de AREAS PARA LA 
PRODUCCION AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE DE RECURSOS 
NATURALES. 

• El predio objeto de análisis se encuentra inmerso en una pequefia área dentro los 
suelos de protección de que habla el artículo 22.1.1..18.2 Protección y 
conservación de los bosques Del Decreto 1076 de 2015, que compila el 
Decreto 1449 de 1977, asociado a áreas de forestal protectora, como se puede 
observar en la figura 3 

• El predio de estudio se encuentran suelos agrologicos clase 2 y  4 en la Subclase 
2p-1 y 4c-1, Para los efectos legales y jurídicos pertinentes es importante seFíalar 
que la clasificación de tierras por capacidad de uso en el departamento de Quindfo 
corresponde a la clasificación oficial del IGAC. 

• De acuerdo a la resolución 720 de 2010 Determinantes Ambientales para el 
Ordenamiento Territorial municipal en el Departamento del Quindío, Aquellas zonas 
de expansión que hoy presenten áreas en suelos con clase agrológica 1, II y III 
deben ser preservados como suelos de protección, hasta tanto se precisen en 
escalas de detalle y sean avaladas por la entidad competente. 

• Áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos 
naturales. Incluye los terrenos que deban ser mantenidos y preservados por su 
destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales o de explotación de recursos 
naturales. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.2.6.2.2 
del presente decreto, en estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones 
urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen 
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la alteración o transformación de su uso actual. Dentro de esta categoría se 
incluirán, entre otros, y de conformidad con lo previsto en el artículo 54 del 
Decretoley 1333 de 1986, los suelos que, según la clasificación del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, pertenezcan a las clases 1, II y III, y aquellos 
correspondientes a otras clases agrológicas, que sean necesarias para la 
conservación de los recursos de aguas, control de procesos erosivos y zonas de 
protección forestal. 

• El uso de suelo deberá desarrollarse en consideración y siendo compatible con 
PBOT adoptado Plan de Ordenamiento Territorial Armenia 2009 — 2023 o las 
normas que la modifiquen o sustituyan. 

• Para la realización de cualquier actividad en el predio y teniendo en cuenta el suelo 
rural o Suburbano, se debe tener en cuenta: 

o Lo dispuesto en el Decreto 3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077 
del aio 2015, "por el cual se reglamentan las disposiciones de las leyes 99 
de 1993 y la 388 de 1997, relativas a las determinantes de ordenamiento 
del suelo rural y al desarrollo de actuaciones urbanígticas de parcelación y 
edificación en este t1o0 de suelo y se adoptan otras dLsposicione?, 

o Densidades de vivienda campestre en suelo suburbano según Resolución 
No. 1774 de Junio 19 de 2018 "Por medio de la cual se adopta el 
documento para la definición de la extensión máxima de los corredores 
viales suburbanos de los municioios del departamento del Quindíd'. 

o Decreto 097 del 2006 "por el cual se reglanienta la expedición de licencias 
urbanísticas ea suelo rural y se expiden otras diposiciones' 

o Ley 160 del 1994, donde se debe considerar la extensión mínima de la 
Unidad Agrícola Familiar UAF en suelo rural, para cada municipio. 

• Para el desarrollo de cualquier actividad en el predio que genere aguas residuales, 
las mismas deberán de ser gestionadas a través de sistemas de tratamiento que 
cumplan con los requerimientos contemplados dentro de la normatividad 
colombiana, y con la respectiva disposición final, esto teniendo en cuenta la no 
existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Así mismo 
deberá tramitarse el respectivo trámite de permiso de vertimientos ánte esta 
autoridad ambiental. 

• En lo referente a los términos y vigencia de las licencias, aspectos ya analizados y 
valorados por la subdirección de regulación y control, debe recordarse que las 
situaciones jurídicas consolidadas, van de la mano con la vigencia de la respectiva 
licencia urbanística o la ejecución de la misma, no existiendo evidencias en el 
plenario de que la misma este vigente o se haya ejecutado. 

Al no contar con una licencia urbanística vigente, no es dable aplicar las normas anteriores 
con las que estas fueron otorgadas, debiéndose aplicar las determinantes ambientales 
vigentes. (...)" 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente al concepto emitido por el Asesor de Dirección General y el Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, junto 
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con otros profesionales, en respuesta a la solicitud presentada por esta Subdirección de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en su concepto del día 07 de octubre del aPio 
2022 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial del Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, en lo relacionado con las 
determinantes ambientales densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo 
mencionado en el citado concepto para NO otorgar el permiso de vertimiento de aguas 
residuales domésticas y para el caso particular el lote de terreno #9 cuenta con un 
área de 88993 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido 
para predios ubicados en suelo suburbano. 

A la fecha que se resuelve el presente recurso no figura respuesta por parte de la 
Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia dentro del periodo probatorio 
solicitado por el recurrente en los siguientes términos "... en aras de que brinde un 
concepto con relación a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el peticionario" 
que a petición de parte fue solicitado por el recurrente. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 
solicitud del recurso allegado a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, me 
permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

Incorporar como material probatorio, las pruebas documentales aportadas por el 
Recurrente, y se tendrá en consideración toda la documentación que reposa en el 
expediente 5722 de 2021 la cual será analizada de manera integral. 

Dentro de las pruebas documentales se aportó Fotocopia Poder especial otorgado por el 
sePior DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía 
número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
SA.S. identificada con el N1T N° 901.068.791-9, al sePior ]HONNATAN DONCEL 
PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., 
y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura. 

CONSIDERACIONES DE LA SUSDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Atendiendo lo expuesto en el recurso, se busca ejercer los principios de justicia, equidad, 
debido proceso, celeridad administrativa, evidenciando que efectivamente se notificó el día 
18 de julio del aPio 2022, correo electrónico salviaconsultoresgmail.com  al seFior 
HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN apoderado del sefior DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante 
Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., mediante radicado 
00013608, sin embargo es pertinente aclarar que la Resolución número 2234 del 12 de 
julio del aPio 2022, por medio de la cual se declara la negación del permiso de vertimiento 
y se ordena el archivo del trámite, se encuentra debidamente expedida, con los requisitos 
de forma y procedimentales que exige la ley en la documentación que reposa en el 
expediente. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 
solicitud del recurso allegado a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, me 
permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

Con relación a "que el predio no cumple con las densidades es cierto que no cumple para 
los predios ubicados en suelo suburbano y por ende contraria con las determinantes 
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ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ. y el certificado de tradición se evalúa para cada 
predio al momento de analizar la solicitud del trámite de permiso de vertimientos que en 
el caso en estudio corresponde al Lote # 9 

Respecto "a las ilcencias de urbanización de parcelación y de construcción obtenidas en 
debIda forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL, del que hace parte el LOTE #9, localizado en la vereda Murillo del 
municipio de Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220970. 

Es preciso indicar al recurrente que a pesar de que esta autoridad ambiental como lo ha 
sostenido en diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 
de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio 
de actuaciones urbanísticas, citados reiteradamente en el escrito del recurso, siendo los 
únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. Sin embargo nos permitimos 
pronunciarnos frente a los argumentos planteados por el recurrente que hacen referencia 
a las licencias de parcelación y que la Subdirección se acoge al concepto emitido por el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y su grupo de profesionales en donde 
consigna lo siguiente: 

"De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una ví'encia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada tio01ogfa y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e induso revalidar/as y prorrogar/a revalidación; 
pero, aun así; los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por e! término de la vigencia de la licencia, 
de lo anterior, y para el caso ea estudio, no se ha demostrado en e/plenario, ni la viqencia 
de la respectiva ilcencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones 
urbanísticas, situación, que no da precisión a la daridad respecto a/derecho de desarrollo, 
por lo cual, se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 
(Negrillas mías) 

Al no estar viqentes las licendas urbanísticas, al no demostrarse la vieacía de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las llcencías, estamos 
frente a la no existenda de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actos administrativos, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normativídad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vígentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del 
permiso ambiental. (Negrillas fuera de texto.) 

Y en el evento que no estén vencidas, también es preciso indicar que se estaría frente al 
incumplimiento de determinantes ambientales. 

Así mismo, respecto a la citación de las licencias expedidas por el Curador Urbano No. 2 
del municipio de Armenia Q.,  son actos administrativos que como se indicó con antelación 
gozan de presunción de legalidad y que reitera la autoridad ambiental lo dicho en el 
concepto del 07 de octubre del afio 2022, emitido por el Asesor de Dirección General y el 
Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. 
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Ahora bien respecto a los artículos 29 y  58 de la carta política que cita el recurrente. 

En cuanto al derecho fundamental contemplado en nuestra carta política artículo 29 el 
debido proceso, esta Subdirección es respetuosa del debido proceso y por ende otorga las 
garantías para que los usuarios se manifiesten y ejerzan su derecho de defensa, de 
controvertir los actos administrativos expedidos por esta autoridad ambiental, tal y como 
lo hizo el recurrente y que es objeto de estudio en esta instancia procesal. 

Respecto a la propiedad privada el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, se 
le indica al recurrente, que en momento alguno la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., ha desconocido este 
derecho, ni mucho menos lo ha vulnerado, en el análisis técnico y jurídico que se hace 
para el otorgamiento o negación de un permiso de vertimientos se hace necesario tener 
en consideración las normas que lo regulan el procedimientos y por ende son un 
conjunto de requisitos que la autoridad ambiental debe aplicar al momento de tomar una 
decisión de fondo, y la decisión que negó el permiso de vertimiento se encuentra 
respaldada en la resolución 720 de 2010 expedida por esta autoridad ambiental donde 
contempla 4 viviendas por hectárea también es cierto que la Resolución 1774 del 19 de 
junio de 2018 "Por medio del cual se adopta el documento para la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los munia;oios del departamento 
del Quindío" en la parte resolutiva en su art/culo segundo dispuso: 'TComunicar, a todos 
los Munici;oios de la Jurisdicción del Departamento del Quindío, el presente Acto 
Admin,trativo para que sean tenidos en cuenta para su aplicación inmediata en la 
formulación y/o actualLzación de los planes de ordenamiento territorial correspondiente. y 
la resolución 3088 del 10 de octubre de 2018, que en el anexo técnico en su numeral 
10.1.4 dispone las "Densidades máximas de construcción, donde establece la extensión 
máxima para construcción de suelos suburbanos así: 

"20.1.4 Densidades máximas de construcción 
Una vez concertados los tramos que cumplen con uso suburbano, tanto en extensión 
como en el ancho máximo que permite la norma de 300 metros, si asilo determina el 
Munic49io, los proyectos de parcelación que sean viables según los lineamientos generales 
y espea'ficos anteriormente citados, deberán cumplir con las densidades máximas de 
construcción en cumplimiento del numeral 31 del artículo 31 de la ley 99 de 1993: 
Se entiende por densidad máxima de vMenda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida ea hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar de/área bruta, 
áreas para la /oca/iación de infraestructura para el sistema princ4'a/ y de transporte, las 
redes primarias de se/vicios públicos y las áreas de conservación y protección de los 
recursos naturales y pai5'ajYsticos; el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas (Unidad 
Mínima de Actuación) y no menos de 70% deI área del proyecto deberá quedar en 
vegetación nativa. 

Lo anterior indica que cada parce/a de 2500 metros deberá cumplir los siqulentes 
aspectos: 

El área bruta de la parcela destinada a la ocupadón, no podrá superar el 30%, 
Para fines de protección del paiaje rural, se deberá garantiar que el 70% de/área bruta 
de la parce/a será para la ve etadón nativa, de tal forma que permita crear o mantener 
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una funcional/dad ecológica con el fin de proteger o conservar la bfod/vers/dad local y 
regional. 

• Para otro uso, el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas y no menos de 70% del área 
del proyecto deberá quedar ea vegetación nativa. 

Definición Extensión Máxima de Corredores Viales Suburbanus Quind,'o" 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO VELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" ajustada con la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío en las cuales regula la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los municipios del 
Departamento del Quindío, el procedimiento para el trámite de licencias de parcelación 
entre otros, y en las cuales se contempla lo siguiente respecto a las densidades para 
vivienda suburbana: 

"Se entiende par densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 vMendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la loca&ac1ón de infraestructura para el sistema priaaa/ y 
de transporte, las redes primar/as de servicios públicos y las áreas de conservación 
yproteccíón de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme al instrumento de planificación territorial del municipio de 
Armenia (Q)  encontramos que se determina una densidad de .10 viviendas por Ha, y 
conforme al área licenciada para el proyecto, encontramos que las densidades rifen con 
las contenidas en las determinantes ambientales. 

Se reitera lo dicho con antelación, en momento alguno se ha desconocido derechos sobre 
la propiedad, toda vez que al observar las licencias otorgadas mediante resolución No.2-
00088 y 1-001243 de diciembre 15 de 2009— Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q),  y 
Resolución No.2-000109 de junio 9 de '2010— Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q)  y 
posteriormente la Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — 
Armenia (Q)  — Modificación a la licencia de urbanismo. y Resolución RLU 14-2-0002 de 
abril 22 de 2014 Revalidación de una Licencia de Parcelación - Curaduría Urbana No. 2 — 
Armenia (Q).  fueron modificadas y expedidas en el aíio 2014 y para el caso en estudio, no 
se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento 
de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que no da precisión a la claridad 
respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede considerar que no existe certeza 
frente al mentado acápite y por ende se deben acoger las normas urbanísticas. vigentes al 
momento de ser expedidas, que pueden ser distintas a las aplicadas en la licencia 
modificada o revalidada. Pronunciamiento que se hace en el marco de la respuesta a las 
inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta autoridad ambiental 
pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes ambientales. Así las cosas 
no hay situaciones jurídicas consolidadas, ni derechos adquiridos, ni mucho menos 
inseguridad jurídica, como lo quiere hacer ver el recurrente en las licencias de los aFos 
2009 y  2010 que tuvieron cambios de área y número de los lotes, con licencias posteriores 
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a dichos años, nótese como en la primera licencia se otorgó para veinte (20) lotes, en la 
segunda para cuatro (4) lotes y terminan otorgando licencias para setenta (77) lotes, con 
áreas que no cumplen las densidades que se constituyen como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q y 
que fue concertada con todos los municipios del Departamento del Quindío. 

Por lo anteriormente expuesto, se reitera que en momento alguno la autoridad ambiental 
ha dado aplicación a la retroactividad de la ley puesto que como se ha indicado no hay 
situaciones ya definidas ni mucho menos consolidadas dado que las licencias urbanísticas 
que insistentemente cita el recurrente como derechos consolidados y/o adquiridos al no 
demostrarse la vigencia de las mismas; al no haberse ejecutado las actuaciones 
urbanísticas autorizadas en las licencias es aplicable la Resolución 720 de 2010 
complementada con las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de 
octubre de 2018, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar 
licencias de parcelación y por consiguiente se deben acoger las normas urbanísticas 
vigentes al momento de ser expedidas. 

En igual sentido no tiene asidero jurídico las citas relacionadas con las definiciones de 
ulttactividad, retrospectividad que hace el recurrente puesto que para el caso 
particular no tiene aplicación como ya se indicó líneas atrás. 

No es cierto haya una falsa motivación, la autoridad ambiental no puede faltar a sus 
cometidos legales, toda vez que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, en 
especial la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, vela por la protección del 
medio ambiente y como tal se atiene a la normatividad ambiental vigente, siendo objetivos 
en los análisis realizados a las solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales y 
por consiguiente aplica la determinante ambiental tal y como lo establece el Artículo 
2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del Decreto 1076 del año 2015, 
compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y a su vez modificado parcialmente por el 
Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 
1997 o/a norma que lo modífique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Efectivamente la sociedad cuenta con unas licencias de parcelación y construcción y en 
ningún momento se ha defraudado la confianza legítima y menos aún la buena 
fe, tal y como los cita el recurrente y que transcribe textos consignados en sentencias del 
honorable Consejo de Estado, puesto que la entidad ambiental no ha defraudado 
situaciones consolidadas, como se explicó líneas atrás no le asiste la razón al recurrente, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. 

Es cierto lo que cita el recurrente relacionado con las transcripciones de textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, respecto a situaciones 
jurídicas consolidadas y derechos adquiridos y que ya hubo pronunciamiento en este acto 
administrativo con relación a los temas reiterados por el recurrente y que en este caso no 
es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto a las licencias urbanísticas anexas al recurso se puede apreciar que con base en 
las mismas y en las normas urbanísticas de la época, se da soporte a las actuaciones 
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urbanísticas de parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el Lote # 9 del 
Condominio Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, situaciones que no 
se desconocen y además no competen a la entidad, en tanto que son competencia 
exclusiva de los Curadores Urbanos de Armenia y su control de legalidad solo es atribuible 
a los jueces de la República, no obstante, como bien lo analiza el grupo de profesionales 
de! Asesor de dirección, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva 
licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que 
no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede 
considerar que no existe certeza frente al mentado acápite y por ende no es dable dar 
aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

NO es cierto se haya cumplido con todos los requisitos para la expedición de Licencia de 
Parcelación y Construcción otorgada mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009, correspondiente a los predios La Estrella Lote Tercero Y Lote 6 con un área 
de 43.004,05 m2, 20 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada licencia, que 
reiteradamente menciona el recurrente, se advierte que en los documentos allegados para 
garantizar los servicios públicos que se exigen para la expedición de las licencias de 
parcelación, la misma, se otorgó con un Auto de Inicio de Vertimiento AIV-672-
11-09-2009 acto administrativo que aún no había decidido de fondo la solicitud del 
trámite de permiso de vertimiento, es decir, no acreditaron la autoprestación de servicios 
públicos, al no contar con el permiso otorgado por la autoridad competente para los 20 
lotes. 

Así mismo, se advierte en la Resolución No. 2-000109 de diciembre 09 de 2010, la cual 
otorgó la Licencia de Parcelación Modalidad Obra Nueva para el predio Lote Segundo La 
Estrella con un área de 6.400 m2, 4 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada 
licencia que repetidamente menciona el recurrente sobre el cumplimiento de los requisitos 
legales, No es Cierto, en el acto administrativo también se advierte que en los 
documentos allegados para garantizar los servicios públicos que se exigen para la 
expedición de las licencias de Parcelación, dado que se otorgó con el radicado de 
permiso de vertimientos ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
siendo evidente que aún no se contaba con el permiso de vertimiento que garantizara la 
autoprestacióri de los servicios públicos otorgado por la autoridad competente, tal y como 
lo exige la norma, en consecuencia, no es de recibo las afirmaciones que insistentemente 
indica el recurrente al afirmar el cumplimiento con todos los requisitos legales. 

Visto lo anterior, se rechaza el argumento relativo al cumplimiento de la autoprestación 
de los servicios públicos puesto que no contaban al momento de la expedición de los actos 
administrativos con la garantía de la prestación del saneamiento básico expedido por la 
autoridad ambiental, esto es, la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

No Es Cierto que mediante Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva 
mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, hayan obtenido licencia 
mediante este acto administrativo, toda vez que la licencia fue otorgada a los predios 
identificados con matricula inmobiliaria Nos. 280162301 y 280-169061 para el predio La 
estrella Lote Tercero y Lote 6 para 20 lotes y no para el predio denominado LOTE VILLAS 
DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201. y como ya 
se indicó con antelación. 

Respecto a que son "titulares de situaciones jurídicas consdildadas, generadas de dicho 
acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por/os demás paiticulares, como por 
el Estado en cabeza de la CRQ, según /a concepción constitucional antes reseflada." 
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Se reitera que no existen situaciones jurídicas consolidadas, como se explicó líneas atrás, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. Pronunciamiento que se hace en el marco 
de la respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales. 

Que al advertir un error de digitación en el encabezado de la Resolución 2234, la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental emite la Resolución No.2437 del 26 de 
julio de 2022 para corregir el año de expedición del acto administrativo, siendo lo correcto 
Resolución No.2234 del 12 de julio de 2022, correspondiente al predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #9, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), !dentificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220970 EXPEDIENTE 5722 DEL 
2021, lo anterior, actuando bajo el principio de eficacia y amparándose en el artículo 45 
de la Ley 1437 de 2011 "Por La Cual Se Expide El Códi'o De Procedimiento Administrativo 
Yde Lo Contencioso Administrativo1,' el cual establece lo siguiente: 

"Artículo 45. Corrección de errores forma/es. En cualquier tiempo, de oficio 
o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales 
contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de di'itación, 
de tran5cr4c2c1ón o de omiión de palabras. En ningún caso la correcdón 
dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los 
términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta 
deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda ' 

En consideración a las conclusiones de los argumentos expuestos por el recurrente 
relacionados con las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana para el 
citado ente territorial, cumple con las normas generales y las densidades definidas en su 
momento en los Acuerdos Municioales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y  en los Decretos 
Municipales 046 y  056 de 2004., así como la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 
2009), bajo la modalidad Obra Nueva, se indica que frente a la normatividad aplicable al 
caso en estudio como se indicó líneas atrás al no existir certeza de la vigencia de la 
respectiva licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas no 
existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

Se indica que frente a la normatividad aplicable al caso en estudio como se indicó líneas 
atrás al no existir certeza de la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento de la 
ejecución de las actuaciones urbanísticas dicho pronunciamiento se hace en el marco de la 
respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto al concepto técnico como bien lo indica el ingeniero la viabilidad se dio de 
acuerdo a la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas en el predio denominado 
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del ciudadano 
2020- 2023 RESOL UCION No. 3262 

ARMENIA QUINDIO, 18 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2234 DEL DOCE (12) DE JULIO 
DE 2022" 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 9 de la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

En cuanto a las PRETENSIONES 

1. Se reconoció personería jurídica al seriar Jhonnatan Doncel Pachón para actuar en 
el presente trámite de conformidad con el poder adjunto. 

2. No es procedente reponer la Resolución No.2234 del doce (12) de julio de 2022 
Por medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el 
predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 

MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 9 de la vereda MURILLO del 

Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-

220970 con fundamento en la parte considerativa del presente acto 

administrativo. 

3. No es posible otorgar el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado con 
fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

4. Los documentos aportados fueron valorados y analizados en el presente acto 

administrativo. 

5. La entidad ambiental se pronunció frente a cada uno de los hechos y argumentos 

expuestos. 

6. Mediante Auto SRCA-AAPP-961-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE 
AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE 
ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO" 

Finalmente al no cumplir con las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., adoptado por las 
Resoluciones números 720 de 2010, 1774 del 2018 y 3088 de 2018, constituyéndose así 
en normas de superior jerarquía, esto de conformidad con el artículo 10 de la ley 388 de 
1997 y  el parágrafo primero del artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015 el cual 
compilo el Decreto 3930 de 2010: el cual establece: 

'Paráqrafo 10,  En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos deI 
suelo y las determinantes ambIentales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
artículo 10 de la Ley 388 de .1997 o la norma que lo modifique, adicione o 
sustItuya, prevalecerán sobre los prímeros' Negrillas fuera de texto. 

Por tratarse de normas de superior jerarquía, no pueden ser desconocidas por los 
municipios y distritos, teniendo en cuenta que son determinantes ambientales tal y como 
quedó escrito líneas atrás. 

Conforme a los principios de celeridad y eficacia, se tiene claridad en cada una de las 
actuaciones, de que la información que reposa en el expediente fue analizada y valorada 
en conjunto con el equipo técnico y jurídico de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. Así bien esta Entidad cuenta con elementos de juicio suficientes para NO acceder 
a lo pretendido dentro er.,posición presentado. 
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2020- 2023

RESOL UCION No. 3262 
ARMENIA QUINDIO, 28 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2234 DEL DOCE (22) DE JULIO 

DE 2022" 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO INTERPUESTO 

Que e! artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporadones, autónomas regionales tendrán 
por objeto la ejecudón de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos naturales renovables, as/como dar cumplida y oportuna apllcacíón a 
las disposiciones legales víqentes sobre su diposición, administración, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente' 

Que según el artículo 31 numeral 2° de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán las siquíentes funciones: 9) Otorgar concesiones, 
permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar e/medio ambiente." 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío- 

C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., 
expidió la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, y  a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, y  a su vez 
modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de septiembre de 
2020, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de Funciones y 
de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 
Corporación, la cual señala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental en cuanto a las funciones esenciales. 

Que como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer del 
recurso de reposición interpuesto por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con 
tadeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad 
de apoderado del señor DIEGO FERNANDO 3ARAMILLO LOPEZ identificado con 
cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE 
CAMPO MADERO SAS. identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria 
del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
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INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2234 DEL DOCE (12) DE JULIO 
DE 2022" 

de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220970 tal y como lo 

establecen los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

FUN DAMENTOS LEGALES 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es ob/igac1ón de/Estado y de las 
personas proteger/as riquezas culturales y natura/es de la nación ". 

Que así mismo, la Constitución Polftica de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 

la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 

legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el Artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8°, como "un deber del ciudadano, 
proteger los recursos cultura/es y natura/es del pai y velar por la conservación de un 
ambiente sano' 

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2° establece que el medio ambiente es un 
patrimonio común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, 
en la que deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio 
ambiente está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que 
el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas están 
obligadas a tomar las decisiones que en derecho corresponda, motivadas, habiéndose 
dado oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con base en las 
pruebas e informes disponibles, y de todas las peticiones que hayan sido oportunamente 
planteadas dentro de la actuación por el peticionario y por los terceros reconocidos. 

En virtud de lo anterior y al análisis jurídico de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra mérito 
para no acceder al recurso de reposición interpuesto por el señor ]HONNATAN DONCEL 

PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.., 
y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura actuando en 

calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO )ARAMILLO LOPEZ identificado 

con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS 
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"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2234 DEL DOCE (.12) DE JULIO 
DE 2022" 

DE CAMPO MADERO SAS. identificada con el N1T N° 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No.. 280-220970, 
razón por la cual se procederá a ratificar la Resolución No.2234 del 12 de julio del año 
2022 y  en consecuencia se dispondrá el archivo del trámite. 

Así las cosas, y con fundamento en el análisis jurídico y técnico que anteceden, considera 
éste Despacho que NO es procedente reponer la decisión. 

En mérito de lo expuesto, éste Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la decisión contenida en la Resolución No. 2234 
del 12 de julio del año 2022,  por medio del cual la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., procede a la 
negación de trámité' de permiso de vertimiento con radicado número 5722 de 2021, en 
el sentido de dar por terminada la citada actuación administrativa y archivar la misma, con 
fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO: RECONÓZCASELE personería Jurídica al señor )HONNATAN 
DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en 
Calarcá Q.,  y con tarieta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura 
actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO 3ARAMILLO LOPEZ 
identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la 
Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el N1T N° 901.068.791-9, 
sociedad propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220970. 

ARTÍCULO TERCERO:: - NOTIFICAR la presente decisión de acuerdo a la autorización 
realizada en el escrito del recurso con radicado 09612-22 por parte del apoderado 
señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con taijeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO ]ARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 
7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
identificada con el N1T N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #9, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220970, se procede a notificar la 
presente Resolución al correo electrónico abogado.jdonce/gma,7.com,  de conformidad 
con la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO CUARTO. Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
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RESOL UCION No 3262 
ARMENIA QUINDIO, 18 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2234 DEL DOCE (12) DE JULIO 

DE 2022" 

ARTÍCULO SEXTO - PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993 y  Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 
publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ARMENIA QL/INDIO, 18 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DEREPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2258 DEL TRECE (23) DE JULIO 
DE 2022" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre 
de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 de fechas dieciséis (16) y dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su 
vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de 
septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias 
establecidas en el Decreto 1076 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774241, actuando en 
calidad de apoderado del seFor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE 
CAMPO MADERO S.A..S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #6, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220967, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.RQ, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 5719 de 2021 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, mediante oficio requerimiento 00009344 del 29 de Junio de 2021, solicitó al 
sefior HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del sefior DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en 
calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., 
identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #6, el complemento de la documentación fue allegada el día 27 de 
julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

'para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico yjurklico del área de vertimientos 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permio de vertimiento con radicado No. 5729 de 
2021, para e/predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #6 ubicado en la Vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identifIcado con Matricula  inmobiliaria N° 280-
220967, encontrando que los requisitos exi'idos en los artículos 2.2.3.3.52 del Decreto 
.1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido 
en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que a/legue los 
siuíentes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual 
pertenece (la disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un redbo 
del se/vida de acueducto, copia de Resolución de concesión de aguas que expide 
la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurídico realizado se logró 
evidenciar que la fuente de abastedmiento que ha sido aportada es la del 
Condominio CAMPO MADERO y no la de VTLLA DE CAMPO MADERO CASA 
6, Y es necesario que cada predio cuente con su fuente de 
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abastecimiento, por lo anterior se le solicíta que a/legue la fuente de 
abastecimiento de/predio objeto del trámite). 

2. Concepto de uso de/suelo de/predio objeto de soilcitud expedido por la Autoridad 
munici7,al competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe 
sobre la dase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, 
restringidos y prohibidos, esta información debe ser de conformidad con las 
normas urbani[ticas del Plan de Ordenamiento Territorial v1qente y concertado por 
la AutoridadAmbiental. (Al realizar el análisis jurídico de/expediente objeto 
de la solicItud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide 
con el predio objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es 
para e/predio denominado VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO 
DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON MA TRICULA INMOBILIARIA N° 280-
180701, Matrícula que no coincide con la matrícula del certificado de 
tradicIón del predio .1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #6 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se 
hace necesario que allegue e/documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan 
ningún derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene 
vi'encía, es meramente informativo y no vh'iculante del uso que la normatMdad v1gente 
establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados 
como autorizacfones o certificados de/uso de suelo de un inmueble. 

3. Constancia de pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma 
correspondiente al valor de servicio de evaluación del permisv de vertimientos. 
(Debido a que realizada la revisión de la documentación aportada no se 
evidencio la constanda de pago, requisito necesario para poder 
continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la liquidación para su 
respectivo pago)." 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación solicitada mediante requerimiento No 00009344 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-760-08-21 del día 31 
agosto del año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue 
notificado a través de correo electrónico, el día 07 de septiembre del año 2021 al señor 
HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 en 
calidad de apoderado. 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 01 de diciembre de 
2021, mediante acta No.53882 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #6, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Proyecto villas de campo Madero Lote # 6 
vivienda sin construir 
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STARD sin construir 
Propuesta prefabricado integrado de 3000L 
trampa de grasas construida en material 
disposición fina/pozo de absorción 2 profundidad 3 mts 

Área Lote 777,75." 

Que el día 05 de marzo del aFo 2022, el Ingeniero civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas, en el cual concluyó lo siguiente: 

"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5719 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada  
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #6 de la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220967, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine." 

Que el día 13 de julio de 2022 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 2258 "POR MEDIO DEL ,CUAL SE NIEGA UN PERMISO 
DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO 
DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 
.1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #6 Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el mencionado acto administrativo fue notificado al correo electrónico 
salviaconsultores@gmail.com  bajo radicado 00013616 del 18 de julio del afSo 2022, 
respectivamente, al sefior HEILLER ]AVIER MUNOZ MARIN apoderado del sePior 
DIEGO FERNANDO 3ARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 

"(...)Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #6, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220967, cuenta con una fecha de 
apertura del 11 de noviembre de 2017 y  se desprende que el fundo tiene un área de 
777,75 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas 
dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el 
cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de .1993 y388 de .1997 
relativas a las determinantes de ordenamiento de/suelo rural ya/desarrollo de 
actuacIones urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se 
adoptan otras disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma 
vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita 
un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de densidades que 
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para vivienda suburbana No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad 
incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO 
DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EKrENSION 
MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-5484 de fecha 09 de 
julio del aPio 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del Departamento 
Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayr a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 777,75 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vMenda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

- Para vMeada campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema princ4'al y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos natura/es ypaisajYsticos; e/predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mú7ima ¿le Actuación) y no menos de 70% deI área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo xpuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT / 2009-2023) contempla en su artídulo 23 lo siguiente. 

'4R7iCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DiVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mi'nima de diviiónjurkJíca de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)/" 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 6, 
localizado en la vereda MURILLO del Múnicipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, ritera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para 'ivienda campestre no podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta y que en las resoluciohes Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 
10 de octubre de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las 
cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de 
parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE 
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#6, cuenta un área de 777,75 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en 
estudio de un caso similar, seíialó lo que se cita a continuación: 

y) 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Reso/udón 308 de 
2019 no denotan una vio/ación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad 
ambiental hizo sobre las licencias urbanígticas otorgadas a la Sociedad Top Fliqht tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido 
en la Resolución 720 de 2010 expedida por la m1sma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los municioios del Departamento del Quind/o, concretamente en lo 
relacionado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede 
pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la viqencia de las llcencías, tenía 
como objeto establecer la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como 
Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inex&tencia 
de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la fundo'n de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones 
dadas por el munic4io de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión 
al ente territorial, a la Procuraduri'a Provincial para asuntos Ambientales y a su propia 
oficina jurklica para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus 
competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindfo - C,R.Q. en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Muniaoales en ejercicio de actuaciones 
urban/s'ticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mis'mas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nuildad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5 DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competendajurisdicdonal 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los munia;oios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe ana/izarse el contexto bajo el cual se expide la ilcenda de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
ea el trámite de dicha autorización. 
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Al respecto, el numeral 3, de/artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Art/culo 3. Documentos adidona/es para la ilcencia de parcelación. Cuando se trate de 
ilcencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo .1 0  de la presente 
resoludón, se deberán aportar los 51qu1ente5 documentos: 

3. C'opía de las autorizaciones ue sustenten la forma en aue se prestarán los servidos 
públicos domiciliarios de acjua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastedniiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios 
Púbilcos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los artículos 5y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licendas de construcdón, donde no se contemplan como exiqencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la ilcencía de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

'4bordó la responsabilidad en reladón con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los prinavios y las normas internacionales y constitudonaies, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de 
proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generadones 
futuras y la población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo 
que las determinantes ambientales son normas de superiorjerarquía en materia ambiental 
para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - P07 
Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy Planes Básicos de Ordenamiento Territorial 
_PBOT que no pueden ser desconoddas por los municipios y frente al tema dtó las 
establecidas en el art/culo 10 de la Ley 388 de 1997" 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el sefior HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO SAS., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #6, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220967, entregó 
todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo 
no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la 
cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., situación que origina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #6, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No 280-220967. Por tanto se procede a 
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correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los tamaños 
permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo evidenciar 
este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo 
para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia. 

Que para el día 13 de julio del año 2022 la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental emite la Resolución 2258 '°OR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN 
LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #6 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 
Acto administrativo debidamente notificado el día 18 de julio de 2022 a través de correo 
electrónico salviaconsultores@gmail.com  al señor HEILLER JAVIER. MUNOZ MARIN 
identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de apoderado, según 
radicado No.00013616. 

Que para el día 02 de agosto del año 2022, mediante radicado número 09614-22 el señor 
el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 
7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #6, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220967, interpone Recurso de 
Reposición contra la Resolución N° 2258 del 13 de julio del año 2022, "POR MEDIO DE 
LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA 
VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO .1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #6 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPÓSICIONES" perteneciente al trámite solicitado mediante radicado N°5719-2021. 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico del recurso de reposición interpuesto por 
el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 
7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 

identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #6, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220967, del trámite con radicado 
5719-2021, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental entrará a evaluar sí en 
efecto, el recurso reúne los requisitos necesarios para su procedencia. 

Que la Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativd', desarrolla a partir del artículo 74 y siguientes el Capítulo correspondiente 

une9tad.2 ee 6"'° 
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"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DEREPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2258 DEL TRECE (.13) DE JUL JO 

DE 2022" 

a los recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos contra los actos 
administrativos, la improcedencia, oportunidad y presentación, requisitos, pruebas, entre 
otros, los cuales estipulan lo siguiente: 

'4rtículo 74. Recursos contra los actos adminIstrativos. Por regia general, contra 
los actos definitivos procederán los siquientes recursos: 

.1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modífique, adicione o 
revoque. 
2. E/de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el m,&rno 
propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades 
descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los órganos 
constitucionales autónomos. 

Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes legales y 
jefes superiores de las entidades y organismos del nivel territorial. 

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQ UIBLE por/a Corte Constitucional 
mediante Sentencia  C-248  de 2013. 

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del 
funcionario que dictc5 la decisión, mediante escrito al que deberá acompaflarse copia de la 
pro videncia que haya negado el recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siquientes a la notificación 
de la decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y 
decidirá lo que sea del caso. 

Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni 
contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en 
norma expresa. 

Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en la dll,qencía de notificación personal, o dentro de los 
diez (10) días 519uiente5 a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del tármino 
de publlcación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse 
en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante e/juez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto 
para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse 
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DE 2022" 

ante el procurador regional o ante el personero munic49al, para que ordene recibir/os y 
tramitar/os, e imponga las sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será ob/iqatorlo para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposidón y de queja no serán obliqatorios. 

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que 
no requiere de presentacIón personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la 
actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siçuientes requisitos: 

1. Interponerse dentro de/plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformídad. 

3. Soilcitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer, 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si 
desea ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejerdcio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente 
oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le 
sefiale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del 
término de dos (2) meses. 

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obli'ación de pagar la suma que el 
acto recurrido le ex(fa. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 

Artículo 78. Rechazo de/recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se 
presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y  4 del artículo anterior, el 
funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación 
procederá el de queja. 

Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas, Los recursos se tramitarán en el 
efecto suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que al 
interponerlos se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha de 
decidir el recurso considere necesario decretarlas de oficio. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que 
inteiviene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de cinco 
(5) días. 

et j'e 
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Cuando sea del caso practicar pruebas, se señalará para ello un término no mayor de 
treinta (30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una sola vez, sin que con 
la prórroga el término exceda de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el término 
probatorio. 

Artículo 80. Decisión de los recursos. Vencido el período probatorio, si a ello hubiere 
lugar, y sin necesidad de acto que así lo dedare, deberá proferirse la decisión motivada 
que resuelva e/recurso. 

La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las 
que surjan con motivo del recurso." 

Que una vez evaluados los anteriores requisitos, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra acorde a la 
luz de los artículos 74, 76 y  77 de la Ley 1437 de 2011, la presentación del recurso de 
reposición impetrado por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con 

cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional 
No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del 

señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía 
número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A.S. identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio 

denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-

PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #6, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 

de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220967, del trámite 
con radicado 5719-2021 en contra la Resolución No. 2258 del 13 de julio del año 2022, 
toda vez que el mismo es viable desde la parte procedimental, dado que el recurso 
presentado reúne los requisitos y términos consagrados en la citada norma, habida cuenta 
que el mismo se interpuso por los interesados (Representante Legal) a través de abogado, 
para lo cual este despacho le RECONOCE personería Jurídica al señor JHONNATAN 
DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en 

Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura 
para actuar en el presente recurso, dentro de la correspondiente oportunidad legal, ante el 
funcionario competente, que para este caso es el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, aportando la dirección para 
recibir notificación, sustentó los motivos de inconformidad y demás requisitos legales 
exigidos en la norma ibídem. 

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

Que el recurrente señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 
7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO SAS. 
identificada con el N1T N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
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DE 2022" 

HORIZONTAL LOTE #6, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No 280-220967, fundamentó el recurso de 
reposición, en los siguientes términos: 

HECHOS. 
PRIMERO. El día 20 de mayo de 2021, el señor HEILLER JA VIER MUÑOZ MARIN, 
identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIE&O FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía Z503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A.S., identificada con Nit número 901,068.791-9, sociedad propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #6, localizado en la vereda MURILLO del Municoio de ARMENIA ('Q,), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220967, presentó ante la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso 
de Vertimientos con radicado No. 5719 de 2021. 

SEGUNDO. Con acto administrativo No.SRCA -ATTV-756-08-21 del 31 de agosto de 2021, 
la CRQ profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos, el cual fue notificado a través 
de correo electrónico salviaconsultores?amaiLcom, el día 07 de septiembre del año 2021 
al señor HEILLER JA VIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 
9.774.241 en calidad de apoderado del suscrito, según radicado No. 00013379 

TERCERO. El di'a 01 de diciembre de 2021 según consta en Acta No.53882, se llevó a 
cabo viita técnica por parte de un funcionario y un contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, al predio denominado: "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #6, localizado 
en la vereda Murillo del munic4oío de Armenia (Q). 

CUARTO. El di'a 05 de maizo del año 2022, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el 
usuario y se emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos CTPV-289-
2021, en el cual se manifestó, entre otros aspectos, los siquientes: 

"Como resultado de la evaluación técnica de la documentadón contenida en el expediente 
5719 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
como solución de saneamiento de lasAguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 6 de la Vereda MURILLO del Municiolo de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-22096Z lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mendonados, 
sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibílldad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asiqnado determine." 

QUINTO. Según el análisis' jurídico reallz'ado por/a corporación al certificado de tradición 
del predio denominado 1) predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #6 loca/izado en la Vereda MURILLO del munic49io de 
Armenia (Q.),  identificado con matrícula inmob/7iaria número. 280-220967, concluyó que: 

d 
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"(.)cuenta con una fecha de apertura de/li de noviembre de 2017 y se desprende que 
el fundo tiene un área de 777,75 metros cuadrados, lo que evidentemente es vio/ator/o de 
las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 
3600 de 2007 "Por el cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 
1993 y  388 de 1997 relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo 
rural ya! desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en 
este tipo de suelo y se adoptan otras disposíciones" Hoy compilado por el Decreto 
1077 de 2015, Norma viqeate y que brinda disposiciones para las actuaciones 
urbaní9ticas, por lo tanto, amerita un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por 
tanto en materia de densfdades que para vivienda suburbana No podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta,  normatMdad incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R. Q.,  de iqua1 forma la 
resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA 
DEFINICION DE LA EJ\TENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE 
LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y ea el caso de estudio por 
tratarse de un predio suburbano tal y como lo indica el concepto de uso de/suelo DP-POT-
5485 de fecha 09 de julio del aflo 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del 
Departamento Administrativo de Planeación muaicioal de Armenia (Q), quien es la 
autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

De 1qua/ forma y con respecto a las densidades mñiimas de vivienda un/familiar para el 
Munic4'io de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de soildtud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 777,75 m2. 

En iqua/ sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PAPA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los munici,ios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siquiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

- Para vMenda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema principal y 
de transporte, las redes primarias de servidos públicos y/as áreas de cansen/ación 
y protección de los recursos naturales ypaiajYstícos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto l,'neas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT/2009-2023) contempla en su artículo 23 lo síguiente. 

'4R7ÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURI'DICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mínima de división jurh'ica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Vito lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y espea'ficamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 

ee94 e€ /cao 
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CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #6, loca/izado 
en la vereda MURILLO del Municioío de ARMENIA (Q),  en / relacionado con las 
densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las resoluciones 
720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta y 
que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 10 de octubre de 
2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las cuales establecen 
los ilneamientos que se deben seguir para tramitar licencias de parcelación, así como el 
A cuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009-2023), para No otorgar el permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE #6, cuenta un área de 
889.93 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido para predios 
ubicados en suelo suburbano. (.)" 

SEXTO. A través de Auto de Trámite con radicado No.SRCA-A TV-890-2022, La. 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, declaró reunida toda la 
documentación e información requerida para decidir el otorgamiento o negación del 
Permiso de vertimiento. 

SEP TIMO. A través de Resolución No.2258 del 13 de julio de 2021, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, resolvió NEGAR EL PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #6, localizado ea la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220967, presentado 
por el seflor HEILLER JA V.TER MUNOZ MA RIN, identificado con cédula de ciudadanía 
número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del seflor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía Z503.178, Representante 
Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A,S., identificada con Nit número 
901.068.791-9, sociedad propietaria de/predio objeto de la solicitud." 

OCTA VO: Mediante correo electrónico de fecha 18 de julio de 2022, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, notificó la Resolución No.2258 del 13 de julo 
de 2012 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 
UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO LOTE #6 YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES' 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CRQ, EN LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA EL PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

En cuanto al argumento de negación considerado por la Subdirección de Regulación y 
ControlArnbiental de la CRQ, de manera respetuosa me permito refutarlo en los s/quientes 
términos: 

Argumento expuesto por/a autoridad ambientaL 

"Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el seflor HEILLER JA VIER MUÑOZ 
MA RIN, identificado con cédula de ciudadani'a número 9.774.241, actuando ea calidad de 
apoderado del seflor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de cíudadaai'a 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO 5.4.5., identificada con Mt número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #6, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220967, entregó 
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todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimIento, pero el mismo 
no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la 
cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., situación que 0r1qina la negación del permlsv de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #6, localizado en la vereda MURILLO del Municíio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobillaría No 280-220967. Por tanto se procede a 
correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los tamaflos 
permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo evidenciar 
este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo 
para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competenda." 

Pronunciamiento del Recurrente. 

Con relación a este argumento esbozado por la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, lo considero cierto de manera parcial. Cuando la Corporación hace 
referencia a que el predio mide 777,75 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano, y que por lo tanto contraria con las 
determinantes ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
CRQ, es de seflalar de manera respetuosa, que el análisis realizado por la Autoridad 
Ambiental en cuanto a la parcelación y nacimiento a la vida jurídica del predio, fue 
insufidente, ya que no se está teniendo en cuenta el certificado de tradición de manera 
integral, ni tampoco se consideraron las licencias de urbanización de parcelación, y de 
construcción obtenidas ,en debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HOORIZONTAL, del que hace parte el LOTE #6, localizado 
en la vereda Murillo del munic4oio de Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220967. 

Por lo tanto, para efectos de dar daridad al operador jurídico, procedo a exponer las 
actuaciones administrativas desplegadas por/as autoridades competentes, en reladón con 
la expedición de los permisos a través de los cuales, se habilitaron los lotes que conforman 
el condominio referido, as1 

1. El predio denominado Finca la Estrella Lote Tercero y lote número seis, 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-162301 y  280-169061, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcdón Modaildad Obra Nueva a través 
de la resolucíón No.2-00088 y 1-001243 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., prorrogada mediante resolución No. 17-
000128 y 17-000129 de enero 4 de 2013, predios que fueron objeto de englobe, 
dando or1qen a la matricula inmobiliaria No.280-180700, de conformidad con el 
Certificado de Libertad y Tradición. 

2. Los predios denominadas Finca la Estrella Lote No. UNO (1) y lote PRIMERO 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-128304 y  280-162299, 
obtuvieron Licencias de parceladón y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución NoJ-001242 y 2-000087 de diciembre 15 de 2009, prorrogada 
mediante resolución No. 17-000130 y  17-000131 de enero 4 de 2013, predios que 
fueron objeto de englobe, dando 0r1qen a la matrícula inmobiliaria No.280-
180701, de conformidad con el Certificado de Libertad y Tradición. 
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3. Finca la Estrella Lote segundo identificado con matrícula inmobiliaria No280-
162300 obtuvo Licenciüla de parcelación Modaildad Obra Nueva a través de la 
resolución No.2-000.t09 de junio 9 de 2010. 

4. Modificación a la ilcencia de Urbanismo, mediante Resolución No.22-000117 de 
enero 30 de 2014, otorgada por la Curaduri'a Urbana No.2 de Armenia Q.,  Licencia 
en la cual se englobaron todos los lotes quedando uno solo. 

5. Con Resolución No RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014, otorgada por la Curaduría 
Urbana No.2 de Armenia Q.,  se revaildó la Licencia de Urbanismo. 

6. A través de la Resoludón Mu 14-2-0007 de abril22 de 2014, la Curaduría Urbana 
No.2 de Armenia Q.,  otorgó modificación a la llcencia de urbanismo para las casad 
de Campo 4MBAR Y MA TIZ el cual se desarrolla en Conjunto cerrado, predios 
cuya área total es de 105.090.55 m2. En dicho acto administrativo se especifica 
que el conjunto cuenta con 77 lotes, y se evidencia el área de cada uno de estos 
lotes que componen el citado proyecto. 

7. Posteriormente, se englobaron los predios identificados con Matrículas inmobiliarias 
Nos. 280-180701, 280-180700 y 280-162300, dando 0r1qen al predio 
denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula 
inmobilIaria No.280-200201, de propiedad de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit. 901068791-9 representada legalmente por 
DIE&O FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con la cédula de cfudadan,'a 
No.Z 503.178. 

8. Mediante Resolución No.30-1720010 de febrero 23 de 2017, otorgada por la 
misma Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  se concedió prorroga a la v1genc1a 
de la Licencia de Parcelación otorgada por medio de la Resolución No.2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada mediante Resolución No.17-000129 
de enero 4 de 2013, y  fina/mente se otorgó una revalidación mediante la 
Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

9. Finalmente por medio de la Resolución No.63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., otorgó Licencia de Parcelación para 
el Saneamiento de Cesiones, a nombre de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
LAS, sobre el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado 
con matrícula inmobiliaria No280-200201, para la culminación de las obras de 
urbanismo en vías y andenes internos, con un faltante por ejecutar de 1762,70 m2, 
correspondiente al 17,70%, sin que esto modifique el planteamiento urbanístico 
inicialmente aprobado. 

Con lo anterior, se demuestra por parte del recurrente que la Lícencia de 
parcelación fue otorgada a través de la resolución No.2-000088 de diciembre 15 de 
2009, se prorrogó mediante la Resolución No. 17-000129 de enero 4 de 2013, 
Lfcencia que fue revaildada a través de la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril 
22 de 2014, prorrogada nuevamente por medio de la Resolución No. 30-1720010 
de febrero 23 de 2017, y finalmente, otorgó Licencia de Parcelación para el 
Saneamiento de Cesiones con Resolución No. 63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, para efectos de culminar las obras del urbanismo en vías y andenes internos, 
con un faltante por ejecutar del 1Z70%. 

Es decir que los predios que componen el proyecto CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO- PORPIOEDAD HORIZONTAL, se oriqinaron por englobe de tres (3) 
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predios, los cuales obtuvieron desde el año 2009 Lfcencia de Parcelación y Construcdón 
Modalidad Obra Nueva, con fundamento en los Acuerdos Nos. 01 de 1999, y006 de 1999, 
yen los Decretos Municipales Nos. 046 y056 de 2004. 

Es as/como, de conformidad con el documento técnico, anexo alAcuerdo No. 01 de 1999 y 
006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el correqimiento El 
ca/mo, salvo la cabecera munícial, es de 500 m2 área mínima por predio,  con 
una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

A su vez, es de señalar que, tanto la referida Licencia como sus prorrogas y 
revalidaciones, fueron autoriados por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  actos 
administrativos que no pueden ser desconoddos por las demás entidades administrativas, 
ya que crearon derechos urbanísticos a particulares y fueron obtenidos bajo e/principio de 
la confianza legítima; en la que por mi parte como administrado, acudo a la administración 
con la solicitud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos amparados en la 
buena fe y en la sana interpretadón del Plan de Ordenamiento Territorial y los decretos 
que lo reglamentan, v,gentes a la fecha de su reconocimiento. 

Así las cosas, al efectuar el estudio de títulos, se puede determinar que durante todo el 
tiempo se ha manifestado la identidad y descripción del predio madre, pues de los 
documentos analizados se colige la historia jurídica completa del mismo, en la que no 
existe solución de continuidad. Es decir, que desde el afio 2009, en el que se otorgó a 
través de la Resolución No.2-000088 y  1-001243 de diciembre 15 de 2009, Licencia de 
Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva, para los lotes identificados con 
Matrículas Inmobiliarias Nos. No.280-162301 y 280-169061, predios que fueron 
englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO 
MADERO, identificado con matri'cula inmobiliaria No.280-200201, dichos predios siempre 
estuvieron destinados a la figura de CondomÑiío para la construcción de casas de campo 
en conjunto cerrado, tal como se ratifica en la Resolución No. Mlii 14-2-0007 de abril 22 
de 2014, a través de la cual, se modificó la Licenda de urbanismo sobre los lotes 
identificados con Matrícula Inmobiliaria No-162300, 280-180701 y 280-180700, que se 
reitera, fueron englobados y re/oteados, dando oriqen al predio denominado LOTE VILLAS 
DE CAMPO MADERO, identificado con matri'cula inmobiliaria No.280-200201, del cual hace 
parte del predio objeto del trámite. 

Por lo anterior no es de recibo que la Autoridad Ambiental Aduzca como argumento para 
negar el Permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas para el predio 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
#6, localizado en la vereda Murillo del Municioio de Armenia (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220967, que el mismo no cumple con las densidades en 
suelo suburbano, contempladas en la resolución 720 de 2010, que establece que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta. En las resoluciones Nos. 
1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de octubre de 2018, complementarias a la 
resolución 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para 
tramitar licencias de parcelación. así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009-2023), 
puesto que a todas luces es evidente que la Licencie de Parcelación y Construcdón 
Modalidad Obra Nueva otorgada al predio madre, fue expedida el 15 de diciembre de 
2009, es decir, fue emitida con fundamento en normas anteriores a las invocadas como 
vulneradas por la CRQ. 

Co,4oflQrn RIelQdT 
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A este respecto, resulta indispensable traer a co/ación e/ hecho de que, la viiencia de la 
ley está relacionada básicamente con el cuestionamiento de que en que tiempo la ley le es 
útil a la sociedad y concretamente, dentro de qué tiempo debe acatarse el mandato de la 
misma. De ah/que, pueda dedrse que la v,iencia de la ley se condensa en dos princíios 
básicos, que además son de vital importancia si de de resolver iii conflicto de leyes en el 
tiempo se trata: (i)  la viqencia frrnediata de la Ley. 

Nuestra Carta po/iZíca en sus artículos 29 y 58 dipone: 

'4RTICLJLO 29 El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le imputa, ante juez o tribunal competente y con obseivancia de la plenitud de las 
formas propias de cada luido. En materia penal, la ley perm&va o favorable, aun cuando 
sea posterior, se apilcará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. (..,). 

'.4R71CULO 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes dvlles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilldadpúbllca o 
interés social, resultaren ea conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por 
ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés púbilco o social. La propiedad es 
una función sodal que implica ob1iqa dones. Como tal, le es inherente una fundón 
ecológica. (..)/' 

Conforme a las normas superiores antes parcialmente transcritas, queda claro el alcance 
de los efectos del tránsito de legislación, mismos que fueron precisados al detalle por la 
Honorable Corte Constitucional en sentencia -610/01, con Magistrado ponente: Dr Marco 
&erardo Monroy Cabra, al seflalar que el principio de irretroactividad de la Ley, 
consagrado en el art/culo 58 de la Carta Política de 1991, garant12'a que se respeten los 
derechos leg/tirnam ente adquiridos bajo la ley anterior, sin embargo, la misma 
Constitución en el dtado art/culo, autoriza expresamente la retroactividad de las leyes que 
comprometen el interés público o social. Es así como, al desarrollar dicho princ4'io, 
recoge lo manIfestado por abundante jurisprudenda de la 1-1. Corte Suprema de Justida, 
del H. Consejo de Estado y de la misma Corte Constitucional, y señala: 

"Una nueva ley, dispone tal principio fundamental para la seguridadjurídica en 
el estado Social de derecho, no puede regular las situaciones jurídicas del 
pasado que se han definido o consolidado, y que por tanto resultan incólumes 
en sus efectos jurídicos, con la fuerza que les presta la ley bajo la cual se 
constítuyeron"(Corte Constitucional.2020). 

Llega así' a la conclusión, que resulta fundamental la definición que trae el att/culo 58 
dtado, cuando establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles "no pueden ser desconoddos ni vulnerados por leyes posteriores' de 
manera que, los derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza 
de una persona no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá 
apilcarse a las situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vi'enda. 

c€ - 
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Así fina//za estableciendo que, en materia de regulación de los efectos del tránsito de 
legislación, la Constitución so/o impone como límites e/respeto de los derechos adquiridos, 
y e/princ4oio de favorabilidad y de legalidad penal. Por fuera de ellos opera la libertad de 
configuración legislativa. Con base en ello, el leg,/ador ha desarrollado una 
reglamentación general sobre el efecto de las leyes en el tiempo, contenida en la Ley 153 
de .1887, según la cual, en princ4c7io las leyes r,gen hacia el futuro, pero pueden tener 
efecto inmediato sobre situaciones jurídicas en curso. 

A su turno, la Ley 153 de 1887 en su artículo 40 dispone; "Las leyes concernientes a la 
sustandación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar a regir. 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las dlliqeacias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes ea curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
vi'entes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiencias o di1iqencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 
comenzaron a surtirse las notificaciones. 

La competencia para tramitar e/proceso se regirá por la legislación v,qente en el momento 
de formulación de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha 
autoridad," 

De lo anteriormente expuesto, se tiene que, para los efectos de la lógica aplicación de la 
ley en el tiempo, y a su vez, para resolver un conflicto de ley en el tiempo, según lo 
expresa Aníbal Torres Vásquez en el aMo 2008. 

Se debe tener presente, tres criterios; a-La irretroactividad de la ley mediante su 
apilcadón inmediata a todos los hechos y consecuencias que se produzcan durante su 
viqencia, esto es no tiene efectos retroactivos ni puede supervivir después de haber sido 
derogada. b- La aplícadón retroactiva de la Ley a los hechos y consecuencias que 
tuvieron lugar durante la viqencia de la ley antigua. c-La apilcación ultractiva de la ley 
antiiva que supervive a la nueva ley' 

Ahora bien, resulta importante traer a colación e! efecto general inmediato de las de orden 
público, pues para este tipo de situaciones que se refieren a la aplicación de la ley en el 
tiempo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del' Consejo de Estado, ha identificado cuatro 
reglas generales, así: 

1. Todas las leyes se aplican hacia el futuro a partir de su vigencia, en el entendido de que 
no pueden desconocer los derechos adciuiridos o situaciones consolidadas y que producen 
efectos de manera inmediata sobre las meras expectativas y las situaciones en curso. 
2. Constitucionalmente existen dos límites expresos en cuanto a los efectos de las nuevas 
leyes que debe respetar el legislador: la existencia de derechos adquiridos con justo título 
en el artículo 58 constitucional y la irretroactividad legal en materia penal del artículo 29. 
Como excepción que confirma la regla, el artículo 58 permite el sacrificio de los derechos 
adquiridos con justo título "por motivos de utilidad pública o interés social, previa 
indemnización. 
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3. El legislador puede definir la forma como cada ley en particular entra a regir, 
especialmente en relación con las situaciones en curso, estableciendo, si lo considera 
conveniente, un conjunto de reglas conocidas bajo el nombre de régimen de transición, 
que básicamente determinan las situaciones en curso sobre las cuales la ley derogada 
tiene efecto ultra activo, y en las cuales la ley nueva tiene efecto inmediato. 
4. Ante el silencio del legislador sobre la aplicación de la nueva ley a las situaciones en 
curso, y sin que implique desconocer la vigencia, suele acudirse a las reglas contenidas en 
el Código Civil y en la ley 153 de 1887. 

Sobre el tema, también se ha pronunciado la Corte Constitucional así: (.) en lo atinente a 
la retroactividad de la ley, la jurisprudencia constitucional ha señalado "que la ley tiene 
efectos retroactivos cuando se aplica a situaciones ya definidas o consolidadas de acuerdo 
con leyes anteriores',' mientras que la irretroactividad de la legislación es un dispositivo. 
aue se refiere" a la irni,osíbílidad Qenárica de afectar situaciones jurídicas consolidadas a 
partir de la entrada en viqencia de una disøosición jurídica nueva. El alcance de esta 
prohibición, consiste en que la norma no tiene per se la virtud de reqular situaciones ue 
se han consolidado jurídicamente antes de su prornulqadón. Ello sería posible sólo si la 
misma norma así lo estipula'T. 

A su turno, la ultractiviciad puede ser definida como aquella situación en la que una norma 
sigue produciendo efectos jurídicos después de haber sido derogada. Estos efectos se dan 
de manera concurrente con los efectos de la ley derogatoria, pero sólo frente a ciertas 
situaciones que se consoildaron jurídicamente a partir de lo contenido en la norma 
derogada mientras estuvo vi'ente. 

Finalmente, el fenómeno de la retrospectividad de las normas de derecho se presenta, 
como ya se antiaoó, cuando las mimas se apilcan a partir del momento de su viiencia, a 
situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas por una norma anterior, pero 
cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento de entrar a regir la nueva 
disposición." 

A manera de conclusión, cuando se trae el concepto de retrospectividad citado por la 
misma Corte Constitucional, según el cual, las normas de derecho se aplican a partir del 
momento de su vigencia, a situaciones jurídicas y de hecho que han éstado gobernadas 
por una norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento 
de entrar a regir la nueva disposición, resulta que los efectos jurídicos de la Licencia de 
Parcelación otorgada a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, 
estaban más que consolidados, y entonces en la práctica, no se está hablando de 
retrospectividad, sino lo que se genera es el fenómeno de la retroactividad de las normas 
urbanísticas, en clara trasgresión de la regla general de la irretroactividad de la ley, que 
establece la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas, a partir 
de la entrada en vigencia de una disposición jurídica nueva 

Adicionalmente, es de señalar que, para el caso de actos creadores de situaciones de 
carácter particular, como aquellas contenidas en la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009 (incluidas sus modificaciones y revalidaciones), los mismos son inmodificables 
e irrevocables unilateralmente por la administración, y por tanto, la atribución de anular 
esta clase de actos por vicios en su formación o falsa motivación, es propia única y 
exclusivamente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, como se señaló con anterioridad, consagra el 
principio general según el cual, todas las autoridades, deben respetar la propiedad privada 
y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles. De ahí surgen los principios 
constitucionales de la seguridad jurídica, la confianza legítima los derechos adquiridos, 
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entre otros, que le otorgan a los ciudadanos certeza sobre sus derechos y confianza en su 
protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de seaIar que, la confianza legítima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad, acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fuimos acreedores de la Licencia de Parcelación y Construcción en el afio 
2009, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que tengamos unos derechos 
adquiridos en el marco de la regulación que estaba vigente para el momento en que la 
obtuvimos, desarrollando así nuestras actividades de manera legítima, en cumplimiento de 
los requisitos establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legítima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país, en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hernando 
Sánchez, (2009) argumentó que: 

"Para poder dar apllcacio'n aIprinafo de confianza legítima, es predso que a partir 
de las acciones, omisiones o dedaraciones de las propias autoridades, se hayan 
qen erado unas expectativas ciertas lo suficientemente razonables y fundadas 
capaces de inducir al administrado a tomar alciunas decisiones, a asumir ciertas 
posturas o a reali?ar determinados comportamientos, amparado en la situación de 
confianza propiciada por el Estado, y que posteriormente resulta defraudada de 
manera sorpresiva e iaesoerada por parte de las autoridades, incurriendo en un 
desconocimiento inadmisible de sus deberes de lealtad y coherencia  (...). 

Así pues, se entiende que, bajo este principio, el particular debe ser protegido 
frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 
De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligación de 
proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse 
a la nueva situación [...]. 

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: "Que la buena fe es un mandato aue debe 
qobernar la relación entre la Administración y quienes acuden ante ella; ese obrar leal, 
correcto y honesto se espera de las partes en el curso de las actuaciones administrativas, 
el cual desemboca en el principio de confianza legítima como protector no 
solamente de situaciones consolidadas, sino que también ampara las expectativas 
legitimas en la medida en que se espera que la administración pública acoja el mismo 
criterio en decisiones futuras y análogas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 
Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrado de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. Pues tal como se señaló, por principio, las autoridades no 
pueden actuar negativamente sobre las situaciones particulares y concretas creadas por 

disposiciones normativas anteriores. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas, el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 
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En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, sefaló que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquella no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional los derechos individuales y concretos que 
ya se hablan radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría "derechos 
adquiridos" corresponde a "las situaciones jurídicas individuales que han quedado 
definidas y consolidadas bajo el imperio de una ley y que, en tal vfrtud, se entienden 
incorporadas válida y definitivamente o pertenecen a/patrimonio de una persona." 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
jurídica. Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situación que no puede cambiarse o modificarse por constituir situaciones indMduales y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplido con las condiciones 
contempladas en la ley para su reconocimiento, ypor lo mirno han reconocido a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." 

En el mismo sentido, en Sentencia C-619 de 2003, Magistrada Ponente: Dra. Clara Inés 
Vargas Hernández, en relación con la aplicación de los efectos retroactivos de las 
sentencias, precisamente en cuanto a la protección de las situaciones consolidadas se 
refiere, fue categórica en afirmar que el operador jurídico debe ponderar y valorar en cada 
caso las circunstancias específicas en que se presente la tensión permanente de principios 
como la cosa juzgada y la seguridad jurídica frente a la igualdad, la justicia y en últimas la 
supremacía material de la Constitución, a fin de adoptar la decisión que mejor se ajuste a 
los mandatos Supremos. 

El Doctor Carlos Gaviria Díaz, Magistrado Ponente en la Sentencia C-168/95, se refiere al 
contenido de los derechos adquiridos y su interrelación con la aplicación de la Ley en el 
tiempo, en los siguientes términos: "Los derechos adquiridos están íntimamente 
relacionados con la aplicación de la lev en el tiempo, pues una ley osteríor no puede 
tener efectos retroactivos para desconocer las situaciones jurídicas creadas y consoildadas 
bajo la ley anterior. (..) El derecho adquirido se incorpora de modo definitivo al patrimonio 
de su titular y queda cubierto de cualquier acto oficial que pretenda desconocerlo, pues la 
propia Constitución lo garantiza y protege;  no ocurre lo mismo con la expectativa que, en 
general, carece de relevancia jurídica y, en consecuencia, puede ser modificada o 
extinguido por el legislador (Corte Constitucional, 1995). 

Posteriormente, en Sentencia C-983/10, Magistrado Ponente Luis Ernesto Vargas Silva, la 
Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad con el 
artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

"El artículo 58 de la Constitución Política consagra la protección de los derechos 
adciuÑ-idos con arreqlo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos nf 
vulnerados nor leves posteriores. Así mismo, est1ou/a que cuando de la apilcadón 
de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social resultaren en 
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conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder a/interés público o social 

5.1 La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos diferenciándolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adciuiridos constituyen derechos 
que son (i) subjetivos, (Ñ) concretos y consoildados; (i») cumplen con los requisitos de ley; 
(y) se pueden ex(gir plenamente, (y) se encuentran jurídicamente garantizados; (vi) se 
incorporan al patrimonio de la oersona: (vil) son intanqibles y en consecuencia, el 
leqis/ador al exoedir una nueva ley no los puede lesionar o desconocer y (vIIi) se 
diferencian de las expectativas legitimas  Por su parte, estas últimas se caracterizan por no 
haber cumplido los presupuestos legales exigidos para la consolidación del derecho, 
aunque puedan llegar a perfeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
legftimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte 
Constitucional 2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que, de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
ata?íen la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con anterioridad al cambio normativo. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Curaduría Urbana 
No. 2 de Armenia Q.,  bajo lo dispuesto en el Acuerdo 01 de 1999 y  el Acuerdo 006 de 
2004, relacionados con el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Armenia, 
aclarando que en su momento, el proyecto en términos de densidades y tipo de actividad, 
permitía las características con las cuales actualmente se está construyendo. 
Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 
Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3:  

"Concepto de uso del suelo es el dictamen escrito por medio del cual el curador 
urbano o la autoridad muniaal o Distrital competente para expedir licencias o la 
oficina de planeación o la que haga veces, informa al interesado sobre el uso o 
usos permitIdos en un predio o edificación de conformidad con las normas 
urbaniticas del Plan de Ordenamiento Territorial y los Instrumentos que lo 
desarrollen. La expedición de estos conceptos no otorga derechos ni obliqaciones a 
su peticionario y no modifica tos derechos conferidos mediante ilcencias que estén 
vigentes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 

"La liceacia urbanit/ca es el acto administrativo de carácter particular y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autoridad muniaal o d,trital competente, por 
medio del cual se autoriza especi'ficameate a adelantar obras de urbanización y 
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parcelación de predios, de construcción, ampliación, modificación, adecuación, 
reforzamiento estructural, restauradón, reconstrucción, cerramiento y demollcíón 
de edificaciones, de intervención y ocupación del espacio público, y realizar e//oteo 
o subdivisión de predios. 

El otorgamiento de la licencie urbanística implica la adqui5icfón de derechos de 
desarrollo y construcdón en /os términos y condidones contenidos en el acto 
administrativo respectivo, as/como la ce,tificación del cumplimiento de las normas 
urbanísticas y sisrnoresístentes y demás reglamentaciones en que se fundamente, 
y conileva la autorización específica sobre uso y aprovechamiento del suelo en 
tanto está v/qente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando se hayan 
cumplido con todas las ob/iqaciones establecidas ea la misma. (Resaltado fuera de 
texto) - 

Las modificaciones de licencias v1qente5 se resolverán con fundamento en las 
normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de base para su 
expedición. "(Resaltado fuera de texto) 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Licencia Urbanística otorgada por la Curaduría 
Urbano No. 2 de Armenia, mediante Resolución No. 2-00088 y  1-001243 de diciembre 15 
de 2009, bajo los lineamientos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial -POT 
vigente para la fecha de emisión, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 

Bajo el anterior presupuesto, si bien se puede entender como "Obra Nueva" el proyecto 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #6", este nace a la vida jurídica bajo los lineamientos del POT de la 
ciudad de Armenia, definidos en el Acuerdo 01 de 1999 y  el Acuerdo 006 de 2004, y no 
bajo el Acuerdo 019 de 2009, tal y como lo hace ver la CRQ, situación que, por no tener la 
competencia, desborda su capacidad de interpretación y conlleva a decisiones 
equivocadas. 

Por tanto, se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Curaduría expresarlo y negar el permiso de parcelación y 
construcción, situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los 
requisitos legales, por lo que no puede la CRG ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones 
administrativas legamente terminadas y mucho menos abstenerse de otorgar permisos 
presumiendo incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Así las cosas, es claro que a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 
2009, el Estado, en cabeza de la Curaduría Urbana No 2 de Armenia Q  nos otorgó como 
Sociedad derechos adquiridos, en relación con el otorgamiento de Licencia de Parcelación 
y Construcción para los predios identificados con Matricula Inmobiliaria No. 280-162301 y 
280-169061, predios que fueron englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado 
LOTE VILLAS DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
200201, derechos que no puede desconocer hoy la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRO pretendiendo dar prevalencia y soporte probatorio a una nueva normativa 
(Resolución No. 720 de 2010, Resoluciones Nos. 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, complementarias a la Resolución 720 de 2010, y Acuerdo 019 de 
2009), y desconocer un procedimiento ya surtido legítimamente, en trasgresión directa de 
la ley y de los mandatos constitucionales. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte del predio madre denominado LOTE VILLAS DEL CAMPO 
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MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201, y que obtuvieron 
Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva mediante la Resolución No. 
2-000088 de diciembre 15 de 2009, obtenida luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción 
constitucional antes resefíada 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vulnera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
seguridad jurídica que, en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, la seguridad jurídica está relacionada con la buena fe, 
consagrada en el artículo 83 de la Constitución, a partir del princ49io de la 
confianza legítima. Esta garantía sólo adquiere su plena dimensión constitucional si 
el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, proscribiendo 
comportamientos que, auncue tenqan algún tipo de fundamento leqal formal, sean 
irracionales, según la máxima latina ven/re contra factum proprium non valet. El 
derecho de acceso a la administración de justicia implica la garantía de la confianza 
legítima en la actMdad del Estado corno administrador de justicia. Esta confianza 
no se garantL'a con la so/a publicidad del texto de la ley, ni se aqota en la simple 
adscripción nominal del pr1nc17/o de legalidad Comprende además la protección a 
las expectativas leqitirnas de las personas de cue la interpretación y aplicación de 
la ley por parte de los jueces va a ser razonable, coasitente y uniforme. Ea virtud 
de lo anterior, el análisis de la actividad del Estado como administrador de justicia 
no se agota en el juicio sobre la legalidad de cada deaión tomada como un acto 
jurídico individual, pues no se trate de hacer un estudio sobre la validez de la 
sentencia, sino de la razonabilidad de una conducta estatal entendida ésta en 
términos más amplios, a partir de los pr1nc17105 de continuidad y de unidad de la 
jurisdicción ' (Subraya fuera del texto origiaa 

A este respecto, respetuosamente se insiste en que, con la decisión adoptada por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, en la Resolución objeto del 
presente recurso de reposición, se vuinera la regla general de la irretroactividad de la Ley, 
entendida como el fenómeno según el cual, la ley nueva rige todos los hechos y actos que 
se produzcan a partir de su vigencia, y no puede cobijar situaciones jurídicas consolidadas 
ni derechos adquiridos bajo la vigencia de la ley anterior. 

Esto, por cuanto artículo 58 Constitucional así lo se?íala de manera diáfana, cuando 
establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles 
"no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leves posteriores",  de manera que, los 
derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza de una persona, 
no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las 
situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

En tal sentido, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter particular y concreto que 
generan las Licencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una teoría y normatividad de 
carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas entre la administración y los 
administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el respeto a los limites en el 
ejercicio del poder. 

ed e€ - 

O CaLLe 19 Norte # 19- B,/ Mercedes deL Norte servlcioalcllente®crq.gov,co wiw,crq.gov.co  L (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



PLan de Acción InstitucionaL 

ç
P=iPaast=o if, 

dedno
RESOL UCION No. 3263 

ARMENIA QUINDIO, .18 DE OCTUBRE DE 2022 
POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2258 DEL TRECE (13) DE JULIO 
DE 2022" 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de las licencias urbanísticas (parcelación, urbanización y 
construcción), expedidas y aprobadas por la autoridad competente en legal y debida 
forma, se predica un derecho adquirido, permitiendo que se siga aplicando la licencia bajo 
la normatividad que estaba vigente al momento de su expedición. 

Incluso, un ejemplo claro del reconocimiento de situaciones jurídicas consolidadas en la 
adquisición de un derecho urbanístico, sin la necesidad de haberse aun aprobado el acto 
administrativo de carácter particular, es el contemplado en el Decreto 1077 de 2015, 
articulo 2.2.6.1.2.1.2 parágrafo, el cual señala: "Parágrafo. Si durante el término que 
transcurre entre la solicitud de una licencia o su modificación y/a expedición del acto 
administrativo que otorgue la ilcencia o autor/ce la modificación, se produce un cambio en 
las, normas urbaniticas que afecten e/proyecto sometido a consideración del curador o de 
la autoridad munic4oal o distrital encargada de estudiar, tramitar y expedir las licencias 
urbaniticas, el solldtante tendrá derecho a que la ilcencia o la modificación se le conceda 
con base en la norma urbanitica vigente al momento de la radicación de la solicitud, 
siempre que la misma haya sido presentada en legal y debida forma. "(Subraya propia) 

Así pues, es evidente la conclusión errada a la que llegó la Autoridad Ambiental en el acto 
administrativo que se recurre, pues la Licencia de Parcelación y Construcción otorgada a 
los predios que conformaron el entonces predio madre, denominado LOTE VILLAS DEL 
CAMPO MADERO, para efectos de la conformación del hoy llamado "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO PROPIEDAD HORIZONTALT1, localizado en la 
vereda Murillo del municipio de Armenia (Q),  y del cual hacen parte 77 lotes, entre estos, 
el que es objeto de la solicitud de Permiso de Vertimientos de la referencia, fue expedida 
en el año 2009 con fundamento en los Decretos Nos. 046 y  056 de 2004, y  en los 
Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y por lo mismo y tanto, no es 
posible pretender cuestionar dicho acto administrativo, con fundamento en normas 
expedidas con posterioridad. 

Menos aún, porque de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Corregimiento El Calmo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima 
por nredio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, considerando la fecha en la que 
nació a la vida jurídica el predio objeto de solicitud, cuya fecha de apertura fue en el año 
2017, el predio no satisface las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana, 
pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis de títulos del 
predio, sino que, desconoce que el predio se originó de un predio de mayor extensión, 
que desde el año 2009 cuenta con Licencia de Parcelación y Construcción. De ahí que, se 
deben analizar todos los documentos que aparecen inscritos en el complemento del 
respectivo certificado de tradición y libertad, es decir, se debe estudiar detenidamente la 
historia jurídica del predio de mayor extensión, del cual se originó el inmueble resultante 
del reloteo, segregación o reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de señalar, que la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

CONCLUSION DE LOSARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

De los argumentos expuestos en el presente escrito, queda plenamente demostrado que 
el predio denominado identificada con el NIT N°901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado .1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO- 
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PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #6, loca/izado en la vereda Murillo del Muaic4,io de 
Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220967, en cuanto a 
densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana para el citado ente territorial, 
cum pie con las normas generales y las densidades definidas en su momento en los 
Acuerdos Muníci7,ales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y  en los Decretos Municipales 046 y 
056 de 2004. 

Tan es así; que de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No. 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densIdad Dredial mínima para el 
Corregimiento El Calmo, salvo Isa cebecera munici4oal, es de 500 m2 área 
mínima del predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Luego la Licencía de Parcelación y Constitución otorgada para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO, mediante la Resolución No. 2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, se profirió conforme a la normatívídad urbanística y de 
ordenamiento territorial v1qente en ese momento y no le es dable a la Autoridad 
Ambiental, pretender que dichas situaciones jurídicas ahora se gobiernen por una 
norrnatividad expedida con posterioridad. 

Del debido anáilsis de los argumentos aquí expuestos y de la documentación que se 
allega con el presente escrito, se identífica que al ser otorgada una Licenda Urbanitfca 
(Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009), bajo la modalldad Obra Nueva, se 
infiere que efectfvamente se obtuvieron los derechos para legalizar las actuaciones 
urbaniticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplió con los 
documentos y el procedimiento legal para la obtención de dicha ilcencia; y entonces, de 
conformidad con el concepto técnico,  cuyas condusiones establecen inequívocamente 
que, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas 
ea el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HOPJZONTAL LOTE # 6 de la vereda Murillo del Municioio de Armenia (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-220967, es dable inferir que los argumentos aquí 
planteados, están llamados a prosperar. (...)" 

W() 

CONSIDERA ClONES JURÍDICAS DEL RECURSO: 

Según los argumentos expuestos por la Corporación Autónoma Regional del Quind/o, a 
través de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, que fundan la negación del 
permiso de vertimiento, en que el predio no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana, la cual no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta, que se constItuye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Direcdón General de la CRQ, se conf/gura una fa/sa motivación en el acto administrativo, 
por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos, por los argumentos expuestos 
con anterioridad. 

La falsa motivación con la que fue expedida la resolución que niega el permiso de 
vertimiento, se materializa porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos inexistentes y que, de acuerdo a lo demostrado en el presente recurso 
de reposición, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
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interpretación de normas jurídicas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negación, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decisión y, en 
consecuencia, otorgar e/permiso de vertimiento pretendido. 

A este respecto, e/Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta en Sentencia de fecha 23 
de junio de 2011, radicado 11001-23-27-000-2006-00032-00(16090), C.P. Hugo Fernando 
Bastidas Bárcenas, señaló: 

"Sobre la falsa motivación, la Sección Cuarta ha predsado que esta "causal 
autónoma e independiente se relaciona directamente con el pr1nc10i0 de legalidad 
de los actos y con el control de los hechos determinantes de la decisión 
administrativa. Para que prospere la pretensión de nuildad de un acto 
administrativo con fundamento en la causal denominada falsa motivación, la Sala 
ha señalado que "es necesario que se demuestre una de dos circunstancias: a) O 
bien que los hechos que la Administración tuvo en cuenta como motivos 
determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuación administrativa, o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos 
que si estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían conducido 
a una decisión sustancialmente diferente" 

As/pues, se insiste en que la Resolución proferida por la Subd/rección que para el caso en 
particular niega el permiso de vertimiento, está viciada de falsa motivación, puesto que los 
fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus considerandos son contrarios a la 
realidad fáctica y jurídica. Vicio que, en palabras del máximo Tribunal de lo Contencioso 
:Administrativo en nuestro país, se materializa en los siquientes eventos: 

..El vido de falsa motivación se configura cuando las razones invocadas en la 
fundamentación de un acto administrativo son contrarias a la realidad.  Sobre el 
particular la jurisprudencia de esta Subsección indicó': 

Los elementos indispensables para que se configure la fa/sa motivación son los 
51qu1entes: (a) la existenda de un acto administrativo motivado total o 
parda/mente, pues de otra manera estaríamos frente a una causal de anulación 
distinta, (b) la existencia de una evidente divergencia entre 1 realidad fáctica y 
jurídica que induce a la producdón del acto y los motivos argüidos o tomados 
como fuente por la administración pública o la calificación de los hechos y (c) la 
efectiva demostración por parte del demandante del hecho de que el acto 
administrativo se encuentra falsamente motivado [...] 

As/las cosas, el vicio de nulidad en comento se configura cuando se expresan los 
motivos de la decisión total o parda/mente, pero los arqumentos expuestos no 
están acordes con la realidad fáctica y probatoria, lo que puede suceder en uno de 
dos eventos a saber primero, cuando los motivos determinantes de la decisión 
adoptada por la administradón se basaron en hechos que no se encontraban 
debidamente acreditados o segundo, cuando habióndose probado unos hechos 
estos no son tenidos en consideración aunque habrían podido llevar a que se 
tomara una decisión sustancialmente distinta... '2 (Subraya fuera del texto ori'inal). 

Adidonalmente, en el presente caso, se ha de considerar la causal de nulidad del acto 
administrativo, por infracción de las normas en que debía fundarse, en tanto, como lo ha 
explicado el Honorable Consejo de Estado3: 
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"La contravención legal a la que hace referencia esa causal debe ser directa y 
ocurre cuando se conf/gura una de las siquientes situaciones: O falta de aplicación, 
i) aplicación indebida o, II,) interpretación errónea. (..) 

Según la doctrina judicial del Consejo de Estado, ocurre la primera forma de 
violación, esto es, la falta de aplicación de una norma, ya porque el juzgador 
1qnora su existencia, o porque a pesar de que conoce la norma, tanto que la 
anal/za o sopesa, sin embargo, no la aplica a la solución del caso. (..) Se 
presenta la segunda manera de violación dfrecta, esto es, por aplicación 
indebida, cuando el precepto o preceptos jurídicos que se hacen valer se 
usan o se aplican a pesar de no ser los pertinentes para resolver el 
asunto que es objeto de decisión. El error por aplicación indebida puede 
orígínarse por dos circunstancias: 1.- Porque el juzgador se equívoca al 
escoger la norma por inadecuada valoración del supuesto de hecho que 
la norma consagra y 2- Porque no se establece de manera correcta la clífereada 
o la semejanza existente entre la /iio'tesís legal y la tesis del caso concreto (..)" 

Por lo anterior, es daro que se conf/gura la causal de nulidad seiTalada, cuando la CRQ 
pretende dar aplicación a una norma que surgió con posterioridad a la expedición legal de 
los actos administrativos que avalaron la parceladón y construcción del proyecto. 

En lo relacionado a la confianza legítima con la que actuamos los administrados, la 
Sentencia T-244 de 2012 de la Corte Constitucional reitera elpr/nc4'io, manifestando: 

"El Princi;oio de Confianza Legítima se deriva del artículo 83 superior, al estatuir que 
las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceííirse a 
los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 
aquellos adelanten ante éstas". 

Ea el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sa/a de / Contencioso Administrativo Sección 
Segunda, Subsección A, Consejero ponente: William Hernández Gómez, en Sentencia 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicación número: 11001-03-15 000-2016-00402-
00(AC), determinó: 

"La Corte Constitucional en la sentencia SU-360 de 1999 definió dicho princioio ea 
los síquieates términos: 

Este prinaio se define como el deber que permea el derecho administrativo, el 
cual, si bien se deriva directamente de los princ4oios de segundad jurídica, de 
respeto al acto propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las 
espedales reglas que se imponen en la re/a dón entre administración y 
administrado. Es por ello que la confianza ea la administración no sólo es 
éticamente deseable sino jurídicamente exiqible. 

Posteriormente, esa Corporación lo con ceptuó como un prinaio de rango 
constitucional, utlliza'ndolo y apilcándolo básicamente en la resolución de casos en 
los que se involucran derechos fundamentales. Ea palabras de la Corte se d(/o que 
"el priaaio de confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y 
consiste en que el Estado no puede alterar, de manera súbita, unas reglas de juego 
que regulaban sus reladones con los particulares, sin que les otorgue a estos 
últimos un periodo de transición para que ajusten su comportamiento a una nueva 
situación jurídica4" 
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Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que "a los alcances del prinaoio de 
la confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante 
cambios abruptos en las decls'iones de la administración, respetándose la confianza 
que el asociado ha puesto en sus instituciones, en la continuidad de sus posiciones, 
la cual no puede ser desconocida porque si; cuando de por medio existe la 
convicción objetfva de que una deaión perdurará o se mantendrá en e/tiempo ". 

De conformidad con este prina,io, se exige que el Estado respete las normas y' los 
reglamentos previamente establecidos, de modo que los particulares tengan 
certeza frente a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a 
la administración. El pr1nc49í0 de confianza legítima ex1ge cierta estabilidad o 
convicción frente a las decisiones de la adminístradón, por cuanto el ciudadano 
tiene derecho a actuar en el marco de reglas estables yprevisibles." 

W( ) 

PRETENSIONES 
De conformidad con lo anterior, me permito solicitar de manera respetuosa lo siiu/ente: 

1. Sírvase reconocer personería jurøica al abogado Jhonnatan Doncel Pachón para 
actuar en el marco del presente trámite de conformidad con el poder adjunto. 

2. Se reponga la decisión proferida en la Resolución No.2258 del 13 DE JULIO DE 
2022, la cual niega el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas. 

3. Como consecuencia de la reposición pretendida en el numeral anterior, se otorgue 
el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado, como medida de 
saneamiento básica individual, que se pretende ímplementar en el predio 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILL4S DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 6 de la vereda Murillo del Munic,io de Armenia 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-22096Z 

4. Dar valor probatorio a las licencias y demás actuaciones administrativas expedidas 
perla Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  las cuales se allegan con el presente 
escrito. 

5. Se brinde un pronunciamiento ea derecho sobre cada uno de los hechos y 
argumentos expuestos en el presente recurso de reposición. 

6. Apertura período probatorio en aras de que se oficie a la Procuraduría 14 Judidal 
Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con re/ación a lo 
pretendido y a los derechos adquiridos por parte del peticionario. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DEREPOSICION. 

1. RESOL UCION NO 2-00088 Y 1 -0001243 DE DICIEMBRE15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCEL4CION Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA, EXPEDIDA POR LA 
CURADUPJA URBANA NO2 DE ARMENIA Q,  ACTO ADMINISTRATIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO YEJECUTORIADO. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad munic4oal  competente, desde el 
aflo 2009. 
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2. RESOLUCIÓN No.2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

3. RESOL UCION NO. MLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICACIÓN A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURIA URBANA No.2 DE ARMENIA Q  ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NO TIFICADO YEJECUTOPJADO. 

Con este documento se prueba que, /05 predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad mun1cioa/ competente, desde el 
año 2009, Licencia de Urbanismo que fue modificada a través de este acto administrativo. 

4. RESOLUCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

5. RESOL UCION No. MLU 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No. 30-1720010 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVALIDACION DE LA 
LICENCIA DE PARCELACION, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No.2 DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, La autoridad munic4al competente, 
concedió prorroga a la vigencia de la Licencie de parcelación otorgada por medio 
de la Resolución No.2-000088 de diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada 
mediante Resolución No.17-000129 de enero 4 de 2013, y  fue revalidada mediante 
la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

7. RESOLUCION No. 63001-2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELACION PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO.2 DEARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, 
desde el aMo 2009, han CONTADO con Licencie de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva, ypor tanto, tienen derechos y prerrogativas adquiridas. 

& PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE POR MEDIO DEL CUAL SE 
CONFIEREN FACUL TADES AL ABOGADO JHONNA TAN DONCEL PACHON 
PARA ACTUAR EN LOS DIFERENTES TRAMITES, EN EL MARCO DE LOS 
RECURSOS DE REPOSICIÓN. (ORIGINAL.) 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones y comunicaciones autorizo que me sean remitidas a la 
dirección de correo electrón/co aboqado. ¡donce/ca'qmail. com (...)" 
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A raíz de lo anteriormente narrado, mediante Auto SRCA-AAPP-964-31-08-2022 del 
treinta y uno (31) de agosto del dos mil veintidós (2022), se ordenó apertura del período 
probatorio dentro del recurso interpuesto en contra de la Resolución número 2258 del 13 
de julio de 2022 "Por Medio De La Cual Se Mega Un Permiso De Vertimiento De Aguas 
Residuales Domésticas Para Un Lote Vaa'o Donde Se Pretende Construir Una Vivienda 
Campestre En E/Predio 1) Condominio Campestre Vi//as De Campo Madero Lote # 6 Y Se 
Adoptan Otras Disposiciones" en el que se dispuso lo siguiente: 

ARTÍCULO SEGUNDO - DECRETAR de conformidad con el artículo 79 de la Ley 1437 
de 2011, la práctica de la siguiente prueba. 

PRUEBA DE PARTE: Téngase como pruebas las que se encuentran dentro del 
expediente y las aportadas por el recurrente los siguientes anexos: 

DOCUMENTAL 

1. RESOL UCION NO 2-00088 Y 1 -0001243 DE DICIEMBRE15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELACION Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NI/EV4 EXPEDIDA POR LA 
CURADUPJA URBANA NO2 DE ARMENIA Q.,  ACTO ADMINISTRATIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO YEJECUTORIADO. 

2. RESOLUCIÓN No2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELACION EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

3. RESOL UCION NO. MLU 14-2-0002 DEABRIL 22 DE 2014, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICACIÓN A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No.2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO YEJECUTORIADO. 

4. RESOL UCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

5. RESOL UCION No. MLU 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCJON No. 30-1720010 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVALIDA ClON DE LA 
LICENCIA DE PARCELACION, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No.2 DEARMENIA Q,  

Z RESOL UCION No. 63001-2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELACION PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO.2 DEARMENIA Q. 

& COPIA DEL PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, EL ORIGINAL 
REPOSA EN EL EXPEDIENTE 5722 DE 2021. 

Pteeadi ee — 

9 Calle 19 Norte # i-5 Rl Mercedes del Norte servicioalcliente®crq.gov.co  www.crq.gov.co  '.. (6)7460679  - (6) 7460643 - 3174274417 

4I 



Plan de Acción Institucional 
Protegiendo el patiimonio 

_____ ambiental y más cerca ff, - 
del ciudadano 

2020-2023 RESOL UCION No. 3263 
ARMENIA QUINDIO, .18 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2258 DEL TRECE (.13) DE JULIO 

DE 2022" 

DECRETAR DE PARTE LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Oficiar a la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria 
en aras de que se brinde un concepto con relación a lo pretendido y a los derechos 
adquiridos por parte del peticionario solicitados por el recurrente correspondiente 
al predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #6, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220967, dentro del recurso de reposición radicado bajo el número 
09614-22 con fecha del 02 de agosto del ao 2022, dentro del expediente 5719-
2021, en consideración a que el recurrente en su escrito solicita se practique la 
prueba antedicha. 

DECRETAR DE OFICIO LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Solicitar y Correr traslado al Grupo de apoyo técnico y jurídico de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, con el fin de que valore y emita concepto 
con relación a las determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, frente a las 
solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas del predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

Lo anterior, en virtud a la presentación del recurso de reposición frente a la resolución 
número 2258 del trece (13) de julio de 2022, mediante la cual se negó el permiso de 
vertimiento y se ordenó el archivo de solicitud del trámite de permiso de vertimiento. 

ARTICULO SEGUNDO RECONÓZCASELE personería Jurídica al se?or JHONNATAN 
DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en 
Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura 
actuando en calidad de apoderado del seííor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ 
identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la 
Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el N1T N° 901.068.791-9, 
sociedad propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #6, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220967. 

ARTICULO TERCERO: El período probatorio tendrá un término de treinta (30) días 
hábiles contados a partir del día primero (01) de septiembre del aiio 2022 y vence el día 
doce (12) de octubre del ao 2022. 

ARTICULO CUARTO: Notificar del presente Auto al se?or JHONNATAN DONCEL 
PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., 
y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura actuando en 
calidad de apoderado del seílor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado 
con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS 
DE CAMPO MADERO S.AS. identificada con el N1T N° 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #6, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q). 

Ped e jt 
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ARMENIA QUINDIO, 28 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2258 DEL TRECE (13) DE JUL LO 
DE 2022" 

Que mediante comunicado interno SRCA — 1222 — 2022 del día 05 de octubre de 2022, 
La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q solicita al asesor de 
Dirección General JAIDER ARLES LOPERA, concepto frente al análisis de determinantes 
ambientales y de ordenamiento territorial frente a los recursos de reposición para lo cual 
se toma como referencia uno de los recursos correspondiente al expediente 5722-2021 
Lote 9 correspondiente al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Que mediante radicado número 16244 de fecha 6 de septiembre del afio 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la seFiora Mónica del 
Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia mediante el 
cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el recurrente así: "en aras de que 
brinde un concepto con re/ación a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
peticíonario tal y como lo solicita el recurrente para lo cual se tomó como referencia uno 
de los recursos correspondientes al expediente 5722-2021 Lote 9 correspondiente al 
predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Que mediante comunicado interno DG 131-2022 del día 07 de octubre del afio 2022 el 

Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en respuesta a la solicitud presentada por 
esta Subdirección, emitió concepto con relación a las determinantes ambientales y 
determinantes de ordenamiento territorial correspondiente al predio Condominio Villas de 
Campo Madero Propiedad Horizontal ubicado en el municipio de Armenia en las que indica 
lo siguiente: 

ANTECEDENTES NORMATIVOS: 

Las determinantes ambientales de superior jerarquía son normas establecidas con el fin de 
orientar el desarrollo de los territorios. Existen determinantes que se aplican de manera 
directa tales como aquellas del orden nacional, la protección de ecosistemas estratégicos 
(ley 99 de 1993), áreas forestales protectoras (decreto 1449 de 1977), áreas de reserva 
forestal (ley 2 de 1959), áreas del sistema nacional de áreas protegidas (SINAP) entre 
otras. 

Existen también aquellas determinantes que se aplican a través de los POT, como las de 
planificación intermedia del suelo rural establecidas a través del decreto 1077 de 2015. 

La C.R.Q. expidió la resolución 720 de 2010 y su anexo, acto administrativo que contiene 
las determinantes de tipo ambiental para la jurisdicción del Departamento del Quindío. 

Los predios solicitados cuentan con determinantes de aplicación directa que son 
relacionadas a continuación: 

INFORMACIÓN DETERMINANTES AMBIENTALES 
PREDIO CAMPO MADERO. 

NOMBRE DEL PREDIO CAMPO MADERO 
FICHA CATASTRAL (SIG QUINDÍO) 63001000300002283000 
VEREDA MURILLO 

MUNICIPIO ARMENIA 
SECTOR Rural 

e€ - 
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RESOL UCION No. 3263 
ARMENIA QUINDIO, .18 DE OCTUBRE DE 2022 

04POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2258 DEL TRECE (.13) DE JULIO 

DE 2022" 

ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA: Dentro de la capa de zonificación ambiental del 
POMCA, el predio Campo Madero se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones 
de AREAS PARA LA PRODUCCION AGRICOLA, GANADERA Y DE USO 
SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES, como se puede evidenciar en el siguiente 
mapa. 

35 Jo Jo 45 45 

.75 .75 

Figura 2.  Zonificación ambiental POMCA. 
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RESOL UcION No 3263 
ARMENIA QUINDIO, 18 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2258 DEL TRECE (13) DE JULIO 

DE 2022" 

DRENAJES: De acuerdo a la cartografía del SIG-Quindío, se realiza el siguiente mapa de 
drenajes del predio Campo Madero con su respectiva área forestal protectora de 30 
metros. 

Áreas forestales protectoras (rondas hidráulicas de los cuerpos de agua) 

Según la localización del predio madre que aun aparece sin subdivisión en la cartografía 
catastral (IGAC), el predio presenta un drenaje de tipo permanente al costado norte 
denominado "Quebrada CRISTALES". (Figura 1) 

De acuerdo con la normativa vigente Decreto 1076 de 2015, en su artículo 2.2.1.1.17.6 
(Que compiló el Decreto 877/1976-Art- 9). Areas forestales protectoras y entre las cuales 
se considera, las enunciadas en el literal e) las áreas que se determinen como de 
influencia sobre cabeceras y nacimiento de los ríos y quebradas,. sean estos permanentes 
o no (..), en complemento con lo definido en el artículo 2.2.1.1.18.2 (Que compiló el Art. 
3 del decreto 1449/1977) Protección y 
conservación de los bosques, e indica lo que se entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 30metros de ancha, para/e/a a las /íneas de mareas máximas, 
a cada /ado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o 
no, ya/rededor de los lacios o depósitos de agua.  

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45°) 

Nacimientos de Agua y/o presencia de humedales. Con respecto a la presencia de 
nacimientos de agua y/o presencia de humedales dentro o fuera del predio, esta 
información deberá ser obtenida por el propietario en el momento que corresponda; de 
encontrarse en áreas de humedales en el predio, estos no podrán ser intervenidos ni 
alterados con edificaciones o sistemas productivos, por considerarse áreas de 
conservación y protección ambiental, de acuerdo el Decreto 1077 de 2015, que compiló el 
Decreto 3600 de 2007. 

Además de las rondas hídricas existen las áreas forestales protectoras de rondas de 
nacimientos que determina un área de 100 metros de radio alrededor del punto donde 
este localiza, para lo cual, la presente entidad establecerá debidamente georreferenciados 
los sitios donde se localicen posterior a visitas y observaciones de campo. 

wte9€ad. ee - 
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ARMENIA QUINDIO, 18 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2258 DEL TRECE (13) DE JULIO 
DE 2022" 

Figura 3.  Área forestal protectora. 
CAPACIDAD DE USO De acuerdo con la cartografía con la que cuenta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío el predio se encuentra en capacidad de uso en la Subclase 
2p-1 y 4c-1. 

Figura 4.  Clase agrologica. 
ZON!FICACIÓM DE TIERRAS DEL DB'ARTJMENTO DEL QUiNDIO 

OFERTA VOCACION 
DE USO USO PRINCIPAl.. DESCRU'CIÓN SÍMBOLO ÁREA (14 

Áxeas para la 
pmduccián agrícola. 
ganadera yforestal 

Agrícola 

intensivos de clima 
meda 

liarras aptas pare cultivos pemianentes 
intensivos de clima medio como cat4 (CoiTen 
arabios), p181snu (Menes pma iscs ?!u 
baibidarrn}. cítricos C?ms ap.). guayabo 
(Psidium guajava). cea panelera (Sacclrawm 
oflioiosmm). Estos suelos preaentmi limilantes 
por fextilldad baja. acidez moderada y fuerte. 
En las áreas en donde se esidencie erosián 
ligera se recomienda implementadán de 
prácticas de conserveciány manejo. 

CPIm ¡ 
2pe-1 

1.553.54 9.80% 

CPIrn 12- 
1 4.04 0.00% 

CPLm ¡ 3- 
1 

1274.13 0.65% 

CFImI 
3pe-1 

4.li45.40 2,51% 

CPIm1 
3pes-1 28.79 0.01% 

CPlmI 
3p0-1 25.68 0.01% 

Cultivos pemmnsntss 
semi intensivos de 

clima frío 

Timase aptas para cultivos permanentes serni 
intensivos de clima frío como mora (Rufos 
glaucos Bmdh.). tomate de árbol (Sofaaum 
befases Cay.). granadilla (Peasiflora ligulada 
L). n,rnraarm (MeMos co,mmmis). pera (PJma 
cmnmunia). durazno (Pnmus pmeica), ciruelo 
(Pmurnrn domad lea). cumba (Pe=slflmu 
tomentosa), fissa (Fmgarfa veces) e ir.trodcrdr 
cultivos corno la uclrnva (Fhyaslie pmvMe.na 
L). Estos sudas presenten limilantea por 
pendientes fuertemente inclinadas, erosión e.. 
greda moderado, abundante pedrgosidad 
superticial. 

CPSf14O. 
1 333 987% 

GPSF14p- 
1 

157.99 D.03S 

CPST! 643,15 0.3355 

Cultivospem.anentes 
semi mtensivos de 

clima medio 

•fimras pidas pare el establacbnimrto de 
cultivos pemwnenten sami intensivos de clima 
media como ca!á (CoiTeS arab,ga). plátano 
(Mrmsu pamdicieea). cofia panelera 
(Secshaarm offlcrnamm), cacao (Theobmma 
ososo). Estos suelos presenten Ilmitentas por 
fra91050105 de roca en el perfil, pendiente 
fuertemente inclinada. erosión moderada. 

CPSmI 
4e-i 4.842.94 2.5155 

CPSm 1 
4p-2 15.469.85 8.0191, 

OPEra! 52.87 0.0355 

Cultivos transitorios 
intensivos de clinro 

Son tierras aptas para el establecimiento da 
cultivos bonsltodos intensivos da cima martin 

CTIm I 2p- 
1 5.653.41' 2,98% 

Tierras clase 2 
Profundos, bien drenados, de familia textural franca fina y muy alta capacidad de 
retención de humedad (> 12 cm de agua /100 cm de suelo), Pendientes del terreno del 3 
al 7% y  erosión hídrica en grado ligero. 

Tierras clase 4 
Las tierras de la clase 4 presentan limitaciones moderadas para su explotación económica 
que reducen la elección de cultivos agronómicos y requieren la implementación de 
sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo y conservación de 
suelos. 

çwmerac'litAmiiolotgrilm,uIdt tuindiS 

9 CaLLe ig Norte # 19-55 B,/ Mercedes deL Norte seMcioaLcUente6icrq.gov.co  u www.crq.gov.co  L (6)7460679 - (6) 7460643 - 317427441.7 



Plan de Acción Institucional 
rotegiendo et patñmoni o 
ambientaty más cerca 

detciudadnc)"
RESOL UCION No. 3263 

ARMENIA QUINDIO, .18 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DEREPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2258 DEL TRECE (13) DE JULIO 
DE 2022" 

   

 

1/ 

 

 

CORPOMcZ1ffAU1OOIMREOOK*t 

£SPARflflOCI*U)Oló 

Subclase 4c 
Las tierras de la subclase 4c presentan limitaciones de uso debido al exceso de lluvias 
estacional. 

GESTION DE RIESGO: El predio solo se ve afectado por riesgo de incendio con rango 
medio, como se puede observar en el siguiente mapa. 

a 

a a a a 4S 

Figura 5  Riesgo de incendio. 

La negativa del permiso se basa de manera predominante en el incumplimiento de las 
determinantes ambientales adoptadas por la C.R.Q, mediante la resolución 720 de 2010 
como suelo suburbano y con las densidades propias para esta sub categoría de suelo 
rural, de 4 viviendas por Ha y demás normas aplicables como el acuerdo 009 de 2009 
que adoptó el POT del municipio de Armenia (Q),  mismas que a su vez, tiene una 
jerarquía superior en los instrumentos de planificación territorial, así como en las 
actuaciones urbanísticas, pero que no eran aplicables para el momento de la expedición 
de la licencia de parcelación y de obra nueva del proyecto urbanístico Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero, debido a que las licencia es anterior a estos actos 
administrativos como se relaciona en el cuadro No. 1. 

Es importante considerar los factores de tipo normativo que expone el recurrente, mismos 
que se basan en la preexistencia de licencias urbanísticas que dieron origen a la 
parcelación del lote madre donde se desarrolló el proyecto Condominio Campestre Villas 
del Campo Madero — Propiedad Horizontal, municipio de Armenia Q,  análisis realizado por 
la Subdirección de Regulación y Control de la CRQ. 

En ese orden de ideas, se refieren a las siguientes licencias urbanísticas: 

Resolución No 1-001243 y  2-000088 de diciembre 15 de 2009, expedida por la curaduría 
urbana No2 de Armenia Q  Licencia de Parcelación y construcción 

Resolución No. 2-000109 de julio 9 de 2010 expedida por la curaduría urbana No2 de 
Armenia Q—  Licencia de Parcelación y Obra Nueva. 
Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) — 
Modificación a la licencia de urbanismo. 
Resolución RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014 Revalidación de una Licencia de 
Parcelación - Curaduría Urbana No. 2 — Armenia (Q). 
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"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2258 DEL TRECE (13) DE JULIO 

DE 2022" 

De las licencias urbanísticas adjuntas se puede vislumbrar que con base en las mismas y 
en las normas urbanísticas de asiento, se da soporte a las actuaciones urbanísticas de 
parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el lote No.9 de la urbanización 
campestre de la referencia, situaciones que no se desconocen y además no competen a la 
entidad, en tanto que son competencia exclusiva de los Curadores Urbanos de Armenia y 
su control de legalidad solo es atribuible a los jueces de la República. 

De otro lado, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una vigencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada tipología y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e incluso revalidarlas y prorrogar la revalidación; 
pero, aun así, los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la licencia, de lo 
anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la 
respectiva licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, 
situación, que no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, 
se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 

Al no estar vigentes las licencias urbanísticas, al no demostrarse la vigencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuaciones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcción en el marco de las 
normas que sirvieron de base para dichos actos administrativo, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

Al respecto, el inciso (3) del artículo 99 de la ley 388 de 1997, indica: E/otorgamiento de 
1a licencia urbanística implica /a adqu.&ición de derechos de desarrollo y construcción en 
los térmInos y condiciones contenidos en el acto administrativo resectívo, así 
como la certificación del cumplimiento de las normas urbanísticas y sismorresistentes y 
demás reglamentaciones en que se fundamenta, y conileva la autorL!ación espea'fica 
sobre uso y aprovechamiento del suelo en tanto esté vigente o cuando se haya 
ejecutado la obra siempre y cuando se haya cumplido con todas las 
obiltia clones establecidas en la misma.  (...)" 

Finalmente el el Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío en respuesta a la solicitud presentada 
por esta Subdirección de la Corporación Autónoma Regional del Quindío junto con otros 
profesionales, en su concepto del día 7 de octubre del ao 2022, se pronuncia sobre las 
Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL mediante el 
cual concluye y recomienda lo siguiente: 

CONCLUSIONES: 

• El predio con ficha madre "63001000300002283000" correspondiente a una 
parcelación para vivienda campestre según licencia anexa, sin embargo, aún figura 
sin actualización catastral en el IGAC. 

• Dentro de la capa de zonificación ambiental del POMCA, el predio Campo Madero 
se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones de AREAS PARA LA 
PRODUCCION AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE DE RECURSOS 
NATURALES. 

Peed4 e€ ta 
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• El predio objeto de análisis se encuentra inmerso en una pequeía área dentro los 
suelos de protección de que habla el artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y 
conservación de los bosques Del Decreto 1076 de 2015, que compila el 
Decreto 1449 de 1977, asociado a áreas de forestal protectora, como se puede 
observar en la figura 3 

• El predio de estudio se encuentran suelos agrologicos clase 2 y  4 en la Subclase 
2p-1 y 4c-1, Para los efectos legales y jurídicos pertinentes es importante señalar 
que la clasificación de tierras por capacidad de uso en el departamento de Quindío 
corresponde a la clasificación oficial del IGAC. 

• De ácuerdo a la resolución 720 de 2010 Determinantes Ambientales para el 
Ordenamiento Territorial municipal en el Departamento del Quindío, Aquellas zonas 
de expansión que hoy presenten áreas en suelos con clase agrológica 1, II y III 
deben ser preservados como suelos de protección, hasta tanto se precisen en 
escalas de detalle y sean avaladas por la entidad competente. 

• Áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos 
naturales. Incluye los terrenos que deban ser mantenidos y preservados por su 
destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales o de explotación de recursos 
naturales. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.2.6.2.2 
del presente decreto, en estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones 
urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen 
la alteración o transformación de su uso actual. Dentro de esta categoría se 
incluirán, entre otros, y de conformidad con lo previsto en el artículo 54 del 
Decreto-ley 1333 de 1986, los suelos que, según la clasificación de! Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, pertenezcan a las clases 1, II y III, y aquellos 
correspondientes a otras clases agrológicas, que sean necesarias para la 
conservación de los recursos de aguas, control de procesos erosivos y zonas de 
protección forestal. 

• El uso de suelo deberá desarrollarse en consideración y siendo compatible con 
PBOT adoptado Plan de Ordenamiento Territorial Armenia 2009 — 2023 o las 

normas que la modifiquen o sustituyan. 

• Para la realización de cualquier actividad en el predio y teniendo en cuenta el suelo 

rural o Suburbano, se debe tener en cuenta: 

o Lo dispuesto en el Decreto 3600 de 2007, compilado por e! Decreto 1077 
del afio 2015, "por el cual se reglamentan las disposiciones de las leyes 99 
de 1993 y  la 388 de 1997, relativas a las determinantes de ordenamiento 
del suelo rural y al desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y 
edificación en este t1oo de suelo y se adoptan otras disposiciones", 

o Densidades de vivienda campestre en suelo suburbano según Resolución 

No. 1774 de Junio 19 de 2018 "Por medio de ¡a cual se adopta el 
documento para la definidón de la extensión máxima de los corredores 
viales suburbanos de los munia;oios del departamento del Quindíd'. 

o Decreto 097 del 2006 "par el cual se reglamente la expedición de licencias 
urbaniticas en suelo rural y se expiden otras diposiciones' 

o Ley 160 del 1994, donde se debe considerar la extensión mínima de la 
Unidad Agrícola Familiar UAF en suelo rural, para cada municipio. 
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• Para el desarrollo de cualquier actividad en el predio que genere aguas residuales, 
las mismas deberán de ser gestionadas a través de sistemas de tratamiento que 
cumplan con los requerimientos contemplados dentro de la normatividad 
colombiana, y con la respectiva disposición final, esto teniendo en cuenta la no 
existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Así mismo 
deberá tramitarse el respectivo trámite de permiso de vertimientos ante esta 
autoridad ambiental. 

• En lo referente a los términos y vigencia de las licencias, aspectos ya analizados y 
valorados por la subdirección de regulación y control, debe recordarse que las 
situaciones jurídicas consolidadas, van de la mano con la vigencia de la respectiva 
licencia urbanística o la ejecución de la misma, no existiendo evidencias en el 
plenario de que la misma este vigente o se haya ejecutado. 

Al no contar con una licencia urbanística vigente, no es dable aplicar las normas anteriores 
con las que estas fueron otorgadas, debiéndose aplicar las determinantes ambientales 
vigentes. (...)" 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente al concepto emitido por el Asesor de Dirección General y el Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, junto 
con otros profesionales, en respuesta a la solicitud presentada por esta Subdirección de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en su concepto del día 07 de octubre del aFio 
2022 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial del Condominio 
Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, en lo relacionado con las 
determinantes ambientales densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo 
mencionado en el citado concepto para NO otorgar el permiso de vertimiento de aguas 
residuales domésticas y para el caso particular el lote de terreno #6 cuenta con un 
área de 777,75 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido 
para predios ubicados en suelo suburbano. 

A la fecha que se resuelve el presente recurso no figura respuesta por parte de la 
Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia dentro del periodo probatorio 
solicitado por el recurrente en los siguientes términos "... en aras de que brinde un 
concepto con relación a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el peticionario" 
que a petición de parte fue solicitado por el recurrente. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 
solicitud del recurso allegado a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, me 
permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

Incorporar como material probatorio, las pruebas documentales aportadas por el 
Recurrente, y se tendrá en consideración toda la documentación que reposa en el 
expediente 5719 de 2021 la cual será analizada de manera integral. 

Dentro de las pruebas documentales se aportó Fotocopia Poder especial otorgado por el 
seFior DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía 
número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A.S. identificada con el N1T NO  901.068.791-9, al sefior )HONNATAN DONCEL 
PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcé Q., 
y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura. 

Pwe,9eg4ed4 ee je 

O CaLle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicloalcliente®crq,gov.co t www.crq.gov.co  (6)7460679 - (6) 7460643 - 317427441, 



PLan de Acción Institucional 
"Protegiendo e patrimonio 

ambientaly más cerca 
del ciudadano" 

2020- 2023 RESOL UCION No. 3263 
ARMENIA QUINDIO, .18 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2258 DEL TRECE (13) DE JULIO 

DE 2022" 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Atendiendo lo expuesto en el recurso, se busca ejercer los principios de justicia, equidad, 
debido proceso, celeridad administrativa, evidenciando que efectivamente se notificó el día 
18 de julio del año 2022, correo electrónico salviaconsultoresgmail.com  al señor 
HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante 
Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A..S., mediante radicado 
00013616, sin embargo es pertinente aclarar que la Resolución número 2258 del 13 de 
julio del año 2022, por medio de la cual se declara la negación del permiso de vertimiento 
y se ordena el archivo del trámite, se encuentra debidamente expedida, con los requisitos 
de forma y procedimentales que exige la ley en la documentación que reposa en el 
expediente. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 
solicitud del recurso allegado a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, me 
permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

Con relación a "que el predio no cumple con las densidades es cierto que no cumple para 
los predios ubicados en suelo suburbano y por ende contraria con las determinantes 
ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ. y el certificado de tradición se evalúa para cada 
predio al momento de analizar la solicitud del trámite de permiso de vertimientos que en 
el caso en estudio corresponde al Lote # 6. 

Respecto "a las licencias de urbanización de parcelación y de construcción obtenidas en 
debida forma por el CONDOMINIO CAMPE$TRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL, del que hace parte el LOTE /16, localizado en la vereda Murillo del 
munic4oio de Armenia (Q),  identificado con matr/cu/a inmobiliaria No. 280-22096Z" 

Es preciso indicar al recurrente que a pesar de que esta autoridad ambiental como lo ha 
sostenido en diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 
de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio 
de actuaciones urbanísticas, citados reiteradamente en el escrito del recurso, siendo los 
únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. Sin embargo nos permitimos 
pronunciarnos frente a los argumentos planteados por el recurrente que hacen referencia 
a las licencias de parcelación y que la Subdirección se acoge al concepto emitido por el 
Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y su grupo de profesionales en donde 
consigna lo siguiente: 

"De otro lado, tenemos que las licencias urbanís'ticas son actos administrativos que tienen 
una v1genc1a determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada tioología y modalidad, 
con posibilidad de prorrogar las mismas, e incluso revalidar/as y prorrogar la revalidación; 
pero, aun así; los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados, no son a 
perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la lícencia, 
de lo anterior, y para el caso en estudio, no se ha demostrado en e/plenario, ni la viiencia 
de la respectiva licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actua dones 
ur/aaí"t/cas, situación, que no da precisión a la dar/dad respecto al derecha de desarrollo, 
por lo cual, se puede considerar que no existe certeza frente al mentado acápite. 
(Negrillas mías) 
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A/no estar viqentes las llcendas urbanísticas, a/no demostrarse la viqencia de las mismas; 
al no haberse ejecutado las actuadones urbanísticas autorizadas en las licencias, estamos 
frente a la no existencia de un derecho de desarrollo y construcdón en el marco de las 
normas que silvieron de base para dichos actos administrativos, con lo que, no es dable 
dar aplicación a dicha normatMdad, en tanto, deberán apilcarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2020) al momento de la solicitud del 
permíso ambiental." (Negrillas fuera de texto) 

Y en el evento que no estén vencidas, también es preciso indicar que se estaría frente al 
incumplimiento de determinantes ambientales. 

Así mismo, respecto a la citación de las licencias expedidas por el Curador Urbano No. 2 
del municipio de Armenia Q.,  son actos administrativos que como se indicó con antelación 
gozan de presunción de legalidad y que reitera la autoridad ambiental lo dicho en el 
concepto del 07 de octubre del año 2022, emitido por el Asesor de Dirección General y el 
Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. 

Ahora bien respecto a los artículos 29 y  58 de la carta política que cita el recurrente. 

En cuanto al derecho fundamental contemplado en nuestra carta polftica artículo 29 el 
debido proceso, esta Subdirección es respetuosa del debido proceso y por ende otorga las 
garantías para que los usuarios se manifiesten y ejerzan su derecho de defensa, de 
controvertir los actos administrativos expedidos por esta autoridad ambiental, tal y como 
lo hizo el recurrente y que es objeto de estudio en esta instancia procesal. 

Respecto a la propiedad privada el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, se 

le indica al recurrente, que en momento alguno la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., ha desconocido este 
derecho, ni mucho menos lo ha vulnerado, en el análisis técnico y jurídico que se hace 
para el otorgamiento o negación de un permiso de vertimientos se hace necesario tener 
en consideración las normas que lo regulan el procedimientos y por ende son un 
conjunto de requisitos que la autoridad ambiental debe aplicar al momento de tomar una 
decisión de fondo, y la decisión que negó el permiso de vertimiento se encuentra 
respaldada en la resolución 720 de 2010 expedida por esta autoridad ambiental donde 
contempla 4 viviendas por hectárea también es cierto que la Resolución 1774 del 19 de 
junio de 2018 "Por medio del cual se adopta el documento para la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los muniaoios del departamento 
del Qu/ndío" en la parte resolutiva en su artículo segundo dispuso: "Comunicar, a todos 
los Munlci7ios de la Jurisdicción del Departamento del Quindío, el presente Acto 
Administrativo para que sean tenidos en cuenta para su aplicación inmediata ea la 
formuladón y/o actualización de los planes de ordenamiento territorial correspondiente. "y 
la resolución 3088 del 10 de octubre de 2018, que en el anexo técnico en su numeral 
10.1.4 dispone las "Densidades máximas de construcción, donde establece la extensión 

máxima para construcción de suelos suburbanos así: 

"10.2.4 Densidades máximas de construcción 
Una vez concertados los tramos que cumplen con uso suburbano, tanto en extensión 
como en el ancho máximo que permite la norma de 300 metros, si asilo determina el 
Munic42io, los proyectos de parcelación que sean viables según los lineamientos generales 
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y específicos anteriormente citados, deberán cumplir con las densidades máximas de 
construcción en cumplimiento de/numeral 31 del artículo 31 de la ley 99 de 1993: 
Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas//la neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del área bruta, 
áreas para la localización de infraestructura para el sistema prinaoal y de transporte, las 
redes primarias de seivicios públicos y las áreas de conservación y protección de los 
recursos natura/es y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas (Unidad 
Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del proyecto deberá quedar en 
vegetadón nativa. 

Lo anterior indica que cada parcela de 2500 metros deberá cumplir los siruientes 
aspectos: 

El área bruta de la parce/a destinada a la ocupación, no podrá superar el 30%, 
Para fines de protección del paisaje rural, se deberá garantizar que el 70% del área bruta 
de la parcela será para la vegetación nativa, de tal forma que permita crear o mantener 
una funciona/idad ecológica con el fin de proteger o conservar la biod/versidad local y 
regional. 

• Para otro uso, el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas y no menos de 70% de/área 
del proyecto deberá quedar en vegetación nativa. 

Definición Extensión Máxima de Corredores Viales Suburbanus Quiadío" 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" ajustada con la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío en las cuales regula la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los municipios del 
Departamento del Quindío, el procedimiento para el trámite de licencias de parcelación 
entre otros, y en las cuales se contempla lo siguiente respecto a las densidades para 
vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de vMendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

- Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema prinaal y 
de transporte, las redes primarias de seivicios púbilcos y las áreas de conseivadón 
y protección de los recursos naturales ypaiajYsticos; e/predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedaren vegetadón nativa." 

En ese orden de ideas, conforme al instrumento de planificación territorial del municipio de 
Armenia (Q)  encontramos que se determina una densidad de .10 viviendas por Ha, y 
conforme al área licenciada para el proyecto, encontramos que las densidades riñen con 
las contenidas en las determinantes ambientales. 

Se reitera lo dicho con antelación, en momento alguno se ha desconocido derechos sobre 
la propiedad, toda vez que al observar las licencias otorgadas mediante resolución No.2- 

P.weeeedG ee 
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00088 y  1-001243 de diciembre 15 de 2009— Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q),  y 

Resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010— Curador Urbano No. 2 — Armenia (Q) y 
posteriormente la Resolución No. 14-2- de abril 22 de 2014 — Curador Urbano No. 2 — 

Armenia (Q)  — Modificación a la licencia de urbanismo. y Resolución RLU 14-2-0002 de 
abril 22 de 2014 Revalidación de una Licencia de Parcelación - Curaduría Urbana No. 2 — 
Armenia (Q).  fueron modificadas y expedidas en el año 2014 y para el caso en estudio, no 
se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento 
de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que no da precisión a la claridad 
respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede considerar que no existe certeza 
frente al mentado acápite y por ende se deben acoger las normas urbanísticas vigentes al 
momento de ser expedidas, que pueden ser distintas a las aplicadas en la licencia 
modificada o revalidada. Pronunciamiento que se hace en el marco de la respuesta a las 
inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta autoridad ambiental 
pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes ambientales. Así las cosas 
no hay situaciones jurídicas consolidadas, ni derechos adquiridos, ni mucho menos 
inseguridad jurídica, como lo quiere hacer ver el recurrente en las licencias de los años 
2009 y 2010 que tuvieron cambios de área y número de los lotes, con licencias posteriores 
a dichos años, nótese como en la primera licencia se otorgó para veinte (20) lotes, en la 
segunda para cuatro (4) lotes y terminan otorgando licencias para setenta (77) lotes, con 
áreas que no cumplen las densidades que se constituyen como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q y 
que fue concertada con todos los municipios del Departamento del Quindío. 

Por lo anteriormente expuesto, se reitera que en momento alguno la autoridad ambiental 
ha dado aplicación a la retroactividad de la ley puesto que como se ha indicado no hay 
situaciones ya definidas ni mucho menos consolidadas dado que las licencias urbanísticas 
que insistentemente cita el recurrente como derechos consolidados y/o adquiridos al no 
demostrarse la vigencia de las mismas; al no haberse ejecutado las actuaciones 
urbanísticas autorizadas en las licencias es aplicable la Resolución 720 de 2010 
complementada con las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de 
octubre de 2018, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar 
licencias de parcelación y por consiguiente se deben acoger las normas urbanísticas 
vigentes al momento de ser expedidas. 

En igual sentido no tiene asidero jurídico las citas relacionadas con las definiciones de 
ulttactividad, retrospectividaci que hace el recurrente puesto que para el caso 
particular no tiene aplicación como ya se indicó líneas atrás. 

No es cierto haya una falsa motivación, la autoridad ambiental no puede faltar a sus 
cometidos legales, toda vez que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, en 
especial la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, vela por la protección del 
medio ambiente y como tal se atiene a la normatividad ambiental vigente, siendo objetivos 
en los análisis realizados a las solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales y 
por consiguiente aplica la determinante ambiental tal y como lo establece el Artículo 
2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del Decreto 1076 del año 2015, 
compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y a su vez modificado parcialmente por el 
Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 
1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 
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Efectivamente la sociedad cuenta con unas licencias de parcelación y construcción y en 
ningún momento se ha defraudado la confianza legítima y menos aún la buena 
fe, tal y como los cita el recurrente y que transcribe textos consignados en sentencias del 
honorable Consejo de Estado, puesto que la entidad ambiental no ha defraudado 
situaciones consolidadas, como se explicó líneas atrás no le asiste la razón al recurrente, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. 

Es cierto lo que cita el recurrente relacionado con las transcripciones de textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, respecto a situaciones 
jurídicas consolidadas y derechos adquiridos y que ya hubo pronunciamiento en este acto 
administrativo con relación a los temas reiterados por el recurrente y que en este caso no 
es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto a las licencias urbanísticas anexas al recurso se puede apreciar que con base en 
las mismas y en las normas urbanísticas de la época, se da soporte a las actuaciones 
urbanísticas de parcelación del predio y la construcción de obra nueva en el lote # 6 del 
Condominio Campestre Villas de Campo Madero-Propiedad Horizontal, situaciones que no 
se desconocen y además no competen a la entidad, en tanto que son competencia 
exclusiva de tos Curadores Urbanos de Armenia y su control de legalidad solo es atribuible 
a los jueces de la República, no obstante, como bien lo analiza el grupo de profesionales 
del Asesor de dirección, no se ha demostrado en el plenario, ni la vigencia de la respectiva 
licencia, ni el cumplimiento de la ejecución de las actuaciones urbanísticas, situación, que 
no da precisión a la claridad respecto al derecho de desarrollo, por lo cual, se puede 
considerar que no existe certeza frente al mentado acápite y por ende no es dable dar 
aplicación a dicha normatividad, en tanto, deberán aplicarse las determinantes 
ambientales vigentes (resolución 720 de 2010) al momento de la solicitud del permiso 
ambiental. 

NO es cierto se haya cumplido con todos los requisitos para la expedición de Licencia de 
Parcelación y Construcción otorgada mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009, correspondiente a los predios La Estrella Lote Tercero Y Lote 6 con un área 
de 43.004,05 m2, 20 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada licencia, que 
reiteradamente menciona el recurrente, se advierte que en los documentos allegados para 
garantizar los servicios públicos que se exigen para la expedición de las licencias de 
parcelación, la misma, se otorgó con un Auto de Inicio de Vertimiento AIV-672-
11-09-2009 acto administrativo que aún no había decidido de fondo la solicitud del 
trámite de permiso de vertimiento, es decir, no acreditaron la autoprestación de servicios 
públicos, al no contar con el permiso otorgado por la autoridad competente para los 20 
lotes. 

Así mismo, se advierte en la Resolución No. 2-000109 de diciembre 09 de 2010, la cual 
otorgó la Licencia de Parcelación Modalidad Obra Nueva para el predio Lote Segundo La 
Estrella con un área de 6.400 m2, 4 lotes para vivienda, toda vez que en la precitada 
licencia que repetidamente menciona el recurrente sobre el cumplimiento de los requisitos 
legales, No es Cierto, en el acto administrativo también se advierte que en los 
documentos allegados para garantizar los servicios públicos que se exigen para la 
expedición de las licencias de Parcelación, dado que se otorgó con el radicado de 
permiso de vertimientos ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
siéndo evidente que aún no se contaba con el permiso de vertimiento que garantizara la 
autoprestación de los servicios públicos otorgado por la autoridad competente, tal y como 
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ARMENIA QUINDIO, 18 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2258 DEL TRECE (13) DE JULIO 
DE 2022" 

lo exige la norma, en consecuencia, no es de recibo las afirmaciones que insistentemente 
indica el recurrente al afirmar el cumplimiento con todos los requisitos legales. 

Visto lo anterior, se rechaza el argumento relativo al cumplimiento de la autoprestación 
de los servicios públicos puesto que no contaban al momento de la expedición de los actos 
administrativos con la garantía de la prestación del saneamiento básico expedido por la 
autoridad ambiental, esto es, la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

No Es Cierto que mediante Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva 
mediante la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, hayan obtenido licencia 
mediante este acto administrativo, toda vez que la licencia fue otorgada a los predios 
identificados con matricula inmobiliaria Nos. 280162301 y  280-169061 para el predio La 
estrella Lote Tercero y Lote 6 para 20 lotes y no para el predio denominado LOTE VILLAS 
DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201. y  como ya 
se indicó con antelación. 

Respecto a que son "titulares de situaciones jurídicas consolidadas, generadas de dicho 
acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por/os demás particulares, como por 
e/Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción constitucional antes reseñada." 

Se reitera que no existen situaciones jurídicas consolidadas, como se explicó líneas atrás, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento advierte la falta de cumplimiento de las densidades para suelo 
suburbano adoptada como determinante ambiental, mediante resolución 720 de 2010 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. Pronunciamiento que se hace en el marco 
de la respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales. 

En consideración a las conclusiones de los argumentos expuestos por el recurrente 
relacionados con "las densidades mínimas d&puestas para vivienda suburbana para el 
citado ente territorial, cumple con las normas generales y las densidades definidas en su 
momento en los Acuerdos Munic4ales Nos. 01 de .1999 y 006 de 2004, y  en los Decretos 
Munic4oales 046 y 056 de 2004. ' así como la "Resolución No. 2-000088 de diciembre .15 
de 2009), bajo la modalidad Obra Nueva," 

Se indica que frente a la normatividad aplicable al caso en estudio como se indicó líneas 
atrás al no existir certeza de la vigencia de la respectiva licencia, ni el cumplimiento de la 
ejecución de las actuaciones urbanísticas dicho pronunciamiento se hace en el marco de la 
respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 
autoridad ambiental pronunciarse reiterando el incumplimiento a las determinantes 
ambientales y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

En cuanto al concepto técnico como bien lo indica el ingeniero la viabilidad se dio de 
acuerdo a la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas en el predio denominado 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 6 de la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

En cuanto a las PRETENSIONES 
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ARMENIA QUINDIO, 18 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2258 DEL TRECE (13) DE JULIO 
DE 2022" 

1. Se reconoció personería jurídica al señor Jhonnatan Doncel Pachón para actuar en 
el presente trámite de conformidad con el poder adjunto. 

2. No es procedente reponer la Resolución No2258 del trece (13) de julio de 2022, 
Por medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el 
predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 6 de la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-
220967 con fundamento en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 

3. No es posible otorgar el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado con 
fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

4. Los documentos aportados fueron valorados y analizados en el presente acto 
administrativo. 

5. La entidad ambiental se pronunció frente a cada uno de los hechos y argumentos 
expuestos. 

6. Mediante Auto SRCA-AAPP-964-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE 
AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE 
ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO". 

Finalmente al no cumplir con las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., adoptado por las 
Resoluciones números 720 de 2010, 1774 del 2018 y  3088 de 2018, constituyéndose así 
en normas de superior jerarquía, esto de conformidad con el artículo 10 de la ley 388 de 
1997 y el parágrafo primero del artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015 el cual 
compilo el Decreto 3930 de 2010: el cual establece: 

"Paráarafo 1°. En todo caso cuando no exista compatIbilidad entre los usos deI 
suelo y 185 determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambIental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
artículo .10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modífique, adicione o 
sustituya, prevalecerán sobre los primeros' Negrillas fuera de texto. 

Por tratarse de normas de superior jerarquía, no pueden ser desconocidas por los 
municipios y distritos, teniendo en cuenta que son determinantes ambientales tal y como 
quedó escrito líneas atrás. 

Conforme a los principios de celeridad y eficacia, se tiene claridad en cada una de las 
actuaciones, de que la información que reposa en el expediente fue analizada y valorada 
en conjunto con el equipo técnico y jurídico de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. Así bien esta Entidad cuenta con elementos de juicio suficientes para NO acceder 
a lo pretendido dentro del recurso de reposición presentado. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO INTERPUESTO 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 

Autónomas, consagrando que: 'Todas las corporadones, autónomas regionales tendrán 
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ARMENIA QUINDIO, 18 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2258 DEL TRECE (13) DE JULIO 

DE 2022" 

por objeto la ejecución de las políticas, pianes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos natura/es renovables, así como dar cumplida y oportuna apilcación a 
las disposiciones legales vigentes sobre su disposición, administración, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio de/Medio Ambiente ' 

Que según el artículo 31 numeral 2° de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán las 51gu1ente5 funciones: 9) Otorgar concesiones, 
permisos, autorLaciones y ilcencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movíliación de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 

control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., 
expidió la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 
de enero de 2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, y  a su vez 

modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de septiembre de 

2020, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de Funciones y 
de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 
Corporación, la cual señala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental en cuanto a las funciones esenciales. 

Que como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer del 
recurso de reposición interpuesto por el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con 

talieta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad 

de apoderado del señor DIEGO FERNANDO 3ARAMILLO LOPEZ identificado con 

cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE 

CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria 

del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-

PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #6, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220967 tal y como lo 

establecen los artículos 74 y  siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

FUNDAMENTOS LEGALES 
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Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: 'Es obI,iacióa de/Estado yde las 
personas protegerlas riquezas culturales y natura/es de la nación ' 

Que así mismo, la Constitución Polftica de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los dai9os causados. 

Que el Artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 80, como "un deber del ciudadano, 
proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un 
ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2° establece que el medio ambiente es un 
patrimonio común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, 
en la que deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio 

ambiente está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que 
el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas están 
obligadas a tomar las decisiones que en derecho corresponda, motivadas, habiéndose 
dado oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con base en las 
pruebas e informes disponibles, y de todas las peticiones que hayan sido oportunamente 
planteadas dentro de la actuación por el peticionario y por los terceros reconocidos. 

En virtud de lo anterior y al análisis jurídico de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra mérito 
para no acceder al recurso de reposición interpuesto por el seíior JHONNATAN DONCEL 

PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., 
y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura actuando en 

calidad de apoderado del sePior DIEGO FERNANDO 3ARAMILLO LOPEZ identificado 

con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS 

DE CAMPO MADERO SAS. identificada con el N1T N° 901.068.791-9, sociedad 

propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #6, localizado en la vereda MURILLO del 

Municipio de ARMENIA (Q),  identificado can matrícula inmobiliaria No. 280-220967, 
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ARMENIA QUINDIO, .18 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DEREPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2258 DEL TRECE (13) DE JULIO 
DE 2022" 

razón por la cual se procederá a ratificar la Resolución No.2258 del 13 de julio del afío 
2022 y en consecuencia se dispondrá el archivo del trámite. 

Así las cosas, y con fundamento en el análisis jurídico y técnico que anteceden, considera 
éste Despacho que NO es procedente reponer la decisión. 

En mérito de lo expuesto, éste Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la decisión contenida en la Resolución No. 2258 
del 13 de julio del aPio 2022, por medio del cual la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., procde a la 
negación de trámite de permiso de vertimiento con radicado número 5719 Je"2021, en 
el sentido de dar por terminada la citada actuai6n administrativa y archivar la misma, con 
fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO: RECONÓZCASELE personería Jurídica al sefSor JHONNATAN 
DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en 
Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura 
actuando en calidad de apoderado del sePior DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ 
identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la 
Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el N1T N° 901.068.791-9, 
sociedad propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #6, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220967. 

ARTÍCULO TERCERO: - NOTIFICAR la presente decisión de acuerdo a la autorización 
realizada en el escrito del recurso con radicado 09614-22 por parte del apoderado 
sePior JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del sefior DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 
7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #6, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220967, se procede a notificar la 
presente Resolución al correo electrónico abogado.jdonceIgma//.com,  de conformidad 
con la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO CUARTO. Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SEXTO: - PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993 y  Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
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ARMENIA QUINDIO, 18 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2258 DEL TRECE (13) DE JUL 10 
DE 2022" 

Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberé ser 
publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

roi1oRUI.J QiI 

C 
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RESOLUCIÓN No 3294 
ARMENIA QUINDIO, DEL 20 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL QUE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA (1) VIVIENDA EN EL PREDIO DENOMINADO 1) LA PERLA UBICADO EN LA VEREDA 
PUEBLO RICO DEL MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q) YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 
del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última 
modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020 , emanadas de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo SostenibIe' en el cual incorporó gran parte de la normatividad Ambiental que 
rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el Decreto 1541 de mil 
novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló aspectos relacionados con 
la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó 
el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de los artículos 193, 213 a 
217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 
reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los 
vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último modificado parcialmente por 
el Decreto 050 de 2018. 

Que el día once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022), la señora NORMA LUCIA 
LOPEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 24.726.513, quien ostenta la 
calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LA PERLA ubicado en la 
vereda PUEBLO RICO del Municipio de QUIMBAYA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-18647, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO -C.R.Q, Formato Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con 
radicado No. 2942-2022, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto La Perla 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Pueblo Rico del Municipio de 
Quimbaya (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4°34'42.864763"N 
Longitud: 75°46'29.424922" O 

Código catastral 0001000000040004000000000 

Matricula Inmobiliaria 280-18647 

Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera 
vertimiento. (Domestica, indusViMl1... 
Comercial o de Servicios). ( 

el 

Ii 
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RESOLUCIÓN No 3294 
ARMENIA QUINDIO, DEL 20 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL QUE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA (1) VIVIENDA EN EL PREDIO DENOMINADO 1) LA PERLA UBICADO EN LA VEREDA 
PUEBLO RICO DEL MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q) YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Caudal de la descarga 0.0 14 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 24 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 27m2 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente alo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2016, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-254-04-2022 del día 25 de abril del año 
2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado por 
correo electrónico el día 28 de abril de 2022 a la señora NORMA LUCIA LOPEZ 
identificada con cédula de ciudadanía N° 24.726.513, quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIA del predio denominado 1) LA PERLA ubicado en la vereda 
PUEBLO RICO del Municipio de QUIMBAYA (0), a través de radicado 7766. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el técnico Marleny Vásquez, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 4 de mayo de 2022, al Predio 
denominado: 1) LA PERLA ubicado en la vereda PUEBLO RICO del Municipio de 
QLJIMBAYA (Q), y mediante acta describe lo siguiente: 

"DES CRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En e/trámite de la solioitud del permiso de vertimientos, se realiza visita técnica donde se 
observa: 
Lote vacío en un 90% del terreno, proyectado para construcción de vivienda, también se 
observa una vivienda, la cual se encuentra en Estado no hab itable, ya que el propietario del 
terreno explico que se había quemado y que la tendrían que demoler prá cticamente en su 
totalidad. 
Se obseiva 1 baño 1 lavadero los cuales no se encuentran en uso, no se observa sistema 
séptico 

Se anexa el respectivo registro fotográfico. 

Que el día 18 de julio del año 2022, la ingeniera ambiental JEISSY XIMENA RENTERIA 
TRIANA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
697-2022 

FECHA: 18 DE JULIO DE 2022 
SOLICITANTE; NORMA LUCIA LOPEZ1  
EXPEDIENTE: 2942 DE 2022 L 

LS 
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RESOLUCIÓN No 3294 
ARMENIA QUINDIO, DEL 20 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL QUE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA (1) VIVIENDA EN EL PREDIO DENOMINADO 1) LA PERLA UBICADO EN LA VEREDA 
PUEBLO RICO DEL MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q) YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada con N.° 2942 del 11 de marzo del 2022. 
2. Recibo de pago o factura electrónica SO-2282 deI 11 de marzo de 2022. 
3. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimientos SRCA-AITV-254-04-2022 del 

25 de abril de 2022. 
4. Citación a notificación de auto de iniciación con radicado N°7766 de 28 de abril de 2022. 
5. Visita técnica del 04 de mayo de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBlEN TALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto La Perla 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Pueblo Rico del Municipio de 
Quimbaya (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4°34'42.864763"N 
Longitud: 75°46'29. 424922" 0 

Código catastral 000 1000000040004000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-18647 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Dom estica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 24 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 27m2 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

c 
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RESOLUCIÓN No 3294 
ARMENIA QUINDIO, DEL 20 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL QUE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA (1) VIVIENDA EN EL PREDIO DENOMINADO 1) LA PERLA UBICADO EN LA VEREDA 
PUEBLO RICO DEL MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q) YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en mampostería con 
capacidad de hasta 10 personas, compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro 
anaerobio integrados, y sistema de disposición final a campo de infiltración. 

Trampa de qrasas: La trampa de grasas del está diseñada en mampostería, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de 
cálculo, las dimensiones son 1.om de profundidad útil, 0.6m de ancho y 1.8m de largo, para 
un volumen útil de 1.08 m3 o 1080 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de 
cálculo se diseña un sistema de tratamiento integral convencional en mampostería con las 
siguientes dimensiones: 

1) Tanque séptico: 

Compartimiento 1: Profundidad útil: 2.0m, ancho: 0.6m largo: 1.2m 

Compartimiento 2: Profundidad útil: 2.om, ancho: 0.6m largo: 0.6m 

Volumen total: 2160 1ffros 

2) Filtro anaeróbico: Profundidad útil: 2. 4m, ancho: 0. 6m largo: 1. lOm 

volumen: 1580 1ffros 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un campo de infiltración. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 5 mm/pulgada. A partir 
de esto se dimensiona un campo de infiltración de 3 ramales de 30 metros de largo, para 
un área efectiva de infiltración de 27m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las 
aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por/o tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los 
límites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SST y Grasas y 
Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización 
presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del 
vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos del 18 de marzo de 2022, expedido por la 
secretaria de Planeación de Armenia, donde se • resentan las siguientes características del 
predio: C - t 
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RESOLUCIÓN No 3294 
ARMENIA QUINDIO, DEL 20 DE OCTUBRE DE 2022 

'POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL QUE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA (1) VIVIENDA EN EL PREDIO DENOMINADO 1) LA PERLA UBICADO EN LA. VEREDA 
PUEBLO RICO DEL MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q) YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Concepto de uso de suelos SSO TDUR 024 2022 

Direccion Catastral 
La Perla 
Ficlia Catastral: 63594000100040004000 

Propietario del 
Inmueble 

NORMA LUCIA LOPEZ 

Clasificación de uso 
de suelo 

Área Rural 
Subclase 2p1 y 6p2 

Uso de suelo 
permitido para 

2p 1: 
Permitidos: Cultivos de alto rendimiento co materiales 
adaptados a las condiciones climáticas, variedades de pastos 
introducidos o mejorados. 
6p2 
Permitidos: Cultivos de semibos que, sistemas agro forestales. 

Obseivaciones 
USO DEL SUELO DEL PREDIO REFERENCIADO ES 
Área Agro forestal RAF 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 63594000100040004000, el cual dio origen 
al predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelo agrologico clase 2 en su 
mayoría, así como clase 6 en menor porcentaje. 

Evaluación ambiental del vertimiento; La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, yporlo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 deI Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 
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RESOLUCIÓN No 3294 
ARMENIA QUINDIO, DEL 20 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL QUE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA (1) VIVIENDA EN EL PREDIO DENOMINADO 1) LA PERLA UBICADO EN LA VEREDA 
PUEBLO RICO DEL MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q)  YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por/o tanto de acuerdo con los artículos 2. a 3.3.5.2 y  2. a 3.3.5.3 
del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el 
Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar 
cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita 04 de mayo de 2022, realizada por el 
técnico funcionado Marleny Vásquez de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• Lote 90% vacío, se evidencia una vivienda la cual no está habitable, o está 
abandonada, la cual será demolida cuando se inicie el proceso de construcción 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

• Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece el plan de 
manejo ambiental para la obra. 

• Realizar mantenimiento y limpiezas al sistema de tratamiento de aguas residuales, 
el cual está funcionando correctamente. 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema este 
construido para realizar la respectiva revisión. 

5. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 
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RESOLUCIÓN No 3294 
ARMENIA QUINDIO, DEL 20 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL QUE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA (1) VIVIENDA EN EL PREDIO DENOMINADO 1) LA PERLA UBICADO EN LA VEREDA 
PUEBLO RICO DEL MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q) YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a 
las establecidas por la normativa ambiental vigente (lím lles máximos permisibles de 
la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará f(/ada por la distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para 
realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 
vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

5. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en e! marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindio y 
se dictan otras disposiciones': prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre 
de 2017; con base en el análisis técnico de los documentos aportados por e! solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
2942 de 2022, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera VIABLE 
técnicamente la propuesta del sistemrdeiratamiento individual planteada como  
solución de saneamiento de las Aq°uas eWiduÁ. Domésticas generadas en el predio 
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RESOLUCIÓN No 3294 
ARMENIA QUINDIO, DEL 20 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL QUE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA (1) VIVIENDA EN EL PREDIO DENOMINADO 1) LA PERLA UBICADO EN LA VEREDA 
PUEBLO RICO DEL MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q) YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

La Perla de la Vereda Pueblo Rico del Municipio de Quimbaya (Q.),  Matrícula Inmobiliaria 
No. 280-18647 y ficha catastral No. 0001000000040004000000000 lo anterior, teniendo 
como base la capacidad de las unidades del STARD que se proyectan a instalar en el 
predio, para lo cual el apode de aguas residuales debe ser generado hasta por '10 
contribuyentes permanentes, y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, 
otorqamiento del permiso está suieto a la evaluación iurídica inteqral de la documentación,  
al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asiqnado 
determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se calcula un área de 27m2  distribuida en un pozo de absorción o 
que corresponde a una ubicación del predio con uso residenciaL" 

Que en este sentido, la propietaria ha solicitado la legalización del sistema de manejo de 
aguas residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde ha manifestado que en el 
predio objeto de la solicitud se pretende construir una vivienda, la cual según el componente 
técnico, se puede evidenciar que se encuentra un lote 90% vacío, una vivienda la cual no 
está habitable, o está abandonada, que será demolida cuando se inicie el proceso de 
construcción y que no representa mayores impactos ambientales dadas las características 
existentes en el entorno, que según la propuesta presentada para la legalización del sistema 
de tratamiento de aguas residuales domésticas que se encuentra en el predio, este sería el 
indicado para evitar posibles afectaciones a los recursos suelo y agua, provenientes de 
vertimientos. También comprende esta Subdirección que el otorgamiento del permiso 
de vertimientos permitirá a la propietaria que, de encontrarse factible por la autoridad 
competente, la dueña lo disfrute, pero mitigando los impactos ambientales que 
podrían generarse, teniendo con esto que se daría uso, goce y explotación al predio, 
esto en completa armonía con los recursos naturales, y para este fin considera esta 
subdirección indispensable, que para la vivienda que se encuentra en construcción, 
se implemente el respectivo sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 
y la debida disposición final, pues con esto se garantizaría el disfrute pleno del bien 
privado, en condiciones óptimas y la conservación del ambiente, previniendo ylo 
mitigando los impactos ambientales que se puedan presentar por el ejercicio, uso y 
goce del derecho, entendiendo esto como la ecologización de las libertades que se 
tiene como propietaria. 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el cual, en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el 
logro de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar que es de vital importancia determinar si el vertimiento 
que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 
simplemente es con el ánimo de llevaréCcab:dr?vés del tiempo, presupuestos estos 
que son indispensables para esta de tomar una decisión de fondo 
que resuelva la solicitud, toda vez que!el'fin'primerLdil es la protección del ambiente y en 
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tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado 
para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados 
por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que adicional a lo anterior, encontramos que el certificado de tradición y libertad del predio 
identificado con la matricula inmobiliaria 280-18647, se desprende que el fundo tiene un 
área de una hectárea y 6.000MTS2, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños 
mínimos permitidos en cumplimiento de la UAF, por tratarse de un predio Rural tal y como 
lo indica el concepto uso de suelos No. 02412022 del 11 de febrero de 2022, expedido por 
el subsecretario de ordenamiento territorial y desarrollo urbano y rural de la Alcaldía del 
Municipio de Quimbaya (Q), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 
aspectos. En igual sentido, el mismo certificado de tradición y libertad del predio 
denominado 1) LA PERLA ubicado en la vereda PUEBLO RICO del Municipio de 

QUIMBAYA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-18647, registra una fecha 
de apertura del 05 de julio de 1977; y  esta Subdirección realizando un análisis en el marco 
del Decreto 3600 de 2007 "Por el cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 
99 de 1993 y388 de 1997 relativas a las determinantes de ordenamiento del 
suelo rural y al desarrollo de actuaciones urbanístkas de parcelación y 
edificación en este tipo de suelo y se adoptan otras disposiciones' Hoy compilado 
por el Decreto 1077 de 2015, Norma vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones 
urbanísticas, y teniendo en cuenta la fecha de apertura del mismo, es posible establecer 
que el predio objeto de la solicitud existía antes de entrar en vigencia tanto la Ley 160 de 
1994 como el Decreto 3600 de 2007, leyes incorporadas como determinante ambiental en 
la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q", lo que amerita 
que este despacho deba pronunciarse sobre esta disposición, convirtiéndose en un derecho 
adquirido por el propietario de buena fe; y de acuerdo a la sentencia 192 del año 2016 
"DERECHOS ADQUIRIDOS EN MATERIA DE USO DE SUELOS/PRINCIPIOS DE 
PRE VALENCIA DEL IN TERES GENERAL SOBRE EL PARTICULAR YLAS FUNCIONES 
SOCIAL YECOLOGICA DE LA PROPIEDAD... 

La institución de los derechos adquiridos propiamente tales, solamente se aplica en el 
derecho privado pues en el derecho público la doctrina y la jurlsprudenda consideran que 
es más apropiado hablar de situa dones jurídicas consolidadas.  (..) Esta diferencia adquiere 
mayor relevancia cuanto se trata de disposiciones de carácter tributaño. Por ello sefíaló la 
Corte en sentencia anterior, (...) que "en este campo no existe el amparo de derechos 
adquiridos pues la dinámica propia del Estado obliqa al.leqislador a modificar la normatividad 
en aras de lograr el bienestar de la cbledtivi&'a'd e'flineral; en consecuencia, nadie puede 
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pretender que un determinado réqimen tributario lo rjfa por siempre y para siempre,  
esto es, que se convierta en inmodificable"  

Así mismo el Articulo 58 de la Constitución Política estipula: "Se garantizan la propiedad 
privada y/os demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden 
ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley 
expedida por motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos 
de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al 
interés público o social. La propiedad es una función social que implica obligadones. Como 
tal, le es inherente una función ecológica. El Estado protegerá y promoverá las formas 
asociativas y solidarias de propiedad. Por motivos de utilidad pública o de interés social 
definidos por el legislador, podrá haber expropiadón mediante sentencia judicial e 
indemnización previa. Esta se fijará consultando los intereses de la comunidad y del 
afectado. En los casos que determine el legislador, dicha expropiación podrá adelantarse 
por vía administrativa, sujeta a posterior acción contendosa-administra Uva, incluso respecto 
del precio ' 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en el, 
se pudo evidenciar que en el concepto técnico CTPV-697-2022 del 18 de julio de 2022, la 
ingeniera ambiental concluye "Como resultado de la evaluación técnica  de la 
documentación contenida en el expediente 2942 de 2022, y  de lo encontrado en la 
mencionada visita técnica, se considera VIABLE técnicamente la propuesta del sistema de 
tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las Aquas Residuales 
Domésticas generadas en el predio La Perla de la Vereda Pueblo Rico del Municipio de 
Quimbaya (Q.), Matrícula Inmobiliaria No. 280-18647 y ficha catastral No. 
0001000000040004000000000 lo anterior, teniendo como base la capacidad de las 
unidades del STARD que se proyectan a instalar en el predio, para lo cual el aporte de 
aguas residuales debe ser generado hasta por 10 contribuyentes permanentes, y demás 
aspectos aquí mencionados". 

Adicional a lo anterior, también se tuvo en cuenta el concepto usos de suelos No. 02412022 
del '11 de febrero de 2022, expedido por el subsecretario de ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano y rural de la Alcaldía del Municipio de Quimbaya (0),  el cual informa que 
el predio denominado "1) LA PERLA", se localiza en área rural del Municipio de Quimbaya 
(Q). 

Siendo este el documento propio y la autoridad indicada para identificar los tipos de suelos 
y los usos que se pueden dar en el área de su jurisdicción, además de que este es un 
documento público que está amparado por la presunción de legalidad, y con respecto a 
dicha presunción de que gozan los actos administrativos, la Honorable Corte Constitucional 
ha reiterado lo siguiente, en Sentencia C069-95: 

La existencia del acto administrativo está ligada al momento en que la voluntad de 
la Administración se manifiesta a través de una decisión. El acto administrativo 
existe, tal como lo señala la doctrina, desde el momento en que es producido por la 
Administración, y en sí mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir efectos 
jurídicos, es decir, de ser eficaz. De igual manera, la existencia del acto 
administrativo está ligada a su vigencia, la 
cual se da por regla general-.d,esgee4çpomento mismo de su expedición, 
condicionada, claro está, a í4 publicaRiónjfdVhotificación del acto, según sea de 
carácter general o individual. '—' 
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El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en 
cuanto que el acto administrativo existe desde que se expide, y su eficacia está 
condicionada a su publicación o notificación. A juicio de la Corte Constitucional es 
aceptable el criterio mencionado, según el cual los actos administrativos existen 
desde el momento en que se profieren, y su validez y eficacia están condicionadas 
a la publicación o notificación, según se trate de un acto de carácter general, 
impersonal y abstracto, o de un acto de cará cter particular, personal y concreto. 

Así mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto 
viciado de nulidad, que, aunque tiene plena existencia jurídica, solamente 
desaparece mediante la declaración de nulidad por parte de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos 
jurídicos una vez cumplidos los requisitos de publicación o notificación, lo cual 
faculta a la Administración a cumplirlo o a hacerlo cumplir. 

La fuerza ejecutoria de los actos administrativos, es decir, su ejecutividad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales: la presunción de legalidad del acto 
administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene 
según el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, cuando contra los actos administrativos 
no proceda ningún recurso, o los recursos interpuestos se hayan decidido, o no se 
interpongan recursos o se renuncie expresamente a ellos, o cuando haya lugar a la 
perención, o se acepten los desistimientos1. 

El profesor Jorge Olivera Toro considera que las condiciones de ejecutoriedad de 
los actos administrativos son: 

"a) La existencia de un acto administrativo; 

b) Que ese acto sea perfecto; 

c) Que tenga condiciones de exigibilidad, es decir, que sea capaz de 
producir efectos jurídicos, que sea ejecutivo, y 

d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no lo 
acate voluntariamente. 

Los fundamentos de la ejecutoriedad del acto administrativo son de 
carácter político y jurídico. 

El primero deriva de la urgencia de la satisfacción de las necesidades 
sociales que la administración debe atender, las cuales no permiten 
demora de ninguna naturaleza. Los intereses generales no pueden 
tener obstáculo o retraso en su satisfacción. 

El segundo de los fundamentos, o sea el jurídico, radica en la 
presunción de legitimidad que tiene el acto administrativo, 
presunción "juris tantum' o sea, que admite prueba en contrario'6  

'Honorable Corte Constitucional - Sentencia -?? (\44 
6  OLIVERA TORO, Jorge. Manual de Derechdrnisfrati4'ó.Ed. Porrúa, México, 1976, pág. 190. 
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Que con todo lo anterior tenemos que el lote se encuentra 90% vacío, con una vivienda la 
cual no es habitable, o esta abandonada , la cual será demolida cuando se inicie el proceso 
de construcción, de igual manera se va a implementar un sistema de tratamiento de aguas 
residuales domésticas, para mitigar los posibles impactos que llegaría a generar la 
actividad doméstica en la vivienda, la competencia de esta subdirección está dada 
únicamente para determinar la viabilidad del sistema de tratamiento de aguas residuales 
que se puedan generar; pero no para autorizar o negar construcciones, pues eso 
corresponde a otras autoridades, y es en este sentido que esta Subdirección amparada en 
lo manifestado por la corte constitucional, podrá definir sobre el otorgamiento o negación 
del permiso de vertimientos: con todo lo anterior la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRO, decidirá de fondo a la solicitud, lo cual se dispondrá en la parte 
RESOLUTIVA del presente acto administrativo.  

Que, en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 deI articulo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010). 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: Todas las personas tienen derecho a 
gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las 
decisiones que puedan afectar/o": 

Es deber del Estado protegerla diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el articulo 211), establece: Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar las aguas, causar daño o poner en peligro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Articulo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visías técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso dei7éf(iñiJ?fffotflØdiante  resolución. 
El permiso de vertimiento se ot2,(pajáporJJj7tótmino no mayor a diez (10) años." 

........ tE 
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Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". (Artículo 42 Decreto 
3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibidem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, 
acogiendo lo establecido en el Concepto Técnico y Ambiental CPTV 697-2022 del 18 de 
julio de 2022, la ingeniera concluye " Como resultado de la evaluación técnica  de la 
documentación contenida en el expediente 2942 de 2022, y  de lo encontrado en la 
mencionada visita técnica, se considera VIABLE técnicamente la propuesta del sistema 
de tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las Aquas 
Residuales Domésticas  generadas en el predio La Perla de la Vereda Pueblo Rico del 
Municipio de Quimbaya (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-1864 7 y  ficha catastral No. 
000 1000000040004000000000", la cual soporta la estructura, modelo y diseños del sistema 
de tratamiento de aguas residuales; analizados los títulos que representan la propiedad y 
las situaciones jurídicas de acuerdo a la ubicación del predio, procede la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental a decidir. 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente del 
permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas que pueden generarse por la 
vivienda que se pretende construir en el predio objeto de solicitud, en procura por que el 
sistema se construya bajo los parámetros ambientales y no se genere una contaminación 
o riesgo ambiental, dando así un buen manejo a las aguas residuales generadas por la 
vivienda dejando claridad que conforme a los actos destinados a la Construcción, 
edificación, parcelación o cualquier acto de urbanización son competencia de otras 
autoridades, lo que hace que los tipos de tramites sean diferentes. Por tanto, esta 
Subdirección entra a definir el trámite administrativo relativo al permiso de vertimientos para 
el predio denominado 1) LA PERLA ubicado en la vereda PUEBLO RICO del 
Municipio de QUIMBAYA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-18647, 
propiedad de la señora NORMA LUCIA LOPEZ identificada con cédula de ciudadanía 
N°  24.726.513, según los documentos que soportan la propiedad, los cuales reposan en 
el expediente contentivo de la solicitud, para lo cual se dispondrá en la parte resolutiva del 
presente acto administrativo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado N9SÇA- TV-1043-19-1O-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 
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RESOLUCIÓN No 3294 
ARMENIA QUINDIO, DEL 20 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL QUE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA (1) VIVIENDA EN EL PREDIO DENOMINADO 1) LA PERLA UBICADO EN LA VEREDA 
PUEBLO RICO DEL MUNICIPIO DE QUIMBA YA (1?) YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva 
Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", 
trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 
Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos 

administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad 
ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia 
y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán 
remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones 
y la protección de los derechos de las personas. En concordancia con el Decreto 2106 de 
2019 "Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos 
y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública" 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 ,modificada por 
la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 
de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional 
del ouindío emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindio, 
asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y 
licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de 
los recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el 
medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual 
se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindio y 
se dictan otras disposiciones". Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en 
consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los 
avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
2942-2022 que corresponde al predio 1) LA PERLA ubicado en la vereda PUEBLO 
RICO del Municipio de QUIMBAYA (0), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
18647, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de 
vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ en usp de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 
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RESOLUCIÓN No. 3294 
ARMENIA QUINDIO, DEL 20 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACiO EN EL QUE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA (1) VIVIENDA EN EL PREDIO DENOMINADO 1) LA PERLA UBICADO EN LA VEREDA 
PUÉBLO RICO DEL MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q) YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR UNA (1) VIVIENDA EN EL PREDIO 1) LA PERLA ubicado en la vereda 
PUEBLO RICO del MúniQipio de QUIMBAVA (0); sin perjuicio de las funciones y 
atribuciónesque le óorresponde ejercér al. Ente Territorial de conformidad con la Ley 
388 de 1997 y LOT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del 
municipio de QUIMBAYA (0), y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas), a la señora NORMA LUCIA 
LOPEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 24.726.513, quien ostenta la 
calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LA PERLA ubicado en la 
vereda PUEBLO RICO del Municipio de QUIMBAYA (0), identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-18647 acorde con la información que presenta el siguiente cuadro: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto La Perla 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Pueblo Rico del Municipio de 
Quimbaya (O.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4°34'42.864763"N 
Longitud: 75°46'29.424922" O 

Código catastral 0001000000040004000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-18647 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstica. 

Caudal de la descarga 0.014 Ltsfseg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 24 horas/Øía 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente. 
Área de infiltración 27m2 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas por 
un término de cinco (05) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente actuación, 
según lo dispuesto por esta $ubdirección en la Resolución 413 del 24 de marzo del año 
2015 articulo 10, término que se fijó según lo preceptuado por el artículo 2.2.3.3.5.7 de la 
sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (art. 47 Decreto 330 de 2010). 

PARÁGRAFO 2: La Corporación Atóma,Re9a?l del Ouindío, efectuará dos (02) 
visitas de Control y Seguimiento al sma ¿ijttatamiento establecido, durante la 
vigencia del permiso, para lo cual deb? ofl tgreso, cuando la autoridad ambiental 

P'coe9e e' 
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RESOLUCIÓN No. 3294 
ARMENIA QUINDIO, DEL 20 DE OCTÜBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL QUE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA (1) VIVIENDA EN ÉL PREDIO DENOMINADO 1) LA PERLA UBICADO EN LA VEREDA 
PUEBLO RICO DEL MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q) YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

lo requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al permiso 
otorgado. 

PARÁGRAFO 3: la usuaria deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del 
permiso de vertimientos mediante solicitud por escrito  dentro del primer trimestre del 
último año de viqencia del permiso de vertimientos que hoy se otorqa, de acuerdo con 
artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 3930 de 
2010). 

PARÁGRAFO 4: El presente permiso de vertimientos, no constituye nidebe interpretarse 
que es una AUTORIZACION PARS CONSTRUIR; CQNEL. MISMONO SE ESTA 
LEGALIZANDO, Nl VIABILIZANDO NINGUNA ACTUACION URBANISTICA; 
además ete no exime al peticionario, ni al ente territorial en caso de requerir Licencia 
Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante la autoridad ambiental 
competente. En todo caso el presente permiso de vertimientps NO CONSTITUYE una 
Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de parcelación, ni una 
licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado dentro de la presente 
resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: CUANDO HAYA CAMBIO DE TITULARIDAD del predio sobfe el 
cual se ot&gó el Permiso de vertimientos, se deberá informar de manera INMEDIATA a la 
Autoridad Ambiental, allegando el certificado de tradición del predio y la solicitud, cambio 
que será objeto de cobro, para lo cual deberá cancelar en la TesorerFa de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., de acuerdo con la 
Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

En el evento que no se reporte dicho cambio de titularidad aflte la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío,. la Autoridad Ambiental podrá iniciar las acciones enmarcadas y •  
sanciones a que haya lugar. 

ARTÍCULO TERCERO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentada en las memorias de la solicitud el cual se encuentra en el 
predio denominado 1) LA PERLA ubicado en la vereda PUEBLO RICO del Municipio 
de QUIMBAYA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-18647, el cual es 
efectivo para tratar las aguas residuales con una contribución hasta por máximó 10 
contribuyentes permanentes. 

SISTEMÁ PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARO), generadas en el predio se conducirán a 
un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en 
mampostería, con capacidad de hasta 10 personas, compuesto por trampa de 
grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposicióñ final a 
campo de infiltración. 

Trampa de qrasas: La trampa de grasas del está diseñada en mampostería, para el 
pre tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las 
memorias de cálculo, las dimensiones son 1.0m de profundidad útil, Ú.6m de ancho 
y 1.8m de largo, para un volumen úti114e4.08 o 1080 litros. 

floetç&aa djata 
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RESOLUCIÓN No. 3294 
ARMENIA QUINDIO, DEL 20 DE OCTUBRE DE 2022 

• "POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL QUE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA (1) VIVIENDA EN EL PREDIO DENOMINADO 1) LA PERLA UBICADO EN LA VEREDA 
PUEBLO RICO DEL MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q)  YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Tanque séptico y  Filtro Anaerobio de FluioAscendent FAFA:  Según las memorias 
de cálculo se diseña un sistema de tratamiento integral cónvencional en 
mampostería con las siguientes dimensiones: 

1) Tanque séptico: 

Compartimiento 1: Profundidad útil: 2.om, ancho: 0.6m largo: 1.2m 

Compartimiento 2: Profundidad útil: 2.om, ancho: 0.6m largo: 0.6m 

Volumen total: 2160 litros 

2) Filtro anaeróbico: Profundidad útil: 2.4m, ancho: 0.6m largo: 1.lom 

volumen: 1580 litros 

Disposición final del efluente:  Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un campo de 
infiltración. La tasa de percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio 
es de 5 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un campo de infiltración de 3 
ramales de 30 metros de largo, para un área efectiva de infiltración de 27m2. 

PARÁGRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorqa, es únicamente PARA EL 
SISTEMA DE TRATAMIENTO DE LAS AGUAS RESIDUALES DE TIPO DOMESTICO  
(IMPLEMENTACIÓN DE UNA SOLUCIÓN INDIVIDUAL DE SANEAMIENTO) QUE SE 
GENERA COMO RESULTADO DE LA ACTIVIDAD RESIDENCIAL EN LA VIVIENDA 
QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL PREDIO. Sin embarqo es importante advertir 
que las Autoridades Municipales son las encarqadas, seqún Lev 388 de 1997 y demás 
normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación y administración del territorio,  
y por lo tanto son quienes requlan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro 
del área de su iurisdicción, en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas 
y concertadas con La Corporación Autónoma Reqional del Quindío, las cuales en todo caso 
deben ser tenidas en cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones 
constructivas, urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al 
momento de aprobar estas eiecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué 
de manera Sostenible. Así mismo, las .obras que se deban eiecutar para el desarrollo de 
dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite 
y expedición de las respectivas licencias, seqún Decreto 1469 de 2010 y demás normas 
concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso 
no qenera Autorización para realizar actividades urbanísticas ni de construcción de ninqún 
tipo, pues su contenido es refleio del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos,  
en la cual se verifica la mitiqación de los posibles impactos ambientales que se puedan 
lleqar a qenerar por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARÁGRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la eiecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de iqual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exiqir el cumplimiento de la misma, de 
lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investiqación sancionatoria ambiental (lev 
1333 de 2009).  

ARTÍCULO CUARTO: El permiso de-Me  iqflento 49ue se otorga mediante la presente 
resolución, conlleva la imposición d&oJcfQs9.i obligaciones a la señora NORMA 
LUCIA LOPEZ identificada con cédjaId'eiudádánía  N° 24.726.513, quien ostenta 

á el — 
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RESOLUCIÓN No. 3294 
ARMENIA QUINDIO, DEL 20 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL QUE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA (1) VIVIENDA EN EL PREDIO DENOMINADO 1) LA PERLA UBICADO EN LA VEREDA 
PUEBLO RICO DEL MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q) YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LA PERLA ubicado en la 
vereda PUEBLO RICO del Municipio de QUIMBAYA (0), identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-18647, para que cumplan con lo siguiente: 

OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí 
avalado y cumplir con las indicaciones técnicas córrespondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 
número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, .se separan 
adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento 
del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (límites 
máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del 
sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo 
lo establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 dé 2017, al 
Decreto 1076 de 2015 y demás normas vigentes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de 
remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso 
del sistema ylos respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltráción.a viviéndas,tuberíás 
de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales 
(quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros 
respectivamente. 

. La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde 
llega el tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como así mismo la construcción de 
más sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
regional del Quindío para reñlia7)arduaciones y modificación técnicas 
y jurídicas al permiso de ve&imibritJsotótado. 

Pwfr9/e41 CI jca'no 
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RESOLUCIÓN No. 3294 
ARMENIA QUINDIO, DEL 20 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL QUE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA (1) VIVIENDA EN EL PREDIO DENOMINADO 1) LA PERLA UBICADO EN LA VEREDA 
PUEBLO RICO DEL MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q) YSEADOPTANOTRAS DISPOSICIONES" 

En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar 
sin el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento 
del agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición 
final. 

PARÁGRAFO 1: Los sistemas con los que se pretende tratar las aguas residuales 
de tipo domestico deben estar bajo las condiciones y recomendaciones establecidas 
en los manuales de instalación y es responsabilidad del fabricante y/o constructor. 

Para el caso de la limpieza y los mantenimientos, estos deberán ser realizados por 
personas naturales o jurídicas idóneas, debidamente reqistradas ante la CRQ 
para lo cual deberán certificar dicha labor al usuario. 

ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR a la señora NORMA LUCIA LOPEZ identificada con 
cédula de ciudadanía N°24.726.513, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del 
predio denominado 1) LA PERLA ubicado en la vereda PUEBLO RICO del 
Municipio de QUIMBAVA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-18647, 
que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al diseño del sistema de tratamiento 
presentado, deberá solicitar la modificación del permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 
3930 de 2010 compilado en el Decreto 1076 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR del presente acto administrativo al funcionario encargado 
del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el programa de Control y 
Seguimiento. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones, contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO OCTAVO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos otorgados, 
a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: De Qf iQt&&el artículo 2.2.3.3.5.11 de la sección 
5 del decreto 1076 de 2015, (aflíc3lot1<dlcDcréto 3930 de 2010), la Corporación 

P'coe*aiá el frat 
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RESOLUCIÓN No. 3294 
ARMENIA QUINDIO, DEL 20 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL QUE SE PRETENDE CONSTRU1R 

UNA (1) VIVIENDA EN EL PREDIO DENOMINADO 1) LA PERLA UBICADO EN LA VEREDA 
PUEBLO RICO DEL MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q) YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de conformidadcon lo 
dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la reglamentación de 
vertimientos que se expide para la cunca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión 
a la señora NORMA LUCIA LOPEZ identificada con cédula de ciudadanía N°  
24.726.513, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) 
LA PERLA ubicado en la vereda PUEBLO RICO del Municipio de QUIMBAYA (0), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-18647, o a su apoderado debidamente 
legitimado, al correo electrónico 3danyosoqmail.com, teniendo en cuenta que se dio 
autorización de surtir la notificación por este medio en el Formato único Nacional de permiso 
de vertimiento, en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 
interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993, y IP pagado 
previamente por el solicitante. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTÓ: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO DEClIVIO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente 
el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (ip) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

ARTICULO DEClIVIO SEXTO: El responsable del proyecto deberá dar estricto cumplimiento 
al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas en el concepto 
técnico. 

NoTIFÍgUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

P,nA&ra c/ 

9 Calle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioatcüente®crq.gov.co  k www.crq.gov.co  t. (6)7460679 - (6)7460643 -3174274417 



Plan deAcdón Institucional 

- 2023 RESOL UCION No. 3313 
ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

'POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2299 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CpNTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL U[NDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administritivo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre 
de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 de fechas dieciséis (16) y  dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su 
vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de 
septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias 
establecidas en el Decreto 1076 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que el día 29 de marzo del afo 2022, la sefíora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del 
predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 7, ubicado en la 
vereda HO]AS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240383, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de 
Vertimientos con radicado No. 3775-2022, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

Nombre del predio o proyecto 
PENINSU'LA LOTE # 7 

Localización del predio o proyecto 
Vereda HOJAS ANCHAS 
del municipio de 
CIRCASIA, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas MAGNA- 
SIRGAS) 

1155850.81 E 
996895.89 N 

Código catastral Sin infomación 
Matricula Inmobiliaria 280-240383 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
del 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
¡industrial — Comercial o de Servicios) 

Residencial 

Caudal de disefío 0.0128 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final propuesta Pozo de Absorción 
Area de infiltración propuesta 16.96 m2  

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que mediante escrito con radicado número 03324 del 22 de marzo de 2022, la señora 
GLORIA INES GALLEGO GOMEZ en calidad propietaria del Predio solicita el desglose y 
la reliquidación de los trámites de permiso de vertimientos con radicados E-15144-21, E-
15145-21, E-15146-21, E-15147-21, E-15148-21, E-15149-21, E-15150-21, E-15151-21, E-
15152-21, correspondiente a los lotes 1 AL 9 la del predio denominado La Península 
ubicado en la vereda hoja Anchas del Municipio de Circasia..." 

ee96ed e€ 
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2020- 2023 RESOL UCION No. 3313 

ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2299 DEL CA TORCE(24) DE 
JULIO DE 2022" 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante oficio con 
radicado No 00007262 del 25 de a&ril de 2021, envía a la seiora GLORIA INES 

GALLEGO GOMEZ en calidad propietaria del Predio, solicitud complemento de 
documentación dentro del trémite de permiso de vertimiento 3775-2022 en los siguientes 

términos: 

 

 

 

 

 

"(...)"Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de 
vertimientos de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, ateniendo 
su solicitud con radicado No. 03324 deI 22 de Marzo del 2022 en la cual sol/cita el 
desglose para una nueva solicitud de permiso de vertimientos para el predio 1) 
URBANIZA ClON LA PENINSULA LOTE # 1 AL # 9 ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Mun/c17,io de CIRCASIA (Q),  identificados con matrículas inmobiliarias N° 
280-240377, 280-240383, 280-240379, 280-240380, 280-240381, 280-
240382, 280-240383, 280-240383, 280-240385, a partir de los expedientes con 
radicados No. 25244, 15145, 15146, 15247,15148, 15149,15150, 15151,25152 
de 2021 de lo cual se determina que: no pueden ser tenidos en cuenta el total de los 
documentos técnicos existentes en los expedientes No. 15144, 15145, 15146, 
15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 de 2021. Ya que no se ajustan a la 
normatividad ambiental viqente 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el análisis de su solicitud de 
permiso de vertimiento, de manera respetuosa le soilcitamos que allegue la síquiente 
documentación técnica que hace falta para cumplir de forma con los requisitos mínimos 
ex,qidos: 

PARA LOTE No 2 (RAD 3769-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mi'nirno: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e1abor4 
además de que no se ilustra el STA RD que se proyecta implementar en el predio. 

2 Memorias técnicas que definan la ubicación, descrioción de operación del sistema, 
y diseflos de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseflo y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especialiadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134,172,173,175,176,178,257, 
258y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: 0r1qen, cantidad y localiadón georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diqital de los mismos (formato Auto CAO y 
PDF-JP&,). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales caqflra.dos 

,
para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 

2 
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2020-2023 RESOLLICIONNo. 3313 
ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DEL4 RESOL UCION 2299 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia 
diq/ta/ en formato Auto CAD y PDF-JPG"). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigeates en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con e/ítem 3 del artículo 173 de la resolución O33D de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA LOTE No 2 (RAD 3779-22) 

.1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. -Deben estar elaborados y firmados por firmas espeda/izadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes ea la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quIen lo elabor4 
además de que no se ilustra elSTARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr4c'ción de operación del sistema, 
y diseflos de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir disefio y manual de 
operación del sistema de dísposidón de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas espedalizadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas wqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo e1ab0r4 ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere e/ajuste a /a normativa vigente. Artículos 43,134,272,173,175,176,278,257, 
258 y 259. De/a resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: ori'en, cantidad y localización georreferencíada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localízadón del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diiítal de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas wqentes en la materia. 
Esto debido a que en el p/ano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia 
diq1ta1 en formato Auto CAD y PDF-JPG"). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 273 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

/1 
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RESOL 1JION No. 3313 
ARMENIA QUINDÍO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2299 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 

PARA LOTE No. 4 (RAD 3781 -22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como máilmo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o 
por profesionales cal/ficados para ello y que cuenten con su respectiva tatj'ta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quIen lo e1ab0r4 
además de que no se ilustra el STA RD que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrioción de operación del sistema, 
y díseflos de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir díseflo y manual de 
operación del sistema de dísposidón de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo e1abor4 y a que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RA52000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere e/ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134, .172, .173, .175,176, 178,257, 
258 y  259. De la resolución 0330 de 201Z 

3. Plano donde se identifiquen: oriqen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de .100 cm x 70 cm y copia diqita/ de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG'1). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcitud no se evidencia o ílustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda) 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamafio .100 x 70 cm, con copia 
diqita1 en formato Auto CAO y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vírqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo .173 de la resolución 0330 de 201Z Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en originaL 

PARA LOTE No. 5(RAD3780-22) 

1. Identificadón del área donde se rea/i'ará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STA RD que se proyecta implementar en e/predio. 

d 
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2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descriocíón de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especia/izadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v.entes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elabor4 ya que para el 
dimensionamíento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 deI 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134,172,173,175,176,178,257, 
258 y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: 0r1qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diqítal de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG'). Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vígentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diita/ ea formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas espeda/izadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 de/artículo .173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada rse requiere en original. 

PARA LOTE No 3 (RAD 3782-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial víqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elabor4 
además de que no se llustra el STA RD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrioción de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas víqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere e/ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134,172,173,175,176,178,257, 
258 y  259 De la res,tljiçiói O O d017. 
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3. PIano donde se identifiquen: origen, cantidad y localización georreferencíada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diqita/ de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG,). Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condidones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia 
diqita/ en formato Auto CAD y PDF-JPG'). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/piano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 201Z Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 7 (RAD 3775-22) 

1. Identificación dei área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, Indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual ypotendal del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con/a firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STA RD que se proyecta imp/ementar en e/predIo. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del sistema, 
y diseflos de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseflo y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas víqeates en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo e1abor4 ya que para el 
dimensfonamiento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requIere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134,172,173,175,176,178,257, 
258y 259. De la resoludón 0330 de 201Z 

3. Plano donde se Identifiquen: 0r1qen, cantidad y localización georreferendada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de loca/izadón del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copla diqital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG',). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 
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4. PIanos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 

de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqita1 en formato Auto CAD y PDF-JPG7. Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas víqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 6 (RAD 3776-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual ypotendal del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v/qentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas virentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se ilustra eISTARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr4ción de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
¡aduyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v,qentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, y a que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (R.452000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere e/ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134,172,173,175,176, .178,257, 
258 y  259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: 0r1qen, cantidad y localización georreferencíada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de .100 cm x 70 cm y copia d,iital de los mismos (formato Auto C4D y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y' condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diq1ta1 en formato Auto CAD y PDF-JPG'). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 8 (RAD 3777-22) 
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ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL 1/ClON 2299 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 

coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca HIdrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tadeta 
profesional, de acuerdo con las normas v,gentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e1abor4 
además de que no se llustra el STA RD que se proyecta implementar en e/predio. 

2 Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecan.&mo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva taijeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaLior4 ya que para el 
dimensionamiento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere e/ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134,172,173,175,176,178,257, 
258 y 259. De la resolución 0330 de 2017, 

3. Plano donde se identifiquen: 0r1gen, cantidad y localización georreferendada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localizadón del sistema con 
respecto al sItio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diqita1 de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG"). Deben estar elaborados y" firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva taljeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimíentos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condidones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqital en formato Auto CAO y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tadeta profesional, de acuerdo con las normas v19ente5 en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 9 (RAD 3778-22) 

.1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales califlcados para ello y que cuenten con su respectiva ta/jeta 
profesional, de acuerdo con las normas vientes en la materia. 

Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en origínal de quien/o elaboró, 
además de que no se llustra elSTARD que se proyecta implementar en e/predIo. 
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2020 - 2023 RESOL UCION No. 3313 
ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SERESLIEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2299 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrioción de operación del sistema, 

y dis"efios de ingenier/a conceptual y básica. Debe incluir di"seiTo y manual de 
operación del sis-tema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo e1abor4 ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 2096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere e/ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, .134,272,273,275,276,278,257, 
258y 259. De la resolución 0330 de 2027. 

3. Plano donde se identifiquen: orien, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia digital de los mis'mos (formato Auto CAD y 
PDF-JP&,). Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que ea el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de efidencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia 
diqital en formato Auto CAD y PDF-JPG"). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con e/ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2027. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante aclarar que el 
numeral 1 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 
(artículo 45,), define que en caso de ve,"flcarse  que la documentación está incompleta, se requerirá 
al interesado para que la allegue en el término de diez (10) días hábiles, contados a partir del envío 
de la respectiva comunicación. 

Teniendo en cuenta lo anterior, si en los plazos antes definidos no se presenta la 
documentación requerida, se entenderá que Usted ha desitido de su soilcitud o de la 
actuación y esta Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. No obstante, podrá 
en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo establecido por la 
Norma. (...)" 

Que mediante escrito con radicado número E-05806-22 de! 09 de mayo de 2022 la 
señora Gloria Inés Gallego Gómez allega los documentos solicitados. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante acto 
administrativo con radicado No. SRCA- ADTV -445-09-05-2022, de fecha 09 de mayo 
del año 2022, profirió Auto de desglose de Trámite de Permiso de vertimiento, 
comunicado a través de oficio No.00008919 de fecha 13 de mayo del año 2022. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-413-06-2022, de fecha 07 
de junio del año 2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual 
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ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2299 DEL CA TORCE(14) DE 
JULIO DE 2022" 

fue notificado al correo electrónico rubendario.conStrucCiofleS@hOtmail.COm  el día 10 

de junio del año 2022, mediante el radicado 00011135. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Civil Daniel Juan Sebastián Martínez Cortés, Contratista de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
técnica de acuerdo a la visita realizada el día 16 de junio del año 2022 al Predio 
denominado: URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 7, ubicado en la vereda 

HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA i en la cual se observó lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se observa un lote totalmente vacío. No hay ningún t100 de construcción." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que dentro del expediente se observa fotocopia de oficio con radicado No.7695-22 del día 
17 de junio del año 2022, mediante el cual la señora Gloria Inés Gallego Gómez, informa 
lo siguiente: 

"(...) Por medio de/presente anexamos escritura pública No. 3184 del 11 de noviembre de 
2020 Notar/a ira, donde se ratifica uso y destinación diferente a la explotación agn'co/a, 
para la construcción de viviendas campestres. 

De acuerdo a la ilcencia de urbanismo en modalidad de parcelación vivienda campestre, 
de acuerdo al Decreto 034 del 2010, donde se resalta en la escritura los puntos para la 
construcdón de vivienda campestre. 

Lo que es peifectamente enmarcable o encasillable dentro de las excepciones de la UAF 

Lo anterior relacionado a los 9 lotes del predio denominado La Peni'nsula ubicado en la 
vereda Hojas Anchas del muníc49io de Circasia." 

Anexa los siguientes documentos: 

) Fotocopia Escritura pública No. 3184 del 11 de noviembre de 2020, mediante la 
cual se constituye parcelación - Loteo 

> Fotocopia Resolución No.157 del 22 de septiembre de 2020 "Por la cual se 
autoriza licencia de urbanismo en modalidad Parcelación para vivienda campestre" 

) formulario de calificación constancia de inscripción de los lotes 1,2,3,4,5,6,7,8,9 y 
lote de áreas comunes, y otros 

> Fotocopia Resolución número 000054 del 08 de enero del año 2021 por medio de 
la cual se otorgó permiso de vertimiento para el predio denominado LOTE VILLA 
CARLINA 1. LOTE DE TERRENO NRO 1 ubicado en la Vereda NARANJAL del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
182986. Esta última no fue anexada dentro del recurso, sin embargo esta 
Subdirección en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 de 2011, la cual establece las 
prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, 
certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual 
manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata 
sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad. 
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2020- 2023 RESOL UCION No. 3313 
ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2299 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
Que el día 17 de junio del aFio 2022, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 
técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual concluyó lo siguiente: 

..) Como resultado de la evaluadón técnica de la documentación contenida en el 
expediente 03775-22 y de lo encontrado en la mencionada vis-ita técnica, se considera 
viable técnicamente la Dropuesta del sistema de tratamíento laateada como 
solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio ¿JRBANIZA ClON LA PENINSULA LOTE # 7ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
munic4ío de CIRCASIA, QUINDIO, con matrícula inmobiliaria No. 280-240383. Lo anterior 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el predio, 
para lo cual/a contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por diez 
(10) contribuyentes permanentes, y demás aspectos aquímencionados. Sin embargo, 
el otorqamiento del ermls-o está suieto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al aná/&s de comøatibllidad de uso del suelo y los demás que el 
profesional asi'nado determine. (...)" 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 7, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, 
del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No 280-
240383, se desprende que el fundo tiene un área de 2.650,06 metros cuadrados y 
cuenta con una fecha de apertura el día 21 de diciembre del ao 2020, y  se trata de un 
predio rural tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma 
urbanística de fecha 09 de diciembre del aío 2021 expedido por el Secretario de 
Infraestructura del municipio Circasia (Q),  quien es la autoridad competente para tratar y 
definir estos aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

USOS 
Permitir: bosque protector, investi'ación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector, productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industria/es y de servicios 
comerciales, vi'as carreteables, ganadería, bosque productor, ta/a y quema" Negrillas 
mías." 

Dentro del mismo certificado se observa lo siguiente: 

ASPECTOS GENERALES RESPECTO AL SUELO RURAL 

AREAS DESTINADAS A VIVIENDA CAMPESTRE. EL Decreto 097 de 2006 en su 
artículo 3  
Establece la prohibición de parcelación en suelo rural. Expresa en dicho artículo 
que, a partir de la entrada en v,qencia del presente Decreto, no se podrán expedir 
ilcencias de parcelación o construcción autorizando parceladones en suelo rural para 
vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la deflaidón de 
las normas urbaniticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legis-ladón 
agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes de licencias de parcelación o 
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construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se 
encuentran en trámite. 
Legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa las solicitudes de licencias de 
parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que 
actualmente se encuentren en trámite. 

II: 

Ea todo caso, para la definición de las normas urbaaísticas de parcelación los munici,bios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. "(...) 

Visto lo anterior, es importante tener en consideración que con fecha del 16 de abril del 
año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 000841 "POR MEDIO DEL CUAL 
SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LA 
PENINSULA ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-58800 y ficha catastral número 00-
02-0007-0002-000 que según el certificado de tradición el predio contaba con un área 
de 5 hectáreas 7.500 metros cuadrados y una fecha de apertura del 30 de abril de 1986, 
el permiso fue otorgado para tratar las aguas residuales con una contribución hasta por 6 
contribuyentes permanentes para una vivienda sin construir según propuesta presentada 
para la época; así mismo se dejó claro dentro del mismo acto administrativo los apartes 
que se citan a continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin peijuicio de las fundones y atribudones que le 
corresponde ejercer a/Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de .1 997 y 
POT (el esquema, Plan Básico, pian de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, a la señora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 expedida en 
Armenia Q,, quienes actúa en calidad de propietaria del predio denominado: LA 
PENINSULA ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-58800 y ficha catastral número 00-
02-0007-0002-000; acorde con la información que presenta elsiquíente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre de/predio o proyecto La Península 

Localización del predio o proyecto Vereda Hojas Anchas del Municipio De 
Circasia, (Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). Lat: 40  33' 57" N Long: -75°40'21" W 

Códi'o catastral 63190 0002 0007 0002 000 
Matrícula Inmobiliaria 280-58800 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua EPQEmpresas Públicas del Quindío S.A. 
E.S.P. 

77po de vertimiento (Domástico / No 
Domestica) Río La Vieja 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Caudal de la descarga 0,0139 Lt/seq 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 12 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga intermitente 
Areade disposición final 10 m2 

PAR.4GP.AFO 4: E/presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con e/ mismo NO se está legalizando, ni 
viabilizando ninguna actuadón urbanística; además este no exime al peticionario, ni al 
ente territorial ea caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área 
protegida de tramitar/a ante la autoridad ambiental competente. En todo caso e/presente 
permiso de vertimientos NO CONSTITUYE una Licencía ambiental, ni una ilcencia de 
construcdón, ni una ilceacia de parcelación, ni una ilcenda urbanística, ni ningún otro 
permiso que no este' contemplado dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la soilcitud el cual no se encuentra 
construido en el predio LA PENÍNSULA ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
municipio de CIRCASIA Q),  el cual es efectivo para tratar las aguas residuales con una 
contribución máxima para seis (06) permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se condudrán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado de t4'o 
convencional, compuesto por Trampa de grasas de 105 iltros, tanque séptico de 1000 
iltros y ifitro anaeróbico de 1000 litros de capacidad cada uno, que garantiza el 
tratamiento de la carga generada hasta por 6 contribuyentes permanentes con 
contribución de 130 L//iab/día. El diseflo de cada una de las unidades que componen el 
sistema, es estándar y sus especificaciones están contenidas ea el catálogo de instalación 
de/proveedor 

Imagen 1. Dísgrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas resíduales domésticas 
tratadas se 0pta por un pozo de absorción, el cual se diseMó de acuerdo a las 
condiciones y resultados obtenidos en el ensayo de percolación. La tasa de 
percolación obtenida a partir de los ensayos realizados en el sitio es de 5.8 
mm/pulgada, de absorción media, que indica un tipo de suelo franco arenoso. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción utilizando el método de díseiTo 
del RAS 2000, donde se toma el coeficiente de absorción el Kl = 1. 44m2/persona 
para un área de infiltración de 10 m2, dando un clise/Jo de 2 metros de diámetro y 
2 metros de profundidad. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO:  para la disposición final de las aguas 
generadas ea el predio se determinó un área necesaria de 10 m2, la misma fue 
desiqnada en las coordenadas X=996754,40 y Y=1156019,86 para una altitud de 
1526 msnm, e/predio co/lada con predios destinados a uso agrícola. 

PA RA GRA FO 1: El permiso de vertimientos que se otorqa, es únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de ti.00 doméstico (Implementación de una solución 
individual de saneamiento) que se qenerar/an como resultado de la actividad domestica 
para el predio L4 PENINSULA en el que se evidencia la construcción de una vivienda. Sin 
embargo es importante advertir ue las Autoridades Municipales son las encarqadas,  
según Ley 388 de 1997 j) demás normas concordantes y apilcable al caso, de la 
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planificación y administración del territorio, y por lo tanto son quienes requlan los usos o 
actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia 
con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación Autónoma 
Regional del Qui"ndío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta nor el ente 
territorial al momento de reali'ar autorizaciones constructivas, urbanís'ticas y/o de 
desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de aprobar estas 
ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectuá de manera Sostenible. Así 
mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas actividades deberán 
ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y expedición de las 
respectivas licencias,. seqún Decreto 1469 de 2010 y demás normas concordantes y 
aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso no qenera 
Autorización para realizar actMdades urbanísticas de ningún t/oo, pues su contenido es 
reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se verifica la 
mitiqación de los posibles impactos ambientales que se puedan lleqar a generar por el 
desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PA RA GRA FO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, llcencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitar/as ante la Autoridad Ambiental, de iqua/ forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma, 
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investiqación sancionatoria ambiental 
ley 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR a la sePiora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
identificada con la cedula de ciudadani'a No. 41.893.934 expedida en Armenia Q.,  quien 
actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
di"señ"o del sistema de tratamiento presentado, deberá sollcitar la modificación de/permiso 
de acuerdo artículo 49 de/Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar avio de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitarla modificación del 
permiso, indicando en que' consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 000841 de fecha 
16 de abril del aPio 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda por construir tal 
y como quedó contemplado en la Resolución número 000841 de 2019 que no tiene 
alcance para ser soporte de saneamiento básico en la parcelación Urbanización La 
Península (9 lotes) efectuada en el predio LA PENINSULA, generando un presunto 
incumplimiento a la Resolución 462 deI 2017 "Por medio de la cual se establecen los 
documentos que deberán acompañar las solicitudes de licencias urbanísticas y de 
modflcación de las licencias urbanísticas vigentes" 

Visto lo anterior, es preciso indicar a la usuaria con respecto a la Resolución No.157 del 
22 de septiembre de 2020 "Por la cual se autoriza licencia de urbanismo en modalidad 
Parcelación para vivienda campestre" esta Corporación Autónoma Regional del Quindío - 
C.R.Q. lo ha sostenido en diferentes espacios de/orden administrativo y judicial, en virtud 
de la ley 99 de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a 
los actos administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en 
ejercido de actuaciones urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces 
de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mism se erçyentran ejecutadas, y no se conoce de declaración de 
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nuildad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por/o cual, 
las mimas se presumen legales, situación respetada por/a entidad. 

II 

En cuanto a los documentos para la expedición de licencia de parcelación. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurísdicciona/ 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los muniaoios en el ejercido de las actuaciones urbaní5'ticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la ilcenda de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015 y en la Resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la ilcenda de parcelación. Cuando se trate de 
licenda de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1 °de la presente 
resolución, se deberán aportar los siquientes documentos: 

3. Con/a de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servidos 
públicos domiciliarios de agua notable y saneamiento básico, o las autorizaciones y 
permisos ambientales nara el uso y anrovechamiento de los recursos natura/es renovables 
en caso de autoabastedmiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los artículos 5 y  6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedidón de licencias de construcción, donde no se contemplan como exigenda, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la llcencía de parcelación." 

También es importante tener en consideración lo que permite y ordena el artículo 
2.2.6.2.2 del Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del afio 2006, 
por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se 
expiden otras disposiciones: 

'Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamente la expedición de licencias urbanístícas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 3° establece la prohibición 
de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. 'A partir de la entrada en vigencia del 
presente Decreto, no se podrán expedir ficen das de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se 
incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precis'a de 
las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de 
parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta 
prohibición cobUa a las solicitudes de licencias de parcelación o construcción de 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran en 
trámite." 

"Artículo 30  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en 
vi'encia del presente decreto, no se podrán expedir ficencias de parcelación o 
construcción autorizando parcelaciones. en suelo rural para vivienda campestre, mientras 
no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación 
precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanís'tícas de 
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parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta 
prohibición cob(/a a las solicitudes de licencias de parcelación o construcción de 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran en 
trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los munic17'ios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los munic49ios y distritos seflalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos naturales, según la dasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. Ea estos terrenos no podrán autorizarse actua don es urbanísticas de 
subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o 
transformación de su uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del afio 2015, compilado por el Decreto 3930 deI ao 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del aío 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo .1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 
19970 la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la sei9ora GLORIA INES GALLEGO 
GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria 
del predió denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 7, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240383, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de 
permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación 
otorgó un permiso de vertimiento para un lote vacío que a la fecha de la solicitud se 
encontraba sin construir, correspondiente al predio LA PENINSULA , ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 
1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada 
de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente las condiciones ambientales 
fueron cambiadas producto de una parcelación que presuntamente no dio cumplimiento a 
lo dispuesto en la resolución 462 de 2017; situación que origina la negación del permiso 
de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de 
juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 
1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 7, ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 
280-240383. 

Que para el día 14 de julio de 2022 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
emite la Resolución 2299 ""POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO 
LIRBA NIZA ClON LA PENINSULA LOTE # 7 DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 
UNA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES'. Acto 
administrativo debidamente notificado por correo electrónico el día 21 de julio de 2022 
mediante el radicado 13908 a la sePora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del predio. 
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JULIO DE 2022" 

Que para el día 04 de agosto del afío 2022, mediante radicado número E09762-22 la 
se?íora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.893.934 en calidad de propietaria del predio denominado 1) IJRBANIZACION LA 
PENINSULA LOTE # 7, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240383, interpone 
Recurso de Reposición contra la Resolución N° 2299 del 14 de julio del afo 2022, "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO URBA NIZA ClON LA 
PENINSULA LOTE # 7 DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' perteneciente al trámite 
solicitado mediante radicado No. 3775-2022. 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico del recurso de reposición interpuesto por 
la sefiora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.893.934 en calidad de propietaria del predio denominado 1) URBANIZACION LA 
PENINSULA LOTE # 7, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240383, del trámite 
con radicado 3775-2022, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental entrará a 
evaluar sí en efecto, el recurso reúne los requisitos necesarios para su procedencia. 

Que la Ley 1437 de 2011 "Códiqo de Procedimiento Administrativo y de / Contencioso 
Administrativd', desarrolla a partir del artículo 74 y siguientes el Capítulo correspondiente 
a los recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos contra los actos 
administrativos, la improcedencia, oportunidad y presentación, requisitos, pruebas, entre 
otros, los cuales estipulan lo siguiente: 

"Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra 
los actos definitivos procederán los siquientes recursos: 

1. El de reposición, ante quien expidió/a decisión para que la aclare, modifique, adicione o 
revoque. 
2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo 
propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades 
descentraIL'adas ni de los directores u organismos superiores de los órganos 
constitucionales autónomos. 

Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes leqales y 
tefes superiores de las entidades y organismos del nivel territorial. 

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-248 de 2013. 

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 
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Plan de Acción Institucional 
Protegiendo el patilmonio 
ambiental y  más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 RESOL UCION No. 3313 

ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2299 DEL CA TORCE('14) DE 
JULIO DE 2022" 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del 
funcionario que díctó la decisión, mediante escrito al que deberá acompaflarse copia de la 
providencia que haya negado el recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siquientes a la notificación 
de la decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y 
decidirá lo que sea del caso. 

Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni 
contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en 
norma expresa. 

Artkulo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en la dlliqencia de notificación personal, o dentro de los 
diez (10) días siquientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término 
de pubilcadón, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interpóaerse 
en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante eljuez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto 
para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse 
ante el procurador regional o ante el personero muniaoa4 para que ordene recibirlos y 
tramitarlos, e imponga las sandones correspondientes, sí a ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será obliqatorio para acceder a lajurisdicdón. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obliqatorios. 

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que 
no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la 
actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 

2 Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la direcdón del recurrente, así como la dirección electrónica si 
desea ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejerdcio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente 
oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le 
seflale para garantiar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del 
término de dos (2) meses. 
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ARMENIA QL/INDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2299 DEL CA TORCE('14) DE, 
JULIO DE 2022" 

Sino hay ratificación se liará efectiva la caución y se archivará el expediente. 

Para el tra'rníte del recurso el recurrente no está en la ob/igación de pagar la suma que el 
acto recurrido le exi/a. Con todo, podrá pagarlo que reconoce deber. 

Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se 
presenta con los requLJtos previstos en los numerales .1, 2 y  4 del art/culo anterior, el 
funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación 
procederá el de queja. 

Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en el 
efecto suspensivo. 

Los recursos de reposidón y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que al 
interponer/os se haya soilcitado la práctica de pruebas, o que el fundonario que ha de 
decidir el recurso considere necesario decretar/as de oficio. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite ea el que 
interviene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de cinco 
(5) días. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se señalará para ello un término no mayor de 
treinta (30) d,'as. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una so/a vez, sin que con 
la prórroga el término exceda de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día ea que vence el término 
probatorio. 

Artículo 80. Decisión de los recursos. Vencido el período probatorio, si a ello hubiere 
lugar, y sin necesidad de acto que así lo dedare, deberá proferirse la decisión motivada 
que resuelva el recurso. 

La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las 
que surjan con motivo del recurso." 

Que una vez evaluados los anteriores requisitos, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra acorde a la 
luz de los artículos 74, 76 y  77 de la Ley 1437 de 2011, la presentación del recurso de 
reposición impetrado por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del predio denominado 1) 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 7, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS 

del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-

240383 del trámite con radicado 3775-2022 en contra la Resolución No. 2299 del 14 de 
julio del año 2022, toda vez que el mismo es viable desde la parte procedimental, dado 
que e! recurso presentado reúne los requisitos y términos consagrados en la citada norma, 
habida cuenta que el mismo se interpuso por los interesados (Propietaria del predio), 
dentro de la correspondiente oportunidad legal, ante el funcionario competente, que para 
este caso es el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, aportando la dirección para recibir notificación, sustentó los motivos 
de inconformidad y demá exigidos en la norma ibídem. 
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PLan de Acción Institucional 
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del ciudadano 
- 2023 RESOL UCION No. 3313 

ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTL/BREDE2O22 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DEREPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2299 DEL CA TORCE(14) DE 
JULIO DE 2022" 

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

Que la recurrente seiora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del predio denominado 1) 

URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 7, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS 

del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-

240383, fundamentó el recurso de reposición, en los siguientes términos: 

HECHOS 

PRIMERO. El día 29 de ma/za de 2022, la suscrita propietaria de/predio denominado: 1) 
IJRBANIZACION LA PENINSULA LOTE #7, loca/izado en la vereda Hojas Anchas del 
municioio de Circasia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240383, 
presenté ante la Corporación Autónoma Regional del Quindi'o - CRQ, Formulario Unico 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No 3775 de 2022. 

SEGUNDO. Con acto administrativo No. SRCA-AITI/-413-06--2022 del 07 dejunío de 2022, 
la CRQ profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos, el cual fue notificado a través 
de correo electrónico rubeadario. construccloneshotmaiZ com el día 10 de junio del año 
2022. 

TERCERO. El di'a 16 de junio de 2022, se llevo' a cabo visita técnica por parte de un 
contratista de la Subdirección,de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, al predio 
denominado: 1) URBANIZA ClON LA PENINS(JLA LOTE #7, localizado en la vereda Hojas 
Anchas del municioio de Circasia (Q). 

CUARTO. El día 17 de junio del año 2022, la Subdireccío'n de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el 
usuario y se emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos CTPV-677-
2022, en el cual se manifestó, entre otros aspectos, los siguientes: 

7. CONCLUSION 

(...) Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el 
expediente 03775-22, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se consídera 
viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento Individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aa'uas Residuales Domesticas 
generadas en el predio URBANIZA ClON LA PENINSlILA LOTE 7 ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS del municioio de CIRCASIA QUINDIO, con matrícula inmobiliaria No. 280-
240383. Lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD 
propuesto para el predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser 
generado hasta por diez (10) contribuyentes permanentes, y demás aspectos aquí 
mendonados. Sin embargo, el otorqamiento del nermiso está sunto a la evaluación ridica 
integral de la documentación al análisis de comi,atibilidad de uso del suelo, y los demás 
que e/profesional as,inado determine (..)." 

De acuerdo a lo anterior, se puede evidenciar como el profesional del área técnica adscrito 
a la Subdirección de Reguladón y Control Ambiental de la Corporación concluye y 
determina sobre la viabilidad para el otorgamiento del permiso de vertimiento; dejando 
daro que el sistema propuesto es el indicado para tratar las aguas residuales, producto de 
la actividad doméstica que se desarrollari'a en la vivienda. 

QUINTO. Según el análisis jurídico realizado por la Corporación al certificado de tradición 
de/predio denominado 1)RflNjZ4ÇIN LA PENINSUL4 LOTE #7, ubicado en la vereda 
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2020- 2023 RESOL LICION No. 3313 

ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2299 DEL CA TORCE(14) DE 
JULIO DE 2022" 

HOJAS ANCI-/AS del munícioio de CIRCASIA QUINDIO, con matrícula inmobiliaria No. 280-
240383, concluyó: 

"(..) se desprende que el fundo tiene un área de 2.650,06 metros cuadrados y cuenta con 
una fecha de apertura el día 21 de diciembre del año 2020, y  se trata de un predio rural 
tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanitica de 
fecha 09 de diciembre del aMo 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del 
municivio de Circasia (Q), (..). 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora GLORIA INES GALLEGO GÓMEZ 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del 
predio denominado 1) URBANIZA ClON LA PENINSULA LOTE #7, ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS, del Munic4oio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricule inmobiliaria 
No. 280-2403833, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mimo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgó un 
permiso de vertimiento para un lote vaa'o que a la fecha de la solicitud se encontraba sin 
construir, correspondiente al predio LA PENINSIJLA, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS 
del Munic4ío de CIRCASIA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección general 
de la CRQ pero que actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas producto 
de una parcelación que presuntamente no dio cumplimiento a lo dispuesto en la resolución 
462 de 2017, situación que or1çina la negación del permiso de vertimiento de aguas 
residuales domésticas, (..)' 

SEXTO. A través de Auto de Trámite No SRCA-A TV-886-07-2022 la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ declaró reunida toda documentación e 
información requerida para decidir el otorgamiento o negación del Permio de Vertimiento 

SEP TIMO. A través de Resolución No: 2299 del 14 de julio de 2022 la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRO, resolvió 'NEGAR LA SOLICITUD DE 
PERMISO DE VERTIMIENTO DOMESTICO PARA UN LOTE VACIO correspondiente 
al predio .1) URBANIZACIÓN LA PENÍNSULA LOTE #7, ubicado en la vereda HOJAS 
ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240383, presentado por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ, identificada 
con la cédula de cíudadaa,'a No. 41.893.934 en calidad de propietaria del precio objeto de 
soilcitud' 

OCTA VO. Mediante correo electrónico de fecha 21 de julio de 2022 la Subdirección de 
Regulación y ControlAmbiental de la CRQ, notifico el contenido de la Resolución No 2299 
del .14 de julio de 2022 'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TTMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO URBANIZACIÓN LA 
PENINSULA LOTE #7 DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE Y 
SEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES' 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCION DE REGLILA ClON Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CRQ, EN LA RESOL UCION QUE NIEGA EL PERMISO DE 
VERTIMIENTO. 

En cuanto al argumento de negación considerado por la Subdirección de Regulación y 
ControlAmbiental de la CRO, de manera respetuosa me permito refutarlo en los siquientes 
términos: 

Argumento expuesto por/a AutoridadAmbíenta/. 

/i. 
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RESOL UCION No. 33.13 

ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2299 DEL CA TORCE('24) DE 
JULIO DE 2022" 

"(..) se desprende que e/fundo tiene un área de 2.650,06 metros cuadrados y cuenta con 
una fecha de apertura el di'a 21 de diciembre del aMo 2020, y  se trata de un predio rural 
tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de 
fecha 09 de diciembre del aMo 202.1 expedido por el Secretario de Infraestructura del 
municioio de Circasia (Q) (..). 

• 1. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora GLORIA INES GALLEGO 
GOMEZ identificada con la cédula de ciudadani'a No. 41.893.934 en calidad de propietaria 
de/predio denominado: .1) URBANIZA ClON LA PENINSULA LOTE #7, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municiío de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula 
inmobiliaria No. 280-240383, entregó todos los documentos necesarios a la soilcitud de 
permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación 
otorgó un permiso de vertimiento para un lote vacío que a la fecha de la solicitud se 
encontraba sin construir, correspondiente a/predio LA PENINSULA, ubicado en la Vereda 
HOJASANCHAS del Munici;oio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria 
número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, 
incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección general de la CRQ pero que actualmente las condiciones ambientales fueron 
cambiadas producto de una parcelación que presuntamente no dio cumplimiento a lo 
dispuesto en la resolución 462 de 2017, situación que oaina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar of correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado 2) 
URBA NIZA ClON LA PENINSULA LOTE #7, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
Munic49/o de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No 280-240383." 

Pronunciamiento de/Recurrente. 

Como primer argumento me permito manifestar que el análisis a la tradición y al 
certificado de tradición aportado no corresponde a la realidad ya que el área analLzada no 
corresponde con la extensión de/predio por lo que se solicita sea corregido y analizado 
de acuerdo al área correcta la cual está permitida dentro de las densidades establecidas 
en el Decreto 034 de 2010. 

Can relación a este argumento esbozado por la Subdireccío'n de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, lo considero cierto de manera parcial Cuando la Corporación hace 
referencia a que e/predio mide 2.650,06 metros cuadrados y que en realidad es 3.781,54 
metros cuadrados y que esta área es violatoria a los tamaños mínimos permitidos 
establecidos en la Resolución 041 de 1996 y la Ley 160 de 1994, y que por lo tanto, 
contraria las determinantes ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010 
emanada de la CRQ: es de señalar de manera respetuosa, que el análisis realizado por la 
Autoridad Ambiental en cuanto a las normas para uso y ocupación para vivienda 
campestre en el muaiaio de Circasia (Q)  se queda corto, ya que no se está teniendo en 
cuenta el Decreto 034 de 2010, ni tampoco se consideró la ilcencia de urbanismo aportada 
como anexo en el trámite. 

Por lo tanto, para efectos de dar dar/dad al operador jurídico, procedo a exponer las 
actuaciones administrativas desplegadas por autoridades competentes, que reposan en el 
expediente, pero que no fueron tenidas en cuenta al momento de expedir el acto 
administrativo de negación: 

Inicialmente, el predio que existía era el denominado LA PENINSIJLA, ubicado en la vereda 
Hojas Anchas del municioio de Circasia Q.,  identificado con matricula inmobi7iaria número 
280-58800 y ficha catastral número 000200070002000, el cual contaba con un área de 
5Z500 metros cuadrados. 
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ARMENIA QUJNDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
UPOR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2299 DEL CA TORCE(14) DE 
JULIO DE 2022" 

Este predio considerado como el de mayor extensión, se encontraba sin construir y ea su 
momento fue sujeto de permiso de vertimiento autorizado por la Corporación a través de 
acto administrativo Es importante predsar que para la actuaildad el predio de mayor 
extensión ya no existe ya que fue parcelado de acuerdo al Esquema de Ordenamiento 
Territorial y la Ley agraria y Ambiental e/predio de mayor extensión ten/a aprobado por/a 
Corporación Autónoma Regional del Quind/o a través de la Resolución 000841 del 16 de 
abril de 2019 Este acto adminitrat/vo otorgó la viabilidad para el funcionamiento del 
sistema, apto para tratar las aguas para un máximo de 6 contribuyentes de forma 
permanente. 

En el aMo 2020, se radicó ante el municipio de Circasia Q.,  solicitud de ilcencia de 
urbaairno en la modaildad de parcelación vivienda campestre, de acuerdo con el Decreto 
034 de 2010, para el lote con un área de 57.500 m2, vereda Hojas Anchas, predio LA 
PENINSULA identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-58800 y  ficha catastral No. 
000200070002000, del munic4io de Circasia Q. 

Con la presentación de esta soilcitud ante la autoridad competente que, para este caso del 
muniaio de Circasia Q.,  es la Secretaria de Infraestructura, se presentaron los requisitos 
establecidos en el Decreto 1077 de 2015, dentro de los cuales se demostró el auto 
abastecimiento de los servicios públicos. 

Es as/como, el munia7io de Circasia Q.,  a través de su Secretaria competente, evaluó los 
documentos aportados, analizó la solicitud allegada ante su Despacho y procedió a expedir 
la Resolución No. 157 del 22 de septiembre de 2020, por medio de la cual me autorizó 
/Jcencfa de Urbanismo en la Modalidad de Parcelación Vivienda Campestre bajo el Decreto 
Municioal 034 de 2010 Actuación administrativa debidamente notificada y ejecutor/ada el 
di'a 23 de septiembre de 2020. 

Posteriormente, con Escritura Púbilca 3184 de fecha 11 de noviembre de 2020, de la 
Notar/a Primera del Cñ-cu/o de Armenia Quind/o, se realizó la constitución de la Parcelación 
Loteo, dividiendo juriE//ca y materialmente el lote de terreno denominado LA PENINS(JLA, 
localizado en la vereda Hojas Anchas del municipio de Circasia Q.,  identificado con 
matricula inmobiliaria No 280-58800 y ficha catastral No. 000200070002000, en trece (13) 
lotes de terreno, que conforman e/proyecto inmobiliario denominado LA PENINSULA, los 
cuales, de conformidad con el arti'culo 45 de la Ley 160 de 1994 y el art/culo 2.26.11.6 del 
Decreto 1077 de 2015, modificado por el arti'culo 4 del Decreto 2218 de 2015, tendrán su 
uso y destinación diferente a la explotación agr/cola, es decir, para la construcción de 
viviendas campestres, entre ellos, por supuesto el Lote /17. 

As/las cosas, con la expedición de la ilcencia por parte de la autoridad competente, se 
procedió a solemnizar dichas actuaciones, por lo tanto, se oriiinaroa en notaría pública las 
escrituras correspondientes y su posterior registro en la ofidna de registro e instrumentos 
públicos, dando as/creación y vida jur/dica a cada uno de los predios, entendiéndose que 
cada uno e/e los lotes ya hace parte del ordenamiento jur/dico y es objeto de los derechos 
y ob/iaciones que le son propios. 

Con lo anterior, se demuestra por parte de la recurrente, que la existencia de cada uno de 
los predios que componen el proyecto URBANIZA ClON LA PENINSULA, fue oriqinada en 
debida forma, y a su vez, autorizada por la Secretar/a de Infraestructura del municioio de 
Circasia Q.  Actos administrativos que no pueden ser desconoddos por/as demás entidades 
administrativas, ya que crearon derechos urbanísticos a particulares y fueron obtenidas 
bajo elprina7io de la confianza leg/tima; en la que por mi parte como admini9trada, acudo 
a la administración con la solldtud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos 
amparados en la buena fe y en la sana interpretación del Esquema de Ordenamiento 
Territorial y/os Decretos que lo reglamentan, wqentes a la fecha de su reconodmiento. 
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Ahora bien, en cuanto a la interpretado',? que rea&a la Corporación en relación con la 
supuesta vulneración a los tamaños m,'nímos permitidos por encontrase e/predio ubicado 
en suelo rural, me permito manifestar que, ninguno de los predios que componen el 
proyecto URBANIZACION LA PENINSULA, en cuanto a su extensión, son violar/os a los 
tamaños mínimos permitidos en suelo rural ni a las determinantes ambientales, por las 
siquientes razones: 

La Ley 160 de 1994 en su artículo 44 establece: 

'4RTICULO 44. Salvo las excepciones que se señalan en el artículo 51gu/eate, los 
predios rurales no podrán fraccionarse por debajo de la extensión determinada por 
el INCOR.4 como Unidad Agrícola Familiar para el respectivo municioio o zona. Ea 
consecuencia, so pena de nulidad absoluta del acto o contrato, no podrá ilevarse a 
cabo actuación o negodo alguno del cual resulte la divi/ón de un inmueble rural 
cuyas superficies sean Inferiores a la señalada como Unidad Agrícola Familiar para 
el correspondiente municipio por el INCOPA" 

Del anterior precepto normativo podemos concluir que, existe la restricción de fraccionar 
por debajo de la extensión determinada por el INCORA, que para este caso la Resolución 
041 de 1996, estableció que para el municipio de Circasia la UAF en predios rurales 
debería ser mínimo de 4 hectáreas, es decir 40.000 m2. No obstante, debe tenerse en 
cuenta que esta disposición remite al artículo siguiente, que establece cuales son las 
excepciones para fraccionar por debajo de estas áreas determinadas por el INCORA un 
predio rural, así: 

'4RTICULO 45. Se exceptúan de / dispuesto en el artículo anterior: 

a) Las donaciones que el propietario de un predio de mayor extensión haga con destino a 
habitaciones campesinas y pequeñas explotadones anexas; 
b) Los actos o contratos por virtud de los cuales se constituyen propiedades de superficie 
menor a la señalada para un fin principal distinto a la explotación aqrícola; 
c) Los que constituyan propiedades que por sus condiciones especiales sea el caso de 
considerar, a pesar de su reducida extensión, como "Unidades Agrícolas Famillares 
conforme a la definición contenida en esta Ley. 
d) Las sentencias que dedaren la prescr4dón adquisitiva de dominio por virtud de una 
posesión iniciada antes del 29 de diciembre de 1961, y las que reconozcan otro derecho 
igualmente nacido con anterioridad a dicha fecha. 

La existenda de cualquiera de las circunstancias constitutivas de excepción conforme a 
este artículo no podrá ser impugnada en re/ación con un contrato si en la respectiva 
escritura pública se dejó constancias de ellas, siempre que 

1. En el caso del literal b) se haya dado efectivamente al terreno en cuestión el destino 
que el contrato señala. 
2. En el caso del literal c), se haya efectuado la adaración en la escritura respectiva, 
según el proyecto general de fraccionamiento en el cual se hubiere originado" (Subraya 
propia) 

De acuerdo a lo anterior, es claro que el legislador permite el fraccionamiento del suelo 
rural, teniendo en cuenta las excepciones establecidas en la Ley, lo que significa que, 
parcelar o subdividir un predio en suelo rural no es violatorio, siempre y cuando, cumpla 
con las excepciones dispuestas en el artículo 45 de la Ley 160 de 1994, y  teniendo en 
cuenta que el ordenamiento territorial del municipio así lo permita. 

Así las cosas, no le es dable a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
CRQ, desconocer que el municipio de Circasia a través de la Secretaria de Infraestructura, 
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en el análisis de legalidad considera como fundamentos para la autorización de dicha 
licencia, el Decreto 034 de 2010 y  la Ley 160 de 1994 literal b), ya que de acuerdo a la 
vocación del predio y al uso del suelo, el fin es distinto a la explotación agrícola. 

Con lo anterior, se demuestra como el municipio de Circasia Q.,  a través de su 
competente, autoriza una licencia de urbanismo, reconociendo derechos legítimos a los 
particulares y cuya destinación es la construcción de una vivienda campestre. 

A este respecto, es pertinente traer a colación el Decreto 034 de 2010, normativa vigente, 
y que a la fecha el municipio de Circasia aplica en los diferentes trámites y solicitudes, 
atendiendo a su calidad de instrumento normativo, por medio del cual, se soporta la 
ordenación de su propio territorio, siendo esta una de las potestades constitucionales que 
le confiere el artículo 287 de la carta política, de acuerdo a la autonomía para ordenar su 
territorio. En ese sentido, seíaló la Corte Constitucional en Sentencia C-189 de 2019 que: 

"La configuración básica de la autonomía de las entidades territoriales está determinado 
por la misma Constitución la que, en su artículo 287 dispuso que "Las entidades 
territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, dentro de los límites de 
la Constitución y la ley En tal virtud tendrán los siquientes derechos: 1. G'obernarse por 
autoridades propias. 2. Ejercer las competencias que les correspondan. 3. Administrar los 
recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 4. 
Partiaoar en las rentas nacIonales" Esta norma constitucional determina, en doble sentido, 
lo que constitucionalmente corresponde a la autonomía garantizada de las entidades 
territoriales: por una parte, dispone que se garantiza la qestión de sus intereses es 
decir, los locales o propios de la colectividad correspondiente. (...) Por otra parte, implica 
los contenidos mínimos que deben ser respetados por el Legislador autoridades 
nacionales, en sus relaciones con las entidades territoriales. Dichos por las contenidos 
constitucionales que protegen la autonomía de los entes territoriales, elementos del núcleo 
esencial de su autonomía, pueden agruparse en tres: (i) el autogobierno, (i9 ejercer las 
competendas que, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, le correspondan a la entidad 
territorial, pues sin competencias, no existe autonomía de la cual predicarla, y (IZO 
administrar los recursos, establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones ypartfc4oar en las rentas nacionales..." 

De manera que, el Decreto 034 del 03 de junio de 2010, emitido por la Alcaldía de 
Circasia, "Por el cual se adopta la delimitación de los centros poblados rurales, se definen 
y delimitan las áreas para construcción de vivienda campestre y se dictan otras 
disposiciones", en su artículo segundo establece las áreas en las cuales, se podrá 
subdividir el suelo, según densidades señaladas en el artículo tercero del mismo Decreto, 
de la siguiente manera: 

"Articulo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 de/presente Decreto. 

1. DETERMINANTES AMBIENTALES. 

Las áreas identfficadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por 
hasta por 3.000 m2, seqún estudios adelantados aor la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, tenIendo en cuenta los términos de/decreto 097 de 2006 
y 3600 de 2008, Posteriormente adoptados por la resolución 720 de 2010, de la 
CRQ la cual establece las determinantes ambientales para el departamento del 
Ouindío  

Además se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío - CRQ-en los términos del art 10 de la ley 388 de 1997. 
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Para efectos de concordancia con las normas ambientales del orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior jerarquía 
así como las prohibiciones restricciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. O. T) y demás normas que modifiquen o sustituyan. (.)"(Subraya y negrita propias). 

En virtud de lo anterior, afirmar que los predios que componen el proyecto 
URBANIZACION LA PENINSULA, por contar con un área superior a 3.000 m2 estarían 
violando las determinantes ambientales, es lanzar un juicio en contra de las competencias 
conferidas a la Secretaria de Infraestructura del municipio de Circasia (Q), ya que 
indirectamente se estaría presumiendo que las licencias que reconocen derechos 
urbanísticos, fueron erróneamente expedidas y de acuerdo a lo argumentado en el 
presente acápite, se logra demostrar cómo, de acuerdo a la tradición del predio y a lo 
normado y establecido por el municipio, este proyecto se encuentra ejecutado en debida 
forma. 

Por lo tanto, solicito desde ya la apertura de un periodo probatorio, en el que se vincule al 
municipio de Circasia Q.  a efectos de que responda tanto por la legalidad del Decreto 034 
de 2010, como por la legalidad de la expedición de la licencia de urbanismo por 
presuntamente ser expedida violentando determinantes ambientales Situación que no 
puede ser imputable a la suscrita, ya que la Secretaria de Infraestructura es la ue realiza 
el procedimiento y los análisis del caso, a efectos de determinar la viabilidad de las 
licencias urbanísticas. 

Incluso, a este respecto debo precisar al operador jurídico que, si bien es cierto, el predio 
1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #7, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No 280-240383, tiene 
un área de 3.781,54 m2 también lo es que, la Resolución 720 del 08 de junio de 2010, 
proferida por la Corporación Autónoma Regional del Quindío - CRQ, por medio de la cual 
se adoptan las Determinantes Ambientales para el Ordenamiento Territorial Municipal del 
Departamento del Quindío, elaborada por la Oficina Asesora de Planeación y 
Direccionamiento Estratégico de la Corporación Autónoma Regional del Quindío-CRQ, en el 
afio 2010, en su capítulo denominado "DETERMINANTES AMBIENTALES PARA EL 
ORDENAMIENTO RURAL'T, en relación con las "AREAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAM PESTRE establece: 

"El Decreto 097 de 2006, en su artículo 3 establece la prohibición de parcelaciones en 
suelo rural Expresa en dicho att/culo que a partir de la entrada en vigencia de dicho 
decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción autoriando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y destitución precisa de las áreas destinadas a 
este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental Esta prohibición cobjfa a las soilcitudes 
de licendas de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los 
municipios deberán ajustarse a las normas qenerales y las densidades máximas 
definidas por la Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales 
deberán ser inferiores a aauellas establecidas para el suelo suburbano, 
Las s1qu1ente5 son las densidades máximas de parcelación para vivienda campestre para 
cada uno de los munic49ios del Departamento del Quiad/o: 
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Municipio 

Armenia 
Buenavista 
Calarcá 

Densidad Máxima de 
vivienda campestre 
total predios # 

3 
1 

Densidad en Áreas de 
Vivienda Campestre 
(m2) 

3100 
11000 
3700 

3 3000 
Córdoba 1 7700 
Filandia 1 14500 
Génova 2 5200 
La Tebaida 1 10800 
Montenegro 1 9500 
Pijao 2 4000 
Quimbaya 1 9100 
Salento 1 8100 
Fuente. Corporación Autónoma Regional de Quindío, CRQ 2009 

(..)' (Subraya, negrita y resaltado propios). 

De ahí que, no le es dable a la Autoridad Ambiental afirmar que el área del terreno 
denominado 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #7, ubicado en la vereda HOJAS 
ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240383, es violatoria de los tamaños mínimos contemplados como determinante ambiental 
de acuerdo a la Resolución 720 de 2010, por cuanto a todas luces falta a la verdad, ante 
las acciones por ella desplegadas, según consta en el ACTA DE CONCERTACION 
INTERINS1TUCIONAL SOBRE LOS TEMAS EXCLUSIVAMENTE AMBIENTALES 
CONTENIDOS EN EL PROYECTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE REVISA Y AJUSTA EL 
ESQUEMA DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA, de fecha 26 
de noviembre de 2009, y por supuesto, en la Resolución No. 720 del 08 de junio de 2010, 
inexplicablemente aludida como infringida por el operador jurídico. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación el 
Municipio deberá ajustarse a la normas generales y densidades máximas 
definidas por le Corporación Autónoma Regional del Quindío, que para el caso 
del municipio de Circasia es de 3000 mt2  

Fuente. Acta de concertación del 26 de noviembre de 2009 (Pág. 10). 

Así las cosas, tratándose de las determinantes ambientales, definidas como aquellos 
términos y condiciones fijados por las autoridades ambientales para garantizar la 
sostenibilidad ambiental de los procesos de ordenamiento territorial (Minambiente, 2016), 
para asegurar la sostenibilidad ambiental la resiliencia territorial de los modelos de 
ocupación de los POT, así como la articulación y continuidad de los instrumentos de 
planificación con el Desarrollo Sostenible, es evidente que el área del terreno en cuestión, 
es respetuosa de las normas urbanísticas de parcelación del municipio de Circasia, mismas 
que fueron concertadas en debida forma con la Autoridad Ambiental de la jurisdicción. 

En tal sentido, me permito traer a colación, lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 388 de 
1997, que en relación con las Determinantes de los Planes de Ordenamiento Territorial 
reza: 

'4RTICULO 1O°- Determinantes de los planes de ordenamiento territorial En la 
elaboración y adopdón de sus planes de ordenamiento territorial los muniao/os y distritos 
deberán tener en cuenta las s1qu1entes determinantes, que constituyen normas de 
superiorjerarquía, en sus propios ámbitos de competencia, de acuerdo con la Constitución 
y las leyes: 
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.1. Las reladonadas con la conservación y protección del medio ambiente, los recursos 
naturales la prevención de amenazas y riesgos naturales, asi' 

a) Las directrices, normas y  reglamentos expedidos en ejercicio de sus respectivas 
facultades legales, por las entidades del Sistema Nacional Ambiental, en los 
aspectos relacionados con el ordenamiento espacial del territorio, de acuerdo con 
la Ley 99 de .1993 y el Códi'o de Recursos Naturales, tales como las limitaciones 
derivadas de estatuto de zonificación de uso adecuado del territorio y las 
regulaciones nacionales sobre uso del suelo en lo concerniente exdusivamente a 
sus aspectos ambientales; (..) ". 

De igual forma, establece el parágrafo 1 del artículo 2.2.3.3.5.2. del Decreto 1076 de 
2015, a propósito de los requisitos que deberá presentar ante la autoridad ambiental 
competente, el interesado en obtener un permiso de vertimientos: 

"PARA GRAPO 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y 
las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 
19970 la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 
En el mismo sentido, en relación con la parcelación en suelo rural para destinación de 
vivienda campestre, la normativa que rige la materia, es clara en establecer que: 

LEY 388 DE 1997: 

"Articulo 14 Componente rural de/plan de ordenamiento El componente rural del 
plan de ordenamiento territorial es un instrumento para garantizar la adecuada interacción 
entre los asentamientos rurales y la cabecera munícial, la conveniente utilización dei 
suelo rural y las actuaciones públicas tendientes at suministro de infraestructuras y 
equipamientos básicos para el se/vicio de los pobladores rurales. Este componente deberá 
contener por lo menos: 

(..) 
Z La expedición de normas para la parcelación de predios rurales destinados a vivienda 
campestre, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria ambiental." 

DECRETO 097 DE 2006: "Por el cual se reglamenta la expedición de licencias 
urbanísticas ea suelo rural y se expiden otras disposiciones", hoy compilado en el Decreto 
1077 de 2015, por el cual se expidió el Decreto único Reglamentario del Sector Vivienda, 
Ciudad y Territorio, dispone: 

4RTICULO 2.2.6.2.2 ProhibIción de parcelaciones en suelo rural. A partir del 17 
de enero de 2006, no se podrán expedir ficencias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se 
incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de 
las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de 
parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental Esta 
prohibición cobUa a las solicitudes de ficen cias de parcelación o construcción de 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran en 
trámite. 

En todo caso, oara la definición de las normas urbanísticas de parcelación los municfr,ios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas nor la 
Corporadón Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. (Decreto 097 de 2006, articulo 3)" 
(Subraya fuera del texto oriqinal) 
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Así entonces la misma norma permite, que a través del instrumentos de ordenamiento 
territorial, se establezcan los predios y/o zonas que serán destinadas para vivienda 
campestre, es decir, que van a ser fraccionadas por debajo de la extensión determinada 
por el INCORA como Unidad Agrícola Familiar para el respectivo municipio o zona, tal 
como lo estableció el municipio de Circasia (Q),  a través del Decreto 034 de 2010, "Por el 
cual se adopta la delimitación de los centros poblados rurales, se definen y' de/imitan las 
áreas para construcción de vivienda campestre y se dictan otras disposiciones' 

DECRETO 1469 DE 2010: 

"Artículo 50  Licencia de parcelación. Es la autorización previa para ejecutar en uno o 
varios predios localizados en suelo rural y suburbano,. la creación de espacios públicos y 
privados, y' la ejecución de obras para vías públicas que permitan destinar los predios 
resultantes a los usos permitidos por el Plan de Ordenamiento Territorial, los instrumentos 
que lo desarrollen y' complementen y la normatividad ambiental aplicable a esta dase de 
suelo. Estas licencias se podrán otorgar acreditando la auto prestación de servicios 
públicos, con la obtención de los permisos autorizaciones y' concesiones respectivas 
otorgadas por las autoridades competentes. 

También se entiende que hay' parcelación de predios rurales cuando se trate de unidades 
habitacionales en predios indívios que presenten dimensiones cerramentos, accesos u 
otras características similares a las de una urbanización pero con intensidades y' 

densidades propias de/suelo rural que se destinen a vivienda campestre. 

Estas parcelaciones podrán proyectarse como unidades habítaciona/es, recreativas o 
productivas y' podrán acogerse al régimen de propiedad horizontal. 

En todo caso, se requerirá de la respectiva licencia de construcción para adelantar 
cualquier tipo de edificación en los predios resultantes." 

'4rtículo 6. Lícencia de subdivísión y sus modalidades. Es la autorización previa 
para dividir uno o vanos predios, ubicados en suelo rural, urbano o de expansión urbana, 
de conformidad con lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento Territorial, los instrumentos 
que lo desarrollen y' complementen y' demás normatividad v1qente aplicable a las 
anteriores dases de suelo. 

Cuando la subdiviíón de predios para urbanizar o parcelar /iay'a sido aprobada mediante 
la respectiva ilcencia de urbanizadón o parceladón, no se requerirá adicionalmente de la 
ilcencia de subdiviión. (..)", 

DECRETO 3600 DE 2007: 

"Articulo 5 Categorías de desarrollo restringido en suelo rural. Dentro de estas 
categorías se podrán induir los suelos rurales que no hagan parte de alguna de las 
categorías de protección de que trata el artículo anterior, cuando reúnan condiciones para 
el desarrollo de núcleos de población rural, para la localización de actividades económicas 
y' para la dotación de equioamientos comunítarios. Dentro de esta categoría, en el 
componente rural del plan de ordenamiento territorial se podrá induir la delimitación de 
las siquientes áreas: 

1. Los suelos suburbanos con la definición de la unidad mínima de actuadón y el 
saMa/amiento de los índices máximos de ocupación y construcción, los tratamientos y usos 
princioales, compatibles, condicionados y prohibidos La delimitación de los suelos 
suburbanos constituy'e norma urbanística de carácter estructural de conformidad con lo 
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establecido 15 de la Ley 388 de 1997 y se regirá por lo previ9to en el Cap/tu/o III del 
presente decreto. 
2 Los centros poblados rurales con la adopción de las previsiones necesarias para orientar 
la ocupación de sus suelos y la adecuada dotación de infraestructura de servidos básicos y 
de equ49amiento com unitario, de conformidad con lo previsto en el Capítulo IV del 
presente decreto. 
3. La identificación y de/imitación de las áreas destinadas a vivienda camoestre, con la 
definición de las normas urbanísticas de narcelación, de conformidad con las dioosiciones 
Que al efecto se seflalan en el Decreto 097 de 2006 o las normas que lo adicionen, 
modifiquen o sustituyan 
4. La localización prevista para los equioamientos de sa/ud, educación, bienestar social, 
cultural y deporte." (Subraya propia). 

De las disposiciones legales mencionadas, se concluye que es posible obtener licencia de 
subdivisión en suelo rural, siempre que se ajuste a las normas agrarias y ambientales. 

Así mismo, en virtud de lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 313 de la Constitución 
Polftica, corresponde a los concejos municipales reglamentar los usos del suelo, en ese 
sentido los planes de ordenamiento territorial dentro del componente rural, deben 
establecer las normas urbanísticas para garantizar la adecuada interacción entre los 
asentamientos rurales y la cabecera municipal, la conveniente utilización del suelo rural y 
las actuaciones públicas tendientes al suministro de infraestructuras y equipamientos 
básicos para el servicio de los pobladores rurales. El artículo 14 de la Ley 388 de 1997 
determina los aspectos mínimos que deben tenerse en cuenta en ese componente. 

Así las cosas en suelo rural pueden realizarse actividades diferentes a las agropecuarias y 
forestales, con fundamento en la información técnica determinar sus potencialidades, usos 
compatibles o permitidos, condicionados o restringidos y prohibidos, así como la densidad 
e intensidad que garantice en todo caso, su destinación al uso agrícola, ganadero, forestal, 
de explotación de recursos naturales y actividades análogas, de conformidad con la 
normatividad agrícola y ambiental, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 33 de la 
Ley 388 de 1997. 

De tal suerte, que mediante Escritura Pública 3184 de fecha 11 de noviembre de 2020, de 
la Notaria Primera del Circulo de Armenia Quindío, se realizó la constitución de la 
Parcelación - Loteo, dividiendo jurídica y materialmente el lote de terreno denominado LA 
PENINSULA, localizado en la vereda Hojas Anchas del municipio de Circasia Q., 
identificado con matricula inmobiliaria No. 280-58800 y ficha catastral No 
000200070002000, en trece (13) lotes de terreno, que conforman el proyecto inmobiliario 
denominado LA PENINSULA, los cuales, de conformidad con el artículo 45 de la Ley 160 
de 1994 y  el articulo 2.2 6.1.1.6 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el artículo 4 del 
Decreto 2218 de 2015, tendrán su uso y destinación diferente a la explotación 
agrícola, para la construcción de viviendas campestres, entre ellos, por 
supuesto el Lote #7 con un área de 3.781,54 m2. 

De otra parte, es importante sePíalar que además del Decreto 097 de 2006, los municipios 
deben tener en cuenta las disposiciones del Decreto 3600 de 2007, para la asignación de 
usos en el suelo rural, por cuanto, en él se fijan determinantes de superior jerarquía, con 
el fin de garantizar el desarrollo sostenible del suelo rural, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2 del citado Decreto. 

En concordancia con lo expuesto, los artículos 4 y  5 del Decreto 3600 de 2007, establecen 
las categorías de protección y de desarrollo restringido en suelo rural en los cuales deben 
definirse los lineamientos de ordenamiento y la asignación de usos permitidos, restringidos 
o prohibidos correspondientes. 
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Es así como en el artículo 4, determina que constituyen suelos de protección en los 
términos del artículo 35 de la Ley 388 de 1997, y  son normas urbanísticas estructurales las 
siguientes: 

"1. Las áreas de conservación y protección ambiental. 
1.1. Las áreas del sistema nacional de áreas protegidas. 
1.2 Las áreas de reserva forestal. 
1.3. Las áreas de manejo especial 1.4 Las áreas de especial importancia ecosistémica, 
tales como páramos y subparamos nacimientos de agua, zonas de recarga de acuíferos, 
rondas hidráulicas de los cuerpos de agua, humedales, pantanos, lagos, lagunas, 
ciénagas, manglares y reservas de flora y fauna. 
2 Las áreas para la producdón agrícola y ganadera y de explotación de recursos natura/es. 
3 las áreas e inmuebles considerados como patrimonio cultural 
4 Las áreas del sistema de servicios públicos domiciliarios 
5 Las áreas de amenaza y riesgo 

Dentro de las categorías de desarrollo restringido, en las cuales se podrán incluir los 
suelos rurales que no hagan parte de alguna de las categorías de protección, cuando 
reúnan condiciones para el desarrollo de núcleos de población rural, para la localización de 
actividades económicas y para la dotación de equipamientos comunitarios, tales como: 

"1 Los suelos suburbanos con la definición de la unidad mñ7fma de actuación y el 
seflalamiento de los índices máximos de ocupación y construcción, los tratamientos y usos 
pr/nciales, compatibles, condicionados y prohibidos. La de/imitación de los suelos 
suburbanos constituye norma urbanitfca de carácter estructural 
2. Los centros poblados rurales con la adopción de las previsiones necesarias para orientar 
la ocupación de sus suelos y la adecuada dotación de infraestructura de servicios básicos y 
de equipamiento comunitar/o. 
3. La identificación y delimitación de las áreas destinadas a vivienda campestre, con la 
definición de las normas urbanísticas de parcelación, de conformidad con las disposidones 
que al efecto se seflalan en el Decreto 097 de 2006 o las normas que lo adicionen, 
modifiquen o sustituyan. 
4. La localización prevista para los equi"vamientos de salud, educación, bienestar sodal, 
cultura/y deporte." 

Así entonces, el fundamento consiqnado por la Corporación Autónoma Regional del 
Qui"ndío en la Resolución No 2299 del 14 de julio de 2022, relacionado con la vulneración 
del predio a las densidades máximas definidas por elia misma para el munícioio de 
arcas/a, es equivocado, en tanto dentro de su motivación contraria sus propias 
definiciones contenidas en la Resolución No. 720 de 2010, en el documento denominado 
Determinantes Ambientales para el Ordenamiento Territorial Muniaal del Departamento 
del Quindío, elaborado por la Ofidna Asesora de Planeación y Direccionamiento 
Estratégico de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - CRQ, en el a/lo 2010, y  en 
el ACTA DE CONCERTACION INTERINSTITUCIONAL SOBRE LOS TEMAS 
EXCLUSIVAMENTEAMBIENTALES CONTENIDOS EN EL PROYECTO DE ACUERDO "POR EL 
CUAL SE REVISA Y AJUSTA EL ESQUEMA DEL ORDENAMIENTO TERRiTORIAL DEL 
MUNICIPIO DE CIRCASIA de fecha 26 de noviembre de 2009. 

Claramente la Autoridad Ambiental no realizó un estudio adecuado para establecer si el 
predio de propiedad de la suscrita, cumplía con los tamaños mínimos contemplados en la 
Resolución 720 de 2010, que establece las determinantes ambientales para el 
departamento del Quindío, y que tratándose puntualmente del municipio de Circasia, 
seílala que podrán ser objeto de subdivisión hasta por 3.000 m2, según estudios 
adelantados por la misma CRQ. 
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Aunado a lo anterior, resulta reprochable que la Autoridad Ambiental insista en su error de 
desconocer las disposiciones contenidas en sus propios actos administrativos, y cuestione 
la legalidad de las actuaciones adelantadas por el municipio de Circasia máxime cuando 
reconoce no ser competente para realizar dichos cuestionamientos y/o reproches a los 
actos administrativos expedidos por otras autoridades más aún, cuando lo que está 
cuestionando resulta estar claramente establecido en sus propios actos administrativos, 
atinentes al ordenamiento ambiental del territorio. 

Por último, es pertinente resaltar que el Acuerdo 016 del 09 de septiembre de 2000, 
adopta el Esquema de Ordenamiento Territorial del municipio de Circasia Q.,  y 
posteriormente el Acuerdo 049 del 2009, adopta los ajustes del Esquema de 
Ordenamiento Territorial Este último en su artículo 11 establece: 

'4RTÍCULO 11 Una vez adoptado e/proyecto de ajuste al EOT en un periodo no superior 
a seis (6) meses la administración adoptará mediante decreto la de/imitación de los 
centros poblados rurales conforme e/numeral 2 del artículo 5 del decreto 3600 de 2007" 

Disposición que dio origen a la expedición del Decreto 034 de 2010, por medio del cual, el 
ente territorial da cabal cumplimiento a la condición establecida en el artículo 11 del 
Acuerdo 049 de 2009 Por tanto, es dable concluir que para la expedición del Decreto 034, 
se tuvo en cuenta a la máxima Autoridad Ambiental de la jurisdicción en cuanto a la 
concertación de asuntos ambientales. En tal sentido, me permito adjuntarlo como prueba 
documental, para que sea valorado dentro del proceso y con éste se logre demostrar la 
legalidad del Decreto y su correcta aplicación. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, consagra el principio general según el cual, todas 
las autoridades, deben respetar la propiedad privada y los derechos adquiridos con arreglo 
a las leyes civiles De ahí, surgen los principios constitucionales de la seguridad jurídica, la 
confianza legftima, los derechos adquiridos, entre otros, que le otorgan a los ciudadanos 
certeza sobre sus derechos y confianza en su protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de seíalar que, la confianza legftima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fui acreedora de la Licencia de Urbanismo en la modalidad de Parcelación 
para Vivienda Campestre en el aío 2020, otorgada por la Autoridad competente, de ahí 
que soy titular de unos derechos adquiridos en el marco de la regulación vigente, 
desarrollando así actividades de manera legftima, en cumplimiento de los requisitos 
establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legftima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hernando 
Sánchez Sánchez, (2009) argumentó que: 

"Para poder dar aplicación alprinciío de confianza /egít/ma, es predso que a partir de las 
acciones, omisiones o dedaraciones de las propias autoridades, se hayan generado unas 
expectativas ciertas lo suficientemente razonables y fundadas, capaces de inducir al 
administrado a tomar algunas decisiones, a asumir ciertas posturas o a rea/iar 
determinados comportamientos amparado en la situación de confianza propiciada por el 
Estado, y que posteriormente resuIte defraudada de manerasorpresiva e inesperado por 
porte de las autoridades, incurriendo en un desconocimiento inadmisible de sus deberes 
de lealtady coherencia (.j. 

Así pues, se entiende que bajo este pr/naJio, el particular debe ser protegido frente a 
cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 
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De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la ob/igación de proporcionar/e al 
afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse a la nueva situación 
[.1. 

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: "Que la buena fe es un mandato que debe 
aobernar la relación entre la Administración y quienes acuden ante ella ese obrar el 
correcto y honesto se espera de las partes en el curso de las actuaciones administrativas 
el cual desemboca en el príndpio de confianza legítima como protector no solamente de 
situaciones consolldadas, sino que tambie'n ampara las expectativas legitimas en la medida 
en que se espera que la administración pública acola el mismo criterio en deaiones 
futuras y aná/oqas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 

Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrador de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz, seFaló que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquélla no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional, los derechos individuales y concretos que 
ya se habían radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría "derechos 
adquiridos" corresponde a las situaciones jurídicas individuales que han quedado definidas 
y consolidadas bajo el imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden incorporadas 
válida y definitivamente o pertenecen a/patrimonio de una persona ' 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
juridica Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situación que no puede cambiarse o modificarse por constituir situaciones individuales y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumpildo con las condiciones 
contempladas en la ley para su reconocimiento y por lo mismo han reconocido a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." 

En el mismo sentido, en Sentencia C-983/1O, Magistrado Ponente Luis Emesto Vargas 
Silva, la Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad 
con el artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 
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"B artículo 58 de la Constitución Política consagra la protección de los derechos adquiridos 
con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por 
leyes posteriores. Así mismo, estioula que cuando de la aplicación de una ley expedida por 
motivos de utilidad púbilca o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los 
particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés 
público o social. 

5.1 La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltioles oportunidades al 
alcance de la protecdón a los derechos adquiridos, diferenciándo/os de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
que son (1) subjetivos; ('V concretos y consolidados, (7) cumplen con los requisitos de lev 
(iv) se pueden exiqir plenamente, (y) se encuentran jurídicamente garantiados: (vi) se 
incorporan al patrimonio de la persona, (vil) son intanqibles y, en consecuenda, el 
leqisíador al expedir una nueva ley no los puede lesionar o desconocer y (vi) se 
diferencian de las expectativas leqitímas. Por su parte, estas últimas se caracterian por 
no haber cumplido los presupuestos legales exigidos para la consoildación del derecho, 
aunque puedan llegar a peifeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
legítimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitudonales (Corte 
Constitcuional,2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
ataPien la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con actos administrativos legalmente 
expedidos y a la fecha ejecutoriados. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Secretaria de 
Infraestructura Municipal de Circasia Q.,  bajo lo dispuesto en el Decreto 034 de 2010 y  el 
Acuerdo 016 de 2000, relacionados con el uso y la ocupación de las áreas para vivienda 
campestre en el municipio de Circasia y el Plan de Ordenamiento Territorial del mismo. 
Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 

Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3: 

"Concepto de uso del suelo es el dictamen escrito por medio del cual el curador urbano o 
la autoridad munlaoal o Distrita/ competente para expedir licencias o la ofidna de 
planeaclón a la que haga veces, informa al interesado sobre el uso o usos permitidos en 
un predo o edificación de conformidad con las normas urbanísticas del Plan de 
Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo desarrollen La expedición de estos 
conceptos no otorga derechos ni obliqaciones a su peticionario y no modifica tos derechos 
conferidos mediante licencias que estén viqentes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.61.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 
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La ilcencia urbanística es el acto administrativo de carácter particular y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autoridad municioal o distrital competente, por medio 
del cual se autoriza específicamente a adelantar obras de urbanización y parceladón de 
predios, de construcción, ampliación, modificación, adecuación, reforzamíento estructural, 
restauración, reconstrucción, cerramiento y demolición de edificadones, de intervención y 
ocupación de/espacio público, y realizar e/loteo o subdivisión de predios. 

El otorgamiento de la ilcencía urbanística implica la adquisición de derechos de 
desarrollo y construcción en los términos y condiciones contenidos en el acto 
administrativo respectivo, así como la certificación del cumplimiento de las normas 
urbanísticas y sismoresistentes y demás reglamentaciones en que se fundamenta, y 
con//eva la autorización espea'fica sobre uso y aprovechamiento del suelo en tanto este' 
viqente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando se hayan cumplido con 
todas las ob/iqac1ones establecidas en la misma (resaltado fuera de texto). 

Las modificaciones de licencias vigentes se resolverán con fundamento en las 
normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de base para su 
expedición" (Resaltado fuera de texto) 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Licencia de Urbanismo en la Modalidad de 
Parcelación para Vivienda Campestre, otorgada por la Secretaria de Infraestructura 
Municipal de Circasia (Q),  mediante Resolución No. 157 del 22 de septiembre de 2020, 
bajo los lineamientos establecidos en el Decreto 034 de 2010 y  el Plan de Ordenamiento 
Territorial - POT del municipio, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 

Por tanto se colige; que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Secretaria de Infraestructura Municipal de Circasia (Q), expresarlo y 
negar el permiso de urbanismo en modalidad de parcelación para vivienda campestre, 
situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los requisitos legales, 
por lo que no puede la CRQ ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones administrativas 
legamente terminadas, y mucho menos abstenerse de otorgar permisos presumiendo 
incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte de la URBANIZACION LA PENINSULA, que obtuvo Licencia 
de Urbanismo en Modalidad Parcelación para Vivienda Campestre, mediante la Resolución 
No. 157 del 22 de septiembre de 2020, luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRO, según la concepción 
constitucional antes reseríada. 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vulnera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
seguridad jurídica, que en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, la segundad jurídica está relacionada con la buena fe 
consagrada en el art,'culo 83 de la Constitución, a partir del princilo de la confianza 
legítima. Esta garantía sólo adquiere su plena dimensión constitucional sí el respeto del 
propio acto se aplica a las autoridades judidales, proscribiendo comnortamientos cue, 
auncue ten Qan alciún tfL'o de fundamento leqal formal, sean irracionales, seQún la máxima 
latina ven/re contra factum praorfum non valet. El derecho de acceso a la administración 
de justicia impilca la gara, tía de confianza legítima en la actividad del Estado como 
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adm/nitrador de justicia. Esta confianza no se garantiza con la sola publicidad del texto de 
la ley, ni se aqota en la simple adscripción nominal del principio de /eqalidad Conzorende 
además la protección a las expectativas /eqitimas de las personas de aue la interpretación 
y aplicación de la lev aor parte de los jueces va a ser razonable, consitente y uniforme. 
En virtud de lo anterior, el aná/is.& de la actividad del Estado como admin,trador de 
justicia no se agota en e/juicio sobre la legalidad de cada dec&Jón tomada como un acto 
jurídico individual, pues no se trata de hacer un estudio sobre la validez de la sentencia, 
sino de la razonabilidad de una conducta estatal, entendida ésta en términos más amplios, 
a partir de los principios de continuidad y de unidad de la jurisdicción" (Subraya fuera del 
texto original) 

 

 

A este respecto, se insiste en que, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter 
particular y concreto que generan las Licencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una 
teoría y normatividad de carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas 
entre la administración y los administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el 
respeto a los limites en el ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de la licencia de urbanismo expedida y aprobada por la 
autoridad competente en legal y debida forma, se predica un derecho adquirido, por parte 
de la suscrita. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, el predio no satisface las 
densidades mínimas dispuestas como determinante ambiental en la Resolución 720 de 
2010, pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis del caso en 
particular, sino que, desconoce sus propios actos administrativos y las normas para uso y 
ocupación de las áreas para vivienda campestre establecidas en el Decreto 034 de 2010, 
emitido por la Alcaldía de Circasia, "Por el cual se adopta la delimitación de los centros 
poblados rurales, se definen y delimitan las áreas para construcción de vivienda campestre 
y se dictan otras disposiciones" normativa vigente, y que a la fecha el municipio de 
Circasia aplica en los diferentes trámites y solicitudes, atendiendo a su calidad de 
instrumento normativo, por medio del cual, se soporta la ordenación de su propio 
territorio. 

Lo anterior, sin peiuicio de señalar, que la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

De otra parte frente a la consideración expuesta por la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la CRQ, relacionada con que... teniendo en cuenta que la seFíora 
GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la cédula de ciudadanía No 41.893 934 en 
calidad de propietaria del predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE 
#7, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matricula inmobiliaria No. 280-240383, entregó todos los documentos necesarios a la 
solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta 
corporación otorgó un permiso de vertimiento para un lote vacío que a la fecha de la 
solicitud se encontraba sin construir, correspondiente al predio LA PENINSULA, ubicado en 
la Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula 
inmobiliaria número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 
1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada 
de la Dirección general de la CRQ pero que actualmente las condiciones ambientales 
fueron cambiadas producto de una parcelación que presuntamente no dio cumplimiento a 
lo dispuesto en la resolución 462 de 2017, situación que origina la negación del permiso 
de vertimiento de aguas residuales domésticas,me permito manifestar que: 
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En cuanto al permiso de vertimientos aludido por la Autoridad Ambiental, es cierto, 
teniendo en cuenta que se refiere a un antecedente sobre el otorgamiento del permiso de 
vertimiento en el afío 2019, a un predio que medía 57.500 m2. 

Aclaro que este permiso de vertimiento, estuvo vigente hasta el momento en que la 
Licencia de Urbanismo en la Modalidad Parcelación para Vivienda Campestre, fue expedida 
por el municipio de Circasia Q.,  ya que producto de este acto administrativo, se procedió a 
dar creación y apertura a cada uno de los lotes parcelados, por lo tanto, el predio de 
mayor extensión ya no existe a la vida jurídica. 

En cuanto a la obligación contenida en el artículo noveno de la Resolución No. 000841 del 
16 de abril de 2019, de dar a conocer cualquier cambio o modificación, es pertinente 
mencionar que, con la presentación de estas nuevas solicitudes de permiso de vertimiento, 
se daba por entendida la Entidad Ambiental que el predio ya no existía y que había sido 
parcelado, de conformidad con los actos administrativos expedidos por el municipio de 
Circasia Q. 

Además, me permito aclarar que no se está tramitando renovación del permiso de 
vertimiento, ni tampoco se está adjuntando la Resolución No 000841 de 2019, como 
antecedente en el marco de los trámites de permiso de vertimiento. Simplemente fue una 
resolución que aprobó el sistema de tratamiento de aguas residual en su momento. Pero 
que de igual forma reitero, que se está solicitando de manera individual para cada uno de 
los predios parcelados. 

Expone la Autoridad Ambiental, a manera de presunción, que no se cumple con lo 
dispuesto en el Decreto 1077 de 2015 y  en la Resolución 462 de 2017, por presentar 
supuestamente el permiso de vertimiento otorgado mediante la Resolución No. 000841 de 
2019, sin que el mismo tenga el alcance para los predios parcelados Este tipo de premisas 
no se pueden presumir, ni tampoco suponer, de ahí la importancia de que los análisis 
jurídicos se realicen de manera integral, teniendo en cuenta la totalidad de la 
documentación allegada al expediente. 

Por último, en la parte final del argumento considerado por la Subdirección, menciona ue  
no realiza un análisis de legalidad a las actuaciones administrativas expedidas por otras  
autoridades, ni tampoco es competente para hacerlo. Sin embargo, resulta cuestionable  
pue de manera indirecta si se están haciendo estos análisis de legalidad, al manifestar pue 
el predio es violatorio a los tamafíos mínimos, sin tener en cuenta lo considerado en la  
licencia de urbanismo. Además. al manifestar que no se cumplió con el Decreto 1077 de 
2015, la Autoridad Ambiental concluye que el municipio no realizó bien los estudios y los 
análisis Indirectamente considera ue posiblemente la licencia se encuentra mal expedida  
por no cumplir con repuisitos de procedimiento.  

Así las cosas, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, está extralimitando sus 
funciones, en cuanto a la negación de un permiso de vertimiento, argumentando las 
presuntas falencias que tuvo el municipio al momento de expedir la licencia. Por lo que 
solicito se vincule al municipio de Circasia - Quindío, para que a través de su 
representante legal o a quien se faculte, realice una intervención ajustada en derecho y 
demuestre cuales fueron las razones y los motivos de análisis para la expedición de sus 
actos, ya que la Corporación necesita hacer una inspección y vigilancia a la expedición de 
los mismos, por presuntas irregularidades encontradas en el marco de un trámite 
ambiental. 
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CONCLUSIÓN DE LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR LA RECURRENTE 
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- Ante la consideración que funda la principal y única razón para negar el permiso de 
vertimiento, aludiendo que se otorgó un permiso de vertimiento con anterioridad para un 
lote que existía, y que presuntamente las licencias expedidas y que aprueban la 
parcelación, presentan supuestos vicios por el incumplimiento de la Resolución 462 de 
2017, considero que a lo largo del presente recurso, se han expuestos las razones por las 
cuales, se reconocieron derechos urbanísticos a particulares en debida forma, que en la 
actualidad no han sido tachados de falsos por un juez de lo contencioso administrativo y 
que se presumen legales ante cualquier entidad administrativa. 

-Se expuso el cumplimiento del Decreto 034 de 2010, el acatamiento de las determinantes 
ambientales establecidas en la Resolución 720 de 2010 y  se solicitó la vinculación al 
municipio de Circasia, con el fin de que aclare sobre el cumplimiento o no de este Decreto. 

Es el ente territorial el llamado a declarar sobre el cumplimiento de estos requisitos, ya 
que no puede imponerse al usuario la carga de fundamentar la manera en que el 
municipio evalúa sus trámites de solicitud de licencias de urbanismo, pues como 
administrado, actué bajo la confianza legítima y acudí ante las administraciones para el 
reconocimiento de estos derechos. 

De tal suerte que, resulta plenamente demostrado que el área del predio en cuestión es 
respetuosa de los tamaños mínimos contemplados como determinante ambiental de 
acuerdo a la Resolución 720 de 2010, según consta en el ACTA DE CONCERTACION 
INTERINSTITUCIONAL SOBRE LOS TEMAS EXCLUSIVAMENTE AMBIENTALES 
CONTENIDOS EN EL PROYECTO DE ACUERDO POR EL CUAL. SE  REVISA Y AJUSTA EL 
ESQUEMA DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIATT, de fecha 
26 de noviembre de 2009, en la Resolución No. 720 del 08 de junio de 2010, y en el 
Decreto 034 de 2010 

-Para la presentación de los requisitos establecidos en el Decreto 1077 de 2015 y en la 
Resolución 462 de 2017, en el marco de la solicitud de Ucencia de parcelación ante el 
municipio de Circasia Q.,  se aportaron los exigidos en la ley. Posterior al cumplimiento de 
los requisitos, por parte de la Secretaria de Infraestructura, una vez evaluados y 
analizados los requisitos de ley, se expidió la Resolución No. 157 del 22 de septiembre de 
2020, por medio de la cual, se autoriza licencia de urbanismo en modalidad de parcelación 
para vivienda campestre Acto administrativo debidamente notificado y ejecutoriado. 

-El municipio de Circasia Q.,  es quien tiene la competencia para la expedición de la licencia 
de urbanismo, de conformidad con el instrumento de ordenamiento territorial y las 
determinantes ambientales que a través de la Secretaria de Infraestructura, dispuso la 
viabilidad de la misma, por lo tanto, la Corporación Autónoma Regional del Quindío en el 
marco de un trámite de permiso de vertimiento, no puede poner en tela de juicio su 
expedición. 

Es decir que, la CRQ no puede entrar a hacer un análisis de legalidad de manera indirecta 
a la expedición de una licencia proferida por el municipio. Por lo tanto, en el marco del 
presente recurso de reposición solicito se vincule al municipio de Circasia Q.,  para que a 
través de su competente emita un pronunciamiento sobre la legalidad y el procedimiento 
realizado para la expedición del mencionado acto administrativo. 

- Del debido análisis de los argumentos aquí expuestos y de la documentación que se 
allega con el presente escrito, se identifica que al ser otorgada una Licencia Urbanística 
(Resolución No. 157 del 22 de septiembre de 2020), bajo la modalidad Parcelación para 
Vivienda Campestre, se infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para legalizar 
las actuaciones urbanísticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplió 
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con los documentos y el procedimiento legal para la obtención de dicha licencia, y 
entonces, de conformidad con el concepto técnico, cuyas conclusiones establecen 
inequívocamente que, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de 
tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales 
Domésticas generadas en el predio URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #7, ubicado en 
la vereda HOJAS ANCHAS, del municipio de CIRCASIA (Q),  con matricula inmobiliaria No. 
280-240383, es dable inferir que los argumentos aquí planteados, están llamados a 
prosperar. 

CONSIDERA ClONES JURíDICAS DEL RECURSO: 

Según el argumento expuesto por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, a través 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, que funda la negación del permiso 
de vertimiento, en el presunto incumplimiento a la Resolución 462 de 2017, para la 
expedición de la Licencia Urbanística, situación que no debe ser objeto de análisis en el 
marco de la solicitud de permiso de vertimiento, se configura una falsa motivación en el 
acto administrativo, por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos; sin tener 
en cuenta que los mismos no son competencia de análisis en el marco de la solicitud de 
permiso de vertimiento, más aún, cuando el municipio a través de la Secretaría de 
Infraestructura se pronunció con relación a licencia. 

La falsa motivación con la que fue expedida la resolución que niega el permiso de 
vertimiento, se materializa porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos inexistentes y que de acuerdo a lo demostrado en el presente recurso 
de reposición, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
interpretación de normas jurídicas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negación, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decisión y en 
consecuencia, otorgar el permiso de vertimiento pretendido. 

A este respecto, el Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta, en Sentencia de fecha 
23 de junio de 2011, radicado 11001-23-27-000-2006-00032-00(16090), C.P. Hugo 
Fernando Bastidas Bárcenas, seFaló: 

"Sobre la fa/sa motivación, la Sección Cuarta ha precísado que esta "causal autónoma e 
independiente se relaciona directamente con el princioio de legalidad de los actos y con el 
control de los hechos determinantes de la decisión administrativa Para que prospere la 
pretensión de nulidad de un acto adm/n&trativo con fundamento en la causal denominada 
fa/sa motivación, la Sala ha seflalado que "es necesario que se demuestre una de dos 
drcunstancias: a) O bien que los hechos que la Administración tuvo en cuenta como 
motivos determinantes de la deds'ión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuación administrativa; o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos que si 
estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían conducido a una 
deaJón sustancialmente diferente" 

Así pues, se insiste en que la Resolución 2299 del 14 de julio de 2022, está viciada de 
falsa motivación, puesto que los fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus 
considerandos son contrarios a la realidad fáctica y jurídica. Vicio que en palabras del 
máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo en nuestro país, se materializa en los 
siguientes eventos: 

"... El vicio de falsa motivación se conf/gura cuando las razones invocadas en la 
fundamentadón de un acto admin,tratívo son contrarias a la realidad Sobre el particular 
la jurisprudencia de esta Subsección indicó1: 
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Los elementos indispensables para que se configure la falsa motivación son los siguientes: 
(a) la existencia de un acto administrativo motivado total o parc/a/mente, pues de otra 
manera estaríamos frente a una causal de anulación distinta; (b) la existencia de - una 
evidente divergencia entre la realidad fáctica y Jurídica Que induce a la producción del acto 
y los motivos argüidos o tomados como fuente por la administradón pública o la 
calificación de los hechos y (c) la efectiva demostración nor parte del demandante del 
hecho de que e/acto administrativo se encuentra falsamente motivado  [.3 

Así/as cosas, el y/do de nulidad en comento se conf/gura cuando se expresan los motivos 
de la decisión total o parcialmente, pero los argumentos expuestos no están acordes con 
la realidad fáctica y probatoria, lo que puede suceder en uno de dos eventos a saber 
primero cuando los motivos determinantes de la decisión adoptada por la administración 
se basaron en hechos que no se encontraban debidamente acreditados o segundo, cuando 
habiéndose probado unos hechos estos no son tenidos en consideración aunque habrían 
podido llevar a que se 2 tomara una decisión sustancialmente distinta.. ." (Subraya fuera 
del texto original). 

En lo relacionado a la confianza legítima con la que actuamos los administrados, la 
Sentencia T-244 de 2012 de la Corte Constitucional reitera el principio, manifestando: 

"El Princioio de Confianza Legitima se deriva del articulo 83 superior, al estatuir que las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán cefíirse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante éstas". 
En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 
Segunda, Subsección A, Consejero ponente: William Hernández Gómez, en Sentencia 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicación número: 11001-03-15-000-2016-00402-
00(AC), determinó: 

"La Corte Constitucional en la sentencia SU-360 de 1999 definió dicho principio en los 
siquientes términos: 

Este principio se define como el deber que permea el derecho administrativo, el cual, si 
bien se deriva directamente de los principios de seguridad jurídica, de respeto al acto 
propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las especiales reglas que se 
imponen en la relación entre administradón y administrado. Es por ello que la confianza 
en la administradón no sólo es éticamente deseable sino jurídicamente ex1qib/e. 

Posteriormente, esa Corporación lo conceptuó como un princioio de rango constitudonal, 
utilizándolo y aplicándolo básicamente en la resoludón de casos en los que se involucran 
derechos fundamentales En palabras de la Corte se dUo  que "el principio de confianza 
legítima es un corolario de aquel de la buena fe y consiste en que el Estado no puede 
alterar, de manera súbita, unas reglas de juego que regulaban sus relaciones con los 
particulares, sin que les otorgue a estos últimos un periodo de transición para que ajusten 
su comportamiento a una nueva situación jurídíca' 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que "a los alcances del prina.oio de la 
confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante cambios 
abruptos en las decisiones de la administración, respetándose la confianza que el asociado 
ha puesto en sus instítudones, en la continuidad de sus posiciones, la cual no puede ser 
desconocida porque si; cuando de por medio existe la convicción objetiva de que una 
decisión perdurará o se mantendrá en el tiempo ' 

De conformidad con este prina7,io, se exige que el Estado respete las normas y los 
reglamentos previamente establecidos, de modo que los particulares tengan certeza frente 
a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a la administración. El 
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prinaio de confianza legítima exiqe cierta estabilidad o convicción frente a las decisiones 
de la administración, por cuanto el ciudadano tiene derecho a actuar ea e/marco de reglas 
estables yprevisibles." 

 

 

PRETENSIONES 

De conformidad con lo anterior, me permito solicitar de manera respetuosa lo siguiente: 

1. Se reponga la decisión proferida en la Resolución No. 2299 del 14 de julio de 2022, la 
cual niega el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas. 
2. Como consecuencia de la reposición pretendida en el numeral anterior, se otorgue el 
permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado, como medida de saneamiento 
básica individual, que se pretende implementar en el predio denominado 1) 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #7, localizado en la vereda Hojas Anchas del 
municipio de Circasia (Q), identificado con matricula inmobiliaria No. 280-240383. 
3. Dar valor probatorio a la Licencia de Urbanismo y a la Constitución de Parcelación 
mediante Escritura Pública, las cuales se allegan con el presente escrito. 
4. Aperturar periodo probatorio y vincular al municipio de Circasia Q., con el fin de que 
expida un concepto sobre la legalidad y los análisis que se tuvieron en cuenta para la 
expedición de la Licencia de Urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 de 2010. 
5. Se vincule al ministerio Público a través de la Procuraduría en aras de que se brinde un 
pronunciamiento sobre el caso en particular. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DE REPOSICIÓN. 

1. RESOLUCIÓN NO. 157 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA 
CUAL, ME AUTORIZO LICENCIA DE URBANISMO EN LA MODALIDAD DE 
PARCELACIÓN VIVIENDA CAMPESTRE BAJO EL DECRETO MUNICIPAL 034 DE 
2010. EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL DE 
CIRCASIA Q., ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y 
EJECUTORIADO. 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, desde el aFo 
2020, cuentan con Licencia de Urbanismo en Modalidad Parcelación para Vivienda 
Campestre, y por tanto, tienen derechos y prerrogativas adquiridas. 

2.ESCRITURA PÚBLICA 3184 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2020, DE LA 
NOTARlA PRIMERA DEL CÍRCULO DE ARMENIA QLJINDIO, DE CONSTITUCIÓN 
DE LA PARCELACION LOTEO, DIVIDIENDO JURÍDICA Y MATERIALMENTE EL 
LOTE DE TERRENO DENOMINADO LA PENÍNSULA, LOCALIZADO EN LA VEREDA 
HOJAS ANCHAS DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA Q., IDENTIFICADO CON 
MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 280-58800 Y FICHA CATASTRAL No. 
000200070002000. 

Con este documento se prueba que, de conformidad con el artículo 45 de la Ley 160 de 
1994 y el articulo 22.6.1.1.6. del Decreto 1077 de 2015, modificado por el art/culo 4 del 
Decreto 2218 de 2015, los predios producto de la parcelación, tendrán su uso y 
destínadón diferente a la explotación agrícola, para la construcción de viviendas 
campestres.  

NOTIFICACIONES. 

Para efectos de notificaciones y comunicaciones únicamente autorizo ser citado para 
diliqencia personal a la dirección Carrera 24 A Vía al Niagara Urbanización Sara Manzana 
D/~ 1 Edificio La Promesa Apto 101 Armenia Q. (...)" 
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De acuerdo al análisis realizado al recurso interpuesto por la GLORIA INES GALLEGO 
GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria 
del predio denominado 1) URBANIZACION LA PENINSIJLA LOTE # 7, ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-240383 la Corporación Autónoma Regional del Quindío a través 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de 
la ley 1437 de 2011, encuentra necesario decretar pruebas de oficio y de parte en 
razón a lo siguiente: 

/1• 

Que la recurrente solicita se practique la siguiente prueba: 

• .. Aperturar período probatorio y vincular al muniaoio de Circasia Q.,  con e/fin de 
que expida un concepto sobre la legalidad y los análisis que se tuvieron ea cuenta 
para la expedición de La Licencia de Urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 
de 2010. 

• Se vincule al Ministerio Público a través de la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y 
Agraria en aras de que se brinde un pronunciamiento sobre el caso en particular." 
("""y,  

A raíz de lo anteriormente narrado, mediante Auto SRCA-AAPP-970-05-09-2022 del 
cinco (05) de septiembre del dos mil veintidós (2022), se ordenó apertura del período 
probatorio dentro del recurso interpuesto en contra de la Resolución número 2299 del 14 
de julio de 2022 "por medio de la cual se niega un permiso de vertimiento de aguas 
residuales domésticas para un lote vaa'o urbanL?ación la península LOTE # 7 donde se 
pretende construir una vivienda campestre y se adoptan otras disposiciones" en el que se 
dispuso lo siguiente: 

Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente 
abrir período probatorio por un término de treinta (30) días hábiles con el fin de oficiar a 
la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un 
pronunciamiento sobre el caso en particular, tal y como lo solicita la recurrente dentro del 
recurso de reposición radicado bajo el número E09762-22 con fecha 04 de agosto del año 
2022, bajo el expediente 3775-2022. 

En cuanto a la práctica de las Pruebas solicitadas serán enumeradas en el 

orden en que fueron solicitadas: 

1. Con relación a la práctica de la prueba de ..Aperturar período probatorio y 
vincular al munía;oio de Circasia Q.,  con el fin de que expida un concepto sobre la 
legalidad y los análisis que se tuvieron en cuenta para la expedición de La Licenci"a 
de Urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 de 2010.... ' Se informa a la 
recurrente que no es posible acceder a la práctica de la misma toda, vez que a 
esta autoridad ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto a la 
legalidad de los actos administrativos expedidos por la entidad territorial del 
municipio de Circasia, dado que es en otra instancia donde debe acudir la 
recurrente para que un juez de la República de Colombia decida sobre la legalidad 
de los actos administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

2. Respecto a la práctica de esta prueba en la que se solicita '..Se vincule al 
Ministerio Público a través de la Procuradun'a en aras de que se brinde un 
pronunciamiento sobre el caso en particular " Al respecto se accede a la misma 
para lo cual se oficiará a la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria con el fin 
de que se brinde un pronunciamiento sobre el caso en particular, tal y como lo 
solicita la recurrente dentro del recurso de reposición. 

ee 
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PRUEBA DE PARTE: Téngase como pruebas las que se encuentran dentro del 

expediente y las aportadas por la recurrente los siguientes anexos: 

DOCUMENTAL 

1. RESOLUCIÓN NO. 157 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE 
LA CUAL, ME AUTORIZÓ LICENCIA DE URBANISMO EN LA MODALIDAD 
DE PARCELACIÓN VIVIENDA CAMPESTRE BAJO EL DECRETO MUNICIPAL 
034 DE 2010. EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
MUNICIPAL DE CIRCASIA Q,  ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE 
NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

2. ESCRITURA PÚBLICA 3184 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2020, DE LA 
NOTARlA PRIMERA DEL CÍRCULO DE ARMENIA QUINDIO, DE 
CONSTITUCION DE LA PARCELACION LOTEO, DIVIDIENDO JURIDICA Y 
MATERIALMENTE EL LOTE DE TERRENO DENOMINADO LA PENÍNSULA, 
LOCALIZADO EN LA VEREDA HOJAS ANCHAS DEL MUNICIPIO DE 
CIRCASIA Q.,,  IDENTIFICADO CON MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 280-
58800 Y FICHA CATASTRAL No. 000200070002000. 

DECRETAR DE PARTE LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Oficiar a la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria 
en aras de que se brinde un pronunciamiento sobre el caso en particular, tal y 
como lo solicita la recurrente dentro del recurso de reposición, radicado bajo el 
número E09762-22 con fecha del 04 de agosto del año 2022, dentro del 
expediente 3775-2021, en consideración a que la recurrente en su escrito solicita 
se practique la prueba antedicha, correspondiente al predio denominado 1) 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 7, ubicado en la vereda HOJAS 
ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-240383. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - DECRETAR de conformidad con el artículo 79 de la Ley 1437 

de 2011, la práctica de la siguiente prueba. 

DECRETAR DE OFICIO LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Solicitar y Correr traslado al Grupo de apoyo técnico y jurídico de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, con el fin de que valore y emita concepto 
con relación a las determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, frente a las 
solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas del predio 
deñominado URBANIZACION LA PENINSULA ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, 
del Municipio de CIRCASIA (Q). 

Lo anterior, en virtud a la presentación del recurso de reposición frente a la resolución 
número 2299 del catorce (14) de julio de 2022, mediante la cual se negó el permiso de 
vertimiento y se ordenó el archivo de solicitud del trámite de permiso de vertimiento. 

ARTICULO SEGUNDO: El período probatorio tendrá un término de treinta (30) días 
hábiles contados a partir del día seis (06) de septiembre del año 2022 y  vence el día 
dieciocho (18) de octubre del año 2022. 
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ARTICULO TERCERO: Comunicar el presente Auto a la seíora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de 
propietaria del predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSIJLA LOTE # 7, 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q). 

Incorporar como material probatorio, las pruebas documentales aportadas por el 
Recurrente, y se tendrá en consideración toda la documentación que reposa en el 
expediente 3775 de 2022 la cual será analizada de manera integral. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Atendiendo lo expuesto en el recurso, se busca ejercer los principios de justicia, equidad, 
debido proceso, celeridad administrativa, evidenciando que efectivamente se notificó por 
correo electrónico el día 21 de julio de 2022 mediante el radicado 13908 a la seííora 
GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.893.934 en calidad de propietaria del predio, sin embargo es pertinente aclarar que la 
Resolución número 2299 del 14 de julio del aPio 2022, por medio del cual se declara la 
negación del permiso de vertimiento y se ordena el archivo del trámite, se encuentra 
debidamente expedida, con los requisitos de forma y procedimentales que exige la ley en 
la documentación que reposa en el expediente. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 
solicitud del recurso allegadá a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, me 
permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

Respecto al área consi'nada en el acto administrativo que resolvió la solídtud del trámite 
de permis'o de vertimiento para e/predio denominado URBANIZA ClON LA PENINSULA 
LOTE # 7, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municioío de CIRCASIA, es cierto 
que por un error de di'itación se c0n51qnó que e/predio cuenta con área de 2.650,06 
siendo lo correcto 3.781,54 metros cuadrados y se corrige conforme a lo dispuesto 
en el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 "Por La Cual Se Expide El Código De 
Procedimiento Administrativo Y de Lo Contencioso Administrativo", el cual establece lo 
siguiente: 

"Artículo 45. Corrección de errores formales. Ea cualquier tiempo, .de oficio 
o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales 
contenidos en los actos adminitrativos, ya sean aritméticos, de diqitacíón, 
de traascrioción o de omisión de palabras. Ea ningún caso la corrección 
dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los 
términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta 
deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda ' 

En cuanto a la siguiente afirmación: "Cuaacb la Corporadón hace referencia a que 
el predio mide 2.650,06 y  en realidad es 3.781,54 metros cuadrados y que esta 
área es vio/ator/a a los tamaflos mínimos permitidos establecidos en la Reso/udón 
041 de 1996 y  la Ley 160 de 1994, y que por lo tanto, contraria las determinantes 
ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010 emanada de la CRQ: es 
de seflalar de manera respetuosa, que el aná1is15 realL?ado por la Autoridad 
Ambiental en cuanto a las normas para uso y ocupación para vivienda campestre 
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en el mun/ciio de Circasia (Q)  se queda corto, ya que no se está teniendo ea 
cuenta el Decreto 034 de 2010, ni tampoco se consideró la licencia de urbanismo 
aportada como anexo en el trámite." 

Es cierto parcialmente, por error de digitación se consignó que el área del lote 
correspondía a 2.650,06 metros cuadrados, siendo lo correcto 3.781,54 metros 
cuadrados, en ningún momento la Subdirección hizo análisis de los tamaños 
mínimos establecidos en la Resolución 041 de 1996 y  la Ley 160 de 1994, del 
predio denominado URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 7, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA, toda vez que cuando se hace 
mención a la ley 160 de 1994, es con relación al predio LA PENINSIJLA, ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 
1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada 
de la Dirección General de la C.R.Q pero que sus condiciones ambientales fueron 
cambiadas producto de la parcelación. 

Como también es cierto que en el acto administrativo se consignó que se trata de un 
predio rural tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma 
urbanística de fecha 09 de diciembre del año 2021 expedido por el Secretario de 
Infraestructura del municipio Circasia (Q),  quien es la autoridad competente para tratar y 
definir estos aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

USOS 
Permitir: bosque protector, investi'acíón, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturísmo, 
educación ambiental, conservación recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector, productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema" Negrillas 
mías." 

Dentro del mismo certificado se observa lo siguiente: 

ASPECTOS GENERALES RESPECTO AL SUELO RURAL 

AREAS DESTINADAS A VIVIENDA CAMPESTRE. EL Decreto 097 de 2006 en su 
artículo 3  
Establece la prohibición de parcelación en suelo rural. Expresa en dicho artículo 
que, a partir de la entrada en vigeacia del presente Decreto, no se podrán expedir 
ilcencias de parcelación o construcdón autoriando parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de 
las normas urbanígticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legilación 
agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes de licencias de parcelación o 
construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se 
encuentran en trámite. 
Legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa  las solicitudes de licencias de 
parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que 
actualmente se encuentren en trámite. 
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En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los munici.aios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. "(...) 

Con relación a que esta autoridad ambiental no tuvo en cuenta el Decreto 034 de 
2010, ni tampoco se consideró la licencia de urbanismo aportada como anexo en el 
trámite, a esta autoridad ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto a 
la legalidad de los actos administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio 
de Circasia, y que cita la recurrente, dado que es en otra instancia donde debe acudir para 
que un juez de la República de Colombia decida sobre la legalidad de los actos 
administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

Es cierto que La Subdirección de Regulación y Control Ambiental con fecha del 16 de abril 
del año 2019, expidió la resolución No. 000841 "POR MEDIO DEL CUAL SE OTORG'A UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DEAG"UAS RESIDUALES DOMEb/ICAS YSEADOP TAN OTRAS 
DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) URBANIZACION LA 
PENINSULA ubicado en la vereda HO3AS ANCHAS del municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-58800 y  ficha catastral número 00-
02-0007-0002-000 que según el certificado de tradición el predio contaba con un área 
de 5 hectáreas 7.500 metros cuadrados y una fecha de apertura del 30 de abril de 1986, 
el permiso fue otorgado para tratar las aguas residuales con una contribución hasta por 6 
contribuyentes permanentes para una vivienda sin construir según propuesta presentada 
para la época; 

Es cierto que en el año 2020 se solicitó la licencia de parcelación, así se desprende de la 
Resolución No.157 del 22 de septiembre de 2020 "Por la cual se autoriza licencia de 
urbanismo en modalidad Parcelación para vivienda campestre" que se encuentra dentro 
del expediente aportada por la señora Gallego Gómez, para lo cual se reitera que la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.RQ. lo ha sostenido en diferentes 
espacios del orden admin,trativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Muníciales en ejerddo de actuaciones 
urbanís-ticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

Es cierto que el municipio de Circasia Q.,  expidió la Resolución 157 del 22 de septiembre 
de 2020 donde se autorizó licencia de urbanismo en modalidad Parcelación para vivienda 
campestre a través de la cual otorgó una licencia de parcelación y en el análisis de la 
misma, no manifiésta que cada lote va hacer objeto del establecimiento de un sistema de 
tratamiento cerrado, por el contrario, esa parcelación fue hecha teniendo en cuenta el 
sistema de tratamiento convencional otorgado a la finca la Península como bien lo expresa 
en el requisito de los documentos entregados al municipio que dice "Resolución de 
vertimientos C.R.Q.", ósea la garantía del saneamiento básico presentado para la 
parcelación era única y exclusivamente para la finca la Península y en ningún momento 
era para la parcelación y su conjunto es decir, los 8 lotes. 

Con relación a la siguiente afirmación: "... Con Escritura Púbilca 3184 de fecha 11 de 
noviembre de 2020, de la Notarla Primera del Cú-culo de Armenia Quindi, se rea&"ó la 
constitudón de la Parcelación Loteo, dividiendo jurídica y materialmente el lote de terreno 
denominado LA PENINS(JLA, localizado en la vereda 1-/olas Anchas del mun1c17,io de 
Circasia Q.,  identificado con matricula inmobiliaria No 280-58800 y ficha catastral No. 
000200070002000, en trece (13) lotes de terreno, que conforman e/proyecto inmobiliario 
denominado LA PENINSULA, los cuales, de conformidad con el artículo 45 de la Ley 160 
de 1994 y el artículo 2.26.11.6 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el artículo 4 del 
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Decreto 2218 de 2015, tendrán su uso y destínación diferente a la explotación agrícola, es 
decir, para la construcción de viviendas campestres, entre ellos, por supuesto el Lote #Z 

 

 

Al respecto es preciso indicar a la recurrente que al revisar el citado documento 
efectivamente la parcelación se realizó al lote de terreno denominado La península 
ubicado en la Vereda Hojas Anchas del Municipio de Circasia Quindío Departamento del 
Quindío constante de 5 hectáreas 7.700 metros cuadrados, identificado con matricula 
inmobiliaria 280-58800 y  ficha Catastral 0002000000070002000000000 tal y como esta 
contemplado en la SECCION PRIMERA de la escritura pública número 3184 y  en momento 
alguno se establece que el LOTE # 7 identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240383 sea producto de la excepción de la UAF tal y como lo establece la ley 160 de 
1994 en su artículo 45, nótese como al revisar el certificado de tradición allegado con la 
solicitud del trámite de permiso de vertimiento, tampoco se advierte dicha anotación. 

Con relación a la siguiente afirmación '.. no le es dable a la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la CRQ, desconocer que el munic4io de Circasia, a través de la 
Secretar/a de Infraestructura, en el análisis de legalidad para la expedición de la ilcencia 
de urbanismo, considera como fundamentos para la autor/zación de dicha ilcencia, el 
Decreto 034 de 2010 y la Ley 160 de 1994 literal b), ya que de acuerdo a la vocación del 
predio y al uso del suelo, el fin es distinto a la explotación agrícola. 

Con lo anterior, se demuestra como el munia7,io de Circasia Q.,  a través de su 
competente, autor/za una ilcenda de urbanismo, reconociendo derechos legítimos a los 
particulares. (...)" 

En cuanto al Decreto 034 de 2010, que cita la recurrente a lo largo del recurso, la 
autoridad ambiental no identifica un proceso de concertación ambiental en el marco del 
artículo 24 de la ley 388 de 1997, lo que consecuencialmente refiere que la delimitación 
tampoco se dio en el marco de una revisión del EOT, situaciones que se han advertido, 
pero sobre las cuales la CRQ no realiza control de legalidad, pues dicha competencia es 
atribuible netamente a la Jurisdicción Contencioso Administrativa, quién será la encargada 
de contrastar la legalidad del acto administrativo en su contenido, así como en su 
procedimiento de adopción. 

Sin embargo, dicho con antelación, advierte la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental que la señora Gloria Inés Gallego Gómez, propietaria del predio denominado 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 7, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, 
del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240383, no dio cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto 034 del año 2010 Artículo 1 
numeral 3 que a la letra reza: "SERVICIOS PUBLICOS Estas urbanizaciones tendrán 
que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad ambiental, Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el vertimiento de aguas residuales, 
determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servidos públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos 
serán reQuisito para la obtención de la ilcencia de subdivisión y construcción ante la 
oficina de Planeación Municipal o la que hac7a sus veces..." 

Similar a lo anterior, la recurrente no dio cumplimiento con lo dispuesto en el decreto 

1077 de 2015 y  en la resolución 462 de 2017, el requisito de permiso de 

vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el trámite de dicha 

autorización. 

Al respecto, el 
numera sÓaf3 

dela resolución 462 de 2017 indica: 

Peeeed e€ 
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Artículo 3. Documentos adicionales para la //cencia de parcelación. Cuando se trate 

de ilcencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el art/culo 10 

la presente resolución, se deberán aportar los siquientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los 

seivicios públicos dom/al/arios de agua potable y saneamiento básico, o las 

autorLzaclones y permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los 

recursos naturales renovables en caso de autoabastecimiento y e/pronunciamiento 

de la Superintendencia de Servicios Públicos de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y  6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a 

considerar para la expedición de licencias de construcción, donde no se 

contemplan como exigencia, permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse 

durante el trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

Dicho lo anterior, el artículo 2.3.1.3.2.2.6 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, 
establece lo siguiente: 

"ARTÍCULO 2.3.1.3.2.26. CONDICIONES DEACCESO A LOS SER VICIOS. Para 
obtenerla conexión de los servicios de acueducto y alcantarillado, e/inmueble deberá 
cumplir los síquíentes requis/tos 

(...) 

5. Contar con un sistema de tratamiento y disposición final adecuada de aguas residuales 
debidamente aprobado por la autoridad ambiental competente, cuando no obstante, ser 
usuario o suscriotor de la red de acueducto, no existe red de alcantarillado en la zona del 
inmueble. (...)" 

Adicionalmente, es oportuno recordar que el numeral 3 del 2.2.6.2.6. del Decreto Único 
Reglamentario 1077 de 2015, estableció que la expedición de licencias de parcelación y 
construcción en suelo rural y rural suburbano deberá sujetarse entre otros al cumplimiento 
de lo siguiente: 

"3. Condiciones para la prestación de servicios públicos domiciliarios. Cuando 
existan redes de servicios púbilcos domiciliarios disponibles de acueducto y saneamiento 
básico será ob/iqatorio vincu/arse como usuario y cumplir con los deberes respectivos. En 
su defecto, quienes puedan ser titulares de las licencias deberán acreditar los permisos y 
autorizaciones para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en 
caso de autoabastedrniento y el pronuadamiento de la Superintendencia de Servicios 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 142 de .1994. 

En todo caso, la prestación de dichos servicios deberá reso/verse de forma integral para la 
totalidad de los predios que integren la unidad mínima de actuación": 

Así las cosas, quienes puedan ser titulares de las licencias deberán acreditar los 
permisos y autorizaciones... para. el uso y aprovechamiento de los recursos 
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naturales renovables,  por ende, debe contar con el respectivo permiso de 
vertimientos aprobado por la autoridad ambiental competente,  cuando no 
obstante, ser usuario o suscriptor de la red de acueducto, no existe red de alcantarillado 
en la zona del inmueble. 

En este marco, corresponde indicar que la ley 1955 de 2019 del 25 de mayo de 2019, en 
su artículo 13 determinó lo siguiente: 

"ARTÍCULO 13°. REQUERIMIENTO DE PERMISO DF VERTIMIENTO. So/o requiere 
permiso de vertimiento la descarga de aguas residuales a las aguas superficiales, a las 
aguas marinas o al suelo." 

De tal manera que la Ley determina que requiere permiso de vertimiento la descarga de 
aguas residuales a las aguas superficiales, a las aguas marinas o al suelo. 

Para efectos de lo anterior, el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, establece los requisitos que se deben cumplir, 
para la obtención del permiso de vertimientos a las aguas superficiales o al suelo, según 
aplique, y en consecuencia, se debe dar cumplimiento a la respectiva norma de 
vertimientos, esto es, para el caso de las aguas superficiales, la Resolución 631 de 2015 y 
en el caso del vertimiento al suelo, la Resolución 699 del 6 de julio de 2021. 

Ahora bien, respecto a las observaciones que hace la recurrente de las determinantes 
Ambientales y las normas citadas, guarda relación con las densidades mínimas dispuestas 
para vivienda suburbana con base en lo dispuesto en el Decreto 034 de 2010 Articulo 1. 

numeral 3 "Por el cual se adopta delimitación de los centros poblados rurales, se definen y 
de/imitan las áreas para construcción de vivienda campestre y se dictan otras 
disposiciones" del municipio de Circasia, la sefiora Gloria Inés Gallego Gómez no dio 
cumplimiento con lo dispuesto en el precitado decreto del municipio de Circasia, al no 
garantizar el saneamiento básico para el predio objeto de estudio y mucho menos para los 
8 lotes que conforman el proyecto La Península y que son objeto de los recursos de 

reposición presentados ante la autoridad ambiental. 

Respecto al artículo 287 de la carta política, "las entidades territoriales gozan de 
autonomía para la gestión de sus intereses, y dentro de los límites de la Constitución y 
la ley." 

Es preciso indicar a la recurrente que en momento alguno la autoridad ambiental 
desconoce la autonomía de los entes territoriales y mucho menos en el estudio de los 
tramites solicitados relacionados con la URBANIZACION LA PENINSULA, sin embargo, se 
hace necesario aclararle a la sefiora Gallego Gómez, que la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, en el marco de las disposiciones relacionadas con el recurso hídrico, 

toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permisv de vertimiento, en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.1 

del decreto 1076 de 2015. El procedimiento de Trámite de Permiso de Vertimientos está 

regulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 y  subsiguientes del citado decreto. 

Por otra parte, el Título IV de la Ley 99 de 1993 regula la naturaleza jurídica y funciones 

asignadas a las Corporaciones Autónomas Regionales,  que fueron creadas por la ley 

como encargadas de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y 
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los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, de 
conformidad con las disposiciones legales, como bien lo determina el artículo 23. 

Con relación a las normas que cita la recurrente esto es, artículo 10 de la Ley 388 de 
1997, que en re/ación con las Determinantes de los Planes de Ordenamiento 
Territorial, el parágrafo 1 deI artículo 2.2.3.3.5.2. del Decreto 1076 de 2015, la 
LEY 388 DE 2997:A it/culo .14 Componente rural del plan de 
ordenamiento, DECRETO 097 DE 2006: "Por el cual se reglamenta la 
expedición de llcena"as urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones", hoy compilado en el Decreto 1077 de 2015, por el cual se expidió el 
Decreto único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, ARTICULO 
2.2.622 Prohibición de parcelaciones en suelo rural, DECRETO 1469 DE 
2010 Artkulo 5°. Licencia de parcelación, '4rtículo 6. Licen cía de 
subdivisión y sus modal/da des, DECRETO 3600 DE 2007: Artículo £ 
Categorías de desarrollo restringido en suelo rural. 

Concluye que es posible obtener licencia de subdivisión en suelo rural, siempre que 
se ajuste a las normas agrarias y ambientales. 

Situación que no viene al caso, toda vez que en el acto administrativo que negó el permiso 
de vertimientos tuvo su fundamento en la garantía del saneamiento básico presentado 
para la parcelación era única y exclusivamente para la finca la Península y en ningún 
momento era para la parcelación y su conjunto es decir, los 8 lotes, de lo contario, no 
habría solicitado el trámite de permiso de vertimientos para los lotes que conforman el 
Proyecto la Península. 

Respecto al numeral 7 del artículo 313 de la Constitución Política, corresponde a los 

concejos municipales reglamentar los usos del suelo, que cita la recurrente, no fue 

objeto de discusión, ni mucho menos análisis de la autoridad ambiental, toda vez 

que esta Subdirección es respetuosa de las normas que rigen el ordenamiento 

jurídico colombiano y reitera lo dicho líneas atrás, conforme a la Ley 99 de 1993 la 
naturaleza jurídica y funciones asignadas a las Corporaciones Autónomas Regionales, 
que fueron creadas por la ley como encargadas de administrar, dentro del área de su 
jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su 
desarrollo sostenible, de conformidad con las disposiciones legales, como bien lo 
determina el artículo 23. 

En cuanto a los artículos 4 y  5 del Decreto 3600 de 2007, establecen las categorías 
de protección y de desarrollo restringido en suelo rural en los cuales deben 
definirse los lineamientos de ordenamiento y la asignación de usos permitidos, 
restringidos o prohibidos correspondientes, los artículos 4 y  35 de la Ley 388 de 
1997, que cita para concluir que "...el fundamento consiqnado por la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío en la Resolución No 2299 del .14 dejullo de 2022, 
relacionado con la vulneración del predio a las densidades máximas definidas por 
ella misma para el municioio de arcasia, es equivocado, en tanto dentro de su 
motivación contraria sus propias definiciones contenidas en la Resolución No. 720 
de 2010, en el documento denominado Determinantes Ambientales para el 
Ordenamiento Territorial Munic4'a/ del Departamento del Quínd/o, elaborado por la 
Oficina Asesora de Planeadón y Direccionamiento Estratágico de la Corporación 
Autónoma Regíonal del Qui"ndi'o - CRQ, en el aflo 2010, y  en el ACTA DE 
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CONCERTACIÓN INTERINSTTT1JCZONAL SOBRE LOS TEMAS EXCLUSIVAMENTE 
AMBIENTALES CONTENIDOS EN EL PROYECTO DE ACUERDO "POR EL CUAL SE 
REVISA Y AJUSTA EL ESQUEMA DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 
MUNICIPIO DE CIRCASIA ' de fecha 26 de noviembre de 2009." 

 

 

 

Al respecto se le aclara a la recurrente que en ningún aparte del contenido del acto 
administrativo que cita, se hizo análisis con la vulneración del predio a las densidades 
máximas definidas por la corporación para el municipio de Circasia, quien se 
equivoca es la propia recurrente al afirmar motivaciones que no se encuentran en 
el acto administrativo recurrido. 

Respecto a la propiedad privada el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, se 
le indica a la recurrente, que en momento alguno la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., ha desconocido este 
derecho, ni mucho menos lo ha vulnerado, en el análisis técnico y jurídico que se hace 
para el otorgamiento o negación de un permiso de vertimientos se hace necesario tener 
en consideración las normas que regulan el procedimientos y por ende son un conjunto 
de requisitos que la autoridad ambiental debe aplicar al momento de tomar una decisión 
de fondo. 

Efectivamente la recurrente cuenta con una licencia de urbanismo en modalidad 
parcelación y en ningún momento se ha defraudado la confianza legítima y 
menos aún la buena fe, tal y como los cita la recurrente y que transcribe, textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, puesto que la entidad 
ambiental no ha defraudado situaciones consolidadas, como se explicó líneas atrás no le 
asiste la razón a la recurrente, dado que la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental al momento de negar el permiso de vertimiento advierte que para cumplir con 
los requisitos de los documentos entregados al municipio se observa "Resolución de 
vertimientos C.RQ.", ósea que la garantía del saneamiento básico presentado para la 
parcelación era única y exclusivamente para la finca la Península y en ningún momento 
era para la parcelación y su conjunto es decir, los 8 lotes. 

Es cierto lo que cita la recurrente relacionado con las transcripciones de textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, respecto a situaciones 
jurídicas consolidadas y derechos adquiridos y que ya hubo pronunciamiento en este acto 
administrativo con relación a los temas reiterados por el recurrente y que en este caso no 
es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

Respecto a la siguiente afirmación "En re/ación con estas prerrogativas, he de 
señalar que, la confianza legítima, es la que tenemos aquellos particulares que, 
como se estableció con anterioridad acudimos al Estado de buena fe para 
desarrollar legalmente las actividades de parcelación y construcdón, fui acreedora 
de la Licencia de Urbanismo en la modalidad de Parcelación para Vivienda 
Campestre en el año 2020, otorgada por la Autoridad competente, de a/ii' que soy 
titular de unos derechos adquiridos en el marco de la regulación viqente, 
desarrollando así actividades de manera legítima, en cumplimiento de los 
requisitos establecidos para adelantar las mísmas/' 

Advierte la Subdirección y reitera lo consignado líneas atrás no se dio cumplimiento 
con el artículo 3 numeral 3 de la Resolución 462 de 2017, Decreto 1077 de 2015 
articulo 2.3.1.3.2.2.6, y  mucho menos con el Decreto 034 del afio 2010 Artículo 1 
numeral 3 SERVICIOS PUBUCOS, al no allegar copia de las autorizaciones que sustenten 
la forma en que se prestará el servicio público de saneamiento básico para el proyecto 
Urbanización la Península y utilizar el ermiso de vertimiento que esta autoridad ambiental 
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otorgó para el predio denominado LA PENINSULA, ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q).  Identificado con matricula inmobiliaria número 
280-58800 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima hasta por seis 
(06) contribuyentes permanentes para una vivienda sin construir según propuesta 
presentada para la época y no corresponde a la autoridad ambiental analizar la 
legalidad de los actos administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio de 
Circasia, y que cita la recurrente de manera reiterada, dado que es en otra instancia 
donde debe acudir para que un juez de la República de Colombia decida sobre la legalidad 
de los actos administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

No es cierto que la Autoridad ambiental se esté extralimitando en sus funciones por negar 
el permiso de vertimiento, dado que el mismo fue negado como se ha reiterado líneas 
atrás, al no cumplir con lo dispuesto en el artículo 3 numeral 3 de la Resolución 462 
de 2017, Decreto 1077 de 2015 articulo 2.3.1.3.2.2.6, y mucho menos con el Decreto 
034 del año 2010 Artículo 1 numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS, al no allegar copia de las 
autorizaciones que sustenten la forma en que se prestará el servicio público de 
saneamiento básico para el proyecto básico y utilizar el permiso de vertimiento que esta 
autoridad ambiental otorgó para el predio denominado LA PENINSIJLA , ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q).  Identificado con matricula 
inmobiliaria número 280-58800 para tratar las aguas residuales con una contribución 
máxima hasta por seis (06) contribuyentes permanentes para una vivienda sin construir 
según propuesta presentada para la época. 

Si bien se cita en el acto administrativo objeto del recurso, que se otorgó un permiso de 
vertimiento para una vivienda por construir en el predio LA PENINSULA , ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q).  Identificado con matricula 
inmobiliaria número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 
1994, incorporada como determinante en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.RQ., pero que 
actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación, 
que como se ha indicado líneas atrás, el predio denominado IJRBANIZACION LA 
PENINSULA LOTE # 7, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240383, no dio 
cumplimiento al no cumplir con lo dispuesto en el artículo 3 numeral 3 de la Resolución 
462 de 2017, Decreto 1077 de 2015 articulo 2.3.1.3.2.2.6, y  mucho menos con el 
Decreto 034 del año 2010 Artículo 1 numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS, al no allegar copia 
de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestará el servicio público de 
saneamiento básico para cada lote que conforma la urbanización. 

Es cierto que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 
000841 'POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES1' con la cual se otorgó 
para el predio 1) predio LA PENINSIJLA ¡ ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q).  Identificado con matricula inmobiliaria número 280-58800 
para tratar las aguas residuales con una contribución máxima hasta por seis (06) 
contribuyentes permanentes para una vivienda sin construir según propuesta presentada 
para la época. 

También es cierto que hubo modificaciones o cambios en las condiciones bajo las cuales 
se otorgó el permiso, para lo cual en el Artículo Cuarto del citado acto administrativo se 
indica al usuario "... que de requerirse, ajustes modificaciones o cambios al dieflo del 
sitema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso del 
permiso de acuerdo artículo 49 de/Decreto 3930 de 2010 ", así mismo, el Artículo Noveno 
dispone lo siguiente: '.. el usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a la 
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Corporación Autónoma Regional del Quindía y solicitar la modificación del permio, 
indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información pertinente." 

 

 

 

 

Con lo antedicho, es indudable que hubo cambios bajo las cuales se otorgó el permiso de 
vertimiento, para una vivienda sin construir del predio LA PENINSULA, ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matricula 
inmobiliaria número 280-58800, y no se presentó solicitud de modificación del permiso 
según lo dispuesto artículo 49 del Decreto 3930 de 2010 y  no es aceptable como lo indica 
la recurrente dar por hecho "...que con la presentadón de estas nuevas solicitudes de 
permiso de vertimiento, se daba por entendida la Entidad Ambiental que e/predio ya no 
exLtía y que había sido parcelado, de conformidad con los actos'administrativos expedidos 
pare! muniaaio cJe Circasia Q.  ", toda vez que era un procedimiento que debió cumplir la 
se?ora Gloria Inés Gallego Gómez propietaria del predio y no lo hizo. 

Es cierto como lo expone la recurrente que "no se está tramitando renovación del 
permiso de vertimiento, ni tampoco se está adjuntando la Resolución No. 
000841 de 2019 como antecedente en el marco de los trámites de permiso de 
vertimiento. 

Al respecto es preciso indicar a la recurrente que no es bajo una presunción que se negó 
el permiso de vertimiento para el predio denominado LJRBANIZACION LA PENINSULA 
LOTE # 7, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240383. 

Como se indicó líneas atrás como bien lo expresa en el requisito de los documentos 
entregados al municipio que dice "Resolución de vertimientos C.R.Q.", es decir, la garantía 
del saneamiento básico presentado para la parcelación era única y exclusivamente para la 
finca la Península, predio sin construir y en ningún momento era para la parcelación y su 
conjunto es decir, los 8 lotes, de lo contario, no habría solicitado el trámite de permiso de 
vertimientos para los lotes que conforman el Proyecto. Por lo tanto no se dio cumplimiento 
con lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015 articulo 2.3.1.3.2.2.6 y  artículo 3 
numeral 3 de la Resolución 462 de 2017 y  mucho menos con el Decreto 034 del ao 
2010 Artículo 1 numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS, al no allegar copia de las autorizaciones 
que sustenten la forma en que se prestará el servicio público de saneamiento básico para 
el proyecto y utilizar el permiso de vertimiento que esta autoridad ambiental otorgó para 
el predio sin construir denominado LA PENINSIJLA , ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matricula inmobiliaria número 
280-58800 

No es cierto que la Subdirección realice "análisig de legalidad a las actuaciones 
administrativas expedidas por otras autoridades, ni tampoco es competente" es cierto 
como se reitera líneas atrás la competencia radica en los jueces de la República de 
Colombia, y no por ello como lo afirma la recurrente que si se hacen análisis de legalidad, 
al manifestar que la señora Gallego Gómez propietaria del predio denominado 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 7, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, 
del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240383, no dio cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto 034 del aíio 2010 Artículo 1 
numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS al no allegar copia de las autorizaciones que sustenten 
la forma en que se prestarán el servicio público de saneamiento básico pues la entidad 
ambiental no puede pasar por alto la utilización de un permiso otorgado para un predio 
que al momento de la solicitud del permiso de vertimiento contaba con un área de 5 
hectáreas 7.500 metros cuadrados para un lote vacío que a la fecha de la solicitud se 
encontraba sin construir, correspondiente al predio LA PENINSULA , ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 
1994, incorporada como de erminante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada 
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de la Dirección General de la C.R.Q pero que las condiciones ambientales fueron 
cambiadas producto de una parcelación que no dio cumplimiento a lo dispuesto en la 
resolución 462 de 2017 y  el articulo 2.3.1.3.2.2.6 del decreto 1077 de 2015. 

No es cierto que la Autoridad ambiental se esté extralimitando en sus funciones por negar 
el permiso de vertimiento, dado que el mismo fue negado como se ha reiterado líneas 
atrás, al no cumplir con lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015 articulo 2.3.1.3.2.2.6 
y artículo 3 numeral 3 de la Resolución 462 de 2017 y  el Decreto 034 del aPio 2010 
Artículo 1 numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS al no allegar copia de las autorizaciones que 
sustenten la forma en que se prestará el servicio público de saneamiento básico. 

En cuanto a la solicitud de vincular al municipio de Circasia Q.,  con el fin de que 
expida un concepto sobre la legalidad y los análisis que se tuvieron en cuenta para 
la expedición de la Licencia de Urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 de 
2010, en el AUTO SRCA-AAPP-970-05-09-2022 DEL CINCO (05) DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA 
APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE 
REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION No. 2299 DEL 14 DE 
3ULIO DE 2022 EXPEDIENTE 3775 DEL 2022 - TRAMITE PERMISO DE 
VERTIMIENTO, no se accedió a la práctica de la misma toda vez que a esta autoridad 
ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto a la legalidad de los actos 
administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio de Circasia, dado que es 
en otra instancia donde debe acudir la recurrente para que un juez de la República de 
Colombia decida sobre la legalidad de los actos administrativos que enuncia la recurrente 
a que haya lugar. 

'1 

/1 

De acuerdo a las pruebas de oficio y de parte decretadas mediante el el AUTO SRCA-
AAPP -970-05-09-2022 DEL CINCO (05) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN 
PERIODO PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION No. 2299 DEL 14 DE .JULIO DE 2022 
se practicaron las siguientes: 

1. Que mediante comunicado interno SRCA-1223 del 05 de septiembre de 2022 se 
Solicitó y Corrió traslado al Grupo de apoyo técnico y jurídico de la Corporación Autónoma 
Regional del Quíndío, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, frente a los recursos de 
reposición interpuestos por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del predio denominado 
1) URBANIZACION LA PENINSULA para lo cual se tomó como referencia uno de los 
recursos correspondiente al expediente 3779-2022 Lote 2. 

2. Que mediante radicado número 16245 de fecha 6 de septiembre del aPio 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la sePiora 
Mónica del Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de 
Armenia mediante el cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el 
recurrente así: "Se vincule al Ministerio Público a través de la Procuraduri'a .14 
Judicial Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un pronunciamiento sobre el 
caso en particu/ar tal y como lo solicita la recurrente para lo cual se tomó como 
referencia uno de los recursos correspondientes al expediente 3779-2022 Lote 2 
correspondiente al predio denominado URBANIZACION LA PENINSULA. 

Que mediante radicado número 16244 de fecha 6 de septiembre del aPio 2022, La 
Subdirección de RegulacióyÇontrol Ambiental de la C.R.Q ofició a la sefiora Mónica del 

54 
e€ 

# 1.9-55 5.! Mercedes del Norte servlcloatcllente©crq,gov,co t w\'vw.crq.gov.co t.. (6) 7460679 - (6) 7460643 - 317427441.7 



55 -.___ — — 
Ço 6nw Int Qj9' 

PLan de Acción InstitucionaL 

"EF  
2020— 2023 RESOL UCION No. 3313 

ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2299 DEL CA TORCE(14) DE 
JULIO DE 2022" 

Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia mediante el 
cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el recurrente así: "en aras de que 
brinde un concepto con re/ación a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
peticionario,' tal y como lo solicita el recurrente para lo cual se tomó como referencia uno 
de los recursos correspondientes al expediente 5722-2021 Lote 9 correspondiente al 
predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Que mediante comunicado interno DG 132 del día 10 de octubre del aPio 2022 el Asesor 

de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, en respuesta a la solicitud presentada por esta 
Subdirección, emitió concepto con relación a las determinantes ambientales y 
determinantes de ordenamiento territorial correspondiente al predio Condominio Villas de 

Campo Madero Propiedad Horizontal ubicado en el municipio de Armenia en las que indica 

lo siguiente: 

De manera atenta, en atención a su solicitud mediante oficio SRCA — 1223 — 2022, 
correspondiente al expediente No.3779 - 2022 Lote No. Urbanización la Península, 
Municipio de Circasia (Q),  me permito hacer las siguientes observaciones: 

1. ANÁLISIS DE DETERMINANTES AMBIENTALES Y DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL. 

1.1ANTECEDENTES NORMATIVOS: 

Las determinantes ambientales de superior jerarquía son normas establecidas con el fin de 
orientar el desarrollo de los territorios. Existen determinantes que se aplican de manera 
directa tales como aquellas del orden nacional,. como la protección de ecosistemas 
estratégicos (ley 99 de 1993), áreas forestales protectoras (decreto 1449 de 1977), áreas 
de reserva forestal (ley 2 de 1959), áreas del sistema nacional de áreas protegidas 
(SINAP) entre otras. Existen también aquellas determinantes que se aplican a través de 
los planes de ordenamiento territorial, como las de planificación intermedia del suelo rural 
establecidas a través del decreto 1077 de 2015. Además, la CRQ expidió las determinantes 
ambientales para la jurisdicción del Departamento del Quindío, consignadas y aprobadas 
mediante resolución 720 de 2010. 

Los predios solicitados cuentan con determinantes de aplicación directa que son 
relacionadas a continuación: 

INFORMACIÓN DETERMINANTES AMBIENTALES - PREDIO LA PENINSULA. 

NOMBRE DEL PREDIO LA PENISULA 
FICHA CATASTRAL (SIG QUIN Dio) 63190000200070002000 
VEREDA HOJAS ANCHAS 
MUNICIPIO CIRCASIA 
SECTOR Rural 
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1.2. ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA: Dentro de la capa de zonificación ambiental 
del POMCA, el predio La Península se encuentra en su totalidad dentro de la calificación de 
AREAS PAR.A LA PRODUCCION AGRICOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE 
DE RECURSOS NATURALES, como se puede evidenciar en el siguiente mapa. 

a a a ji 

Figura 2.  Zonificación ambiental POMCA. 

1.3. DRENAJES: De acuerdo con la cartografía del SIG Quíndío, se realiza el siguiente 
mapa de drenajes del predio La Península, con su respectiva área forestal protectora de 
30 metros y el área de aislamiento de 15 metros según el EOT del municipio de Circasia. 

De acuerdo con la normatividad vigente, Decreto 1076 de 2015, en su artículo 
2.2.1.1.17.6 (Que compiló el Decreto 877/1976-Art- 9) Areas forestales protectoras y 
entre las cuales se considera, las enunciadas en el literal e) las áreas que se determinen 
como de influencia sobre cabeceras y nacimiento de los r/os y quebradas, sean estos 
permanentes o no. Y lo complementa con lo definido en el Artículo 2.2.1.1.18.2 (Que 
compiló el Art. 3 del decreto 1449/1977) Protección y conservación de los bosques, e 
indica lo que se entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de .100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia. 
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b) Una faja no inferior a 30metros de ancha, para/e/a a las líneas de mareas máximas, 
a cada lado de los cauces de los ríos, Quebradas y arroyos, sean permanentes o 
no, y alrededor de los lacios o deaósitos de agua. 

c) Los terrenos con pendientes superiores al .100% (45°) 

14. NACIMIENTOS DE AGUA Y/O PRESENCIA DE HUMEDALES. 

Con respecto a la presencia de nacimientos de agua y/o presencia de humedales dentro o 
fuera del predio, esta información deberá ser obtenida por el propietario en el momento 
que corresponda; de encontrarse en áreas de humedales en el predio, estos no podrán ser 
intervenidos ni alterados con edificaciones o sistemas productivos, por considerarse áreas 
de conservación y protección ambiental, de acuerdo el Decreto 1077 de 2015, que compiló 
el Decreto 3600 de 2007. 

'4 partir de los 30 metros del eje de la quebrada o río, o a partir de/punto de quiebre, se 
tomarán 15 metros de aislamiento, dentro de los cuales no se podrán instaurar 
edificaciones de uso permanente; en lugar de ello se destinarán para uso púbilco 
transitorio, como espacios para la construcción de equioamiento mun1c4ca/ como vías 
vehiculares, peatonales y parques. La caildad ambiental y el espacio para el transeúnte 
para este t1o0 de construcciones debe tomarse como un componente básico para su 
dlseflo ' 
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Fiqura 4.  Area de aislamiento. 

1.5. CAPACIDAD DE USO: De acuerdo a la cartografía con la que cuenta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., el predio se encuentra en la Subclase 4C-1. 

Fiqura 5.  Clase agrologica. 
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(Musas pscadFoias). coSa panelera 
(Sacdzwum cñlbinawm). cueno (?laeobmma 
cacao). Estos suelos presentan linnitantes por 
fragmentos da rme en el pe,12. pendiente 

acate inctnado. emsi6n moderada. 

CPSm1 
4o-1 

4642fl4 2,51% 

CPSIG 1 
4p.2 15.468,85 8.01% 

cpsm/ 
65-2 

52.87 0.03% 

CoSteas transitorios 
intensivos do clima 

Son llenas aptas para el establecimiento de 
cultivos fransitorios Intensivos de clima medIo 

Clim 12p. 
1 555347 2.03% 

Tierras clase 4 

Las tierras de la clase 4 presentan limitaciones moderadas para su explotación económica 
que reducen la elección de cultivos agronómicos y requieren la implementación de 
sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo y conservación de 
suelos. 

Subclase 4c 

Las tierras de la subclase 4C presentan limitaciones de uso debido al exceso de lluvias 
estacional. 

1.6. GESTION DE RIESGO: El predio la península solo se ve afectado por riesgo de 
incendio con rango medio, como se puede observar en el siguiente mapa. 

tntd.e se ct 
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Fiqura 6.  Riesgo de incendio. 

II 

1.7. LOCALIZACION SISTEMA DE TRATAMIENTO (STARD) 

Según las coordenadas aportadas en el plano en formato PDF, se identificó la ficha 
catastral madre del predio No "63190000200070002000" en la vereda El Congal, municipio 
de Circasia, el cual aún aparece sin parcelación. 

Además, se ubicaron las coordenadas aportadas según el plano de referencia en donde se 
localiza el Sistema de tratamiento (STARD), lo cual dio como resultado que estas 
coordenadas están sobre la vía principal según se muestra en la siguiente figura (2): 
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1.8. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El predio con ficha madre "63190000200070002000" correspondiente a una 
parcelación para vivienda campestre según licencia No. ####### aun figura sin 
parcelación a nivel de cartografía en el IGAC. 

• Por otra parte, tampoco fue posible localizar con exactitud la localización del lote 
No.2 (objeto de análisis) dentro del lote madre dado que no se aportó la 
información georreferenciada del mismo (único plano en formato PDF). 

• Además, según las coordenadas aportadas en plano en PDF, el STARD se 
encontraría por fuera del predio madre sobre la vía (figura 2), es decir que no hay 
una localización precisa del STARD según la información entregada por el 
solicitante, por lo cual no fue posible establecer si están vulnerando las 
determinantes ambientales encontradas en el predio. 

• Dentro de la capa de zonificación ambiental del POMCA, el predio se encuentra en 

su totalidad dentro de las calificaciones de AREAS PARA LA PRODUCCION 
AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES. 

• El predio objeto de análisis se encuentra inmerso en una peque?a área dentro los 
suelos de protección de que habla el artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y 
conservación de los bosques del Decreto 1076 de 2015, que compila el Decreto 

60 CQ 
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1449 de 1977, asociado a áreas de forestal protectora, como se puede observar en 
la figura 3. 
El predio de estudio se encuentran suelos agrologicos clase 4 en la Subclase 4c-1. 
Para los efectos legales y jurídicos pertinentes es importante señalar que la 
clasificación de tierras por capacidad de uso en el departamento de Quindío 
corresponde a la clasificación oficial del IGAC. 

• El uso de suelo deberá desarrollarse en consideración y siendo compatible con 
PBOT adoptado por el municipio de Circasia. 

• Para la realización de cualquier actividad en el predio y teniendo en cuenta el suelo 
rural, se debe tener en cuenta: 

o Lo dispuesto en el Decreto 3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077 
del afio 2015, "por el cual se reglamentan las disposiciones de las leyes 99 
de 1993 y la 385 de 199Z  relativas a las determinantes de ordenamiento 
del suelo rural y al desarrollo de actuaciones urban/9t/cas de parcelación y 
edíficación en este tipo de suelo y se adoptan otras dísposicione?, 

o Decreto 097 del 2006 "por el cual se reglamenta la expedición de ilcencias 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras dispas/ciones' 

o Ley 160 del 1994, donde se debe considerar la extensión mínima de la 
Unidad Agrícola Familiar UAF en suelo rural, para cada municipio. 

• Para el desarrollo de cualquier actividad en el predio que genere aguas residuales, 
las mismas deberán de ser gestionadas a través de sistemas de tratamiento de 
cumplan con los requerimientos contemplados dentro de la normatividad 
colombiana, y con la respectiva disposición final, esto teniendo en cuenta la no 
existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Así mismo 
deberá tramitarse el respectivo trámite de permiso de vertimientos ante esta 
autoridad ambiental. 

• Como conclusión general no se logró establecer con claridad, tanto la localización 
del lote No. 2 dentro del predio, como la localización de STARD ni tampoco se 
pudo establecer si existen afectaciones ambientales con la construcción del sistema 
de tratamiento. 

2. ANÁLISIS DE USO DEL SUELO Y DETERMINANTES AMBIENTALES 

El artículo 2.2.3.3.5.2. del decreto 1076 de 2015, el cual compiló el decreto 3930 de 2010, 
fija los requisitos que se deben acreditar para el tramite de permiso de vertimientos, 
mismos que servirán de base para la decisión del acto administrativo que otorgue o niegue 
la respectiva petición. 

En ese orden de ideas, el numeral (18) de la norma ibidem, refiere que se deberá allegar: 

18. Concepto sobre el uso del suelo expedido por/a autoridad municipal competente. 
Lo anterior, se da con el fin de verificar la conformidad del suelo donde se autorizará el 
vertimiento, con la zonificación de usos determinada en el respectivo POT, PBOT, EOT. 

Posteriormente, el parágrafo (1) de la misma norma, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 10 de la ley 388 de 19971;  determina, que, en caso de incompatibilidad entre el 
uso del suelo y las determinantes ambientales, prevalecerán las ultimas. 

¡ ARTICULO 10. DETERMINANTES DE LOS PLANES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL. En la e/abo,c/ón y 
adopción de sus planes de ordenamiento territorial los muaic,a1os y ditritos debein tener en cuenta las 
siguientes determinantes, que constituyen normas de superior jerarqufa, en sus propios ámbitos de 
competencia, de acuerdo con la Constitución y  las leyes: 

c 
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PARÁQRAFO .1. En todo caso cuando no ex/sta comat/bi//dad entre los usos de/suelo y 
las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el art/culo 10 de la Ley 388 de 
19970/a norma que lo modífique, ad/cione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros. 

De la documentación aportada, se tiene el Concepto de Uso de Suelo contenido en el 
oficio SI-350-14-59-2573 del 9 de diciembre del 2021, en el cual, se determina que el área 
del predio es de 3000,22 M2, ubicado en el suelo rural del municipio de Circasia, en donde 
se establece como usos prohibidos: Loteo para construcdón de vivienda, usos industriales 
y de servicios comerciales, ws carreteables, ganader/a, bosque productor, tala y quema. 
En la parte final, el concepto de uso de suelo refiere la resolución 720 de 2010, a la hora 
de considerar las alturas máximas definidas para el suelo rural. 

En primera medida, no existiría compatibilidad del uso del suelo, en tanto, a la luz del EOT 
Circasia, el uso de vivienda es prohibido. Sin embargo, se aporta licencia de parcelación 
para vivienda campestre, contenida en la Resolución No. 157 del 22 de septiembre del 
2020, misma que se encuentra ejecutoriada y en vigencia desde el 23 de septiembre del 
2020. 

Art/culo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el art/culo 2 de/presente decreto. 

1. DEERMINANTESAMBZEN TALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivís'o'n por hasta 
por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quiad/o, teniendo en cuenta los te'rminos de/decreto 097 de 2006 y  3600 de 2008. 

Posteriormente adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual 
establece las determinantes ambientales para el departamento del Quinclío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la 
Corporación Autónoma regional de Quindío -CRO- en los términos del art 10 deI 
de la ley 388 de 1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior 

.1. Las relacionadas con la conservación y protección del medio ambiente, los recursos natura/es y la 
prevención de amenazas y riesgos naturales, asñ 
a) Las directrices, normas y reglamentos expedidos ea ejerdcio de sus respectivas facultades legales, por las 
entidades del Sistema Nacional Ambiental, en los aspectos relacionados con el ordenamiento espacial del 
territorio, de acuerdo con la Ley 99 de .1993 y el Co'd,qo de Recursos Naturales, taies como las limitaciones 
derivadas del estatuto de zonificación de uso adecuado del territorio y las regulaciones nacionales sobre uso 
de/suelo en lo concerniente exclusivamente a sus aspectos ambientales; 
b) Las regulaciones sobre conservación, presea/ación, uso y manejo del medio ambiente y de los recursos 
naturales renovables, en las zonas marinas y costeras; las disposiciones producidas por la Corporación 
Autónoma Regional o la autoridad ambiental de la respectiva jurisdicción, en cuanto a la reserva, alindamiento, 
administración o sustracción de los distritos de manejo integrado, los distritos de conservadón de suelos, las 
reservas forestales y parques naturales de carácter regional; las normas y directrices para el manejo de las 
cuencas hidrográficas expedidas por la Corporadón Autónoma Regional o la autoridad ambiental de la 
respectiva jurisdicción; y las directrices y normas expedidas por las autoridades ambientales para la 
conservación de/as áreas de especial frnpo,taac/a ecosistémica; 

c) Las disposiciones que reglamentan el uso y funcionamiento de las áreas que integran el sistema de parques 
nacionales naturales y/as reservas forestales nacionales; 

d) Las políticas, directrices y regula dones sobre prevención de amenazas y riesgos naturales, el se/fa/amiento 
y localización de las áreas de riesgo para asentamientos humanos, as/como las estrategias de manejo de 
zonas expuestas a amenazas yfe.'gpSn turais 
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jerarquía, as/como las restricciones prohibidones que determine el Plan de Ordenamiento 
Territorial (P. O. T.) y demás normas que modífique o sustituyan. 

En todo caso, las áreas de qué trata el presente trabajo deberán respetar, además de lo 
anterior, los siiuientes aspectos: 

a. Las fajas de retiro de pendientes y taludes estiouladas en el P. O. 7 "según el 
punto de quiebre, se tomarán 15 metros de aislamiento, dentro de los cuales no 
se podrán instaurar edificaciones de uso permanente" 

b. Las áreas de protecdón de ríos y quebradas en "una faja no inferior a 30 metros 
de ancha, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean 
permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua (Decreto Ley 
2811 de 1974 y decreto 1449 de 1977). 

c. Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia (Decreto Ley 2811 de 1974 
y decreto 1449 de 1977). 

d. El área construida no podrá superar el 30% del total del área del terreno. En el 
área total del terreno no se indui"rán las zonas de que tratan los literales 
anteriores. 

Respecto a la vigencia de la resolución, se tiene que se encuentra vigente desde el 23 de 
septiembre del 2020, con una vigencia inicial de (24) meses, con posibilidad prorroga de 
(12) meses. De lo anterior, se presume que a fecha de radicación de la respectiva solicitud 
de permiso ambiental (29-03-2022), la licencia se encontraba vigente; desconociendo, si a 
fecha actual, ¡a misma fue prorrogada o no; esto a efectos de considerar lo referente a los 
derechos de desarrollo y construcción en ella contenidos. 

3. PREXISTENCIA DE PERMISO AMBIENTAL, EMPLEADO PARA UN FIN 
DISTINTO AL CUAL FUE OTROGADO: 

El acto administrativo atacado en el recurso, asienta su decisión, en que de manera previa 
la C.R.Q. expidió un acto administrativo, en el cual se autorizó un vertimiento para una 
vivienda campesina, donde taxativamente se determina que el mismo no está dado para 
otro tipo de actuación urbanística, como la parcelación, y que el mismo no podrá desviarse 
a otro fin distinto. 

Al respecto, la Subdirección ha mantenido una línea de decisión uniforme, con la cual no 
se pretende realizar legalizaciones posteriores de vertimientos no autorizados por la 
entidad, misma que será objeto de decisión de dicha Dependencia de ratificar o no, en 
tanto que obedece a un criterio de autonomía administrativa." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente al concepto emitido por el Asesor de Dirección General y el Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional de! Quindío, junto 
con otros profesionales, en respuesta a la solicitud presentada por esta Subdireccjón de la 
Corporación Autónoma Regional de! Quindío, en su concepto del día 10 de octubre del ao 
2022 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial de la Urbanización 
la Península y dado que e! Municipio de Circasia Quindío, otorgó una licencia de 
parcelación, y en el análisis de la misma, no manifiesta que cada parcela o cada lote va 
hacer objeto del establecimiento de un sistema de tratamiento cerrado, por el contrario 
esa parcelación fue hecha teniendo en cuenta el sistema de tratamiento convencional 
otorgado a la finca la Peninsula como bien lo expresa en el requisito de los documentos entregados al municipio que dice 

"Resolución de vertimientos C.R.Q.", 
ósea la garantía del saneamiento básico presentado para la parcelación era Única y 

exclusivamente para la finca la Península y en ningún momento era para la parcelación y 
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su conjunto es decir, los 8 lotes como bien lo cita el Decreto 034 de 2010 de Circasia 
donde manifiesta que la parcelación para llegar a darse tiene que tener resuelto e! sistema 
de saneamiento básico y no es el sistema de una finca para 6 personas el que resuelve el 
saneamiento básico de 8 viviendas y como se consignó líneas atrás la Corporación no 
puede pasar inarvertida la utilización de un permiso otorgado para un predio que al 
momento de la solicitud de! permiso de vertimiento contaba con un área de 5 hectáreas 
7.500 metros cuadrados para un lote vacío que a la fecha de la solicitud se encontraba 
sin construir, correspondiente al predio LA PENINSULA , ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 
280-58800, máxime cuando en el permiso otorgado en el Artículo Primero Parágrafo 
Primero, se advierte: 

"El presente Permiso de vertimientos, no constituye ni debe frterpretarse que es 
una autorL?ación para construfr; con el mismo NO se está legalizando, ni 
y/ab//izando ninguna actuación urban,tica; además este no exime al peticionario, 
ni al ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un 
área øroteqicJa de tramitar/a ante la autoridad ambiental competente. En todo caso 
el presente J2erm/o de vertimientos NO CONSTITUYE una Licenci'a ambiental, ni 
una licencia de construcción, ni una ilcencía de arcelac/ón, ni una ilcencia 
urbaníçtica, ni ningún otro permisv que no esté contemplado dentro de la presente 
resolución." Subrayas fuera de texto. 

A la fecha que se resuelve el presente recurso no figura respuesta por parte de la 
Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia dentro del periodo probatorio 
solicitado por el recurrente en los siguientes términos "...en aras de que brinde un 
concepto con relación a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el peticionario", 
que a petición de parte fue solicitado por el recurrente. 

PRETENSIONES 

1. No es procedente reponer la Resolución No2299 del catorce (14) de julio de 
2022, Por medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el 

predio denominado URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 7, ubicado en la 

vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-240383 con fundamento en la parte considerativa 

de! presente acto administrativo. 

2. No es posible otorgar e! permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado 

para el predio denominado URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 7, 

ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado COfl matrícula inmobiliaria No. 280-240383 con fundamento en la 

parte considerativa del presente acto administrativo. 

3. 
Los documentos aportados fueron valorados y analizados en el presente acto 

adminiStrat10. 

4. Mediante Auto 
SRCAAAPP97O'05'09'2022 DEL CINCO (05) DE 

SEPTIEMB DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE 

ORDENA APERTURA DE UN PERiODO PROBATORIO". 

5. 
Mediante oficio con radicado 16245 de fecha 06 de septiembre de 2022, La 
Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la seiora 

Mónica del pilar Gómez Vallejo, procuradora 14 Judicial it Ambiental y Agraria de 
Armenia mediante e! cual se le soilcita se pronuncie frente a lo pedido por el 
recurrente así: "1 aras de que brinde un concepto con relación a lo pretendido y a 
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PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DE 

REPOSICIÓN. 

1. RESOLUCIÓN NO. 157 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE 
LA CUAL, ME AUTORIZÓ LICENCIA DE URBANISMO EN LA MODALIDAD 
DE PARCELACIÓN VIVIENDA CAMPESTRE BAJO EL DECRETO MUNICIPAL 
034 DE 2010. EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
MUNICIPAL DE CIRCASIA Q., ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE 
NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

Se reitera a esta autoridad ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto 
a la legalidad de los actos administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio 
de Circasia, y que cita la recurrente, dado que es en otra instancia donde debe acudir para 
que un juez de la República de Colombia decida sobre la legalidad de los actos 
administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

2. ESCRITURA PÚBLICA 3184 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2020, DE LA 
NOTARlA PRIMERA DEL CÍRCULO DE ARMENIA QUINDIO, DE CONSTITUCIÓN 
DE LA PARCELACIÓN LOTEO, DIVIDIENDO JURÍDICA Y MATERIALMENTE EL 
LOTE DE TERRENO DENOMINADO LA PENÍNSULA, LOCALIZADO EN LA VEREDA 
HOJAS ANCHAS DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA Q., IDENTIFICADO CON 
MATRICULA INMOBILIARIA No. 280-58800 Y FICHA CATASTRAL No. 
000200070002000. 

Con relación a este tema se reitera lo expuesto con antelación respecto al documento y 
que en este caso no es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la 
Autoridad Ambiental. 

Conforme a los principios de celeridad y eficacia, se tiene claridad en cada una de las 
actuaciones, de que la información que reposa en el expediente fue analizada y valorada 
en conjunto con el equipo técnico y jurídico de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. Así bien esta Entidad cuenta con elementos de juicio suficientes para NO acceder 
a lo pretendido dentro del recurso de reposición presentado. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO INTERPUESTO 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 

Autónomas, consagrando que: "Todas las corporaciones, autónomas regionales tendrán 
por objeto la ejecudón de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos natura/es renovables, as/como dar cumplida y oportuna aplicación a 
las dipos/clones legales viqentes sobre su diposición, administración, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 
Mft7ister/o de/Medio Ambiente ' 

Que según el artículo 31 numeral 2° de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán las slquientes funciones: 9) Otorgar concesiones, 
permigos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
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JULIO DE 2022" 
aprovechamiento o mov/YL?ac/ón de las recursos natura/es renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar e/medio ambiente." 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., 

expidió la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, y  a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, y  a su vez 
modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de septiembre de 
2020, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de Funciones y 
de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 
Corporación, la cual se?ala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental en cuanto a las funciones esenciales. 

Que como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer del 
recurso de reposición interpuesto por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del 
predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 7, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 280-240383, tal y como lo establecen los artículos 74 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011. 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es ob/qación de/Estado yde las 

personas protegerlas riquezas cultura/es y  natura/es de la nacfo'n 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 

integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 

la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem sefíala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 

conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 

legales y exigir la reparación de los daíos causados. 

Que el Artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8°, como "un deber del ciudadano, 

proteger los recursos cultura/es y naturales del pai y velar por la conservación de un 

ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2° establece que el medio ambiente es un 

patrimonio común, cuyo
son actividades de utilidad pública, 
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en la que deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio 
ambiente está constituido por la atmósfera y los recUrsos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 10  que 

el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 

preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas están 
obligadas a tomar las decisiones que en derecho corresponda, motivadas, habiéndose 
dado oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con base en las 
pruebas e informes disponibles, y de todas las peticiones que hayan sido oportunamente 

planteadas dentro de la actuación por el peticionario y por los terceros reconocidos. 

En virtud de lo anterior y al análisis jurídico de la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra mérito 
para no acceder al recurso de reposición interpuesto por la sefiora GLORIA INES 

GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en cIidad de 

propietaria del predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 7, 

ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-240383, razón por la cual se procederá a ratificar la 

Resolución No.2299 del aio 2022 y en consecuencia se dispondrá el archivo del trámite. 

Así las cosas, y con fundamento en el análisis jurídico y técnico que anteceden, considera 
éste Despacho que NO es procedente reponer la decisión. 

En mérito de lo expuesto, éste Despacho, 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la decisión contenida en la Resolución No.2299 
del 14 de julio del afo 2022, por medio del cual la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., procede a la 
negación de trámite de permiso de vertimiento con radicado número 3775 de 2022, en 
el sentido de dar por terminada la citada actuación administrativa y archivar la misma, con 
fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión a la señora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de 
propietaria del predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 7, 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-240383, el cual según la información en el escrito del 
recurso se podrá enviar citación de notificación Carrera 24 A Via al Niagara 
Urbanización Sara Manzana D# 1 Edificio La Promesa Apto 101 Armenia Quindío. 

ARTICULO TERCERO. Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 
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2020-2023 RESOL UCION No, 33.13 

ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DEREPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2299 DEL CA TORCE(.14) DE 
JULIO DE 2022" 

ARTÍCULO CUARTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: - PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993 y Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberé ser 
publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
NOTIFICACION PERSONAL 

EN EL DIA DE HOY DE  
DEL  

NOTIFICA PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA ANTERIOR A: 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO 
SOLO PROCEDE EL RECURSO DE 

QUE SE PODRÁ INTERPONER DENTRO DE LOS ( ) DIAS 
SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA 

EL NOTIFICADO EL 
NOTIFICADOR 
C.0 No  

D ESPUE S D E E ST AS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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2020- 2023 RESOL UCION No. 3314 
ARMENIA QL/INDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL 1/ClON 2300 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre 
de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 de fechas dieciséis (16) y  dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su 
vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de 
septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias 
establecidas en el Decreto 1076 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 29 de marzo del aío 2022, la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del 
predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 6, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240382, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de 
Vertimientos con radicado No. 3776-2022, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

e - - -. r 

'-i--  * '_ iNRORMACI(NGENERAL 
¿ - e

1. 

DEL VERTIMIENO 

Nombre del predio o proyecto 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 
6 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda HOJAS ANCHAS del municipio de 
CIRCASIA, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas MAGNA- 
SIRGAS) 

1155891 06 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240382 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Empresas Públicas del Quindío S.A. 
E.S.P. 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de 
Servicios) 

Residencial 

Caudal de diseño 0.0128 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final propuesta Pozo de Absorción 
Área de infiltración propuesta 16.96 m2  

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que mediante escrito con radicado número 03324 del 22 de marzo de 2022, la seÍora 
GLORIA INES GALLEGO GOMEZ en calidad propietaria del Predio solicita el desglose y 
la reliquidación de los trámites de permiso de vertimientos con radicados E-15144-21, E-
15145-21, E-15146-21, E-15147-21, E-15148-21, E-15149-21, E-15150-21, E-15151-21, E-
15152-21, correspondiente a los lotes 1 AL 9 la del predio denominado La Península 
ubicado en la vereda hoja Anchas del Municipio de Circasia..." 

H 
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INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2300 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante oficio con 
radicado No 00007262 del 25 de abril de 2021, envía a la seiora GLORIA INES 

GALLEGO GOMEZ en calidad propietaria del Predio, solicitud complemento de 

documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento 3776-2022 en los siguientes 

términos: 

"(...)"Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de 
vertimientos de la Subdlrección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, ateniendo 
su solicitud con radicado No. 03324 deI 22 de Marzo del 2022 en la cual solicita el 
desglose para una nueva soilcitud de permiso de vertimientos para el predio 1) 
URBANIZA ClON LA PENINSULA LOTE # 1 AL # 9 ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificados con matrículas inmobiliarias N° 
280-240377, 280-240382, 280-240379, 280-240380, 280-240381, 280-
240382, 280-240382, 280-240382, 280-240385, a partir de los expedientes con 
radicados No. 15144, 15145, 15146, 15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 
de 2021 de lo cual se determina que: no pueden ser tenidos en cuenta el total de los 
documentos técnicos existentes en los expedientes No. 15144, 15145, 15146, 
15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 de 2021. Ya que no se ajustan a la 
normatividad ambiental v1qente 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el análisis de su solicitud de 
permiso de vertimiento, de manera respetuosa le solicitamos que allegue la siquiente 
documentación técnica que hace falta para cumplir de forma con los requisitos mínimos 
exiqidos: 

PARA LOTE No. 1 (RAD 3769-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñilmo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
real/zara' el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqeates. Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e1ab0r4 
además de que no se ilustra el STA RD que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrjoción de operación del sistema, 
y diseños de Ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidenda la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sístema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (R.452000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134,172,173,175,176, .178, 25Z 
258y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: oriqen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diqital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben,-estar eJab-ados y firmados por firmas especializadas o por 
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profesionales ca//ficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes ea la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia 
digital ea formato Auto CAO y PDF-JPG'). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especia&adas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes ea la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 201Z Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA LOTE No. 2 (RAD 3779-22) 

1. Identificación del área donde se reali?ará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sIrgas, indicando como mÑiimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos ea las áreas colindantes y el uso actual ypotendal del suelo donde se 
realL2'ará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqeates. Deben estar elaborados y firmados por firmas especia&adas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STA RO que se proyecta imp/em entar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr4oción de operación del sistema, 
y diseflos de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseflo y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
Induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v,qentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la re501uc1ón .1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134,172,173,175,176,178,257, 
258y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or1gen, cantidad y localiadón georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAO y 
PDP-JP&,). Deben estar elaborados y firmados por firmas especia&adas o por 
profesionales calificados para elio y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqeates en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustsra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia 
digital en formato Auto CAO y PDF-JPG7. Deben ser elaborados y firmados por 
firmas espedali~adas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viientes en la materia. 
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Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencIa que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en originaL 

PARA LOTE No. 4 (R4D 3781 -22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento dei agua residual doméstica tratada, conforme al Pian de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vígentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas espedalizadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes ea la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en origina/de quien lo e1ab0r4 
además de que no se llustra el STA RO que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrioción de operación del sLtema, 
y diseflos de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir disefio y manual de 
operación del s1stema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanimo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamíento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución .1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, .134,172,173,175, .176,178,257, 
258 y 259. De la resolución 0330 de 20.17. 

3. Plano donde se identifiquen: 0r1qen, cantidad y localización georrefereaciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de .100 cm x 70 cm y copia diqital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG'). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes ea la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del 519tem5 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia 
diqita1 en formato Auto CAD y PDF-JPG'). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 de/artículo 173 de la resolución 0330 de 201Z Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA LOTE No. 5(RAD3780-22) 

1. Identificadón del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas espedalizadas o 
por profesionales calificados para ello. y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de vieates en la materia. 
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Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e1abor4 
además de que no se ilustra el STA RO que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, de5cr49c1ón de operación del sistema, 
y díseflos de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir di'seflo y manual de 
operación del sis'tema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especia/izadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas wqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo e1ab0r4 ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución .1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134,172,173,175,176,178,257, 
258 y  259 De la resolución 0330 de 201Z 

3. Plano donde se identifiquen: origen, cantidad y localización georreferencíada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de .100 cm x 70 cm y copia d1qita1 de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG'). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes ea la materia. 
Esto debido a que en el plano a/legado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficienda del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia 
diq1ta1 en formato Auto C4D y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA LOTE No. 3 (RAD 3782-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial víqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se ilustra eISTARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr49ción de operación del sistema, 
y díseflos de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir d/efio y manual de 
operación del sL9tema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructuraates que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento e1lp.tnó' u/.s 'el sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
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técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere e/ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, .134,172, 173,175,176,178,257, 
258y 259. De la resolución 0330 de 2027. 

3. Plano donde se identifiquen: or1gen, cantidad y localización georreferencíada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diqíta1 de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG'). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia 
diq1ta1 en formato Auto CAO y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo .173 de la resolución 0330 de 2017v Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 7 (RAD 3775-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como máilmo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v,qentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se ilustra el STA RD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr,oción de operación del sistema, 
y diseflos de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseflo y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo e1ab0r4 ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,234,172,173,275,276, .178,257, 
258 y 259. De la resolución 0330 de 201Z 

3. Plano donde se identifiquen: 0r1qen, cantidad y localización georreferencíada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localizadón del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diqital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
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Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sis'tema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia 
diiita/ en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viientes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada rse requiere en originaL 

PARA EL LOTE No. 6 (RAD 3776-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas collndantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
reaIi'ará el vertfrniento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viientes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e1abor4 
además de que no se Rustí-a elSTARD que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr,oc1ón de operación del sistema, 
y diseflos de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir dieflo y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterIos 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y  por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134,172,173,175,176,178,257, 
258y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: 0r1gen, cantidad y localizadón georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JP&). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia 
d,iital en formato Auto CAD y PDF-3PG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especia/izadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 
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PARA EL LOTE No. 8 (RAD 3777-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual dome'stica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales cal/ficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STA RD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrioción de operación del sistema, 
y diseflos de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseflo y manual de 
opera dón del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vfgentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo e1abor4 ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 2096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere e/ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, .172, .173,175,276,278,257, 
258 y  259. De la resolución 0330 de 2017, 

3. Plano donde se identifiquen: or1gen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia d1ç1ta1 de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG,). Deben estar elaborados y firmados por firmas espedalizadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia 
diq1ta1 en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas espedalizadas o por profesionales calificados para elló y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 202Z Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en originaL 

PARA EL LOTE No. 9 (RAD 3778-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topógráfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como rnúiimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos ea las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas espedal/zadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
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Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e1abor4 
además de que no se llustra e/STA RO que se proyecta ¡suplementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrioción de operación del sistema, 
y diseflos de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir dls'eflo y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo cJe descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas espedailzadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vitentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución .1096 del 2000 (R.452000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, .134,172, .173, .175, 176, .178,257, 
258y 259, De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: oriien, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diqita1 de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes ea la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de efidencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaMo 100 x 70 cm, con copia 
digital en formato Auto CAD y PDF-JPG'). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vientes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante aclarar que el 
numeral 1 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual co,npiló el Decreto 3930 de 2010 
(artículo 45,), define que en caso de vertflcarse que la documentación está incompleta, se requerirá 
al interesado para que la allegue en el tér.'nino de diez (10,) días hábiles, contados a partir de! envío 
(le la respectiva comunicación. 

Teniendo en cuenta lo anterior, si en los plazos antes definidos no se presenta la 
documentación requerida, se entenderá que Usted ha desistido de su solicitud o de la 
actuación y esta Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. No obstante, podrá 
en cualquier momento, volver a inicíar el trámite, de acuerdo a lo establecido por la 
Norma. (...)" 

Que mediante escrito con radicado número E-05806-22 del 09 de mayo de 2022 la 
señora Gloria Inés Gallego Gómez allega los documentos solicitados. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante acto 
administrativo con radicado No. SRCA- ADTV -454-09-05-2022, de fecha 09 de mayo 
del año 2022, profirió Auto de desglose de Trámite de Permiso de vertimiento, 
comunicado a través de oficio No.00008919 de fecha 13 de mayo del año 2022. 
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Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-417-2022, de fecha 07 de 
junio del ao 2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue 
notificado al correo electrónico rubendario.construcciones@hotmail.com  el día 10 de 
junio del afio 2022, mediante el radicado 0001143. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

rE 

Que el Ingeniero Civil Daniel Juan Sebastián Martínez Cortés, Contratista de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
técnica de acuerdo a la visita realizada el día 16 de junio del aPio 2022 al Predio 
denominado: URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 6, ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q), ¡ en la cual se observó lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se observa un lote tota/mente vacío. No hay ningún tioo de construcción." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que dentro del expediente se observa fotocopia de oficio con radicado No.7695-22 del día 
17 de junio del aPio 2022, mediante el cual la sefiora Gloria Inés Gallego Gómez, informa 
lo siguiente: 

"(...) Por medio de/presente anexamos escritura pública No. 3184 del 11 de noviembre de 
2020 Notar/a ira, donde se ratifica uso y destinación diferente a la explotación agrícola, 
para la construcdón de viviendas campestres. 

De acuerdo a la ilcencia de urbanismo en modalidad de parcelación vivienda campestre, 
de acuerdo al Decreto 034 del 2010, donde se resalta en la escritura los puntos para la 
construcción de vivienda campestre, 

Lo que es peifectamente enmarcable o encasillable dentro de las excepciones de la IJAF. 

Lo anterior relacionado a los 9 lotes del predio denominado La Península ubicado en la 
vereda Hojas Anchas del muniaoio de Circasia." 

Anexa los siguientes documentos: 

> Fotocopia Escritura pública No. 3184 del 11 de noviembre de 2020, mediante la 
cual se constituye parcelación - Loteo 

> Fotocopia Resolución No.157 del 22 de septiembre de 2020 "Por la cual se 
autoriza licencia de urbanismo en modalidad Parcelación para vivienda campestre" 

> formulario de calificación constancia de inscripción de los lotes 1,2,3,4,5,6,7,8,9 y 
lote de áreas comunes, y otros 

> Fotocopia Resolución número 000054 del 08 de enero del afio 2021 por medio de 
la cual se otorgó permiso de vertimiento para el predio denominado LOTE VILLA 
CARLINA 1. LOTE DE TERRENO NRO 1 ubicado en la Vereda NARANJAL del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
182986. Esta última no fue anexada dentro del recurso, sin embargo esta 
Subdirección en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 de 2011, la cual establece las 
prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir Constancias, 
certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual 
manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata 
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sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad. 

II 

Que el día 17 de junio del afio 2022, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 
técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual concluyó lo siguiente: 

'(...) Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el 
expediente 03776-22 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera 
viable técnicamente la proauesta del sistema de tratamiento a/anteada como 
solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio LIRBA NIZA ClON LA PENINSULA LOTE # 6 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
municioio de CIRCASIA, QL/INDIO, con matrícula inmobiliaria No. 280-240382. Lo anterior 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el predio, 
para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por diez 
(10) contribuyentes permanentes, y demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, 
el otorqamiento del øerrniso está sujeto a la evaluación jurídica lateqral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo y los demás que el 
profesional asitnado determine. (...)" 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 6, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, 
del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240382, se desprende que el fundo tiene un área de 3.017,05 metros cuadrados y 
cuenta con una fecha de apertura el día 21 de diciembre del aPio 2020, y  se trata de un 
predio rural tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma 
urbanística de fecha 09 de diciembre del aPio 2021 expedido por el Secretario de 
Infraestructura del municipio Circasia (Q), quien es la autoridad competente para tratar y 
definir estos aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

USOS 
Permitir: bosque protector, investiqación, Ecoturísmo, Agroturismo, acuaturísmo, 
educación ambiental, conservación recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector, productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema" Negrillas 
mías." 

Dentro del mismo certificado se observa lo siguiente: 

ASPECTOS GENERALES RESPECTO AL SUELO RURAL 

AREAS DESTINADAS A VIVIENDA CAMPESTRE. EL Decreto 097 de 2006 en su 
artículo 3  
Establece la prohibición de parcelación en suelo rural. Expresa en dicho artículo 
que, a partir de la entrada ea viqencia del presente Decreto, no se podrán expedir 
licencias de parcelación o construcción autorLzando parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delimitadón precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de 
las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación 
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agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las soilcitudes de licencias de parcelación o 
construcción de parcelaciones ea suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se 
encuentran en trámite. 
Legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa las solicitudes de licencias de 
parcelación o coastrucdón de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que 
actualmente se encuentren en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los munialos 
deberán ajustarse a las normas generales y las densIdades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. "(...) 

Visto lo anterior, es importante tener en consideración que con fecha del 16 de abril del 
ao 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 000841 'TPOR MEDIO DEL CUAL 
SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LA 
PENINSLJLA ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-58800 y ficha catastral número 00-
02-0007-0002-000 que según el certificado de tradición el predio contaba con un área 
de 5 hectáreas 7.500 metros cuadrados y una fecha de apertura del 30 de abril de 1986, 
el permiso fue otorgado para tratar las aguas residuales con una contribución hasta por 6 
contribuyentes permanentes para una vivienda sin construir según propuesta presentada 
para la época; así mismo se dejó claro dentro del mismo acto administrativo los apartes 
que se citan a continuación: 

Y».) 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribucIones que le 
corresponde ejercer al Ente Territorial de conformIdad con la Ley 388 de 1997 y 
Por (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, a la seíiora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 expedida en 
Armenia Q.,  quienes actúa en caildad de propietaria del predio denominado: LA 
PENINSULA ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-58800 y ficha catastral número 00-
02-0007-0002-000; acorde con la información que presenta elsiquiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto La Península 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Hojas Anchas del Municipio De 
Circasia, (Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). Lat: 40  33' 57" N Long: -75°40'21" W 

Códi'o catastral 63190 0002 0007 0002 000 
Matricula Inmobiliaria 280-58800 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua EPQEmpresas Públicas del Quindío SA. 
E.S.P. 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) Río La Vieja 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial —ÇoipercLai  o de Doméstico (vivienda) 

     

12 

     

     

 

Cpj4 

   

     

      

Pwi9íe,d e€ 

rte # j.9-55 B./ Mercedes del Norte servicioatcLlente®crq.gov.co  t Www.crq.gov.co  L (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



PLan de Acción Institucionat 
Potgndparnonio 

del ciudadano 
2020-2023 RESOL UCION No. 3314 

ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2300 DEL CA TORCE(14) DE 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Servicios). 
Caudal de la descarga 0,0139 Lt/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 12 horas/día 
Tjpo de flujo de la descarga intermitente 
Area de disposición final .10 m2 

PARA GRAFO 4: El presente permíso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni 
viabiilzando ninguna actuación urbanitica; además este no exime al peticionario, ni al 
ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área 
protegida de tramitar/a ante la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente 
permiso de vertimientos NO CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una ilcencia de 
construcción, ni una licencia de parcelación, ni una ilcencía urban/.'9tica, ni ningún otro 
permiso que no esté contemplado dentro de la presente resolución." 

'4RTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual no se encuentra 
construido en el predio LA PENINSULA ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
municipio de CIRCASIA Q),  el cual es efectivo para tratar las aguas residuales con una 
contribución máxima para seis (06) permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se condudrán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado de tipo 
convendonal, compuesto por Trampa de grasas de .105 iltros, tanque séptico de .1000 
iltros y ifitro anaeróbico de .1000 iltros de capacidad cada uno, que garantiza el 
tratamiento de la carga generada hasta por 6 contribuyentes permanentes con 
contribución de 130 L/hab/dfa. El disefio de cada una de las unidades que componen el 
sistema, es estándar y sus especificaciones están contenidas en el catálogo de instalación 
del pro veedor 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por un pozo de absorción, el cual se díseffó de acuerdo a las 
condiciones y resultados obtenidos en el ensayo de perca/ación. La tasa de 
perco/ación obtenida a partir de los ensayos realizados en el sitio es de 5.8 
mm/pulgada, de absorción media, que indica un tipo de suelo franco arenoso. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción utilizando el método de dise/ío 
del RAS 2000, donde se toma el coeficiente de absorción el Kl 1. 44m2/persona 
para un área de infiltración de 10 m2, dando un diseflo de 2 metros de diámetro y 
2 metros de profundidad. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se determinó un área necesaria de 10 m2, la misma fue 
desiinada en las coordenadas X-996754,40 y Y=L156019,86 para una altitud de 
.1526 msnm, e/predio calinda con predios destinados a uso agrícola. 

PARA GRAFO .1: El permiso de vertimientos aue se otorcia, es únicamente para el 
tratamiento de las actias residuales de tfao doméstico (Implementación de una solución 
individual de saneamiento) ue se aenerarían como resultado de la actividad domestica 
para el predio LA PENINSULA en el que se evidencia la construcción de una vivienda. Sin 
embarQo es importante advertir ue las Autoridades Municioales son las encarQadas, 
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seqún Lev 388 de 1997 y demás normas concordantes ji aplicable al casó, de la 
planificación y administración del territorio, y por lo tanto son Quienes regulan los usos o 
actividades Que se puedan desarrollar dentro del área de su furisdicción, ea concordancia 
con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación Autónoma 
Reqional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta por el ente 
territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas, urbanísticas y/o de 
desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de aprobar estas 
ejecuciones ea el territorio, a fin de que el desarrollo se efectue' de manera Sostenible. Así 
mismo, las obras ue se deban ejecutar para el desarrollo de dichas actividades deberán 
ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y expedidón de las 
respectivas licencias, seqún Decreto 1469 de 2010 y demás normas concordantes y 
aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso no genera 
Autorización para realizar actividades urban/sticas de niaqún tivo, pues su contenido es 
reflejo del estudio de una solldtud de permiso dé vertimientos, en la cual se verifica la 
mitigación de los posibles impactos ambientales que se puedan lleqar a aenerar por el 
desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

'4 

PARA GRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, llcen cias o permis"os 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normatívil ambiental y  exigir el cumplimiento de la m1sma, 
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investiqación sancioaatoria ambiental 
ley 1333 de 2009)." 

"ARTÍCuLO CUARTO: INFORMAR a la sei9ora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 expedida en Armenia Q.,  quien 
actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
diseflo del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permisv 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

WRTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificadones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
ypor escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quiadío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificadón o cambio y anexando la información 
pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 000841 de fecha 
16 de abril del ao 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda por construir tal 
y como quedó contemplado en la Resolución número 000841 de 2019 que no tiene 
alcance para ser soporte de saneamiento bósico en la parcelación Urbanización La 
Península (9 lotes) efectuada en el predio LA PENINSULA, generando un presunto 
incumplimiento a la Resolución 462 del 2017 "Por medio de la cual se establecen los 
documentos que deberán acompaPar las solicitudes de licencias urbanísticas y de 
modificación de las licencias urbanísticas vigentes" 

Visto lo anterior, es preciso indicar a la usuaria con respecto a la Resolución No.157 del 
22 de septiembre de 2020 "Por la cual se autoriza licencia de urbanismo en modalidad 
Parcelación para vivienda campestre" esta Corporación Autónoma Regional del Quindío - 
C. R.Q. lo ha sostenido en diferentes espacias del orden administrativo yjudicial, en virtud 
de la ley 99 de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a 
los actos administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Muaiaales en 
ejercicio de actuaciones urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces 
de la República. 
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De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por /0 cual, 
las mismas se presumen legales, situación. respetada por la entidad 

/1 

En cuanto a los documentos para la expedición de licencia de parcelación. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe ana/izarse el contexto bajo el cual se expide la ilcencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dipuesto en el Decreto 1077 de 2015 y en la Resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, e/numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la ilcencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencie de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1° la presente 
resolución, se deberán aportar los si'uíentes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servidos 
públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
ea caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los artículos 5y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedidón de licencias de construcdón, donde no se contemplan como exigenda, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la licencie de parcelación." 

También es importante tener en consideración lo que permite y ordena el artículo 
2.2.6.2.2 del Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del aPio 2006, 
por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se 
expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedidón de licencias urbaniticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 3° establece la pro/iibidón 
de llevar a cabo parceladones en suelo rural. '4 partir de la entrada en víqenda del 
presente Decreto, no se podrán expedir ficendas de parceladón o construcdón 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se 
incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de 
las áreas destinadas a este uso, con la definidón de las normas urbanísticas de 
parceladón, las cuales deberán tener en cuenta la legisladón agraria y ambiental. Esta 
prohibición cobUa a las solicitudes de ilcendas de parcelación o construcdón de 
parceladones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran en 
trámite." 

"A,tículo 30  Prohibición de parceladones en suelo rural: A partir de la entrada en 
v1genda del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o 
coastrucdón autorizando parceladones en suelo rural para vivienda campestre, mientras 
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RESOL UCION No. 3314 
ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DEREPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2300 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación 
precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de 
parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta 
prohibición cob(/a a las solicitudes de lícencías de parcelación o construcción de 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran en 
trámite. 

.1 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los rnuniciios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los muniaios y distritos seflalara'n los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos natura/es, según la clasificadón del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbani'sticas de 
subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o 
transformadón de su uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del ao 2015, compilado por el Decreto 3930 del aFo 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del aíío 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos de/suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo .10 de la Ley 388 de 
.1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la sefiora GLORIA ENES GALLEGO 
GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria 
del predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 6, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240382, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de 
permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación 
otorgó un permiso de vertimiento para un lote vacío que a la fecha de la solicitud se 
encontraba sin construir, correspondiente al predio LA PENINSIJLA , ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 
1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada 
de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente las condiciones ambientales 
fueron cambiadas producto de una parcelación que presuntamente no dio cumplimiento a 
lo dispuesto en la resolución 462 de 2017; situación que origina la negación del permiso 
de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de 
juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 
1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 6, ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 
280-240382. 

Que para el día 14 de julio de 2022 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
emite la Resolución 2300 ""POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO 
URSA NIZA CLON LA PENÍNSULA LOTE # 6 DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 
UNA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES'. Acto 
administrativo debidamente notificado por correo electrónico el día 21 de julio de 2022 
mediante el radicado 139 0ja sgFípr.. GLORIA ENES GALLEGO GOMEZ identificada 
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RESOL UCION No. 3314 
ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2300 DEL CA TORCE('14) DE 

JULIO DE 2022" 
con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del predio. 

Que para el día 04 de agosto del afio 2022, mediante radicado número E09781-22 la 
sefiora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.893.934 en calidad de propietaria del predio denominado 1) URBANIZACION LA 
PENINSIJLA LOTE # 6, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240382, interpone 
Recurso de Reposición contra la Resolución N° 2300 del 14 de julio del ao 2022, "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN. PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO URBA NIZA ClON LA 
PENINSULA LOTE # 6 DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' perteneciente al trámite 
solicitado mediante radicado No. 3776-2022. 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico del recurso de reposición interpuesto por 
la sefiora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.893.934 en calidad de propietaria del predio denominado 1) URBANIZACION LA 
PENINSULA LOTE # 6, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240382, del trámite 

con radicado 3776-2022, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental entrará a 
evaluar sí en efecto, el recurso reúne los requisitos necesarios para su procedencia. 

Que la Ley 1437 de 2011 "Cód,go de Procedimiento Adminitrativo y de / Contencioso 
Administrativd', desarrolla a partir del artículo 74 y siguientes el Capítulo correspondiente 
a los recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos contra los actos 
administrativos, la improcedencia, oportunidad y presentación, requisitos, pruebas, entre 
otros, los cuales estipulan lo siguiente: 

"Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra 
los actos definitivos procederán los síquientes recursos: 

1. E/de reposición, ante quien expidió/a decisión para que la aclare, modifique, adicione o 
revo que. 
2. E/de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo 
propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades 
descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los órganos 
constitudona/es autónomos. 

Tamz'oco serán aøelables aquellas decisiones proferidas cor los reoresentantes leqales y 
jefes superiores de las entidades y organismos de/nivel territorial. 

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-248  de 2013. 

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 
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RESOL UCION No. 3324 
ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2300 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del 
funcionario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompaflarse copia de la 
pro videnda que haya negado el recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siquientes a la notificación 
de la decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y 
decidirá lo que sea del caso. 

Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni 
contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en 
norma expresa. 

Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en la dil,gencia de notificación personal, o dentro de los 
diez (10) días 51gu1ente5 a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término 
de publicadón, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse 
en cualquier tiempo, salvo ea el evento en que se haya acudido ante eljuez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la deci5ión, salvo lo dipuesto 
para el de queja, y si quien fuere competente no quis'fere recibirlos podrán presentarse 
ante el procurador regional o ante el personero municioal, para que ordene recibirlos y 
tramitarlos, e imponga las sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será obliqatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obliqatorios. 

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que 
no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la 
actuación. Igualmente, podrán preseatarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siquientes requi5itos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si 
desea ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejercido podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente 
oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejerdcio, y prestar la caución que se le 
señale para garantLa'ar que la persona por quien obra ratificará su actuadón dentro del 
término de dos (2) meses. 
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- ZO23 RESOL UCION No,: 3314 

ARMENIA QL/INDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL 1/ClON 2300 DEL CA TORCE'14) DE 
JULIO DE 2022" 

Sino hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 

Para el trámite del recurso e/recurrente no está en la ob/iqación de pagar la suma que el 
acto recurrido le exi/a. Con todo, podrá pagar/o que reconoce deber. 

Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cua/ se formu/a e/ recurso no se 
presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y  4 del artículo anterior, el 
funcionario competente deberá rechazar/o. Contra el rechazo del recurso de apelación 
procederá el de queja. 

Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas, Los recursos se tramitarán en el 
efecto suspensivo. 

Los recursos de reposidón y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que al 
interponer/os se haya solldtado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha de 
decidir e/recurso considere necesario decretar/as de oficio. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que 
interviene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el te'rmino de cinco 
(5) d,'as. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se señalará para ello un término no mayor de 
treinta (30) di'as. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una so/a vez, sin que con 
la prórroga el término exceda de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el término 
probatorio. 

Artículo 80. Decisión de los recursos. Vencido el período probatorio, si a ello hubiere 
lugar, y sin necesidad de acto que así lo declare, deberá proferirse la decisión motivada 
que resuelva el recurso. 

La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las 
que surjan con motivo del recurso." 

Que una vez evaluados los anteriores requisitos, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra acorde a la 
luz de los artículos 74, 76 y  77 de la Ley 1437 de 2011, la presentación del recurso de 
reposición impetrado por la sei9ora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del predio denominado 1) 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 6, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS 
del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
240382 del trámite con radicado 3776-2022 en contra la Resolución No. 2300 del 14 de 
julio del ao 2022, toda vez que el mismo es viable desde la parte procedimental, dado 
que el recurso presentado reúne los requisitos y términos consagrados en la citada norma, 
habida cuenta que el mismo se interpuso por los interesados (Propietaria del predio), 
dentro de la correspondiente oportunidad legal, ante el funcionario competente, que para 
este caso es el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, aportando la dirección para recibir notificación, sustentó los motivos 
de inconformidad y demás.-rauisi

1
tos leges exigidos en la norma ibídem. 
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RESOL UC7ON No. 3314 
ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2300 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

Que la recurrente señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del predio denominado 1) 
URBANIZACION LA PENINSIJLA LOTE # 6, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS 
del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
240382, fundamentó el recurso de reposición, en los siguientes términos: 

HECHOS 
PRIMERO. El día 29 de maizo de 2022, la suscrita propietaria de/predio denominado: 1') 
VRSA NIZA ClON LA PENINSULA LOTE #6, localizado en la vereda Hojas Anchas del 
munic4io de Circasia (Q),  identificado con matricu/a inmobiliaria No. 280-240382, 
presenté ante la Corporación Autónoma Regional del Qu/ndi - CRQ, Formulario Un/co 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No 3776 de 2022. 

SEGUNDO. Con acto administrativo No. SRCA-ATTI/-417-06-2022 del 07 de junio de 2022, 
la CRQ profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos, el cual fue notificado a través 
de correo electrónico rubendario. construccionesc/iotmail. com  el día .10 de junio del año 
2022. 

TERCERO. El día 16 de junio de 2022, se llevó a cabo visita técnica por parte de un 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, al predio 
denominado: .1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #6, localiado en la vereda Hojas 
Anchas del muaici"oio de Circasia (Q). 

CUARTO. El di 17 de junio del año 2022, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el 
usuario y se emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos CTPV-678-
2022, en el cual se manifestó, entre otros aspectos, los siquientes: 

Z CONCLUSION 

(..) Como resultado de la evaluación técnica de la documentación conten/da en el 
expediente 03776-22,7 de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera 
viable técnicamente la proDuesta del sIstema de tratamiento Individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domesticas 
generadas en el predio URBANIZA ClON LA PENINSULA LOTE 6 ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS del municioío de CIRCASIA QUINDIO, con matrícula inmobiliaria No. 280-
240382. Lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD 
propuesto para el predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser 
generado hasta por diez (10) contribuyentes permanentes, y demás aspectos aquí 
mencionados. Sin embargo, el otoraamiento del permiso está sunto a la evaluación ridica 
inteqra/ de la documentación al anál/si de compatIbilidad de uso del suelo, y los demás 
que el profesional asi'nado determine (..)." 

De acuerdo a lo anterior, se puede evidenciar como el profesional del área técnica adscrito 
a la Subd/rección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación concluye y 
determina sobre la viabilidad para el otorgamiento del permiso de vertimiento; dejando 
daro que el sistema propuesto es el indicado para tratar las aguas residuales, producto de 
la actividad doméstica que se desarrollari'a en la vMenda. 

QUINTO. Según el análisis' jurk/ico realizado por la Corporación al certificado de tradición 
del predio denominado 1) URSA NIZA ClON LA PENINSULA LOTE #6, ubicado en la vereda 
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ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2300 DEL CA TORCE'14) DE 
JULIO DE 2022" 

HOJAS ANCHAS del municipio de CIRCASIA QUINDIO, con matricu/a inmobiliaria No. 280-
240382, concluyó: 

'..) se desprende que el fundo tiene un área de 2.043, metros cuadrados y cuenta con 
una fecha de apertura el día 21 de diciembre del año 2020, y se trata de un predio rural 
tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de 
fecha 09 de diciembre del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del 
municioío de Circasia (Q), (..). 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora GLORIA INES GALLEGO GÓMEZ 
identificada con la cédula de ciudadaai'a No. 41.893.934 en calidad de propietaria del 
predio denominado 1) URBANIZA ClON LA PENINSLJLA LOTE #6, ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS, del Munic4io de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria 
No. 280-2403782, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgó un 
permiso de vertimiento para un lote vaa'o que a la fecha de la solldtud se encontraba sin 
construir, correspondiente al predio LA PENINS(JLA, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS 
del Municioio de CIRCASIA (Q)  identificado con matricula inmobiliaria número 280-
58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección general 
de la CRQ pero que actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas producto 
de una parcelación que presuntamente no dio cumplimiento a lo dispuesto en la resolución 
462 de 2017, situación que 0r1q1na la negación del permiso de verti'niento de aguas 
residuales domésticas, (...) ' 

SEXTO. A través de Auto de Trámite No SRCA-A TV-886-07-2022 la Subdireccíón de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ declaró reunida toda documentación e 
información requerida para deddir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento 

SEP TIMO. A través de Resolución No: 2300 del 14 de julio de 2022 la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRO, resolvió "NEGAR LA SOLICITUD DE 
PERMISO DE VERTIMIENTO DOMESTICO PARA UN LOTE VACIO correspondiente 
a/predio 1) URBANIZACIÓN LA PENÍNSULA LOTE #6, ubicado en la vereda HOJAS 
ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricu/a inmobiliaria No. 
280-240382, presentado por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ, identificada 
con la cédula de ciudadani'a No. 41.893.934 en calidad de propietaria de/precio objeto de 
solicitud' 

OCTA VO. Mediante correo electrónico de fecha 21 de julio de 2022 la Subdírección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, notifico el contenido de la Resolución No 2300 
del 14 de julio de 2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PAR4 UN LOTE VACIO URBANIZACIÓN LA 
PENINSULA LOTE #6 DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE Y 
SEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CRQ, EN LA RESOL UCION QUE NIEGA EL PERMISO DE 
VERTIMIENTO. 

En cuanto al argumento de negación considerado por la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la CRO, de manera respetuosa me permito refutar/o en los siquíentes 
términos: 

Argumento expuesto por/a AutoridadAmbíental. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE RESIJEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2300 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
"(..) se desprende que e/fundo tiene un área de 2043,76 metros cuadrados y cuenta con 
una fecha de apertura e/ di'a 21 de diciembre del aMo 2020, y  se trata de un predio rural 
tal y como lo indica el concepto sobre uso de sue/os y concepto de norma urbanística de 
fecha 09 de diciembre del aMo 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del 
munic4io de Circasia (Q) (..). 

Que dado / anterior, y teniendo en cuenta que la señora GLORIA INES GALLEGO 
GOMEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria 
de/predio denominado: 1) URBA NIZA ClON LA PENINSLFLA LOTE #6, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municioio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240382, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de 
permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación 
otorgó un permiso de vertimiento para un lote vaci'o que a la fecha de la solicitud se 
encontraba sin construir, correspondiente a/predio LA PENINSULA, ubicado en la Vereda 
HOJAS ANCHAS del Municioio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricule inmobiliaria 
número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, 
incorporada como determinante ambiental en la Resoludón 720 de 2010, emanada de la 
Direcdón general de la CRQ pero que actualmente las condiciones ambientales fueron 
cambiadas producto de una parcelación que presuntamente no dio cumplimiento a lo 
dispuesto en la resolución 462 de 2017, situación que oriqina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar of correspondiente permiso de vertimientos pare el predio denominado .1) 
URBA NIZA ClON LA PENINSULA LOTE #6, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No 280-240382." 

Pronunciamiento de/Recurrente. 

Como primer pronunciamiento es pertinente aclarar que el análisis a la tradición y al 
certificado de tradición aportado no corresponde a la realidad pues hablan de un predio 
con una extensión de 2.043,76 m2 cuando el realidad el lote # 6 tiene un área de 
3.017,05 m2. Por lo tanto, debe ser tenido en cuente este arqumento y consideración para 
enmarcar el predio dentro de/es densidades nermitidas seqún el Decreto 034 de 2010. 

Con relación a este argumento esbozado por la Subdfrección de Reguladón y Control 
Ambiental de la CRQ, lo considero cierto de manera parcial Cuando la Corporación hace 
referencia a que el predio mide 2043,76 metros cuadrados y que en realidad es 3.017,05 
metros cuadrados y que esta área es violatoria a los tamaños mínimos permitidos 
establecidos en la Resolución 041 de 1996 y la Ley 160 de 1994, y que por lo tanto, 
contraria las determinantes ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010 
emanada de la CRQ: es de señalar de manera respetuosa, que el análisis realizado por la 
Autoridad Ambiental en cuanto a las normas para uso y ocupadón para vivienda 
campestre en el municioio de Circasia (Q)  se queda corto, ya que no se está teniendo en 
cuenta el Decreto 034 de 2010, ni tampoco se consideró la lícencia de urbanismo aportada 
como anexo en el trámite. 

Por lo tanto, pera efectos de dar dar/dad al operador jurídico, procedo a exponer las 
actuaciones administrativas desplegadas por autoridades competentes, que reposan en el 
expediente, pero que no fueron tenidas en cuenta al momento de expedir el acto 
administrativo de negación: 

Inicia/mente, e/predio que existía era el denominado LA PENINSULA, ubicado en la vereda 
Hojas Anches del municioio de Circasia Q.,  identificado con matrícula inmobiliaria número 
280-58800 y  fiche catastral número 000200070002000, el cual contaba con un área de 
57.500 metros cuadrados. 
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ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2300 DEL CA TORCE(14) DE 
JULIO DE 2022" 

Este predio considerado como el de mayor extensión, se encontraba sin construir y en su 
momento fue sujeto de permiso de vertimiento autorizado por la Corporación a través de 
acto administrativo Es importante predsar que para la actualidad el predio de mayor 
extensión ya no existe ya que fue parcelado de acuerdo al Esquema de Ordenamiento 
Territorial y la Ley agraria yAmbieatal e/predio de mayor extensión ten/a aprobado por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío a través de la Resolución 000841 del 16 de 
abril de 2019 Este acto administrativo otorgó la viabilidad para el funcionamiento del 
sistema, apto para tratar las aguas para un máximo de 6 contribuyentes de forma 
permanente. 

En el alo 2020, se radicó ante el municioio de Circasia Q.,  solicitud de ilcencia de 
urbanismo en la modalidad de parcelación vivienda campestre, de acuerdo con el Decreto 
034 de 2010, para el lote con un área de 5Z500 m2, vereda Hojas Anchas, predio LA 
PENINSULA identificado con matricula inmobiliaria No. 280-58800 y ficha catastral No. 
000200070002000, del municipio de Circasia Q. 

Con la presentación de esta solicitud ante la autoridad competente que, para este caso del 
munic4'io de Circasia Q,,  es la Secretaria de Infraestructura, se presentaron los requis-itos 
establecidos en el Decreto 1077 de 2015, dentro de los cuales se demostró el auto 
abastecimiento de los seivicios públicos. 

Es as/como, el muaicioio de Circasia Q.,  a través de su Secretaria competente, evaluó los 
documentos aportados, analizó la solicitud allegada ante su Despacho y procedió a expedir 
la Resolución No. 157 del 22 de septiembre de 2020, por medio de la cual me autorizó 
Licencia de Urbanismo en la Modalidad de Parcelación Vivienda Campestre bajo el Decreto 
Municipal 034 de 2010 Actuación administrativa debidamente notificada y ejecutoriada el 
di'a 23 de septiembre de 2020. 

Posteriormente, con Escritura Pública 3184 de fecha 11 de noviembre de 2020, de la 
Notar/a Primera del Cñ-culo de Armenia Quind/o, se realizó la constitución de la Parcelación 
Loteo, dividiendo jurklica y materialmente el lote de terreno denominado LA PENINSULA, 
localizado en la vereda Hojas Anchas del munic4'io de Circasia Q.,  identificado con 
matricula inmobiliaria No 280-58800 y ficha catastral No. 000200070002000, en trece (13) 
lotes de terreno, que conforman el proyecto inmobiliario denominado LA PENINSULA, los 
cuales, de conformidad con el arti'culo 45 de la Ley 160 de 1994 y el artículo 2.26.11.6 del 
Decreto 1077 de 2015, modificado por el art/culo 4 del Decreto 2218 de 2015, tendrán su 
uso y destinación diferente a la explotación agrícola, es decir, para la construcdón de 
viviendas campestres, entre ellos, por supuesto el Lote #6. 

Así las cosas, con la expedición de la ilcencia por parte de la autoridad competente, se 
procedió a solemnizar dichas actuaciones, por lo tanto, se ori'inaron en notaría pública las 
escrituras correspondientes y su posterior registro ea la oficina de registro e instrumentos 
púbilcos, dando así creación y vida jurídica a cada uno de los predios, entendiéndose que 
cada uno de los lotes ya hace parte del ordenamiento jurídico y es objeto de los derechos 
y obli'aciones que le son propios. 

Con lo anterior, se demuestra por parte de la recurrente, que la existenda de cada uno de 
los predios que componen el proyecto URBANIZA ClON LA PENINSULA, fue or,iinada ea 
debida forma, y a su vez, autorizada por la Secretaría de Infraestructura del muniabio de 
Circasia Q.  Actos admin, -trativos que no pueden ser desconocidos por las demás entidades 
adminis'trativas, ya que crearon derechos urbanísticos a particulares y fueron obtenidas 
bajo elprincioio de la confianza legítima; en la que por mi parte como administrada, acudo 
a la administración con la solicitud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos 
amparados en la buena fe y en la sana interpretadón del Esquema de Ordenamiento 
Territorial y/os Decretos que lo reglamentan, víqeates a la fecha de su reconocimiento. 
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Ahora bien, en cuanto a la interpretación que realiza la Corporadón en relación con la 
supuesta vulneración a los tamaños mínimos permitidos por encontrase el predio ubicado 
en suelo rural, me permito manifestar que, ninguno de los predios que componen el 
proyecto URBANIZA ClON L4 PENINSLJLA, en cuanto a su extensión, son vio/arios a los 
tamaños mínimos permitidos en suelo rural ni a las determinantes ambientales, por las 
s1qu1ente5 razones: 

La Ley 160 de 1994 en su artículo 44 establece.' 

'.4RTICULO 44. Salvo las excepciones que se señalan en el artículo siguiente, los 
predios rurales no podrán fraccionarse por debajo de la extensión determinada por 
el INCORA como Unidad Agrícola Familiar para el respectfva municioio o zona. En 
consecuencia, so pena de nulidad absoluta del acto o contrato, no podrá llevarse a 
cabo actuación o negocio alguno del cual resulte la división de un inmueble rural 
cuyas superficies sean inferiores a la señalada como Unidad Agrícola Familiar para 
el correspondiente muniaoio por el INCORA." 

Del anterior precepto normativo podemos concluir que, existe la restricción de fraccionar 
por debajo de la extensión determinada por el INCORA, que para este caso la Resolución 
041 de 1996, estableció que para el municipio de Circasia la UAF en predios rurales 
debería ser mínimo de 4 hectáreas, es decir 40.000 m2. No obstante, debe tenerse en 
cuenta que esta disposición remite al artículo siguiente, que establece cuales son las 
excepciones para fraccionar por debajo de estas áreas determinadas por el INCORA un 
predio rural, así: 

'4RTICULO 45. Se exceptúan de / dispuesto en el artículo anterior: 

a) Las donaciones que e/propietaria de un predio de mayor extensión haga con destino a 
habitaciones campesinas y pequeñas explotaciones anexas; 
b) Los actos o contratos or virtud de los cuales se constituyen proíedades de supen?cie 
menor a la señalada nara un fin ørinc4oal distinto a la exolotación agrícola; 
c) Los que constituyan propiedades que por sus condiciones especiales sea el caso de 
considerar, a pesar de su reducida extensión, como "Unidades Agrícolas Famílfares 
conforme a la definición contenida en esta Ley. 
d) Las sentencias que declaren la prescrioción adquisitiva de dominio por virtud de una 
posesión iniciada antes del 29 de diciembre de 1961, y las que reconozcan otro derecho 
iqua1mente nacido con anterioridad a dicha fecha. 

La existencia de cualquiera de las circunstancias constitutivas de excepdón conforme a 
este artículo no podrá ser impugnada en re/ación con un contrato si en la respectiva 
escritura pública se dejó constancias de ellas, siempre que 

1. En el caso del literal b) se haya dado efectivamente al terreno en cuestión el destino 
que el contrato seña/a. 
2. En el caso del literal c), se haya efectuado la adaración en la escritura respectiva, 
según el proyecto general de fraccionamiento en el cual se hubiere oriqinado" (Subraya 
propia) 

De acuerdo a lo anterior, es claro que el legislador permite el fraccionamiento del suelo 
rural, teniendo en cuenta las excepciones establecidas en la Ley, lo que significa que, 
parcelar o subdividir un predio en suelo rural no es violatorio, siempre y cuando, cumpla 
con las excepciones dispuestas en el artículo 45 de la Ley 160 de 1994, y teniendo en 
cuenta que el ordenamiento territorial del municipio así lo permita. 

Así las cosas, no le es dable a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
CRQ, desconocer que el municipio de Circasia a través de la Secretaria de Infraestructura, 
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en el análisis de legalidad considera como fundamentos para la autorización de dicha 
licencia, el Decreto 034 de 2010 y  la Ley 160 de 1994 literal b), ya que de acuerdo a la 
vocación del predio y al uso del suelo, el fin es distinto a la explotación agrícola. 

Con lo anterior, se demuestra como el municipio de Circasia Q.,  a través de su 
competente, autoriza una licencia de urbanismo, reconociendo derechos Jegftimos a los 
particulares y cuya destinación es la construcción de una vivienda campestre. 

A este respecto, es pertinente traer a colación el Decreto 034 de 2010, normativa vigente, 
y que a la fecha el municipio de Circasia aplica en los diferentes trámites y solicitudes, 
atendiendo a su calidad de instrumento normativo, por medio del cual, se soporta la 
ordenación de su propio territorio, siendo esta una de las potestades constitucionales que 
le confiere el artículo 287 de la carta política, de acuerdo a la autonomía para ordenar su 
territorio. En ese sentido, sefíaló la Corte Constitucional en Sentencia C-189 de 2019 que: 

"La configuración básica de la autonomía de las entidades territoriales está determinado 
por la misma Constitución la que, en su artículo 287 dispuso que "Las entidades 
territoriales gozan de autonomi'a para la gestión de sus intereses, dentro de los límites de 
la Constitución y la ley En tal virtud tendrán los siiuientes derechos: 1. G"obernarse por 
autoridades propias. 2. Ejercer las competencias que les correspondan. 3. Administrar los 
recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 4. 
Particioar en las rentas nacionales" Esta norma constitucional determina, en doble sentido, 
lo que constitucionalmente corresponde a la autonomía garantizada de las entidades 
territoriales: por una parte, dispone que se garantiza la qestión de sus i"ntereses es 
decir, los loca/es o propios de la colectividad correspondiente. (...) Por otra parte, implica 
los contenidos mñ7/mos que deben ser respetados por el Legislador autoridades 
nacionales, en sus relaciones con las entidades territoriales. Dichos por las contenidos 
constitucionales que protegen la autonomía de los entes territoriales, elementos del núcleo 
esencial de su autonomía, pueden agruparse en tres: (/) el autogobierno, () ejercer las 
competencias que, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, le correspondan a la entidad 
territorial, pues sin competencias, no existe autonomía de la cual predicarla, y (») 
administrar los recursos, establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones ypartici7'ar en las rentas nacionales..." 

De manera que, el Decreto 034 del 03 de junio de 2010, emitido por la Alcaldía de 
Circasia, "Por el cual se adopta la delimitación de los centros poblados rurales, se definen 
y delimitan las áreas para construcción de vivienda campestre y se dictan otras 
disposiciones", en su artículo segundo establece las áreas en las cuales, se podrá 
subdividir el suelo, según densidades sefialadas en el artículo tercero del mismo Decreto, 
de la siguiente manera: 

"Articulo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 del presente Decreto. 

1. DETERMINANTES AMBIENTALES. 

Las áreas identificadas ea el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por 
hasta por 3.000 m2, según estudios adelantados por la Corporación Autónoma 
Reqional del Quíndío, teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 
y 3600 de 2008. Posteriormente adoptados por/a resolución 720 de 2010, de la 
CRQ la cual establece las determinantes ambientales para el departamento del 
Quindío. 

Además se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío - CRQ-en los tárminos del art .10 de la ley 388 de 199Z 

25 
P9ead. e€ - 

 

rte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalcLlente®crq.gov.co  I WWW.Crq.gOV.CO t. (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



Plan deAcdón Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambientay más cerca 

eciu a.ano
RESOL UCION No. 3324 

ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA VELA RESOL UCION 2300 DEL CA TORCE('.14) DE 
JULIO DE 2022" 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales del orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superiorjerarquía 
así como las prohibiciones restricciones que determine e/Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. O. T) y demás normas que modifiquen o sustituyan. (..)"(Subraya y negrita propias). 

En virtud de lo anterior, afirmar que los predios que componen el proyecto 
URBANIZACION LA PENINSULA, por contar con un área superior a 3.000 m2 estarían 
violando las determinantes ambientales, es lanzar un juicio en contra de las competencias 
conferidas a la Secretaria de Infraestructura del municipio de Circasia (Q), ya que 
indirectamente se estaría presumiendo que las licencias que reconocen derechos 
urbanísticos, fueron erróneamente expedidas y de acuerdo a lo argumentado en el 
presente acápite, se logra demostrar cómo, de acuerdo a la tradición del predio y a lo 
normado y establecido por el municipio, este proyecto se encuentra ejecutado en debida 
forma. 

Por lo tanto, solicito desde ya la apertura de un periodo probatorio, en el que se vincule al 
municipio de Circasia Q.  a efectos de que responda tanto por la legalidad del Decreto 034 
de 2010, como por la legalidad de la expedición de la licencia de urbanismo por 
presuntamente ser expedida violentando determinantes ambientales Situación que no 
puede ser imputable a la suscrita, ya que la Secretaria de Infraestructura es la que realiza 
el procedimiento y los análisis del caso, a efectos de determinar la viabilidad de las 
licencias urbanísticas. 

Incluso, a este respecto debo precisar al operador jurídico que, si bien es cierto, el predio 
1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #6, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No 280-240382, tiene 
un área de 3.017,05 m2 también lo es que, la Resolución 720 del 08 de junio de 2010, 
proferida por la Corporación Autónoma Regional del Quindío - CRQ, por medio de la cual 
se adoptan las Determinantes Ambientales para el Ordenamiento Territorial Municipal del 
Departamento del Quindío, elaborada por la Oficina Asesora de Planeación y 
Direccionamiento Estratégico de la Corporación Autónoma Regional del Quindío-CRQ, en el 
ao 2010, en su capítulo denominado "DETERMINANTES AMBIENTALES PARA EL 
ORDENAMIENTO RURAL", en relación con las "AREAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAM PESTRE establece: 

"Ef Decreto 097 de 2006, en su artículo 3 establece la prohibición de parcelaciones en 
suelo rural Expresa en dicho artículo que a partir de la entrada en viqencia de dicho 
decreto, no se podrán expedir licendas de parceladón o construcdón autoriE'ando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore ea el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y destitución precisa de las áreas destinadas a 
este uso, con la definición de las normas urbanís'ticas de parcelación, las cuales deberán 
tener ea cuenta la legislación agraria y ambiental Esta prohibición cobUa a las soilcitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definicIón de las normas urbanísticas de parcelación los 
municipios deberán ajustarse a las normas generales y/as densidades máximas 
definidas vor la Corporación Autónoma Reqional correspondiente, las cuales 
deberán ser inferiores a aquellas establecidas para e/suelo suburbano. 
Las sfguientes  son las densidades máximas de parcelación para vivienda campestre para 
cada uno de los municioios del Departamento del Quindío: 

CQL 
R,Trd,,g5 

Densidad Máxima de Densidad en Áreas de 
vivienda campestre Vivienda Campestre 
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Armenia 
Buenavista 
Calarcá 

total predios # Cm2) 
3 
1 

3100 
11000 
3700 

Córdoba - 1 7700 
Filandia 1 14500 
Génova 2 5200 
La Tebaida 1 10800 
Montenegro 1 9500 
Pijao 2 4000 
Quimbaya 1 9100 
Salento 1 8100 
Fuente. Corporación Autónoma Regional de Quindío, CRQ 2009 

(..)' (Subraya, negrita y resaltado propios). 

De ahí que, no le es dable a la Autoridad Ambiental afirmar que el área del terreno 
denominado 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #6, ubicado en la vereda HOJAS 
ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
240382, es violatoria de los tamaios mínimos contemplados como determinante ambiental 
de acuerdo a la Resolución 720 de 2010, por cuanto a todas luces falta a la verdad, ante 
las acciones por ella desplegadas, según consta en el ACTA DE CONCERTACION 
INTERINST1TUCIONAL SOBRE LOS TEMAS EXCLUSIVAMENTE AMBIENTALES 
CONTENIDOS EN EL PROYECTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE REVISA Y AJUSTA EL 
ESQUEMA DEL ORDENAMIENTO TERRiTORIAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA, de fecha 26 
de noviembre de 2009, y por supuesto, en la Resolución No. 720 del 08 de junio de 2010, 
inexplicablemente aludida como infringida por el operador jurídico. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación, el 
Municipio deberá ajustarse a la normas generales y densidades máximas 
definidas por le Corporación Autónoma Regional del Quindío, que para el caso 
del municipio de Circasia es de 3000 mt2  

Fuente. Acta de concertación del 26 de noviembre de 2009 (Pág. 10). 

Así las cosas, tratándose de las determinantes ambientales, definidas como aquellos 
términos y condiciones fijados por las autoridades ambientales para garantizar la 
sostenibilidad ambiental de los procesos de ordenamiento territorial (Minambiente, 2016), 
para asegurar la sostenibilidad ambiental la resiliencia territorial de los modelos de 
ocupación de los POT, así como la articulación y continuidad de los instrumentos de 
planificación con el Desarrollo Sostenible, es evidente que el área del terreno en cuestión, 
es respetuosa de las normas urbanísticas de parcelación del municipio de Circasia, mismas 
que fueron concertadas en debida forma con la Autoridad Ambiental de la jurisdicción. 

En tal sentido, me permito traer a colación, lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 388 de 
1997, que en relación con las Determinantes de los Planes de Ordenamiento Territorial 
reza: 

'4RTICULO .10°. - Determinantes de los planes de ordenamiento territorial En la 
elaboración y  adopción de sus planes de ordenamiento territorial los munic4ios y ditritos 
deberán tener en cuenta las s,quientes determinantes, que constituyen normas de 
superiorjerarquía, en sus propios ámbítos de competencia, de acuerdo con la Constitución 
y las leyes: 
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1. Las relacionadas con la consetvado'n yprotecdón de/medio ambiente, los recursos 

natura/es la prevención de amenazas y riesgos naturales, asi 

a) Las directrices, normas y reglamentos expedidos en ejercicio de sus respectivas 
facultades legales, por las entidades del Sistema Nacional Ambiental, en los 
aspectos relacionados con el ordenamiento espacial del territorio, de acuerdo con 
la Ley 99 de 1993 y el Código de Recursos Naturales, tales como las limitaciones 
derivadas de estatuto de zonificación de uso adecuado del territorio y las 
regulaciones nacionales sobre uso del suelo en lo concerniente exdusivamente a 
sus aspectos ambientales; (.)' 

De igual forma, establece el parágrafo 1 del artículo 2.2.3.3.5.2. del Decreto 1076 de 
2015, a propósito de los requisitos que deberá presentar ante la autoridad ambiental 
competente, el interesado en obtener un permiso de vertimientos: 

"PARA &RAFO 1. En todo caso cuando no exita compatibilidad entre los usos del suelo y 
las determinantes ambientales estableddas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 
19970 la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 
En el mismo sentido, en relación con la parcelación en suelo rural para destinación de 
vivienda campestre, la normativa que rige la materia, es clara en establecer que: 

LEY 388 DE 1997: 

"Aiticulo 14 Componente rural del plan de ordenamiento. El componente rural del 
plan de ordenamiento territorial es un instrumento para garantizar la adecuada interacción 
entre los asentamientos rurales y la cabecera munkioal, la conveniente utilización del 
suelo rural y las actuaciones públicas tendíentes at suministro de infraestructuras y 
equ49amíentos básicos para el servicio de los pobladores rurales. Este componente deberá 
contener por/o menos: 

(.-) 
7. La expedición de normas para la parcelación de predios rurales destinados a vivienda 
campestre, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria ambiental." 

DECRETO 097 DE 2006: "Por el cual se reglamenta la expedición de licencias 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras diposicione?, hoy compilado en el Decreto 
1077 de 2015, por el cual se expidió el Decreto único Reglamentario del Sector Vivienda, 
Ciudad y Territorio, dispone: 

'4RTICULO 2.2.6,2.2 Prohibición de parcelaciones en suelo rural. A partir del 17 
de enero de 2006, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se 
incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de 
las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanís'ticas de 
parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental Esta 
prohibición cobUa a las solicitudes de licen das de parcelación o construcdón de 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran en 
trámite. 

En todo caso, para la definidón de 1a5 normas urbanísticas de parceladón los municioios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporadón Autónoma Reqional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas estableddas para el suelo suburbano. (Decreto 097 de 2006, artículo 3)" 
(Subraya fuera del texto or1qina9 

2. 
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Así entonces la misma norma permite, que a través del instrumentos de ordenamiento 
territorial, se establezcan los predios y/o zonas que serán destinadas para vivienda 
campestre, es decir, que van a ser fraccionadas por debajo de la extensión determinada 
por el INCORA como Unidad Agrícola Familiar para el respectivo municipio o zona, tal 
como lo estableció el municipio de Circasia (Q),  a través del Decreto 034 de 2010, "Por el 
cual se adopta la de/imitación de los centros poblados rurales, se definen y de/imitan las 
áreas para construcción de vivienda campestre y se dictan otras disposicíones' 

 

 

 

DECRETO 1469 DE 2010: 

Artfculo 5°. Lícencía de parcelación. Es la autorización previa para ejecutar en uno o 
varios predios loca/izados en suelo rural y suburbano, la creación de espacios públicos y 
privados, y la ejecución de obras para vías públicas que permitan destinar los predios 
resultantes a los usos permitidos par el Plan de Ordenamiento Territorial, los instrumentos. 
que lo desarrollen y complementen y la normatividad ambiental aplicable a esta dase de 
suelo. Estas lícendas se podrán otorgar acreditando la auto prestación de seivicios 
públicos, con la obtención de los permisos autorizaciones y concesiones respectivas 
otorgadas por las autoridades competentes. 

También se entiende que hay parcelación de predios rurales cuando se trate de unidades 
habítacionales en predios indivL'os que presenten dimensiones cerramentos, accesos u 
otras características similares a las de una urbanización pero con intensidades y 
densidades propias del suelo rural que se destinen a vivienda campestre. 

Estas parcelaciones podrán proyectarse como unidades habitacionales, recreativas o 
productivas y podrán acogerse al régimen de propiedad horizontal. 

En todo caso, se requerirá de la respectiva ilcenda de construcción para adelantar 
cualquier t4'o de edificación en los predios resultantes." 

4rtícuIo 6. Licencia de subdivisión y sus modalidades. Es la autorización previa 
para dividir uno o vanos predios, ubicados en suelo rural, urbano o de expansión urbana, 
de conformidad con lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento Territorial, los instrumentos 
que lo desarrolien y complementen y demás normativldad v1gente aplicable a las 
anteriores dases de suelo. 

Cuando la subdivisión de predios para urbanizar o parcelar haya sido aprobada mediante 
la respectiva licenda de urbanizadón o parcelación, no se requerirá adicionalmente de la 
licencia de subdivisión. (..) ". 

DECRETO 3600 DE 2007: 

"Articulo 5. Categorías de desarrollo restringido en suelo rural. Dentro de estas 
categorías se podrán induir los suelos rurales que no hagan parte de alguna de las 
categorías de protecdón de que trata el artículo anterior, cuando reúnan condiciones para 
el desarrollo de núdeos de población rural, para la localizadón de actividades económicas 
y para la clotacíón de equipamientos comunitarios. Dentro de esta categoría, en el 
componente rural del plan de ordenamiento territorial se podrá incluir la delimitación de 
las siquientes áreas: 

1. Los suelos suburbanos con la definición de la unidad mínima de actuación y el 
seflalamiento de los índices máximos de ocupación y construcción, los tratamientos y usos 
princioales, compatibles, condicionados y prohibidos La delimitación de los suelos 
suburbanos constituye norma urbanística de carácter estructural de conformidad con lo 
establecido 15 de la Ley 388 de 1997 y se regirá por lo previsto en el Capítulo III del 
presente decreto. 
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2. Los centros poblados rurales con la adopción de las previsiones necesarias para orientar 
la ocupación de sus suelos y la adecuada dotación de infraestructura de seivicios básicos y 
de equioamiento comunitario, de conformidad con lo previsto en el Capítulo IV del 
presente decreto. 
3. La identificación y delimítadón de las áreas destinadas a vivienda campestre, con la 
definición de las normas urbanísticas de parcelación, de conformidad con las disposiciones 
que al efecto se seflalan en el Decreto 097 de 2006 o las normas que lo adicionen, 
modifiquen o sustituyan 
4. La localización prevista para los equioamientos de salud, educación, bienestar social, 
cultural y deporte." (Subraya propia). 

De las disposiciones legales mencionadas, se concluye que es posible obtener licencia de 
subdivisión en sudo rural, siempre que se ajuste a las normas agrarias y ambientales. 

Así mismo, en virtud de lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 313 de la Constitución 
Política, corresponde a los concejos municipales reglamentar los usos del suelo, en ese 
sentido los planes de ordenamiento territorial dentro del componente rural, deben 
establecer las normas urbanísticas para garantizar la adecuada interacción entre los 
asentamientos rurales y la cabecera municipal, la conveniente utilización del suelo rural y 
las actuaciones públicas tendientes al suministro de infraestructuras y equipamientos 
básicos para el servicio de los pobladores rurales. El artículo 14 de la Ley 388 de 1997 
determina los aspectos mínimos que deben tenerse en cuenta en ese componente. 

Así las cosas en suelo rural pueden realizarse actividades diferentes a las agropecuarias y 
forestales, con fundamento en la información técnica determinar sus potencialidades, usos 
compatibles o permitidos, condicionados o restringidos y prohibidos, así como la densidad 
e intensidad que garantice en todo caso, su destinación al uso agrícola, ganadero, forestal, 
de explotación de recursos naturales y actividades análogas, de conformidad con la 
normatividad agrícola y ambiental, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 33 de la 
Ley 388 de 1997. 

De tal suerte, que mediante Escritura Pública 3184 de fecha 11 de noviembre de 2020, de 
la Notaria Primera del Circulo de Armenia Quindío, se realizó la constitución de la 
Parcelación - Loteo, dividiendo jurídica y materialmente el lote de terreno denominado LA 
PENINSULA, localizado en la vereda Hojas Anchas del municipio de Circasia Q., 
identificado con matricula inmobiliaria No. 280-58800 y ficha catastral No 
000200070002000, en trece (13) lotes de terreno, que conforman el proyecto inmobiliario 
denominado LA PENINSULA, los cuales, de conformidad con el artículo 45 de la Ley 160 
de 1994 y  el articulo 2.2 6.1.1.6 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el artículo 4 del 
Decreto 2218 de 2015, tendrán su uso y destinación diferente a la explotación 
agrícola, para la construcción de viviendas campestres, entre ellos, por 
supuesto el Lote #6 con un área de 3.017,05 m2. 

De otra parte, es importante señalar que además del Decreto 097 de 2006, los municipios 
deben tener en cuenta las disposiciones del Decreto 3600 de 2007, para la asignación de 
usos en el suelo rural, por cuanto, en él se fijan determinantes de superior jerarquía, con 
el fin de garantizar el desarrollo sostenible del suelo rural, de conformidad con lo 
establecido eñ el artículo 2 del citado Decreto. 

En concordancia con lo expuesto, los artículos 4 y  5 deI Decreto 3600 de 2007, establecen 
las categorías de protección y de desarrollo restringido en suelo rural en los cuales deben 
definirse los lineamientos de ordenamiento y la asignación de usos permitidos, restringidos 
o prohibidos correspondientes. 
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Es así como en el artículo 4, determina que constituyen suelos de protección en los 
términos del artículo 35 de la Ley 388 de 1997, y  son normas urbanísticas estructurales las 
siguientes: 

fi 

"1. Las áreas de conservación y protección ambiental. 
1.1. Las áreas del sistema nacional de áreas protegidas. 
1.2 Las áreas de reserva forestal. 
1.3, Las áreas de manejo especial 1.4 Las áreas de espedal importancia ecosistámica, 
tales como páramos y subparamos nacimientos de agua, zonas de recarga de acuíferos, 
rondas hidráulicas de los cuerpos de agua, humedales, pantanos, lagos, lagunas, 
ciénagas, manglares y reservas de flora y fauna. 
2 Las áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos naturales. 
3 las áreas e inmuebles considerados como patrimonio cultural 
4 Las áreas del sistema de servidos públicos domiciliarios 
5 Las áreas de amenaza y riesgo 

Dentro de las categorías de desarrollo restringido, en las cuales se podrán incluir los 
suelos rurales que no hagan parte de alguna de las categorías de protección, cuando 
reúnan condiciones para el desarrollo de núcleos de población rural, para la localización de 
actividades económicas y para la dotación de equipamientos comunitarios, tales como: 

"1 Los suelos suburbanos con la definición de la unidad mñiíma de actuación y el 
señalamiento de los índices máximos de ocupación y construcción, los tratamientos y usos 
princioales, compatibles, condicionados y prohibidos. La delimitación de los suelos 
suburbanos constituye norma urbanística de carácter estructural 
2. Los centros poblados rurales con la adopdón de las previsiones necesarias para orientar 
la ocupadón de sus suelos y la adecuada dotadón de infraestructura de servicios básicos y 
de equi7'amiento comunitario. 
3. La identificación y delimitación de las áreas destinadas a vivienda campestre, con la 
definición de las normas urbanísticas de parceladón, de conformidad con las disposidones 
que al efecto se señalan en el Decreto 097 de 2006 o las normas que lo adidonen, 
modifiquen o sustituyan. 
4. La localiación prevista para los equioamíentos de salud, educadón, bienestar social, 
cultural y deporte." 

Así entonces, el fundamento consiqnado por la Corporadón Autónoma Regional del 
Quindi'o en la Resolución No 2300 del 14 de julio de 2022, relacionado con la vulneración 
del predio a las densidades máximas definidas por ella misma para el municipio de 
Circasia, es equivocado, en tanto dentro de su motivación contraria sus propias 
definiciones contenidas en la Resolución No. 720 de 2010, en el documento denominado 
Determinantes Ambientales para el Ordenamiento Territorial Muniaal del Departamento 
del Quindío, elaborado por la Oficina Asesora de Planeación y Vireccionamiento 
Estratégico de la Corporación Autónoma Regional del Quindfo - CRQ, en el año 2010, y en 
el ACTA VE CONCERTACIÓN INTERINSTITUCIONAL SOBRE LOS TEMAS 
EXCLUSIVAMENTE AMBIENTALES CONTENIDOS EN EL PROYECTO DE ACUERDO "POR EL 
CUAL SE REVISA Y AJUSTA EL ESQUEMA DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 
MUNICIPIO DE CIRCASIA de fecha 26 de noviembre de 2009. 

Claramente la Autoridad Ambiental no realizó un estudio adecuado para establecer si el 
predio de propiedad de la suscrita, cumplía con los tamaíos mínimos contemplados en la 
Resolución 720 de 2010, que establece las determinantes ambientales para el 
departamento del Quindío, y que tratándose puntualmente del municipio de Circasia, 
seílala que podrán ser objeto de subdivisión hasta por 3.000 m2, según estudios 
adelantados por la misma CRQ. 
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Aunado a lo anterior, resulta reprochable que la Autoridad Ambiental insista en su error de 
desconocer las disposiciones contenidas en sus propios actos administrativos, y cuestione 
la legalidad de las actuaciones adelantadas por el municipio de Circasia máxime cuando 
reconoce no ser competente para realizar dichos cuestionamientos y/o reproches a los 
actos administrativos expedidos por otras autoridades más aún, cuando lo que está 
cuestionando resulta estar claramente establecido en sus propios actos administrativos, 
atinentes al ordenamiento ambiental del territorio. 

Por último, es pertinente resaltar que el Acuerdo 016 del 09 de septiembre de 2000, 
adopta el Esquema de Ordenamiento Territorial del municipio de Circasia Q.,  y 
posteriormente el Acuerdo 049 del 2009, adopta los ajustes del Esquema de 
Ordenamiento Territorial Este último en su artículo 11 establece: 

'4RTÍCULO 11 Una vez adoptado e/proyecto de ajuste al EOT en un periodo no superior 
a seis (6) meses la administración adoptará mediante decreto la de/imitación de los 
centros poblados rurales conforme el numeral 2 del art/culo 5 de/decreto 3600 de 2007" 

Disposición que dio origen a la expedición del Decreto 034 de 2010, por medio del cual, el 
ente territorial da cabal cumplimiento a la condición establecida en el artículo 11 del 
Acuerdo 049 de 2009 Por tanto, es dable concluir que para la expedición del Decreto 034, 
se tuvo en cuenta a la máxima Autoridad Ambiental de la jurisdicción en cuanto a la 
concertación de asuntos ambientales. En tal sentido, me permito adjuntarlo como prueba 
documental, para que sea valorado dentro del proceso y con éste se logre demostrar la 
legalidad del Decreto y su correcta aplicación. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, consagra el principio general según el cual, todas 
las autoridades, deben respetar la propiedad privada y los derechos adquiridos con arreglo 
a las leyes civiles De ahí, surgen los principios constitucionales de la seguridad jurídica, la 
confianza legítima, los derechos adquiridos, entre otros, que le otorgan a los ciudadanos 
certeza sobre sus derechos y confianza en su protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de sefialar que, la confianza legftima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fui acreedora de la Licencia de Urbanismo en la modalidad de Parcelación 
para Vivienda Campestre en el afio 2020, otorgada por la Autoridad competente, de ahí 
que soy titular de unos derechos adquiridos en el marco de la regulación vigente, 
desarrollando así actividades de manera legítima, en cumplimiento de los requisitos 
establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legítima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hernando 
Sánchez Sánchez, (2009) argumentó que: 

"Para poder dar aplicación al princfoio de confianza /eq/t/ma, es preciso que a øartir de las 
acciones, omiiones o declaraciones de las propias autoridades, se hayan generadqunas 
expectativas ciertas lo suficientemente razonables y fundadas, caiga ces de inducir al 
administrado a tomar alqunas decisiones, a asumir dertas posturas o a realizar 
determinados comportamientos anzoarado en la situación de confianza propiciada por el 
Estado, y que posteriormente resulte defraudada de manera sorpresiva e inesperado por 
porte de las autoridades, incurriendo en un desconocimiento inadmisible de sus deberes 
de lealtad y coherencia (..). 

As/pues, se entiende que bajo este princ/bio, el particular debe ser protegido frente a 
cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 

a 
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De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la ob1iqac1ón de proporcionar/e al 
afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse a la nueva situación 
[..J. 

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: "Que la buena fe es un mandato que debe 
qobernar la re/ación entre la Administración y quIenes acuden ante ella ese obrar el 
correcto y honesto se esnera de las partes en el curso de las actuaciones administrativas 
el cual desemboca en el princíio de confianza legítima como protector no so/amente de 
situaciones consolidadas, sino que también ampara las exoectatívas /ecj'itimas en la medida 
en que se espera que la administración pública acola el mismo criterio en decisiones 
futuras y análoqas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 

Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrador de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz, sefíaló que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquélla no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional, los derechos individuales y concretos que 
ya se habían radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia &529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría "derechos 
adqufridos" corresponde a las situaciones jurídicas Individuales que han quedado definidas 
y consolidadas bajo el Imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden incorporadas 
válida y definitivamente o pertenecen a/patrimonio de una persona ' 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
juridica Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situación que no puede cambiarse o modificarse por constituir situaciones individuales y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplido con las condiciones 
contempladas en la ley para su reconocimiento y por lo mismo han reconocido a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." 

En el mismo sentido, en Sentencia C-983/1O, Magistrado Ponente Luis Ernesto Vargas 
Silva, la Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad 
con el artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

33 

rte # ig- B./ Mercedes del Norte seMcioaLcUentecrq.gov.co  www.crq.gov.co  t. (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



Plan de Acción Institucional 
"Protegiendo el patrimonio 

ambiental y  más cerca 
deL ciudadano"

RESOL UCION No= 3324 
ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA VELA RESOL UCION 2300 DEL CA TORCE('14) DE 

JULIO DE 2022" 
"El artículo 58 de la Constitución Política consagra la protección de los derechos adquiridos 
con arreglo a las leves civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por 
leves posteriores. Así mimo, est4au/a que cuando de la aplicación de una ley expedida por 
motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los 
particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés 
público o social. 

5.1 La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en mú/tioles oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos, diferenciándolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
que son (i) subjetivos; (II) concretos y consolidados, (lii) cumplen con los requisitos de ley 
(iv) se pueden exiqir plenamente, (y) se encuentran jurídicamente qarantizados: (vi) se 
incorporan al patrimonio de la persona, (vii) son intanqi"b/es y, en consecuencia, el 
leqíslador al expedir una nueva ley no los puede lesionar o desconocer y (vi) se 
diferendan de las expectativas legitimas. Por su parte, estas últimas se caracterizan por 
no haber cumplido los presupuestos legales exiqidos para la consoildación del derecho, 
aunque puedan llegar a pe.'feccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
legítimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte 
Constitcuional,2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
atañen la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con actos administrativos legalmente 
expedidos y a la fecha ejecutoriados. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Secretaria de 
Infraestructura Municipal de Circasia Q.,  bajo lo dispuesto en el Decreto 034 de 2010 y  el 
Acuerdo 016 de 2000, relacionados con el uso y la ocupación de las áreas para vivienda 
campestre en el municipio de Circasia y el Plan de Ordenamiento Territorial del mismo. 
Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 

Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3: 

"Concepto de uso del suelo es el dktamen escrito por medio del cual el curador urbano o 
la autoridad munlaoal o Distrital competente para expedir licencias o la oficina de 
planeación a la que haga veces, informa a/interesado sobre el uso o usos permitidos en 
un precio o edificación de conformidad con las normas urbanís'ticas del Plan de 
Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo desarrollen La expedición de estos 
conceptos no otorga derechos ni ob/,qaciones a su peticionario y no modifica tos derechos 
conferidos mediante licencias que estén viqentes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 

fi; 
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"La ilcen cía urbanística es el acto administrativo de carácter particular y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autoridad municia/ o distrital competente, por medio 
del cual se autoriza espea'ficamente a adelantar obras de urbanización y parcelación de 
predios, de construcción, ampliación, modificación, adecuación, reforzamiento estructural, 
restauración, reconstrucción, cerramiento y demolición de edificaciones, de intervención y 
ocupación del espacio público, y realizar e/loteo o subdivisión de predios. 

/1 

El otorgamiento de la ilcencia urbanística implica la adquisición de derechos de 
desarrollo y construcción en los términos y condídones contenidos en el acto 
administrativo respectívo, así como la certificación del cumplimiento de las normas 
urbanísticas y sismoresistentes y demás reglamentaciones en que se fundamenta, y 
con//eva la autorización específica sobre uso y aprovechamiento del suelo en tanto está 
v1qente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando se hayan cumplido con 
todas las obl,gaciones establecidas en la misma (resaltado fuera de texto). 

Las modificaciones de licencias vigentes se resolverán con fundamento en las 
normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de base para su 
expedición" (Resaltado fuera de texto) 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Licencia de Urbanismo en la Modalidad de 
Parcelación para Vivienda Campestre, otorgada por la Secretaria de Infraestructura 
Municipal de Circasia (Q),  mediante Resolución No. 157 del 22 de septiembre de 2020, 
bajo los lineamientos establecidos en el Decreto 034 de 2010 y  el Plan de Ordenamiento 
Territorial - POT del municipio, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 

Por tanto se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Secretaria de Infraestructura Municipal de Circasia (Q), expresarlo y 
negar el permiso de urbanismo en modalidad de parcelación para vivienda campestre, 
situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los requisitos legales, 
por lo que no puede la CRQ ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones administrativas 
legamente terminadas, y mucho menos abstenerse de otorgar permisos presumiendo 
incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte de la URBANIZACION LA PENINSULA, que obtuvo Licencia 
de Urbanismo en Modalidad Parcelación para Vivienda Campestre, mediante la Resolución 
No. 157 del 22 de septiembre de 2020, luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRO, según la concepción 
constitucional antes reseiíada. 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vuinera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
seguridad jurídica, que en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, la segundad juri'ica está reladonada con la buena fe 
consagrada en el artículo 83 de la Constitución, a partir del princ4'io de la confianza 
legítima. Esta garantía sólo adquiere su plena dimensión constitucional si el respeto del 
propio acto se aplica a las autoridades judiciales, proscribiendo comnortamientos Que,  
aunque tengan a/aún tiøo de fundamento leqal formal, sean irradonales, según la máxima 
latina venire contra factum proi,rium non valet. El derecho de acceso a la administración 
de justicia implica la garantía de la confianza legftima en la actividad del Estado como 
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administrador de justicia. Esta confianza no se qa?ant,a con la so/a publicidad del texto de 
la lev, ni se aqota en la simple adscripción nominal del princlo/o de leqa/idad Comprende 
además la protección a las expectativas leqítimas de las personas de cue la interpretación 
y aplicación de la ley por parte de los jueces va a ser razonable, consistente y uniforme. 
En virtud de lo anterior, el análisis de la actividad del Estado como adminitrador de 
justicia no se agota en eljulcio sobre la legalidad de cada deciión tomada como un acto 
jur/dico Individual, pues no se trata de hacer un estudio sobre la validez de la sentencia, 
sino de la razonabilidad de una conducta estatal, entendida ésta en términos más amplios, 
a partir de los princ4cios de continuidad y de unidad de la jurisdicción" (Subraya fuera del 
texto original) 

A este respecto, se insiste en que, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter 
particular y concreto que generan las Licencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una 
teoría y normatividad de carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas 
entre la administración y los administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el 
respeto a los limites en el ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de la licencia de urbanismo expedida y aprobada por la 
autoridad competente en legal y debida forma, se predica un derecho adquirido, por parte 
de la suscrita. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, el predio no satisface las 
densidades mínimas dispuestas como determinante ambiental en la Resolución 720 de 
2010, pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis del caso en 
particular, sino que, desconoce sus propios actos administrativos y las normas para uso y 
ocupación de las áreas para vivienda campestre establecidas en el Decreto 034 de 2010, 
emitido por la Alcaldía de Circasia, "Por el cual se adopta la delimitación de los centros 
poblados rurales, se definen y delimitan las áreas para construcción de vivienda campestre 
y se dictan otras disposicionestt normativa vigente, y que a la fecha el municipio de 
Circasia aplica en los diferentes trámites y solicitudes, atendiendo a su calidad de 
instrumento normativo, por medio del cual, se soporta la ordenación de su propio 
territorio. 

Lo anterior, siñ perjuicio de señalar, que la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

De otra parte frente a la consideración expuesta por la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la CRQ, relacionada con que... teniendo en cuenta que la señora 
GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la cédula de ciudadanía No 41.893 934 en 
calidad de propietaria del predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE 
#6, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matricula inmobiliaria No. 280-240382, entregó todos los documentos necesarios a la 
solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta 
corporación otorgó un permiso de vertimiento para un lote vacío que a la fecha de la 
solicitud se encontraba sin construir, correspondiente al predio LA PENINSULA, ubicado en 
la Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula 
inmobiliaria número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 
1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada 
de la Dirección general de la CRQ pero que actualmente las condiciones ambientales 
fueron cambiadas producto de una parcelación que presuntamente no dio cumplimiento a 
lo dispuesto en la resolución 462 de 2017, situación que origina la negación del permiso 
de vertimiento de aguas residuales domésticas, me permito manifestar que: 

36 
Pz9d e€ 

 

# 19-55 B./ Mercedes del Norte seMcioalctienteccrq.gov.co  ' www.crq.gov.co  t. (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



PLan de Acción InstitucionaL 
Ftotegiendo eL patrimonio j ,. 
ambientaty mas cerca 4 t - , , ç '  

deL ciudadano" - - 
2020 - 2023 RESOL UCION No, 3314 

ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESLIEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2300 DEL CA TORCE(14) DE 
JULIO DE 2022" 

En cuanto al permiso de vertimientos aludido por la Autoridad Ambiental, es cierto, 
teniendo en cuenta que se refiere a un antecedente sobre el otorgamiento del permiso de 
vertimiento en el afio 2019, a un predio que medía 57.500 m2. 

 

 

Aclaro que este permiso de vertimiento, estuvo vigente hasta el momento en que la 
Licencia de Urbanismo en la Modalidad Parcelación para Vivienda Campestre, fue expedida 
por el municipio de Circasia Q.,  ya que producto de este acto administrativo, se procedió a 
dar creación y apertura a cada uno de los lotes parcelados, por lo tanto, el predio de 
mayor extensión ya no existe a la vida jurídica. 

En cuanto a la obligación contenida en el artículo noveno de la Resolución No. 000841 del 
16 de abril de 2019, de dar a conocer cualquier cambio o modificación, es pertinente 
mencionar que, con la presentación de estas nuevas solicitudes de permiso de vertimiento, 
se daba por entendida la Entidad Ambiental que el predio ya no existía y que había sido 
parcelado, de conformidad con los actos administrativos expedidos por el municipio de 
Circasia Q. 

Además, me permito aclarar que no se está tramitando renovación del permiso de 
vertimiento, ni tampoco se está adjuntando la Resolución No 000841 de 2019, como 
antecedente en el marco de los trámites de permiso de vertimiento. Simplemente fue una 
resolución que aprobó el sistema de tratamiento de aguas residual en su momento. Pero 
que de igual forma reitero, que se está solicitando de manera individual para cada uno de 
los predios parcelados. 

Expone la Autoridad Ambiental, a manera de presunción, que no se cumple con lo 
dispuesto en el Decreto 1077 de 2015 y  en la Resolución 462 de 2017, por presentar 
supuestamente el permiso de vertimiento otorgado mediante la Resolución No. 000841 de 
2019, sin que el mismo tenga el alcance para los predios parcelados Este tipo de premisas 
no se pueden presumir, ni tampoco suponer, de ahí la importancia de que los análisis 
jurídicos se realicen de manera integral, teniendo en cuenta la totalidad de la 
documentación allegada al expediente. 

Por último, en la parte final del argumento considerado por la Subdirección, menciona ue  
no realiza un análisis de legalidad a las actuaciones administrativas expedidas por otras 
autoridades, ni tampoco es competente para hacerlo. Sin embargo, resulta cuestionable 
que de manera indirecta si se estén haciendo estos análisis de legalidad, al manifestar que 
el predio es violatorio a los tamafios mínimos, sin tener en cuenta lo considerado en la  
licencia de urbanismo. Además. al manifestar que no se cumplió con el Decreto 1077 de 
2015, la Autoridad Ambiental concluye que el municipio no realizó bien los estudios y los 
análisis Indirectamente considera aue posiblemente la licencia se encuentra mal expedida  
por no cumplir con reciuisitos de procedimiento.  

Así las cosas, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, está extralimitando sus 
funciones, en cuanto a la negación de un permiso de vertimiento, argumentando las 
presuntas falencias que tuvo el municipio al momento de expedir la licencia. Por lo que 
solicito se vincule al municipio de Circasia - Quindío, para que a través de su 
representante legal o a quien se faculte, realice una intervención ajustada en derecho y 
demuestre cuales fueron las razones y los motivos de análisis para la expedición de sus 
actos, ya que la Corporación necesita hacer una inspección y vigilancia a la expedición de 
los mismos, por presuntas irregularidades encontradas en el marco de un trámite 
ambiental. 

CONCLUSXÓN DE LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR LA RECURRENTE 

- Ante la consideración que funda la principal y única razón para negar el permiso de 
vertimiento, aludiendo que se otorgó un permiso de vertimiento con anterioridad para un 
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lote que existía, y que presuntamente las liencias expedidas y que aprueban la 
parcelación, presentan supuestos vicios por el incumplimiento de la Resolución 462 de 
2017, considero que a lo largo del presente recurso, se han expuestos las razones por las 
cuales, se reconocieron derechos urbanísticos a particulares en debida forma, que en la 
actualidad no han sido tachados de falsos por un juez de lo contencioso administrativo y 
que se presumen legales ante cualquier entidad administrativa. 

-Se expuso el cumplimiento del Decreto 034 de 2010, el acatamiento de las determinantes 
ambientales establecidas en la Resolución 720 de 2010 y se solicitó la vinculación al 
municipio de Circasia, con el fin de qúe aclare sobre el cumplimiento o no de este Decreto. 

Es el ente territorial el llamado a declarar sobre el cumplimiento de estos requisitos, ya 
que no puede imponerse al usuario la carga de fundamentar la manera en que el 
municipio evalúa sus trámites de solicitud de licencias de urbanismo, pues como 
administrado, actué bajo la confianza legítima y acudí ante las administraciones para el 
reconocimiento de estos derechos. 

De tal suerte que, resulta plenamente demostrado que el área del predio en cuestión es 
respetuosa de los tamaños mínimos contemplados como determinante ambiental de 
acuerdo a la Resolución 720 de 2010, según consta en el ACTA DE CONCERTACION 
INTERINSTITUCIONAL SOBRE LOS TEMAS EXCLUSIVAMENTE AMBIENTALES 
CONTENIDOS EN EL PROYECTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE REVISA Y AJUSTA EL 
ESQUEMA DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA", de fecha 
26 de noviembre de 2009, en la Resolución No. 720 del 08 de junio de 2010, y en el 
Decreto 034 de 2010 

-Para la presentación de los requisitos establecidos en el Decreto 1077 de 2015 y  en la 
Resolución 462 de 2017, en el marco de la solicitud de licencia de parcelación ante el 
municipio de Circasia Q.,  se aportaron los exigidos en la ley. Posterior al cumplimiento de 
los requisitos, por parte de la Secretaria de Infraestructura, una vez evaluados y 
analizados los requisitos de ley, se expidió la Resolución No. 157 del 22 de septiembre de 
2020, por medio de la cual, se autorizá licencia de urbanismo en modalidad de parcelación 
para vivienda campestre Acto administrativo debidamente notificado y ejecutoriado. 

-El municipio de Circasia Q.,  es quien tiene la competencia para la expedición de la licencia 
de urbanismo, de conformidad con el instrumento de ordenamiento territorial y las 
determinantes ambientales que a través de la Secretaria de Infraestructura, dispuso la 
viabilidad de la misma, por lo tanto, la Corporación Autónoma Regional del Quindío en el 
marco de un trámite de permiso de vertimiento, no puede poner en tela de juicio su 
expedición. 

Es decir que, la CRQ no puede entrar a hacer un análisis de legalidad de manera indirecta 
a la expedición de una licencia proferida por el municipio. Por lo tanto, en el marco del 
presente recurso de reposición solicito se vincule al municipio de Circasia Q.,  para que a 
través de su competente emita un pronunciamiento sobre la legalidad y el procedimiento 
realizado para la expedición del mencionado acto administrativo. 

- Del debido análisis de los argumentos aquí expuestos y de la documentación que se 
allega con el presente escrito, se identifica que al ser otorgada una Licencia Urbanística 
(Resolución No. 157 del 22 de septiembre de 2020), bajo la modalidad Parcelación para 
Vivienda Campestre, se infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para legalizar 
las actuaciones urbanísticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplió 
con los documentos y el procedimiento legal para la obtención de dicha licencia, y 
entonces, de conformidad con el concepto técnico, cuyas conclusiones establecen 
inequívocamente que, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de 
tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales 

38 

# 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalcliente®crq.gov.co  www.crq.gov.co  t.. (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



Plan de Acción Institucional 
"Fotegiendo el patrimonio j 

ambiental y  mas cerca / 
delciudadano 

2020 - 2023 RESOL UCION No. 3314 
ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2300 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
Domésticas generadas en el predio URBANIZACIÓN LA PENÍNSULA LOTE #6, ubicado en 
la vereda HOJAS ANCHAS, del municipio de CIRCASIA (Q),  con matricula inmobiliaria No. 
280-240382, es dable inferir que los argumentos aquí planteados, están llamados a 
prosperar. 

CONSIDERA ClONES JURÍDICAS DEL RECURSO: 

Según el argumento expuesto por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, a través 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, que funda la negación del permiso 
de vertimiento, en el presunto incumplimiento a la Resolución 462 de 2017, para la 
expedición de la Licencia Urbanística, situación que no debe ser objeto de análisis en el 
marco de la solicitud de permiso de vertimiento, se configura una falsa motivación en el 
acto administrativo, por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos; sin tener 
en cuenta que los mismos no son competencia de análisis en el marco d.e la solicitud de 
permiso de vertimiento, más aún, cuando el municipio a través de la Secretaría de 
Infraestructura se pronunció con relación a licencia. 

La falsa motivación con la que fue expedida la resolución que niega el permiso de 
vertimiento, se materializa porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos inexistentes y que de acuerdo a lo demostrado en el presente recurso 
de reposición, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
interpretación de normas jurídicas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negación, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decisión y en 
consecuencia, otorgar el permiso de vertimiento pretendido. 

A este respecto, el Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta, en Sentencia de fecha 
23 de junio de 2011, radicado 11001-23-27-000-2006-00032-00(16090), C.P. Hugo 
Fernando Bastidas Bárcenas, sei9a1ó: 

"Sobre la fa/sa motivación, la Sección Cuarta ha predsado que esta "causal autónoma e 
independiente se relaciona directamente con el prinaoio de legalidad de los actos y con el 
control de los hechos determinantes de la decisión administrativa Para que prospere la 
pretensión de nulidad de un acto administrativo con fundamento en la causal denominada 
falsa motivación, la Sala ha seflalado que "es necesario que se demuestre una de dos 
circunstancias: a) O bien que los hechos que la Administración tuvo en cuenta como 
motivos determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuación administrativa; o b) Que la Administradón omitió tener en cuenta hechos que sí 
estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habr,'an conducido a una 
decisión sustancialmente diferente" 

Así pues, se insiste en que la Resolución 2300 del 14 de julio de 2022, está viciada de 
falsa motivación, puesto que los fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus 
considerandos son contrarios a la realidad fáctica y jurídica. Vicio que en palabras del 
máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo en nuestro país, se materializa en los 
siguientes eventos: 

.El vicio de falsa motivación se configura cuando las razones invocadas en la 
fundamentación de un acto administrativo son contrarias a la realidad. Sobre el particular 
la jurisprudencia de esta Subsección indicó'; 

Los elementos indispensables para que se configure la falsa motivación son los siufentes: 
(a) la existencia de un acto acJmíaistrativo motivado total o parcialmente, pues de otra 
manera estaríamos frente a una causal de anulación distinta; (b) la existencia de una 
evidente diverqencia entre la realidad fáctica y furídica que induce a la producción del acto 
y los motivos arqüidos o tomados como fuente por la administración púbilca o la 
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calificación de los hechos y (c) la efectiva demostración por parte del demandante del 
hecho de ue el acto administrativo se encuentra falsamente motivado [,.] 

4 

Así/as cosas, el vicio de nulidad ea comento se configure cuando se expresan los motivos 
de la decisión total o parda/mente, pero los argumentos expuestos no están acordes con 
la realidad fáctica y probatoria, lo que puede suceder en uno de dos eventos a saber 
primero cuando los motivos determinantes de la decisión adoptada por la adminfstradón 
se basaron en hechos que no se encontraban debidamente acreditados o segundo, cuando 
liabiéndose probado unos hechos estos no son tenidos en consideración aunque habrían 
podido llevar a que se 2 tomara una decisión sustancialmente distinta. ,"2  (Subraya fuera 
del texto original). 

En lo relacionado a la confianza legftima con la que actuamos los administrados, la 
Sentencia T-244 de 2012 de la Corte Constitucional reitera el principio, manifestando: 

"El Princioio de Confianza Legitime se deriva del articulo 83 superior, al estatuir que las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceflirse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ente éstas", 
En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 
Segunda, Subsección A, Consejero ponente: William Hernández Gómez, en Sentencia 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicación número: 11001-03-15-000-2016-00402-
00(AC), determinó: 

"La Corte Constitucional en la sentencia SU-360 de 1999 definió dicho princioio en los 
sl:quientes términos: 

Este prínaio se define como el deber que permea el derecho administrativo, el cual, si 
bien se deriva directamente de los prinaios de seguridad jurídica, de respeto al acto 
propio y buena fe, adquiere una Identidad propia en virtud de las especiales reglas que se 
imponen en la re/adán entre administración y adminístrado. Es por ello que la confianza 
en la administración no sólo es éticamente deseable sino jurídicamente exiqible. 

Posteriormente, esa Corporación lo conceptuo' como un priaciio de rango constitucional, 
utillzándolo y aplicándolo básicamente en la resolución de casos en los que se involucran 
derechos fundamentales Ea palabras de la Corte se dUo  que "el principio de confianza 
legítima es un corolario de aquel de la buena fe y consiste en que el Estado no puede 
alterar, de manera súbita, unas reglas de juego que regulaban sus relaciones con los 
particulares, sin que les otorgue a estos últimos un periodo de transición para que ajusten 
su comportamiento a una nueva situación jurídic" 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que "a los alcances del princ49io de la 
confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante cambios 
abruptos en las decisiones de la administración, respetándose la confianza que el asociado 
ha puesto en sus instituciones, en la continuidad de sus posiciones, la cual no puede ser 
desconocida porque s1 cuando de por medio existe la convicción objetiva de que una 
decisión perdurará o se mantendrá en el tiempo ' 

De conformidad con este princioio, se exiqe que el Estado respete las normas y los 
reglamentos previamente establecidos, de modo que los particulares tengan certeza frente 
a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a la administración. El 
principio de confianza legítima ex1qe cierta estabilidad o convicción frente a las decisiones 
de la administración, por cuanto el ciudadano tiene derecho a actuar ea el marco de reglas 
estables yprevisíbles." 

PRETENSIONES 
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De conformidad con lo anterior, me permito solicitar de manera respetuosa lo siguiente: 

1. Se reponga la decisión proferida en la Resolución No. 2300 del 14 de julio de 2022, la 
cual niega el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas. 
2. Como consecuencia de la reposición pretendida en el numeral anterior, se otorgue el 
permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado, como medida de saneamiento 
básica individual, que se pretende implementar en el predio denominado 1) 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #6, localizado en la vereda Hojas Anchas del 
municipio de Circasia (Q), identificado con matricula inmobiliaria No. 280-240382. 
3. Dar valor probatorio a la Licencia de Urbanismo y a la Constitución de Parcelación 
mediante Escritura Pública, las cuales se allegan con el presente escrito. 
4. Aperturar periodo probatorio y vincular al municipio de Circasia Q., con el fin de que 
expida un concepto sobre la legalidad y los análisis que se tuvieron en cuenta para la 
expedición de la Licencia de Urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 de 2010. 
5. Se vincule al ministerio Público a través de la Procuraduría en aras de que se brinde un 
pronunciamiento sobre el caso en particular. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DE REPOSICIÓN. 

1. RESOLUCIÓN NO. 157 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA 
CUAL, ME AUTORIZÓ LICENCIA DE URBANISMO EN LA MODALIDAD DE 
PARCELACIÓN VIVIENDA CAMPESTRE BAJO EL DECRETO MUNICIPAL 034 DE 
2010. EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL DE 
CIRCASIA Q., ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y 
EJECUTORIADO. 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, desde el aFío 
2020, cuentan con Licencia de Urbanismo en Modalidad Parcelación para Vivienda 
Campestre, y por tanto, tienen derechos y prerrogativas adquiridas. 

2.ESCRITURA PÚBLICA 3184 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2020, DE LA 
NOTARlA PRIMERA DEL CÍRCULO DE ARMENIA QUINDIO, DE CONSTITUCIÓN 
DE LA PARCELACIÓN LOTEO, DIVIDIENDO JURÍDICA Y MATERIALMENTE EL 
LOTE DE TERRENO DENOMINADO LA PENÍNSULA, LOCALIZADO EN LA VEREDA 
HOJAS ANCHAS DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA Q., IDENTIFICADO CON 
MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 280-58800 Y FICHA CATASTRAL No. 
000200070002000. 

Con este documento se prueba que, de conformidad con el artículo 45 de la Ley 160 de 
.1 994 y el articulo 22.6.1.1,6. deI Decreto 1077 de 2015, modificado por el artículo 4 deI 
Decreto 2218 de 2015, los predios producto de la parcelación, tendrán su uso y 
destinación diferente a la explotación agrícola, para la construcción de viviendas 
camQestres.  

NOTIFICACIONES. 

Para efectos de notificaciones y comunicaciones únicamente autorL'o ser citado para 
di7igencia personal a la dirección Carrera 24 A Vía al Níagara lirbanLzación Sara Manzana 
D/~ 1 Edificio La Promesa Apto 101 Armenia Q. (...)" 

De acuerdo al análisis realizado al recurso interpuesto por la GLORIA INES GALLEGO 
GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria 
del predio denominado 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 6, ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-240382 la Corporación Autónoma Regional del Quindío a través 
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de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de 
la ley 1437 de 2011, encuentra necesario decretar pruebas de oficio y de parte en 
razón a lo siguiente: 

II 

Que la recurrente solicita se practique la siguiente prueba: 

Aperturar período probatorio y vincular al munkioio de Circasia Q.,  con el fin de 
que expida un concepto sobre la legalidad y los aná/iis que se tuvieron en cuenta 
para la expedición de La Licencie de Urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 
de 201 0. 

• Se vincule al Ministerio Público a través de la Procuraduri'a 14 Judicial Ambiental y 
Agraria en aras de que se brinde un pronunciamiento sobre el caso en particular," 

A raíz de lo anteriormente narrado, mediante Auto SRCA-AAPP-971-05-09-2022 del 
cinco (05) de septiembre del dos mil veintidós (2022), se ordenó apertura del período 
probatorio dentro del recurso interpuesto en contra de la Resolución número 2300 del 14 
de julio de 2022 "por medio de la cual se niega un permiso de vertfrniento de aguas 
residuales domésticas para un lote vaci'o urbanización fa pen/isula LOTE # 6 donde se 
pretende construir una vivienda campestre y se adoptan otras disposiciones" en el que se 
dispuso lo siguiente: 

Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente 
abrir período probatorio por un término de treinta (30) días hébiles con el fin de oficiar a 
la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un 
pronunciamiento sobre el caso en particular, tal y como lo solicita la recurrente dentro del 
recurso de reposición radicado bajo el número E09761-22 con fecha 04 de agosto del aio 
2022, bajo el expediente 3776-2022. 

En cuanto a la práctica de las Pruebas solicitadas serán enumeradas en el 

orden en que fueron solicitadas: 

1. Con relación a la préctica de la prueba de "...Aperturar peri'odo probatorio y 
vincular al municivio de Circasia Q.,  con el fin de que expida un concepto sobre la 
legalidad y los análisis que se tuvieron en cuenta para la expedición de La Licencia 
de Urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 de 201C... ' Se informa a la 
recurrente que no es posible acceder a la préctica de la misma toda, vez que a 
esta autoridad ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto a la 
legalidad de los actos administrativos expedidos por la entidad territorial del 
municipio de Circasia, dado que es en otra instancia donde debe acudir la 
recurrente para que un juez de la República de Colombia decida sobre la legalidad 
de los actos administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

2. Respecto a la práctica de esta prueba en la que se solicita ..Se vincule al 
Ministerio Público a través de la Procuraduría en aras de que se brinde un 
pronunciamiento sobre el caso en particular ". Al respecto se accede a la misma 
para lo cual se oficiará a la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria con el fin 
de que se brinde un pronunciamiento sobre el caso en particular, tal y como lo 
solicita la recurrente dentro del recurso de reposición. 

PRUEBA DE PARTE: Téngase como pruebas las que se encuentran dentro del 
expediente y las aportadas por la recurrente los siguientes anexos: 

c 
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DOCUMENTAL 

1. RESOLUCIÓN NO. 157 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE 
LA CUAL, ME AUTORIZÓ LICENCIA DE URBANISMO EN LA MODALIDAD 
DE PARCELACIÓN VIVIENDA CAMPESTRE BAJO EL DECRETO MUNICIPAL 
034 DE 2010. EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
MUNICIPAL DE CIRCASIA Q.,  ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE 
NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

2. ESCRITURA PÚBLICA 3184 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2020, DE LA 
NOTARlA PRIMERA DEL CÍRCULO DE ARMENIA QUINDIO, DE 
CONSTITUCIÓN DE LA PARCELACIÓN LOTEO, DIVIDIENDO JURIDICA Y 
MATERIALMENTE EL LOTE DE TERRENO DENOMINADO LA PENINSULA, 
LOCALIZADO EN LA VEREDA HOJAS ANCHAS DEL MUNICIPIO DE 
CIRCASIA Q.,  IDENTIFICADO CON MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 280-
58800 Y FICHA CATASTRAL No 000200070002000. 

DECRETAR DE PARTE LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Oficiar a la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria 
en aras de que se brinde un pronunciamiento sobre el caso en particular, tal y 
como lo solicita la recurrente dentro del recurso de reposición, radicado bajo el 
número E09761-22 con fecha del 04 de agosto del ao 2022, dentro del 
expediente 3776-2021, en consideración a que la recurrente en su escrito solicita 
se practique la prueba antedicha, correspondiente al predio denominado 1) 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 6, ubicado en la vereda HOJAS 
ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-240382. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - DECRETAR de conformidad con el artículo 79 de la Ley 1437 
de 2011, la práctica de la siguiente prueba. 

DECRETAR DE OFICIO LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Solicitar y Correr traslado al Grupo de apoyo técnico y jurídico de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, con el fin de que valore y emita concepto 
con relación a las determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, frente a las 
solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas del predio 
denominado URBANIZACION LA PENINSULA ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, 
del Municipio de CIRCASIA (Q). 

Lo anterior, en virtud a la presentación del recurso de reposición frente a la resolución 
número 2300 del catorce (14) de julio de 2022, mediante la cual se negó el permiso de 
vertimiento y se ordenó el archivo de solicitud del trámite de permiso de vertimiento. 

ARTICULO SEGUNDO: El período probatorio tendrá un término de treinta (30) días 
hábiles contados a partir del día seis (06) de septiembre del ao 2022 y  vence el día 
dieciocho (18) de octubre del afio 2022. 

ARTICULO TERCERO: Comunicar el presente Auto a la seiora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de 
propietaria del predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 6, 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q). 
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Incorporar como material probatorio, las pruebas  documentales aportadas por el 
Recurrente, y se tendrá en consideración toda la documentación que reposa en el 
expediente 3776 de 2022 la cual será analizada de inanera integral. 

CONSIDERACIONES DE LA StJBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

11 

Atendiendo lo expuesto en el recurso, se busca ejecer los principios de justicia, equidad, 
debido proceso, celeridad administrativa, evidenciaydo que efectivamente se notificó por 
correo electrónico el día 21 de julio de 2022 mediante el radicado 13910 a la señora 
GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada 
41.893.934 en calidad de propietaria del predio, sin 
Resolución número 2300 del 14 de julio del año 2 
negación del permiso de vertimiento y se ordena 
debidamente expedida, con los requisitos de forma 
la documentación que reposa en el expediente. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la 
solicitud del recurso allegado a la Subdirección de 
permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

con la cedula de ciudadanía No. 
embargo es pertinente aclarar que la 
)22, por medio del cual se declara la 
el archivo del trámite, se encuentra 
procedimentales que exige la ley en 

sustentación de los numerales de la 
Regulación y Control Ambiental, me 

  

Respecto al área consiqnada en el acto administratiL'o que resolvió la solicitud del trámite 
de permiso de vertimiento para el predio denominado URBA NIZA ClON LA PENINSULA 
LOTE # 6, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, ¿(el Muaicioio de CIRCASIA, es cierto 
que por un error de diqitacio'n se consiqnó que el redio cuenta con área de 2.043,76 
siendo/o correcto 3.017,05 metros cuadrados y e corrige conforme a lo dispuesto 
en el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 "Por La Cual Se Expide El Código De 
Procedimiento Administrativo Y de Lo Contencioso Administrativo", el cual establece lo 
siguiente: 

'.4rtícuIo 45. Corrección de errores for77a/es. En cualquier tiempo, de oficio 
o a petición de parte, se podrán. corregir los errores simplemente formales 
contenidos en los actos administrativo4 ya sean aritméticos, de d,qitación, 
de traascrición o de omisión de pah9bras. Ea ningún caso la corrección 
dará lugar a cambios en el sentido mterial de la decisión, ni reviw"rá los 
términos legales para demandar el cto. Realizada la corrección, esta 
deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda' 

En cuanto a la siguiente afirmación: "Cuancb la Corporación hace referencia a que 
el predio mide 2.043,76 y que en real/dad es 3.2.t7,05 metros cuadrados y que 
esta área es vio/ator/a a los tama/íos mínimos permitidos establecidos en la 
Resolución 041 de 1996 y la Ley 160 de 1994, j que por lo tanto, contraria las 
determinantes ambientales establecidas según la /esolución 720 de 2010 emanada 
de la CRQ: es de sefíalar de manera respetuosa, que el análisis realizado por la 
Autoridad Ambiental en cuanto a las normas para uso y ocupación para vivienda 
campestre en el munic4'/o de Circasia (Q) se qieda corto, ya que no se está 
teniendo en cuenta el Decreto 034 de 2010, ni tanlpoco  se consideró la ilcencia de 
urbanismo aportada como anexo en el trámite. 

Es cierto parcialmente, por error de digitación se consignó que el área del lote 
correspondía a 2.043,76 metros cuadrados, sien o lo correcto 3.017,05 metros 

cuadrados, en ningún momento la Subdirección hizo análisis de los tamaños 

mínimos establecidos en la Resolución 041 de 196 y la Ley 160 de 1994, del 

In ,RO4,t ' 
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predio denominado URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 6, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA, toda vez que cuando se hace 
mención a la ley 160 de 1994, es con relación al predio LA PENINSULA, ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 
1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada 
de la Dirección General de la C.R.Q pero que sus condiciones ambientales fueron 
cambiadas producto de la parcelación. 

Como también es cierto que en el acto administrativo se consignó que se trata de un 
predio rural tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma 
urbanística de fecha 09 de diciembre del ao 2021 expedido por el Secretario de 
Infraestructura del municipio Circasia (Q), quien es la autoridad competente para tratar y 
definir estos aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

USOS 
Permitir: bosque protector, investiíación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 
educadón ambiental, conservación recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector, productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema" Negrillas 
mías." 

Dentro del mismo certificado se observa lo siguiente: 

ASPECTOS GENERALES RESPECTO AL SUELO RURAL 

AREAS DESTINADAS A VIVIENDA CAMPESTRE. EL Decreto 097 de 2006 en su 
artículo 3  
Establece la prohibición de parcelación en suelo rural. Expresa en dicho artículo 
que, a partir de la entrada en viqencia del presente Decreto, no se podrán expedir 
licencias de parcelación o construcción autorLando parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delimitación precisa de las a'reas destinadas a este uso, con la definición de 
las normas urban/s'tkas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legisladón 
agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes de licencias de parcelación o 
construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se 
encuentran en trámite. 
Legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobifa las solicitudes de licencias de 
parcelación o coastrucdón de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que 
actualmente se encuentren en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parceladón los muniaoios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para e/suelo suburbano. "(...) 
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Con relación a que esta autoridad ambiental no tuvo en cuenta el Decreto 034 de 
2010, ni tampoco se consideró la licencia de urbanismo aportada como anexo en el 
trámite, a esta autoridad ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto a 
la legalidad de los actos administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio 
de Circasia, y que cita la recurrente, dado que es en otra instancia donde debe acudir para 
que un juez de la República de Colombia decida sobre la legalidad de los actos 
administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

Es cierto que La Subdirección de Regulación y Control Ambiental con fecha del 16 de abril 
del aíio 2019, expidió la resolución No. 000841 "POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) URBANIZACION LA 
PENINSULA ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-58800 y ficha catastral número 00-
02-0007-0002-000 que según el certificado de tradición el predio contaba con un área 
de 5 hectáreas 7.500 metros cuadrados y una fecha de apertura del 30 de abril de 1986, 
el permiso fue otorgado para tratar las aguas residuales con una contribución hasta por 6 
contribuyentes permanentes para una vivienda sin construir según propuesta presentada 
para la época; 

Es cierto que en el ai90 2020 se solicitó la licencia de parcelación, así se desprende de la 
Resolución No.157 del 22 de septiembre de 2020 "Por la cual se autoriza licencia de 
urbanismo en modalidad Parcelación para vivienda campestre" que se encuentra dentro 
del expediente aportada por la sefora Gallego Gómez, para lo cual se reitera que la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q. lo ha sostenido en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Munic4oa/es en ejercicio de actuaciones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

Es cierto que el municipio de Circasia Q.,  expidió la Resolución 157 del 22 de septiembre 
de 2020 donde se autorizó licencia de urbanismo en modalidad Parcelación para vivienda 
campestre a través de la cuaF otorgó una licencia de parcelación y en el análisis de la 
misma, no manifiesta que cada lote va hacer objeto del establecimiento de un sistema de 
tratamiento cerrado, por el contrario, esa parcelación fue hecha teniendo en cuenta el 
sistema de tratamiento convencional otorgado a la finca la Península como bien lo expresa 
en el requisito de los documentos entregados al municipio que dice "Resolución de 
vertimientos C.R.Q.", ósea la garantía del saneamiento básico presentado para la 
parcelación era única y exclusivamente para la finca la Península y en ningún momento 
era para la parcelación y su conjunto es decir, los 8 lotes. 

Con relación a la siguiente afirmación: "... Con Escritura Pública 3184 de fecha 11 de 
noviembre de 2020, de la Notaria Primera del Círculo de Armenia Quindía, se reallzo' la 
constitución de la Parcelación Loteo, dividiendo jurídica y materia/mente el lote de terreno 
denominado LA PENINSULA, /OcalL?ado en la vereda Hojas Anchas del municipio de 
Circasia Q,,  identificado con matricula inmobiliaria No 280-58800 y  ficha catastral No. 
000200070002000, en trece (13) lotes de terreno, que conforman e/proyecto inmobiliario 
denominado LA PENINSULA, los cuales, de conformidad con el artículo 45 de la Ley 160 
de 1994 y el artículo 2.26.11.6 de/Decreto 1077 de 2015, modificado por el artículo 4 del 
Decreto 2218 de 2015, tendrán su uso y destinación diferente a la explotación agrícola, es 
dedr, para la coastrucdo'n de viviendas campestres, entre ellos, por supuesto el Lote 1/6. 

Al respecto es preciso indicar a la recurrente que al revisar el citado documento 
efectivamente la parcelación se realizó al lote de terreno denominado La península 
ubicado en la Vereda Hojas Anchas del Municipio de Circasia Quindío Departamento del 
Quindío constante de 5,Jetreas 7.70 metros cuadrados, identificado con matricula 
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inmobiliaria 280-58800 y  ficha Catastral 0002000000070002000000000 tal y como esta 
contemplado en la SECCION PRIMERA de la escritura pública número 3184 y  en momento 
alguno se establece que el LOTE # 6 identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240382 sea producto de la excepción de la UAF tal y como lo establece la ley 160 de 
1994 en su artículo 45, nótese como al revisar el certificado de tradición allegado con la 
solicitud del trámite de permiso de vertimiento, tampoco se advierte dicha anotación. 

Con relación a la siguiente afirmación .. no le es dable a la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la CRQ, desconocer que el municipio de Circasia, a través de la 
Secretar/a de Infraestructura, en el análisis de legalidad para la expedición de la lícencia 
de urbanismo, considera como fundamentos para la autorización de dicha ilcenda, el 
Decreto 034 de 2010 y  la Ley 160 de 1994 literal b), ya que de acuerdo a la vocación del 
predio y al uso del suelo, e/fin es distinto a la explotación agrícola. 

Con lo anterior, se demuestra como el muniaio de Circasia Q.,  a través de su 
competente, autoriza una lícencia de urbanismo, reconociendo derechos legítimos a los 
particulares. (...)" 

En cuanto al Decreto 034 de 2010, que cita la recurrente a lo largo del recurso, la 
autoridad ambiental no identifica un proceso de concertación ambiental en el marco del 
artículo 24 de la ley 388 de 1997, lo que consecuencialmente refiere que la delimitación 
tampoco se dio en el marco de una revisión del EOT, situaciones que se han advertido, 
pero sobre las cuales la CRQ no realiza control de legalidad, pues dicha competencia es 
atribuible netamente a la Jurisdicción Contencioso Administrativa, quién será la encargada 
de contrastar la legalidad del acto administrativo en su contenido, así como en su 
procedimiento de adopción. 

Sin embargo, dicho con antelación, advierte la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental que la señora Gloria Inés Gallego Gómez, propietaria del predio denominado 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 6, ubicado en la vereda HO3AS ANCHAS, 
del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240382 , no dio cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto 034 del afio 2010 Artículo 1 
numeral 3 que a la letra reza: "SERVICIOS PUBLICOS Estas Urbanizaciones tendrán 
que cumplir con las disposiciones legales de la autor/dad ambiental, Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe ea el vertimiento de aguas residuales, 
determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
set-vicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos 
serán requisito nara la obtención de la ilceacia de subdivisión y construcción ante la 
oficina de Planeación Municiaal o la que haga sus veces..." 

Similar a lo anterior, la recurrente no dio cumplimiento con lo dispuesto en el decreto 

1077 de 2015 y  en la resolución 462 de 2017, el requisito de permiso de 

vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el trámite de dicha 

autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adidona/es para la licencia de parcelación. Cuando se trate 
de licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el art/culo 1 de 
la presente resolución, se deberán aportar los siquientes documentos: 

w 
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3. Copia de las autoriaciones que sustenten la forma en que se prestarán los 

seivicios públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las 

autorizaciones y permisos ambientales ,oara el uso y aprovechamiento de los 

recursos naturales renovables en caso de autoabasteci"miento y e/pronunciamiento 

de la Superintendencia de Servicios Públicos de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y  6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a 

considerar para la expedición de licencias de construcción, donde no se 

contemplan como exigencia, permisos ambientalés y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse 

durante el trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

Dicho lo anterior, el artículo 2.3.1.3.2.2.6 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, 
establece lo siguiente: 

"ARTÍCULO 2.3.1.3.2.2.6. CONDICIONES DEACCESO A LOS SERVICIOS. Para 
obtener la conexión de los seivicios de acueducto y alcantarillado, e/inmueble deberá 
cumplir los síquientes requisitos 

(«.) 

5. Contar con un sistema de tratamiento y disposición final adecuada de aguas residuales 
debidamente aprobado por la autoridad ambiental competente, cuando no obstante, ser 
usuario o suscriotor de la red de acueducto, no existe red de alcantari7lado en la zona del 
inmueble. (...)" 

Adicionalmente, es oportuno recordar que el numeral 3 del 2.2.6.2.6. del Decreto Único 
Reglamentario 1077 de 2015, estableció que la expedición de licencias de parcelación y 
construcción en suelo rural y rural suburbano deberá sujetarse entre otros al cumplimiento 
de lo siguiente: 

"3. Condiciones para la prestación de servidos públicos dom/chilar/os. Cuando 
existan redes de set-vicios públicos domiciliarios dispon/bies de acueducto y saneamiento 
básico será obliqatorio vfrcularse como usuario y cumplir con los deberes respectivos. En 
su defecto, quienes puedan ser titulares de las licencias deberán acreditar los permisos y 
autorizaciones para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en 
caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 142 de 1994. 

En todo caso, la prestación de dichos servicios deberá resolverse de forma integral para la 
totalidad de los predios que integren la unidad mihíma de actuación ' 

Así las cosas, quienes puedan ser titulares de las licencias deberán acreditar los 
permisos y autorizaciones cara el uso y aDrovechamiento de los recursos 
naturales renovables,  por ende, debe contar con el respectivo permiso de 
vertimientos aprobado por la autoridad ambiental competente,  cuando no 
obstante, ser usuario o suscriptor de la red de acueducto, no existe red de alcantarillado 
en la zona del inmueble. 

cR 
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En este marco, corresponde indicar que la ley 1955 de 2019 del 25 de mayo de 2019, en 
su artículo 13 determinó lo siguiente: 

"ARTÍCULO 13°. REQUERIMIENTO DE PERMISO DE VERTIMIENTO. So/o requiere 
permiso de vertimiento la descarga de aguas residuales a las aguas superficiales, a las 
aguas marinas o al suelo." 

De tal manera que la Ley determina que requiere permiso de vertimiento la descarga de 
aguas residuales a las aguas superficiales, a las aguas marinas o al suelo. 

Para efectos de lo anterior, el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, establece los requisitos que se deben cumplir, 
para la obtención del permiso de vertimientos a las aguas superficiales o al suelo, según 
aplique, y en consecuencia, se debe dar cumplimiento a la respectiva norma de 
vertimientos, esto es, para el caso de las aguas superficiales, la Resolución 631 de 2015 y 
en el caso del vertimiento al suelo, la Resolución 699 del 6 de julio de 2021. 

Ahora bien, respecto a las observaciones que hace la recurrente de las determinantes 
Ambientales y las normas citadas, guarda relación con las densidades mínimas dispuestas 
para vivienda suburbana con base en lo dispuesto en el Decreto 034 de 2010 Articulo 1. 
numeral 3 "Por el cual se adopta delimitación de los centros poblados rurales, se definen y 
delimitan las áreas para construcción de vivienda campestre y se dictan otras 
disposiciones" del municipio de Circasia, la seíora Gloria Inés Gallego Gómez no dio 
cumplimiento con lo dispuesto en el precitado decreto del municipio de Circasia, al no 
garantizar el saneamiento básico para el predio objeto de estudio y mucho menos para los 
8 lotes que conforman el proyecto La Península y que son objeto de los recursos de 
reposición presentados ante la autoridad ambiental. 

Respecto al artículo 287 de la carta política, "las entidades territoriales gozan de 
autonomía para la gestión de sus intereses, y dentro de los límites de la Constitución y 
la ley/' 

Es preciso indicar a la recurrente que en momento alguno la autoridad ambiental 
desconoce la autonomía de los entes territoriales y mucho menos en el estudio de los 

tramites solicitados relacionados con la URBANIZACION LA PENINSULA, sin embargo, se 
hace necesario aclararle a la sefora Gallego Gómez, que la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, en el marco de las disposiciones relacionadas con el recurso hídrico, 
toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimiento, en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.1 
del decreto 1076 de 2015. El procedimiento de Trámite de Permiso de Vertimientos está 
regulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 y subsiguientes del citado decreto. 

Por otra parte, el Título IV de la Ley 99 de 1993 regula la naturaleza jurídica y funciones 
asignadas a las Corporaciones Autónomas Regionales,  que fueron creadas por la ley 
como encargadas de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y 
los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, de 
conformidad con las disposiciones legales, como bien lo determina el artículo 23. 
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Con relación a las normas que cita la recurrente esto es, artículo 10 de la Ley 388 de 
1997, que en relación con las Determinantes de los Planes de Ordenamiento 
Territorial, el parágrafo 1 del artículo 2.2.3.3.5.2. del Decreto 1076 de 2015, la 
LEY 388 DE 1997:Articu/o 14 Componente rural del plan de 
ordenamiento, DECRETO 097 DE 2006: "Por el cual se reglamenta la 
expedición de licendas urbaniticas en suelo rural y se expiden otras 
dL'posicione?, hoy compilado en el Decreto 1077 de 2015, por el cual se expidió el 
Decreto único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, ARTICULO 
2.2.6.2.2 Prohibición de parcelaciones en suelo rural, DECRETO 1469 DE 
2010 Artículo 50  Licencia de parcelación, '4rticulo 6. Licencia de 
subdivisión y sus moda¡ida des, DECRETO 3600 DE 2007: Artículo 5. 
Categorías de desarrollo restringido en suelo rural. 

Concluye que es posible obtener licencia de subdivisión en suelo rural, siempre que 
se ajuste a las normas agrarias y ambientales. 

Situación que no viene al caso, toda vez que en el acto administrativo que negó el permiso 
de vertimientos tuvo su fundamento en la garantía del saneamiento básico presentado 
para la parcelación era única y exclusivamente para la finca la Península y en ningún 
momento era para la parcelación y su conjunto es decir, los 8 lotes, de lo contario, no 
habría solicitado el trámite de permiso de vertimientos para los lotes que conforman el 
Proyecto la Península. 

Respecto al numeral 7 del artículo 313 de la Constitución Política, corresponde a los 

concejos municipales reglamentar los usos del suelo, que cita la recurrente, no fue 

objeto de discusión, ni mucho menos análisis de la autoridad ambiental, toda vez 

que esta Subdirección es respetuosa de las normas que rigen el ordenamiento 

jurídico colombiano y reitera lo dicho líneas atrás, conforme a la Ley 99 de 1993 la 
naturaleza jurídica y funciones asignadas a las Corporaciones Autónomas Regionales, 
que fueron creadas por la ley como encargadas de administrar, dentro del área de su 
jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su 
desarrollo sostenible, de conformidad con las disposiciones legales, como bien lo 
determina el artículo 23. 

En cuanto a los artículos 4 y  5 del Decreto 3600 de 2007, establecen las categorías 
de proteçción y de desarrollo restringido en suelo rural en los cuales deben 
definirse los lineamientos de ordenamiento y la asignación de usos permitidos, 
restringidos o prohibidos correspondientes, los artículos 4 y 35 de la Ley 388 de 
1997, que cita para concluir que "...elfundamento consiqnado por la Corporación 
Autónoma Regional del Quindi'o en la Resolución No 2300 del 14 dejullo de 2022, 
relacionado con la vulneración del predio a las densidades máximas definidas por 
ella misma para el munic49io de Circasia, es equivocado, en tanto dentro de su 
motivación contraria sus propias definiciones contenidas en la Resolución No. 720 
de 2010, en el documento denominado Determinantes Ambientales para el 
Ordenamiento Territorial Munic4'al del Departamento del Quindío, elaborado por la 
Oficina Asesora de Planeación y Direccionamiento Estratégico de la Corporación 
Autónoma Regional del Quind/o - CRQ, en el año 2010, y en el ACTA DE 
CONCERTA ClON INTEPJN5 iii UCIONAL SOBRE LOS TEMAS EXCLUSIVAMENTE 
AMBIENTALES CONTENIDOS EN EL PROYECTO DE ACUERDO "POR EL CUAL SE 
REVISA Y ,4]USTA EL ESQUEMA DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DR 
MUNICIPIO DE CIRCASIA de fecha 26 de noviembre de 2009." 

50 

e€ ja3 

19-55 B./ Mercedes deL Norte
t www.crq.gov.co  .. (6)7460679 - (6) 7460643 - 31.74274417 



Plan de Acción InstitucionaL 
"Protegiendo eL patimonio 

ambientaly más cerca 
deL ciudadano

RESOL (JION No 3314 
ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2300 DEL CA TORCE'14) DE 

JULIO DE 2022" 

Al respecto se le aclara a la recurrente que en ningún aparte del contenido del acto 
administrativo que cita, se hizo análisis con la vulneración del predio a las densidades 
máximas definidas por la corporación para el municipio de Circasia, quien se 
equivoca es la propia recurrente al afirmar motivaciones que no se encuentran en 
el acto administrativo recurrido. 

Respecto a la propiedad privada el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, se 
le indica a la recurrente, que en momento alguno la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., ha desconocido este 
derecho, ni mucho menos lo ha vulnerado, en el análisis técnico y jurídico que se hace 
para el otorgamiento o negación de un permiso de vertimientos se hace necesario tener 
en consideración las normas que regulan el procedimientos y por ende son un conjunto 
de requisitos que la autoridad ambiental debe aplicar al momento de tomar una decisión 
de fondo. 

Efectivamente la recurrente cuenta con una licencia de urbanismo en modalidad 
parcelación y en ningún momento se ha defraudado la confianza legítima y 
menos aún la buena fe, tal y como los cita la recurrente y que transcribe textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, puesto que la entidad 
ambiental no ha defraudado situaciones consolidadas, como se explicó líneas atrás no le 
asiste la razón a la recurrente, dado que la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental al momento de negar el permiso de vertimiento advierte que para cumplir con 
los requisitos de los documentos entregados al municipio se observa "Resolución cíe 
vertimientos C.R.Q.", ósea que la garantía del saneamiento básico presentado para la 
parcelación era única y exclusivamente para la finca la Península y en ningún momento 
era para la parcelación y su conjunto es decir, los 8 lotes. 

Es cierto lo que cita la recurrente relacionado con las transcripciones de textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, respecto a situaciones 
jurídicas consolidadas y derechos adquiridos y que ya hubo pronunciamiento en este acto 
administrativo con relación a los temas reiterados por el recurrente y que en este caso no 
es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

Respecto a la siguiente afirmación "En relación con estas prerrogativas, he de 
señalar que, la confianza legítima, es la que tenemos aquellos particulares que, 
como se estableció con anterioridad acudimos al Estado de buena fe para 
desarrollar legalmente las actividades de parcelación y construcción, fui acreedora 
de la Licencia de Urbanismo en la moda1/dad de Parcelación para Vivienda 
Campestre en el año 2020, otorgada perla Autoridad competente, de ah/que soy 
titular de unos derechos adquiridos en el marco de la regulación v1qente, 
desarrollando así actividades de manera legítima, en cumplimiento de los 
requisitos establecidos para adelantar las mismas." 

Advierte la Subdirección y reitera lo consignado líneas atrás no se dio cumplimiento 
con el artículo 3 numeral 3 de la Resolución 462 de 2017, Decreto 1077 de 2015 
articulo 2.3.1.3.2.2.6, y  mucho menos con el Decreto 034 del aio 2010 Artículo 1 
numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS, al no allegar copia de las autorizaciones que sustenten 
la forma en que se prestará el servicio público de saneamiento básico para el proyecto 
Urbanización la Península y utilizar el permiso de vertimiento que esta autoridad ambiental 
otorgó para el predio denominado LA PENINSULA, ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matricula inmobiliaria número 
280-58800 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima hasta por seis 
(06) contribuyentes permanentes para una vivienda sin construir según propuesta 
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presentada para la época y no corresponde a la autoridad ambiental analizar la 
legalidad de los actos administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio de 
Circasia, y que cita la recurrente de manera reiterada, dado que es en otra instancia 
donde debe acudir para que un juez de la República de Colombia decida sobre la legalidad 
de los actos administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

No es cierto que la Autoridad ambiental se esté extralimitando en sus funciones por negar 
el permiso de vertimiento, dado que el mismo fue negado como se ha reiterado líneas 
atrás, al no cumplir con lo dispuesto en el artículo 3 numeral 3 de la Resolución 462 
de 2017, Decreto 1077 de 2015 articulo 2.3.1.3.2.2.6, y mucho menos con el Decreto 
034 del ao 2010 Artículo 1 numeral 3 SERVICIOS PUBLICaS, al no allegar copia de las 
autorizaciones que sustenten la forma en que se prestará el servicio público de 
saneamiento básico para el proyecto básico y utilizar el permiso de vertimiento que esta 
autoridad ambiental otorgó para el predio denominado LA PENINSULA , ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q) Identificado con matricula 
inmobiliaria número 280-58800 para tratar las aguas residuales con una contribución 
máxima hasta por seis (06) contribuyentes permanentes para una vivienda sin construir 
según propuesta presentada para la época. 

Si bien se cita en el acto administrativo objeto del recurso, que se otorgó un permiso de 
vertimiento para una vivienda por construir en el predio LA PENINSULA , ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matricula 
inmobiliaria número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 
1994, incorporada como determinante en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.RQ., pero que 
actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación, 
que como se ha indicado líneas atrás, el predio denominado URBANIZACION LA 
PENINSULA LOTE # 6, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de 
CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240382, no dio 
cumplimiento al no cumplir con lo dispuesto en el artículo 3 numeral 3 de la Resolución 
462 de 2017, Decreto 1077 de 2015 articulo 2.3.1.3.2.2.6, y mucho menos con el 
Decreto 034 del af10 2010 Artículo 1 numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS, al no allegar copia 
de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestará el servicio público de 
saneamiento básico para cada lote que conforma la urbanización. 

Es cierto que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 
000841 "POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" con la cual se otorgó 
para el predio 1) predio LA PENINSULA , ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del 

Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matricula inmobiliaria número 280-58800 
para tratar las aguas residuales con una contribución máxima hasta por seis (06) 
contribuyentes permanentes para una vivienda sin construir según propuesta presentada 
para la época. 

También es cierto que hubo modificaciones o cambios en las condiciones bajo las cuales 
se otorgó el permiso, para lo cual en el Artículo Cuarto del citado acto administrativo se 

indica al usuario "... que de requerirse, ajustes modificadones o cambios al diseflo del 
sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso del 
permiso de acuerdo artículo 49 de/Decreto 3930 de 2010 ", así mismo, el Artículo Noveno 

dispone lo siguiente: "... el usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a la 
Corporación Autónoma Regional del Qui"ndío y solicitar la modificación del permiso, 
indicando en qué consite la modificación o cambio y anexando la información pertinente." 

Con lo antedicho, es indudable que hubo cambios bajo las cuales se otorgó el permiso de 
vertimiento, para una vivienda sin construir del predio LA PENINSULA, ubicado en la 
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Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matricula 
inmobiliaria número 280-58800, y no se presentó solicitud de modificación del permiso 
según lo dispuesto artículo 49 del Decreto 3930 de 2010 y  no es aceptable como lo indica 
la recurrente dar por hecho "...que con la presentación de estas nuevas solicitudes de 
permiso de vertimiento, se daba por entendida la Entidad Ambiental que e/predio ya no 
exis-tía y que había sido parcelado, de conformidad con los actos administrativos expedidos 
por el mun1c1o10 de Circasia Q.  ", toda vez que era un procedimiento que debió cumplir la 
sefíora Gloria Inés Gallego Gómez propietaria del predio y no lo hizo. 

Es cierto como lo expone la recurrente que "no se está tramitando renovación del 
permiso de vertimiento, ni tampoco se está adjuntando la Resolución No. 
000841 de 2019 como antecedente en el marco de los trámites de permiso de 
vertimiento. 

Al respecto es preciso indicar a la recurrente que no es bajo una presunción que se negó 
el permiso de vertimiento para el predio denominado IJRBANIZACION LA PENINSULA 
LOTE # 6, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240382. 

Como se indicó líneas atrás como bien lo expresa en el requisito de los documentos 
entregados al municipio que dice "Resolución de vertimientos C.R.Q.", es decir, la garantía 
del saneamiento básico presentado para la parcelación era única y exclusivamente para la 
finca la Península, predio sin construir y en ningún momento era para la parcelación y su 
conjunto es decir, los 8 lotes, de lo contario, no habría solicitado el trámite de permiso de 
vertimientos para los lotes que conforman el Proyecto. Por lo tanto no se dio cumplimiento 
con lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015 articulo 2.3.1.3.2.2.6 y artículo 3 
numeral 3 de la Resolución 462 de 2017 y  mucho menos con el Decreto 034 del ao 
2010 Artículo 1 numeral 3 SERVICIOS PUBLICaS, al no allegar copia de las autorizaciones 
que sustenten la forma en que se prestará el servicio público de saneamiento básico para 
el proyecto y utilizar el permiso de vertimiento que esta autoridad ambiental otorgó para 
el predio sin construir denominado LA PENINSULA , ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matricula inmobiliaria número 
280-58800 

No es cierto que la Subdirección realice "aná/isLs de legalidad a las actuaciones 
administrativas expedidas por otras autoridades, ni tampoco es competente" es cierto 
como se reitera líneas atrás la competencia radica en los jueces de la República de 
Colombia, y no por ello como lo afirma la recurrente que si se hacen análisis de legalidad, 
al manifestar que la señora Gallego Gómez propietaria del predio denominado 
IJRBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 6, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, 
del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240382, no dio cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto 034 del aíío 2010 Artículo 1 
numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS al no allegar copia de las autorizaciones que sustenten 
la forma en que se prestarán el servicio público de saneamiento básico pues la entidad 
ambiental no puede pasar por alto la utilización de un permiso otorgado para un predio 
que al momento de la solicitud del permiso de vertimiento contaba con un área de 5 
hectáreas 7.500 metros cuadrados para un lote vacío que a la fecha de la solicitud se 
encontraba sin construir, correspondiente al predio LA PENINSULA , ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 
1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada 
de la Dirección General de la C.R.Q pero que las condiciones ambientales fueron 
cambiadas producto de una parcelación que no dio cumplimiento a lo dispuesto en la 
resolución 462 de 2017 y el articulo 2.3.1.3.2.2.6 del decreto 1077 de 2015. 
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No es cierto que la Autoridad ambiental se esté extralimitando en sus funciones por negar 
el permiso de vertimiento, dado que el mismo fue negado como se ha reiterado líneas 
atrás, al no cumplir con lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015 articulo 2.3.1.3.2.2.6 
y artículo 3 numeral 3 de la Resolución 462 de 2017 y  el Decreto 034 del año 2010 
Artículo 1 numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS al no allegar copia de las autorizaciones que 
sustenten la forma en que se prestará el servicio público de saneamiento básico. 

En cuanto a la solicitud de vincular al municipio de Circasia Q.,  con el fin de que 
expida un concepto sobre la legalidad y los análisis que se tuvieron en cuenta para 
la expedición de la Licencia de Urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 de 
2010, en el AUTO SRCA-AAPP-971-05-09-2022 DEL CINCO (05) DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA 
APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO" DENTRO DEL RECU RSO DE 
REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION No. 2300 DEL 14 DE 
JULIO DE 2022 EXPEDIENTE 3776 DEL 2022 - TRAMITE PERMISO DE 
VERTIMIENTO, no se accedió a la práctica de la misma toda vez que a esta autoridad 
ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto a la legalidad de los actos 
administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio de Circasia, dado que es 
en otra instancia donde debe acudir la recurrente para que un juez de la República de 
Colombia decida sobre la legalidad de los actos administrativos que enuncia la recurrente 
a que haya lugar. 

De acuerdo a las pruebas de oficio y de parte decretadas mediante el el AUTO SRCA-
AAPP -970-05-09-2022 DEL CINCO (05) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN 
PERIODO PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION No. 2300 DEL 14 DE JULIO DE 2022 
se practicaron las siguientes: 

1. Que mediante comunicado interno SRCA-1223 del 05 de septiembre de 2022 se 
Solicitó y Corrió traslado al Grupo de apoyo técnico y jurídico de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, frente a los recursos de 
reposición interpuestos por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del predio denominado 
1) URBANIZACION LA PENINSULA para lo cual se tomó como referencia uno de los 
recursos correspondiente al expediente 3779-2022 Lote 2. 

2. Que mediante radicado número 16245 de fecha 6 de septiembre del año 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la señora 
Mónica del Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de 
Armenia mediante el cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el 
recurrente así: "Se vincule al Ministerio Público a través de la Procuraduría .14 
Judicial Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un pronunciamiento sobre el 
caso en particular,' tal y como lo solicita la recurrente para lo cual se tomó como 
referencia uno de los recursos correspondientes al expediente 3779-2022 Lote 2 

correspondiente al predio denominado URBANIZACION LA PENINSIJLA. 

Que mediante radicado número 16244 de fecha 6 de septiembre del año 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la señora Mónica del 
Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia mediante el 
cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el recurrente así: "en aras de que 
brinde un concepto con relación a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
peticionario,' tal y como lo soflcita el recurrente para lo cual se tomó como referencia uno 
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de los recursos correspondientes al expediente 5722-2021 Lote 9 correspondiente al 
predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Que mediante comunicado interno DG 132 del día 10 de octubre del afo 2022 el Asesor 
de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, en respuesta a la solicitud presentada por esta 
Subdirección, emitió concepto con relación a las determinantes ambientales y 
determinantes de ordenamiento territorial correspondiente al predio Condominio Villas de 
Campo Madero Propiedad Horizontal ubicado en el municipio de Armenia en las que indica 
lo siguiente: 

W() 

De manera atenta, en atención a su solicitud mediante oficio SRCA — 1223 — 2022, 
correspondiente al expediente No.3779 - 2022 Lote No. Urbanización la Península, 
Municipio de Circasia (Q),  me permito hacer las siguientes observaciones: 

1. ANÁLISIS DE DETERMINANTES AMBIENTALES Y DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL. 

1.1ANTECEDENTES NORMATIVOS: 

Las determinantes ambientales de superior jerarquía son normas establecidas con el fin de 
orientar el desarrollo de los territorios. Existen determinantes que se aplican de manera 
directa tales como aquellas del orden nacional, como la protección de ecosistemas 
estratégicos (ley 99 de 1993), áreas forestales protectoras (decreto 1449 de 1977), áreas 
de reserva forestal (ley 2 de 1959), áreas del sistema nacional de áreas protegidas 
(SINAP) entre otras. Existen también aquellas determinantes que se aplican a través de 
los planes de ordenamiento territorial, como las de planificación intermedia del suelo rural 
establecidas a través del decreto 1077 de 2015. Además, la CRQ expidió las determinantes 
ambientales para la jurisdicción del Departamento del Quindío, consignadas y aprobadas 
mediante resolución 720 de 2010. 

Los predios solicitados cuentan con determinantes de aplicación directa que son 
relacionadas a continuación: 

INFORMACIÓN DETERMINANTES AMBIENTALES - PREDIO LA PENINSULA. 

NOMBRE DEL PREDIO LA PENISULA 
FICHA CATASTRAL (SIG QUINDÍO) 63190000200070002000 
VEREDA HOJAS ANCHAS 
MUNICIPIO CIRCASIA 
SECTOR Rural 

w 

co't 
Pted4 ce - 

# ig- B./ Mercedes deL Norte seMcio&.ctiente®crq.gov,co k www.crq.gov.co  t. (6)7460679 -(6) 7460643 - 32.74274417 

55 



coroMccnurooa..namMt 
ccl animo 

UOCACIWIDILPREOfl 

CO&VMCI1WOAItGC*SL 
"cccii.. 

wmccccnaOnnoc,nmLroccA 

hcyccdii 

ZoSfltcTonAm•n1&jOMCAO 
ZO.ji3jk.4 

cj 
*01 di fl.fln.dd. 

= !tfli1aiiTip*dJcihiiuifl*MSiSl 

u .31 .7* .11 .31 

Plan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambientaty más cerca 

del ciudadanos 
RESOL UCION No. 3314 

 

 

 

ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2300 DEL CA TORCE(14) DE 
JULIO DE 2022" 

1.2. ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA: Dentro de la capa de zonificación ambiental 
del POMCA, el predio La Península se encuentra en su totalidad dentro de la calificación de 
AREAS PARA LA PRODUCCION ACRICOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE 
DE RECURSOS NATURALES, como se puede evidenciar en el siguiente mapa. 

Figura 2.  Zonificación ambiental POMCA. 

1.3. DRENAJES: De acuerdo con la cartografía del SIG - Quindío, se realiza el siguiente 
mapa de drenajes del predio La Península, con su respectiva área forestal protectora de 
30 metros y el área de aislamiento de 15 metros según el EOT del municipio de Circasia. 

De acuerdo con la normatividad vigente, Decreto 1076 de 2015, en su artículo 
2.2.1.1.17.6 (Que compiló el Decreto 877/1976-Art- 9) Areas forestales protectoras y 
entre las cuales se considera, las enunciadas en el literal e) las áreas que se determinen 
como de influencia sobre cabeceras y nec/ni/ente de los ríos y quebradas, sean estos 
permanentes o no. Y lo complementa con lo definido en el Artículo 2.2.1.1.18.2 (Que 
compiló el Art. 3 del decreto 1449/1977) Protección y conservación de los bosques, e 
indica lo que se entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de .200 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia. 

56 
ee 

rte # 19-55 B./ Mercedes del. Norte servicioatdtiente®crq.gov.co  ti www.crq.gov.co  t (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



.11 5, 5' .8 .7' 

41 4K 41 41 51 

ce.,ORACOMAIITONØMARIGOIaL 
L 1417(00 

WMDRZflZS 

L.fld. 

0t.._5ontJll0 
RIWW4147(•;OIOCIJ00O.R14 
----Ko 
—7-"-.-'. 
- 
—Ps--, 

• 
. 

PLan deAcción InstitucionaL 
rotegiendo el patiimonio 
ambientaly más cerca 

deL ciudadano7  
2020- 2023 RESOL UCION No. 3314 

ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICJON 

INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2300 DEL CA TORCE('14) DE 
JÚLIO DE 2022" 

b) Una fa/a no inferior a 30metros de ancha, araleIa a las líneas de mareas máximas, 
a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean øermanentes o 
no, y alrededor de los laqos o depósitos de agua.  

c) Los terrenos con pendientes superiores al .100% (450) 

II 

L4. NACIMIENTOS DE AGUA Y/O PRESENCIA DE HUMEDALES. 

Con respecto a la presencia de nacimientos de agua y/o presencia de humedales dentro o 
fuera del predio, esta información deberá ser obtenida por el propietario en el momento 
que corresponda; de encontrarse en áreas de humedales en el predio, estos no podrán ser 
intervenidos ni alterados con edificaciones o sistemas productivos, por considerarse áreas 
de conservación y protección ambiental, de acuerdo el Decreto 1077 de 2015, que compiló 
el Decreto 3600 de 2007. 

Figura 3.  Area forestal protectora. 

4 partir de los 30 metros del eje de la quebrada o río, o a partir de/punto de quiebre, se 
tomarán 15 metros de a,Iamiento, dentro de los cuales no se podrán instaurar 
edífica dones de uso permanente; en lugar de ello se destinarán para uso público 
transitorio, como espacios para la construcdón de equioamiento muniaa/ como vías 
vehicu/ares, peatonales y parques. La ca//dad ambiental y el espado para el transeúnte 
para este tipo de construcdones debe tomarse como un componente básico para su 
diseMo' 
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1.5. CAPACIDAD DE USO: De acuerdo a la cartografía con la que cuenta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., el predio se encuentra en la Subclase 4C-1. 
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ZONIFICACIÓN DE TIERRAS DEL DB'ARTAMENTO DEL QUÍNDIO 

OFERTA VOCACION 
DE USO USOPRIIWIPAL DESCRIPCIÓN SÍMBOLO .REA(h.} 

opl. pom CoilfiVco pm.nIo 
CPIm! 
29o-1 

1.553.54 0,80% 

nrjo do cOmo modio Cco0 cofe (Coffeo 
amblo.). pllano (Mamo pmdOioa, Muooa 

CFIm 12o- 
1 404 0.00% 

CoiSvo, pem,ond.a 
inlen,ivoa de cOmo 

b.ilon). cftricco (C8 sp.). 9uay.bo 
(PoidÑm g..mjovo), c.ia pocoloro (oh.mm 

CPIn13p- 
1 1274 IJESI 

CPImF 
3po-1 4.845.40 2.51% cflldo.mm}.EooIoop.eoeobnIinil.nloo 

por fedilidod boje, ocidco moderado y foerto. 
En I. mco dcod, oeido.e omoi2n 

,o moomiende implomentod6n do 
prádiooa do oon,mv.cl6n y mooeo. 

CPIm ¡ 
3pe-1 2839 0.01% 

CPIm 1 
3ps-1 

25.58 0.01% 

fle,roo ap!oo para ccllivoa pomeflenten smoi 
itoosi'oo do clima frio como mor. (l?, 
gf.ucoa Emdh.). broob do 8boI 
bobcoo Coy.), gronadEn (Fooaiflo.. lieI.ño 

CPSf 140- 
1 

133.33 0.07% 

CPSI'14p 57O9 0,08% poro la L), m,o (Mallo. conanunla). p ( j 
PCiO .gricol. 
ganadera y foroalal 

A9r100IO Cullivo, pemunoMeo 
,ami intensivo, de 

clima frlo 

commm1a). dwmoo (Pwmm pernio.). cimob 
(Fmrem dome.5o.). combo Penailtero 
tomenloso). fcos. (Erogori. voseo) e loimdoclr 
coftivos como lo uchovo (Phys.Ra pemsou 
L.). Estos ,eelo, presenten lincibotos por 
pendiente, fuectenunle indinados. crosián en 
grado nccdomdo. abondonte pedrogosidad 

1 

cpsf 1 
4p0-1 843,15 0,33% 

,upocfidol. 

CultiOo. POflo.flOObo 
sami n.eo, dO 

liorna. propicia. por. el stobldilento de 
cultivos pomu000te. .ami b,ten.ivos do clima 
modio como ca14 (Coffeo ambiga). p12!.no 
(Meno. pamdioiam). caSa panelera 
(Soce.mm ollicáoomm). cacao (Theobmma 

CPSmI 
4e-1 4842.01 2.51% 

CREr,, 1 
4p-2 15.409,85 8,01% 

dime modio cacao). Estos suelo, presenten limutontes por 
fragmentes de roca en el perfil. pendiente 
fuertemente h,c2nado. em,16n moderod. 

CPSm 1 
n_ 0.03% 

Clfivo frermiloctos 
Intensivo, de cOmo 

Son tierra, aptas poro el estoblodralonto de 
cuItio frm,sitoños intensivo, de cter. medio 

CTlml2p. 
1 5.50347 2.93% 

Tierras clase 4 

Las tierras de la clase 4 presentan limitaciones moderadas para su explotación económica 
que reducen la elección de cultivos agronómicos y requieren la implementación de 
sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo y conservación de 
suelos. 

Subclase 4c 

Las tierras de la subclase 4C presentan limitaciones de uso debido al exceso de lluvias 
estacional. 

1.6. GESTION DE RIESGO: El predio la península solo se ve afectado por riesgo de 
incendio con rango medio, como se puede observar en el siguiente mapa. 
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'3 

Fkiura 6  Riesgo de incendio. 

1.7. LOCALIZACION SISTEMA DE TRATAMIENTO (STARD) 

Según las coordenadas aportadas en el plano en formato PDF, se identificó la ficha 
catastral madre del predio No "63190000200070002000" en la vereda El Congal, municipio 
de Circasia, el cual aún aparece sin parcelación. 

Además, se ubicaron las coordenadas aportadas según el plano de referencia en donde se 
localiza el Sistema de tratamiento (STARD), lo cual dio como resultado que estas 
coordenadas están sobre la vía principal según se muestra en la siguiente figura (2): 
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1.8 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El predio con ficha madre "63190000200070002000" correspondiente a una 
parcelación para vivienda campestre según licencia No. ####### aun figura sin 
parcelación a nivel de cartografía en el IGAC. 

• Por otra parte, tampoco fue posible localizar con exactitud la localización del lote 
No.2 (objeto de análisis) dentro del lote madre dado que no se aportó la 
información georreferenciada del mismo (único plano en formato PDF). 

• Además, según las coordenadas aportadas en plano en PDF, el STARD se 
encontraría por fuera del predio madre sobre la vía (figura 2), es decir que no hay 
una localización precisa del STARD según la información entregada por el 
solicitante, por lo cual no fue posible establecer si están vulnerando las 
determinantes ambientales encontradas en el predio. 

• Dentro de la capa de zonificación ambiental del POMCA, el predio se encuentra en 
su totalidad dentro de las calificaciones de AREAS PARA LA PRODUCCION 
AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES. 

• El predio objeto de análisis se encuentra inmerso en una pequeíia área dentro los 
suelos de protección de que habla el artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y 
conservación de los bosques del Decreto 1076 de 2015, que compila el Decreto 
1449 de 1977, asociado a áreas de forestal protectora, como se puede observar en 
la figura 3. 

• El predio de estudio se encuentran suelos agrologicos clase 4 en la Subclase 4c-1. 
Para los efectos legales y jurídicos pertinentes es importante seílalar que la 
clasificación de tierras por capacidad de uso en el departamento de Quindío 
corresponde a la clasificación oficial del IGAC. 

• El uso de suelo deberá desarrollarse en consideración y siendo compatible con 
PBOT adoptado por el municipio de Circasia. 

• Para la realización de cualquier actividad en el predio y teniendo en cuenta el suelo 
rural, se debe tener en cuenta: 

o Lo dispuesto en el Decreto 3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077 
del ario 2015, "por el cual se reglamentan las disposiciones de las leyes 99 
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de 1993 y la 388 de 1997, relativas a las determinantes de ordenamiento 
del suelo rural y al desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y 
edificadón en este tioo de suelo y se adoptan otras disposiciones", 

o Decreto 097 del 2006 "por el cual se reglamenta la expedición de ilcencias 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras d1&posiciones' 

o Ley 160 del 1994, donde se debe considerar la extensión mínima de la 
Unidad Agrícola Familiar UAF en suelo rural, para cada municipio. 

 

O 

  

• Para el desarrollo de cualquier actividad en el predio que genere aguas residuales, 
las mismas deberán de ser gestionadas a través de sistemas de tratamiento de 
cumplan con los requerimientos contemplados dentro de la normatividad 
colombiana, y con la respectiva disposición final, esto teniendo en cuenta la no 
existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Así mismo 
deberá tramitarse el respectivo trámite de permiso de vertimientos ante esta 
autoridad ambiental. 

• Como conclusión general no se logró establecer con claridad, tanto la localización 
del lote No. 2 dentro del predio, como la localización de STARD ni tampoco se 
pudo establecer si existen afectaciones ambientales con la construcción del sistema 
de tratamiento. 

2. ANÁLISIS DE USO DEL SUELO Y DETERMINANTES AMBIENTALES: 

El artículo 2.2.3.3.5.2. del decreto 1076 de 2015, el cual compiló el decreto 3930 de 2010, 
fija los requisitos que se deben acreditar para el tramite de permiso de vertimientos, 
mismos que servirán de base para la decisión del acto administrativo que otorgue o niegue 
la respectiva petición. 

En ese orden de ideas, el numeral (18) de la norma ibidem, refiere que se deberá allegar: 

18. Concepto sobre el uso de/suelo expedido por/a autoridad mun1cioa1 competentÉ. 
Lo anterior, se da con el fin de verificar la conformidad del suelo donde se autorizará el 
vertimiento, con la zonificación de usos determinada en el respectivo PaT, PBOT, EOT. 

Posteriormente, el parágrafo (1) de la misma norma, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 10 de la ley 388 de 19971;  determina, que, en caso de incompatibilidad entre el 
uso del suelo y las determinantes ambientales, prevalecerán las ultimas. 

1 ARTICULO .10. DETERMINANTES DE LOS PLANES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL. En la elaboración y 
adopción de sus pianes de ordenamiento territorial los municipios y distritos deberán tener en cuenta las 
s,'uientes determinantes, que constituyen normas de superior jerarquía, en sus propios ámbitos de 
competencia, de acuerdo con la Constitución y las leyes: 

1. Las relacionadas con la conservación y protección del medio ambiente, los recursos natura/es y la 
prevención de amenazas y riesgos natura/es, asi 
a) Las directrices, normas y reglamentos expedidos en ejercicio de sus respectivas facultades legales, por/as 
entidades del Sistema Nacional Ambiental, en los aspectos relacionados con el ordenamiento espacial del 
territorio, de acuerdo con la Ley 99 de .1993 y el Códiqo de Recursos Naturales, tales como las limitaciones 
derivadas del estatuto de zonificación de uso adecuado del territorio y las regula dones nacionales sobre uso 
del suelo en lo concerniente exclusivamente a sus aspectos ambientales; 
b) Las regulaciones sobre conservación, preservación, uso y manejo del medio ambiente y de los recursos 
natura/es renovables, en las zonas marinas y costeras; las d15p05id0ne5 producidas por la Corporación 
Autónoma Regional o la autoridad ambiental de la respectiva jurisdicción, en cuanto a la reserva, alindamiento, 
administración o sustracción de los distritos de manejo integrado, los distritos de conservación de suelos, las 
reservas forestales y parques natura/es de carácter regional; las normas y directrices para el manejo de las 
cuencas hidrogi'ficas expedidas por la Corporación Autónoma Regional o la autoridad ambiental de la 
respectiva jurisdicción; y las directrices y  normas expedidas por las autoridades ambientales para la 
conservación de las áreas de especial impoftancia ecosistómica; 
c) Las disposiciones que reglamentan el uso y fundonamiento de las áreas que integran el sistema de parques 
nacionales naturales y/as rese aferesta/es\nac/ona/es; 

¡ 
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PARÁGRAFO .1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y 
las determinantes ambientales establecidas oor la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el att/culo 10 de la Ley 388 de 
19970/a norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los pr/meros. 

De la documentación aportada, se tiene el Concepto de Uso de Suelo contenido en el 
oficio SI-350-14-59-2573 del 9 de diciembre del 2021, en el cual, se determina que el área 
del predio es de 3000,22 M2, ubicado en el suelo rural del municipio de Circasia, en donde 
se establece como usos prohibidos: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales 
y de servicios comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. 
En la parte final, el concepto de uso de suelo refiere la resolución 720 de 2010, a la hora 
de considerar las alturas máximas definidas para el suelo rural. 

En primera medida, no existiría compatibilidad del uso del suelo, en tanto, a la luz del EOT 
Circasia, el uso de vivienda es prohibido. Sin embargo, se aporta licencia de parcelación 
para vivienda campestre, contenida en la Resolución No. 157 del 22 de septiembre del 
2020, misma que se encuentra ejecutoriada y en vigencia desde el 23 de septiembre del 
2020. 

Att/culo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 

.1. DETERMINANTES AMBlEN TALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdiviión por hasta 
por 3000 rn según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y  3600 de 2008. 

Posteriormente adoDtados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual 
establece las determinantes ambientales para el depaitamento del Quindío, 

Además, se adoptarán todas a€iuel/as determinantes aue incorpore la 
Corporación Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del a,t 10 del 
de la ley 388 de 1997  

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener ea cuenta las determinantes de superior 
jerarquía, as/como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento 
Territorial (P. O. T) y demás normas que modifique o sustituyan. 

En todo caso, las áreas de qué trata el presente trabajo deberán respetar, además de lo 
anterior, los siguientes aspectos: 

a. Las fajas de retiro de pendientes y taludes estipuladas ea el . O. 7 'egún el 
punto de quiebre, se tomarán 15 metros de aislamiento, dentro de los cuales no 
se podrán instaurar edificaciones de uso permanente" 

b. Las áreas de protección de ríos y quebradas en "una faja no inferior a 30 metros 
de ancha, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean 
permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua (Decreto Ley 
2811 de 1974 y decreto .1449 de 1977). 

d) Las políticas, directrices y regulaciones sobre prevención de amenazas y riesgos naturales, el seflalamiento 
y Iocaliación de las áreas de riesgo para asentamientos humanos, así como las estrategias de manejo de 
zonas expuestas a amenazas y riefesÉur.es 
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c. Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de .100 

metros a la redonda, medidos a partir de su periferia (Decreto Ley 28.11 de .1974 
y decreto 1449 de 1977). 

d. El área construida no podrá superar el 30% del total del área del terreno. En el 
área total del terreno no se /nduira'n las zonas de que tratan los literales 
anteriores. 

Respecto a la vigencia de la resolución, se tiene que se encuentra vigente desde el 23 de 
septiembre del 2020, con una vigencia inicial de (24) meses, con posibilidad prorroga de 
(12) meses. De lo anterior, se presume que a fecha de radicación de la respectiva solicitud 
de permiso ambiental (29-03-2022), la licencia se encontraba vigente; desconociendo, si a 
fecha actual, la misma fue prorrogada o no; esto a efectos de considerar lo referente a los 
derechos de desarrollo y construcción en ella contenidos. 

3. PREXISTENCIA DE PERMISO AMBIENTAL, EMPLEADO PARA UN FIN 
DISTINTO AL CUAL FUE OTROGADO: 

El acto administrativo atacado en el recurso, asienta su decisión, en que de manera previa 
la C.R.Q. expidió un acto administrativo, en el cual se autorizó un vertimiento para una 
vivienda campesina, donde taxativamente se determina que el mismo no está dado para 
otro tipo de actuación urbanística, como la parcelación, y que el mismo no podrá desviarse 
a otro fin distinto. 

Al respecto, la Subdirección ha mantenido una línea de decisión uniforme, con la cual no 
se pretende realizar legalizaciones posteriores de vertimientos no autorizados por la 
entidad, misma que será objeto de decisión de dicha Dependencia de ratificar o no, en 
tanto que obedece a un criterio de autonomía administrativa." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente al concepto emitido por el Asesor de Dirección General y el Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, junto 
con otros profesionales, en respuesta a la solicitud presentada por esta Subdirección de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en su concepto del día 10 de octubre del aFío 
2022 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial de la Urbanización 
la Península y dado que el Municipió de Circasia Quindío, otorgó una licencia de 
parcelación, y en el análisis de la misma, no manifiesta que cada parcela o cada lote va 
hacer objeto del establecimiento de un sistema de tratamiento cerrado, por el contrario, 
esa parcelación fue hecha teniendo en cuenta el sistema de tratamiento convencional 
otorgado a la finca la Peninsula como bien lo expresa en el requisito de los documentos 
entregados al municipio que dice "Resolución de vertimientos CR.Q.", ósea la 
garantía del saneamiento básico presentado para la parcelación era única y 
exclusivamente para la finca la Península y en ningún momento era para la parcelación y 
su conjunto es decir, los 8 lotes como bien lo cita el Decreto 034 de 2010 de Circasia 
donde manifiesta que la parcelación para llegar a darse tiene que tener resuelto el sistema 
de saneamiento básico y no es el sistema de una finca para 6 personas el que resuelve el 
saneamiento básico de 8 viviendas y como se consignó líneas atrás la Corporación no 
puede pasar inarvertida la utilización de un permiso otorgado para un predio que al 
momento de la solicitud del permiso de vertimiento contaba con un área de 5 hectáreas 
7.500 metros cuadrados para un lote vacío que a la fecha de la solicitud se encontraba 
sin construir, correspondiente al predio LA PENINSULA , ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 
280-58800, máxime cuando en el permiso otorgado en el Artículo Primero Parágrafo 
Primero, se advierte: 

EI presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse que es 
una autorización para construir; con el mismo NO se está leqalízando, ni 
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ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2300 DEL CA TORCE('14) DE 
JULIO DE 2022" 

viabi/L~-ando ninguna actuación urbanitica; además este no exime al peticionario,  
ni al ente territorial en caso de reQuerir lJcencía Ambiental por encontrarse en un 
área protegida de tramitar/a ante la autor/dad ambiental competente. ffntodo caso 
el presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni 
una ilcencia de construcdón, ni una ¡icencia de parcelación, ni una licencia 
urbanitica, ni nínclún otro permiso que no este' contemo/ado dentro de la presente 
resolución." Subrayas fuera de texto. 

A la fecha que se resuelve el presente recurso no figura respuesta por parte de la 
Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia dentro del periodo probatorio 
solicitado por el recurrente en los siguientes términos "...en aras de que brinde un 
concepto con relación a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el peticionario" 
que a petición de parte fue solicitado por el recurrente. 

PRETENSIONES 

1. No es procedente reponer la Resolución No.2300 del catorce (14) de julio de 

2022, Por medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el 
predio denominado URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 6, ubicado en la 

vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-240382 con fundamento en la parte considerativa 
del presente acto administrativo. 

2. No es posible otorgar el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado 
para el predio denominado URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 6, 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240382 con fundamento en la 
parte considerativa del presente acto administrativo. 

3. Los documentos aportados fueron valorados y analizados en el presente acto 
administrativo. 

4. Mediante Auto SRCA-AAPP-971-05-09-2022 DEL CINCO (05) DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE 
ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO". 

£ Mediante oficio con radicado 16245 de fecha 06 de septiembre de 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la señora 
Mónica del Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de 
Armenia mediante el cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el 
recurrente así: "en aras de que brinde un concepto con relación a lo pretendido y a 
los derechos adquiridos por elpeticionario' 

PRUEBAS ,QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DE 
REPOSICION. 

1. RESOLUCIÓN NO. 157 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE 
LA CUAL, ME AUTORIZÓ LICENCIA DE URBANISMO EN LA MODALIDAD 
DE PARCELACION VIVIENDA CAMPESTRE BAJO EL DECRETO MUNICIPAL 
034 DE 2010. EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
MUNICIPAL DE CIRCASIA Q., ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE 
NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

Se reitera a esta autoridad ambiental no le corresponde, ni hace ningún anélisis respecto 
a la legalidad de los actos administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio 
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de Circasia, y que cita la recurrente, dado que es en otra instancia donde debe acudir para 
que un juez de la República de Colombia decida sobre la legalidad de los actos 
administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

2. ESCRITURA PÚBLICA 3184 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2020, DE LA 
NOTARlA PRIMERA DEL CÍRCULO DE ARMENIA QUINDIO, DE CONSTITUCIÓN 
DE LA PARCELACIÓN LOTEO, DIVIDIENDO JURÍDICA Y MATERIALMENTE EL 
LOTE DE TERRENO DENOMINADO LA PENÍNSULA, LOCALIZADO EN LA VEREDA 
HOJAS ANCHAS DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA Q.,  IDENTIFICADO CON 
MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 280-58800 Y FICHA CATASTRAL No. 
000200070002000. 

Con relación a este tema se reitera lo expuesto con antelación respecto al documento y 
que en este caso no es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la 
Autoridad Ambiental. 

Conforme a los principios de celeridad y eficacia, se tiene claridad en cada una de las 
actuaciones, de que la información que reposa en el expediente fue analizada y valorada 
en conjunto con el equipo técnico y jurídico de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. Así bien esta Entidad cuenta con elementos de juicio suficientes para NO acceder 
a lo pretendido dentro del recurso de reposición presentado. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO INTERPUESTO 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporaciones, autónomas regionales tendrán 
por objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a 
las dis'posiciones legales vigeates sobre su disposición, adminitracio'n, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las reguladones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente ' 

Que según el artículo 31 numeral 2° de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporaciones 

Autónomas Regionales ejercerán las s':çu/entes  Punciones: 9) Otorgar concesiones, 
permisos, autor&'aclones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o moviiia"ación de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras ylo 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., 
expidió la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
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de enero de 2017, y  a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, y  a su vez 
modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 
2020, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de Funciones y 
de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 
Corporación, la cual señala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental en cuanto a las funciones esenciales. 

Que como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer del 
recurso de reposición interpuesto por la seíora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del 
predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 6, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240382, tal y como lo establecen los artículos 74 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011. 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es obligación del Estado y de las 
personas proteger las riquezas cultura/es y natura/es de la nación ' 

Que así mismo, la Constitución Polftica de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem sePiala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 

deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los dai9os causados. 

Que el Artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 80,  como "un deber del ciudadano, 
proteger los recursos culturales y natura/es del pai y velar por la conservación de un 
ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2° establece que el medio ambiente es un 
patrimonio común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, 
en la que deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio 
ambiente está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que 
el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas están 

obligadas a tomar las derecho corresponda, motivadas, habiéndose 

67 
e€ - 

rte # 19-55 6.! Mercedes del Norte seMcioatcllente®crq.gov.co  WWW.Crq.gOV.cO L (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



Plan de Acción lnstitucionat 
Protegiendo eL patrimonio , 
ambientaly más cerca / -  

del ciudadano 
2020 - 2023 RESOL UCION No. 3324 

ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2300 DEL CA TORCE(24) DE 
JULIO DE 2022" 

dado oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con base en las 
pruebas e informes disponibles, y de todas las peticiones que hayan sido oportunamente 
planteadas dentro de la actuación por el peticionario y por los terceros reconocidos. 

En virtud de lo anterior y al análisis jurídico de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra mérito 
para no acceder al recurso de repósición interpuesto por la sei9ora GLORIA INES 

GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de 

propietaria del predio denominado: 1) LJRBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 6, 

ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-240382, razón por la cual se procederá a ratificar la 

Resolución No.2300 del afio 2022 y  en consecuencia se dispondrá el archivo del trámite. 

Así las cosas, y con fundamento en el análisis jurídico y técnico que anteceden, considera 
éste Despacho que NO es procedente reponer la decisión. 

En mérito de lo expuesto, éste Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la decisión contenida en la Resolución No.2300 
del 14 de julio del ao 2022, por medio del cual la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., procede a la 
negación de trámite de permiso de vertimiento con radicado número 3776 de 2022, en 
el sentido de dar por terminada la citada actuación administrativa y archivar la misma, con 
fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO NOTIFICAR la presente decisión a la seíora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de 
propietaria del predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 6, 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-240382, el cual según la información en el escrito del 
recurso se podrá enviar citación de notificación Carrera 24 A Via al Niagara 
Urbanización Sara Manzana D# 1 Edificio La Promesa Apto 101 Armenia Quindío. 

ARTICULO TERCERO. Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: - PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993 y  Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 
publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 
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ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
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INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2300 DEL CA TORCE('14) DE 
JULIO DE 2022" 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
NOTIFICACION PERSONAL 

EN EL DIA DE HOY DE  
DEL  

NOTIFICA PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA ANTERIOR A: 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO 
SOLO PROCEDE EL RECURSO DE 

QUE SE PODRÁ INTERPONER DENTRO DE LOS ( ) DIAS 
SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA 

EL NOTIFICADO EL 
NOTIFICADOR 
CC No  

D ESPUE S D E E ST AS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DF 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2301 DEL CA TORCE(14) DE 
JULIO DE 2022" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre 
de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 de fechas dieciséis (16) y  dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su 
vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de 
septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias 
establecidas en el Decreto 1076 de 2015 y, 

 

 

 

 

CONSIDERANDO 

Que el día 29 de marzo del año 2022, la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del 
predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 8, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA 

(a), 
 identiflcado con matrícula 

inmobiliaria No. 280-240384, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de 
Vertimientos con radicado No. 3777-2022, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

— .. 
Nombre del predio o proyecto 

URBANIZACION 
PENINSULA LOTE # 8 

Localización del predio o proyecto 
Vereda HOJAS ANCHAS del 
municipio de CIRCASIA, 
QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas MAGNA- 
SIRGAS) 

1155879.13 E ; 996716.71 
N 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240384 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Empresas Públicas del 
Quindío S.A. E.S.P. 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
¡industrial — Comercial o de Servicios) 

Residencial 

Caudal de diseño 0.0128 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final propuesta Pozo de Absorción 
Área de infiltración propuesta 16.96 m2  

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que mediante escrito con radicado número 03324 del 22 de marzo de 2022, la señora 
GLORIA INES GALLEGO GOMEZ en calidad propietaria del Predio solicita el desglose y 
la reliquidación de los trámites de permiso de vertimientos con radicados E-15144-21, E-
15145-21, E-15146-21, E-15147-21, E-15148-21, E-15149-21, E-15150-21, E-15151-21, E-
15152-21, correspondiente a los lotes 1 AL 9 la del predio denominado La Península 
ubicado en la vereda hoja Anchas del Municipio de Circasia..." 
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ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2301 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante oficio con 
radicado No 00007262 del 25 de abril de 2021, envía a la se?ora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ en calidad propietaria del Predio, solicitud complemento de 
documentación dentro del trémite de permiso de vertimiento 3777-2022 en los siguientes 
términos: 

"(..J"Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurklico del área de 
vertimientos de la SubdÑ-ección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, ateniendo 
su solicitud con radicado No. 03324 del 22 de fria/zo del 2022 en la cual soilcita el 
desglose para una nueva solicitud de permiso de vertimientos para el predio 1) 
(IRBANIZA ClON LA PENINSULA LOTE # 1 AL # 9 ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municiaío de CIRCASIA (Q), identificados con matrículas inmobiliarias N° 
280-240377, 280-240378, 280-240379, 280-240380, 280-240381, 280-
240382, 280-240383, 280-240384, 280-240385, a partir de los expedientes con 
radicados No. 15144, 15145, 15146, 15147,15148, 25149,15150, 15151,15152 
de 2021 de lo cual se determina que: no pueden ser tenidos en cuenta el total de los 
documentos técnicos existentes en los expedientes No. 15144, 15145, 15146, 
15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 de 2021. Ya que no se ajustan a la 
normatividad ambiental v1qente 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el análisis de su solicitud de 
permiso de vertimiento, de manera respetuosa le solicitamos que allegue la 51quiente 
documentación técnica que hace falta pará cumplir de forma con los requisitos mñilrnos 
exiqidos: 

PARA LOTE No. 1 (RAD 3769-22) 

1. Identificación dei área donde se real/zara' la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como m,h'mo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y fr/anejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especial/zadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se ilustra el STA RO que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr,ción de operación del sistema, 
y diseflos de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir dísefio y manual de 
operación del sistema de dIsposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especiali?adas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v19ente5 en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, y a que para el 
dimensionamíento de los módulos de/sistema de tratamíento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere e/ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134,172, .173,175,176,178,257, 
258y 259. De/a resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: 0r1qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diqita1 de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas espedalizadas o por 
profesionales caltiçaos p llo y que cuenten con su respectiva tarjeta 
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profesional, de acuerdo con las normas viqentes ea la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficienda de/sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA LOTE No. 2 (RAD 3779-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v,qentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerda con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en origina/de quien lo e1ab0r4 
además de que no se ilustra el STA RD que se proyecta imp/ementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descritxíón de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere e/ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134,172,173,175,176,178,257, 
258 y  259. De/a resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: ori'ea, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al 5/tío donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia d,qital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG"). Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqita1 en formato Auto CAD y PDF-JPG'). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas v,qentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 201Z Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 
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PARA LOTE No, 4 (RAD 3781 -22) 

./. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v/qentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v,qentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STA RO que se proyecta implementar en el predio. 

2 Memorias técnicas que definan la ubicación, descr4oción de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación del sistema de disposídón de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo. e1abor4 ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los críterios 
técnicos de la resoludón 2096 del 2000 ¿'RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere e/ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134,272, .173, .175,276,278,257, 
258 y  259. De la resolución 0330 de 20.17. 

3. Plano donde se identifiquen: 0r1qen, cantidad y localización georreferendada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de .100 cm x 70 cm y copia diqítal de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG'). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqita1 en formato Auto CAD y PDF-JPG',). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas espedalizadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 de/artículo .173 de la resolución 0330 de 2027. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA LOTE No. 5(RA03780-22) 

.1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenadón y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los Instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e1abor4 
además de que no se llustra elSTARD que se proyecta implementar en el predio. 
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2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrioción de operación de! sistema, 
y diseflos de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir dieMo y manual de 
operación del sistema de disposidón de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerda con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo e/abor4 ya que para el 
dimensionamiento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RA52000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere e/ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134,172, .173,175,176,178,257, 
258y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: orizen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia di'ita/ de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia 
di'ita/ en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas espeda/izadas o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas v,qentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 201Z Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA LOTE No. 3 (RAD 3782-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes ye! uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viientes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en origina/de quien lo elaboró, 
además de que no se ilustra elSTARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descriocíón de operación del sistema, 
y diseflos de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseflo y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas víqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere e/ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134,172,173,175,176,178,257, 
258 y 259 De la reso/lciá1J O 0d&2017. 
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3. Plano donde se identifiquen; 0r1qen, cantidad y localización georreferencíada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia dig1ta1 de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-]PG). Deben estar elaborados y firmados por firmas espedalizadas o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficienda del s,&tema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
digital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas espedalízadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 de/artículo .173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 7 (RAD 3775-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual dome'stfca tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v,gentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STA RD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descricióa de operación del sistema, 
y diseños de Ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo e1abor4 ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, .134,172,173,175, 176, .178,257, 
258y 259. De la resolución 0330 de 20.17. 

3. Plano donde se identifiquen; or,gen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia digita1 de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(VMenda). 
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4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sis'tema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
dig1ta1 en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especia/izadas o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evIdencia que el tanque séptico no 
cumple con e/ítem 3 del artículó 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada rse requiere en originaL 

PARA EL LOTE No. 6 (RAD 3776-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como m/nimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se i/ustra e/STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr4c?ción de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectfva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elabor4 ya que para el 
dimensionamiento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134,172,173,175,176,178,257, 
258y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or,gen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diqíta/ de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JP&). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(ViviendaL 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqita1 en formato Auto CAD y PDF-JPG7. Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectíva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 8 (RAD 3777-22) 
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Plan deAcción Institucional 
Protegiendo eL patrimonio 
ambientaL y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 RESOL UCION No, 3315 

ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2301 DEL CA TORCE('14) DE 
JULIO DE 2022" 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magas sirgas, ¿'idicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en oríginal de quien lo e1ab0r4 
además de que no se ilustra elSTARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrjoción de operación del sistema, 
y diseflos de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseflo y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas res/duales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v,qentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución .1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, .134,172, .173, .175,176,178,257, 
258 y 259. De la resolución 0330 de 20.1Z 

3. Plano donde se identifiquen: 0r1qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de .100 cm x 70 cm y copia d1qita1 de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JP&J). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v/qentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustre, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia 
diqital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evídencia que el tanque séptico no 
cumple con e/ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 9 (RAD 3778-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como múiimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 

Esto debido a que olp/ano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se ilustra el STA RD que se proyecta implementar en e/predio. 
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2020-2023 RESOL 1/ClON No. 3315 
ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL 1/ClON 2301 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr4xión de operación del sistema, 

y dieflos de ingenier/a conceptual y básica. Debe incluir dise/to y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sIstema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 deI 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere e/ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, .134,172,173,175,176,178,257, 
258y 259, De la resolución 0330 de 2017. 

3. PIano donde se identifiquen: oriien, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diqita1 de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG'). Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas wqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sl'tema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo .100 x 70 cm, con copia 
diqital en formato Auto CAO y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 201Z Además, presenta 
firma escaneada rse requiere en original. 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante aclarar que el 
numeral] del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 
(artículo 45,), define que en caso de verflcarse  que la documentación está inco,npleta, se requerirá 
al interesado para que la allegue en el término de diez (10,) días hábiles, contadas a partir del envío 
de la respectiva comunicación. 

Teniendo en cuenta lo anterior, si en los plazos antes definidos no se presenta la 
documentación requerida, se entenderá que Usted ha desistido de su sailcitud o de la 
actuación y esta Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. No obstante, podrá 
en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo establecido por la 
Norma. (...)" 

Que mediante escrito con radicado número E-05806-22 del 09 de mayo de 2022 la 
señora Gloria Inés Gallego Gómez allega los documentos solicitados. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante acto 
administrativo con radicado No. SRCA-ADTV-453-09-05-2022, de fecha 09 de mayo 
del año 2022, profirió Auto de desglose de Trámite de Permiso de vertimiento, 
comunicado a través de oficio No.00008919 de fecha 13 de mayo del año 2022. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AI1V-414-06-2022, de fecha 07 
de junio del año 2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual 
fue notificado al correo electrónico rubendario.construcciones@hotmail.com  el día 10 
de junio del año 2022, ms. i eJ..xiç,do 00011131. 
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RESOL UCION No. 33.15 

ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 230.1 DEL CA TORCE'24) DE 
JULIO DE 2022" 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Civil Juan Sebastián Martínez Cortés, Contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de 
acuerdo a la visita realizada el día 16 de junio del año 2022 al Predio denominado: 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 8, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, 
del Municipio de CIRCASIA i en la cual se observó lo siguiente: 

Z'ESCRIPCIÓN DELOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se observa un lote tota/mente vacío. No hay ningún tipo de construcción." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que dentro del expediente se observa fotocopia de oficio con radicado No.7695-22 del día 
17 de junio del año 2022, mediante el cual la señora Gloria Inés Gallego Gómez, informa 
lo siguiente: 

"(...) Por medio de/presente anexamos escritura pública No. 3184 de/li de noviembre de 
2020 Notarla ira, donde se ratífica uso y destinación diferente a la explotación agrícola, 
para la construcción de vMendas campestres. 

De acuerdo a la licencia de urbanimo en modalidad de parceiación vivienda campestre, 
de acuerdo al Decreto 034 del 20.10, donde se resalta en la escritura los puntos para la 
construcción de vivienda campestre. 
Lo que es peifectamente enmarcable o encasillabie dentro de ias excepciones de la 

También dentro del citado oficio relaciona y anexa los siguientes documentos: 

> Fotocopia Escritura pública No. 3184 del 11 de noviembre de 2020, mediante la 
cual se constituye parcelación - Loteo 

> Fotocopia Resolución No.157de1 22 de septiembre de 2020 "Por la cual se autoriza 
licencia de urbanismo en modalidad Parcelación para vivienda campestre" 

> formulario de calificación constancia de inscripción de los lotes 1,2,3,4,5,6,7,8,9 y 
lote de áreas comunes, y otros 

> Fotocopia Resolución número 000054 del 08 de enero del año 2021 por medio de 
la cual se otorgó permiso de vertimiento para el predio denominadó LOTE VILLA 
CARLINA 1. LOTE DE TERRENO NRO 1 ubicado en la Vereda NARANJAL del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
182986. 

Que el día 17 de junio del año 2022, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 
técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual concluyó lo siguiente: 

..) Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el 
expediente 03777-22 y  de fo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera 
viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como 
solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio URBANIZ4 ClON LA PENINS(JLA LOTE # 8 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
municioio de CIRCASIA, QUINDIO, con matrícula inmobiliaria No. 280-240384. Lo anterior 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el predio, 
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2020 - 2023 RESOL UCION No 3315 
ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 230.1 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por diez 
(10) contribuyentes permanentes, y demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, 
el otorgamiento del aermíso está sufeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo y los demás que el 
profesional asiqnado determine. (...)" 

Que de acuerdo l análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 8, ubicado en la vereda HO3AS ANCHAS, 
del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240384, se desprende que el fundo tiene un área de 3.322,29 metros cuadrados y 
cuenta con una fecha de apertura el día 21 de diciembre del ao 2020, y  se trata de un 
predio rural tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma 
urbanística de fecha 09 de diciembre del ao 2021 expedido por el Secretario de 
Infraestructura del municipio Circasia (Q), quien es la autoridad competente para tratar y 
definir estos aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

W() 

USOS 
Permitir: bosque protector, investiqación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturísmo, 
educación ambiental, conservación recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector, productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema" Negrillas 
mías." 

Dentro del mismo certificado se observa lo siguiente: 

ASPECTOS GENERALES RESPECTO AL SUELO RURAL 

AREAS DESTINADAS A VIVIENDA CAMPESTRE. EL Decreto 097 de 2006 en su 
artículo 3  
Establece la prohibición de parcelación en suelo rural. Expresa en dicho artículo 
que, a partir de la entrada en viqencia del presente Decreto, no se podrán expedir 
licencias de parcelación o construcdón autori'ando parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de 
las normas urbaní5ticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación 
agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes de licencias de parcelación o 
construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se 
encuentran en trámite. 
Legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa las soilcítudes de ilcencías de 
parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que 
actualmente se encuentren en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanís'tícas de parcelación los municivios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. "(...) 

Visto lo anterior, es importante tener en consideración que con fecha del 16 de abril del 
afio 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
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RESOL UCION No. 3315 
ARMENIA QUIND2"O, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2301 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 000841 "POR MEDIO DEL CUAL 
SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LA 
PENINSULA ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-58800 y  ficha catastral número 00-
02-0007-0002-000 que según el certificado de tradición el predio contaba con un órea 
de 5 hectéreas 7.500 metros cuadrados y una fecha de apertura del 30 de abril de 1986, 
el permiso fue otorgado para tratar las aguas residuales con una contribución hasta por 6 
contribuyentes permanentes para una vivienda sin construir según propuesta presentada 
para la época; así mismo se dejó claro dentro del mismo acto administrativo los apartes 
que se citan a continuación: 

"(:..) 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÍS TICA S, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
corresponde ejercer a/Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de CIRCASIA (Q), y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, a la sePiora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 expedida en 
Armenia Q.,  quienes actúa en calidad de propietaria del predio denominado: LA 
PENINSULA ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-58800 y ficha catastral número 00-
02-0007-0002-000; acorde con la información que presenta e/siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre de/predio o proyecto La Península 

Localización de/predio o proyecto Vereda Hojas Anchas del Municipio De 
Circasia, (Q) 

Ubicación dei vertimiento (coordenadas 
georreferendadas). Lat: 40 33' 57" N Long: -75°40'21" W 

Códiio catastral 63190 0002 0007 0002 000 
Matricu/a Inmobiliaria 280-58800 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua EPQEmpresas Públicas del Quindío S.A. 
E.S.P. 

Tioo de vertimiento (Doméstico / No 
Dom estica) Río La Vieja 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Cauda/de la descarga 0,0 139 Lt/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 12 horas/día 
TJpo de flujo de la descarga intermitente 
Area de disposición final 10 m2 

PA RA GRA FO 4: E/presente perm,&o de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con ei mismo NO se está legalizando, ni 
viabilizando ninguna actuadón urbanís"tica; además este no exime al peticionario, ni al 
ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área 
protegida de tramitar/a ante la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente 
permiso de vertimientos NO CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licenc,"a de 
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ARMENIA QUINDIO, 24 DEOCTUBREDE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2301 DEL CA TORCE(14) DE 
JULIO DE 2022" 

construcción, ni una licencia de parcelación, ni una ilcencía urbanís'tica, ni ningún otro 
permiso que no este' contemplado dentro de la presente resolución." 

"ARTICULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado ea las memorias de la solicitud el cual no se encuentra 
construido ea el predio LA PENÍNSULA ubicado en la vereda HO)AS ANCHAS del 
municipio de CIRCASIA Q),  el cual es efectivo para tratar las aguas residuales con una 
contribución máxima para seis (06) permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se condudrán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado de tipo 
convencional, compuesto por Trampa de grasas de 105 iltros, tanque séptico de 1000 
iltros y filtro anaeróbico de 1000 litros de capacidad cada uno, que garantiza el 
tratamiento de la carga generada hasta por 6 contribuyentes permanentes con 
contribución de 130 L/hab/día. El diseño de cada una de las unidades que componen el 
sistema, es estándar y sus espeaficaciones están contenidas en el catálogo de instalación 
del pro veedor 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por un pozo de absordón, el cual se disefló de acuerdo a las 
condiciones y resultados obtenidos en el ensayo de percolación. La tasa de 
perco/adón obtenida a partir de los ensayos realizados en el sitio es de 5.8 
mm/pulgada, de absorción media, que indica un t4'o de suelo franco arenoso. A 
partir de esto se diniensiona un pozo de absorción utilizando el método de diseño 
del RAS 2000, donde se toma e/coeficiente de absorción el Kl = l.44m2/persona 
para un área de infiltración de 10 m2, dando un diseño de 2 metros de diámetro y 
2 metros de profundidad. 

AREAQE DISPOSIION DEL VERTIMIENTO:  para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se determinó un área necesaria de 10 m2, la misma fue 
desiqnada en las coordenadas X=996754,40 y Y-1156019,86 para una altitud de 
1526 msnm, e/predio collnda con predios destinados a uso agrícola. 

PA RA GRA FO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de tino doméstico (Implementacio'n de una solución 
individual de saneamiento) que se qenerarían como resultado de la actividad domestica 
para el predio LA PENINSULA en el que se evidencia la construcción de una vMenda. Sin 
embargo es imnortante advertir que las Autoridades Munidpales son las encarqadas,  
seqún Lev 388 de 1997 y demás normas concordantes y aplicable al caso, de la 
planificación y administración del territorio, y por lo tanto son quienes requlan los usos o 
actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia 
con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, las cuales ea todo caso deben ser tenidas en cuenta por el ente 
territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas, urbanísticas y/o de 
desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de aprobar estas 
ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera Sostenible. Así 
mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas actividades deberán 
ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y expedición de las 
respectivas ilcencias, seqún Decreto 1469 de 2010 y demás normas concordantes y 
aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso no qenera 
Autorización para realizar actividades urbanís-ticas de ningún tipo, pues su contenido es 
reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientós, en la cual se verifica la 
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mitiqación de los posibles impactos ambientales Que se puedan lleqar a generar por el 
desarrollo de la actividad pretendida en e/predio.  

PA RA GRA FO 2: En caso de requerirse otras autoriaclones, licencias o permios 
ambientales cara la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitar/as ante la Autoridad Ambiental, de iqual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exiqír el cumplimiento de la misma, 
de lo contrarío podrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental 
ley 1333 de 2009)." 

'WRTÍCULO CUARTO: INFORMAR a la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
identificada con la cedula de ciudadani'a No. 41.893.934 expedida en Armenia Q.,  quien 
actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
diseflo del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso 
de acuerdo art/culo 49 de/Decreto 3930 de 2010." 

'4RTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar avio de inmediato 
ypor escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quind,'o y solicitar la modificación del 
permiso, indicando ea que' consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 000841 de fecha 
16 de abril del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda por construir tal 
y como quedó contemplado en la Resolución número 000841 de 2019 que no tiene 
alcance para ser soporte de saneamiento básico en la parcelación Urbanización La 
Península (9 lotes) efectuada en el predio LA PENINSULA, generando un presunto 
incumplimiento a la Resolución 462 del 2017 "Por medio de la cual se establecen los 
documentos que deberán acompaíar las solicitudes de licencias urbanísticas y de 
modificación de las licencias urbanísticas vigentes" 

Visto lo anterior, es preciso indicar a la usuaria con respecto a la Resolución No.157 del 
22 de septiembre de 2020 "Por la cual se autoriza licencia de urbanismo en modalidad 
Parcelación para vivienda campestre" esta Corporación Autónoma Regional del Quindío - 
C.R.Q. lo ha sostenido en diferentes espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud 
de la ley 99 de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a 
los actos administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Munic4c'ales en 
ejercicio de actuaciones urbaniticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces 
de la República. 

De ese modo, no se rea&arán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción conteadoso — administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

En cuanto a los documentos para la expedición de licencia de parcelación. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene cómpetenciajurisdíccional 
ni fundonal para realL'ar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los munic4ios en el ejercicio de las actuadones urbaniticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el Decreto .1077 de 2015 y en la Resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autoriadón. 

c 
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u; 

Al respecto, el numeral 3, de/artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Art/culo 3. Documentos adicionales para la licencía de parcelación. Cuando se trate de 
ilcencia de parcelación, además de los requ&itos previstos en el artículo .10  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siiuientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones aue sustenten la forma en aue se crestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua otabIe y saneamiento básico, o las autorizaciones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastecimiento y e/pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los artículos 5y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la ilcencia de parcelación." 

También es importante tener en consideración lo que permite y ordena el artículo 
2.2.6.2.2 del Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del afo 2006, 
por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se 
expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbaaiticas 
ea suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 3° establece la prohibición 
de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. '4 partir de la entrada en viqencia del 
presente Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se 
incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de 
las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urbaniticas de 
parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta 
prohibición cobUa a las solicitudes de licencias de parcelación o construcción de 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran en 
trámite." 

"Artículo 30  Prohibidón de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en 
vigencia del presente decreto, no se podrán expedir licendas de parcelación o 
construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras 
no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación 
precia de las áreas destInadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de 
parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legilación agraria y ambiental. Esta 
prohibición cobfja a las solicitudes de ficen das de parcelación o construcción de 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran en 
trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urban/9ticas de parcelación los munia,ios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municioios y distritos sefialarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paísajYsmo o de 
recursos naturales, según la dasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
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Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbanísticas de 
subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o 
transformación de su uso actual," 

fil 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisftos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parégrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 
.1997 o la norma que lo mc'difique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora GLORIA INES GALLEGO 
GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria 
del predio denominado: 1) IJRBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 8, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240384, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de 
permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación 
otorgó un permiso de vertimiento para un lote vacío que a la fecha de la solicitud se 
encontraba sin construir, correspondiente al predio LA PENINSIJLA , ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 
1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada 
de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente las condiciones ambientales 
fueron cambiadas producto de una parcelación que presuntamente no dio cumplimiento a 
lo dispuesto en la resolución 462 de 2017; situación que origina la negación del permiso 
de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de 
juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 
1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 8, ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 
280-240384. 

Que para el día 14 de julio de 2022 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
emite la Resolución 2301 ""POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO 
URBANIZA ClON LA PENINSULA LOTE # 8 DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 
UNA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES'. Acto 
administrativo debidamente notificado por corroe electrónico el día 21 de julio de 2022 
mediante el radicado 13911 a la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del predio. 

Que para el día 04 de agosto del año 2022, mediante radicado número E09756-22 la 
señora GLORIA LNES GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.893.934 en calidad de propietaria del predio denominado 1) URBANIZACION LA 
PENINSULA LOTE # 8, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240384, interpone 
Recurso de Reposición contra la Resolución N° 2301 del 14 de julio del año 2022, "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO URBANIZACION LA 
PENINSUL4 LOTE # 8 DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' perteneciente al trémite 
solicitado mediante radicado No. 3777-2022. 
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PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

k.b 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico del recurso de reposición interpuesto por 
la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.893.934 en calidad de propietaria del predio denominado 1) URBANIZACION LA 
PENINSULA LOTE # 8, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240384, del trámite 
con radicado 3777-2022, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental entrará a 
evaluar sí en efecto, el recurso reúne los requisitos necesarios para su procedencia. 

Que la Ley 1437 de 2011 "Códiqo de Procedimiento Administrativo y de / Contencioso 
Administrativo", desarrolla a partir del artículo 74 y  siguientes el Capftulo correspondiente 
a los recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos contra los actos 
administrativos, la improcedencia, oportunidad y presentación, requisitos, pruebas, entre 
otros, los cuales estipulan lo siguiente: 

'4rtículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra 
los actos definitivos procederán los síquientes recursos: 

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o 
revoque. 
2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo 
propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades 
descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los órganos 
constitucionales autónomos. 

Tampoco serán apelables aauellas decisiones proferidas or los representantes legales y 
jefes superiores de las entidades y organismos del nivel territorial. 

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por/a Corte Constitucional 
mediante Sentencia  C-248 de 2013. 

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del 
funcionario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompaflarse copia de la 
providencia que haya negado e/recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siiuientes a la notificación 
de la decisión. 

Recibido el escrito, el superíor ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y 
decidirá lo que sea del caso. 

Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni 
contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en 
norma expresa. 
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Artkulo 76. Oportunidad y presentadón. Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en la d11iqencia de notificación personal, o dentro de los 
diez (10) días síquientes a el/a, o a la notificación por avisv, o al vencimiento del té-mino 
de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse 
en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante e/juez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que díctó la deaión, salvo lo dispuesto 
para e/ de queja, y si quien fuere competente no quisiere redbir/os podrán presentarse 
ante el procurador regional o ante el personero munic4oal, para que ordene recibir/os y 
tramitar/os, e imponga las sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será ob/iqatorio para acceder a /ajuridiccio'n. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obliqatorios. 

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que 
no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la 
actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siquientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por e/interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de /os motivos de inconformidad. 

3. Soilcitar y aportar las pruebas que se pretende hacer va/er. 

4. Indicar el nombre y la direcdón del recurrente, así como la dirección electrónica si 
desea ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente 
oficioso, deberá acreditarla calidad de abogado en ejercicio, y prestar/a caución que se le 
seflale para garantiTar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del 
término de dos (2) meses. 

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 

Para el trámite de/recurso el recurrente no está en la obligado'n de pagar la suma que el 
acto recurrido /e exUa. Con todo, podrá pagar/o que reconoce deber. 

Artículo 78. Rechazo de/recurso. Si e,' escrito con el cual se formu/a el recurso no se 
presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del art/culo anterior, el 
funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación 
procederá el de queja. 

Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en e/ 
efecto suspensivo. 
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Los recursos de reposidón y de apelación deberán reso/verse de plano, a no ser que al 
interponer/os se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha de 
decidir el recurso considere necesario decretar/as de oficio. 

/1 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que 
interviene más de una pa/te, deberá darse traslado a las demás por el término de dnco 
(5) di'as. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se seflalará para ello un término no mayor de 
treinta (30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una sola vez, sin que con 
la prórroga el término exceda de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el di'a en que vence el término 
probatorio. 

Artículo 80 Decisión de los recursos. Vencido el período probatorio, si a ello hubiere 
lugar, y sin necesidad de acto que así/o dedare, deberá proferirse la decisión motivada 
que resuelva el recurso. 

La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las 
que sudan con motivo del recurso." 

Que una vez evaluados los anteriores requisitos, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra acorde a la 
luz de los artículos 74, 76 y  77 de la Ley 1437 de 2011, la presentación del recurso de 

reposición impetrado por la sefiora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del predio denominado 1) 

URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 8, ubicado en la Vereda HO3AS ANCHAS 

del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-

240384 del trámite con radicado 3777-2022 en contra la Resolución No. 2301 del 13 de 
julio del afio 2022, toda vez que el mismo es viable desde la parte procedimental, dado 
que el recurso presentado reúne los requisitos y términos consagrados en la citada norma, 
habida cuenta que el mismo se interpuso por los interesados (Propietaria del predio), 
dentro de la correspondiente oportunidad legal, ante el funcionario competente, que para 
este caso es el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, aportando la dirección para recibir notificación, sustentó los motivos 
de inconformidad y demás requisitos legales exigidos en la norma ibídem. 

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

Que la recurrente sefiora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del predio denominado 1) 

URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 8, ubicado en la Vereda HO]AS ANCHAS 

del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-

240384, fundamenté el recurso de reposición, en los siguientes términos: 

HECHOS 
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PRIMERO. El día 29 de marzo de 2022, la suscrita propietaria del predio denominado: 1) 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #8, localizado en la vereda Hojas Anchas del 
municipio de Circasia (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No. 280-240384, 
presenté ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío - CRQ, Formulario Unico 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No 3777 de 2022. 
SEGUNDO. Con acto administrativo No. SRCA-A1TV-414-06-2022 del 07 de junio de 2022, 
la CRQ profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos, el cual fue notificado a través 
de correo electrónico rubendario.construcciones©hotmail.com  el día 10 de junio del año 
2022. 

TERCERO. El día 16 de junio de 2022, se llevó a cabo visita técnica por parte de un 
contratista de la Subdirección, de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, al predio 
denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #8, localizado en la vereda Hojas 
Anchas del municipio de Circasia (Q). 

CUARTO. El día 17 de junio del año 2022, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el 
usuario y se emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos CTPV-679-
2022, en el cual se manifestó, entre otros aspectos, los siguientes: 

7. CONCLUSION 

(...) Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el 
expediente 03777-22, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera 
viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento Individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aauas Residuales Domesticas 
generadas en el predio URBANIZACION LA PENINSULA LOTE 8 ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS del municipio de CIRCASIA QUINDIO, con matrícula inmobiliaria No. 280-
240384. Lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD 
propuesto para el predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser 
generado hasta por diez (10) contribuyentes permanentes, y demás aspectos aquí 
mencionados. Sin embargo, el otorgamiento del permiso está sunto a la evaluación ridica  
integral de la documentación al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás 
que el profesional asignado determine (...)." 

De acuerdo a lo anterior, se puede evidenciar como el profesional del área técnica adscrito 
a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación concluye y 
determina sobre la viabilidad para el otorgamiento del permiso de vertimiento; dejando 
claro que el sistema propuesto es el indicado para tratar las aguas residuales, producto de 
la actividad doméstica que se desarrollaría en la vivienda. 

QUINTO. Según el análisis jurídico realizado por la Corporación al certificado de tradición 
del predio denominado 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #8, ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS del municipio de CIRCASIA QUINDIO, con matricula inmobiliaria No. 280-
240384, concluyó: 

"(..) se desprende que e/fundo tiene un área de 3.322,29 metros cuadrados y cuenta con 
una fecha de apertura el dia 21 de diciembre dei aMo 2020, y  se trata de un predio rural 
tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de 
fecha 09 de didembre del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del 
municioio de Circasia (Q), (..). 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora GLORIA INES GALLEGO GÓMEZ 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del 
predio denominado 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #8, ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria 
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No. 280-240384, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgó un 
permiso de vertimiento para un lote vacío que a la fecha de la solicitud se encontraba sin 
construir, correspondiente al predio LA PENINSULA, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS 
del Municipio de CIRCASIA (Q)  identificado con matricula inmobiliaria número 280-58800, 
estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección general 
de la CRQ pero que actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas producto 
de una parcelación que presuntamente no dio cumplimiento a lo dispuesto en la resolución 
462 de 2017, situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas 
residuales domésticas, (...)". 

SEXTO. A través de Auto de Trémite No SRCA-ATV-886-07-2022 la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ declaró reunida toda documentación e 
información requerida para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento 

SEPTIMO. A través de Resolución No: 2301 del 14 de julio de 2022 la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRO, resolvió "NEGAR LA SOLICITUD DE 
PERMISO DE VERTIMIENTO DOMESTICO PARA UN LOTE VACIO correspondiente 
al predio .1) URBANIZACIONLA PENINSULA LOTE#8, ubicado en la vereda HOJAS 
ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No. 
280-240384, presentado por in sefiora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del precio objeto de 
solicitud". 

OCTAVO. Mediante correo electrónico de fecha 21 de julio de 2022 la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, notifico el contenido de la Resolución No 2301 
del 14 de julio de 2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO URBANIZACIÓN LA 
PENINSULA LOTE #8 DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE Y 
SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES". 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CRQ, EN LA RESOLUCION QUE NIEGA EL PERMISO DE 
VERTIMIENTO. 

En cuanto al argumento de negación considerado por la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la CRO, de manera respetuosa me permito refutarlo en los siguientes 
términos: 

Argumento expuesto por la Autoridad Ambiental. 

"(..) se desprende que el fundo tiene un área de 3.322,29 metros cuadrados y cuenta con 
una fecha de apertura el día 21 de diciembre del aMo 2020, y  se trata de un predio rural 
tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de 
fecha 09 de diciembre del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del 
municioio de Circasia (Q) (..). 

Que dado lo anterior, y teniendo ea cuenta que la señora GLORIA INES GALLEGO 
GOMEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria 
de/predio denominado: 1) URBA NIZA ClON LA PENINSULA LOTE #8, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municioío de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula 
inmobiliería No. 280-240384, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de 
permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación 
otorgó un permiso de vertimiento para un lote vacío que a la fecha de la solicitud se 
encontraba sin construir, corpo ient a/predio LA PENINSULA, ubicado en la Vereda 
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ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DEREPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL 1/ClON 2301 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con niatricula inmobiliaria 
número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, 
incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección general de la CRQ pero que actualmente las condiciones ambientales fueron 
cambiadas producto de una parcelación que presuntamente no dio cumplimiento a lo 
dispuesto en la resolución 462 de 2017, situación que oríqina la negación del permiso de 
vertImiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar of correspondiente perm,o de vertimientos para el predio denominado 1) 
1/RDA NIZA ClON LA PENINSULA LOTE #8, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
Municiolo de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula Inmobiliaria No 280-240384." 

Pronunciamiento del Recurrente. 

Como primer argumento me permito manifestar que el área la cual están considerando no 
coincide con el área real del predio, por lo tanto, están utilizando información que no 
corresponde al predio por lo que se puede inducir a un error Por lo tanto, solicito sea 
corregida esta información ya que el área del predio real es de 3.918,29 m2 lo que es 
perfectamente enmarcable según lo dispuesto en el Decreto 034 de 2010, el cual fue 
concertado por la Corporación. 

Con relación a este argumento esbozado por la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, lo considero cierto de manera parcial Cuando la Corporación hace 
referencia a que el predio mide 3.918,29 metros cuadrados y que esta área es violatoria a 
los tamaFos mínimos permitidos establecidos en la Resolución 041 de 1996 y  la Ley 160 
de 1994, y que por lo tanto, contraria las determinantes ambientales establecidas según la 
Resolución 720 de 2010 emanada de la CRQ: es de seialar de manera respetuosa, que el 
análisis realizado por la Autoridad Ambiental en cuanto a las normas para uso y ocupación 
para vivienda campestre en el municipio de Circasia (Q)  se queda corto, ya que no se está 
teniendo en cuenta el Decreto 034 de 2010, ni tampoco se consideró la licencie de 
urbanismo aportada como anexo en el trámite. 

Por lo tanto, para efectos de dar claridad al operador jurídico, procedo a exponer las 
actuaciones administrativas desplegadas por autoridades competentes, que reposan en el 
expediente, pero que no fueron tenidas en cuenta al momento de expedir el acto 
administrativo de negación: 

Inicialmente, el predio que existía era el denominado LA PENINSULA, ubicado en la vereda 
Hojas Anchas del municipio de Circasia Q.,  identificado con matricule inmobiliaria número 
280-58800 y ficha catastral número 000200070002000, el cual contaba con un área de 
57.500 metros cuadrados. 

Este predio considerado como el de mayor extensión, se encontraba sin construir y en su 
momento fue sujeto de permiso de vertimiento autorizado por la Corporación a través de 
acto administrativo Es importante precisar que para la actualidad el predio de mayor 
extensión ya no existe ya que fue parcelado de acuerdo al Esquema de Ordenamiento 
Territorial y la Ley agraria y Ambiental el predio de mayor extensión tenia aprobado por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío a través de la Resolución 000841 del 16 de 
abril de 2019 Este acto administrativo otorgó la viabilidad para el funcionamiento del 
sistema, apto para tratar las aguas para un máximo de 6 contribuyentes de forma 
permanente. 

En el ao 2020, se radicó ante el municipio de 
urbanismo en la modalidad de parcelación vivienda 
034 de 2010, para el lote con un área de 57.500 
PENINSULA identificado con matricule inmobiliaria 
000200070002000, del municipio de Circasia Q. 

22 ÇO 

Circasia Q.,  solicitud de licencia de 
campestre, de acuerdo con el Decreto 
m2, vereda Hojas Anchas, predio LA 
No. 280-58800 y ficha catastral No. 
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Con la presentación de esta solicitud ante la autoridad competente que, para este caso del 
municipio de Circasia Q.,  es la Secretaria de Infraestructura, se presentaron los requisitos 
establecidos en el Decreto 1077 de 2015, dentro de los cuales se demostró el auto 
abastecimiento de los servicios públicos. 
Es así como, el municipio de Circasia Q.,  a través de su Secretaria competente, evaluó los 
documentos aportados, analizó la solicitud allegada ante su Despacho y procedió a expedir 
la Resolución No. 157 del 22 de septiembre de 2020, por medio de la cual me autorizó 
Licencia de Urbanismo en la Modalidad de Parcelación Vivienda Campestre bajo el Decreto 
Municipal 034 de 2010 Actuación administrativa debidamente notificada y ejecutoriada el 
día 23 de septiembre de 2020. 

Posteriormente, con Escritura Pública 3184 de fecha 11 de noviembre de 2020, de la 
Notaria Primera del Círculo de Armenia Quindío, se realizó la constitución de la Parcelación 
Loteo, dividiendo jurídica y materialmente el lote de terreno denominado LA PENINSULA, 
localizado en la vereda Hojas Anchas del municipio de Circasia Q.,  identificado con 
matricula inmobiliaria No 280-58800 y  ficha catastral No. 000200070002000, en trece (13) 
lotes de terreno, que conforman el proyecto inmobiliario denominado LA PENINSULA, los 
cuales, de conformidad con el artículo 45 de la Ley 160 de 1994 y  el artículo 2.26.11.6 del 
Decreto 1077 de 2015, modificado por el artículo 4 del Decreto 2218 de 2015, tendrán su 
uso y destinación diferente a la explotación agrícola, es decir, para la construcción de 
viviendas campestres, entre ellos, por supuesto el Lote #8. 

Así las cosas, con la expedición de la licencia por parte de la autoridad competente, se 
procedió a solemnizar dichas actuaciones, por lo tanto, se originaron en notaría pública las 
escrituras correspondientes y su posterior registro en la oficina de registro e instrumentos 
públicos, dando así creación y vida jurídica a cada uno de los predios, entendiéndose que 
cada uno de los lotes ya hace parte del ordenamiento jurídico y es objeto de los derechos 
y obligaciones que le son propios. 

Con lo anterior, se demuestra por parte de la recurrente, que la existencia de cada uno de 
los predios que componen el proyecto URBANIZACION LA PENINSULA, fue originada en 
debida forma, y a su vez, autorizada por la Secretaría de Infraestructura del municipio de 
Circasia Q.  Actos administrativos que no pueden ser desconocidos por las demás entidades 
administrativas, ya que crearon derechos urbanísticos a particulares y fueron obtenidas 
bajo el principio de la confianza legftima; en la que por mi parte como administrada, acudo 
a la administración con la solicitud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos 
amparados en la buena fe y en la sana interpretación del Esquema de Ordenamiento 
Territorial y los Decretos que lo reglamentan, vigentes a la fecha de su reconocimiento. 
Ahora bien, en cuanto a la interpretación que realiza la Corporación en relación con la 
supuesta vulneración a los tamafos mínimos permitidos por encontrase el predio ubicado 
en suelo rural, me permito manifestar que, ninguno de los predios que componen el 
proyecto URBANIZACION LA PENINSULA, en cuanto a su extensión, son violarios a los 
tamaPios mínimos permitidos en suelo rural ni a las determinantes ambientales, por las 
siguientes razones: 

La Ley 160 de 1994 en su artículo 44 establece: 

T4R77CULO 44. Sa/ve las excepciones que se seflalan ea el artículo siquieate, los 
predios rurales no podrán fraccionarse por debajo de la extensión determinada por 
el INCORA como Unidad Agrícola Familiar para el respectivo muaic4'ío o zona. En 
consecuencia, so pena de nuildad absoluta del acto o contrato, no podrá ilevarse a 
cabo actuación o negocio alguno del cual resulte la diviión de un inmueble rural 
cuyas supen'icíes sean inferiores a la seflalada como Unidad Agrícola Familiar para 
el correspondiente muaiciio por el INCORA" 
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Del anterior precepto normativo podemos concluir que, existe la restricción de fraccionar 
por debajo de la extensión determinada por el INCORA, que para este caso la Resolución 
041 de 1996, estableció que para el municipio de Circasia la UAF en predios rurales 
debería ser mínimo de 4 hectáreas, es decir 40.000 m2. No obstante, debe tenerse en 
cuenta que esta disposición remite al artículo siguiente, que establece cuales son las 
excepciones para fraccionar por debajo de estas áreas determinadas por el INCORA un 
predio rural, así: 

'4RTICULO 45. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior: 
a) Las donaciones que e/propietario de un predio de mayor extensión haga con destino a 
habitaciones campesinas y pequeñas explotaciones anexas; 
b) Los actos o contratos nor virtud de los cuales se constituyen propiedades de suøerficie 
menor a la señalada para un fin principal dit/nto a la explotadón aQrícola; 
c) Los que constituyan propiedades que por sus condiciones especiales sea el caso de 
considerar, a pesar de su redudda extensión, como "Unidades Agrícolas Famlliares. 
conforme a la definición contenida en esta Ley. 
d) Las sentencias que declaren la prescr4dón adquisitiva de dominio por virtud de una 
posesión iniciada antes del 29 de diciembre de 1961, y  las que reconozcan otro derecho 
iqualmente nacido con anterioridad a dicha fecha. 
La existencia de cualquiera de las circunstancias constitutivas de excepción conforme a 
este artículo no podrá ser impugnada en reladón con un contrato si en la respectiva 
escritura pública se dejó constancias de ellas, siempre que 
1. En el caso del literal b) se haya dado efectivamente al terreno en cuestión el destino 
que el contrato señala. 
2 En el caso del literal c), se haya efectuado la adaradón en la escritura respectiva, 
según el proyecto general de fraccionamiento en el cual se hubiere origiaado" (Subraya 
propia) 

De acuerdo a lo anterior, es claro que el legislador permite el fraccionamiento del suelo 
rural, teniendo en cuenta las excepciones establecidas en la Ley, lo que significa que, 
parcelar o subdividir un predio en suelo rural no es violatorio, siempre y cuando, cumpla 
con las excepciones dispuestas en el artículo 45 de la Ley 160 de 1994, y  teniendo en 
cuenta que el ordenamiento territorial del municipio así lo permita. 

Así las cosas, no le es dable a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
CRQ, desconocer que el municipio de Circasia a través de la Secretaria de Infraestructura, 
en el análisis de legalidad considera como fundamentos para la autorización de dicha 
licencia, el Decreto 034 de 2010 y la Ley 160 de 1994 literal b), ya que de acuerdo a la 
vocación del predio y al uso del suelo, el fin es distinto a la explotación agrícola. 

Con lo anterior, se demuestra como el municipio de Circasia Q., a través de su 
competente, autoriza una licencia de urbanismo, reconociendo derechos legftimos a los 
particulares y cuya destinación es la construcción de una vivienda campestre. 

A este respecto, es pertinente traer a colación el Decreto 034 de 2010, normativa vigente, 
y que a la fecha el municipio de Circasia aplica en los diferentes trámites y solicitudes, 
atendiendo a su calidad de instrumento normativo, por medio del cual, se soporta la 
ordenación de su propio territorio, siendo esta una de las potestades constitucionales que 
le confiere el artículo 287 de la carta polftica, de acuerdo a la autonomía para ordenar su 
territorio. En ese sentido, señaló la Corte Constitucional en Sentencia C-189 de 2019 que: 
"La configuración básica de la autonomía de las entidades territoriales está determinado 
por la misma Constitución la que, en su att/culo 287 dispuso que "Las entidades 
territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, dentro de los límites de 
la Constitución y la ley Ea tal virtud tendrán los siquíeates derechos: 1. Gobernarse por 
autoridades propias. 2 Ejercer las competencias que les correspondan. 3. Administrar los 
recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 4. 
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Particioar en las rentas nacionales" Esta norma constitucional determina, en doble sentido, 
/0 que constitucionalmente corresponde a la autonomía garantizada de las entidades 
territoriales: por una parte, dispone que se garantiza la 'gestión de sus intereses es 
decir, los locales o propios de la colectividad correspondiente. (..,) Por otra parte, implica 
los contenidos mínimos que deben ser respetados por el Legislador autoridades 
nacionales, en sus re/aciones con las entidades territoriales. Dichos por las contenidos 
constitucionales que protegen la autonomía de los entes territoriales, elementos del núdeo 
esencial de su autonomía, pueden agruparse en tres: (i) el autogobierno, (ii) ejercer las 
competencias que, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, le correspondan a la entidad 
territorial, pues sin competencias, no existe autonomía de la cual predicarla, y (i») 
administrar los recursos, establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones ypa,tic1oar en las rentas nacionales..." 

De manera que, el Decreto 034 del 03 de junio de 2010, emitido por la Alcaldía de 
Circasia, "Por el cual se adopta la delimitación de los centros poblados rurales, se definen 
y delimitan las áreas para construcción de vivienda campestre y se dictan otras 
disposiciones", en su artículo segundo establece las áreas en las cuales, se podrá 
subdividir el suelo, según densidades seíaladas en el artículo tercero del mismo Decreto, 
de la siguiente manera: 

"Articulo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 del presente Decreto. 

1. DETERMINANTES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por 
hasta por 3.000 m2, seaún estudios adelantados por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, teniendo en cuenta los términos de/decreto 097 de 2006 
y 3600 de 2008. Posteriormente adoptados por la resolución 720 de 2010, de la 
CRQ la cual establece las determinantes ambientales para el departamento del 
Quíndío  

Además se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma Regional del Quind/o - CRQ-en los términos de/art 10 de la ley 388 de 1997 
Para efectos de concordancia con las normas ambientales del orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superiorjerarquía 
así como las prohibiciones restricciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. O. T) y demás normas que modifiquen o sustituyan. (..y'(Subraya y negrita propias). 
En virtud de lo anterior, afirmar que los predios que componen el proyecto 
URBANIZACION LA PENINSULA, por contar con un área superior a 3.000 m2 estarían 
violando las determinantes ambientales, es lanzar un juicio en contra de las competencias 
conferidas a la Secretaria de Infraestructura del municipio de Circasia (Q), ya que 
indirectamente se estaría presumiendo que las licencias que reconocen derechos 
urbanísticos, fueron erróneamente expedidas y de acuerdo a lo argumentado en el 
presente acápite, se logra demostrar cómo, de acuerdo a la tradición del predio y a lo 
normado y establecido por el municipio, este proyecto se encuentra ejecutado en debida 
forma. 

Por lo tanto, solicito desde ya la apertura de un periodo probatorio, en el que se vincule al 
municipio de Circasia Q.  a efectos de que responda tanto por la legalidad del Decreto 034 
de 2010, como por la legalidad de la expedición de la licencia de urbanismo por 
presuntamente ser expedida violentando determinantes ambientales Situación que no 
puede ser imputable a la suscrita, ya que la Secretaria de Infraestructura es la que realiza 
el procedimiento y los análisis del caso, a efectos de determinar la viabilidad de las 
licencias urbanísticas. 
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Incluso, a este respecto debo precisar al operador jurídico que, si bien es cierto, el predio 
1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #8, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No 280-240384, tiene 
un área de 3 918.29 m2 también lo es que, la Resolución 720 del 08 de junio de 2010, 
proferida por la Corporación Autónoma Regional del Quindío - CRQ, por medio de la cual 
se adoptan las Determinantes Ambientales para el Ordenamiento Territorial Municipal del 
Departamento del Quindío, elaborada por la Oficina Asesora de Planeación y 
Direccionamiento Estratégico de la Corporación Autónoma Regional del Quindío-CRQ, en el 
ao 2010, en su capítulo denominado "DETERMINANTES AMBIENTALES PARA EL 
ORDENAMIENTO RURAL", en relación con las "AREAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAM PESTRE establece: 

'El Decreto 097 de 2006, en su art/culo 3 establece la prohibición de parcelaciones en 
suelo rural Expresa ea dicho att/culo que a paitir de la entrada ea vitencia de dicho 
decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y destitución precisa de las áreas destinadas a 
este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental Esta prohibición cob(/a a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los 
municipios deberán ajustarse a las normas generales y/as densidades máximas 
definidas por la Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales 
deberán ser inferiores a aQuellas establecidas para el suelo suburbano. 

Las siquientes son las densidades máximas de parcelación para vivienda campestre para 
cada uno de los munia"oíos del Departamento del Quindío: 

Municipio Densidad Máxima de 
vivienda campestre 
total predios # 

Densidad en Áreas de 
Vivienda Campestre 
(m2) 

Armenia 3 3100 
Buenavista 1 11000 
Calarcá 3700 

3 
________ 

3000 
Córdoba 1 7700 
Filandia 1 14500 
Génova 2 5200 
La Tebaida 1 10800 
Montenegro 1 9500 
Pijao 2 4000 
Quimbaya 1 9100 
Salento 1 8100 
Fuente. Corporación Autónoma Regional de Quindío, CRQ 2009 

(..)' (Subraya, negrita y resaltado propios). 

De ahí que, no le es dable a la Autoridad Ambiental afirmar que el área del terreno 
denominado 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #8, ubicado en la vereda HOJAS 
ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
240384, es violatoria de los tamaíos mínimos contemplados como determinante ambiental 
de acuerdo a la Resolución 720 de 2010, por cuanto a todas luces falta a la verdad, ante 
las acciones por ella desplegadas, según consta en el ACTA DE CONCERTACION 

26 

   

 

C2Rrd05W 

 

 

ce ce 8" 

  

rte # 19-55 B./ Mercedes del Norte seMcioaLcllentecrq,gov.co WWW.Crq.gOV.CO L (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



Plan de Acción Institucional 
ProteQiendoeLpatlimonio ¡ 
ambiental y mas cerca j JJ - : 

de ciudadano 
RESOL UCION No. 3315 

ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL 1/ClON 2301 DEL CA TORCE(14) DE 
JULIO DE 2022" 

INTERINST1TUCIONAL SOBRE LOS TEMAS EXCLUSIVAMENTE AMBIENTALES 
CONTENIDOS EN EL PROYECTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE REVISA Y AJUSTA EL 
ESQUEMA DEL ORDENAMIENTO TERRiTORIAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA, de fecha 26 
de noviembre de 2009, y por supuesto, en la Resolución No. 720 del deI 08 de junio de 
2010, inexplicablemente aludida como infringida por el operador jurídico. 
En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación, et 
Municipio deberá ajustarse a la normas generales y densidades máximas 
definidas por le Corporación Autónoma Regional del Quindío, que para el caso 
del municipio de Circasia es de 3000 mt2  

Fuente. Acta de concertación del 26 de noviembre de 2009 (Pág. 10). 

Así las cosas, tratándose de las determinantes ambientales, definidas como aquellos 
términos y condiciones fijados por las autoridades ambientales para garantizar la 
sostenibilidad ambiental de los procesos de ordenamiento territorial (Minambiente, 2016), 
para asegurar la sostenibilidad ambiental la resiliencia territorial de los modelos de 
ocupación de los PaT, así como la articulación y continuidad de los instrumentos de 
planificación con el Desarrollo Sostenible, es evidente que el área del terreno en cuestión, 
es respetuosa de las normas urbanísticas de parcelación del municipio de Circasia, mismas 
que fueron concertadas en debida forma con la Autoridad Ambiental de la jurisdicción. 
En tal sentido, me permito traer a colación, lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 388 de 
1997, que en relación con las Determinantes de los Planes de Ordenamiento Territorial 
reza: 

T4RTICULO - Determinantes de los planes de ordenamiento territorial En la 
elaboración y adopción de sus planes de ordenamiento territorial los munk4'ios y distritos 
deberán tener en cuenta las situientes determinantes, que constituyen normas de 
superiorjerarquía, en sus propios ámbitos de competencia, de acuerdo con la Constitución 
y las leyes: 

1. Las relacionadas con la conservación y protección de/medio ambiente, los recursos 
naturales la prevención de amenazas y riesgos naturales, asi 

a) Las directrices, normas y reglamentos expedidos en ejerdcio de sus respectivas 
facultades legales, por las entidades del Sistema Nacional AmbIental, en los 
aspectos relacionados con el ordenamiento espacial del territorio, de acuerdo con 
la Ley 99 de 1993 y  el Códiqo de Recursos Naturales, tales como las limitaciones 
derivadas de estatuto de zonificación de uso adecuado del territorio y las 
regulaciones nacionales sobre uso del suelo en lo concerniente exdusivamente a 
sus aspectos ambientales; (..)' 

De igual forma, establece el parágrafo 1 del artículo 2.2.3.3.5.2. del Decreto 1076 de 
2015, a propósito de los requisitos que deberá presentar ante la autoridad ambiental 
competente, el interesado en obtener un permiso de vertimientos: 

"PARA GRAFO .1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y 
las determinantes ambientales estableddas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 
19970 la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros" 
En el mismo sentido, en relación con la parcelación en suelo rural para destinación de 
vivienda campestre, la normativa que rige la materia, es clara en establecer que 

LEY 388 DE 1997: 
"Artículo 14 Componente rural de/plan de ordenamiento. El componente rural del 
plan de ordenamiento territorial es un instrumento para garantLar la adecuada interacción 
entre los asentamientos rurales y la cabecera munfc4,al,  la conveniente utilL'adón del 
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suelo rural y las actuaciones públicas tendientes at suministro de infraestructuras y 
equ4amientos básicos para el servicio de los pobladores rurales. Este componente deberá 
contener por lo menos: 
(--) 
7. La expedición de normas para la parcelación de predios rurales destinados a vivienda 
campestre, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria ambiental." 

DECRETO 097 DE 2006: "Por el cual se reglamente la expedición de licencias 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposicione5", hoy compilado en el Decreto 
1077 de 2015, por el cual se expidió el Decreto único Reglamentario del Sector Vivienda, 
Ciudad y Territorio, dispone: 

4RTICULO 2.2.6.2.2 ProhibicIón de parcelaciones en suelo ruraL A partir deI 17 
de enero de 2006, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se 
incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de 
las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de 
parceladón, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental Esta 
prohibición cobija a las solicitudes de ilcen cías de parcelación o construcción de 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran en 
trámite. 

En todo caso, para la definidón de las normas urbanísticas de Parcelación los municicios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas aor la 
Corporación Autónoma Reqional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. (Decreto 097 de 2006, articulo 3)" 
(Subraya fuera del texto oríqinal) 

Así entonces la misma norma permite, que a través del instrumentos de ordenamiento 
territorial, se establezcan los predios y/o zonas que serán destinadas para vivienda 
campestre, es decir, que van a ser fraccionadas por debajo de la extensión determinada 
por el INCORA como Unidad Agricola Familiar para el respectivo municipio o zona, tal 
como lo estableció el municipio de Circasia (Q), a través del Decreto 034 de 2010, "Por el 
cual se adopta la de/imitación de los centros poblados rurales, se definen y delimitan las 
áreas para construcción de vivienda campestre y  se dictan otras disposiciones", 

DECRETO 1469 DE 2010: 

"Artículo 50,  Licencia de parcelación. Es la autorizadón previa para ejecutar en uno o 
varios predios localizados en suelo rural y suburbano, la creación de espacios públicos y 
privados, y la ejecución de obras para vi'as públicas que permitan destinar los predios 
resultantes a los usos permitidos por el Plan de Ordenamiento Territorial, los instrumentos 
que lo desarrollen y complementen y la normatividad ambiental aplicable a esta dase de 
suelo. Estas ilcendas se podrán otorgar acreditando la auto prestación de servicios 
públicos, con la obtención de los permisos autorizaciones y concesiones respectivas 
otorgadas parlas autoridades competentes. 

También se entiende que hay parcelación de predios rurales cuando se trate de unidades 
hiabitaciona/es en predios indivisos que presenten dimensiones cerramentos, accesos u 
otras características similares a las de una urbanización pero con intensidades y 
densidades propias de/suela rural que se destinen a vivienda campestre. 

Estas parcelaciones podrán proyectarse como unidades habite cionales, recreativas o 
productivas y podrán acogerse al régimen de propiedad horizontal. 
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En todo caso, se requerirá de la respectiva ficencia de construcción para adelantar 
cualquier tipo de edificación en los predios resultantes." 

 

 

 

.4rticulo 6. Licencía de subdivisión y sus modalIdades, Es la autorización previa 
para dividir uno o vanos predios, ubicados en suelo rural, urbano o de expansión urbana, 
de conformidad con lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento Territorial, los instrumentos 
que lo desarrollen y complementen y demás norrnatividad viente aplicable a las 
anteriores clases de suelo. 
Cuando la subdivisión de predios para urbanizar o parcelar haya sido aprobada mediante 
la respectiva ilcencia de urbanización o parcelación, no se requerirá adicionalmente de la 
ficencia de subdivisión. (..) ". 

DECRETO 3600 DE 2007: 

"Artículo 5. Categorías de desarrollo restringIdo en suelo rural. Dentro de estas 
categorías se podrán induir los suelos rurales que no hagan parte de alguna de las 
categorías de protección de que trata el artículo anterior, cuando reúnan condiciones para 
el desarrollo de núdeos de población rural, para la localización de actividades económicas 
y para la dotación de equipamientos comunítarios. Dentro de esta categon'a, en el 
componente rural del plan de ordenamiento territorial se podrá incluir la de/imitación de 
las siquientes áreas: 

1. Los suelos suburbanos con la definición de la unidad mínima de actuación y el 
seflalamiento de los ñidices máximos de ocupación y construcción, los tratamientos y usos 
princ4'a/es, compatibles, condicionados y prohibidos La delimitación de los suelos 
suburbanos constituye norma urbanitica de carácter estructural de conformidad con lo 
establecido 15 de la Ley 388 de 1997 y  se regirá por lo previsto en el Capítulo III del 
presente decreto. 

2. Los centros poblados rurales con la adopción de las previsiones necesarias para orientar 
la ocupación de sus suelos y la adecuada dotación de infraestructura de seiviclos básicos y 
de equíoamiento comunitar/o, de conformidad con lo previsto en el Capítulo IV del 
presente decreto. 
3. La identificación y de/mutación de las áreas destinadas a vivienda campestre, con la 
definición de las normas urbanísticas de parcelación, de conformidad con las disposiciones 
aue al efecto se seflalan en el Decreto 097 de 2006 o las normas que lo adicionen,  
modificuen o sustituyan 
4. La localización prevista para los equioamientos de salud, educadón, bienestar social, 
cultura/y deporte. "(Subraya propia). 
De las disposiciones legales mencionadas, se concluye que es posible obtener licencia de 
subdivisión en suelo rural, siempre que se ajuste a las normas agrarias y ambientales. 

Así mismo, en virtud de to dispuesto en el numeral 7 del artículo 313 de la Constitución 
Política, corresponde a los concejos municipales reglamentar los usos del suelo, en ese 
sentido los planes de ordenamiento territorial dentro del componente rural, deben 
establecer las normas urbanísticas para garantizar la adecuada interacción entre los 
asentamientos rurales y la cabecera municipal, la conveniente utilización del suelo rural y 
las actuaciones públicas tendientes al suministro de infraestructuras y equipamientos 
básicos para el servicio de los pobladores rurales. El artículo 14 de la Ley 388 de 1997 
determina los aspectos mínimos que deben tenerse en cuenta en ese componente. 

Así las cosas en suelo rural pueden realizarse actividades diferentes a las agropecuarias y 
forestales, con fundamento en la información técnica determinar sus potencialidades, usos 
compatibles o permitidos, condicionados o restringidos y prohibidos, así como la densidad 
e intensidad que garantice en todo caso su destinación al uso agrícola, ganadero, forestal, 
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de explotación de recursos naturales y actividades anélogas, de conformidad con la 
normatividad agrícola y ambiental, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 33 de la 
Ley 388 de 1997. 
De tal suerte, que mediante Escritura Pública 3184 de fecha 11 de noviembre de 2020, de 
la Notaria Primera del Circulo de Armenia Quindío, se realizó la constitución de la 
Parcelación - Loteo, dividiendo jurídica y materialmente el lote de terreno denominado LA 
PENINSULA, localizado en la vereda Hojas Anchas del municipio de Circasia Q., 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-58800 y  ficha catastral No 
000200070002000, en trece (13) lotes de terreno, que conforman el proyecto inmobiliario 
denominado LA PENINSULA, los cuales, de conformidad con el artículo 45 de la Ley 160 
de 1994 y  el articulo 2.2 6.1.1.6 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el artículo 4 del 
Decreto 2218 de 2015, tendrán su uso y destinación diferente a la explotación 
agrícola, para la construcción de viviendas campestres, entre ellos, por 
supuesto el Lote #8 con un área de 3.918,29 m2. 

De otra parte, es importante seialar que ademés del Decreto 097 de 2006, los municipios 
deben tener en cuenta las disposiciones del Decreto 3600 de 2007, para la asignación de 
usos en el suelo rural, por cuanto, en él se fijan determinantes de superior jerarquía, con 
el fin de garantizar el desarrollo sostenible del suelo rural, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2 del citado Decreto. 

En concordancia con lo expuesto, los artículos 4 y 5 del Decreto 3600 de 2007, establecen 
las categorías de protección y de desarrollo restringido en suelo rural en los cuales deben 
definirse los lineamientos de ordenamiento y la asignación de usos permitidos, restringidos 
o prohibidos correspondientes. 

Es así como en el artículo 4, determina que constituyen suelos de protección en los 
términos del artículo 35 de la Ley 388 de 1997, y son normas urbanísticas estructurales las 
siguientes: 
"1. Las áreas de conservación y protección ambiental. 
.1.1. Las áreas del sistema nacional de áreas protegidas. 
1.2 Las áreas de reserva forestal. 
1.3. Las áreas de manejo especial 1.4 Las áreas de especial importancia ecos&témica, 
tales como páramos y subparamos nacimientos de agua, zonas de recarga de acuíferos, 
rondas hidráulicas de los cuerpos de agua, humeda/es, pantanos, lagos, lagunas, 
ciénagas, manglares y reservas de flora y fauna. 
2 Las áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos naturales. 
3/as áreas e inmuebles considerados como patrimonio cultural 
4 Las áreas del sistema de servicios públicos domiciliarios 
5 Las áreas de amenaza y riesgo 

Dentro de las categorías de desarrollo restringido, en las cuales se podrén incluir los 
suelos rurales que no hagan parte de alguna de las categorías de protección, cuando 
reúnan condiciones para el desarrollo de núcleos de población rural, para la localización de 
actividades económicas y para la dotación de equipamientos comunitarios, tales como: 

"1 Los suelos suburbanos con la definición de la un/dad múiima de actuación y el 
señalamiento de los índices máximos de ocupación y construcción, los tratamientos y usos 
principales, compatibles, condicionados y prohibidos. La delimitación de los suelos 
suburbanos constituye norma urbanística de carácter estructural 
2. Los centros poblados rurales con la adopción de las previsiones necesarias para orientar 
la ocupación de sus suelos y la adecuada dotación de infraestructura de servicios básicos y 
de equ.'oam/ento comunitario. 
3. La identificación y delimitación de las áreas destinadas a vivienda campestre, con la 
definición de las normas urbaniticas de parcelación, de conformidad con las dLposic/ones 
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que al efecto se seña/aa en el Decreto 097 de 2006 o las normas que lo adicionen, 
modifiquen o sustituyan. 
4. La localización prevista para los equ1oamientos de salud, educación, bienestar social, 
cultura/y deporte." 
Así entonces, el fundamento consiqnado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío en la Resolución No 2301 del 14 dejullo de 2022, relacionado con la vulneración 
del predio a las densidades máximas definidas por ella misma para el munic4io de 
Circasia, es equivocado, en tanto dentro de su motivación contraria sus propias 
definiciones contenidas en la Resolución No. 720 de 2010, en el documento denominado 
Determinantes Ambientales para el Ordenamiento Territorial Municioal del Departamento 
del Quiadío, elaborado por la Oficina Asesora de Planeación y Direccionamiento 
Estratégico de la Corporación Autónoma Regional del Quiadío - CRQ, ea el año 2010, y  en 
el ACTA DE CONCERTACION INTERINSTIT1JCIONAL SOBRE LOS TEMAS 
EXCLUSIVAMENTE AMBIENTALES CONTENIDOS EN EL PROYECTO DE ACUERDO "POR EL 
CUAL SE REVISA Y AJUSTA EL ESQUEMA DEL ORDENAMIENTO TERRiTORIAL DEL 
MUNICIPIO DE CIRCASIA de fecha 26 de noviembre de 2009. 

Claramente la Autoridad Ambiental no realizó un estudio adecuado para establecer si el 
predio de propiedad de la suscrita, cumplía con los tamaños mínimos contemplados en la 
Resolución 720 de 2010, que establece las determinantes ambientales para el 
departamento del Quindío, y que tratándose puntualmente de! municipio de Circasia, 
señala que podrán ser objeto de subdivisión hasta por 3.000 m2, según estudios 
adelantados por la misma CRQ. 

Aunado a lo anterior, resulta reprochable que la Autoridad Ambiental insista en su error de 
desconocer las disposiciones contenidas en sus propios actos administrativos, y cuestione 
la legalidad de las actuaciones adelantadas por el municipio de Circasia máxime cuando 
reconoce no ser competente para realizar dichos cuestionamientos y/o reproches a los 
actos administrativos expedidos por otras autoridades más aún, cuando lo que está 
cuestionando resulta estar claramente establecido en sus propios actos administrativos, 
atinentes al ordenamiento ambiental del territorio 

Por último, es pertinente resaltar que el Acuerdo 016 del 09 de septiembre de 2000, 
adopta el Esquema de Ordenamiento Territorial del municipio de Circasia Q.,  y 
posteriormente el Acuerdo 049 del 2009, adopta los ajustes del Esquema de 
Ordenamiento Territorial Este último en su artículo 11 establece: 

'4RTÍCULO 11 Una vez adoptado el proyecto de ajuste al EOT en un periodo no superior 
a seis (6) meses la administración adoptará mediante decreto la delimitación de los 
centros poblados rurales conforme el numeral 2 del artículo 5 del decreto 3600 de 2007" 
Disposición que dio origen a la expedición del Decreto 034 de 2010, por medio del cual, el 
ente territorial da cabal cumplimiento a la condición establecida en el artículo 11 del 
Acuerdo 049 de 2009 Por tanto,es dable concluir que para la expedición del Decreto 034, 
se tuvo en cuenta a la máxima Autoridad Ambiental de la jurisdicción en cuanto a la 
concertación de asuntos ambientales. En tal sentido, me permito adjuntarlo como prueba 
documental, para que sea valorado dentro del proceso y con éste se logre demostrar la 
legalidad del Decreto y su correcta aplicación. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, consagra el principio general según el cual, todas 
las autoridades, deben respetar la propiedad privada y los derechos adquiridos con arreglo 
a las leyes civiles De ahí, surgen los principios constitucionales de la seguridad jurídica, la 
confianza legftima, los derechos adquiridos, entre otros, que le otorgan a los ciudadanos 
certeza sobre sus derechos y confianza en su protección, por parte de las autoridades. 
En relación con estas prerrogativas, he de señalar que, la confianza legítima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
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construcción, fui acreedora de la Licencia de Urbanismo en la modalidad de Parcelación 
para Vivienda Campestre en el aíio 2020, otorgada por la Autoridad competente, de ahí 
que soy titular de unos derechos adquiridos en el marco de la regulación vigente, 
desarrollando así actividades de manera legítima, en cumplimiento de los requisitos 
establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legftima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hernando 
Sánchez Sánchez, (2009) argumentó que: 

"Para poder dar aplicación al princlolo de confianza leqítima, es precigo que a partir de las 
acciones, omiJones o declaraciones de las propias autoridades, se hayan generado unas 
expectativas ciertas lo suficientemente razonables y fundadas, capaces de ¡ndudr al 
administrado a tomar alqunas decisiones, a asumir ciertas posturas o a realiar 
determinados comportamientos amparado en la situación de confianza propiciada por el 
Estado, y que posteriormente resulte defraudada de manera sorpresiva e inesperado por 
porte de las autoridades, incurriendo en un desconocimiento inadmisible de sus deberes 
de lealtad y coherencia (:..).  

Así pues, se entiende que bajo este princ,010, el particular debe ser protegido frente a 
cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 
De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obliqacio'n de proporcionarle al 
afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse a la nueva situacIón 
[1. 

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: "Que la buena fe es un mandato que debe 
aobernar la relación entre la AdmInitraclón y quienes acuden ante ella ese obrar el 
correcto y honesto se espera de las partes en el curso de las actuadones adminis"trativas 
el cual desemboca en el principio de confianza lea/time como protector no solamente de 
situaciones consolidadas, sino que tambie'a ampare las expectativas lea/timas en la medida 
en que se espera que la administración públIca eco/a el mismo criterio en decisiones 
futuras y análogas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 

Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrador de poder ejercer sus derechos 
•en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que noesperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz, sefialó que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquélla no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional, los derechos individuales y concretos que 
ya se habían radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
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normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 
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A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría "derechos 
adquiridos" corresponde a las situaciones jurídicas individuales que han quedado definidas 
y consolidadas bajo el imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden incorporadas 
válida y definitivamente o pertenecen alpatrirnonio de una persona ' 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
juridica Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situación que no puede cambíarse o modificarse por constituir situaciones individuales y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplido con las condiciones 
contempladas en la ley para su reconocimiento y por lo mismo han reconocido a favor de 
sus titulares derechos que deben ser resp eta dos. 

En el mismo sentido, en Sentencia C-983/1O, Magistrado Ponente Luis Ernesto Vargas 
Silva, la Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad 
con el artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

"El artículo 58 de la Constitución Política consagra la protección de los derechos adquiridos 
con arreqlo a las leyes dvlles, los cuales no L'ueden ser desconocidos ni vulnerados por 
leyes posteriores. As/mismo, estiula que cuando de la aplicación de una ley expedida por 
motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en conificto los derechos de los 
particulares con la necesidad por ella reconodda, el interés privado deberá ceder al interés 
público o social. 

51 La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múlti/es oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos, diferenciándolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
Que son (1) subjetivos; (Li) concretos y consolidados, (iZO cumplen con los requisitos de lev 
(iv) se pueden exiqir plenamente, (y) se encuentran jurídicamente garantizados: (vi) se 
incorporan al patrimonio de la persona, (vil) son intangibles y, en consecuencia, el 
leqislador al expedir una nueva ley no los puede lesionar o desconocer y (vi) se 
diferendan de las expectativas legitimas. Por su parte, estas últimas se caracterizan por 
no haber cumplido los presupuestos legales exiqidos para la consoildación del derecho, 
aunque puedan llegar a peifeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consoildados y pueden ser modificadas 
legítimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitudonales (Corte 
Constitcuional,2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
atañen la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con actos administrativos legalmente 
expedidos y a la fecha ejecutoriados. 
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De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Secretaria de 
Infraestructura Municipal de Circasia Q.,  bajo lo dispuesto en el Decreto 034 de 2010 y  el 
Acuerdo 016 de 2000, relacionados con el uso y la ocupación de las áreas para vivienda 
campestre en el municipio de Circasia y el Plan de Ordenamiento Territorial del mismo. 

Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 

Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3: 

"Concepto de uso de/suelo es el dictamen escrito por medio del cual el curador urbano o 
la autor/dad munic4al o Distrital competente para expedir licencias o la oficina de 
planeación a la que haga veces, informa al interesado sobre el uso o usos permitidos en 
un precio o edificación de conformidad con las normas urbanísticas del Plan de 
Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo desarrollen La expedición de estos 
conceptos no otorga derechos ni obliçacioaes a su peticionario y no modifica tos derechos 
conferidos mediante licencias que estén vigentes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 

"La licencia urbanística es el acto administrativo de carácter particu/ar y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autoridad munic4al o distrital competente, por medio 
del cual se autoriza específicamente a adelantar obras de urbanización y parceladón de 
predios, de construcción, ampliación, modificación, adecuación, reforzamiento estructural, 
restauradón, reconstrucción, cerramiento y demolición de edificaciones, de intervención y 
ocupación del espacio público, y realizar e/loteo o subdiviión de predios. 

El otorgamiento de la ilcencia urbanística impilca la adquiición de derechos de desarrollo 
y construcción en los términos y condidones contenidos en el acto administrativo 
respectivo, así como la certificación del cumplimiento de las normas urbanísticas y 
sisrnoresisteates y demás reglamentaciones ea que se fundamenta, y conlieva la 
autorización espea'fica sobre uso y aprovechamiento del suelo en tanto esté v1gente o 
cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando se hayan cumplido con todas las 
ob/iqac/ones establecidas en la misma (resaltado fuera de texto). 

• Las modificaciones de licencias vigentes se resolverán con fundamento en las 
normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de base para su 
expedición" (Resaltado fuera de texto) 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Licencia de Urbanismo en la Modalidad de 
Parcelación para Vivienda Campestre, otorgada por la Secretaria de Infraestructura 
Municipal de Circasia (Q), mediante Resolución No. 157 del 22 de septiembre de 2020, 
bajo los lineamientos establecidos en el Decreto 034 de 2010 y  el Plan de Ordenamiento 
Territorial - POT del municipio, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 

Por tanto se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Secretaria de Infraestructura Municipal de Circasia (Q),  expresarlo y 
llegar el permiso de urbanismo en modalidad de parcelación para vivienda campestre, 
situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los requisitos legales, 
por lo que no puede la CRQ ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones administrativas 
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legamente terminadas, y mucho menos abstenerse de otorgar permisos presumiendo 
incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 
Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte de la URBANIZACION LA PENINSULA, que obtuvo Licencia 
de Urbanismo en Modalidad Parcelación para Vivienda Campestre, mediante la Resolución 
No. 157 del 22 de septiembre de 2020, luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRO, según la concepción 
constitucional antes reseiada. 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vuinera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
seguridad jurídica, que en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, la segundad jurklica está relacionada con la buena fe 
consagrada en el artículo 83 de la Constitución, a partir del princiío de la confianza 
legítima. Esta garantía sólo adquiere su plena dimensión constitucional si el respeto del 
propio acto se aplica a las autoridades judiciales, proscribiendo comportamientos 'ue,  
auncue ten qan algún tico de fundamento legal formal, sean irracionales, seqún la máxima 
latina ven/re contra factum proprium non valet. El derecho de acceso a la administración 
de justicia implica la garantía de la confianza legítima en la actividad del Estado como 
administrador de justicia. Esta confianza no se garantiza con la sola vublicidad del texto de 
la ley, ni se agote en la simple adscriodón nominal del vrinciio de leqaildad ComQrende 
además la nrotección a las expectativas leqitimas de las ¡,ersonas de que la interoretación 
y aplicación de la lev nor øarte de los jueces va a ser razonable, consistente y uniforme. 
En virtud de lo anterior, el análisis de la actividad del Estado como administrador de 
justicia no se agota en el juicio sobre la legalidad de cada decis'ón tomada como un acto 
jurídico individual, pues no se trata de hacer un estudio sobre la validez de la sentencia, 
sino de la razonabilidad de una conducta estatal, entendida ésta en términos más amplios, 
a partir de los princ49ios de continuidad y de unidad de la jurisdicción" (Subraya fuera del 
texto original) 

A este respecto, se insiste en que, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter 
particular y concreto que generan las Licencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una 
teoría y normatividad de carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas 
entre la administración y los administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el 
respeto a los limites en el ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de la licencia de urbanismo expedida y aprobada por la 
autoridad competente en legal y debida forma, se predica un derecho adquirido, por parte 
de la suscrita. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, el predio no satisface las 
densidades mínimas dispuestas como determinante ambiental en la Resolución 720 de 
2010, pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis del caso en 
particular, sino que, desconoce sus propios actos administrativos y las normas para uso y 
ocupación de las áreas para vivienda campestre establecidas en el Decreto 034 de 2010, 
emitido por la Alcaldía de Circasia, "Por el cual se adopta la delimitación de los centros 
poblados rurales, se definen y delimitan las áreas para construcción de vivienda campestre 
y se dictan otras disposiciones" normativa vigente, y que a la fecha el municipio de 
Circasia aplica en los diferentes trámites y solicitudes, atendiendo a su calidad de 
instrumento normativo, por medio del cual, se soporta la ordenación de su propio 
territorio. 
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Lo anterior, sin perjuicio de señalar, que la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

De otra parte frente a la consideración expuesta por la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la CRQ, relacionada con que... teniendo en cuenta que la señora 
GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la cédula de ciudadanía No 41.893 934 en 
calidad de propietaria del predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE 
#8, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matricula inmobiliaria No. 280-240384, entregó todos los documentos necesarios a la 
solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta 
corporación otorgó un permiso de vertimiento para un lote vacío que a la fecha de la 
solicitud se encontraba sin construir, correspondiente al predio LA PENINSULA, ubicado en 
la Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula 
inmobiliaria número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 
1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada 
de la Dirección general de la CRQ pero que actualmente las condiciones ambientales 
fueron cambiadas producto de una parcelación que presuntamente no dio cumplimiento a 
lo dispuesto en la resolución 462 de 2017, situación que origina la negación del permiso 
de vertimiento de aguas residuales domésticas, me permito manifestar que: 

En cuanto al permiso de vertimientos aludido por la Autoridad Ambiental, es cierto, 
teniendo en cuenta que se refiere a un antecedente sobre el otorgamiento del permiso de 
vertimiento en el año 2019, a un predio que medía 57.500 m2. 

Aclaro que este permiso de vertimiento, estuvo vigente hasta el momento en que la 
Licencia de Urbanismo en la Modalidad Parcelación para Vivienda Campestre, fue expedida 
por el municipio de Circasia Q., ya que producto de este acto administrativo, se procedió a 
dar creación y apertura a cada uno de los lotes parcelados, por lo tanto, el predio de 
mayor extensión ya no existe a la vida jurídica. 

En cuanto a la obligación contenida en el artículo noveno de la Resolución No. 000841 del 
16 de abril de 2019, de dar a conocer cualquier cambio o modificación, es pertinente 
mencionar que, con la presentación de estas nuevas solicitudes de permiso de vertimiento, 
se daba por entendida la Entidad Ambiental que el predio ya no existía y que había sido 
parcelado, de conformidad con los actos administrativos expedidos por el municipio de 
Circasia Q. 

Además, me permito aclarar que no se esté tramitando renovación del permiso de 
vertimiento, ni tampoco se esté adjuntando la Resolución No 000841 de 2019, como 
antecedente en el marca de los trámites de permiso de vertimiento. Simplemente fue una 
resolución que aprobó el sistema de tratamiento de aguas residual en su momento. Pero 
que de igual forma reitero, que se esté solicitando de manera individual para cada uno de 
los predios parcelados. 

Expone la Autoridad Ambiental, a manera de presunción, que no se cumple con lo 
dispuesto en el Decreto 1077 de 2015 y  en la Resolución 462 de 2017, por presentar 
supuestamente el permiso de vertimiento otorgado mediante la Resolución No. 000841 de 
2019, sin que el mismo tenga el alcance para los predios parcelados Este tipo de premisas 
no se pueden presumir, ni tampoco suponer, de ahí la importancia de que los análisis 
jurídicos se realicen de manera integral, teniendo en cuenta la totalidad de la 
documentación allegada al expediente. 

Por último, en la parte final del argumento considerado por la Subdirección, menciona ue  
no realiza un análisis de legalidad a las actuaciones administrativas expedidas por otras 
autoridades, ni tampoco es competente para hacerlo. Sin embargo, resulta cuestionable  
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que de manera indirecta si se estén haciendo estos análisis de legalidad, al manifestar ue 
el predio es violatorio a los tamaños mínimos, sin tener en cuenta lo considerado en la 
licencia de urbanismo. Además. al manifestar que no se cumQlió con el Decreto 1077 de 
2015, la Autoridad Ambiental concluye aue el municipio no realizó bien los estudios y los 
análisis Indirectamente considera que posiblemente la licencia se encuentra mal expedida 
por no cumrlir con reQuisitos de procedimiento.  

Así las cosas, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, esté extralimitando sus 
funciones, en cuanto a la negación de un permiso de vertimiento, argumentando las 
presuntas falencias que tuvo el municipio al momento de expedir la licencia. Por lo que 
solicito se vincule al municipio de Circasia - Quindío, para que a través de su 
representante legal o a quien se faculte, realice una intervención ajustada en derecho y 
demuestre cuales fueron las razones y los motivos de análisis para la expedición de sus 
actos, ya que la Corporación necesita hacer una inspección y vigilancia a la expedición de 
los mismos, por presuntas irregularidades encontradas en el marco de un trámite 
ambiental. 

CONCLUSIÓN DE LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR LA RECURRENTE 

- Ante la consideración que funda la principal y única razón para negar el permiso de 
vertimiento, aludiendo que se otorgó un permiso de vertimiento con anterioridad para un 
lote que existía, y que presuntamente las licencias expedidas y que aprueban la 
parcelación, presentan supuestos vicios por el incumplimiento de la Resolución 462 de 
2017, considero que a lo largo del presente recurso, se han expuestos las razones por las 
cuales, se reconocieron derechos urbanísticos a particulares en debida forma, que en la 
actualidad no han sido tachados de falsos por un juez de lo contencioso administrativo y 
que se presumen legales ante cualquier entidad administrativa. 

-Se expuso el cumplimiento del Decreto 034 de 2010, el acatamiento de las determinantes 
ambientales establecidas en la Resolución 720 de 2010 y se solicitó la vinculación al 
municipio de Circasia, con el fin de que aclare sobre el cumplimiento o no de este Decreto. 
Es el ente territorial el llamado a declarar sobre el cumplimiento de estos requisitos, ya 
que no puede imponerse al usuario la carga de fundamentar la manera en que el 
municipio evalúa sus trámites de solicitud de licencias de urbanismo, pues como 
administrado, actué bajo la confianza legftima y acudí ante las administraciones para el 
reconocimiento de estos derechos. 

De tal suerte que, resulta plenamente demostrado que el área del predio en cuestión es 
respetuosa de los tamaños mínimos contemplados como determinante ambiental de 
acuerdo a la Resolución 720 de 2010, según consta en el ACTA DE CONCERTACION 
INTERINSTITUCIONAL SOBRE LOS TEMAS EXCLUSIVAMENTE AMBIENTALES 
CONTENIDOS EN EL PROYECTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE REVISA Y AJUSTA EL 
ESQUEMA DEL ORDENAMIENTO TERRiTORIAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIAT1, de fecha 
26 de noviembre de 2009, en la Resolución No. 720 del del 08 de junio de 2010, y  en el 
Decreto 034 de 2010 

-Para la presentación de los requisitos establecidos en el Decreto 1077 de 2015 y en la 
Resolución 462 de 2017, en el marco de la solicitud de licencia de parcelación ante el 
municipio de Circasia Q.,  se aportaron los exigidos en la ley. Posterior al cumplimiento de 
los requisitos, por parte de la Secretaria de Infraestructura, una vez evaluados y 
analizados los requisitos de ley, se expidió la Resolución No. 157 del 22 de septiembre de 
2020, por medio de la cual, se autoriza licencia de urbanismo en modalidad de parcelación 
para vivienda campestre Acto administrativo debidamente notificado y ejecutoriado. 
-El municipio de Circasia Q.,  es quien tiene la competencia para la expedición de la licencia 
de urbanismo, de conformidad con el instrumento de ordenamiento territorial y las 
determinantes ambientales que a través de la Secretaria de Infraestructura, dispuso la 
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viabilidad de la misma, por lo tanto, la Corporación Autónoma Regional del Quindío en el 
marco de un trámite de permiso de vertimiento, no puede poner en tela de juicio su 
expedición. 

Es decir que, la CRQ no puede entrar a hacer un análisis de legalidad de manera indirecta 
a la expedición de una licencia proferida por el municipio. Por lo tanto, en el marco del 
presente recurso de reposición solicito se vincule al municipio de Circasia Q.,  para que a 
través de su competente emita un pronunciamiento sobre la legalidad y el procedimiento 
realizado para la expedición del mencionado acto administrativo. 

- Del debido análisis de los argumentos aquí expuestos y de la documentación que se 
allega con el presente escrito, se identifica que al ser otorgada una Licencia Urbanística 
(Resolución No. 157 del 22 de septiembre de 2020), bajo la modalidad Parcelación para 
Vivienda Campestre, se infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para legalizar 
las actuaciones urbanísticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplió 
con los documentos y el procedimiento legal para la obtención de dicha licencia, y 
entonces, de conformidad con el concepto técnico, cuyas conclusiones establecen 
inequívocamente que, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de 
tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales 
Domésticas generadas en el predio URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #8, ubicado en 
la vereda HOJAS ANCHAS, del municipio de CIRCASIA (Q),  con matricula inmobiliaria No. 
280 240384, es dable inferir que los argumentos aquí planteados, están llamados a 
prosperar. (...)" 

CONSIDERACIONES 3LJRÍDICAS DEL RECURSO: 

Según el argumento expuesto por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, a través 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, que funda la negación del permiso 
de vertimiento, en el presunto incumplimiento a la Resolución 462 de 2017, para la 
expedición de la Licencia Urbanística, situación que no debe ser objeto de análisis en el 
marco de la solicitud de permiso de vertimiento, se configura una falsa motivación en el 
acto administrativo, por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos; sin tener 
en cuenta que los mismos no son competencia de análisis en el marco de la solicitud de 
permiso de vertimiento, más aún, cuando el municipio a través de la Secretaría de 
Infraestructura se pronunció con relación a licencia. 

La falsa motivación con la que fue expedida la resolución que niega el permiso de 
vertimiento, se materializa porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos inexistentes y que de acuerdo a lo demostrado en el presente recurso 
de reposición, •se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
interpretación de normas jurídicas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negación, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decisión y en 
consecuencia, otorgar el permiso de vertimiento pretendido. 

A este respecto, el Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta, en Sentencia de fecha 
23 de junio de 2011, radicado 11001-23-27-000-2006-00032-00(16090), C.P. Hugo 
Fernando Bastidas Bárcenas, sefialó: 

"Sobre la fa/sa motivación, la Sección Cuarta ha precisado que esta "causal autónoma e 
independiente se relaciona directamente con e1pr1na7'io de legalidad de los actos y con el 
control de los hechos determinantes de la decisión administrativa Para que prospere a 
pretensión de nulidad de un acto administrativo con fundamento en la causal denominada 
fa/sa motivación, la Sa/a ha sefla/ado que "es necesario que se demuestre una de dos 
circunstancias: a) O bien que los hechos que la Administradón tuvo en cuenta como 
motivos determinantes de/a decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
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actuación administrativa; o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos que si 
estaban demostrados y" que si hubiesen sido considerados habrían conducido a una 
decisión sustancialmente diferente" 

Así pues, se insiste en que la Resolución 2301 del 14 de julio de 2022, está viciada de 
falsa motivación, puesto que los fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus 
considerandos son contrarios a la realidad fáctica y jurídica. Vicio que en palabras del 
máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo en nuestro país, se materializa en los 
siguientes eventos: 

• .  El vicio de faisa motivación se confiqura cuando las razones invocadas en la 
fundamentación de un acto administrativo son contrarias a ia realidad Sobre el particular 
la jurisprudencia de esta Subsección indicó'.' 

Los elementos indispensables para que se configure la falsa motivación son los siquíentes: 
(a) la existencia de un acto administrativo motivado total o parcialmente, pues de otra 
manera estaríamos frente a una causal de anulación distinta; (b) la existencia de una 
evidente diverqencía entre la real/dad fáctica yjurídica Que induce a la z'roduccíón del acto 
y los motivos arq(íidos o tomados como fuente por la administración púbilca o la 
calificación de los hechos y (c) la efectiva demostración por oarte del demandante del 
hecho de que e/acto administrativo se encuentra falsamente motivado[.] 

Así/as cosas, el vicio de nulldad en comento se conf/gura cuando se expresan los motivos 
de la decisión total o parcialmente, pero los argumentos expuestos no están acordes con 
la realldad fáctica y" probatoria, lo que puede suceder en uno de dos eventos a saber 
primero cuando los motivos determinantes de la decisión adoptada por la administración 
se basaron en hechos que no se encontraban debidamente acreditados o segundo, cuando 
habiéndose probado unos hechos estos no son tenidos en consideración aunque habrían 
podido llevar a que se 2 tomara una decisión sustandalmente distinta..." 2  (Subraya fuera 
del texto original). 

En lo relacionado a la confianza legítima con la que actuamos los administrados, la 
Sentencia T-244 de 2012 de la Corte Constitucional reitera el principio, manifestando: 
"El Princi7'io de Confianza Legítima se deriva del articulo 83 superior, al estatuir que las 
actuaciones de los particulares y" de las autoridades públicas deberán cen7rse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante éstas' 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 
Segunda, Subsección A, Consejero ponente: William Hernández Gómez, en Sentencia 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicación número: 11001-03-15-000-2016-00402-
00(AC), determinó: 

"La Corte Constitucional en la sentencia 5(1-360 de 1999 definió dicho princ4io en los 
51quientes términos: 

Este princioio se define como el deber que permea el derecho administrativo, el cual, si 
bien se deriva directamente de los prinaoios de seguridad jurídica, de respeto al acto 
propio y" buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las especiales reglas que se 
imponen en la relación entre administración y administrado. Es por ello que la confianza 
en la administración no sólo es éticamente deseable sino jurídicamente exiqib1e. 

Posteriormente, esa Corporación lo conceptuó como un princ4cio de rango constitucional, 
utilizándolo y aplicándolo básicamente en la resolución de casos en los que se involucran 
derechos fundamentales En palabras de la Corte se dUo  que "el pr/nc4io de confianza 
legítima es un corolario de aquel de la buena fe y" consiste en que el Estado no puede 
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alterar, de manera súbita, unas reglas de juego que regulaban sus relaciones con los 
particulares, sin que les otorgue a estos últimos un periodo de transición para que ajusten 
su comportamiento a una nueva situación jurídica3  

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que "a los alcances del princ4.iio de la 
confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante cambios 
abruptos en las decisiones de la administración, respetándose la confianza que el asociado 
ha puesto en sus instituciones, en la continuidad de sus posiciones, la cual no puede ser 
desconodda porque si; cuando de por medio existe la convicdón objetiva de que una 
decisión perdurará o se mantendrá en el tiempo ' 

De conformidad con este princiolo, se ex1qe que el Estado respete las normas y los 
reglamentos previamente establecidos, de modo que los particulares tengan certeza frente 
a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a la administración. El 
princioío de confianza legítima ex1qe cierta estabilidad o convicción frente a las decisiones 
de la administración, por cuanto el ciudadano tiene derecho a actuar en e/marco de reglas 
estables yprevisibies." 

PRETENSIONES 

De conformidad con lo anterior, me permito solicitar de manera respetuosa lo siguiente: 
1. Se reponga la decisión proferida en la Resolución No. 2301 del 14 de julio de 2022, la 
cual niega el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas. 
2. Como consecuencia de la reposición pretendida en el numeral anterior, se otorgue el 
permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado, como medida de saneamiento 
básica individual, que se pretende implementar en el predio denominado 1) 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #8, localizado en la vereda Hojas Anchas del 
municipio de Circasia (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No. 280-240384. 
3. Dar valor probatorio a la Licencia de Urbanismo y a la Constitución de Parcelación 
mediante Escritura Pública, las cuales se allegan con el presente escrito. 
4. Aperturar periodo probatorio y vincular al municipio de Circasia Q.,  con el fin de que 
expida un concepto sobre la legalidad y los análisis que se tuvieron en cuenta para la 
expedición de la Licencia de Urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 de 2010. 
5. Se vincule al ministerio Público a través de la Procuraduría en aras de que se brinde un 
pronunciamiento sobre el caso en particular. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DE REPOSICIÓN. 
1. RESOLUCIÓN NO. 157 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE 

LA CUAL, ME AUTORIZÓ LICENCIA DE URBANISMO EN LA MODALIDAD 
DE PARCELACION VIVIENDA CAMPESTRE BAJO EL DECRETO MUNICIPAL 
034 DE 2010. EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
MUNICIPAL DE CIRCASIA Q.,  ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE 
NOTIFICADO Y EJECUTORIADO 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, desde el aFio 
2020, cuentan con Licencia de Urbanismo en Modalidad Parcelación para Vivienda 
Campestre, y por tanto, tienen derechos y prerrogativas adquiridas. 

2. ESCRITURA PÚBLICA 3184 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2020, DE LA 
NOTARlA PRIMERA DEL CÍRCULO DE ARMENIA QUINDIO, DE CONSTITUCIÓN 
DE LA PARCELACIÓN LOTEO, DIVIDIENDO JURÍDICA Y MATERIALMENTE EL 
LOTE DE TERRENO DENOMINADO LA PENÍNSULA, LOCALIZADO EN LA VEREDA 
HOJAS ANCHAS DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA Q., IDENTIFICADO CON 
MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 280-58800 Y FICHA CATASTRAL No. 
000200070002000. 
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Con este documento se prueba que, de conformidad con el artículo 45 de la Ley 160 de 
1994 y el articulo 22.6.1.1.6. del Decreto 1077 de 2015, modificado por el att/culo 4 deI 
Decreto 2218 de 2015, los predios producto de la parcelación, tendrán su uso y 
destinación diferente a la explotación agrícola, para la construcción de viv/eaa's 
campestres.  

NOTIFICACIONES. 

Para efectos de notificaciones y comunicaciones únicamente autorizo ser citado para 
diligencia personal a la dirección Carrera 24 A Via al Niagara Urbanización Sara Manzana 
D# 1 Edificio La Promesa Apto 101 Armenia Q 

De acuerdo al análisis realizado al recurso interpuesto por la GLORIA INES GALLEGO 
GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria 
del predio denominado 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 8, ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-2403841a Corporación Autónoma Regional del Quindío a través 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de 
la ley 1437 de 2011, encuentra necesario decretar pruebas de oficio y de parte en 
razón a lo siguiente: 

Que la recurrente solicita se practique la siguiente prueba: 

• .. Aperturar período probatorio y vincular al muniaio de Circasia Q.,  con el fin de 
que expida un concepto sobre la legalidad y los análisis que se tuvieron en cuenta 
para la expedición de La Licencia de Urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 
de 2010. 

• Se vincule al Ministerio Público a través de la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y 
Agraria en aras de que se brinde un pronunciamiento sobre e/caso en particular." 
("y,  

A raíz de lo anteriormente narrado, mediante Auto SRCA-AAPP-972-05-09-2022 del 
cinco (05) de septiembre del dos mil veintidós (2022), se ordenó apertura del período 
probatorio dentro del recurso interpuesto en contra de la Resolución número 2301 del 14 
de julio de 2022 "por medio de la cual se niega un permiso de vertimiento de aguas 
residuales domésticas para un lote vacío urbanL'adón la península lote # 8 donde se 
pretende construir una vivienda campestre y se adoptan otras disposiciones" en el que se 
dispuso lo siguiente: 

Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente 
abrir período probatorio por un término de treinta (30) días hábiles con el fin de oficiar a 
la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un 
pronunciamiento sobre el caso en particular, tal y como lo solicita la recurrente dentro del 
recurso de reposición radicado bajo el número E09756-22 con fecha 04 de agosto del ai90 
2022, bajo el expediente 3777-2022. 

En cuanto a la práctica de las Pruebas solicitadas serán enumeradas en el 

orden en que fueron solicitadas: 

1. Con relación a la práctica de la prueba de '..Aperturar período probatorio y 
vincular al munki/o de arcasia Q.,  con el fin de que expida un concepto sobre la 
legalidad y los análisis que se tuvieron en cuenta para la expedidón de La Licencia 
de Urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 de 2010.... ' Se informa a la 
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recurrente que no es posible acceder a la práctica de la misma toda, vez que a 
esta autoridad ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto a la 
legalidad de los actos administrativos expedidos por la entidad territorial del 
municipio de Circasia, dado que es en otra instancia donde debe acudir la 
recurrente para que un juez de la República de Colombia decida sobre la legalidad 
de los actos administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

2. Respecto a la práctica de esta prueba en la que se solicita 'LSe vincule al 
Ministerio Público a través de la Pro curadur/a en aras de que se brinde un 
pronunciamiento sobre el caso en particular ' Al respecto se accede a la misma 
para lo cual se oficiará a la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria con el fin 
de que se brinde un pronunciamiento sobre el caso en particular, tal y como lo 
solicita la recurrente dentro del recurso de reposición. 

PRUEBA DE PARTE: Téngase como pruebas las que se encuentran dentro del 
expediente y las aportadas por la recurrente los siguientes anexos: 

DOCUMENTAL 

1. RESOLUCIÓN NO. 157 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE 
LA CUAL, ME AUTORIZÓ LICENCIA DE URBANISMO EN LA MODALIDAD 
DE PARCELACIÓN VIVIENDA CAMPESTRE BAJO EL DECRETO MUNICIPAL 
034 DE 2010. EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
MUNICIPAL DE CIRCASIA Q.,  ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE 
NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

2. ESCRITURA PÚBLICA 3184 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2020, DE LA 
NOTARlA PRIMERA DEL CÍRCULO DE ARMENIA QUINDIO, DE 
CONSTITUCIÓN DE LA PARCELACIÓN LOTEO, DIVIDIENDO JURÍDICA Y 
MATERIALMENTE EL LOTE DE TERRENO DENOMINADO LA PENINSULA, 
LOCALIZADO EN LA VEREDA HOJAS ANCHAS DEL MUNICIPIO DE 
CIRCASIA Q.,  IDENTIFICADO CON MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 280-
58800 Y FICHA CATASTRAL No. 000200070002000. 

DECRETAR DE PARTE LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Oficiar a la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria 
en aras de que se brinde un pronunciamiento sobre el caso en particular, tal y 
como lo solicita la recurrente dentro del recurso de reposición, radicado bajo el 
número E09756-22 con fecha del 04 de agosto del ao 2022, dentro del 
expediente 3777-2021, en consideración a que la recurrente en su escrito solicita 
se practique la prueba antedicha, correspondiente al predio denominado 1) 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 8, ubicado en la vereda HOJAS 
ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-240384. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - DECRETAR de conformidad con el artículo 79 de la Ley 1437 
de 2011, la práctica de la siguiente prueba. 

DECRETAR DE OFICIO LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Solicitar y Correr traslado al Grupo de apoyo técnico y jurídico de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, con el fin de que valore y emita concepto 
con relación a las determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, frente a las 

    

s 
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solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas del predio 
denominado URBANIZACION LA PENINSULA ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, 
del Municipio de CIRCASIA (Q). 

Lo anterior, en virtud a la presentación del recurso de reposición frente a la resolución 
número 2301 del catorce (14) de julio de 2022, mediante la cual se negó el permiso de 
vertimiento y se ordenó el archivo de solicitud del trámite de permiso de vertimiento. 

ARTICULO SEGUNDO: El período probatorio tendrá un término de treinta (30) días 
hábiles contados a partir del día seis (06) de septiembre del aPio 2022 y  vence el día 
dieciocho (18) de octubre del afío 2022. 

ARTICULO TERCERO: Comunicar el presente Auto a la señora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de 

propietaria del predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 8, 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q). 

Incorporar como material probatorio, las pruebas documentales aportadas por el 
Recurrente, y se tendrá en consideración toda la documentación que reposa en el 
expediente 3777 de 2022 la cual será analizada de manera integral. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Atendiendo lo expuesto en el recurso, se busca ejercer los principios de justicia, equidad, 
debido proceso, celeridad administrativa, evidenciando que efectivamente se notificó por 
correo electrónico el día 21 de julio de 2022 mediante el radicado 13911 a la señora 
GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.893.934 en calidad de propietaria del predio, sin embargo es pertinente aclarar que la 
Resolución número 2301 del 14 de julio del aío 2022, por medio del cual se declara la 
negación del permiso de vertimiento y se ordena el archivo del trámite, se encuentra 
debidamente expedida, con los requisitos de forma y procedimentales que exige la ley en 
la documentación que reposa en el expediente. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 
solicitud del recurso allegado a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, me 
permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

Respecto al área consignada en el acto administrativo que resolvió la solicitud del tra'rnite 
de permiso de vertimiento para e/predio denominado URBANIZA ClON LA PENINSULA 
LOTE # 8, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municioío de CIRCASIA, es cierto 
que por un error de diqitación se consignó que el predio cuenta con área de 3.322,29 
siendo lo correcto 3.918,29 metros cuadrados y se corrige conforme a lo dispuesto 
en el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 "Por La Cual Se Expide El Código De 
Procedimiento Administrativo Y de Lo Contencioso Administrativo", el cual establece lo 
siguiente: 

"Artículo 45. Corrección de errores forma/es. Ea cualquier tiempo, de oficio 
o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales 
contenidos ea los actos administrativos, ya sean aritméticos, de diqitacióa, 
de transcr4c'ción o de omisión de palabras. Ea ningún caso la correcdón 
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dará lugar a cambios ea el seat/do material de la decisión, ni revivirá los 
términos legales para demandar el acto. Reali-ada la corrección, esta 
deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda ' 

En cuanto a la siguiente afirmación: "la Corporación hace referencia a que el 
predio mide 3.918,29 metros cuadrados y que esta área es vio/ator/a a /05 tamaños 
mi'nimos permitidos establecidos en la Resolución 041 de 1996 y  la Ley 160 de 
1994, y que por lo tanto, contraria las determinantes ambientales establecidas 
según la Resolución 720 de 2010 emanada de la CRQ: es de seflalar de manera 
respetuosa, que el análisis rea/i'ado por la Autoridad Ambiental en cuanto a las 
normas para uso y ocupación para vivienda campestre en el munic4'io de Circasia 
(Q) se queda corto, ya que no se está teniendo en cuenta e/Decreto 034 de 2010, 
ni tampoco se consideró la ilcencia de urbanismo aportada como anexo en el 
trámite. 

Es cierto parcialmente, por error de digitación se consignó que el área del lote 

correspondía a 3.322,29 metros cuadrados, siendo lo correcto 3.918,29 metros 

cuadrados, en ningún momento la Subdirección hizo análisis de los tamaños 

mínimos establecidos en la Resolución 041 de 1996 y  la Ley 160 de 1994, del 

predio denominado URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 8, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA, toda vez que cuando se hace 
mención a la ley 160 de 1994, es con relación al predio LA PENINSULA, ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 
1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada 
de la Dirección General de la C.R.Q pero que sus condiciones ambientales fueron 
cambiadas producto de la parcelación. 

Como también es cierto que en el acto administrativo se consignó que se trata de un 
predio rural tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma 
urbanística de fecha 09 de diciembre del año 2021 expedido por el Secretario de 
Infraestructura del municipio Circasia (Q), quien es la autoridad competente para tratar y 
definir estos aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

W() 

USOS 
Permitir; bosque protector, ínvestigación, Ecoturismo, Agroturísmo, acuaturísmo, 
educación ambiental, coaseniación recreación pasiva. 

Limitar; bosque protector, productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de sen/idos 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema" Negrillas 
mis." 

Dentro del mismo certificado se observa lo siguiente: 

ASPECTOS GENERALES RESPECTO AL SUELO RURAL 
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AREAS DESTINADAS A VIVIENDA CAMPESTRE. EL Decreto 097 de 2006 en su 
artículo 3  
Establece la prohibición de parcelación en suelo rural. Expresa en dicho artículo 
que, a partir de la entrada en v1genc1a del presente Decreto, no se podrán expedir 
licencias de parcelación o construcdón autorizando parceladones en suelo rural para 
vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de 
las normas urbaniticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación 
agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes de ilcencias de parcelación o 
construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se 
encuentran en trámite. 
Legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa las solicitudes de licencias de 
parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que 
actualmente se encuentren en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los municiíos 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. "(...) 

Con relación a que esta autoridad ambiental no tuvo en cuenta el Decreto 034 de 
2010, ni tampoco se consideró la licencia de urbanismo aportada como anexo en el 
trámite, a esta autoridad ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto a 
la legalidad de los actos administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio 
de Circasia, y que cita la recurrente, dado que es en otra instancia donde debe acudir para 
que un juez de la República de Colombia decida sobre la legalidad de los actos 
administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

Es cierto que La Subdirección de Regulación y Control Ambiental con fecha del 16 de abril 
del a?ío 2019, expidió la resolución No. 000841 POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES DOME5/ICAS YSEADOP TAN OTRAS 
DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) URBANIZACION LA 
PENINSULA ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-58800 y ficha catastral número 00-
02-0007-0002-000 que según el certificado de tradición el predio contaba con un área 
de 5 hectáreas 7.500 metros cuadrados y una fecha de apertura del 30 de abril de 1986, 
el permiso fue otorgado para tratar las aguas residuales con una contribución hasta por 6 
contribuyentes permanentes para una vivienda sin construir según propuesta presentada 
para la época; 

Es cierto que en el aíio 2020 se solicitó la licencia de parcelación, así se desprende de la 
Resolución No.157 del 22 de septiembre de 2020 "Por la cual se autoriza licencia de 
urbanismo en modalidad Parcelación para vivienda campestre" que se encuentra dentro 
del expediente aportada por la sefiora Gallego Gómez, para lo cual se reitera que la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q. lo ha sostenido en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legaildad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municivales en ejercido de actuadones 
urbanís'ticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

Es cierto que el municipio de Circasia Q.,  expidió la Resolución 157 deI 22 de septiembre 
de 2020 donde se autorizó licencia de urbanismo en modalidad Parcelación para vivienda 
campestre a través de la cual otorgó una licencia de parcelación y en el análisis de la 
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misma, no manifiesta que cada lote va hacer objeto del establecimiento de un sistema de 
tratamiento cerrado, por el contrario, esa parcelación fue hecha teniendo en cuenta el 
sistema de tratamiento convencional otorgado a la finca la Península como bien lo expresa 
en el requisito de los documentos entregados al municipio que dice "Resolución de 
vertimientos C.R.Q.", óséa la garantía del saneamiento básico presentado para la 
parcelación era única y exclusivamente para la finca la Península y en ningún momento 
era para la parcelación y su conjunto es decir, los 8 lotes. 

Con relación a la siguiente afirmación: "... Con Escritura Púbilca 3184 de fecha 11 de 
noviembre de 2020, de la Notaría Primera del Ci'rculo de Armenia Quindío, se realizó la 
constitución de la ParcelacIón Loteo, dividiendo juri2lica y  materialmente e/lote de terreno 
denominado LA PENINSIJLA, localizado en la vereda Hojas Anchas del muaia7,io de 
Circasia Q.,  identificado con matricula inmobiliaria No 280-58800 y  ficha catastral No. 
000200070002000, en trece (13) lotes de terreno, que conforman el proyecto inmobiliario 
denominado LA PENINSIJLA, los cuales, de conformidad con el artículo 45 de la Ley 160 
de 1994 ye! artículo 2.26.11.6 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el art/culo 4 del 
Decreto 2218 de 2015, tendrán su uso y destinación diferente a la explotación agrícola, es 
decir, para la construcción de viviendas campestres, entre ellos, por supuesto e/Lote #8. 

Al respecto es preciso indicar a la recurrente que al revisar el citado documento 
efectivamente la parcelación se realizó al lote de terreno denominado La península 
ubicado en la Vereda Hojas Anchas del Municipio de Circasia Quindío Departamento del 
Quindío constante de 5 hectáreas 7.700 metros cuadrados, identificado con matricula 
inmobiliaria 280-58800 y  ficha Catastral 0002000000070002000000000 tal y como esta 
contemplado en la SECCION PRIMERA de la escritura pública número 3184 y en momento 
alguno se establece que el lote # 8 identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240384 sea producto de la excepción de la UAF tal y como lo establece la ley 160 de 
1994 en su artículo 45, nótese como al revisar el certificado de tradición allegado con la 
solicitud del trámite de permiso de vertimiento, tampoco se advierte dicha anotación. 

Con relación a la siguiente afirmación '.. no le es dable a la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la cRQ, desconocer que el muaicioio de arcas/a, a través de la 
Secretar/a de Infraestructura, en el anáh&is de legaildad para la expedición de la ilcencia 
de urbanismo, considera como fundamentos para la autorización de dicha ilcenda, el 
Decreto 034 de 2010 y la Ley 160 de 1994 literal b), ya que de acuerdo a la vocación del 
predio ya! uso del suelo, el fin es distinto a la explotación agri'cola. 

Con lo anterior, se demuestra como e! municioio de arcasla Q.,  a través de su 
competente, autoriza una ilcencia de urbanismo, reconociendo derechos legítimos a los 
particulares. (...)" 

En cuanto al Decreto 034 de 2010, que cita la recurrente a lo largo del recurso, la 
autoridad ambiental no identifica un proceso de concertación ambiental en el marco del 
artículo 24 de la ley 388 de 1997, lo que consecuencialmente refiere que la delimitación 
tampoco se dio en el marco de una revisión del EOT, situaciones que se han advertido, 
pero sobre las cuales la CRQ no realiza control de legalidad, pues dicha competencia es 
atribuible netamente a la Jurisdicción Contencioso Administrativa, quián será la encargada 
de contrastar la legalidad del acto administrativo en su contenido, así como en su 
procedimiento de adopción. 

Sin embargo, dicho con antelación, advierte la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental que la sefiora Gloria Inés Gallego Gómez, propietaria del predio denominado 
IJRBANIZACION LA PENINSIJLA LOTE # 8, ubicado en la vereda HO.JAS ANCHAS, 
del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240384, no dio cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto 034 del aPio 2010 Artículo 1 
numeral 3 que a la letra reza: "SERVICIOS PUBLICOS Estas Urbanizaciones tendrán 
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que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad ambiental, Corporación 
Autónoma Regional del Quindi'o CRQ., la cual debe ea el vertimiento de aguas residuales, 
determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El pr/vado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aproviionamiento de los 
setvic/os púbilcos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos 
serán requisito iara ¡a obtención de la lícencia de subdiviión y construcdón ante la 
oficina de Planeación Mun/c/oa/ o la que haqa sus veces..." 

Similar a lo anterior, la recurrente no dio cumplimiento con lo dispuesto en el decreto 

1077 de 2015 y  en la resolución 462 de 2017, el requisito de permiso de 

vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el trámite de dicha 

autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Art/culo 3. Documentos adicionales para la licencie de parcelación. Cuando se trate 
de licencie de parcelación, además de los requi/tos previstos en el art/culo 1° de 

la presente resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los 

seivicios públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las 
autorizaciones y permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento 

de la Superintendencia de Servicios Públicos de conformidad con lo dLspuesto en 

los arti'culos .16 y79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y  6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a 

considerar para la expedición de licencias de construcción, donde no se 

contemplan como exigencia, permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse 

durante el trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

Dicho lo anterior, el artículo 2.3.1.3.2.2.6 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, 

establece lo siguiente: 

"ARTÍCULO 2.3,1.3.2.2.6. CONDICIONES DEACCESO A LOS SERVICIOS. Para 
obtener la conexión de los servidos de acueducto y alcantarillado, e/inmueble deberá 
cumplir los siguíentes requiítos 

(...) 

5. Contar con un sistema de tratamiento y disposidón final adecuada de aguas residuales 
debidamente aprobado por la autoridad ambiental competente, cuando no obstante, ser 
usuario o suscr17,tor de la red de acueducto, no exite red de alcantarillado en la zona del 
inmueble. (...)" 
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"3. Condiciones para la prestación de servicios públicos domiciliarios. Cuando 
existan redes de servicios públicos domiciliarios disponibles de acueducto y saneamiento 
básico será ob/iqator/o vincu/arse como usuario y cumplir con los deberes respectivos. En 
su defecto, quienes puedan ser titulares de las licencias deberán acreditar los permisos y 
autorizaciones para el uso y aprovechamiento de los recursos natura/es renovables ea 
caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios 
Públicos de conformidad con lo dís"puesto en la Ley .142 de 1994. 

En todo caso, la prestación de dichos servicios deberá reso/verse de forma integral para la 
totalidad de los predios que integren la unidad mínima de actuación". 

Así las cosas, quienes puedan ser titulares de las licencias deberán acreditar los 
permisos y autorizaciones para el uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables,  por ende, debe contar con el respectivo permiso de 
vertimientos aprobado por la autoridad ambiental competente,  cuando no 
obstante, ser usuario o suscriptor de la red de acueducto, no existe red de alcantarillado 
en la zona del inmueble. 

En este marco, corresponde indicar que la ley 1955 de 2019 del 25 de mayo de 2019, en 
su artículo 13 determinó lo siguiente: 

'ARTÍCULO 13°. REQUERIMIENTO DE PERMISO DE VERTIMIENTO. Solo requiere 
permio de vertimiento la descarga de aguas residuales a las aguas supen'icia/es, a las 
aguas marinas o al suelo." 

De tal manera que la Ley determina que requiere permiso de vertimiento la descarga de 
aguas residuales a las aguas superficiales, a las aguas marinas o al suelo. 

Para efectos de lo anterior, el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, establece los requisitos que se deben cumplir, 
para la obtención del permiso de vertimientos a las aguas superficiales o al suelo, según 
aplique, y en consecuencia, se debe dar cumplimiento a la respectiva norma de 
vertimientos, esto es, para el caso de las aguas superficiales, la Resolución 631 de 2015 y 
en el caso del vertimiento al suelo, la Resolución 699 del 6 de julio de 2021. 

Ahora bien, respecto a las observaciones que hace la recurrente de las determinantes 
Ambientales y las normas citadas, guarda relación con las densidades mínimas dispuestas 
para vivienda suburbana con base en lo dispuesto en el Decreto 034 de 2010 Articulo 1. 
numeral 3 "Por el cual se adopta delimitación de los centros poblados rurales, se definen y 
delimitan las áreas para construcción de vivienda campestre y se dictan otras 
diposicíones" del municipio de Circasia, la señora Gloria Inés Gallego Gómez no dio 
cumplimiento con lo dispuesto en el precitado decreto del municipio de Circasia, al no 
garantizar el saneamiento básico para el predio objeto de estudio y mucho menos para los 
8 lotes que conforman el proyecto La Península y que son objeto de los recursos de 
reposición presentados ante la autoridad ambiental. 
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Respecto al artículo 287 de la carta política, "las entidades territoriales gozan de 
autonomía para la gestión de sus Intereses, y dentro de los límites de la Constitución y 
la ley." 

Es preciso indicar a la recurrente que en momento alguno la autoridad ambiental 
desconoce la autonomía de los entes territoriales y mucho menos en el estudio de los 
tramites solicitados relacionados con la URBANIZACION LA PENINSULA, sin embargo, se 
hace necesario aclararle a la señora Gallego Gómez, que la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, en el marco de las disposiciones relacionadas con el recurso hídrico, 
toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimiento, en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.1 
del decreto 1076 de 2015. El procedimiento de Trámite de Permiso de Vertimientos está 
regulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 y subsiguientes del citado decreto. 

Por otra parte, el Título IV de la Ley 99 de 1993 regula la naturaleza jurídica y funciones 
asignadas a las Corporaciones Autónomas Regionales,  que fueron creadas por la ley 
como encargadas de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y 
los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, de 
conformidad con las disposiciones legales, como bien lo determina el artículo 23. 

con relación a las normas que cita la recurrente esto es, artículo 10 de la Ley 388 de 
1997, que en re/ación con las Determinantes de los Planes de Ordenamiento 
Territorial, el parágrafo 1 del artículo 2.2.3.3.52. del Decreto 1076 de 2015, la 
LEY 388 DE .1997:Articulo .14 Componente rural del plan de 
ordenamiento, DECRETO 097 DE 2006: "Por el cual se reglamenta la 
expedIción de licencias urbaniticas en suelo rural y se expiden otras 
disposicione?, hoy compilado en el Decreto 1077 de 2015, por el cual se expidió el 
Decreto único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, ARTICULO 
2.2.6.2.2 ProhIbición de parcelacíones en suelo rural, DECRETO 1469 DE 
2010 Artículo 5° Lícencia de parcelación, 4rticulo 6. Licencia de 
subdivisión y sus modaildades, DECRETO 3600 DE 2007: Artículo 5 
Categorías de desarrollo restringido en suelo rural. 

Concluye que es posible obtener licencia de subdivisión en suelo rural, siempre que 
se ajuste a las normas agrarias y ambientales. 

Situación que no viene al caso, toda vez que en el acto administrativo que negó el permiso 
de vertimientos tuvo su fundamento en la garantía del saneamiento básico presentado 
para la parcelación era única y exclusivamente para la finca la Península y en ningún 
momento era para la parcelación y su conjunto es decir, los 8 lotes, de lo contarlo, no 
habría solicitado el trámite de permiso de vertimientos para los lotes que conforman el 
Proyecto la Península. 

Respecto al numeral 7 del artículo 313 de la Constitución Política, corresponde a los 

concejos municipales reglamentar los usos del suelo, que cita la recurrente, no fue 

objeto de discusión, ni mucho menos análisis de la autoridad ambiental, toda vez 

que esta Subdirección es respetuosa de las normas que rigen el ordenamiento 

jurídico colombiano y reitera lo dicho líneas atrás, conforme a la Ley 99 de 1993 la 
naturaleza jurídica y funciones asignadas a las Corporaciones Autónomas Regionales, 
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que fueron creadas por la ley como encargadas de administrar, dentro de! área de su 
jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su 
desarrollo sostenible, de conformidad con las disposiciones legales, como bien lo 
determina el artículo 23. 

En cuanto a los artículos 4 y  5 del Decreto 3600 de 2007, establecen las categorías 
de protección y de desarrollo restringido en suelo rural en los cuales deben 
definirse los lineamientos de ordenamiento y la asignación de usos permitidos, 
restringidos o prohibidos correspondientes, los artículos 4 y  35 de la Ley 388 de 
1997, que cita para concluir que "...e/ fundamento consiqnado por la Corporación 
Autónoma Regional del Quindi'o en la Resolución No 2301 del 14 de julio de 2022, 
relacionado con la vulneración de/predio a las densidades máximas definidas por 
ella misma para el muniaoio de Circasia, es equivocado, en tanto dentro de su 
motivación contraria sus propias definiciones contenidas en la Resolución No. 720 
de 2010, en el documento denominado Determinantes Ambientales para el 
Ordenamiento Territorial Munic4oa/ del Departamento del Quínd/o, elaborado por la 
Oficina Asesora de Planeación y Direccionamíento Estratégico de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindi'o - cRQ, en el a/Jo 2010, y en el ACTA DE 
CONCERTACION INTERZNST]TUCZONAL SOBRE LOS TEMAS EXCLUSIVAMENTE 
AMBIENTALES CONTENIDOS EN EL PROYECTO DE ACUERDO "POR EL CUAL SE 
REVISA Y AJUSTA EL ESQUEMA DEL ORDENAMIENTO TERRiTORIAL DEL 
MUNICIPIO DE CIRCASIA ' de fecha 26 de noviembre de 2009. 

Al respecto se le aclara a la recurrente que en ningún aparte de! contenido de! acto 
administrativo que cita, se hizo análisis con la vulneración del predio a las densidades 
máximas definidas por la corporación para e! municipio de Circasia, quien se 
equivoca es la propia recurrente al afirmar motivaciones que no se encuentran en 
el acto administrativo recurrido. 

Respecto a la propiedad privada el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, se 
le indica a la recurrente, que en momento alguno la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., ha desconocido este 
derecho, ni mucho menos lo ha vulnerado, en e! análisis técnico y jurídico que se hace 
para el otorgamiento o negación de un permiso de vertimientos se hace necesario tener 
en consideración las normas que regulan el procedimientos y por ende son un conjunto 
de requisitos que la autoridad ambiental debe aplicar a! momento de tomar una decisión 
de fondo. 

Efectivamente la recurrente cuenta con una !icencia de urbanismo en modalidad 
parcelación y en ningún momento se ha defraudado la confianza legítima y 
menos aún la buena fe, tal y como los cita la recurrente y que transcribe textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, puesto que la entidad 
ambiental no ha defraudado situaciones consolidadas, como se explicó líneas atrás no le 
asiste la razón a la recurrente, dado que la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental al momento de negar el permiso de vertimiento advierte que para cumplir con 
los requisitos de los documentos entregados a! municipio se observa "Resolución de 
vertimientos C.R.Q.", ósea que la garantía del saneamiento básico presentado para la 
parcelación era única y exclusivamente para la finca la Península y en ningún momento 
era para la parcelación y su conjunto es decir, los 8 lotes. 

Es cierto lo que cita la recurrente relacionado con las transcripciones de textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, respecto a situaciones 
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jurídicas consolidadas y derechos adquiridos y que ya hubo pronunciamiento en este acto 
administrativo con relación a los temas reiterados por el recurrente y que en este caso no 
es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

Respecto a la siguiente afirmación "En re/ación con estas prerrogativas, he de 
señalar que, la confianza legítima, es la que tenemos aquellos particulares que, 
como se establedó con anterioridad acudimos al Estado de buena fe para 
desarrollar legalmente las actividades de parcelación y construcción, fui acreedora 
de la Licencia de Urbanismo en la modaildad de Parcelación para Vivienda 
Campestre en el aMo 2020, otorgada por la Autoridad competente, de ahí' que soy 
titular de unos derechos adquiridos en el marco de la regulación v1qente, 
desarrollando así actividades de manera legítima, en cumplimiento de los 
requi9itos establecidos para adelantar las migmas.'' 

Advierte la Subdirección y reitera lo consignado líneas atrás no se dio cumplimiento 
con el artículo 3 numeral 3 de la Resolución 462 de 2017, Decreto 1077 de 2015 
articulo 2.3.1.3.2.2.6, y mucho menos con el Decreto 034 del aio 2010 Artículo 1 
numeral 3 SERVICIOS PUBLICaS, al no allegar copia de las autorizaciones que sustenten 
la forma en que se prestará el servicio público de saneamiento básico para el proyecto 
Urbanización la Península y utilizar el permiso de vertimiento que esta autoridad ambiental 
otorgó para el predio denominado LA PENINSULA, ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matricula inmobiliaria número 
280-58800 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima hasta por seis 
(06) contribuyentes permanentes para una vivienda sin construir según propuesta 
presentada para la época y no corresponde a la autoridad ambiental analizar la 
legalidad de los actos administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio de 
Circasia, y que cita la recurrente de manera reiterada, dado que es en otra instancia 
donde debe acudir para que un juez de la República de Colombia decida sobre la legalidad 
de los actos administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

No es cierto que la Autoridad ambiental se esté extralimitando en sus funciones por negar 
el permiso de vertimiento, dado que el mismo fue negado como se ha reiterado líneas 
atrás, al no cumplir con lo dispuesto en el artículo 3 numeral 3 de la Resolución 462 
de 2017, Decreto 1077 de 2015 articulo 2.3.1.3.2.2.6, y mucho menos con el Decreto 
034 del afío 2010 Artículo 1 numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS, al no allegar copia de las 
autorizaciones que sustenten la forma en que se prestará el servicio público de 
saneamiento básico para el proyecto básico y utilizar el permiso de vertimiento que esta 
autoridad ambiental otorgó para el predio denominado LA PENINSULA , ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matricula 
inmobiliaria número 280-58800 para tratar las aguas residuales con una contribución 
máxima hasta por seis (06) contribuyentes permanentes para una vivienda sin construir 
según propuesta presentada para la época. 

Si bien se cita en el acto administrativo objeto del recurso, que se otorgó un permiso de 
vertimiento para una vivienda por construir en el predio LA PENINSULA , ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matricula 
inmobiliaria número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 
1994, incorporada como determinante en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.RQ., pero que 
actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación, 
que como se ha indicado líneas atrás, el predio denominado URBANIZACION LA 
PENINSULA LOTE # 8, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de 
CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240384, no dio 
cumplimiento al no cumplir con lo dispuesto en el artículo 3 numeral 3 de la Resolución 
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462 de 2017, Decreto 1077 de 2015 articulo 2.3.1.3.2.2.6, y  mucho menos con el 
Decreto 034 del afío 2010 Artículo 1 numeral 3 SERVICIOS PUBLICaS, al no allegar copia 
de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestará el servicio público de 
saneamiento básico para cada lote que conforma la urbanización. 

Es cierto que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 
000841 "POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" con la cual se otorgó 
para el predio 1) predio LA PENINSULA , ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matricula inmobiliaria número 280-58800 
para tratar las aguas residuales con una contribución máxima hasta por seis (06) 
contribuyentes permanentes para una vivienda sin construir según propuesta presentada 
para la época. 

También es cierto que hubo modificaciones o cambios en las condiciones bajo las cuales 
se otorgó el permiso, para lo cual en el Artículo Cuarto del citado acto administrativo se 
indica al usuario "... que de requerirse, ajustes modificaciones o cambios al diseflo del 
sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso del 
permis-o de acuerdo art/culo 49 deI Decreto 3930 de 2010 ", así mismo, el Artículo Noveno 
dispone lo siguiente: '.. el usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a la 
Corporación Autónoma Regional del Quind/o y solicitar la modificación del permisv, 
indicando en que' consLte la modificación o cambio y anexando la información pertinente." 

Con lo antedicho, es indudable que hubo cambios bajo las cuales se otorgó el permiso de 
vertimiento, para una vivienda sin construir del predio LA PENINSULA, ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matricula 
inmobiliaria número 280-58800 ¡ y no se presentó solicitud de modificación del permiso 
según lo dispuesto artículo 49 del Decreto 3930 de 2010 y  no es aceptable como lo indica 
la recurrente dar por hecho ". . . que con la presentación de estas nuevas solicitudes de 
permiso de vertimiento, se daba por entendida la Entidad Ambiental que el predio ya no 
exit/a y que habi'a sido parcelado, de conformidad con los actos administrativos expedidos 
por el municioio de Circasia Q. ", toda vez que era un procedimiento que debió cumplir la 
señora Gloria Inés Gallego Gómez propietaria del predio y no lo hizo. 

Es cierto como lo expone la recurrente que "no se está tramitando reno vación del 
permiso de vertimiento, ni tampoco se está adjuntando la Resolución No. 
000841 de 2029 como antecedente en el marco de los trámites de permiso de 
vertimiento. 

Al respecto es preciso indicar a la recurrente que no es bajo una presunción que se negó 
el permiso de vertimiento para el predio denominado PJRBANIZACION LA PENINSULA 
LOTE # 8, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240384. 

Como se indicó líneas atrás como bien lo expresa en el requisito de los documentos 
entregados al municipio que dice "Resolución de vertimientos C.R.Q.", es decir, la garantía 
del saneamiento básico presentado para la parcelación era única y exclusivamente para la 
finca la Península, predio sin construir y en ningún momento era para la parcelación y su 
conjunto es decir, los 8 lotes, de lo contario, no habría solicitado el trámite de permiso de 
vertimientos para los lotes que conforman el Proyecto. Por lo tanto no se dio cumplimiento 
con lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015 articulo 2.3.1.3.2.2.6 y  artículo 3 
numeral 3 de la Resolución 462 de 2017 y  mucho menos con el Decreto 034 del aío 
2010 Artículo 1 numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS, al no allegar copia de las autorizaciones 
que sustenten la forma en que se prestará el servicio público de saneamiento básico para 
el proyecto y utilizar el permiso de vertimiento que esta autoridad ambiental otorgó para 
el predio sin construir dejo.tjna.o PENINSULA , ubicado en la Vereda HOJAS 
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ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  Identificado con matricula inmobiliaria número 
280-58800 

No es cierto que la Subdirección realice "análisis de /egalldad a las actuaciones 
administrativas expedidas por otras autoridades, ni tampoco es competente" es cierto 
como se reitera líneas atrás la competencia radica en los jueces de la República de 
Colombia, y no por ello como lo afirma la recurrente que si se hacen análisis de legalidad, 
el manifestar que la sefiora Gallego Gómez propietaria del predio denominado 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 8, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, 
del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240384, no dio cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto 034 del afio 2010 Artículo 1 
numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS al no allegar copia de las autorizaciones que sustenten 
la forma en que se prestarán el servicio público de saneamiento básico pues la entidad 
ambiental no puede pasar por alto. la  utilización de un. permiso otorgado para un predio 
que al momento de la solicitud del permiso de vertimiento contaba con un área de 5 
hectáreas 7.500 metros cuadrados para un lote vacío que a la fecha de la solicitud se 
encontraba sin construir, correspondiente al predio LA PENINSIJLA , ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 
1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada 
de la Dirección General de la C.R.Q pero que las condiciones ambientales fueron 
cambiadas producto de una parcelación que no dio cumplimiento a lo dispuesto en la 
resolución 462 de 2017 y  el articulo 2.3.1.3.2.2.6 del decreto 1077 de 2015. 

No es cierto que la Autoridad ambiental se esté extralimitando en sus funciones por negar 
el permiso de vertimiento, dado que el mismo fue negado como se ha reiterado líneas 
atrás, al no cumplir con lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015 articulo 2.3.1.3.2.2.6 
y artículo 3 numeral 3 de la Resolución 462 de 2017 y  el Decreto 034 del afio 2010 
Artículo 1 numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS al no allegar copia de las autorizaciones que 
sustenten la forma en que se prestará el servicio público de saneamiento básico. 

En cuanto a la solicitud de vincular al municipio de Circasia Q.,  con el fin de que 
expida un concepto sobre la legalidad y los análisis que se tuvieron en cuenta para 
la expedición de la Licencia de Urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 de 
2010, en el AUTO SRCA-AAPP-972-05-09-2022 DEL CINCO (05) DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA 
APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE 
REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION No. 2301 DEL 14 DE 
JULIO DE 2022 EXPEDIENTE 3777 DEL 2022 - TRAMITE PERMISO DE 
VERTIMIENTO, no se accedió a la práctica de la misma toda vez que a esta autoridad 
ambiental no le corresponde, ni háce ningún análisis respecto a la legalidad de los actos 
administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio de Circasia, dado que es 
en otra instancia donde debe acudir la recurrente para que un juez de la República de 
Colombia decida sobre la legalidad de los actos administrativos que enuncia la recurrente 
a que haya lugar. 

De acuerdo a las pruebas de oficio y de parte decretadas mediante el AUTO SRCA-
AAPP-972-05-09-2022 DEL CINCO (05) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTI DOS (2022) POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN 
PERIODO PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION No. 2301 DEL 14 DE JULIO DE 2022 se 
practicaron las siguientes: 
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1. Que mediante comunicado interno SRCA-1223 del 05 de septiembre de 2022 se 

Solicitó y Corrió traslado al Grupo de apoyo técnico y jurídico de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, frente a los recursos de 
reposición interpuestos por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del predio denominado 
1) URBANIZACION LA PENINSULA para lo cual se tomó como referencia uno de los 
recursos correspondiente al expediente 3779-2022 Lote 2. 

2. Que mediante radicado número 16245 de fecha 6 de septiembre del año 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la señora 
Mónica del Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de 
Armenia mediante el cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el 
recurrente así: "Se vincule al Ministerio Público a través de la Procuraduría 14 
Judicial Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un pronunciamiento sobre el 
caso en particular 1,' tal y como lo solicita la recurrente para lo cual se tomó como 
referencia uno de los recursos correspondientes al expediente 3779-2022 Lote 2 
correspondiente al predio denominado URBANIZACION LA PENINSIJLA. 

Que mediante radicado número 16244 de fecha 6 de septiembre del año 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la señora Mónica del 
Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia mediante el 
cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el recurrente así: "en aras de que 
brinde un concepto con relación a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
peticionario1,' tal y como lo solicita el recurrente para lo cual se tomó como referencia uno 
de los recursos correspondientes al expediente 5722-2021 Lote 9 correspondiente al 
predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Que mediante comunicado interno DG 132 del día 10 de octubre del año 2022 el Asesor 
de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, en respuesta a la solicitud presentada por esta 
Subdirección, emitió concepto con relación a las determinantes ambientales y 
determinantes de ordenamiento territorial correspondiente al predio Condominio Villas de 
Campo Madero Propiedad Horizontal ubicado en el municipio de Armenia en las que indica 
lo siguiente: 

De manera atenta, en atención a su solicitud mediante oficio SRCA — 1223 — 2022, 
correspondiente al expediente No.3779 - 2022 Lote No. Urbanización la Península, 
Municipio de Circasia (Q),  me permito hacer las siguientes observaciones: 

1. ANÁLISIS DE DETERMINANTES AMBIENTALES Y DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL. 

1.1ANTECEDENTES NORMATIVOS: 

Las determinantes ambientales de superior jerarquía son normas establecidas con el fin de 
orientar el desarrollo de los territorios. Existen determinantes que se aplican de manera 
directa tales como aquellas del orden nacional, como la protección de ecosistemas 
estratégicos (ley 99 de 1993), áreas forestales protectoras (decreto 1449 de 1977), áreas 
de reserva forestal (ley 2 de 1959), áreas del sistema nacional de áreas protegidas 
(SINAP) entre otras. Existen también aquellas determinantes que se aplican a través de 
los planes de ordenamiento territorial, como las de planificación intermedia del suelo rural 
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ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2301 DEL CA TORCE('14) DE 
JULIO DE 2022" 

establecidas a través del decreto 1077 de 2015. Además, la CRQ expidió las determinantes 
ambientales para la jurisdicción del Departamento del Quindío, consignadas y aprobadas 
mediante resolución 720 de 2010. 

Los predios solicitados cuentan con determinantes de aplicación directa que son 
relacionadas a continuación: 

INFORMACIÓN DETERMINANTES AMBIENTALES - PREDIO LA PENINSULA. 

1.2 ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA Dentro de la capa de zonificación ambiental 
del POMCA, el predio La Península se encuentra en su totalidad dentro de la calificación de 
AREAS PARA LA PRODUCCION AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE 
DE RECURSOS NATURALES, como se puede evidenciar en el siguiente mapa. 
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1.3. DRENA5ES De acuerdo con la cartografía del SIG - Quindío, se realiza el siguiente 
mapa de drenajes del predio La Península, con su respectiva área forestal protectora de 
30 metros y el área de aislamiento de 15 metros según el EOT del municipio de Circasia. 

De acuerdo con la normatividad vigente, Decreto 1076 de 2015, en su artículo 
2.2.1.1.17.6 (Que compiló el Decreto 877/1976-Art- 9) Areas forestales protectoras y 
entre las cuales se considera, las enunciadas en el literal e) las áreas que se determinen 
como de influencia sobre cabeceras y nacimiento de los ríos y quebradas, sean estos 
permanentes o no. Y lo complementa con lo definido en el Artículo 2.2.1.1.18.2 (Que 
compiló el Art. 3 del decreto 1449/1977) Protección y conseivación de los bosques, e 
indica lo que se entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nadmientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 30metr05 de ancha, araleIa a las l4eas de mareas máximas, 
a cada lado de los cauces de los ríos, Quebradas y arroyos, sean oermaneates o 
no, y alrededor de los lagos o dei,ósitos de aQua.  

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (450) 

1.4. NACIMIENTOS DE AGUA Y/O PRESENCIA DE HUMEDALES. 

Con respecto a la presencia de nacimientos de agua y/o presencia de humedales dentro o 
fuera del predio, esta información deberá ser obtenida por el propietario en el momento 
que corresponda; de encontrarse en áreas de humedales en el predio, estos no podrán ser 
intervenidos ni alterados con edificaciones o sistemas productivos, por considerarse áreas 
de conservación y protección ambiental, de acuerdo el Decreto 1077 de 2015, que compiló 
el Decreto 3600 de 2007. 

4' a 4' .75 

4' 4' 

Fiqura 3.  Área forestal protectora. 

4 partir de los 30 metros del eje de la quebrada o río, o a partir del punto de quiebre, se 
tomarán 15 metros de aislamiento, dentro de los cuales no se podrán instaurar 
edificaciones de uso permanente; en lugar de ello se destinarán para uso público 
transitorio, como espacios para la construcción de equioamiento municioa/ como vías 
ve/iiculares, peatonales y parques. La calidad ambiental y el espacio para el transeúnte 
para este t490 de construcdones debe tomarse como un componente básico para su 
die6o ' 
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o 

Figura 4.  Áre de aislamiento. 

1.5. CAPACIDAD DE USO: De acuerdo a la cartografía con la que cuenta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío— C.R.Q., el predio se encuentra en la Subclase 4C-1. 

FiguraS.  Clase agrologica. 
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ZONIFICACIÓN DETIERRP.S DEL DEPARTAMENTO DEI. QUÍNDIO 

OFERTA VOCACIOH 
DE USO USO PRINCIPAL DESCRIPCIÓN SÍMEOLO ÁREA (ha) 

Áreas para lo 
producción agrícola. 
g500dem y roroSlal 

Agrícola 

Cdfrspom,anm5es 
intnivos do clima 

mcio 

Timm a~ac para collcos poemas 
in!enslvoa d clima medio como caM (CoiTas 
embico). pl&trnm (Meem pamdftiasa, Mesas 
baibi.iana). eRdco (Cliom sp.). guayaba 
(Pahm, gcajav.). caifa panelera (Saochomm 
oflidimmm). EStOS lo rmlntas 
por fratEdad ba)a. acIdez moderada y fue,te. 
En las limes en donde se coidencle erosión 
ligera so reoomieodo Impleranleelón do 
práclicas de conservación y menejo 

CPImI 
2P2-1 

1.553.54 0.80% 

CPhn 12s- 
1 4.04 0.00% 

CPlmF3p- 
1 1.274.13 0.68% 

CPhoF 
3po-1 4.845.46 2.51% 

CPIm ¡ 
3pas-1 

28.79 0.01% 

OPIO,! 
3pa-1 25.68 0.01% 

Colfrmspem,anentes 
2emi inlensivos de 

clima Si0 

lianas apios para oclSvos pem,anen!as semi 
intensivos de cEras frío como mora (ReSes 
graeoee 9on15.). lon,aio de 6,1,01 (Soia,mm 
betacea Cas.). gracadila (Paeriflora íguleria 
L). mmum,o (Malles con,monis). pero (Pfru, 
cororramio). demano (Prasma pedca), c5o 
(Pmms2 domeStico). coraba (Pssifbra 
tomentosa). frasa (Fmgada s'ecco) o IntroducIr 
cullivos corno la rschuva (Fhyaeiis pemntono 
L). Estos suelos presentan nibmtes por 
pendientes fuertemente odinadas. erosión co 
grado moderado. abundante podregosidad 
superlldal. 

CPSU4O. 
1 

13333 0.07% 

CPSf!4p- 
1 151'.EE 0.08% 

843.15 0.33% 

ceSivos pomranerrtes 
somi intensivos de 

cErne memo 

Tierras propicios para el estal,lecmserdo de 
cultvos pemr000ntes semi intensivos de c8na 
medio como eStá (CoEna ombo). plátano 
(1.fomo pamdiaiaco). caSa panelera 
(Sacnt,amm offlctarum). cacao (lbeobmn,a 
cacao). Estos suelos presentan limitarnos por 
frgnrnntos de roca en el perfil, Pendoflte 
fuertemente ¡mInada. erosión moderada. 

CPSfl, ¡ 
4a.1 484204 2.51% 

CPSrn! 
4p-2 

15.409.85 8.01% 

CPSm! 
65-2 

52.87 0.03% 

Cultivos Irareritmios 
intensivos do clima 

Sor, tierras Optas para el establecimiento de 
cultivos hmmtorfos intensivos de cEna medio 

CTlrn I2p- 
1 506347 2.93% 

Tierras clase 4 

Las tierras de la clase 4 presentan limitaciones moderadas para su explotación económica 
que reducen la elección de cultivos agronómicos y requieren la implementación de 
sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo y conservación de 
suelos. 

Subclase 4c 

Las tierras de la subclase 4C presentan limitaciones de uso debido al exceso de lluvias 
estacional. 

16. GESTION DE RIESGO: El predio la península solo se ve afectado por riesgo de 
incendio con rango medio, como se puede observar en el siguiente mapa. 
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Fiqura 6  Riesgo de incendio. 

1.7. LOCALIZACION SITEMA DE TRATAMIENTO (STARD) 

Según las coordenadas aportadas en el plano en formato PDF, se identificó la ficha 
catastral madre del predio No "63190000200070002000" en la vereda El Congal, municipio 
de Circasia, el cual aún aparece sin parcelación. 

Además, se ubicaron las coordenadas aportadas según el plano de referencia en donde se 
localiza el Sistema de tratamiento (STARD), lo cual dio como resultado que estas 
coordenadas están sobre la vía principal según se muestra en la siguiente figura (2): 
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1.8. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El predio con ficha madre "63190000200070002000" correspondiente a una 
parcelación para vivienda campestre según licencia No. ####### aun figura sin 
parcelación a nivel de cartografía en el IGAC. 

• Por otra parte, tampoco fue posible localizar con exactitud la localización del lote 
No.2 (objeto de análisis) dentro del lote madre dado que no se aportó la 
información georreferenciada del mismo (único plano en formato PDF). 

• Además, según las coordenadas aportadas en plano en PDF, el STARD se 
encontraría por fuera del predio madre sobre la vía (figura 2), es decir que no hay 
una localización precisa del STARD según la información entregada por el 
solicitante, por lo cual no fue posible establecer si están vulnerando las 
determinantes ambientales encontradas en el predio. 

• Dentro de la capa de zonificación ambiental del POMCA, el predio se encuentra en 
su totalidad dentro de las calificaciones de AREAS PARA LA PRODUCCION 
AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES. 

• El predio objeto de análisis se encuentra inmerso en una pequeíia área dentro los 
suelos de protección de que habla el artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y 
conservación de los bosques del Decreto 1076 de 2015, que compila el Decreto 
1449 de 1977, asociado a áreas de forestal protectora, como se puede observar en 
la figura 3. 

• El predio de estudio se encuentran suelos agrologicos clase 4 en la Subclase 4c-1. 
Para los efectos legales y jurídicos pertinentes es importante señalar que la 
clasificación de tierras por capacidad de uso en el departamento de Quindío 
corresponde a la clasificación oficial del IGAC. 

• El uso de suelo deberá desarrollarse en consideración y siendo compatible con 
PBOT adoptado por el municipio de Circasia. 

• Para la realización de cualquier actividad en el predio y teniendo en cuenta el suelo 
rural, se debe tener en cuenta: 

o Lo dispuesto en el Decreto 3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077 
del afio 2015, 'por el cual se reglamentan las disposiciones de las leyes 99 
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de 1993 y  la 388 de 1997, relativas a las determinantes de ordenamiento 
del suelo rural y al desarrollo de actuaciones urbanitícas de parcelación y 
edificación en este tio0 de suelo y se adoptan otras disposiciones", 

o Decreto 097 del 2006 "por el cual se reglamenta la expedición de ilcencias 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras diposiciones' 

o Ley 160 deI 1994, donde se debe considerar la extensión mínima de la 
Unidad Agrícola Familiar UAF en suelo rural, para cada municipio. 

• Para el desarrollo de cualquier actividad en el predio que genere aguas residuales, 
las mismas deberán de ser gestionadas a través de sistemas de tratamiento de 
cumplan con los requerimientos contemplados dentro de la normatividad 
colombiana, y con la respectiva disposición final, esto teniendo en cuenta la no 
existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Así mismo 
deberá tramitarse el respectivo trámite de permiso de vertimientos ante. esta 
autoridad ambiental. 

• Como conclusión general no se logró establecer con claridad, tanto la localización 
del lote No. 2 dentro del predio, como la localización de STARD ni tampoco se 
pudo establecer si existen afectaciones ambientales con la construcción del sistema 
de tratamiento. 

2. ANÁLISIS DE USO DEL SUELO Y DETERMINANTES AMBIENTALES: 

El artículo 2.2.3.3.5.2. del decreto 1076 de 2015, el cual compiló el decreto 3930 de 2010, 
fija los requisitos que se deben acreditar para el tramite de permiso de vertimientos, 
mismos que servirán de base para la decisión del acto administrativo que otorgue o niegue 
la respectiva petición. 

En ese orden de ideas, el numeral (18) de la norma ibidem, refiere que se deberá allegar: 

18. Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municioal competente". 
Lo anterior, se da con el fin de verificar la conformidad del suelo donde se autorizará el 
vertimiento, con la zonificación de usos determinada en el respectivo POT, PBOT, EOT. 

Posteriormente, el parágrafo (1) de la misma norma, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 10 de la ley 388 de 1997'; determina, que, en caso de incompatibilidad entre el 
uso del suelo y las determinantes ambientales, prevalecerán las ultimas. 

¡ ARTICULO .10. DETERMINANTES DE LOS PLANES DE ORDENAMIENTO TERRiTORiAL. En la elaboración y 
adopdón de sus planes de ordenamiento territorial los mun1c10105 y d,tritos deberán tener en cuenta las 
siquientes determinantes, que constituyen normas de superior jerarquía, en sus propios ámbitos de 
competencia, de acuerdo con la Constitución y las leyes: 

1. Las relacionadas con la conservación y protección del medio ambiente, los recursos naturales y la 
prevención de amenazas y riesgos naturales, asñ 
a) Las directrices, normas y reglamentos expedidos en ejercicio de sus respectivas facultades legales, por las 
entidades del Sistema Nacional Ambiental, en los aspectos relacionados con el ordenamiento espacial del 
territorio, de acuerdo con la Ley 99 de .1993 y el Cód,q0 de Recursos Natura/es, tales como las limitaciones 
derivadas del estatuto de zonificación de uso adecuado del territorio y las regulaciones nacionales sobre uso 
del suelo en lo concerniente exdusivamente a sus aspectos ambientales; 
b) Las regulaciones sobre conservación, preservación, uso y manejo del medio ambiente y de los recursos 
naturales renovables, en las zonas marinas y costeras; las disposiciones producidas por la Corporación 
Autónoma Regional o la autoridad ambiental de la respectiva jurisdicción, en cuanto a la reserva, alindamiento, 
administración o sustracción de los distritos de manejo integrado, los distritos de conservación de suelos, las 
reservas forestales y parques naturales de carácter regional; las normas y directrices para el manejo de las 
cuencas hidrográficas expedidas por la Corporación Autónoma Regional a la autoridad ambiental de la 
respectiva jurisdicción; y las directrices y normas expedidas por las autoridades ambientales para la 
conservación de las áreas de especial impo,tancia ecosistémica; 
c) Las disposiciones que reglamentan el uso y  funcionamiento de las áreas que integran el sistema de parques 
nacionales naturales y las 
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PARÁGRAFO .1. Ea todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y 
las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 
19970 la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros. 

De la documentación aportada, se tiene el Concepto de Uso de Suelo contenido en el 
oficio SI-350-14-59-2573 del 9 de diciembre del 2021, en el cual, se determina que el área 
del predio es de 3000,22 M2, ubicado en el suelo rural del municipio de Circasia, en donde 
se establece como usos prohibidos: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales 
y de servicios comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. 
En la parte final, el concepto de uso de suelo refiere la resolución 720 de 2010, a la hora 
de considerar las alturas máximas definidas para el suelo rural. 

En primera medida, no existiría compatibilidad del uso del suelo, en tanto, a la luz del EOT 
Circasia, el uso de vivienda es prohibido. Sin embargo, se aporta licencia de parcelación 
para vivienda campestre, contenida en la Resolución No. 157 del 22 de septiembre del 
2020, misma que se encuentra ejecutoriada y en vigencia desde el 23 de septiembre del 
2020. 

Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivíenda campestre 
enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 

1. Db IL-RMINANTES AMBlEN TALES 

Las áreas identificadas en e/presente Decreto podrán ser objeto de subdiviión por hasta 
por 3000 m según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, teniendo en cuenta los términos de/decreto 097 de 2006 y  3600 de 2008. 

Posteriormente adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual 
establece las determinantes ambientales para el devartamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aQuellas determinantes que incorpore la 
Corporación Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los térmInos del art 10 del 
de/a lev 388 de 1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior 
jerarquía, así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento 
Territorial (P. O. T) y demás normas que modifique o sustituyan. 

En todo caso, las áreas de qué trata el presente trabajo deberán respetar, además de lo 
anterior, los siguientes aspectos: 

a. Las fajas de retiro de pendientes y taludes est,uladas en el PO. 7 "según el 
punto de quiebre, se tomarán 15 metros de aislamiento, dentro de los cuales no 
se podrán instaurar edificaciones de uso permanente" 

b. Las áreas de protección de ríos y quebradas en "una faja no inferior a 30 metros 
de ancha, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean 
permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua (Decreto Ley 
2811 de 1974 y decreto 1449 de 1977). 

d) Las políticas, directrices y regulaciones sobre prevención de amenazas y riesgos natura/es, el seflalamiento 
y localización de las áreas de riesgo para asentamientos humanos, así corno las estrategias de manejo de 
zonas expuestas a amenazas y(riefas\çaui.aies 
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c. Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de .100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia (Decreto Ley 2811' de 1974 
y decreto 1449 de 1977). 

d. El área construida no podrá superar el 30% deI total del área del terreno. En el 
área total del terreno no se incluirán las zonas de que tratan los litera/es 
anteriores. 

Pian de Acción Institucional 
Proteiendo elpatiimonio 
ambientaly más cerca 

deL ciudadano" 
2020 - 2023 

Respecto a la vigencia de la resolución, se tiene que se encuentra vigente desde el 23 de 
septiembre del 2020, con una vigencia inicial de (24) meses, con posibilidad prorroga de 
(12) meses. De lo anterior, se presume que a fecha de radicación de la respectiva solicitud 
de permiso ambiental (29-03-2022), la licencia se encontraba vigente; desconociendo, si a 
fecha actual, la misma fue prorrogada o no; esto a efectos de considerar lo referente a los 
derechos de desarrollo y construcción en ella contenidos. 

3. PREXISTENCIA DE PERMISO AMBIENTAL, EMPLEADO PARA UN FIN 
DISTINTO AL CUAL FUE OTROGADO: 

El acto administrativo atacado en el recurso, asienta su decisión, en que de manera previa 
la C.R.Q. expidió un acto administrativo, en el cual se autorizó un vertimiento para una 
vivienda campesina, donde taxativamente se determina que el mismo no está dado para 
otro tipo de actuación urbanística, como la parcelación, y que el mismo no podrá desviarse 
a otro fin distinto. 

Al respecto, la Subdirección ha mantenido una línea de decisión uniforme, con la cual no 
se pretende realizar legalizaciones posteriores de vertimientos no autorizados por la 
entidad, misma que será objeto de decisión de dicha Dependencia de ratificar o no, en 
tanto que obedece a un criterio de autonomía administrativa." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente al concepto emitido por el Asesor de Dirección General y el 3efe de la 
Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, junto 
con otros profesionales, en respuesta a la solicitud presentada por esta Subdirección de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en su concepto del día 10 de octubre del aPio 
2022 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial de la Urbanización 
la Península y dado que el Municipio de Circasia Quindío, otorgó una licencia de 
parcelación, y en el análisis de la misma, no manifiesta que cada parcela o cada lote va 
hacer objeto del establecimiento de un sistema de tratamiento cerrado, por el contrario, 
esa parcelación fue hecha teniendo en cuenta el sistema de tratamiento convencional 
otorgado a la finca la Peninsula como bien lo expresa en el requisito de los documentos 
entregados al municipio que dice "Resolución de vertimientos C.R.Q.", ósea la 
garantía del saneamiento básico presentado para la parcelación era única y 
exclusivamente para la finca la Península y en ningún momento era para la parcelación y 
su conjunto es decir, los 8 lotes como bien lo cita el Decreto 034 de 2010 de Circasia 
donde manifiesta que la parcelación para llegar a darse tiene que tener resuelto el sistema 
de saneamiento básico y no es el sistema de una finca para 6 personas el que resuelve el 
saneamiento básico de 8 viviendas y como se consignó líneas atrás la Corporación no 
puede pasar inarvertida la utilización de un permiso otorgado para un predio que al 
momento de la solicitud del permiso de vertimiento contaba con un área de 5 hectáreas 
7.500 metros cuadrados para un lote vacío que a la fecha de la solicitud se encontraba 
sin construir, correspondiente al predio LA PENINSULA , ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 
280-58800, máxime cuando en el permiso otorgado en el Artículo Primero Parágrafo 
Primero, se advierte: 

'E/ presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse que es 
una autorización para construZr; con el mismo NO se está leqa/izando, ni 
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viab/71zand0 ninguna actuación urbanitica; además este no exime al peticionario, 
ni al ente territorial en caso de requerir Licencía Ambiental por encontrarse en un 
área protecjida de tramitar/a ante la autoridad ambiental competente. En todo caso 
el presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE una Licenda ambiental, ni 
una ilceacia de construcción, ni una licencia de parcelación, ni una liceacia 
urbanística, ni ninqún otro øermiso que no este' contemplado dentro de la presente 
resolución. "Subrayas fuera de texto. 

A la fecha que se resuelve el presente recurso no figura respuesta por parte de la 
Procuradora 14 judicial II Ambiental y Agraria de Armenia dentro del periodo probatorio 
solicitado por el recurrente en los siguientes términos "... ea aras de que brinde un 
concepto con re/ación a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el peticionario" 
que a petición de parte fue solicitado por el recurrente. 

PRETENSIONES 

1. No es procedente reponer la Resolución No.2301 del catorce (14) de julio de 
2022, Por medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el 
predio denominado URBANIZACION LA PENINSIJLA LOTE # 8, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-240384 con fundamento en la parte considerativa 
del presente acto administrativo. 

2. No es posible otorgar el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado 
para el predio denominado URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 8, 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240384 con fundamento en la 
parte considerativa del presente acto administrativo. 

3. Los documentos aportados fueron valorados y analizados en el presente acto 
administrativo. 

4. Mediante Auto SRCA-AAPP-972-05-09-2022 DEL CINCO (05) DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE 
ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO". 

5. Mediante oficio con radicado 16245 de fecha 06 de septiembre de 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la sePiora 
Mónica del Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de 
Armenia mediante el cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el 

recurrente así: "en aras de que brinde un concepto con relación a lo pretendido y a 
los derechos adquiridos por e/peticionario ' 

PRUEBAS ,QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DE 
REPOSICION. 

1. RESOLUCIÓN NO. 157 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE 
LA CUAL, ME AUTORIZÓ LICENCIA DE URBANISMO EN LA MODALIDAD 
DE PARCELACIÓN VIVIENDA CAMPESTRE BAJO EL DECRETO MUNICIPAL 
034 DE 2010. EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
MUNICIPAL DE CIRCASIA Q., ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE 
NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

Se reitera a esta autoridad ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto 
a la legalidad de los actos administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio 
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de Circasia, y que cita la recurrente, dado que es en otra instancia donde debe acudir para 
que un juez de la República de Colombia decida sobre la legalidad de los actos 
administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

2. ESCRITURA PÚBLICA 3184 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2020, DE LA 
NOTARlA PRIMERA DEL CÍRCULO DE ARMENIA QUINDIO, DE CONSTITUCIÓN 
DE LA PARCELACIÓN LOTEO, DIVIDIENDO JURíDICA Y MATERIALMENTE EL 
LOTE DE TERRENO DENOMINADO LA PENÍNSULA, LOCALIZADO EN LA VEREDA 
HOJAS ANCHAS DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA Q.,  IDENTIFICADO CON 
MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 280-58800 Y FICHA CATASTRAL No. 
000200070002000. 

Con relación a este tema se reitera lo expuesto con antelación respecto al documento y 
que en este caso no es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la 
Autoridad Ambiental. 

Conforme a los principios de celeridad y eficacia, se tiene claridad en cada una de las 
actuaciones, de que la información que reposa en el expediente fue analizada y valorada 
en conjunto con el equipo técnico y jurídico de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. Así bien esta Entidad cuenta con elementos de juicio suficientes para NO acceder 
a lo pretendido dentro del recurso de reposición presentado. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO INTERPUESTO 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: 'Todas las corporaciones, autónomas regionales tendrán 
por objeto la ejecudón de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a 
las disposiciones legales viqentes sobre su diposicíón, administración, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente ' 

Que según el artículo 31 numeral 2° de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en numeral 90  del artículo 31 que: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán las siquientes funciones: 9) Otorgar concesiones, 
permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar e/medio ambiente/' 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., 
expidió la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
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de enero de 2017, y  a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, y a su vez 
modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de septiembre de 
2020, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de Funciones y 
de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 
Corporación, la cual señala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental en cuanto a las funciones esenciales. 

Que como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer del 
recurso de reposición interpuesto por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del 
predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 8, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240384, tal y como lo establecen los artículos 74 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011. 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es ob/1qac1ón de/Estado yde las 
personas protegerlas riquezas cultura/es y natura/es de la nacida ' 

Que así mismo, la Constitución Polftica de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem sefala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los dados causados. 

Que el Artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8°, como "un deber del ciudadano, 
proteger los recursos cultura/es y naturales del pai y velar por la conservación de un 
ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2° establece que el medio ambiente es un 
patrimonio común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, 
en la que deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio 
ambiente está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que 
el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas están 

obligadas a tomar las derecho corresponda, motivadas, habiéndose 
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dado oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con base en las 
pruebas e informes disponibles, y de todas las peticiones que hayan sido oportunamente 
planteadas dentro de la actuación por el peticionario y por los terceros reconocidos. 

En virtud de lo anterior y al análisis jurídico de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra mérito 
para no acceder al recurso de reposición interpuesto por la señora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de 
propietaria del predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 8, 
ubicado en la vereda HÓJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  ídenificado con 
matrícula inmobiliaria Nó. 280-240384, razón por la cual se procederá a ratificar la 
Resolución No.2301 del año 2022 y en consecuencia se dispondrá el archivo del trámite. 

Así las cosas, y con fundamento en el análisis jurídico y técnico que anteceden, considera 
éste Despacho que NO es procedente reponer la decisión. 

En mérito de lo expuesto, éste Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la decisión contenida en la Resolución No.2301 del 
14 de julio del año 2022, por medio del cual la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., procede a la 
negación de trámite de permiso de vertimiento con radicado número 3777 de 2022, en 
el sentido de dar por terminada la citada actuación administrativa y archivar la misma, con 
fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión a la señora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de 
propietaria del predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 8, 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-240384, el cual según la información en el escrito del 
recurso se podrá enviar citación de notificación Carrera 24 A Via al Niagara 
Urbanización Sara Manzana D# 1 Edificio La Promesa Apto 101 Armenia Quindío. 

ARTICULO TERCERO. Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: - PUBLÍQUESE De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993 y  Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 
publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 
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NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
NOTIFICACION PERSONAL 

EN EL DIADE HOY DE  
DEL  

NOTIFICA PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA ANTERIOR A: 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO 
SOLO PROCEDE EL RECURSO DE 

QUE SE PODRÁ INTERPONER DENTRO DE LOS ( ) DIAS 
SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA 

EL NOTIFICADO EL 
NOTIFICADOR 
C.0 No  

D ESPUE S D E E ST AS FIRMA S NO HAY NINGU N ESCRITO 
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INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2302 DEL CA TORCE('14) DE 
JULIO DE 2022" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre 
de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 de fechas dieciséis (16) y  dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su 
vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de 
septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias 
establecidas en el Decreto 1076 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 
Que el día 29 de marzo del aío 2022, la seFlora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del 
predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 9, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240385, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de 
Vertimientos con radicado No. 3778-2022, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

Nombre del predio o proyecto 
URBANIZACION LA PENINSULA 
LOTE # 9 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda HOJAS ANCHAS del 
municipio de CIRCASIA, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas MAGNA- 
SIRGAS) 

1155879 13 E - 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240385 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Empresas Públicas del Quindío S.A. 
E.S.P. 

Cuenca Hidroqráfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de Servicios) 

Residencial 

Caudal de disefio 0.0128 lIs 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarqa 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final propuesta Pozo de Absorción 
Área de infiltráción propuesta 16.96 m2  

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que mediante escrito con radicado número 03324 del 22 de marzo de 2022, la señora 
GLORIA INES GALLEGO GOMEZ en calidad propietaria del Predio solicita el desglose y 
la reliquidación de los trémites de permiso de vertimientos con radicados E-15144-21, E-
15145-21, E-15146-21, E-15147-21, E-15148-21, E-15149-21, E-15150-21, E-15151-21, E-
15152-21, correspondiente a los lotes 1 AL 9 la del predio denominado La Península 
ubicado en la vereda hoja Anchas del Municipio de Circasia..." 
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Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante oficio con 
radicado No 00007262 del 25 de abril de 2021, envía a la señora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ en calidad propietaria del Predio, solicitud complemento de 
documentación dentro del trémite de permiso de vertimiento 3778-2022 en los siguientes 
términos: 

"(...)"Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de 
vertimientos de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, ateniendo 
su solicitud con radicado No. 03324 del 22 de Marzo del 2022 ea la cual solicita el 
desglose para una nueva solicitud de permio de vertimientos para el predio 1) 
URBANIZA ClON LA PENINSULA LOTE # 1 AL # 9 ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Munlcioio de CIRCASIA (Q), identificados con matrículas inmobiliarias N° 
280-240377, 280-240385, 280-240379, 280-240380, 280-240381, 280-
240382, 280-240383, 280-240385, 280-240385, a partir de los expedientes con 
radicados No. 15144, 15145, 15146, 15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 
de 2021 de lo cual se determina que: no pueden ser tenidos en cuenta el total de los 
documentos técnicos existentes en los expedientes No. 15144, 15145, 15146, 
15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 de 2021. Ya que no se ajustan a la 
normatividad ambiental v1qente 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el análisis de su solldtud de 
permiso de vertimiento, de manera respetuosa le solicitamos que allegue la siquíente 
documentación técnica que hace falta para cumplir de forma con los requi5itos mínimos 
exiqidos: 

PARA LOTE No, .1 (RAD 3769-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñ?/mo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenadón y Manejo de Cuenca l-/idrogra'fica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e1abor4 
además de que no se ilustra el STA RD que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr4cióa de operación del sistema, 
y díseflos de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, .134, .172,173, .175, .176,178,257, 
258y 259 De la resoludón 0330 de 2017, 

3. Plano donde se identifiquen: or1gen, cantidad y localización georreferencíada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de loca/izadón del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia dig1ta1 de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales cal9aç/c  pa'j ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
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profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimIentos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de efidencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, can copia 
diqita1 en formato Auto CAO y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas espedalizadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vi7entes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencía que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 273 de la resolución 0330 de 20ZZ Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA LOTE No. 2(RAD3779-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vi'entes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para. ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e1abor4 
además de que no se ilustra el STA RD que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descri;oción de operación del sistema, 
y diseflos de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseflo y manual de 
operadón del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
a por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas víqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elabor4 ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolucIón 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere e/ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134,172,173,175,176,178,257, 
258 y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: 0r1qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de .100 cm x 70 cm y copia diiital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia 
diqital en formato Auto CAO y PDF-JPG"). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta  profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2027. Además, presenta 
firma escaneada rse requiere en original. 
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PARA LOTE No. 4 (RAD 3781 -22) 

1. Identificación del área donde se real/zara' la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mfri/mo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos ea las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se ilustra elSTARD que se proyecta implementar en e/predio 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrioción de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas wqeates en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo e1ab0r4 ya que para el 
dimensionamiento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 2096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere e/ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, .134,172,273, .175,276,178,257, 
258 y  259. De la resolución 0330 de 201Z 

3. Plano donde se identifiquen: oriqen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diqital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de efideada del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
d,g1ta1 en formato Auto CAD y PDF-JPG,). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes ea la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo .173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA LOTE No. 5 (RAD 3780-22) 

1. Identificadón del área donde se realizará la dlposic/ón en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñilmo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos ea las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quíen lo e1ab0r4 
además de que no se ilustra el STA RO que se proyecta implementar en el predio. 
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2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrioción de operación del sistema, 
y diseños de ingenIería conceptual y básica. Debe Incluir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales cal/ficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elabor4 ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere e/ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134, .172,173, .175, .176,178,257, 
258 y  259. De/a resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or,gen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sís'tema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diqital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda) 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diq1ta1 en formato Auto OID y PDF-JPG'). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 de/artículo .173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA LOTE No. 3 (RAD 3782-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en fas áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca l-fldrográfica y los Instrumentos de ordenamiento 
territorial víqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes ea la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se ilustra e/STA RO que se proyecta ímplementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrioción de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas y/gentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (R.452000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134,172,173,175,176,178,257, 
258 y  259. De/a res,okdó/ O 0de?017. 
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3. PIano donde se identifiquen: 0r1qen, cantidad y localización georrefereaciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de .100 cm x 70 cm y copia d1gita/ de los mismos (formato Auto CAO y 
PDF-JPG"). Deben estar elaborados y firmados por firmas espeda/izadas o por 
profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condidones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño .100 x 70 cm, con copia 
diqital en formato Auto CAO y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con e/ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 201Z Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No, 7 (RAD 3775-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición ea plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mú*no: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en origina/de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra elSTARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrioción de operación del sistema, 
y d,eflos de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operadón del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas espedallzadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módu/os de/sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere e/ajuste a /a normativa vigente. Artículos 43,134,172,173,175, .176,178,257, 
258 y  259. De la resolución 0330 de 2017, 

3. Plano donde se identifiquen: 0r1qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de .100 cm x 70 cm y copia dig1ta1 de los mismos (formato Auto CAO y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas espedalizadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con /a solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 
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4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqita1 en formato Auto CAO y PDF-JPG'). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especia&adas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva taijeta profesional, de acuerdo con las normas víqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle a/legado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con e/ítem 3 de/artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original 

PARA EL LOTE No. 6 (RAD 3776-22) 

1. Identificación del área donde se reali?ará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realL'ará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vi'entes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/iadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra elSTARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr49ción de operadón del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especiali'adas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criteríos 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere e/ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134,172,173,175,176,178,257, 
258y 259. De la resolución 0330 de 201Z 

3. Plano donde se identifiquen: oriien, cantidad y loca/L'ación georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localiación del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de .100 cm x 70 cm y copia diqita/ de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/iadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vígentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
d,iital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especia&adas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 8 (RAD 3777-22) 
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1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 

coordenadas magna sirgas, indicando como mñilmo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vígentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se ilustra e/STARD que se proyecta implementar en e/predio, 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrioción de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 2096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,234,172,273,275,176,178,257, 
258 y 259. De la resolución 0330 de 2027, 

3. Plano donde se identifiquen: 0r1qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia d(qital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG"). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño .100 x 70 cm, con copia 
diqital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas v,gentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 202Z Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 9 (RAD 3778-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñiimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenadón y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 

Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en origínal de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra elSTARD que se proyecta implementar en el predio. 
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2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrioción de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elabor4 ya que para el 
dimensionamiento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución .1096 del 2000 (RA52000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere e/ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,234, .172,273,275,276,178,257, 
258 y 259. De/a resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: onqen, cantidad y locali'ación georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diqltal de los mismos (formato Auto CAO y 
PDF-JP&,). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, e! 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
dig1ta1 en formato Auto CAO y PDF-JPG'). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 201Z Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante aclarar que el 
numeral] del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 e/cual coinpiló el Decreto 3930 de 2010 
(artículo 45,), define que en caso de ver jflcarse  que la documentación está incompleta, se requerirá 
al interesado para que la allegue en el término de diez (10) días hábiles, contados a partir del envío 
de la respectiva comunicación. 

Teniendo en cuenta lo anterior, si en los plazos antes definidos no se presenta la 
documentación requerida, se entenderá que Usted ha desistido de su solicitud o de la 
actuación y esta Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. No obstante, podrá 
en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo establecido por la 

Norma. (...)" 

Que mediante escrito con radicado número E-05806-22 del 09 de mayo de 2022 la 
señora Gloria Inés Gallego Gómez allega los documentos solicitados. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante acto 
administrativo con radicado No. SRCA-ADTV-457-09-05-2022, de fecha 09 de mayo 
del aiío 2022, profirió Auto de desglose de Trámite de Permiso de vertimiento, 
comunicado a través de oficio No.00008919 de fecha 13 de mayo del a?o 2022. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-409-06-2022, de fecha 07 
de junio del aíio 2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual 
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fue notificado al correo electrónico ruberidario.construcciones@hotmail.com  el día 10 
de junio del año 2022, mediante el radicado 00011139. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Civil Daniel Juan Sebastián Martínez Cortés, Contratista de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
técnica de acuerdo a la visita realizada el día 16 de junio del año 2022 al Predio 
denominado: URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 9, ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA i en la cual se observó lo siguiente: 

'C'ESCPJPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se observa un lote tota/mente vaa'o. No hay ningún t1v0 de construcción." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que dentro del expediente se observa fotocopia de oficio con radicado No.7695-22 del día 
17 de junio del año 2022, mediante el cual la señora Gloria Inés Gallego Gómez, informa 
lo siguiente: 

"(...) Por medio de/presente anexamos escritura pública No. 3184 del .11 de noviembre de 
2020 Notar/a ira, donde se ratifica uso y destinación diferente a la explotación agrícola, 
para la construcción de viviendas campestres. 

De acuerdo a la licenda de urbanismo en modalidad de parcelación vivienda campestre, 
de acuerdo al Decreto 034 del 2010, donde se resalta en la escritura los puntos para la 
construcdón de vivienda campestre. 

Lo que es pe.'fectamente enmarcable o encasillable dentro de las excepciones de la UAF. 

Lo anterior relacionado a los 9 lotes del predio denominado La Península ubicado en la 
vereda Hojas Anchas del muniaio de Circasia." 

Anexa los siguientes documentos: 

> Fotocopia Escritura pública No. 3184 del 11 de noviembre de 2020, mediante la 
cual se constituye parcelación - Loteo 

> Fotocopia Resolución No.157 del 22 de septiembre de 2020 "Por la cual se 
autoriza licencia de urbanismo en modalidad Parcelación para vivienda campestre" 

> formulario de calificación constancia de inscripción de los lotes 1,2,3,4,5,6,7,8,9 y 
lote de áreas comunes, y otros 
Fotocopia Resolución número 000054 del 08 de enero del año 2021 por medio de 
la cual se otorgó permiso de vertimiento para el predio denominado LOTE VILLA 
CARLINA 1. LOTE DE TERRENO NRO 1 ubicado en la Vereda NARANJAL del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
182986. Esta última no fue anexada dentro del recurso, sin embargo esta 
Subdirección en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 de 2011, la cual establece las 
prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, 
certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual 
manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata 
sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad. 
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Que el día 17 de junio del aío 2022, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 
técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual concluyó lo siguiente: 

'...) Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el 
expediente 03778-22 y  de lo encontrado en la mencionada viita técnica, se considera 
viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como 
solución de saneamiento de las Aauas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio (IRBANIZA ClON ¿4 PENINSL/LA LOTE # 9 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
municioio de CIRCASIA, QUINDIO, con matrícula inmobiliaria No. 280-240385. Lo anterior 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el predio, 
para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por diez 
(10) contribuyentes permanentes, y demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, 
elotorciamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al aná/iís de compatibilidad de uso del suelo y los demás que el 
profesional asiqnado determine. (...)" 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 9, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, 
del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240385, se desprende que el fundo tiene un área de 3.772,69 metros cuadrados y 
cuenta con una fecha de apertura el día 21 de diciembre del ao 2020, y  se trata de un 
predio rural tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma 
urbanística de fecha 09 de diciembre del aFío 2021 expedido por el Secretario de 
Infraestructura del municipio Circasia (Q), quien es la autoridad competente para tratar y 
definir estos aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

USOS 
Permitir: bosque protector, investiqación, Ecoturismo, Agroturísmo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector, productor, sí9temas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastres 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servidos 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema" Negrillas 
mías." 

Dentro del mismo certificado se observa lo siguiente: 

ASPECTOS GENERALES RESPECTO AL SUELO RURAL 

AREAS DESTINADAS A VIVIENDA CAMPESTRE. EL Decreto 097 de 2006 en su 
artículo 3  
Establece la prohibición de parcelación en suelo rural. Expresa en dicho artículo 
que, a partir de la entrada en vi'enda del presente Decreto, no se podrán expedir 
licencias de parceladón o construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y de/imitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de 
las normas urbaniticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legi/ación 
agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes de licencias de parcelación o 
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construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se 
encuentran en trámite. 
Legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa las solicitudes de ilcencias de 
parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que 
actualmente se encuentren en trámite. 

 

 

 
En todo caso, para la definición de las normas urbaaísDicas de parcelación los muniaios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. "(...) 

Visto lo anterior, es importante tener en consideración que con fecha del 16 de abril del 
año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 000841 "POR MEDIO DEL CUAL 
SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LA 
PENINSULA ubicado en la vereda HO5AS ANCHAS del municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-58800 y  ficha catastral número 00-
02-0007-0002-000 que según el certificado de tradición el predio contaba con un érea 
de 5 hectéreas 7.500 metros cuadrados y una fecha de apertura del 30 de abril de 1986, 
el permiso fue otorgado para tratar las aguas residuales con una contribución hasta por 6 
contribuyentes permanentes para una vivienda sin construir según propuesta presentada 
para la época; así mismo se dejó claro dentro del mismo acto administrativo los apartes 
que se citan a continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin pe,juício de las funciones y atribucíones que le 
corresponde ejercer a/Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POT (e/ esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) de/ municipio 
de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones a/ recurso suelo y aguas subterráneas, a la señora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41,893.934 expedida en 
Armenia Q.,  quienes actúa en calidad de propietaria del predio denominado: LA 
PENINSULA ubicado en la vereda HO.JAS ANCHAS del municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-58800 y ficha catastral número 00-
02-0007-0002-000; acorde con la información que presenta e/siquiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre de/predio o proyecto La Península 

Localización de/predio o proyecto Vereda Hojas Anchas del Municipio De 
Circasia, (Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas,.L Lat: 40  33' 57" N Long: -75°40'21" W 

Códiqo catastral 63190 0002 0007 0002 000 
Matricula Inmobiliaria 280-58800 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua EPQEmpresas Públicas del Quindío S.A. 
E.S.P. 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Dom estica) Río La Vieja 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestíca, industrial — Comercial o de 
Seívicios). - 

Doméstico (vivienda) 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Caudal de la descarga 0,0139 Lt/seg 
Frecuenda de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 12 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga intermitente 
Ares de disposición final 10 m2 

PA RA GRA FO 4: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autoriación para construir; con el mismo NO se está lega&ando, ni 
viabi/L-ando ninguna actuación urbanístfca; además este no exime al peticionario, ni si 
ente territorial en caso de requerir Lícencia Ambiental por encontrarse en un área 
protegida de tramitarla ante la autoridad ambiental competente. En todo caso e/presente 
permiso de vertimientos NO CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de 
construcción, ni una ilceada de parcelación, ni una líceacia urbanística, ni ningún otro 
permiso que no esté contemplado dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solldtud el cual no se encuentra 
construido en el predio LA PENINSULA ubicado en la vereda HO]AS ANCHAS del 
municipio de CIRCASIA Q),  el cual es efectivo para tratar las aguas residuales con una 
contribución máxima para sei (06) permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado de t4'o 
convencional, compuesto por Trampa de grasas de 105 litros, tanque séptico de 1000 
iltros y filtro anaeróbico de 1000 iltros de capacidad cada uno, que garantL'a el 
tratamiento de la carga generada hasta por 6 contribuyentes permanentes con 
contribución de 130 L/hab/día. El diseiTo de cada una de las unidades que componen el 
sistema, es estándar y sus especificaciones están conten/das en el catálogo de insta/ación 
del pro veedor 

Imagen 1. Diagrame del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por un pozo de absorción, el cual se diseñé de acuerdo a las 
condidones y resultados obtenidos en el ensaya de perca/ación. La tase de 
perco/ación obtenida a partir de los ensayos reaIL-ados en el sitio es de 5.8 
mm/pulgada, de absorción media, que indica un tipo de suelo franco arenoso. A 
partir de esto se dmniensiona un pozo de absorción uti/iando el método de diseño 
del RAS 2000, donde se toma el coeficiente de absorción el Kl = 1. 44m2/persona 
para un área de infiltración de 10 m2, dando un diseño de 2 metros de diámetro y 
2 metros de profundidad. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas ea el predio se determinó un área necesaria de .10 m2, la misma fue 
desiqnada ea las coordenadas X-996754,40 y Y=1156019,86 para una altitud de 
1526 msnm, e/predio colinde con predios destinados a uso agrícola. 

PARA GRAFO 1: El permiso de vertimientos ue se otorQa, es únicamente nara el 
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución 
individual de saneamiento) ue se o'enerarían como resultado de la actividad domestica 
para el predio LA PENINSUL.A en el ue se evidencia la construcción de una vivienda. Sin 
embarqo es importante advertir que las Autoridades Municipales son las encarqadas,  
seqún Lev 388 de .1997 y demás normas concordantes y apilcabie al caso, de la 
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planificación y administración del territorio, y ior lo tanto son Quienes requlan /05 usos o 
actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia 
con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación Autónoma 
Reqional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta nor el ente 
territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas, urbanísticas y/o de 
desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de aprobar estas 
efecudones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectue' de manera Sostenible. Así 
mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas actividades deberán 
ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y expedición de las 
respectivas llcendas, seqún Decreto 1469 de 2010 y demás normas concordantes y 
aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el nresente permiso no qenera 
Autorización para realizar actividades urbanís'ticas de ninqún tioo, pues su contenido es 
reflefo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se verifica la 
mitigación de los posibles impactos ambientales que se puedan lleqar a generar por el 
desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

II 

PA RA GRA FO 2: En caso de requerirse otras autorizadones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitar/as ante la Autoridad Ambiental, de iqual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exiqir el cumplimiento de la misma, 
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de invest/gadón sandonatoria ambiental 
ley 1333 de 2009)." 

'.4RTÍCULO CUARTO: INFORMAR a la sefiora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
identificada con la cedula de ciudadani'a No. 41.893.934 expedida en Armenia Q., quien 
actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
diselio del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación de/permiso 
de acuerdo art/culo 49 de/Decreto 3930 de 2010." 

'4RTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó e/permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en que' consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 000841 de fecha 
16 de abril del ao 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda por construir tal 
y como quedó contemplado en la Resolución número 000841 de 2019 que no tiene 
alcance para ser soporte de saneamiento básico en la parcelación Urbanización La 
Península (9 lotes) efectuada en el predio LA PENINSULA, generando un presunto 
incumplimiento a la Resolución 462 del 2017 "Por medio de la cual se establecen los 
documentos que deberán acompaFar las solicitudes de licencias urbanísticas y de 
mod(ficación de las licencias urbanísticas vigentes" 

Visto lo anterior, es preciso indicar a la usuaria con respecto a la Resolución No.157 del 
22 de septiembre de 2020 "Por la cual se autoriza licencia de urbanismo en modalidad 
Parcelación para vivienda campestre" esta Corporación Autónoma Regional del Quindío - 
C. R.Q. lo ha sostenido en diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud 
de la ley 99 de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a 
los actos administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municioales en 
ejercicio de actuaciones urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces 
de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
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nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por/a entidad. 

En cuanto a los documentos para la expedición de licencia de parcelación. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realiz'ar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los munia7,ios en el ejercicio de las actuaciones urbanís'tfcas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la ilcencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015 y  en la Resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorL?acíón. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la ilcencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencie de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1° de la presente 
resolución, se deberán aportar los siiuientes documentos: 

3. Con/a de las autorizaciones ue sustenten la forma en que se al-estarán los servicios 
públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y 
permisos ambientales nara el uso y aarovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los artículos 5y 6 de la resoludón 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como ex,iencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe consíderarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la ilcencia de parcelación." 

También es importante tener en consideración lo que permite y ordena el artículo 
2.2.6.2.2 del Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del aPio 2006, 
por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se 
expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamente la expedición de licencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 30  establece la prohibición 
de llevar a cabo parceladones en suelo rural. '4 partir de la entrada en vigencia del 
presente Decreto, no se podrán expedir licencias de parceladón o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se 
incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de 
las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de 
parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta 
prohibición cob(ja a las solicitudes de licencias de parcelación o construcción de 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran en 
trámite." 

"Artículo 30  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en 
vlqencia del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o 
construcción autorizando parcelaciones en suelo rural pera vivienda campestre, mientras 
no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación 
precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de 
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parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta 
proliitic/óa cob(fa a las solicitudes de ilcencias de parcelación o construcción de 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran en 
trámite. 

En todo caso, para la defin/dón de las normas urbanísticas de parcelación los muníciios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo Los municipios y distritos seflalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
presen'ados por su importanda para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos naturales, según la dasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbanísticas de 
subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impilquen la alteración o 
transformación de su uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 
19970 la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los pr/meros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora GLORIA ENES GALLEGO 
GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria 
del predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 9, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240385, entregó todos lós documentos necesarios a la solicitud de 
permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación 
otorgó un permiso de vertimiento para un lote vacío que a la fecha de la solicitud se 
encontraba sin construir, correspondiente al predio LA PENINSIJLA ¡ ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 
1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada 
de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente las condiciones ambientales 
fUeron cambiadas producto de una parcelación que presuntamente no dio cumplimiento a 
lo dispuesto en la resolución 462 de 2017; situación que origina la negación del permiso 
de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de 
juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 
1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 9, ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 
280-240385 

Que para el día 14 de julio de 2022 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
emite la Resolución 2302 ""POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO 
1/RBANIZA ClON LA PENÍNSULA LOTE # 9 DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 
UNA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES'. Acto 
administrativo debidamente notificado por correo electrónico el día 21 de julio de 2022 
mediante el radicado 13914 a la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del predio. 
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Que para el día 04 de agosto del afio 2022, mediante radicado número E09763-22 la 
sefiora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.893.934 en calidad de propietaria del predio denominado 1) URBANIZACION LA 
PENINSULA LOTE # 9, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240385, interpone 
Recurso de Reposición contra la Resolución N° 2302 del 14 de julio del afio 2022, "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO URBANIZA ClON LA 
PENÍNSULA LOTE # 9 DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS DISPoSICZONEg' perteneciente al trámite 
solicitado mediante radicado No. 3778-2022. 

/1 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico del recurso de reposición interpuesto por 
la sefiora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.893.934 en calidad de propietaria del predio denominado 1) URBANIZACION LA 
PENINSULA LOTE # 9, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240385, del trámite 
con radicado 3778-2022, la Subdirección de Regulación y Contról Ambiental entrará a 
evaluar sí en efecto, el recurso reúne los requisitos necesarios para su procedencia. 

Que la Ley 1437 de 2011 "Códiqo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativd', desarrolla a partir del artículo 74 y siguientes el Capítulo correspondiente 
a los recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos contra los actos 
administrativos, la improcedencia, oportunidad y presentación, requisitos, pruebas, entre 
otros, los cuales estipulan lo siguiente: 

"Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra 
los actos definitivos procederán los siquíentes recursos: 

1. E/de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o 
revoque. 
2. El de apelación, para ante el inmediato superior adminístratfva a funcional con el mls'mo 
propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento 
Admfn,trativo, superintendentes y representantes legales de las entidades 
descentrali2"adas ni de los directores u organismos superiores de los órganos 
constitucionales autónomos. 

Tampoco serán ave/ab/es aquellas decisiones proferidas por los representantes leaales y 
¡efes superiores de las entidades y organimos del nivel territorial. 

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por/a Corte Constitucional 
mediante Sentencia  C-248  de 2013. 

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCTON 2302 DEL CA TORCE('14) DE 

JULIO DE 2022" 
El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del 
funcionario que dictó la deaJón, mediante escrito al que deberá acompaflarse copia de la 
pro videncia que haya negado el recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días 51qu1ente5 a la notificación 
de la decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y 
decidirá lo que sea del caso. 

Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni 
contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en 
norma expresa. 

Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en la dlliqenda de notificación personal, o dentro de los 
diez (10) días siquientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término 
de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse 
en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante eljuez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto 
para el de queja, ysi quien fuere competente no quisiere reabirlos podrán presentarse 
ante el procurador regional o ante el personero municioa/, para que ordene recibir/os y 
tramitar/os, e imponga las sanciones correspondientes, sta ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será ob/igatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que 
no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la 
actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siquíentes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconforniidad. 

3. Soilcitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si 
desea ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente 
oficioso, deberá acreditar la caildad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le 
seflale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del 
término de dos (2) meses. 
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Sino hay ratificación se liará efectiva la caución y se archivará el expediente. 

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la oblqadón de pagar la suma que el 
acto recurrido le exifa. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 

Artículo 78. Rechazo del recurso. Sí el escrito con el cual se formula el recurso no se 
presenta con los requis#os previstos en los numerales 1, 2 y  4 deI artículo anterior, el 
funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación 
procederá el de queja. 

Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en el 
efecto suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que al 
interponer/os se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha de 
decidir el recurso considere necesario decretarlas de oficio. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que 
interviene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de cinco 
(5) dis. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se señalará para ello un término no mayor de 
treinta (30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una so/a vez, sin que con 
la prórroga el término exceda de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el di'a en que vence el término 
probatorio. 

Artículo 80. Decisión de los recursos. Vencido el peri'odo probatorio, si a ello hubiere 
lugar, y sin necesidad de acto que as/lo declare, deberá proferirse la deaJón motivada 
que resuelva el recurso. 

La deciJón resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las 
que surjan con motivo del recurso." 

Que una vez evaluados los anteriores requisitos, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra acorde a la 
luz de los artículos 74, 76 y  77 de la Ley 1437 de 2011, la presentación del recurso de 
reposición impetrado por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del predio denominado 1) 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 9, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS 
del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
240385 del trémite con radicado 3778-2022 en contra la Resolución No. 2302 del 14 de 
julio del aPio 2022, toda vez que el mismo es viable desde la parte procedimental, dado 
que el recurso presentado reúne los requisitos y términos consagrados en la citada norma, 
habida cuenta que el mismo se interpuso por los interesados (Propietaria del predio), 
dentro de la correspondiente oportunidad legal, ante el funcionario competente, que para 
este caso es el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, aportando la dirección para recibir notificación, sustentó los motivos 
de inconformidad y dem exigidos en la norma ibídem. 
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ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
'tPOR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2302 DEL CA TORCE(24) DF 
JULIO DE 2022" 

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

Que la recurrente señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del predio denominado 1) 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 9, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS 
del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
240385, furidamentó el recurso de reposición, en los siguientes términos: 

HECHOS 

PRIMERO. El día 29 de maizo de 2022, la suscrita propietaria de/predio denominado: 1) 
URBANIZACION LA PENINSIJLA LOTE #9, localizado en la vereda Hojas Anchas del 
municipio de Circasia (Q),  identificado con matrícula inmobIliaria No. 280-240385, 
presenté ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío - CRQ, Formulario Unico 
Nacional de Soilcitud de Permiso de Vertimientos con radicado No 3778 de 2022. 

SEGUNDO. Con acto administrativo No. SRCA -AlTV-409-06-2022 del 07 de junio de 2022, 
la CRQ profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos, el cual fue notificado a través 
de correo electrónico rubendario. construcciones hotmail. com  el día 10 de junio del año 
2022. 

TERCERO. El di'a 16 de junio de 2022, se llevó a cabo visita técnica por parte de un 
contratista de la Subdirección, de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, al predio 
denominado: 1) URBANIZA ClON LA PENINSULA LOTE #9, localizado en la vereda Hojas 
Anchas del municioio de Circasia (Q). 

CUARTO. El día 17 de junio del aMo 2022, la Subd/rección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, evaluó técnica y' ambientalmente la documentación allegada por el 
usuario y se emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos CTPV-680-
2022, en el cual se manifestó, entre otros aspectos, los si'uieates: 

7. CONCLUSION 

(...) Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida ea el 
expediente 03778-22, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se consIdera 
vIable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento Individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domesticas 
generadas en el predio URBANIZA ClON LA PENINSIJL4 LOTE 9 ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS del municivio de CIRCASIA QUINDIO, con matri'cula inmobiliaria No. 280-
240385. Lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD 
propuesto para el predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser 
generado hasta por diez (.10) contribuyentes permanentes, y demás aspectos aquí 
mencionados. Sin embargo, el otorgamiento del permiso está sunto a la evaluación ridica 
integral de la documentación al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás 
que e/profesional asiqnado determine (..)." 

De acuerdo a lo anterior, se puede evidenciar como el profesional del área técnica adscrito 
a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación con duye y 
determina sobre la viabilidad para el otorgamiento del permiso de vertimiento; dejando 
daro que el sistema propuesto es el indicado para tratar las aguas residuales, producto de 
la actividad doméstica que se desarrollari'a en la vivienda. 

QUINTO. Según el análisis jurib'ico realizado por la Corporación al certificado de tradición 
del predio denominado 1) N!Z4ÇQN LA PENINSULA LOTE #9, ubicado en la vereda 
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JULIO DE 2022" 
HOJAS ANCHAS del municioio de CIRCASIA QUINDIO, con matrícula inmobiliaria No. 280-
240385, concluyó: 

"(..) se desprende que el fundo tiene un área de 3.772,69 metros cuadrados y cuenta con 
una fecha de apertura el día 21 de diciembre del año 2020, y  se trata de un predio rural 
tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbaaítica de 
fecha 09 de diciembre del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del 
municipio de Circasia (Q), (..). 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora GLORIA INES GALLEGO GÓMEZ 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del 
predio denominado 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #9, ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS, del Municioio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria 
No. 280-240385, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mimo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgó un 
permiso de vertimiento para un lote vaa'o que a la fecha de la solicitud se encontraba sin 
construir, correspondiente al predio LA PENINSULA, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS 
del Munic4r,io de CIRCASIA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección general 
de la CRQ pero que actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas producto 
de una parcelación que presuntamente no dio cumplimiento a lo dispuesto en la resolución 
462 de 2017, situación que oriqina la negación del permi90 de vettÑniento de aguas 
residuales domésticas, (...)' 

SEXTO. A través de Auto de Trámite No SRCA-A 711-886-07-2022 la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ declaró reunida toda documentación e 
información requerida para decidir el otorgamiento o negación del Permio de Vertimiento 

SEP TIMO. A través de Resolución No: 2302 del 14 de julio de 2022 la Subdírección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRO, resolvió "NEGAR LA SOLICITUD DE 
PERMISO DE VERTIMIENTO DOMESTICO PARA UN LOTE VACIO correspondiente 
a/predio 1) URBA NIZA ClON LA PENÍNSULA LOTE #9, ubicado en la vereda HOJAS 
ANCHAS, del Municioio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240385, presentado por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del precio objeto de 
solicitud' 

OCTA VO Mediante correo electrónico de fecha 21 de julio de 2022 la Subdirección de 
Regulación y ControlAmbiental de la CRQ, notifico el contenido de la Resolución No 2302 
del 14 dejuio de 2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO URBANIZA ClON LA 
PENINSULA LOTE #9 DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE Y 
SEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES' 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CRQ, EN LA RESOL UCION QUE NIEGA EL PERMISO DE 
VERTIMIENTO. 

En cuanto al argumento de negadón considerado por la Subdirección de Regulación y 
ControlAmbiental de la CRO, de manera respetuosa me permito refutarlo en los 51gu/entes 
términos: 

Argumento expuesto por la AutorkladAmbiental. 
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y...) se desprende que el fundo tiene un área de 3.772,69 metros cuadrados y cuenta con 
una fecha de apertura el di'a 21 de diciembre del aMo 2020, y  se trata de un predio rural 
tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de 
fecha 09 de diciembre del aMo 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del 
municipio de Circasia (Q) (..). 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora GLORIA INES GALLEGO 
GOMEZ identificada con la ce'dula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria 
del predio denominado: 1) URBA NIZA ClON LA PENÍNSULA LOTE t~9, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municivio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240385, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de 
permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación 
otorgó un permiso de vertimiento para un lote vacío que a la fecha de la solicitud se 
encontraba sin construir, correspondiente a/predio LA PENÍNSULA, ubicado en la Vereda 
HOJASANCHAS del Municioio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria 
número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, 
incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección general de la CRQ pero que actualmente las condiciones ambientales fueron 
cambiadas producto de una parcelación que presuntamente no dio cumplimiento a lo 
dispuesto en la resolución 462 de 2017, situación que oriqina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales dome'sticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar of correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado 1) 
URBA NIZA ClON LA PENINSULA LOTE I~9, ubicado en la vereda HOJASANCHAS del 
Municivío de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No 280-240385." 

Pronunciamiento de/Recurrente. 

Como primer argumento me permito manifestar que el área la cual están considerando no 
coincide con el área real del predio, por lo tanto, están utilizando información que no 
corresponde al predio por lo que se puede inducir a un error Por lo tanto, solicito sea 
corregida esta información ya que el área del predio real es de 3.834,52 m2 lo que es 
peifectamente enmarcable según lo dispuesto en el Decreto 034 de 2010, el cual fue 
concertado por la Corporación. 

Con relación a este argumento esbozado por la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, lo considero cierto de manera parcial Cuando la Corporadón hace 
referencia a que e/predio mide 3.918,29 metros cuadrados y que esta área es vio/atona a 
los tamaños mi'nímos permitidos establecidos en la Resolución 041 de 1996 y la Ley 160 
de 1994, y que por lo tanto, contraria las determinantes ambientales establecidas según la 
Resolución 720 de 2010 emanada de la CRQ: es de señalar de manera respetuosa, que el 
análisis realizado por la Autoridad Ambiental en cuanto a las normas para uso y ocupación 
para vivienda campestre en el munic49io de Circasia (Q) se queda corto, ya que no se está 
teniendo en cuenta el Decreto 034 de 2010, ni tampoco se consideró la licencia de 
urbanismo aportada como anexo en el trámite. 

Por lo tanto, para efectos de dar danidad al operador jurídico, procedo a exponer las 
actuaciones administrativas desplegadas por autoridades competentes, que reposan en el 
expediente, pero que no fueron tenidas en cuenta al momento de expedir el acto 
administrativo de negación: 

Inicialmente, e/predio que existía era el denominado LA PENINSULA, ubicado en la vereda 
Hojas Anchas del muniaio de Circasia Q., identificado con matrícula inmob,7iaria número 
280-58800 y  ficha catastral número 000200070002000, el cual contaba con un área de 
5Z500 metros cuadrados. 
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Este predio considerado como el de mayor extensión, se encontraba sIn construir y en su 
momento fue sujeto de permiso de vertimiento autorL'ado por la Corporación a través de 
acto administrativo Es importante precisar que para la actualidad el predio de mayor 
extensión ya no existe ya que fue parcelado de acuerdo al Esquema de Ordenamiento 
Territorial y la Ley agraria y Ambiental el predio de mayor extensión ten/a aprobado por/a 
Corporación Autónoma Regional del Quindi'o a través de la Resolución 000841 del 16 de 
abril de 2019 Este acto administrativo otorgó la viabi7idad para el funcionamiento del 
sistema, apto para tratar las aguas para un máximo de 6 contribuyentes de forma 
permanente. 

En el aflo 2020, se radicó ante el muníciio de Circasia Q.,  soilcitud de ilcencia de 
urbanismo en la modalidad de parcelación vivienda campestre, de acuerdo con el Decreto 
034 de 2010, para el lote con un área de 5Z500 m2, vereda Hojas Anchas, predio LA 
PENINSULA identificado con matricula inmobiliaria No. 280-58800 y ficha catastral No. 
000200070002000, deI mun1cio10 de Circasia Q. 

Con la presentación de esta soilcitud ante la autoridad competente que, para este caso del 
muniaoio de Circasia Q.,  es la Secretaria de Infraestructura, se presentaron los requisitos 
establecidos en el Decreto 1077 de 2015, dentro de los cuales se demostró el auto 
abastecimiento de los servicios públicos. 

Es así como, el municioio de Circasia Q.,  a través de su Secretaria competente, eva/ud los 
documentos aportados, ana/ió la solicitud allegada ante su Despacho y procedió a expedir 
la Resolución No. 157 del 22 de septiembre de 2020, por medio de la cual me autorió 
Licencia de Urbanismo en la Modalidad de Parcelación Vivienda Campestre bajo el Decreto 
Munic,al 034 de 2010 Actuación administrativa debidamente notificada y ejecutoriada el 
di 23 de septiembre de 2020. 

Posteriormente, con Escritura Pública 3184 de fecha 11 de noviembre de 2020, de la 
Notaria Primera del Ci'rculo de Armenia Quindío, se realizó la constitución de la Parcelación 
Loteo, dividiendo juri1ica y materialmente e/lote de terreno denominado LA PENINSULA, 
localizado en la vereda Hojas Anchas del muniaio de arcasia Q.,  identificado con 
rnatricula inmobiliaria No 280-58800 y ficha catastral No. 000200070002000, en trece (13) 
lotes de terreno, que conforman el proyecto inmobiliario denominado LA PENINSIJLA, los 
cuales, de conformidad con el art,'culo 45 de la Ley 160 de 1994 y el art/culo 2.26.11.6 del 
Decreto 1077 de 2015, modificado por el artículo 4 del Decreto 2218 de 2015, tendrán su 
uso y destinación diferente a la explotación agn'cola, es decir, para la construcción de 
viviendas campestres, entre ellos, por supuesto el Lote #9. 

Así las cosas, con la expedición de la llcencia por parte de la autoridad competente, se 
procedió a solemnizar dichas actuaciones, parlo tanto, se originaron en notan'a pública las 
escrituras correspondientes y su posterior registro en la oficina de registro e instrumentos 
públicos, dando así creación y vida jurídica a cada uno de los predios, entendiéndose que 
cada uno de los lotes ya hace parte del ordenamiento jurídico y es objeto de los derechos 
y obliiaciones que le son propios. 

Con lo anterior, se demuestra por parte de la recurrente, que la existencia de cada uno de 
los predios que componen el proyecto URBANIZACION LA PENINSULA, fue originada en 
debida forma, y a su vez, autorizada por la Secretari'a de Infraestructura del muníciio de 
arcasia Q.  Actos administrativos que no pueden ser desconocidos por las demás entidades 
administrativas, ya que crearon derechos urbanísticos a particulares y fueron obtenidas 
bajo elprincioío de la confianza legítima; en la que por mi parte como administrada, acudo 
a la administradón con la solldtud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos 
amparados en la buena fe y en la sana interpretación del Esquema de Ordenamiento 
Territorial y/os Decretos que lo reglamentan, viqentes a la fecha de su reconodmiento. 
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Ahora bien, en cuanto a la interpretación que real/za la Corporación en re/ación con la 
supuesta vulneración a los tamaños mínimos permitidos por encontrase el predio ubicado 
en suelo rural, me permito manifestar que, ninguno de los predios que componen el 
proyecto URBANIZA ClON LA PENINSULA, en cuanto a su extensión, son vio/arios a los 
tamaños mínimos permitidos en suelo rural ni a las determinantes ambientales, por las 
s/guientes razones: 

La Ley 160 de .1994 en su att/culo 44 establece: 

'4R71C1JLO 44. Salvo las excepciones que se señalan en el artículo siguiente, los 
predios rurales no podrán fraccionarse por debajo de la extensión determinada por 
el INCORA como Unidad Agrícola Familiar para el respectivo munic4oio o zona. En 
consecuencia, so pena de nulidad absoluta del acto o contrato, no podrá llevarse a 
cabo actuadón o negocio alguno del cual resulte la división de un inmueble rural 
cuyas superficies sean inferiores a la señalada como Unidad Agrícola Familiar para 
el correspondiente muaiciio por el INCOP4/' 

Del anterior precepto normativo podemos concluir que, existe la restricción de fraccionar 
por debajo de la extensión determinada por el INCORA, que para este caso la Resolución 
041 de 1996, estableció que para el municipio de Circasia la UAF en predios rurales 
debería ser mínimo de 4 hectáreas, es decir 40.000 m2. No obstante, debe tenerse en 
cuenta que esta disposición remite al artículo siguiente, que establece cuales son las 
excepciones para fraccionar por debajo de estas áreas determinadas por el INCORA un 
predio rural, así: 

'4RTICVLO 45. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior: 

a) Las donaciones que el propietario de un predio de mayor extensión haga con destino a 
habitaciones campesinas y pequeñas explotaciones anexas; 
b) Los actos o contratos por virtud de los cuales se constituyen øropiedades de suøetficie 
menor a la señalada para un fin princloal distinto a la exnlotación aqrícola; 
c) Los que constituyan propIedades que por sus condiciones especiales sea el caso de 
considerar, a pesar de su reducida extensión, como "Unidades Agrícolas Famiilares 
conforme a la definición contenida en esta Ley. 
d) Las sentencias que declaren la prescrioción adquisitiva de dominio por virtud de una 
posesión iniciada antes del 29 de diciembre de 1961, y  las que reconozcan otro derecho 
iqua1mente nacido con anterioridad a dicha fecha. 

La existencia de cualquiera de las circunstancias constitutivas de excepción conforme a 
este artículo no podrá ser impugnada en reladón con un contrato si en la respectiva 
escritura pública se dejó constancias de ellas, siempre que 

1. En el caso del literal b) se haya dado efectivamente al terreno en cuestión el destino 
que el contrato señala. 
2 En el caso del literal c), se haya efectuado la adaración en la escritura respectiva, 
según el proyecto general de fraccionamiento en el cual se hubiere oriqinado" (Subraya 
propia) 

De acuerdo a lo anterior, es claro que el legislador permite el fraccionamiento del suelo 
rural, teniendo en cuenta las excepciones establecidas en la Ley, lo que significa que, 
parcelar o subdividir un predio en suelo rural no es violatorio, siempre y cuando, cumpla 
con las excepciones dispuestas en el artículo 45 de la Ley 160 de 1994, y  teniendo en 
cuenta que el ordenamiento territorial del municipio así lo permita. 

Así las cosas, no le es dable a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
CRQ, desconocer que el municipio de Circasia a través de la Secretaria de Infraestructura, 
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en el análisis de legalidad considera como fundamentos para la autorización de dicha 
licencia, el Decreto 034 de 2010 y  la Ley 160 de 1994 literal b), ya que de acuerdo a la 
vocación del predio y al uso del suelo, el fin es distinto a la explotación agrícola. 

 

 

Con lo anterior, se demuestra como el municipio de Circasia Q.,  a través de su 
competente, autoriza una licencia de urbanismo, reconociendo derechos legftimos a los 
particulares y cuya destinación es la construcción de una vivienda campestre. 

A este respecto, es pertinente traer a colación el Decreto 034 de 2010, normativa vigente, 
y que a la fecha el municipio de Circasia aplica en los diferentes trámites y solicitudes, 
atendiendo a su calidad de instrumento normativo, por medio del cual, se soporta la 
ordenación de su propio territorio, siendo esta una de las potestades constitucionales que 
le confiere el artículo 287 de la carta polftica, de acuerdo a la autonomía para ordenar su 
territorio. En ese sentido, seílaló la Corte Constitucional en Sentencia C-189 de 2019 que: 
"La configuración básica de la autonomía de las entidades territoriales está determinado 
por la misma Constitución la que, en su artículo 287 dispuso que "Las entidades 
territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, dentro de los límites de 
la Constitución y la ley En tal virtud tendrán los siquientes derechos: 1. G'obernarse por 
autoridades propias. 2 Ejercer las competencias que les correspondan. 3. Administrar los 
recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 4. 
Partiaoar en las rentas nacionales" Esta norma constitucional determina, en doble sentido, 
lo que constitucionalmente corresponde a la autonomía garantizada de las entidades 
territoriales: por una parte, dispone que se garantiza la gestión de sus intereses' es 
decir, los locales o propios de la colectividad correspondiente. (...) Por otra parte, implica 
los contenidos múiimos que deben ser respetados por el Legislador autoridades 
nacionales, en sus relaciones con las entidades territoriales, Dichos por las contenidos 
constitucionales que protegen la autonomía de los entes territoriales, elementos del núdeo 
esencial de su autonomía, pueden agruparse en tres: (i) el autogobierno, () ejercer las 
competencias que, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, le correspondan a la entidad 
territorial, pues sin competencias, no existe autonomía de la cual predicarla, y (hz) 
administrar los recursos, establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones yparticiar en las rentas nacionales..." 

De manera que, el Decreto 034 del 03 de junio de 2010, emitido por la Alcaldía de 
Circasia, "Por el cual se adopta la delimitación de los centros poblados rurales, se definen 
y delimitan las áreas para construcción de vivienda campestre y se dictan otras 
disposiciones", en su artículo segundo establece las áreas en las cuales, se podrá 
subdividir el suelo, según densidades sefialadas en el artículo tercero del mismo Decreto, 
de la siguiente manera: 

"Articulo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 del presente Decreto. 

1. DETERMINANTES AMBIENTALES. 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por 
hasta por 3,000 m2, según estudios adelantados por la Corporación Autónoma 
Reqional del Ouindío, teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 
y 3600 de 2008. Posteríormente adoptados por/a resolución 720 de 2010, de la 
CRQ la cual establece las determinantes ambientales para el departamento del 
Quindío. 

Además se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío - CRQ-en los té'rminos del art 10 de la ley 388 de 199Z 
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Para efectos de concordancia con las normas ambientales del orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior jerarquía 
as/como las prohibiciones restricciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(1'. 0. T) y demás normas que modifiquen o sustituyan. (.)"'(Subraya y negrita propias). 

En virtud de lo anterior, afirmar que los predios que componen el proyecto 
URBANIZACION LA PENINSULA, por contar con un área superior a 3.000 m2 estarían 
violando las determinantes ambientales, es lanzar un juicio en contra de las competencias 
conferidas a la Secretaria de Infraestructura del municipio de Circasia (Q), ya que 
indirectamente se estaría presumiendo que las licencias que reconocen derechos 
urbanísticos, fueron erróneamente expedidas y de acuerdo a lo argumentado en el 
presente acápite, se logra demostrar cómo, de acuerdo a la tradición del predio y a lo 
normado y establecido por el municipio, este proyecto se encuentra ejecutado en debida 
forma. 

Por lo tanto, solicito desde ya la apertura de un periodo probatorio, en el que se vincule al 
municipio de Circasia Q.  a efectos de que responda tanto por la legalidad del Decreto 034 
de 2010, como por la legalidad de la expedición de la licencia de urbanismo por 
presuntamente ser expedida violentando determinantes ambientales Situación que no 
puede ser imputable a la suscrita, ya que la Secretaria de Infraestructura es la que realiza 
el procedimiento y los análisis del caso, a efectos de determinar la viabilidad de las 
licencias urbanísticas. 

Incluso, a este respecto debo precisar al operador jurídico que, si bien es cierto, el predio 
1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #9, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrlcula inmobiliaria No 280-240385, tiene 
un área de 3 834,52 m2 también lo es que, la Resolución 720 del 08 de junio de 2010, 
proferida por la Corporación Autónoma Regional del Quindío - CRQ, por medio de la cual 
se adoptan las Determinantes Ambientales para el Ordenamiento Territorial Municipal del 
Departamento del Quindío, elaborada por la Oficina Asesora de Planeación y 
Direccionamiento Estratégico de la Corporación Autónoma Regional del Quindío-CRQ, en el 
año 2010, en su capítulo denominado T1DETERMINANTES AMBIENTALES PARA EL 
ORDENAMIENTO RURAL", en relación con las "AREAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAM PESTRE establece: 

"El Decreto 097 de 2006, en su att/culo 3 establece la prohibición de parcelaciones en 
suelo rural Expresa en dicho artículo que a partir de la entrada en vigencia de dicho 
decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcdón autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore ea el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y destitución precisa de las áreas destinadas a 
este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental Esta prohibición cobUa a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcdón de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los 
municíios deberán ajustarse a las normas enera/es Y/as densidades máximas 
definídas por la Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales 
deberán ser inferiores a aquellas estableddas para el suelo suburbano. 
Las s,guientes son las densidades máximas de parcelación para vivienda campestre para 
cada uno de los municioíos del Departamento del Quind/o: 

Municipio Densidad 
vivienda 

Máxima de 
campestre 

Densidad en Áreas de 
Vivienda Campestre 

c 
MI 

26 
CÇo0I8 :OIØRe tdi0 

Poe9e4 ce - 

rte # 19-55 B,/ Mercedes dei Norte servicloatctiente®crq.gov.co  i www.crq.gov.co  t.. (6) 7460679 - (6>7460643  - 3174274417 

2020 - 2023 



PLan de Acción Institucional 
?rotegiendo el patrimonio 
ambiental yjnás cerca 

del ciudadano 

  

  

  

2020- Z023 RESOL UCION No. 3326 
ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2302 DEL CA TORCE(24) DE 

JULIO DE 2022" 

Armenia 
Buenavista 
Calarcá ___________________________ 

total predios # (m2) 
3 
1 

3100 
11000 
3700 

3  3000 
Córdoba 1 — 7700 
Filandia 1 14500 
Génova 2 5200 
La Tebaida 1 10800 
Montenegro 1 9500 
Pijao 2 4000 
Quimbaya 1 9100 
Salento 1 8100 
Fuente. Corporación Autónoma Regional de Quindío, CRQ 2009 

(.)' (Subraya, negrita y resaltado propios). 

De ahí que, no le es dable a la Autoridad Ambiental afirmar que el área del terreno 
denominado 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #9, ubicado en la vereda HOJAS 
ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
240385, es violatoria de los tamafios mínimos contemplados como determinante ambiental 
de acuerdo a la Resolución 720 de 2010, por cuanto a todas luces falta a la verdad, ante 
las acciones por ella desplegadas, según consta en el ACTA DE CONCERTACION 
INTERINSTITUCIONAL SOBRE LOS TEMAS EXCLUSIVAMENTE AMBIENTALES 
CONTENIDOS EN EL PROYECTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE REVISA Y AJUSTA EL 
ESQUEMA DEL ORDENAMIENTO TERRiTORIAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA, de fecha 26 
de noviembre de 2009, y por supuesto, en la Resolución No. 720 del 08 de junio de 2010, 
inexplicablemente aludida como infringida por el operador jurídico. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación, el 
Municipio deberá ajustarse a la normas generales y densidades máximas 
definidas por le Corporación Autónoma Regional del Quindío, que para el caso 
del municipio de Circasia es de 3000 mt2  

Fuente. Acta de concertación del 26 de noviembre de 2009 (Pág. 10). 

Así las cosas, tratándose de las determinantes ambientales, definidas como aquellos 
términos y condiciones fijados por las autoridades ambientales para garantizar la 
sostenibilidad ambiental de los procesos de ordenamiento territorial (Minambiente, 2016), 
para asegurar la sostenibilidad ambiental la resiliencia territorial de los modelos de 
ocupación de los POT, así como la articulación y continuidad de los instrumentos de 
planificación con el Desarrollo Sostenible, es evidente que el área del terreno en cuestión, 
es respetuosa de las normas urbanísticas de parcelación del municipio de Circasia, mismas 
que fueron concertadas en debida forma con la Autoridad Ambiental de la jurisdicción. 

En tal sentido, me permito traer a colación, lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 388 de 
1997, que en relación con las Determinantes de los Planes de Ordenamiento Territorial 
reza: 

'4RTICULO 10°. - Determinantes de los planes de ordenamiento territorial En la 
elaboración y adopción de sus planes de ordenamiento territorial los munic4'ios y ditritos 
deberán tener en cuenta las siquientes determinantes, que constituyen normas de 
superiorjerarquía, en sus propios ámbitos de competencia, de acuerdo con la Constitudón 
y las leyes: 
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1. Las relacionadas con la conservación y protección del medio ambiente, los recursos 
natura/es la prevención de amenazas y riesgos natura/es, asñ 

a) Las directrices, normas y reglamentos expedidos en ejercicio de sus respectivas 
facultades legales, por las entidades del Sistema Nacional Ambiental, en los 
aspectos re/adonados con el ordenamiento espacial del territorio, de acuerdo con 
la Ley 99 de 1993 y el Códiqo de Recursos Naturales, tales como las limitaciones 
derivadas de estatuto de zonificación de uso adecuado del territorio y las 
regulaciones nacionales sobre uso del suelo en lo concerniente exdusivamente a 
sus aspectos ambientales; (..) ' 

De igual forma, establece el parágrafo 1 del artículo 2.2.3.3.5.2. del Decreto 1076 de 
2015, a propósito de los requisitos que deberá presentar ante la autoridad ambiental 
competente, el interesado en obtener un permiso de vertimientos: 

"PA/AG'RAFO 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y 
las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el art/culo 10 de la Ley 388 de 
19970/a norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 
En el mismo sentido, en relación con la parcelación en suelo rural para destinación de 
vivienda campestre, la normativa que rige la materia, es clara en establecer que: 

LEY 388 DE 1997: 

"Alt/culo 14 Componente rural de/plan de ordenamiento. El componente rural del 
plan de ordenamiento territorial es un instrumento para garantizar la adecuada interacción 
entre los asentamientos rurales y la cabecera muniaoal, la conveniente utilización del 
suelo rural y las actuaciones públicas tendientes at sum/nL5-tro de infraestructuras y 
equ49amientos básicos para el servicio de los pobladores rurales. Este componente deberá 
contener por lo menos: 

(...) 
7. La expedición de hormas para la parcelación de predios rurales destínados a vivienda 
campestre, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria ambiental." 

DECRETO 097 DE 2006: "Por el cual se reglamenta la expedición de ilcencias 
urbaniticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones", hoy compilado en el Decreto 
1077 de 2015, por el cual se expidió el Decreto único Reglamentario del Sector Vivienda, 
Ciudad y Territorio, dispone: 

ARTICULO 2.2.6.2.2 Prohibición de parcelaciones en suelo ruraL A partir del 17 
de enero de 2006, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se 
incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación prec&a de 
las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanisticas de 
parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental Esta 
prohibición coblia a las soilcitudes de licencias de parcelación o construcción de 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran en 
trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanItica5 de parcelación los municipios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporado'n Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. (Decreto 097 de 2006, alt/culo 37' 
(Subraya fuera del texto or,qina0 
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Así entonces la misma norma permite, que a través del instrumentos de ordenamiento 
territorial, se establezcan los predios y/o zonas que serán destinadas para vivienda 
campestre, es decir, que van a ser fraccionadas por debajo de la extensión determinada 
por el INCORA como Unidad Agrícola Familiar para el respectivo municipio o zona, tal 
como lo estableció el municipio de Circasia (Q),  a través del Decreto 034 de 2010, "Por el 
cual se adopta la de/imitación de los centros poblados rurales, se definen y de/imitan las 
áreas para construcción de vivienda campestre y se dictan otras d/sposiciones' 

/1 1 

DECRETO 1469 DE 2010: 

"Artículo 50  Licencia de parcelación. Es la autorIzación previa para ejecutar en uno o 
varios predios localizados en suelo rural y suburbano, la creación de espacios púbilcos y 
privados, y la ejecución de obras para vías públicas que permitan destinar los predios 
resultantes a los usos permitidos por el Plan de Ordenamiento Territorial, los instrumentos 
que lo desarrollen y complementen y la normatívídad ambiental aplicable a esta dase de 
suelo. Estas licencias se podrán otorgar acreditando la auto prestación de servicios 
púbilcos, con la obtención de los permisos autorizaciones y concesiones respectivas 
otorgadas por las autoridades competentes. 

También se entiende que hay parcelación de predios rurales cuando se trate de unidades 
habitacionales en predios indivisos que presenten dimensiones cerramentos, accesos u 
otras caracter/ticas similares a las de una urbanizadón pero con intensidades y 
densidades propias del suelo rural que se destinen a vivienda campestre. 

Estas parcela dones podrán proyectarse como unidades habitadonales, recreativas o 
productivas y podrán acogerse al régimen de propiedad horizontal. 

En todo caso, se requerirá de la respectiva ilcenda de construcción para adelantar 
cualquier tipo de edificación en los predios resultantes." 

4rticuIo 6. Licencia de subdivisión y sus modalidades. Es la autorización previa 
para dividir uno o vanos predios, ubicados en suelo rural, urbano o de expansión urbana, 
de conformidad con lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento Territorial, los instrumentos 
que lo desarrollen y complementen y demás normatividad v1qente aplicable a las 
anteriores ciases de suelo. 

Cuando la subdiviión de predios para urbanizar o parcelar haya sido aprobada mediante 
la respectiva licencia de urbanización o parcelación, no se requerirá adícionalmente de la 
ilcencia de subdivisión. (..)". 

DECRETO 3600 DE 2007: 

"Articulo 5. Categorías de desarrollo restríngido en suelo rural. Dentro de estas 
categorías se podrán induir los suelos rurales que no hagan parte de alguna de las 
categorías de protección de que trata el artíu/o anterior, cuando reúnan condiciones para 
el desarrollo de núcleos de pobladón rural, para la localización de actividades económicas 
y para la dotación de equipamientos comunitarios. Dentro de esta categoría, en el 
componente rural del plan de ordenamiento territorial se podrá incluir la delimitación de 
las siquientes áreas: 

.1. Los suelos suburbanos con la definición de la unidad míbima de actuadón y el 
seflalamiento de los índices máximos de ocupación y construcción, los tratamientos y usos 
princioa/es, compatibles, condicionados y prohibidos La delimita ción de los suelos 
suburbanos constituye norma urbanís-tica de carácter estructural de conformidad con lo 
establecido 15 de la Ley 388 de 1997 y se regirá por lo previsto en el Capítulo III del 
presente decreto. 
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2. Los centros poblados rurales con la adopción de las previsiones necesarias para orientar 
la ocupación de sus suelos y la adecuada dotadón de infraestructura de servicios básicos y 
de equ/oamiento com unitario, de conformidad con lo previsto en el Capítulo IV del 
presente decreto. 
3. La identificación y de/imitación de las áreas destinadas a vivienda campestre, con la 
definición de las normas urbanísticas de narcelación, de conformidad con las disposiciones 
que al efecto se seflaian ea el Decreto 097 de 2006 o las normas que lo adidonea,  
modifiquen o sustitu van 
4. La localización prevista para los equioamíentos de sa/ud, educadón, bienestar social, 
cultural y deporte." (Subraya propia). 

De las disposiciones legales mencionadas, se concluye que es posible obtener licencia de 
subdivisión en suelo rural, siempre que se ajuste a las normas agrarias y ambientales. 

Así mismo, en virtud de lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 313 de la Constitución 
Política, corresponde a los concejos municipales reglamentar los usos del suelo, en ese 
sentido los planes de ordenamiento territorial dentro del componente rural, deben 
establecer las normas urbanísticas para garantizar la adecuada interacción entre los 
asentamientos rurales y la cabecera municipal, la conveniente utilización del suelo rural y 
las actuaciones públicas tendientes al suministro de infraestructuras y equipamientos 
bésicos para el servicio de los pobladores rurales. El artículo 14 de la Ley 388 de 1997 
determina los aspectos mínimos que deben tenerse en cuenta en ese componente. 

Así las cosas en suelo rural pueden realizarse actividades diferentes a las agropecuarias y 
forestales, con fundamento en la información técnica determinar sus potencialidades, usos 
compatibles o permitidos, condicionados o restringidos y prohibidos, así como la densidad 
e intensidad que garantice en todo caso, su destinación al uso agrícola, ganadero, forestal, 
de explotación de recursos naturales y actividades anélogas, de conformidad con la 
normatividad agrícola y ambiental, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 33 de la 
Ley 388 de 1997. 

De tal suerte, que mediante Escritura Pública 3184 de fecha 11 de noviembre de 2020, de 
la Notarla Primera del Circulo de Armenia Quindío, se realizó la constitución de la 
Parcelación - Loteo, dividiendo jurídica y materialmente el lote de terreno denominado LA 
PENINSULA, localizado en la vereda Hojas Anchas del municipio de Circasia Q., 
identificado con matricula inmobiliaria No. 280-58800 y  ficha catastral No 
000200070002000, en trece (13) lotes de terreno, que conforman el proyecto inmobiliario 
denominado LA PENINSULA, los cuales, de conformidad con el artículo 45 de la Ley 160 
de 1994 y  el articulo 2.2 6.1.1.6 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el artículo 4 del 
Decreto 2218 de 2015, tendrán su uso y destinación diferente a la explotación 
agrícola, para la construcción de viviendas campestres, entre ellos, por 
supuesto el Lote #9 con un área de 3.834,52 m2. 

De otra parte, es importante seFíalar que ademés del Decreto 097 de 2006, los municipios 
deben tener en cuenta las disposiciones del Decreto 3600 de 2007, para la asignación de 
usos en el suelo rural, por cuanto, en él se fijan determinantes de superior jerarquía, con 
el fin de garantizar el desarrollo sostenible del suelo rural, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2 del citado Decreto. 

En concordancia con lo expuesto, los artículos 4 y  5 del Decreto 3600 de 2007, establecen 
las categorías de protección y de desarrollo restringido en suelo rural en los cuales deben 
definirse los lineamientos de ordenamiento y la asignación de usos permitidos, restringidos 
o prohibidos correspondientes. 

fi <;ç I 1 Wi 
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Es así como en el artículo 4, determina que constituyen suelos de protección en los 
términos del artículo 35 de la Ley 388 de 1997, y  son normas urbanísticas estructurales las 
siguientes: 

"1. Las áreas de conservación y protección ambiental. 
.1.1. Las áreas del sistema nacional de áreas protegidas. 
L2 Las áreas de reserva forestal. 
.1.3. Las áreas de manejo especial .1.4 Las áreas de especial importancia ecosistémica, 
tales como páramos y subparamos nacimientos de agua, zonas de recarga de acuíferos, 
rondas hidráullcas de los cuerpos de agua, humedales, pantanos, lagos, lagunas, 
ciénagas, manglares y reservas de flora y fauna. 
2 Las áreas para la producción agn'cola y ganadera y de explotación de recursos naturales. 
3 las áreas e inmuebles considerados como patrimonio cultural 
4 Las áreas del sistema de servicios púbilcos domiciliarios 
5 Las áreas de amenaza y riesgo 

Dentro de las categorías de desarrollo restringido, en las cuales se podrán incluir los 
suelos rurales que no hagan parte de alguna de las categorías de protección, cuando 
reúnan condiciones para el desarrollo de núcleos de población rural, para la localización de 
actividades económicas y para la dotación de equipamientos comunitarios, tales como: 

"1 Los suelos suburbanos con la definición de la unidad mínima de actuación y el 
señalamiento de los índices máximos de ocupación y construcción, los tratamientos y usos 
priaciales, compatibles, condicionados y prohibidos. La deli"rnitación de los suelos 
suburbanos constituye norma urbaní'tica de carácter estructural 
2. Los centros poblados rurales con la adopción de las previsiones necesarias para orientar 
la ocupación de sus suelos y/a adecuada dotación de infraestructura de servicios básicos y 
de equipamiento comunitario. 
3. La identificación y delimitación de las áreas destinadas a vivienda campestre, con la 
definición de las normas urban/ticas de parcelación, de conformidad con las disposiciones 
que al efecto se señalan en el Decreto 097 de 2006 o las normas que lo adicionen, 
modifiquen o sustituyan. 
4. La locali'ación previs»ta para los equioamientos de salud, educación, bienestar social, 
cultural y deporte." 

Así entonces, el fundamento consiqnado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quínd/o en la Resolución No 2302 del 14 de julio de 2022, relacionado con la vulneración 
del predio a las densidades máximas definidas por ella misma para el municipio de 
Circasia, es equivocado, en tanto dentro de su motivadón contraria sus propias 
definidones contenidas en la Resolución No. 720 de 2010, en el documento denominado 
Determinantes Ambientales para el Ordenamiento Territorial Muniaoal del Departamento 
del Quindío, elaborado por la Ofla"na Asesora de Planeación y Direccionamiento 
Estratégico de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - CRQ, ea el año 2010, y en 
el ACTA DE CONCERTACION INTERINS7TTUCIONAL SOBRE LOS TEMAS 
EXCLUSIVAMENTEAMBIENTALES CONTENIDOS EN EL PROYECTO DE ACUERDO "POR EL 
CUAL SE REVISA Y AJUSTA EL ESQUEMA DEL ORDENAMIENTO TERRiTORIAL DEL 
MUNICIPIO DE CIRCASIA de fecha 26 de noviembre de 2009. 

Claramente la Autoridad Ambiental no realizó un estudio adecuado para establecer si el 
predio de propiedad de la suscrita, cumplía con los tamaíios mínimos contemplados en la 
Resolución 720 de 2010, que establece las determinantes ambientales para el 
departamento del Quindío, y que tratándose puntualmente del municipio de Circasia, 
seiíala que podrán ser objeto de subdivisión hasta por 3.000 m2, según estudios 
adelantados por la misma CRQ. 

31 
Pze9eetd ee - 

 

rte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servlcloatcLlente®crq,gov.co WWW.Crq.gOV.CO '. (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



Plan de Acción Institucional 
"Protegiendo el patrimonio g' 

ambientatymascerca t 
del ciudadano" 

2020 - 2023 RESOL UCION No. 3316 
ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2302 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
Aunado a lo anterior, resulta reprochable que la Autoridad Ambiental insista en su error de 
desconocer las disposiciones contenidas en sus propios actos administrativos, y cuestione 
la legalidad de las actuaciones adelantadas por el municipio de Circasia máxime cuando 
reconoce no ser competente para realizar dichos cuestionamientos y/o reproches a los 
actos administrativos expedidos por otras autoridades más aún, cuando lo que está 
cuestionando resulta estar claramente establecido en sus propios actos administrativos, 
atinentes al ordenamiento ambiental del territorio. 

Por último, es pertinente resaltar que el Acuerdo 016 del 09 de septiembre de 2000, 
adopta el Esquema de Ordenamiento Territorial del municipio de Circasia Q., y 
posteriormente el Acuerdo 049 del 2009, adopta los ajustes del Esquema de 
Ordenamiento Territorial Este último en su artículo 11 establece: 

'4RT!CULO Li Una vez adoptado e/proyecto de ajuste al E07 en un periodo no superior 
a seis (6) meses la administración adoptará mediante decreto la delimitación de los 
centros poblados rurales conforme el numeral 2 del art/culo 5 del decreto 3600 de 2007" 

Disposición que dio origen a la expedición del Decreto 034 de 2010, por medio del cual, el 
ente territorial da cabal cumplimiento a la condición establecida en el artículo 11 del 
Acuerdo 049 de 2009 Por tanto, es dable concluir que para la expedición del Decreto 034, 
se tuvo en cuenta a la máxima Autoridad Ambiental de la jurisdicción en cuanto a la 
concertación de asuntos ambientales. En tal sentido, me permito adjuntarlo como prueba 
documental, para que sea valorado dentro del proceso y con éste se logre demostrar la 
legalidad del Decreto y su correcta aplicación. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, consagra el principio general según el cual, todas 
las autoridades, deben respetar la propiedad privada y los derechos adquiridos con arreglo 
a las leyes civiles De ahí, surgen los principios constitucionales de la seguridad jurídica, la 
confianza legítima, los derechos adquiridos, entre otros, que le otorgan a los ciudadanos 
certeza sobre sus derechos y confianza en su protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de señalar que, la confianza legftima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fui acreedora de la Licencia de Urbanismo en la modalidad de Parcelación 
para Vivienda Campestre en el aPio 2020, otorgada por la Autoridad competente, de ahí 
que soy titular de unos derechos adquiridos en el marco de la regulación vigente, 
desarrollando así actividades de manera legftima, en cumplimiento de los requisitos 
establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legftima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hernando 
Sánchez Sánchez, (2009) argumentó que: 

"Para poder dar aølicación al principio de confianza leQítima, es preciso cue a partir de las 
acciones, omisiones o dedaraciones de las prao/as autoridades, se hayan qenerado unas 
expectativas ciertas lo sufideatemeate razonables y fundadas, capaces de inducir al 
administrado a tomar alaunas decisiones, a asumir ciertas posturas o a realiar 
determinados comportamientos amparado en la situación de confianza propiciada por el 
Estado, y Que posteriormente resulte defraudada de manera sorpresiva e inesperado por 
porte de las autoridades, incurriendo en un desconocimiento inadmisible de sus deberes 
de lealtad y coherencia (..). 

As/pues, se entiende que bajo este priac4oio, el particular debe ser protegido frente a 
cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 
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De al//que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obl,gación de proporcionar/e al 
afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse a la nueva situación 

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: "Que la buena fe es un mandato que debe 
qobernar la reladón entre la Administración y quienes acuden ante ella ese obrar el 
correcto y honesto se espera de las partes en el curso de las actuaciones administrativas 
el cual desemboca en el princioio de confianza leqítima como protector no solamente de 
sítuadones consolidadas, sino que también ampara las expectativas leqitimas en la medida 
en que se espera que la administración pública acola el mimo criterio en decisiones 
futuras y análogas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 

Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrador de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz, seíaló que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquélla no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional, los derechos individuales y concretos que 
ya se habían radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría "derechas 
adquiridos" corresponde a las situaciones jurídicas individuales que han quedado definidas 
y consolidadas bajo el imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden incorporadas 
válida y definitivamente o pertenecen a/patrimonio de una persona ' 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
juridica Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situación que no puede cambiarse o modificarse por constituir situaciones individuales y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplido con las condiciones 
contempladas en la ley para su reconoarniento y parlo mismo han reconocido a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." 

En el mismo sentido, en Sentencia C-983/1O, Magistrado Ponente Luis Ernesto Vargas 
Silva, la Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad 
con el artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 
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"El artículo 58 de la Constitución Política consagra la protección de los derechos adquiridos 
con arreglo a las leyes civiles, los cuales no Queden ser desconocidos ni vulnerados or 
leyes posteriores. As/mismo, estibula que cuando de la aplicación de una ley expedida por 
motivos de utilidad pública o interés sodal, resultaren en conflicto los derechos de los 
particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés 
público o social. 

5..! La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en mú/tiles oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos, diferendándo/os de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
que son (i) subjetivos; (II) concretos y consolidados, (i11) cum.olen con los rec'u&ítos de ley 
(iv) se Queden exiqir plenamente, (y) se encuentran jurídicamente qarantizados; (vi) se 
incorooran al .oatrirnonio de la persona, (vil) son intanqibles y, en consecuencia, el 
/ecjislador al exoedir una nueva lev no los Quede lesionar o desconocer y (vi) se 
diferencian de las expectativas legitimas. Por su parte, estas últimas se caracterLa'"an por 
no haber cumplido los presupuestos legales exiqidos para la consolidación del derecho, 
aunque puedan llegar a perfeccionarse en el futuro, y son tan so/o probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
legítimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte 
Constitcuional,201 O). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
atañen la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con actos administrativos legalmente 
expedidos y a la fecha ejecutoriados. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Secretaria de 
Infraestructura Municipal de Circasia Q.,  bajo lo dispuesto en el Decreto 034 de 2010 y el 
Acuerdo 016 de 2000, relacionados con el uso y la ocupación de las éreas para vivienda 
campestre en el municipio de Circasia y el Plan de Ordenamiento Territorial del mismo. 
Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 

Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3  

"Concepto de uso del suelo es el dictamen escrito por medio del cual el curador urbano o 
la autoridad munici"aal o Distrital competente para expedir licencias o la oficina de 
plaaeación a la que haga veces, informa al interesado sobre el uso o usos permitidos en 
un precio o edificadón de conformidad con las normas urbanísticas del Plan de 
Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo desarrollen La expedición de estos 
conceptos no otorga derechos ni obl,qaciones a su petidonario y no modifica tos derechos 
conferidos mediante licencias que estén viqentes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 
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"La ilcencia urbanística es el acto administrativo de carácter particular y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autoridad munkioa1 o ditrita/ competente, por medio 
del cual se autoriza específicamente a adelantar obras de urbanización y parcelación de 
predios, de construcción, ampilación, modificación, adecuación, reforzamiento estructural, 
restauración, reconstrucdón, cerramiento y demolición de edificaciones, de inteivención y 
ocupación del espacío púbilco, y realizar el loteo o subdivisión de predios. 

El otorgamiento de la liceacia urbanística impilca la adquisición de derechos de 
desarrollo y construcción en los términos y condiciones contenidos en el acto 
administrativo respectívo, así como la certíficadón del cumplimiento de las normas 
urbanísticas y sismoresistentes y demás reglamentaciones en que se fundamenta, y 
conileva la autorización espea'fica sobre uso y aprovechamiento del suelo en tanto esté 
v1gente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando se hayan cumpildo con 
todas las obli'aciones establecidas ea la misma (resaltado fuera de texto). 

Las modificaciones de ilcencias vigentes se resolverán con fundamento en las 
normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de base para su 
expedición" (Resaltado fuera de texto) 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Licencia de Urbanismo en la Modalidad de 
Parcelación para Vivienda Campestre, otorgada por la Secretaria de Infraestructura 
Municipal de Circasia (Q),  mediante Resolución No. 157 del 22 de septiembre de 2020, 
bajo los lineamientos establecidos en el Decreto 034 de 2010 y  el Plan de Ordenamiento 
Territorial - POT del municipio, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 

Por tanto se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Secretaria de Infraestructura Municipal de Circasia (Q), expresarlo y 
negar el permiso de urbanismo en modalidad de parcelación para vivienda campestre, 
situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los requisitos legales, 
por lo que no puede la CRQ ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones administrativas 
legamente terminadas, y mucho menos abstenerse de otorgar permisos presumiendo 
incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte de la URBANIZACION LA PENINSULA, que obtuvo Licencia 
de Urbanismo en Modalidad Parcelación para Vivienda Campestre, mediante la Resolución 
No. 157 del 22 de septiembre de 2020, luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRO, según la concepción 
constitucional antes resegada. 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vulnera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
seguridad jurídica, que en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, la segundad jurídica está relacionada con la buena fe 
consagrada en el artículo 83 de la Constitución, a partir del pr1nc1o10 de la confianza 
legítima. Esta garantía sólo adquiere su plena dimensión constitucional si el respeto del 
propio acto se aplica a las autoridades judiciales, proscribiendo comDortamientos aue,  
aunque tencian algún tipo de fundamento legal formal, sean irracionales, seqún la máxima 
latina ven/re contra factum proarium non valet. El derecho de acceso a la administración 
de justicia implica la garantía de la confianza legítima en la actividad del Estado como 
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administrador de justicia. Esta confianza no se qarantiza con la so/a publicidad del texto de 
la ley, ni se aciota en la simple adscrloción nominal del principio de /ecjalidad Comprende 
además la protección a las expectativas leqitimas de las personas de que la interpretación 
y aplicación de la lev øor parte de los jueces va a ser razonable, consistente y uniforme. 
En virtud de lo anterior, el análisis de la actividad del Estado como administrador de 
justicia no se agota en e/juicio sobre la legalidad de cada deciJón tomada como un acto 
jurídico iadMdual, pues no se trata de hacer un estudio sobre la validez de la sentencia, 
sino de la razonabilidad de una conducta estatal, entendida ésta en términos más amplios, 
a partir de los princ4oios de continuidad y de unidad de la jurisdicción" (Subraya fuera del 
texto original) 

A este respecto, se insiste en que, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter 
particular y concreto que generan las Licencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una 
teoría y normatividad de carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas 
entre la administración y los administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el 
respeto a los limites en el ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de la licencia de urbanismo expedida y aprobada por la 
autoridad competente en legal y debida forma, se predica un derecho adquirido, por parte 
de la suscrita. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, el predio no satisface las 
densidades mínimas dispuestas como determinante ambiental en la Resolución 720 de 
2010, pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis del caso en 
particular, sino que, desconoce sus propios actos administrativos y las normas para uso y 
ocupación de las áreas para vivienda campestre establecidas en el Decreto 034 de 2010, 
emitido por la Alcaldía de Circasia, "Por el cual se adopta la delimitación de los centros 
poblados rurales, se definen y delimitan las áreas para construcción de vivienda campestre 
y se dictan otras disposiciones" normativa vigente, y que a la fecha el municipio de 
Circasia aplica en los diferentes trámites y solicitudes, atendiendo a su calidad de 
instrumento normativo, por medio del cual, se soporta la ordenación de su propio 
territorio. 

Lo anterior, sin perjuicio de señalar, que la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

De otra parte frente a la consideración expuesta por la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la CRQ, relacionada con que... teniendo en cuenta que la seFiora 
GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la cédula de ciudadanía No 41.893 934 en 
calidad de propietaria del predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE 
#9, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matricula inmobiliaria No. 280-240385, entregó todos los documentos necesarios a la 
solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta 
corporación otorgó un permiso de vertimiento para un lote vacío que a la fecha de la 
solicitud se encontraba sin construir, correspondiente al predio LA PENINSULA, ubicado en 
la Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula 
inmobiliaria número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 
1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada 
de la Dirección general de la CRQ pero que actualmente las condiciones ambientales 
fueron cambiadas producto de una parcelación que presuntamente no dio cumplimiento a 
lo dispuesto en la resolución 462 de 2017, situación que origina la negación del permiso 
de vertimiento de aguas residuales domésticas, me permito manifestar que: 
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En cuanto al permiso de vertimientos aludido por la Autoridad Ambiental, es cierto, 
teniendo en cuenta que se refiere a un antecedente sobre el otorgamiento del permiso de 
vertimiento en el año 2019, a un predio que medía 57.500 m2. 

Aclaro que este permiso de vertimiento, estuvo vigente hasta el momento en que la 
Licencia de Urbanismo en la Modalidad Parcelación para Vivienda Campestre, fue expedida 
por el municipio de Circasia Q.,  ya que producto de este acto administrativo, se procedió a 
dar creación y apertura a cada uno de los lotes parcelados, por lo tanto, el predio de 
mayor extensión ya no existe a la vida jurídica. 

En cuanto a la obligación contenida en el artículo noveno de la Resolución No. 000841 del 
16 de abril de 2019, de dar a conocer cualquier cambio o modificación, es pertinente 
mencionar que, con la presentación de estas nuevas solicitudes de permiso de vertimiento, 
se daba por entendida la Entidad Ambiental que el predio ya no existía y que había sido 
parcelado, de conformidad con los actos administrativos expedidos por el municipio de 
Circasia Q. 

Además, me permito aclarar que no se está tramitando renovación del permiso de 
vertimiento, ni tampoco se está adjuntando la Resolución No 000841 de 2019, como 
antecedente en el marco de los trámites de permiso de vertimiento. Simplemente fue una 
resolución que aprobó el sistema de tratamiento de aguas residual en su momento. Pero 
que de igual forma reitero, que se está solicitando de manera individual para cada uno de 
los predios parcelados. 

Expone la Autoridad Ambiental, a manera de presunción, que no se cumple con lo 
dispuesto en el Decreto 1077 de 2015 y  en la Resolución 462 de 2017, por presentar 
supuestamente el permiso de vertimiento otorgado mediante la Resolución No. 000841 de 
2019, sin que el mismo tenga el alcance para los predios parcelados Este tipo de premisas 
no se pueden presumir, ni tampoco suponer, de ahí la importancia de que los análisis 
jurídicos se realicen de manera integral, teniendo en cuenta la totalidad de la 
documentación allegada al expediente. 

Por último, en la parte final del argumento considerado por la Subdirección, menciona_que 
no realiza un análisis de legalidad a las actuaciones administrativas expedidas por otras 
autoridades, ni tampoco es competente para hacerlo. Sin embargo, resulta cuestionable 
ciue de manera indirecta si se estén haciendo estos análisis de legalidad, al manifestar aue 
el predio es violatorio a los tamaños mínimos, sin tener en cuenta lo considerado en la 
licencia de urbanismo. Además. al manifestar aue no se cumplió con el Decreto 1077 de 
2015, la Autoridad Ambiental concluye que el municipio no realizó bien los estudios y los 
análisis Indirectamente considera ue posiblemente la licencia se encuentra mal expedida 
por no cumplir con reciuisitos de procedimiento.  

Así las cosas, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, está extralimitando sus 
funciones, en cuanto a la negación de un permiso de vertimiento, argumentando las 
presuntas falencias que tuvo el municipio al momento de expedir la licencia. Por lo que 
solicito se vincule al municipio de Circasia - Quindío, para que a través de su 
representante legal o a quien se faculte, realice una intervención ajustada en derecho y 
demuestre cuales fueron las razones y los motivos de análisis para la expedición de sus 
actos, ya que la Corporación necesita hacer una inspección y vigilancia a la expedición de 
los mismos, por presuntas irregularidades encontradas en el marco de un trámite 
ambiental. 

CONCLUSIÓN DE LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR LA RECURRENTE 

- Ante la consideración que funda la principal y única razón para negar el permiso de 
vertimiento, aludiendo que se otorgó un permiso de vertimiento con anterioridad para un 
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lote que existía, y que presuntamente las licencias expedidas y que aprueban la 
parcelación, presentan supuestos vicios por el incumplimiento de la Resolución 462 de 
2017, considero que a lo largo del presente recurso, se han expuestos las razones por las 
cuales, se reconocieron derechos urbanísticos a particulares en debida forma, que en la 
actualidad no han sido tachados de falsos por un juez de lo contencioso administrativo y 
que se presumen legales ante cualquier entidad administrativa. 

-Se expuso el cumplimiento del Decreto 034 de 2010, el acatamiento de las determinantes 
ambientales establecidas en la Resolución 720 de 2010 y  se solicitó la vinculación al 
municipio de Circasia, con el fin de que aclare sobre el cumplimiento o no de este Decreto. 

Es el ente territorial el llamado a declarar sobre el cumplimiento de estos requisitos, ya 
que no puede imponerse al usuario la carga de fundamentar la manera en que el 
municipio evalúa sus trámites de solicitud de licencias de urbanismo, pues como 
administrado, actué bajo la confianza legítima y acudí ante las administraciones para el 
reconocimiento de estos derechos. 

De tal suerte que, resulta plenamente demostrado que el área del predio en cuestión es 
respetuosa de los tamafios mínimos contemplados como determinante ambiental de 
acuerdo a la Resolución 720 de 2010, según consta en el ACTA DE CONCERTACION 
INTERINSTITUCIONAL SOBRE LOS TEMAS EXCLUSIVAMENTE AMBIENTALES 
CONTENIDOS EN EL PROYECTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE REVISA Y AJUSTA EL 
ESQUEMA DEL ORDENAMIENTO TERRiTORIAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA", de fecha 
26 de noviembre de 2009, en la Resolución No. 720 del 08 de junio de 2010, y  en el 
Decreto 034 de 2010 

-Para la presentación de los requisitos establecidos en el Decreto 1077 de 2015 y  en la 
Resolución 462 de 2017, en el marco de la solicitud de licencia de parcelación ante el 
municipio de Circasia Q.,  se aportaron los exigidos en la ley. Posterior al cumplimiento de 
los requisitos, por parte de la Secretaria de Infraestructura, una vez evaluados y 
analizados los requisitos de ley, se expidió la Resolución No. 157 del 22 de septiembre de 
2020, por medio de la cual, se autoriza licencia de urbanismo en modalidad de parcelación 
para vivienda campestre Acto administrativo debidamente notificado y ejecutoriado. 

-El municipio de Circasia Q.,  es quien tiene la competencia para la expedición de la licencia 
de urbanismo, de conformidad con el instrumento de ordenamiento territorial y las 
determinantes ambientales que a través de la Secretaria de Infraestructura, dispuso la 
viabilidad de la misma, por lo tanto, la Corporación Autónoma Regional del Quindío en el 
marco de un trámite de permiso de vertimiento, no puede poner en tela de juicio su 
expedición. 

Es decir que, la CRQ no puede entrar a hacer un análisis de legalidad de manera indirecta 
a la expedición de una licencia proferida por el municipio. Por lo tanto, en el marco del 
presente recurso de reposición solicito se vincule al municipio de Circasia Q.,  para que a 
través de su competente emita un pronunciamiento sobre la legalidad y el procedimiento 
realizado para la expedición del mencionado acto administrativo. 

- Del debido análisis de los argumentos aquí expuestos y de la documentación que se 
allega con el presente escrito, se identifica que al ser otorgada una Licencia Urbanística 
(Resolución No. 157 del 22 de septiembre de 2020), bajo la modalidad Parcelación para 
Vivienda Campestre, se infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para legalizar 
las actuaciones urbanísticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplió 
con los documentos y el procedimiento legal para la obtención de dicha licencia, y 
entonces, de conformidad con el concepto técnico, cuyas conclusiones establecen 
inequívocamente que, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de 
tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales 
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Domésticas generadas en el predio URBANIZACIÓN LA PENÍNSULA LOTE #9, ubicado en 
la vereda HOJAS ANCHAS, del municipio de CIRCASIA (Q),  con matricula inmobiliaria No. 
280 240385, es dable inferir que los argumentos aquí planteados, están llamados a 
prosperar. 

CONSIDERA ClONES JURÍDICAS DEL RECURSO: 

Según el argumento expuesto por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, a través 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, que funda la negación del permiso 
de vertimiento, en el presunto incumplimiento a la Resolución 462 de 2017, para la 
expedición de la Licencia Urbanística, situación que no debe ser objeto de análisis en el 
marco de la solicitud de permiso de vertimiento, se configura una falsa motivación en el 
acto administrativo, por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos; sin tener 
en cuenta que los mismos no son competencia de análisis en el marco de la solicitud de 
permiso de vertimiento, más aún, cuando el municipio a través de la Secretaría de 
Infraestructura se pronunció con relación a licencia. 

La falsa motivación con la que fue expedida la resolución que niega el permiso de 
vertimiento, se materializa porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos inexistentes y que de acuerdo a lo demostrado en el presente recurso 
de reposición, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
interpretación de normas jurídicas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negación, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decisión y en 
consecuencia, otorgar el permiso de vertimiento pretendido. 

A este respecto, el Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta, en Sentencia de fecha 
23 de junio de 2011, radicado 11001-23-27-000-2006-00032-O0(16090), C.P. Hugo 
Fernando Bastidas Bárcenas, sePialó: 

"Sobre la fa/sa motivación, la Sección Cuarta ha precisado que esta "causal autónoma e 
independiente se re/aciona directamente con el princio/o de legalidad de los actos y con el 
control de los hechos determinantes de la deaión administrativa Para que prospere la 
pretensión de nuildad de un acto adrninLtrativo con fundamento en la causal denominada 
falsa motivación, la Sa/a ha señalado que "es necesario que se demuestre una de dos 
circunstancias: a) O bien que los hechos que la Adminitración tuvo en cuenta como 
motivos determinantes de la decigión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuación adminitrativa; o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos que si 
estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían conducido a una 
deaJón sustancialmente diferente" 

Así pues, se insiste en que la Resolución 2302 del 14 de julio de 2022, está viciada de 
falsa motivación, puesto que los fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus 
considerandos son contrarios a la realidad fáctica y jurídica. Vicio que en palabras del 
máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo en nuestro país, se materializa en los 
siguientes eventos: 

"...El vicio de falsa motivación se conf/gura cuando las razones invocadas en la 
fundamentación de un acto admin&trativo son contrarías a la realidad Sobre el particular 
lajur,&prudencia de esta Subsección indicó1: 

Los elementos indispensables para que se configure la falsa motivación son los siguientes: 
(a) la existencia de un acto admin,trativo motivado total o parcialmente, pues de otra 
manera estaríamos frente a una causal de anulación distinta; (b) la exitencia de una 
evidente diverciencia entre la realidad fáctica vjuríd/ca que induce a la producción de/acto 
y los motivos arqüidos o tomados como fuente por la adminitracióa .oúbllca o la 

1/ L 
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Así/as cosas, el vicio de nulidad en comento se configure cuando se expresan los motivos 
de la decisión total o parcialmente, pero los argumentos expuestos no están acordes con 
la realidad fáctica y probatoria, lo que puede suceder en uno de dos eventos a saber 
primero cuando los motivos determinantes de la decisio'a adoptada por la administración 
se basaron en hechos que no se encontraban debidamente acreditados o segundo, cuando 
bebiéndose probado unos hechos estos no son tenidos en consideración aunque habrían 
podido llevar a que se 2 tomare una decisión sustancialmente distinta.. "2  (Subraya fuera 
del texto original). 

En lo relacionado a la confianza legftima con la que actuamos los administrados, la 
Sentencia T-244 de 2012 de la Corte Constitucional reitera el principio, manifestando: 

"El Princiolo de Confianza Legitime se deriva del artículo 83 superior, al estatuir que las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán cefi/rse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ástas' 
En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 
Segunda, Subsección A, Consejero ponente: William Hernández Gómez, en Sentencia 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicación número: 11001-03-15-000-2016-00402-
00(AC), determinó: 

"La Corte Constitucional en la sentencia SU-360 de 1999 definió dicho princ,'7,io en los 
siguientes términos: 

Este princ4io se define como el deber que permea el derecho administrativo, el cual, si 
bien se deriva directamente de los princioios de seguridad jurídica, de respeto al acto 
propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las especiales reglas que se 
imponen en la re/ación entre administración y administrado. Es por ello que la confianza 
en la administración no sólo es éticamente deseable sino jurídicamente exiiib/e. 

Posteriormente, esa Corporación lo conceptuó como un priaciio de rango constitucional, 
utilizándolo y aplicándolo básicamente en la resoludón de casos en los que se involucran 
derechos fundamentales En palabras de la Corte se d(/o que "el principio de confianza 
legítima es un corolario de aquel de la buena fe y consLte en que el Estado no puede 
alterar, de manera súbita, unas reglas de juego que regulaban sus re/adones con los 
particulares, sin que les otorgue a estos últimos un periodo de transición para que ajusten 
su comportamiento a una nueva situacio'n jurídica31' 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que "a los alcances del prínc4c'io de la 
confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante cambios 
abruptos en las decisiones de la administración, respetándose la confianza que el asociado 
ha puesto ea sus instituciones, en la continuidad de sus posiciones, la cual no puede ser 
desconocida porque si; cuando de por medio existe la convicción objetiva de que una 
decis"íón perdurará o se mantendrá en el tiempo ' 

De conformidad con este princ1"vio, se exi'e que el Estado respete las normas y los 
reglamentos previamente establecidos, de modo que los particulares tengan certeza frente 
a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a la admini5"tracio'a. El 
princioio de confianza legítima ex1qe cierta estabilidad o convicción frente a las decisiones 
de la administradón, por cuanto el ciudadano tiene derecho a actuar en el marco de reglas 
estables yprevísibles." 

PRETENSIONES 
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De conformidad con lo anterior, me permito solicitar de manera respetuosa lo siguiente: 

1. Se reponga la decisión proferida en la Resolución No. 2302 del 14 de julio de 2022, la 
cual niega el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas. 
2. Como consecuencia de la reposición pretendida en el numeral anterior, se otorgue el 
permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado, como medida de saneamiento 
básica individual, que se pretende implementar en el predio denominado 1) 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #9, localizado en la vereda Hojas Anchas del 
municipio de Circasia (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No. 280-240385. 
3. Dar valor probatorio a la Licencia de Urbanismo y a la Constitución de Parcelación 
mediante Escritura Pública, las cuales se allegan con el presente escrito. 
4. Aperturar periodo probatorio y vincular al municipio de Circasia Q.,  con el fin de que 
expida un concepto sobre la legalidad y los análisis que se tuvieron en cuenta para la 
expedición de la Licencia de Urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 de 2010. 
5. Se vincule al ministerio Público a través de la Procuraduría en aras de que se brinde un 
pronunciamiento sobre el caso en particular. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DE REPOSICIÓN. 

1. RESOLUCIÓN NO. 157 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA 
CUAL, ME AUTORIZÓ LICENCIA DE URBANISMO EN LA MODALIDAD DE 
PARCELACIÓN VIVIENDA CAMPESTRE BAJO EL DECRETO MUNICIPAL 034 DE 
2010. EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL DE 
CIRCASIA Q.,  ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y 
EJECUTORIADO. 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, desde el año 
2020, cuentan con Licencia de Urbanismo en Modalidad Parcelación para Vivienda 
Campestre, y por tanto, tienen derechos y prerrogativas adquiridas. 

2.ESCRITURA PÚBLICA 3184 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2020, DE LA 
NOTARlA PRIMERA DEL CÍRCULO DE ARMENIA QUINDIO, DE CONSTITUCIÓN 
DE LA PARCELACIÓN LOTEO, DIVIDIENDO JURIDICA Y MATERIALMENTE EL 
LOTE DE TERRENO DENOMINADO LA PENÍNSULA, LOCALIZADO EN LA VEREDA 
HOJAS ANCHAS DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA Q.,  IDENTIFICADO CON 
MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 280-58800 Y FICHA CATASTRAL No. 
000200070002000. 

Con este documento se prueba que, de conformidad con el artículo 45 de la Ley .160 de 
1994 y  el att/culo 22.6.1.1.6. deI Decreto .1077 de 2015, modificado por el artículo 4 deI 
Decreto 2218 de 2015, los predios producto de la parcelación, tendrán su uso y 
destinación diferente a la explotación agrícola, para la construcción de viviendas 
campestres.  

NOTIFICACIONES. 

Para efectos de notificaciones y comunicaciones únicamente autoifro ser citado para 
díl,iencia personal a la dirección Carrera 24 A Vta al Niagara Urbanización Sara Manzana 
D# 1 Edificio La Promesa Apto 101 Armenia Q. (...)" 

De acuerdo al análisis realizado al recurso interpuesto por la GLORIA ENES GALLEGO 
GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria 
del predio denominado 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 9, ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
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ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2302 DEL CA TORCE('14) DE 

JULIO DE 2022" 
inmobiliaria número 280-240385 la Corporación Autónoma Regional del Quindío a través 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de 
la ley 1437 de 2011, encuentra necesario decretar pruebas de oficio y de parte en 
razón a lo siguiente: 

Que la recurrente solicita se practique la siguiente prueba: 

.. Aperturar período probatorio y vincular al muniaoio de arcas/a Q.,  con el fin de 
que expida un concepto sobre la legalidad y los análisis que se tuvieron en cuenta 
para la expedición de La Licencia de Urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 
de 201 0. 

• Se vincule al Minls'terio Público a través de la Procuradur/a 14 Judicial Ambiental y 
Agraria en aras de que se brinde un pronunciamiento sobre el caso en paiticular. 
("y,  

A raíz de lo anteriormente narrado, mediante Auto SRCA-AAPP-973 -05-09-2022 del 
cinco (05) de septiembre del dos mil veintidós (2022), se ordenó apertura del período 
probatorio dentro del recurso interpuesto en contra de la Resolución número 2302 del 14 
de julio de 2022 "por medio de la cual se niega un permiso de vertimiento de aguas 
residuales domésticas para un lote vacío urbanización la penñisu/a LOTE # 9 donde se 
pretende construir una vivienda campestre y se adoptan otras disposiciones" en el que se 
dispuso lo siguiente: 

Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente 
abrir período probatorio por un término de treinta (30) días hábiles con el fin de oficiar a 
la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un 
pronunciamiento sobre el caso en particular, tal y como lo solicita la recurrente dentro del 
recurso de reposición radicado bajo el número E09763-22 con fecha 04 de agosto del a?ío 
2022, bajo el expediente 3778-2022. 

En cuanto a la práctica de las Pruebas solicitadas serán enumeradas en el 

orden en que fueron solicitadas: 

1. Con relación a la práctica de la prueba de '..Aperturar período probatorio y 
vincular al municioio de arcas/a Q.,  con el fin de que expida un concepto sobre la 
legalidad y los análisis que se tuvieron en cuenta para la expedición de La Licencie 
de Urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 de 2010.... ' Se informa a la 
recurrente que no es posible acceder a la práctica de la misma toda, vez que a 
esta autoridad ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto a la 
legalidad de los actos administrativos expedidos por la entidad territorial del 
municipio de Circasia, dado que es en otra instancia donde debe acudir la 
recurrente para que un juez de la República de Colombia decida sobre la legalidad 
de los actos administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

2. Respecto a la práctica de esta prueba en la que se solicita 'LSe vincule al 
Ministerio Público a través de la Procura dur/a en aras de que se brinde un 
pronunciamiento sobre el caso en particular ". Al respecto se accede a la misma 
para lo cual se oficiará a la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria con el fin 
de que se brinde un pronunciamiento sobre el caso en particular, tal y como lo 
solicita la recurrente dentro del recurso de reposición. 

PRUEBA DE PARTE: Téngase como pruebas las que se encuentran dentro del 

expediente y las aportadas por la recurrente los siguientes anexos: 
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DOCUMENTAL 

1. RESOLUCIÓN NO. 157 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE 
LA CUAL, ME AUTORIZÓ LICENCIA DE URBANISMO EN LA MODALIDAD 
DE PARCELACIÓN VIVIENDA CAMPESTRE BAJO EL DECRETO MUNICIPAL 
034 DE 2010. EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
MUNICIPAL DE CIRCASIA Q.,  ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE 
NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

2. ESCRITURA PÚBLICA 3184 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2020, DE LA 
NOTARlA PRIMERA DEL CÍRCULO DE ARMENIA QUINDIO, DE 
CONSTITUCIÓN DE LA PARCELACION LOTEO, DIVIDIENDO JURÍDICA Y 
MATERIALMENTE EL LOTE DE TERRENO DENOMINADO LA PENINSULA, 
LOCALIZADO EN LA VEREDA HOJAS ANCHAS DEL MUNICIPIO DE 
CIRCASIA Q.,  IDENTIFICADO CON MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 280-
58800 Y FICHA CATASTRAL No. 000200070002000. 

DECRETAR DE PARTE LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Oficiar a la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria 
en aras de que se brinde un pronunciamiento sobre el caso en particular, tal y 
como lo solicita la recurrente dentro del recurso de reposición, radicado bajo el 
número E09763-22 con fecha del 04 de agosto del afio 2022, dentro del 
expediente 3778-2021, en consideración a que la recurrente en su escrito solicita 
se practique la prueba antedicha, correspondiente al predio denominado 1) 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 9, ubicado en la vereda HOJAS 
ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-240385 

ARTÍCULO SEGUNDO: - DECRETAR de conformidad con el artículo 79 de la Ley 1437 
de 2011, la práctica de la siguiente prueba. 

DECRETAR DE OFICIO LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Solicitar y Correr traslado al Grupo de apoyo técnico y jurídico de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, con el fin de que valore y emita concepto 
con relación a las determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, frente a las 
solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas del predio 
denominado URBANIZACION LA PENINSULA ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, 
del Municipio de CIRCASIA (Q). 

Lo anterior, en virtud a la presentación del recurso de reposición frente a la resolución 
número 2302 del catorce (14) de julio de 2022, mediante la cual se negó el permiso de 
vertimiento y se ordenó el archivo de solicitud del trámite de permiso de vertimiento. 

ARTICULO SEGUNDO: El período probatorio tendrá un término de treinta (30) días 
hábiles contados a partir del día seis (06) de septiembre del ao 2022 y  vence el día 
dieciocho (18) de octubre del a?ío 2022. 

ARTICULO TERCERO: Comunicar el presente Auto a la se?ora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de 

propietaria del predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 9, 
ubicado en la vereda HOÇI5 el Municipio de CIRCASIA (Q). 

rte # 19-55 B./ Mercedes del. Norte servicioatctiente®crq.gov.co  www.crq.gov.co  t (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 

43 



Plan de Acción Institucional 
Protegiendo epatiimonio 
ambiental y  más cerca 

del ciudadano' 
2020-2023 RESOL UCION No, 3316 

ARMENIA QL/INDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2302 DEL CA TORCE(14) DE 
JULIO DE 2022" 

Incorporar como material probatorio, las pruebas documentales aportadas por el 
Recurrente, y se tendrá en consideración toda la documentación que reposa en el 
expediente 3778de 2022 la cual será analizada de manera integral. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Atendiendo lo expuesto en el recurso, se busca ejercer los principios de justicia, equidad, 
debido proceso, celeridad administrativa, evidenciando que efectivamente se notificó por 
correo electrónico el día 21 de julio de 2022 mediante el radicado 13914 a la seiora 
GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.893.934 en calidad de propietaria del predio, sin embargo es pertinente aclarar que la 
Resolución número 2302 del 14 de julio del ao 2022, por medio del cual se declara la 
negación del permiso de vertimiento y se ordena el archivo del trámite, se encuentra 
debidamente expedida, con los requisitos de forma y procedimentales que exige la ley en 
la documentación que reposa en el expediente. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 
solicitud del recurso allegado a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, me 
permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

Respecto al área consiqnada en el acto administrativo que resolvió la solicitud del trámite 
de permiso de vertimiento para el predio denominado URBANIZA ClON LA PENINSULA 
LOTE # 9, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municioio de CIRCASIA, es cierto 
que por un error de dig1tación se consiqnó que el predio cuenta con área de 3.772,69 
siendo lo correcto 3.834,52 metros cuadrados y se corrige conforme a lo dispuesto 
en el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 "Por La Cual Se Expide El Código De 
Procedimiento Administrativo Y de Lo Contencioso Administrativo' el cual establece lo 
siguiente: 

"Artículo 45,Correcdón de errores forma/es. En cualquier tiempo, de oficio 
o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente forma/es 
contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de diqitación, 
de transcrioción o de omisión de palabras. En ningún caso la correcdón 
dará lugar a cambios en el sentido material de la deaión, ni revivirá los 
términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta 
deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según 
correspónda ' 

En cuanto a la siguiente afirmación: "Cuanob la Corporación hace referencia a que 
el predio mide 3.834,52 metros cuadrados y que esta área es vio/atona a los 
tamaños mínimos permitidos establecidos en la Resolución 041 de 1996 y  la Ley 
160 de 1994, y que por lo tanto, contraria las determinantes ambientales 
establecidas según la Resolución 720 de 2010 emanada de la CRQ: es de señalar 
de manera respetuosa, que el análisis realizado por la Autoridad Ambiental en 
cuanto a las normas para uso y ocupación para vivienda campestre ea el municiío 
de Circasia (Q)  se queda corto, ya que no se está teniendo en cuenta el Decreto 
034 de 2010, ni tampoco se consideró la licencia de urbanismo aportada como 
anexo en el trámites" 
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Es cierto parcialmente, por error de digitación se consignó que el área del lote 

correspondía a 3.772,69 metros cuadrados, siendo lo correcto 3.834,52 metros 

cuadrados, en ningún momento la Subdirección hizo análisis de los tamaños 

mínimos establecidos en la Resolución 041 de 1996 y  la Ley 160 de 1994, del 

predio denominado URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 9, ubicado en la 

vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA, toda vez que cuando se hace 
mención a la ley 160 de 1994, es con relación al predio LA PENINSULA, ubicado en la 

Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 
1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada 
de la Dirección General de la C.R.Q pero que sus condiciones ambientales fueron 
cambiadas producto de la parcelación. 

Como también es cierto que en el acto administrativo se consignó que se trata de un 
predio rural tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma 
urbanística de fecha 09 de diciembre del año 2021 expedido por el Secretario de 
Infraestructura del municipio Circasia (Q), quien es la autoridad competente para tratar y 
definir estos aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

USOS 
Permitir: bosque protector, investi'adón, Ecoturísmo, Agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conseivación recreación pasíva. 

Limitar: bosque protector, productor, sistemas agroforestales, silvopastorí/es con 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vIvienda, usos industriales y de seivícios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, ta/a y quema" Negrillas 
mías." 

Dentro del mismo certificado se observa lo siguiente: 

ASPECTOS GENERALES RESPECTO AL SUELO RURAL 

AREAS DESTINADAS A VIVIENDA CAMPESTRE. EL Decreto 097 de 2006 en su 
artículo 3  
Establece la prohibición de parcelación en suelo rural. Expresa en dicho artículo 
que, a partir de la entrada en viqeacia del presente Decreto, no se podrán expedir 
licencias de parcelación o construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de 
las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación 
agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes de licencias de parcelación o 
construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se 
encuentran en trámite. 
Legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa las solicitudes de licencias de 
parcelación o construcción de parcelaciones ea suelo rural para vivienda campestre, que 
actualmente se encuentren en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urban.&ticas de parcelación los muniaoios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
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Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 

aquellas establecidas para el suelo suburbano. "(...) 

Con relación a que esta autoridad ambiental no tuvo en cuenta el Decreto 034 de 
2010, ni tampoco se consideró la licencia de urbanismo aportada como anexo en el 
trámite, a esta autoridad ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto a 
la legalidad de los actos administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio 
de Circasia, y que cita la recurrente, dado que es en otra instancia donde debe acudir para 
que un juez de la República de Colombia decida sobre la legalidad de los actos 
administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

Es cierto que La Subdirección de Regulación y Control Ambiental con fecha del 16 de abril 
del aío 2019, expidió la resolución No. 000841 "POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) URBANIZACION LA 
PENINSULA ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-58800 y  ficha catastral número 00-
02-0007-0002-000 que según el certificado de tradición el predio contaba con un área 
de 5 hectáreas 7.500 metros cuadrados y una fecha de apertura del 30 de abril de 1986, 
el permiso fue otorgado para tratar las aguas residuales con una contribución hasta por 6 
contribuyentes permanentes para una vivienda sin construir según propuesta presentada 
para la época; 

Es cierto que en el aPio 2020 se solicitó la licencia de parcelación, así se desprende de la 
Resolución No.157 del 22 de septiembre de 2020 "Por la cual se autoriza licencia de 
urbanismo en modalidad Parcelación para vivienda campestre" que se encuentra dentro 
del expediente aportada por la seíiora Gallego Gómez, para lo cual se reitera que la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q. lo ha sostenido en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Muniaales en ejercicio de actuaciones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la Repúbilca. 

Es cierto que el municipio de Circasia Q.,  expidió la Resolución 157 del 22 de septiembre 
de 2020 donde se autorizó licencia de urbanismo en modalidad Parcelación para vivienda 
campestre a través de la cual otorgó una licencia de parcelación y en el análisis de la 
misma, no manifiesta que cada lote va hacer objeto del establecimiento de un sistema de 
tratamiento cerrado, por el contrario, esa parcelación fue hecha teniendo en cuenta el 
sistema de tratamiento convencional otorgado a la finca la Península como bien lo expresa 
en el requisito de los documentos entregados al municipio que dice "Resolución de 
vertimientos C.R.Q.", ósea la garantía del saneamiento básico presentado para la 
parcelación era única y exclusivamente para la finca la Península y en ningún momento 
era para la parcelación y su conjunto es decir, los 8 lotes. 

Con relación a la siguiente afirmación: "... Con Escritura Pública 3184 de fecha 11 de 
noviembre de 2020, de la Notarla Primera del Cñrulo de Armenia Quindío, se rea/ió la 
constitudón de la Parcelación Loteo, dividiendo jurídica y materialmente e/lote de terreno 
denominado LA PENINSUL,4, /oca/Lado ea la vereda Hojas Anchas del mua1cioio de 
Circasia Q.,  identificado con matricu/a inmobiliaria No 280-58800 y ficha catastral No. 
000200070002000, en trece (13) lotes de terreno, que conforman el proyecto inmobiliario 
denominado LA PENINSIJLA, los cuales, de conformidad con el artículo 45 de la Ley .160 
de 1994 y el artículo 2.26.11.6 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el artículo 4 del 
Decreto 2218 de 2015, tendrán su uso y destinación diferente a la explotación agri'cola, es 
decir, para la construcción de viviendas campestres, entre ellos, por supuesto el Lote #9. 
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II 

Al respecto es preciso indicar a la recurrente que al revisar el citado documento 
efectivamente la parcelación se realizó al lote de terreno denominado La península 
ubicado en la Vereda Hojas Anchas del Municipio de Circasia Quindío Departamento del 
Quindío constante de 5 hectáreas 7.700 metros cuadrados, identificado con matricula 
inmobiliaria 280-58800 y  ficha Catastral 0002000000070002000000000 tal y como esta 
contemplado en la SECCION PRIMERA de la escritura pública número 3184 y  en momento 
alguno se establece que el LOTE # 9 identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240385 sea producto de la excepción de la UAF tal y como lo establece la ley 160 de 
1994 en su artículo 45, nótese como al revisar el certificado de tradición allegado con la 
solicitud del trámite de permiso de vertimiento, tampoco se advierte dicha anotación. 

Con relación a la siguiente afirmación "... no le es dable a la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la CRQ, desconocer que el municipio de Circasia, a través de la 
Secretaría de Infraestructura, en el análisis de legalidad para la expedición de la lícenda 
de urbanismo, considera como fundamentos para la autorización de dicha licencia, el 
Decreto 034 de 2010 y  la Ley .160 de 1994 literal b), ya que de acuerdo a la vocación del 
predio y al uso del suelo, e/fin es distinto a la explotación agrícola. 

Con lo anterior, se demuestra como el muniao/o de Circasia Q.,  a través de su 
competente, autoriza una licencia de urbanismo, reconociendo derechos legítimos a los 
particulares. (...)" 

En cuanto al Decreto 034 de 2010, que cita la recurrente a lo largo del recurso, la 
autoridad ambiental no identifica un proceso de concertación ambiental en el marco del 
artículo 24 de la ley 388 de 1997, lo que consecuencialmente refiere que la delimitación 
tampoco se dio en el marco de una revisión del EOT, situaciones que se han advertido, 
pero sobre las cuales la CRQ no realiza control de legalidad, pues dicha competencia es 
atribuible netamente a la Jurisdicción Contencioso Administrativa, quién será la encargada 
de contrastar la legalidad del acto administrativo en su contenido, así como en su 
procedimiento de adopción. 

Sin embargo, dicho con antelación, advierte la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental que la sePiora Gloria Inés Gallego Gómez, propietaria del predio denominado 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 9, ubicado en la vereda HO]AS ANCHAS, 
del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240385, no dio cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto 034 del ao 2010 Artículo 1 
numeral 3 que a la letra reza: "SERVICIOS PUBLICOS Estas Urbanizaciones tendrán 
que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad ambiental, Corporación 
Autónoma Regional del Qulndío CRQ., la cual debe ea el vertimiento de aguas residuales, 
determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servIcios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos 
serán requisito para la obtención de la ilcenda de subdivisión y construcción ante la 
oficina de Planeación Municipal o la que haga sus veces..." 

Similar a lo anterior, la recurrente no dio cumplimiento con lo dispuesto en el decreto 

1077 de 2015 y  en la resolución 462 de 2017, el requisito de permiso de 

vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el trámite de dicha 

autorización. 

Al respecto, el 
numeradac 

 Is 3 dela resolución 462 de 2017 indica: 
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Artículo 3. Documentos adicionales para la ilcencía de parcelación. Cuando se trate 

de licencía de parcelación, además de los requis'tos previstos en el artículo %0  de 

la presente resolución, se deberán aportar los síquientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los 

servicios públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las 
autorizaciones y nermísos ambientales nara el uso y aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento 
de la Superintendencia de Servicios Públicos de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos .26 y79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y  6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a 

considerar para la expedición de licencias de construcción, donde no se 

contemplan como exigencia, permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse 

durante el trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

Dicho lo anterior, el artículo 2.3.1.3.2.2.6 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, 
establece lo siguiente: 

"ARTÍCULO 2.3.1.3.2.2.6. CONDICIONES DEACCESO A LOS SERVICIOS. Para 
obtenerla conexión de los servicios de acueducto y alcantarillado, e/inmueble deberá 
cumplir los siquientes requiitos 

(...) 

5. Contar con un sistema de tratamiento y diposición final adecuada de aguas residuales 
debidamente aprobado par la autor/dad ambiental competente, cuando no obstante, ser 
usuario o suscriptor de la red de acueducto, no existe red de alcantarillado en la zona del 
inmueble. ()H  

Adicionalmente, es oportuno recordar que el numeral 3 del 2.2.6.2.6. del Decreto Único 
Reglamentario 1077 de 2015, estableció que la expedición de licencias de parcelación y 
construcción en suelo rural y rural suburbano deberá sujetarse entre otros al cumplimiento 
de lo siguiente: 

"3. Condiciones para la prestación de servidos públicos domiciliarios. Cuando 
existan redes de servicios públicos domiciliarios diponlb/es de acueducto y saneamiento 
básico será ob1iqator10 vincu/arse como usuario y cumplir con los deberes respectivos. En 
su defecto, quienes puedan ser titulares de las licencias deberán acreditar los permisos y 
autorizaciones para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en 
caso de autoabastecimiento y  el pronunciamiento de fa Superintendencia de Servicios 
Públicos de conformidad con lo dipuesto en la Ley 142 de 1994. 

En todo caso, la prestación de dichos servicios deberá resolverse de forma integral para la 
totalidad de los predios que integren la unidad mih'ma de actuación ' 

Así las cosas, quienes puedan ser titulares de las licencias deberán acreditar los 
permisos y autorizaciones para. el uso y aprovechamiento de los recursos 

LI.2iJ 
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naturales renovables,  por ende, debe contar con el respectivo permiso de 
vertimientos aprobado por la autoridad ambiental competente,  cuando no 
obstante, ser usuario o suscriptor de la red de acueducto, no existe red de alcantarillado 
en la zona del inmueble. 

En este marco, corresponde indicar que la ley 1955 de 2019 del 25 de mayo de 2019, en 
su artículo 13 determinó lo siguiente: 

"ARTÍCULO 13°. REQUERIMIENTO DE PERMISO DE VERTIMIENTO. Solo requiere 
permio de vertimiento la descarga de aguas residuales a las aguas superficiales, a las 
aguas marinas o al suelo." 

De tal manera que la Ley determina que requiere permiso de vertimiento la descarga de 
aguas residuales a las aguas superficiales, a las aguas marinas o al suelo. 

Para efectos de ¡o anterior, el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, establece los requisitos que se deben cumplir, 
para la obtención del permiso de vertimientos a las aguas superficiales o al suelo, según 
aplique, y en consecuencia, se debe dar cumplimiento a la respectiva norma de 
vertimientos,esto es, para el caso de las aguas superficiales, la Resolución 631 de 2015 y 
en el caso del vertimiento al suelo, la Resolución 699 del 6 de julio de 2021. 

Ahora bien, respecto a las observaciones que hace la recurrente de las determinantes 
Ambientales y las normas citadas, guarda relación con las densidades mínimas dispuestas 
para vivienda suburbana con base en lo dispuesto en el Decreto 034 de 2010 Articulo 1. 
numeral 3 "Por el cual se adopta delimitación de los centros poblados rurales, se definen y 
delimitan las áreas para construcción de vivienda campestre y se dictan otras 
disposiciones" del municipio de Circasia, la señora Gloria Inés Gallego Gómez no dio 
cumplimiento con lo dispuesto en el precitado decreto del municipio de Circasia, al no 
garantizar el saneamiento básico para el predio objeto de estudio y mucho menos para los 
8 lotes que conforman el proyecto La Península y que son objeto de los recursos de 

reposición presentados ante la autoridad ambiental. 

Respecto al artículo 287 de la carta política, "las entidades territoriales gozan de 
autonomía para la gestión de sus intereses, y dentro de los límites de la Constitución y 
la ley." 

Es preciso indicar a la recurrente que en momento alguno la autoridad ambiental 
desconoce la autonomía de los entes territoriales y mucho menos en el estudio de los 
tramites solicitados relacionados con la URBANIZACION LA PENINSULA, sin embargo, se 
hace necesario aclararle a la señora Gallego Gómez, que la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, en el marco de las disposiciones relacionadas con el recurso hídrico, 

toda persona natural o jurídica cuya actividad o seivido genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, elrespectivo permiso de vertimiento, en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.1 

del decreto 1076 de 2015. El procedimiento de Trámite de Permiso de Vertimientos está 

regulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 y  subsiguientes del citado decreto. 

Por otra parte, el Título IV de la Ley 99 de 1993 regula la naturaleza jurídica y funciones 

asignadas a las Corporaciones Autónomas Regionales,  que fueron creadas por la ley 

como encargadas de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y 

I7  
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los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, de 
conformidad con las disposiciones legales, como bien lo determina el artículo 23. 

Con relación a las normas que cita la recurrente esto es, artículo 10 de la Ley 388 de 
1997, que en re/ación con las Determinantes de los Planes de Ordenamiento 
Territorial, el parágrafo .1 del art/culo 2.2.3.3.5.2. del Decreto .1076 de 2015, la 
LEY 388 DE 1997:Articulo 14 Componente rural del plan de 
ordenamiento, DECRETO 097 DE 2006 "Por el cual se reglamenta la 
expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
dis"posicioned', hoy compilado en el Decreto 1077 de 2015, por el cual se expidió el 
Decreto único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, ARTICULO 
22.622 Prohibición de parcelaciones en suelo rural, DECRETO 1469 DE 
2010 Artículo 50,  Licencia de parcelación, 4rtículo 6. Lícencia de 
subdivisión y sus modalidades, DECRETO 3600 DE 2007: Artículo 5. 
Categorías de desarrollo restringido en suelo rural. 

Concluye que es posible obtener licencia de subdivisión en suelo rural, siempre que 
se ajuste a las normas agrarias y ambientales. 

Situación que no viene al caso, toda vez que en el acto administrativo que negó el permiso 
de vertimientos tuvo su fundamento en la garantía del saneamiento básico presentado 
para la parcelación era única y exclusivamente para la finca la Península y en ningún 
momento era para la parcelación y su conjunto es decir, los 8 lotes, de lo contario, no 
habría solicitado el trámite de permiso de vertimientos para los lotes que conforman el 
Proyecto la Península. 

Respecto al numeral 7 del artículo 313 de la Constitución Política, corresponde a los 

concejos municipales reglamentar los usos del suelo, que cita la recurrente, no fue 

objeto de discusión, ni mucho menos análisis de la autoridad ambiental, toda vez 

que esta Subdirección es respetuosa de las normas que rigen el ordenamiento 

jurídico colombiano y reitera lo dicho líneas atrás, conforme a la Ley 99 de 1993 la 
naturaleza jurídica y funciones asignadas a las Corporaciones Autónomas Regionales, 
que fueron creadas por la ley como encargadas de administrar, dentro del área de su 
jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su 
desarrollo sostenible, de conformidad con las disposiciones legales, como bien ¡o 
determina el artículo 23. 

En cuanto a los artículos 4 y  5 del Decreto 3600 de 2007, estabJecen las categorías 
de protección y de desarrollo restringido en suelo rural en los cuales deben 
definirse los lineamientos de ordenamiento y la asignación de usos permitidos, 
restringidos o prohibidos correspondientes, los artículos 4 y  35 de ¡a Ley 388 de 
1997, que cita para concluir que "...el fundamento consiqnado por la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío en la Resolución No 2302 del 14 de julio de 2022, 
relacionado con la vulneración del predio a las densidades máximas definidas por 
ella misma para el muniaoio de Circasia, es equivocado, en tanto dentro de su 
motivadón contraria sus propias definiciones contenidas en la Resolución No. 720 
de 2010, en el documento denominado Determinantes Ambientales para el 
Ordenamiento Territorial Munícial del Departamento del Quindi'o, elaborado por la 
Oficina Asesora de Planeación y Direccionamiento Estratégico de la Corporación 
Autónoma Regional del Quind/o - CRQ, en el aMo 2010, y  en el ACTA DE 

11 
CtAóloØ RIl.Qd 

ec9.d ce 

rte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalctlente®crq.gov,co k www.crq.gov.co  t. (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 

50 



Plan de Acción Institucional 
iendoeLatjimonio 

detciudadano 
2020 -2023 RESOL UCION No. 3316 

ARMENIA QL/INDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2302 DEL CA TORCE(14) DE 
JULIO DE 2022" 

CONCERTACIÓN INTERINSTITUCIONAL SOBRE LOS TEMAS EXCLUSIVAMENTE 
AMBIENTALES CONTENIDOS EN EL PROYECTO DE ACUERDO "POR EL CUAL SE 
REVISA Y AJUSTA EL ESQUEMA DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 
MUNICIPIO DE CIRCASIA ' de fecha 26 cte noviembre de 2009." 

 

 

 

Al respecto se le aclara a la recurrente que en ningún aparte del contenido del acto 
administrativo que cita, se hizo análisis con la vulneración de! predio a las densidades 
máximas definidas por la corporación para el municipio de Circasia, quien se 
equivoca es la propia recurrente al afirmar motivaciones que no se encuentran en 
el acto administrativo recurrido. 

Respecto a la propiedad privada el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, se 
le indica a la recurrente, que en momento alguno la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., ha desconocido este 
derecho, ni mucho menos lo ha vulnerado, en el análisis técnico y jurídico que se hace 
para el otorgamiento o negación de un permiso de vertimientos se hace necesario tener 
en consideración las normas que regulan el procedimientos y por ende son un conjunto 
de requisitos que la autoridad ambiental debe aplicar al momento de tomar una decisión 
de fondo. 

Efectivamente la recurrente cuenta con una licencia de urbanismo en modalidad 
parcelación y en ningún momento se ha defraudado la confianza legítima y 
menos aún la buena fe, tal y como los cita la recurrente y que transcribe textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, puesto que la entidad 
ambiental no ha defraudado situaciones consolidadas, como se explicó líneas atrás no le 
asiste la razón a la recurrente, dado que la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental al momento de negar e! permiso de vertimiento advierte que para cumplir con 
los requisitos de los documentos entregados al municipio se observa 'Resolución de 
vertimientos C.R.Q.", ósea que la garantía de! saneamiento básico presentado para la 
parcelación era única y exclusivamente para la finca la Península y en ningún momento 
era para la parcelación y su conjunto es decir, los 8 lotes. 

Es cierto lo que cita la recurrente relacionado con las transcripciones de textos 
consignados en sentencias de! honorable Consejo de Estado, respecto a situaciones 
jurídicas consolidadas y derechos adquiridos y que ya hubo pronunciamiento en este acto 
administrativo con relación a los temas reiterados por el recurrente y que en este caso no 
es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

Respecto a la siguiente afirmación "En re/ación con estas prerrogativas, he de 
seflalar que, la confianza legítima, es la que tenemos aquellos particulares que, 
como se estableció con anterioridad acudimos al Estado de buena fe para 
desarrollar legalmente las actividades de parcelación y construcción, fui acreedora 
de la Licencia de Urbanismo en la modaildad de Parcelación para Vivienda 
Campestre en el a/lo 2020, otorgada por la Autoridad competente, de ah/que soy 
titular de unos derechos adqufridos en el marco de la regulación v1gente, 
desarrollando así actividades de manera legítima, en cumplimiento de los 
requisitos establecidos para adelantar/as mismas." 

Advierte la Subdirección y reitera lo consignado líneas atrás no se dio cumplimiento 
con el artículo 3 numeral 3 de la Resolución 462 de 2017, Decreto 1077 de 2015 
articulo 2.3.1.3.2.2.6, y  mucho menos con el Decreto 034 del ao 2010 Artículo 1 
numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS, al no allegar copia de las autorizaciones que sustenten 
la forma en que se prestará el servicio público de saneamiento básico para el proyecto 
Urbanización la Península y utilizar el permiso de vertimiento que esta autoridad ambiental 
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otorgó para el predio denominado LA PENINSIJLA, ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matricula inmobiliaria número 
280-58800 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima hasta por seis 
(06) contribuyentes permanentes para una vivienda sin construir según propuesta 
presentada para la época y no corresponde a la autoridad ambiental analizar la 
legalidad de los actos administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio de 
Circasia, y que cita la recurrente de manera reiterada, dado que es en otra instancia 
donde debe acudir para que un juez de la República de Colombia decida sobre la legalidad 
de los actos administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

No es cierto que la Autoridad ambiental se esté extralimitando en sus funciones por negar 
el permiso de vertimiento, dado que el mismo fue negado como se ha reiterado líneas 
atrás, al no cumplir con lo dispuesto en el artículo 3 numeral 3 de la Resolución 462 
de 2017, Decreto 1077 de 2015 articulo 2.3.1.3.2.2.6, y  mucho menos con el Decreto 
034 del año 2010 Artículo 1 numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS, al no allegar copia de las 
autorizaciones que sustenten la forma en que se prestará el servicio público de 
saneamiento básico para el proyecto básico y utilizar el permiso de vertimiento que esta 
autoridad ambiental otorgó para el predio denominado LA PENINSULA ¡ ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matricula 
inmobiliaria número 280-58800 para tratar las aguas residuales con una contribución 
máxima hasta por seis (06) contribuyentes permanentes para una vivienda sin construir 
según propuesta presentada para la época. 

Si bien se cita en el acto administrativo objeto del recurso, que se otorgó un permiso de 
vertimiento para una vivienda por construir en el predio LA PENINSULA , ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matricula 
inmobiliaria número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 
1994, incorporada como determinante en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.RQ., pero que 
actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación, 
que como se ha indicado líneas atrás, el predio denominado URBANIZACION LA 
PENINSULA LOTE # 9, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de 
CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240385, no dio 
cumplimiento al no cumplir con lo dispuesto en el artículo 3 numeral 3 de la Resolución 
462 de 2017, Decreto 1077 de 2015 articulo 2.3.1.3.2.2.6, y  mucho menos con el 
Decreto 034 del año 2010 Artículo 1 numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS, al no allegar copia 
de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestará el servicio público de 
saneamiento básico para cada lote que conforma la urbanización. 

Es cierto que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 
000841 "POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" con la cual se otorgó 
para el predio 1) predio LA PENINSULA , ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matricula inmobiliaria número 280-58800 
para tratar las aguas residuales con una contribución máxima hasta por seis (06) 
contribuyentes permanentes para una vivienda sin construir según propuesta presentada 
para la época. 

También es cierto que hubo modificaciones o cambios en las condiciones bajo las cuales 
se otorgó el permiso, para lo cual en el Artículo Cuarto del citado acto administrativo se 
indica al usuario "... que de requerirse, ajustes modificaciones o cambios al d,eflo del 
sistema de tratamiento presentado, deberá solidtar la modificación del permiso del 
permiso de acuerdo artículo 49 deI Decreto 3930 de 2010 ", así mismo, el Artículo Noveno 
dispone lo siguiente: "... el usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a la 
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Corporación Autónoma Regional del Quiadío y solicitar la modificación del permiso, 
indicando en que' consiste la modificación o cambio y anexando la información pertinente." 

Con lo antedicho, es indudable que hubo cambios bajo las cuales se otorgó el permiso de 
vertimiento, para una vivienda sin construir del predio LA PENINSULA, ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matricula 
inmobiliaria número 280-58800 , y no se presentó solicitud de modificación del permiso 
según lo dispuesto artículo 49 del Decreto 3930 de 2010 y  no es aceptable como lo indica 
la recurrente dar por hecho "...que con la presentación de estas nuevas solicitudes de 
permiso de vertimiento, se daba por entendida la Entidad Ambiental que e/predio ya no 
existía y que /iabi'a sido parcelado, de conformidad con los actos administrativos expedidos 
por e/mun1c4910 de Circasia Q.",  toda vez que era un procedimiento que debió cumplir la 
señora Gloria Inés Gallego Gómez propietaria del predio y no lo hizo. 

Es cierto como lo expone la recurrente que "no se está tramitando renovación del 
permiso de vertimiento, ni tampoco se está adjuntando la Resolución No. 
000842 de 2029 como antecedente en el marco de los trámites de permiso de 
vertimiento. 

Al respecto es preciso indicar a la recurrente que no es bajo una presunción que se negó 
el permiso de vertimiento para el predio denominado URBANIZACION LA PENINSULA 
LOTE # 9, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240385. 

Como se indicó líneas atrás como bien lo expresa en el requisito de los documentos 
entregados al municipio que dice "Resolución de vertimientos C.R.Q.", es decir, la garantía 
del saneamiento básico presentado para la parcelación era única y exclusivamente para la 
finca la Península, predio sin construir y en ningún momento era para la parcelación y su 
conjunto es decir, los 8 lotes, de lo contario, no habría solicitado el trámite de permiso de 
vertimientos para los lotes que conforman el Proyecto. Por lo tanto no se dio cumplimiento 
con lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015 articulo 2.3.1.3.2.2.6 y artículo 3 
numeral 3 de la Resolución 462 de 2017 y  mucho menos con el Decreto 034 del año 
2010 Artículo 1 numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS, al no allegar copia de las autorizaciones 
que sustenten la forma en que se prestará el servicio público de saneamiento básico para 
el proyecto y utilizar el permiso de vertimiento que esta autoridad ambiental otorgó para 
el predio sin construir denominado LA PENINSULA , ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matricula inmobiliaria número 
280-58800. 

No es cierto que la Subdirección realice "análisis de legalidad a las actuacíones 
administrativas expedidas por otras autoridades, ni tampoco es competente" es cierto 
como se reitera líneas atrás la competencia radica en los jueces de la República de 
Colombia, y no por ello como lo afirma la recurrente que si se hacen análisis de legalidad, 
al manifestar que la señora Gallego Gómez propietaria del predio denominado 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 9, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, 
de! Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240385, no dio cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto 034 del año 2010 Artículo 1 
numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS al no allegar copia de las autorizaciones que sustenten 
la forma en que se prestarán el servicio público de saneamiento básico pues la entidad 
ambiental no puede pasar por alto la utilización de un permiso otorgado para un predio 
que al momento de la solicitud del permiso de vertimiento contaba con un área de 5 
hectáreas 7.500 metros cuadrados para un lote vacío que a la fecha de la solicitud se 
encontraba sin construir, correspondiente al predio LA PENINSULA ¡ ubicado en la 

Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 
1994, incorporada como de ine nbiental en la Resolución 720 de 2010, emanada 
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de la Dirección General de la C.R.Q pero que las condiciones ambientales fueron 
cambiadas producto de una parcelación que no dio cumplimiento a lo dispuesto en la 
resolución 462 de 2017 y  el articulo 2.3.1.3.2.2.6 del decreto 1077 de 2015. 

No es cierto que la Autoridad ambiental se esté extralimitando en sus funciones por negar 
el permiso de vertimiento, dado que el mismo fue negado como se ha reiterado líneas 
atrás, al no cumplir con lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015 articulo 2.3.1.3.2.2.6 
y artículo 3 numeral 3 de la Resolución 462 de 2017 y  el Decreto 034 del afio 2010 
Artículo 1 numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS al no allegar copia de las autorizaciones que 
sustenten la forma en que se prestará el servicio público de saneamiento básico. 

 

 

En cuanto a la solicitud de vincular al municipio de Circasia Q.,  con el fin de que 
expida un concepto sobre la legalidad y los análisis que se tuvieron en cuenta para 
la expedición de la Licencia de Urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 de 
2010, en el AUTO SRCA-AAPP-973-05-09-2022 DEL CINCO (05) DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA 
APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO" DENTRO DEL RECU RSO DE 
REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION No. 2302 DEL 14 DE 
JULIO DE 2022 EXPEDIENTE 3778DEL 2022 - TRAMITE PERMISO DE 
VERTIMIENTO, no se accedió a la práctica de la misma toda vez que a esta autoridad 
ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto a la legalidad de los actos 
administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio de Circasia, dado que es 
en otra instancia donde debe acudir la recurrente para que un juez de la República de 
Colombia decida sobre la legalidad de los actos administrativos que enuncia la recurrente 
a que haya lugar. 

De acuerdo a las pruebas de oficio y de parte decretadas mediante el AUTO SRCA-
AAPP 973-05-09-2022 DEL CINCO (OS) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN 
PERIODO PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION No. 2302 DEL 14 DE JULIO DE 2022 se 
practicaron las siguientes: 

1. Que mediante comunicado interno SRCA-1223 del 05 de septiembre de 2022 se 
Solicitó y Corrió traslado al Grupo de apoyo técnico y jurídico de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, frente a los recursos de 
reposición interpuestos por la seiiora GLORIA XNES GALLEGO GOMEZ identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del predio denominado 
1) IJRBANIZACXON LA PENINSULA para lo cual se tomó corno referencia uno de los 
recursos correspondiente al expediente 3779-2022 Lote 2. 

2. Que mediante radicado número 16245 de fecha 6 de septiembre del aPio 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la sefiora 
Mónica del Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de 
Armenia mediante el cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el 
recurrente así: "Se vincule al Ministerio Púbilco a través de la Procuraduri'a 14 
Judicial Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un pronunciamiento sobre el 
caso en particu/ar,' tal y como lo solicita la recurrente para lo cual se tomó como 
referencia uno de los recursos correspondientes al expediente 3779-2022 Lote 2 
correspondiente al predio denominado URBANIZACION LA PENINSIJLA. 

Que mediante radicado número 16244 de fecha 6 de septiembre del aPio 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la sefiora Mónica del 
Pilar Gómez Vallejo, Procudora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia mediante el 
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cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el recurrente así: "en aras de que 
brinde un concepto con re/ación a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
petfcionario tal y como lo solicita el recurrente para lo cual se tomó como referencia uno 
de los recursos correspondientes al expediente 5722-2021 Lote 9 correspondiente al 
predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Que mediante comunicado interno DG 132 del día 10 de octubre del afio 2022 el Asesor 
de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, en respuesta a la solicitud presentada por esta 
Subdirección, emitió concepto con relación a las determinantes ambientales y 
determinantes de ordenamiento territorial correspondiente al predio Condominio Villas de 
Campo Madero Propiedad Horizontal ubicado en el municipio de Armenia en las que indica 

lo siguiente: 

De manera atenta, en atención a su solicitud mediante oficio SRCA — 1223 — 2022, 
correspondiente al expediente No.3779 - 2022 Lote No. Urbanización la Península, 
Municipio de Circasia (Q),  me permito hacer las siguientes observaciones: 

1. ANÁLISIS DE DETERMINANTES AMBIENTALES Y DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL. 

1.1ANTECEDENTES NORMATIVOS: 

Las determinantes ambientales de superior jerarquía son normas establecidas con el fin de 
orientar el desarrollo de los territorios. Existen determinantes que se aplican de manera 
directa tales como aquellas del orden nacional, como la protección de ecosistemas 
estratégicos (ley 99 de 1993), áreas forestales protectoras (decreto 1449 de 1977), áreas 
de reserva forestal (ley 2 de 1959), áreas del sistema nacional de áreas protegidas 
(SINAP) entre otras. Existen también aquellas determinantes que se aplican a través de 
los planes de ordenamiento territorial, como las de planificación intermedia del suelo rural 
establecidas a través del decreto 1077 de 2015. Además, la CRQ expidió las determinantes 
ambientales para la jurisdicción del Departamento del Quindío, consignadas y aprobadas 
mediante resolución 720 de 2010. 

Los predios solicitados cuentan con determinantes de aplicación directa que son 
relacionadas a continuación: 

INFORMACIÓN DETERMINANTES AMBIENTALES - PREDIO LA PENINSULA. 

NOMBRE DEL PREDIO LA PENISULA 
FICHA CATASTRAL (SIG QUINDÍO) 63190000200070002000 
VEREDA HOJAS ANCHAS 
MUNICIPIO CIRCASIA 
SECTOR Rural 
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1.2. ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA: Dentro de la capa de zonificación ambiental 
del POMCA, el predio La Península se encyentra en su totalidad dentro de la calificación de 
AREAS PARA LA PRODUCCION AGRICOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE 
DE RECURSOS NATURALES, como se puede evidenciar en el siguiente mapa. 

Figura 2.  Zonificación ambiental POMCA. 

1.3. DRENAJES: De acuerdo con la cartografía del SIG - Quindío, se realiza el siguiente 
mapa de drenajes del predio La Península, con su respectiva área forestal protectora de 
30 metros y el área de aislamiento de 15 metros según el EOT del municipio de Circasia. 

De acuerdo con la normatividad vigente, Decreto 1076 de 2015, en su artículo 
2.2.1.1.17.6 (Que compiló el Decreto 877/1976-Art- 9) Areas forestales protectoras y 
entre las cuales se considera, las enunciadas en el literal e) las áreas que se determinen 
comó de influencia sobre cabeceras y nacimiento de los r/os y quebradas, sean estos 
permanentes o no. Y lo complementa con lo definido en el Artículo 2.2.1.1.18.2 (Que 
compiló el Art. 3 del decreto 1449/1977) Protección y conservación de los bosques, e 
indica lo que se entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de .100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia. 
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b) Una fa/a no inferior a 30metros de ancha, cara/e/a a las /Ñieas de mareas máximas, 

a cada lacia de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o 
no, va/rededor de los laqos o dei,ósitos de agua.  

c) Los terrenos con pendientes superiores al .100% (45°) 

II 

1.4. NACIMIENTOS DE AGUA Y/O PRESENCIA DE HUMEDALES. 

Con respecto a la presencia de nacimientos de agua y/o presencia de humedales dentro o 
fuera del predio, esta información deberá ser obtenida por e! propietario en el momento 
que corresponda; de encontrarse en áreas de humedales en el predio, estos no podrán ser 
intervenidos ni alterados con edificaciones o sistemas productivos, por considerarse áreas 
de conservación y protección ambiental, de acuerdo el Decreto 1077 de 2015, que compiló 
e! Decreto 3600 de 2007. 

Fiqura 3.  Area forestal protectora. 

'4 partir de los 30 metros del eje de la quebrada o río, o a partir de/punto de quiebre, se 
tomarán 15 metros de aislamiento, dentro de los cuales no se podrán instaurar 
edificaciones de uso permanente; en lugar de ello se destinarán para uso público 
transítorio, como espacios para la construcción de equioamíento municioa/ como vías 
vehiculares, peatonales y parques. La calidad ambiental y el espacio para el transeúnte 
para este tizo de construcciones debe tomarse como un componente básico para su 
di"seflo ' 
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L5. CAPACIDAD DE USO: De acuerdo a la cartografía con la que cuenta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., el predio se encuentra en la Subclase 4C-1. 
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Tierras clase 4 

Las tierras de la clase 4 presentan limitaciones moderadas para su explotación económica 
que reducen la elección de cultivos agronómicos y requieren la implementación de 
sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo y conservación de 
suelos. 

Subclase 4c 

Las tierras de la subclase 4C presentan limitaciones de uso debido al exceso de lluvias 
estacional. 

1.6. GESTION DE RIESGO: El predio la península solo se ve afectado por riesgo de 
incendio con rango medio, como se puede observar en el siguiente mapa. 
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Figura 6.  Riesgo de incendio. 

1.7. LOCALIZACION SITEMA DE TRATAMIENTO (STARD) 

Según las coordenadas aportadas en el plano en formato PDF, se identificó la ficha 
catastral madre del predio No "63190000200070002000" en la vereda El Congal, municipio 
de Circasia, el cual aún aparece sin parcelación. 

Además, se ubicaron las coordenadas aportadas según el plano de referencia en donde se 
localiza el Sistema de tratamiento (STARD), lo cual dio como resultado que estas 
coordenadas están sobre la vía principal según se muestra en la siguiente figura (2): 
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1.8 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El predio con ficha madre "63190000200070002000" correspondiente a una 
parcelación para vivienda campestre según licencia No. ####### aun figura sin 
parcelación a nivel de cartografía en el IGAC. 

• Por otra parte, tampoco fue posible localizar con exactitud la localización del lote 
No.2 (objeto de análisis) dentro del lote madre dado que no se aportó la 
información georreferenciada del mismo (único plano en formato PDF). 

• Además, según las coordenadas aportadas en plano en PDF, el STARD se 
encontraría por fuera del predio madre sobre la vía (figura 2), es decir que no hay 
una localización precisa del STARD según la información entregada por el 
solicitante, por lo cual no fue posible establecer si están vulnerando las 
determinantes ambientales encontradas en el predio. 

• Dentro de la capa de zonificación ambiental del POMCA, el predio se encuentra en 
su totalidad dentro de las calificaciones de AREAS PARA LA PRODUCCION 
AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES. 

• El predio objeto de análisis se encuentra inmerso en una pequeña área dentro los 
suelos de protección de que habla el artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y 
conservación de los bosques del Decreto 1076 de 2015, que compila el Decreto 
1449 de 1977, asociado a áreas de forestal protectora, como se puede observar en 
la figura 3. 

• El predio de estudio se encuentran suelos agrologicos clase 4 en la Subclase 4c-1. 
Para los efectos legales y jurídicos pertinentes es importante señalar que la 
clasificación de tierras por capacidad de uso en el departamento de Quindío 
corresponde a la clasificación oficial del IGAC. 

• El uso de suelo deberá desarrollarse en consideración y siendo compatible con 
PBOT adoptado por el municipio de Circasia. 

• Para la realización de cualquier actividad en el predio y teniendo en cuenta el suelo 
rural, se debe tener en cuenta: 

o Lo dispuesto en el Decreto 3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077 
del año 2015, "por el cual se reglamentan las dls'posiciones de las leyes 99 
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de 1993 y la 388 de 1997, relativas a las determinantes de ordenamiento 
del suelo rural y al desarrollo de actuaciones urbaniticas de parcelación y 
edificación en este t1oo de suelo y se adoptan otras d1&posicione?, 

o Decreto 097 del 2006 "por el cual se reglamenta la expedición de licencias 
urbaniticas en suelo rural y se expiden otras d&posiciones' 

o Ley 160 del 1994, donde se debe considerar la extensión mínima de la 
Unidad Agrícola Familiar UAF en suelo rural, para cada municipio. 

• Para el desarrollo de cualquier actividad en el predio que genere aguas residuales, 
las mismas deberán de ser gestionadas a través de sistemas de tratamiento de 
cumplan con los requerimientos contemplados dentro de la normatividad 
colombiana, y con la respectiva disposición final, esto teniendo en cuenta la no 
existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Así mismo 
deberá tramitarse el respectivo trámite de permiso de vertimientos ante esta 
autoridad ambiental. 

• Como conclusión general no se logró establecer con claridad, tanto la localización 
del lote No. 2 dentro del predio, como la localización de STARD ni tampoco se 
pudo establecer si existen afectaciones ambientales con la construcción del sistema 
de tratamiento. 

2. ANÁLISIS DE USO DEL SUELO Y DETERMINANTES AMBIENTALES: 

El artículo 2.2.3.3.5.2. del decreto 1076 de 2015, el cual compiló el decreto 3930 de 2010, 
fija los requisitos que se deben acreditar para el tramite de permiso de vertimientos, 
mismos que servirán de base para la decisión del acto administrativo que otorgue o niegue 
la respectiva petición. 

En ese orden de ideas, el numeral (18) de la norma ibídem, refiere que se deberá allegar: 

18. Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municibal competeate. 
Lo anterior, se da con el fin de verificar la conformidad del suelo donde se autorizará el 
vertimiento, con la zonificación de usos determinada en el respectivo POT, PBOT, EOT. 

Posteriormente, el parágrafo (1) de la misma norma, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 10 de la ley 388 de 19971;  determina, que, en caso de incompatibilidad entre el 
uso del suelo y las determinantes ambientales, prevalecerán las ultimas. 

1 ARTICULO .10. DETERMINANTES DE LOS PLANES DE ORDENAMIENTO TERRiTORIAL. En la elaboración y 
adopdón de sus planes de ordenamiento territorial los municioios y distritos deberán tener en cuenta las 
s,quientes determinantes, que constituyen normas de superior jerarquía, en sus propios ámbitos de 
competencia, de acuerdo con la Constitución y las leyes: 

.1. Las relacionadas con la conservación y protección del medio ambiente, los recursos naturales y la 
prevención de amenazas y riesgos naturales, asi 
a) Las directrices, normas y reglamentos expedidos en ejercicio de sus respectivas facultades legales, por las 
entidades del Sistema Nacional Ambiental, en los aspectos relacionados con el ordenamiento espacial del 
territorio, de acuerdo con la Ley 99 de .1993 y el Cód,q0 de Recursos Naturales, tales como las limitaciones 
derivadas dei estatuto de zonificación de uso adecuado del territorio y/as regulaciones nacionales sobre uso 
dei suelo en lo concerniente exclusivamente a sus aspectos ambientales; 
b) Las regulaciones sobre conseivadón, preservación, uso y manejo del medio ambiente y de los recursos 
naturales renovables, en las zonas marinas y costeras; las disposidones producidas por la Corporadón 
Autónoma Regional o la autoridad ambiental de la respectiva jurisdicdón, en cuanto a la reserva, alindamiento, 
administración o sustracción de los distritos de manejo integrado, los distritos de conservación de suelos, las 
reservas forestales y parques naturales de carácter regional; las normas y directrices para el manejo de las 
cuencas hidrográficas expedidas por la Corporación Autónoma Regional o la autoridad ambiental de la 
respectiva juris-dicción; y las directrices y normas expedidas por las autoridades ambientales para la 
conservación de las áreas de especial impoitanda ecoslstámica; 
c) Las disposiciones que reglamentan el uso y fundonamiento de las áreas que Integran e/sistema de parques 
nacionales naturales y las resejvaferestalesncionales; 
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PARÁGRAFO .1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y 
las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental comnetente vara el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 
19970/a norma que lo modífique, adidone o sustituya, prevalecerán sobre los primeros. 

De la documentación aportada, se tiene el Concepto de Uso de Suelo contenido en el 
oficio SI-350-14-59-2573 del 9 de diciembre del 2021, en el cual, se determina que el área 
del predio es de 3000,22 M2, ubicado en el suelo rural del municipio de Circasia, en donde 
se establece como usos prohibidos: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales 
y de servicios comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. 
En la parte final, el concepto de uso de suelo refiere la resolución 720 de 2010, a la hora 
de considerar las alturas máximas definidas para el suelo rural. 

En primera medida, no existiría compatibilidad del uso del suelo, en tanto, a la luz del EOT 
Circasia, el uso de vivienda es prohibido. Sin embargo, se aporta licencia de parcelación 
para vivienda campestre, contenida en la Resolución No. 157 del 22 de septiembre del 
2020, misma que se encuentra ejecutoriada y en vigencia desde el 23 de septiembre del 
2020. 

Art/culo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 

1. DETERMINANTES AMBlEN TALES 

Las áreas identificadas en e/presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta 
por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del 
Qui7idi'o, teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 3600 de 2008. 

Posteriormente adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual 
establece las determinantes ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aauellas determinantes que incorpore la 
Corporación Autónoma reqional de Quindío -CRQ- en los términos del art 10 del 
de la ley 388 de 1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior 
jerarqui, as/como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento 
Territorial (P. O. T) y demás normas que modifique o sustituyan. 

En todo caso, las áreas de qué trata el presente trabajo deberán respetar, además de lo 
ánterior, los siquientes aspectos: 

a. Las fajas de retiro de pendientes y taludes esti7,uladas en el P. O. T "según el 
punto de quiebre, se tomarán 15 metros de aislamiento, dentro de los cuales no 
se podrán instaurar edificaciones de uso permanente" 

b. Las áreas de protección de ríos y quebradas en "una faja no inferior a 30 metros 
de ancha, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean 
permanentes o no, y a/rededor de los lagos o depósitos de agua (Decreto Ley 
2811 de 1974 y decreto 1449 de 1977). 

d) Las políticas, directrices y regulaciones sobre prevención de amenazas y riesgos naturales, el selle/amiento 
y localización de las áreas de riesgo para asentamientos humanos, así como las estrategias de manejo de 
zonas expuestas a amenazas Y(sP?iP
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e. Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 

metros a la redonda, medidos a partir de su periferia (Decreto Ley 2811 de 1974 
y decreto 1449 de 1977). 

d. El área construida no podrá superar el 30% deI total del área del terreno. En el 
área total del terreno no se incluirán las zonas de que tratan los literales 
anteriores. 

Respecto a la vigencia de la resolución, se tiene que se encuentra vigente desde el 23 de 
septiembre del 2020, con una vigencia inicial de (24) meses, con posibilidad prorroga de 
(12) meses. De lo anterior, se presume que a fecha de radicación de la respectiva solicitud 
de permiso ambiental (29-03-2022), la licencia se encontraba vigente; desconociendo, si a 
fecha actual, la misma fue prorrogada ó no; esto a efectos de considerar lo referente a los 
derechos de desarrollo y construcción en ella contenidos. 

3. PREXISTENCIA DE PERMISO AMBIENTAL, EMPLEADO PARA UN FIN 
DISTINTO AL CUAL FUE OTROGADO: 

El acto administrativo atacado en el recurso, asienta su decisión, en que de manera previa 
la C.R.Q. expidió un acto administrativo, en el cual se autorizó un vertimiento para una 
vivienda campesina, donde taxativamente se determina que el mismo no está dado para 
otro tipo de actuación urbanística, como la parcelación, y que el mismo no podrá desviarse 
a otro fin distinto. 

Al respecto, la Subdirección ha mantenido una línea de decisión uniforme, con la cual no 
se pretende realizar legalizaciones posteriores de vertimientos no autorizados por la 
entidad, misma que será objeto de decisión de dicha Dependencia de ratificar o no, en 
tanto que obedece a un criterio de autonomía administrativa." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente al concepto emitido por el Asesor de Dirección General y el 3efe de la 
Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, junto 
con otros profesionales, en respuesta a la solicitud presentada por esta Subdirección de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en su concepto del día 10 de octubre del afio 
2022 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial de la Urbanización 
la Península y dado que el Municipio de Circasia Quindío, otorgó una licencia de 
parcelación, y en el análisis de la misma, no manifiesta que cada parcela o cada lote va 
hacer objeto del establecimiento de un sistema de tratamiento cerrado, por el contrario, 
esa parcelación fue hecha teniendo en cuenta el sistema de tratamiento convencional 
otorgado a la finca la Peninsula como bien lo expresa en el requisito de los documentos 
entregados al municipio que dice "Resolución de vertimientos C.R.Q.", ósea la 
garantía del saneamiento básico presentado para la parcelación era única y 
exclusivamente para la finca la Península y en ningún momento era para la parcelación y 
su conjunto es decir, los 8 lotes como bien lo cita el Decreto 034 de 2010 de Circasia 
donde manifiesta que la parcelación para llegar a darse tiene que tener resuelto el sistema 
de saneamiento básico y no es el sistema de una finca para 6 personas el que resuelve el 
saneamiento básico de 8 viviendas y como se consignó líneas atrás la Corporación no 
puede pasar inarvertida la utilización de un permiso otorgado para un predio que al 
momento de la solicitud del permiso de vertimiento contaba con un área de 5 hectáreas 
7.500 metros cuadrados para un lote vacío que a la fecha de la solicitud se encontraba sin 
construir, correspondiente al predio LA PENINSULA , ubicado en la Vereda HO3AS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 
280-58800, máxime cuando en el permiso otorgado en el Artículo Primero Parágrafo 
Primero, se advierte: 
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"E! øresente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse que es 

una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni 
viabi/izando ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario,  
ni al ente territorial en caso de requerir Lícencia Ambiental por encontrarse en un 
área protegida de tramitar/a ante la autoridad ambiental competente. En todo caso 
el presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni 
una licencia de construcción, ni una ticen cia de parcelación, ni una licencia 
urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado dentro de la presente 
resolución." Subrayas fuera de texto. 

A la fecha que se resuelve el presente recurso no figura respuesta por parte de la 
Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia dentro del periodo probatorio 
solicitado por el recurrente en los siguientes términos "... en aras de que brinde un 
concepto con re/ación a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el peticionario" ¡ 
que a petición de parte fue solicitado por el recurrente. 

PRETENSIONES 

1. No es procedente reponer la Resolución No.2302 del catorce (14) de julio de 
2022, Por medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el 

predio denominado URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 9, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-240385 con fundamento en la parte considerativa 
del presente acto administrativo. 

2. No es posible otorgar el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado 
para el predio denominado URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 9, 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240385 con fundamento en la 

parte considerativa del presente acto administrativo. 

3. Los documentos aportados fueron valorados y analizados en el presente acto 
administrativo. 

4. Mediante Auto SRCA-AAPP-973 -05-09-2022 DEL CINCO (05) DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE 
ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO". 

5. Mediante oficio con radicado 16245 de fecha 06 de septiembre de 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la seiora 
Mónica del Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de 
Armenia mediante el cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el 
recurrente así: "en aras de que brinde un concepto con relación a lo pretendido y a 
los derechos adquiridos por e/peticionario '" 

PRUEBAS ,QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DE 
REPOSICION. 

1. RESOLUCIÓN NO. 157 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE 
LA CUAL, ME AUTORIZÓ LICENCIA DE URBANISMO EN LA MODALIDAD 
DE PARCELACIÓN VIVIENDA CAMPESTRE BAJO EL DECRETO MUNICIPAL 
034 DE 2010. EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
MUNICIPAL DE CIRCASIA Q.,  ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE 
NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 
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Se reitera a esta autoridad ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto 
a la legalidad de los actos administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio 
de Circasia, y que cita la recurrente, dado que es en otra instancia donde debe acudir para 
que un juez de la República de Colombia decida sobre la legalidad de los actos 
administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

2. ESCRITURA PÚBLICA 3184 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2020, DE LA 
NOTARlA PRIMERA DEL CÍRCULO DE ARMENIA QUINDIO, DE CONSTITUCIÓN 
DE LA PARCELACIÓN LOTEO, DIVIDIENDO JURÍDICA Y MATERIALMENTE EL 
LOTE DE TERRENO DENOMINADO LA PENÍNSULA, LOCALIZADO EN LA VEREDA 
HOJAS ANCHAS DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA Q.,  IDENTIFICADO CON 
MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 280-58800 Y FICHA CATASTRAL No. 
000200070002000. 

Con relación a este tema se reitera lo expuesto con antelación respecto al documento y 
que en este caso no es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la 
Autoridad Ambiental. 

Conforme a los principios de celeridad y eficacia, se tiene claridad en cada una de las 
actuaciones, de que la información que reposa en el expediente fue analizada y valorada 
en conjunto con el equipo técnico y jurídico de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. Así bien esta Entidad cuenta con elementos de juicio suficientes para NO acceder 
a lo pretendido dentro del recurso de reposición presentado. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO INTERPUESTO 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporaciones, autónomas regionales tendrán 
por objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos naturales renovables, as/como dar cumplida y oportuna aplicación a 
las disposiciones legales viqentes sobre su disposición, administración, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente ' 

Que según el artículo 31 numeral 20  de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 

Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en numeral 90  del artículo 31 que: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán las siquientes funciones: 9) Otorgar concesiones, 
permigos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 

control sobre los mismos. 
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Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., 
expidió la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, y  a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, y  a su vez 
modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 
2020, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de Funciones y 
de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 
Corporación, la cual sePiala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental en cuanto a las funciones esenciales. 

Que como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer del 
recurso de reposición interpuesto por la sePiora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del 
predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 9, ubicado en la 
vereda HO]AS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240385, tal y como lo establecen los artículos 74 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011. 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es ob/igac1ón de/Estado yde las 
personas proteger las riquezas cultura/es y natura/es de la nación ". 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 

la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem sePiala que corresponde al Estado planificar el manejo y 

aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los dafíos causados. 

Que el Artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8°, como "un deber del ciudadano, 
proteger los recursos cultura/es y natura/es del pa/s y velar por la conservación de un 
ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2° establece que el medio ambiente es un 
patrimonio común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, 
en la que deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio 

ambiente está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 10  que 

el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 
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Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas están 
obligadas a tomar las decisiones que en derecho corresponda, motivadas, habiéndose 
dado oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con base en las 
pruebas e informes disponibles, y de todas las peticiones que hayan sido oportunamente 
planteadas dentro de la actuación por el peticionario y por los terceros reconocidos. 

En virtud de lo anterior y al análisis jurídico de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra mérito 
para no acceder al recurso de reposición interpuesto por la señora GLORIA INES 

GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de 
propietaria del predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 9, 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-240385, razón pbr la cual se procederá a ratificar la 
Resolución No.2302 del año 2022 y en consecuencia se dispondrá el archivo del trámite. 

Así las cosas, y con fundamento en el análisis jurídico y técnico que anteceden, considera 
éste Despacho que NO es procedente reponer la decisión. 

En mérito de lo expuesto, éste Despacho, 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la decisión contenida en la Resolución No.2302 del 
14 de julio del año 2022, por medio del cual la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., procede a la 
negación de trámite de permiso de vertimiento con radicado número 3778 de 2022, en el 
sentido de dar por terminada la citada actuación administrativa y archivar la misma, con 
fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión a la señora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de 
propietaria del predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 9, 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-240385, el cual según la información en el escrito del 
recurso se podrá enviar citación de notificación Carrera 24 A Via al Niagara 
Urbanizaçión Sara Manzana D# 1 Edificio La Promesa Apto 101 Armenia Quindío. 

ARTICULO TERCERO. Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
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Profesional Un ersitario Grado 10 Abgada 5RCA-C'Q 

EXPEDIENTE 3778 DE 2022 
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2020 - 2023 RESOL UCION No. 3326 
ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2302 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 

 

 

 

ARTÍCULO QUINTO: - PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993 y  Artículo 65 deI Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberé ser 
publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
NOTIFICACION PERSONAL 

EN EL DIA DE HOY DE  
DEL  

NOTIFICA PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA ANTERIOR A: 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO 
SOLO PROCEDE EL RECURSO DE 

QUE SE PODRÁ INTERPONER DENTRO DE LOS ( ) DIAS 
SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA 

EL NOTIFICADO EL 
NOTIFICADOR 
C.0 No  

D ESPUE S DE E STAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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2020 2023 RESOL UCION No. 3327 

ARMENIA QL/INDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2303 DEL CA TORCE(24) DE 
JULIO DE 2022" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre 
de 2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 de fechas dieciséis (16) y  dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su 
vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de 
septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias 
establecidas en el Decreto 1076 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 29 de marzo del año 2022, la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del 
predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 2, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240378, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de 
Vertimientos con radicado No. 3779-2022, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

1 - ' INFORMACION GENERAL DEL VERTIMIENTO - 
'Ti-. 1 f:.'Y . 

Nombre deÍ redio o proyecto 
PENII'ISUtJ\WTE #2 

Localización del predio o proyecto 

Vereda HOJAS 

NCHAS delCTic 

QUINDIO 
Ubicación del vertimiento (coordenadas MAGNA- 
SIRGAS) 

1155964.97 E 
996753.33 N 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240378 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipó de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Residencial 

Caudal de diseño 0.0128 lIs 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final propuesta Pozo de Absorción 
Área de infiltración propuesta 16.96 m2  

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que mediante escrito con radicado número 03324 del 22 de marzo de 2022, la señora 
GLORIA INES GALLEGO GOMEZ en calidad propietaria del Predio solicita el desglose y 
la reliquidación de los trámites de permiso de vertimientos con radicados E-15144-21, E-
15145-21, E-15146-21, E-15147-21, E-15148-21, E-15149-21, E-15150-21, E-15151-21, E-
15152-21, correspondiente a los lotes 1 AL 9 la del predio denominado La Península 
ubicado en la vereda hoja Anchas del Municipio de Circasia..." 

PzopeentA et ja4io 

rte # 19-558./ Mercedes del Norte seMcioaldUentecrq.gov.co  k www.crq.gov.co  t. (6)7460679 -(6) 7460643- 3174274417 

1 



RESOL UCION No, 3317 
ARMENIA QL/INDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2303 DEL CA TORCE('14) DE 

JULIO DE 2022" 

PLan de Acción tnstitucionat 
•Ptegiendo epatiimonIo 

ambientaL ymás cerca 
det ciudadano' 

2020 - 2023 

II 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante oficio con 
radicado No 00007262 del 25 de abril de 2021, envía a la señora GLORIA INES 

GALLEGO GOMEZ en calidad propietaria del Predio, solicitud complemento de 
documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento 3779-2022 en los siguientes 
términos: 

"C. .)"Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de 
vertimientos de la Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, ateniendo 
su soilcitud con radicado No. 03324 del 22 de Márzo del 2022 en la cual soildta el 
desglose para una nueva sollcitud de permiso de vertimientos para el predio 1) 
URBANIZA CLON LA PENINSULA LOTE # 1 AL # 9 ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Munici7io de CIRCASIA (Q), identificados con matrículas inmobiliarias N° 
280-240377, 280-240378, 280-240379, 280-240380, 280-240381, 280-
240382, 280-240383, 280-240378, 280-240385, a partir de los expedientes con 
radicados No. 15144, 15145, 15146, 15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 
de 2021 de lo cual se determina que: no pueden ser tenidos en cuenta el total de los 
documentos técnicos existentes en los expedientes No. 15144, 15145, 15146, 
15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 de 2021. Ya que no se ajustan a la 
normatividad ambiental viqente 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el análisis de su soildtud de 
permiso de vertimiento, de manera respetuosa le solldtamos que allegue la s/quiente 
documentación técnica que hace mita para cumpilr de forma con los requisitos mínimos 
exiqidos: 

PARA LOTE No. 1(RAD3769-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposido'n en piano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñiimo: dimensión requerida, los usos 
de ios suelos en las áreas coilndantes y el uso actual y potencial dei sueio donde se 
realizará ei vertimiento dei agua residual doméstica tratada, conforme ai Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v(qentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas y/gentes en la materia. 
Esto debido a que e! plano allegado no cuenta con/a firma en original de quien lo elaboré, 
además de que no se llustra e/STA/iD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr/oción de operación del sistema, 
y dis'eflos de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseflo y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento ai suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas espedaiizadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas y/gentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elabor4 ya que para el 
dimensionamíento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste ala normativa vigente. Artículos 43,134,172,173,175,276,178,257, 
258 y 259. De la resoiudón 0330 de 2017. 

3. Piano donde se identifiquen: or/qen, cantidad y locaikadón georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o ai suelo (piano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia d/qitai de los mismos (formato Auto CAO y 
PDF-JPG). Deben,-eftar e abo a'os y firmados por firmas espedaii~adas o por 

- ' 
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profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. PIanos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficienda del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño .100 x 70 cm, con copia 
di'ital en formato Auto C4D y PDF-JPG,). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas espedalizadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA LOTE No, 2(RAD3779-22) 

.1. Identificación del área donde se realizará la disposición en piano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mú7im0: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual ypotendal del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual domástica tratada, conforme al Plan de 
Ordenadón y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elabor4 
además de que no se ilustra el .5TA RD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias te'cnicas que definan la ubicación, descri»dón  de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas espedalízadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(qentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elabor4 y a que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (R452000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134,172,173,175,176,178,257, 
258y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Piano donde se identifiquen: or(qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización dei sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia dig1ta1 de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en ia materia. 
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Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

/ILfl 

PARA LOrENa 4 ("RAD 3781 -22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en piano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/Izadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elabor4 
además de que no se llustra elSTARV que se proyecta implementar en el pre dio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr4oción de operación del sistema, 
y dis"eflos de Ingeniería conceptual y básica. Debe incluir disefío y manual de 
opera ción del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas espeda/izadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(qentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo e1abor4 ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (R452000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134,172,173,175,176,178,257, 
258y 259, Vela resolución 0330 de 2017. 

3. Piano donde se identifiquen: or/gen, cantidad y localizadón georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia di?ital  de los mismos (formato Auto OID y 
PDF-JPG"). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficienda del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia 
d/qitai en formato Auto C4D y PDF-JPG"). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017, Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original 

PARA LOTENa 5(RAD3780-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en piano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñiimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acueqdo co as: ormas vigentes en la materia. 
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Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e/abor4 
además de que no se llustra e/STAR!) que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicadón, descr4oción de operación del sistema, 
y diseflos de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseflo y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especiallzadas 
o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesfonai, de acuerdo con las normas vjqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo e1abor4 ya que para el 
dimenslonamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 2096 del 2000 (k4S2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,234,272,273, 275, 276, 278,257, 
258y 259. De la resolución 0330 de 2027. 

3. Plano donde se identifiquen: 0riqen, cantidad y locallzación georreferendada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de locallzadón del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia digita1 de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v.'qentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de efidencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia 
digital en formato Auto CAD y PDF-JPG'). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especiallzadas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vfqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con e/ítem 3 de/artículo 173 de la resolución 0330 de 202Z Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA LOTE No, 3 (RAD 3782-22) 

1. Identificación del área donde se realizara' la disposidón en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, Indicando como mñilmo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual ypotendal del suelo donde se 
reali~ara' el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materIa. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elabor4 
además de que no se ilustra e/STAR!) que se proyecta implementar en e/predio. 

2 Memorias técnicas que definan la ubicación, descr4odón de operadón del sistema, 
y diseflos de ingeniería conceptual y básica. Debe InduIr diseífo y manual de 
operadón del sStema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(qentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elabor4 y a que para el 
dimensionamiento çle,jos.jpó' ul's 'el sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
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técnicos de la reso/udón 1096 del 2000 (R4S2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere e/ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,234,272,273,175,276, 278,257, 
258y 259. De/a reso/udón 0330 de 2027. 

3. Plano donde se identifiquen: or(qen, cantidad y localización georreferendada de ias 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
anáiogo de 100 cm x 70 cm y copia di?ital  de ios mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificadas para ella y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerda con las normas v,qentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficienda del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
di?ital en formato Auto OJO y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas espedalizadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidenda que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 de/artículo 273 de la resoludón 0330 de 2027. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 7(RAD3775-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual ypotendal del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorIal viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas espedallzadas a 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien /o e1abor4 
además de que no se i/ustra e/ STA RO que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicadón, descrioción de operadón del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas y/gentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidenda la firma del profesiona/ que lo e1ab0r4 y a que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resoludón 2096 del 2000 (AA52000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,234,272,273,175, 276, 278,257, 
258 y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or/qen, cantidad y localización georreferendada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (piano de iocallzado'n del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copla d/qitai de los mismos (formato Auto CAO y 
PDF-JPG',). Deben estar elaborados y firmados por firmas especiaii~adas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas y/gentes en la materia. 
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Esto debido a que en el piano allegado con la sai/citad no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan ios vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diq1ta1 en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales ca//ficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en eipiano de detalle allegado, se evidencia que ei tanque séptico no 
cumpie con ei ítem 3 dei artículo 173 de ia resoiución 0330 de 2017, Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en originaL 

PARA EL LOTE No1 6 (RAD 3776-22) 

1. Identificadón del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como máilmo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenadón y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vi'entes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(qentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con/a firma en originaide quien io eiabor4 
además de que no se ilustra eiST.4R0 que se proyecta implementar en elpredio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrØcio'n de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
opera dón del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(qentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elabor4 ya que para ei 
dimensionamiento de ios módulos dei sistema de tratamiento, se emplearan ios criterios 
técnicos de ia resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artícuios 43,134,172,273,275,276,178,257, 
258y 259. De/a resolución 0330 de 2027. 

3. Plano donde se identifiquen: origen, cantidad y localización georreferendada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia di'ital de los mismos (formato Auto C4D y 
PDf-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas espedalizadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que en ei piano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de efidenda del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
d,qitai en formato Auto CAD y PDF-JPG'). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas espedallzadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 
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PARA EL LOTE No. 8 (RAD 3777-22) 

.1. Identificadón del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, Indicando como mñiimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual ypotendal del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua res/dual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenadón y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e1abor4 
además de que no se ilustre el STA RO que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicadón, descr4oción de operadón del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de 
operadón del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especiallzadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elabor4 ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 2096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere e/ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,234,272,273, 275,276,275,257, 
255y 259. De/a resolución 0330 de 2027. 

3. Plano donde se identifiquen: oriqen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localizado'n dei sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diqital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG,). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(qentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustre, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y con didon es de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva taljeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el piano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 273 de la resolución 0330 de 2027. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 9 (RAD3778-22) 

1. Identificación del área donde se reaii ará la disposición en piano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual ypotenciai del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y ios instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vjgentes en la materia. 
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Esta debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien/o e1abor4 
además de que no se ilustre el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrØción de operación del sistema, 
y diseños de ingenier/a conceptuai y básica. Debe induir diseño y manuai de 
opera ción del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suela, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento ai suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas espedallzadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerda con las normas vi?entes  en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo e1abor4 ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134,172,173,175,176,178,257, 
258 y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: orjqen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de .700 cm x 70 cm y copia d,q1ta1 de los mismos (formato Auto CAO y 
PDf-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas espedalizadas o por 
profeslonales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diq1ta1 en formato Auto CAO y PDF-JPG'). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calIficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas v(qentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017, Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante aclarar que el 
numeral ¡ del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 
('artículo 45,), define que en caso de verificarse que la documentación está incompleta, se requerirá 
al interesado para que la a/legue en el término de diez (IQ) días hábiles, contados a partir del envío 
de la respectiva comunicación. 

Teniendo en cuenta lo anterior, si en los plazos antes definidos no se presenta la 
documentación requerIda, se entenderá que Usted ha desistido de su solicitud o de la 
actuadón y esta corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. No obstante, podrá 
en cualquier momento, volver a Iniciar el trámIte, de acuerdo a lo establecido por la 
Norma. (...)" 

Que mediante escrito con radicado número E-05806-22 del 09 de mayo de 2022 la 
señora Gloria Inés Gallego Gómez allega los documentos solicitados. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante acto 
administrativo con radicado No. SRCA-AØTV-453-09-05-2022, de fecha 09 de mayo 
del año 2022, profirió Auto de desglose de Trámite de Permiso de vertimiento, 
comunicado a través de oficio No.00008919 de fecha 13 de mayo del año 2022. 
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Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-414-06-2022, de fecha 07 
de junio del afio 2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual 
fue notificado al correo electrónico rubendario.construcciones@hotmail.com  el día 10 
de junio del aflo 2022, mediante el radicado 00011131. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Civil Juan Sebastián Martínez Cortés, Contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de 
acuerdo a la visita realizada el día 16 de junio del afio 2022 al Predio denominado: 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 2, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, 
del Municipio de CIRCASIA i en la cual se observó lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se observa un lote totalmente vacío. No hay ningún t1o0 de construcción." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que dentro del expediente se observa fotocopia de oficio con radicado No.7695-22 del día 
17 de junio del aflo 2022, mediante el cual la señora Gloria Inés Gallego Gómez, informa 
lo siguiente: 

"C-.) Por media de/presente anexamos escritura públlca No. 3184 de/li de noviembre de 
2020 Notarla ira, donde se ratifica uso y destinadón diferente a la explotación agrícola, 
para ia construcción de viviendas campestres. 

De acuerdo a la licenda de urbanismo en modaildad de parcelación vivienda campestre, 
de acuerdo al Decreto 034 del 2010, donde se resaita en ia escritura los puntos para ia 
construcción de vivienda campestre. 
Lo que es peifectamente enmarcabie o encasillable dentro de las excepciones de la 
UAF.(1j" 

También dentro del citado oficio relaciona y anexa los siguientes documentos: 

> Fotocopia Escritura pública No. 3184 del 11 de noviembre de 2020, mediante la 
cual se constituye parcelación - Loteo 

> Fotocopia Resolución No.157de1 22 de septiembre de 2020 "Por la cual se autoriza 
licencia de urbanismo en modalidad Parcelación para vivienda campestre" 

> formulario de calificación constancia de inscripción de los lotes 1,2,3,4,5,6,7,8,9 y 
lote de áreas comunes, y otros 

> Fotocopia Resolución número 000054 del 08 de enero del afio 2021 por medio de 
la cual se otorgó permiso de vertimiento para el predio denominado LOTE VILLA 
CARLINA 1. LOTE DE TERRENO NRO 1 ubicado en la Vereda NARANJAL del 
Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
182986. 

Que el día 17 de junio del aFio 2022, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 
técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual concluyó lo siguiente: 
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ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
'POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2303 DEL CA TORCE(14) DE 
JULIO DE 2022" 

'(...) Como resultado de la evaluación técnIca de la documentación conten/da en el 
expediente 03779-22 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera 
viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como 
solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio URBANIZA ClON LA PENINSULA LOTE # 2 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
munici7io de CIRCASIA, QL/INDIO, con matrícula Inmobiliaria No. 280-240378. Lo anterior 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el predio, 
para lo cual la contribudón de aguas residuales debe ser genera da hasta por diez 
(10) contribuyentes permanentes, y demás aspectos aquí niendonados. Sin embargo, 
el otorqamiento del permiso está sujeto a la evaluadón jurídica ¡nteqral de la 
documentación, al anáilsis de compatibilidad de uso del suelo y los demás que el 
profesional asiqnado determine. Ç..)" 

/  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 2, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, 
del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240378, se desprende que el fundo tiene un área de 3.000,22 metros cuadrados y 
cuenta con una fecha de apertura el día 21 de diciembre del afio 2020, y  se trata de un 
predio rural tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma 
urbanística de fecha 09 de diciembre del aflo 2021 expedido por el Secretario de 
Infraestructura del municipio Circasia (Q),  quien es la autoridad competente para tratar y 
definir estos aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

USOS 
Permitir: bosque protector, investiqación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservadón recreadón pasiva. 

Limitar: bosque protector, productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcdón de vivienda, usos industriales y de sei-vidos 
comerdales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema" Negrillas 
mías." 

Dentro del mismo certificado se observa lo siguiente: 

ASPECTOS GENERALES RESPECTO AL SUELO RURAL 

AREAS DESTINADAS A VIVIENDA CAMPESTRE. EL Decreto 097 de 2006 en su 
artículo 3  
Establece la prohibición de parcelación en suelo rural. Expresa en dicho artículo 
que, a partir de la entrada en viqencia del presente Decreto, no se podrán expedir 
licencias de parcelación o construcdón autorizando parceladones en suelo rural para 
vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Pian de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delimitado'n precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de 
las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legisladón 
agraria y ambiental. Esta pro/ilbidón cobjfa a las solldtudes de licencias de parcelación o 
construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se 
encuentran en trámite. 
LegLlación agraria y ambiental. Esta prohibidón cobf/a las solicitudes de licencias de 
parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que 
actualmente se encuentren en trámite. 
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2020-2023 RESOL UCION No. 3317 
ARMENIA QL/INDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2303 DEL CA TORCE('14) DE 

JULIO DE 2022" 
En todo caso, para la definición de las normas urban/sticas de parcelación los municioios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. "Ç..) 

Visto lo anterior, es importante tener en consideración que con fecha del 16 de abril del 
año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 000841 "POR MEDIO DEL CUAL 
SE OTORGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTTCAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LA 
PENINSULA ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del muniCipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-58800 y ficha catastral número 00-
02-0007-0002-000 que según el certificado de tradición el predio contaba con un área 
de 5 hectáreas 7.500 metros cuadrados y una fecha de apertura del 30 de abril de 1986, 
el permiso fue otorgado para tratar las aguas residuales con una contribución hasta por 6 
contribuyentes permanentes para una vivienda sin construir según propuesta presentada 
para la época; así mismo se dejó claro dentro del mismo acto administrativo los apartes 
que se citan a continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las fundones y atribuciones que le 
corresponde ejercer a/Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento TerritorIal) del municipio 
de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, a la señora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadan/a No. 41.893.934 expedida en 
Armenia Q., quienes actúa en calidad de propietaria del predio denominado: LA 
PENINSULA ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-58800 y ficha catastral número 00-
02-0007-0002-000; acorde con la información que presenta els(quiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto La Península 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Hojas Anchas del Municipio De 
Circasia, (Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferendadas). Lat: 40  33' 57" N Long: -75°4021" W 

Cód/qo catastral 63190 0002 0007 0002 000 
Matricula Inmobiliaria 280-58800 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
EPQEmpresas Públicas del Quindío S.A. 
E.S.P. 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Río La Vieja 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0,0139 Lt/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 12 horas/día 
Tpo de flujo de la descarga intermitente 
Area de dis-poskión final 10 m2 
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RESOL UCION No. 3317 
ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DEREPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2303 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
PA RA GRA PO 4: E/presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el misma NO se está legalizando, ni 
viabilizando ninguna actuación urbanística; además este no exime a/ petidonario, ni al 
ente territorial en caso de requerir Licenda Ambiental por encontrarse en un área 
protegida de tramitar/a ante /a autoridad ambienta/ competente. En todo casa el presente 
permiso de vertimientos NO CONSTITUYE una Licenda ambiental, ni una iicencia de 
construcción, ni una ilcenda de parceladón, ni una licenda urbanística, ni ningún otro 
permiso que no está contemplada dentro de la presente resoludón." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de ia solidtud el cual no se encuenti 
construido en el predio LA PENÍNSULA ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
municipio de CIRCASIA Q),  el cual es efectivo para tratar las aguas residuales con una 
contribución máxima para seis (06) permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado de tipo 
convencional, compuesto por Trampa de grasas de 105 litros, tanque séptico de 1000 
lltros y filtro anaeróbico de 1000 litros de capacidad cada uno, que garantiza el 
tratamiento de la carga generada hasta por 6 contribuyentes permanentes con 
cantribudón de 130 4/hab/día. El diseño de cada una de las unidades que componen el 
sistema, es estándar y sus especificadones están contenidas en el catálogo de instalación 
del pro veedor 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta par un pozo de absorción, el cual se diseño' de acuerdo a las 
condiciones y resultados obtenidos en el ensaya de percolación. La tasa de 
percolación obtenida a partir de los ensayos realizados en el sitio es de 5.8 
mm/pulgada, de absordón media, que indica un ti;oo de suelo franco arenosa A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción utilizando el método de diseño 
del £452000, donde se toma el coefidente de absorción el Kl = 1. 44m2/persona 
para un área de Infiltración de 10 m2, dando un diseño de 2 metros de diámetro y 
2 metrns de profundidad. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO; para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se determinó un área necesaria de 10 m2, la misma fue 
desiqnada en las coordenadas X=996754,40 y Y-1156019,86 para una altitud de 
1526 msnm, el predio colinda con predios destinados a uso agrícola. 

PA RA GRA PO 1: El permiso de vertimlentos que se otorqa, es únicamente para el 
tratamiento de las aquas residuales de tipo doméstico (Implementación de una soludón 
individual de saneamiento) que se qenerarían como resultado de la actividad domestica 
para el predio LA PENINSULA en el que se evidenda la construcdón de una vivienda. Sin 
enibarqa es importante advertir que las Autoridades Municipales son las encarqadas, 
según Ley 388 de 1997 y demás normas concordantes y aplicable al caso. de la 
pianifícadón y administración del territorio y por lo tanto son Quienes requlan los usos o 
actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordanda 
con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporadón Autónoma 
Reqiona/ dei Quindío, las cuales en todo casa deben ser tenidas en cuenta por el ente 
territorial al momento de realizar autorizadones constructivas. urbanísticas y/o de 
desarrollo, por ser normas de espedai importanda al momento de aprobar estas 
ejecudones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera Sostenible. Así 
mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas actividades deberán 
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2020-2023 RESOL UCION No. 3317 
ARMENIA QUINDIO, 240ff OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2303 DEL CA TORCE('14) DE 

JULIO DE 2022" 
ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y  expedición de las 
respectivas llcendas, seqún Decreto 1469 de 2010 y demás normas concordantes y 
apllcables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso no genera 
Autorización para realizar actMdades urbanfrticas de nínqún tipo, pues su contenido es 
reflejo del estudio de una solldtud de permiso de vertimientos, en la cual se verifica la 
mitiqación de los posibles impactos ambientales que se puedan llegar a qenerar por el 
desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

A, 

PARÁGRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizadones, llcencias o permisos 
ambientales para la ejecudón de las actividades a desarrollar el responsable del permiso 
deberá tramlta,rlas ante la Autoridad Ambiental, de iqual forma el Ente territorial deberá 
venficar el cumplimiento de la normativa ambiental y  exiqir el cumplimiento de la misma,  
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investigadón sandonatoria ambiental 
ley 1333 de 2009)." 

'ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR a la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 expedida en Armenia Q., quien 
actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
diseflo del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar av/so de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificadón del 
permiso, indicando en qué consiste ia modificación o cambio y anexando la información 
pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 000841 de fecha 
16 de abril del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda por construir tal 
y como quedó contemplado en la Resolución número 000841 de 2019 que no tiene 
alcance para ser soporte de saneamiento básico en la parcelación Urbanización La 
Península (9 lotes) efectuada en el predio LA PENINSULA, generando un presunto 
incumplimiento a la Resolución 462 del 2017 "Por medio de la cual se establecen los 
documentos que deberá!? acompañar las solicitudes de licencias urbanísticas y de 
modificación de las licencias urbanísticas vigentes" 

Visto lo anterior, es preciso indicar a la usuaria con respecto a la Resolución No.157 del 
22 de septiembre de 2020 "Por la cual se autoriza licencia de urbanismo en modalidad 
Parcelación para vivienda campestre" esta Corporación Autónoma Regional del Quindío - 
C. R.Q. lo ha sostenido en diferentes espacios dei orden administrativo yjudicial, en virtud 
de la ley 99 de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a 
los actos administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municioales en 
ejercido de actuaciones urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces 
de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaradón de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso — administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

En cuanto a los documentos para la expedición de licencia de parcelación. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporadón no tiene competencia jurisdiccionai 
ni funcional para realizar control legal a las ilcendas que expiden los curadores urbanos o 
los munici;oios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 
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/  

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide ia licenda de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el Decreto .1077 de 2015 y  en la Resolución 462 
de 2017, el requIsito de permiso de vertimiento y/o permiso ambientai, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, e/numeral 3, del artícuio 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la llcenda de parceladón. Cuando se trate de 
ilcenda de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1° de la presente 
resoludón, se deberán aportar los s/quientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones Que sustenten la forma en aue se prestarán los servIdos 
públlcos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autorizadones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastecimiento y el pronundamlento de la Superintendencia de Sen'idos 
Públlcos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

lLes artículos 5y 6 de la resoludón 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcdón, donde no se contemplan como ex/gencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la licencia de parceladón." 

También es importante tener en consideración lo que permite y ordena el artículo 
2.2.6.2.2 del Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del afio 2006, 
por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se 
expiden otras disposiciones: 

'Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 3° establece la prohibición 
de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. '4 partir de la entrada en v/gencia del 
presente Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcdón 
autorizando parcela dones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se 
incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la Identificación y delimitación precisa de 
las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de 
parceladón, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta 
prohibición colijja a las solldtudes de licencias de parcelación o construcción de 
parceladones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran en 
trámite." 

"Artículo 3°. ProhibIción de parceladones en suelo rural: A partir de la entrada en 
v/gencla del presente decreto, no se podrán expedir ficen das de parcelación o 
construcción autorizando parceladones en suelo rural para vivienda campestre, mientras 
no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación 
precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definIción de las normas urbanísticas de 
parceladón, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta 
prohibición cobj'/a a las solicitudes de llcendas de parceladón o construcdón de 
parceladones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran en 
trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los munlc/olos 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
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JULIO DE 2022" 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

 

 

Parágrafo, Los municioios y distritos seflalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
presentados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, palsajísmo o de 
recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actua dones urbaniticas de 
subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o 
transformación de su uso actual" 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibh'ldad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento TerritorIal, estas últimas de acuerda con el artículo .10 de la Ley 388 de 
19970 la norma que lo modlfique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora GLORIA INES GALLEGO 
GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria 
del predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSIJLA LOTE # 2, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240378, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de 
permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación 
otorgó un permiso de vertimiento para un lote vacío que a la fecha de la solicitud se 
encontraba sin construir, correspondiente al predio LA PENINSULA , ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 
1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada 
de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente las condiciones ambientales 
fueron cambiadas producto de una parcelación que presuntamente no dio cumplimiento a 
lo dispuesto en la resolución 462 de 2017; situación que origina la negación del permiso 
de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de 
juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 
1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 2, ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 
280-240378. 

Que para el día 14 de julio de 2022 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
emite la Resolución 2303 "POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO 
URSA NIZA ClON LA PENINSULA LOTE # 2 DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 
UNA VIVIENDA CAMPESTRE r SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES'. Acto 
administrativo debidamente notificado por correo electrónico el día 21 de julio de 2022 
mediante el radicado 13915 a la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del predio. 

Que para el día 04 de agosto del año 2022, mediante radicado número E09757-22 la 
señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.893.934 en calidad de propietaria del predio denominado 1) URBANIZACION LA 
PENINSULA LOTE # 2, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240378, interpone 
Recurso de Reposición contra la Resolución N° 2303 del 14 de julio del año 2022, "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE - IEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS 
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2020-2023 RESOL UCION No. 3317 
ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DEREPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2303 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO URHA NIZA CLON LA 
PENINSULA LOTE # 2 DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' perteneciente al trámite 
solicitado mediante radicado No. 3779-2022. 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico del recurso de reposición interpuesto por 
la señora GLORIA ENES GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.893.934 en calidad de propietaria del predio denominado 1) URBANIZACION LA 
PENINSULA LOTE # 2, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240378, del trámite 
con radicado 3779-2022, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental entrará a 
evaluar sí en efecto, el recurso reúne los requisitos necesarios para su procedencia. 

Que la Ley 1437 de 2011 "Cód/go de Procedimiento Administrativo y de lo C'ontencioso 
Administrativd', desarrolla a partir del artículo 74 y siguientes el Capftulo correspondiente 
a los recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos contra los actos 
administrativos, la improcedencia, oportunidad y presentación, requisitos, pruebas, entre 
otros, los cuales estipulan lo siguiente: 

"Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regia general, contra 
los actos definitivos procederán los s/quientes recursos: 

1. El de reposición, ante quien expidió ia decisión para que ia aclare, modifique, adicione o 
revoque. 
2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o fundonal con el mismo 
propósito. 

Ato habrá apelación de las decisiones de ios Ministros, Directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de ias entidades 
descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los órganos 
constitucionales autónomos. 

Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes leqales y 
jefes superiores de ias entidades y orqanismos del nivel territorIal. 

NOTA: El texto subrayado fue dedarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-248 de 2013. 

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del 
fundonario que dlctó la decisión, mediante escrito al que deberá acompaflarse copia de la 
pro videncia que haya negado el recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días s/quientes a la notiflcadón 
de la decisión. 

17 

     

  

ÇciftWfl4WI ,caI,gd&[0iÁfl 

  

Pwte9eatda et ¿ceano 

  

rte # 19-55 B./ Mercedes del Norte seMcloatcuente@crq.gov.co  k www.crq.gov.co  L (6)7460679 -(6)7460643-3174274417 



PLan de Acción Institucional 
Protegiendo eL patrimonio 
ambientaty más cerca 

del audadano
RESOL UC'ION No. 3327 

ARMENIA QL/INDIO, 240ff OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2303 DEL CA TORCEj'24) DE 
JULIO DE 2022" 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente ia remisión del expediente, y 
decidirá lo que sea del caso. 

"A 

Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra ios actos de carácter general, ni 
contra los de trámite, preparatorios, o de ejecudón excepto en los casos previstos en 
norma expresa. 

Artículo 76. Oportunidad y presentadón. Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en ia dil/qencia de notificación personal, o dentro de ios 
diez (10) días sfquientes a ella, o a ia notificación por aviso, o ai vencimiento del término 
de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán Interponerse 
en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante eljuez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto 
para el de queja, ysi quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse 
ante el procurador regional o ante el personero munic4'al, para que ordene recibirlos y 
tramltarlos, e imponga las sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será obi/qatorio para acceder a la jurisdIcción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obli'?atorios. 

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que 
no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la 
actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siquientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de lnconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si 
desea ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejercido podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente 
oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercido, y prestar la caudón que se le 
seflale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del 
término de dos (2) meses. 

Sino hay ratificacfón se hará efectiva la caudón y se archivará el expediente. 

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obli'ación de pagar la suma que el 
acto recurrido le ex//a. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 
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Que la recurrente señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.893.9a4n calidad de propietaria del predio denominado 1) 
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JULIO DE 2022" 

Artículo 78. Rechazo del recurso2 Si el escrito con el cual se formula el recurso no se 
presenta con los requIsitos previstos en los numerales 1, 2y 4 dei artículo anterior, el 
tun cionario competente deberá rechazarlo. Contra ei rechazo del recurso de apeladón 
procederá el de queja. 

/1 

Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en el 
efecto suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apeladón deberán resolverse de plano, a no ser que al 
interponerlos se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el fundonarlo que ha de 
decidir el recurso considere necesario decretarlas de oficio. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que 
Interviene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de dnco 
(5) dis 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se señalará para ello un término no mayor de 
treinta (30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una sola vez, sin que con 
la prórroga el término exceda de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se Indicará el di en que vence el término 
probatorio. 

Artículo 80. Decisión de los recursos. Vencido el período probatorio, si a ello hubiere 
lugar, y sin necesidad de acto que as/lo dedare, deberá proferirse la decisión motivada 
que resuelva el recurso. 

La decisión resolverá todas las petidones que hayan sido oportunamente planteadas y las 
que sudan  con motivo del recurso. u 

Que una vez evaluados los anteriores requisitos, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra acorde a la 
luz de los artículos 74, 76 y  77 de la Ley 1437 de 2011, la presentación del recurso de 
reposición impetrado por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del predio denominado 1) 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 2, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS 
del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
240378 del trámite con radicado 3779-2022 en contra la Resolución No. 2303 del 14 de 
julio del año 2022, toda vez que el mismo es viable desde la parte procedimental, dado 
que el recurso presentado reúne los requisitos y términos consagrados en la citada norma, 
habida cuenta que el mismo se interpuso por los interesados (Propietaria del predio), 
dentro de la correspondiente oportunidad legal, ante el funcionario competente, que para 
este caso es el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindio, aportando la dirección para recibir notificación, sustentó los motivos 
de inconformidad y demás requisitos legales exigidos en la norma ibídem. 

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2303 DEL CA TORCE'24) DE 

JULIO DE 2022" 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 2, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS 
del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-

240378, fundamentó el recurso de reposición, en los siguientes términos: 

/1 

HECHOS 

PRIMERO. E/día 29 de maizo de 2022, la suscrita propietaria de/predio denominado: 1) 
URSA NIZA ClON LA PENINS(JLA LOTE *2, loca/izado en la vereda Hojas Anchas del 
municØio de Circasia (Q,), identificado con matricula inmobiliaria No. 280-240378, 
presentó ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío - CRQ, Formulario Unico 
Nacional de Sollcitud de Permiso de Vertimientos con radicado No 3779 de 2022. 

SEGUNDO. Con acto administrativo No. SRCA-A171/-415-06-2022 del 07 de junio de 2022, 
la CRQ profirió auto de iniciadón de trámite de vertimientos, el cual fue notificado a través 
de correo electrónico rubendarlo. construccioneshotmaiL com el día 10 de junio del año 
2022 

TERCEROS El di'a 16 de junio de 2022, se llevó a cabo visita técnica por parte de un 
contratista de la Subdirección,de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, al predio 
denomInado: 1) URSANIZA ClON LA PENINSULA LOTE *2, locallzado en la vereda Hojas 
Anchas del niunicØio de Circasia (Q,). 

CUARTO. El día 17 de junio del año 2022, la 5ubdirección de Regulación y Contml 
Ambiental de la CRQ, evaluó técnIca y ambientalmente la documentadón allegada por el 
usuario y se emitió concepto técnico para trámite de permIso de vertimientos CTPV-681-
2022, en el cual se manifestó, entre otros aspectos, los siquientes: 

7. CONCLUSION 

(.) Como resultado de la evaluación técnica de la documentadón contenida en el 
expediente 03779-22, y de lo encontrado en la mendonada v&ta técnica, se considera 
viable técnicamente la propuesta dei sistema de tratamiento Individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domesticas 
generadas en el predio URBANIZA ClON LA PENINSULA LOTE 2 ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS del municio10 de CIRCASIA QUINDIO, con matrícula inmobiliaria No. 280-
240378 Lo anterior, teniendo como base la capa ddad de las unidades del STARD 
propuesto para el predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser 
generado basta pardiez (20) contribuyentes permanentes, y demás aspectos aquí 
mencionados. Sin embargo, el otorqamiento del aermLço está sunto a la evaluadón rldlca 
inteciral de la documentadón al análisis de comDatibllldad de uso del suelo, y los demás 
que el profesional as(qnado determine (..)." 

De acuerdo a lo anterior, se puede evidendar como elprofesíonal del área técnica adscrito 
a la Subdirección de Regula ción y Control Ambiental de la Corporadón con duye y 
determina sobre la viabilidad para el otorgamiento del permiso de vertimiento; dejando 
daro que el sistema propuesto es el indicado para tratar las aguas residuales, producto de 
la actividad doméstica que se desarrollaría en la vivienda. 

QUINTO. Según el análisis juri2Wco realizado por la Corporadón al certificado de tradidón 
del predio denominado 1) URBANIZA ClON LA PENINSULA LOTE *2, ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS del municilo de CIRCASIA QUINDIO, con matricula inmobi1h915 No. 280-
240378, concluyo': 

Poçte44 et 1a4n0 
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ARMENIA QUINDIO, 240ff OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2303 DEL CA TORCE(24) DE 
JULIO DE 2022" 

"t.) se desprende que e/fundo tiene un área de 3.000,22 metros cuadrados y cuenta con 
una fecha de apertura el dia 21 de diciembre de/ año 2020, y  se trata de un predio rural 
ta/ y como /o indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de 
fecha 09 de diciembre del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del 
munici,cio de Circasia (Q), (.j. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora GLORIA INES GALLEGO GÓMEZ 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del 
predio denominado 1) URBANIZA ClON LA PENINSULA LOTE *2, ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria 
No. 280-240378, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporadón otorgó un 
permiso de vertimiento para un lote vacío que a la fecha de la solldtud se encontraba sin 
construir, correspondiente al predio LA PENINSULA, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS 
del frfunicØio de CIRCASIA (Q) identificado con matricula inmobiliaria número 280-
58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resoludón 720 de 2010, emanada de la Dirección general 
de la CRQ pero que actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas producto 
de una parcelación que presuntamente no dio cumplimiento a lo dispuesto en la resolución 
462 de 2017, situación que oriqina la negadón del permiso de vertimiento de aguas 
residuales domésticas, (.)' 

SEXTO. A través de Auto de Trámite No SRCA -A 711-885-07-2022 la Subdirección de 
Reguladón y Control Ambiental de la CRQ declaró reunida toda documentadón e 
informadón requerida para decidir el otorgamiento o negadón del Permiso de Vertimiento 

SEP TIMO. A través de Resolución No: 2303 del 14 de julio de 2022 la Subdirecdón de 
Reguladón y Control Ambiental de la CRO, resolvió NEGAR LA SOLICITUD DE 
PERMISO DE VERTIMIENTO DOMESTICO PARA UN LOTE VACIO correspondiente 
al predio 2) URBANIZA ClON LA PENINSULA LOTE #2, ubicado en la vereda HOJAS 
ANCHAS, del Munic4oio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula inmobi&sria No. 
280-240378, presentado por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ, identificada 
con la cédula de dudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del precio objeto de 
solicitud' 

OCA VO. Mediante correo electrónico de fecha 21 de julio de 2022 la Subdirecdón de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, notifico el contenido de la Resolución No 2303 
del 14 de julio de 2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER 7ZMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO URBANIZACIÓN LA 
PENINSULA LOTE *2 DONDE SE PRL- .'L-NDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE Y 
SEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CRQ, EN LA RESOL UCION QUE NIEGA EL PERMISO DE 
VERTIMIENTO. 

En cuanto al argumento de negación considerado por la Subdirecdón de Reguladón y 
ControlAmbiental de la CRO, de manera respetuosa me permito refutarlo en los siquientes 
términos: 

Argumento expuesto por la AutoridadAmbiental. 

"(...) se desprende que el fundo tiene un área de 3.000,22 metros cuadrados y cuenta con 
una fecha de apertura el día 21 de diciembre del año 2020, y se trata de un predio rural 
tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de 
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ARMENIA Ql/INDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2303 DEL CA TORCE(14) DE 
JULIO DE 2022" 

fecha 09 de diciembre del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del 
munkioia de Circasia (Q) (..). 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora GLORIA INES GALLEGO 
GOMEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria 
del predio denominado:!) URBANIZA ClON LA PENINSULA LOTE #2, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municiolo de CIRCASIA (Q), identificado con matricula 
inmoblilaria No. 280-240378, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de 
permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación 
otorgó un permiso de vertimiento para un lote vacía que a la fecha de la solicitud se 
encontraba sin construir, correspondiente al predio LA PENINSULA, ubicado en la Vereda 
HOJAS ANCHAS del fllunic,bi0 de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria 
número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, 
incorporada coma determinante ambiental en la Resoludón 720 de 2010, emanada de la 
Dirección general de la CRQ pero que actualmente las condiciones ambientales fueron 
cambiadas producto de una parcelación que presuntamente no dio cumplimiento a lo 
dispuesto en la resolución 462 de 2017, situación que or(qlna la negadón del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar of correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominada 1) 
URHA NIZA CLON LA PENINSULA LOTE #2, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
fllunic,o10 de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No 280-240378." 

Pronunciamiento del Recurrente, 

Con reladón a este argumento esbozado por la Subdlrecdón de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, lo considero cierto de manera pardal Cuando la Corporación hace 
referencia a que el predio mide 3.000,22 metros cuadrados y que esta área es violatoria a 
los tamaños mínimas permitidos establecidos en la Resolución 041 de 1996 y la Ley 160 
de 1994, y que por lo tanto, contraria las determinantes ambientales establecidas según la 
Resolución 720 de 2010 emanada de la CRQ: es de señalar de manera respetuosa, que el 
análisis realizado por la Autoridad Ambiental en cuanto a las normas para usa y ocupación 
para vivienda campestre en el munfci7io de Circasia (Q)  se queda corto, ya que no se está 
teniendo en cuenta el Decreto 034 de 2010, ni tampoco se consideró la ilcencia de 
urbanismo aportada como anexo en el trámite. 

Por lo tanta, para efectos de dar daridad al operador jurkiico, pracedo a exponer las 
actuacianes administrativas desplegadas por autoridades competentes, que reposan en el 
expediente, pera que no fueron tenidas en cuenta al momento de expedir el acto 
adminIstrativa de negación: 

Inidalmente, el predio que existía era el denominado LA PENINSIJLA, ubicado en la vereda 
Hojas Anchas del municiolo de Circasia Q.,  identificado con matricula Inmobiliaria número 
280-58800 y ficha catastral número 000200070002000, el cual contaba con un área de 
57500 metros cuadrados. 

Este predio considerado como el de mayor extensión, se encontraba sin construir y en su 
momento fue sujeto de permiso de vertimiento autorizado por la Corporación a través de 
acto administrativa Es importante precisar que para la actualidad el predio de mayar 
extensión ya no existe ya que fue parcelado de acuerdo al Esquema de Ordenamiento 
Territorial y la Ley agraria y Ambiental el predio de mayor extensión tenia aprobada por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío a través de la Resolución 000841 del 16 de 
abril de 2019 Este acto administrativo otorgó la viabilidad para el funcionamiento del 
sistema, apto para tratar las aguas para un máximo de 6 contribuyentes de forma 
permanente. 
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En el aMo 2020, se radicó ante el munic,oio de Circasia Q.,  solicitud de licencia de 
urbanismo en la modalidad de parcelación vivienda campestre, de acuerdo con el Decreto 
034 de 2010, para el lote con un área de 57500 m2, vereda Hojas Anchas, predio LA 
PENINSULA identificado con matricula inmobiliaria No. 280-58800 y  ficha catastral No. 
000200070002000, del municioio de Circasia Q. 

Con la presentación de esta solidtud ante la autoridad competente que, para este caso del 
munic4oio de Circasia Q.,  es la Secretaria de Infraestructura, se presentaron los requisitos 
estableddos en el Decreto 1077 de 2015, dentro de los cuales se demostró el auto 
abastecimiento de los servicios públicos. 

Es asícomo, el municibio de Circasia Q.,  a través de su Secretaria competente, evaluó los 
documentos aportados, analizo' ia solicitud allegada ante su Despacho y procedió a expedir 
la Resoludón No. 157 del 22 de septiembre de 2020, por medio de la cual me autorizó 
/Jcenda de Urbanismo en la Modalidad de Parcelación Vivienda Campestre bajo el Decreto 
Munic,'oal 034 de 2010 Actuadón administrativa debidamente notificada y ejecutoriada el 
día 23 de septiembre de 2020. 

Posteriorm ente, con Escritura Pública 3184 de fecha 11 de noviembre de 2020, de la 
Notarla Primera del Cá-culo de Armenia Quindío, se realizó la constitución de la Parcelación 
Loteo, dividiendo jurúlica y materialmente el lote de terreno denominado LA PENINSULA, 
localizado en la vereda Hojas Anchas del niunicioio de Circasia Q.,  identificado con 
matricula inmobiliaria No 280-58800 y ficha catastral No. 000200070002000, en trece (13) 
lotes de terreno, que conforman el proyecto inmobillario denominado LA PENINSULA, los 
cuales, de conformidad con el artículo 45 de ia Ley 160 de 1994 y el artículo 2.26.11.6 del 
Decreto 1077 de 2015, modificado por el artículo 4 del Decreto 2218 de 2015, tendrán su 
uso y destinadón diferente a la explotación agrícola, es decir, para la construcción de 
viviendas campestres, entre ellos, por supuesto el Lote /12. 

Así las cosas, con la expedición de la ilcenda por parte de la autoridad competente, se 
procedió a solemnizar dichas actuadones, por lo tanto, se oriqinaron en notaría pública las 
escrituras correspondientes y su posterior registro en la oficina de registro e instrumentos 
públicos, dando así creación y vida jurkiica a cada uno de los predios, entendiéndose que 
cada uno de los lotes ya hace parte del ordenamiento jur/dico y es objeto de los derechos 
y obl,fgaciones que le son propios. 

Con lo anterior, se demuestra por parte de la recurrente, que la existencia de cada uno de 
los predios que componen el proyecto (JRBANZZA ClON LA PENINSULA, fue or(qinada en 
debida forma, y a su vez, autorizada por la Secretar/a de Infraestructura del munic4olo de 
Circasia Q.  Actos administrativos que no pueden ser desconoddos por las demás entidades 
administrativas, ya que crearon derechos urbanísticos a particulares y fueron obtenidas 
bajo elprinc4oio de la confianza legítima; en la que por mi parte como administrada, acudo 
a la administradón con la solicitud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos 
amparados en la buena fe y en la sana interpretación del Esquema de Ordenamiento 
Territorial ylos Decretos que lo reglamentan, viqentes a la fecha de su reconocimiento. 

Ahora bien, en cuanto a la interpretación que realiza la Corporación en relación con la 
supuesta vulneración a los tamaños mínimos permitidos por encontrase el predio ubicado 
en suelo rural, me permito manifestar que, ninguno de los predios que componen el 
proyecto URBANIZA ClON LA PENINSULA, en cuanto a su extensión, son violarios a los 
tamaños mínimos permitidos en suelo rural ni a las determinantes ambientales, por las 
s,quientes razones: 

La Ley 160 de 1994 en su artículo 44 establece: 
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'.4RflCULO 44. Salvo las excepdones que se señalan en el artículo siquiente, los 
predios rurales no podrán fracdonarse por debajo de la extensión determinada por 
el INCORA como Unidad Agrícola Familiar para el respectivo munic4oio o zona. En 
consecuencia, so pena de nulidad absoluta del acto o contrato, no podrá llevarse a 
cabo actuación o negodo alguno del cual resulte la divisio'n de un inmueble rural 
cuyas supen'ides sean inferiores a la señalada como Unidad Agrícola Familiar para 
el correspondiente municioio por el INCORA." 

Del anterior precepto normativo podemos concluir que, existe la restricción de fraccionar 
por debajo de la extensión determinada por el INCORA, que para este caso la Resolución 
041 de 1996, estableció que para el municipio de Circasia la UAF en predios rurales 
debería ser mínimo de 4 hectáreas, es decir 40.000 m2. No obstante, debe tenerse en 
cuenta que esta disposición remite al artículo siguiente, que establece cuales son las 
excepciones para fraccionar por debajo de estas áreas determinadas por el INCORA un 
predio rural, así: 

'.4RTICULO 45. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior: 

a) Las donaciones que el propietario de un predio de mayor extensión haga con destino a 
habitaciones campesinas y pequeñas explotaciones anexas; 
b) Los actos o contratos por virtud de los cuales se constituyen propiedades de superficie 
menor a la señalada para un fin principal dLtinto a la explotadón aqrícola; 
c) Los que constituyan propiedades que por sus condiciones especiales sea el caso de 
considerar, a pesar de su reducida extensión, como 'Vnidades Agrícolas Famillares 
conforme a la definición contenida en esta Ley 
d) Las sentendas que declaren la prescrioción adquisitiva de dominio por virtud de una 
posesión ¡'nidada antes del 29 de diciembre de 1961, y las que reconozcan otro derecho 
,qualmente naddo con anterioridad a dicha fecha. 

La existencia de cualquiera de las circunstancias constitutivas de excepdón conforme a 
este art/culo no podrá ser impugnada en reladón con un contrato si en la respectiva 
escritura pública se dejó constancias de ellas, siempre que 

1. En el caso del ilteral b) se haya dado efectivamente al terreno en cuestión el destino 
que el contrato señala. 
2. En el caso del literal c), se haya efectuado la aclaración en la escritura respectiva, 
según el proyecto general de fraccionamiento en el cual se hubiere oriqinado" (Subraya 
propia) 

De acuerdo a lo anterior, es claro que el legislador permite el fraccionamiento del suelo 
rural, teniendo en cuenta las excepciones establecidas en la Ley, lo que significa que, 
parcelar o subdividir un predio en suelo rural no es violatorio, siempre y cuando, cumpla 
con las excepciones dispuestas en el artículo 45 de la Ley 160 de 1994, y teniendo en 
cuenta que el ordenamiento territorial del municipio así lo permita. 

Así las cosas, no le es dable a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
CRQ, desconocer que el municipio de Circasia a través de la Secretaria de Infraestructura, 
en el análisis de legalidad considera como fundamentos para la autorización de dicha 
licencia, el Decreto 034 de 2010 y la Ley 160 de 1994 literal b), ya que de acuerdo a la 
vocación del predio y al uso del suelo, el fin es distinto a la explotación agrícola. 

Con lo anterior, se demuestra como el municipio de Circasia Q.,  a través de su 
competente, autoriza una licencia de urbanismo, reconociendo derechos legítimos a los 
particulares y cuya destinación es la construcción de una vivienda campestre. 

1! 
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A este respecto, es pertinente traer a colación el Decreto 034 de 2010, normativa vigente, 
y que a la fecha el municipio de Circasia aplica en los diferentes trámites y solicitudes, 
atendiendo a su calidad de instrumento normativo, por medio del cual, se soporta la 
ordenación de su propio territorio, siendo esta una de las potestades consUtucionales que 
le confiere el artículo 287 de la carta política, de acuerdo a la autonomía para ordenar su 
territorio. En ese sentido, señaló la Corte Constitucional en Sentencia C-189 de 2019 que: 

"La configuración básica de la autonomía de las entidades territoriales está determinado 
por la misma Constitución la que, en su artículo 287 dispuso que "Las entidades 
territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, dentro de los límites de 
la Constitución y la ley En tal virtud tendrán los sfguientes derechos: 1. Gobernarse por 
autoridades propias. 2. Ejercer las competendas que les correspondan. 3. Administrar los 
recursos y establecer los tributos necesarios para ei cumplimiento de sus fundones. 4. 
Partici7ar en las rentas nadonales" Esta norma constitudonal determina, en doble sentido, 
io que constítudonaimente corresponde a la autonomía garantizada de las entidades 
territoriales: por una parte, dispone que se garantiza la 'gestión de sus intereses es 
decir, los locales o propios de la colectividad correspondiente. (...) Por otra parte, implica 
los contenidos mínimos que deben ser respetados por el Legislador autoridades 
nadonales, en sus reladones con las entidades territoriales. Dichos por las contenidos 
constitudonales que protegen la autonomía de los entes territoriales, elementos dei núdeo 
esencial de su autonomía, pueden agruparse en tres: «) el autogobierno, (iv ejercer las 
competendas que, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, ie correspondan a la entidad 
territorial, pues sin competen das, no existe autonomi de la cual predicarla, y 0V 
administrar los recursos, establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones ypartic,,ar en las rentas nadonales..." 

/  

De manera que, el Decreto 034 del 03 de junio de 2010, emitido por la Alcaldía de 
Circasia, "Por el cual se adopta la delimitación de los centros poblados rurales, se definen 
y delimitan las áreas para construcción de vivienda campestre y se dictan otras 
disposiciones", en su artículo segundo establece las áreas en las cuales, se podrá 
subdividir el suelo, según densidades señaladas en el artículo tercero del mismo Decreto, 
de la siguiente manera: 

"Articulo 3. Normas para uso y ocupa dón de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 dei presente Decreto. 

1. DETERMINANTES AMBIENTALES. 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser obieto de subdivisión por 
hasta por 3.000 m2, seqún estudios adelantados por la Corporadón Autónoma 
Reqional del Oui-idfo, teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 
y 3600 de 2008. Posteriormente adoptados por la resoludón 720 de 2010, de la 
CRO la cual establece las determinantes ambientales para el departamento del 
Ouindío. 

Además se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma Regional dei Quindío - CRQ-en los términos del art JOde la iey 388 de 1997 

Para efectos de concordancia con las normas ambientaies dei orden nacional regional y 
Iocai, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superiorjerarquía 
así como las prohibiciones restricciones que determine el Pian de Ordenamiento Territorial 
(P. O. T) y demás normas que modifiquen o sustituyan. (.j"('Subraya y negrita propias). 

En virtud de lo anterior, afirmar que los predios que componen el proyecto 
URBANIZACION LA PENINSULA, por contar con un área superior a 3.000 m2 estarían 
violando las determinantes ambientales, es lanzar un juicio en contra de las competencias 
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INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2303 DEL CA TORCE(14) DE 
JULIO DE 2022" 

conferidas a la Secretaria de Infraestructura del municipio de Circasia (Q), ya que 
indirectamente se estaría presumiendo que las licencias que reconocen derechos 
urbanísticos, fueron erróneamente expedidas y de acuerdo a lo argumentado en el 
presente acápite, se logra demostrar cómo, de acuerdo a la tradición del predio y a lo 
normado y establecido por el municipio, este proyecto se encuentra ejecutado en debida 
forma. 

u 

Por lo tanto, solicito desde ya la apertura de un periodo probatorio, en el que se vincule al 
municipio de Circasia Q.  a efectos de que responda tanto por la legalidad del Decreto 034 
de 2010, como por la legalidad de la expedición de la licencia de urbanismo por 
presuntamente ser expedida violentando determinantes ambientales Situación que no 
puede ser imputable a la suscrita, ya que la Secretaria de Infraestructura es la que realiza 
el procedimiento y los análisis del caso, a efectos de determinar la viabilidad de las 
licencias urbanísticas. 

Incluso, a este respecto debo precisar al operador jurídico que, si bien es cierto, el predio 
1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #2, ubicado en la vereda ROJAS ANCHAS, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No 280-240378, tiene 
un área de 3.000,22 m2 también lo es que, la Resolución 720 del 08 de junio de 2010, 
proferida por la Corporación Autónoma Regional del Quindío - CRQ, por medio de la cual 
se adoptan las Determinantes Ambientales para el Ordenamiento Territorial Municipal del 
Departamento del Quindío, elaborada por la Oficina Asesora de Planeación y 
Direccionamiento Estratégico de la Corporación Autónoma Regional del Quindío-CRQ, en el 
aflo 2010, en su capftulo denominado "DETERMINANTES AMBIENTALES PARA EL 
ORDENAMIENTO RURAL", en relación con las "AREAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE establece: 

"El Decreto 097 de 2006, en su artículo 3 establece la prohibición de parceladones en 
suelo rural Expresa en dicho artículo que a partir de la entrada en viqenda de dicho 
decreto, no se podrán expedir ficen das de parcelación o construcción autorizando 
parceladones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificadón y destitución precisa de las áreas destinadas a 
este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parceladón, las cuales deberán 
tener en cuenta la legisladón agraria y ambiental Esta prohibición cobffa a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parceladones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los 
munidpios deberán ajustarse a las normas qenerales y las densidades máximas 
definidas por la Corporadón Autónoma Reqional correspondiente, las cuales 
deberán ser inferiores a aquellas establecidas para el suelo suburbano. 
Las siguientes son las densidades máximas de parcelación para vivienda campestre para 
cada uno de los munici7,ios del Departamento del Quindío: 

Municipio 

Armenia 
Buenavista 
Calarcá 

Densidad Máxima de Densidad en Áreas de 
vivienda campestre Vivienda Campestre 
total predios # (m2) 

3 3100 
1 11000 

3700 
Cirrçip 3 3000 

Córdoba 1 7700 
Filandia 1 14500 
Génova 2 5200 

26 
Pzoee9een& etó'aa 

 

te # 19-55 s.l Mercedes deL Norte servicIoaLcLientecrq,gov.co . www.crq.gov.co  L (6)7460679 -(6) 7460643 -3174274417 



Plan de Acción InstitucionaL 
Protegiendo elpattimonio , 

ambcrktatymas cerca 
deL 

audadano RESOL UCION No. 3317 
ARMENIA QL/INDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESLIEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2303 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
La Tebaida 1 10800 
Montenegro 1 9500 
Pijao 2 4000 
Quimbaya 1 9100 
Salento 1 8100 
Fuente. Corporación Autónoma Regional de Quindío, CRQ 2009 

(..j' (Subraya, negrita y resaltado propios). 

De ahí que, no le es dable a la Autoridad Ambiental afirmar que el área del terreno 
denominado 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #2, ubicado en la vereda HOJAS 
ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
240378, es violatoria de los tamaflos mínimos contemplados como determinante ambiental 
de acuerdo a la Resolución 720 de 2010, por cuanto a todas luces falta a la verdad, ante 
las acciones por ella desplegadas, según consta en el ACTA DE CONCERTACION 
INTERINSTITUCIONAL SOBRE LOS TEMAS EXCLUSIVAMENTE AMBIENTALES 
CONTENIDOS EN EL PROYECTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE REVISA Y AJUSTA EL 
ESQUEMA DEL ORDENAMIENTO TERRiTORIAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA, de fecha 26 
de noviembre de 2009, y  por supuesto, en la Resolución No. 720 del 08 de junio de 2010, 
inexplicablemente aludida como infringida por el operador jurídico. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación, el 
Municipio deberá ajustarse a la normas generales y densidades máximas 
definidas por le Corporación Autónoma Regional del Ouindío, que para el caso 
del municipio de Circasia es de 3000 mt2  

Fuente. Acta de concertación del 26 de noviembre de 2009 (Pág. 10). 

Así las cosas, tratándose de las determinantes ambientales, definidas como aquellos 
términos y condiciones fijados por las autoridades ambientales para garantizar la 
sostenibilidad ambiental de los procesos de ordenamiento territorial (Minambiente, 2016), 
para asegurar la sostenibilidad ambiental la resiliencia territorial de los modelos de 
ocupación de los POT, así como la articulación y continuidad de los instrumentos de 
planificación con el Desarrollo Sostenible, es evidente que el área del terreno en cuestión, 
es respetuosa de las normas urbanísticas de parcelación del municipio de Circasia, mismas 
que fueron concertadas en debida forma con la Autoridad Ambiental de la jurisdicción. 

En tal sentido, me permito traer a colación, lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 388 de 
1997, que en relación con las Determinantes de los Planes de Ordenamiento Territorial 
reza: 

'.4RTZCULO 10°. - Determinantes de los pianes de ordenamiento territoriai En la 
elaborado'n y adopdón de sus planes de ordenamiento territorial los munlc4oios y di3tritos 
deberán tener en cuenta ias sfguientes determinantes, que constituyen normas de 
superiorjerarquía, en sus propios ámbitos de competenda, de acuerdo con ia constitución 
y las leyes: 

1. Las relacionadas con la conseivadón y protección de/medio ambiente, los recursos 
natura/es la prevendón de amenazas y riesgos naturales, asñ 

a) Las directrices, normas y reglamentos expedidos en ejercicio de sus respectivas 
facultades legales, por las entidades del Sistema Nadonal Ambiental, en los 
aspectos relacionados con el ordenamiento espacial del territorio, de acuerdo con 
la Ley 99 de 1993 y el Códiqo de Recursos Naturales, tales como las limitaciones 
derivadas de estatuto de zon/ficación de uso adecuado del territorio y las 
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regulaciones nadonales sobre uso del suelo en lo concerniente exclusivamente a 
sus aspectos ambientales; (..)' 

De igual forma, establece el parágrafo 1 del artículo 2.2.3.3.5.2. del Decreto 1076 de 
2015, a propósito de los requisitos que deberá presentar ante la autoridad ambiental 
competente, el interesado en obtener un permiso de vertimientos: 

"PARA GR4F0 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y 
las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el art/culo .70 de la Ley 388 de 
19970 la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 
En el mismo sentido, en relación con la parcelación en suelo rural para destinación de 
vivienda campestre, la normativa que rige la materia, es clara en establecer que: 

LEY 388 DE 1997: 

"Articulo 14 Componente rural del plan de ordenamiento El componente rural del 
plan de ordenamiento territorial es un instrumento para garantizar la adecuada Interacción 
entre los asentamientos rurales y la cabecera munici»al, la conveniente utilización del 
suelo rural y las actuaciones públicas tendientes at suministro de Infraestructuras y 
equIpamientos básicos para el servicio de los pobladores rurales. Este componente deberá 
contener por lo menos: 

(..) 
7. La expedIción de normas para la parcelación de predios rurales destinados a vivienda 
campestre, las cuales deberán tener en cuenta la legislado'n agraria ambiental." 

DECRETO 097 DE 2006: "Por el cual se reglamenta la expedidón de licencias 
urban/sticas en suelo rural y se expiden otras dIsposiciones", hoy compilado en el Decreto 
1077 de 2015, por el cual se expidió el Decreto único Reglamentario del Sector Vivienda, 
Ciudad y Territorio, dispone: 

ARUCULO 22.6.2.2 ProhibIción de parcelaciones en suelo rural A partir del 17 
de enero de 2006, no se podrán expedir licendas de parceladón o construcción 
autorizando parcela dones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se 
incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la Identificación y delimitación precisa de 
las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de 
parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental Esta 
prohibIción cobffa a las solicitudes de ilcendas de parcelación o construcción de 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran en 
trámite. 

En todo caso. para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los munlcivios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Reqfonal correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. (Decreto 097 de 2006, articulo 3)" 
(Subraya fuera del texto or/qinal) 

Así entonces la misma norma permite, que a través del instrumentos de ordenamiento 
territorial, se establezcan los predios ylo  zonas que serán destinadas para vivienda 
campestre, es decir, que van a ser fraccionadas por debajo de la extensión determinada 
por el INCORA como Unidad Agrícola Familiar para el respectivo municipio o zona, tal 
como lo estableció el municipio de Circasia (Q),  a través del Decreto 034 de 2010, "Por el 
cual se adopta la delimitación de los centros poblados rurales, se definen y delimitan las 
áreas para construcción de vivienda campestre y se dictan otras disposIdones" 
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DECRETO 1469 DE 2010: 

/1 

 

"Artículo 5°. Licencia de parcelación. Es la autorización previa para ejecutar en uno o 
var/os predios localizadas en sueia rural y suburbano, la creación de espadas públicos y 
privados, y la ejecudón de obras para vías públicas que permitan destinar los predios 
resultantes a los usos permitidas por ei Plan de Ordenamiento Territorial, los instrumentos 
que la desarrollen y compiementen y la narmatividad ambiental aplicable a esta dase de 
suelo. Estas llcendas se podrán atorgar acreditando la auto prestado'n de setvicios 
públicos, con la obten ción de los permisos autorizaciones y concesiones respectivas 
atorgadas por las autoridades competentes. 

También se entiende que hay parceladón de predios ruraies cuando se trate de unidades 
habitacianales en predios indivisos que presenten dimensianes cerramentos, accesos u 
otras características similares a las de una urbanización pero con intensidades y 
densidades propias del suelo rural que se destinen a vivienda campestre. 

Estas parcelaciones podrán proyectarse como unidades habitadonales, recreativas o 
productivas y podrán acogerse al régimen de propiedad horizontal. 

En todo caso, se requerirá de la respectiva licencia de construcdón para adelantar 
cualquier «po de edificadón en los predios resultantes." 

'.4rticulo 6. Licencia de subdivisión y sus modalidades. Es la autorización previa 
para dMdir uno o vanos predios, ubicados en suelo rural, urbano o de expansión urbana, 
de conformidad con lo dispuesto en el Pian de Ordenamiento Territorial, los instrumentos 
que lo desarrollen y complementen y demás normatívidad v(qente aplicable a las 
anteriores dases de suelo. 

Cuando la subdivis-io'n de predios para urbanizar o parcelar haya sido aprobada mediante 
la respectiva llcenda de urbanización o parcelación, no se requerirá adicionaimente de la 
llcencia de subdivisión. (..) ' 

DECRETO 3600 DE 2007: 

"Artículo £ Categorías de desarrollo restringido en suelo rural. Dentro de estas 
categorías se podrán induir los suelos rurales que no hagan parte de alguna de las 
categorías de protección de que trata el artículo anterior, cuando reúnan condiciones para 
el desarrollo de núcleos de población rural, para la localización de actividades económicas 
y para la dotación de equioamientos com unitarios. Dentro de esta categoría, en el 
componente rural del plan de ordenamiento territoriai se podrá incluir la delimitación de 
las si'uientes áreas: 

1. Los suelos suburbanos con la definición de la unidad mhiima de actuación y el 
seflalamiento de los índices máximos de ocupadón y construcdón, los tratamientos y usos 
princíoales, compatibles, condicionados y prohibidos La delimitadón de los suelos 
suburbanos constituye norma urbanística de carácter estructural de conformidad con lo 
estableddo 15 de la Ley 388 de .1997 y se regirá por lo previsto en el Capítulo III del 
presente decreto. 
2. Los centros poblados rurales con la adopdón de las previsiones necesarias para orientar 
la ocupadón de sus suelos y la adecuada dotación de infraestructura de sentidos básicos y 
de equi7amiento com unitario, de conformidad con io previsto en el Capítulo IV del 
presente decreto. 
3. La identificación y delimitación de las áreas destinadas a vivienda campestre, con la 
definición de las normas urbanísticas de parcelación, de conformidad con las disposiciones 
que al efecto se seflalan en el Decreto 097 de 2006 o las normas que lo adicionen  
modifiquen o sustituyan 
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4. La loca/izadón prevista para los equØamientos de salud, educación, bIenestar social, 
cultural y deporte." (Subraya propia). 

De las disposiciones legales mencionadas, se concluye que es posible obtener licencia de 
subdivisión en suelo rural, siempre que se ajuste a las normas agrarias y ambientales. 

Así mismo, en virtud de lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 313 de la Constitución 
Polftica, corresponde a los concejos municipales reglamentar los usos del suelo, en ese 
sentido los planes de ordenamiento territorial dentro del componente rural, deben 
establecer las normas urbanísticas para garantizar la adecuada interacción entre los 
asentamientos rurales y la cabecera municipal, la conveniente utilización del suelo rural y 
las actuaciones públicas tendientes al suministro de infraestructuras y equipamientos 
básicos para el servicio de los pobladores rurales. El artículo 14 de la Ley 388 de 1997 
determina los aspectos mínimos que deben tenerse en cuenta en ese componente. 

Así las cosas en suelo rural pueden realizarse actividades diferentes a las agropecuarias y 
forestales, con fundamento en la información técnica determinar sus potencialidades, usos 
compatibles o permitidos, condicionados o restringidos y prohibidos, así como la densidad 
e intensidad que garantice en todo caso, su destinación al uso agrícola, ganadero, forestal, 
de explotación de recursos naturales y actividades análogas, de conformidad con la 
normatividad agrícola y ambiental, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 33 de la 
Ley 388 de 1997. 

De tal suerte, que mediante Escritura Pública 3184 de fecha 11 de noviembre de 2020, de 
la Notaria Primera del Circulo de Armenia Quindío, se realizó la constitución de la 
Parcelación - Loteo, dividiendo jurídica y materialmente el lote de terreno denominado LA 
PENINSULA, localizado en la vereda Flojas Anchas del municipio de Circasia Q., 
identificado con matricula inmobiliaria No. 280-58800 y ficha catastral No 
000200070002000, en trece (13) lotes de terreno, que conforman el proyecto inmobiliario 
denominado LA PENINSULA, los cuales, de conformidad con el artículo 45 de la Ley 160 
de 1994 y el articulo 2.2 6.1.1.6 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el artículo 4 del 
Decreto 2218 de 2015, tendrán su uso y destinación diferente a la explotación 
agrícola, para la construcción de viviendas campestres, entre ellos, por 
supuesto el Lote #2 con un área de 3.000,22 m2. 

De otra parte, es importante sePialar que además del Decreto 097 de 2006, los municipios 
deben tener en cuenta las disposiciones del Decreto 3600 de 2007, para la asignación de 
usos en el suelo rural, por cuanto, en él se fijan determinantes de superior jerarquía, con 
el fin de garantizar el desarrollo sostenible del suelo rural, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2 del citado Decreto. 

En concordancia con lo expuesto, los artículos 4 y 5 del Decreto 3600 de 2007, establecen 
las categorías de protección y de desarrollo restringido en suelo rural en los cuales deben 
definirse los lineamientos de ordenamiento y la asignación de usos permitidos, restringidos 
o prohibidos correspondientes. 

Es así como en el artículo 4, determina que constituyen suelos de protección en los 
términos del artículo 35 de la Ley 388 de 1997, y son normas urbanísticas estructurales las 
siguientes: 

"1. Las áreas de conservación y protección ambiental. 
1.1. Las áreas del sistema nadonal de áreas protegidas. 
1.2 Las áreas de reserva forestal. 
1.3. Las áreas de manejo especial 1.4 Las áreas de especial importancia ecosistámica, 
tales como páramos y subparamos nacimientos de agua, zonas de recarga de acuíferos, 
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rondas hldráullcas de los cuerpos de agua, humada/es, pantanos, lagos, lagunas, 
ciénagas, manglares y resenias de flora y fauna. 
2 Las áreas para la producdón agrícola y ganadera y de explotación de recursos natura/es. 
3 las áreas e inmuebles considerados como patrimonio cultural 
4 Las áreas del sistema de seivicios púbilcos domiciliarios 
5 Las áreas de amenaza y riesgo 

Dentro de las categorías de desarrollo restringido, en las cuales se podrán incluir los 
suelos rurales que no hagan parte de alguna de las categorías de protección, cuando 
reúnan condiciones para el desarrollo de núcleos de población rural, para la localización de 
actividades económicas y para la dotación de equipamientos comunitarios, tales como: 

"1 Los suelos suburbanos con la definición de la unidad mínima de actuación y el 
seflalamiento de los índices máximos de ocupadón y construcción, los tratamientos y usos 
prínqoales, compatibles, condicionados y prohibidos. La delimitación de los suelos 
suburbanos constituye norma urbanística de carácter estructural 
2. Los centros poblados rurales con la adopción de las previsiones necesarias para orientar 
la ocupadón de sus suelos y la adecuada dotación de infraestructura de servicios básicos y 
de equØamiento comunitario. 
3. La identificadón y delimitación de las áreas destinadas a vivienda campestre, con la 
definición de las normas urbanísticas de parceladón, de conformidad con las disposiciones 
que al efecto se seflalan en el Decreto 097 de 2006 o las normas que lo adicionen, 
modifiquen o sustituyan. 
4. La iocali~adón prevista para los equi7iamientos de salud, educación, bienestar social, 
cultura/y deporte." 

Así entonces, el fundamento cons(gnado por la Corporadón Autónoma Regional del 
Quindío en la Resoludón No 2303 del 14 dejuio de 2022, relacionado con la vulneración 
del predio a las densidades máximas definidas por ella misma para el munic4oio de 
Circasia, es equivocado, en tanto dentro de su motivación contraria sus propias 
definiciones contenidas en la Resolución No. 720 de 2010, en el documento denominado 
Determinantes Ambientales para el Ordenamiento Territorial Municipal del Departamento 
del Quindío, elaborado por la Oficina Asesora de Pian ea dón y Direcdonamiento 
Estratégico de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - CRQ, en el aMo 2010, y en 
el ACTA DE CONCERTACIÓN INTERINSTITUCIONAL SOBRE LOS TEMAS 
EX VSIVA filEN TEAMBIEN TALES CONTENIDOS EN a PRO VECTO DE ACUERDO 'POR a 
CUAL SE REVISA Y AJ(JST4 El. ESQUEMA DEL ORDENAMIENTO TERRTTORIAL DEL 
MUNICIPIO DE CIRCASIA'; de fecha 26 de noviembre de 2009. 

Claramente la Autoridad Ambiental no realizó un estudio adecuado para establecer si el 
predio de propiedad de la suscrita, cumplía con los tamalios mínimos contemplados en la 
Resolución 720 de 2010, que establece las determinantes ambientales para el 
departamento del Quindío, y que tratándose puntualmente del municipio de Circasia, 
sefiala que podrán ser objeto de subdivisión hasta por 3.000 m2, según estudios 
adelantados por la misma CRQ. 

Aunado a lo anterior, resulta reprochable que la Autoridad Ambiental insista en su error de 
desconocer las disposiciones contenidas en sus propios actos administrativos, y cuestione 
la legalidad de las actuaciones adelantadas por el municipio de Circasia máxime cuando 
reconoce no ser competente para realizar dichos cuestionamientos y/o reproches a los 
actos administrativos expedidos por otras autoridades más aún, cuando lo que está 
cuestionando resulta estar claramente establecido en sus propios actos administrativos, 
atinentes al ordenamiento, ambiental del territorio. 

Por último, es pertinente resaltar que el Acuerdo 016 del 09 de septiembre de 2000, 
adopta el Esquema de Ordenamiento Territorial del municipio de Circasia Q., y 
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posteriormente el Acuerdo 049 del 2009, adopta los ajustes del Esquema de 
Ordenamiento Territorial Este último en su artículo 11 establece: 

/1 

'4RTÍCULO 11 Una vez adaptada e/proyecto de ajuste al EOT, en un periodo no superior 
a seis (6) meses la administración adoptará mediante decreto la de/imitación de ios 
centros pablados rurales conforme el numeral 2 del artículo 5 del decreto 3600 de 2007" 

Disposición que dio origen a la expedición del Decreto 034 de 2010, por medio del cual, el 
ente territorial da cabal cumplimiento a la condición establecida en el artículo 11 del 
Acuerdo 049 de 2009 Por tanto, es dable concluir que para la expedición del Decreto 034, 
se tuvo en cuenta a la máxima Autoridad Ambiental de la jurisdicción en cuanto a la 
concertación de asuntos ambientales. En tal sentido, me permito adjuntarlo como prueba 
documental, para que sea valorado dentro del proceso y con éste se logre demostrar la 
legalidad del Decreto y su correcta aplicación. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, consagra el principio general según el cual, todas 
las autoridades, deben respetar la propiedad privada y los derechos adquiridos con arreglo 
a las leyes civiles De ahí, surgen los principios constitucionales de la seguridad jurídica, la 
confianza legítima, los derechos adquiridos, entre otros, que le otorgan a los ciudadanos 
certeza sobre sus derechos y confianza en su protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de señalar que, la confianza legftima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fui acreedora de la Licenda de Urbanismo en la modalidad de Parceladón 
para Vivienda Campestre en el año 2020, otorgada por la Autoridad competente, de ahí 
que soy titular de unos derechos adquiridos en el marco de la regulación vigente, 
desarrollando así actividades de manera legítima, en cumplimiento de los requisitos 
estableddos para adelantar las mismas. 

En reladón con el prindpio de la confianza legítima, el máximo órgano de derre de lo 
Contencioso Administrativo en el país en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hernando 
Sánchez Sánchez, (2009) argumentó que: 

"Para poder dar aplicadón al principio de confianza leqítima, es preciso que a partir de las 
acdones, omisiones o dedaradones de ias propias autoridades, se hayan generado unas 
expectativas dertas lo suffdentem ente razonables y fundadas, capaces de inducir al 
administrado a tomar a/qunas decisiones, a asumir ciertas posturas o a realizar 
determinados comportamientos amparado en la situadón de confianza prop/dada por el 
Estado, y que posteriormente resulte defraudada de manera sorpresiva e inesperado por 
porte de las autoridades, incurriendo en un desconocimiento /nadmiglble de sus deberes 
de lealtad y coherencia (...). 

As/pues, se entiende que bajo este pr/nci»io, el particular debe ser protegIdo frente a 
cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 
De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obl(qadón de propordonarle al 
afectada un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse a la nueva situadón 
[1. 
Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: "Que la buena fe es un mandato que debe 
qobernar la re/a dón entre la Administración y quienes acuden ante ella ese obrar el 
correcto y honesto se espera de las partes en el curso de las actuadones administrativas 
el cual desemboca en el pr/nc/pto de confianza leqítinia como protector no solamente de 
situadones consolidadas, sino que también ampara las expectativas /eqitlmas en la medida 
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en que se espera que la administracio'n púbilca acola el mismo criterio en decisiones 
futuras y  análogas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 

II 

Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrador de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz, seílaló que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquélla no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional, los derechos individuales y concretos que 
ya se habían radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192116, Magistrado Ponente 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría "derechos 
adquiridos" corresponde a las sítuadon es jurídicas individuales que han quedado definidas 
y consolldadas bajo el imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden incorporadas 
válida y definitivamente o pertenecen al patrimonio de una persona ' 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
juridica Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situación que no puede cambiarse o modificarse por constituir situaciones individuales y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplido con las condiciones 
contempladas en la ley para su reconocimiento y por lo mismo han reconoddo a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." 

En el mismo sentido, en Sentencia C-983/1O, Magistrado Ponente Luis Emesto Vargas 
Silva, la Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad 
con el artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

"El art/culo 58 de la Constitución Poii2-ica consagra la protección de los derechos adquiridos 
con arreqio a las leves civiles, los cuales no pueden ser desconoddos ni vulnerados por 
leyes posteriores. As/mismo, est4ouia que cuando de la aplicación de una ley expedida por 
motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de ios 
particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés 
público o social. 

5.1 La jurisprudencia de esta Corporadón se ha referido en múiti2les oportunidades al 
alcance de la protecdón a los derechos adquiridos, diferendándolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
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que son (1) subjetivos; (49 concretos y consoildados, '4ÇÇ)  cumplen con los requisitos de ley 
(iv) se pueden exh7ir plenamente, (y) se encuentran jurídicamente carantizados: (vi) se 
incorporan al patrimonio de la persona, (vil) son intangibles y, en consecuencia, el 
leqislador al expedir una nueva ley no los puede lesionar o desconocer y (vi) se 
diferendan de las expectativas leqitimas. Por su parte, estas últimas se caracterizan por 
no haber cumplido los presupuestos legales exiqidos para la consolldación del derecho, 
aunque puedan llegar a pen"ecdonarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
legítimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte 
Constitcuionai,2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
atañen la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con actos administrativos legalmente 
expedidos y a la fecha ejecutoriados. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Secretaria de 
Infraestructura Municipal de Circasia Q.,  bajo lo dispuesto en el Decreto 034 de 2010 y el 
Acuerdo 016 de 2000, relacionados con el uso y la ocupación de las áreas para vivienda 
campestre en el municipio de Circasia y el Plan de Ordenamiento Territorial del mismo. 
Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 

Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3: 

"Concepto de uso del suelo es el dictamen escrito por medio del cual el curador urbano o 
ia autoridad munkioal o Distrital competente para expedir licencias o la oficina de 
pianeación a la que haga veces, informa al interesado sobre el uso o usos permitidos en 
un precio o edificadón de conformidad con las normas urbanísticas del Plan de 
Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo desarrollen La expedición de estos 
conceptos no otorga derechos ni obi/qadones a su peticionario y no modifica tos derechos 
conferidos mediante llcendas que están v(gentes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 

"La llcencia urbanística es el acto administrativo de carácter particular y concreto, 
expedido por ei curador urbano o la autoridad municipal o distritai competente, por medio 
del cual se autoriza específicamente a adelantar obras de urbanización y parcelación de 
predios, de construcdón, ampllado'n, modificación, adecuación, refoizamiento estructural, 
restauradón, reconstrucción, cerramiento y demolición de edificaciones, de intervención y 
ocupadón del espado público, y realizar ei loteo o subdivisión de predios. 

El otorgamiento de la llcencia urbanística impilca la adquisición de derechos de 
desarrollo y construcción en los términos y condiciones contenidos en el acto 
administrativo respectivo, así como la certificación dei cumplimiento de las normas 
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urbanísticas y sisnioresistentes y demás reglamentaciones en que se fundamenta, y 
coniieva la autorización específica sobre uso y aprovechamiento del suelo en tanto esté 
viqente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando se hayan cumplido con 
todas las obl.'adones estableddas en la misma (resaltado fuera de texto). 

Las modificaciones de licencias vigentes se resolverán con fundamento en las 
normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de base para su 
expedición" (Resaltado fuera de texto) 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Ucencia de Urbanismo en la Modalidad de 
Parcelación para Vivienda Campestre, otorgada por la Secretaria de Infraestructura 
Municipal de Circasia (Q),  mediante Resolución No. 157 del 22 de septiembre de 2020, 
bajo los lineamientos establecidos en el Decreto 034 de 2010 y el Plan de Ordenamiento 
Territorial - POT del municipio, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 

Por tanto se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Secretaria de Infraestructura Municipal de Circasia (Q),  expresarlo y 
negar el permiso de urbanismo en modalidad de parcelación para vivienda campestre, 
situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los requisitos legales, 
por lo que no puede la CRQ ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones administrativas 
legamente terminadas, y mucho menos abstenerse de otorgar permisos presumiendo 
incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte de la URBANIZACION LA PENINSULA, que obtuvo Ucencia 
de Urbanismo en Modalidad Parcelación para Vivienda Campestre, mediante la Resolución 
No. 157 del 22 de septiembre de 2020, luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRO, según la concepción 
constitucional antes reseñada. 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vulnera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
seguridad jurídica, que en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, la segundad jurídica está rela donada con la buena fe 
consagrada en el artículo 83 de la Constitudón, a partir del princ4oio de la confianza 
legítima. Esta garantía sólo adquiere su plena dimensión constitucional si el respeto del 
propio acto se aplica a las autoridades judicIales, proscribiendo comportamientos Que, 
auncue tencan alqún tivo de fundamento leqal formal sean irradonales, según la máxima 
latina venire contra factum proprium non valet. El derecho de acceso a la administración 
de justicia implica la garantía de la confianza legítima en la actividad del Estado como 
administrador de justicia. Esta confianza no se qarantiza con la sola publlddad del texto de 
la lev, ni se aqota en la simple adscripción nominal del prIncipio de leqalidad Comprende 
además la protecdo'n a las expectativas legitimas de las personas de que la interpretadón 
y aplicación de la ley por parte de los jueces va a ser razonable, consistente y uniforme. 
En virtud de lo anterior, el análisis de la actividad del Estado como administrador de 
justicia no se agota en eljuicio sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 
jurídico individual, pues no se trata de hacer un estudio sobre la validez de la sentencia, 
sino de la razonabilidad de una conducta estatal, entendida ésta en términos más amplios, 
a partir de los principios de continuidad y de unidad de la jurisdlcdón" (Subraya fuera del 
texto original) 
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A este respecto, se insiste en que, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter 
particular y concreto que generan las Licendas Urbanísticas, no sólo obedecen a una 
teoría y normatividad de carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas 
entre la administradón y los administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el 
respeto a los limites en el ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de la licencia de urbanismo expedida y aprobada por la 
autoridad competente en legal y debida forma, se predica un derecho adquirido, por parte 
de la suscrita. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, el predio no satisface las 
densidades mínimas dispuestas como determinante ambiental en la Resolución 720 de 
2010, pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis del caso en 
particular, sino que, desconoce sus propios actos administrativos y las normas para uso y 
ocupación de las áreas para vivienda campestre establecidas en el Decreto 034 de 2010, 
emitido por la Alcaldía de Circasia, "Por el cual se adopta la delimitación de los centros 
poblados rurales, se definen y delimitan las áreas para construcción de vivienda campestre 
y se dictan otras disposiciones" normativa vigente, y que a la fecha el municipio de 
Circasia aplica en los diferentes trámites y solicitudes, atendiendo a su calidad de 
instrumento normativo, por medio del cual, se soporta la ordenación de su propio 
territorio. 

Lo anterior, sin perjuido de señalar, que la Corporación no tiene competenda 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los munidpios en el ejercido de las actuaciones urbanísticas. 

De otra parte frente a la consideración expuesta por la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la CRQ, relacionada con que... teniendo en cuenta que la señora 
GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la cédula de ciudadanía No 41.893 934 en 
calidad de propietaria del predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE 
#2, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matricula inmobiliaria No. 280-240378, entregó todos los documentos necesarios a la 
solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta 
corporación otorgó un permiso de vertimiento para un lote vacío que a la fecha de la 
solicitud se encontraba sin construir, correspondiente al predio LA PENINSULA, ubicado en 
la Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula 
inmobiliaria número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 
1994, incorporada como determinante ambiental en la Resoludón 720 de 2010, emanada 
de la Dirección general de la CRQ pero que actualmente las condiciones ambientales 
fueron cambiadas producto de una parcelación que presuntamente no dio cumplimiento a 
lo dispuesto en la resolución 462 de 2017, situación que origina la negación del permiso 
de vertimiento de aguas residuales domésticas, me permito manifestar que: 

En cuanto al permiso de vertimientos aludido por la Autoridad Ambiental, es cierto, 
teniendo en cuenta que se refiere a un antecedente sobre el otorgamiento del permiso de 
vertimiento en el año 2019, a un predio que medía 57.500 m2. 

Aclaro que este permiso de vertimiento, estuvo vigente hasta el momento en que la 
Licencia de Urbanismo en la Modalidad Parcelación para Vivienda Campestre, fue expedida 
por el munidpio de Circasia Q.,  ya que producto de este acto administrativo, se procedió a 
dar creación y apertura a cada uno de los lotes parcelados, por lo tanto, el predio de 
mayor extensión ya no existe a la vida jurídica. 

En cuanto a la obligación contenida en el artículo noveno de la Resolución No. 000841 del 
16 de abril de 2019, de dar a conocer cualquier cambio o modificación, es pertinente 
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mencionar que, con la presentación de estas nuevas solicitudes de permiso de vertimiento, 
se daba por entendida la Entidad Ambiental que el predio ya no existía y que había sido 
parcelado, de conformidad con los actos administrativos expedidos por el municipio de 
Circasia Q. 

Además, me permito aclarar que no se está tramitando renovación del permiso de 
vertimiento, ni tampoco se está adjuntando la Resolución No 000841 de 2019, como 
antecedente en el marco de los trámites de permiso de vertimiento. Simplemente fue una 
resolución que aprobó el sistema de tratamiento de aguas residual en su momento. Pero 
que de igual forma reitero, que se está solicitando de manera individual para cada uno de 
los predios parcelados. 

Expone la Autoridad Ambiental, a manera de presunción, que no se cumple con lo 
dispuesto en el Decreto 1077 de 2015 y en la Resolución 462 de 2017, por presentar 
supuestamente el permiso de vertimiento otorgado mediante la Resolución No. 000841 de 
2019, sin que el mismo tenga el alcance para los predios parcelados Este tipo de premisas 
no se pueden presumir, ni tampoco suponer, de ahí la importancia de que los análisis 
jurídicos se realicen de manera integral, teniendo en cuenta la totalidad de la 
documentación allegada al expediente. 

Por último, en la parte final del arqumento considerado por la Subdirección, menciona que 
no realiza un análisis de legalidad a las actuaciones administrativas expedidas por otras 
autoridades, ni tampoco es competente para hacerlo. Sin embargo, resulta cuestionable 
que de manera indirecta si se estén haciendo estos análisis de legalidad, al manifestar que 
el predio es violatorio a los tamaflos mínimos, sin tener en cuenta lo considerado en la 
licencia de urbanismo. Además. al manifestar que no se cumplió con el Decreto 1077 de 
2015, la Autoridad Ambiental concluye que el municipio no realizó bien los estudios y los 
análisis Indirectamente considera que posiblemente la licencia se encuentra mal expedida 
por no cumplir con requisitos de procedimiento.  

Así las cosas, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, está extralimitando sus 
funciones, en cuanto a la negación de un permiso de vertimiento, argumentando las 
presuntas falencias que tuvo el municipio al momento de expedir la licencia. Por lo que 
solicito se vincule al municipio de Circasia - Quindío, para que a través de su 
representante legal o a quien se faculte, realice una intervención ajustada en derecho y 
demuestre cuales fueron las razones y los motivos de análisis para la expedición de sus 
actos, ya que la Corporación necesita hacer una inspección y vigilancia a la expedición de 
los mismos, por presuntas irregularidades encontradas en el marco de un trámite 
ambiental. 

CONCLUSIÓN DE LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR LA RECURRENTE 

- Ante la consideración que funda la principal y única razón para negar el permiso de 
vertimiento, aludiendo que se otorgó un permiso de vertimiento con anterioridad para un 
lote que existía, y que presuntamente las licencias expedidas y que aprueban la 
parcelación, presentan supuestos vicios por el incumplimiento de la Resolución 462 de 
2017, considero que a lo largo del presente recurso, se han expuestos las razones por las 
cuales, se reconocieron derechos urbanísticos a particulares en debida forma, que en la 
actualidad no han sido tachados de falsos por un juez de lo contencioso administrativo y 
que se presumen legales ante cualquier entidad administrativa. 

-Se expuso el cumplimiento del Decreto 034 de 2010, el acatamiento de las determinantes 
ambientales establecidas en la Resolución 720 de 2010 y se solicitó la vinculación al 
municipio de Circasia, con el fin de que aclare sobre el cumplimiento o no de este Decreto. 
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Es el ente territorial el llamado a declarar sobre el cumplimiento de estos requisitos, ya 
que no puede imponerse al usuario la carga de fundamentar la manera en que el 
municipio evalúa sus trámites de solicitud de licencias de urbanismo, pues como 
administrado, actué bajo la confianza legftima y acudí ante las administraciones para el 
reconocimiento de estos derechos. 

 

 

De tal suerte que, resulta plenamente demostrado que el área del predio en cuestión es 
respetuosa de los tamafios mínimos contemplados como determinante ambiental de 
acuerdo a la Resolución 720 de 2010, según consta en el ACTA DE CONCERTACION 
INTERINSTITUCIONAL SOBRE LOS TEMAS EXCLUSIVAMENTE AMBIENTALES 
CONTENIDOS EN EL PROYECTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE REVISA Y AJUSTA EL 
ESQUEMA DEL ORDENAMIENTO TERRiTORIAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA", de fecha 
26 de noviembre de 2009, en la Resolución No. 720 del 08 de junio de 2010, y  en el 
Decreto 034 de 2010 

-Para la presentación de los requisitos establecidos en el Decreto 1077 de 2015 y  en la 
Resolución 462 de 2017, en el marco de la solicitud de licencia de parcelación ante el 
municipio de Circasia Q.,  se aportaron los exigidos en la ley. Posterior al cumplimiento de 
los requisitos, por parte de la Secretaria de Infraestructura, una vez evaluados y 
analizados los requisitos de ley, se expidió la Resolución No. 157 del 22 de septiembre de 
2020, por medio de la cual, se autoriza licencia de urbanismo en modalidad de parcelación 
para vivienda campestre Acto administrativo debidamente notificado y ejecutoriado. 

-El municipio de Circasia Q.,  es quien tiene la competencia para la expedición de la licencia 
de urbanismo, de conformidad con el instrumento de ordenamiento territorial y las 
determinantes ambientales que a través de la Secretaria de Infraestructura, dispuso la 
viabilidad de la misma, por lo tanto, la Corporación Autónoma Regional del Quindío en el 
marco de un trámite de permiso de vertimiento, no puede poner en tela de juicio su 
expedición. 

Es decir que, la CRQ no puede entrar a hacer un análisis de legalidad de manera indirecta 
a la expedición de una licencia proferida por el municipio. Por lo tanto, en el marco del 
presente recurso de reposición solicito se vincule al municipio de Circasia Q.,  para que a 
través de su competente emita un pronunciamiento sobre la legalidad y el procedimiento 
realizado para la expedición del mencionado acto administrativo. 

- Del debido análisis de los argumentos aquí expuestos y de la documentación que se 
allega con el presente escrito, se identifica que al ser otorgada una Licencia Urbanística 
(Resolución No. 157 del 22 de septiembre de 2020), bajo la modalidad Parcelación para 
Vivienda Campestre, se infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para legalizar 
las actuaciones urbanísticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplió 
con los documentos y el procedimiento legal para la obtención de dicha licencia, y 
entonces, de conformidad con el concepto técnico, cuyas conclusiones establecen 
inequívocamente que, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de 
tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales 
Domésticas generadas en el predio URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #2, ubicado en 
la vereda HOJAS ANCHAS, del municipio de CIRCASIA (Q),  con matricula inmobiliaria No. 
280-240378, es dable inferir que los argumentos aquí planteados, están llamados a 
prosperar. 

CONSIDERA ClONES JURÍDICAS DEL RECURSO: 

Según el argumento expuesto por la Corporación Autónoma Regional del Quindfo, a través 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, que funda la negación del permiso 
de vertimiento, en el presunto incumplimiento a la Resolución 462 de 2017, para la 
expedición de la Ucencia Urbanística, situación que no debe ser objeto de análisis en el 
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marco de la solicitud de permiso de vertimiento, se configura una falsa motivación en el 
acto administrativo, por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos; sin tener 
en cuenta que los mismos no son competencia de análisis en el marco de la solicitud de 
permiso de vertimiento, más aún, cuando el municipio a través de la Secretaría de 
Infraestructura se pronunció con relación a licencia. 

La falsa motivación con la que fue expedida la resolución que niega el permiso de 
vertimiento, se materializa porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos inexistentes y que de acuerdo a lo demostrado en el presente recurso 
de reposición, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
interpretación de normas jurídicas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negación, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decisión y en 
consecuencia, otorgar el permiso de vertimiento pretendido. 

A este respecto, el Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta, en Sentencia de fecha 
23 de junio de 2011, radicado 11001-23-27-000-2006-00032-O0(16090), C.P. Hugo 
Fernando BasUdas Bárcenas, señaló: 

"Sobre la falsa motivación, la Sección Cuarta ha prec&ado que esta "causal autónoma e 
independiente se relaciona directamente con el princ4ilo de legalidad de los actos y con el 
control de los hechos determInantes de la decisión administrativa Para que prospere la 
pretensión de nulidad de un acto administrativo con fundamento en la causal denominada 
falsa motivación, la Sala ha seflalado que "es necesario que se demuestre una de dos 
circunstancias: a) O bien que los hechos que la Administración tuvo en cuenta como 
motivos determinantes de ia decIsión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuación administrativa; o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos que si 
estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían con ducido a una 
decisión sustandalmente diferente" 

Así pues, se insiste en que la Resolución 2303 del 14 de julio de 2022, está viciada de 
falsa motivación, puesto que los fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus 
considerandos son contrarios a la realidad fáctica y jurídica. Vicio que en palabras del 
máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo en nuestro país, se materializa en los 
siguientes eventos: 

- -  El vldo de falsa motivación se confiqura cuando las razones invocadas en la 
fundamentadón de un acto administrativo son contrarias a la realidad. Sobre el particular 
la jurisprudencia de esta Subsecdón indico": 

Los elementos Indispensables para que se configure la falsa motivación son los s,quientes: 
(a) la existencia de un acto administrativo motivado total o pardalmente, pues de otra 
manera estaríamos frente a una causal de anuladón distinta; (b) la existenda de una 
evidente diverqencia entre la realidad fáctica y furídica que Induce a la producción del acto 
y los motivos arqíiidos o tomados como fuente por la administración pública o la 
callflcadón de los hechos y (c) la efectiva demostradón por parte del demandante del 
hecho de que el acto admInistrativo se encuentra falsamente motivado [.j 

Así las cosas, el vido de nulidad en comento se configura cuando se expresan los motivos 
de la decisión total o parcialmente, pero los argumentos expuestos no están acordes con 
la realidad fáctica y probatoria, lo que puede suceder en uno de dos eventos a saber 
primero cuando los motivos determinantes de la decisión adoptada por la administración 
se basaron en hechos que no se encontraban debidamente acreditados o segundo, cuando 
habióndose probado unos hechos estos no son tenidos en consideradón aunque habrían 
podido llevar a que se 2 tomara una decisión sustancialmente distinta.. ¡'2  (Subraya fuera 
del texto original). 

39 

rte # 19-55 B./ Mercedes del Norte E seMcioaLcLiente®crqgov.co ir www.crq.gov.co  L (6)7460679 -(6) 7460643- 3174274417 

/  



Plan de Acción institucional 
Proteendo el paltimonlo 
ambientaL y más cerca 

del ciudadano' 
2020-2023 RESOL UCION No. 3327 

ARMENIA Ql/INDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DEREPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2303 DEL CA TORCE(24) DE 
JULIO DE 2022" 

/1 

En lo relacionado a la confianza legítima con la que actuamos los administrados, la 
Sentencia T-244 de 2012 de la Corte Constitucional reitera el principio, manifestando: 

"El Princ4oio de Confianza Legítima se deriva del articulo 83 superior, al estatuir que las 
actua dones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceílirse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante óstas' 
En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 
Segunda, Subsección A, Consejero ponente: William Hernández Gómez, en Sentencia 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicación número: 11001-03-15-000-2016-00402-
00(AC), determinó: 

"La Corte Constitucional en la sentencia SU-360 de 1999 definió dicho princioio en los 
s,'quientes términos: 

Este principio se define como el deber que permea el derecho administrativo, el cual, si 
bien se deriva directamente de los princioios de seguridad jurídica, de respeto al acto 
propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las espedales reglas que se 
imponen en la reladón entre administración y administrado. Es por ello que la confianza 
en la administración no sólo es áticamente deseable sino jur/dicaniente ex(qible. 

Posteriormente, esa Corporación lo conceptuó como un princi7,io de rango constitudonal, 
utilizándolo y aplicándolo básicamente en la resolución de casos en los que se involucran 
derechos fundamentales En palabras de la Corte se d(fo que "el princ4oio de confianza 
legítima es un corolario de aquel de la buena fe y consiste en que el Estado no puede 
alterar, de manera súbita, unas reglas de juego que regulaban sus reladones con los 
particulares, sin que les otorgue a estos últimos un periodo de transición para que ajusten 
su comportamiento a una nueva situación jurídic" 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que ' los alcances del princ4oio de la 
confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante cambios 
abruptos en las decisiones de la administración, respetándose la confianza que el asociado 
ha puesto en sus instituciones, en la continuidad de sus posiciones, la cual no puede ser 
desconocida porque s, cuando de por medio existe la con vicdón objetiva de que una 
decisión perdurará o se mantendrá en el tiempo ' 

De conformidad con este princioio, se ex,qe que el Estado respete las normas y los 
reglamentos previamente establecidos, de modo que los particulares tengan certeza frente 
a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a la administración. El 
princi7io de confianza legítima exiqe cierta estabilidad o con vicdón frente a las decisiones 
de la administración, por cuanto el ciudadano tiene derecho a actuar en el marco de reglas 
estables yprev&bles." 

PRETENSIONES 

De conformidad con lo anterior, me permito solicitar de manera respetuosa lo siguiente: 

2. Se reponga la decisión proferida en la Resolución No. 2303 del 14 de julio de 2022, la 
cual niega el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas. 
2. Como consecuencia de la reposición pretendida en el numeral anterior, se otorgue el 
permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado, como medida de saneamiento 
básica individual, que se pretende implementar en el predio denominado 1) 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #2, localizado en la vereda Hojas Anchas del 
municipio de Circasia (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No. 280-240378. 

P'wtenc4 et jatxno 

# 19-56 B./ Mercedes del Norte servicioatctiente®crq.gov.co  www.crq.gov.co  t.. (6)7460679 -(6) 7460643 - 317427441.7 

40 



Plan de Acción Institucionat 
PrOteendOelPatwronIO :; 

deftÁudadano
RESOL UCION No. 3327 

ARMENIA QUINDIO, 240ff OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DEREPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2303 DEL CA TORCE(14) DE 
JULIO DE 2022" 

3. Dar valor probatorio a la Licencia de Urbanismo y a la Constitución de Parcelación 
mediante Escritura Pública, las cuales se allegan con el presente escrito. 
4. Aperturar periodo probatorio y vincular al municipio de Circasia Q.,  con el fin de que 
expida un concepto sobre la legalidad y los análisis que se tuvieran en cuenta para la 
expedición de la Licencia de Urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 de 2010. 
5. Se vincule al ministerio Público a través de la Procuraduría en aras de que se brinde un 
pronunciamiento sobre el caso en particular. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DE REPOSICIÓN. 

1. RESOLUCIÓN NO. 157 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA 
CUAL, ME AUTORIZÓ LICENCIA DE URBANISMO EN LA MODALIDAD DE 
PARCELACIÓN VIVIENDA CAMPESTRE BAJO EL DECRETO MUNICIPAL 034 DE 
2010. EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL DE 
CIRCASIA Q.,  ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y 
EJECUTORIADO. 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, desde el año 
2020, cuentan con Ucencia de Urbanismo en Modalidad Parcelación para Vivienda 
Campestre, y por tanto, tienen derechos y prerrogativas adquiridas. 

2.ESCRITURA PÚBLICA 3184 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2020, DE LA 
NOTARlA PRIMERA DEL CÍRCULO DE ARMENIA QUINDIO, DE CONSTITUCIÓN 
DE LA PARCELACIÓN LOTEO, DIVIDIENDO JURÍDICA Y MATERIALMENTE EL 
LOTE DE TERRENO DENOMINADO LA PENÍNSULA, LOCALIZADO EN LA VEREDA 
HOJAS ANCHAS DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA Q.,  IDENTIFICADO CON 
MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 280-58800 Y FICHA CATASTRAL No. 
000200070002000. 

Con este documento se prueba que, de conformidad con el artículo 45 de la Ley 160 de 
1994 y el artículo 2.2.6.1.1.6. de/Decreto 1077 de 2015, modificado por el artículo 4 del 
Decreto 2218 de 2015, los predios producto de la parcelado'n, tendrán su uso y 
destinación diferente a la explotación agrícola, para la construcdón de vIviendas 
canivestres. 

NOTIFICACIONES. 

Para efectos de notificadones y comunicaciones únicarn ente autorizo ser citado para 
d11iqenda personal a la dlrecdón Carrera 24 A y/a al Niagara Urbanización Sara Manzana 
0/11 EdIficio La Promesa Apto 101 Armenia Q. (...)" 

De acuerdo al análisis realizado al recurso interpuesto por la GLORIA INES GALLEGO 
GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria 
del predio denominado 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 2, ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-240378 la Corporación Autónoma Regional del Quindío a través 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de 
la ley 1437 de 2011, encuentra necesario decretar pruebas de oficio y de parte en 
razón a lo siguiente: 

Que la recurrente solicita se practique la siguiente prueba: 

Aperturar período probatorIo y vIncular al munkiaio de Circasia Q.,  con el fin de 
que expida un concepto sobre la legalidad y los análisls que se tuvieron en cuenta 
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para la expedición de La lJcencia de Urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 
de 201 0. 

• Se vincule al MinisterIo Público a través de la Procuradur/a 14 Judicial Ambiental y 
Agraria en aras de que se brinde un pranundamiento sobre el caso en particular." 
(-'y,  

A raíz de lo anteriormente narrado, mediante Auto SRCA-AAPP-974-05-09-2022 del 
cinco (05) de septiembre del dos mil veintidós (2022), se ordenó apertura del período 
probatorio dentro del recurso interpuesto en contra de la Resolución número 2303 del 14 
de julio de 2022 "por media de la cual se niega un permiso de vertimiento de aguas 
residuales domésticas para un lote vacío urbanizadón la península LOTE # 2 donde se 
pretende construir una vivienda campestre y se adoptan otras disposiciones" en el que se 
dispuso lo siguiente: 

Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente 
abrir período probatorio por un término de treinta (30) días hábiles con el fin de oficiar a 
la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un 
pronunciamiento sobre el caso en particular, tal y como lo solicita la recurrente dentro del 
recurso de reposición radicado bajo el número E09757-22 con fecha 04 de agosto del año 
2022, bajo el expediente 3779-2022. 

En cuanto a la práctica de las Pruebas solicitadas serán enumeradas en el 

orden en que fueron solicitadas: 

1. Con relación a la práctica de la prueba de "..Aperturar período probatorio y 
vincular al munici7io de Circasia Q,,  con el fin de que expida un concepto sobre la 
legaildad y los análisis que se tuvieron en cuenta para la expedición de La Licencia 
de Urbanismo y ei cumplimiento del Decreto 034 de 2010.... ' Se informa a la 
recurrente que no es posible acceder a la práctica de la misma toda, vez que a 
esta autoridad ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto a la 
legalidad de los actos administrativos expedidos por la entidad territorial del 
municipio de Circasia, dado que es en otra instancia donde debe acudir la 
recurrente para que un juez de la República de Colombia decida sobre la legalidad 
de los actos administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

2. Respecto a la práctica de esta prueba en la que se solicita tSe vincule al 
Ministerio Público a través de la Pro curaduría en aras de que se brinde un 
pronunciamiento sobre el caso en particular ' Al respecto se accede a la misma 
para lo cual se oficiará a la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria con el fin 
de que se brinde un pronunciamiento sobre el caso en particular, tal y como lo 
solicita la recurrente dentro del recurso de reposición. 

PRUEBA DE PARTE: Téngase como pruebas las que se encuentran dentro del 

expediente y las aportadas por la recurrente los siguientes anexos: 

DOCUMENTAL 

1. RESOLUCIÓN NO. 157 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE 
LA CUAL, ME AUTORIZÓ LICENCIA DE URBANISMO EN LA MODALIDAD 
DE PARCELACIÓN VIVIENDA CAMPESTRE BAJO EL DECRETO MUNICIPAL 
034 DE 2010. EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
MUNICIPAL DE CIRCASIA Q.,  ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE 
NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 
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2. ESCRITURA PÚBLICA 3184 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2020, DE LA 
NOTARlA PRIMERA DEL CÍRCULO DE ARMENIA QUINDIO, DE 
CONSTITUCIÓN DE LA PARCELACIÓN LOTEO, DIVIDIENDO JURIDICA Y 
MATERIALMENTE EL LOTE DE TERRENO DENOMINADO LA PENÍNSULA, 
LOCALIZADO EN LA VEREDA HOJAS ANCHAS DEL MUNICIPIO DE 
CIRCASIA Q.,  IDENTIFICADO CON MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 280-
58800 Y FICHA CATASTRAL No. 000200070002000. 

DECRETAR DE PARTE LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Oficiar a la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria 
en aras de que se brinde un pronunciamiento sobre el caso en particular, tal y 
como lo solicita la recurrente dentro del recurso de reposición, radicado bajo el 
número E09757-22 con fecha del 04 de agosto del año 2022, dentro del 
expediente 3779-2021, en consideración a que la recurrente en su escrito solicita 
se practique la prueba antedicha, correspondiente al predio denominado 1) 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 2, ubicado en la vereda HOJAS 
ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-240378. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - DECRETAR de conformidad con el artículo 79 de la Ley 1437 
de 2011, la práctica de la siguiente prueba. 

DECRETAR DE OFICIO LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Solicitar y Correr traslado al Grupo de apoyo técnico y jurídico de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, con el fin de que valore y emita concepto 
con relación a las determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, frente a las 
solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas del predio 
denominado URBANIZACION LA PENINSULA ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, 
del Municipio de CIRCASIA (Q). 

Lo anterior, en virtud a la presentación del recurso de reposición frente a la resolución 
número 2303 del catorce (14) de julio de 2022, mediante la cual se negó el permiso de 
vertimiento y se ordenó el archivo de solicitud del trámite de permiso de vertimiento. 

ARTICULO SEGUNDO: El período probatorio tendrá un término de treinta (30) días 
hábiles contados a partir del día seis (06) de septiembre del año 2022 y vence el día 
dieciocho (18) de octubre del año 2022. 

ARTICULO TERCERO: Comunicar el presente Auto a la señora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de 
propietaria del predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 2, 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q). 

Incorporar como material probatorio, las pruebas documentales aportadas por el 
Recurrente, y se tendrá en consideración toda la documentación que reposa en el 
expediente 3779 de 2022 la cual será analizada de manera integral. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 
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ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTPÑ4 DE LA RESOL UCION 2303 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
Atendiendo lo expuesto en el recurso, se busca ejercer los principios de justicia, equidad, 
debido proceso, celeridad administrativa, evidenciando que efectivamente se notificó por 
correo electrónico el día 21 de julio de 2022 mediante el radicado 13915 a la señora 
GLORIA ENES GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.893.934 en calidad de propietaria del predio, sin embargo es pertinente aclarar que la 
Resolución número 2303 del 14 de julio del año 2022, por medio del cual se declara la 
negación del permiso de vertimiento y se ordena el archivo del trámite, se encuentra 
debidamente expedida, con los requisitos de forma y procedimentales que exige la ley en 
la documentación que reposa en el expediente. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 
solicitud del recurso allegado a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, me 

permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

En cuanto a la siguiente afirmación: "Cuanct la Corporadón hace referencia a que 
el predio mide 3.000,22 metros cuadrados y que esta área es violatoria a los 
tamaños mínimos permitidos estableddos en la Resoludón 041 de 19.96 y  la Ley 
160 de 1994, y que por lo tanto, contraria las determinantes ambientales 
estableddas según la Resoludón 720 de 2010 emanada de la cRQ: es de señalar 
de manera respetuosa, que el análisis realizado por la Autoridad Ambiental en 
cuanto a las normas para uso y ocupadón para vivienda campestre en el municaio 
de Circasia (Q)  se queda cofto, ya que no se está teniendo en cuenta el Decreto 
034 de 2010, ni tampoco se consideró la licencia de urbanismo aportada como 
anexo en el trámite." 

No es cierto en ningún momento la Subdirección hizo análisis de los tamaños 

mínimos establecidos en la Resolución 041 de 1996 y la Ley 160 de 1994, del 

predio denominado URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 2, ubicado en la 

vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA, toda vez que cuando se hace 

mención a la ley 160 de 1994, es con relación al predio LA PENINSULA, ubicado en la 

Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 

inmobiliaria número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 

1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada 
de la Dirección General de la C.R.Q pero que sus condiciones ambientales fueron 

cambiadas producto de la parcelación. 

Como también es cierto que en el acto administrativo se consignó que se trata de un 
predio rural tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma 
urbanística de fecha 09 de diciembre del año 2021 expedido por el Secretario de 
Infraestructura del municipio Circasia (Q), quien es la autoridad competente para tratar y 
definir estos aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

USOS 
Permitir: bosque protector, investiqacio'n, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conseivación recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector, productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Pro/ilbir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de sentidos 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema" Negrillas 
mías." 
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Dentro del mismo certificado se observa lo siguiente: 

ASPECTOS GENERALES RESPECTO AL SUELO RURAL 

AREAS DESTINADAS A VIVIENDA CAMPESTRE. EL Decreto 097 de 2006 en su 
artículo 3  
Establece la prohibición de parcelación en suelo rural. Expresa en dicho artículo 
que, a partir de la entrada en viqenda del presente Decreto, no se podrán expedir 
ilcendas de parcelación o construcción autorizando parcela dones en suelo rural para 
vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de 
las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación 
agraria y ambiental. Esta prohibición cobj/a a las solicitudes de licencias de parcelación o 
construcdo'n de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se 
encuentran en trámite. 
Legisiadón agraria y ambiental. Esta prohibición cobffa las solicitudes de licencias de 
parcelación o construcción de parceladones en suelo rural para vivienda campestre, que 
actualmente se encuentren en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los municioios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para e/suelo suburbano. "Ç..) 

Con relación a que esta autoridad ambiental no tuvo en cuenta el Decreto 034 de 
2010, ni tampoco se consideró la licencia de urbanismo aportada como anexo en el 
trámite, a esta autoridad ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto a 
la legalidad de los actos administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio 
de Circasia, y que cita la recurrente, dado que es en otra instancia donde debe acudir para 
que un juez de la República de Colombia decida sobre la legalidad de los actos 
administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

Es cierto que La Subdirección de Regulación y Control Ambiental con fecha del 16 de abril 
del aFio 2019, expidió la resolución No. 000841 "POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) URBANIZACION LA 
PENINSULA ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-58800 y ficha catastral número 00-
02-0007-0002-000 que según el certificado de tradición el predio contaba con un área 
de 5 hectáreas 7.500 metros cuadrados y una fecha de apertura del 30 de abril de 1986, 
el permiso fue otorgado para tratar las aguas residuales con una contribución hasta por 6 
contribuyentes permanentes para una vivienda sin construir según propuesta presentada 
para la época; 

Es cierto que en el aHo 2020 se solicitó la licencia de parcelación, así se desprende de la 
Resolución No.157 del 22 de septiembre de 2020 "Por la cual se autoriza licencia de 
urbanismo en modalidad Parcelación para vivienda campestre" que se encuentra dentro 
del expediente aportada por la sefiora Gallego Gómez, para lo cual se reitera que la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q. lo ha sostenido en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Munic4oaies en ejercido de actuaciones 
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urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

Es cierto que el municipio de Circasia Q.,  expidió la Resolución 157 del 22 de septiembre 
de 2020 donde se autorizó licencia de urbanismo en modalidad Parcelación para vivienda 
campestre a través de la cual otorgó una licencia de parcelación y en el análisis de la 
misma, no manifiesta que cada lote va hacer objeto del establecimiento de un sistema de 
tratamiento cerrado, por el contrario, esa parcelación fue hecha teniendo en cuenta el 
sistema de tratamiento convencional otorgado a la finca la Península como bien lo expresa 
en el requisito de los documentos entregados al municipio que dice "Resolución de 
vertimientos C.R.Q.", ósea la garantía del saneamiento básico presentado para la 
parcelación era única y exclusivamente para la finca la Península y en ningún momento 
era para la parcelación y su conjunto es decir, los 8 lotes. 

Con relación a la siguiente afirmación: "... Con Escritura Pública 3184 de fecha 11 de 
noviembre de 2020, de fa Notaria Primera del Cñ"culo de Armenia Quind/o, se realizó la 
constitudón de la Parcelación Loteo, dividiendo jun2-Jica y materialmente el late de terrena 
denominado LA PEN.TNSULA, loca/izada en la vereda Hojas Anchas del munic,'oio de 
Circasia Q.,  identificado con matricufa inmobiliaria No 280-58800 y  ficha catastral No. 
000200070002000, en trece (13) lotes de terreno, que conforman el proyecto inmobiliario 
denominado LA PENINSULA, fas cuales, de conformidad con el artículo 45 de la Ley 160 
de 1994 y el art/culo 2.26.11.6 dei Decreto 1077 de 2015, modificado por el artkuio 4 dei 
Decreto 2218 de 2015, tendrán su uso y destinación diferente a la explotadón agr/coia, es 
decir, para la construcdón de viviendas campestres, entre e//os, por supuesto el Lote *2. 

Al respecto es preciso indicar a la recurrente que al revisar el citado documento 
efectivamente la parcelaCión se realizó al lote de terreno denominado La península 
ubicado en la Vereda Hojas Anchas del Municipio de Circasia Quindío Departamento del 
Quindío constante de 5 hectáreas 7.700 metros cuadrados, identificado con matricula 
inmobiliaria 280-58800 y  ficha Catastral 0002000000070002000000000 tal y como esta 
contemplado en la SECCION PRIMERA de la escritura pública número 3184 y  en momento 
alguno se establece que el LOTE # 2 identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240378 sea producto de la excepción de la UAF tal y como lo establece la ley 160 de 
1994 en su artículo 45, nótese como al revisar el certificado de tradición allegado con la 
solicitud del trámite de permiso de vertimiento, tampoco se advierte dicha anotación. 

Con relación a la siguiente afirmación '.. no ie es dable a la Subdirecdo'n de Regulación y 
Control Ambiental de /a CRQ, desconocer que el munic4oio de Circasia, a través de la 
Secretar/a de Infraestructura, en el anáilsis de legafidad para la expedición de la ilcencia 
de urbanismo, considera como fundamentos para la autorización de dicha licencia, el 
Decreto 034 de 2010 y  la Ley 160 de 1994 literal b), ya que de acuerdo a la vocadón del 
predio y al uso del suelo, el fin es distinto a fa explotación agr/coia. 

Con lo anterior, se demuestra como ef municiolo de Circasia Q.,  a través de su 
competente, autoriza una ficencia de urbanismo, reconociendo derechos fegítimos a los 
particulares. (...)" 

En cuanto al Decreto 034 de 2010, que cita la recurrente a lo largo del recurso, la 
autoridad ambiental no identifica un proceso de concertación ambiental en el marco del 
artículo 24 de la ley 388 de 1997, lo que consecuencialmente refiere que la delimitación 
tampoco se dio en el marco de una revisión del EOT, situaciones que se han advertido, 
pero sobre las cuales la CRQ no realiza control de legalidad, pues dicha competencia es 
atribuible netamente a la Jurisdicción Contencioso Administrativa, quién sera la encargada 
de contrastar la legalidad del acto administrativo en su contenido, así como en su 
procedimiento de adopción. 

/1 
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Sin embargo, dicho con antelación, advierte la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental que la señora Gloria Inés Gallego Gómez, propietaria del predio denominado 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 2, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, 
del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240378 , no dio cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto 034 del año 2010 Artículo 1 
numeral 3 que a la letra reza: "SERVICIOS PUBLICOS Estas Urbanizaciones tendrán 
que cumplir con las disposidones legales de la autoridad ambiental, corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el vertimiento de aguas residuales, 
determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
setvicios públicos, tanto del agua como de la energía y dema's que se requieran. Estos 
serán requisito para la obtendón de la licenda de subdivisión y construcdón ante la 
oficina de Planeado'n lllunicfoal o la Que haca sus veces..." 

Similar a lo anterior, la recurrente no dio cumplimiento con lo dispuesto en el decreto 
1077 de 2015 y en la resolución 462 de 2017, el requisito de permiso de 
vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el trámite de dicha 

autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Art/culo 3. Documentos adicionales para la licencla de parceladón. Cuando se trate 
de licenda de parcelación, además de los requisitos previstos en el art/culo .1° de 
la presente resolución, se deberán aportar los sLquientes  documentos: 

3. Copla de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los 
servidos públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las 
autorizadones y permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables en caso de autoabastedmiento y el pronunciamiento 
de la Superintendencia de Servicios Públicos de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 16 y79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a 
considerar para la expedición de licencias de construcción, donde no se 

contemplan como exigencia, permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse 
durante el trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

Dicho lo anterior, el artículo 2.3.1.3.2.2.6 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, 
establece lo siguiente: 

"ARTÍCULO 2.31.3.2.2.6. CONDICIONES DEACCESO A LOS SERVICIOS. Para 
obtener la conexión de los sen'icios de acueducto y alcantarillado, el inmueble deberá 
cumplir los siquientes requMtos 
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5. Contar con un sistema de tratamiento y disposición final adecuada de aguas residuales 
debidamente aprobada por la autoridad ambiental competente, cuando no obstante, ser 
usuario o suscr4otor de la red de acueducto, no existe red de alcantarillado en la zona del 
inmueble. ()!I  

1.! 

Adicionalmente, es oportuno recordar que el numeral 3 del 2.2.6.2.6. del Decreto Único 
Reglamentario 1077 de 2015, estableció que la expedición de licencias de parcelación y 
construcción en suelo rural y rural suburbano deberá sujetarse entre otros al cumplimiento 
de lo siguiente: 

"3. Condiciones para la prestación de servidos públicos domiciliarios. Cuando 
existan redes de seivicios públicos domiciliarios disponibles de acueducto y saneamiento 
básico será obl,fqatorlo vincularse como usuario y cumplir con los deberes respectivos. En 
su defecto, quienes puedan ser titulares de las licendas deberán acreditar los permisos y 
autorizadones para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en 
caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servidos 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 142 de 1994. 

En todo caso, la prestación de dichos servidos deberá resolverse de forma integral para la 
totalidad de los predios que integren la unidad m.'bima de actuación ' 

Así las cosas, quienes puedan ser titulares de las licencias deberán acreditar los 
permisos y autorizaciones para el uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables,  por ende, debe contar con el respectivo permiso de 
vertimientos aprobado por la autoridad ambiental competente,  cuando no 
obstante, ser usuario o suscriptor de la red de acueducto, no existe red de alcantarillado 
en la zona del inmueble. 

En este marco, corresponde indicar que la ley 1955 de 2019 del 25 de mayo de 2019, en 
su artículo 13 determinó lo siguiente: 

IIARTÍCULO 23°. REQUERIMIENTO DE PERMISO DE VERTIMIENTO. Solo requiere 
permiso de vertimiento la descarga de aguas residuales a las aguas superficiales, a las 
aguas marinas o al suelo." 

De tal manera que la Ley determina que requiere permiso de vertimiento la descarga de 
aguas residuales a las aguas superficiales, a las aguas marinas o al suelo. 

Para efectos de lo anterior, el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, establece los requisitos que se deben cumplir, 
para la obtención del permiso de vertimientos a las aguas superficiales o al suelo, según 
aplique, y en consecuencia, se debe dar cumplimiento a la respectiva norma de 
vertimientos, esto es, para el caso de las aguas superficiales, la Resolución 631 de 2015 y 
en el caso del vertimiento al suelo, la Resolución 699 del 6 de julio de 2021. 

Ahora bien, respecto a las observaciones que hace la recurrente de las determinantes 
Ambientales y las normas citadas, guarda relación con las densidades mínimas dispuestas 

para vivienda suburbana con base en lo dispuesto en el Decreto 034 de 2010 Articulo 1. 
numeral 3 "Por el cual se adopta delimitación de los centros poblados rurales, se definen y 
delimitan las áreas para construcdón de vivienda campestre y se dictan otras 
disposiciones" del municipio de Circasia, la señora Gloria Inés Gallego Gómez no dio 
cumplimiento con lo dispuesto en el precitado decreto del municipio de Circasia, al no 
garantizar el saneamiento básico para el predio objeto de estudio y mucho menos para los 
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8 lotes que conforman el proyecto La Península y que son objeto de los recursos de 

reposición presentados ante la autoridad ambiental. 

Respecto al artículo 287 de la carta política, "las entidades territoriales gozan de 
autonomía para la gestión de sus intereses, y dentro de los límites de la Constitución y 
la ley." 

Es preciso indicar a la recurrente que en momento alguno la autoridad ambiental 
desconoce la autonomía de los entes territoriales y mucho menos en el estudio de los 
tramites solicitados relacionados con la URBANIZACION LA PENINSULA, sin embargo, se 
hace necesario aclararle a la seflora Gallego Gómez, que la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, en el marco de las disposiciones relacionadas con el recurso hídrico, 
toda persona natural o jurídica cuya actividad o servido genere vertimientos a las aguas 
supe,i'idaies, marinas, o al suelo, deberá soiidtar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, eirespectfvo permiso de vertimiento, en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.1 

del decreto 1076 de 2015. El procedimiento de Trámite de Permiso de Vertimientos está 
regulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 y subsiguientes del citado decreto. 

Por otra parte, el Título IV de la Ley 99 de 1993 regula la naturaleza jurídica y funciones 

asignadas a las Corporaciones Autónomas Reqionales,  que fueron creadas por la ley 

como encargadas de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y 
los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, de 
conformidad con las disposiciones legales, como bien lo determina el artículo 23. 

Con relación a las normas que cita la recurrente esto es, artículo 10 de la Ley 388 de 
1997, que en relacIón con las Determinantes de los Pianes de Ordenamiento 
Territorial, el parágrafo 1 del art/culo 223.3.5.2. del Decreto 1076 de 2015, la 
LEY 388 DE 2997:A dicu/o 24 Componente rural del plan de 
ordenamiento, DECRETO 097 DE 2006: "Por el cual se reglamenta la 
expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones", hoy compilado en el Decreto 1077 de 2015, por el cual se expidió el 
Decreto único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, ARTICULO 
2.2.6.2,2 ProhiL'idón de parce/adones en suelo rural, DECRETO 1469 DE 
2010 Artículo 5°. Licenda de parce/adón, 'W,ticu/o 6. ¿Icenda de 
subdivIsión y sus modaildades, DECRETO 3600 DE 200fl Artículo £ 
Categorías de desarrollo restringido en suelo rural. 

Concluye que es posible obtener licencia de subdivisión en suelo rural, siempre que 
se ajuste a las normas agrarias y ambientales. 

Situación que no viene al caso, toda vez que en el acto administrativo que negó el permiso 
de vertimientos tuvo su fundamento en la garantía del saneamiento básico presentado 
para la parcelación era única y exclusivamente para la finca la Península y en ningún 
momento era para la parcelación y su conjunto es decir, los 8 lotes, de lo contarlo, no 
habría solicitado el trámite de permiso de vertimientos para los lotes que conforman el 
Proyecto la Península. 

Respecto al numeral 7 del artículo 313 de la Constitución Polftica, corresponde a los 

concejos municipales reglamentar los usos del suelo, que cita la recurrente, no fue 

objeto de discusión, ni mucho menos análisis de la autoridad ambiental, toda vez 

que esta Subdirección es respetuosa de las normas que rigen el ordenamiento 
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jurídico colombiano y reitera lo dicho líneas atrás, conforme a la Ley 99 de 1993 la 
naturaleza jurídica y funciones asignadas a las Corporaciones Autónomas Regionales, 
que fueron creadas por la ley como encargadas de administrar, dentro del área de su 
jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su 
desarrollo sostenible, de conformidad con las disposiciones legales, como bien lo 
determina el artículo 23. 

En cuanto a los artículos 4 y  5 del Decreto 3600 de 2007, establecen las categorías 
de protección y de desarrollo restringido en suelo rural en los cuales deben 
definirse los lineamientos de ordenamiento y la asignación de usos permitidos, 
restringidos o prohibidos correspondientes, los artículos 4 y 35 de la Ley 388 de 
1997, que cita para concluir que "...el fundamento cons(gnado por/a Corporado'n 
Autónoma Regional del Qulndío en la Resolución No 2303 del 14 dejullo de 2022, 
relacionado con la vulneración del predio a las densidades máximas definidas por 
ella misma para el munic4oio de Circasia, es equivocado, en tanto dentro de su 
motivadón contraria sus propias definiciones contenidas en la Resolución No. 720 
de 2010, en el documento denomfriado Determiiiantes Ambientales para el 
Ordenamiento Territorial MunicØai del Departamento del Quindío, elaborado por la 
Oficina Asesora de Planeadón y Direcdonamiento Estratégico de la Corpoiadón 
Autónoma Regional del Quindfo - CRQ, en el alo 2010, y  en el ACTA DE 
CONCERTACION INTERINSu/UCIONAL SOBRE LOS TEMAS EXCLUSIVAMENTE 
AMBIENTALES CONTENIDOS EN a PROYECTO DE ACUERDO "POR a CUAL SE 
REVISA Y 411/STA a ESQUEMA DEL ORDENAMIENTO TERRiTORIAL Da 
MUNICIPIO DE CIRCASIA'; de fecha 26 de noviembre de 2009." 

Al respecto se le aclara a la recurrente que en ningún aparte del contenido del acto 
administrativo que cita, se hizo análisis con la vulneración del predio a las densidades 
máximas definidas por la corporación para el municipio de Circasia, quien se 
equivoca es la propia recurrente al afirmar motivaciones que no se encuentran en 
el acto administrativo recurrido. 

Respecto a la propiedad privada el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, se 
le indica a la recurrente, que en momento alguno la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., ha desconocido este 
derecho, ni mucho menos lo ha vulnerado, en el análisis técnico y jurídico que se hace 
para el otorgamiento o negación de un permiso de vertimientos se hace necesario tener 
en consideración las normas que regulan el procedimientos y por ende son un conjunto 
de requisitos que la autoridad ambiental debe aplicar al momento de tomar una decisión 

de fondo. 

Efectivamente la recurrente cuenta con una licencia de urbanismo en modalidad 

parcelación y en ningún momento se ha defraudado la confianza legítima y 

menos aún la buena fe, tal y como los cita la recurrente y que transcribe textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, puesto que la entidad 
ambiental no ha defraudado situaciones consolidadas, como se explicó líneas atrás no le 
asiste la razón a la recurrente, dado que la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental al momento de negar el permiso de vertimiento advierte que para cumplir con 
los requisitos de los documentos entregados al municipio se observa "Resolución de 

vertimientos C.R.Q.", ósea que la garantía del saneamiento básico presentado para la 
parcelación era única y exclusivamente para la finca la península y en ningún momento 
era para la parcelación y su conjunto es decIr, los 8 lotes. 
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Es cierto lo que cita la recurrente relacionado con las transcripciones de textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, respecto a situaciones 
jurídicas consolidadas y derechos adquiridos y que ya hubo pronunciamiento en este acto 
administrativo con relación a los temas reiterados por el recurrente y que en este caso no 
es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

Respecto a la siguiente afirmación "En reladón con estas prerrogativas, he de 
señalar que, la confianza legítima, es la que tenemos aquellos particulares que, 
como se establedó con anterioridad acudimos al Estado de buena fe para 
desarrollar legalmente las actividades de parcelación y construcdón, fui acreedora 
de la Llcenda de Urbanismo en la modaildad de Parcelación para Vivienda 
Campestre en el año 2020, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que soy 
titular de unos derechos adquiridos en el marco de la reguladón y/gente, 
desarrollando así actividades de manera legítima, en cumplimIento de los 
requisitos estableddos para adelantar las mismas." 

Advierte la Subdirección y reitera lo consignado líneas atrás no se dio cumplimiento 

con el artículo 3 numeral 3 de la Resolución 462 de 2017, Decreto 1077 de 2015 
articulo 2.3.1.3.2.2.6, y mucho menos con el Decreto 034 del año 2010 Artículo 1 
numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS, al no allegar copia de las autorizaciones que sustenten 
la forma en que se prestará el servicio público de saneamiento básico para el proyecto 
Urbanización la Península y utilizar el permiso de vertimiento que esta autoridad ambiental 
otorgó para el predio denominado LA PENINSULA, ubicado en la Vereda HOJAS 

ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matricula inmobiliaria número 

280-58800 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima hasta por seis 
(06) contribuyentes permanentes para una vivienda sin construir según propuesta 
presentada para la época y no corresponde a la autoridad ambiental analizar la 
legalidad de los actos administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio de 
Circasia, y que cita la recurrente de manera reiterada, dado que es en otra instancia 
donde debe acudir para que un juez de la República de Colombia decida sobre la legalidad 
de los actos administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

No es cierto que la Autoridad ambiental se esté extralimitando en sus funciones por negar 
el permiso de vertimiento, dado que el mismo fue negado como se ha reiterado líneas 
atrás, al no cumplir con lo dispuesto en el artículo 3 numeral 3 de la Resolución 462 
de 2017, Decreto 1077 de 2015 articulo 2.3.1.3.2.2.6, y mucho menos con el Decreto 
034 del año 2010 Artículo 1 numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS, al no allegar copia de las 
autorizaciones que sustenten la forma en que se prestará el servicio público de 
saneamiento básico para el proyecto básico y utilizar el permiso de vertimiento que esta 
autoridad ambiental otorgó para el predio denominado LA PENINSIJLA , ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matricula 
inmobiliaria número 280-58800 para tratar las aguas residuales con una contribución 
máxima hasta por seis (06) contribuyentes permanentes para una vivienda sin construir 
según propuesta presentada para la época. 

Si bien se cita en el acto administrativo objeto del recurso, que se otorgó un permiso de 
vertimiento para una vivienda por construir en el predio LA PENINSULA , ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado  con matricula inmobiliaria número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 
1994, incorporada como determinante en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.RQ., pero que 
actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación, 
que como se ha indicado líneas atrás, el predio denominado URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 2, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de 
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ARMENIA QL/INDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DEREPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DEL4 RESOL UCION 2303 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobfliaria No. 280-240378, no dio 
cumplimiento al no cumplir con lo dispuesta en el artículo 3 numeral 3 de la Resolución 
462 de 2017, Decreto 1077 de 2015 articulo 2.3.1.3.2.2.6, y mucho menos con el 
Decreto 034 del año 2010 Artículo 1 numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS, al no allegar copia 
de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestará el servicio público de 
saneamiento básico para cada lote que conforma la urbanización. 

Es cierto que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 
000841 "POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" con la cual se otorgó 
para el predio 1) predio LA PENINSULA , ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matricula inmobiliaria número 280-58800 
para tratar las aguas residuales con una contribución máxima hasta por seis (06) 
contribuyentes permanentes para una vivienda sin construir según propuesta presentada 
para la época. 

También es cierto que hubo modificaciones o cambios en las condiciones bajo las cuales 
se otorgó el permiso, para lo cual en el Artículo Cuarto del citado acto administrativo se 
indica al usuario "... que de requerirse, ajustes modificadones o cambios al o7se5o dei 
sistema de tratamiento presentado, deberá sol/citar ia modificadón dei permiso dei 
permiso de acuerdo artículo 49 dei Decreto 3930 de 2010 ' así mismo, el Artículo Noveno 
dispone lo siguiente: "... el usuario deberá dar aviso de frimediato / por escrito a ia 
Corporación Autónoma Regionai dei Quindío y solicitar ia modificadón dei permiso, 
¿odicando en qué consiste ia modificación o cambio y anexando ia informadón pertinente." 

Con lo antedicho, es Indudable que hubo cambios bajo las cuales se otorgó el permiso de 
vertimiento, para una vivienda sin construir del predio LA PENINSULA, ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matricula 
inmobiliaria número 280-58800 , y no se presentó solicitud de modificación del permiso 
según lo dispuesto artículo 49 del Decreto 3930 de 2010 y no es aceptable como lo indica 
la recurrente dar por hecho ".. . que con la presentadón de estas nuevas soilcitudes de 
permiso de vertimiento, se daba por entendida la Entidad Ambiental que el predio ya no 
existi y que había s/do parcelado, de conformidad con los actos administrativos expedidos 
por elmunic4oio de Circasia Q. ", toda vez que era un procedimiento que debió cumplir la 
señora Gloria Inés Gallego Gómez propietaria del predio y no lo hizo. 

Es cierto como lo expone la recurrente que "no se está tramitando renovaclón del 
permiso de veitinhiento, ni tampoco se está adjuntando la Resolucion Ma 
000841 de 2019 como antecedente en el marco de los tramites de permiso de 
vertimiento. 

Al respecto es preciso indicar a la recurrente que no es bajo una presunción que se negó 
el permiso de vertimiento para el predio denominado URBANIZACION LA PENINSULA 

LOTE # 2, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240378. 

Como se indicó líneas atrás como bien lo expresa en el requisito de los documentos 
enfregadOs al municipio que dice "Resolución de vertimientos C.R.Q.", es decir, la garantía 
del saneamiento básico presentado para la parcelación era única y exclusivamente para la 
finca la península, predio sin construir y en ningún momento era para la parcelación y su 
conjunto es decir, los 8 lotes, de lo contario, no habría solicitado el trámite de permiso de 
vertimientos para los lotes que conforman el Proyecto. Por lo tanto no se dio cumplimiento 
con lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015 articulo 2.3.1.3.2.2.6 y artículo 3 
numeral 3 de la Resolución 462 de 2017 y mucho menos con el Decreto 034 del año 
2010 Artículo 1 numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS, al no allegar copia de las autorizaciones 

que sustenten 1 forma 
eqe.e p esjá el servicio público de saneamiento básico para 

) 
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RESOL UCION No 3317 

ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2303 DEL CA TORCE(14) DE 
JULIO DE 2022" 

el proyecto y utilizar el permiso de vertimiento que esta autoridad ambiental otorgó para 
el predio sin construir denominado LA PENINSULA ¡ ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matricula inmobiliaria número 
280-58800 

No es cierto que la Subdirección realice "aná/S's de legaildad a las actuaciones 
administrativas expedidas por otras autoridades, ni tampoco es competente" es cierto 
como se reitera líneas atrás la competencia radica en los jueces de la República de 
Colombia, y no por ello como lo afirma la recurrente que si se hacen análisis de legalidad, 
al manifestar que la seflora Gallego Gómez propietaria del predio denominado 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 2, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, 
del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240378, no dio cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto 034 del afio 2010 Artículo 1 
numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS al no allegar copia de las autorizaciones que sustenten 
la forma en que se prestarán el servicio público de saneamiento básico pues la entidad 
ambiental no puede pasar por alto la utilización de un permiso otorgado para un predio 
que al momento de la solicitud del permiso de vertimiento contaba con un área de 5 
hectáreas 7.500 metros cuadrados para un lote vacío que a la fecha de la solicitud se 
encontraba sin construir, correspondiente al predio LA PENINSULA , ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 
1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada 
de la Dirección General de la C.R.Q pero que las condiciones ambientales fueron 
cambiadas producto de una parcelación que no dio cumplimiento a lo dispuesto en la 
resolución 462 de 2017 y el articulo 2.3.1.3.2.2.6 del decreto 1077 de 2015. 

No es cierto que la Autoridad ambiental se esté extralimitando en sus funciones por negar 
el permiso de vertimiento, dado que el mismo fue negado como se ha reiterado líneas 
atrás, al no cumplir con lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015 articulo 2.3.1.3.2.2.6 
y artículo 3 numeral 3 de la Resolución 462 de 2017 y  el Decreto 034 del afio 2010 
Artículo 1 numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS al no allegar copia de las autorizaciones que 
sustenten la forma en que se prestará el servicio público de saneamiento básico. 

En cuanto a la solicitud de vincular al municipio de Circasia Q.,  con el fin de que 

expida un concepto sobre la legalidad y los análisis que se tuvieron en cuenta para 
la expedición de la lJcencia de Urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 de 
2010, en el AUTO SRCA-AAPP-974-05-09-2022 DEL CINCO (05) DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA 
APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE 
REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION No. 2303 DEL 14 DE 
JULIO DE 2022 EXPEDIENTE 3779 DEL 2022 - TRAMITE PERMISO DE 
VERTIMIENTO, no se accedió a la práctica de la misma toda vez que a esta autoridad 
ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto a la legalidad de los actos 
administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio de Circasia, dado que es 
en otra instancia donde debe acudir la recurrente para que un juez de la República de 
Colombia decida sobre la legalidad de los actos administrativos que enuncia la recurrente 
a que haya lugar. 

De acuerdo a las pruebas de oficio y de parte decretadas mediante el AUTO SRCA-
AAPP 974-05-09-2022 DEL CINCO (05) DE SEPTIEMBRE DEL ANO DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN 
PERIODO PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION No. 2303 DEL 14 DE JULIO DE 2022 
se practicaron las siguientes: 
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RESOL UC'ION No. 3317 
ARMENIA QL/INDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2303 DEL CA TORCE('14) DE 

JULIO DE 2022" 

w)t 

1. Que mediante comunicado interno SRCA-1223 del 05 de septiembre de 2022 se 
Solicitó y Corrió traslado al Grupo de apoyo técnico y jurídico de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, frente a los recursos de 
reposición interpuestos por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del predio denominado 
1) URBANIZACION LA PENINSULA para lo cual se tomó como referencia uno de los 
recursos correspondiente al expediente 3779-2022 Lote 2. 

2. Que mediante radicado número 16245 de fecha 6 de septiembre del año 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la señora 
Mónica del Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de 
Armenia mediante el cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el 
recurrente así: "Se vincule al Ministerio Público a travás de la Procuradur/a .14 
Judicial Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un pronundamiento sobre el 
caso en particular',' tal y como lo solicita la recurrente para lo cual se tomó como 
referencia uno de los recursos correspondientes al expediente 3779-2022 Lote 2 
correspondiente al predio denominado IJRBANIZACION LA PENINSULA. 

Que mediante radicado número 16244 de fecha 6 de septiembre del año 2022, La 
Subdirecciór, de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la señora Mónica del 
Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia mediante el 
cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el recurrente así: "en aras de que 
brinde un concepto con reladón a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
peticionario',' tal y como lo solicita el recurrente para lo cual se tomó como referencia uno 
de los recursos correspondientes al expediente 5722-2021 Lote 9 correspondiente al 
predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Que mediante comunicado interno DG 132 del día 10 de octubre del año 2022 el Asesor 

de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, en respuesta a la solicitud presentada por esta 
Subdirección, emitió concepto con relación a las determinantes ambientales y 

determinantes de ordenamiento territorial correspondiente al predio Condominio Villas de 
Campo Madero Propiedad Horizontal ubicado en el municipio de Armenia en las que indica 
lo siguiente: 

De manera atenta, en atención a su solicitud mediante oficio SRCA — 1223 — 2022, 
correspondiente al expediente No.3779 - 2022 Lote No. Urbanización la Península, 
Municipio de Circasia (Q),  me permito hacer las siguientes observaciones: 

1. ANÁLISIS DE DETERMINANTES AMBIENTALES Y DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL. 

1.1ANTECEDENTES NORMATIVOS: 

Las determinantes ambientales de superior jerarquía son normas establecidas con el fin de 
orientar el desarrollo de los territorios. Existen determinantes que se aplican de manera 
directa tales como aquellas del orden nacional, como la protección de ecosistemas 
estratégicos (ley 99 de 1993), áreas forestales protectoras (decreto 1449 de 1977), áreas 
de reserva forestal (ley 2 de 1959), áreas del sistema nacional de áreas protegidas 
(SINAP) entre otras. Existen también aquellas determinantes que se aplican a través de 
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2020-2023 RESOL UCION No. 3317 
ARMENIA QL/INDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2303 DEL CA TORCEj'14) DE 

JULIO DE 2022" 
los planes de ordenamiento territorial, como las de planificación intermedia del suelo rural 
establecidas a través del decreto 1077 de 2015. Además, la CRQ expidió las determinantes 
ambientales para la jurisdicCión del Departamento del Quindío, consignadas y aprobadas 
mediante resolución 720 de 2010. 

Los predios solicitados cuentan con determinantes de aplicación directa que son 
relacionadas a continuación: 

INFORMACIÓN DETERMINANTES AMBIENTALES - PREDIO LA PENINSULA. 

1.2. ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA: Dentro de la capa de zonificación ambiental 
del POMCA, el predio La Península se encuentra en su totalidad dentro de la calificación de 
ÁREAS PARA LA PRODUCCION AGRICOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE 
DE RECURSOS NATURALES, como se puede evidenciar en el siguiente mapa. 

JI 

Fiqura 2.  Zonificación ambiental POMCA. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2303 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 

1.3. DRENAJES: De acuerdo con la cartografía del SIG - Quindío, se realiza el siguiente 
mapa de drenajes del predio La Península, con su respectiva área forestal protectora de 
30 metros y el área de aislamiento de 15 metros según el EOT del municipio de Circasia. 

De acuerdo con la normatividad vigente, Decreto 1076 de 2015, en su artículo 
2.2.1.1.17.6 (Que compiló el Decreto 877/1976-Art- 9) Areas forestales protectoras y 
entre las cuales se considera, las enunciadas en el literal e) las áreas que se determinen 
como de influencia sobre cabeceras y nacimiento de los ríos y quebradas, sean estos 
permanentes o no. Y lo complemente con lo definido en el Artículo 2.2.1.1.18.2 (Que 
compiló el Art. 3 del decreto 1449/1977) Protección y consetvadón de los bosques, e 

indica lo que se entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia. 

1,) Una fája no inferior a 3ümetros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, 
a cada lado de los cauces de los ríos, Quebradas y arroyos, sean permanentes o 
no. y alrededor de los laqos o depósitos de aqua. 

c) Los terrenos con pendientes sup eriores al 100% (45°) 

1.4. NACIMIENTOS DE AGUA Y/O PRESENCIA DE HUMEDALES. 

Con respecto a la presencia de nacimientos de agua y/o presencia de humedales dentro o 
fuera del predio, esta información deberá ser obtenida por el propietario en el momento 
que corresponda; de encontrarse en áreas de humedales en el predio, estos no podrán ser 
intervenidos ni alterados con edificaciones o sistemas productivos, por considerarse áreas 
de conservación y protección ambiental, de acuerdo el Decreto 1077 de 2015, que compiló 
el Decreto 3600 de 2007. 

a, a, a, 

a. 

Figura 3.  Área forestal protectora. 

'4 partir de los 30 metros del eje de la quebrada o río, o a partir del punto de quiebre, se 
tomarán 15 metros de aIslamiento, dentro de los cuales no se podrán instaurar 
edificaciones de uso permanente; en lugar de ello se destinarán para uso público 
transitorio, como espacios para la construcción de equipamiento munic4oal como vías 
vehiculares, peatonales y parques. La calidad ambiental y el espado para el transeúnte 
para este t1o0 de construcciones debe tomarse como un componente básico para su 
di'eflo ' 
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2020-2023 RESOL UCION No, 3317 
ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2303 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
41 a -1S a 

a OS 41 41 41 

Fiqura 4.  Area de aislamiento. 

1.5. CAPACIDAD DE USO: De acuerdo a la cartografía con la que cuenta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío - CR.Q., el predio se encuentra en la Subclase 4C-1. 
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RESOL UCION No. 3317 
ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2303 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
ZONIFICACIÓN DETIERRAS DEL DEPARTRMENTO os. QUINDIO 

OFERTA 
VOCACION 

DEUSO USO PRINCIPAL DESCRIPCIÓN SÍMBOLO ÁREA (ha) ~ 

trenas aptas ¡nra culivos penllsnentss 
OpEro! 
2pel 

1.553M 0.83% 

CFlm 125- 
1 4.04 0.00% Intensivos de cima medio corno café (Coffea 

ezabka). (Mrnca pamdiaian, lñua plitano 

Cr4tkvospennanentes 
halbidana). O,icos (Cnis sp.). guayaba 
(P:idlum grujan). cdia panelera (Saccfnmm 

CPIJn ISp.  
1 

1.274.13 0.68% 

Intensivos de clima Emitanlas CPbmil 
medio 

ot1ltannn). Estas suelos presentare 
por fettdad baje, acidez moderada y Siesta. 3iee-1 

4.645.48 2.51% 

En les áreas en donde se evidencie erosión 
igera se recomienda implerneretadósi de 
pracUcas de cnnrervaclóny manejo. 

cplm 1 
Spea-1 

23,79 0.01% 

OPEre,! 25.68 001% 
3p5-1 

tierras aptas para ci46vos pennanentes semi 
a.aa o.ons lalensivos de duma rda corno mas (Rubeta 

gfacrvua 0enth.). lamala do 6,1,01 (Soim,um 

CPSf14c' 
1 

betase Cay.). gmanadMa (Pa.Jflora ligulada 
14. maraam (Mauna comanunis). pera (Pbnza 
canrntenl$. durare (Pzrasm pardos). &ueb 

cpsrl4p- 
1 

127. 0.02% s&measprals 
producdóei egdcola. 
gnadna 5itci 

Aç$ccia Cnñllvos permanentes 
senl inlensivos de 

etErna Mo 
(Premura dameadca). curuba (Passi&nu 
tomentosa). fress (Fngarfe veces) e Introducir 
oiltt como la udaiva (flryasli penmiana 
14. Estas suelos presentan radiantes por 
pendientes Siertesnente indinadas. erosión en 
grado moderado, abundante pedregosidad 
supe rEcial. 

CPSf 1 
4po.l 

64315 0.33% 

nenas propicias para el establecErnlerdo de 
cultEros permanentes serni intensivos de c3mea 

CPSmn' 
4e-1 

4.842,04 2.51% 

CultEros permanentes 
senil intensivos de 

ciErna medio 

medo corno café (Caffaa ambíga). plátano 
(Muras paradfdaca). calla pandera 
(Sacduwm offictwvrn). cacao (iheobmn,a 
cacao). Estos suelos presentan lirnitantos por 

CPSm 1 
Ø.2 15.409.25 8.01% 

CP3m 1 
fragmentas de roca en el pera pendiente 
fuertemente tarareada. erosión moderada. 

5s2 
52.27 0.03% 

CultEros ranalindo, 
Intensivos de c2ma 

Son tierras aptas para el estableániento de 
escUras fransfrortos intensivos de cOrea medio 

Cllni /2p- 
1 2,93% 

Tierras clase 4 

Las tierras de la clase 4 presentan limitaciones moderadas para su explotación económica 
que reducen la elección de cultivos agronómicos y requieren la implementación de 
sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo y conservación de 
suelos. 

Subclase 4c 

Las tierras de la subclase 4C presentan limitaciones de uso debido al exceso de lluvias 
estacional. 

1.6v GESTION DE RIESGO: El predio la península solo se ve afectado por riesgo de 
incendio con rango medio, como se puede observar en el siguiente mapa. 
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/1. 

1.7. LOCALIZACION SITEMA DE TRATAMIENTO (STARD) 

Según las coordenadas aportadas en el plano en formato PDF, se identificó la ficha 
catastral madre del predio No "63190000200070002000" en la vereda El Congal, municipio 
de Circasia, el cual aún aparece sin parcelación. 

Además, se ubicaron las coordenadas aportadas según el plano de referencia en donde se 
localiza el Sistema de tratamiento (STARD), lo cual dio como resultado que estas 
coordenadas están sobre la vía principal según se muestra en la siguiente figura (2): 

1.8. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El predio con ficha madre "63190000200070002000" correspondiente a una 
parcelación para vivienda campestre según licencia No. ####### aun figura sin 
parcelación a nivel de cartografía en el IGAC. 

• Por otra parte, tampoco fue posible localizar con exactitud la localización del lote 
No2 (objeto de análisis) dentro del lote madre dado que no se aportó la 
información georreferenciada del mismo (único plano en formato PDF). 

• Además, según las coordenadas aportadas en plano en PDF, el STARD se 
encontraría por fuera del predio madre sobre la vía (figura 2), es decir que no hay 
una localización precisa del STARD según la información entregada por el 
solicitante, por lo cual no fue posible establecer si están vulnerando las 
determinantes ambientales encontradas en el predio. 

• Dentro de la capa de zonificación ambiental del POMCA, el predio se encuentra en 
su totalidad dentro de las calificaciones de AREAS PARA LA PRODUCCION 
AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES. 

• El predio objeto de análisis se encuentra inmerso en una pequefia área dentro los 
suelos de protección de que habla el artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y 
conservación de los bosques del Decreto 1076 de 2015, que compila el Decreto 
1449 de 1977, asociado a áreas de forestal protectora, como se puede observar en 
la figura 3. 
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El predio de estudio se encuentran suelos agrologicos clase 4 en la Subclase 4c-1. 
Para los efectos legales y jurídicos pertinentes es importante seFialar que la 
clasificación de tierras por capacidad de uso en el departamento de Quindío 
corresponde a la clasificación oficial del IGAC. 

• El uso de suelo deberá desarrollarse en consideración y siendo compatible con 
PBOT adoptado por el municipio de Circasia. 

• Para la realización de cualquier actividad en el predio y teniendo en cuenta el suelo 
rural, se debe tener en cuenta: 

/1 

o Lo dispuesto en el Decreto 3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077 
del afio 2015, "por el cual se reglamentan las disposiciones de las leyes 99 
de .1993 y la 388 de 1997, relativas a las determinantes de ordenamiento 
del suelo rural y al desarrollo de actuadones urbanísticas de parcelación y 
edificación en este ti7,o de suelo y se adoptan otras disposiciones", 

o Decreto 097 del 2006 "por el cual se reglamenta la expedidón de licencias 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones' 

o Ley 160 del 1994, donde se debe considerar la extensión mínima de la 
Unidad Agrícola Familiar UAF en suelo rural, para cada municipio. 

• Para el desarrollo de cualquier actividad en el predio que genere aguas residuales, 
las mismas deberán de ser gestionadas a través de sistemas de tratamiento de 
cumplan con los requerimientos contemplados dentro de la normatividad 
colombiana, y con la respectiva disposición final, esto teniendo en cuenta la no 
existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Mf mismo 
deberá tramitarse el respectivo trámite de permiso de vertimientos ante esta 
autoridad ambiental. 

• Como conclusión general no se logró establecer con claridad, tanto la localización 
del lote No. 2 dentro del predio, como la localización de STARD ni tampoco se 
pudo establecer si existen afectaciones ambientales con la construcción del sistema 
de tratamiento. 

2. ANÁLISIS DE USO DEL SUELO Y DETERMINANTES AMBIENTALES: 

El artículo 2.2.3.3.5.2. del decreto 1076 de 2015, el cual compiló el decreto 3930 de 2010, 
fija los requisitos que se deben acreditar para el tramite de permiso de vertimientos, 
mismos que servirán de base para la decisión del acto administrativo que otorgue o niegue 
la respectiva petición. 

En ese orden de ideas, el numeral (18) de la norma ibidem, refiere que se deberá allegar: 

18. Concepto sobre el uso dei suelo expedido por/a autoridad municØa/ competente". 
Lo anterior, se da con el fin de verificar la conformidad del suelo donde se autorizará el 
vertimiento, con la zonificación de usos determinada en el respectivo POT, PBOT, EOT. 

Posteriormente, el parágrafo (1) de la misma norma, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 10 de la ley 388 de 1997'; determina, que, en caso de incompatibilidad entre el 
uso del suelo y las determinantes ambientales, prevalecerán las ultimas. 

1 ARTICULO .10. DETERMINANTES DE LOS PLANES DE ORDENAMIENTO TERR1TOPJAL. En la elaboración y 
adopción de sus planes de ordenamiento territorial los munlc,oios y distritos deberán tener en cuen1 las 
siquientes determinantes, que constituyen normas de superior jerarquía, en sus propios ámbitos de 
competencia, de acuerdo con la Constitución y las leyes: - 

1. Las reladonadas con la conservación y protecdón del medio ambiente, los recursos naturales y la 
prevendón de amenazas y riesyo qaturaJesQ$ 
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PARÁGRAFO 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos de/suelo y 
las determinantes ambientales estableddas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 
19970 la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros. 

De la documentación aportada, se tiene el Concepto de Uso de Suelo contenido en el 
oficio SI-350-14-59-2573 del 9 de diciembre del 2021, en el cual, se determina que el área 
del predio es de 3000,22 M2, ubicado en el suelo rural del municipio de Circasia, en donde 
se establece como usos prohibidos: Loteo para construcdón de vivienda, usos industriales 
y de servicios comerciales, vías carreteabies, ganadería, bosque productor, tala y quema. 
En la parte final, el concepto de uso de suelo refiere la resolución 720 de 2010, a la hora 
de considerar las alturas máximas definidas para el suelo rural. 

En primera medida, no existiría compatibilidad del uso del suelo, en tanto, a la luz del EOT 
Circasia, el uso de vivienda es prohibido. Sin embargo, se aporta licencia de parcelación 
para vivienda campestre, contenida en la Resolución No. 157 del 22 de septiembre del 
2020, misma que se encuentra ejecutoriada y en vigencia desde el 23 de septiembre del 
2020. 

Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 dei presente decreto. 

1. DETERMINANTES ANSIEN TALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta 
por 3000 ni2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y  3600 de 2008. 

easterjormente_adoptados por la resoludón 720 de 2010, de la CRQ la cual 
estableceías determinantes ambIentales para el departamento del Quíndío, 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que Incorpore la 
Corporación Autónoma regional de Qulndío -CRQ- en los términos .detartl 0_del 
de la 1ev388 de 1997.  

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacionai regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior 
jerarquía, así como las restricdones prohibiciones que determine el Pian de Ordenamiento 
Territorial (P. a T.) y demás normas que modifique o sustituyan. 

a) Las directrices, normas y reglamentos expedidos en ejercicio de sus respectivas facultades legales, parlas 
entidades del Sistema Nadonal Ambiental, en los aspectos relacionados can el ordenamiento espacial del 
territorio, de acuerdo con la Ley 99 de 1993 y el Cód,q0 de Recursos Naturales, bies como las limitaciones 
derivadas del estatuto de zonificación de uso adecuado dei territorio y las regulaciones nacionales sobre uso 
del suelo en lo concerniente exclusivamente a sus aspectos ambientales; 
1,) Las regulaciones sobre conservación, preservación, uso y manejo del medio ambiente y de los recursos 
naturales renovables, en las zonas marinas y costeras; las disposiciones producidas por la Corporación 
Autónoma Regional o la autoridad ambiental de la respectiva jurisdicción, en cuanto a la reserva, alindamiento, 
administración o sustracdón de los distritos de manejo integrado, los distritos de conservación de suelos, las 
reservas forestales y parques naturales de carácter regional; las normas y directrices para el manejo de las 
cuencas hidrográficas expedidas por la Corporación Autónoma Regional o la autoridad ambiental de la 
respectiva jurisdicción; y las directrices y normas expedidas por las autoridades ambientales para la 
conservación de las áreas de especial importancia ecosistámica; 
c) Las dfsposiciones que reglamentan el uso y funcionamiento de las áreas que integran el sistema de parques 
nacionaies naturales y las reservas forestales nacionales; 
d) Las poi/ticas, directrices y regulaciones sobre prevención de amenazas y riesgos naturaies, el seflalamiento 
y localización de las áreas de riesgo para asentamientos humanos, así como las estrategias de manejo de 
zonas expuestas a amenazas yiefgestp tu. l.es 
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En todo caso, las áreas de qué trata el presente trabajo deberán respetar, además de lo 
anterior, los s,'quientes aspectos: 

a. Las fajas de retiro de pendientes y taludes estiouladas en el P. o. T 'según el 
punto de quiebre, se tomarán 15 metros de aislamiento, dentro de los cuales no 
se podrán instaurar edificadones de uso permanente" 

b. Las áreas de protecdón de ríos y quebradas en 'tina faja no Inferior a 30 metros 
de ancha, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean 
permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua (Decreto Ley 
2811 de 1974 y  decreto 1449 de 1977). 

c. Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia (Decreto Ley 2811 de 1974 
y decreto 1449 de 1977). 

d. El área construida no podrá superar el 30% del total del área del terreno. En el 
área total del terreno no se incluirán las zonas de que tratan los literales 
anteriores. 

Respecto a la vigencia de la resolución, se tiene que se encuentra vigente desde el 23 de 
septiembre del 2020, con una vigencia inicial de (24) meses, con posibilidad prorroga de 
(12) meses. De lo anterior, se presume que a fecha de radicación de la respectiva solicitud 
de permiso ambiental (29-03-2022), la licencia se encontraba vigente; desconociendo, si a 
fecha actual, la misma fue prorrogada o no; esto a efectos de considerar lo referente a los 
derechos de desarrollo y construcción en ella contenidos. 

3. PREXISTENCIA DE PERMISO AMBIENTAL, EMPLEADO PARA UN FIN 
DISTINTO AL CUAL FUE OTROGADO: 

El acto administrativo atacado en el recurso, asienta su decisión, en que de manera previa 
la C.R.Q. expidió un acto administrativo, en el cual se autorizó un vertimiento para una 
vivienda campesina, donde taxativamente se determina que el mismo no está dado para 
otro tipo de actuación urbanística, como la parcelación, y que el mismo no podrá desviarse 
a otro fin distinto. 

Al respecto, la Subdirección ha mantenido una línea de decisión uniforme, con la cual no 
se pretende realizar legalizaciones posteriores cJe vertimientos no autorizados por la 
entidad, misma que será objeto de decisión de dicha Dependencia de ratificar o no, en 
tanto que obedece a un criterio de autonomía administrativa." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente al concepto emitido por el Asesor de Dirección General y el Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, junto 
con otros profesionales, en respuesta a la solicitud presentada por esta Subdirección de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en su concepto del día 10 de octubre del año 
2022 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial de la Urbanización 
la Península y dado que el Municipio de Circasia Quindío, otorgó una licencia de 
parcelación, y en el análisis de la misma, no manifiesta que cada parcela o cada lote va 
hacer objeto del establecimiento de un sistema de tratamiento cerrado, por el contrario, 
esa parcelación fue hecha teniendo en cuenta el sistema de tratamiento convencional 
otorgado a la finca la Peninsula como bien lo expresa en el requisito de los documentos 
entregados al municipio que dice "Resolución de vertimientos C.R.Q.", ósea la 
garantía del saneamiento básico presentado para la parcelación era única y 
exclusivamente para la finca la Península y en ningún momento era para la parcelación y 
su conjunto es decir, los 8 lotes como bien lo cita el Decreto 034 de 2010 de Circasia 
donde manifiesta que la parcelación para llegar a darse tiene que tener resuelto el sistema 
de saneamiento básico y no es el sistema de una finca para 6 personas el que resuelve el 
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saneamiento básico de 8 viviendas y como se consignó líneas atrás la Corporación no 
puede pasar inarvertida la utilización de un permiso otorgado para un predio que al 
momento de la soflcitud del permiso de vertimiento contaba con un área de 5 hectáreas 
7.500 metros cuadrados para un lote vacío que a la fecha de la solicitud se encontraba 
sin construir, correspondiente al predio LA PENINSULA ¡ ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 
280-58800, máxime cuando en el permiso otorgado en el Artículo Primero Parágrafo 
Primero, se advierte: 

"El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interoretarse Que es 
una autorización para construir; con el mismo NO se está leqalizando, ni 
viabilizando ninguna actuadón urbanística; además este no exime al peticionario,  
ni al ente territorial en caso de requerir ILicenda Ambiental por encontrarse en un 
área proteqida de tramitaria ante la autoridad ambiental competente. En todo caso 
ei presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE una /Jcenda ambiental ni 
una licencia de construcción, ni una ficenda de parceladón, ni una ficenda 
urban,tica. ni  ninqún otro permiso que no este' contenipiado dentro de ia presente 
resolución." Subrayas fuera de texto. 

A la fecha que se resuelve el presente recurso no figura respuesta por parte de la 
Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia dentro del periodo probatorio 
solicitado por el recurrente en los siguientes términos "... en aras de que brinde un 
concepto con relación a lo pretendido y a ios derechos adquiridos por el peticionario" 
que a petición de parte fue solicitado por el recurrente. 

PRETENSIONES 

1. No es procedente reponer la Resolución No.2303 del catorce (14) de julio de 

2022, Por medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales 

domésticas expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el 

predio denominado URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 2, ubicado en la 

vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-240378 con fundamento en la parte considerativa 

del presente acto administrativo. 

2. No es posible otorgar el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado 

para el predio denominado URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 2, 

ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240378 con fundamento en la 

parte considerativa del presente acto administrativo. 

3. Los documentos aportados fueron valorados y analizados en el presente acto 

administrativo. 

4. Mediante Auto SRCA-AAPP-974-05--09-2022 DEL CINCO (05) DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE 
ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO". 

5. Mediante oficio con radicado 16245 de fecha 06 de septiembre de 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la señora 

Mónica del Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de 
Armenia mediante el cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el 

recurrente así: "en aras de que brinde un concepto con reiadón a lo pretendida ya 
ios derechos adquiridos por elpeticionario' 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DE 
REPOSICION. 
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1/A 

1. RESOLUCIÓN NO. 157 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE 
LA CUAL, ME AUTORIZÓ LICENCIA DE URBANISMO EN LA MODALIDAD 
DE PARCELACIÓN VIVIENDA CAMPESTRE BAJO EL DECRETO MUNICIPAL 
034 DE 2010. EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
MUNICIPAL DE CIRCASIA Q.,  ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE 
NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

Se reitera a esta autoridad ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto 
a la legalidad de los actos administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio 
de Circasia, y que cita la recurrente, dado que es en otra instancia donde debe acudir para 
que un juez de la República de Colombia decida sobre la legalidad de los actos 
administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

2. ESCRITURA PÚBLICA 3184 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2020, DE LA 
NOTARlA PRIMERA DEL CÍRCULO DE ARMENIA QUINDIO, DE CONSTITUCIÓN 
DE LA PARCELACIÓN LOTEO, DIVIDIENDO JURÍDICA Y MATERIALMENTE EL 
LOTE DE TERRENO DENOMINADO LA PENÍNSULA, LOCALIZADO EN LA VEREDA 
HOJAS ANCHAS DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA Q.,  IDENTIFICADO CON 
MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 280-58800 Y FICHA CATASTRAL No. 
000200070002000. 

Con relación a este tema se reitera lo expuesto con antelación respecto al documento y 
que en este caso no es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la 
Autoridad Ambiental. 

Conforme a los principios de celeridad y eficacia, se tiene claridad en cada una de las 
actuaciones, de que la información que reposa en el expediente fue analizada y valorada 
en conjunto con el equipo técnico y jurídico de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. Así bien esta Entidad cuenta con elementos de juicio suficientes para NO acceder 
a lo pretendido dentro del recurso de reposición presentado. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO INTERPUESTO 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: Todas  las corporadones, autónomas regionales tendrán 
por objeto la ejecución de las políticas, pianes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumpllda y oportuna aplicación a 
las disposiciones legales viqentes sobre su disposición, administradón, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente ' 

Que según el artículo 31 numeral 2° de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporadones 
Autónomas Regionales ejercerán las s,guientes fun dones: 9,) Otorgar concesiones, 
permisos, autorizaciones y licendas ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 
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ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2303 DEL CA TORCE(14) DE 
JULIO DE 2022" 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío- 
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 

/  

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., 
expidió la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 

de enero de 2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, y a su vez 
modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 
2020, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de Funciones y 
de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 

Corporación, la cual señala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental en cuanto a las funciones esenciales. 

Que como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer del 
recurso de reposición interpuesto por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del 
predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 2, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240378, tal y como lo establecen los artículos 74 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011. 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Que el artículo 8° de la Constitución Polftica determina: "Es ob/i?ado'n de/Estado yde /as 
personas proteger/as riquezas cultura/es y natura/es de /a nadón". 

Que así mismo, la Constitución Polftica de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 

aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 

legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el Artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 80,  como "un deber del dudadano, 
proteger los recursos culturales y naturales del país-  y velar por la conservadón de un 

ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2° establece que el medio ambiente es un 
patrimonio común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, 
en la que deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio 
ambiente está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 
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2020-2023 RESOL UCION No. 3317 
ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2303 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 10  que 

el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 

preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas están 
obligadas a tomar las decisiones que en derecho corresponda, motivadas, habiéndose 

dado oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con base en las 
pruebas e informes disponibles, y de todas las peticiones que hayan sido oportunamente 

planteadas dentro de la actuación por el peticionario y por los terceros reconocidos. 

En virtud de lo anterior y al análisis jurídico de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra mérito 
para no acceder al recurso de reposición interpuesto por la señora GLORIA INES 

GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de 

propietaria del predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 2, 

ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-240378, razón por la cual se procederá a ratificar la 

Resolución No.2303 del año 2022 y en consecuencia se dispondrá el archivo del trámite. 

Así las cosas, y con fundamento en el análisis jurídico y técnico que anteceden, considera 

éste Despacho que NO es procedente reponer la decisión. 

En mérito de lo expuesto, éste Despacho, 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la decisión contenida en la Resolución No.2303 
del 14 de julio del afio 2022, por medio del cual la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., procede a la 
negación de trámite de permiso de vertimiento con radicado número 3779 de 2022, en 
el sentido de dar por terminada la citada actuación administrativa y archivar la misma, con 
fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión a la señora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de 
propietaria del predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 2, 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-240378, el cual según la información en el escrito del 
recurso se podrá enviar citación de notificación Carrera 24 A Via al Niagara 
Urbanización Sara Manzana D# 1 Edificio La Promesa Apto 101 Armenia Quindío. 

ARTICULO TERCERO. Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
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2020Z023 RESOL UCION fi/o. 3317 

ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2303 DEL CA TORCE('14) DE 
JULIO DE 2022" 

ARTÍCULO QUINTO: - PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993 y Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 
publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

EXPEDIENTE 3779 DE 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 
EN EL DIA DE HOY DE  

DEL  
NOTIFICA PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA ANTERIOR A: 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO 
SOLO PROCEDE EL RECURSO DE 

QUE SE PODRÁ INTERPONER DENTRO DE LOS ( ) DIAS 
SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA 

EL NOTIFICADO EL 
NOTIFICADOR 
C.0 No  

D ESPUE S DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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2020-2023 RESOL 1/ClON No. 3318 

ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2304 DEL CA TORCE(14) DE 
JULIO DE 2022" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre 
de 2016, modificada por la Resoludón 066 deI 16 de enero de 2017, modificada por la Resoludón 
081 de fechas dieciséis (16) y  dieCiocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su 
vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de 
septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias 
establecidas en el Decreto 1076 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 
Que el día 29 de marzo del año 2022, la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del 
predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 5, ubicado en la 
vereda HO)AS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240381, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de 
Vertimientos con radicado No. 3780-2022, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

!-tINEO,RMACIONGENERAL DE ERTIMIENI9 ;4 

- '... ------- 

Nombre del predio o proyecto 
URBANIZACION LA 
PENINSULA LOTE # 5 

Localización del predio o proyecto 
Vereda HOJAS ANCHAS del 
municipio de CIRCASIA, 
QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas MAGNA- 
SIRGAS) 

1155923 12 E 996848 01 
- . 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240381 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de aua 
iíIA E.S.P.

del 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Residencial 

Caudal de diseño 0.0128 lIs 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final propuesta Pozo de Absorción 
Area de infiltración propuesta 16.96 m2  

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que mediante escrito con radicado número 03324 del 22 de marzo de 2022, la señora 
GLORIA INES GALLEGO GOMEZ en calidad propietaria del Predio solicita el desglose y 
la reliquidación de los trámites de permiso de vertimientos con radicados E-15144-21, E-
15145-21, E-15146-21, E-15147-21, E-15148-21, E-15149-21, E-15150-21, E-15151-21, E-
15152-21, correspondiente a los lotes 1 AL 9 la del predio denominado La Península 
ubicado en la vereda hoja Anchas del Municipio de Circasia..." 

1 
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RESOL 1/ClON No. 3328 
ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2304 DEL CA TORCE(24) DE 

JULIO DE 2022" 
Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante oficio con 
radicado No 00007262 del 25 de abril de 2021, envía a la seflora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ en calidad propietaria del Predio, solicitud complemento de 
documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento 3780-2022 en los siguientes 
términos: 

"Ç..)"Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurkllco del área de 
vertimientos de la subdirecdón de Reguladón y Control Ambiental de la cRQ, ateniendo 
su solicitud con radicado No. 03324 del 22 de Maizo del 2022 en la cual solldta el 
desglose para una nueva solicitud de permiso de vertimientos para el predio 2) 
URSA NIZA ClON LA PENINSULA LOTE # 2 AL # 9 ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municioio de CIRCASIA (Q), identificados con matrículas inmobiliarias N° 
280-240377, 280-240382, 280-240379, 280 -240380, 280-240382, 280-
240382, 280-240383, 280-240382, 280-240382, a partir de los expedientes con 
radicados No. 25244, 25245, 25246, 25247,25248, 25249,25250, 25252,25152 
de 2022 de lo cual se determina que: no pueden ser tenidos en cuenta el total de los 
documentos técnicos existentes en los expedientes No. .15144, 15145, 15146, 
15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 de 2021. Ya que no se ajustan a la 
normatMdad ambiental y/gente 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el análisis de su solicitud de 
permiso de vertimiento, de manera respetuosa le solicitamos que allegue la s/quiente 
documentación técnica que hace falta para cumplir de forma con los requisitos mínimos 
ex/gidos: 

PARA LOTE No. 2 (RAD 3769-22) 

1. Identificadón del área donde se realftara' la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, Indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual ypotendal del suelo donde se 
rea&ará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial y/gentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas y/gentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e1abor4 
además de que no se llustra e/STA/UY que se proyecta impiementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr/oción de operadón del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe Induir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
lnduyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo e1abor4 ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134,172,173,175,176,178,257, 
258y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or/gen, cantidad y localizadón georreferendada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia d/gital de los mismos (formato Auto CADy 
PDF-JP&). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales caÇZc1adb( 

,
pçr 4ejlo y que cuenten con su respectiva tarjeta 
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2020-2023 RESOL UCION Not 3318 
ARMENIA QL/INDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2304 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
profesional, de acuerdo con las normas v(qentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicItud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de efidencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia 
diq1ta1 en formato Auto C4D y PDF-]PG,). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectiva taljeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2027. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

/1 

PARA LOTE No, 2 (RJ4D 3779-22) 

1. Identificación del área donde se realkará la disposidón en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual ypotendal del suelo donde se 
reallzará el vertimiento del agua residual dome'stica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v(qentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e1abor4 
además de que no se ilustra el5TARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descri»dón de operación del sistema, 
y diseflos de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseflo y manual de 
operadón del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo e1abor4 ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,234,172,173,175,176,175,257, 
258y 259. De la resolución 0330 de 2027. 

3. PIano donde se identifiquen: oriqen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localizado'n del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia d,qitai de los mismos (formato Auto OID y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas espedalizadas o por 
profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas y/gentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condidones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia 
d/gital en formato Auto CAD y PDF-JPG,). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas espedalizadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas y/gentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

",oinI&Arnót,owIfl,çltp3Id* Oti idT 
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Plan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 

ambientaty más cerca 
del ciudadano

RESOL 1/ClON No. 3328 
ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2304 Da CA TORCE(24) DE 

JULIO DE 2022" 

/1 

PARA LOTE No. 4 (RAD 3782 -22) 

1. Identificadón del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará e/ vertimiento de/ agua residual doméstica tratada, conforme al P/an de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y /os instrumentos de ordenamiento 
territorial v(qentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/fradas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(qentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con/afirma en original de quien io e1abor4 
además de que no se ilustra elST.4R0 que se proyecta implenzentar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descri7xión de operadón del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de 
opera ción del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecaniSmo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suela Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva taljeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma dei profesional que lo e1abor4 ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134,272,173,175,276,178,257, 
258y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: oriqen, cantidad y localizadón georreferendada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia d,qitai de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas espedalizadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas y/gentes en la materia. 
Esto debido a que en el piano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle dei sistema de tratamiento y condiciones de efidenda del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
d/qitai en formato Auto 010 y PDF-JPG'). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas espada/fradas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas y/gentes en la materia. 
Esto debido a que en el piano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA LOTENo. 5(RAD3ZSO-22) 

.7. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los sueios en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial y/gentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas y/gentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se ilustra el STA RO que se proyecta impiementar en el predio. 
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2020 .2023 RESOL UCION No. 3318 
ARMENIA Ql/INDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2304 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
2. Memorias te'cnlcas que definan la ubicadón, descr4odón de operación del sistema, 

y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación del sis-tema de disposición de aguas residuales tratadas ai suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especialIzadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la finna de/profesional que io e1abor4 ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución .1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,234,172,173,275,176,178,257, 
258 y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or/qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localizado'n del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de .700 cm x 70 cm y copia d/qltal de los mIsmos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG'). Deben estar elaborados y firmados por firmas espedallzadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

/  

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficienda del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño ¿OCx 70 cm, con copia 
diq1ta1 en formato Auto CAO y PDF-JPG2. Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 273 de la resolución 0330 de 2027. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original, 

PARA LOTE No. 3 (RAD 3782-22) 

.7. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indIcando como mínImo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas col,»dantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
real/zara' el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenadón y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e1abor4 
además de que no se ilustra elSTARD que se proyecta implementar en el predio. 

2. MemorIas técnicas que definan la ublcadón, descr4oción de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de 
operadón del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
Induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas espedalizadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas y/gentes en la materia. 
Esto debido a que no se evIdencia la firma del profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resoludón 1095 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,234,272,273,275, 276, 278,257, 
258 y 259. De la res,olqcjóq O O de?017. 

fftí 
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RESOL UC'ION No. 3328 

ARMENIA QL/INDIO, 240ff OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2304 DEL CA TORCE(24) DE 
JULIO DE 2022" 

3. Plano donde se identifiquen: or(qen, cantidad y localizadón georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de .100 cm x 70 cm y copia diqita1 de los mIsmos (formato Auto CADy 
PDF-JPG'). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diq1ta1 en formato Auto OID y PDF-JPG'). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que e/tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 273 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No,? (RAD 3775-22) 

.1. Identificadón del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas collndantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v(qentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especia» adas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas y/gentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se ilustra el STA RO que se proyecta impiementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr/odo'n de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas y/gentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elabor4 ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 2096 del 2000 (1Z452000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,234, 272,173,275,176, 278,257, 
258y 259. Vela resoludón 0330 de 2027. 

3. Plano donde se identifiquen: or/qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia d/qital de los mismos (formato Auto 24D y 
PDF-JP&). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas y/gentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solldtud no se ev/deuda o /iustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 
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2020 2023 RESOL UCION No. 3318 
ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DEREPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2304 DEL CA TORCEg'14) DE 

JULIO DE 2022" 
4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condIciones de eficiencia del sistema 

de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqita1 en formato Auto C40 y PDF-JPG). Deben ser eiaborados y firmados por 
firmas espedalizadas o por profesionaies calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 6 (RAD 3776-22) 

1. Identificadón del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñiimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual ypotendal del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v,'qentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas y/gentes en ia materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elabor4 
además de que no se llustra e/STAR!? que se proyecta impiementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicadón, descrØdón de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe Incluir diseño y manual de 
op era dón del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimIento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas y/gentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que /0 elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon /os criterios 
técnicos de la resolución 1096 de/ 2000 (AAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134,172,173,175,176,178,257, 
258y 259. De ia resolución 0330 de 2027. 

3. Plano donde se identifiquen: or/gen, cantidad y localización georreferendada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia d/gital de los mismos (formato Auto OID y 
PDF-JPG,). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas y/gentes en la materia. 
Esto debido a que en el piano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqita1 en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas y/gentes en la materia. 
Esto debido a que en e/piano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 de/artículo 173 de la resolución 0330 de 2027. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 8(R.4D3777-22) 

P't0i29eená eS jatww 
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del cujdadano
RESOL UCION No. 3318 

ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL ¿P'CION 2304 Da CA TORCEj'14) DE 
JULIO DE 2022" 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfica con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñiimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual domástica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales cailficados para ella y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas y/gentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien/o e1abor4 
además de que no se ilustra el STA RO que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr4odón de operadón del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir d19e50 y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firn-iados por firmas espedalizadas 
o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas y/gentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo e1abar4 ya que para el 
dimensionanilento de los módulos del sistema de tntamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RA52000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134,172,173,175,176,178, 257, 
258y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: op/gen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localizadón del sistema con 
respecto al sido donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia d/gital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas y/gentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimIentos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle dei sistema de tratamiento y condiciones de efidencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
digital en formato Auto OJO y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No. O (RA03778-22) 

1. Identificadón del área donde se realizará la disposición en piano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial ii/gentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuaRten  con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con ias normas y/gentes en la materia. 

Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elabor4 
además de que no se ilustra el STA RO que se proyecta implementar en el predio. 

2tateçeau4 d jc4n4 

rte # 19-55 S.l Mercedes del Norte servicioatciente®crq.gov.co  t www.crq.gov.co  L (6)7460679 -(6) 7460643- 3174274417 



PLan de Acción InstitucionaL 
PdoeLPatnmono //i i4» t,4tV 2  

de[ciudadano - - 
202D-Z023 RESOL UCION No. 3318 

ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2304 DEL CA TORCE(14) DE 
JULIO DE 2022" 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr4oción de operadón del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de 
operadón del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas y/gentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que io e/abor4 ya que para el 
dimensionamiento de los máduios de/sistema de tratamiento, se emplearon ios criterios 
técnicos de ia resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste ala normativa vigente. Artícuios 43,134,172,173,175,176,278,257, 
258y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or/gen, cantidad y localización georreferendada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sido donde se generan los veftimient052, presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia d/gital de los mismos (formato Auto C4D y 
PDF-JPG'). Deben estar elaborados y firmados por firmas espedalizadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas y/gentes en la materia. 
Esto debido a que en el piano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de efidenda del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
d/gital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser eiaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas y/gentes en la materia. 
Esto debido a que en el piano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante aclarar que el 
numeral ¡ del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual compilé el Decreto 3930 de 2010 
('artículo 45), define que en caso de ver f/icarse que la documentación está incompleta, se requerirá 
al interesado para que la allegue en el término de diez (10,) días hábiles, contados a partir del envio 
de la respectiva comunicació,,. 

Teniendo en cuenta lo anterior, si en los plazos antes definidos no se presenta la 
documentado'n requerida, se entenderá que Usted ha desistido de su solldtud o de la 
actuadón y esta corporadón podrá adelantar las acciones pertinentes. No obstante, podrá 
en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo establecido por la 
Norma. (...)" 

Que mediante escrito con radicado número E-05806-22 del 09 de mayo de 2022 la 
señora Gloria Inés Gallego Gómez allega los documentos solicitados. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante acto 
administrativo con radicado No. SRCA-ADTV-455-09-O5-2022, de fecha 09 de mayo 
del año 2022, profirió Auto de desglose de Trámite de Permiso de vertimiento, 
comunicado a través de oficio No.00008919 de fecha 13 de mayo del año 2022. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-418-06-2022, de fecha 07 
de junio del año 2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual 

p.zo&9eea. et ¿C€4ZG 
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fue notificado al correo electrónico rubendario.construcciones@hotmail.com  el día 10 
de junio del año 2022, mediante el radicado 00011142. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Civil Daniel Juan Sebastián Martínez Cortés, Contratista de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
técnica de acuerdo a la visita realizada el día 16 de junio del año 2022 al Predio 
denominado: URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 5, ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA i en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se observa un lote totalmente vacío. No hay ningún «co de construcción." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que dentro del expediente se observa fotocopia de oficio con radicado No.7695-22 del día 
17 de junio del año 2022, mediante el cual la señora Gloria Inés Gallego Gómez, informa 
lo siguiente: 

"C..) Por medio del presente anexamos escritura pública No. 3184 dell! de noviembre de 
2020 Notaria .1ra, donde se ratifica uso y destinación diferente a la explotación agrícola, 
para la construcción de viviendas campestres. 

De acuerdo a la licencia de urbanismo en modalidad de parcelación vivienda campestre, 
de acuerdo al Decreto 034 dei 2010, donde se resalta en ia escritura ios puntos para la 
construcdón de vivienda campestre. 

Lo que es peifectamente enmarcable o encasillable dentro de ias excepciones de ia VAR 

Lo anterior relacionado a los 9 lotes del predio denominado La Penáisula ubicado en la 
vereda Hojas Anchas del munkioio de Circasia." 

Anexa los siguientes documentos: 

> Fotocopia Escritura pública No. 3184 del 11 de noviembre de 2020, mediante la 
cual se constituye parcelación - Loteo 

> Fotocopia Resolución No.157 del 22 de septiembre de 2020 "Por la cual se 
autoriza licencia de urbanismo en modalidad Parcelación para vivienda campestre" 

> formulario de calificación constancia de inscripción de los lotes 1,2,3,4,5,6,7,8,9 y 
lote de áreas comunes, y otros 

> Fotocopia Resolución número 000054 del 08 de enero del año 2021 por medio de 
la cual se otorgó permiso de vertimiento para el predio denominado LOTE VILLA 
CARLINA 1. LOTE DE TERRENO NRO 1 ubicado en la Vereda NARANJAL del 
Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
182986. Esta última no fue anexada dentro del recurso, sin embargo esta 
Subdirección en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 de 2011, la cual establece las 
prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, 
certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual 
manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata 
sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad. 

Que el día 17 de junio del año 2022, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 
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técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual concluyó lo siguiente: 

'(..) Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el 
expediente 03780-22 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera 
viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como 
solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio IJR8A NIZA ClON LA PENINSULA LOTE # 5 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
municioio de CIRCASIA, QUINDIO, can matrícula inmobillaria No. 280-240381. Lo anterior 
teniendo como base ia capacidad de las unidades dei STARD propuesta para el predio, 
para lo cual la contríbudón de aguas residuales debe ser generada hasta por diez 
(20) contribuyentes permanentes, y demás aspectos aquí mendonados. Sin embargo, 
el otorciamiento del vermiso está suieto a ia evaluadón jurídica intearai de la 
documentadón, si anáilsis de compatibilidad de uso dei sueio y los demás que el 
profesional asiqnado determine. (..)" 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 5, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, 
del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240381, se desprende que el fundo tiene un área de 3.003,12 metros cuadrados y 
cuenta con una fecha de apertura el día 21 de diciembre del año 2020, y se trata de un 
predio rural tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma 
urbanística de fecha 09 de diciembre del año 2021 expedido por el Secretario de 
Infraestructura del municipio Circasia (Q), quien es la autoridad competente para tratar y 
definir estos aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

"1:...) 
USOS 
Permitir: bosque protector, investiqación, Ecoturismo, Agroturismo, acuatun'smo, 
educadón ambiental, conservacio'n recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector, productor, sistemas agraforestaies, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industria/es y de servicios 
comerdaies, vías carreteables, ganadería, bosque productor, ta/a y quema" Negrillas 
mías." 

Dentro del mismo certificado se observa lo siguiente: 

ASPECTOS GENERALES RESPECTO AL SUELO RURAL 

AREAS DESTINADAS A VIVIENDA CAMPESTRE. EL Decreto 097 de 2006 en su 
artículo 3  
Establece la prohibición de parcelación en suelo rural. Expresa en dicho artículo 
que, a partir de la entrada en viqenda dei presente Decreto, no se podrán expedir 
licencias de parcelación o construcción autorizando parce/adon es en suelo rural para 
vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delimitado'n precisa de las áreas destinadas a este uso, con ia definición de 
las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación 
agraria y ambiental. Esta prohibición coli/fa a las solldtudes de licencias de parcelación o 
construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actuaimente se 
encuentran en trámite. 

11 
Pwtqi6eads et ¡azsoTa 

 

de # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicloatcuente®crq.gov.co  it www.crq.gov.co  t.. (6)7460679 -(6) 7460643- 3174274417 



Plan deAcción InstItuclonat 
&r 'Protegiendo el patrimonf o 

ambientaty más cerca 
deu

0
o

RESOL UCION No. 3318 
ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

'POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL 1/ClON 2304 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
Legis/adón agraria y ambiental. Esta prohibición cobjfa las so/idtudes de licencias de 
parceiadón o construcción de parceiac/ones en sueio rural para vivienda campestre, que 
actualmente se encuentren en trámite. 

En todo caso, para ia definición de las normas urbanísticas de parceladón los municØfos 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, ias cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para e/suelo suburbano. "Ç..) 

Visto lo anterior, es importante tener en consideración que con fecha del 16 de abril del 
afio 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirecdón de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 000841 "POR MEDIO DEL CUAL 
SE OTORGA UN PERMISO DE VER TTMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LA 
PENINSULA ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-58800 y ficha catastral número 00-
02-0007-0002-000 que según el certificado de tradición el predio contaba con un área 
de 5 hectáreas 7.500 metros cuadrados y una fecha de apertura del 30 de abril de 1986, 
el permiso fue otorgado para tratar las aguas residuales con una contribución hasta por 6 
contribuyentes permanentes para una vivienda sin construir según propuesta presentada 
para la época; así mismo se dejó claro dentro del mismo acto administrativo los apartes 
que se citan a continuación: 

Y..) 

ARTICULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin par/u/cío de las funciones y atribuciones que le 
corresponde ejercer a/Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) dei municipio 
de CIRCASIA (Q), y demás normas que io ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, a la seflora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 expedida en 
Armenia Q., quienes actúa en calidad de propietaria dei predio denominado: LA 
PENINSULA ubicado en /a vereda HOJAS ANCHAS del municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-58800 y ficha catastral número 00-
02-0007-0002-000; acorde con la información que presenta e/siquiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VER TIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto La Península 

Localizadón de/predio o proyecto 
Vereda Hojas Anchas del Municipio De 
Circasia, (0) 

Ubicación dei vertimiento (coordenadas 
georreferendadas). Lat: 40  33' 57" N Long: -75°40'21" W 

Código catastral 63190 0002 0007 0002 000 
Matricula Inmobiliaria 280-58800 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastedmiento de agua 
EPQEmpresas Públicas del Quindío S.A. 
E.S.P. 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Río La Vieja 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Ser.'icios). 

Doméstico (vivienda) 

Cauda/de la descarga 0,0139 Lt/seq 
Frecuenda de /a descarga, 30 días/mes 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VER TIMIENTO 
Tiempo de la descarga 12 horas/día 
77/po de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición final 10 m2 

PARA GRAPO 4: E/presente permiso de vertimientos, no constituye nl debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni 
viabilizando ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al 
ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área 
protegida de tramitar/a ante la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente 
permiso de vertimientos NO CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una llcencia de 
construcción, ni una lícenda de parcelación, ni una ilcenda urbanística, ni ningún otro 
permiso que no este' contemplado dentro de la presente resoludón." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solldtud el cual no se encuentra 
construido en el predio LA PENINSULA ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS dd 
municipio de CIRCASIA Q),  el cual es efectivo para tratar las aguas residuales con una 
contribución máxima para seis (06) permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado de tØo 
convencional, compuesto por Trampa de grasas de 105 litros, tanque séptico de 1000 
litros y filtro anaeróbico de 1000 lltros de capacidad cada uno, que garantiza el 
tratamiento de la carga generada hasta por 6 contribuyentes permanentes con 
contribución de 130 4/hab/día. El diseflo de cada una de las unidades que componen el 
sistema, es estándar y sus especificaciones están contenidas en el catálogo de instalación 
del pro veedor 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas. 

Disposición final del afluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por un pozo de absorción, el cual se digeñó de acuerdo a las 
condiciones y resultados obtenidos en el ensayo de percolación. La tasa de 
percoladón obtenida a partir de los ensayos realizados en el sitio es de 5.8 
mm/pulgada, de absorción media, que indica un tiao de suelo franco arenoso. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absordón utilizando el método de diseño 
del RAS 2000, donde se toma el coeficiente de absorción el Kl = 1. 44m2/persona 
para un área de infiltración de 10 m2, dando un diseño de 2 metros de diámetro y 
2 metros de profundidad. 

ÁREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se determinó un área necesaria de 10 m2, la misma fue 
designada en las coordenadas X-996754,40 y Y-1156019,86 para una altitud de 
1526 msnm, e/predio colinda con predios destinados a uso agrícola. 

PARA GRAPO 1: El permiso de vertimientos que se otorqa. es  únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementadón de una solución 
individual de saneamiento) que se qenerarían como resultado de la actividad domestica 
para el predio LA PEltfINSULA en el que se evidencia la construcción de una vivienda. Sin 
embargo es importante advertir que las Autoridades Municipales son las en carcadas, 
según Lev 388 de 1997 y demás normas concordantes y aplicable al caso, de la 
planificación y admInistración del territorio, y por lo tanto son quienes regulan los usos o 
actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordanda 
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con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporadón Autónoma 
Reqional del Quindío. las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta por el ente 
territorial al momento de realizar autor/za don es constructivas. urbanísticas y/o de 
desarrollo, por ser normas de espedal i,nportanda al momento de aprobar estas 
ejecudones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera Sostenible. Así 
mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas actividades deberán 
ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y expedidón de las 
respectivas licencias. seqún Decreto 1469 de 2010 y demás normas concordantes y 
aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso no cenera 
Autorízadón para realizar actividades urban,&ticas de ninqún tico, pues su conten/do es 
refle/o del estudio de una solldtud de permiso de vertimientos, en la cual se verifica la 
mitiqadón de los posibles impactos ambientales que se puedan Ileqar a qenerar por el 
desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARA GRAPO 2: En caso de requerirse otras autoriza don es, llcendas o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental de iqual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exiqir el cumplimiento de la misma, 
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investfqado'n sandonatoria ambiental 
ley 1333 de 2009)." 

'WRTÍCULO CUARTO: INFORMAR a la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
identificada con la cedula de dudadanía No. 41.893.934 expedida en Armenia Q., quien 
actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificadones o cambios al 
diseflo del sistema de tratamiento presentado, deberá so/idtar la modificadón del permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
ypor escrito a la Corporadón Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la informadón 
pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 000841 de fecha 
16 de abril del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda por construir tal 
y como quedó contemplado en la Resolución número 000841 de 2019 que no tiene 
alcance para ser soporte de saneamiento básico en la parcelación Urbanización La 
Península (9 lotes) efectuada en el predio LA PENINSULA, generando un presunto 
incumplimiento a la Resolución 462 del 2017 "Por medio de la cual se establecen los 
documentos que deberán acompañar las solicitudes de licencias urbanísticas y de 
modflcación de las licencias urbanísticas vigentes 

Visto lo anterior, es preciso indicar a la usuaria con respecto a la Resolución No.157 del 
22 de septiembre de 2020 "Por la cual se autoriza licencia de urbanismo en modalidad 
Parcelación para vivienda campestre" esta Corporación Autónoma Regional del Quindío - 
C.R.Q. lo ha sostenido en diferentes espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud 
de la ley 99 de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a 
los actos administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades MunicÇoales en 
ejercido de actuaciones urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces 
de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaradón de 
nulldad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso — administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen le ales, situación respetada por la entidad 

Ccc mv øcmea.bnMd, CISQ,
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En cuanto a los documentos para la expedición de licencia de parcelación. 

Tal cual se refirió en ei acápite anterior, ia Corporadón no tiene competendajurisdiccionai 
ni fundonal para realizar control legal a las llcendas que expiden los curadores urbanos o 
los munlc4oios en el ejercido de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse ei contexto bajo el cual se expide la ilcenda de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015 y  en la Resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en ei trámite de dicha autorkación. 

Al respecto, el numeral 3, del art/culo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Art/culo 3. Documentos adicionales para la licenda de parcelación. Cuando se trate de 
ilcenda de parceladón, además de los requisitos previstos en el art/culo 1° de la presente 
resoludón, se deberán aportar los squientes documentos: 

3. Copla de las autorizaciones Que sustenten la forma en ue se prestarán los servidos 
póbllcos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y 
vermisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios 
Públlcos de conformidad con lo dispuesto en los art/culos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los artículos Sy 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exiqencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante tener en consideración lo que permite y ordena el artículo 
2.2.6.2.2 del Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, 
por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se 
expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2005 Por el cual se reglamenta la expedidón de ficendas urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artk-ulo 3° establece la prohibidón 
de llevar a cabo parceladones en suelo rural. 4 partir de la entrada en vqencia del 
presente Decreto, no se podrán expedir llcendas de parceladón o construcdón 
autorizando parceladones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se 
incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la Identificación y delimitación precisa de 
las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de 
parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta 
prohibidón cobjfa a las solldtudes de llcen das de parcelación o construcdón de 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran en 
trámite." 

"Artículo 3°. Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en 
vigencia del presente decreto, no se podrán expedir ficen das de parcelación o 
construcción autorizando parceladones en suelo rural para vivienda campestre, mientras 
no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitadón 
precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de 
parceladón, las cuales deberán tener en cuenta la legisladón agraria y ambiental. Esta 
prohibición cobj/a a las solldtudes de ficendas de parceladón o construcdón de 

___ 15 
Pzee*an et .awra 

rte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servlcloatcUente@crq.gov.co  www.crq.gov.co  t. (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



Plan deAcción Institucional 
Prctegiendoelpalñrnonio L1Mit .r&t$.p&t.: 

LW ambientalymas cerca /g vç 'r4r' .- ' 
delaudadano

RESOL UION No 3318 
ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2304 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
parceladones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran en 
trámite. 

En todo casa, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los munic4olos 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Carporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser Inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los mun1cio1as y distritos señalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajismo a de 
recursos naturales, según la dasificadón del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
TerrItorial. En estas terrenos no podrán autorizarse actuadones urbanísticas de 
subdivIsión, parcelación o edificadón de Inmuebles que Impliquen la alteración o 
transformación de su uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del aflo 2015, compilado por el Decreto 3930 del aHo 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 deI aflo 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determInantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 
19970 la norma que la modlfique, adidone o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la seiiora GLORIA ENES GALLEGO 
GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria 
del predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 5, ubicado en la 

vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240381, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de 
permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación 
otorgó un permiso de vertimiento para un lote vacío que a la fecha de la solicitud se 
encontraba sin construir, correspondiente al predio LA PENINSULA , ubicado en la 

Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 
1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada 
de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente las condiciones ambientales 
fueron cambiadas producto de una parcelación que presuntamente no dio cumplimiento a 
lo dispuesto en la resolución 462 de 2017; situación que origina la negación del permiso 
de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de 
juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 
1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 5, ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 
280-240381. 

Que para el día 14 de julio de 2022 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
emite la Resolución 2304 "POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO 
URBA NIZA ClON LA PENINSULA LOTE # 5 DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 
UNA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES'. Acto 

administrativo debidamente notificado por correo electrónico el día 21 de julio de 2022 
mediante el radicado 13916 a la sefiora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del predio. 
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JULIO DE 2022" 
Que para el día 04 de agosto del año 2022, mediante radicado número E09760-22 la 
señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.893.934 en calidad de propietaria del predio denominado 1) URBANIZACION LA 
PENINSULA LOTE # 5, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240381, interpone 
Recurso de Reposición contra la Resolución N° 2304 del 14 de julio del año 2022, "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO URBANIZA ClON LA 
PENÍNSULA LOTE # 5 DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' perteneciente al trámite 
solicitado mediante radicado No. 3780-2022. 

/1 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

Que antes de entrar a realizar el anáhsis jurídico del recurso de reposición interpuesto por 
la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.893.934 en calidad de propietaria del predio denominado 1) URBANIZACION LA 
PENINSULA LOTE # 5, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240381, del trámite 
con radicado 3780-2022, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental entrará a 
evaluar sí en efecto, el recurso reúne los requisitos necesarios para su procedencia. 

Que la Ley 1437 de 2011 "Códiqo de Procedimiento Administrativo y de lo Contendoso 
Admlnistrativd', desarrolla a partir del artículo 74 y siguientes el Capítulo correspondiente 
a los recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos contra los actos 
administrativos, la improcedencia, oportunidad y presentación, requisitos, pruebas, entre 
otros, los cuales estipulan lo siguiente: 

"Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regia general, contra 
los actos definitivos procederán los siguientes recursos: 

1. E/de reposición, ante quien expidió la decisión para que la adare, modifique, adicione o 
revo que. 
2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo 
propósito. 

No habrá apeladón de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades 
descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los órganos 
constitudonales autónomos. 

Tampoco serán apelables acuellas decisiones proferidas por los representantes leqales y 
jefes superiores de las entidades y orqanismos del nivel territorial. 

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentenda  C-248  de 2013. 

3. El de queja, cuando se recliace el de apelación. 

17 
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El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del 
funcionario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompaflarse copia de la 
providencia que haya negado el recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días s,'quientes a la notificación 
de la decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y 
decidíra' lo que sea del caso. 

Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni 
contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en 
norma expresa. 

Artículo 76, Oportunidad y presentadón. Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en la dll(gencia de notificación personal, o dentro de los 
diez (10) d,'as siquientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del tármino 
de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse 
en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante eljuez 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisio'n, salvo lo dispuesto 
para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse 
ante el procurador regional o ante el personero munic49al, para que ordene recibirios y 
tramitarlos, e imponga las sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directam ente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será obl,qatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obli'qatorios. 

Artículo 77. Requisitos Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que 
no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la 
actuado'n. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siquientes requisitos: 

.1. Interponerse dentro dei plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la direcdón del recurrente, así como la dirección electrónica si 
desea ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejercido podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente 
ofidoso, deberá acreditar/a calidad de abogado en ejercido, y prestar la caución que se le 
señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del 
término de dos (2) meses. 
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Sino hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará e/expediente. 

 

 

Para el trámite del recurso e/recurrente no está en la obliqación de pagar la suma que ei 
acto recurrido le ex¿fa. Con todo, podrá pagar/o que reconoce deber. 

Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se 
presenta con los requIsitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el 
tun donario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo dei recurso de apeladón 
procederá el de queja. 

Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. ¿os recursos se tramitarán en el 
efecto suspensivo. 

¿os recursos de reposición y de apeladón deberán resolverse de plano, a no ser que al 
interponerlos se haya solldtado la práctica de pruebas, o que el funcionaria que ha de 
deddir el recurso considere necesario decretar/as de ofido. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que 
interviene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de dnco 
(5) dis. 

Cuando sea del casa practicar pruebas, se señalará para ello un término no mayar de 
treinta (30) días. ¿os términos inferiores podrán prorrogarse por una sola vez, sin que con 
la prórroga el término exceda de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el término 
probatorio. 

Artículo 80. Dedslón de los recursos. Vencido el período probatorio, si a ello hubiere 
lugar, y sin necesidad de acto que así lo declare, deberá proferirse la decisión motivada 
que resuelva el recurso. 

¿a decisión resolverá todas las petidones que hayan sido oportunamente planteadas y las 
que sudan  con motivo del recurso." 

Que una vez evaluados los anteriores requisitos, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra acorde a la 
luz de los artículos 74, 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011, la presentación del recurso de 
reposición impetrado por la sefiora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del predio denominado 1) 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 5, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS 
del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
240381 del trámite con radicado 3780-2022 en contra la Resolución No. 2304 del 14 de 
julio del afio 2022, toda vez que el mismo es viable desde la parte procedimental, dado 
que el recurso presentado reúne los requisitos y términos consagrados en la citada norma, 
habida cuenta que el mismo se interpuso por los interesados (Propietaria del predio), 
dentro de la correspondiente oportunidad legal, ante el funcionario competente, que para 
este caso es el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, aportando la dirección para recibir notificación, sustentó los motivos 
de inconformidad y demáfrpquiotj,gjes exigidos en la norma ibídem. 
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II) 

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

Que la recurrente señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del predio denominado 1) 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 5, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS 
del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
240381, fundamentó el recurso de reposición, en los siguientes términos: 

HECHOS 

PRIMEROS El día 29 de mano de 2022, la suscrita propietaria del predio denominado: 1) 
(IRSA NIZA ClON LA PENINSULA LOTE *5, loca/izado en la vereda Hojas Anchas dei 
munici7'io de Circasia (Q,), identificado con matricula inmobiliaria No. 280-240381, 
presenté ante la Corporadón Autónoma Regional dei Quindío - CRQ, Formulario Único 
Nadonal de sollcitud de Permiso de Vertimientos con radicado No 3780 de 2022. 

SEGUNDO. Con acto administrativo No. SRCA-AITV-418-06-2022 del 07 de junio de 2022, 
la CRQ profirió auto de inidadón de trámite de vertimientos, el cual fue notificado a través 
de correo electrónico rubendario. construcciones/iotmaiL com el día 10 de junio del aMo 
2022. 

TERCERO. El día 16 de junio de 2022, se llevó a cabo visita técnica por parte de un 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, al predio 
denominado: .1) URSA NIZA ClON LA PENINSULA LOTE *5, localizado en la vereda Hojas 
Anchas del munic4ilo de Circasia (QL 

CUARTOS El día 17 de junio del aMo 2022, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el 
usuario y se emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos CrPV-682-
2022, en el cual se manifestó, entre otros aspectos, los siquientes: 

7. CONCLUSION 

(..) Como resultado de la evaluación técnica de la documentadón contenida en el 
expediente 03780-22, y  de lo encontrado en la mendonada visita técnica, se considera 
viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento Indívidual 
planteada como soludón de saneamiento de las Aquas Residuales Domesticas 
generadas en el predio URSANIZACION LA PENINSULA LOTE 5 ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS del munlcioio de CIRCASIA QUINDIO, con matrícula inmobiliaria No. 280-
240381. Lo anterior, teniendo como base la capaddad de las unidades del STARD 
propuesto para el predio, para lo cual la contribudón de aguas residuales debe ser 
generado hasta por díez (20) contribuyentes permanentes, y demás aspectos aquí 
mendonados. Sin embargo, el otorqamiento del permiso está sunto a la evaluación ridica 
inteqral de la documentación al anáilsis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás 
que el profesional as/qnado determine (...j" 

De acuerdo a lo anterior, se puede evidenciar como el profesional del área técnica adscrito 
a la Subdirección de Regula dón y Control Ambiental de la C'orporación concluye y 
determina sobre ia viabilidad para el otorgamiento del permiso de vertimiento; dejando 
daro que el sistema propuesto es el indicado para tratar las aguas residuales, producto de 
la actividad doméstica que se desarrollaría en la vivienda, 
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JULIO DE 2022" 
QUINTO. Según el análisis juríciico realizado par/a Corporación al certificada de tradición 
de/predio denominado 1) URBANIZA ClON LA PENINSULA LOTE #S, ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS del municioio de CIRCASIA QUINDIO, con matricule inmobiliaria No. 280-
240381, concluyó: 

"6..) se desprende que el fundo tiene un área de 3.003,12 metros cuadrados y cuenta con 
una fecha de apertura el dla 21 de diciembre del año 2020, y  se trata de un predio rural 
tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de 
fecha 09 de diciembre del año 2021 expedido par el Secretario de Infraestructura del 
municioío de Circasia (Q), (.j. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora GLORIA INES GALLEGO GÓMEZ 
identificada con la cédula de ciudadani No. 4.1.893.934 en calidad de propietaria del 
predio denominada 1) URBANIZA ClON LA PENINSULA LOTE #5, ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS, del Municiolo de CIRCASIA (Q), Identificado con matricula inmobiliaria 
No. 280-240381, entregó todos las documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pera el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgó un 
permiso de vertimiento para un lote vack' que a la fecha de la solldtud se encontraba sin 
construir, correspondiente al predio LA PENINSIJLÉ4, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS 
del Munlc4io de CIRCASIA (Q) identificado con matricula inmobiliaria número 280-
58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resoludón 720 de 2010, emanada de la Direcdón general 
de la CRQ pero que actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas producto 
de una parceladón que presuntamente no dio cumplimiento a lo dispuesto en la resolución 
462 de 2017, situadón que onqina la negación del permiso de vertimiento de aguas 
residuales domésticas, (..)' 

/1 

SEXTO. A través de Auto de Trámite No SRCA-A TV-886-07-2022 la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ dedará reunida toda documentación e 
información requerida para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento 

SEP TIMO. A través de Resolución No: 2304 del 14 de julio de 2022/a Subdirecdón de 
Regulación y Control Ambiental de la CRO, resolvió "NEGAR LA SOLICITUD DE 
PERMISO DE VERTIMIENTO DOMESTICO PARA UN LOTE VACIO correspondiente 
al predio 1) URBANIZA ClON LA PENÍNSULA LOTE #5, ubicado en la vereda HOJAS 
ANCHAS, del Municioio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No. 
280-240381, presentado por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ, identificada 
con la cédula de dudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del precio objeto de 
solicitud' 

OCA VO. Mediante correo electrónico de fecha 21 de julio de 2022 la Subdirecdo'n de 
Regulación y ControlAmbiental de la CRQ, notifico el contenido de la Resolución No 2304 
del 14 dejuia de 2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER 77MIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMES7TCAS PARA UN LOTE VACIO URBANIZACIÓN LA 
PENINSULA LOTE #5 DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE Y 
SEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES' 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CRQ, EN LA RESOL UCION QUE NIEGA EL PERMISO DE 
VERTIMIENTO. 

En cuanto al argumento de negación considerado por la Subdirección de Regulación y 
ControlAmbiental de la CRO, de manera respetuosa me permito refutarlo en los siquientes 
términos: 

Argumento expuesto pp,r /aAutoridadAmbiental. 

C,dónAcazRfl.1dt S 
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"(...) se desprende que e/fundo tiene un área de 3.003,12 metros cuadrados y cuenta con 
una fecha de apertura el día 21 de diciembre del alo 2020, y  se trata de un predio rural 
tal y como lo Indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de 
fecha 09 de diciembre del alo 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del 
munic4oio de Circasia (Q) (...). 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la seflora GLORÍA INES GALLEGO 
GOMEZ Identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria 
del predio denominado: 1) URBANIZA ClON LA PENINSULA LOTE /15, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Munic(oio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula 
inmobiliaria No. 280-240381, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de 
permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporadón 
otorgó un permiso de vertimiento para un lote vacío que a la fecha de la soildtud se 
encontraba sin construir, correspondiente al predio LA PENINSUL.4, ubicado en la Vereda 
HOJAS ANCHAS del Municfr,io de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria 
número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, 
Incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección general de la CRQ pero que actualmente las condiciones ambientales fueron 
cambiadas producto de una parcelación que presuntamente no dio cumpilmiento a lo 
dispuesto en la resoiudón 462 de 2017, situadón que ori?ina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar of correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado 1) 
URSA NIZA ClON LA PENINSULA LOTE/lS, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
Municicio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No 280-240381." 

Pronunciamiento de/Recurrente. 

Con relado'n a este argumento esbozado por la Subdirecdón de Reguladón y Control 
Ambiental de la C'RQ, lo considero cierto de manera pardal Cuando la ('orporación hace 
referencia a que el predio mide 3.003,12 metros cuadrados y que esta área es violatoria a 
los tamalos mínimos permitidos establecidos en la Resoludón 041 de 1996 y la Ley 160 
de 1994, y que por lo tanto, contraria las determinantes ambientales establecidas según la 
Resolución 720 de 2010 emanada de la CRQ: es de seflalar de manera respetuosa, que el 
análisis realizado por la Autoridad Ambiental en cuanto a las normas para uso y ocupación 
para vivienda campestre en el munic,710 de Circasia (Q)  se queda corto, ya que no se está 
teniendo en cuenta el Decreto 034 de 2010, ni tampoco se consideró la licenda de 
urbanismo aportada como anexo en el trámite. 

Por lo tanto, para efectos de dar daridad al operador jurídico, procedo a exponer las 
actuaciones administrativas desplegadas por autoridades competentes, que reposan en el 
expediente, pero que no fueron tenidas en cuenta al momento de expedir el acto 
administrativo de negado'n: 

Inicia/mente, el predio que existía era el denominado LA PENINSIJLA, ubicado en la vereda 
Hojas Anchas del munic49io de Circasia Q.,  identificado con matricula inmobiliaria número 
280-58800 y flcha catastral número 000200070002000, el cual contaba con un área de 
57500 metros cuadrados. 

Este predio considerado como el de mayor extensión, se encontraba sin construir y en su 
momento fue sujeto de permiso de vertimiento autorizado por la Corporación a través de 
acto administrativo Es importante precisar que para la actualidad el predio de mayor 
extensión ya no existe ya que fue parcelado de acuerdo al Esquema de Ordenamiento 
Territorial y la Ley agraria y Ambiental e/predio de mayor extensión tenia aprobado por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío a través de la Resolución 000841 del 16 de 
abril de 2019 Este acto administrativo otorgó la viabilidad para el funcionamiento del 
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JULIO DE 2022" 
sistema, apto para tratar las aguas para un máximo de 6 contribuyentes de forma 
permanente. 

En el año 2020, se radicó ante el munic4oio de Circasia Q.,  solidtud de iicenda de 
urbanismo en la modaildad de parcelación vivienda campestre, de acuerdo con el Decreto 
034 de 2010, para ei lote con un área de 57500 m2, vereda Hojas Anchas, predio LA 
PE/VINS(JLA identificado con matricula inmobiliaria No. 280-58800 y ficha catastral No. 
000200070002000, dei municioio de Circasia Q. 

Con la presentadón de esta sollcitud ante la autoridad competente que, para este caso del 
municioio de Circasia Q.,  es la Secretaria de Infraestructura, se presentaron los requisitos 
estableddos en el Decreto 1077 de 2015, dentro de los cuales se demostró el auto 
abastecimiento de los servicios públicos. 

Es as/como, ei municipio de Circasia Q.,  a través de su Secretaria competente, evaluó los 
documentos aportados, analizó la soiidtud allegada ante su Despacho y procedió a expedir 
la Resolución No. 157 dei 22 de septiembre de 2020, por medio de la cual me autorizo' 
Licencia de Urbanismo en la Modalldad de Parcelación Vivienda Campestre bajo el Decreto 
¡'1unic49a1 034 de 2010 Actuación administrativa debidamente notificada y ejecutoriada el 
día 23 de septiembre de 2020. 

Posteriormente, con Escritura Pública 3184 de fecha 11 de noviembre de 2020, de la 
Notaria Primera del. Cfrrulo de Armenia Quindío, se realizó la constitudón de la Parcelación 
Loteo, dividiendo jur/dica y materialmente el lote de terreno denominado LA PENINSULA, 
localizado en la vereda Hojas Anchas del munici7io de Circasia Q.,  identificado con 
matricula inmobiliaria No 280-58800 y ficha catastral No. 000200070002000, en trece (13) 
lotes de terreno, que conforman el proyecto inmobiliario denominado LA PENINSULA, los 
cuales, de conformidad con el artícuio 45 de la Ley 160 de 1994 y el artículo 226.11.6 dei 
Decreto 1077 de 2015, modificado por el artículo 4 del Decreto 2218 de 2015, tendrán su 
uso y destinadón diferente a la explotación agrícola, es decir, para la construcción de 
viviendas campestres, entre ellos, por supuesto el Lote 1/5. 

Así las cosas, con la expedición de la licenda por parte de la autoridad competente, se 
procedió a solemnizar dichas actuaciones, por lo tanto, se oriqinaron en notaría pública las 
escrituras correspondientes y su posterior registro en la ofidna de registro e instrumentos 
públlcos, dando así creadón y vida jurídica a cada uno de los predios, entendiéndose que 
cada uno de los lotes ya hace parte del ordenamiento jur/dico y es objeto de los derechos 
y obii?adones que le son propios. 

Con lo anterior, se demuestra por parte de la recurrente, que la existencia de cada uno de 
los predios que componen el proyecto URBANIZA ClON LA PENINSULA, fue or/qinada en 
debida forma, y a su vez, autorizada por la Secretaría de Infraestructura dei munic4oio de 
Circasia Q.  Actos administrativos que no pueden ser desconoddos por las demás entidades 
administrativas, ya que crearon derechos urbanísticos a particulares y fueron obtenidas 
bajo elprinc4oio de la confianza legítima; en la que por mi parte como administrada, acudo 
a la administración con la solicitud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos 
amparados en la buena fe y en la sana interpretación del Esquema de Ordenamiento 
Territorial y los Decretos que io reglamentan, y/gentes a la fecha de su reconocimiento. 

Ahora bien, en cuanto a la interpretación que realiza la Corporadón en relación con la 
supuesta vulneración a los tamaños míhimos permitidos por encontrase el predio ubicado 
en suelo rural, me permito manifestar que, ninguno de los predios que componen el 
proyecto URBANIZA ClON LA PENINSULA, en cuanto a su extensio'n, son violarios a los 
tamaflos mínimos permitidos en suelo rural ni a las determinantes ambientales, por las 
s/quientes razones: 

/1 
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La Ley 160 de 19.94 en su artículo 44 establece: 

'4RTICULO 44. Salvo las excepdones que se señalan en el artículo s,quiente, los 
predios rurales no podrán fraccionarse por debajo de la extensión determinada par 
el INCORA como Unidad Agrícola Familiar para el respectivo munici7io o zona. En 
consecuenda, so pena de nulidad absoluta del acto o contrato, no podré llevarse a 
cabo actuación o negado alguno del cual resulte la div&ión de un inmueble rural 
cuyas supen7cies sean inferiores a la señalada como Unidad Agrícola familiar para 
el correspondiente municioio por el INCORA" 

Del anterior precepto normativo podemos concluir que, existe la restricción de fraccionar 
por debajo de la extensión determinada por el INCORA, que para este caso la Resolución 
041 de 1996, estableció que para el municipio de Circasia la UAF en predios rurales 
debería ser mínimo de 4 hectáreas, es decir 40.000 m2. No obstante, debe tenerse en 
cuenta que esta disposición remite al artículo siguiente, que establece cuales son las 
excepciones para fraccionar por debajo de estas áreas determinadas por el INCORA un 
predio rural, así: 

'¼RTICULO 45. Se exceptúan de lo dispuesta en el artículo anterior: 

a) Las donaciones que el propietario de un predio de mayor extensión haga con destino a 
habitaciones campesinas y pequeñas explotaciones anexas; 
b) Los actos o contratos por virtud de los cuales se constituyen propiedades de supen'Jcie 
menor a la señalada para un fin princloal distinto a la explotación aqrícola; 
c) Los que constituyan propiedades que por sus condiciones especiales sea el caso de 
considerar, a pesar de su reducida extensión, como "Unidades Agrícolas Famlliares 
conforme a la definición contenida en esta Ley 
d) Las sentendas que declaren la prescrioción adquis'tiva de dominio par virtud de una 
posesión iniciada antes del 29 de diciembre de 1961, y  las que reconozcan otro derecho 
(gualmente nacido con anterioridad a dicha fecha. 

La existencia de cualquiera de las circunstancias constitutivas de excepción conforme a 
este artículo no podrá ser impugnada en relación con un contrato si en la respectiva 
escritura pública se dejó constancias de ellas, siempre que 

1. En el caso del literal b) se haya dado efectivamente al terreno en cuestión el destino 
que el contrato señala. 
2. En el caso del literal c), se haya efectuado la aclaración en la escritura respectiva, 
según el proyecto general de fraccionamiento en el cual se hubiere oriqinado" (Subraya 
prnpia) 

II 

De acuerdo a lo anterior, es claro que el legislador permite el fraccionamiento del suelo 
rural, teniendo en cuenta las excepciones establecidas en la Ley, lo que significa que, 
parcelar o subdividir un predio en suelo rural no es violatorio, siempre y cuando, cumpla 
con las excepciones dispuestas en el artículo 45 de la Ley 160 de 1994, y teniendo en 
cuenta que el ordenamiento territorial del municipio así lo permita. 

Así las cosas, no le es dable a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
CRQ, desconocer que el municipio de Circasia a través de la Secretaria de Infraestructura, 
en el análisis de legalidad considera como fundamentos para la autorización de dicha 
licencia, el Decreto 034 de 2010 y la Ley 160 de 1994 literal b), ya que de acuerdo a la 
vocación del predio y al uso del suelo, el fin es distinto a la explotación agrícola. 

Con lo anterior, se demuestra como el municipio de Circasia Q.,  a través de su 
competente, autoriza una licencia de urbanismo, reconociendo derechos legítimos a los 
particulares y cuya destinación es la construcción de una vivienda campestre. 

- QÇ
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A este respecto, es pertinente traer a colación el Decreto 034 de 2010, normativa vigente, 
y que a la fecha el municipio de Circasia aplica en los diferentes trámites y solicitudes, 
atendiendo a su calidad de instrumento normativo, por medio del cual, se soporta la 
ordenación de su propio territorio, siendo esta una de las potestades constitucionales que 
le confiere el artículo 287 de la carta política, de acuerdo a la autonomía para ordenar su 
territorio. En ese sentido, sefialó la Corte Constitucional en Sentencia C-189 de 2019 que: 
"La configuración básica de la autonomía de las entidades territoriales está determinado 
por la misma constitución la que, en su amauta 287 dispuso que 'Zas entidades 
territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, dentro de tos límites de 
la Constitución y la ley En tal virtud tendrán los s,quientes derechos: 1. Gobernarse par 
autoridades propias. 2. Ejercer las competencias que les correspondan. 3. AdmInistrar los 
recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 4. 
Partic,7,ar en las rentas nacionales" Esta norma constitucional determina, en doble sentido, 
lo que constitucionalmente corresponde a la autononú garantizada de las entidades 
territoriales: por una parte, dispone que se garantiza la gestión de sus intereses'; es 
decir, los locales o propios de la colectividad correspondiente. (,..) Por otra parte, implica 
los contenidos mñiimos que deben ser respetados por el Legislador autoridades 
nacionales, en sus relaciones con las entidades territoriales. Dichos por las contenidos 
constitucionales que protegen la autonomía de ios entes territoriales, elementos del núdeo 
esencial de su autonomía, pueden agruparse en tres: (9 el autogobierno, 07) ejercer las 
competencias que, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, le correspondan a la entidad 
territorial, pues sin competencias, no existe autonomía de ia cual predicarla, y (119 
administrar los recursos, establecer los tributos necesarias para el cumplimiento de sus 
funciones yparticioar en las rentas nacionales..." 

De manera que, el Decreto 034 del 03 de junio de 2010, emitido por la Alcaldía de 
Circasia, "Por el cual se adopta la delimitación de los centros poblados rurales, se definen 
y delimitan las áreas para construcción de vivienda campestre y se dictan otras 
disposiciones", en su artículo segundo establece las áreas en las cuales, se podrá 
subdividir el suelo, según densidades sefialadas en el artículo tercero del mismo Decreto, 
de la siguiente manera: 

"Articulo 3. Normas para uso y ocupa dón de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 del presente Decreto. 

1. DETERMINANTES AMBIENTALES. 

Las áreas identificadas en ei presente Decreto podrán ser obieto de subdivisión por 
hasta por 3.000 m2, según estudios adelantados por la Corporación Autónoma 
Reqional del Quindío, teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 
y 3600 de 2008. Posteriormente adoptados por la resolución 720 de 2010, de la 
CRQ la cual establece las determinantes ambientales para el departamento del 
Quindío. 

A demás se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío - CRQ-en los términos del art .10 de la ley 388 de .1997. 

Para efectos de concordanda con las normas ambientales del orden nacional regional y 
iocai, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superiorjerarquía 
así como las prohibiciones restricciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. O. T) y demás normas que modifiquen o sustituyan. (..)"(Subraya y negrita propias). 

En virtud cte lo anterior, afirmar que los predios que componen el proyecto 
URBANIZACION LA PENINSULA, por contar con un área superior a 3.000 m2 estarían 
violando las determinantes ambientales, es lanzar un juicio en contra de las competencias 
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conferidas a la Secretaria de Infraestructura del municipio de Circasia (Q), ya que 
indirectamente se estaría presumiendo que las licencias que reconocen derechos 
urbanísticos, fueron erróneamente expedidas y de acuerdo a lo argumentado en el 
presente acápite, se logra demostrar cómo, de acuerdo a la tradición del predio y a lo 
normado y establecido por el municipio, este proyecto se encuentra ejecutado en debida 
forma. 

Por lo tanto, solicito desde ya la apertura de un periodo probatorio, en el que se vincule al 
municipio de Circasia Q.  a efectos de que responda tanto por la legalidad del Decreto 034 
de 2010, como por la legalidad de la expedición de la licencia de urbanismo por 
presuntamente ser expedida violentando determinantes ambientales Situación que no 
puede ser imputable a la suscrita, ya que la Secretaria de Infraestructura es la que realiza 
el procedimiento y los análisis del caso, a efectos de determinar la viabilidad de las 
licencias urbanísticas. 

Incluso, a este respecto debo precisar al operador jurídico que, si bien es cierto, el predio 
1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #5, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaiia No 280-240381, tiene 
un área de 3.003,12 m2 también lo es que, la Resolución 720 del 08 de junio de 2010, 
proferida por la Corporación Autónoma Regional del Quindío - CRQ, por medio de la cual 
se adoptan las Determinantes Ambientales para el Ordenamiento Territorial Municipal de! 
Departamento del Quindfo, elaborada por la Oficina Asesora de Planeación y 
Direccionamiento Estratégico de la Corporación Autónoma Regional del Quindío-CRQ, en el 
año 2010, en su capftulo denominado "DETERMINANTES AMBIENTALES PARA EL 
ORDENAMIENTO RURAL", en relación con las "AREAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE establece: 

"El Decreto 097 de 2006, en su artículo 3 establece la prohIbición de parcelaciones en 
suelo rural Expresa en dicho artículo que a partir de la entrada en vigenda de dicho 
decreto, no se podrán expedir ilcen das de parcelación o construcción autorizando 
parceladones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identfflcadón y destitución precisa de las áreas destinadas a 
este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parceladón, las cuales deberán 
tener en cuenta la legisiadón agraria y ambiental Esta prohibición cobifa a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parceladón los 
municipios deberán ajustarse a las normas generales y/as densidades máximas 
definidas por la Corporadón Autónoma Reqional correspondiente, las cuales 
deberán ser inferiores a aquellas estabieddas para el suelo suburbano. 
Las siguientes son las densidades máximas de parcelación para vivienda campestre para 
cada uno de los municioios dei Departamento dei Quindío: 

Municipio 

Armenia 
Buenavista 
Calarcá 

Densidad Máxima de Densidad en Áreas de 
vivienda campestre Vivienda Campestre 
total predios # Cm2) 

3 3100 
1 11000 

___________________________________ 3700 

Córdoba 1 7700 
Filandia 1 14500 
Génova 2 5200 
La Tebaida 1 10800 
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Montenegro 1 9500 
Pijao 2 4000 
Quimbaya 1 9100 
Salento 1 8100 
Fuente. Corporación Autónoma Regional de Quindío, CRQ 2009 

(.)' (Subraya, negrita y resaltado propios). 

De ahí que, no le es dable a la Autoridad Ambiental afirmar que el área del terreno 
denominado 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #5, ubicado en la vereda HOJAS 
ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
240381, es violatoria de los tamafios mínimos contemplados como determinante ambiental 
de acuerdo a la Resolución 720 de 2010, por cuanto a todas luces falta a la verdad, ante 
las acciones por ella desplegadas, según consta en el ACTA DE CONCERTACION 
INTERINSTITUCIONAL SOBRE LOS TEMAS EXCLUSIVAMENTE AMBIENTALES 
CONTENIDOS EN EL PROYECTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE REVISA Y AJUSTA EL 
ESQUEMA DEL ORDENAMIENTO TERRiTORIAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA, de fecha 26 
de noviembre de 2009, y  por supuesto, en la Resolución No. 720 del 08 de junio de 2010, 
inexplicablemente aludida como infringida por el operador jurídico. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación, el 
Municipio deberá ajustarse a la normas generales y densidades máximas 
definidas por le Corporación Autónoma Regional del Quinclío, que para el caso 
del municipio de Circasia es de 3000 mt2  

Fuente. Acta de concertación del 26 de noviembre de 2009 (Pág. 10). 

Así las cosas, tratándose de las determinantes ambientales, definidas como aquellos 
términos y condiciones fijados por las autoridades ambientales para garantizar la 
sostenibilidad ambiental de los procesos de ordenamiento territorial (Minambiente, 2016), 
para asegurar la sostenibilidad ambiental la resiliencia territorial de los modelos de 
ocupadón de los POT, así como la articulación y continuidad de los instrumentos de 
planificación con el Desarrollo Sostenible, es evidente que el área del terreno en cuestión, 
es respetuosa de las normas urbanísticas de parcelación del municipio de Circasia, mismas 
que fueron concertadas en debida forma con la Autoridad Ambiental de la jurisdicción. 

En tal sentido, me permito traer a colación, lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 388 de 
1997, que en relación con las Determinantes de los Planes de Ordenamiento Territorial 
reza: 

'4R7ZCULO 10°.- Determinantes de los planes de ordenamiento territorial En la 
elaboración y adopción de sus planes de ordenamiento territorial los munic,'»ios y distritos 
deberán tener en cuenta las siguientes determinantes, que constituyen normas de 
superiorjerarquía, en sus propios ámbitos de competenda, de acuerdo con la constitución 
y/as leyes: 

.7. Las reladonadas con la conservación y protección del medio ambiente, los recursos 
naturales la prevendón de amenazas y riesgos naturales, asñ 

a) Las directrices, normas y reglamentas expedidos en ejercicio de sus respectivas 
facultades legales, por las entidades del Sistema Nacional Ambiental, en los 
aspectos reladonados con el ordenamiento espacial del territorio, de acuerdo con 
la Ley 99 de 1993 y el Cdd,qo de Recursos Naturales, tales como las limitaciones 
derivadas de estatuto de zanificadón de uso adecuado del territorio y las 
reguladones nacIonales sobre uso del suelo en la concerniente exclusivamente a 
sus aspectos ambientales; (..) ' 

Pwtee&e. el j.€aw 
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II 

De igual forma, establece el parágrafo 1 del artículo 2.2.3.3.5.2. del Decreto 1076 de 
2015, a propósito de los requisitos que deberá presentar ante la autoridad ambiental 
competente, el interesado en obtener un permiso de vertimientos: 

"PA RA GRAFO .1. En toda caso cuando no exista compatibilidad entre los usos de/suelo y 
las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 
19970/a norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 
En el mismo sentido, en relación con la parcelación en suelo rural para destinación de 
vivienda campestre, la normativa que rige la materia, es clara en establecer que: 

LEY 388 DE 1997: 

"Articulo 14 Componente rural del plan de ordenamiento. El componente rural del 
plan de ordenamiento territorial es un instrumento para garantizar la adecuada interacción 
entre los asentamientos rurales y la cabecera munic1oa1, la conveniente utilización del 
suelo rural y las actuadones públicas tendientes at suministro de infraestructuras y 
eqi4oamientos básicos para el servido de los pobladores rurales. Este componente deberá 
contener por lo menos: 

(..) 
7. La expedición de normas para la parceladón de predios rurales destinados a vivienda 
campestre, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria ambiental." 

DECRETO 097 DE 2006: "Por el cual se reglamenta la expedición de licencias 
urbanísticas en suelo rural yse expiden otras disposiciones", hoy compilado en el Decreto 
1077 de 2015, por el cual se expidió el Decreto único Reglamentario del Sector Vivienda, 
Ciudad y Territorio, dispone: 

'WRTICULO 2.26.2.2 Prohibición de parcelaciones en suelo rural. A partir dell? 
de enero de 2006, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcdón 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se 
incorpore en ei Plan de Ordenamiento Territorial la identificadón y delimitación predsa de 
las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de 
parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental Esta 
prohibición cobffa a las solicitudes de licencias de parcelación o construcción de 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran en 
trámite. 

En todo caso, para la definidón de las normas urbanísticas de parcelación los municipios 
deberán ajustarse a las normas cenerales t' las densidades máximas definidas por la 
Corporadón Autónoma Reqionai correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. (Decreto 097 de 2006, articulo 3)" 
(Subraya fuera dei texto oriqinai) 

Así entonces la misma norma permite, que a través del instrumentos de ordenamiento 
territorial, se establezcan los predios y/o zonas que serán destinadas para vivienda 
campestre, es decir, que van a ser fraccionadas por debajo de la extensión determinada 
por el INCORA como Unidad Agrícola Familiar para el respectivo municipio o zona, tal 
como lo estableció el municipio de Circasia (Q),  a través del Decreto 034 de 2010, "Por el 
cual se adopta la delimitación de ios centros poblados rurales, se definen y delimitan las 
áreas para construcción de vivienda campestre y se dictan otras disposiciones" 

DECRETO 1469 DE 2010: 

Pzoecçecads el jeeacza 
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"Artículo 5°. Licencia de parcelación. Es la autorización previa para ejecutar en uno o 
varios predios localizados en suelo rural y suburbano, la creación de espados públicos y 
privados, y la ejecución de obras para vías púbilcas que permitan destinar los predios 
resultantes a los usos permitidos por el Pian de Ordenamiento Territorial, los instrumentos 
que lo desarrollen y complementen y la normatividad ambiental aplicable a esta dase de 
suelo. Estas licencias se podrán otorgar acreditando la auto prestación de setvicios 
públicos, con la obtención de los permisos autorizadones y concesiones respectivas 
otorgadas por las autoridades competentes. 

a  

También se entiende que hay parcelación de predios rurales cuando se trate de unidades 
habitadonales en predios indivisos que presenten dimensiones cerramentos, accesos u 
otras características similares a las de una urbanización pero con intensidades y 
densidades propias dei suelo rural que se destinen a vivienda campestre. 

Estas parcelaciones podrán proyectarse como unidades habitacionales, recreativas o 
productivas y podrán acogerse al régimen de propiedad horizontal. 

En todo caso, se requerirá de la respectiva ilcen da de construcción para adelantar 
cualquier «yo de edificación en los predios resultantes." 

'14rt1cu10 6. Llcenda de subdivisión y sus modalidades. Es la autorización previa 
para dividir uno o vanos predios, ubicados en suelo rural, urbano o de expansión urbana, 
de conformidad con lo dispuesto en ei Plan de Ordenamiento Territorial, los instrumentos 
que lo desarroilen y complementen y demás normatividad viqente aplicabie a las 
anteriores dases de sueio. 

Cuando la subdivisión de predios para urbanizar o parcelar haya sido aprobada mediante 
la respectiva ilcencia de urbanización o parceiación, no se requerirá adicionaimente de la 
licencia de subdivisión. (.)' 

• •, DECRETO 3600 DE 2007: 

"Articulo £ Categorías de desarrollo restringido en suelo ruraL Dentro de estas 
categorías se podrán incluir ios suelos rurales que no hagan parte de alguna de las 
categorías de protección de que trata el artículo anterior, cuando reúnan condiciones para 
ei desarroio de núcleos de población rural, para ia localización de actividades económicas 
y para ia dotación de equ4oamientos com unitarios. Dentro de esta categoría, en el 
componente rurai del pian de ordenamiento territorial se podrá incluir la delimitación de 
las siquientes áreas: 

1. Los sueios suburbanos con ia definición de ia unidad mínima de actuación y el 
seflalamiento de ios ñidices máximos de ocupación y construcción, los tratamientos y usos 
principales, compatibies, can didonados y prohibidos La delimitación de los suelos 
suburbanos constituye norma urbanística de carácter estructural de conformidad con io 
estabiecido 15 de la Ley 388 de 1997 y se regirá por ia previsto en el Capítulo III del 
presente decreto. 
2. Los centros pobiados ruraies con la adopción de las previsiones necesarias para orientar 
la ocupación de sus suelos y la adecuada dotación de infraestructura de servicios básicos y 
de equØamiento com unitario, de conformidad con io previsto en el Capítulo IV dei 
presente decreto. 
3. La identificación y delimitación de ias áreas destinadas a vivienda campestre, con la 
definición de las normas urbanísticas de parcelación, de conformidad con ias disposiciones 
que al efecto se seflaian en el Decreto 097 de 2006 o ias normas que lo adicionen, 
modifiquen o sustitu van 
4. La locaiización prevista para ios equipamientos de saiud, educación, bienestar social, 
cultural y deporte." (Subraya propia). 

a',  
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De las disposiciones legales mencionadas, se concluye que es posible obtener licencia de 
subdivisión en suelo rural, siempre que se ajuste a las normas agrarias y ambientales. 

Así mismo, en virtud de lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 313 de la Constitución 
Polftica, corresponde a los concejos municipales reglamentar los usos del suelo, en ese 
sentido los planes de ordenamiento territorial dentro del componente rural, deben 
establecer las normas urbanísticas para garantizar la adecuada interacción entre los 
asentamientos rurales y la cabecera municipal, la conveniente utilización del suelo rural y 
las actuaciones públicas tendientes al suministro de infraestructuras y equipamientos 
básicos para el servicio de los pobladores rurales. El artículo 14 de la Ley 388 de 1997 
determina los aspectos mínimos que deben tenerse en cuenta en ese componente. 

Así las cosas en suelo rural pueden realizarse actividades diferentes a las agropecuarias y 
forestales, con fundamento en la información técnica determinar sus potencialidades, usos 
compatibles o permitidos, condicionados o restringidos y prohibidos, así como la densidad 
e intensidad que garantice en todo caso, su destinación al uso agrícola, ganadero, forestal, 
de explotación de recursos naturales y actividades análogas, de conformidad con la 
normatividad agrícola y ambiental, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 33 de la 
Ley 388 de 1997. 

De tal suerte, que mediante Escritura Pública 3184 de fecha 11 de noviembre de 2020, de 
la Notaria Primera del Circulo de Armenia Quindío, se realizó la constitución de la 
Parcelación - Loteo, dividiendo jurídica y materialmente el lote de terreno denominado LA 
PENINSULA, localizado en la vereda Hojas Anchas del munidpio de Circasia Q., 
identificado con matricula inmobiliaria No. 280-58800 y ficha catastral No 
000200070002000, en trece (13) lotes de terreno, que conforman el proyecto inmobiliario 
denominado LA PENINSULA, los cuales, de conformidad con el artículo 45 de la Ley 160 
de 1994 y el articulo 2.2 6.1.1.6 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el artículo 4 del 
Decreto 2218 de 2015, tendrán su uso y destinación diferente a la explotación 
agrícola, para la construcción de viviendas campestres, entre ellos, por 
supuesto el Lote #5 con un área de 3.003,12 m2. 

De otra parte, es importante sefialar que además del Decreto 097 de 2006, los municipios 
deben tener en cuenta las disposiciones del Decreto 3600 de 2007, para la asignación de 
usos en el suelo rural, por cuanto, en él se fijan determinantes de superior jerarquía, con 
el fin de garantizar el desarrollo sostenible del suelo rural, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2 del citado Decreto. 

En concordancia con lo expuesto, los artículos 4 y  5 del Decreto 3600 de 2007, establecen 
las categorías de protección y de desarrollo restringido en suelo rural en los cuales deben 
definirse los lineamientos de ordenamiento y la asignación de usos permitidos, restringidos 
o prohibidos correspondientes. 

Es así como en el artículo 4, determina que constituyen suelos de protección en los 
términos del artículo 35 de la Ley 388 de 1997, y son normas urbanísticas estructurales las 
siguientes: 

"1. Las áreas de conservación y protección ambiental. 
1.1. Las áreas del sistema nacional de áreas protegidas. 
.1.2 Las áreas de reserva forestal. 
.1.3. Las áreas de manejo especial .1.4 Las áreas de espedal Importanda ecoslstámica, 
tales como páramos y subparamos nacimientos de agua, zonas de recarga de acuíferos, 
rondas hidráulicas de los cuerpos de agua, humedales, pantanos, lagos, lagunas, 
ciénagas, manglares y reservas de flora y fauna. 
2 Las áreas para la producdón agrícola y ganadera y de explotadón de recursos naturales. 
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3/as áreas e inmuebles considerados como patrimonio cultural 
4 Las áreas del sistema de se,vldos públicos domiciliarios 
5 Las áreas de amenaza y riesgo 

Dentro de las categorías de desarrollo restringido, en las cuales se podrán incluir los 
suelos rurales que no hagan parte de alguna de las categorías de protección, cuando 
reúnan condiciones para el desarrollo de núcleos de población rural, para la localización de 
actividades económicas y para la dotación de equipamientos comunitarios, tales como: 

"1 Los suelos suburbanos con la definición de la unidad mihima de actuado'n y el 
señalamiento de los índices máximos de ocupación y construcción, los tratamientos y usos 
princi»ales, compatibles, condicionados y prohibidos. La delimitación de los suelos 
suburbanos constituye norma urbanística de carácter estructural 
2. Los centros poblados rurales con la adopción de las previsiones necesarias para orientar 
la ocupadón de sus suelos y la adecuada dotadón de Infraestructura de servicios básicos y 
de equi»amiento comunitario. 
3. La identificadón y de/imitación de las áreas destinadas a vivienda campestre, con la 
definidón de las normas urbanísticas de parceladón, de conformidad con las dIsposiciones 
que al efecto se señalan en el Decreto 097 de 2006 o las normas que lo adicionen, 
modifiquen o sustituyan. 

• 4. La localización prevista para los equi»amientos  de salud, educación, bienestar sodal, 
cultural y deporte." 

Así entonces, el fundamento consiqnado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío en la Resolución No 2304 del 14 dejullo de 2022, reladonado con la vulneración 
del predio a las densIdades máximas definidas por ella misma para el municØlo de 
Circasia, es equivocado, en tanto dentro de su motivación contraria sus propias 
definiciones contenidas en la Resolución No. 720 de 2010, en el documento denominado 
Determinantes Ambientales para el Ordenamiento Territorial Munic4oal del Departamento 
del Quindío, elaborado por la Ofidna Asesora de Planeación y Dlreccionamíento 
Estratégico de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - CRQ, en el año 2010, y en 
el ACTA DE CONCERTACION INTERINS7TTUCIONAL SOBRE LOS TEMAS 
EXUSIVAMENTE AMBIENTALES CONTENIDOS EN EL PROYECTO DEACUERDO 'POR EL 
CUAL SE REVISA Y AJUST4 EL ESQUEMA DEL ORDENAMIENTO TERRiTORIAL DEL 
MUNICIPIO DE CIRCASIA'; de fecha 26 de noviembre de 2009. 

Claramente la Autoridad Ambiental no realizó un estudio adecuado para establecer si el 
predio de propiedad de la suscrita, cumplía con los tamaPios mínimos contemplados en la 
Resolución 720 de 2010, que establece las determinantes ambientales para el 
departamento del Quindío, y que tratándose puntualmente del municipio de Circasia, 
sei9a1a que podrán ser objeto de subdivisión hasta por 3.000 m2, según estudios 
adelantados por la misma CRQ. 

Aunado a lo anterior, resulta reprochable que la Autoridad Ambiental insista en su error de 
desconocer las disposiciones contenidas en sus propios actos administrativos, y cuestione 
la legalidad de las actuaciones adelantadas por el municipio de Circasia máxime cuando 
reconoce no ser competente para realizar dichos cuestionamientos y/o reproches a los 
actos administrativos expedidos por otras autoridades más aún, cuando lo que está 
cuestionando resulta estar claramente establecido en sus propios actos administrativos, 
atinentes al ordenamiento ambiental del territorio. 

Por último, es pertinente resaltar que el Acuerdo 016 del 09 de septiembre de 2000, 
adopta el Esquema de Ordenamiento Territorial del municipio de Circasia Q., y 
posteriormente el Acuerdo 049 del 2009, adopta los ajustes del Esquema de 
Ordenamiento Territorial Este último en su artículo 11 establece: 
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'4RTÍCULO .11 Una vez adaptada e/proyecto de ajuste al EOT en un periodo no superior 
a seis (6) meses la administración adoptará mediante decreto la delimitadón de los 
centros poblados rurales conforme el numeral 2 dei art/culo 5 del decreto 3600 de 2007" 

Disposición que dio origen a la expedición del Decreto 034 de 2010, por medio del cual, el 
ente territorial da cabal cumplimiento a la condición establecida en el artículo 11 del 
Acuerdo 049 de 2009 Por tanto, es dable concluir que para la expedición del Decreto 034, 
se tuvo en cuenta a la máxima Autoridad Ambiental de la jurisdicción en cuanto a la 
concertadón de asuntos ambientales. En tal sentido, me permito adjuntarlo como prueba 
documental, para que sea valorado dentro del proceso y con éste se logre demostrar la 
legalidad del Decreto y su correcta aplicación. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, consagra el principio general según el cual, todas 
las autoridades, deben respetar la propiedad privada y los derechos adquiridos con arreglo 
a las leyes civiles De ahí, surgen los prindpios constitucionales de la seguridad jurídica, la 
confianza legítima, los derechos adquiridos, entre otros, que le otorgan a los ciudadanos 
certeza sobre sus derechos y confianza en su protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de señalar que, la confianza legftima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fui acreedora de la Licenda de Urbanismo en la modalidad de Parcelación 
para Vivienda Campestre en el año 2020, otorgada por la Autoridad competente, de ahí 
que soy titular de unos derechos adquiridos en el marco de la regulación vigente, 
desarrollando así actividades de manera legítima, en cumplimiento de los requisitos 
establecidos para adelantar las mismas. 

En reladón con el principio de la confianza legítima, el máximo órgano de derre de lo 
Contencioso Administrativo en el país en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hernando 
Sánchez Sánchez, (2009) argumentó que: 

"Para poder dar aplicadón al principio de confianza leqítima, es predso que a partir de las 
acciones, omisiones o dedaraciones de las propias autoridades, se hayan qenerado unas 
expectativas ciertas lo sufidentem ente razonables y fundadas, capaces de ¡ndudr al 
administrado a tomar alqunas dedsiones, a asumir dertas posturas o a realizar 
determinados comportamientos amparado en la situadón de confianza propiciada por el 
Estado, y que posteriormente resulte defraudada de manera sorpresiva e inesperado por 
porte de las autoridades, incurriendo en un desconocimiento inadmisible de sus deberes 
de lealtad y coherencia (..). 

As/pues, se entiende que bajo este princ,;oio, el particular debe ser protegido frente a 
cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades púbilcas. 
De a/li' que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la oblíqación de propordonarle al 
afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse a la nueva situación 

[.7. 

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: "Que la buena fe es un mandato que debe 
gobernar la relación entre la Administración y  quienes acuden ante ella ese obrar el 
correcto y honesto se espera de las partes en el curso de las actuaciones administrativas 
el cual desemboca en el princioio de confianza leq/tima como protector no solamente de 
situaciones consolidadas, sino que tambián ampara las expectativas ieqitimas en la medida 
en Que se espera que la administración pública acola el mismo criterio en decisiones 
futuras y análoqas  (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 
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Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrador de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz, sefíaló que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquélla no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional, los derechos individuales y concretos que 
ya se habían radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría "derechos 
adqu/ idos" corresponde a las situaciones jurídicas Individuales que han quedada definidas 
y consolidadas bajo el imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden incorporadas 
válida y definitivamente o pertenecen al patrimonio de una persona ' 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
juridica Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situadón que no puede cambiarse o modificarse por constituir situaciones individuales y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplido con las condiciones 
contempladas en la ley para su reconodmlento y parlo mismo han reconocido a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." 

En el mismo sentido, en Sentencia C-983/1O, Magistrado Ponente Luis Emesto Vargas 
Silva, la Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad 
con el artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

"El art/culo 58 de la Constitución Política consagra la protección de ios derechos adquiridos 
con arreglo a las leves civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por 
leves posteriores. As/mismo, esti7,ula que cuando de la aplicación de una ley expedida por 
motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en conflIcto los derechos de los 
particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés 
público o social. 

Si La jurisprudencia de esta Corporadón se ha referido en múltØles oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquh-idos, diferenciándolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
que son (1) subfetivos; (iV concretos y consolidados, (Iii) cumplen con los requisitos de ley 
4 se pueden exityir plenamente. (y) se encuentran jur/dicamente garantindos: (vi) se 

incorporan al patrimonio de la persona, (vil) son intangibies y, en consecuencia, el 
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legislador al expedir una nueva lev no los puede lesionar o desconocer y (vi) se 
diferencian de las expectativas legitimas.  Por su parte, estas últimas se caracterizan por 
no haber cumplido los presupuestos legales ex,fqidos para la consolldación del derecho, 
aunque puedan llegar a peifeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
legítimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitudonales (Corte 
Constitculonal,2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

/1: 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
atafien la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con actos administrativos legalmente 
expedidos y a la fecha ejecutoriados. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Secretaria de 
Infraestructura Municipal de Circasia Q.,  bajo lo dispuesto en el Decreto 034 de 2010 y  el 
Acuerdo 016 de 2000, relacionados con el uso y la ocupación de las áreas para vivienda 
campestre en el municipio de Circasia y el Plan de Ordenamiento Territorial del mismo. 
Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 

Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3: 

"Concepto de uso del suelo es el dictamen escrito por medio del cual el curador urbano o 
la autoridad municioal o Distrital competente para expedir llcendas o la ofidna de 
planeadón a la que haga veces, Informa al interesado sobre el uso o usos permitidos en 
un predo o edificación de conformidad con las normas urbanístIcas del Plan de 
Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo desarrollen La expedición de estos 
conceptos no otorga derechos ni obi/qadones a su peticionario y no modifica tos derechos 
conferidos mediante licencias que están v(qentes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 

"La llcenda urbanística es el acto administrativo de carácter particular y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autoridad munici7,al o distrital competente, por medio 
del cual se autorIza específicamente a adelantar obras de urbanización y parcelación de 
predios, de construcdón, ampliadón, modificación, adecuadón, refoizamiento estructural, 
restauradón, reconstrucdón, cerramiento y demolición de edificaciones, de intervendón y 
ocupación del espacio públlco, y realizar el loteo o subdivisión de predios. 

El otorgamiento de la llcenda urbanística implica la adquisición de derechos de 
desarrollo y construcción en los términos y condidones contenidos en el acto 
adminIstrativo respectivo, así como la certificación del cumplimiento de las normas 
urbanísticas y slsmoresistentes y demás reglamentadones en que se fundamenta, y 
conlleva la autorización específica sobre uso y aprovechamiento del suelo en tanto está 
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viqente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando se hayan cumplido con 
todas las obliqaciones establecidas en la misma (resaltado fuera de texto). 

/1 

Las modificaciones de licencias vigentes se resolverán con fundamento en las 
normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de base para su 
expedición" (Resaltado fuera de texto) 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Licencia de Urbanismo en la Modalidad de 
Parcelación para Vivienda Campestre, otorgada por la Secretaria de Infraestructura 
Municipal de Circasia (Q),  mediante Resolución No. 157 del 22 de septiembre de 2020, 
bajo los lineamientos establecidos en el Decreto 034 de 2010 y  el Plan de Ordenamiento 
Territorial - POT del municipio, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 

Por tanto se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Secretaria de Infraestructura Municipal de Circasia (Q), expresarlo y 
negar el permiso de urbanismo en modalidad de parcelación para vivienda campestre, 
situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los requisitos legales, 
por lo que no puede la CRQ ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones administrativas 
legamente terminadas, y mucho menos abstenerse de otorgar permisos presumiendo 
incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte de la URBANIZACION LA PENINSULA, que obtuvo Ucencia 
de Urbanismo en Modalidad Parcelación para Vivienda Campestre, mediante la Resolución 
No. 157 del 22 de septiembre de 2020, luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRO, según la concepción 
constitucional antes resefiada. 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vulnera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
seguridad jurídica, que en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, la segundad jurídica está reladonada con la buena fe 
consagrada en el artículo 83 de la Constitución, a partir del princioio de la confianza 
legítima. Esta garantía sólo adquiere su plena dimensión constitucional si el respeto del 
propio acto se aplica a las autoridades judiciales, proscribiendo comportamientos que,  
auncue tengan alQún tipo de fundamento leQal formal. sean irradonales, seqún la máxima 
latina venire contra factum proarium non valet. El derecho de acceso a la administración 
de justida implica la garantía de la confianza legítima en la actividad del Estado como 
administrador dejustida. Esta confianza no se qaran&a con la sola publicidad del texto de 
la ley, ni se agota en la simple adscripdo'n nominal del princiA'o de leqalidad Comprende 
además la protección a las expectativas leqitimas de las personas de Que la interpretación 
y aplicación de la ley por parte de los fueces va a ser razonable, consistente y uniforme. 
En virtud de lo anterior, el análisis de la actividad del Estado como administrador de 
justicia no se agota en el juicio sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 
jurkiico individual, pues no se trata de hacer un estudio sobre la validez de la sentencia, 
sino de la razonabilidad de una conducta estatal, entendida ésta en términos más amplios, 
a partir de los princioios de continuidad y de unidad de la jurisdicción" (Subraya fuera del 

texto original) 
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A este respecto, se insiste en que, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter 
particular y concreto que generan las Licencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una 
teoría y normatividad de carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas 
entre la administración y los administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el 
respeto a los limites en el ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de la licencia de urbanismo expedida y aprobada por la 
autoridad competente en legal y debida forma, se predica un derecho adquirido, por parte 
de la suscrita. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, el predio no satisface las 
densidades mínimas dispuestas como determinante ambiental en la Resolución 720 de 
2010, pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis del caso en 
particular, sino que, desconoce sus propios actos administrativos y las normas para uso y 
ocupación de las áreas para vivienda campestre establecidas en el Decreto 034 de 2010, 
emitido por la Alcaldía de Circasia, "Por el cual se adopta la delimitación de los centros 
poblados rurales, se definen y delimitan las áreas para construcción de vivienda campestre 
y se dictan otras disposiciones" normativa vigente, y que a la fecha el municipio de 
Circasia aplica en los diferentes trámites y solicitudes, atendiendo a su calidad de 
instrumento normativo, por medio del cual, se soporta la ordenación de su propio 
territorio. 

Lo anterior, sin perjuicio de sefialar, que la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

De otra parte frente a la consideración expuesta por la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C,RQ, relacionada con que... teniendo en cuenta que la sefiora 
GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la cédula de ciudadanía No 41.893 934 en 
calidad de propietaria del predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE 
#5, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matricula inmobiliaria No. 280-240381, entregó todos los documentos necesarios a la 
solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta 
corporación otorgó un permiso de vertimiento para un lote vacío que a la fecha de la 
solicitud se encontraba sin construir, correspondiente al predio LA PENINSULA, ubicado en 
la Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula 
inmobiliaria número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 
1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada 
de la Dirección general de la CRQ pero que actualmente las condiciones ambientales 
fueron cambiadas producto de una parcelación que presuntamente no dio cumplimiento a 
lo dispuesto en la resolución 462 de 2017, situación que origina la negación del permiso 
de vertimiento de aguas residuales domésticas, me permito manifestar que: 

En cuanto al permiso de vertimientos aludido por la Autoridad Ambiental, es cierto, 
teniendo en cuenta que se refiere a un antecedente sobre el otorgamiento del permiso de 
vertimiento en el afio 2019, a un predio que medía 57.500 m2. 

Aclaro que este permiso de vertimiento, estuvo vigente hasta el momento en que la 
Ucencia de Urbanismo en la Modalidad Parcelación para Vivienda Campestre, fue expedida 
por el municipio de Circasia Q.,  ya que producto de este acto administrativo, se procedió a 
dar creación y apertura a cada uno de los lotes parcelados, por lo tanto, el predio de 
mayor extensión ya no existe a la vida jurídica. 

En cuanto a la obligación contenida en el artículo noveno de la Resolución No. 000841 del 
16 de abril de 2019, de dar a conocer cualquier cambio o modificación, es pertinente 
mencionar que, con la presentación de estas nuevas solicitudes de permiso de vertimiento, 
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se daba por entendida la Entidad Ambiental que el predio ya no existía y que había sido 
parcelado, de conformidad con los actos administrativos expedidos por el municipio de 
Circasia Q. 

a  

Además, me permito aclarar que no se está tramitando renovación del permiso de 
vertimiento, ni tampoco se está adjuntando la Resolución No 000841 de 2019, como 
antecedente en el marco de los trámites de permiso de vertimiento. Simplemente fue una 
resolución que aprobó el sistema de tratamiento de aguas residual en su momento. Pero 
que de igual forma reitero, que se está soliCitando de manera individual para cada uno de 
los predios parcelados. 

Expone la Autoridad Ambiental, a manera de presunción, que no se cumple con lo 
dispuesto en el Decreto 1077 de 2015 y  en la Resolución 462 de 2017, por presentar 
supuestamente el permiso de vertimiento otorgado mediante la Resolución No. 000841 de 
2019, sin que el mismo tenga el alcance para los predios parcelados Este tipo de premisas 
no se pueden presumir, ni tampoco suponer, de ahí la importancia de que los análisis 
jurídicos se realicen de manera integral, teniendo en cuenta la totalidad de la 
documentación allegada al expediente. 

Por último, en la parte final del argumento considerado por la Subdirección, menciona que 
no realiza un análisis de legalidad a las actuaciones administrativas expedidas por otras 
autoridades, ni tampoco es competente para hacerlo. Sin embargo, resulta cuestionable 
que de manera indirecta si se estén haciendo estos análisis de legalidad, al manifestar que 
el predio es violatorio a los tamaños mínimos, sin tener en cuenta lo considerado en la  
licencia de urbanismo. Además, al manifestar que no se cumplió con el Decreto 1077 de 
2015, la Autoridad Ambiental concluye que el municipio no realizó bien los estudios y los 
análisis Indirectamente considera que posiblemente la licencia se encuentra mal expedida  
por no cumplir con requisitos de procedimiento.  

Así las cosas, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, está extralimitando sus 
funciones, en cuanto a la negación de un permiso de vertimiento, argumentando las 
presuntas falencias que tuvo el municipio al momento de expedir la licencia. Por lo que 
solicito se vincule al municipio de Circasia - Quindío, para que a través de su 
representante legal o a quien se faculte, realice una intervención ajustada en derecho y 
demuestre cuales fueron las razones y los motivos de análisis para la expedición de sus 
actos, ya que la Corporación necesita hacer una inspección y vigilancia a la expedición de 
los mismos, por presuntas irregularidades encontradas en el marco de un trámite 
ambiental. 

CONCLUSIÓN DE LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR LA RECURRENTE 

- Ante la consideración que funda la principal y única raz6n para negar el permiso de 
vertimiento, aludiendo que se otorgó un permiso de vertimiento con anterioridad para un 
lote que existía, y que presuntamente las licencias expedidas y que aprueban la 
parcelación, presentan supuestos vicios por el incumplimiento de la Resolución 462 de 
2017, considero que a lo largo del presente recurso, se han expuestos las razones por las 
cuales, se reconocieron derechos urbanísticos a particulares en debida forma, que en la 
actualidad no han sido tachados de falsos por un juez de lo contencioso administrativo y 
que se presumen legales ante cualquier entidad administrativa. 

-Se expuso el cumplimiento del Decreto 034 de 2010, el acatamiento de las determinantes 
ambientales establecidas en la Resolución 720 de 2010 y se solicitó la vinculación al 
municipio de Circasia, con el fin de que aclare sobre el cumplimiento o no de este Decreto. 

Es el ente territorial el llamado a declarar sobre el cumplimiento de estos requisitos, ya 
que no puede imponerse al usuario la carga de fundamentar la manera en que el 
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municipio evalúa sus trámites de solicitud de licencias de urbanismo, pues como 
administrado, actué bajo la confianza legítima y acudí ante las administraciones para el 
reconocimiento de estos derechos. 

De tal suerte que, resulta plenamente demostrado que el área del predio en cuestión es 
respetuosa de los tamafios mínimos contemplados como determinante ambiental de 
acuerdo a la Resolución 720 de 2010, según consta en el ACTA DE CONCERTACION 
INTERINS itt UCIONAL SOBRE LOS TEMAS EXCLUSIVAMENTE AMBIENTALES 
CONTENIDOS EN EL PROYECTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE REVISA Y AJUSTA EL 
ESQUEMA DEL ORDENAMIENTO TERRiTORIAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA", de fecha 
26 de noviembre de 2009, en la Resolución No. 720 del 08 de junio de 2010, y en el 
Decreto 034 de 2010 

-Para la presentación de los requisitos establecidos en el Decreto 1077 de 2015 y en la 
Resolución 462 de 2017, en el marco de la solicitud de licencia de parcelación ante el 
municipio de Circasia Q.,  se aportaron los exigidos en la ley. Posterior al cumplimiento de 
los requisitos, por parte de la Secretaria de Infraestructura, una vez evaluados y 
analizados los requisitos de ley, se expidió la Resolución No. 157 del 22 de septiembre de 
2020, por medio de la cual, se autoriza licencia de urbanismo en modalidad de parcelación 
para vivienda campestre Acto administrativo debidamente notificado y ejecutoriado. 

-El municipio de Circasia Q.,  es quien tiene la competencia para la expedición de la licencia 
de urbanismo, de conformidad con el instrumento de ordenamiento territorial y las 
determinantes ambientales que a través de la Secretaria de Infraestructura, dispuso la 
viabilidad de la misma, por lo tanto, la Corporación Autónoma Regional del Quindío en el 
marco de un trámite de permiso de vertimiento, no puede poner en tela de juicio su 
expedición. 

Es decir que, la CRQ no puede entrar a hacer un análisis de legalidad de manera indirecta 
a la expedición de una licencia proferida por el municipio. Por lo tanto, en el marco del 
presente recurso de reposición solicito se vincule al municipio de Circasia Q., para que a 
través de su competente emita un pronunciamiento sobre la legalidad y el procedimiento 
realizado para la expedición del mencionado acto administrativo. 

- Del debido análisis de los argumentos aquí expuestos y de la documentación que se 
allega con el presente escrito, se identifica que al ser otorgada una Ucencia Urbanística 
(Resolución No. 157 del 22 de septiembre de 2020), bajo la modalidad Parcelación para 
Vivienda Campestre, se infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para legalizar 
las actuaciones urbanísticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplió 
con los documentos y el procedimiento legal para la obtención de dicha licencia, y 
entonces, de conformidad con el concepto técnico, cuyas conclusiones establecen 
inequívocamente que, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de 
tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales 
Domésticas generadas en el predio URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #5, ubicado en 
la vereda HOJAS ANCHAS, del municipio de CIRCASIA (Q),  con matricula inmobiliaria No. 
280 240381, es dable inferir que los argumentos aquí planteados, están llamados a 
prosperar. 

CONSIDERA ClONES JURÍDICAS DEL RECURSO: 

Según el argumento expuesto por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, a través 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, que funda la negación del permiso 
de vertimiento, en el presunto incumplimiento a la Resolución 462 de 2017, para la 
expedición de la Licencia Urbanística, situación que no debe ser objeto de análisis en el 
marco de la solicitud de permiso de vertimiento, se configura una falsa motivación en el 
acto administrativo, por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos; sin tener 

38 
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en cuenta que los mismos no son competencia de análisis en el marco de la solicitud de 
permiso de vertimiento, más aún, cuando el municipio a través de la Secretaría de 
Infraestructura se pronunció con relación a licencia. 

La falsa motivación con la que fue expedida la resolución que niega el permiso de 
vertimiento, se materializa porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos inexistentes y que de acuerdo a lo demostrado en el presente recurso 
de reposición, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
interpretación de normas jurídicas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negación, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decisión y en 
consecuencia, otorgar el permiso de vertimiento pretendido. 

A este respecto, el Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta, en Sentencia de fecha 
23 de junio de 2011, radicado 11001-23-27-000-2006-00032-0O(16090), C.P. Hugo 
Fernando Bastidas Bárcenas, seflaló: 

"Sobre la fa/sa motivadón, la Sección Cuarta ha precisado que esta "causal autónoma e 
independiente se reladona directamente con el princioio de legalidad de los actos y con el 
control de los hechos determinantes de la decisión administrativa Para que prospere la 
pretensión de nulidad de un acto administrativo con fundamento en la causal denominada 
falsa motivación, la Sala ha seflalado que "es necesario que se demuestre una de dos 
circunstancias: a) O bien que los hechos que la Administración tuvo en cuenta como 
motivos determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuación administrativa; o b) Que la AdminIstración omitió tener en cuenta hechos que si 
estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían con ducido a una 
decisión sustancialmente diferente" 

/1 

Así pues, se insiste en que la Resolución 2304 del 14 de julio de 2022, está viciada de 
falsa motivación, puesto que los fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus 
considerandos son contrarios a la realidad fáctica y jurídica. Vicio que en palabras del 
máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativa en nuestra país, se materializa en los 
siguientes eventos: 

El vicio de falsa motivadón se configura cuando las razones invocadas en la 
fundamentación de un acto administrativo son contrarias a la realidad Sobre el particular 
la jurisprudencia de esta Subsección indicó1: 

Los elementos indispensables para que se configure la falsa motivadón son los siquientes: 
(a) la existencia de un acto administrativo motivado total o parda/mente, pues de otra 
manera estaríamos frente a una causal de anulación distinta; (b) la existencia de una 
evidente diverqencia entre la realidad fáctica vjurklica que induce a la producción de/acto 
y los motivos arqüidos o tomados como fuente por la administración pública o la 
calificación de los hechos y (e) la efectiva demostración por parte del demandante del 
hecho de que el acto administrativo se encuentra falsamente motivado [..] 

Así las cosas, el vicio de nulidad en comento se configura cuando se expresan los motivos 
de la decisión total o parda/mente, pero los argumentos expuestos no están acordes con 
la realldad fáctica y probatoria, lo que puede suceder en uno de dos eventos a saber 
primero cuando los motivos determinantes de la decisión adoptada por la administradón 
se basaron en hechos que no se encontraban debidamente acreditados o segundo, cuando 
habie'ndose probado unos hechos estos no son tenidos en consideración aunque habrían 
podido llevar a que se 2 tomara una decisión sustancialmente distinta. •"2  (Subraya fuera 
del texto original). 
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En lo relacionado a la confianza legítima con la que actuamos los administrados, la 
Sentencia T-244 de 2012 de la Corte Constitucional reitera el principio, manifestando: 

"El Princfrio de Confianza Legitima se deriva del articulo 83 superior, al estatuir que las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceflirse a ios 
postulados de la buena fe, la cual se presumira' en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ástas' 
En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 
Segunda, Subsección A, Consejero ponente: William Hernández Gómez, en Sentencia 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicación número: 11001-03-15-000-2016-00402-
00(AC), determinó: 

"La Corte Constitucional en la sentencia SU-360 de 1999 definió dicho princØio en los 
siquientes términos: 

Este princ4oio se define como el deber que permea el derecho administrativo, el cual, si 
bien se deriva directamente de los princioios de seguridad jurídica, de respeto al acto 
propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las especiales reglas que se 
imponen en la relación entre administración y administrado. Es por ello que la confianza 
en la administración no sólo es éticamente deseable sino jurídicamente ex(gible. 

Posteriormente, esa Corporación lo conceptuó como un princioio de rango constitucional, 
utili.za'ndolo y aplicándolo básicamente en la resoludón de casos en los que se involucran 
derechos fundamentales En palabras de la Corte se d(fo que "el princØio de confianza 
legítima es un corolario de aquel de la buena fe y consiste en que el Estado no puede 
alterar, de manera súbita, unas reglas de juego que regulaban sus relaciones con los 
particulares, sin que les otorgue a estos últimos un periodo de transición para que ajusten 
su comportamiento a una nueva situación jurídic" 

Por su parte, ei Consejo de Estado ha sostenido que ' los alcances dei princ4oio de la 
confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante cambios 
abruptos en las decLsones de la administración, respetándose la confianza que el asodado 
ha puesto en sus instituciones, en ia continuidad de sus posiciones, la cual no puede ser 
desconocida porque si; cuando de por medio existe la con viccfón obje Uva de que una 
decisión perdurará o se mantendrá en el tiempo ' 

De conformidad con este princ,oi0, se exiqe que el Estado respete las normas y los 
reglamentos previamente estableddos, de modo que los particulares tengan certeza frente 
a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a la administración. El 
princioio de confianza legítima exiqe derta estabilidad o con vicdón frente a las decisiones 
de la administración, por cuanto el ciudadano tiene derecho a actuar en el marco de regias 
estables yprevlsibles." 

II 

PRETENSIONES 

De conformidad con lo anterior, me permito solicitar de manera respetuosa lo siguiente: 

1. Se reponga la decisión proferida en la Resolución No. 2304 del 14 de julio de 2022, la 
cual niega el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas. 
2. Como consecuencia de la reposición pretendida en el numeral anterior, se otorgue el 
permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado, como medida de saneamiento 
básica individual, que se pretende implementar en el predio denominado 1) 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #5, localizado en la vereda Hojas Anchas del 
municipio de Circasia (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No. 280-240381. 
3. Dar valor probatorio a la Ucencia de Urbanismo y a la Constitución de Parceladón 
mediante Escritura Pública, las cuales se allegan con el presente escrito. 

CPS 40 
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4. Aperturar periodo probatorio y vincular al municipio de Circasia Q.,  con el fin de que 
expida un concepto sobre la legalidad y los análisis que se tuvieron en cuenta para la 
expedición de la Licencia de Urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 de 2010. 
5. Se vincule al ministerio Público a través de la Procuraduría en aras de que se brinde un 
pronunciamiento sobre el caso en particular. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DE REPOSICIÓN. 

1. RESOLUCIÓN NO. 157 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA 
CUAL, ME AUTORIZÓ LICENCIA DE URBANISMO EN LA MODALIDAD DE 
PARCELACIÓN VIVIENDA CAMPESTRE BAJO EL DECRETO MUNICIPAL 034 DE 
2010. EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL DE 
CIRCASIA Q.,  ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y 
EJECUTORIADO. 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, desde el afio 
2020, cuentan con Licencia de Urbanismo en Modalidad Parcelación para Vivienda 
Campestre, y por tanto, tienen derechos y prerrogativas adquiridas. 

2.ESCRITURA PÚBLICA 3184 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2020, DE LA 
NOTARlA PRIMERA DEL CÍRCULO DE ARMENIA QUINDIO, DE CONSTITUCIÓN 
DE LA PARCELACIÓN LOTEO, DIVIDIENDO JURÍDICA Y MATERIALMENTE EL 
LOTE DE TERRENO DENOMINADO LA PENÍNSULA, LOCALIZADO EN LA VEREDA 
HOJAS ANCHAS DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA Q.,  IDENTIFICADO CON 
MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 280-58800 Y FICHA CATASTRAL No. 
000200070002000. 

Con este documento se prueba que, de conformidad con el artículo 45 de la Ley 160 de 
1994 y el articulo 22.6.1.1.6. del Decreto 1077 de 2015, modificado por el artículo 4 del 
Decreto 2218 de 2015, ios predios producto de ia parceiadón, tendrán su uso y 
destinación diferente a la explotadón agrícola, para ia construcción de viviendas 
campestres.  

NOTIFICACIONES. 

Para efectos de notificadones y comunicaciones únicamente autor.&o ser dtado para 
di1iqenda personal a la dirección Carrera 24 A Via al Niagara Urbanizadón Sara Manzana 
D# 1 Edificio La Promesa Apto 101 Armenia Q. (...)" 

De acuerdo al análisis realizado al recurso interpuesto por la GLORIA INES GALLEGO 
GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria 
del predio denominado 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 5, ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-240381 la Corporación Autónoma Regional del Quindío a través 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de 
la ley 1437 de 2011, encuentra necesario decretar pruebas de oficio y de parte en 
razón a lo siguiente: 

Que la recurrente solicita se practique la siguiente prueba: 

• t. Aperturar período probatorio y vincular ai munic4oio de Circasia Q.,  con el fin de 
que expida un concepto sobre la legalidad y ios análisis que se tuvieron en cuenta 
para la expedición de La Licencia de Urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 
de 2010. 

• Se vincule al Ministerio Público a través de la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y 
Agraria en aras de que se brinde un pronunciamiento sobre el caso en particular." 

CIQS* 41 
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/1: 

(4" 
A raíz de lo anteriormente narrado, mediante Auto SRCA-AAPP-975 -05-09-2022 del 
cinco (05) de septiembre del dos mil veintidós (2022), se ordenó apertura del período 
probatorio dentro del recurso interpuestQ en contra de la Resolución número 2304 del 14 
de julio de 2022 "por medio de la cual se niega un permiso de vertimiento de aguas 
residuales domésticas para un lote vacío urbanizadón la península LOTE # 5donde se 
pretende construir una vivienda campestre y se adoptan otras disposiciones" en el que se 
dispuso lo siguiente: 

Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente 
abrir período probatorio por un término Øe treinta (30) días hábiles con el fin de oficiar a 
la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un 
pronunciamiento sobre el caso en particular, tal y como lo solicita la recurrente dentro del 
recurso de reposición radicado bajo el número E09760-22 con fecha 04 de agosto del año 
2022, bajo el expediente 3780-2022. 

En cuanto a la práctica de las Pruebas solicitadas serán enumeradas en el 

orden en que fueron solicitadas: 

1. Con relación a la práctica de la prueba de tAperturar período probatorio y 
vincular al munkioio de Circasia Q.,  con el fin de que expida un concepto sobre la 
legalidad ylos análisis que se tuvieron en cuenta para la expedición de La Licenda 
de Urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 de 2010.... ' Se informa a la 
recurrente que no es posible acceder a la práctica de la misma toda, vez que a 
esta autoridad ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto a la 
legalidad de los actos administrativos expedidos por la entidad territorial del 
municipio de Circasi a, dado que es en otra instancia donde debe acudir la 
recurrente para que un juez de la República de Colombia decida sobre la legalidad 
de los actos administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

2. Respecto a la práctica de esta prueba en la que se solicita 'LSe vincule al 
Ministerio Público a través de la Procuraduría en aras de que se brinde un 
pronunciamiento sobre el caso en particular ". Al respecto se accede a la misma 
para lo cual se oficiará a la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria con el fin 
de que se brinde un pronunciamiento sobre el caso en particular, tal y como lo 
solicita la recurrente dentro del recurso de reposición. 

PRUEBA DE PARTE: Téngase como pruebas las que se encuentran dentro del 

expediente y las aportadas por la recurrente los siguientes anexos: 

DOCUMENTAL 

1. RESOLUCIÓN NO. 157 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE 
LA CUAL, ME AUTORIZÓ LICENCIA DE URBANISMO EN LA MODALIDAD 
DE PARCELACIÓN VIVIENDA CAMPESTRE BAJO EL DECRETO MUNICIPAL 
034 DE 2010. EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
MUNICIPAL DE CIRCASIA Q.,  ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE 
NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

2. ESCRITURA PÚBLICA 3184 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2020, DE LA 
NOTARlA PRIMERA DEL CÍRCULO DE ARMENIA QUINDIO, DE 
CONSTITUCIÓN DE LA PARCELACIÓN LOTEO, DIVIDIENDO JURÍDICA Y 
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RESOL UCION No. 3318 
ARMENIA Ql/INDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2304 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
MATERIALMENTE EL LOTE DE TERRENO DENOMINADO LA PENÍNSULA, 
LOCALIZADO EN LA VEREDA HOJAS ANCHAS DEL MUNICIPIO DE 
CIRCASIA Q.,  IDENTIFICADO CON MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 280-
58800 Y FICHA CATASTRAL No. 000200070002000. 

/1 

DECRETAR DE PARTE LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Oficiar a la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria 
en aras de que se brinde un pronunciamiento sobre el caso en particular, tal y 
coma lo solicita la recurrente dentro del recurso de reposición, radicado bajo el 
número E09760-22 con fecha del 04 de agosto del año 2022, dentro del 
expediente 3780-2021, en consideración a que la recurrente en su escrito solicita 
se practique la prueba antedicha, correspondiente al predio denominado 1) 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 5, ubicado en la vereda HOJAS 
ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-240381. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - DECRETAR de conformidad con el artículo 79 de la Ley 1437 
de 2011, la práctica de la siguiente prueba. 

DECRETAR DE OFICIO LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Solicitar y Correr traslado al Grupo de apoyo técnico y jurídico de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, con el fin de que valore y emita concepto 
con relación a las determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, frente a las 
solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas del predio 
denominado URBANIZACION LA PENINSULA ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, 
del Municipio de CIRCASIA (Q). 

Lo anterior, en virtud a la presentación del recurso de reposición frente a la resolución 
número 2304 del catorce (14) de julio de 2022, mediante la cual se negó el permiso de 
vertimiento y se ordenó el archivo de solicitud del trámite de permiso de vertimiento. 

ARTICULO SEGUNDO: El período probatorio tendrá un término de treinta (30) días 
hábiles contados a partir del día seis (06) de septiembre del año 2022 y vence el día 
dieciocho (18) de octubre del año 2022. 

ARTICULO TERCERO: Comunicar el presente Auto a la señora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de 
propietaria del predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 5, 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q). 

Incorporar como material probatorio, las pruebas documentales aportadas por el 
Recurrente, y se tendrá en consideración toda la documentación que reposa en el 

expediente 3780 de 2022 la cual será analizada de manera integral. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Atendiendo lo expuesto en el recurso, se busca ejercer los principios de justicia, equidad, 
debido proceso, celeridad administrativa, evidenciando que efectivamente se notificó por 
correo electrónico el día 21 de julio de 2022 mediante el radicado 13916 a la señora 
GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.893.934 en calidad de propietaria del predio, sin embargo es pertinente aclarar que la 
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Resolución número 2304 del 14 de julio del año 2022, por medio del cual se declara la 
negación del permiso de vertimiento y se ordena el archivo del trámite, se encuentra 
debidamente expedida, con los requisitos de forma y procedimentales que exige la ley en 
la documentación que reposa en el expediente. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 
solicitud del recurso allegado a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, me 
permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

/1 

En cuanto a la siguiente afirmación: "Cuancó la Carparación hace referencia a que 
el predio mide 3.003,12 metros cuadradas y que esta área es violatoria a los 
tamaños mínimas permitidos estableddos en la Resolución 041 de 1996 y la Ley 
160 de 1994, y que par lo tanto, contraria las determinantes ambientales 
establecidas según la Resolución 720 de 2010 emanada de la CRQ: es de señalar 
de manera respetuosa, que el análisis realizado por la Autoridad Ambiental en 
cuanto a las normas para uso y ocupación para vivienda campestre en el munic4oio 
de Circasia (Q)  se queda cofto, ya que no se está teniendo en cuenta el Decreto 
034 de 2010, ni tampoco se consideró la licencia de urbanismo aportada como 
anexo en el trámite." 

No es cierto, en ningún momento la Subdirección hizo análisis de los tamaños 

mínimos establecidos en la Resolución 041 de 1996 y la Ley 160 de 1994, del 

predio denominado URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 5, ubicado en la 

vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA, toda vez que cuando se hace 

mención a la ley 160 de 1994, es con relación al predio LA PENINSULA, ubicado en la 

Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 
1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada 
de la Dirección General de la C.R.Q pero que sus condiciones ambientales fueron 

cambiadas producto de la parcelación. 

Como también es cierto que en el acto administrativo se consignó que se trata de un 
predio rural tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma 
urbanística de fecha 09 de diciembre del año 2021 expedido por el Secretario de 
Infraestructura del municipio Circasia (Q), quien es la autoridad competente para tratar y 
definir estos aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

USOS 
Permitir: bosque protector, invest(qadón, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación recreación pasiva. 

Limitar bosque protector, productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganaderi'a, bosque productor, tala y quema U  Negrillas 
mías." 

Dentro del mismo certificado se observa lo siguiente: 
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ASPECTOS GENERALES RESPECTO AL SUELO RURAL 

AREAS DESTINADAS A VIVIENDA CAMPESTRE. EL Decreto 097 de 2006 en su 
artículo 3  
Establece la prohibición de parcelación en suelo rural. Expresa en dicho artículo 

que, a partir de la entrada en v/qencia del presente Decreto, no se podrán expedir 
ficen das de parcelación o construcción autorizando parcela dones en suelo rural para 
vivienda campestre, mientras no se Incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delimitación predsa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de 
las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación 
agraria y ambiental. Esta prohibición cobjta a las solicitudes de licencias de parcelación o 
construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se 
encuentran en trámite. 
Legislacio'n agraria y ambiental. Esta prohibidón cobjfa las solicitudes de licencias de 
parceiación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que 
actualmente se encuentren en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los municØios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. "Ç..) 

Con relación a que esta autoridad ambiental no tuvo en cuenta el Decreto 034 de 
2010, ni tampoco se consideró la licenda de urbanismo aportada como anexo en el 
trámite, a esta autoridad ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto a 
la legalidad de los actos administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio 
de Circasia, y que cita la recurrente, dado que es en otra instancia donde debe acudir para 
que un juez de la República de Colombia decida sobre la legalidad de los actos 
administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

Es cierto que La Subdirección de Regulación y Control Ambiental con fecha del 16 de abril 
del año 2019, expidió la resolución No. 000841 'POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN 
PERMISO DE VER 7TMIENTO DEAGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SEADOP TAN OTRAS 
DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) URBANIZACION LA 
PENINSULA ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-58800 y  ficha catastral número 00-
02-0007-0002-000 que según el certificado de tradidón el predio contaba con un área 
de 5 hectáreas 7.500 metros cuadrados y una fecha de apertura del 30 de abril de 1986, 
el permiso fue otorgado para tratar las aguas residuales con una contribución hasta por 6 
contribuyentes permanentes para una vivienda sin construir según propuesta presentada 
para la época; 

Es cierto que en el año 2020 se solicitó la licencia de parcelación, así se desprende de la 
Resolución No.157 del 22 de septiembre de 2020 "Por la cual se autoriza licencia de 
urbanismo en modalidad Parcelación para vivienda campestre" que se encuentra dentro 
del expediente aportada por la señora Gallego Gómez, para lo cual se reitera que la 
Corporación Autónoma Regional del Quindfo - C.R.Q. lo ha sostenido en diferentes 
espacios del orden adniinistrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Munic4oaies en ejercido de actuaciones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

Es cierto que el municipio de Circasia Q., expidió la Resolución 157 del 22 de septiembre 
de 2020 donde se autorizó licencia de urbanismo en modalidad Parcelación para vivienda 
campestre a través de la cual otorgó una licencia de parcelación y en el análisis de la 
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misma, no manifiesta que cada lote va hacer objeto del establecimiento de un sistema de 
tratamiento cerrado, por el contrario, esa parcelación fue hecha teniendo en cuenta el 
sistema de tratamiento convencional otorgado a la finca la Península como bien lo expresa 
en el requisito de los documentos entregados al municipio que dice "Resoludón de 
vertimientos C.R.Q.", ósea la garantía del saneamiento básico presentado para la 
parcelación era única y exclusivamente para la finca la Península y en ningún momento 
era para la parcelación y su conjunto es decir, los 8 lotes. 

Con relación a la siguiente afirmación: "... Con Escritura Pública 3184 de fecha 11 de 
noviembre de 2020, de la Notarla Primera del Círculo de Armenia Quhidh, se realizó la 
constitución de la Parcelación Loteo, dividiendo jurídica y materia/mente el late de terreno 
denornlnada LA PENINSULA, localizado en la vereda Hojas Anchas del munic,bio de 
Circasia Q identificado con matricula Inmobiliaria No 280-58800 y  ficha catastral No. 
000200070002000, en trece (13) lotes de terreno, que conforman el proyecto inmobilIario 
denominado LA PENINSÉILA, los cuales, de conformidad con el art/culo 45 de la Ley 160 
de 1994 y el art/culo 226.11.6 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el attkulo 4 del 
Decreto 2218 de 2015, tendrán su uso y destinación diferente a la explotación agrícola, es 
decir, para la construcdón de viviendas campestres, entre ellos, por supuesto el Lote #5. 

Al respecto es preciso indicar a la recurrente que al revisar el citado documento 
efectivamente la parcelación se realizó al lote de terreno denominado La península 
ubicado en la Vereda Hojas Anchas del Municipio de Circasia Quindío Departamento del 
Quindío constante de 5 hectáreas 7.700 metros cuadrados, identificado con matricula 
inmobiliaria 280-58800 y  ficha Catastral 0002000000070002000000000 tal y como esta 
contemplado en la SECCION PRIMERA de la escritura pública número 3184 y en momento 
alguno se establece que e! LOTE # 5 identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240381 sea producto de la excepción de la UAF tal y como lo establece la ley 160 de 
1994 en su artículo 45, nótese como al revisar el certificado de tradición allegado con la 
solicitud del trámite de permiso de vertimiento, tampoco se advierte dicha anotación. 

Con relación a la siguiente afirmación '.. no le es dable a la Subdlrecdón de Regulación y 
Control Ambiental de la CRQ, desconocer que el munici7io de Circasia, a través de la 
Secretar/a de Infraestructura, en el análisis de legalidad para la expedición de la licencia 
de urbanismo, considera coma fundamentos para la autorización de dicha ilcencia, el 
Decreto 034 de 2010 y la Ley 160 de 1994 literal b), ya que de acuerdo a la vocación del 
predio y al uso del suelo, el fin es distinto a la explotadón agrícola. 

Con lo anterior, se demuestra como el municØio de Circasia Q.,  a través de su 
competente, autoriza una licencía de urbanismo, reconodendo derechos legítimos a los 
particulares. (...)" 

En cuanto al Decreto 034 de 2010, que cita la recurrente a lo largo del recurso, la 
autoridad ambiental no identifica un proceso de concertación ambiental en el marco del 

artículo 24 de la ley 388 de 1997, lo que consecuencialmente refiere que la delimitación 
tampoco se dio en el marco de una revisión del EOT, situaciones que se han advertido, 
pero sobre las cuales la CRQ no realiza control de legalidad, pues dicha competenda es 
atribuible netamente a la Jurisdicción Contencioso Administrativa, quién será la encargada 
de contrastar la legalidad del acto administrativo en su contenido, así como en su 

procedimiento de adopción. 

Sin embargo, dicho con antelación, advierte la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental que la seFiora Gloria Inés Gallego Gómez, propietaria del predio denominado 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 5 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, 

del Municipio de CIRCASIA (Q)t identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-

240381 
, no dio cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto 034 del aPio 2010 Artículo 1 

numeral 3 que a la letra reza: "SERVICIOS PUBLICOS Estas Urbanizadol7es tendrán 
r4 . 

et 

o-ÇÇ al Merco 

46 



Plan de Acción Institucional 
Prategiendo eL patrimonio 
artabientaty más cerca 

del cludadano 
2020 2023 RESOL UCION No. 3318 

ARMENIA QL/INDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2304 DEL CA TORCE(14) DE 
JULIO DE 2022" 

que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad ambiental, Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el vertimiento de aguas residuales, 
determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servidos públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos 
serán requisito para la obten dón de la ilcencia de subdivisión y construcción ante la 
oficina de Planeadón Municipal o la que haca sus veces..." 

/  

Similar a lo anterior, la recurrente no dio cumplimiento con lo dispuesto en el decreto 
1077 de 2015 y  en la resolución 462 de 2017, el requisito de permiso de 
vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el trámite de dicha 
autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licenda de parcelación. Cuando se trate 
de licenda de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1° de 
la presente resoludón, se deberán aportar los siquientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los 
servidos públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las 
autofizadones y permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables en caso de autoabastecinilento y el pronundamiento 
de la Superintendencia de Servicios Públicos de conformidad con lo diSpuesto en 
los artículos 16 y  79 numeral .17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y  6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a 
considerar para la expedición de licencias de construcción, donde no se 

contemplan como exigencia, permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse 

durante el trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

Dicho lo anterior, el artículo 2.3.1.3.2.2.6 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, 
establece lo siguiente: 

"ARTÍCULO 2.31.3.2.2.6. CONDICIONES DEACCESO A LOS SERVICIOS. Para 
obtener la conexión de los servidos de acueducto y alcantarillado, el inmueble deberá 
cumplir los s,quientes requL5itos 

(...) 

5. Contar con un sistema de tratamiento y disposición final adecuada de aguas residuales 
debidamente aprobado por la autoridad ambiental competente, cuando no obstante, ser 
usuario o suscriotor de la red de acueducto, no existe red de alcantarillado en la zona del 
inmueble. (...)" 
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Adicionalmente, es oportuno recordar que el numeral 3 del 2.2.6.2.6. del Decreto Único 
Reglamentario 1077 de 2015, estableció que la expedición de licencias de parcelación y 
construcción en suelo rural y rural suburbano deberá sujetarse entre otros al cumplimiento 
de lo siguiente: 

"3. Cbndidones para la prestación de servidos públicos donikiflarios. Cuando 
existan redes de se,vicios públicos domicillarios disponibles de acueducto y saneamiento 
básico será obligatorio vincularse como usuario y cumplir con los deberes respectivos. En 
su defecto, quienes puedan ser titulares de las licendas deberán acreditar los permisos y 
autorizaciones para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales reno vables en 
caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios 
Públicos de conformidad con lo dipuesto en la Ley 142 de 1994. 

En todo caso, la prestadón de dichos servicios deberá resolverse de forma integral para la 
totaildad de los predios que integren la unidad mínima de actuación ' 

Así las cosas, cjuienes puedan ser titulares de las licencias deberán acreditar los 
permisos y autorizaciones para el uso y aprovechamiento de los recursos  
naturales renovables,  por ende, debe contar con el respectivo permiso de 
vertimientos aprobado por la autoridad ambiental competente,  cuando no 
obstante, ser usuario o suscriptor de la red de acueducto, no existe red de alcantarillado 
en la zona del inmueble. 

En este marco, corresponde indicar que la ley 1955 de 2019 del 25 de mayo de 2019, en 
su artículo 13 determinó lo siguiente: 

"ARTÍCULO 13°. REQUERIMIENTO DE PERMISO DE VER TIMIENTO. Solo requiere 
permiso de vertimiento la descarga de aguas residuales a las aguas superficiales, a las 
aguas marinas o al suelo." 

De tal manera que la Ley determina que requiere permiso de vertimiento la descarga de 
aguas residuales a las aguas superficiales, a las aguas marinas o al suelo. 

Para efectos de lo anterior, el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, establece los requisitos que se deben cumplir, 
para la obtención del permiso de vertimientos a las aguas superficiales o al suelo, según 
aplique, y en consecuencia, se debe dar cumplimiento a la respectiva norma de 
vertimientos, esto es, para el caso de las aguas superficiales, la Resolución 631 de 2015 y 
en el caso del vertimiento al suelo, la Resolución 699 del 6 de julio de 2021. 

Ahora bien, respecto a las observaciones que hace la recurrente de las determinantes 
Ambientales y las normas citadas, guarda relación con las densidades mínimas dispuestas 
para vivienda suburbana con base en lo dispuesto en el Decreto 034 de 2010 Articulo 1. 
numeral 3 "Por el cual se adopta delimitación de los centros poblados rurales, se definen y 
delimitan las áreas para construcdón de vivienda campestre y se dictan otras 
diposiciones" del municipio de Circasia, la seflora Gloria Inés Gallego Gómez no dio 

cumplimiento con lo dispuesto en el precitado decreto del municipio de Circasia, al no 
garantizar el saneamiento básico para el predio objeto de estudio y mucho menos para los 
8 lotes que conforman el proyecto La Península y que son objeto de los recursos de 
reposición presentados ante la autoridad ambiental. 

Respecto al artículo 287 de la carta polftica, "las entidades territoriales gozan de 
autonomía para la gestión de sus intereses, y dentro de los límites de la Constitución y 
la ley." 

/1 
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Es preciso indicar a la recurrente que en momento alguno la autoridad ambiental 
desconoce la autonomía de los entes territoriales y mucho menos en el estudio de los 
tramites solicitados relacionados con la URBANIZACION LA PENINSULA, sin embargo, se 
hace necesario aclararle a la sefiora Gallego Gómez, que la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, en el marco de las disposiciones relacionadas con el recurso hídrico, 
toda persona natural o jurídica cuya actividad o servido genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solidtar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimiento, en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.1 
del decreto 1076 de 2015. El procedimiento de Trámite de Permiso de Vertimientos está 
regulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 y  subsiguientes del citado decreto. 

Por otra parte, el Título IV de la Ley 99 de 1993 regula la naturaleza jurídica y funciones 
asignadas a las Corporaciones Autónomas Regionales,  que fueron creadas por la ley 
como encargadas de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y 
los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, de 
conformidad con las disposiciones legales, como bien lo determina el artículo 23. 

Con relación a las normas que cita la recurrente esto es, artículo 10 de la Ley 388 de 
1997, que en relación con las Determinantes de los Planes de Ordenamiento 
Territorial, el parágrafo 1 del artículo 2.2.3.3.5.2. deI Decreto 1076 de 2015, la 
LEY 388 DE 1997:A,ticulo 24 Componente rural del plan de 
ordenamiento, DECRETO 097 DE 2006: "Por el cual se reglamenta la 
expedidón de ficendas urbanísticas en suela rural y se expiden otras 
disposiciones", hoy compilado en el Decreto 1077 de 2015, por el cual se expidió el 
Decreto único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, ARTICULO 
2.2.6.2.2 Prohibición de parcelaciones en suelo rural, DECRETO 1469 DE 
2010 Artículo 5°. Licenda de parceladón, 'i4rticulo 6. Licenda de 
subdivisión y sus modaildades, DECRETO 3600 DE 200fl Artículo 5. 
Categorías de desarrollo restringido en suelo rural 

Concluye que es posible obtener licencia de subdivisión en suelo rural, siempre que 
se ajuste a las normas agrarias y ambientales. 

Situadón que no viene al caso, toda vez que en el acto administrativo que negó el permiso 
de vertimientos tuvo su fundamento en la garantía del saneamiento básico presentado 
para la parcelación era única y exclusivamente para la finca la Península y en ningún 
momento era para la parcelación y su conjunto es decir, los 8 lotes, de lo contario, no 
habría solicitado el trámite de permiso de vertimientos para los lotes que conforman el 
Proyecto la Península. 

Respecto al numeral 7 del artículo 313 de la Constitución Política, corresponde a los 

concejos municipales reglamentar los usos del suelo, que cita la recurrente, no fue 

objeto de discusión, ni mucho menos análisis de la autoridad ambiental, toda vez 

que esta Subdirección es respetuosa de las normas que rigen el ordenamiento 

jurídico colombiano y reitera lo dicho líneas atrás, conforme a la Ley 99 de 1993 la 
naturaleza jurídica y funciones asignadas a las Cornoraciones Autónomas Regionales, 
que fueron creadas por la ley como encargadas de administrar, dentro del área de su 
jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su 
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desarrollo sostenible, de conformidad con las disposiciones legales, como bien lo 
determina el artículo 23. 

II 

En cuanto a los artículos 4 y  5 del Decreto 3600 de 2007, establecen las categorías 
de protección y de desarrollo restringido en suelo rural en los cuales deben 
definirse los lineamientos de ordenamiento y la asignación de usos permitidos, 
restringidos o prohibidos correspondientes, los artículos 4 y 35 de la Ley 388 de 
1997, que cita para concluir que "...el fundamento cons/qnado por la Corporación 
Autónoma Regional del Qu/ndío en la Resolución No 2304 del 14 dejullo de 2022, 
relacionado con la vulneración del predio a las densidades máximas definidas por 
ella miSma para el municØio de arcas/a, es equivocado, en tanto dentro de su 
motivación contraria sus propias definiciones contenidas en la Resolución No. 720 
de 2010, en el documento denominado Determinantes Ambientales para el 
Ordenamiento Territorial Munic4al del Departamento del Quindío, elaborado por la 
Ofidna Asesora de Planeación y Dlrecdonamiento Estratégico de la Corporadón 
Autónoma Regional del Quindío - CRQ, en el aMo 2010, y  en el ACTA DE 
CONCERTACION INTERINSTITUCIONAL SOBRE LOS TEMAS EXCLUSIVAMENTE 
AMBIENTALES CONTENIDOS EN EL PROYECTO DE A CUERDO "POR EL CUAL SE 
REVISA Y A3U574 EL ESQUEMA DEL ORDENAMIENTO TERRiTORIAL DEL 
MUNICIPIO DE CIRCASIA'; de fecha 26 de noviembre de 2009." 

Al respecto se le aclara a la recurrente que en ningún aparte del contenido del acto 
administrativo que cita, se hizo análisis con la vulneración del predio a las densidades 
máximas definidas por la corporación para el municipio de Circasia, quien se 
equivoca es la propia recurrente al afirmar motivaciones que no se encuentran en 
el acto administrativo recurrido. 

Respecto a la propiedad privada el artículo 58 de la Constitución Polftica de Colombia, se 
le indica a la recurrente, que en momento alguno la Subdirección de RegulaCIón y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., ha desconocido este 
derecho, ni mucho menos lo ha vulnerado, en el análisis técnico y jurídico que se hace 
para el otorgamiento o negación de un permiso de vertimientos se hace necesario tener 
en consideración las normas que regulan el procedimiento y por ende son un conjunto de 
requisitos que la autoridad ambiental debe aplicar al momento de tomar una dedsión de 
fondo. 

Efectivamente la recurrente cuenta con una licencia de urbanismo en modalidad 
parcelación y en ningún momento se ha defraudado la confianza legítima y 
menos aún la buena fe, tal y como los cita la recurrente y que transcribe textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, puesto que la entidad 
ambiental no ha defraudado situaciones consolidadas, como se explicó líneas atrás no le 
asiste la razón a la recurrente, dado que la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental al momento de negar el permiso de vertimiento advierte que para cumplir con 
los requisitos de los documentos entregados al municipio se observa "Resolución de 
vertimientos C.R.Q.", ósea que la garantía del saneamiento básico presentado para la 
parcelación era única y exclusivamente para la finca la Península y en ningún momento 
era para la parcelación y su conjunto es decir, los 8 lotes. 

Es cierto lo que cita la recurrente relacionado con las transcripciones de textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, respecto a situaciones 
jurídicas consolidadas y derechos adquiridos y que ya hubo pronunciamiento en este acto 
administrativo con relación a los temas reiterados por el recurrente y que en este caso no 
es aplicable, y no existe pronundamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 
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Respecto a la siguiente afirmación "En reladón con estas prerrogativas, he de 
señalar que, la confianza legítima, es la que tenemos aquellos paniculares que, 
como se establedó con anterioridad acudimos al Estado de buena fe para 
desarrollar legalmente las actividades de parcelado'n y construcdón, fui acreedora 
de la lJcencia de Urbanismo en la modalidad de Parcelación para Vivienda 
Campestre en el año 2020, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que soy 
titular de unos derechos adquiridos en el marco de la reguladón viqente, 
desarrollando así actividades de manera legítima, en cumplimiento de los 
requisitos estableddos para adelantar las mismas." 

/  

Advierte la Subdirección y reitera lo consignado líneas atrás no se dio cumplimiento 
con el artículo 3 numeral 3 de la Resolución 462 de 2017, Decreto 1077 de 2015 
articulo 2.3.1.3.2.2.6, y mucho menos con el Decreto 034 del aPio 2010 Artículo 1 
numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS, al no allegar copia de las autorizaciones que sustenten 
la forma en que se prestará el servicio público de saneamiento básico para el proyecto 
Urbanización la Península y utilizar el permiso de vertimiento que esta autoridad ambiental 
otorgó para el predio denominado LA PENINSULA, ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matricula inmobiliaria número 
280-58800 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima hasta por seis 
(06) contribuyentes permanentes para una vivienda sin construir según propuesta 
presentada para la época y no corresponde a la autoridad ambiental analizar la 
legalidad de los actos administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio de 
Circasia, y que cita la recurrente de manera reiterada, dado que es en otra instancia 
donde debe acudir para que un juez de la República de Colombia decida sobre la legalidad 
de los actos administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

No es cierto que la Autoridad ambiental se esté extralimitando en sus funciones por negar 
el permiso de vertimiento, dado que el mismo fue negado como se ha reiterado líneas 
atrás, al no cumplir con lo dispuesto en el artículo 3 numeral 3 de la Resolución 462 
de 2017, Decreto 1077 de 2015 articulo 2.3.1.3.2.2.6, y mucho menos con el Decreto 
034 del aPio 2010 Artículo 1 numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS, al no allegar copia de las 
autorizaciones que sustenten la forma en que se prestará el servicio público de 
saneamiento básico para el proyecto básico y utilizar el permiso de vertimiento que esta 
autoridad ambiental otorgó para el predio denominado LA PENINSULA, ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matricula 
inmobiliaria número 280-58800 para tratar las aguas residuales con una contribución 
máxima hasta por seis (06) contribuyentes permanentes para una vivienda sin construir 
según propuesta presentada para la época. 

Si bien' se cita en el acto administrativo objeto del recurso, que se otorgó un permiso de 
vertimiento para una vivienda por construir en el predio LA PENINSULA , ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matricula 
inmobiliaria número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 
1994, incorporada como determinante en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.RQ., pero que 
actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación, 
que como se ha indicado líneas atrás, el predio denominado URBANIZACION LA 
PENINSULA LOTE # 5, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de 
CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240381, no dio 
cumplimiento al no cumplir con lo dispuesto en el artículo 3 numeral 3 de la Resolución 
462 de 2017, Decreto 1077 de 2015 articulo 2.3.1.3.2.2.6, y mucho menos con el 
Decreto 034 del aPio 2010 Artículo 1 numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS, al no allegar copia 
de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestará el servicio público de 
saneamiento básico para cada lote que conforma la urbanización. 
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Es cierto que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 
000841 "POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" con la cual se otorgó 
para el predio 1) predio LA PENINSULA , ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matricula inmobiliaria número 280-58800 
para tratar las aguas residuales con una contribución máxima hasta por seis (06) 
contribuyentes permanentes para una vivienda sin construir según propuesta presentada 
para la época. 

También es cierto que hubo modificaciones o cambios en las condiciones bajo las cuales 
se otorgó el permiso, para lo cual en el Artículo Cuarto del citado acto administrativo se 
indica al usuario "... que de requerirse, ajustes modificadones o cambios al diseño del 
sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificadón del permiso del 
permiso de acuerdo art/culo 49 del Decreto 3930 de 2010 ", así mismo, el Artículo Noveno 
dispone lo siguiente: '.. el usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a ia 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificadón del permiso, 
indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información pertinente." 

Con lo antedicho, es indudable que hubo cambios bajo las cuales se otorgó el permiso de 
vertimiento, para una vivienda sin construir del predio LA PENINSULA, ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matricula 
inmobiliaria número 280-58800 , y no se presentó solicitud de modificación del permiso 
según lo dispuesto artículo 49 del Decreto 3930 de 2010 y no es aceptable como lo indica 
la recurrente dar por hecho "...que con la presentado'n de estas nuevas solicitudes de 
permlsv de vertimiento, se daba por entendida la Entidad Ambiental que el predio ya no 
ex/st/a y que habi sido parcelado, de conformidad con los actos administrativos expedidos 
por eimunicioio de Circasia Q.",  toda vez que era un procedimiento que debió cumplir la 
sefiora Gloria Inés Gallego Gómez propietaria del predio y no lo hizo. 

Es cierto como lo expone la recurrente que "no se está tramitando renovación del 
permiso de vertimiento, ni tampoco se está adjuntando la Resolución No. 
000841 de 2029 como antecedente en el marco de los trámites de permiso de 
vertimiento. 

Al respecto es preciso indicar a la recurrente que no es bajo una presunción que se negó 
el permiso de vertimiento para el predio denominado URBANIZACION LA PENINSULA 
LOTE # 5, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240381. 

Como se indicó líneas atrás como bien lo expresa en el requisito de los documentos 
entregados al municipio que dice "Resolución de vertimientos C.R.Q.", es decir, la garantía 
del saneamiento básico presentado para la parcelación era única y exclusivamente para la 
finca la Península, predio sin construir y en ningún momento era para la parcelación y su 
conjunto es decir, los 8 lotes, de lo contarlo, no habría solicitado el trámite de permiso de 
vertimientos para los lotes que conforman el Proyecto. Por lo tanto no se dio cumplimiento 
con lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015 articulo 2.3.1.3.2.2.6 y  artículo 3 
numeral 3 de la Resolución 462 de 2017 y  mucho menos con el Decreto 034 del alio 
2010 Artículo 1 numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS, al no allegar copia de las autorizaciones 
que sustenten la forma en que se prestará el servicio público de saneamiento básico para 
el proyecto y utilizar el permiso de vertimiento que esta autoridad ambiental otorgó para 
el predio sin construir denominado LA PENINSULA , ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matricula inmobiliaria número 
280-58800. 
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No es cierto que la Subdirección realice "análisis de legalidad a las actuaciones 
administrativas expedidas por otras autoridades, nl tampoco es competente" es cierto 
como se reitera líneas atrás la competencia radica en los jueces de la República de 
Colombia, y no por ello como lo afirma la recurrente que si se hacen análisis de legalidad, 
al manifestar que la seílora Gallego Gómez propietaria del predio denominado 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 5, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, 
del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240381, no dio cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto 034 del afio 2010 Artículo 1 
numeral 3 SERVICIOS PIJBLICOS al no allegar copia de las autorizaciones que sustenten 
la forma en que se prestarán el servicio público de saneamiento básico pues la entidad 
ambiental no puede pasar por alto la utilización de un permiso otorgado para un predio 
que al momento de la solicitud del permiso de vertimiento contaba con un área de 5 
hectáreas 7.500 metros cuadrados para un lote vacío que a la fecha de la solicitud se 
encontraba sin construir, correspondiente al predio LA PENINSULA , ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 
1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada 
de la Dirección General de la C.R.Q pero que las condiciones ambientales fueron 
cambiadas producto de una parcelación que no dio cumplimiento a lo dispuesto en la 
resolución 462 de 2017 y el articulo 2.3.1.3.2.2.6 del decreto 1077 de 2015. 

No es cierto que la Autoridad ambiental se esté extralimitando en sus funCiones por negar 
el permiso de vertimiento, dado que el mismo fue negado como se ha reiterado líneas 
atrás, al no cumplir con lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015 articulo 2.3.1.3.2.2.6 
y artículo 3 numeral 3 de la Resolución 462 de 2017 y  el Decreto 034 del aflo 2010 
Artículo 1 numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS al no allegar copia de las autorizaciones que 
sustenten la forma en que se prestará el servicio público de saneamiento básico. 

En cuanto a la solicitud de vincular al municipio de Circasia Q.,  con el fin de que 
expida un concepto sobre la legalidad y los análisis que se tuvieron en cuenta para 
la expedición de la Licencia de Urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 de 
2010, en el AUTO SRCA-AAPP-975-05-09-2022 DEL CINCO (05) DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA 
APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE 
REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION No. 2304 DEL 14 DE 
JULIO DE 2022 EXPEDIENTE 3780DEL 2022 - TRAMITE PERMISO DE 
VERTIMIENTO, no se accedió a la práctica de la misma toda vez que a esta autoridad 
ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto a la legalidad de los actos 
administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio de Circasia, dado que es 
en otra instancia donde debe acudir la recurrente para que un juez de la República de 
Colombia decida sobre la legalidad de los actos administrativos que enuncia la recurrente 
a que haya lugar. 

De acuerdo a las pruebas de oficio y de parte decretadas mediante el AUTO SRCA-
AAPP 975-05-09-2022 DEL CINCO (05) DE SEPTIEMBRE DEL ANO DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN 
PERIODO PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION No. 2304 DEL 14 DE JULIO DE 2022 se 
practicaron las siguientes: 

1. Que mediante comunicado interno SRCA-1223 del 05 de septiembre de 2022 se 
Solicitó y corrió traslado al Grupo de apoyo técnico y jurídico de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, frente a los recursos de 
reposición interpuestos por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada 
con la cedula de ciudpnía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del predio denominado 
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1) URBANIZACION LA PENINSULA para lo cual se tomó como referencia uno de los 
recursos correspondiente al expediente 3779-2022 Lote 2. 

2. Que mediante radicado número 16245 de fecha 6 de septiembre del afio 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la sefiora 

Mónica del Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de 
Armenia mediante el cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el 
recurrente así: "Se vincule al Ministerio Público a través de la Procuradur/a .14 
Judicial Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un pronunciamiento sobre el 
caso en particular',' tal y como lo solicita la recurrente para lo cual se tomó como 

referencia uno de los recursos correspondientes al expediente 3779-2022 Lote 2 

correspondiente al predio denominado LJRBANIZACION LA PENINSULA. 

Que mediante radicado número 16244 de fecha 6 de septiembre del afio 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la sefiora Mónica del 
Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia mediante el 
cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el recurrente así: "en aras de que 
brinde un concepto con relación a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
peticionario',' tal y como lo solicita el recurrente para lo cual se tomó como referencia uno 
de los recursos correspondientes al expediente 5722-2021 Lote 9 correspondiente al 
predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Que mediante comunicado interno DG 132 del día 10 de octubre del ao 2022 el Asesor 
de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, en respuesta a la solicitud presentada por esta 
Subdirección, emitió concepto con relación a las determinantes ambientales y 
determinantes de ordenamiento territorial correspondiente al predio Condominio Villas de 
Campo Madero Propiedad Horizontal ubicado en el municipio de Armenia en las que indica 

lo siguiente: 

De manera atenta, en atención a su solicitud mediante oficio SRCA — 1223 — 2022, 
correspondiente al expediente No.3779 - 2022 Lote No. Urbanización la Península, 
Municipio de Circasia (Q),  me permito hacer las siguientes observaciones: 

1. ANÁLISIS DE DETERMINANTES AMBIENTALES Y DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL. 

1.1ANTECEDENTES NORMATIVOS: 

Las determinantes ambientales de superior jerarquía son normas establecidas con el fin de 
orientar el desarrollo de los territorios. Existen determinantes que se aplican de manera 
directa tales como aquellas del orden nacional, como la protección de ecosistemas 
estratégicos (ley 99 de 1993), áreas forestales protectoras (decreto 1449 de 1977), áreas 
de reserva forestal (ley 2 de 1959), áreas del sistema nacional de áreas protegidas 
(SINAP) entre otras. Existen también aquellas determinantes que se aplican a través de 
los planes de ordenamiento territorial, como las de planificación intermedia del suelo rural 
establecidas a través del decreto 1077 de 2015. Además, la CRQ expidió las determinantes 
ambientales para la jurisdicción del Departamento del Quindío, consignadas y aprobadas 
mediante resolución 720 de 2010. 
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ARMENIA QUINDrO, 24 DE OCURRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2304 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
Los predios solicitados cuentan con determinantes de aplicación directa que son 
relacionadas a continuación: 

5. 

INFORMACIÓN DETERMINANTES AMBIENTALES - PREDIO LA PENINSULA. 

Fiqura .1. Ubicación general. 

1.2. ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA: Dentro de la capa de zonificación ambiental 
del POMCA, el predio La Península se encuentra en su totalidad dentro de la calificación de 
AREAS PARA LA PRODUCCION AGRICOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE 
DE RECURSOS NATURALES, como se puede evidenciar en el siguiente mapa. 

a a a a a 

Fiqura 2.  Zonificación ambiental POMCA. 

1.3. DRENAJES: De acuerdo con la cartografía del SIG - Quindío, se realiza el siguiente 
mapa de drenajes del predio La Península, con su respectiva área forestal protectora de 
30 metros y el área de aislamiento de 15 metros según el EOT del municipio de Circasia. 
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De acuerdo con la normatividad vigente, Decreto 1076 de 2015, en su artículo 
2.2.1.1.17.6 (Que compiló el Decreto 877/1976-Art- 9) Areas forestales protectoras y 
entre las cuales se considera, las enunciadas en el literal e) las áreas que se determinen 
como de Influenda sobre cabeceras y nacimiento de los ríos y quebradas, sean estos 
permanentes o no. Y lo complementa con lo definido en el Artículo 2.2.1.1.18.2 (Que 
compiló el Art. 3 del decreto 1449/1977) Protecdón y conservación de los bosques, e 
indica lo que se entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 3ümetros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, 
a cada lado de los cauces de los ríos, Quebradas y arroyos, sean permanentes o 
no, y alrededor de los lacios o depósitos de aciva. 

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45°) 

1.4. NACIMIENTOS DE AGUA Y/O PRESENCIA DE HUMEDALES. 

Con respecto a la presencia de nacimientos de agua y/o presencia de humedales dentro o 
fuera del predio, esta información deberá ser obtenida por el propietario en el momento 
que corresponda; de encontrarse en áreas de humedales en el predio, estos no podrán ser 
intervenidos ni alterados con edificaciones o sistemas productivos, por considerarse áreas 
de conservación y protección ambiental, de acuerdo el Decreto 1077 de 2015, que compiló 
el Decreto 3600 de 2007. 

JI JI JI 

•1 JI .11 JI a 

Pleura 3  Area forestal protectora. 

4 partir de los 30 metros del eje de la quebrada o río, o a partir del punto de quiebre, se 
tomarán .15 metros de aislamiento, dentro de los cuales no se podrán instaurar 
edificadones de uso permanente; en lugar de ello se destinarán para uso público 
transitorio, como espados para la construcdón de equoamiento munici»al como vías 
vehiculares, peatonales y parques. La calidad ambiental y el espacio para el transeúnte 
para este t1oo de construcdones debe tomarse como un componente básico para su 
diseño 
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Figura 4.  Áre de aislamiento. 

1.5. CAPACIDAD DE USO: De acuerdo a la cartografía con la que cuenta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindfo— C.R.Q., el predio se encuentra en la Subclase 4C-1. 
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ZONIFICACIÓN DCTIERRAS DEL DEPARTAM9ITO Da flhJiljflifl 

CFERTA VOCACION 
DEUSO liso PRINCIPAL DESCRIPCIÓN SÍMOOLO ÁREA (ha) 14 

flenas eps pasa cultvcs pennanentas 
cplm ¡ 
2oe.1 1.553.54 0.80% 

Litonalvos de cIma medio ocena café (Coffea 
arabios). $éno (Mu-..ta pamdftiac Mrra 

CPIm /2s- 
1 404 0.00% 

C'vospesrnanesitss balbSn). ciotccs (Chin sp.). guayaba CPbnl3p- 1.274.13 0.60% 
Intensivas de (PtJ&ran guajava). calla panelera (Saccharuni 1 

medio cfi&iamm). Estas suelos presentas íiznjbn!ss 
por fed2dad baja. addez moderada y frisio. 

CPImI 
Spe.I 484545 2.51% 

En las óseas en dende se esidenoe erosión CflmI 
Igere se rocornanda imple mentadón do 
pcesdewnçervacl5ny monS 

3pee.1 28.79 0.01% 

CPIm1 
Sps-1 25.03 0.01% 

lianas aptas P310  CIJIIVOS pennanentas Sestil 
frdenslws de afms Mo como mmii (RuSas 
gjauaia Bentlij. tomate do ó,bol (So&num 

CPSÇI4o. 
1 tna on 

Sebos Coy.). granadilla (Paastflosa ¡guiad: 
U. maznno (Mallas conosurals). pera (Pütra 
comimmia). durazno (Poas,, perafca). dintelo 
(Pmmrz domeailca). cuniba (Passlfbni 

cpsrllp- 
1 157.99 0.08% 

Aseas pata la 
rroducd&1 egrkola, 
ganadera y forestal 

Awieda 0i411vospennanen5a 
sezrl Intensivos de 

Sn frb Iomenta). fissa (Regada Wca) e Inbodu& 
csjltvos ma,o la ucbuva (P10.,aiiz petiadana 
L). Estos suelos presentan Emitantes por 
pendientes füeztem ente IndInadas. ematón en 
grado mcd erado. abundante pedregostdad 
supoitidul. 

cpsrl 543.15 0.33% 

Cullivos Pernwlentes 
senil Intensivos de 

«ana medio 

lisTas propicias para el e blecuelento de 
culllvos pemsanentes senil Intensivos de creta 
medio como café (Coites atoSigo). pllllar.o 
(Mtia pamdldace). eolia panelem 
(E obarani onfchaseem). cacao (lheobmma 
cacao). Estos suelos presentan Estilan las por 
fragmentos de roca en el perlfl. pendiente 

CPSni ¡ 
4.1 4.242.04 2.51% 

CFSm/ 
4p.3 15.480.25 8.Oi% 

CPSm 1 
5s2 52.27 0.03% 

fliorlementa mamada. erosión moderada. - 
Cullivvstraroitrdos 
Intensivos de alma 

Son Ilotas aptas para el establech.dento de 
culvos banaltoetos Intensivos do cflna medIo 

CTbnl2p- 
1 5.083.47 2.93% 

Tierras clase 4 

Las tierras de la clase 4 presentan limitaciones moderadas para su explotación económica 
que reducen la elección de cultivos agronómicos y requieren la implementación de 
sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo y conservación de 
suelos. 

Subclase 4c 

Las tierras de la subclase 4C presentan limitaciones de uso debido al exceso de lluvias 
estacional. 

1.6. GESTION DE RIESGO: El predio la península solo se ve afectado por riesgo de 
incendio con rango medio, como se puede observar en el siguiente mapa. 
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1.7. LOCALIZACION SITEMA DE TRATAMIENTO (STARD) 

Según las coordenadas aportadas en el plano en formato PDF, se identificó la ficha 
catastral madre del predio No "63190000200070002000" en la vereda El Congal, municipio 
de Circasia, el cual aún aparece sin parcelación. 

Además, se ubicaron las coordenadas aportadas según el plano de referencia en donde se 
localiza el Sistema de tratamiento (STARD), lo cual dio como resultado que estas 
coordenadas están sobre la vía principal según se muestra en la siguiente figura (2): 

1.8. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El predio con ficha madre "63190000200070002000" correspondiente a una 
parcelación para vivienda campestre según licencia No. ####### aun figura sin 
parcelación a nivel de cartografía en el IGAC. 

• Por otra parte, tampoco fue posible localizar con exactitud la localización del lote 
No.2 (objeto de análisis) dentro del lote madre dado que no se aportó la 
información georreferenciada del mismo (único plano en formato PDF). 

• Además, según las coordenadas aportadas en plano en PDF, el STARD se 
encontraría por fuera del predio madre sobre la vía (figura 2), es decir que no hay 
una localización precisa del STARD según la información entregada por el 
solicitante, por lo cual no fue posible establecer si están vulnerando las 
determinantes ambientales encontradas en el predio. 

• Dentro de la capa de zonificación ambiental del POMCA, el predio se encuentra en 
su totalidad dentro de las calificaciones de AREAS PARA LA PRODUCCION 
AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES. 

• El predio objeto de análisis se encuentra inmerso en una pequeFia área dentro los 
suelos de protección de que habla el artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y 
conservación de los bosques del Decreto 1076 de 2015, que compila el Decreto 
1449 de 1977, asociado a áreas de forestal protectora, como se puede observar en 
la figura 3. 

• El predio de estudio se encuentran suelos agrologicos clase 4 en la Subclase 4c-1. 
Para los efectos

,JepaJç ,y..4rd)cos pertinentes es importante sefialar que la 
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clasificación de tierras por capacidad de uso en el departamento de Quindío 
corresponde a la clasificación oficial del IGAC. 

• El uso de suelo deberá desarrollarse en consideración y siendo compatible con 
PBOT adoptado por el municipio de Circasia. 

• Para la realización de cualquier actividad en el predio y teniendo en cuenta el suelo 
rural, se debe tener en cuenta: 

o Lo dispuesto en el Decreto 3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077 
del aHo 2015, "por e' cual se reglamentan las disposiciones de las leyes 99 
de 1993 y la 388 de 1997, relativas a las determinantes de ordenamIento 
del suelo rural / al desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y 
edificación en este «so de suelo yse adoptan otras disposiciones", 

o Decreto 097 del 2006 "por el cual se regiamenta la expedidón de licencias 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposiclones' 

o Ley 160 del 1994, donde se debe considerar la extensión mínima de la 
Unidad Agrícola Familiar UAF en suelo rural, para cada municipio. 

• Para el desarrollo de cualquier actividad en el predio que genere aguas residuales, 
las mismas deberán de ser gestionadas a través de sistemas de tratamiento de 
cumplan con los requerimientos contemplados dentro de la normatividad 
colombiana, y con la respectiva disposición final, esto teniendo en cuenta la no 
existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Así mismo 
deberá tramitarse el respectivo trámite de permiso de vertimientos ante esta 
autoridad ambiental. 

• Como conclusión general no se logró establecer con claridad, tanto la localización 
del lote No. 2 dentro del predio, como la localización de STARD ni tampoco se 
pudo establecer si existen afectaciones ambientales con la construcción del sistema 
de tratamiento. 

2. ANÁLISIS DE USO DEL SUELO Y DETERMINANTES AMBIENTALES: 

El artículo 2.2.3.3.5.2. del decreto 1076 de 2015, el cual compiló el decreto 3930 de 2010, 
fija los requisitos que se deben acreditar para el tramite de permiso de vertimientos, 
mismos que servirán de base para la decisión del acto,administrativo que otorgue o niegue 
la respectiva petición. 

En ese orden de ideas, el numeral (18) de la norma ibidem, refiere que se deberá allegar: 

18. Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal conipetentd. 
Lo anterior, se da con el fin de verificar la conformidad del suelo donde se autorizará el 
vertimiento, con la zonificadón de usos determinada en el respectivo POT, PBOT, EOT. 

Posteriormente, el parágrafo (1) de la misma norma, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 10 de la ley 388 de 19971;  determina, que, en caso de incompatibilidad entre el 
uso del suelo y las determinantes ambientales, prevalecerán las ultimas. 

¡ ARTIcuLo 10. DETERMINANTES DE LOS PLANES DE ORDENAMIENTO TERRJTORJAL. En la elaboración y 
adopdón de sus planes de ordenamiento territorial los municipios y distritos deberán tener en cuenta las 
siguientes determinantes, que constituyen normas de superior jerarquía, en sus propios ámbitos de 
competencia, de acuerdo con la Constitución y/as ieyes: 

1. Las reladonadas con la conservadón y protección del medio ambiente, los recursos naturales y la 
prevendón de amenazas y riesgos naturales, asú 
a) Las directrices, normas y reglamentos e'pedidos en ejercido de sus respectivas facultades legales, por las 
entidades del Sistema Nacional Ambiental, en los aspectos relacionados con el ordenamiento espacial del 
territorio, de acuerdo con la ley-fq- j99.(fle4 código de Recursos Naturales, tales como las limitaciones 
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PARÁGRAFO 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos de/suelo y 
las determinantes ambientales estab/eddas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el art/culo 10 de la Ley 388 de 
1997 o/a norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros. 

De la documentación aportada, se tiene el Concepto de Uso de Suelo contenido en el 
oficio 51-350-14-59-2573 del 9 de diciembre del 2021, en el cual, se determina que el área 
del predio es de 3000,22 M2, ubicado en el suelo rural del municipio de Circasia, en donde 
se establece como usos prohibidos: Loteo para construcdón de vivienda, usos industria/es 
y de servidos comerdales, y/as carreteables, ganadería, bosque productor, te/a y quema. 
En la parte final, el concepto de uso de suelo refiere la resolución 720 de 2010, a la hora 
de considerar las alturas máximas definidas para el suelo rural. 

En primera medida, no existiría compatibilidad del uso del suelo, en tanto, a la luz del EOT 
Circasia, el uso de vivienda es prohibido. Sin embargo, se aporta licencia de parcelación 
para vivienda campestre, contenida en la Resolución No. 157 del 22 de septiembre del 
2020, misma que se encuentra ejecutoriada y en vigencia desde el 23 de septiembre del 
2020. 

Art/culo 3. Normas para uso y ocupa ción de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el art/culo 2 de/presente decreto. 

1. DETERMINANTES Ai'I8IEN TALES 

Las áreas Identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta 
por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quind/o, teniendo en cuenta los términos de/decreto 097 de 2006 y 3600 de 2008. 

Posteriormente adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRO la cual 
establece las determinantes ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas acj'uellas determinantes que incorpore la 
Corporación Autónoma reqional de Quindío -CRQ- en los términos del art 10 del 
de la 1ev388 de 1997, 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
iocal, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior 
jerarquía, as/como las restricdones prohibiciones que determine el Pian de Ordenamiento 
TerrItorial (P. O. T.) y demás normas que modifique o sustituyan. 

En todo caso, las áreas de qué trata el presente trabajo deberán respetar, además de lo 
anterior, los s/qulentes aspectos: 

derivadas del estatuto de zonificadón de uso adecuado del territorio y/as regulaciones nacionales sobre uso 
de/suelo en lo concerniente exclusivamente a sus aspectos ambientales; 
b) Las regulaciones sobre conservadón, preservación, uso y manejo del medio ambiente y de los recursos 
naturales renovables, en las zonas malinas y costeras; las disposiciones produddas por la corporación 
Autónoma Regional o la autoridad ambiental de la respectiva jurisdicción, en cuanto a la reserva, alindamiento, 
administración o sustracción de los distritos de manejo integrado, los distritos de conservación de suelos, las 
reservas forestales y parques naturales de caMcter regional; las normas y directrices para el manejo de las 
cuencas hidrogiáficas expedidas por la corporación Autónoma Regional o la autoridad ambiental de la 
respectiva jurisdicdón; y las directrices y normas expedidas por las autoridades ambientales para la 
conservación de las áreas de especial importancia ecosistómica; 
c) Las disposiciones que regiamentan el uso y fundonarniento de las áreas que integran ei sistema de parques 
nacionales naturales y las reservas forestaies nacionales; 
d) Las po/tucas, directrices y regulaciones sobre prevención de amenazas y riesgos naturales, el sefiaiamiento 
y iocaii~adón de las áreas de riesgo para asentamientos humanos, así como las estrategias de manejo de 
zonas expuestas a amenazas y/ef-  es tu íes,. 
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a. Las fajas de retiro de pendientes y taludes estiouladas en el P. O. 7 '&egún el 
punto de quiebre, se tomarán 15 metros de aislamiento, dentro de los cuales no 
se podrán Instaurar edificaciones de uso permanente" 

b. Las áreas de protección de ríos y quebradas en "una faja no inferior a 30 metros 
de ancha, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean 
permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua (Decreto Ley 
2811 de 1974 y  decreto 1449 de 1977). 

c. Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia (Decreto Ley 2811 de 1974 
y decreto 1449 de 1977). 

d. El área construida no podrá superar el 30% del total del área del terreno. En el 
área total del terreno no se induirán las zonas de que tratan los literales 
anteriores. 

Respecto a la vigencia de la resolución, se tiene que se encuentra vigente desde el 23 de 
septiembre del 2020, con una vigencia inicial de (24) meses, con posibilidad prorroga de 
(12) meses. De lo anterior, se presume que a fecha de radicación de la respectiva solicitud 
de permiso ambiental (29-03-2022), la licencia se encontraba vigente; desconociendo, si a 
fecha actual, la misma fue prorrogada o no; esto a efectos de considerar lo referente a los 
derechos de desarrollo y construcción en ella contenidos. 

3. PREXISTENCIA DE PERMISO AMBIENTAL, EMPLEADO PARA UN FIN 
DISTINTO AL CUAL FUE OTROGADO: 

El acto administrativo atacado en el recurso, asienta su decisión, en que de manera previa 
la C.R.Q. expidió un acto administrativo, en el cual se autorizó un vertimiento para una 
vivienda campesina, donde taxativamente se determina que el mismo no está dado para 
otro tipo de actuación urbanística, como la parcelación, y que el mismo no podrá desviarse 
a otro fin distinto. 

Al respecto, la Subdirección ha mantenido una línea de decisión uniforme, con la cual no 
se pretende realizar legalizaciones posteriores de vertimientos no autorizados por la 
entidad, misma que será objeto de decisión de dicha Dependencia de ratificar o no, en 
tanto que obedece a un criterio de autonomía administrativa." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente al concepto emitido por el Asesor de Dirección General y el Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, junto 
con otros profesionales, en respuesta a la solicitud presentada por esta Subdirección de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en su concepto del día 10 de octubre del ao 
2022 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial de la Urbanización 
la Península y dado que el Municipio de Circasia Quindío, otorgó una licencia de 
parcelación, y en el análisis de la misma, no manifiesta que cada parcela o cada lote va 
hacer objeto del establecimiento de un sistema de tratamiento cerrado, por el contrario, 
esa parcelación fue hecha teniendo en cuenta el sistema de tratamiento convencional 
otorgado a la finca la Peninsula como bien lo expresa en el requisito de los documentos 
entregados al municipio que dice "Resolución de vertimientos C.R.Q.", ósea la 
garantía del saneamiento básico presentado para la parcelación era única y 
exclusivamente para la finca la Península y en ningún momento era para la parcelación y 
su conjunto es decir, los 8 lotes como bien lo cita el Decreto 034 de 2010 de Circasia 
donde manifiesta que la parcelación para llegar a darse tiene que tener resuelto el sistema 
de saneamiento básico y no es el sistema de una finca para 6 personas el que resuelve el 
saneamiento básico de 8 viviendas y como se consignó líneas atrás la Corporación no 
puede pasar inarvertida la utilización de un permiso otorgado para un predio que al 
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2020 -2023 RESOL UCION No. 3318 

ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2304 DEL CA TORCEj'14) DE 
JULIO DE 2022" 

momento de la solicitud del permiso de vertimiento contaba con un área de 5 hectáreas 
7.500 metros cuadrados para un lote vacío que a la fecha de la solicitud se encontraba sin 
construir, correspondiente al predio LA PENINSULA , ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 
280-58800, máxime cuando en el permiso otorgado en el Artículo Primero Parágrafo 
Primero, se advierte: 

"El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse que es 
una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando ni 
viabilizando ninguna actuación urban,&tica; además este no exime al peticionario,  
ni al ente territorial en caso de requerir Licencla Ambiental por encontrarse en un 
área proteqida de tramitarla ante la autoridad ambiental competente. En todo caso 
el presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE una Licenda ambiental, ni 
una licenda de construcdón, ni una Ilcenda de parceladón, ni una Ilcencia 
urbanística, ni ninqún otro permiso que no está contemplado dentro de la presente 
resoludón." Subrayas fuera de texto. 

A la fecha que se resuelve el presente recurso no figura respuesta por parte de la 
Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia dentro del periodo probatorio 
solicitado por el recurrente en los siguientes términos ".. . en aras de que brinde un 
concepto con reladón a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el peticionario" 
que a petición de parte fue solicitado por el recurrente. 

PRETENSIONES 

1. No es procedente reponer la Resolución No.2304 del catorce (14) de julio de 

2022, Por medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el 
predio denominado URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 5, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-240381 con fundamento en la parte considerativa 
del presente acto administrativo. 

2. No es posible otorgar el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado 
para el predio denominado URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 5, 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240381 con fundamento en la 

parte considerativa del presente acto administrativo. 
3. Los documentos aportados fueron valorados y analizados en el presente acto 

administrativo. 
4. Mediante Auto SRCA-AAPP-975 -05-09-2022 DEL CINCO (05) DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE 
ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO". 

5. Mediante oficio con radicado 16245 de fecha 06 de septiembre de 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la sefiora 
Mónica del Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de 
Armenia mediante el cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el 
recurrente así: "en aras de que brinde un concepto con reladón a lo pretendido ya 
los derechos adquiridos por el peticionario ' 

PRUEBAS ,QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DE 
REPOSICION. 
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RESOL UCION No, 3328 
ARMENIA QL/INDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2304 DEL CA TORCE('24) DE 

JULIO DE 2022" 
1. RESOLUCIÓN NO. 157 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE 

LA CUAL, ME AUTORIZÓ LICENCIA DE URBANISMO EN LA MODALIDAD 
DE PARCELACIÓN VIVIENDA CAMPESTRE BAJO EL DECRETO MUNICIPAL 
034 DE 2010. EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
MUNICIPAL DE CIRCASIA Q.,  ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE 
NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

Se reitera a esta autoridad ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto 
a la legalidad de los actos administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio 
de Circasia, y que cita la recurrente, dado que es en otra instancia donde debe acudir para 
que un juez de la República de Colombia decida sobre la legalidad de los actos 
administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

2. ESCRITURA PÚBLICA 3184 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2020, DE LA 
NOTARlA PRIMERA DEL CÍRCULO DE ARMENIA QUINDIO, DE CONSTITUCIÓN 
DE LA PARCELACIÓN LOTEO, DIVIDIENDO JURÍDICA Y MATERIALMENTE EL 
LOTE DE TERRENO DENOMINADO LA PENÍNSULA, LOCALIZADO EN LA VEREDA 
HOJAS ANCHAS DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA Q.,  IDENTIFICADO CON 
MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 280-58800 Y FICHA CATASTRAL No. 
000200070002000. 

Con relación a este tema se reitera lo expuesto con antelación respecto al documento y 
que en este caso no es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la 
Autoridad Ambiental. 

Conforme a los principios de celeridad y eficacia, se tiene claridad en cada una de las 
actuaciones, de que la información que reposa en el expediente fue analizada y valorada 
en conjunto con el equipo técnico y jurídico de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. Así bien esta Entidad cuenta con elementos de juicio suficientes para NO acceder 
a lo pretendido dentro del recurso de reposición presentado. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO INTERPUESTO 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporadones, autónomas regionales tendrán 
por objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna apllcadón a 
las disposiciones legales vigentes sobre su disposición, administración, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente' 

Que según el artículo 31 numeral 2° de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en numeral 9° de! artículo 31 que: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán las s,quientes fundon es: 9,)  Otorgar concesiones, 
permisos, autorkaclones y licendas ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movIlización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 
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2020-2023 RESOLUCION No. 3328 
ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2304 DEL CA TORCE(24) DE 

JULIO DE 2022" 
Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-

C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., 

expidió la Resolución 2169 de! 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, y a su vez 
modificada por la Reçolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 
2020, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de Funciones y 

de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 
Corporación, la cual señala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental en cuanto a las funciones esenciales. 

Que como consecuencia de lo anterior, la Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer del 
recurso de reposición interpuesto por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del 
predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 5, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240381, tal y como lo establecen los artículos 74 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011. 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Que el artículo 8° de la Constitución Polftica determina: "Es ob/(gadón de/Estado y de las 
personas proteger/as r/quezas cu/tura/es y natura/es de /a nación ' 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 

integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 

deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 

legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el Artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8°, como "un deber del dudadano, 
proteger /os recursos cu/turales y naturales de/ pa1s y ve/ar por la conservadón de un 
amb/ente sano ' 

Que la Ley 23 de 1975 en su Artículo 2° establece que el medio ambiente es un 
patrimonio común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, 
en la que deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio 
ambiente está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 
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RESOL UCION No. 3328 
ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE L.4 RESOL UCION 2304 DEL CA TORCE(24) DE 

JULIO DE 2022" 
Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 10  que 

el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 

preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

II 

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas están 
obligadas a tomar las decisiones que en derecho corresponda, motivadas, habiéndose 

dado oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con base en las 
pruebas e informes disponibles, y de todas las peticiones que hayan sido oportunamente 
planteadas dentro de la actuación por el peticionario y por los terceros reconocidos. 

En virtud de lo anterior y al análisis jurídico de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra mérito 

para no acceder al recurso de reposición interpuesta por la señora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de 

propietaria del predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 5, 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-240381, razón por la cual se procederá a ratificar la 

Resolución No.2304 del año 2022 y en consecuencia se dispondrá el archivo del trámite. 

Así las cosas, y con fundamento en el análisis jurídico y técnico que anteceden, considera 
éste Despacho que NO es procedente reponer la decisión. 

En mérito de lo expuesto, éste Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la decisión contenida en la Resolución No.2304 del 
14 de julio del año 2022, por medio del cual la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., procede a la 
negación de trámite de permiso de vertimiento con radicado número 3780 de 2022, en el 
sentido de dar por terminada la citada actuación administrativa y archivar la misma, con 
fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión a la señora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de 
propietaria del predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 5, 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-240381, el cual según la información en el escrito del 
recurso se podrá enviar citación de notificación Carrera 24 A Via al Niagara 
Urbanización Sara Manzana D# 1 Edificio L Promesa Apto 101 Armenia Quindío. 

ARTICULO TERCERO. Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: - PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993 y Artículo 65 del iePocedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Pwece€nda ce jau 
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2020.2023 RESOL UCION No, 3318 
ARMENIA Ql/INDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2304 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 

publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
NOTIFICACION PERSONAL 

EN EL DIA DE HOY DE  
DEL  

NOTIFICA PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA ANTERIOR A: 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO 
SOLO PROCEDE EL RECURSO DE 

QUE SE PODRÁ INTERPONER DENTRO DE LOS ( ) DIAS 
SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA 

EL NOTIFICADO EL 
NOTIFICADOR 
C.0 No  

D ESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 

67 
?hoe€9t&ta eejateao 

 

It 19-55 B./ Mercedes del Norte servlcloatcUente@crq.gov.co  www.crq.gov.co  t. (6)7460679 -(6) 7460643- 3174274417 

/1 



Plan de Acción lnstitucioriat 
Protegiendo et patrimonio 

arnbiqntaly más cerca 
,, bLjudacjano

RESOL UCION No. 3329 
ARMENIA Ql/INDIO, 240ff OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2305 DEL CA TORCE(24) DE 

JULIO DE 2022" 
LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre 
de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 de fechas dieciséis (16) y dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su 
vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de 
septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias 
establecidas en el Decreto 1076 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 
Que el día 29 de marzo del año 2022, la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del 
predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 4, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria Ng. 280-240380, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de 
Vertimientos con radicado No. 3781-2022, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

Nombre del predio o proyecto 
URBANIZACION LA 
PENINSULA LOTE # 4 

Localización del predio o proyecto 
Vereda HOJAS ANCHAS del 
municipio de CIRCASIA, 
QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas MAGNA- 
SIRGAS) 

11 . ¿-,-,J'J',.-,'J 1- 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240380 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
E.S.P.

del 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Reside ca1 n 1 

Caudal de diseño 0.0128 lIs 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final propuesta Pozo de Absorción 
Area de infiltración propuesta 16.96 m2  

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que mediante escrito con radicado número 03324 del 22 de marzo de 2022, la señora 
GLORIA INES GALLEGO GOMEZ en calidad propietaria del Predio solicita el desglose y 
la reliquidación de los trámites de permiso de vertimientos con radicados E-15144-21, E-
15145-21, E-15146-21, E-15147-21, E-15148-21, E-15149-21, E-15150-21, E-15151-21, E-
15152-21, correspondiente a los lotes 1 AL 9 la del predio denominado La Península 
ubicado en la vereda hoja Anchas del Municipio de Circasia..." 
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Z02O -2023 RESOL UCION No, 3319 

ARMENIA QL/INDIO, 240ff OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE/A RESOL UCION 2305 DEL CA TORCE(14) DE 
JULIO DE 2022" 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante oficio con 
radicado No 00007262 del 25 de abril de 2021, envía a la señora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ en calidad propietaria del Predio, solicitud complemento de 
documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento 3781-2022 en los siguientes 
términos: 

- j"Para el caso panicular que nos ocupa, el grupa técnico y jurídico del área de 
vertimientos de la Subdlreccio'n de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, ateniendo 
su solicitud con radicado No. 03324 del 22 de Marzo del 2022 en la cual solidta el 
desglose para una nueva solidtud de permiSo de vertimientos para el predio 1) 
URBANIZA CLON LA PENINSUL4 LOTE # 1 AL # 9 ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del MunicØio de CIRCASIA (Q), identificados con matrículas inmobiliárfas N° 
280-240377, 280-240380, 280-240379, 280-240380, 280-240380, 280-
240382, 280-240383, 280-240380, 280-240380, a partir de los expedientes con 
radicados No. 15144, 15145, 15146, 15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 
de 2021 de lo cual se determina que: no pueden ser tenidos en cuenta el total de los 
documentos técnicos existentes en los expedientes No. 15144, 15145, 15146, 
15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 de 2021. Ya que no se ajustan a la 
normativldad ambiental v(qente 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el análisis de su solIcitud de 
permiSo de vertimiento, de manera respetuosa le solicitamos que allegue la siquiente 
documentación técnIca que hace falta para cumpllr de forma con los requisitos m,'himos 
exiqidos: 

PARA LOTE NO. 1 (RAD 3769-22) 

1. Identiflcadón del área donde se realizará la disposido'n en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca 1-fidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materIa. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con/a firma en original de quien/o elaboró, 
además de que no se ilustra e/STAR/Y que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr17,ción de operadón del sistema, 
y diseflos de ingeniería conceptual y básica. Debe induir diseflo y manual de 
operación del sistema de diSposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas y/gentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesíonal que lo e1abor4 ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RA52000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134,172,173,275,176,278,257, 
258y259. De la resolución 0330 de 201Z 

3. Plano donde se identifiquen: or/qen, cantidad y iocaii adón georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de iocafradón del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia d/qitai de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calt1cag'.os .r. ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
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RESOL UCION No. 33.19 
ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2305 DEL CA TORCE(24) DE 

JULIO DE 2022" 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con ia solicitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo .700 x 70 cm, con copia 
diq1ta1 en formato Auto CAO y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ¡ten, 3 del artículo .173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA LOTE No. 2 (RAD 3779-22) 

1. .tdentiffcadón del área donde se realizará la diposidón en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mihimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e1abor4 
además de que no se ilustra el STA 1W que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicado'n, descrØdón de operación del sistema, 
y dis'eflos de Ingenier/a conceptual y básica. Debe induir dkefío y manual de 
operadón del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
ei vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con ias normas y/gentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elabor4 ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resoludón 1096 del 2000 (W.452000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134,172,173,175,176,178,257, 
258 y 259. De la resolución 0330 de 20.17. 

3. Piano donde se identifiquen: or/gen, cantidad y localizadón georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (piano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia d/qitai de los mismos (formato Auto CAO y 
PDF-JPG'). Deben estar elaborados y firmados por firmas espedahadas o por 
profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas y/gentes en la materia. 
Esto debido a que en ei plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de efidencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo ¿OCx 70 cm, con copia 
d/qitai en formato Auto CAO y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas y/gentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 
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PARA LOTE No. 4 (RAD 3782 -22) 

1. Identificado'n del área donde se realizará la disposidón en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mihimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenadón y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v,qentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas espedalizadas o 
por profesionaies calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con/afirma en original de quien/o e1abor4 
además de que no se ilustra el STA RO que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan ia ubicado'n, descri7ición de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir dis'eflo y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con ias normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo e1abor4 ya que para el 
dimenslonamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 2096 del 2000 (P452000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134,172,173,175,176,175,257, 
255259. tela resolución 0330 de 2017. 

3. Piano donde se identifiquen: onqen, cantidad y iocallzadón georreferendada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de iocali,zadón del sistema con 
respecto ai sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia d,gita1 de los mismos (formato Auto C4D y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesionai, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el piano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de efidencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqita1 en formato Auto CAO y PDF-JPG'). Deben ser eiaborados y firmados por 
firmas espedaii adas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en ia materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2027. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original 

PARA LOTE No. 5(RAD37SO-22) 

.1. Identificación dei área donde se reai,~ará la disposición en piano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, ios usos 
de los suelos en las áreas colindantes y ei uso actual ypotendal del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Pian de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionaies calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(qentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e1abor4 
además de que no se ilustra el5TARO que se proyecta implementar en el predio. 

Ptozeatda e€ at€n 

19-55 6,1 Mercedes det Norte
k www.crq.gov.co  L (6)7460679 -(6) 7460643- 3174274417 



Pta1 de Acción InstitucionaL 
'Protegiendo eLpatilmonio 

am}i4ntaLy más cerca 
déL cidadano' 

20202023 RESOL UCION No. 3319 
ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2305 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
2 Memorias técnicas que definan la ubicación, descr4oción de operación del sistema, 

y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de 
opera ción del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas espedalizadas 
o por profesionales caificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elabor4 ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (k452000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,234,172,173,175,176,178,257, 
258y 259. Vela resolución 0330 de 2027. 

3. Piano donde se identifiquen: or4ien, cantidad y localización georreferendada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de locallzadón del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia d(qital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

//n  

4. Pianos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqita1 en formato Auto CID y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas v(qentes en la materia, 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA LOTE No. 3 (RAD 3782-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposidón en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual ypotendal del sueio donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenadón y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v(qentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas espeda/i~adas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en oríginal de quien lo elabor4 
además de que no se llustra elSTARV que se proyecta implementar en e/predio. 

2 Memorias técnicas que definan la ubicadón, descr4oción de operación del sistema, 
y diseños de ingenier/a conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación dei sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas y/gentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elabor4 y a que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,234,172,173,175,276,178,257, 
258 y  259. Vela resoluci - 0/34dg017. 
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3. Plano donde se identifiquen: oriqen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia d,qita1 de los mismos (formato Auto OID y 
PDF-JPG'1J. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(qentes en la materia. 
Esto debido a que en el piano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño ¡OCx 70 cm, con copia 
d(qital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/piano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumpie con e/ítem 3 dei artículo 273 de la resoiución 0330 de 2027, Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original, 

PARA EL LOTENo, 7(RAD3775-22) 

1. Identificadón del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(qentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elabor4 
además de que no se llustra elSTARD que se proyecta Implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr4'xión de operación del sistema, 
y cliseMos de ingeniería conceptual y básica. Debe induir dise110 y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estrud-urantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas espedalizadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia ia firma de/profesional que lo e1abor4 ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resoludón 2096 del 2000 (RA52000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,234,272,273, 275,176,278,257, 
258y 259. De/a resolución 0330 de 2017, 

3. Plano donde se identifiquen: ori?en,  cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (piano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diqital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o par 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Viviendaj 
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4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de efidenda del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diq1ta1 en formato Auto 010 y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas v,fqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 deI artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 6 (RAD 3776-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mihimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas coitndantes y el uso actual y potendal del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Pian de 
Ordenado'n y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vientes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(qentes en la materia. 
Esto debido a que e/piano allegado no cuenta con la firma en origina/de quien lo e/abor4 
además de que no se i/ustra el STA liD que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descri2,ción de operación del sistema, 
y diseños de Ingeniería conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de 
operadón del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v.fqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo e/abor4 y a que para el 
dimensionamiento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,234,172,173,175,176,178,257, 
258259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Piano donde se identifiquen: or/qen, cantidad y localización georreferendada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de iocalizadón del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diital de los mismos (formato Auto CAO y 
PDf-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
d(qital en formato Auto CAO y PDF-JPG7. Deben ser elaborados y firmados por 
firmas espedali adas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con e/ ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE Ma 8 (RAD 3777-22) 
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Plan de Acción Institucional 
Protegiendo el patiimonlo 

ambintaL y más cerca 

RESOL UCION No. 3329 
ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2305 DEL CA TORCE(24) DE 

JULIO DE 2022" 
.1. Identificadón del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 

coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas collndantes ye/uso actual y potencial del suelo donde se' 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Pian de 
Ordenadón y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v(qentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas espedalizadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(qentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e1abor4 
además de quena se llustra el5TARD que se proyecta imp/em entar en el predio. 

2. MemorIas técnicas que definan la ubicación, descr4odón de operación del sistema, 
y dlseflos de ingeniería conceptual y básica. Debe induir dIseño y manual de 
opera ción del sIstema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elabor4 y a que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 2096 dei 2000 (11452000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,234,272,173,175,176,178,257, 
258y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se Identifiquen: or(qen, can tidad y localizadón georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localizadón del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copla diqita1 de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencIa o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle dei sistema de tratamiento y condiciones de eficienda del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño .100 x 70 cm, con copia 
diqitai en formato Auto 010 y PDF-JPG'). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 273 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original 

PARA EL LOTE No, 9 (RAD 3778-22) 

1. Identificadón del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mihimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v,qentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vi?entes  en la materia. 

Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e1abor4 
además de que no se llustra elSTARD que se proyecta implementar en el predio. 

Prate9eenc ce jeta 
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2020 - 2023 RESOL UCION No. 3319 
ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2305 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
2. Memorias técnicas que definan la ubicadón, descr4adón de operación del sistema, 

y diseños de Ingeniería conceptual y básica. Debe Incluir diseño y manual de 
operadón del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(qentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134,172,173,175,176,278,257, 
255y 259. De la resolución 0330 de 2027. 

3. Plano donde se identifiquen: or,qen, cantidad y localizadón georreferendada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de .700 cm x 70 cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

II 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficienda del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño .700 x 70 cm, con copia 
d1qita1 en formato Auto OID y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2027. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

En cuanto al plazo para la entrega de la docwnentación anterior, es importante aclarar que el 
numeral ¡ del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual co,npiló el Decreto 3930 de 2010 
(artIculo 45), define que en caso de ver j/7carse que la documentación está inco,npleta, se requerirá 
al interesado para que la allegne en el término de diez (10,) días hábiles, contados a partir del envío 
de la respectiva conunlcación. 

Teniendo en cuenta lo anterior, si en los plazos antes definidos no se presenta la 
documentación requerida, se entenderá que Usted ha desistido de su solicitud o de la 
actuación y esta Corporación podrá adelantar las acdones pertinentes. No obstante, podrá 
en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo estabieddo por la 
Norma. (...)" 

Que mediante escrito con radicado número E-05806-22 del 09 de mayo de 2022 la 
señora Gloria Inés Gallego Gómez allega los documentos solicitados. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante acto 
administrativo con radicado No. SRCA-ADTV-456-09-O5-2022, de fecha 09 de mayo 
del año 2022, profirió Auto de desglose de Trámite de Permiso de vertimiento, 
comunicado a través de oficio No.00008919 de fecha 13 de mayo del año 2022. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-416-06-2022, de fecha 07 
de junio del año 2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual 

a ja 
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2020-2023 RESOL UCION No. 3329 

ARMENIA QL/INDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DEREPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2305 DEL CA TORCE('24) DE 
JULIO DE 2022" 

fue notificado al correo electrónico rubendario.construcciones@hotmail.com  el día 10 
de junio del año 2022, mediante el radicado 00011141. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Civil Daniel Juan Sebastián Martínez Cortés, Contratista de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
técnica de acuerdo a la visita realizada el día 16 de junio del año 2022 al Predio 
denominado: URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 4, ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q), ¡ en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se observa un lote tota/mente vacío. No hay ningún ti7o de construcción." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que dentro del expediente se observa fotocopia de oficio con radicado No.7695-22 del día 
17 de junio del año 2022, mediante el cual la señora Gloria Inés Gallego Gómez, informa 
lo siguiente: 

"C..) Por medio de/presente anexamos escritura pública No. 3184 de/li de noviembre de 
2020 Notarla ira, donde se ratifica uso y destinadón diferente a /a explotación agr/cola, 
para /a construcción de viviendas campestres. 

De acuerdo a ia iicenda de urbanismo en modalidad de parce/adón vivienda campestre, 
de acuerdo al Decreto 034 de/ 2010, donde se resalta en la escritura los puntos para /a 
construcdón de vivienda campestre. 

Lo que es perfectamente enmarcable o encasillable dentro de las excepdones de la UAf 

Lo anterior relacionado a los 9 /otes del predio denominado La Península ubicado en la 
vereda Hojas Anchas del munic4oio de Circasia." 

Anexa los siguientes documentos: 

> Fotocopia Escritura pública No. 3184 del 11 de noviembre de 2020, mediante la 
cual se constituye parcelación - Loteo 

> Fotocopia Resolución No.157 del 22 de septiembre de 2020 "Por la cual se 
autoriza licencia de urbanismo en modalidad Parcelación para vivienda campestre" 

> formulario de calificación constancia de inscripción de los lotes 1,2,3,4,5,6,7,8,9 y 
lote de áreas comunes, y otros 

> Fotocopia Resolución número 000054 deI 08 de enero del año 2021 por medio de 
la cual se otorgó permiso de vertimiento para el predio denominado LOTE VILLA 
CARLINA 1. LOTE DE TERRENO NRO 1 ubicado en la Vereda NARANJAL del 
Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
182986. Esta última no fue anexada dentro del recurso, sin embargo esta 
Subdirección en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 de 2011, la cual establece las 
prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, 
certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual 
manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata 
sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad. 

Que el día 17 de junio del año 2022, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ, 
contratista de la Subdireccióri de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 
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RESOL UCION No, 3329 

ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2305 DEL CA TORCE(14) DE 
JULIO DE 2022" 

técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 

técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual concluyó lo siguiente: 

'L) Como resultada de la evaluación técnica de la documentación contenida en el 
expediente 03782 -22 y  de lo encontrada en la mencionada visita técnica, se considera 
viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como 
solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio URSA NIZA CLON LA PENINSULA LOTE # 4 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
munic17,io de CIRCASIA, QUINDIO, can matrícula inmobiliaria No. 280-240380. Lo anterior 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el predio, 
para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por diez 
(20) contribuyentes permanentes, y demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, 
el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurúlica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo y los demás que el 
profesional asiqnado determine. (...)" 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 4, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, 
del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240380, se desprende que el fundo tiene un área de 3.230,04 metros cuadrados y 
cuenta con una fecha de apertura el día 21 de diciembre del afio 2020, y  se trata de un 
predio rural tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma 
urbanística de fecha 09 de diciembre del aflo 2021 expedido por el Secretario de 
Infraestructura del municipio Circasia (Q), quien es la autoridad competente para tratar y 
definir estos aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

USOS 
Permitir: bosque protector, investiqación, Ecoturismo, Agroturísmo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector, productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de setvicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema" Negrillas 
mías." 

Dentro del mismo certificado se observa lo siguiente: 

ASPECTOS GENERALESRESPECTO AL SUELO RURAL 

AREAS DESTINADAS A VIVIENDA CAMPESTRE. EL Decreto 097 de 2006 en su 
artículo 3  
Establece la prohibición de parcelación en suelo rural. Expresa en dicho artículo 
que, a partir de la entrada en vi'enda del presente Decreto, no se podrán expedir 
licencias de parcelación o construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y deilmitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de 
las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación 
agraria y ambiental. Esta prohibición cob(fa a las solicitudes de ilcencias de parcelación o 
construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se 
encuentran en trámite. 

11 
Pweeá ce i 

 

rte # 19-55 8.! Mercedes del Norte servlcloatcUente@crq.gov.co  t, www.crq.gov.co  L (6)7460679 -(6)7460643-3174274417 

II 



PLan deAcción Institucional 
Prctegiendo etpatilmonlo 
ambintaty más cerca 

dt ciudadano 
2020-2023 RESOL UCION No. 3319 

ARMENIA Ql/INDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2305 DEL CA TORCE(14) DE 
JULIO DE 2022" 

Legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobffa ias solIcitudes de licencias de 
parcelación o construcción de parceiadones en sueio rural para vivienda campestre, que 
actualmente se encuentren en trámite. 

II. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los munici7ios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas estableddas para el suelo suburbano. "Ç..) 

Visto lo anterior, es importante tener en consideración que con fecha del 16 de abril del 
año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 000841 "POR MEDIO DEL CUAL 
SE OTORGA UN PERMISO DE VER 7YMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LA 
PENINSULA ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-58800 y ficha catastral número 00-
02-0007-0002-000 que según el certificado de tradición el predio contaba con un área 
de 5 hectáreas 7.500 metros cuadrados y una fecha de apertura del 30 de abril de 1986, 
el permiso fue otorgado para tratar las aguas residuales con una contribución hasta por 6 
contribuyentes permanentes para una vivienda sin construir según propuesta presentada 
para la época; así mismo se dejó claro dentro del mismo acto administrativo los apartes 
que se citan a continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POr (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del munícipio 
de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectadones al recurso suelo y aguas subterráneas, a la señora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de dudadan/a No. 41.893.934 expedida en 
Armenia Q., quienes actúa en calidad de propietaria del predio denominado: LA 
PENINSULA ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-58800 y ficha catastral número 00-
02-0007-0002-000; acorde con la Informadón que presenta el sl?uiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto La Península 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Hojas Anchas del Municipio De 
Circasia, (Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferendadas,L Lat: 40  33' 57" N Long: -75°4021" W 

Cód,qo catastral 63190 0002 0007 0002 000 
Matricula Inmobiliaria 280-58800 
Nombre del sistema receptor Suelo 

fuente de abastecimiento de agua 
EPQEmpresas Públicas del Quindío S.A. 
E.S.P. 

Tipo de vertimiento (Dom ático / No 
Domestica) 

Río La Vieja 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
ServicIos). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0,0139 Lt/seg 
frecuencia de la descargafl . 30 días/mes 
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RESOL UCION No. 3319 
ARMENIA QL/INDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2305 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VER TI/dIENTO 

7jernpo de/a descarga 12 horas/día 
77p0 de flujo de la descarga intermitente 
Area de disposición final 10 m2 

Plan de Acción InstitucionaL 
Protegiendo elpatdmonio 
ambintaty más cerca 
Q dél dflidadanC 

2020 - 2023 

PA RA GRA FO 4: E/presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorizadón para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni 
vlabiiizando ninguna actuadón urbanística; además este no exime al peticionario, ni al 
ente territorial en caso de requerir Licenda Ambiental por encontrarse en un área 
protegida de tramitar/a ante la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente 
permiso de vertimientos NO CONSTiTUYE una Licenda ambiental, ni una ilcencia de 
construcción, ni una licencia de parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro 
permiso que no está contemplado dentro de la presente resolución." 

'!ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cuai no se encuentra 
construido en el predio LA PENINSULA ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
municipio de CIRCASIA Q),  el cual es efectivo para tratar las aguas residuales con una 
contribudón máxima para seis (06) permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado de «co 
convencional, compuesto por Trampa de grasas de 105 litros, tanque séptico de 1000 
litros y filtro anaeróbico de 1000 litros de. capacidad cada uno, que garantiza el 
tratamiento de la carga generada hasta por 6 contribuyentes permanentes con 
contribución de 130 L//iab/día. El diseño de cada una de las unidades que componen el 
sistema, es estándar y sus especificadones están contenidas en el catálogo de instalación 
del pro veedor 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por un pozo de absorción, el cual se diseño' de acuerdo a las 
condiciones y resultados obtenidos en el ensayo de percolacio'n. La tasa de 
percoladón obtenida a partir de los ensayos realizados en el sitio es de 5.8 
min/puigada, de absordón media, que indica un ti;co de suelo franco arenoso. A 
partir de esto se dimensfona un pozo de absorción utilizando el método de diseño 
del RAS 2000, donde se toma el coefidente de absorción el Kl = 1. 44m2/persona 
para un área de infiltración de 10 m2, dando un d,eño de 2 metros de diámetro y 
2 metros de profundidad. 

AREA DE DISPOSICION Da VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se deterrninó un área necesaria de 10 m2, la misma fue 
desiqnada en las coordenadas X-996754,40 y Y=1156019,86 para una altitud de 
1526 nisnni, e/predio colinda con predios destinados a uso agrícola. 

PA RA GRA FO 1: El permiso de vertimientos que se oto/va, es únicamente para el 
tratamiento de las aquas residuales de tico doméstico (Impiementado'n de una solución 
individual de saneamiento) que se generan'an como resultado de la actividad domestica 
para el predio LA PENINSULA en el que se evidencia la construcción de una vivienda. Sin 
embarqo es importante advertir que las Autoridades Municipales son las encarqadas,  
seqún Lev 388 de 1997 y demás normas concordantes y apllcabie al caso, de la 
pianificadón y administracio'n dei territorio, y por lo tanto son quienes requian los usos o 
actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción. en concordancia 
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RESOL UCION No. 3319 

ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2305 DEL CA TORCE(14) DE 
JULIO DE 2022" 

con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corooración Autónoma 
Regional del Quindío. las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta por el ente 
territorial al momento de realizar autorizadones constructivas, urbanísticas y/o de 
desarrollo, por ser normas de espedal importancia al momento de aprobar estas 
ejecudones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera Sostenible. Así 
mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas actividades deberán 
ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y expedición de las 
respectivas llcendas, seqún Decreto 1469 de 2010 y demás normas concordantes y 
aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso no 7enera 
Autorización para realizar actividades urbanísticas de nlnqún tfoo, pues su contenida es 
reflejo del estudio de una sollcitud de permiso de vertimientos, en la cual se verlfica la 
mitlqación de los posibles Impactos ambientales que se puedan llegar a generar par el 
desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARÁGRAFO 2: En caso de requerlrse otras autoriza don es, llcendas o permisos 
ambientales para la ejecudón de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental de (qual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumpilmiento de la normativa ambiental y exiqir el cumplimiento de la misma,  
de lo con trarlo podrá verse inmersa en procesos de investiqado'n sandonatoria ambiental 
lev 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR a la seFiora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 expedida en Armenia Q.,  quien 
actúa en calldad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificadones o cambios en las 
condidones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de Inmediato 
ypor escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificadón o cambio y anexando la Información 
pertinente. 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 000841 de fecha 
16 de abril del aflo 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda por construir tal 
y como quedó contemplado en la Resolución número 000841 de 2019 que no tiene 
alcance para ser soporte de saneamiento básico en la parcelación Urbanización La 
Península (9 lotes) efectuada en el predio LA PENINSULA, generando un presunto 
incumplimiento a la Resolución 462 del 2017 "Por medio de la cual se establecen los 
documentos que deberán acompañar las solicitudes de licencias urbanísticas y de 
modjflcación de las licencias urbanísticas vigentes 

Visto lo anterior, es preciso indicar a la usuaria con respecto a la Resolución No.157 del 
22 de septiembre de 2020 "Por la cual se autoriza licencia de urbanismo en modalidad 
Parcelación para vivienda campestre" esta Corporación Autónoma Regional del Quindío - 
C. R.Q. lo ha sostenido en diferentes espados del orden administrativo yjudidal, en vIrtud 
de la ley 99 de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a 
los actos administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades frlunicioaies en 
ejerddo de actuadones urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces 
de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaradón de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contendoso — administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen le ales, sItuación respetada por la entidad. 
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2020-2023 RESOL UCION No. 3319 
ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

'POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2305 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 

En cuanto a los documentos para la expedición de licenda de parcelación. 

Tal cual se refirió en e/acápite anterior, ia Corporadón no tiene competencia jurlsdlcdonal 
ni funcional para realizar control legal a las ilcendas que expiden los curadores urbanos o 
los municioios en el ejercido de las actuadones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la ilcenda de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015 y  en la Resoludón 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del art/culo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Att/culo 3. Documentos adicionales para la ilcenda de parceladón. Cuando se trate de 
licencia de parceladón, además de los requisitos previstos en el art/culo 1° de la presente 
resoludón, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autofizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los setvidos 
públlcos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastedmiento y el pronundamiento de la Superintendencia de Servidos 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en los art/culos 16 y 79 numeral .17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los art/culos 5y 6 de la resoludón 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcdón, donde no se contemplan como exiqencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la ilcenda de parceladón." 

También es importante tener en consideración lo que permite y ordena el artículo 
2.2.6.2.2 del Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del afio 2006, 
por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se 
expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de llcendas urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 3° establece la prohibición 
de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. '4 partir de la entrada en v/qencia del 
presente Decreto, no se podrán expedir licencias de parceladón o construcdón 
autorizando parceladones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se 
incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y deilmitadón precisa de 
las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de 
parceladón, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta 
prohibición cob//a a las solldtudes de licen das de parceladón o construcción de 
parceladones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran en 
trámite." 

'wrtículo 3°. Pro/iibidón de parceladones en suelo rural: A partir de la entrada en 
v.'qencia del presente decreto, no se podrán expedir licen das de parcelación o 
construcción autorizando parceladones en suelo rural para vivienda campestre, mientras 
no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y deilmitadón 
preci -a de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de 
parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta 
prohibición cobffa a las solicitudes de licencias de parcelación o construcción de 
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RESOL UCION No. 3329 
ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2305 DEL CA TORCE(24) DE 

JULIO DE 2022" 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran en 
trámite. 

/1 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los munlcØios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbana. 

Parágrafo. Los municioios y distritos seflaiarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos naturales, según la dasificadón del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuadones urbanísticas de 
subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o 
transformación de su uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo 2. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientaies estableddas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 
19970 la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora GLORIA INES GALLEGO 
GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria 
del predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 4, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240380, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de 
permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación 
otorgó un permiso de vertimiento para un lote vacío que a la fecha de la solicitud se 
encontraba sin construir, correspondiente al predio LA PENINSIJLA , ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 
1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada 
de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente las condiciones ambientales 
fueron cambiadas producto de una parcelación que presuntamente no dio cumplimiento a 
lo dispuesto en la resolución 462 de 2017; situación que origina la negación del permiso 
de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de 
juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 
1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 4, ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 
280-240380. 

Que para el día 14 de julio de 2022 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
emite la Resolución 2305 ""POR MEDIO DE £4 CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO 
URBA NIZA ClON LA PENINSULA LOTE # 4 DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 
UNA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES'. Acto 
administrativo debidamente notificado por correo electrónico el día 21 de julio de 2022 
mediante el radicado 13917 a la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del predio. 
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Que para el día 04 de agosto del aPio 2022, mediante radicado número E09759-22 la 
señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.893.934 en calidad de propietaria del predio denominado 1) URBANIZACION LA 
PENINSULA LOTE # 4, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240380, interpone 
Recurso de Reposición contra la Resolución N° 2305 del 14 de julio del año 2022, "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO URBANIZA ClON LA 
PE,VINSULA LOTE # 4 DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' perteneciente al trámite 
solicitado mediante radicado No. 3781-2022. 

  

  

  

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico del recurso de reposición interpuesto por 
la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.893.934 en calidad de propietaria del predio denominado 1) URBANIZACION LA 
PENINSULA LOTE # 4, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 

CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240380, del trámite 
con radicado 3781-2022, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental entrará a 
evaluar sí en efecto, el recurso reúne los requisitos necesarios para su procedencia. 

Que la Ley 1437 de 2011 "Códiqo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Admlnlstrativd', desarrolla a partir del artículo 74 y siguientes el Capftulo correspondiente 
a los recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos contra los actos 
administrativos, la improcedencia, oportunidad y presentación, requisitos, pruebas, entre 
otros, los cuales estipulan lo siguiente: 

'4rtícuio 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra 
los actos definitivos procederán los siquientes recursos: 

1. El de reposición, ante quien expidió la decSfo'n para que la aclare, modifique, adicione o 
revoque. 
2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo 
propósito. 

No habrá apelación de las decis'ion es de los Ministros, Directores de Depaitaniento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades 
descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los órganos 
constitucionales autónomos. 

Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes leqales y 
jefes superiores de las entidades y orqanismos del nivel territorial. 

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia  C-248  de 2023. 

3. El de queja, cuando se rechace el de apeladón. 

17 
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ARMENIA Ql/INDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2305 DEL CA TORCE('14) DE 

JULIO DE 2022" 
El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del 
fundonario que dicto' la decisión, mediante escrito a/que deberá acompaflarse copia de la 
pro videncia que haya negado e/recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siquientes a la notificadón 
de la decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y 
decidirá lo que sea del caso. 

Artículo 75. Improcedencia. No habré recurso contra los actos de carácter general, ni 
contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en 
norma expresa. 

Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apeladón 
deberán interponerse por escrito en la d11iqenda de notificadón personal, o dentro de los 
diez (10) días siquientes a ella, o a la notificadón por aviso, o al vendmiento del término 
de publlcadón, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse 
en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante eljuez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisio'n, salvo lo dispuesto 
para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse 
ante el procurador regional o ante el personero munic4oal, para que ordene recibIrlos y 
tramitarlos, e imponga las san dones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiarIo del de 
reposición y cuando proceda será ob1iqator10 para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obliqatorios. 

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se Interpondrán por escrito que 
no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconoddo en la 
actuadón. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siquientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad, 

3. Solldtar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la direcdón del recurrente, así como la dlrecdón electrónica si 
desea ser notificado por este media 

Sólo los abogados en ejerddo podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente 
ofidoso, deberá acreditar la calldad de abogado en ejerddo, y prestar la caudón que se le 
seflale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuadón dentro del 
término de dos (2) meses. 

18 
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RESOLUCIONNO. 3319 
ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2305 DEL CA TORCE('14) DE 

JULIO DE 2022" 
Sino hay ratificadón se hará efectiva la caución y se archivará e/expediente. 

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obljgación de pagar la suma que el 
acto recurrido le ex(/a. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 

Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se 
presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y  4 del art/culo anterior, el 
funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelado'n 
procederá el de queja. 

Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en el 

efecto suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apeladón deberán resolverse de plano, a no ser que al 
interponerlos se haya solidtado la práctica de pruebas, o que el fundonario que ha de 
deddir el recurso considere necesario decretarlas de ofido. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que 
interviene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de dnco 
(5) días. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se seflalará para ello un término no mayor de 
treinta (30) días. Los términos Inferiores podrán prorrogarse por una sola vez, sin que con 
la prórroga el término exceda de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el término 
probatorio. 

Artículo 80. Decisión de los recursos. Venddo el período probatorio, si a ello hubiere 
lugar, y sin necesidad de acto que así lo dedare, deberá proferirse la decisión motivada 
que resuelva el recurso. 

La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las 
que sudan  con motivo del recurso." 

Que una vez evaluados los anteriores requisitos, la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra acorde a la 
luz de los artículos 74, 76 y  77 de la Ley 1437 de 2011, la presentación del recurso de 
reposición impetrado por la seFiora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del predio denominado 

1) 
URBANIZACION LA PENINSIJLA LOTE # 4, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 

280-240380 
deI trámite con radicado 3781-2022 en contra la Resolución No. 2305 del 14 de 

julio del afio 2022, toda vez que el mismo es viable desde la parte procedimental dado 
que el recurso presentado reúne los requisitos y términos consagrados en la citada norma, 

habida cuenta que el mismo se interpuso por los interesados (Propietarj del Predio), 
dentro de la correspondiente oportunidad legal, ante el funcionario competente que para 
este caso es el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, aportando la dirección para recibir notificación, sustentó los motivos 
de inconformidad y demá$esi os legajes exigidos en la norma ibídem. 
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RESOL UCION No, 3329 
ARMEJyTA QL/INDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DEREPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2305 DEL CA TORCE(24) DE 
JULIO DE 2022" 

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

Que la recurrente sefiora GLORIA ENES GALLEGO GOMEZ identificada can la cedula de 
ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del predio denominado 1) 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 4, ubicado en la Vereda 

HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
240380, fundamentó el recurso de reposición, en los siguientes términos: 

HECHOS 

PPJMERa El día 29 de ma/ro de 2022, la suscrita propietaria de/predio denominado: 1) 
URBANIZ4CION LA PENINSIjLA LOTE #4, loca/,~ado en la vereda Hojas Anchas del municipio de Circasia (Q), identificado con matr/cula lnmobl/iari No. 280-240380, 
presenté ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío 

- CRQ, formularlo Único 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No 3781 de 2022. 

SEGUNDO, Con acto admfrifstrativo No. SRCAAj77,L416..o&2o22 del Gidejunio de 2022, 
la CRQ profirió auto de inidación de trámite de vertimientos, el cual fue notificado a través 
de correo electrón/co rubendarfo. construcdones@hotmaiy com el di 10 de junio dei a/fo 
2022 

TERCERa El día 16 de junio de 2022, se llevó a cabo visita técnica por parte de un 
contratIsta de la Subdlrección de Regulación y Con trol Ambiental de la CRC al predio 
denominado: 1) URBANIZ4CION LA PENINS,fjLA LOTE ti', locailzado en la vereda Hojas Anchas del munlciolo de Circasia (Q,). 

CUARTO. El día 17 de junio del aMo 2022, la Subdlrección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, evaluó técnica y ambientalmente la documentadon allegada por el 
usuario y se emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos CTPV-583-
2022, en el cual se manifestó, entre otros aspectos, los siquientes: 

7. CONCLUSION 

(1.) Como resultado de la evaluadón técnica de la documentación contenida en el 
expediente 03782-22, y  de lo encontrado en la mendonada visIta técnica, se considera 
viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento Individual 
planteada como solución de saneamiento de ias Aquas Residuales Domesticas 
generadas en el predio URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE 4 ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS del munic4oio de CIRCASIA QUINDIO, con matrícula inmobiliaria No. 280-
240380. Lo anterior, teniendo como base la capa cidad de las unidades del STARD 
propuesto para el predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser 
generado hasta pardiez (20) contribuyentes permanentes, y demás aspectos aquí 
mencionados. Sin embargo, el otorcarniento del permiso está sunto a la evaluación ridica 
intecial de la docun7entado'n al anáilsis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás 

que eJprofesiona' as[qnado determine (.J" 

De acuerdo a lo anterior, se puede evidenciar como el profesional de/área técnica adscrito 
a la Subd/recdófl de Regula ción v Control Ambiental de la Corporación conduye y 
determina sobre la viabilidad para el otorgamiento del permiso de vertimiento,' dejando 
daro que el sistema propuesto es el Indicado para tratar las aguas residuales, producto de 
la actividad doméstica que se desarrollaría en la vivienda. 
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RESOL UCION No. 3319 
ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2305 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 

QUINTO. 
Según el anállsi5fU/t'icO realizado por/a Corporación al certificado de tradidón 

del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE 1/4, ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS del municipio de CTRCI 514 QUINDIO, con matricula inmobillaria No. 280-

240380, concluyo': 

se desprende que el fundo tiene un área de 3.230,04 metros cuadrados y cuenta con 

una fecha de apertura el día 21 de diciembre del alo 2020,  y se trata de un predio rural 

tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbani'sdca de 
fecha 09 de didembre del aMo 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del 

municipio de arcasia (Q,),  (..). 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la seflora GLORIA INES GALLEGO GÓMEZ 
identificada con la cédula de dudadanía No. 41.893.934 en caildad de propietaria del 
predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENÍNSULA LOTE 1/4, ubicadO en la vereda 

HOJAS ANCHAS, del Municl7iio de CIRCASIA (4V 
identificado con matricula inmobillaria 

No. 280-240380, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgó un 
permiso de vertimiento para un lote vacío que a la fecha de la solldtud se encontraba sin 
construir, correspondiente al predio LA PENINSULA, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS 
del Municioio de CIRCASIA (Q) identificado con matricula inmobiliaria número 280-
58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resoludón 720 de 2010, emanada de la Dirección general 
de la CRQ pero que actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas producto 
de una parceladón que presuntamente no dio cumplimiento a lo dispuesto en la resolución 
462 de 2017, situación que or/qina la negadón del permiso de vertimiento de aguas 

residuales domésticas, (...)" 

SEXTO. A través de Auto de Trámite No SRCA-A TJ/-887-07-2022 la Subdireccfón de 
Reguiación y Control Ambiental de la CRQ declaró reunida toda documentación e 
información requerida para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento 

SEP TIMO. A través de Resolución No: 2305 del 14 de julio de 2022 la Subdirecddn de 
Regulación y Control Ambiental de la CRO, resolvió 'WEGAR LA SOLICITUD DE 
PERMISO DE VER TIMIENTO DOMÉSTICO PARA UN LOTE VACIO correspondiente 
a/predio .1) URBANIZACIÓN LA PENÍNSULA LOTE #4, ubicado en la vereda HOJAS 
ANCHAS, del MunicØio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula inmobll,ria No. 
280-240380, presentado por la seflora GLORIA INES GALLEGO GÓMEZ, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del precio objeto de 
so/icitud' 

OCTA VO. Mediante correo electrónico de fecha 21 de julio de 2022 la Subdirección de 
Reguiación y ControlAmblenta/ de la CRQ, notifico el contenido de la Resolución No 2305 
deI 14 de julio de 2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER 77MIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMES77CAS PARA UN LOTE VACO URBANIZAQ-0'N LA 
PENINSULA LOTE 1/4 DONDE SE PRfr/L-NDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE Y 
SEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONEs' 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CRQ, EN LA RESOL UCION QUE NIEGA EL PERMISO DE 
VERTIMIENTO, 

En cuanto al argumento de negación considerado por la Subdirección de Regulación y 
Contro/Ambiental de la CRO, de manera respetuosa me permito refutar/o en /oss'qugeptes 
términos: 

d/ig 
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"(.) se desprende que e/fundo tiene un área de 3.230,04 metros cuadrados y cuenta con 
una fecha de apertura ei día 21 de diciembre dei afta 2020, y se trata de un pred/a rural 
tal y camo la indica el concepta sobre uso de suelas y concepta de norma urbanística de 
fecha 09 de diciembre de/ Mo 2021 expedida par e/ Secretario de Infraestructura del 
munlc,oio de Circasia (Q) (.). 

Que dado la anterior, y teniendo en cuenta que ia seflara GLORIA INES GALLEGO 
GOMEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.893.934 en caildad de propietaria 
de/predio denaminado: 1) URBANIZACIÓN LA PENÍNSULA LOTE #4, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, dei Municioio de CIRCASIA (Q), identificado con matricula 
inmobiliaria No. 280-240380, entregó todos las documentos necesarios a la solicitud de 
permiso de vertimienta, pero ei mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación 
otorgó un permiso de vertimiento para un lote vacío que a la fecha de la solicitud se 
encontraba sin construir, correspondiente a/predio LA PENÍNSULA, ubicado en la Vereda 
HOJAS ANCHAS del Municibio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria 
número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, 
incorporada coma determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección general de la CRQ pero que actualmente las condiciones ambientales fueron 
cambiadas producto de una parcelación que presuntamente no dio cumpilmiento a lo 
dispuesto en la resolución 462 de 2017, situación que or/qina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar of correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado 1) 
URBANIZACIÓN LA PENÍNSULA LOTE 1/4, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 

MuniciY,io de CIRCASIA (Q) identificado con matricula inmobifiaria No 280-240380." 

pronunciamIento de/Recurrente. 

Con relación a este argumento esbozado por la Subdirecdón de Regulación y Control 
Ambiental de la C'RQ, lo considero cierto de manera pardal Cuando la corporación hace 
referencia a que el predio mide 3.230,04 metros cuadrados y que esta área es violatoria a 
los ¿amaMos mínimos permitidos establecidos en la Resolución 041 de 1996 y la Ley 160 
de 1994, y que parlo tanto, contraria las determinantes ambientales establecidas según la 

pesolución 720 de 2010 emanada de la CRQ. es 
 de seíYalar de manera respetuosa, que el 

análisis realizado por la Autoridad Ambiental en cuanto a las normas para uso y ocupadon 
para vivienda campestre en el municloiO de arcas/a (Q,) se queda corto, ya que no se está 
teniendo en cuenta el Decreto 034 de 2010, ni tampoco se consideró la ficen cia de 

urbanismo aportada como anexo en el trámite. 

Por lo tanto, para efectos de dar claridad al operador jurídico, procedo a exponer las 
actuaciones administrativas desplegadas por autoridades competentes, que reposan en el 
expedientes pero que no fueron tenidas en cuenta al momento de expedir el acto 

administrativo de negación: 

Inicia/mente, e/predio que ex/st/a era el denominado LA PENINSUL4 ubicado en la vereda 
Hojas Anchas del munidpiO de arcas/a Q. identificado con matricula inmobiliaria número 

0070002000, el cual contaba con un área de 
28058800 y ficlia catastral número 00020 

57.500 metros cuadrados. 
extensión, se e

ncontraba sin construir y en su 

Este predio considerado como el de mayor nto autorizado por la corporación a través de 
de permiso de vertimie que para la actualidad el predio de mayor 

momento fue sujeto ffç importante  PrecisardO de acuerdo al Esquema de Ordenamiento 
act0 a inistratft'° - e ya que fue parcelaedio de mayor extensión tenia aprobada por la 

a no rada y Ambiental el pr 
Çjñai la LeY ag a Regiona1 del Quindí0 a través de la Resolución 000841 deI 16 de 

cPomcfón 
AU&EOIÇQ  adrnifl(5tT8U'0 otorgó la viabilidad para el (un cíonamt0 del 
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tratar las aguas para un máximo de 6 contribuyentes de forma sistema, apto para 

permanente. 

En el año 2020, se radico' ante el munici7iio de Circasia Q., solidtud de licencia de 
urbanismo en la modalidad de parcelación vivienda campestre, de acuerdo con el Decreto 
034 de 2010, para ei iote con un área de 57500 m2, vereda Hojas Anchas, predio LA 
PENÍNSULA identificado con matricula inmobiliaria No. 280-58800 y ficha catastrai No. 
000200070002000, del mun1cioi0 de Circasia Q. 

Con ia presentadón de esta solidtud ante la autoridad competente que, para este caso del 
municØio de Circasia Q.,  es la Secretaria de Infraestructura, se presentaron los requisitos 
estabiecidos en el Decreto 1077 de 2015, dentro de los cuales se demostró el auto 
abastedmiento de los servidos públicos. 

Es así como, el munici7,io de Circasia Q.,  a través de su Secretaria competente, evaluó los 
documentos aportados, analizo' la solicitud allegada ante su Despacho y procedió a expedir 
la Resoludón No. 157 dei 22 de septiembre de 2020, por medio de la cual me autorizó 
Licenda de Urbanismo en la Modalidad de Parceiadón Vivienda Campestre bajo el Decreto 
Munici7,al 034 de 2010 Actuación administrativa debidamente notificada y ejecutoriada el 
día 23 de septiembre de 2020. 

Posteriormente, con Escritura Pública 3184 de fecha 11 de noviembre de 2020, de la 
Notarla Primera del Círculo de Armenia Quindío, se realizó la constitudón de la Parcelación 
Loteo, dividiendo juri2lica y materialmente el lote de terreno denominado LA PENÍNSULA, 
localizado en la vereda Hojas Anchas del munic4oio de Circasia Q.,  identificado con 
matricuia inmobiliaria No 280-58800 y  ficha catastral No. 000200070002000, en trece (13) 
lotes de terreno, que conforman el proyecto inmobiliario denominado LA PENÍNSULA, los 
cuales, de conformidad con el artículo 45 de la Ley 160 de 1994 y el artículo 226.11.6 del 
Decreto 1077 de 2015, modificado por el artículo 4 del Decreto 2218 de 2015, tendrán su 
uso y destinación diferente a la explotación agrícola, es decir, para la construcción de 
viviendas campestres, entre ellos, por supuesto el Lote /14. 

Así las cosas, con la expedición de la ilcencla por parte de la autoridad competente, se 
procedió a solemnizar dichas actuaciones, por lo tanto, se oriqinaron en notaría pública las 
escrituras correspondientes y su posterior registro en la oficina de registro e instrumentos 
públicos, dando así creación y vida jurídica a cada uno de los predios, entendiéndose que 
cada uno de los lotes ya hace parte del ordenamiento jurídico y es objeto de los derechos 
y obi(qadones que le son propios. 

Con lo anterior, se demuestra por parte de la recurrente, que la existencia de cada uno de 
los predios que componen el proyecto URBANIZA ClON LA PENÍNSULA, fue or(qinada en 
debida forma, y a su vez, autorizada por la Secretark de Infraestructura del munic4oio de 
Circasia Q. Actos administrativos que no pueden ser desconocidos por las demás entidades 
administrativas, ya que crearon derechos urbanísticos a particulares y fueron obtenidas 
bajo elprinc,'»io de la confianza legítima; en la que por ml parte como admftiistrada, acudo 
a la administración con la solicitud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos 
amparados en la buena fe y en la sana interpretación del Esquema de Ordenamiento 
Territorial y los Decretos que lo reglamentan, viqentes a la fecha de su reconocimiento. 

Ahora bien, en cuanto a la interpretación que realiza la CorporacIón en relación con la 
supuesta vulnerado'n a los tamaños mínimos permitidos por encontrase el predio ubicado 
en suelo rural, me permito manifestar que, nfriguno de los predios que componen el 
proyecto URBANIZ4CION LA PENÍNSULA, en cuanto a su extensión, son violarlos a los 
tamaños mñiimos permitidos en suelo rural ni a las determinantes ambientales, por ias 
s(qulentes razones: 
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JULIO DE 2022" 
La Ley 160 de 1994 en su artículo 44 establece: 

'4RTICULO 44. Salvo las excepdones que se señalan en el artículo s(qulente, los 
predios rurales no podrán fraccionarse por debajo de la extensión determinada por 
el INCORI4 como Unidad Agrícola FamIlIar para el respectivo municipio o zona. En 
consecuenda, so pena de nulidad absoluta del acto o contrato, no podrá llevarse a 
cabo actuación o negocio alguno del cual resulte la división de un inmueble rural 
cuyas supe.'ficies sean ¿ofertares a la señalada como Unidad Agrícola Familiar para 
el correspondiente municipio por el INCORA." 

Del anterior precepto normativo podemos concluir que, existe la restricción de fraccionar 
por debajo de la extensión determinada por el INCOR.A, que para este caso la Resolución 
041 de 1996, estableció que para el municipio de Circasia la UAF en predios rurales 
debería ser mínimo de 4 hectáreas, es decir 40.000 m2. No obstante, debe tenerse en 
cuenta que esta disposición remite al artículo siguiente, que establece cuales son las 
excepciones para fraccionar por debajo de estas áreas determinadas por el INCORA un 
predio rural, así: 

'4RUCULO 45. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior: 

a) Las donadones que el propietario de un predio de mayor extensión haga con destino a 
habitaciones campesinas y pequeñas explotaciones anexas; 
b) Los actos o contratos por virtud de los cuales se constitu ven propiedades de stioefflde 
menor a la señalada para un fin principal distinto a la explotadón aqrícoia; 
c) Los que constituyan propiedades que por sus condiciones especiales sea el caso de 
consIderar, a pesar de su redudda extensión, como "Unidades Agrícolas Famlliares' 
conforme a la definición contenida en esta Ley 
d) Las sentendas que dedaren la prescripción adquisitiva de dominio por vIrtud de una 
posesión Iniciada antes del 29 de dicIembre de 1961, y las que reconozcan otro derecho 
iqualmente naddo con anterioridad a dic/za fecha. 

La existencia de cualquiera de las drcunstandas constitutivas de excepdón conforme a 
este artículo no podrá ser impugnada en reladón con un contrato si en la respectiva 
escritura pública se dejó constancias de ellas, siempre que 

1. En el caso del literal b) se haya dado efectivamente al terreno en cuestión el destino 
que el contrato señala. 
2. En el caso dei literal c), se haya efectuado la adaradón en la escritura respectiva, 
según el proyecto general de fraccionamiento en el cual se hubiere oriqi»ado" (Subraya 
propia) 

De acuerdo a lo anterior, es claro que el legislador permite el fraccionamiento del suelo 
rural, teniendo en cuenta las excepciones establecidas en la Ley, lo que significa que, 
parcelar o subdividir un predio en suelo rural no es violatorio, siempre y cuando, cumpla 
con las excepciones dispuestas en el artículo 45 de la Ley 160 de 1994, y teniendo en 
cuenta que el ordenamiento territorial del municipio así lo permita. 

Así las cosas, no le es dable a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
CRQ, desconocer que el municipio de Circasia a través de la Secretaria de Infraestructura, 
en el análisis de legalidad considera como fundamentos para la autorización de dicha 
licencia, el Decreto 034 de 2010 y la Ley 160 de 1994 literal b), ya que de acuerdo a la 
vocación del predio y al uso del suelo, el fin es distinto a la explotación agrícola. 

Con lo anterior, se demuestra como el municipio de Circasia Q., a través de su 
competente, autoriza una Rcencia de urbanismo, reconociendo derechos legítimos a los 
particulares y cuya destinaCión es la construcción de una vivienda campestre. 
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A este respecto, es pertinente traer a colación el Decreto 034 de 2010, normativa vigente, 
y que a la fecha el municipio de Circasia aplica en los diferentes trámites y solicitudes, 
atendiendo a su calidad de instrumento normativo, por medio del cual, se soporta la 
ordenación de su propio territorio, siendo esta una de las potestades consutucionales que 
le confiere el artículo 287 de la carta polftica, de acuerdo a la autonomía para ordenar su 
territorio. En ese sentido, sefíaló la Corte Constitucional en Sentencia C-189 de 2019 que: 
"La configuración básica de la autonomi'a de las entidades territoriales está determinado 
por la misma Constitución la que, en su artículo 287 dispuso que "Las entidades 
territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, dentro de los lúnites de 
la Constitudón y la ley En tal virtud tendrán los siquientes derechos: 1. G'obernarse por 
autoridades propIas. 2. Ejercer las competencias que les correspondan. 3. AdmInIstrar los 
recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus fundones. 4. 
Particioar en las rentas nacionales" Esta norma constitucional determina, en doble sentido, 
lo que constitucionalmente corresponde a la autonomía garantizada de las entidades 
territoriales: por una parte, dispone que se garantiza la qestión de sus intereses 5 es 
decir, los locales o propios de la coiectividad correspondiente. (...) Por otra parte, implica 
los contenidos mínimos que deben ser respetados por el Legislador autoridades 
nacionales, en sus relaciones con las entidades territoriales. Dichos por las contenidos 
constitucionales que protegen la autonomía de los entes terrItoriales, elementos del núcleo 
esencial de su autonomía, pueden agrupase en tres: (O el autogobierno, 'i9 ejercer las 
competendas que, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, le correspondan a la entidad 
territorial, pues sin competencias, no existe autonomía de la cual predicarla, y (,Z9 
administrar los recursos, establecer los tributos necesarios para el cumplimIento de sus 
funciones ypartic4oar en las rentas nacionales..." 

De manera que, el Decreto 034 del 03 de junio de 2010, emitido por la Alcaldía de 
Circasia, 'Por el cual se adopta la delimitación de los centros poblados rurales, se definen 
y delimitan las áreas para construcción de vivienda campestre y se dictan otras 
disposiciones", en su artículo segundo establece las áreas en las cuales, se podrá 
subdividir el suelo, según densidades sefialadas en el artículo tercero del mismo Decreto, 
de la siguiente manera: 

"Articulo 3. Normas para uso y ocupadón de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 del presente Decreto. 

1. DETERMINANTES AMBIENTALES. 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por 
hasta por 3.000 m2, seqún estudios adeiantados por la Corporadón Autónoma 
Reqional dei Quindío, teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 
y 3600 de 2008. Posteriormente adoptados por la resolución 720 de 2010, de la 
CRQ la cual establece las determinantes ambientales para el departamento del 
Quindío. 

Además se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporadón 
Autónoma Regional del Quindío - CRQ-en los tárminos del art 10 de la ley 388 de 1997 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales del orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superlorjerarquía 
así como las prohibIciones restrIcciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P.O. 7) y demás normas que modifiquen o sustituyan. (..) "(Subraya y negrita propias). 

En virtud de lo anterior, afirmar que los predios que componen el proyecto 
URBANIZACION LA PENINSULA, por contar con un área superior a 3.000 m2 estarían 
violando las determinantes ambientales, es lanzar un juicio en contra de las competencias 
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INTERPUESTO EN CONTRA VELA RESOL UCION 2305 DEL CA TORCE(24) DE 

JULIO DE 2022" 
conferidas a la Secretaria de Infraestructura del munidpio de Circasia (Q), ya que 
indirectamente se estaría presumiendo que las licencias que reconocen derechos 
urbanísticos, fueron erróneamente expedidas y de acuerdo a lo argumentado en el 
presente acápite, se logra demostrar cómo, de acuerdo a la tradición del predio y a lo 
normado y establecido por el municipio, este proyecto se encuentra ejecutado en debida 
forma. 

Por lo tanto, solicito desde ya la apertura de un periodo probatorio, en el que se vincule al 
municipio de Circasia Q.  a efectos de que responda tanto por la legalidad del Decreto 034 
de 2010, como por la legalidad de la expedición de la licencia de urbanismo por 
presuntamente ser expedida violentando determinantes ambientales Situación que no 
puede ser imputable a la suscrita, ya que la Secretaria de Infraestructura es la que realiza 
el procedimiento y los análisis del caso, a efectos de determinar la viabilidad de las 
licencias urbanísticas. 

Incluso, a este respecto debo precisar al operador jurídico que, si bien es cierto, el predio 
1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE 44, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No 280-240380, tiene 
un área de 3.230,04 m2 también lo es que, la Resolución 720 del 08 de junio de 2010, 
proferida por la Corporación Autónoma Regional del Quindío - CRQ, por medio de la cual 
se adoptan las Determinantes Ambientales para el Ordenamiento Territorial Munidpal del 
Departamento del Quindío, elaborada por la Oficina Asesora de Planeación y 
Direccionamiento Estratégico de la Corporación Autónoma Regional del Quindío-CRQ, en el 
aflo 2010, en su capftulo denominado "DETERMINANTES AMBIENTALES PARA EL 
ORDENAMIENTO RURAL", en relación con las "AREAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE establece: 

"El Decreto 097 de 2006, en su artículo 3 establece la prohibición de parcelaciones en 
suelo rural Expresa en dicho artículo que a partir de la entrada en viqencia de dicho 
decreto, no se podrán expedir ficen das de parceladón o construcdón autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Pian 
de Ordenamiento Territorial la identificación y destitudo'n precisa de las áreas destinadas a 
este uso, con la definición de las normas urbaníçticas de parcelación, las cuaies deberán 
tener en cuenta la legiladón agraria y ambiental Esta prohibidón cobjfa a las solicitudes 
de licencias de parceiadón o construcción de parceladones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los 
municipios deberán aiustarse a las normas generales y las densidades máximas 
definidas por la Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales 
deberán ser inferiores a aauellas establecidas para el suelo suburbana 
Las s,quientes son las densidades máximas de parceladón para vivienda campestre para 
cada uno de los municioios del Departamento dei Quindío: 

Densidad Máxima de Densidad en Áreas de 
vivienda campestre Vivienda Campestre 

total predios # (m2) 

3 3100 
1 11000 

3700 

1 7700 

1 14500 

2 5200 
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j  

La Tebaida 1 10800 
Montenegro 1 9500 
Pijao 2 4000 
Quimbaya 1 9100 
Salento 1 8100 
Fuente. Corporación Autónoma Regional de Quindío, CRQ 2009 

(...) ' (Subraya, negrita y resaltado propios). 

De ahí que, no le es dable a la Autoridad Ambiental afirmar que el área del terreno 
denominado 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #4, ubicado en la vereda HOJAS 
ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
240380, es violatoria de los tama?ios mínimos contemplados como determinante ambiental 
de acuerdo a la Resolución 720 de 2010, por cuanto a todas luces falta a la verdad, ante 
las acciones por ella desplegadas, según consta en el ACTA DE CONCERTACION 
INTERINS itt IJCIONAL SOBRE LOS TEMAS EXCLUSIVAMENTE AMBIENTALES 
CONTENIDOS EN EL PROYECTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE REVISA Y AJUSTA EL 
ESQUEMA DEL ORDENAMIENTO TERRiTORIAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA, de fecha 26 
de noviembre de 2009, y  por supuesto, en la Resolución No. 720 del 08 de junio de 2010, 
inexplicablemente aludida como infringida por el operador jurídico. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación, el  
Municipio deberá ajustarse a la normas generales y densidades máximas 
definidas por le Corporación Autónoma Regional del Quindío, que para el caso 
del municipio de Circasia es de 3000 mt2  

Fuente. Acta de concertación del 26 de noviembre de 2009 (Pág. 10). 

Así las cosas, tratándose de las determinantes ambientales, definidas como aquellos 
términos y condiciones fijados por las autoridades ambientales para garantizar la 
sostenibilidad ambiental de los procesos de ordenamiento territorial (Minambiente, 2016), 
para asegurar la sostenibilidad ambiental la resiliencia territorial de los modelos de 
ocupación de los POT, así como la articulación y continuidad de los instrumentos de 
planificación con el Desarrollo Sostenible, es evidente que el área del terreno en cuestión, 
es respetuosa de las normas urbanísticas de parcelación del municipio de Circasia, mismas 
que fueron concertadas en debida forma con la Autoridad Ambiental de la jurisdicción. 

En tal sentido, me permito traer a colación, lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 388 de 
1997, que en relación con las Determinantes de los Planes de Ordenamiento Territorial 
reza: 

'.4R77CULO .100.  - Determinantes de ios pianes de ordenamiento territorial En la 
elaboración y adopdón de sus pianes de ordenamiento territorial los munici7ios y distritos 
deberán tener en cuenta las siquientes determinantes, que constituyen normas de 
superiorjerarqu/a, en sus propios ámbitos de competencia, de acuerdo con la Constitudón 
y las leyes: 

1. Las reladonadas con la conservación y protección del medio ambiente, los recursos 
naturales/a prevención de amenazas y riesgos naturales, asñ 

a) Las directrices, normas y reglamentos expedidos en ejerddo de sus respectivas 
facultades legales, por las entidades del Sistema Nacional Ambiental, en los 
aspectos reladonados con el ordenamiento espacial del territorio, de acuerdo con 
la Ley 99 de 1993 y el Cód.fgo de Recursos Naturales, tales como las limitaciones 
derivadas de estatuto de zonificadón de uso adecuado del territorio y las 
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RESOL UCION No. 3319 
ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2305 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
regu/adones nacionales sobre uso del suelo en lo concerniente exdusivamente a 
sus aspectos ambientales; (..) ". 

De igual forma, establece el parágrafo 1 del artículo 2.2.3.3.5.2. del Decreto 1076 de 
2015, a propósito de los requisitos que deberá presentar ante la autoridad ambiental 
competente, el interesado en obtener un permiso de vertimientos: 

"PAIiAG'AAFO 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos de/suelo y 
las determinantes ambientales establecidas por/a autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 
19970 la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 
En el mismo sentido, en relación con la parcelación en suelo rural para destinación de 
vivienda campestre, la normativa que rige la materia, es clara en establecer que: 

LEY 388 DE 1997: 

"ArtIculo 14 Componente rural del plan de ordenamiento. El componente rural del 
plan de ordenamiento territorial es un instrumento para garantizar la adecuada interacción 
entre los asentamientos rurales y la cabecera munici,al, la conveniente utilización del 
suelo rural y las actuaciones públicas tendientes at suministro de infraestructuras y 
equ49amientos básicos para el servido de los pobladores rurales. Este componente deberá 
contener por lo menos: 

(...) 
7. La expedición de normas para la parcelado'n de predios rurales destinados a vivienda 
campestre, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria ambiental." 

DECRETO 097 DE 2006: "Por el cual se reglamenta la expedición de ficen das 
urbanísticas en suelo rural yse expiden otras disposidones", hoy compilado en el Decreto 
1077 de 2015, por el cual se expidió el Decreto único Reglamentario del Sector Vivienda, 
Ciudad y Territorio, dispone: 

'WRTICULO 2.2.6.2.2 ProhibIcIón de parcelaciones en suelo ruraL A partir dell? 
de enero de 2006, no se podrán expedir ficen das de parcelación o construcdón 
autorizando parcela don es en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se 
incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitadón precisa de 
las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de 
parceladón, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental Esta 
prohibición cobffa a las solicitudes de ficen das de parcelación o construcdón de 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran en 
trámite. 

En todo caso. para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los municipios 
deberán ajustarse a las normas qenerales y las densidades máximas definidas por la 
Corporadón Autónoma Reqional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. (Decreto 097 de 2006, artículo 3)" 
(Subraya fuera del texto or(ginal) 

Así entonces la misma norma permite, que a través del instrumentos de ordenamiento 
territorial, se establezcan los predios y/o zonas que serán destinadas para vivienda 
campestre, es decir, que van a ser fraccionadas por debajo de la extensión determinada 
por el INCORA como Unidad Agrícola Familiar para el respectivo municipio o zona, tal 
como lo estableció el municipio de Circasia (Q),  a través del Decreto 034 de 2010, "Por el 
cual se adopta la delimitación de los centros poblados rurales, se definen y delimitan las 
áreas para construcdón de vivienda campestre y se dictan otras d,&posiciones' 

Píote9ecat et jateas 
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DECRETO 1469 DE 2O1O 

"Artículo 5°. Licencia de parcelación. Es la autorizadón previa para ejecutar en uno o 
varios predios localizados en suelo rural y suburbano, ia creadón de espacios públicos y 
privados, y ia ejecución de obras para vías públicas que permitan destinar los predios 
resultantes a los usos permitidos por el Plan de Ordenamiento Territorial, los instrumentos 
que lo desarrollen y complementen y la normatividad ambiental apilcable a esta dase de 
suelo. Estas licencias se podrán otorgar acreditando la auto prestadón de setvidos 
públlcos, con la obtendón de los permisos autorizaciones y concesiones respectivas 
otorgadas por las autoridades competentes. 

También se entiende que hay parceladón de predios rurales cuando se trate de unidades 
habitacionales en predios indivisos que presenten dimensiones cerramentos, accesos u 
otras características similares a las de una urbanización pero con intensidades y 
densidades propias del suelo rural que se destinen a vivienda campestre. 

Estas parcelaciones podrán proyectarse como unidades habitacionales, recreativas o 
productivas y podrán acogerse al régimen de propiedad horizontal. 

En todo caso, se requerirá de la respectiva ilcencia de construcdón para adelantar 
cualquier tioo de edificadón en los predios resultantes." 

'.4rticu!o 6. Lkenda de subdivisión y sus modalidades. Es la autorización previa 
para dividir uno o vanos predios, ubicados en suelo rural, urbano o de expansión urbana, 
de conformidad con lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento Territorial, los instrumentos 
que lo desarrollen y complementen y demás normatividad vigente apllcable a las 
anteriores clases de suelo. 

Cuando la subdivisión de predios para urbanizar o parcelar haya sido aprobada mediante 
la respectiva ilcenda de urbanización o parcelación, no se requerirá adicionalmente de la 
Ilcencia de subdivisión. (.Y 

DECRETO 3600 DE 2007: 

"Articulo £ Categorías de desarrollo restringido en suelo ruraL Dentro de estas 
categorías se podrán induir los suelos rurales que no hagan parte de alguna de las 
categorías de protección de que trata el artículo anterior, cuando reúnan condiciones para 
el desarrollo de núdeos de población rural, para la localización de actividades económicas 
y para la dotación de equ4oamientos com unitarios. Dentro de esta categoría, en el 
componente rural del plan de ordenamiento territorial se podrá induir la delimitación de 
las siqulentes áreas: 

1. Los suelos suburbanos con la definición de la unidad mínima de actuación y el 
seflalamiento de los índices máximos de ocupación y construcción, los tratamientos y usos 
princioales, compatibles, condicionados y prohibidos La delimitación de los suelos 
suburbanos constituye norma urbanística de carácter estructural de conformidad con lo 
establecido .15 de la Ley 388 de 1997 y se regirá por lo previsto en el Capítulo III del 
presente decreto. 
2. Los centros poblados rurales con la adopción de las previsiones necesarias para orientar 
la ocupación de sus suelos y la adecuada dotadón de infraestructura de sen'icios básicos y 
de equi7,amiento comunitario, de conformidad con lo previsto en el Capítulo IV del 
presente decreto. 
3. La identificación y delimitación de las áreas destinadas a vivienda campestre, con la 
definición de las normas urbanísticas de parcelación, de conformidad con las disposiciones 
que al efecto se seflalan en el Decreto 097 de 2006 o las normas que lo adicionen, 
modifiquen o sustitu van 
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4. La localización prevista para los equi7.'amientos de sa/ud, educación, bienestar social, 
cultural y deporte." (Subraya propia). 

De las disposiciones legales mencionadas, se concluye que es posible obtener licencia de 
subdivisión en suelo rural, siempre que se ajuste a las normas agrarias y ambientales. 

Así mismo, en virtud de lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 313 de la Constitución 
Política, corresponde a los concejos municipales reglamentar los usos del suelo, en ese 
sentido los planes de ordenamiento territorial dentro del componente rural, deben 
establecer las normas urbanísticas para garantizar la adecuada interacción entre los 
asentamientos rurales y la cabecera municipal, la conveniente utilización del suelo rural y 
las actuaciones públicas tendientes al suministro de infraestructuras y equipamientos 
básicos para el servicio de los pobladores rurales. El artículo 14 de la Ley 388 de 1997 
determina los aspectos mínimos que deben tenerse en cuenta en ese componente. 

Así las cosas en suelo rural pueden realizarse actividades diferentes a las agropecuarias y 
forestales, con fundamento en la información técnica determinar sus potencialidades, usos 
compatibles o permitidos, condicionados o restringidos y prohibidos, así como la densidad 
e intensidad que garantice en todo caso, su destinación al uso agrícola, ganadero, forestal, 
de explotación de recursos naturales y actividades análogas, de conformidad con la 
normatividad agrícola y ambiental, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 33 de la 
Ley 388 de 1997. 

De tal suerte, que mediante Escritura Pública 3184 de fecha 11 de noviembre de 2020, de 
la Notaria Primera del Circulo de Armenia Quindío, se realizó la constitución de la 
Parcelación - Loteo, dividiendo jurídica y materialmente el lote de terreno denominado LA 
PENINSULA, localizado en la vereda Hojas Anchas del municipio de Circasia Q., 
identificado con matricula inmobiliaria No. 280-58800 y ficha catastral No 
000200070002000, en trece (13) lotes de terreno, que conforman el proyecto inmobiliario 
denominado LA PENINSULA, los cuales, de conformidad con el artículo 45 de la Ley 160 
de 1994 y el articulo 2.2 6.1.1.6 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el artículo 4 del 
Decreto 2218 de 2015, tendrán su uso y destinación diferente a la explotación 
agrícola, para la construcción de viviendas campestres, entre ellos, por 
supuesto el Lote #4 con un área de 3230,04 m2. 

De otra parte, es importante seHalar que además del Decreto 097 de 2006, los municipios 
deben tener en cuenta las disposiciones del Decreto 3600 de 2007, para la asignación de 
usos en el suelo rural, por cuanto, en él se fijan determinantes de superior jerarquía, con 
el fin de garantizar el desarrollo sostenible del suelo rural, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2 del citado Decreto. 

En concordancia con lo expuesto, los artículos 4 y 5 del Decreto 3600 de 2007, establecen 
las categorías de protección y de desarrollo restringido en suelo rural en los cuales deben 
definirse los lineamientos de ordenamiento y la asignación de usos permitidos, restringidos 
o prohibidos correspondientes. 

Es así como en el artículo 4, determina que constituyen suelos de protección en los 
términos del artículo 35 de la Ley 388 de 1997, y son normas urbanísticas estructurales las 
siguientes: 

"1. Las áreas de conservación y protección ambientaL 
1.1. Las áreas del sistema nadonal de áreas protegidas. 
1.2 Las áreas de reserva forestal. 
1.3. Las áreas de manejo espedal 1.4 Las áreas de especial importancia ecosistámíca, 
tales como páramos y subparamos nacimientos de agua, zonas de recarga de acuíferos, 
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rondas hidráullcas de los cuerpos de agua, humada/es, pantanos, lagos, lagunas, 
dánagas, manglares y reservas de flora y fauna. 
2 Las áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos naturales. 
3 las áreas e inmuebles considerados como patrimonio cu/tura/ 
4 Las áreas del sistema de seMcios públicos domiciliarios 
5 Las áreas de amenaza y riesgo 

Dentro de las categorías de desarrollo restringido, en las cuales se podrán incluir los 
suelos rurales que no hagan parte de alguna de las categorías de protección, cuando 
reúnan condiciones para el desarrollo de núcleos de población rural, para la localización de 
actividades económicas y para la dotación de equipamientos comunitarios, tales como: 

"1 Los suelos suburbanos con la definición de la unidad mínima de actuadón y el 
se/fa/amiento de los ñidices máximos de ocupadón y construcción, los tratamientos y usos 
princi7,a/es, compatibles, condicionados y prohibidos. La delimitación de los suelos 
suburbanos constituye norma urbanística de carácter estructural 
2. Los centros poblados rurales con la adopdón de las previsiones necesarias para orientar 
la ocupación de sus suelos y la adecuada dotación de infraestructura de servicios básicos y 
de equipamiento comunitarío. 
3. La identificadón y dellmitación de las áreas destinadas a vivienda campestre, con la 
definición de las normas urbanísticas de parcelación, de conformidad con las disposiciones 
que al efecto se seflalan en el Decreto 097 de 2006 o las normas que lo adicionen, 
modifiquen o sustituyan. 
4. La iocaiizadón prevista para los equØamientos de salud, educadón, bienestar social, 
cultural y deporte." 

Así entonces, el fundamento consiqnado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío en la Resolución No 2305 del 14 de julio de 2022, relacionado con la vulneración 
dei predio a las densidades máximas definidas por ella misma para el munici;oio de 
Circasia, es equivocado, en tanto dentro de su motivación contraria sus propias 
definiciones contenidas en la Resolución No. 720 de 2010, en el documento denominado 
Determinantes Ambientales para el Ordenamiento Territorial Municipal dei Departamento 
del Quindío, elaborado por la Oficina Asesora de Plan eación y Direccionamiento 
Estratégico de la Corporadón Autónoma Regional del Quindío - CRQ, en el a/fo 2010, y  en 
el ACTA DE CONCERTACION INTERINSTJTUCIONAL SOBRE LOS TEMAS 
EXCLUSIVAMENTE AMBIENTALES CONTENIDOS EN EL PROYECTO DEACUERDO "POR a 

CUAL SE REVISA Y AJUSTA a ESQUEMA DEL ORDENAMIENTO TERRiTORIAL Da 
MUNICIPIO DE CIRCASIA' de fecha 26 de noviembre de 2009. 

Claramente la Autoridad Ambiental no realizó un estudio adecuado para establecer si el 
predio de propiedad de la suscrita, cumplía con los tamaños mínimos contemplados en la 
Resolución 720 de 2010, que establece las determinantes ambientales para el 
departamento del Quindío, y que tratándose puntualmente del municipio de Circasia, 
señala que podrán ser objeto de subdivisión hasta por 3.000 m2, según estudios 
adelantados por la misma CRQ. 

Aunado a lo anterior, resulta reprochable que la Autoridad Ambiental insista en su error de 
desconocer las disposiciones contenidas en sus propios actos administrativos, y cuestione 
la legalidad de las actuaciones adelantadas por el municipio de Circasia máxime cuando 
reconoce no ser competente para realizar dichos cuestionamientos y/o reproches a los 
actos administrativos expedidos por otras autoridades más aún, cuando lo que está 
cuestionando resulta estar claramente establecido en sus propios actos administrativos, 
atinentes al ordenamiento ambiental del territorio. 

Por último, es pertinente resaltar que el Acuerdo 016 del 09 de septiembre de 2000, 
adopta el Esquema de Ordenamiento Territorial del municipio de Circasia Q.,  y 

Gp 
P'wte9ien10 et /ato 

-te # 19-55 B./ Mercedes del Norte servlcioatcllente@crqgov.co  1 www.crq.gov.co  L (6)7460679 -(6)7460643-3174274417 

31 



Plan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 

amb1ntaty más cerca 
elaudadano

RESOL UCION No. 3329 
ARMENIA QL/INDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

'POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2305 DEL CA TORCE(24) DE 

JULIO DE 2022" 
posteriormente el Acuerdo 049 del 2009, adopta los ajustes del Esquema de 
Ordenamiento Territorial Este último en su artículo 11 establece: 

'4RTfCULO 11 Una vez adoptada e/proyecto de ajuste a/ EOT en un periodo no superior 
a seis (6) meses la administración adoptará mediante decreto /a de/imitadón de los 
centros poblados rurales conforme el numeral 2 de/ artículo 5 de/decreto 3600 de 2007" 

Disposición que dio origen a la expedición del Decreto 034 de 2010, por medio del cual, el 
ente territorial da cabal cumplimiento a la condición establecida en el artículo 11 del 
Acuerdo 049 de 2009 Por tanto, es dable concluir que para la expedición del Decreto 034, 
se tuvo en cuenta a la máxima Autoridad Ambiental de la jurisdicción en cuanto a la 
concertación de asuntos ambientales. En tal sentido, me permito adjuntarlo como prueba 
documental, para que sea valorado dentro del proceso y con éste se logre demostrar la 
legalidad del Decreto y su correcta aplicación. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, corisagra el principio general según el cual, todas 
las autoridades, deben respetar la propiedad privada y los derechos adquiridos con arreglo 
a las leyes civiles De ahí, surgen los principios constitucionales de la seguridad jurídica, la 
confianza legítima, los derechos adquiridos, entre otros, que le otorgan a los ciudadanos 
certeza sobre sus derechos y confianza en su protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de señalar que, la confianza legítima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fui acreedora de la Ucencia de Urbanismo en la modalidad de Parcelación 
para Vivienda Campestre en el año 2020, otorgada por la Autoridad competente, de ahf 
que soy titular de unos derechos adquiridos en el marco de la regulación vigente, 
desarrollando así actividades de manera legítima, en cumplimiento de los requisitos 
establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legftima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hernando 
Sánchez Sánchez, (2009) argumentó que: 

"Para poder dar aplicación ai principio de confianza leqítima, es predso que a partir de las 
acdones, omisiones o dedaradones de las propias autoridades, se hayan qenerado unas 
expectativas dertas lo sufidentemente razonables i' fundadas, capaces de inducir al 
administrado a tomar alqunas decisiones, a asumir dertas posturas o a realizar 
determinados comportamientos amparado en la situadón de confianza propiciada por el 
Estado, y que posteriormente resulte defraudada de manera sorpresiva e inesperado por 
norte de las autoridades, incurriendo en un desconodmiento inadmisible de sus deberes 
de lealtad y coherenda (1).  

As/pues, se entiende que bajo este prinaio, el particular debe ser protegido frente a 
cambios bruscos e Inesperados efectuados por las autorida des públicas. 
De al//que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obliqación de propordonarle al 
afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse a la nueva situación 
[.7. 

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: "Que la buena fe es un mandato que debe 
qobernar la reladón entre la Administración y quienes acuden ante ella ese obrar el 
correcto y honesto se espera de las partes en el curso de las actuadones administrativas 
el cual desemboca en el princicio de confianza ieq/tima como protector no solamente de 
situadones consolidadas sino que también ampara las expectativas legitimas en la medida 

II 
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en ue se espera Que la administración aúbllca acola el mismo criterio en decisiones 
futuras y análogas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 

Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrador de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaCiones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en pilmer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz, sefíaló que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquélla no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional, los derechos individuales y concretos que 
ya se habían radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría "derechos 
adquiridos" corresponde a las situaciones jurídicas indMduales que han quedado definidas 
y consolidadas bajo el imperIo de una ley y que, en tal virtud, se entienden incorporadas 
vállda y definitivamente o pertenecen al patrimonio de una persona ' 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
juridica Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situación que no puede camblarse o modlficarse por constituir situaciones indMduales y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplido con las condiciones 
contempladas en ia ley para su reconocimiento y por lo mismo han reconocido a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." 

En el mismo sentido, en Sentencia C-983/1O, Magistrado Ponente Luis Ernesto Vargas 
Silva, la Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad 
con el artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

"El artículo SS de la Constitución Política consagra la protección de los derechos adauiridos 
con arreqio a las leyes civiles, los cuales no vueden ser desconocidos ni vulnerados por 
leyes posteriores. Así mismo, estiuia que cuando de la aplicación de una ley expedida por 
motivos de utilldad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los 
particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés 
público o social. 

5.1 La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múitiy,ies oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos, diferenciándoios de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
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que son (1) subjet!vos; (II) concretos y consoildados, (iii) cumplen con los requisitos de kv 
(iv) se pueden exiqir plenamente, (y) se encuentran jurídicamente qarantizados: (vi) se 
incorporan al patrimonio de la persona, (vII) son intangibles y, en consecuenda, el 
leqislador al expedir una nueva kv no los puede lesionar o desconocer y (vi) se 
diferencian de las expectativas leqitimas. Por su parte, estas últimas se caracterizan por 
no haber cumplldo los presupuestos legales exiqidos para la consolldadón del derecho, 
aunque puedan llegar a perfecdonarse en el futuro, y son tan solo probabilldades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consoildados y pueden ser modificadas 
legítimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitudonales (Corte 
Constitcuional,2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
ataFien la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con actos administrativos legalmente 
expedidos y a la fecha ejecutoriados. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Secretaria de 
Infraestructura Municipal de Circasia Q.,  bajo lo dispuesto en el Decreto 034 de 2010 y el 
Acuerdo 016 de 2000, relacionados con el uso y la ocupación de las áreas para vivienda 
campestre en el municipio de Circasia y el Plan de Ordenamiento Territorial del mismo. 
Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 

Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3: 

"Concepto de uso del suelo es el dictamen escrito por medio del cual el curador urbano o 
la autoridad muniqoal o Distrital competente para expedir ilcendas o la ofidna de 
planeación a la que haga veces, informa al interesado sobre el uso o usos permitidos en 
un precio o edificacio'n de conformidad con las normas urbanísticas del Plan de 
Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo desarrollen La expedición de estos 
conceptos no otorga derechos ni obl,'qaciones a su peticionario y no modifica tos derechos 
conferidos mediante licencias que están v,qentes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 

"La licencia urbanística es el acto administrativo de carácter particular y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autoridad munici7ia1 o distrital competente, por medio 
del cual se autoriza específicamente a adelantar obras de urbanización y parceladón de 
predios, de construcdón, ampliación, niodificadón, adecuación, refoizamiento estructural, 
restauración, reconstrucción, cerramiento y demolidón de edificaciones, de intervención y 
ocupación del espacio público, y realizar el loteo o subdivisio'n de predios. 

El otorgamiento de la licenda urbanística implica la adquisición de derechos de 
desarrollo y construcción en ¡os términos y condiciones contenidos en el acto 
administrativo respectivo, así como la certificación del cumplimiento de las normas 
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urbanísticas y sismoresistentes y demás reglamentadones en que se fundamenta, y 
conileva la autorizacio'n específica sobre uso y aprovechamiento del suelo en tanto está 
vi'ente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando se hayan cumplido con 
todas las obli'adones estableddas en la misma (resaltado fuera de texto). 

Las modificaciones de licencias vigentes se resolverán con fundamento en las 
normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de base para su 
expedición" (Resaltado fuera de texto) 

/1 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Ucencia de Urbanismo en la Modalidad de 
Parcelación para Vivienda Campestre, otorgada por la Secretaria de Infraestructura 
Municipal de Circasia (Q),  mediante Resolución No. 157 del 22 de septiembre de 2020, 
bajo los lineamientos establecidos en el Decreto 034 de 2010 y el Plan de Ordenamiento 
Territorial - POT del municipio, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 

Por tanto se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Secretaria de Infraestructura Municipal de Circasia (Q), expresarlo y 
negar el permiso de urbanismo en modalidad de parcelación para vivienda campestre, 
situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los requisitos legales, 
por lo que no puede la CRQ ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones administrativas 
legamente terminadas, y mucho menos abstenerse de otorgar permisos presumiendo 
incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte de la URBANIZACION LA PENINSULA, que obtuvo Ucencia 
de Urbanismo en Modalidad Parcelación para Vivienda Campestre, mediante la Resolución 
No. 157 del 22 de septiembre de 2020, luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRO, según la concepción 
constitucional antes reseijada. 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vulnera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
seguridad jurídica, que en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, la segundad jurh'ica está rela donada con la buena fe 
consagrada en el artículo 83 de la Constitudón, a partir del princioio de la confianza 
legítima. Esta garantk sólo adquiere su plena dimensión constitucional si el respeto del 
propio acto se aplica a las autoridades judiciales, proscribiendo comportamientos Que, 
auncue tenQan algún tivo de fundamento leqal formal, sean irradonales, sequ'n la máxima 
latina venire contra factum proprium non valez. El derecho de acceso a la administración 
de justicia implica la garantía de la confianza legítima en la actividad del Estado como 
administrador de justicia. Esta confianza no se qarantiza con la sola publlddad del texto de 
la lev, ni se aqota en la simple adscripción nominal del principio de leqaildad Comprende 
además la protecdo'n a las expectativas legitimas de las personas de que la interpretadón 
y aplicación de la ley por parte de los jueces va a ser razonable, consistente y uniforme. 
En virtud de lo anterior, el análisis de la actividad del Estada como administrador de 
justida no se agota en el juicio sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 
jurídico individual, pues no se trata de hacer un estudio sobre la validez de la sentencia, 
sino de la razonabifidad de una conducta estatal entendida ésta en términos más amplios, 
a partir de los princi»ios de continuidad y de unidad de la jurisdicción" (Subraya fuera del 
texto original) 
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A este respecto, se insiste en que, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter 
particular y concreto que generan las Licencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una 
teoría y normatividad de carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas 
entre la administración y los administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el 
respeto a los limites en el ejercido del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de la licencia de urbanismo expedida y aprobada por la 
autoridad competente en legal y debida forma, se predica un derecho adquirido, por parte 
de la suscrita. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, el predio no satisface las 
densidades mínimas dispuestas como determinante ambiental en la Resolución 720 de 
2010, pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis del caso en 
particular, sino que, desconoce sus propios actos administrativos y las normas para uso y 
ocupación de las áreas para vivienda campestre establecidas en el Decreto 034 de 2010, 
emitido por la Alcaldía de Circasia, "Por el cual se adopta la delimitación de los centros 
poblados rurales, se definen y delimitan las áreas para construcción de vivienda campestre 
y se dictan otras disposiciones" normativa vigente, y que a la fecha el municipio de 
Circasia aplica en los diferentes trámites y solicitudes, atendiendo a su calidad de 
instrumento normativo, por medio del cual, se soporta la ordenación de su propio 
territorio. 

Lo anterior, sin perjuicio de señalar, que la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

De otra parte frente a la consideración expuesta por la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C,RQ, relacionada con que... teniendo en cuenta que la señora 
GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la cédula de ciudadanía No 41.893 934 en 
calidad de propietaria del predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE 
#4, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matricula inmobiliaria No. 280-240380, entregó todos los documentos necesarios a la 
solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta 
corporación otorgó un permiso de vertimiento para un lote vacío que a la fecha de la 
solicitud se encontraba sin construir, correspondiente al predio LA PENINSULA, ubicado en 
la Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula 
inmobiliaria número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 
1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada 
de la Dirección general de la CRQ pero que actualmente las condiciones ambientales 
fueron cambiadas producto de una parcelación que presuntamente no dio cumplimiento a 
lo dispuesto en la resolución 462 de 2017, situación que origina la negación del permiso 
de vertimiento de aguas residuales domésticas, me permito manifestar que: 

En cuanto al permiso de vertimientos aludido por la Autoridad Ambiental, es cierto, 
teniendo en cuenta que se refiere a un antecedente sobre el otorgamiento del permiso de 
vertimiento en el año 2019, a un predio que medía 57.500 m2. 

Aclaro que este permiso de vertimiento, estuvo vigente hasta el momento en que la 
Ucencia de Urbanismo en la Modalidad Parcelación para Vivienda Campestre, fue expedida 
por el municipio de Circasia Q.,  ya que producto de este acto administrativo, se procedió a 
dar creación y apertura a cada uno de los lotes parcelados, por lo tanto, el predio de 
mayor extensión ya no existe a la vida jurídica. 

En cuanto a la obligación contenida en el artículo noveno de la Resolución No. 000841 del 
16 de abril de 2019, de dar a conocer cualquier cambio o modificación, es pertinente 
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mencionar que, con la presentación de estas nuevas solicitudes de permiso de vertimiento, 
se daba por entendida la Entidad Ambiental que el predio ya no existía y que había sido 
parcelado, de conformidad con los actos administrativos expedidos por el municipio de 
Circasia Q. 

Además, me permito aclarar que no se está tramitando renovación del permiso de 
vertimiento, ni tampoco se esté adjuntando la Resolución No 000841 de 2019, como 
antecedente en el marco de los trámites de permiso de vertimiento. Simplemente fue una 
resolución que aprobó el sistema de tratamiento de aguas residual en su momento. Pero 
que de igual forma reitero, que se está solicitando de manera individual para cada uno de 
los predios parcelados. 

Expone la Autoridad Ambiental, a manera de presunción, que no se cumple con lo 
dispuesto en el Decreto 1077 de 2015 y en la Resolución 462 de 2017, por presentar 
supuestamente el permiso de vertimiento otorgado mediante la Resolución No. 000841 de 
2019, sin que el mismo tenga el alcance para los predios parcelados Este tipo de premisas 
no se pueden presumir, ni tampoco suponer, de ahí la importancia de que los análisis 
jurídicas se realicen de manera integral, teniendo en cuenta la totalidad de la 
documentación allegada al expediente. 

Por último, en la parte final del argumento considerado por la Subdirección, menciona que 
no realiza un análisis de legalidad a las actuaciones administrativas expedidas por otras 
autoridades, ni tampoco es competente para hacerlo. Sin embargo, resulta cuestionable 
que de manera indirecta si se estén haciendo estos análisis de legalidad, al manifestar que 
el predio es violatorio a los tamaflos mínimos sin tener en cuenta lo considerado en la 
licencia de urbanismo. Además. al manifestar que no se cumplió con el Decreto 1077 de 
2015, la Autoridad Ambiental concluye que el municipio no realizó bien los estudios y los 
análisis Indirectamente considera que posiblemente la licencia se encuentra mal expedida 
por no cumplir con requisitos de procedimiento.  

Así las cosas, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, está extralimitando sus 
funciones, en cuanta a la negación de un permiso de vertimiento, argumentando las 
presuntas falencias que tuvo el municipio al momento de expedir la licencia. Por lo que 
solicito se vincule al municipio de Circasia - Quindío, para que a través de su 
representante legal o a quien se faculte, realice una intervención ajustada en derecho y 
demuestre cuales fueron las razones y los motivos de análisis para la expedición de sus 
actos, ya que la Corporación necesita hacer una inspección y vigilancia a la expedición de 
los mismos, por presuntas irregularidades encontradas en el marco de un trámite 
ambiental. 

CONCLUSIÓN DE LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR LA RECURRENTE 

- Ante la consideración que funda la principal y única razón para negar el permiso de 
vertimiento, aludiendo que se otorgó un permiso de vertimiento con anterioridad para un 
lote que existía, y que presuntamente las licencias expedidas y que aprueban la 
parcelación, presentan supuestos vicios por el incumplimiento de la Resolución 462 de 
2017, considero que a lo largo del presente recurso, se han expuestos las razones por las 
cuales, se reconocieron derechos urbanísticos a particulares en debida forma, que en la 
actualidad no han sido tachados de falsos por un juez de lo contenCioso administrativo y 
que se presumen legales ante cualquier entidad administrativa. 

-Se expuso el cumplimiento del Decreto 034 de 2010, el acatamiento de las determinantes 
ambientales establecidas en la Resolución 720 de 2010 y  se solicitó la vinculación al 
municipio de Circasia, con el fin de que aclare sobre el cumplimiento o no de este Decreto. 

/1 
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Es el ente territorial el llamado a declarar sobre el cumplimiento de estos requisitos, ya 
que no puede imponerse al usuario la carga de fundamentar la manera en que el 
municipio evalúa sus trámites de solicitud de licencias de urbanismo, pues como 
administrado, actué bajo la confianza legftima y acudí ante las administraciones para el 
reconocimiento de estos derechos. 

De tal suerte que, resulta plenamente demostrado que el área del predio en cuestión es 
respetuosa de los tamafios mínimos contemplados como determinante ambiental de 
acuerdo a la Resolución 720 de 2010, según consta en el ACTA DE CONCERTACION 
INTERINSTITUCIONAL SOBRE LOS TEMAS EXCLUSIVAMENTE AMBIENTALES 
CONTENIDOS EN EL PROYECTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE REVISA Y AJUSTA EL 
ESQUEMA DEL ORDENAMIENTO TERRiTORIAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA", de fecha 
26 de noviembre de 2009, en la Resolución No. 720 del 08 de junio de 2010, y  en el 
Decreto 034 de 2010 

-Para la presentación de los requisitos establecidos en el Decreto 1077 de 2015 y en la 
Resolución 462 de 2017, en el marco de la solicitud de licencia de parcelación ante el 
municipio de Circasia Q.,  se aportaron los exigidos en la ley. Posterior al cumphmiento de 
los requisitos, por parte de la Secretaria de Infraestructura, una vez evaluados y 
analizados los requisitos de ley, se expidió la Resolución No. 157 del 22 de septiembre de 
2020, por medio de la cual, se autoriza licencia de urbanismo en modalidad de parcelación 
para vivienda campestre Acto administrativo debidamente notificado y ejecutoriado. 

-El municipio de Circasia Q.,  es quien tiene la competencia para la expedición de la licencia 
de urbanismo, de conformidad con el instrumento de ordenamiento territorial y las 
determinantes ambientales que a través de la Secretaria de Infraestructura, dispuso la 
viabilidad de la misma, por lo tanto, la Corporación Autónoma Regional del Quindío en el 
marco de un trámite de permiso de vertimiento, no puede poner en tela de juicio su 
expedición. 

Es decir que, la CRQ no puede entrar a hacer un análisis de legalidad de manera indirecta 
a la expedición de una licencia proferida por el municipio. Por lo tanto, en el marco del 
presente recurso de reposición solicito se vincule al municipio de Circasia Q.,  para que a 
través de su competente emita un pronunciamiento sobre la legalidad y el procedimiento 
realizado para la expedición del mencionado acto administrativo. 

- Del debido análisis de los argumentos aquí expuestos y de la documentación que se 
allega con el presente escrito, se identifica que al ser otorgada una Licencia Urbanística 
(Resolución No. 157 del 22 de septiembre de 2020), bajo la modalidad Parcelación para 
Vivienda Campestre, se infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para legalizar 
las actuaciones urbanísticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplió 
con los documentos y el procedimiento legal para la obtención de dicha licencia, y 
entonces, de conformidad con el concepto técnico, cuyas conclusiones establecen 
inequívocamente que, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de 
tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales 
Domésticas generadas en el predio URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #4, ubicado en 
la vereda HOJAS ANCHAS, del municipio de CIRCASIA (Q),  con matricula inmobiliaria No. 
280 240380, es dable inferir que los argumentos aquí planteados, están llamados a 
prosperar. 

CONSIDERA ClONES JURÍDICAS DEL RECURSO: 

Según el argumento expuesto por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, a través 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, que funda la negación del permiso 
de vertimiento, en el presunto incumplimiento a la Resolución 462 de 2017, para la 
expedición de la Licencia Urbanística, situación que no debe ser objeto de análisis en el 
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marco de la solicitud de permiso de vertimiento, se configura una falsa motivación en el 
acto administrativo, por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos; sin tener 
en cuenta que los mismos no son competencia de análisis en el marco de la solicitud de 
permiso de vertimiento, más aún, cuando el municipio a través de la Secretaría de 
Infraestructura se pronunció con relación a licencia. 

fC 

La falsa motivación con la que fue expedida la resolución que niega el permiso de 
vertimiento, se materializa porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos inexistentes y que de acuerdo a lo demostrado en el presente recurso 
de reposición, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
interpretación de normas jurídicas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negación, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decisión y en 
consecuencia, otorgar el permiso de vertimiento pretendido. 

A este respecto, el Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta, en Sentencia de fecha 
23 de junio de 2011, radicado 11001-23-27-000-2006-00032-OO(16090), C.P. Hugo 
Fernando Bastidas Bárcenas, seFialó: 

"Sobre la fa/sa motivadón, la Secdón Cuarta ha precisado que esta "causal autónoma e 
independiente se reladona directamente con el princoio de legalidad de los actos y con el 
control de los hechos determinantes de la decisión administrativa Para que prospere la 
pretensión de nulldad de un acto administrativo con fundamento en la causal denominada 
falsa motivadón, la Sala ha seflalado que "es necesario que se demuestre una de dos 
circunstancias: a) O bien que los hechos que la Administración tuvo en cuenta como 
motivos determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuadón administrativa; o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos que si 
estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habrin conduddo a una 
decisión sustandalmente diferente" 

Así pues, se insiste en que la Resolución 2305 del 14 de julio de 2022, está viciada de 
falsa motivación, puesto que los fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus 
considerandos son contrarios a la realidad fáctica y jurídica. Vicio que en palabras del 
máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo en nuestro país, se materializa en los 
siguientes eventos: 

"...El vido de falsa motivación se configura cuando las razones invocadas en la 
fundamentado'n de un acto administrativo son contrarias a la realldací Sobre el particular 
la jurisprudencia de esta Subsección indico'1: 

Los elementos indispensables para que se configure la falsa motivación son los siquientes: 
(a) la existencia de un acto administrativo motivado total o parda/mente, pues de otra 
manera estaríamos frente a una causal de anulación distinta; (b) la existenda de una 
evidente diverqencia entre la realidad fáctica yjurídica que induce a la produccio'n de/acto 
y los motivos argüidos o tomados como fuente por la administración pública o ia 
calificación de los hechos y (c) la efectiva demostración por parte del demandante del 
hecho de que el acto administrativo se encuentra falsamente motivado [.,J 

Así las cosas, el vicio de nulldad en comento se conf/gura cuando se expresan los motivos 
de la decisión total o pardaimente, pero los argumentos expuestos no están acordes con 
la realldad fáctica y probatoria, lo que puede suceder en uno de dos eventos a saber 
primero cuando los motivos determinantes de la decisión adoptada por la administración 
se basaron en hechos que no se encontraban debidamente acreditados o segunda, cuando 
habióndose probado unos hechos estos no son tenidos en consideradón aunque habrían 
podido llevar a que se 2 tomara una decisión sustancialmente distinta. J'2  (Subraya fuera 
del texto original). 
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En lo relacionado a la confianza legítima con la que actuamos los administrados, la 
Sentencia T-244 de 2012 de la Corte Constitucional reitera el principio, manifestando: 

"El Princioio de Confianza Legítima se deriva del articulo 83 superior, aí estatuir que las 
actuadones de los particulares y de las autoridades públlcas deberán ceííirse a los 
postulados de la buena fe, la cuai se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante éstas 
En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 
Segunda, Subsección A, Consejero ponente: William Hernández Gómez, en Sentencia 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicación número: 11001-03-15-000-2016-00402-
00(AC), determinó: 

"La Corte Constitudonal en la sentenda SU-360 de 1999 definió dicho princolo en los 
s(guientes términos: 

Este princ49lo se define como el deber que permea el derecho administrativo, el cual, si 
bien se deriva directamente de los princioios de seguridad jurídica, de respeto al acto 
propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las espedales reglas que se 
Imponen en la reladón entre administración y administrado. Es por ello que la confianza 
en la admlnlstradón no sólo es éticamente deseable sino jurídicamente exiq1b1e. 

Posteriormente, esa Corporadón lo conceptuó como un princcio de rango constitucional, 
utillzándolo y aplicándolo básicamente en la resoludón de casos en los que se involucran 
derechos fundamentales En palabras de la Corte se df/o que "el princvio de confianza 
legítima es un corolario de aquel de la buena fe y consiste en que el Estado no puede 
alterar, de manera súbita, unas reglas de juego que regulaban sus relaciones con los 
particulares, sin que les otorgue a estos últimos un periodo de transición para que ajusten 
su comportamiento a una nueva situadónjurídlc" 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que "a los alcances del princiolo de la 
confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante cambios 
abruptos en las decisiones de la admInIstración, respetándose la confianza que el aso dado 
ha puesto en sus instituciones, en la continuidad de sús posiciones, la cual no puede ser 
desconodda porque si; cuando de por medio existe la con vicdón objetiva de que una 
decisión perdurará o se mantendrá en el tiempo ' 

De conformidad con este princ,'oio, se exi'e que el Estado respete las normas y los 
reglamentos previamente establecidos, de modo que los particulares tengan certeza frente 
a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a la administración. El 
princiolo de confianza legítima exfqe cierta estabilidad o con vlcdón frente a las decisiones 
de la administración, por cuanto el dudadano tiene derecho a actuar en el marco de reglas 
estables yprevlsibles." 

PRETENSIONES 

De conformidad con lo anterior, me permito solicitar de manera respetuosa lo siguiente: 

2. Se reponga la decisión proferida en la Resolución No. 2305 del 14 de julio de 2022, la 
cual niega el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas. 
2. Como consecuencia de la reposición pretendida en el numeral anterior, se otorgue el 
permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado, como medida de saneamiento 
básica individual, que se pretende implementar en el predio denominado 1) 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #4, localizado en la vereda Hojas Anchas del 
municipio de Circasia (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No. 280-240380. 
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3. Dar valor probatorio a la Ucencia de Urbanismo y a la Constitución de Parcelación 
mediante Escritura Pública, las cuales se allegan con el presente escrito. 
4. Aperturar periodo probatorio y vincular al municipio de Circasia Q.,  con el fin de que 
expida un concepto sobre la legalidad y los análisis que se tuvieron en cuenta para la 
expedición de la Licencia de Urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 de 2010. 
5. Se vincule al ministerio Público a través de la Procuraduría en aras de que se brinde un 
pronunciamiento sobre el caso en particular. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DE REPOSICIÓN. 

1. RESOLUCIÓN NO. 157 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA 
CUAL ME AUTORIZÓ LICENCIA DE URBANISMO EN LA MODALIDAD DE 
PARCELACIÓN VIVIENDA CAMPESTRE BAJO EL DECRETO MUNICIPAL 034 DE 
2010. EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL DE 
CIRCASIA Q.,  ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y 
EJECUTORIADO. 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, desde el año 
2020, cuentan con Ucencia de Urbanismo en Modalidad Parcelación para Vivienda 
Campestre, y por tanto, tienen derechos y prerrogativas adquiridas. 

2.ESCRITURA PÚBLICA 3184 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2020, DE LA 
NOTARlA PRIMERA DEL CÍRCULO DE ARMENIA QUINDIO, DE CONSTITUCIÓN 
DE LA PARCELACIÓN LOTEO, DIVIDIENDO JURIDICA Y MATERIALMENTE EL 
LOTE DE TERRENO DENOMINADO LA PENÍNSULA, LOCALIZADO EN LA VEREDA 
HOJAS ANCHAS DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA Q.,  IDENTIFICADO CON 
MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 280-58800 Y FICHA CATASTRAL No. 
000200070002000. 

Con este documento se prueba que, de conformidad con el artículo 45 de ia Ley 160 de 
1994 y ei articulo 22.6.1.1.6. del Decreto 1077 de 2015, modificado por el artículo 4 del 
Decreto 2218 de 2015, los predios producto de la parcelación, tendrán su uso y 
destinación diferente a ia explotación agrícola, para la construcdón de viviendas 
campestres.  

NOTIFICACIONES. 

Para efectos de notificaciones y comunicadones únicam ente autorizo ser citado para 
dlliencia personai a la direcdón Carrera 24 A Via al Niagara Urbanizado'n Sara Manzana 
Df! 1 Edificio La Promesa Apto 101 Armenia Q. (...)" 

De acuerdo al análisis realizado al recurso interpuesto por la GLORIA INES GALLEGO 
GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria 
del predio denominado 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 4, ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-240380 la Corporación Autónoma Regional del Quindío a través 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de 
la ley 1437 de 2011, encuentra necesario decretar pruebas de oficio y de parte en 
razón a lo siguiente: 

Que la recurrente solicita se practique la siguiente prueba: 

• ' -. Apeiturar período probatorio y vincular al mun1c1o10 de Circasia Q.,  con el fin de 
que expida un concepto sobre la legalidad y los análisis que se tuvieron en cuenta 
para la expedición de La Licenda de Urban&no y el cumplimiento del Decreto 034 
de 2010. 
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Se vincule al Ministerio Público a través de la Procuraduría .14 Judicial Ambiental y 
Agraria en aras de que se brinde un pronunciamiento sobre el caso en particular." 
6.)" 

A raíz de lo anteriormente narrado, mediante Auto SRCA-AAPP-976 -05-09-2022 del 
cinco (05) de septiembre del dos mil veintidós (2022), se ordenó apertura del período 
probatorio dentro del recurso interpuesto en contra de la Resolución número 2305 del 14 
de julio de 2022 "por medio de la cual se niega un permiso de vertimiento de aguas 
residuaies domésticas para un lote vacío urbanizado'n la península LOTE # 4donde se 
pretende construir una vivienda campestre y se adoptan otras disposiciones" en el que se 
dispuso lo siguiente: 

Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente 
abrir período probatorio por un término de treinta (30) días hábiles con el fin de oficiar a 
la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un 
pronunciamiento sobre el caso en particular, tal y como lo solicita la recurrente dentro del 
recurso de reposición radicado bajo el número E09759-22 con fecha 04 de agosto del afio 
2022, bajo el expediente 3781-2022. 

En cuanto a la práctica de las Pruebas solicitadas serán enumeradas en el 

orden en que fueron solicitadas: 

1. Con relación a la práctica de la prueba de '..Apefturar período probatorio y 
vincular al munic,oio de Circasia Q.,  con el fin de que expida un concepto sobre la 
legalidad y los análisis que se tuvieron en cuenta para la expedición de La Licenda 
de Urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 de 2010.... ' Se informa a la 
recurrente que no es posible acceder a la práctica de la misma toda, vez que a 
esta autoridad ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto a la 
legalidad de los actos administrativos expedidos por la entidad territorial del 
municipio de Circasia, dado que es en otra instancia donde debe acudir la 
recurrente para que un juez de la República de Colombia decida sobre la legalidad 
de los actos administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

2. Respecto a la práctica de esta prueba en la que se solicita '..Se vincule al 
Ministerio Púbilco a través de la Procuraduría en aras de que se brinde un 
pronunciamiento sobre el caso en particular ' Al respecto se accede a la misma 
para lo cual se oficiará a la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria con el fin 
de que se brinde un pronunciamiento sobre el caso en particular, tal y como lo 
solicita la recurrente dentro del recurso de reposición. 

PRUEBA DE PARTE: Téngase como pruebas las que se encuentran dentro del 

expediente y las aportadas por la recurrente los siguientes anexos: 

DOCUMENTAL 

1. RESOLUCIÓN NO. 157 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE 
LA CUAL ME AUTORIZÓ LICENCIA DE URBANISMO EN LA MODALIDAD 
DE PARCELACIÓN VIVIENDA CAMPESTRE BAJO EL DECRETO MUNICIPAL 
034 DE 2010. EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
MUNICIPAL DE CIRCASIA Q.,  ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE 
NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 
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2. ESCRITURA PÚBLICA 3184 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2020, DE LA 
NOTARlA PRIMERA DEL CÍRCqLo DE ARMENIA QUINDIO, DE 
CONSTITUCIÓN DE LA PARCELACION LOTEO, DIVIDIENDO JURÍDICA Y 
MATERIALMENTE EL LOTE DE TERRENO DENOMINADO LA PENINSULA, 
LOCALIZADO EN LA VEREDA HOJAS ANCHAS DEL MUNICIPIO DE 
CIRCASIA Q.,  IDENTIFICADO CON MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 280-
58800 Y FICHA CATASTRAL No. 000200070002000. 

DECRETAR DE PARTE LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Oficiar a la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria 
en aras de que se brinde un pronunciamiento sobre el caso en particular, tal y 
como lo solicita la recurrente dentro del recurso de reposición, radicado bajo el 
número E09759-22 con fecha del 04 de agosto del afio 2022, dentro del 
expediente 3781-2021, en consideración a que la recurrente en su escrito solicita 
se practique la prueba antedicha, correspondiente al predio denominado 1) 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 4, ubicado en la vereda HOJAS 
ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-240380. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - DECRETAR de conformidad con el artículo 79 de la Ley 1437 

de 2011, la práctica de la siguiente prueba. 

DECRETAR DE OFICIO LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Solicitar y Correr traslado al Grupo de apoyo técnico y jurídico de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, con el fin de que valore y emita concepto 
con relación a las determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, frente a las 
solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas del predio 
denominado URBANIZACION LA PENINSULA ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, 
del Municipio de CIRCASIA (Q). 

Lo anterior, en virtud a la presentación del recurso de reposición frente a la resolución 
número 2305 del catorce (14) de julio de 2022, mediante la cual se negó el permiso de 
vertimiento y se ordenó el archivo de solicitud del trámite de permiso de vertimiento. 

ARTICULO SEGUNDO: El período probatorio tendrá un término de treinta (30) días 
hábiles contados a partir del día seis (06) de septiembre del afio 2022 y vence el día 
dieciocho (18) de octubre del aíio 2022. 

ARTICULO TERCERO: Comunicar el presente Auto a la sefiora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de 
propietaria del predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 4, 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q). 

Incorporar como material probatorio, las pruebas documentales aportadas por el 
Recurrente, y se tendrá en consideración toda la documentación que reposa en el 
expediente 3781 de 2022 la cual será analizada de manera integral. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 
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ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
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INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2305 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
Atendiendo lo expuesto en el recurso, se busca ejercer los principios de justicia, equidad, 
debido proceso, celeridad administrativa, evidenciando que efectivamente se notificó por 
correo electrónico el día 21 de julio de 2022 mediante el radicado 13917 a la señora 
GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.893.934 en calidad de propietaria del predio, sin embargo es pertinente aclarar que la 
Resolución número 2305 del 14 de julio del año 2022, por medio del cual se declara la 
negación del permiso de vertimiento y se ordena el archivo del trámite, se encuentra 
debidamente expedida, con los requisitos de forma y procedimentales que exige la ley en 
la documentación que reposa en el expediente. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 
solicitud del recurso allegado a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, me 

permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

En cuanto a la siguiente afirmación: "Cuancb la Corporación hace referencia a que 
el predio mide 3.230,04 metros cuadrados y que esta área es violatona a las 
tamaños mínimos permitidos establecidas en la Resolución 041 de 1996 y  la Ley 
160 de 1994, y que por lo tanto, contraria las determinantes ambientales 
establecidas según la Resolución 720 de 2010 emanada de la CRQ: es de señalar 
de manera respetuosa, que el análisis realizado par la Autoridad Ambiental en 
cuanto a las normas para uso y ocupación para vivienda campestre en el municí7,io 
de Circasia (Q)  se queda corto, ya que no se esta' teniendo en cuenta el Decreto 
034 de 2010, ni tampoco se consideró la ilcencia de urbanismo aportada coma 
anexo en el trámite." 

No es cierto, en ningún momento la Subdirección hizo análisis de los tamaños 

mínimos establecidos en la Resolución 041 de 1996 y  la Ley 160 de 1994, del 

predio denominado URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 4, ubicado en la 

vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA, toda vez que cuando se hace 

mención a la ley 160 de 1994, es con relación al predio LA PENINSULA, ubicado en la 

Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 

inmobiliaria número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 

1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada 
de la Direcdón General de la C.R.Q pero que sus condiciones ambientales fueron 

cambiadas producto de la parcelación. 

Como también es cierto que en el acto administrativo se consignó que se trata de un 
predio rural tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma 
urbanística de fecha 09 de diciembre del año 2021 expedido por el Secretario de 
Infraestructura del municipio Circasia (Q), quien es la autoridad competente para tratar y 
definir estos aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

USOS 
Permitir: bosque protector, investqadón, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector, productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servidos 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema" Negrillas 
mías."
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Dentro del mismo certificado se observa lo siguiente: 

"C..) 
ASPECTOS GENERALES RESPECTO AL SUELO RURAL 

AREAS DESTINADAS A VIVIENDA CAMPESTRE. EL Decreto 097 de 2006 en su 
artículo 3  
Establece la_prohibiciAn de parcelación en suelo rural. Expresa en dicho artículo 
que, a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto, no se podrán expedir 
ilcendas de parcelación o construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para 
vMenda campestre, mientras no se incorpore en el Pian de Ordenamiento Territorial la 
Identificación y dellmltación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de 
las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación 
agraria y ambiental. Esta prohibición cob(fa a las solldtudes de licencias de parcelación o 
construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se 
encuentran en trámite. 
Legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cob(/a las solicitudes de licencias de 
parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que 
actualmente se encuentren en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los munkilos 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. "Ç..) 

Con relación a que esta autoridad ambiental no tuvo en cuenta el Decreto 034 de 
2010, ni tampoco se consideró la licencia de urbanismo aportada como anexo en el 
trámite, a esta autoridad ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto a 
la legalidad de los actos administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio 
de Circasia, y que cita la recurrente, dado que es en otra instancia donde debe acudir para 
que un juez de la República de Colombia decida sobre la legalidad de los actos 
administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

Es cierto que La Subdirección de Regulación y Control Ambiental con fecha del 16 de abril 
del año 2019, expidió la resolución No. 000841 "POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN 
PERMISO DE VER TTMIENTO DEAGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) URBANIZACION LA 
PENINSULA ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-58800 y ficha catastral número 00-
02-0007-0002-000 que según el certificado de tradición el predio contaba con un área 
de 5 hectáreas 7.500 metros cuadrados y una fecha de apertura del 30 de abril de 1986, 
el permiso fue otorgado para tratar las aguas residuales con una contribución hasta por 6 
contribuyentes permanentes para una vivienda sin construir según propuesta presentada 
para la época; 

Es cierto que en el año 2020 se solicitó la licencia de parcelación, así se desprende de la 
Resolución No.157 del 22 de septiembre de 2020 "Por la cual se autoriza licencia de 
urbanismo en modalidad Parcelación para vivienda campestre" que se encuentra dentro 
del expediente aportada por la señora Gallego Gómez, para lo cual se reitera que la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q. lo ha sostenido en diferentes 
espacios del orden administrativo y judidal, en virtud de la ley 99 de 2993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municiaks en ejercido de actuaciones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la Repúbllca. 
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Es cierto que el municipio de Circasia Q.,  expidió la Resolución 157 del 22 de septiembre 
de 2020 donde se autorizó licencia de urbanismo en modalidad Parcelación para vivienda 
campestre a través de la cual otorgó una licencia de parcelación y en el análisis de la 
misma, no manifiesta que cada lote va hacer objeto del establecimiento de un sistema de 
tratamiento cerrado, por el contrario, esa parcelación fue hecha teniendo en cuenta el 
sistema de tratamiento convencional otorgado a la finca la Península como bien lo expresa 
en el requisito de los documentos entregados al municipio que dice "Resolución de 
vertimientos C.R.Q.", ósea la garantía del saneamiento básico presentado para la 
parcelación era única y exclusivamente para la finca la Península y en ningún momento 
era para la parcelación y su conjunto es decir, los 8 lotes. 

Con relación a la siguiente afirmación: "... Con Escritura Pública 3184 de fecha 11 de 
noviembre de 2020, de la Notar/a Primera del Círculo de Armen/a Qu/ndío, se realizó la 
constitudón de la Parceladón Loteo, divIdiendo jurídica y materia/mente el lote de terreno 
denomInado LA PENINSULA, localizado en la vereda Hojas Anchas del muniqbio de 
Circasia Q.,  Identificado con matricula Inmobiliaria No 280-58800 y  ficha catastral No. 
000200070002000, en trece (13) lotes de terreno, que conforman e/proyecto inmobiliario 
denominado LA PENINSULA, los cuales, de conformidad con el artículo 45 de la Ley 160 
de 1994 y  el artículo 2.26.11.6 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el artículo 4 del 
Decreto 2218 de 2015, tendrán su uso y destinación diferente a la explotación agrícola, es 
decir, para la construcdón de viviendas campestres, entre ellos, por supuesto el Lote 1/4. 

Al respecto es preciso indicar a la recurrente que al revisar el citado documento 
efectivamente la parcelación se realizó al lote de terreno denominado La península 
ubicado en la Vereda Hojas Anchas del Municipio de Circasia Quindío Departamento del 
Quindío constante de 5 hectáreas 7.700 metros cuadrados, identificado con matricula 
inmobiliaria 280-58800 y ficha Catastral 0002000000070002000000000 tal y como esta 
contemplado en la SECCION PRIMERA de la escritura pública número 3184 y  en momento 
alguno se establece que el LOTE # 4 identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240380 sea producto de la excepción de la UAF tal y como lo establece la ley 160 de 
1994 en su artículo 45, nótese como al revisar el certificado de tradición allegado con la 
solicitud del trámite de permiso de vertimiento, tampoco se advierte dicha anotación. 

Con relación a la siguiente afirmación t. no le es dable a la Subdirección de Regulado'n y 
Control Ambiental de la CRQ, desconocer que el munlci»io de Circasia, a travás de la 
Secretaría de Infraestructura, en el análisis de legalidad para la expedición de la licencia 
de urbanismo, considera como fundamentos para la autor/radón de dicha Ilcenda, el 
Decreto 034 de 2010 y la Ley 160 de 1994 literal b), ya que de acuerdo a la vocadón del 
predio y al uso del suelo, el fin es distinto a la explotadón agrícola. 

Con lo anterior, se demuestra como el municipio de Circasia Q.,  a travás de su 
competente, autoriza una ilcenda de urbanismo, reconociendo derechos legítimos a los 
particulares. (...)" 

En cuanto al Decreto 034 de 2010, que cita la recurrente a lo largo del recurso, la 
autoridad ambiental no identifica un proceso de concertación ambiental en el marco del 
artículo 24 de la ley 388 de 1997, lo que consecuencialmente refiere que la delimitación 
tampoco se dio en el marco de una revisión del EOT, situaciones que se han advertido, 
pero sobre las cuales la CRQ no realiza control de legalidad, pues dicha competencia es 
atribuible netamente a la Jurisdicción Contencioso Administrativa, quién será la encargada 
de contrastar la legalidad del acto administrativo en su contenido, así como en su 
procedimiento de adopción. 
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Sin embargo, dicho con antelación, advierte la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental que la señora Gloria Inés Gallego Gómez, propietaria del predio denominado 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 4, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, 
del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240380, no dio cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto 034 del año 2010 Artículo 1 
numeral 3 que a la letra reza: "SERVICIOS PUBLICOS Estas Urbanizaciones tendrán 
que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad ambiental, Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el vertimiento de aguas residuales, 
determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos 
serán requisito vara la obtención de la licenda de subdivisión y construcción ante la 
ofidna de Planeadón Iviunicloal o la que haqa sus veces..." 

Similar a lo anterior, la recurrente no dio cumplimiento con lo dispuesto en el decreto 
1077 de 2015 y  en la resolución 462 de 2017, el requisito de permiso de 

vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el trámite de dicha 

autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la ilcencia de parcelación. Cuando se trate 
de licencla de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1° de 
la presente resolución, se deberán aportar los siqu1ente5 documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los 
servidos públicos domiciliarios de agua votable y saneamiento básico, o las 
autorizadones y permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables en caso de autoabastedmiento y el pronunciamiento 
de la Superintendencia de Sen'icios Públicos de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 16y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a 

considerar para la expedición de licencias de construcción, donde no se 
contemplan como exigencia, permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse 
durante el trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

Dicho lo anterior, el artículo 2.3.1.3.2.2.6 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, 
establece lo siguiente: 

"ARTÍCULO 23.L 3.2.26. CONDICIONES DEACCESO A LOS SER VICIOS. Para 
obtener la conexión de los servidos de acueducto y alcantarillado, el inmueble deberá 
cumpllr los 51qu1ente5 requisltos 
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5. Contar con un sistema de tratamiento y disposición final adecuada de aguas residuales 
debidamente aprobado por/a autoridad ambiental competente, cuando no obstante, ser 
usuario o suscrØtor de la red de acueducto, no existe red de alcantarillado en la zona del 
inmueble. (..j" 

Adicionalmente, es oportuno recordar que el numeral 3 del 2.2.6.2.6. del Decreto Único 
Reglamentario 1077 de 2015, estableció que la expedición de licencias de parcelación y 
construcción en suelo rural y rural suburbano deberá sujetarse entre otros al cumplimiento 
de lo siguiente: 

"3. Condiciones para la prestación de servicios públicos domiciliarios. Cuando 
existan redes de servicios públicos domiciliarios disponibles de acueducto y saneamiento 
básico será obliqatorio vincularse como usuario y cumplir con los deberes respectivos. En 
su defecto, quienes puedan ser titulares de las licencias deberán acreditar los permisos y 
autorizadones para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales reno vables en 
caso de autoabasteciniiento y el pronundamiento de la Superintendencia de Servidos 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 142 de 1994. 

En todo caso, la prestadón de dichos servidos deberá resolverse de forma integral para la 
totalidad de los predios que integren la unidad mñ,ima de actuación ". 

Así las cosas, quienes puedan ser titulares de las licencias deberán acreditar los 
permisos y autorizaciones para el uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables,  por ende, debe contar con el respectivo permiso de 
vertimientos aprobado por la autoridad ambiental competente,  cuando no 
obstante, ser usuario o suscriptor de la red de acueducto, no existe red de alcantarillado 
en la zona del inmueble. 

En este marco, corresponde indicar que la ley 1955 de 2019 del 25 de mayo de 2019, en 
su artículo 13 determinó lo siguiente: 

"ARTÍCULO 23°. REQUERIMIENTO DE PERMISO DE VER TIMIENTO. Solo requiere 
permiso de vertimiento la descarga de aguas residuales a las aguas supen'iciales, a ias 
aguas marinas o al suelo." 

De tal manera que la Ley determina que requiere permiso de vertimiento la descarga de 
aguas residuales a las aguas superficiales, a las aguas marinas o al suelo. 

Para efectos de lo anterior, el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, establece los requisitos que se deben cumplir, 
para la obtención del permiso de vertimientos a las aguas superficiales o al suelo, según 
aplique, y en consecuencia, se debe dar cumplimiento a la respectiva norma de 
vertimientos, esto es, para el caso de las aguas superficiales, la Resolución 631 de 2015 y 
en el caso del vertimiento al suelo, la Resolución 699 del 6 de julio de 2021. 

Ahora bien, respecto a las observaciones que hace la recurrente de las determinantes 
Ambientales y las normas citadas, guarda relación con las densidades mínimas dispuestas 
para vivienda suburbana con base en lo dispuesto en el Decreto 034 de 2010 Articulo 1. 

numeral 3 "Por el cual se adopta delimitadón de los centros poblados rurales, se definen y 
delimitan las áreas para construcdón de vivienda campestre y se dictan otras 
disposiciones" del municipio de Circasia, la sefiora Gloria Inés Gallego Gómez no dio 
cumplimiento con lo dispuesto en el precitado decreto del municipio de Circasia, al no 
garantizar el saneamiento básico para el predio objeto de estudio y mucho menos para los 
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JULIO DE 2022" 
8 lotes que conforman el proyecto La Península y que son objeto de los recursos de 
reposición presentados ante la autoridad ambiental. 

Respecto al artículo 287 de la carta polftica, "las entidades territoriales gozan de 
autonomía para la gestión de sus intereses, y dentro de los límites de la Constitución y 
la ley" 

Es preciso indicar a la recurrente que en momento alguno la autoridad ambiental 
desconoce la autonomía de los entes territoriales y mucho menos en el estudio de los 
tramites solicitados relacionados con la URBANIZACION LA PENINSULA, sin embargo, se 
hace necesario aclararle a la seílora Gallego Gómez, que la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, en el marco de las disposiciones relacionadas con el recurso hídrico, 
toda persona natural o jurídica cuya actividad o servido genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimiento, en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.1 
del decreto 1076 de 2015. El procedimiento de Trámite de Permiso de Vertimientos está 
regulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 y subsiguientes del citado decreto. 

Por otra parte, el Título IV de la Ley 99 de 1993 regula la naturaleza jurídica y funciones 
asignadas a las Corporaciones Autónomas Regionales,  que fueron creadas por la ley 
como encargadas de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y 
los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, de 
conformidad con las disposiciones legales, como bien lo determina el artículo 23. 

Con relación a las normas que cita la recurrente esto es, artículo 10 de la Ley 388 de 
1997, que en relación con las Determinantes de los Planes de Ordenamiento 
Territorial, el parágrafo .1 dei artículo 223.3.52 del Decreto 1076 de 2015, la 
LEV 388 DE l99flArticuio .14 Componente rural del pian de 
ordenamiento, DECRETO 097 DE 2006: "Por el cual se reglamenta la 
expedición de ilcendas urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones", hoy compilado en el Decreto 1077 de 2015, por el cual se expidió el 
Decreto único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, ARTICULO 
2.2.6.2.2 Prohibición de parceladones en suelo rural, DECRETO 1469 DE 
2010 Artículo 5°. Lícenda de parcelación, '.4iticulo 6. Licenda de 
subdMsión y sus modaildades, DECRETO 3600 DE 200fl Artículo £ 
Categorías de desarrollo restringido en suelo ruraL 

Concluye que es posible obtener licenda de subdivisión en suelo rural, siempre que 
se ajuste a las normas agrarias y ambientales. 

Situación que no viene al caso, toda vez que en el acto administrativo que negó el permiso 
de vertimientos tuvo su fundamento en la garantía del saneamiento básico presentado 
para la parcelación era única y exclusivamente para la finca la Península y en ningún 
momento era para la parcelación y su conjunto es decir, los 8 lotes, de lo contario, no 
habría solicitado el trámite de permiso de vertimientos para los lotes que conforman el 
Proyecto la Península. 

Respecto al numeral 7 del artículo 313 de la Constitución Política, corresponde a los 
concejos municipales reglamentar los usos del suelo, que dta la recurrente, no fue 

objeto de discusión, ni mucho menos análisis de la autoridad ambiental, toda vez 

que esta Subdirección es respetuosa de las normas que rigen el ordenamiento 
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ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2305 DEL CA TORCE('24) DE 
JULIO DE 2022" 

jurídico colombiano y reitera lo dicho líneas atrás, conforme a la Ley 99 de 1993 la 
naturaleza jurídica y funciones asignadas a las Corporaciones Autónomas Regionales, 
que fueron creadas por la ley como encargadas de administrar, dentro del área de su 
jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su 
desarrollo sostenible, de conformidad con las disposiciones legales, como bien lo 
determina el artículo 23. 

En cuanto a los artículos 4 y  5 del Decreto 3600 de 2007, establecen las categorías 
de protección y de desarrollo restringido en suelo rural en los cuales deben 
del9nirse los lineamientos de ordenamiento y la asignación de usos permitidos, 
restringidos o prohibidos correspondientes, los artículos 4 y 35 de la Ley 388 de 
1997, que cita para concluir que "... el fundamento cons,fgnado por la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío en la Resolución No 2305 del 14 dejuio de 2022, 
relacionado con la vulneradón del predio a las densidades máximas definidas por 
ella misma para el municioio de Circasia, es equivocado, en tanto dentro de su 
motivadón contraria sus propias definiciones contenidas en la Resolución No. 720 
de 2010, en el documento denominado Determinantes Ambientales para ei 
Ordenamiento Territorial /Víunic,7,al del Departamento del Quindío, elaborado por la 
Oficina Asesora de Planeadón y Direccionamiento Estratégico de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindía - CRQ, en el afta 2010, y  en el ACTA DE 
CONCERTACION INTERIN3IJIUCIONAL SOBRE LOS TEMAS EXCLUSIVAMENTE 
AMBIENTALES CONTENIDOS EN a PROYECTO DE A CUERDO "POR EL CUAL SE 
REVISA Y AJUSTA EL ESQUEMA DEL ORDENAMIENTO TERRiTORIAL Da 
MUNICIPIO DE CIRCASIA'; de fecha 26 de noviembre de 2009. 

Al respecto se le aclara a la recurrente que en ningún aparte del contenido del acto 
administrativo que cita, se hizo análisis con la vulneración del predio a las densidades 
máximas definidas por la corporación para el municipio de Circasia, quien se 
equivoca es la propia recurrente al afirmar motivaciones que no se encuentran en 
el acto administrativo recurrido. 

Respecto a la propiedad privada el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, se 
le indica a la recurrente, que en momento alguno la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., ha desconocido este 
derecho, ni mucho menos lo ha vulnerado, en el análisis técnico y jurídico que se hace 
para el otorgamiento o negación de un permiso de vertimientos se hace necesario tener 
en consideración las normas que regulan el procedimiento y por ende son un conjunto de 
requisitos que la autoridad ambiental debe aplicar al momento de tomar una decisión de 
fondo. 

Efectivamente la recurrente cuenta con una licencia de urbanismo en modalidad 
parcelación y en ningún momento se ha defraudado la confianza legítima y 
menos aún la buena fe, tal y como los cita la recurrente y que transcribe textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, puesto que la entidad 
ambiental no ha defraudado situaciones consolidadas, como se explicó líneas atrás no le 
asiste la razón a la recurrente, dado que la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental al momento de negar el permiso de vertimiento advierte que para cumplir con 
los requisitos de los documentos entregados al municipio se observa "Resolución de 
vertimientos C.R.Q.", ósea que la garantía del saneamiento básico presentado para la 
parcelación era única y exclusivamente para la finca la Península y en ningún momento 
era para la parcelación y su conjunto es decir, los 8 lotes. 
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ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2305 DEL CA TORCE(14) DE 
JULIO DE 2022" 

Es cierto lo que cita la recurrente relacionado con las transcripciones de textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, respecto a situaciones 
jurídicas consolidadas y derechos adquiridos y que ya hubo pronunciamiento en este acto 
administrativo con relación a los temas reiterados por el recurrente y que en este caso no 
es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

Respecto a la siguiente afirmación "En relación con estas prerrogativas, he de 
señalar que, la confianza legítima, es la que tenemos aquellos particulares que, 
como se estableció con anterioridad acudimos al Estado de buena fe para 
desarrollar legalmente las actividades de parcelación y construcdón, fui acreedora 
de la Licencia de Urbanismo en la modalldad de Parcelación para Vivienda 
Campestre en el año 2020, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que soy 
titular de unos derechos adquiridos en el marco de la regula dón vqente, 
desarrollando así actividades de manera legítima, en cumplimiento de los 
requisitos establecidos para adelantar las mSmas." 

Advierte la Subdirección y reitera lo consignado líneas atrás no se dio cumplimiento 
con el artículo 3 numeral 3 de la Resolución 462 de 2017, Decreto 1077 de 2015 
articulo 2.3.1.3.2.2.6, y mucho menos con el Decreto 034 del año 2010 Artículo 1 
numeral 3 SERVICIOS PUBUCOS, al no allegar copia de las autorizaciones que sustenten 
la forma en que se prestará el servicio público de saneamiento básico para el proyecto 
Urbanización la Península y utilizar el permiso de vertimiento que esta autoridad ambiental 
otorgó para el predio denominado LA PENINSULA, ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matricula inmobiliaria número 
280-58800 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima hasta por seis 
(06) contribuyentes permanentes para una vivienda sin construir según propuesta 
presentada para la época y no corresponde a la autoridad ambiental analizar la 
legalidad de los actos administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio de 
Circasia, y que cita la recurrente de manera reiterada, dado que es en otra instancia 
donde debe acudir para que un juez de la República de Colombia decida sobre la legalidad 
de los actos administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

No es cierto que la Autoridad ambiental se esté extralimitando en sus funciones por negar 
el permiso de vertimiento, dado que el mismo fue negado como se ha reiterado líneas 
atrás, al no cumplir con lo dispuesto en el artículo 3 numeral 3 de la Resolución 462 
de 2017, Decreto 1077 de 2015 articulo 2.3.1.3.2.2.6, y mucho menos con el Decreto 
034 del año 2010 Artículo 1 numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS, al no allegar copia de las 
autorizaciones que sustenten la forma en que se prestará el servicio público de 
saneamiento básico para el proyecto básico y utilizar el permiso de vertimiento que esta 
autoridad ambiental otorgó para el predio denominado LA PENINSUL.A, ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matricula 
inmobiliaria número 280-58800 para tratar las aguas residuales con una contribución 
máxima hasta por seis (06) contribuyentes permanentes para una vivienda sin construir 
según propuesta presentada para la época. 

Si bien se cita en el acto administrativo objeto del recurso, que se otorgó un permiso de 
vertimiento para una vivienda por construir en el predio LA PENINSULA , ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matricula 
inmobiliaria número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 
1994, incorporada como determinante en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.RQ., pero que 
actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación, 
que como se ha indicado líneas atrás, el predio denominado URBANIZACION LA 
PENINSULA LOTE # 4, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de 
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JULIO DE 2022" 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240380, no dio 
cumplimiento al no cumplir con lo dispuesto en el artículo 3 numeral 3 de la Resolución 
462 de 2017, Decreto 1077 de 2015 articulo 2.3.1.3.2.2.6, y  mucho menos con el 
Decreto 034 del afio 2010 Artículo 1 numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS, al no allegar copia 
de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestará el servicio público de 
saneamiento básico para cada lote que conforma la urbanización. 

Es cierto que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 
000841 "POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" con la cual se otorgó 
para el predio 1) predio LA PENINSULA , ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q).  Identificado con matricula inmobiliaria número 280-58800 
para tratar las aguas residuales con una contribución máxima hasta por seis (06) 
contribuyentes permanentes para una vivienda sin construir según propuesta presentada 
para la época. 

También es cierto que hubo modificaciones o cambios en las condiciones bajo las cuales 
se otorgó el permiso, para lo cual en el Artículo Cuarto del citado acto administrativo se 
indica al usuario "... que de requerirse, ajustes modificaciones o cambios al diseflo del 
sistema de tratamiento presentado, deberá solldtar la modificación del permiso dei 
permiso de acuerdo art/culo 49 del Decreto 3930 de 2010 "1. así mismo, el Artículo Noveno 
dispone lo siguiente: 'L. el usuarIa deberá dar aviso de inmediato y por escrito a ia 
Corporación Autónoma Regionai del Quindío y solicitar la modifica dón del permiso, 
indicando en qué consiste la modificadón o cambio y anexando la Informadón pertinente." 

Con lo antedicho, es indudable que hubo cambios bajo las cuales se otorgó el permiso de 
vertimiento, para una vivienda sin construir del predio LA PENINSULA, ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q).  Identificado con matricula 
inmobiliaria número 280-58800 , y no se presentó solicitud de modificación del permiso 
según lo dispuesto artículo 49 del Decreto 3930 de 2010 y no es aceptable como lo indica 
la recurrente dar por hecho "...que con la presentación de estas nuevas solidtudes de 
permiso de vertimiento, se daba por entendida la Entidad Ambiental que e/predio ya no 
ex/st/a y que habi sido parcelada, de conformidad con los actos administrativos expedidos 
por el munic,o10 de Circasia Q.  ", toda vez que era un procedimiento que debió cumplir la 
seflora Gloria Inés Gallego Gómez propietaria del predio y no lo hizo. 

Es cierto como lo expone la recurrente que "no se está tramitando renovación del 
permiso de vertimiento, ni tampoco se está adjuntando la Resolución No. 
000842 de 2029 como antecedente en el marco de los trámites de permiso de 
vertimiento. 

/1 

Al respecto es preciso indicar a la recurrente que no es bajo una presunción que se negó 
el permiso de vertimiento para el predio denominado URBANIZACION LA PENINSULA 
LOTE # 4, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240380. 

Como se indicó líneas atrás como bien lo expresa en el requisito de los documentos 
entregados al municipio que dice "Resolución de vertimientos C.R.Q/', es decir, la garantía 
del saneamiento básico presentado para la parcelación era única y exclusivamente para la 
finca la Península, predio sin construir y en ningún momento era para la parcelación y su 
conjunto es decir, los 8 lotes, de lo contario, no habría solicitado el trámite de permiso de 
vertimientos para los lotes que conforman el Proyecto. Por lo tanto no se dio cumplimiento 
con lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015 articulo 2.3.1.3.2.2.6 y artículo 3 
numeral 3 de la Resolución 462 de 2017 y mucho menos con el Decreto 034 del allo 
2010 Artículo 1 numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS, al no allegar copia de las autorizaciones 
que sustenten la forma ep-9tje.se p est. rá el servicio público de saneamiento básico para 
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RESOL UCION No. 3319 
ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2305 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
el proyecto y utilizar el permiso de vertimiento que esta autoridad ambiental otorgó para 
el predio sin construir denominado LA PENINSULA , ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matricula inmobiliaria número 
280-58800. 

No es cierto que la Subdirección realice "análisis de legalidad a las actuaciones 
administrativas expedidas por otras autoridades, ni tampoco es competente" es cierto 
como se reitera líneas atrás la competencia radica en los jueces de la República de 
Colombia, y no por ello como lo afirma la recurrente que si se hacen análisis de legalidad, 
al manifestar que la señora Gallego Gómez propietaria del predio denominado 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 4, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, 
del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240380, no dio cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto 034 del año 2010 Artículo 1 
numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS al no allegar copia de las autorizaciones que sustenten 
la forma en que se prestarán el servicio público de saneamiento básico pues la entidad 
ambiental no puede pasar por alto la utilización de un permiso otorgado para un predio 
que al momento de la solicitud del permiso de vertimiento contaba con un área de 5 
hectáreas 7.500 metros cuadrados para un lote vacío que a la fecha de la solicitud se 
encontraba sin construir, correspondiente al predio LA PENINSULA , ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 
1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada 
de la Dirección General de la C.R.Q pero que las condiciones ambientales fueron 
cambiadas producto de una parcelación que no dio cumplimiento a lo dispuesto en la 
resolución 462 de 2017 y el articulo 2.3.1.3.2.2.6 del decreto 1077 de 2015. 

No es cierto que la Autoridad ambiental se esté extralimitando en sus funciones por negar 
el permiso de vertimiento, dado que el mismo fue negado como se ha reiterado líneas 
atrás, al no cumplir con lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015 articulo 2.3.1.3.2.2.6 
y artículo 3 numeral 3 de la Resolución 462 de 2017 y el Decreto 034 del año 2010 
Artículo 1 numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS al no allegar copia de las autorizaciones que 
sustenten la forma en que se prestará el servicio público de saneamiento básico. 

En cuanto a la solicitud de vincular al municipio de Circasia Q.,  con el fin de que 
expida un concepto sobre la legalidad y los análisis que se tuvieron en cuenta para 
la expedición de la Licencia de Urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 de 
2010, en el AUTO SRCA-AAPP-976-05-09-2022 DEL CINCO (05) DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA 
APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE 
REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION No. 2305 DEL 14 DE 
JULIO DE 2022 EXPEDIENTE 3781 DEL 2022 - TRAMITE PERMISO DE 
VERTIMIENTO, no se accedió a la práctica de la misma toda vez que a esta autoridad 
ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto a la legalidad de los actos 
administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio de Circasia, dado que es 
en otra instancia donde debe acudir la recurrente para que un juez de la República de 
Colombia decida sobre la legalidad de los actos administrativos que enuncia la recurrente 
a que haya lugar. 

De acuerdo a las pruebas de oficio y de parte decretadas mediante el AUTO SRCA-
AAPP 976-05-09-2022 DEL CINCO (05) DE SEPTIEMBRE DEL ANO DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN 
PERIODO PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION No. 2305 DEL 14 DE JULIO DE 2022 se 
practicaron las siguientes: 
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ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2305 Da CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
1. Que mediante comunicado interno SRCA-1223 del 05 de septiembre de 2022 se 

Solicitó y Corrió traslado al Grupo de apoyo técnico y jurídico de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, frente a los recursos de 
reposición interpuestos por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del predio denominado 
1) IJRBANIZACION LA PENINSIJLA para lo cual se tomó como referencia uno de los 
recursos correspondiente al expediente 3779-2022 Lote 2. 

2. Que mediante radicado número 16245 de fecha 6 de septiembre del año 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la señora 
Mónica del Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de 

Armenia mediante el cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el 

recurrente así: "Se vincule al Ministerio Público a través de la Procuradur/a .14 
Judicial Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un pronundarniento sobre el 
caso en particular',' tal y como lo solicita la recurrente para lo cual se tomó como 
referencia uno de los recursos correspondientes al expediente 3779-2022 Lote 2 

correspondiente al predio denominado URBANIZACION LA PENINSULA. 

Que mediante radicado número 16244 de fecha 6 de septiembre del año 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la señora Mónica del 
Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia mediante el 
cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el recurrente así: "en aras de que 
brinde un concepto con relación a lo pretendido y a las derechos adquiridos por el 
peticionario',' tal y como lo solicita el recurrente para lo cual se tomó como referencia uno 
de los recursos correspondientes al expediente 5722-2021 Lote 9 correspondiente al 
predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Que mediante comunicado interno DG 132 del día 10 de octubre del año 2022 el Asesor 
de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, en respuesta a la solicitud presentada por esta 
Subdirección, emitió concepto con relación a las determinantes ambientales y 
determinantes de ordenamiento territorial correspondiente al predio Condominio Villas de 
Campo Madero Propiedad Horizontal ubicado en el municipio de Armenia en las que indica 

lo siguiente: 

De manera atenta, en atención a su solicitud mediante oficio SRCA — 1223 — 2022, 
correspondiente al expediente No.3779 - 2022 Lote No. Urbanización la Península, 
Municipio de Circasia (Q),  me permito hacer las siguientes observaciones: 

1. ANÁLISIS DE DETERMINANTES AMBIENTALES Y DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL. 

1.1ANTECEDENTES NORMATIVOS: 

Las determinantes ambientales de superior jerarquía son normas establecidas con el fin de 
orientar el desarrollo de los territorios. Existen determinantes que se aplican de manera 
directa tales como aquellas del orden nacional, como la protección de ecosistemas 
estratégicos (ley 99 de 1993), áreas forestales protectoras (decreto 1449 de 1977), áreas 
de reserva forestal (ley 2 de 1959), áreas del sistema nacional de áreas protegidas 
(SINAP) entre otras. Existen también aquellas determinantes que se aplican a través de 
los planes de ordenamiento territorial, como las de planificación intermedia del suelo rural 
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Fiqura 1. Ubicación general. 
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Fíqura 2.  Zonificación ambiental POMCA. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE RESLIEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL 1/ClON 2305 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
establecidas a través del decreto 1077 de 2015. Además, la CRQ expidió las determinantes 
ambientales para la jurisdicción del Departamento del Quindío, consignadas y aprobadas 
mediante resolución 720 de 2010. 

Los predios solicitados cuentan con determinantes de aplicación directa que son 
relacionadas a continuación: 

INFORMACIÓN DETERMINANTES AMBIENTALES - PREDIO LA PENINSLJLA. 

1.2. ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA: Dentro de la capa de zonificación ambiental 
del POMCA, el predio La Península se encuentra en su totalidad dentro de la calificación de 
AREAS PARA LA PRODUCCION AGRICOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE 
DE RECURSOS NATURALES, como se puede evidenciar en el siguiente mapa. 
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1.3. DRENAJES: De acuerdo con la cartografía del SIG - Quindío, se realiza el siguiente 
mapa de drenajes del predio La Península, con su respectiva área forestal protectora de 
30 metros y el área de aislamiento de 15 metros según el EOT del municipio de Circasia. 

De acuerdo con la normatividad vigente, Decreto 1076 de 2015, en su artículo 
2.2.1.1.17.6 (Que compiló el Decreto 877/1976-Art- 9) Areas forestales protectoras y 
entre las cuales se considera, las enunciadas en el literal e) las áreas que se determinen 
como de influenda sobre cabeceras y nadmiento de los ríos y quebradas, sean estos 
permanentes o no. Y lo complementa con lo definido en el Artículo 2.2.1.1.18.2 (Que 
compiló el Art. 3 del decreto 1449/1977) Protección y consetvacio'n de los bosques, e 
indica lo que se entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nadmlentos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 30metr0s de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, 
a cada lado de los cauces de los ríos, Quebradas y arroyos, sean permanentes o 
no, y alrededor de los lacios o depósitos de aciva.  

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45°) 

1.4. NACIMIENTOS DE AGUAY/O PRESENCIA DE HUMEDALES. 

Con respecto a la presencia de nacimientos de agua y/o presencia de humedales dentro o 
fuera del predio, esta información deberá ser obtenida por el propietario en el momento 
que corresponda; de encontrarse en áreas de humedales en el predio, estos no podrán ser 
intervenidos ni alterados con edificaciones o sistemas productivos, por considerarse áreas 
de conservación y protección ambiental, de acuerdo el Decreto 1077 de 2015, que compiló 
el Decreto 3600 de 2007. 

a' a' a' a 

II 

a 

Fícura 3.  Área forestal protectora. 

4 partir de los 30 metros del eje de la quebrada o río, o a partir del punto de quiebre, se 
tomarán 15 metros de aislamiento, dentro de los cuales no se podrán instaurar 
edificaciones de uso permanente; en lugar de ello se destinarán para uso público 
transitorio, como espados para la construcdón de equ49amiento munic.'7,al como vías 
vehiculares, peatonales y parques. La calidad ambiental y el espada para el transeúnte 
para este t1o0 de construcciones debe tomarse como un componente básico para su 
d1seflo ' 
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/  

41 41 41 41 31 

4.

Fiqura 4.  Áre '  de aislamiento. 

1.5. CAPACIDAD DE USO: De acuerdo a la cartografía con la que cuenta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., el predio se encuentra en la Subclase 4C-1. 
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II 

ZØNIFICACIÓN DETIERRAS DEI. DEPARtAMENTO Daquínmo 

OFERTA 
VOCACION 

DE USO USO PRINCIPAL DESCRIPCIÓN SÍMBOLO ÁREA (ha) 

CPUrIJ 1.553.54 0.60% 
TIerras apia, pon cuffives penr.snenlas 
intensivos de cIma medio como coré (Coffea 
asabko). plMano (Mimas pandfrmaca, tas 

2pi 
CPlmI2a- 

1 4.04 0.00% 

tetina ivos de c0ma 

baibidana). citricos (Clxii sp.). guayaba 
(Pcidñan guajav* caRa panelera (Sacclrarwn 

CPlmflp- 
1 1.274.13 0.68% 

CPlmI 
3pe1 4.645.46 2.51% medio offl0Cranzm). Esto, SUCIo, presenten rrlbiantas 

por reSUdad baja. sildaz moderada y fuerte. 
En las &ress en donde se evidende erosión 
Egera se recomienda lrnplementadér, de 
prscilcas de conservación y manejo. 

CPU,,! 
3pes-1 22.79 0.01% 

sp,-' 25,68 0.01% 

lleras aptes para muyes permanentes senil 
Intensivos de dteia Mo mano mora (Rubeta 
gfairasa BeMtt.), tomate de órtol (Solanum 

CPSI!4o. 
1 133.53 0.07% 

befasen Cay.). granadOs (Paraillors (gal si 
maznano (Moflas cormnwvls). pera (Phva 

coeiunosita). duriroio (Peinan pera%'a). rtxelo 
CPSfF4r 

1 157,99 0.08% Aseas para la 
prodriccióti agricota. 
ganadera y forestal 

Awicota Cultos pennanerdes 
senil Intensivos de 

clima frío 
(Prunua domeat7ca). curaba (Passilbra 
lamentan), frese (Fvagarta veres) e Intoducir 
cultivos como la udmva (Phyaafi perdona 
L4 Estas suelo, presentan linillantes por 
pendientes fuertemente Indinadas, erosión es 
grado moderado, abundante pedregosidad 
super5daL 

CPSF! 54315 0.33% 

'llenos propicias para el estableceniento de 
cuivro, pennanentes senil intensivos de cflvia 

CPSnu! 
4e»l 4J42$4 2.51% 

Cullvos pennanentes 
senri IntensIvos de 

medio mano café (CoiTes araNga). piMano 
(Minas paradisíaca). calla penelen. 
(Saabarcmi oiEci,awni). cacao (lbeobmsna 

CPSm 1 
4g2 15.460$5 6.01% 

dime "° cacao). Estos suelos peivaentan llrnllontra por 
frogenenlos de roo, e. el peri0, pendiente 
frseçlernente binada. erosión moderada. 

CPSmI 
as 

82,87 008% 

Cultivos transitarnos 
intensivos de cIma 

Son llenas optas paza el establecizniento de 
axfjvos tsnaaartos bitenihios de cfrna medio 

Cina I2p' 
1 5.583.47 2.93% 

Tierras clase 4 

Las tierras de la clase 4 presentan limitaciones moderadas para su explotación económica 
que reducen la elección de cultivos agronómicos y requieren la implementación de 
sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo y conservación de 
suelos. 

Subclase 4c 

Las tierras de la subclase 4C presentan limitaciones de uso debido al exceso de lluvias 
estacional. 

1.6. GESTION DE RIESGO: El predio la península sola se ve afectado por riesgo de 
incendio can rango medio, como se puede observar en el siguiente mapa. 

2wec9tends d ctzns 
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1.7. LOCALIZACION SITEMA DE TRATAMIENTO (STARD) 

Según las coordenadas aportadas en el plano en formato PDF, se identificó la ficha 
catastral madre del predio No "63190000200070002000" en la vereda El Congal, municipio 
de Circasia, el cual aún aparece sin parcelación. 

Además, se ubicaron las coordenadas aportadas según el plano de referencia en donde se 
localiza el Sistema de tratamiento (STARD), lo cual dio como resultado que estas 
coordenadas están sobre la vía principal según se muestra en la siguiente figura (2): 

1.8. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El predio con ficha madre "63190000200070002000" correspondiente a una 
parcelación para vivienda campestre según licencia No. ####### aun figura sin 
parcelación a nivel de cartografía en el IGAC. 

• Por otra parte, tampoco fue posible localizar con exactitud la localización del lote 
No.2 (objeto de análisis) dentro del lote madre dado que no se aportó la 
información georreferenciada del mismo (único plano en formato PDF). 

• Además, según las coordenadas aportadas en plano en PDF, el STARD se 
encontraría por fuera del predio madre sobre la vía (figura 2), es decir que no hay 
una localización precisa del STARD según la información entregada por el 
solicitante, por lo cual no fue posible establecer si están vulnerando las 
determinantes ambientales encontradas en el predio. 

• Dentro de la capa de zonificación ambiental del POMCA, el predio se encuentra en 
su totalidad dentro de las calificaciones de AREAS PARA LA PRODUCCION 
AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES. 

• El predio objeto de análisis se encuentra inmerso en una pequefía área dentro los 
suelos de protección de que habla el artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y 
conservación de los bosques del Decreto 1076 de 2015, que compila el Decreto 
1449 de 1977, asociado a áreas de forestal protectora, como se puede observar en 
la figura 3. 

• El predio de estudio se encuentran suelos agrologicos clase 4 en la Subclase 4c-1. 
Para los efectos Je,gJs y.jvrfcjjcos pertinentes es importante s&alar que la 
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clasificación de tierras por capacidad de uso en el departamento de Quindío 
corresponde a la clasificación oficial del IGAC. 

• El uso de suelo deberá desarrollarse en consideración y siendo compatible con 
PBOT adoptado por el municipio de Circasia. 

• Para la realización de cualquier actividad en el predio y teniendo en cuenta el suelo 
rural, se debe tener en cuenta: 

o Lo dispuesto en el Decreto 3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077 
del afio 2015, "por el cual se reglamentan las disposiciones de las leyes 99 
de 1993 y la 388 de 1997, relativas a las determinantes de ordenamiento 
del suelo rural y al desarrollo de actuadones urbanísticas de parcelación y 
edificación en este t4ao de suelo y se adoptan otras disposiciones", 

o Decreto 097 del 2006 "por el cual se reglamenta la expedición de licencias 
urbanísticas en suela rural y se expiden otras disposidones" 

o Ley 160 del 1994, donde se debe considerar la extensión mínima de la 
Unidad Agrícola Familiar UAF en suelo rural, para cada municipio. 

• Para el desarrollo de cualquier actividad en el predio que genere aguas residuales, 
las mismas deberán de ser gestionadas a través de sistemas de tratamiento de 
cumplan con los requerimientos contemplados dentro de la normatividad 
colombiana, y con la respectiva disposición final, esto teniendo en cuenta la no 
existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Así mismo 
deberá tramitarse el respectivo trámite de permiso de vertimientos ante esta 
autoridad ambiental. 

• Como conclusión general no se logró establecer con claridad, tanto la locailzación 
del lote No. 2 dentro del predio, como la localización de STARD ni tampoco se 
pudo establecer si existen afectaciones ambientales con la construcción del sistema 
de tratamiento. 

2. ANÁLISIS DE USO DEL SUELO Y DETERMINANTES AMBIENTALES: 

El artículo 2.2.3.3.5.2. del decreto 1076 de 2015, el cual compiló el decreto 3930 de 2010, 
fija los requisitos que se deben acreditar para el tramite de permiso de vertimientos, 
mismos que servirán de base para la decisión del acto administrativo que otorgue o niegue 
la respectiva petición. 

En ese orden de ideas, el numeral (18) de la norma ibidem, refiere que se deberá allegar: 

18. Concepto sobre el uso del suela expedido por la autoridad munic49a1 competente". 
Lo anterior, se da con el fin de verificar la conformidad del suelo donde se autorizará el 
vertimiento, con la zonificación de usos determinada en el respectivo POT, PBOT, EOT. 

Posteriormente, el parágrafo (1) de la misma norma, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 10 de la ley 388 de 19971;  determina, que, en caso de incompatibilidad entre el 
uso del suelo y las determinantes ambientales, prevalecerán las ultimas. 

¡ ARTICULO 10. DETERMINANTES DE LOS PLANES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL. En la e/abc/ación y 
adopción de sus pianes de ordenamiento territorial los municipios y distritos deberán tener en cuenta las 
siguientes determinantes, que constituyen normas de superior jerarquía, en sus propios ámbitos de 
competenda, de acuerda con la Constitudón y las leyes: 

1. Las reladonadas con la conservación y protección del media ambiente, los recursos natu,aies y la 
prevención de amenazas y riesgos natura/es, ast 
a) Las directrices, normas y reglamentos expedidos en ejerdcio de sus respectivas facultades legales, parlas 
entidades del Sistema Nacional Ambiental, en los aspectos relacionados con el ordenamiento espadal del 
territorio, de acuerdo con la Ley.99-dç 19S% CóØqo de Recursos iVatuiales, tales como las limitaciones 
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PARÁGRAFO 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y 
las determinantes ambientales estableddas por/a autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorla4 estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 
19970 la norma que lo modifique, adicIone o sustituya, prevalecerán sobre los primeros. 

De la documentación aportada, se tiene el Concepto de Uso de Suelo contenido en el 
oficio SI-350-14-59-2573 del 9 de diciembre del 2021, en el cual, se determina que el área 
del predio es de 3000,22 M2, ubicado en el suelo rural del municipio de Circasia, en donde 
se establece como usos prohibidos: Loteo para construcdón de vivienda, usos Industriales 
y de servicios comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. 
En la parte final, el concepto de uso de suelo refiere la resolución 720 de 2010, a la hora 
de considerar las alturas máximas definidas para el suelo rural. 

En primera medida, no existiría compatibilidad del uso de! suelo, en tanto, a la luz del EOT 
Circasia, el uso de vivienda es prohibido. Sin embargo, se aporta licencia de parcelación 
para vivienda campestre, contenida en la Resolución No. 157 del 22 de septiembre del 
2020, misma que se encuentra ejecutoriada y en vigencia desde el 23 de septiembre del 
2020. 

Artículo 3. Normas para uso y ocupadón de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 

1. DETERÍ'IINANTESAiVBIEN TALES 

Las áreas Identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdiv&ión por hasta 
por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 3600 de 2008. 

Posteriormente adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRO la cual 
establece las determinantes ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la 
Corporadón Autónoma regional de Ouindío -C'RQ- en los términos del art 10 del 
de la lev 388 de 1997.  

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nadonai regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior 
jerarquía, así como las restricdones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento 
Territorial (P. O. 7) y demás normas que modifique o sustituyan. 

En todo caso, las áreas de qué trata el presente trabajo deberán respetar, además de lo 
anterior, los siquientes aspectos: 

derivadas del estatuto de zon/ficaclón de uso adecuado dei territorio y ias regula dones nacionales sobre uso 
del suelo en lo concerniente exclusivamente a sus aspectos ambientales; 
b) Las reguladones sobre conservación, preservación, uso y manejo del medio ambiente y de los recursos 
naturales renovables, en las zonas marinas y costeras; las disposidones produddas por la corporación 
Autónoma Regional o la autoridad ambiental de la respectIva jun"sdlcclón, en cuanto a la reserva, alindamiento, 
administración o sustracción de los distritos de manejo Integrado, los distritos de conservación de suelos, las 
reservas forestales y parques naturales de carácter regIonal; las normas y dIrectrices para el manejo de las 
cuencas hidrográficas expedIdas por la corporacIón Autónoma Regional o la autoridad ambiental de la 
respectiva jurIsdicción; y las directrices y normas expedidas por las autoridades ambientales para la 
conservación de las áreas de especial Inipodancia ecosistámlca; 
c) Las disposiciones que reglamentan el uso y tunclonamlento de las áreas que integran el sistema de parques 
nacionales naturales y las reservas forestales nacionales; 
d) Las políticas, dIrectrIces y regulacIones sobre prevención de amenazas y riesgos naturales, el sefiaiamlento 
y localizadón de las áreas de riesgo para asentamientos humanos, así como las estrategias de manejo de 
zonas expuestas a amenazas y1rlefgos.pqturs 
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RESOL UCION No. 3319 

ARMENIA QUINDZ4 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2305 DEL CA TORCE(14) DE 
JULIO DE 2022" 

a. Las fajas de retiro de pendientes y taludes est.'ouladas en el RO. T "según el 
punto de quiebre, se tomarán 15 metros de aislamiento, dentro de los cuales no 
se podrán instaurar edificaciones de uso permanente" 

b. Las áreas de protección de ríos y quebradas en "una faja no inferior a 30 metros 
de ancha, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean 
permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua (Decreto Ley 
2811 de 1974 y decreto 1449 de 1977). 

c. Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia (Decreto Ley 2811 de 1974 
y decreto 1449 de 1977). 

d. El área construida no podrá superar el 30% del total del área del terreno. En el 
área total del terreno no se incluirán las zonas de que tratan los literales 
anteriores. 

Respecto a la vigencia de la resolución, se tiene que se encuentra vigente desde el 23 de 
septiembre del 2020, con una vigencia inicial de (24) meses, con posibilidad prorroga de 
(12) meses. De lo anterior, se presume que a fecha de radicación de la respectiva solicitud 
de permiso ambiental (29-03-2022), la licencia se encontraba vigente; desconociendo, si a 
fecha actual, la misma fue prorrogada o no; esto a efectos de considerar lo referente a los 
derechos de desarrollo y construcción en ella contenidos. 

3. PREXISTENCIA DE PERMISO AMBIENTAL, EMPLEADO PARA UN FIN 
DISTINTO AL CUAL FUE OTROGADO: 

El acto administrativo atacado en el recurso, asienta su decisión, en que de manera previa 
la C.R.Q. expidió un acto administrativo, en el cual se autorizó un vertimiento para una 
vivienda campesina, donde taxativamente se determina que el mismo no está dado para 
otro tipo de actuación urbanística, como la parcelación, y que el mismo no podrá desviarse 
a otro fin distinto. 

Al respecto, la Subdirección ha mantenido una línea de decisión uniforme, con la cual no 
se pretende realizar legalizaciones posteriores de vertimientos no autorizados por la 
entidad, misma que será objeto de decisión de dicha Dependencia de ratificar o no, en 
tanto que obedece a un criterio de autonomía administrativa." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente al concepto emitido por el Asesor de Dirección General y el Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, junto 
con otros profesionales, en respuesta a la solicitud presentada por esta Subdirección de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en su concepto del día 10 de octubre del ao 
2022 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial de la Urbanización 
la Península y dado que el Municipio de Circasia Quindío, otorgó una licencia de 
parcelación, y en el análisis de la misma, no manifiesta que cada parcela o cada lote va 
hacer objeto del establecimiento de un sistema de tratamiento cerrado, por el contrario, 
esa parcelación fue hecha teniendo en cuenta el sistema de tratamiento convencional 
otorgado a la finca la Peninsula como bien lo expresa en el requisito de los documentos 
entregados al municipio que dice "Resolución de vertimientos C.R.Q.", ósea la 
garantía del saneamiento básico presentado para la parcelación era única y 
exclusivamente para la finca la Península y en ningún momento era para la parcelación y 
su conjunto es decir, los 8 lotes como bien lo cita el Decreto 034 de 2010 de Circasia 
donde manifiesta que la parcelación para llegar a darse tiene que tener resuelto el sistema 
de saneamiento básico y no es el sistema de una finca para 6 personas el que resuelve el 
saneamiento básico de 8 viviendas y como se consignó líneas atrás la Corporación no 
puede pasar inarvertida la utilización de un permiso otorgado para un predio que al 
momento de la solicitud del permiso de vertimiento contaba con un área de 5 hectáreas 
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2020 2023 RESOL UCION No. 3329 

ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA VELA RESOL UCION 2305 DEL CA TORCE(24) DE 
JULIO DE 2022" 

7.500 metros cuadrados para un lote vacío que a la fecha de la solicitud se encontraba sin 
construir, correspondiente al predio LA PENINSULA , ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 
280-58800, máxime cuando en el permiso otorgado en el Artículo Primero Parágrafo 
Primero, se advierte: 

"El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe lnteriretarse que es 
una autorización para construir; con el mismo NO se está leqalizando, ni 
vlabillzando ninquna actuadón urbanística; además este no exime al peticionario,  
ni al ente territorial en caso de requerir Licenda Ambiental por encontrarse en un 
área proteqida de tramitarla ante la autoridad ambiental competente. En todo caso 
el presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE una Licenda ambiental ni 
una ficen da de construcción, nl una ilcencia de parcelación, ni una licenda 
urbanística, ni ningún otro permiso que no está contemplado dentro de la presente 
resolución." Subrayas fuera de texto. 

A la fecha que se resuelve el presente recurso no figura respuesta por parte de la 
Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia dentro del periodo probatorio 
solicitado por el recurrente en los siguientes términos "...en aras de que brinde un 
concepto con relación a la pretendido y a las derechos adquiridos por el peticionario" 
que a petición de parte fue solicitado por el recurrente. 

PRETENSIONES 

1. No es procedente reponer la Resolución No.2305 del catorce (14) de julio de 
2022, Por medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el 
predio denominado URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 4, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-240380 con fundamento en la parte considerativa 
del presente acto administrativo. 

2. No es posible otorgar el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado 
para el predio denominado URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 4, 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240380 con fundamento en la 
parte considerativa del presente acto administrativo. 

3. Los documentos aportados fueron valorados y analizados en el presente acto 
administrativo. 

4. Mediante Auto SRCA-AAPP-976-05-09-2022 DEL CINCO (05) DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE 
ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO". 

5. Mediante oficio con radicado 16245 de fecha 06 de septiembre de 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la seíiora 
Mónica del Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de 
Armenia mediante el cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el 
recurrente así: "en aras de que brinde un concepto con reladón a lo pretendido y a 
las derechos adquiridas por elpeticianaria' 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DE 
REPOSICIÓN. 
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RESOL UCION No 3319 

ARMENIA QL/INDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2305 DEL CA TORCE(14) DE 
JULIO DE 2022" 

1. RESOLUCIÓN NO. 157 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE 
LA CUAL, ME AUTORIZÓ LICENCIA DE URBANISMO EN LA MODALIDAD 
DE PARCELACIÓN VIVIENDA CAMPESTRE BAJO EL DECRETO MUNICIPAL 
034 DE 2010. EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
MUNICIPAL DE CIRCASIA Q.,  ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE 
NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

Se reitera a esta autoridad ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto 
a la legalidad de los actos administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio 
de Circasia, y que cita la recurrente, dado que es en otra instancia donde debe acudir para 
que un juez de la República de Colombia decida sobre la legalidad de los actos 
administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

2. ESCRITURA PÚBLICA 3184 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2020, DE LA 
NOTARlA PRIMERA DEL CÍRCULO DE ARMENIA QUINDIO, DE CONSTITUCIÓN 
DE LA PARCELACIÓN LOTEO, DIVIDIENDO JURÍDICA Y MATERIALMENTE EL 
LOTE DE TERRENO DENOMINADO LA PENÍNSULA, LOCALIZADO EN LA VEREDA 
HOJAS ANCHAS DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA Q.,  IDENTIFICADO CON 
MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 280-58800 Y FICHA CATASTRAL No. 
000200070002000. 

Con relación a este tema se reitera lo expuesto con antelación respecto al documento y 
que en este caso no es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la 
Autoridad Ambiental. 

Conforme a los principios de celeridad y eficacia, se tiene claridad en cada una de las 
actuaciones, de que la información que reposa en el expediente fue analizada y valorada 
en conjunto con el equipo técnico y jurídico de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. Así bien esta Entidad cuenta con elementos de juicio suficientes para NO acceder 
a lo pretendido dentro del recurso de reposición presentado. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO INTERPUESTO 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: 'Todas las corporadones, autónomas regionales tendrán 
por objeto la ejecudón de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna apilcadón a 
las disposiciones legales viqentes sobre su disposición, administración, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente' 

Que según el artículo 31 numeral 20  de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 

Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán las squientes fun dones: 9,) Otorgar concesiones, 
permisos, autorizaciones y licen das ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movll,ación de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 
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ARMENIA QL/INDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2305 DEL CA TORCE(.14) DE 
JULIO DE 2022" 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 

actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 

II 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., 
expidió la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 

de enero de 2017, y  a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, y a su vez 

modificada por la Resoludón 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 
2020, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de Funciones y 
de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 
Corporación, la cual sefíala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental en cuanto a las funciones esenciales. 

Que como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer del 

recurso de reposición interpuesto por la sefiora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del 
predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 4, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 280-240380, tal y como lo establecen los artículos 74 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011. 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es ob1iqac/ón de/Estado y de las 
personas proteger las riquezas cultura/es y natura/es de la nadón " 

Que así mismo, la Constitución Polftica de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem se19a1a que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 

deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 

legales y exigir la reparación de los dafios causados. 

Que el Artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8,  como "un deber del dudadano, 
proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un 
ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1975 en su Artículo 2° establece que el medio ambiente es un 
patrimonio común, cuyo mejoramiento y conservaci6n son actividades de utflidad pública, 
en la que deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio 
ambiente está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 
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2020-2023 RESOL UCION No. 3319 

ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
'POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2305 DEL CA TORCE(14) DE 
JULIO DE 2022" 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 10  que 

el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas están 
obligadas a tomar las decisiones que en derecho corresponda, motivadas, habiéndose 

dado oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con base en las 
pruebas e informes disponibles, y de todas las peticiones que hayan sido oportunamente 

planteadas dentro de la actuación por el peticionario y por los terceros reconocidos. 

En virtud de lo anterior y al análisis jurídico de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional-del Quindío C.R.Q., encuentra mérito 
para no acceder al recurso de reposición interpuesto por la señora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de 

propietaria del predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 4, 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-240380, razón por la cual se procederá a ratificar la 

Resolución No.2305 del año 2022 y en consecuencia se dispondrá el archivo del trámite. 

Así las cosas, y con fundamento en el análisis jurídico y técnico que anteceden, considera 
éste Despacho que NO es procedente reponer la decisión. 

En mérito de lo expuesto, éste Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la decisión contenida en la Resolución No.2305 del 
14 de julio del año 2022, por medio del cual la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., procede a la 
negación de trámite de permiso de vertimiento con radicado número 3781 de 2022, en el 
sentido de dar por terminada la citada actuación administrativa y archivar la misma, con 
fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión a la señora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de 
propietaria del predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 4, 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-240380, el cual según la información en el escrito del 
recurso se podrá enviar citación de notificación Carrera 24 A Via al Niagara 
Urbanización Sara Manzana D# 1 Edificio La Promesa Apto 101 Armenia Quindío. 

ARTICULO TERCERO. Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
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2020-2023 RESOL UCION No. 3329 
ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2305 DEL CA TORCE('24) DE 

JULIO DE 2022" 
ARTÍCULO QUINTO: - PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993 y Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 
publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

II 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
NOTIFICACION PERSONAL 

EN EL DIA DE HOY DE  
DEL  

NOTIFICA PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA ANTERIOR A: 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO 
SOLO PROCEDE EL RECURSO DE 

QUE SE PODRÁ INTERPONER DENTRO DE LOS ( ) DIAS 
SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA 

EL NOTIFICADO EL 
NOTIFICADOR 
C.0 No  

D ESPUE 5 DE E ST AS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 

Co,øqo PC.aMBtolwad, QMt -. 
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ZOZD-2023 RESOLUCIONNo. 3320 
ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

'POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2306 DEL CA TORCE(24) DE 

JULIO DE 2022" 
LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre 
de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 de fechas dieciséis (16) y  dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su 
vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de 
septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias 
establecidas en el Decreto 1076 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 
Que el día 29 de marzo del afio 2022, la s&ora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del 
predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 3, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Ç) identicado con matrícula 
inmobiliaria No,. 280-240379, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de 
Vertimientos con radicado No. 3782-2022, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

Á •a _'r Y1tM - 

Nombre del predio o proyecto 
URBANIZACION LA 
PENINSULA LOTE # 3 

Localización del predio o proyecto 
Vereda HOJAS ANCHAS del 
municipio de CIRCASIA, 
QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas MAGNA- 
SIRGAS) 1155992 74 E 996764 42 N 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240379 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Empresas Públicas del 
Quindío S.A. E.S.P. 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
¡industrial — Comercial o de Servicios) 

Residencial 

Caudal de disefio 0.0128 lIs 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final propuesta Pozo de Absorción 
Area de infiltración propuesta 16.96 m2  

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que mediante escrito con radicado número 03324 del 22 de marzo de 2022, la sefiora 
GLORIA INES GALLEGO GOMEZ en calidad propietaria del Predio solicita el desglose y 
la reliquidación de los trámites de permiso de vertimientos con radicados E-15144-21, E-
15145-21, E-15146-21, E-15147-21, E-15148-21, E-15149-21, E-15150-21, E-15151-21, E-
15152-21, correspondiente a los lotes 1 AL 9 la del predio denominado La Península 
ubicado en la vereda hoja Anchas del Municipio de Circasia..." 
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Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante oficio con 
radicado No 00007262 del 25 de abril de 2021, envía a la sefiora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ en calidad propietaria del Predio, solicitud complemento de 
documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento 3782-2022 en los siguientes 
términos: 

- .)"Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurílico del área de 
vertimientos de la Subdireccio'n de Reguladón y Control Ambiental de la C'RQ, ateniendo 
su solidtud con radicado No. 03324 del 22 de Marzo del 2022 en la cual soildta el 
desglose para una nueva solicitud de permiso de vertimientos para el predio 1) 
URBA NIZA ClON LA PENINS1/LA LOTE # 1 AL # 9 ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Munici,io de CIRCASIA (Q), identificados con matrículas inmobiliarias N° 
280-240377, 280-240379, 280-240379, 280-240379, 280-240379, 280-
240382, 280-240383, 280-240379, 280-240379, a partir de los expedientes con 
radicados No. 25144, 15145, 25246, 15147,15248, 25249,25250, 25151,15252 
de 2021 de lo cual se determina que: no pueden ser tenidos en cuenta el total de ¡os 
documentos técnicos existentes en los expedientes No. 15144, 15145, 15146, 
15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 de 2021. Ya que no se ajustan a la 
normatividad ambiental y/gente 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el análisis de su solicitud de 
permiso de vertimlento, de manera respetuosa le solidtamos que allegue la s/guiente 
documentación técnica que hace falta para cumplir de forma con los requisitos mínimos 
ex/gidos: 

PARA LOTENo. 1(RA03769-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como múiimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual ypotendal de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Pian de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial y/gentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas y/gentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaLzor4 
además de que no se ilustra el STA RD que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr/oción de operadón del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operadón dei sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas espedalizadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas y/gentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de ia resolución 1096 del 2000 (k452000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,234,172,173,175,176,178,257, 
258y 259. De la resoludón 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or/gen, cantidad y localización georreferendada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (piano de localizadón del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia d/gitai de los mismos (formato Auto CID y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas espedali~adas o por 
profesionales cal/ficar/os  'ara ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
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profesional, de acuerdo con las normas v(qentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento cm, respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia dei sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
di?ital en formato Auto CAD y PDf-JP&7. Deben ser elaborados y firmados por 
firmas espedaiLzadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva taljeta profesional, de acuerdo con las normas vfgentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA LOTE No. 2(RA03779-22) 

1. Identificación del área donde se reallzara' la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sIrgas, indicando como m/nimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas ccli»dantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimIento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas espedallzadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elabor4 
además de que no se ilustra el STA RO que se proyecta ímplementar en el predio. 

2. MemorIas técnIcas que definan la ubIcación, descr4oción de operación del sistema, 
y diseños de lngenier/a conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
lnduyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo e1abor4 ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 2096 del 2000 (R452000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,234,272,173,175,176,178,257, 
258 y 259. De la resoludón 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or,qen, cantidad y localizadón georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localizadón del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de .100 cm x 70 cni y copia d(qltal de los mismos (formato Auto CAD y 
PDf-JP&'). Deben estar elaborados y firmados por firmas espedalizadas o por 
profesionales calIficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesIonal, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en ei plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan ios vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condicIones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copla 
diqita1 en formato Auto CAD y PDF-JPG'). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calIficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 
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PARA LOTE No. 4 (RAD 3782-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mihimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenadón y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v(qentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el piano allegado no cuenta con/a firma en original de quien lo elabor4 
además de que no se ilustra e/STAR/Y que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descri,ción de operadón del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
opera ción del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su• respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vi?entes  en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo e1abor4 ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (R452000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,234,172,173,175,176,178,257, 
258 y 259. Vela resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or(qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diqital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas espeda/izadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copla 
diqita/ en formato Auto CAO y PDF-]PG',). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especia!' adas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas y/gentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 273 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original 

PARA LOrENa 5(RADS7BO-22) 

1. Identificación dei área donde se realizará la disposición en piano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mihimo: dImensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Pian de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los Instrumentos de ordenamiento 
territorial y/gentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas espedalizadas o 
por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas y/gentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e1abor4 
además de que no se llustra el STA RO que se proyecta implementar en el predio. 

'tae.e9eenc4 ci jttt€CG 

ile # 19-558./ Mercedes del Norte n seMcloatcLiente@crq.gov.co  k www.crq.gov.co  t. (6)7460679 -(6) 7460643- 3174274417 



Plan deAcci6n Institucional 
Prateendoeipatnmonto

- 
o!étciudadano 

cp 2020 -2023 RESOL UCION No. 3320 
ARMENIA QL/INDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESL/EL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2306 DEL CA TORCE(24) DE 

JULIO DE 2022" 
2. Memorias técnicas que definan la ubicado'n, descriocio'n de operación del sStema, 

y digeños de ingeniería conceptuai y básica. Debe induir d&eño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo e1abor4 ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resoiución 1096 dei 2000 (RA52000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere elajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134,272,273,175,176,178,257, 
258 y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Piano donde se identifiquen: or/qen, cantidad y locailzadón georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (piano de localización del sistema con 
respecto al sido donde se generan los vertfmientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia d(qital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas espedalizadas o por 
profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño ¿OCx 70 cm, con copia 
diq1ta1 en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas espedalizadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resoludón 0330 de 2027, Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA LOTE No. 3 (RAD 3782-22) 

1. Identificadón del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñiimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual ypotendal del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elabor4 
además de que no se liustra el STA RD que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descriodón de operadón del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de 
operadón del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas espedalizadas 
o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaborá, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resoludón 1096 del 2000 ¿'RA52004) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134,172,173,175,176,178,257, 
258y 259. De la res,olqció O O dfl017. 
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3. Plano donde se identifiquen: or(qen, cantidad y /ocallzadón georreferendada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de locallzadón del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos (formato Auto C4Dy 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v/?entes  en la materia. 
Esto debido a que en el piano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de efidencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqita/ en formato Auto C4D y PDF-JPG'). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que e/tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 dei artículo 173 de /a resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No, 7(RAD3775-22) 

1. Identificadón del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñiimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual ypotendal del suela donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Pian de 
Ordenadón y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e1abor4 
además de que no se llustra elSTARD que se proyecta implementar en el predio. 

2. Alem odas técnicas que definan la ubicadón, descr4oción de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operadón del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(gentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo e1abor4 ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (.Z452000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134,172,173,175,176,178,257, 
258y 259. De la resoludón 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or(gen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los ventlmlentos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copla d/qital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especiaitadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 
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4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
d,ital en formato Auto C4D y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especia/izadas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con e/ítem 3 dei artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 6 (RAD 3776-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como ni/Ji/mo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas collndantes y el uso actual ypotendal del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenadón y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v(qentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas espedalizadas o 
por profesionales callficados para ello y que cuenten can su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en origina/de quien lo e/abor4 
además de que no se llustra el STA 1W que se proyecta implementar en el pre dio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr4oción de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe Incluir diseño y manual de 
opera dón del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo e/abor4 ya que para el 
dimensionamiento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134,172,173,175,176,178,257, 
258 y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. PIano donde se identifiquen: oriqen, cantidad y localización georreferendada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (piano de localizadón del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia díqita1 de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Pianos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de efidenda del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamafío .100 x 70 cm, con copia 
diqita1 en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas espedalizadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 8 (RAD 3777-22) 

Pwee9eeaá et jaaow 
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1. Identificadón del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 

coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas collndantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentas de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaboradas y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con/a firma en original de quien lo elabor4 
además de que no se ilustra el STA RO que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrØción de operadón del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
opera dón del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suela, 
induyenda mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimIento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
a por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo e1abor4 y a que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 dei 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere e/ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134,272,173, 275,276,278,257, 
258y 259. De/a resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: oriqen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia d(gital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el piano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, ei 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de efidencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con capia 
diqita1 en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas espedalizadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerda con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el piano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 dei artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 9 (RAD 3778-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colln dantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenadón y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas espedalizadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 

Esto debido a que el piano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e1abor4 
además de que no se llustra eISTARD que se proyecta iniplementar en e/predio. 

II 

8 
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2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr4odo'n de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe lnduir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanisnw de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma dei profesional que io e1abor4 ya que para ei 
dimensionamlento de los módulos dei sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 2096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,234,172,273,275,276,178,257, 
25$ y 259. De la resolución 0330 de 2017, 

3. Plano donde se identifiquen: oriqen, cantidad y localización georreferendada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diqita1 de los mismos (formato Auto C4D y 
PDF-JPG,). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condidones de efidencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
digital en formato Auto CAD y PDf-JPG7. Deben ser elaborados y firmados por 
firmas espedalizadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjéta profesional, de acuerdo con las normas v(qentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 273 de la resolución 0330 de 2027, Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

En cuanto al plazo para la entrega de la docu,nentación anterior, es importante aclarar que el 
numeral ¡ del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 
'arilculo 45,), define que en caso de ver(ficarse que la documentación está incompleta, se requerirá 
al interesado para que la allegue en el término de diez (10,) días hábiles, contados a partir del envío 
de la respectiva comunicación. 

Teniendo en cuenta lo anterior, si en los plazos antes definidos no se presenta la 
documentación requerida, se entenderá que Usted ha desistido de su solldtud o de la 
actuación y esta Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. No obstante, podrá 
en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo establecido por la 
Norma. (...)" 

Que mediante escrito con radicado número E-05806-22 del 09 de mayo de 2022 la 
señora Gloria Inés Gallego Gómez allega los documentos solicitados. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante acto 
administrativo con radicado No. SRCA-ADTV-446-09-O5-2022, de fecha 09 de mayo 
del año 2022, profirió Auto de desglose de Trámite de Permiso de vertimiento, 
comunicado a través de oficio No.00008919 de fecha 13 de mayo del año 2022. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-412-06-2022, de fecha 07 
de junio del año 2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual 

P.we9eea et jeao 
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fue notificado al correo electrónico rubendario.construcciones@hotmail.com  el día 10 
de junio del año 2022, mediante el radicado 00011140. 

II 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Civil Daniel Juan Sebastián Martínez Cortés, Contratista de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
técnica de acuerdo a la visita realizada el día 16 de junio del año 2022 al Predio 
denominado: URBANIZACION LA PENINS!JLA LOTE # 3, ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q), i en la cual se observó lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se observa un lote totalmente vacío. No hay ningún t4o de construcción." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que dentro del expediente se observa fotocopia de oficio con radicado No.7695-22 del día 
17 de junio del año 2022, mediante el cual la señora Gloria Inés Gallego Gómez, informa 
lo siguiente: 

"(...) Por medio del presente anexamos escritura pública No. 3184 del 11 de noviembre de 
2020 Notaria ira, donde se ratifica uso y destinación diferente a la explotación agrícola, 
para la construcdón de viviendas campestres. 

De acuerdo a la licencia de urbanismo en modalidad de parcelación vivienda campestre, 
de acuerdo al Decreto 034 del 2010, donde se resalta en la escritura los puntos para la 
construcción de vivienda campestre. 

Lo que es peitectaniente enmarcable o encasillable dentro de las excepdones de la UAF 

Lo anterior relacionado a los 9 lotes del predio denominado La Península ubicado en la 
vereda Hojas Anchas del municioio de Circasia." 

Anexa los siguientes documentos: 

> Fotocopia Escritura pública No. 3184 del 11 de noviembre de 2020, mediante la 
cual se constituye parcelación - Loteo 

> Fotocopia Resolución No.157 del 22 de septiembre de 2020 "Por ¡a cual se 
autoriza licencia de urbanismo en modalidad Parcelación para vivienda campestre" 

> formulario de calificación constancia de inscripción de los lotes 1,2,3,4,5,6,7,8,9 y 
lote de áreas comunes, y otros 

> Fotocopia Resolución número 000054 del 08 de enero del año 2021 por medio de 
la cual se otorgó permiso de vertimiento para el predio denominado LOTE VILLA 
CARLINA 1. LOTE DE TERRENO NRO 1 ubicado en la Vereda NARANJAL del 
Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
182986. Esta última no fue anexada dentro del recurso, sin embargo esta 
Subdirección en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 de 2011, la cual establece las 
prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, 
certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual 
manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata 
sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad. 

Que el día 17 de junio del año 2022, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 

10 CrcttuIfl.cw R,$o,1d, 
Proee9ee.ut d jas 

# 19-55 B./ Mercedes det Norte seMcioatctiente@crq.gov.co  ' www.crq.gov.co  t. (6)7460679 -(6) 7460643 -3174274417 



Plan de Acción InstitucionaL 
protegendoeLpatnmoo /, 

Ei' cket ciudadano 
2020-2023 RESOL UCION No, 3320 

ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2306 DEL CA TORCE('24) DE 
JULIO DE 2022" 

técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual concluyó lo siguiente: 

't...) Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el 
expediente 03782-22 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera 
viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como 
solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio URBANIZA ClON LA PENINSULA LOTE # 3 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
munic49io de CIRCASIA, QUINDIO, con matrícula inmobiliaria No. 280-240379. Lo anterior 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el predio, 
para lo cual la contribudón de aguas residuales debe ser generada hasta por diez 
(10) contribuyentes permanentes, y demás aspectos aquímencionados. Sin embargo, 
el otorgamiento del vermiso está sujeto a la evaluación jurídica Inteciral de la 
documentación, ai análisis de comnatibilidad de uso del suelo y los demás que el 
profesional as,qnado determine. (...)" 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 3, ubicado en la vereda HO)AS ANCHAS, 
del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240379, se desprende que el fundo tiene un área de 3.005,87 metros cuadrados y 
cuenta con una fecha de apertura el día 21 de diciembre del aiio 2020, y  se trata de un 
predio rural tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma 
urbanística de fecha 09 de diciembre del afio 2021 expedido por el Secretario de 
Infraestructura del municipio Circasia (Q), quien es la autoridad competente para tratar y 
definir estos aspectos y que dentro de! mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

USOS 
Permitir: bosque protector, investiacio'n, Ecotu1rísmo, Agroturismo, acuaturísmo, 
educación ambiental, conservación recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector, productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, taia y quema" Negrillas 
mías." 

Dentro del mismo certificado se observa lo siguiente: 

ASPECTOS GENERALES RESPECTO AL SUELO RURAL 

AREAS DESTINADAS A VIVIENDA CAMPESTRE. EL Decreto 097 de 2006 en su 
artículo 3  
Establece la prohibición de parcelación en suelo rural. Expresa en dicho artículo 
que, a partir de la entrada en v(qenda del presente Decreto, no se podrán expedir 
licencias de parcelación o construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de 
las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación 
agraria y ambientai. Esta prohibición cobjfa a las solicitudes de licencias de parcelación o 
construcción de parcelaciones en sueio rural para vivienda campestre, que actualmente se 
encuentran en trámite. 

Cipcad&?j4vWJ gtarnl Uti Oddt 
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Legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobjfa fas solicitudes de licencias de 
parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que 
actualmente se encuentren en trámite. 

/1 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los munkioios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas estableddas para el suelo suburbano. "C..) 

Visto lo anterior, es importante tener en consideración que con fecha del 16 de abril del 
afio 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 000841 "POR MEDIO DEL CUAL 
SE OTORGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LA 
PENINSLJLA ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-58800 y ficha catastral número 00-
02-0007-0002-000 que según el certificado de tradición el predio contaba con un área 
de 5 hectáreas 7.500 metros cuadrados y una fecha de apertura del 30 de abril de 1986, 
el permiso fue otorgado para tratar las aguas residuales con una contribución hasta por 6 
contribuyentes permanentes para una vivienda sin construir según propuesta presentada 
para la época; así mismo se dejó claro dentro del mismo acto administrativo los apartes 
que se citan a continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuido de las funciones y atribuciones que le 
corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de .1997 y 
Por (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de CIRCASIA (Q), y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, a la sefiora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de dudadanía No. 41.893.934 expedida en 
Armenia Q quienes actúa en calidad de propietaria del predio denominado: LA 
PENINSULA ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-58800 y ficha catastral número 00-
02-0007-0002-000; acorde con la información que presenta els,quiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto La Península 

Localizadón del predio o proyecto 
Vereda Hojas Anchas del Municipio De 
Circasia, (Q) 

Ubicadón del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas,i 

Lat: 40 33' 57" N Long: -75°40'21" W 

Co'di'o catastral 63190 0002 0007 0002 000 
Matricuia Inmobiliaria 280-58800 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
EPQEmpresas Públicas del Quindío S.A. 
E.S.P. 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Río La Vieja 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Sentidos). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de ia descarga 0,0139 Lt/seg 
Frecuenda de la descarga, . 30 días/mes 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VER TIMIENTO 
77enip0 de la descarga 12 horas/día 

77po de flujo de la descarga intermitente 
Area de disposición final 10 m2 

PA RA GRA PO 4: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni 
vlabllizando ninguna actuación urbanística; además este no exime al petidonario, ni al 
ente territorial en caso de requerir ¿icen da Ambiental por encontrarse en un área 
protegida de tramitarla ante la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente 
permiso de vertimientos NO CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una iicencia de 
construcdón, ni una llcenda de parcelación, ni una ilcenda urbanística, ni ningún otro 
permiso que no esté contemplado dentro de la presente resoludón." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual no se encuentra 
construido en el predio LA PENINSULA ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 

municipio de CIRCASIA Q),  el cual es efectivo para tratar las aguas residuales con una 
contribudón máxima para seis (06) permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se condudrán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado de tioo 
convencional, compuesto por Trampa de grasas de 105 lltros, tanque séptico de 1000 
iitros y filtro anaeróbico de 1000 litros de capa ddad cada uno, que garantiza el 
tratamiento de la carga generada hasta por 6 contribuyentes permanentes con 
contribudón de .130 1,/hab/día. El diseño de cada una de las unidades que componen el 
sistema, es estándar y sus especificadones están contenidas en el catálogo de instalación 
del pro veedor 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por un pozo de absorción, el cual se diseño' de acuerdo a las 
condiciones y resultados obtenidos en el ensayo de percolación. La tasa de 
perca/ación obtenida a partir de los ensayos realizados en el sitio es de 5.8 
mm/pulgada, de absorción media, que indica un «co de suelo franco arenoso. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción utilizando el método de diseño 
del RAS 2000, donde se toma el coeficiente de absorción el Kl = l.44ni2/persona 
para un área de infiltración de .10 m2, dando un diseño de 2 metros de diámetro y 
2 metros de profundidad 

AREA DE DISPOSICION DEL VER TIIIIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se deterrninó un área necesaria de 10 rn2, la misma fue 
desiqnada en las coordenadas X—.996754,40 y Y-1156019,86 para una altitud de 
1526 msnm, el predio coiinda con predios destinados a uso agrícola. 

PA RA GRA FO 1: El permiso de vertimientos que se otorqa es únicam ente para el 
tratamiento de las aquas residuales de tftio doméstico (Impiementación de una soiudón 
individual de saneamiento) que se qenerarían como resultado de la actividad domestica 
para el predio LA PENINSULA en el que se evidencia la construcdón de una vivienda. Sin 
embarco es importante advertir que las Autoridades Municipales son las encarqadas, 
seqún Lev 388 de 1997 y demás normas concordantes y apllcabie al caso, de la 
planificación y administración del territorio, y por lo tanto son Quienes reculan los usos o 
actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia 
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con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación Autónoma 
Regional del Quindío las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta por el ente 
territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas, urbanísticas y/o de 
desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de aprobar estas 
ejecuciones en el territorio, a fin de que e/desarrollo se efectué de manera Sostenible. Así 
mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas actividades deberán 
ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y expedición de las 
respectivas ilcen das, seqún Decreto 1469 de 2010 y demás normas concordantes y 
aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso no qenera 
Autorización para realizar actividades urbanísticas de ningún tipo, pues su contenido es 
reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se verifica la 
mitiqadón de los posibles impactos ambientales que se puedan lleqar a qenerar por el 
desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PA RA GRA FO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, ficen das o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental de ¡gual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumpllmiento de la normativa ambiental y ez'qir el cumpilmiento de la misma.  
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investiqadón sancionatoria ambiental 
ley 1333 de 2009)." 

'4RTÍCULO CUARTO: INFORMAR a la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 expedida en Armenia Q., quien 
actúa en calldad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
disefio del sistema de tratamiento presentado, deberá solldtar la modificación del permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010. 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
ypor escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 000841 de fecha 
16 de abril del año 2019 y anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda por construir tal 
y como quedó contemplado en la Resolución número 000841 de 2019 que no tiene 
alcance para ser soporte de saneamiento básico en la parcelación Urbanización La 
Península (9 lotes) efectuada en el predio LA PENINSULA, generando un presunto 
incumplimiento a la Resolución 462 del 2017 "Por medio de la cual se establecen los 
documentos que deberán acompañar las solicitudes de licencias urbanísticas y de 
mod(flcación de las licencias urbanísticas vigentes" 

Visto lo anterior, es preciso indicar a la usuaria con respecto a la Resolución No.157 del 
22 de septiembre de 2020 "Por la cual se autoriza licencia de urbanismo en modalidad 
Parcelación para vivienda campestre" esta Corporación Autónoma Regional del Quindío - 
C.R.Q. lo ha sostenido en diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud 
de la ley 99 de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalldad frente a 
los actos administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en 
ejercicio de actuaciones urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces 
de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de deciaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso — administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen le ales, situación respetada por la entidad 
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En cuanto a los documentos para la expedición de licencia de parcelación. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporadón no tiene conipetenciajurisdicdonal 
ni funcional para realizar control legal a las licendas que expiden los curadores urbanos o 
los mun1cio1os en el ejerddo de las actuadones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licenda de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015 y  en la Resoludón 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimIento y/o permIso ambIental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del art/culo 3 de la resolución 462 de 2017 Indica: 

Att/culo 3. Documentos adicionales para la ilcenda de parcelación. Cuando se trate de 
llcencia de parceladón, además de los requisitos prevIstos en el art/culo 1° de la presente 
resolución, se deberán aportar los s(qulentes documentos: 

3. C'opia de las autorIzaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servidos 
públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autorizadones y 
permIsos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabasteclmiento y el pronundamiento de la SuperIntendencia de Servidos 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en los art/culos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los art/culos 5y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como ex/qenda, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la llcenda de parcelado'n. 

También es importante tener en consideración lo que permite y ordena el artículo 
2.2.6.2.2 del Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del aíío 2006, 
por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se 
expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de lIcencias urban/ticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su art/culo 30  establece la prohibIción 
de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. 4 partir de la entrada en v/qencia del 
presente Decreto, no se podrán expedir ilcen das de parcelación o construcdón 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se 
incorpore en el Pian de Ordenamiento Territorial la Identificadón y delimitación predsa de 
las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de 
parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agrada y ambiental. Esta 
prohibición cobffa a las solicitudes de Ilcen das de parcelación o construcción de 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran en 
trámite. 

"Artículo 3°. Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en 
v(gencia del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o 
construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras 
no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación 
precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de 
parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta 
prohltición coiijfa a las solicitudes de licencias de parcelación o construcdón de 
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parcelaciones en suela rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran en 
trámite. 

/1. 

En toda caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los munici»ios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporadón Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municioios y distritos se/talarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
presentados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos naturales, según la clasificadón del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorkarse actuadones urbanísticas de 
subdivisión, parceladón o edificadón de inmuebles que impliquen la alteradón o 
transformación de su uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales estableddas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo .10 de la Ley 388 de 
19970 la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora GLORIA INES GALLEGO 
GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria 
del predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 3, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240379, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de 
permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación 
otorgó un permiso de vertimiento para un lote vacío que a la fecha de la solicitud se 
encontraba sin construir, correspondiente al predio LA PENINSULA , ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 
1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada 
de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente las condiciones ambientales 
fueron cambiadas producto de una parcelación que presuntamente no dio cumplimiento a 
lo dispuesto en la resolución 462 de 2017; situación que origina la negación del permiso 
de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad cori elementos de 
juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 
1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 3, ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 
280-240379. 

Que para el día 14 de julio de 2022 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
emite la Resolución 2306 ""POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO 
URBANIZA ClON LA PENINSULA LOTE # 3 DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 
UNA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES'. Acto 
administrativo debidamente notificado por correo electrónico el día 21 de julio de 2022 
mediante el radicado 13918 a la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del predio. 

Que para el día 04 de agosto del año 2022, mediante radicado número E09758-22 la 
señora GLORIA INES G. LLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 
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41.893.934 en calidad de propietaria del predio denominado 1) URBANIZACION LA 
PENINSULA LOTE # 3, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240379, interpone 
Recurso de Reposici6n contra la Resolución N° 2306 del 14 de julio del año 2022, "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO URBANIZA ClON LA 
PENINSULA LOTE # 3 DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' perteneciente al trámite 
solicitado mediante radicado No. 3782-2022. 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico del recurso de reposición interpuesto por 
la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de dudadanía No. 
41.893.934 en calidad de propietaria del predio denominado 1) URBANIZACION LA 
PENINSULA LOTE # 3, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240379, del trámite 
con radicado 3782-2022, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental entrará a 
evaluar sí en efecto, el recurso reúne los requisitos necesarios para su procedencia. 

Que la Ley 1437 de 2011 "Cód/go de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Adniinlstrativd', desarrolla a partir del artículo 74 y siguientes el Capftulo correspondiente 
a los recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos contra los actos 
administrativos, la improcedencia, oportunidad y presentación, requisitos, pruebas, entre 
otros, los cuales estipulan lo siguiente: 

"Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra 
ios actos definitivos procederán ios s,'quientes recursos: 

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que ia adare, modifique, adicione o 
revoque. 
2. El de apeiadón, para ante ei inmediato superior administrativo o fundonai con el mismo 
propósito. 

No habrá apeiación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades 
descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los órganos 
constitudonales autónomos. 

Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes leqales y 
jefes superiores de las entidades y organismos del nivel territorial. 

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-248 de 2013. 

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 

El recurso de queja es facultativo y podré interponerse directamente ante el superior del 
fundonario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompafíarse copla de la 
pro videncia que haya negado el recurso. 
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De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificadón 
de la decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y 
deddira' lo que sea del casa. 

Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni 
contra los de trámite, preparatorios, o de ejecudón excepto en los casos previstos en 
norma expresa. 

Artículo 76. Oportunidad y presentadón. Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en ia dlliqenda de notificación personal, o dentro de ios 
diez (JO) días siquientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del te'rrnino 
de publlcaclón, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse 
en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante eljuez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la dedsio'n, salvo lo dispuesto 
para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse 
ante el procurador regional o ante el personero munic,al, para que ordene recibirlos y 
tramitarlos, e imponga las sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será ob1iqatorio para acceder a lajurisdlccio'n. 

Los recursos de reposIción y de queja no serán obl,qatorios. 

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que 
no requiere de presenta ción personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la 
actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónIcos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siquientes requIsitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 

a 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de lnconformidad. 

3. SolIcitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si 
desea ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejercido podrán ser apoderados. SI el recurrente obra como agente 
ofidoso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le 
señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del 
término de dos (2) meses. 

Sino hay ratificación se hará efectiva la caudón y se archivará el expediente. 
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Para el trámite de/recurso el recurrente no está en la obliiadón de pagar la suma que el 
acto recurrido le ex(fa. Con todo, podrá pagar/o que reconoce deber 

Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se 
presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2y 4 del artículo anterior, el 
tun donar/o competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apeladón 
procederá el de queja. 

Artículo 79. TrámIte de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en el 
efecto suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que al 
interponer/os se haya solldtado la práctica de pruebas, o que el fundonarlo que ha de 
deddir el recurso considere necesario decretar/as de oficio. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que 
inteiviene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de dnco 
(5) dis. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se señalará para ello un término no mayor de 
treinta (30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una sola vez, sin que con 
la prórroga el término exceda de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el término 
probatorio. 

Artículo 80 DecIsión de los recursos. Venddo el período probatorio, si a ello hubiere 
lugar, y sin necesidad de acto que así lo declare, deberá proferirse la decisión motivada 
que resuelva el recurso. 

La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las 
que su,jan con motivo del recurso." 

Que una vez evaluados los anteriores requisitos, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra acorde a la 
luz de los artículos 74, 76 y  77 de la Ley 1437 de 2011, la presentación del recurso de 
reposición impetrado por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del predio denominado 1) 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 3, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS 
del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
240379 del trámite con radicado 3782-2022 en contra la Resoludón No. 2306 del 14 de 
julio del año 2022, toda vez que el mismo es viable desde la parte procedimental, dado 
que el recurso presentado reúne los requisitos y términos consagrados en la citada norma, 
habida cuenta que el mismo se interpuso por los interesados (Propietaria del predio), 
dentro de la correspondiente oportunidad legal, ante el funcionario competente, que para 
este caso es el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, aportando la dirección para recibir notificación, sustentó los motivos 
de inconformidad y demás requisitos legales exigidos en la norma ibídem. 
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ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

II. 

Que la recurrente señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del predio denominado 1) 

URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 3, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS 
del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
240379, fundamentó el recurso de reposición, en los siguientes términos: 

HECHOS 

PRIMEROS E! día 29 de marzo de 2022, la suscrita propietaria del predio denominado: t) 
URSA NIZA ClON LA PENINSULA LOTE #3, localizado en la vereda Hojas Anchas del 
munic,7,io de Circasia (Q), identificado con matricula inmobiliaria No. 280-240379, 
presenté ante la Corporadón Autónoma Regional del Quindío - C'RQ, formulario ¿inico 
Nacional de Solldtud de Permiw de Vertimientos con radicado No 3782 de 2022. 

SEGUNDO. Con acto administrativo No. SRCA-A371/-412-06-2022 del 07 de junio de 2022, 
la CRQ profirió auto de Ñiiciación de trámite de vertimientos, el cual fue notificado a través 
de correo electrónico rubendario. construccionesJhotniail. com  el día 10 de junio del Mo 
2022. 

TERCEROS El día 16 de junio de 2022, se llevó a cabo visita técnica por parte de un 
contratista de la Subdirección,de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, al predio 
denominado: .2') URSANIZ4 ClON LA PENINSULA LOTE #3, localizado en la vereda Hojas 
Anchas del munic,'»io de Circasia (Q,). 

CUARTOS El día 17 de junio del Mo 2022, la Subdirecdón de Regulación y control 
Ambiental de la CRQ, evaluó técnica y ambientaimente la documentación allegada por el 
usuario y se emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos CTPV-684-
2022, en el cual se manifestó, entre otros aspectos, los s,quientes: 

7. CONCLUSION 

(...) Como resultado de la evaluación técnica de la documentadón contenida en el 
expediente 03782-22, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera 
viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento Individual 
planteada como soludón de saneamiento de las AQuas Residuales Domesticas 
generadas en el predio URSANIZA ClON LA PENINSULA LOTE 3 ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS del municØio de CIRCASIA QUIA/DIO, con matrícula inmobiliaria No. 280-
240379. Lo anterior, teniendo como base la capaddad de las unidades del STARD 
propuesto para el predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser 
generado hasta por diez (20) contribuyentes permanentes, y demás aspectos aqul' 
mencionados. Sin embargo, el otorgamiento del permiso está sunto a la evaluación ridica 
integral de la documentación al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás 
que el profesional as(qnado determine (..,L" 

De acuerdo a lo anterior, se puede evidenciar como el profesional del área técnica adscrito 
a la Subdirección de Regulación y Controi Ambiental de la Corporación concluye y 
determina sobre la viabilidad para el otorgamiento del permiso de vertimiento; dejando 
daro que el sistema propuesto es el indicado para tratar las aguas residuales, producto de 
la actividad doméstica que se desarrollaría en la vivienda. 

QUINTOS Según el anáilsis jurídico realizado por la Corporación al certificado de tradición 
del predio denominado 1)4/RS NJJZ4ÇIN LA PENINSULA LOTE #3, ubicado en la vereda 
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2020 - 2023 RESOL UCION No. 3320 
ARMENIA QL/INDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2306 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
HOJAS ANCHAS del mun1ci7,Jo de CIRCASIA QL/INDIO, con matricu/a inmobiliaria No. 280- 
240379, conduyó: 

"(..) se desprende que e/fundo tiene un área de 3.005,87 metros cuadrados y cuenta con 
una fecha de apertura e/ día 21 de diciembre del año 2020, y  se trata de un predio rural 
tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de 
fecha 09 de diciembre del año 2021 expedido por e/ Secretario de Infraestructura del 
munic4oio de Circasia (Q), (..). 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora GLORIA INES GALLEGO GÓMEZ 
identificada con la cédula de dudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del 
predio denominado 1) URBANIZA ClON LA PENINSULA LOTE #3, ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS, del MunicØio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria 
No. 280-240379, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporadón otorgó un 
permiso de vertimiento para un lote vacío que a la fecha de la solicitud se encontraba sin 
construir, correspondiente a/predio LA PENINSULA, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS 
del Munici7io de CIRCASIA (Q)  identificado con matricuia inmobiliaria número 280-
58800, estando acorde y dando cumpilmiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección general 
de la CRQ pero que actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas producto 
de una parcelación que presuntamente no dio cumplimiento a lo dispuesto en la resolución 
462 de 2017, situación que origina la negadón del permiso de vertimiento de aguas 
residuales domésticas, (...)' 

SEXTO. A través de Auto de Trámite No SRCA-A TV-888-07-2022 la Subdirección de 
Reguladón y Control Ambiental de la CRQ declaró reunida toda documentación e 
información requerida para decidir el otorgamiento o negadón del Permiso de Vertimiento 

SEP TIMOS A través de Resolución No: 2306 del 14 de julo de 2022 la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRO, resolvió 'NEGAR LA SOLICiTUD DE 
PERMISO DE VERTIMIENTO DOMESTICO PARA UN LOTE VACIO correspondiente 
al predio .1) URSA NIZA ClON LA PENINSULA LOTE #3, ubicado en la vereda HOJAS 
ANCHAS, del Munici»io de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No. 
280-240379, presentado por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del precio objeto de 
soldtud' 

OCTA VO. Mediante correo electrónico de fecha 21 de julio de 2022 la Subdirecdón de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, notifico el contenido de la Resolución No 2306 
del 14 de julo de 2022 'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO URBANIZACIÓN LA 
PENINSULA LOTE #3 DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE Y 
SEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CRQ, EN LA RESOL UCION QUE NIEGA EL PERMISO DE 
VERTIMIENTO. 

En cuanto al argumento de negación considerado por la Subdirecdón de Regulación y 
Control Ambiental de la CRO, de manera respetuosa me permito refutarlo en los s(quientes 
términos: 

Argumento expuesto por la AutoridadAmblental 
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'f...) se desprende que e/fundo tiene un área de 3.005,87 metros cuadrados y cuenta con 
una fecha de apertura el día 21 de diciembre del año 2020, y  se trata de un predio rural 
tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de 
fecha 09 de diciembre del afta 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del 
municioio de Circasia (Q) (..). 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora GLORIA INES GALLEGO 
GOMEZ identificada con la cédula de duda«anía No. 41.893.934 en calidad de propietaria 
del predio denominado: .1) URBA NIZA ClON LA PENINSULA LOTE *3, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municioio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula 
inmobiliaria No. 280-240379, entregó todos los documentos necesarios a la soildtud de 
permiso de vertimiento, pera el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación 
otorgó un permiso de vertimiento para un lote vacío que a la fecha de la soiidtud se 
encontraba sin construir, correspondiente al predio LA PENINSUL.4, ubicado en la Vereda 
HOJAS ANCHAS del Munici7,io de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula inmobi7irla 
número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, 
incorporada como determinante ambiental en la Resoludón 720 de 2010, emanada de la 
Dirección general de la CRQ pero que actualmente las condiciones ambientales fueron 
cambiadas producto de una parceladón que presuntamente no dio cumplimiento a lo 
d&puesto en la resolución 462 de 2017, situadón que oriqina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar of correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado 2) 
URBA NIZA ClON LA PENÍNSULA LOTE *3, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
Munici7io de CIRCASIA (Q),  Identificado con matricula inmobiliarIa No 280-240379." 

/1 

Pronunciamiento de/Recurrente. 

Con reladón a este argumento esbozado por la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C'RQ, lo considero cierto de manera pardal Cuando la C"orporadón hace 
referencia a que el predio mide 3.005,87 metros cuadrados y que esta área es vlolatoria a 
los tamaños mínimos permitidos establecidos en la Resolución 041 de 1996 y  la Ley 160 
de 1994, y que por lo tanto, contraria las determinantes ambientales establecidas según la 
Resolución 720 de 2010 emanada de la CRQ: es de señalar de manera respetuosa, que el 
análisis realizado por la Autoridad Ambiental en cuanto a las normas para uso y ocupación 
para vivienda campestre en el munic,oio de Circasia (Q)  se queda cofto, ya que no se está 
teniendo en cuenta el Decreto 034 de 2010, ni tampoco se consideró la licencia de 
urbanismo aportada como anexo en el trámite. 

Por lo tanto, para efectos de dar daridad al operador jurídico, procedo a exponer las 
actuaciones adminIstrativas desplegadas por autoridades competentes, que reposan en el 
expediente, pero que no fueron tenidas en cuenta al momento de expedir el acto 
administrativo de negación: 

Inicialmente, el predio que existía era el denominado LA PENINSLJLA, ubicado en la vereda 
Hojas Anchas del munic4oio de arcas/a Q.,  identificado con matrlcula Inmobiliaria número 
280-58800 y ficha catastral número 000200070002000, el cual contaba con un área de 
57500 metros cuadrados. 

Este predio considerado como el de mayor extensión, se encontraba sin construir y en su 
momento fue sujeto de permiso de vertimiento autorizado por la Corporadón a través de 
acto administrativo Es i'nportante precisar que para la actualidad el predio de mayor 
extensión ya no existe ya que fue parcelada de acuerdo al Esquema de Ordenamiento 
Territorial y la Ley agrarIa y Ambiental el predio de mayor extensión tenla aprobado por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío a través de la Resolución 000841 del 16 de 
abril de 2019 Este acto administratIvo otorgó la viabilidad para el fundonamiento del 
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sistema, apto para tratar las aguas para un máximo de 6 contribuyentes de forma 
permanente. 

En el aMo 2020, se radicó ante el munic,o10 de Circasia Q.,  soilcitud de ilcencia de 
urbanismo en la modalldad de parce/adón vivienda campestre, de acuerdo con ei Decreto 
034 de 2010, para e/lote con un área de 57500 m2, vereda Hojas Anchas, predio LA 
PENINSULA identificado con matrlcula inmobiliaria No. 280-58800 y  ficha catastral No. 
000200070002000, del munici7,io de Circasia Q. 

Con la presentadón de esta solicitud ante la autoridad competente que, para este caso del 
munic.'7io de Circasia Q.,  es la Secretar/a de Infraestructura, se presentaron los requIsitos 
establecidos en el Decreto 1077 de 2015, dentro de los cuales se demostró el auto 
abastecimiento de los seivicios públicos. 

Es as/como, el munic4oio de Circasia Q.,  a través de su Secretar/a competente, eva/uó los 
documentos aportados, ana/izó la solicitud allegada ante su Despacho y procedió a expedir 
la Resolución No. 157 del 22 de septiembre de 2020, por medio de la cual me autorizo' 
Licencia de Urbanismo en la Modalidad de Parceladón Vivienda Campestre bajo el Decreto 
Munic4oal 034 de 2010 Actuación administrativa debidamente notificada y ejecutoriada el 
día 23 de septiembre de 2020. 

Posteriormente, con Escritura Pública 3184 de fecha 11 de noviembre de 2020, de la 
Notar/a Primera del 01w/o de Armenia Quindib, se realizó la constitución de la Parcelación 
Loteo, dividiendo jurídica y materialmente el lote de terreno denominado LA PENINSULA, 
localizado en la vereda Hojas Anchas del munic,/io de arcas/a Q.,  identificado con 
matricula inmobiliaria No 280-58800 y ficha catastral No. 000200070002000, en trece (13) 
iotes de terreno, que conforman el proyecto inmobiliario denominado LA PENINSULA, los 
cuales, de conformidad con el artículo 45 de la Ley 160 de 1994 y el art/culo 226.11.6 del 
Decreto 1077 de 2015, modificado por el artículo 4 de/Decreto 2218 de 2015, tendrán su 
uso y destinación diferente a la explotación agrícola, es decir, para la construcción de 
viviendas campestres, entre ellos, por supuesto el Lote *3. 

As/las cosas, con la expedición de la llcenda por parte de la autoridad competente, se 
procedió a solemnizar dichas actuaciones, por/o tanto, se oriqinaron en notar/a pública las 
escrituras correspondientes y su posterior registro en la oficina de registro e instrumentos 
públicos, dando así creación y vida jurídica a cada uno de los predios, entendiéndose que 
cada uno de /os /otes ya hace parte del ordenamiento jurídico y es objeto de los derechos 
y obligaciones que le son propios. 

Con lo anterior, se demuestra por parte de la recurrente, que la existencia de cada uno de 
los predios que componen el proyecto URBANIZACION LA PENINSULA, fue oriqinada en 
debida forma, y a su vez, autorizada por la Secretar/a de Infraestructura del munici lo de 
Circasia Q.  Actos administrativos que no pueden ser desconocIdos por las demás entidades 
administrativas, ya que crearon derechos urbanísticos a particulares y fueron obtenidas 
bajo elprincioio de /a confianza legítima; en la que por mi parte como administrada, acudo 
a la administración con la solicitud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos 
amparados en la buena fe y en la sana interpretación del Esquema de Ordenamiento 
Territorial y/os Decretos que lo reglamentan, viqentes a la fecha de su reconocimiento. 

Ahora bien, en cuanto a la interpretación que realiza la Corporación en relación con la 
supuesta vu/neradón a los tamaflos mínimos permitidos por encontrase e/predio ubicado 
en suelo rural, me permito manifestar que, ninguno de /os predios que componen el 
proyecto UR5ANIZACIÓN LA PENINSULA, en cuanto a su extensión, son violar/os a los 
tamaflos mihimos permitidos en suelo rural nl a las determinantes ambientales, por las 
s/quientes razones: 

 

23 

      

  

C,çpor&ci* a.loçMgtoIw,Iwt1 Q4,Iç 

  

P.wte9eea1s et ¡ee 

   

rte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalctlente©crq.gov.co  k www.crq.gov.co  t. (6)7460679 -(6) 7460643- 374274417 



PLan de Acción InstitucIonat 
jr 'Protegiendo et patiirnonio 

ambintaIymáscerca / , 
d1 ciudadano' 

2020-2023 RESOL UCTON No. 3320 
ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CON TRJ4 DE LA RESOL UCTON 2306 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
La Ley 160 de 1994 en su artículo 44 establece: 

'4RTICULO 44. Salvo las excepciones que se señalan en el art/culo siquiente, los 
predios rurales no podrán fraccionase por debajo de la extensión determinada por 
el INCOR14 como Unidad Agrícola Familiar para el respectivo munic4oio o zona. En 
consecuenda, so pena de nulidad absoluta del acto o contrato, no podrá Ile varse a 
cabo actuadón o negocio alguno del cual resulte la división de un inmueble rural 
cuyas superficies sean inferiores a la señalada como Unidad Agrícola Familiar para 
el correspondiente municioio por el INCORA." 

Del anterior precepto normativo podemos concluir que, existe la restricción de fraccionar 
por debajo de la extensión determinada por el INCORA, que para este caso la Resolución 
041 de 1996, estableció que para el municipio de Circasia la UAF en predios rurales 
debería ser mínimo de 4 hectáreas, es decir 40.000 m2. No obstante, debe tenerse en 
cuenta que esta disposición remite al artículo siguiente, que establece cuales son las 
excepciones para fraccionar por debajo de estas áreas determinadas por el INCORA un 
predio rural, así: 

'4RTICIJLO 45. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior: 

a) Las donaciones que el propietario de un predio de mayor extensión haga con destino a 
habitaciones campesinas y pequeñas explotadones anexas; 
b) Los actos o contratos por virtud de los cuales se constituyen propiedades de supen'7de 
menor a la señalada para un fin principal distinto a la explotación agrícola; 
c) Los que constituyan propiedades que por sus condiciones especiales sea el caso de 
considerar, a pesar de su reducida extensión, como "Unidades Agrícolas Famlliares'. 
conforme a la definición contenida en esta Ley 
d) Las sentencias que dedaren la prescr4'ción adquisitiva de dominio por virtud de una 
posesión iniciada antes dei 29 de diciembre de 1961, y las que reconozcan otro derecho 
iqualmente naddo con anterioridad a dicha fecha. 

La existencia de cualquiera de las circunstancias constitutivas de excepción conforme a 
este artículo no podrá ser impugnada en relación con un contrato si en la respectiva 
escritura pública se dejó constancias de ellas, siempre que 

1. En el caso del literal b) se haya dado efectivamente al terreno en cuestión el destino 
que el contrato señala. 
2 En el caso del literal c), se haya efectuado la adaración en la escritura respectiva, 
según el proyecto general de fraccionamiento en el cual se hubiere oriqinado" (Subraya 
propia) 

De acuerdo a lo anterior, es claro que el legislador permite el fraccionamiento del suelo 
rural, teniendo en cuenta las excepciones establecidas en la Ley, lo que significa que, 
parcelar o subdividir un predio en suelo rural no es violatorio, siempre y cuando, cumpla 
con las excepciones dispuestas en el artículo 45 de la Ley 160 de 1994, y  teniendo en 
cuenta que el ordenamiento territorial del municipio así lo permita. 

Así las cosas, no le es dable a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
CRQ, desconocer que el municipio de Circasia a través de la Secretaria de Infraestructura, 
en el análisis de legalidad considera como fundamentos para la autorización de dicha 
licencia, el Decreto 034 de 2010 y la Ley 160 de 1994 literal b), ya que de acuerdo a la 
vocación del predio y al uso del suelo, el fin es distinto a la explotación agrícola. 

Con lo anterior, se demuestra como el municipio de Circasia Q.,  a través de su 
competente, autoriza una licencia de urbanismo, reconociendo derechos legítimos a los 
particulares y cuya destinación es la construcción de una vivienda campestre. 
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A este respecto, es pertinente traer a colación el Decreto 034 de 2010, normativa vigente, 
y que a la fecha el municipio de Circasia aplica en los diferentes trámites y solicitudes, 
atendiendo a su calidad de instrumento normativo, por medio del cual, se soporta la 
ordenación de su propio territorio, siendo esta una de las potestades constitucionales que 
le confiere el artículo 287 de la carta política, de acuerdo a la autonomía para ordenar su 
territorio. En ese sentido, sePialó la Corte Constitucional en Sentencia C-189 de 2019 que: 
"La configuradón básica de la autonomía de las entidades territoriales está determinado 
por la misma Constitución la que, en su art/culo 287 dispuso que "Las entidades 
territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, dentro de los lénites de 
la Constitudón y la ley En tal virtud tendrán los siquientes derechos: 1. Gobernarse por 
autoridades propias. 2. Ejercer las competendas que les correspondan. 3. Administrar los 
recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus fundones. 4. 
Partic,'7ar en las rentas nacionales" Esta norma constitudonal determina, en doble sentido, 
lo que constitudonalmente corresponde a la autonomía garantizada de las entidades 
territoriales: por una parte, dispone que se garantiza la 'gestión de sus intereses' es 
decir, los locales o propios de la colectividad correspondiente. (...) Por otra parte, implica 
los contenidos mínimos que deben ser respetados por el Legislador autoridades 
nadonales, en sus reladones con las entidades territoriales. Dichos por las contenidos 
constitudonales que protegen la autonomía de los entes territoriales, elementos del núcleo 
esendal de su autonomía, pueden agruparse en tres: (1) el autogobierno, 'fr) ejercer las 
competendas que, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, le correspondan a la entidad 
territorial, pues sin competen das, no exIste autonomía de la cual predicarla, y O») 
administrar los recursos, establecer los tributos necesarios para el cumpilmiento de sus 
fundones ypartic4oar en las rentas nacionales..." 

De manera que, el Decreto 034 del 03 de junio de 2010, emitido por la Alcaldía de 
Circasia, "Por el cual se adopta la delimitación de los centros poblados rurales, se definen 
y delimitan las áreas para construcción de vivienda campestre y se dictan otras 
disposiciones", en su artículo segundo establece las áreas en las cuales, se podrá 
subdividir el suelo, según densidades sefíaladas en el artículo tercero del mismo Decreto, 
de la siguiente manera: 

"Articulo 3. Normas para uso y ocupa dón de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 del presente Decreto. 

1. DETERMINANTES AMBIENTALES. 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por 
hasta por 3.000 m2, seqún estudios adelantados por la Corporación Autónoma 
Reqíonal del Quindío, teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 
y 3600 de 2008. Posteriormente adoptados por la resolución 720 de 2020, de la 
CRO la cual establece las determinantes ambientales para el departamento del 
Quindío. 

Además se adoptarán todas aquellas determiiiantes que incorpore la Corporado'n 
Autónoma Regional del Quindío - CRQ-en los términos del art 10 de la ley 388 de 1997 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales del orden nadonal regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superiorjerarquía 
así como las prohIbiciones restricciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. a T) y demás normas que modifiquen o sustituyan. (.j"(subraya y negrita propias). 

En virtud de lo anterior, afirmar que los predios que componen el proyecto 
URBANIZACION LA PENINSULA, por contar con un área superior a 3.000 m2 estarían 
violando las determinantes ambientales, es lanzar un juicio en contra de las competencias 
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conferidas a la Secretaria de Infraestructura del municipio de Circasia (Q), ya que 
indirectamente se estaría presumiendo que las licencias que reconocen derechos 
urbanísticos, fueron erróneamente expedidas y de acuerdo a lo argumentado en e! 
presente acápite, se logra demostrar cómo, de acuerdo a la tradición del predio y a lo 
normado y establecido por el municipio, este proyecto se encuentra ejecutado en debida 
forma. 

Por lo tanto, solicito desde ya la apertura de un periodo probatorio, en el que se vincule al 
municipio de Circasia Q.  a efectos de que responda tanto por la legalidad del Decreto 034 
de 2010, como por la legalidad de la expedición de la licencia de urbanismo por 
presuntamente ser expedida violentando determinantes ambientales Situación que no 
puede ser imputable a la suscrita, ya que la Secretaria de Infraestructura es la que realiza 
el procedimiento y los análisis del caso, a efectos de determinar la viabilidad de las 
licencias urbanísticas. 

Incluso, a este respecto debo precisar al operador jurídico que, si bien es cierto, el predio 
1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #3, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No 280-240379, tiene 
un área de 3.005,87 m2 también lo es que, la Resolución 720 del 08 de junio de 2010, 
proferida por la Corporación Autónoma Regional del Quindío - CRQ, por medio de la cual 
se adoptan las Determinantes Ambientales para el Ordenamiento Territorial Municipal del 
Departamento de! Quindío, elaborada por la Oficina Asesora de Planeación y 
Direccionamiento Estratégico de la Corporación Autónoma Regional del Quindío-CRQ, en el 
año 2010, en su capftulo denominado "DETERMINANTES AMBIENTALES PARA EL 
ORDENAMIENTO RURAL", en relación con las "AREAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE establece: 

"El Decreto 097 de 2006, en su art/culo 3 establece la prohibición de parceladones en 
suelo rural Expresa en dicho artículo que a partir de la entrada en viqencia de dicho 
decreto, no se podrán expedir ficen das de parcelación o construcción autorizando 
parceladones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y destitución precisa de las áreas destinadas a 
este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental Esta prohibición cob/ja a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los 
,nunidpios deberán ajustarse a las normas qenerales y las densidades máximas 
definidas por la Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales 
deberán ser inferiores a aquellas establecidas para el suelo suburbano, 
Las siquientes son las densidades máximas de parcelación para vivienda campestre para 
cada uno de los munici'oios del Departamento del Quindío: 

Municipio Densidad Máxima de Densidad en Áreas de 
vivienda campestre Vivienda Campestre 
total predios # (m2) 

Armenia 3 3100 
Buenavista 1 11000 
Calarcá 3700 
____ 3 3000  
Córdoba 1 7700 
Filandia 1 14500 
Génova 2 5200 

/1 

26 
P9ee.u4 el acn 

 

¡te # 19-55 5.! Mercedes del Norte servidoatctiente®crq.gov.co  k www.crq.gov.co  t. (6)7460679 -(6)7460643-3174274417 



Plan de Acción Institucional 
Protegiendo eLpahimonlo 
ambntaty más cerca 

dR ciudadanoS 
/1 

20202023 RESOL UCION No. 3320 
ARMENIA QL/INDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2306 DEL CA TORCE'24) DE 

JULIO DE 2022" 
La Tebaida 1 10800 
Montenegro 1 9500 
Pijao 2 4000 
Quimbaya 1 9100 
Salento 1 8100 
Fuente. Corporación Autónoma Regional de Quindío, CRQ 2009 

(..) ' (Subraya, negrita y resaltado propios). 

De ahí que, no le es dable a la Autoridad Ambiental afirmar que el área del terreno 
denominado 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #3, ubicado en la vereda HOJAS 
ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
240379, es violatoria de los tamaños mínimos contemplados como determinante ambiental 
de acuerdo a la Resolución 720 de 2010, por cuanto a todas luces falta a la verdad, ante 
las acciones por ella desplegadas, según consta en el ACTA DE CONCERTACION 
INTERINST1TUCIONAL SOBRE LOS TEMAS EXCLUSIVAMENTE AMBIENTALES 
CONTENIDOS EN EL PROYECTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE REVISA Y AJUSTA EL 
ESQUEMA DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA, de fecha 26 
de noviembre de 2009, y  por supuesto, en la Resolución No. 720 del 08 de junio de 2010, 
inexplicablemente aludida como infringida por el operador jurídico. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación, el 
Municipio deberá ajustarse a la normas generales y densidades máximas 
definidas por le Corporación Autónoma Regional del Quindío, que para el caso 
del municipio de Circasia es de 3000 mt2  

Fuente. Acta de concertación del 26 de noviembre de 2009 (Pág. 10). 

Así las cosas, tratándose de las determinantes ambientales, definidas como aquellos 
términos y condiciones fijados por las autoridades ambientales para garantizar la 
sostenibilidad ambiental de los procesos de ordenamiento territorial (Minambiente, 2016), 
para asegurar la sostenibilidad ambiental la resiliencia territorial de los modelos de 
ocupación de los POT, así como la articulación y continuidad de los instrumentos de 
planificación con el Desarrollo Sostenible, es evidente que el área del terreno en cuestión, 
es respetuosa de las normas urbanísticas de parcelación del municipio de Circasia, mismas 
que fueron concertadas en debida forma con la Autoridad Ambiental de la jurisdicción. 

En tal sentido, me permito traer a colación, lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 388 de 
1997, que en relación con las Determinantes de los Planes de Ordenamiento Territorial 
reza: 

'!AR7TCULO 10°.- Determinantes de los planes de ordenamiento territorial En la 
eiaboradón y adopción de sus planes de ordenamiento territorial/os munic4oios y distritos 
deberán tener en cuenta las siquientes determinantes, que constituyen normas de 
superiorjerarquía, en sus propios ámbitos de competenda, de acuerdo con la Constitudón 
y/as leyes: 

1. Las reiadonadas con la conservación yprotecdón dei medio ambiente, los recursos 
naturales la prevendón de amenazas y riesgos naturales, as» 

a) Las directrices, normas y regiamentos expedidos en ejercido de sus respectivas 
facultades iegales, por las entida des del Sistema Nadonai Ambiental, en los 
aspectos relacionados con el ordenamiento espacial dei territorio, de acuerdo con 
la Ley .99 de 1993 y  el Códiqo de Recursos Natura/es, tales como las /in,itadones 
derivadas de estatuto de zonificadón de uso adecuado del territorIo y las 
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regulaciones nacionales sobre uso del suelo en lo concerniente exclusivamente a 
sus aspectos ambientales; (.)' 

De igual forma, establece el parágrafo 1 del artículo 2.2.3.3.5.2. del Decreto 1076 de 
2015, a propósito de los requisitos que deberá presentar ante la autoridad ambiental 
competente, el interesado en obtener un permiso de vertimientos: 

"PARA GRAPO 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y 
las determinantes ambientales estableddas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artícuio 10 de la Ley 388 de 
19970 la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 
En el mismo sentido, en relación con la parcelación en suelo rural para destinación de 
vivienda campestre, la normativa que rige la materia, es clara en establecer que: 

LEY 388 DE 1997: 

"ArtIculo .14 Componente rural del plan de ordenamiento. El componente rurai del 
plan de ordenamiento territorial es un instrumento para garantizar la adecuada interacdón 
entre los asentamientos rurales y la cabecera municioai, la conveniente utillzacfo'n del 
suelo rural y las actuaciones púbilcas tendientes at suministro de infraestructuras y 
equioamientos básicos para el servicio de ios pobladores rurales. Este componente deberá 
contener por lo menos: 

6..) 
7. La expedición de normas para la parceiación de predios rurales destinados a vivienda 
campestre, las cuales deberán tener en cuenta la iegislación agraria ambiental. 

DECRETO 097 DE 2006: "Por el cuai se regiamenta la expedición de licendas 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones", hoy compilado en el Decreto 
1077 de 2015, por el cual se expidió el Decreto único Reglamentario del Sector Vivienda, 
Ciudad y Territorio, dispone: 

'4RTICULO 2.2.6.2.2 ProliiLilcíón de parcelacIones en suelo rural A partir dell? 
de enero de 2005, no se podrán expedir ilcencias de parcelación o construcción 
autorizando parcela dones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se 
incorpore en el Pian de Ordenamiento Territorial la identificación y delirnitado'n precisa de 
ias áreas destinadas a este uso, con ia definición de las normas urbanísticas de 
parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambientai Esta 
prohibición cobj'/a a las soiidtudes de licencias de parcelación o construcdón de 
parceladones en suelo rural para vivienda campestre, que actuaimente se encuentran en 
trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parceiación ios municipios 
deberán ajustarse a las normas qenerales y ias densidades máximas definidas por ia 
Corporación Autónoma Reqional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas estableddas para el suelo suburbano. (Decreto 097 de 2006, articulo 3)" 
(Subraya fuera del texto 0r1qina9 

Así entonces la misma norma permite, que a través del instrumentos de ordenamiento 
territorial, se establezcan los predios y/o zonas que serán destinadas para vivienda 
campestre, es decir, que van a ser fraccionadas por debajo de la extensión determinada 
por el INCORA como Unidad Agrícola Familiar para el respectivo municipio o zona, tal 
como lo estableció el municipio de Circasia (Q),  a través del Decreto 034 de 2010, "Por el 
cual se adopta la delimitación de los centros poblados rurales, se definen y dellniitan las 
áreas para construcdón de vivienda campestre y se dictan otras disposiciones" 
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DECRETO 1469 DE 2010: 

"Artículo 5°. Licenda de parcelación. Es la autorización previa para ejecutar en uno o 
varios predios localizadas en suelo rural y suburbano, la creadón de espacios púbilcos y 
privados, y la ejecución de obras para vías públicas que permitan destinar los predios 
resultantes a las usos permitidos por el Plan de Ordenamiento Territorial, los instrumentos 
que lo desarrollen y complementen y la normatividad ambiental aplicable a esta dase de 
suelo. Estas licencias se podrán otorgar acreditando la auto prestadón de servidos 
públicos, con la obten dón de los permisos autorizadones y concesiones respectivas 
otorgadas parlas autoridades competentes. 

También se entiende que hay parce/adón de predios rurales cuando se trate de unidades 
habitadonales en predios indivisos que presenten dimensiones cerramentos, accesos u 
otras características similares a las de una urbanización pero con intensidades y 
densidades propias del suelo rural que se destinen a vivienda campestre. 

Estas parcelaciones podrán proyectarse como unidades habitacionales, recreativas o 
productivas y podrán acogerse al régimen de propiedad horizontal. 

En todo caso, se requerirá de la respectiva ilcencia de construcción para adelantar 
cualquier tioa de edificación en los predios resultantes." 

'4rt1cu10 6. Lkenda de subdivisión y sus modalidades. Es la autorización previa 
para dividir uno o vanos predios, ubicados en suelo rural, urbano o de expansión urbana, 
de conformidad con lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento Territorial, los instrumentos 
que lo desarrollen y complementen y demás normatMdad vigente aplicable a las 
anteriores dases de suelo, 

Cuando la subdivisión de predios para urbanizar o parcelar haya sido aprobada mediante 
la respectiva licenda de urbanización o parcelación, no se requerirá adicionaimente de la 
llcencla de subdivisión. (..)' 

DECRETO 3600 DE 2007: 

"Articuio £ Categorías de desarrollo restringido en suelo rural. Dentro de estas 
categorías se podrán incluir los suelos rurales que no hagan parte de alguna de las 
categorías de protecdón de que trata el artículo anterior, cuando reúnan condiciones para 
el desarrollo de núdeos de población rural, para la localización de actividades económicas 
y para la dotación de equØamientos com unitarios. Dentro de esta categoría, en el 
componente rural del plan de ordenamiento territorial se podrá Induir la delimitación de 
las s(quientes áreas: 

1. Los suelos suburbanos con la definición de la unidad mihirna de actuación y el 
señalamiento de los índices máximos de ocupación y construcción, los tratamientos y usos 
princ4ales, compatibles, condicionados y prohibidos La delimitación de los suelos 
suburbanos constituye norma urbanística de carácter estructural de conformidad con lo 
establecido 15 de la Ley 388 de 1997 y se regirá por lo previsto en el Capítulo III del 
presente decreto. 
2. Los centros poblados rurales con la adopción de las previsiones necesarias para orientar 
la ocupación de sus suelos y la adecuada dotación de infraestructura de servicios básicos y 
de equi7,amiento cam unitaria, de conformidad con lo previsto en el Capítulo IV del 
presente decreto. 
3. La identificación y delimitación de las áreas destinadas a vivienda campestre, con la 
definidón de las normas urbanísticas de parceladón, de conformidad con las disposiciones 
que al efecto se señalan en el Decreto 097 de 2006 o las normas que lo adicionen,  
modifiquen o sustitu van 

29 
P.wrt9eead.a et jmew 

 

rte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servlcloatcuente@crq.gov.co  k www.crq.gov.co  t. (6)7460679 -(6)7460643-3174274417 



PLan de Acción Institucional 
"Protegiendo el patrimonio p xn.t' 
amb1ntaty más cerca / 

eau aano
RESOL UCION No. 3320 

ARMENIA QL/INDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2306 DEL CA TORCE(14) DE 
JULIO DE 2022" 

4. La localización prevista para los equ4oamientos de salud, educación, bienestar soda4 
cultural y deporte." (Subraya propia). 

De las disposiciones legales mencionadas, se concluye que es posible obtener licencia de 
subdivisión en suelo rural, siempre que se ajuste a las normas agrarias y ambientales. 

Así mismo, en virtud de lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 313 de la Constitución 
Política, corresponde a los concejos municipales reglamentar los usos del suelo, en ese 
sentido los planes de ordenamiento territorial dentro del componente rural, deben 
establecer las normas urbanísticas para garantizar la adecuada interacción entre los 
asentamientos rurales y la cabecera municipal, la conveniente utilización del suelo rural y 
las actuaciones públicas tendientes al suministro de infraestructuras y equipamientos 
básicos para el servicio de los pobladores rurales. El artículo 14 de la Ley 388 de 1997 
determina los aspectos mínimos que deben tenerse en cuenta en ese componente. 

Así las cosas en suelo rural pueden realizarse actividades diferentes a las agropecuarias y 
forestales, con fundamento en la información técnica determinar sus potencialidades, usos 
compatibles o permitidos, condicionados o restringidos y prohibidos, así como la densidad 
e intensidad que garantice en todo caso, su destinación al uso agrícola, ganadero, forestal, 
de explotación de recursos naturales y actividades análogas, de conformidad con la 
normatividad agrícola y ambiental, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 33 de la 
Ley 388 de 1997. 

De tal suerte, que mediante Escritura Pública 3184 de fecha 11 de noviembre de 2020, de 
la Notaria Primera del Circulo de Armenia Quindío, se realizó la constitución de la 
Parcelación - Loteo, dividiendo jurídica y materialmente el lote de terreno denominado LA 
PENINSULA, localizado en la vereda Hojas Anchas del municipio de Circasia Q., 
identificado con matricula inmobiliaria No. 280-58800 y ficha catastral No 
000200070002000, en trece (13) lotes de terreno, que conforman el proyecto inmobiliario 
denominado LA PENINSULA, los cuales, de conformidad con el artículo 45 de la Ley 160 
de 1994 y el articulo 2.2 6.1.1.6 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el artículo 4 del 
Decreto 2218 de 2015, tendrán su uso y destinación diferente a la explotación 
agrícola, para la construcción de viviendas campestres, entre ellos, por 
supuesto el Lote #3 con un área de 3.005,87 m2. 

De otra parte, es importante señalar que además del Decreto 097 de 2006, los municipios 
deben tener en cuenta las disposiciones del Decreto 3600 de 2007, para la asignación de 
usos en el suelo rural, por cuanto, en él se fijan determinantes de superior jerarquía, con 
el fin de garantizar el desarrollo sostenible del suelo rural, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2 del citado Decreto. 

En concordancia con lo expuesto, los artículos 4 y 5 del Decreto 3600 de 2007, establecen 
las categorías de protección y de desarrollo restringido en suelo rural en los cuales deben 
definirse los lineamientos de ordenamiento y la asignación de usos permitidos, restringidos 
o prohibidos correspondientes. 

Es así como en el artículo 4, determina que constituyen suelos de protección en los 
términos del artículo 35 de la Ley 388 de 1997, y son normas urbanísticas estructurales las 
siguientes: 

"1. Las áreas de conservadón yprotecdón ambiental. 
1.1. Las áreas del sistema nadonal de áreas protegidas. 
.1.2 Las áreas de resenia forestal. 
.1.3. Las áreas de manejo especial 1.4 Las áreas de especial importanda ecosiste'mlca, 
tales como páramos y subparanios nacimientos de agua, zonas de recarga de acuíferos, 
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randas hidráulicas de los cuerpos de agua, humedales, pantanos, lagos, lagunas, 
dánagas, manglares y reservas de flora y fauna. 
2 Las áreas para la producdón agrícola y ganadera y de explotadón de recursos naturales. 
3 las áreas e inmuebles consideradas coma patrimonio cultural 
4 Las áreas del sistema de servidas públicos domiciliarios 
5 Las áreas de amenaza y riesgo 

Dentro de las categorías de desarrollo restringido, en las cuales se podrán incluir los 
suelos rurales que rio hagan parte de alguna de las categorías de protección, cuando 
reúnan condiciones para el desarrollo de núcleos de población rural, para la localización de 
actividades económicas y para la dotación de equipamientos comunitarios, tales como: 

"1 Los suelos suburbanos con la definición de la unidad mínima de actuadón y el 
señalamiento de los kw//ces máximos de ocupadón y construcdón, los tratamientos y usos 
princioales, compatibles, condicionados y prohibidos. La delimitadón de los suelos 
suburbanos constituye norma urbanística de carácter estructural 
2. Los centros poblados rurales con ia adopdón de las previsiones necesarias para orientar 
la ocupación de sus suelos y la adecuada dotadón de infraestructura de servidos básicos y 
de equi»amiento comunitarlo. 
3. La identificadón y delimitación de las áreas destinadas a vivienda campestre, con la 
definición de las normas urbanísticas de parceladón, de conformidad con las dispasidones 
que al efecto se señalan en el Decreto 097 de 2006 o las normas que lo adicionen, 
modifiquen o sustituyan. 
4. La localización prevista para los equ4oamientos de salud, educación, bienestar social, 
cultural y departe." 

Así entonces, el fundamento cons(qnado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío en la Resolución No 2306 del 14 de julio de 2022, relacionado con la vulneración 
del predio a las densidades máximas definidas por ella misma para el munki7io de 
Circasia, es equivocado, en tanto dentro de su motivación contraria sus propias 
definiciones contenidas en la Resolución No. 720 de 2010, en el documento denominado 
Determinantes Ambientales para el Ordenamiento Territorial Munici7ial dei Departamento 
del Quindía, elaborado por la Oficina Asesora de Plan eación y Direccionamiento 
Estratégico de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - CRQ, en el año 2010, y en 
el ACTA DE CONCERTACION INTERINS7TTUCIONAL SOBRE LOS TEMAS 
EXCL VSIVA MEN TE AMBlEN TALES CONTENIDOS EN EL PROYECTO DEACUERDO "POR EL 
CUAL SE REVISA Y ARISTA EL ESQUEMA DEL ORDENAMIENTO TERRiTORIAL DEL 
MUNICIPIO DE CIRCASIA ' de fecha 26 de noviembre de 2009. 

Claramente la Autoridad Ambiental no realizó un estudio adecuado para establecer si el 
predio de propiedad de la suscrita, cumplía con los tamaños mínimos contemplados en la 
Resolución 720 de 2010, que establece las determinantes ambientales para el 
departamento del Quindío, y que tratándose puntualmente del municipio de Circasia, 
sefíala que podrán ser objeto de subdivisión hasta por 3.000 m2, según estudios 
adelantados por la misma CRQ. 

Aunado a lo anterior, resulta reprochable que la Autoridad Ambiental insista en su error de 
desconocer las disposiciones contenidas en sus propios actos administrativos, y cuestione 
la legalidad de las actuaciones adelantadas por el municipio de Circasia máxime cuando 
reconoce no ser competente para realizar dichos cuestionamientos y/o reproches a los 
actos administrativos expedidos por otras autoridades más aún, cuando lo que está 
cuestionando resulta estar claramente establecido en sus propios actos administrativos, 
atinentes al ordenamiento ambiental del territorio. 

Por último, es pertinente resaltar que el Acuerdo 016 del 09 de septiembre de 2000, 
adopta el Esquema de Ordenamiento Territorial del municipio de Circasia Q., y 
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posteriormente el Acuerdo 049 del 2009, adopta los ajustes del Esquema de 
Ordenamiento Territorial Este último en su artículo 11 establece: 

/1 

'4R TÍCIJLO .11 Una vez adoptado el proyecto de ajuste al EOT en un periodo no superior 
a seis (6) meses la administración adoptará mediante decreto la deilmitación de los 
centros poblados rurales conforme e/numeral 2 del artículo 5 del decreto 3600 de 2007" 

Disposición que dio origen a la expedición del Decreto 034 de 2010, por medio del cual, el 
ente territorial da cabal cumpflmiento a la condición establecida en el artículo 11 del 
Acuerdo 049 de 2009 Por tanto, es dable concluir que para la expedición del Decreto 034, 
se tuvo en cuenta a la máxima Autoridad Ambiental de la jurisdicción en cuanto a la 
concertación de asuntos ambientales. En tal sentido, me permito adjuntado como prueba 
documental, para que sea valorado dentro del proceso y con éste se logre demostrar la 
legalidad del Decreto y su correcta aplicación. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, consagra el principio general según el cual, todas 
las autoridades, deben respetar la propiedad privada y los derechos adquiridos con arreglo 
a las leyes civiles De ahí, surgen los principios constitucionales de la seguridad jurídica, la 
confianza legítima, los derechos adquiridos, entre otros, que le otorgan a los ciudadanos 
certeza sobre sus derechos y confianza en su protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de señalar que, la confianza legítima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcdón, fui acreedora de la Licencia de Urbanismo en la modalidad de Parcelación 
para Vivienda Campestre en el año 2020, otorgada por la Autoridad competente, de ahí 
que soy titular de unos derechos adquiridos en el marco de la regulación vigente, 
desarrollando así actividades de manera legítima, en cumplimiento de los requisitos 
establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legítima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hernando 
Sánchez Sánchez, (2009) argumentó que: 

"Para poder dar apllcadón al princ(oio de confianza legítima, es preciso que a partir de las 
acdones. omisiones o declaradones de las propias autoridades, se hayan generado unas 
exoectativas dertas lo sufidentemente razonables y fundadas, capaces de inducir al 
administrado a tomar aiqunas decisiones, a asumir ciertas posturas o a realizar 
determinados comportamientos amparado en la situadón de confianza propiciada por el 
Estado, y que posteriormente resulte defraudada de manera sorpresiva e inesperado por 
porte de las autoridades, incurriendo en un desconocimiento inadmisible de sus deberes 
de lealtad y  coherencia (...j 

Así pues, se entiende que bajo este princ4io, el particular debe ser protegido frente a 
cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públlcas. 
De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obliqadón de proporcionarle al 
afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse a la nueva situación 
[..J. 

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó:  "Que la buena fe es un mandato que debe 
qobernar la relación entre la Administrado',i y quienes acuden ante ella ese obrar el 
correcto ji honesto se espera de las partes en el curso de las actuadones adminLs"trativas 
el cual desemboca en el principio de confianza leqítima como protector no solamente de 
situadones consolidadas, sino que también ampara las expectativas leqitimas en la medida 
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en Que se espera cue la administracio'n pública acola el mismo criterio en dedsion es 
futuras y anáioqas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 

Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrador de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz, sefialó que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquélla no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional, los derechos individuales y concretos que 
ya se habían radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría "derechos 
adquiridos" corresponde a las situaciones jurídIcas individuales que han quedado definidas 
y consolldadas bajo ei imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden incorporadas 
válida y definitivamente o pertenecen alpatrinionio de una persona ' 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
juridica Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situación que no puede cambiarse o modificarse por constituir situaciones individuaies y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplido con las condiciones 
contempladas en la ley para su reconocimiento y por lo mismo han reconoddo a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." 

En el mismo sentido, en Sentencia C-983/1Q, Magistrado Ponente Luis Emesto Vargas 
Silva, la Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad 
con el artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

"El artículo 58 de la Constitución Política consagra la protecdón de los derechos adquiridos 
con arreqlo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconoddos ni vulnerados por 
leves posteriores. Así mismo, est4ula que cuando de la apllcadón de una ley expedida por 
motivos de utilidad pública o Interés social, resultaren en conflicto los derechos de los 
particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés 
público o social. 

5.1 La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en mú1tio1es oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos, dlferenda'ndolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adcuiridos constituyen derechos 
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¿71/e 5017 (1) subjetivos; (iV concretos ji consolidados, (fil) cumplen con los recuis/tos de ley 
(iv) se pueden wdqir plenamente, (y) se encuentran ¡urkllcamente carantizados: (vi) se 
incorporan al patrimonio de la persona, (vii) son intanqibles y, en consecuencia, el 
leqislador al expedir una nueva ley no los puede lesionar o desconocer y (vi) se 
diferencian de las expectativas leqitimas. Por su parte, estas últimas se caracteri~an por 
no haber cumplldo los presupuestos legales exiqldos para la consolldación del derecho, 
aunque puedan llegar a perfecdonarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolIdados y pueden ser modificadas 
legítimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte 
Constitcuiona4 201 0). (Subraya propia). 

Le 
II 

A manera de síntesis, la Corte establece que de conformidad con los criterios doctrinarias 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivas 
consolidados e intangibles, que cumplen can las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
atafíen la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con actos administrativos legalmente 
expedidos y a la fecha ejecutoriados. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Secretaria de 
Infraestructura Municipal de Circasia Q., bajo lo dispuesto en el Decreto 034 de 2010 y el 
Acuerdo 016 de 2000, relacionados con el uso y la ocupación de las áreas para vivienda 
campestre en el municipio de Circasia y el Plan de Ordenamiento Territorial del mismo. 
Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 

Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3: 

"Concepto de uso del suelo es el dictamen escrito por medio del cual el curador urbano o 
la autoridad municioal o Distritai competente para expedir licencias o la oficina de 
planeaclón a la que haga veces, informa al interesado sobre el uso o usos permitidos en 
un precio o edificación de conformidad con las normas urbanísticas del Pian de 
Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo desarrollen La expedición de estos 
conceptos no otorga derechos ni obl(qadones a su peticionario y no modifica tos derechos 
conferidos mediante licencias que están v(qentes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 

"La licenda urbanística es ei acto administrativo de carácter particular y concreto, 
expedido por ei curador urbano o la autoridad municØal o d/&trital competente, por medio 
del cual se autor/za específicamente a adelantar obras de urban/zadón y parceiadón de 
predios, de construcción, ampliación, modificación, adecuación, refoizamiento estructural, 
restauración, reconstrucción, cerramiento y demolición de edificaciones, de intervención y 
ocupadón del espacio público, y realizar ei loteo o subdivisión de predios. 

El otorgamiento de ia ilcenda urbanitica implica la adquisición de derechos de 
desarrollo y construcción en los términos y condiciones contenidos en el acto 
administrativo respectivo, así como la certificación del cumplimiento de las normas 
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urbanísticas y sismoresistentes y demás reglamentadones en que se fundamenta, y 
conileva la autorizadón específica sobre uso y aprovechamiento del suelo en tanto está 
y/gente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando se hayan cumplido con 
todas las ob/iqadones estab/eddas en la misma (resaltado fuera de texto). 

Las modificaciones de ilcendas vigentes se resolverán con fundamento en las 
normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de base para su 
expedición" (Resaltado fuera de texto) 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Ucencia de Urbanismo en la Modalidad de 
Parcelación para Vivienda Campestre, otorgada por la Secretaria de Infraestructura 
Municipal de Circasia (Q), mediante Resolución No. 157 del 22 de septiembre de 2020, 
bajo los lineamientos establecidos en el Decreto 034 de 2010 y el Plan de Ordenamiento 
Territorial - POT del municipio, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 

Por tanto se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Secretaria de Infraestructura Municipal de Circasia (Q), expresarlo y 
negar el permiso de urbanismo en modalidad de parcelación para vivienda campestre, 
situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los requisitos legales, 
por lo que no puede la CRQ ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones administrativas 
legamente terminadas, y mucho menos abstenerse de otorgar permisos presumiendo 
incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte de la URBANIZACION LA PENINSULA, que obtuvo Licencia 
de Urbanismo en Modalidad Parcelación para Vivienda Campestre, mediante la Resolución 
No. 157 del 22 de septiembre de 2020, luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRO, según la concepción 
constitucional antes reseílada. 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vulnera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
seguridad jurídica, que en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, la segundad jurídica está rela donada con la buena fe 
consagrada en el artículo 83 de la Constitudón, a partir del princ4oio de la confianza 
legítima. Esta garantía sólo adquiere su plena dimensión constitucional si el respeto del 
propio acto se aplica a las autoridades judiciales, proscribiendo comportamientos Que. 
aunque tenqan alqún t/oo de fundamento leqai formal sean irracionales, según la máxima 
latina venire contra factum proprium non vaiet. El derecho de acceso a la administradón 
de justida implica la garantía de la confianza legítima en la actividad del Estado como 
administrador de justicia. Esta confianza no se qaranti~a con la sok publicidad del texto de 
la lev, ni se agota en la sinipie adscripción nominal dei principio de leqalidad Comprende 
además la arotecdón a las expectativas leqitimas de las personas de que la interpretadón 
y aplicadón de ia ley por parte de los jueces va a ser razonable, consistente y uniforme. 
En virtud de lo anterior, el análisis de la actividad dei Estado como administrador de 
justida no se agota en el juicio sobre ia iegaiidad de cada decisión tomada como un acto 
jurídico individual, pues no se trata de hacer un estudio sobre la validez de la sentencia, 
sino de la razonabilidad de una conducta estatal entendida ésta en términos más amplios, 
a partir de los princi7ios de continuidad y de unidad de la jurisdicción" (Subraya fuera del 
texto original) 

35 

rte # 19-558.! Mercedes deL Norte servlcioatcUente®crq.gov.co  k www.crq.gov.co  t. (6)7460679 -(6) 7460643- 3174274417 



PLan de Acción Institucional 

Wa
Preatnrnono II&4 ti i4t4rt L;' 3s3 

ueicnidadano
RESOL UCION No. 3320 

ARMENIA QL/INDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2306 DEL CA TORCE(14) DE 
JULIO DE 2022" 

A este respecto, se insiste en que, el respeta de las situaciones jurídicas de carácter 
particular y concreto que generan las Licencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una 
teoría y normatividad de carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas 
entre la administración y los administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el 
respeto a los limites en el ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de la licencia de urbanismo expedida y aprobada por la 
autoridad competente en legal y debida forma, se predica un derecho adquirido, por parte 
de la suscrita. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, el predio no satisface las 
densidades mínimas dispuestas como determinante ambiental en la Resolución 720 de 
2010, pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis del caso en 
particular, sino que, desconoce sus propios actos administrativos y las normas para uso y 
ocupación de las áreas para vivienda campestre establecidas en el Decreto 034 de 2010, 
emitido por la Alcaldía de Circasia, "Por el cual se adopta la delimitación de los centros 
poblados rurales, se definen y delimitan las áreas para construcción de vivienda campestre 
y se dictan otras disposiciones" normativa vigente, y que a la fecha el municipio de 
Circasia aplica en los diferentes trámites y solicitudes, atendiendo a su calidad de 
instrumento normativo, por medio del cual, se soporta la ordenación de su propio 
territorio. 

Lo anterior, sin perjuicio de sefíalar, que la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

De otra parte frente a la consideración expuesta por la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la ÇRQ, relacionada con que... teniendo en cuenta que la sefiora 
GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la cédula de ciudadanía No 41.893 934 en 
calidad de propietaria del predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE 
#3, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matricula inmobiliaria No. 280-240379, entregó todos los documentos necesarios a la 
solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta 
corporación otorgó un permiso de vertimiento para un lote vacío que a la fecha de la 
solicitud se encontraba sin construir, correspondiente al predio LA PENINSULA, ubicado en 
la Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula 
inmobiliaria número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 
1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada 
de la Dirección general de la CRQ pero que actualmente las condiciones ambientales 
fueron cambiadas producto de una parcelación que presuntamente no dio cumplimiento a 
lo dispuesto en la resolución 462 de 2017, situación que origina la negación del permiso 
de vertimiento de aguas residuales domésticas, me permito manifestar que: 

En cuanto al permiso de vertimientos aludido por la Autoridad Ambiental, es cierto, 
teniendo en cuenta que se refiere a un antecedente sobre el otorgamiento del permiso de 
vertimiento en el afio 2019, a un predio que medía 57.500 m2. 

Aclaro que este permiso de vertimiento, estuvo vigente hasta el momento en que la 
Ucencia de Urbanismo en la Modalidad Parcelación para Vivienda Campestre, fue expedida 
por el municipio de Circasia Q.,  ya que producto de este acto administrativo, se procedió a 
dar creación y apertura a cada uno de los lotes parcelados, por lo tanto, el predio de 
mayor extensión ya no existe a la vida jurídica. 

En cuanto a la obligación contenida en el artículo noveno de la Resolución No. 000841 del 
16 de abril de 2019, de dar a conocer cualquier cambio o modificación, es pertinente 
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mencionar que, con la presentación de estas nuevas solicitudes de permiso de vertimiento, 
se daba por entendida la Entidad Ambiental que el predio ya no existía y que había sido 
parcelado, de conformidad con los actos administrativos expedidos por el municipio de 
Circasia Q. 

Además, me permito aclarar que no se está tramitando renovación del permiso de 
vertimiento, ni tampoco se está adjuntando la Resolución No 000841 de 2019, como 
antecedente en el marco de los trámites de permiso de vertimiento. Simplemente fue una 
resolución que aprobó el sistema de tratamiento de aguas residual en su momento. Pero 
que de igual forma reitero, que se está solicitando de manera individual para cada uno de 
los predios parcelados. 

Expone la Autoridad Ambiental, a manera de presunción, que no se cumple con lo 
dispuesto en el Decreto 1077 de 2015 y en la Resolución 462 de 2017, por presentar 
supuestamente el permiso de vertimiento otorgado mediante la Resolución No. 000841 de 
2019, sin que el mismo tenga el alcance para los predios parcelados Este tipo de premisas 
no se pueden presumir, ni tampoco suponer, de ahí la importancia de que los análisis 
jurídicos se realicen de manera integral, teniendo en cuenta la totalidad de la 
documentación allegada al expediente. 

Por último, en la parte final del argumento considerado por la Subdirección, menciona que 
no realiza un análisis de legalidad a las actuaciones administrativas expedidas por otras 
autoridades, ni tampoco es competente para hacerlo. Sin embargo, resulta cuestionable 
que de manera indirecta si se estén haciendo estos análisis de legalidad, al manifestar que 
el predio es violatorio a los tamaPios mínimos, sin tener en cuenta lo considerado en la  
licencia de urbanismo. Además. al manifestar que no se cumplió con el Decreto 1077 de 
2015, la Autoridad Ambiental concluye que el municipio no realizó bien los estudios y los 
análisis Indirectamente considera que posiblemente la licencia se encuentra mal expedida  
por no cumplir con requisitos de procedimiento.  

Así las cosas, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, está extralimitando sus 
funciones, en cuanto a la negación de un permiso de vertimiento, argumentando las 
presuntas falencias que tuvo el municipio al momento de expedir la licencia. Por lo que 
solicito se vincule al municipio de Circasia - Quindío, para que a través de su 
representante legal o a quien se faculte, realice una intervención ajustada en derecho y 
demuestre cuales fueron las razones y los motivos de análisis para la expedición de sus 
actos, ya que la Corporación necesita hacer una inspección y vigilancia a la expedición de 
los mismos, por presuntas irregularidades encontradas en el marco de un trámite 
ambiental. 

CONCLUSIÓN DE LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR LA RECURRENTE 

- Ante la consideración que funda la principal y única razón para negar el permiso de 
vertimiento, aludiendo que se otorgó un permiso de vertimiento con anterioridad para un 
lote que existía, y que presuntamente las licencias expedidas y que aprueban la 
parcelación, presentan supuestos vicios por el incumplimiento de la Resolución 462 de 
2017, considero que a lo largo del presente recurso, se han expuestos las razones por las 
cuales, se reconocieron derechos urbanísticos a particulares en debida forma, que en la 
actualidad no han sido tachados de falsos por un juez de lo contencioso administrativa y 
que se presumen legales ante cualquier entidad administrativa. 

-Se expuso el cumplimiento del Decreto 034 de 2010, el acatamiento de las determinantes 
ambientales establecidas en la Resolución 720 de 2010 y se solicitó la vinculación al 
municipio de Circasia, con el fin de que aclare sobre el cumplimiento o no de este Decreto. 
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Es el ente territorial el llamado a declarar sobre el cumplimiento de estos requisitos, ya 
que no puede imponerse al usuario la carga de fundamentar la manera en que el 
municipio evalúa sus trámites de solicitud de licencias de urbanismo, pues como 
administrado, actué bajo la confianza legítima y acudí ante las administraciones para el 
reconocimiento de estos derechos. 

 

 

De tal suerte que, resulta plenamente demostrado que el área del predio en cuestión es 
respetuosa de los tamaFios mínimos contemplados como determinante ambiental de 
acuerdo a la Resolución 720 de 2010, según consta en el ACTA DE CONCERTACION 
INTERINSTITUCIONAL SOBRE LOS TEMAS EXCLUSIVAMENTE AMBIENTALES 
CONTENIDOS EN EL PROYECTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE REVISA Y AJUSTA EL 
ESQUEMA DEL ORDENAMIENTO TERRiTORIAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA", de fecha 
26 de noviembre de 2009, en la Resolución No. 720 del 08 de junio de 2010, y en el 
Decreto 034 de 2010 

-Para la presentación de los requisitos establecidos en el Decreto 1077 de 2015 y en la 
Resolución 462 de 2017, en el marco de la solicitud de licencia de parcelación ante el 
municipio de Circasia Q.,  se aportaron los exigidos en la ley. Posterior al cumplimiento de 
los requisitos, por parte de la Secretaria de Infraestructura, una vez evaluados y 
analizados los requisitos de ley, se expidió la Resolución No. 157 del 22 de septiembre de 
2020, por medio de la cual, se autoriza licencia de urbanismo en modalidad de parcelación 
para vivienda campestre Acto administrativo debidamente notificado y ejecutoriado. 

-El municipio de Circasia Q.,  es quien tiene la competencia para la expedición de la licencia 
de urbanismo, de conformidad con el instrumento de ordenamiento territorial y las 
determinantes ambientales que a través de la Secretaria de Infraestructura, dispuso la 
viabilidad de la misma, por lo tanto, la Corporación Autónoma Regional del Quindío en el 
marco de un trámite de permiso de vertimiento, no puede poner en tela de juicio su 
expedición. 

Es decir que, la CRQ no puede entrar a hacer un análisis de legalidad de manera indirecta 
a la expedición de una licencia proferida por el municipio. Por lo tanto, en el marco del 
presente recurso de reposición solicito se vincule al municipio de Circasia Q.,  para que a 
través de su competente emita un pronunciamiento sobre la legalidad y el procedimiento 
realizado para la expedición del mencionado acto administrativo. 

- Del debido análisis de los argumentos aquí expuestos y de la documentación que se 
allega con el presente escrito, se identifica que al ser otorgada una Ucencia Urbanística 
(Resolución No. 157 del 22 de septiembre de 2020), bajo la modalidad Parcelación para 
Vivienda Campestre, se infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para legalizar 
las actuaciones urbanísticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplió 
con los documentos y el procedimiento legal para la obtención de dicha licencia, y 
entonces, de conformidad con el concepto técnico, cuyas conclusiones establecen 
inequívocamente que, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de 
tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales 
Domésticas generadas en el predio URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #3, ubicado en 
la vereda HOJAS ANCHAS, del municipio de CIRCASIA (Q),  con matricula inmobiliaria No. 
280 240379, es dable inferir que los argumentos aquí planteados, están llamados a 
prosperar. 

CONSIDERA ClONES JURÍDICAS DEL RECURSO: 

Según el argumento expuesto por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, a través 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, que funda la negación del permiso 
de vertimiento, en el presunto incumplimiento a la Resolución 462 de 2017, para la 
expedición de la Licencia Urbanística, situación que no debe ser objeto de análisis en el 
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marco de la solicitud de permiso de vertimiento, se configura una falsa motivación en el 
acto administrativo, por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos; sin tener 
en cuenta que los mismos no son competenda de análisis en el marco de la solicitud de 
permiso de vertimiento, más aún, cuando el municipio a través de la Secretaría de 
Infraestructura se pronunció con relación a licencia. 

II 

 

La falsa motivación con la que fue expedida la resolución que niega el permiso de 
vertimiento, se materializa porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos inexistentes y que de acuerdo a lo demostrado en el presente recurso 
de reposición, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
interpretación de normas jurídicas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negación, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decisión y en 
consecuencia, otorgar el permiso de vertimiento pretendido. 

A este respecto, el Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta, en Sentencia de fecha 
23 de junio de 2011, radicado 11001-23-27-000-2006-00032-00(16090), C.P. Hugo 
Fernando Bastidas Bárcenas, señaló: 

"Sobre la fa/sa motivadón, la Sección Cuarta ha precisado que esta "causal autónoma e 
independiente se relaciona directamente con el pr1nc17,io de legalidad de los actos y con el 
control de los hechos determinantes de la decisión administrativa Para que prospere la 
pretensión de nulidad de un acto administrativo con fundamento en la causal denominada 
falsa motivación, la Sala ha señalado que "es necesario que se demuestre una de dos 
circunstancias: a) O bien que los hechos que la Administración tuvo en cuenta como 
motivos determinantes de la decisión no estuvieran debidamente probados dentro de la 
actuación administrativa; o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos que si 
estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían conduddo a una 
decisión sustancialmente diferente" 

Así pues, se insiste en que la Resolución 2306de1 14 de julio de 2022, está viCiada de falsa 
motivación, puesto que los fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus 
considerandos son contrarios a la realidad fáctica y jurídica. Vicio que en palabras del 
máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo en nuestro país, se materializa en los 
siguientes eventos: 

"...El vicio de falsa motivación se confiqura cuando las razones invocadas en la 
fundamentación de un acto administrativo son contrarias a la realidad. Sobre el particular 
la jurisprudencia de esta Subsección indico": 

¡Los elementos ¡nd&pensables para que se configure la falsa motivación son los siquientes: 
(a) la existencia de un acto administrativo motivado total o pardalmente, pues de otra 
manera estaríamos frente a una causal de anuladón distinta; '4) la existencia de una 
evidente diverqenda entre la realidad fáctica yjurídica que induce a la producdón del acto 
y los motivos arqúldos o tomados como fuente por la administradón pública o la 
calificadón de los hechos y (ci) la efectiva demostración por parte del demandante del 
hecho de cue el acto administrativo se encuentra falsamente motivado [..J 

Así las cosas, el vicio de nulidad en comento se configura cuando se expresan los motivos 
de la decisión total o parcialmente, pero los argumentos expuestos no están acordes con 
la realldad ffctica y probatoria, lo que puede suceder en uno de dos eventos a saber 
primero cuando los motivos determinantes de la decisión adoptada por la administración 
se basaron en hechos que no se encontraban debidamente acreditados o segundo, cuando 
habiándose probado unos hechos estos no son tenidos en consideración aunque habrían 
podido llevar a que se 2 tomara una decisión sustancialmente distinta. .." (Subraya fuera 
del texto original). 
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En lo relacionado a la confianza legítima con la que actuamos los administrados, la 
Sentencia T-244 de 2012 de la Corte Constitucional reitera el principio, manifestando: 

"El Princioio de Confianza Legitima se deriva dei articulo 83 superior, al estatuir que ias 
actuadones de los particulares y de ias autoridades públicas deberán cen7rse a ios 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante éstas" 
En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 
Segunda, Subsección A, Consejero ponente: William Hernández Gómez, en Sentencia 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicación número: 11001-03-15-000-2016-00402-
00(AC), determinó: 

"La Corte Constitudonal en la sentenda 511-360 de 1999 definió dicho princ49io en los 
siquientes términos: 

Este princØio se define como el deber que permea el derecho administrativo, el cual, si 
bien se deriva directamente de los princioios de seguridad jurídica, de respeto al acto 
propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las espedales reglas que se 
imponen en la reladón entre administradón y administrado. Es por ello que la confianza 
en la administración no sólo es éticamente deseable sino jurídicamente exiqlble. 

Posteriormente, esa Corporación lo conceptuó como un princioio de rango constitucional, 
utilizándolo y aplicándolo básicamente en la resoludón de casos en los que se Involucran 
derechos fundamentales En palabras de la Corte se djio que "el pNncíio de confianza 
legítima es un corolario de aquel de la buena fe y consiste en que el Estado no puede 
alterar, de manera súbita, unas reglas de juego que regulaban sus reladones con los 
particulares, sin que les otorgue a estos últimos un periodo de transidón para que ajusten 
su comportamiento a una nueva situacio'njurkiica" 

Por su parte, el Consejo de Estada ha sostenido que "a los alcances del princioio de la 
confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante cambios 
abruptos en las decisiones de la admlnistradón, respetándose la confianza que el asociado 
ha puesto en sus institudones, en la continuidad de sus posicIones, la cual no puede ser 
desconocida porque si; cuando de por medio existe la con vicdón objetiva de que una 
decisión perdurará o se mantendrá en el tiempo ' 

De conformidad con este princi7io, se exfge que el Estado respete las normas y los 
reglamentos previamente estableddos, de modo que los particulares tengan certeza frente 
a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a la administración. El 
princioia de confianza legítima exiqe cierta estabilidad o con vicdón frente a las decisiones 
de la administración, por cuanto el ciudadano tiene derecho a actuar en el marco de reglas 
estables yprevisibles." 

PRETENSIONES 

De conformidad con lo anterior, me permito solicitar de manera respetuosa lo siguiente: 

2. Se reponga la decisión proferida en Ya Resolución No. 2306 del 14 de julio de 2022, la 
cual niega el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas. 
2. Como consecuencia de la reposición pretendida en el numeral anterior, se otorgue el 
permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado, como medida de saneamiento 
básica individual, que se pretende implementar en el predio denominado 1) 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #3, localizado en la vereda Hojas Anchas del 
municipio de Circasia (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No. 280-240379. 
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3. Dar valor probatorio a la Ucenda de Urbanismo y a la Constitución de Parcelación 
mediante Escritura Pública, las cuales se allegan con el presente escrito. 
4. Aperturar periodo probatorio y vincular al municipio de Circasia Q.,  con el fin de que 
expida un concepto sobre la legalidad y los análisis que se tuvieron en cuenta para la 
expedición de la Ucencia de Urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 de 2010. 
5. Se vincule al ministerio Público a través de la Procuraduría en aras de que se brinde un 
pronunciamiento sobre el caso en particular. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DE REPOSICIÓN. 

1. RESOLUCIÓN NO. 157 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA 
CUAL, ME AUTORIZÓ LICENCIA DE URBANISMO EN LA MODALIDAD DE 
PARCELACIÓN VIVIENDA CAMPESTRE BAJO EL DECRETO MUNICIPAL 034 DE 
2010. EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL DE 
CIRCASIA Q.,  ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y 
EJECUTORIADO. 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, desde el ao 
2020, cuentan con Licencia de Urbanismo en Modalidad Parcelación para Vivienda 
Campestre, y por tanto, tienen derechos y prerrogativas adquiridas. 

2.ESCRITURA PÚBLICA 3184 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2020, DE LA 
NOTARlA PRIMERA DEL CÍRCULO DE ARMENIA QUINDIO, DE CONSTITUCIÓN 
DE LA PARCELACIÓN LOTEO, DIVIDIENDO JURÍDICA Y MATERIALMENTE EL 
LOTE DE TERRENO DENOMINADO LA PENÍNSULA, LOCALIZADO EN LA VEREDA 
HOJAS ANCHAS DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA Q.,  IDENTIFICADO CON 
MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 280-58800 Y FICHA CATASTRAL No. 
000200070002000. 

Con este documento se prueba que, de conformidad con el artículo 45 de la Ley .160 de 
1994 y el articulo 22.6.1.1.6. del Decreto 1077 de 2015, modificado por el artículo 4 del 
Decreto 2218 de 2015, los predios producto de la parceladón, tendrán su uso y 
destinción diferente a la explotadón agrícola, para la construcción de viviendas 
campestres.  

NOTIFICACIONES. 

Para efectos de notificaciones y comunicaciones únicamente autorizo ser dtado para 
dlliqencia personal a la direcdón Carrera 24 A Via al Niagara Urbanización Sara Manzana 
D# 1 Edificio La Promesa Apto 101 Armenia Q. (...)" 

De acuerdo al análisis realizado al recurso interpuesto por la GLORIA INES GALLEGO 
GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria 
del predio denominado 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 3, ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-240379 la Corporación Autónoma Regional del Quindío a través 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de 
la ley 1437 de 2011, encuentra necesario decretar pruebas de oficio y de parte en 
razón a lo siguiente: 

Que la recurrente solicita se practique la siguiente prueba: 

Apeiturar período probatorio y vincular al municipio de Circasia £7., con e/fin de 
que expida un concepto sobre la legaildad y los análisis que se tuvieron en cuenta 
para la expedición de La Licenda de Urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 
de 2010. 
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'POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2306 DEL CA TORCE('24) DE 

JULIO DE 2022" 
• Se vincule al Ministerio Público a través de la Procuraduri'a 14 JudicialAmbienta/ y 

Agraria en aras de que se brinde un pronunciamiento sobre el caso en particular." 

A raíz de lo anteriormente narrado, mediante Auto SRCA-AAPP-977-05-09-2022 del 
cinco (05) de septiembre del dos mil veintidós (2022), se ordenó apertura del período 
probatorio dentro del recurso interpuesto en contra de la Resolución número 2306 deI 14 
de julio de 2022 "por medio de la cual se niega un permiso de vertimiento de aguas 
residuales domésticas para un lote vacío urbanL?adón la península LOTE # 3 donde se 
pretende construir una vivienda campestre y se adoptan otras disposiciones" en el que se 
dispuso lo siguiente: 

/16 

Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente 
abrir período probatorio por un término de treinta (30) días hábiles con el fin de oficiar a 
la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un 
pronunciamiento sobre el caso en particular, tal y como lo solicita la recurrente dentro del 
recurso de reposición radicado bajo el número E09758-22 con fecha 04 de agosto del afio 
2022, bajo el expediente 3782-2022. 

En cuanto a la práctica de las Pruebas solicitadas serán enumeradas en el 

orden en que fueron solicitadas: 

1. Con relación a la práctica de la prueba de '..Aperturar período probatorio y 
vincular al munic4rilo de Circasia Q.,  con el fin de que expida un concepto sobre la 
legalidad y los análisis que se tuvieron en cuenta para la expedición de La Licenda 
de Urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 de 2010.... ' Se informa a la 
recurrente que no es posible acceder a la práctica de la misma toda, vez que a 
esta autoridad ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto a la 
legalidad de los actos administrativos expedidos por la entidad territorial del 
municipio de Circasia, dado que es en otra instancia donde debe acudir la 
recurrente para que un juez de la República de Colombia decida sobre la legalidad 
de los actos administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

2. Respecto a la práctica de esta prueba en la que se solicita '..Se vincule al 
Ministerio Público a través de la Procuraduría en aras de que se brinde un 
pronundamiento sobre el caso en particular ". Al respecto se accede a la misma 
para lo cual se oficiará a la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria con el fin 
de que se brinde un pronunciamiento sobre el caso en particular, tal y como lo 
solicita la recurrente dentro del recurso de reposición. 

PRUEBA DE PARTE: Téngase como pruebas las que se encuentran dentro del 

expediente y las aportadas por la recurrente los siguientes anexos: 

DOCUMENTAL 

1. RESOLUCIÓN NO. 157 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE 
LA CUAL ME AUTORIZÓ LICENCIA DE URBANISMO EN LA MODALIDAD 
DE PARCELACIÓN VIVIENDA CAMPESTRE BAJO EL DECRETO MUNICIPAL 
034 DE 2010. EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
MUNICIPAL DE CIRCASIA Q.,  ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE 
NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

42 

rte # 19-55 B./ Mercedes del Norte seMcioalctiente@crq.gov.co  ' www.crq.gov.co  t.. (6)7460679 -(6) 7460643- 3174274417 



Plan de Acción Institucional 
Prdegiendoepatñmonb fi  

ci ciudadano 
2020-2023 RESOL UCION No. 3320 

ARMENIA QL/INDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2306 DEL CA TORCEj'14) DE 
JULIO DE 2022" 

2. ESCRITURA PÚBLICA 3184 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2020, DE LA 
NOTARlA PRIMERA DEL CÍRCULO DE ARMENIA QUINDIO, DE 
CONSTITUCIÓN DE LA PARCELACIÓN LOTEO, DIVIDIENDO JURÍDICA Y 
MATERIALMENTE EL LOTE DE TERRENO DENOMINADO LA PENÍNSULA, 
LOCALIZADO EN LA VEREDA HOJAS ANCHAS DEL MUNICIPIO DE 
CIRCASIA Q.,  IDENTIFICADO CON MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 280-
58800 Y FICHA CATASTRAL No. 000200070002000. 

DECRETAR DE PARTE LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Oficiar a la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria 
en aras de que se brinde un pronunciamiento sobre el caso en particular, tal y 
como lo solicita la recurrente dentro del recurso de reposición, radicado bajo el 
número E09758-22 con fecha del 04 de agosto del año 2022, dentro del 
expediente 3782-2021, en consideración a que la recurrente en su escrito solicita 
se practique la prueba antedicha, correspondiente al predio denominado 1) 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 3, ubicado en la vereda HOJAS 
ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-240379. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - DECRETAR de conformidad con el artículo 79 de la Ley 1437 

de 2011, la práctica de la siguiente prueba. 

DECRETAR DE OFICIO LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Solicitar y Correr traslado al Grupo de apoyo técnico y jurídico de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, con el fin de que valore y emita concepto 
con relación a las determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, frente a las 
solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas del predio 
denominado URBANIZACION LA PENINSULA ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, 
del Municipio de CIRCASIA (Q). 

Lo anterior, en virtud a la presentación del recurso de reposición frente a la resolución 
número 2306 del catorce (14) de julio de 2022, mediante la cual se negó el permiso de 
vertimiento y se ordenó el archivo de solicitud del trámite de permiso de vertimiento. 

ARTICULO SEGUNDO: El período probatorio tendrá un término de treinta (30) días 
hábiles contados a partir del día seis (06) de septiembre del año 2022 y vence el día 
dieciocho (18) de octubre del año 2022. 

ARTICULO TERCERO: Comunicar el presente Auto a la señora GLORIA INES 

GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de 

propietaria del predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 3, 

ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q). 

Incorporar como material probatorio, las pruebas documentales aportadas por el 
Recurrente, y se tendrá en consideración toda la documentación que reposa en el 
expediente 3782 de 2022 la cual será analizada de manera integral. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 
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ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICZON 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2306 DEL CA TORCE('24) DE 
JULIO DE 2022" 

Atendiendo lo expuesto en el recurso, se busca ejercer los principios de justicia, equidad, 
debido proceso, celeridad administrativa, evidenciando que efectivamente se notificó por 
correo electrónico el día 21 de julio de 2022 mediante el radicado 13918 a la señora 
GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.893.934 en calidad de propietaria del predio, sin embargo es pertinente aclarar que la 
Resolución número 2306 del 14 de julio del año 2022, por medio del cual se declara la 
negación del permiso de vertimiento y se ordena el archivo del trámite, se encuentra 
debidamente expedida, con los requisitos de forma y procedimentales que exige la ley en 
la documentación que reposa en el expediente. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 

solicitud del recurso allegado a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, me 
permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

En cuanto a la siguiente afirmación: "Cuanclj la Corporadón hace referencia a que 
el predio mide 3.005,87 metros cuadrados y que esta área es vio/atona a ios 
tamaños m/nimos permitidos establecidos en la Reso/udón 041 de 1996 y la Ley 
160 de 1994, y que por lo tanto, contraria las determinantes ambientales 
estableddas según la Resoludón 720 de 2010 emanada de la CRQ: es de señalar 
de manera respetuosa, que el análisis realizado por la Autoridad Ambiental en 
cuanto a las normas para uso y ocupadón para vivienda campestre en el muniqolo 
de Circasia (Q)  se queda corto, ya que no se está teniendo en cuenta el Decreto 
034 de 2010, ni tampoco se consideró la licencia de urbanismo aportada como 
anexo en el trámite." 

No es cierto, en ningún momento la Subdirecdón hizo análisis de los tamaños 

mínimos establecidos en la Resolución 041 de 1996 y  la Ley 160 de 1994, del 

predio denominado URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 3 ¡ ubicado en la 

vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA, toda vez que cuando se hace 
mención a la ley 160 de 1994, es con relación al predio LA PENINSULA, ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 
1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada 
de la Dirección General de la C.R.Q pero que sus condiciones ambientales fueron 

cambiadas producto de la parcelación. 

Como también es cierto que en el acto administrativo se consignó que se trata de un 
predio rural tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma 
urbanística de fecha 09 de diciembre del año 2021 expedido por el Secretario de 
Infraestructura del municipio Ci rcasia (Q), quien es la autoridad competente para tratar y 
definir estos aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

USOS 
Permitir: bosque protector, investiqación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturisino, 
educación ambiental, conservadón recreadón pasiva. 

Limitar: bosque protector, productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servidos 
comerdales, vis carreteabies, ganader/a, bosque productor, tala y quema" Negrillas 
mías." 
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ARMENIA QE/INDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2306 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 

Dentro del mismo certificado se observa lo siguiente: 

ASPECTOS GENERALES RESPECTO AL SUELO RURAL 

AREAS DESTINADAS A VIVIENDA CAMPESTRE. EL Decreto 097 de 2006 en su 
artículo 3  
Establece la prohibición de parcelación en suelo rural. Expresa en dicho artículo 
que, a partir de la entrada en viqenda del presente Decreto, no se podrán expedir 
licencias de parceladón o construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de 
las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación 
agraria y ambiental. Esta prohibición cobjfa a las solicitudes de licencias de parceladón o 
construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se 
encuentran en trámite. 
Legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cob(/a las solldtudes de licencias de 
parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que 
actualmente se encuentren en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los munic4oios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. "C..) 

Con relación a que esta autoridad ambiental no tuvo en cuenta el Decreto 034 de 
2010, ni tampoco se consideró la licencia de urbanismo aportada como anexo en el 
trámite, a esta autoridad ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto a 
la legalidad de los actos administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio 
de Circasia, y que cita la recurrente, dado que es en otra instancia donde debe acudir para 
que un juez de la República de Colombia decida sobre la legalidad de los actos 
administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

Es cierto que La Subdirección de Regulación y Control Ambiental con fecha del 16 de abril 
del año 2019, expidió la resolución No. 000841 POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UIt! 
PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) URBANIZACION LA 
PENINSULA ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-58800 y ficha catastral número 00-
02-0007-0002-000 que según el certificado de tradición el predio contaba con un área 
de 5 hectáreas 7.500 metros cuadrados y una fecha de apertura del 30 de abril de 1986, 
el permiso fue otorgado para tratar las aguas residuales con una contribución hasta por 6 
contribuyentes permanentes para una vivienda sin construir según propuesta presentada 
para la época; 

Es cierto que en el año 2020 se solicitó la licencia de parcelación, así se desprende de la 
Resolución No.157 del 22 de septiembre de 2020 "Por la cual se autoriza licencia de 
urbanismo en modalidad Parcelación para vivienda campestre" que se encuentra dentro 
del expediente aportada por la señora Gallego Gómez, para lo cual se reitera que la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q. lo ha sostenido en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legaildad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Munici7,ales en ejercicio de actuaciones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

P9eeac d jcaors 

te # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalcUentecrq.gov.co  It www.crq.gov.co  t.  (6)7460679 -(6)7460643-3174274417 

45 

a  



Plan de Acción Institucional 
•Ptte9iendo el patrimonio . 

amb ntaLymascerca /ff< 4 ¿»t7'-- qa ç L1 4 j. y' 

ÇBgl
eio

RESOL UCION No. 3320 
ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2306 DEL CA TORCE('24) DE 

JULIO DE 2022" 

Es cierto que el municipio de Circasia Q.,  expidió la Resolución 157 del 22 de septiembre 
de 2020 donde se autorizó licencia de urbanismo en modalidad Parcelación para vivienda 
campestre a través de la cual otorgó una licencia de parcelación y en el análisis de la 
misma, no manifiesta que cada lote va hacer objeto del establecimiento de un sistema de 
tratamiento cerrado, por el contrario, esa parcelación fue hecha teniendo en cuenta el 
sistema de tratamiento convencional otorgado a la finca la Península como bien lo expresa 
en el requisito de los documentos entregados al municipio que dice "Resolución de 
vertimientos C.R.Q.", ósea la garantía del saneamiento básico presentado para la 
parcelación era única y exclusivamente para la finca la Península y en ningún momento 
era para la parcelación y su conjunto es decir, los 8 lotes. 

Con relación a la siguiente afirmación: "... Con Escritura Pública 3184 de fecha 11 de 
noviembre de 2020, de la Notarla Primera dei Cfrrulo de Armenia Quindía, se realizó la 
constitudón de la Parcelación Loteo, dividiendo juri2lica y materialmente el late de terreno 
denominado LA PENINSIJL4 localizado en ia vereda Hojas Anchas del municioio de 
Circasia Q.,  identificado con matricula inmobillaria No 280-58800 y  ficha catastral No. 
000200070002000, en trece (13) lotes de terreno, que conforman el proyecto inmobiliario 
denominado LA PENINSULA, los cuales, de conformidad con el artículo 45 de la Ley 160 
de 1994 y el artículo 2.26.11.6 dei Decreto 1077 de 2015, modificado par el artículo 4 del 
Decreto 2218 de 2015, tendrán su uso y destinacio'n diferente a la explotación agrícola, es 
decir, para la construcción de viviendas campestres, entre ellos, por supuesto el Lote #3. 

Al respecto es preciso indicar a la recurrente que al revisar el citado documento 
efectivamente la parcelación se realizó al lote de terreno denominado La península 
ubicado en la Vereda Hojas Anchas del Municipio de Circasia Quindfo Departamento del 
Quindío constante de 5 hectáreas 7.700 metros cuadrados, identificado con matricula 
inmobiliaria 280-58800 y  ficha Catastral 0002000000070002000000000 tal y como esta 
contemplado en la SECCION PRIMERA de la escritura pública número 3184 y  en momento 
alguno se establece que el LOTE # 3 identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240379 sea producto de la excepción de la UAF tal y como lo establece la ley 160 de 
1994 en su artículo 45, nótese como al revisar el certificado de tradición allegado con la 
solicitud del trámite de permiso de vertimiento, tampoco se advierte dicha anotación. 

Con relación a la siguiente afirmación .. no le es dable a la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la CRQ, desconocer que el munic4oio de Circasia, a través de la 
Secretaría de Infraestructura, en el análisis de legalidad para la expedición de la licencia 
de urbanismo, considera como fundamentos para la autorización de dicha licenda, el 
Decreto 034 de 2010 y la Ley 160 de .7994 literal b), ya que de acuerdo a la vocadón del 
predio y al uso del suelo, el fin es distinto a la explotación agrícola. 

Con lo anterior, se demuestra como el municioio de Circasia Q.,  a través de su 
competente, autoriza una ilcenda de urbanismo, reconodendo derechos legítimos a los 
particulares. (...)" 

En cuanto al Decreto 034 de 2010, que cita la recurrente a lo largo del recurso, la 
autoridad ambiental no identifica un proceso de concertación ambiental en el marco del 
artículo 24 de la ley 388 de 1997, lo que consecuencialmente refiere que la delimitación 
tampoco se dio en el marco de una revisión del EOT, situaciones que se han advertido, 
pero sobre las cuales la CRQ no realiza control de legalidad, pues dicha competencia es 
atribuible netamente a la Jurisdicción Contencioso Administrativa, quién será la encargada 
de contrastar la legalidad del acto administrativo en su contenido, así como en su 
procedimiento de adopción. 
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ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2306 DEL CA TORCE(14) DE 
JULIO DE 2022" 

Sin embargo, dicho con antelación, advierte la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental que la señora Gloria Inés Gallego Gómez, propietaria del predio denominado 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 3, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, 
del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240379, no dio cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto 034 del afio 2010 Artículo 1 
numeral 3 que a la letra reza: "SERVICIOS PUBLICOS Estas Urbanizaciones tendrán 
que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad ambiental, Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el vertimiento de aguas residuales, 
determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permisv. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de ios 
sen'icios públicos, tanto dei agua como de la energía y demás que se requieran. Estos 
serán requisito para la obten dón de la licencia de subdivisio'n y construcción ante la 
oficina de Planeacio'n Municipal o la que haga sus veces..." 

Similar a lo anterior, la recurrente no dio cumplimiento con lo dispuesto en el decreto 
1077 de 2015 y  en la resolución 462 de 2017, el requisito de permiso de 
vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el trámite de dicha 
autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la ilcencia de parceladón. Cuando se trate 
de licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1° de 
la presente resolución, se deberán aportar los siquientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los 
servicios públicos domidiliarios de agua potable y saneamiento básico, o las 
autoifraclon es y permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento 
de la Superintendencia de Seividos Públicos de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 16 y79 numeral]? de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a 
considerar para la expedición de licencias de construcción, donde no se 
contemplan como exigencia, permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse 
durante el trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

Dicho lo anterior, el artículo 2.3.1.3.2.2.6 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, 
establece lo siguiente: 

"ARTÍCULO 2,3.1,3.2.2.6. CONDICIONES DEACCESO A LOS SERVICIOS. Para 
obtener la conexión de los servicios de acueducto y alcantarillado, el inmueble deberá 
cumplir los s,fguientes requisitos 
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5. Contar con un sistema de tratamiento y disposición final adecuada de aguas residuales 
debidamente aprobado por la autoridad ambiental competente, cuando no obstante, ser 
usuario o suscriotor de la red de acueducto, no existe red de alcantarillado en la zona del 
inmueble. (...)" 

Adicionalmente, es oportuno recordar que el numeral 3 del 2.2.6.2.6. del Decreto Único 
Reglamentario 1077 de 2015, estableció que la expediCión de licencias de parcelación y 
construcción en suelo rural y rural suburbano deberá sujetarse entre otros al cumplimiento 
de lo siguiente: 

"3. Condiciones para ia prestadón de servicios púbilcos domiciliarios. Cuando 
exIstan redes de servicios públicos domiciliarios disponibles de acueducto y saneamiento 
básico será obliqatorlo vincularse coma usuario y cumplir con los deberes respectivos. En 
su defecto, quienes puedan ser titulares de las licencias deberán acreditar los permisos y 
autori~aciones para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en 
caso de autoabastecinilento y el pronunciamiento de la Superintendenda de ServIcios 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 142 de 1994. 

En todo caso, la prestadón de dIchos servicios deberá resolverse de forma Integral para la 
totalidad de los predios que integren la unidad mñ7ima de actuación ' 

Así las cosas, quienes puedanseriitulares deiaslicenciasdeberán acreditar los 
permisos y autorizaciones para el uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables, por ende, debe contar con el respectivo permiso de 
vertimientos aprobado por la autoridad ambiental competente, cuando no 
obstante, ser usuario o suscriptor de la red de acueducto, no existe red de alcantarillado 
en la zona del inmueble. 

En este marco, corresponde indicar que la ley 1955 de 2019 del 25 de mayo de 2019, en 
su artículo 13 determinó lo siguiente: 

"ARTÍCULO 13°. REQUERIMIENTO DE PERMISO DE VERTIMIENTO. Solo requiere 
permiso de vertimiento la descarga de aguas residuales a las aguas superficiales, a las 
aguas marinas o al suelo." 

De tal manera que la Ley determina que requiere permiso de vertimiento la descarga de 
aguas residuales a las aguas superficiales, a las aguas marinas o al suelo. 

Para efectos de lo anterior, el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, establece los requisitos que se deben cumplir, 
para la obtención del permiso de vertimientos las aguas superficiales o al suelo, según 
aplique, y en consecuencia, se debe dar cumplimiento a la respectiva norma de 
vertimientos, esto es, para el caso de las aguas superficiales, la Resolución 631 de 2015 y 
en el caso del vertimiento al suelo, la Resolución 699 del 6 de julio de 2021. 

Ahora bien, respecto a las observaciones que hace la recurrente de las determinantes 
Ambientales y las normas citadas, guarda relación con las densidades mínimas dispuestas 
para vivienda suburbana con base en lo dispuesto en el Decreto 034 de 2010 Articulo 1. 
numeral 3 "Por el cual se adopta dellniitadón de los centros poblados rurales, se definen y 
deilmitan las áreas para construcdón de vivienda campestre y se dictan otras 
disposiciones" del municipio de Circasia, la señora Gloria Inés Gallego Gómez no dio 
cumplimiento con lo dispuesto en el precitado decreto del municipio de Circasia, al no 
garantizar el saneamiento básico para el predio objeto de estudio y mucho menos para los 
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8 lotes que conforman el proyecto La Península y que son objeto de los recursos de 
reposición presentados ante la autoridad ambiental. 

Respecto al artículo 287 de la carta política, "las entidades territoriales gozan de 
autonomía para la gestión de sus intereses, y dentro de los lúnites de la Constitución y 
la ley." 

Es preciso indicar a la recurrente que en momento alguno la autoridad ambiental 
desconoce la autonomía de los entes territoriales y mucho menos en el estudio de los 
tramites solicitados relacionados con la URBANIZACION LA PENINSULA, sin embargo, se 
hace necesario aclararle a la sefiora Gallego Gómez, que la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, en el marco de las disposiciones relacionadas con el recurso hídrico, 
toda persona natural o jurídica cuya activIdad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superfidales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimiento, en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.1 
del decreto 1076 de 2015. El procedimiento de Trámite de Permiso de Vertimientos está 
regulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 y subsiguientes del citado decreto. 

Por otra parte, el Título IV de la Ley 99 de 1993 regula la naturaleza jurídica y funciones 
asignadas a las Corporaciones Autónomas Regionales,  que fueron creadas por la ley 
como encargadas de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y 
los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, de 
conformidad con las disposiciones legales, como bien lo determina el artículo 23. 

Con relación a las normas que cita la recurrente esto es, artículo 10 de la Ley 388 de 
1997, que en re/ado'n con las Determinantes de los Planes de Ordenamiento 
Territorial, el parágrafo 1 del artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015, la 
LEV 388 DE l99flArticulo 14 Componente rural del plan de 
ordenamiento, DECRETO 097 DE 2006: "Por el cual se reglamenta la 
expedición de ilcendas urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
dlsposldones", hoy compilado en el Decreto 1077 de 2015, por el cual se expidió el 
Decreto único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, ARTICULO 
2.2.6.2.2 Prohlljidón de parcelaciones en suelo rural, DECRETO 1469 DE 
2010 Artículo 5°. LIc enda de parcelacIón, 4,ticulo 6 Llcenda de 
subdMsión y sus modaildades, DECRETO 3600 DE 200fl Artículo £ 
Categorías de desarrollo restringido en suelo rural. 

Concluye que es posible obtener licencia de subdivisión en suelo rural, siempre que 
se ajuste a las normas agrarias y ambientales. 

Situación que no viene al caso, toda vez que en el acto administrativo que negó el permiso 
de vertimientos tuvo su fundamento en la garantía del saneamiento básico presentado 
para la parcelación era única y exclusivamente para la finca la Península y en ningún 
momento era para la parcelación y su conjunto es decir, los 8 lotes, de lo contario, no 
habría solicitado el trámite de permiso de vertimientos para los lotes que conforman el 
Proyecto la Península. 

Respecto al numeral 7 del artículo 313 de la Constitución Política, corresponde a los 
concejos muniCipales reglamentar los usos del suelo, que cita la recurrente, no fue 

objeto de discusión, ni mucho menos análisis de la autoridad ambiental, toda vez 

que esta Subdirección es respetuosa de las normas que rigen el ordenamiento 
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jurídico colombiano y reitera lo dicho líneas atrás, conforme a la Ley 99 de 1993 la 
naturaleza jurídica y funciones asignadas a las Cornoraciones Autónomas Recilonales, 
que fueron creadas por la ley como encargadas de administrar, dentro del área de su 
jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su 
desarrollo sostenible, de conformidad con las disposiciones legales, como bien lo 
determina el artículo 23. 

En cuanto a los artículos 4 y 5 del Decreto 3600 de 2007, establecen las categorías 
de protección y de desarrollo restringido en suelo rural en los cuales deben 
definirse los lineamientos de ordenamiento y la asignación de usos permitidos, 
restringidos o prohibidos correspondientes, los artículos 4 y  35 de la Ley 388 de 
1997, que cita para concluir que "...el fundamento cons/qnado por la Corporadón 
Autónoma Regional del Quind/o en la Resolución No 2306 del 14 dejullo de 2022, 
reladonado con la vulneración del predio a las densidades máximas definidas por 
ella misma para el munic49io de Circasia, es equivocado, en tanto dentro de su 
motivación conti-aria sus propias definidones contenidas en la Resolución No. 720 
de 2010, en el documento denominado Determinantes Ambientales para el 
Ordenamiento Territorial Munici?,al del Departamento del Quindío, elaborado por la 
Of/dna Asesora de Planeadón y Direccionamiento Estratégico de la Corporadón 
Autónoma Regional del Qulndío - CRQ, en el aMo 2010, y  en el ACTA DE 
CONCERTACIO'N INTERINST1TUCIONAL SOBRE LOS TEMAS EXCLUSIVAMENTE 
AMBIENTALES CONTENIDOS EN EL. PROYECTO DE ACUERDO "POR EL CUAL SE 
REVISA Y AJUSTA EL ESQUEMA DEL ORDENAMIENTO TERRTTORI4L Da 
MUNICIPIO DE CIRCASIA ' de fecha 26 de noviembre de 2009." 

Al respecto se le aclara a la recurrente que en ningún aparte del contenido del acto 
administrativo que cita, se hizo análisis con la vulneración del predio a las densidades 
máximas definidas por la corporación para el municipio de Circasia, quien se 
equivoca es la propia recurrente al afirmar motivaciones que no se encuentran en 
el acto administrativo recurrido. 

Respecto a la propiedad privada el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, se 
le indica a la recurrente, que en momento alguno la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., ha desconocido este 
derecho, ni mucho menos lo ha vulnerado, en el análisis técnico y jurídico que se hace 
para el otorgamiento o negación de un permiso de vertimientos se hace necesario tener 
en consideración las normas que regulan el procedimiento y por ende son un conjunto de 
requisitos que la autoridad ambiental debe aplicar al momento de tomar una decisión de 
fondo. 

Efectivamente la recurrente cuenta con una licencia de urbanismo en modalidad 
parcelación y en ningún momento se ha defraudado la confianza legítima y 
menos aún la buena fe, tal y como los cita la recurrente y que transcribe textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, puesto que la entidad 
ambiental no ha defraudado situaciones consolidadas, como se explicó líneas atrás no le 
asiste la razón a la recurrente, dado que la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental al momento de negar el permiso de vertimiento advierte que para cumplir con 
los requisitos de los documentos entregados al municipio se observa "Resolución de 
vertimientos C.R.Q.' ósea que la garantía del saneamiento básico presentado para la 
parcelación era única y exclusivamente para la finca la Península y en ningún momento 
era para la parcelación y su conjunto es decir, los 8 lotes. 
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Es cierto lo que cita la recurrente relacionado con las transcripciones de textos 
consignados en sentencias del honorable Consejo de Estado, respecto a situaciones 
jurídicas consolidadas y derechos adquiridos y que ya hubo pronunciamiento en este acto 
administrativo con relación a los temas reiterados por el recurrente y que en este caso no 
es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

Respecto a la siguiente afirmación "En reladón con estas prerrogativas, he de 
señalar que, la confianza legítima, es la que tenemos aquellos padiculares que, 
como se establedó con anterioridad acudimos al Estado de buena fe para 
desarrollar legalmente las actividades de parceladón y construcción, fui acreedora 
de la Licenda de Urbanismo en la modalldad de Parcelación para Vivienda 
Campestre en el año 2020, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que soy 
titular de unos derechos adquiridos en el marco de la reguladón y/gente, 
desarrollando así actividades de manera legítima, en cumpllmieñto de los 
requisitos establecidos para adelantar las mismas." 

a 

Advierte la Subdirección y reitera lo consignado líneas atrás no se dio cumplimiento 
con el artículo 3 numeral 3 de la Resolución 452 de 2017, Decreto 1077 de 2015 
articulo 2.3.1.3.2.2.6, y  mucho menos con el Decreto 034 del año 2010 Artículo 1 
numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS, al no allegar copia de las autorizaciones que sustenten 
la forma en que se prestará el servicio público de saneamiento básico para el proyecto 
Urbanización la Península y utilizar el permiso de vertimiento que esta autoridad ambiental 
otorgó para el predio denominado LA PENINSULA, ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matricula inmobiliaria número 
280-58800 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima hasta por seis 
(06) contribuyentes permanentes para una vivienda sin construir según propuesta 
presentada para la época y no corresponde a la autoridad ambiental analizar la 
legalidad de los actos administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio de 
Circasia, y que cita la recurrente de manera reiterada, dado que es en otra instancia 
donde debe acudir para que un juez de la República de Colombia decida sobre la legalidad 
de los actos administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

No es cierto que la Autoridad ambiental se esté extralimitando en sus funciones por negar 
el permiso de vertimiento, dado que el mismo fue negado como se ha reiterado líneas 
atrás, al no cumplir con lo dispuesto en el artículo 3 numeral 3 de la Resolución 462 
de 2017, Decreto 1077 de 2015 articulo 2.3.1.3.2.2.6, y mucho menos con el Decreto 
034 del año 2010 Artículo 1 numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS, al no allegar copia de las 
autorizaciones que sustenten la forma en que se prestará el servicio público de 
saneamiento básico para el proyecto básico y utilizar el permiso de vertimiento que esta 
autoridad ambiental otorgó para el predio denominado LA PENINSULA , ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matricula 
inmobiliaria número 280-58800 para tratar las aguas residuales con una contribución 
máxima hasta por seis (06) contribuyentes permanentes para una vivienda sin construir 
según propuesta presentada para la época. 

Si bien se cita en el acto administrativo objeto del recurso, que se otorgó un permiso de 
vertimiento para una vivienda por construir en el predio LA PENINSULA , ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matricula 
inmobiliaria número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 
1994, incorporada como determinante en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.RQ., pero que 
actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación, 
que como se ha indicado líneas atrás, el predio denominado URBANIZACION LA 
PENINSULA LOTE # 3, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de 
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CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240379, no dio 
cumplimiento al no cumplir con lo dispuesto en el artículo 3 numeral 3 de la Resolución 
462 de 2017, Decreto 1077 de 2015 articulo 2.3.1.3.2.2.6, y  mucho menos con el 
Decreto 034 del año 2010 Artículo 1 numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS, al no allegar copia 
de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestará el servicio público de 
saneamiento básico para cada lote que conforma la urbanización. 

Es cierto que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 
000841 "POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" con la cual se atorgó 
para el predio 1) predio LA PENINSIJLA ¡ ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matricula inmobiliaria número 280-58800 
para tratar las aguas residuales con una contribución máxima hasta por seis (06) 
contribuyentes permanentes para una vivienda sin construir según propuesta presentada 
para la época. 

También es cierto que hubo modificaciones o cambios en las condiciones bajo las cuales 
se otorgó el permiso, para lo cual en el Artículo Cuarto del citado acto administrativo se 
indica al usuario "... que de requerirse, ajustes modificaciones o cambios al dkeflo del 
sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso del 
permiso de acuerdo artículo 49 de/Decreto 3930 de 2010 ", así mismo, el Artículo Noveno 
dispone lo siguiente: '.. el usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a la 
Corporadón Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del permisv, 
indicando en qué consiste la modificadón o cambio y anexando la información pertinente. 

Con lo antedicho, es indudable que hubo cambios bajo las cuales se otorgó el permiso de 
vertimiento, para una vivienda sin construir del predio LA PENINSULA, ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matricula 
inmobiliaria número 280-58800 , y no se presentó solicitud de modificación del permiso 
según lo dispuesto artículo 49 del Decreto 3930 de 2010 y no es aceptable como lo indica 
la recurrente dar por hecho "...que con la presentadón de estas nuevas solicitudes de 
permiso de vertimiento, se daba por entendida la Entidad Ambiental que el predio ya no 
existía y que había sido parcelado, de conformidad con los actos administrativos expedidos 
por elmunic4aio de Circasia Q.",  toda vez que era un procedimiento que debió cumplir la 
señora Gloria Inés Gallego Gómez propietaria del predio y no lo hizo. 

Es cierto como lo expone la recurrente que "no se está tramitando renovación del 
permiso de vertimiento, ni tampoco se está adjuntando la Resolución No. 
000841 de 2019 como antecedente en el marco de los trámites de permiso de 
vertimiento. 

Al respecto es preciso indicar a la recurrente que no es bajo una presunción que se negó 
el permiso de vertimiento para el predio denominado URBANIZACION LA PENINSULA 
LOTE # 3, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240379. 

Como se indicó líneas atrás como bien lo expresa en el requisito de los documentos 
entregados al municipio que dice "Resolución de vertimientos C.R.Q.' es decir, la garantía 
del saneamiento básico presentado para la parcelación era única y exclusivamente para la 
finca la Península, predio sin construir y en ningún momento era para la parcelación y su 
conjunto es decir, los 8 lotes, de lo contarlo, no habría solicitado el trámite de permiso de 
vertimientos para los lotes que conforman el Proyecto. Por lo tanto no se dio cumplimiento 
con lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015 articulo 2.3.1.3.2.2.6 y  artículo 3 
numeral 3 de la Resolución 462 de 2017 y mucho menos con el Decreto 034 del año 
2010 Artículo 1 numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS, al no allegar copia de las autorizaciones 
que sustenten la forma ep-que?,%se,pç9sta,rá el servicio público de saneamiento básico para 
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el proyecto y utilizar el permiso de vertimiento que esta autoridad ambiental otorgó para 
el predio sin construir denominado LA PENINSULA , ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matricula inmobiliaria número 
280-58800. 

/1 

No es cierto que la Subdirección realice "ana'i&s de legaildad a las actuaciones 
administrativas expedidas por otras autoridades, ni tampoco es competente" es cierto 
como se reitera líneas atrás la competencia radica en los jueces de la República de 
Colombia, y no por ello como lo afirma la recurrente que si se hacen análisis de legalidad, 
al manifestar que la señora Gallego Gómez propietaria del predio denominado 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 3, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, 
del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240379, no dio cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto 034 del aFio 2010 Artículo 1 
numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS al no allegar copia de las autorizaciones que sustenten 
la forma en que se prestarán el servicio público de saneamiento básico pues la entidad 
ambiental no puede pasar por alto la utilización de un permiso otorgado para un predio 
que al momento de la solicitud del permiso de vertimiento contaba con un área de 5 
hectáreas 7.500 metros cuadrados para un lote vacío que a la fecha de la solicitud se 
encontraba sin construir, correspondiente al predio LA PENINSULA , ubicado en la 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 
1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada 
de la Dirección General de la C.R.Q pero que las condiciones ambientales fueron 
cambiadas producto de una parcelación que no dio cumplimiento a lo dispuesto en la 
resolución 462 de 2017 y el articulo 2.3.1.3.2.2.6 del decreto 1077 de 2015. 

No es cierto que la Autoridad ambiental se esté extralimitando en sus funciones por negar 
el permiso de vertimiento, dado que el mismo fue negado como se ha reiterado líneas 
atrás, al no cumplir con lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015 articulo 2.3.1.3.2.2.6 
y artículo 3 numeral 3 de la Resolución 462 de 2017 y  el Decreto 034 del año 2010 
Artículo 1 numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS al no allegar copia de las autorizaciones que 
sustenten la forma en que se prestará el servicio público de saneamiento básico. 

En cuanto a la solicitud de vincular al municipio de Circasia Q.,  con el fin de que 
expida un concepto sobre la legalidad y los análisis que se tuvieron en cuenta para 
la expedición de la Ucencia de Urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 de 
2010, en el AUTO SRCA-AAPP-977-05-09-2022 DEL CINCO (05) DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA 
APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE 
REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION No. 2306 DEL 14 DE 
JULIO DE 2022 EXPEDIENTE 3782 DEL 2022 - TRAMiTE PERMISO DE 
VERTIMIENTO, no se accedió a la práctica de la misma toda vez que a esta autoridad 
ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto a la legalidad de los actos 
administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio de Circasia, dado que es 
en otra instancia donde debe acudir la recurrente para que un juez de la República de 
Colombia decida sobre la legalidad de los actos administrativos que enuncia la recurrente 
a que haya lugar. 

De acuerdo a las pruebas de oficio y de parte decretadas mediante el AUTO SRCA-
AAPP 977-05-09-2022 DEL CINCO (05) DE SEPTIEMBRE DEL ANO DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN 
PERIODO PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION No. 2306 DEL 14 DE JULIO DE 2022 se 
practicaron las siguientes: 
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UPOR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2306 Da CA TORCE(24) DE 

JULIO DE 2022" 
1. Que mediante comunicado interno SRCA-1223 del 05 de septiembre de 2022 se 

Solicitó y Corrió traslado al Grupo de apoyo técnico y jurídico de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, frente a los recursos de 
reposición interpuestos por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del predio denominado 
1) IJRBANIZACION LA PENINSULA para lo cual se tomó como referencia uno de los 
recursos correspondiente al expediente 3779-2022 Lote 2. 

2. Que mediante radicado número 16245 de fecha 6 de septiembre del año 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la señora 
Mónica del Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de 

Armenia mediante el cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el 

recurrente así: "Se vincule al Ministerio Público a través de la Procuradur/a 14 
Judicial Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un pronunciamiento sobre el 
caso en particularÇ' tal y como lo solicita la recurrente para lo cual se tomó como 

referencia uno de los recursos correspondientes al expediente 3779-2022 Lote 2 

correspondiente al predio denominado URBANIZACION LA PENINSULA. 

Que mediante radicado número 16244 de fecha 6 de septiembre del año 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la señora Mónica del 
Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia mediante el 
cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el recurrente así: "en aras de que 
brinde un concepto con reladón a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el 
petidonario',' tal y como lo solicita el recurrente para lo cual se tomó como referenda uno 
de los recursos correspondientes al expediente 5722-2021 Lote 9 correspondiente al 
predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Que mediante comunicado interno DG 132 del día 10 de octubre del año 2022 el Asesor 
de Dirección General y el Jefe de la Ofidna Asesora de Planeación de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindfo, en respuesta a la solicitud presentada por esta 
Subdirección, emitió concepto con relación a las determinantes ambientales y 

determinantes de ordenamiento territorial correspondiente al predio Condominio Villas de 
Campo Madero Propiedad Horizontal ubicado en el municipio de Armenia en las que indica 

lo siguiente: 

De manera atenta, en atención a su solicitud mediante oficio SRCA — 1223 — 2022, 
correspondiente al expediente No.3779 - 2022 Lote No. Urbanización la Península, 
Municipio de Circasia (Q),  me permito hacer las siguientes observaciones: 

1. ANÁLISIS DE DETERMINANTES AMBIENTALES Y DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL. 

1.1ANTECEDENTES NORMATIVOS: 

Las determinantes ambientales de superior jerarquía son normas establecidas con el fin de 
orientar el desarrollo de los territorios. Existen determinantes que se aplican de manera 
directa tales como aquellas del orden nacional, como la protección de ecosistemas 
estratégicos (ley 99 de 1993), áreas forestales protectoras (decreto 1449 de 1977), áreas 
de reserva forestal (ley 2 de 1959), áreas del sistema nacional de áreas protegidas 
(SINAP) entre otras. Existen también aquellas determinantes que se aplican a través de 
los planes de ordenamiento territorial, como las de planificadón intermedia del suelo rural 
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ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2306 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
establecidas a través del decreto 1077 de 2015. Además, la CRQ expidió las determinantes 
ambientales para la jurisdicción del Departamento del Quindío, consignadas y aprobadas 
mediante resolución 720 de 2010. 

NOMBRE DEL PREDIO LA PENISULA 

MUNICIPIO CIRCASIA 
SECTOR Rural 

.4 44 .4 •1 

1 .4 4. .4 

FICHA CATASTRAL (SIG QUINDÍO) 
VEREDA 

63190000200070002000 
HOJAS ANCHAS 

Fiqura .1. Ubicación general. 

Laytidi 
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Los predios solicitados cuentan con determinantes de aplicación directa que son 
relacionadas a continuación: 

INFORMACIÓN DETERMINANTES AMBIENTALES - PREDIO LA PENINSULA. 

1.2. ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA: Dentro de la capa de zonificación ambiental 
del POMCA, el predio La Península se encuentra en su totalidad dentro de la calificación de 
AREAS PARA LA PRODUCCION AGRICOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE 
DE RECURSOS NATURALES, como se puede evidenciar en el siguiente mapa. 

Ji 

Figura 2.  Zonificación ambiental POMCAI 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2306 DEL CA TORCE('14) DE 

JULIO DE 2022" 
1.3. DRENAJES: De acuerdo can la cartografía del SIC - Quindío, se realiza el siguiente 
mapa de drenajes del predio La Península, con su respectiva área forestal protectora de 
30 metros y el área de aislamiento de 15 metros según el EOT del municipio de Circasia. 

De acuerdo con la normatividad vigente, Decreto 1076 de 2015, en su artículo 
2.2.1.1.17.6 (Que compiló el Decreto 877/1976-Art- 9) Areas forestales protectoras y 
entre las cuales se considera, las enunciadas en el literal e) las áreas que se determinen 
como de Influencia sobre cabeceras y nacimiento de los dos y quebradas, sean estas 
permanentes o no. Y lo complementa con lo definido en el Artículo 2.2.1.1.18.2 (Que 
compiló el Art. 3 del decreto 1449/1977) Protección y conservado'n de los bosques, e 
indica lo que se entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión par lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partIr de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 3ümetros de ancha. paralela a las lñieas de mareas máximas, 
a cada lado de los cauces de los ríos, Quebradas y arroyos, sean permanentes o 
no, y alrededor de los lacios o depósitos de aqua.  

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45°) 

1.4. NACIMIENTOS DE AGUAY/O PRESENCIA DE HUMEDALES. 

Con respecto a la presencia de nadmientos de agua y/o presenda de humedales dentro o 
fuera del predio, esta información deberá ser obtenida por el propietario en el momento 
que corresponda; de encontrarse en áreas de humedales en el predio, estos no podrán ser 
intervenidos ni alterados con edificaciones o sistemas productivos, por considerarse áreas 
de conservación y protección ambiental, de acuerdo el Decreto 1077 de 2015, que compiló 
el Decreto 3600 de 2007. 

41 4% 4, 41 

Fiqura 3.  Area forestal protectora. 

'4 partir de los 30 metros del eje de la quebrada o río, o a partir del punto de quiebre, se 
tomarán 15 metros de aislamiento, dentro de los cuales no se podrán instaurar 
edifica dones de uso permanente; en lugar de ello se destinarán para uso público 
transitorio, como espacios para la construcción de equ4aamiento munkioal como vías 
vehiculares, peatonales y parques. La calidad ambiental y el espado para el transeúnte 
para este ti7i0 de construcdones debe tomarse como un componente básico para su 
diseflo ' 
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1.5. CAPACIDAD DE USO: De acuerdo a la cartografía con la que cuenta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., el predio se encuentra en la Subclase 4C-1. 
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ZON1FICACIÓN DE IIEHRAS DEL DEPARtAMENTO DEI. qulnoio 

/1 

OFERTA VOCACION 
DE USO USOPRINCIPAL DESCRIPCIÓN SÍMBOLO ÁREAp.a} ~ 
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Tierras clase 4 

Las tierras de la clase 4 presentan limitaciones moderadas para su explotación económica 
que reducen la elección de cultivos agronómicos y requieren la implementación de 
sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo y conservación de 
suelos. 

Subclase 4c 

Las tierras de la subclase 4C presentan limitaciones de uso debido al exceso de lluvias 
estacional. 

1.6. GESTION DE RIESGO: El predio la península solo se ve afectado por riesgo de 
incendio con rango medio, como se puede observar en el siguiente mapa. 
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1.7. LOCALIZACION SITEMA DE TRATAMIENTO (STARD) 

Según las coordenadas aportadas en el plano en formato PDF, se identificó la ficha 
catastral madre del predio No "63190000200070002000" en la vereda El Congal, municipio 
de Circasia, el cual aún aparece sin parcelación. 

Además, se ubicaron las coordenadas aportadas según el plano de referencia en donde se 
localiza el Sistema de tratamiento (STARD), lo cual dio como resultado que estas 
coordenadas están sobre la vía principal según se muestra en la siguiente figura (2): 

1.8. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El predio con ficha madre "63190000200070002000" correspondiente a una 
parcelación para vivienda campestre según licencia No. ####### aun figura sin 
parcelación a nivel de cartografía en el IGAC. 

• Por otra parte, tampoco fue posible localizar con exactitud la localización del lote 
No.2 (objeto de análisis) dentro del lote madre dado que no se aportó la 
información georreferenciada del mismo (único plano en formato PDF). 

• Además, según las coordenadas aportadas en plano en PDF, el STARD se 
encontraría por fuera del predio madre sobre la vía (figura 2), es decir que no hay 
una localización precisa del STARD según la información entregada por el 
solicitante, por lo cual no fue posible establecer si están vulnerando las 
determinantes ambientales encontradas en el predio. 

• Dentro de la capa de zonificación ambiental del POMCA, el predio se encuentra en 
su totalidad dentro de las calificaciones de AREAS PARA LA PRODUCCION 
AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES. 

• El predio objeto de análisis se encuentra inmerso en una pequeíia área dentro los 
suelos de protección de que habla el artículo 2.2.1.1.18.2. Protecdón y 
conservación de los bosques del Decreto 1076 de 2015, que compila el Decreto 
1449 de 1977, asociado a áreas de forestal protectora, como se puede observar en 
la figura 3. 

• El predio de estudio se encuentran suelos agrologicos clase 4 en la Subclase 4c-1. 
Para los efectos )eges y.Jyrflcos pertinentes es importante sefialar que la 
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clasificación de tierras por capacidad de uso en el departamento de Quindío 
corresponde a la clasificación oficial del IGAC. 

• El uso de suelo deberá desarrollarse en consideración y siendo compatible con 
PBOT adoptado por el municipio de Circasia. 

• Para la realización de cualquier actividad en el predio y teniendo en cuenta el suelo 
rural, se debe tener en cuenta: 

/11 

o Lo dispuesto en el Decreto 3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077 
del año 2015, "por el cual se reglamentan las disposiciones de las leyes 99 
de 1993 y la 388 de 1997, relativas a las determinantes de ordenamiento 
del suelo rural y al desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y 
edificación en este «ca de suelo y se adaptan otras disposiciones", 

o Decreto 097 del 2006 "por el cual se reglamente la expedidón de licencias 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras dLposicianes' 

o Ley 160 del 1994, donde se debe considerar la extensión mínima de la 
Unidad Agrícola Familiar UAF en suelo rural, para cada municipio. 

• Para el desarrollo de cualquier actividad en el predio que genere aguas residuales, 
las mismas deberán de ser gestionadas a través de sistemas de tratamiento de 
cumplan con los requerimientos contemplados dentro de la normatividad 
colombiana, y con la respectiva disposición final, esto teniendo en cuenta la no 
existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Así mismo 
deberá tramitarse el respectivo trámite de permiso de vertimientos ante esta 
autoridad ambiental. 

• Como conclusión general no se logró establecer con claridad, tanto la localización 
del lote No. 2 dentro del predio, como la localización de STARD ni tampoco se 
pudo establecer si existen afectaciones ambientales con la construcción del sistema 
de tratamiento. 

2. ANÁLISIS DE USO DEL SUELO Y DETERMINANTES AMBIENTALES: 

El artículo 2.2.3.3.5.2. del decreto 1076 de 2015, el cual compiló el decreto 3930 de 2010, 
fija los requisitos que se deben acreditar para el tramite de permiso de vertimientos, 
mismos que servirán de base para la decisión del acto administrativo que otorgue o niegue 
la respectiva petición. 

En ese orden de ideas, el numeral (18) de la norma ibidem, refiere que se deberá allegar: 

18. Concepto sobre el uso dei suelo expedido por la autoridad municioal competente'". 
Lo anterior, se da con el fin de verificar la conformidad del suelo donde se autorizará el 
vertimiento, con la zonificación de usos determinada en el respectivo POT, PBOT, EOT. 

Posteriormente, el parágrafo (1) de la misma norma, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 10 de la ley 388 de 19971;  determina, que, en caso de incompatibilidad entre el 
uso del suelo y las determinantes ambientales, prevalecerán las ultimas, 

¡ ARTICULO .10. DErERMINAN7'ES DE LOS PLANES DE ORDENAMIENTO TERRJTOPJAL. En la elaboración y 
adopción de sus pianes de ordenamiento territorial los municipios y distritos deberán tener en cuenta las 
siguientes determinantes, que constituyen normas de superior Jerarquía, en sus propios ámbitos de 
competencia, de acuerdo con la constitución y las leyes: 

1. Las relacionadas con la consen'adón y protección del medio ambiente, los recursos naturales y la 
prevención de amenazas y riesgos naturales, asñ 
a) Las directrices, normas y reglamentos expedidos en ejercicio de sus respectivas facultades legales, parlas 
entidades del Sistema Nadonal Ambiental, en los aspectos relacionados con el ordenamiento espacial del 
territorio, de acuerdo con la ey,99-oÇe /993gc4  Código de Recursos Naturales, tales como las limitaciones 
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JULIO DE 2022" 

PARÁGRAFO 1. En toda caso cuando no exista compatibilidad entre los usos de/suelo y 
las determinantes ambientales establecidas por la autor/dad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo .10 de la Ley 388 de 
19970 la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros. 

De la documentación aportada, se tiene el Concepto de Uso de Suelo contenido en el 
oficio SI-350-14-59-2573 del 9 de diciembre del 2021, en el cual, se determina que el área 
del predio es de 3000,22 M2, ubicado en el suelo rural del municipio de Circasia, en donde 
se establece como usos prohibidos: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales 
y de servicios comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. 
En la parte final, el concepto de uso de suelo refiere la resolución 720 de 2010, a la hora 
de considerar las alturas máximas definidas para el suelo rural. 

En primera medida, no existiría compatibilidad del uso del suelo, en tanto, a la luz del EOT 
Circasia, el uso de vivienda es prohibido. Sin embargo, se aporta licencia de parcelación 
para vivienda campestre, contenida en la Resolución No. 157 del 22 de septiembre del 
2020, misma que se encuentra ejecutoriada y en vigencia desde el 23 de septiembre del 
2020. 

Artículo 3. Normas para uso y ocupa ción de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 

1. DETERMINANTES ANSIEN TALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta 
par 3000 ni2  según estudios adelantado por la Corporadón Autónoma Regional del 
Quindío, teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 3600 de 2008. 

Posteriormente adoptados por la resoludón 720 de 2010, de la CRQ la cual 
establece las determinantes ambientales para el departamento del Qulndío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes Que Incorpore la 
Corporadón Autónoma regional de Qulndío -CRO- en los términos del art 10 del 
de la lev 388 de 1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior 
jerarquía, así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento 
Territorial (P. O. T.) y demás normas que niodifique o sustituyan. 

En todo caso, las áreas de qué trata el presente trabajo deberán respetar, además de lo 
anterior, los s,'quientes aspectos.' 

derivadas del estatuto de zonificadón de uso adecuado del territorio y las regulaciones nacionales sobre uso 
de/suelo en lo concerniente exdusivam ente a sus aspectos ambientales; 
b) Las regulaciones sobre conse,'vación, preservación, uso y manejo del medio ambiente y de los recursos 
naturales renovables, en las zonas marinas y costeras; las disposiciones producidas por la Corporación 
Autónoma Regional o la autoridad ambiental de la respectiva jurisdicción, en cuanto a la reserva, alindamiento, 
administración o sustracción de los distritos de manejo integrado, los distritos de conservación de suelos, las 
reservas forestales y parques naturales de carácter regional; las normas y directrices para el manejo de las 
cuencas hidrográficas expedidas por la corporación Autónoma Regional o la autoridad ambiental de la 
respectiva jurisdicción; y las directrices y normas expedIdas por las autoridades ambientales para la 
conservación de las áreas de especial importancia ecosistómica; 
c) Las disposiciones que reglamentan el uso y funcionamiento de las áreas que integran el sistema de parques 
nacionales naturales y las reservas forestales nacionales; 
d) Las políticas, directrices y regulaciones sobre prevención de amenazas y riesgos naturales, el seflalamiento 
y localización de las áreas de riesgo para asentamientos humanos, así como las estrategias de manejo de 
zonas expuestas a amenazas y,riefges u les 
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JULIO DE 2022" 

 

 

a. Las fajas de retiro de pendientes y taludes estiou1adas en el RO. 7 "según el 
punto de quiebre, se tomarán 15 metros de aislamiento, dentro de los cuales no 
se podrán instaurar edificaciones de uso permanente" 

b. Las áreas de protección de ríos y quebradas en "una faja no inferior a 30 metros 
de ancha, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean 
permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua (Decreto Ley 
2811 de 1974 y decreto 1449 de 1977). 

o. Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia (Decreto Ley 2811 de 1974 
y decreto 1449 de 1977). 

d. El área construida no podrá superar el 30% del total del área del terreno. En el 
área total del terreno no se incluirán las zonas de que tratan los literales 
anteriores. 

Respecto a la vigencia de la resolución, se tiene que se encuentra vigente desde el 23 de 
septiembre del 2020, con una vigencia inicial de (24) meses, con posibilidad prorroga de 
(12) meses. De lo anterior, se presume que a fecha de radicación de la respectiva solicitud 
de permiso ambiental (29-03-2022), la licencia se encontraba vigente; desconociendo, si a 
fecha actual, la misma fue prorrogada o no; esto a efectos de considerar lo referente a los 
derechos de desarrollo y construcción en ella contenidos. 

3. PREXISTENCIA DE PERMISO AMBIENTAL, EMPLEADO PARA UN FIN 
DISTINTO AL CUAL FUE OTROGADO: 

El acto administrativo atacado en el recurso, asienta su decisión, en que de manera previa 
la C.R.Q. expidió un acto administrativo, en el cual se autorizó un vertimiento para una 
vivienda campesina, donde taxativamente se determina que el mismo no está dado para 
otro tipo de actuación urbanística, como la parcelación, y que el mismo no podrá desviarse 
a otro fin distinto. 

Al respecto, la Subdirección ha mantenido una línea de decisión uniforme, con la cual no 
se pretende realizar legalizaciones posteriores de vertimientos no autorizados por la 
entidad, misma que será objeto de decisión de dicha Dependencia de ratificar o no, en 
tanto que obedece a un criterio de autonomía administrativa." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente al concepto emitido por el Asesor de Dirección General y el Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, junto 
con otros profesionales, en respuesta a la solicitud presentada por esta Subdirección de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en su concepto del día 10 de octubre del aflo 
2022 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial de la Urbanización 
la Península y dado que el Municipio de Circasia Quindío, otorgó una licencia de 
parcelación, y en el análisis de la misma, no manifiesta que cada parcela o cada lote va 
hacer objeto del establecimiento de un sistema de tratamiento cerrado, por el contrario, 
esa parcelación fue hecha teniendo en cuenta el sistema de tratamiento convencional 
otorgado a la finca la Peninsula como bien lo expresa en el requisito de los documentos 
entregados al municipio que dice "Resolución de vertimientos C.R.Q.", ósea la 
garantía del saneamiento básico presentado para la parcelación era única y 
exclusivamente para la finca la Península y en ningún momento era para la parcelación y 
su conjunto es decir, los 8 lotes como bien lo cita el Decreto 034 de 2010 de Circasia 
donde manifiesta que la parcelación para llegar a darse tiene que tener resuelto el sistema 
de saneamiento básico y no es el sistema de una finca para 6 personas el que resuelve el 
saneamiento básico de 8 viviendas y como se cónsignó líneas atrás la Corporación no 
puede pasar inarvertida la utilización de un permiso otorgado para un predio que al 
momento de la solicitud del permiso de vertimiento contaba con un área de 5 hectáreas 
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JULIO DE 2022" 
7.500 metros cuadrados para un lote vacío que a la fecha de la solicitud se encontraba sin 
construir, correspondiente al predio LA PENINSULA , ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 
280-58800, máxime cuando en el permiso otorgado en el Artículo Primero Parágrafo 
Primero, se advierte: 

"El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse que es 
una autorización para construir con el mismo NO se está leqa/izan do, ni 
viabilizando ninguna actuación urbanística' además este no exime al peticionario,  
ni al ente territorial en caso de requerir Licenda Ambiental por encontrarse en un 
área proteqida de tramitar/a ante la autoridad ambiental competente. En todo caso 
el presente permiso de vertimientos NO CONSTiTUYE una Licencia ambiental ni 
una licenda de construcción ni una licenda de parceladón ni una iicenda 
urbanística, ni ningún otro permiso que no está contemplado dentro de la presente 
resoiudón." Subrayas fuera de texto. 

A la fecha que se resuelve el presente recurso no figura respuesta por parte de la 
Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia dentro del periodo probatorio 
solicitado por el recurrente en los siguientes términos "...en aras de que brinde un 
concepto con reladón a lo pretendido y a los derechos adquiridos por el peticionario" 
que a petición de parte fue solicitado por el recurrente. 

PRETENSIONES 

1. No es procedente reponer la Resolución No.2306 del catorce (14) de julio de 
2022, Por medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el 

predio denominado URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 3, ubicado en la 

vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-240379 con fundamento en la parte considerativa 

del presente acto administrativo. 

2. No es posible otorgar el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado 

para el predio denominado URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 3, 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240379 con fundamento en la 

parte considerativa del presente acto administrativo. 
3. Los documentos aportados fueron valorados y analizados en el presente acto 

administrativo. 
4. Mediante Auto SRCA-AAPP-977-05-09-2022 DEL CINCO (05) DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE 
ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO". 

5. Mediante oficio con radicado 16245 de fecha 06 de septiembre de 2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q ofició a la sefiora 
Mónica del Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de 

Armenia mediante el cual se le solicita se pronuncie frente a lo pedido por el 
recurrente así: "en aras de que brinde un concepto con relación a lo pretendido ya 
los derechos adquiridos por eipeticionario' 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DE 
REPOSICIÓN. 
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RESOL UCION No. 3320 
ARMENIA QL/INDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2306 DEL CA TORCE('14) DE 

JULIO DE 2022" 
1. RESOLUCIÓN NO. 157 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE 

LA CUAL, ME AUTORIZÓ LICENCIA DE URBANISMO EN LA MODALIDAD 
DE PARCELACIÓN VIVIENDA CAMPESTRE BAJO EL DECRETO MUNICIPAL 
034 DE 2010. EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
MUNICIPAL DE CIRCASIA Q.,  ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE 
NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

Se reitera a esta autoridad ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto 
a la legalidad de los actos administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio 
de Circasia, y que cita la recurrente, dado que es en otra instancia donde debe acudir para 
que un juez de la República de Colombia decida sobre la legalidad de los actos 
administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

2. ESCRITURA PÚBLICA 3184 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2020, DE LA 
NOTARlA PRIMERA DEL CÍRCULO DE ARMENIA QUINDIO, DE CONSTITUCIÓN 
DE LA PARCELACIÓN LOTEO, DIVIDIENDO JURÍDICA Y MATERIALMENTE EL 
LOTE DE TERRENO DENOMINADO LA PENÍNSULA, LOCALIZADO EN LA VEREDA 
HOJAS ANCHAS DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA Q.,  IDENTIFICADO CON 
MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 280-58800 Y FXCHA CATASTRAL No. 
000200070002000. 

Con relación a este tema se reitera lo expuesto con antelación respecto al documento y 
que en este caso no es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la 
Autoridad Ambiental. 

Conforme a los principios de celeridad y eficacia, se tiene claridad en cada una de las 
actuaciones, de que la información que reposa en el expediente fue analizada y valorada 
en conjunto con el equipo técnico y jurídico de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. Así bien esta Entidad cuenta con elementos de juicio suficientes para NO acceder 
a lo pretendido dentro del recurso de reposición presentado. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO INTERPUESTO 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporaciones, autónomas regionales tendrán 
por objeto la ejecudo'n de las pol/ticas, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos naturales renovables, as/como dar cumplida y oportuna aplicadón a 
las disposiciones legales viqentes sobre su disposido'n, administradón, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente ' 

Que según el artículo 31 numeral 2° de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 

Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán las s(quientes funciones: .9) Otorgar concesiones, 
permisos, autorizaclones y llcen das ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamIento o movlllzación de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2306 DEL CA TORCE(24) DE 

JULIO DE 2022" 
Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.RQ., 

expidió la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, y  a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, y  a su vez 
modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 

2020, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de Funciones y 
de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 
Corporación, la cual seíiala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental en cuanto a las funciones esenciales. 

Que como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C R Q,  está legitimada para conocer del 
recurso de reposición interpuesto por la sefiora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del 
predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 3 , ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240379, tal y como lo establecen los artículos 74 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011. 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Que el artículo 8° de la Constitución Polftica determina: "Es ob/(gadón de/Estado yde las 
personas protegerlas riquezas cultura/es y natura/es de la nación ". 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem seFiala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 

deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daFios causados. 

Que el Artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 80,  como "un deber de/ dudadano, 
proteger los recursos cultura/es y natura/es del país-  y velar por la conservación de un 
ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1975 en su Artículo 2° establece que el medio ambiente es un 
patrimonio común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, 
en la que deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio 
ambiente está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 
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INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2306 DEL CA TORCE(24) DE 

JULIO DE 2022" 
Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que 
el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas están 
obligadas a tomar las decisiones que en derecho corresponda, motivadas, habiéndose 
dado oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con base en las 
pruebas e informes disponibles, y de todas las peticiones que hayan sido oportunamente 

planteadas dentro de la actuación por el peticionario y por los terceros reconocidos. 

En virtud de lo anterior y al análisis jurídico de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra mérito 
para no acceder al recurso de reposición interpuesto por la señora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de 

propietaria del predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 3 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-240379, razón por la cual se procederá a ratificar la 

Resolución No.2306 del año 2022 y en consecuencia se dispondrá el archivo del trámite. 

Así las cosas, y con fundamento en el análisis jurídico y técnico que anteceden, considera 
éste Despacho que NO es procedente reponer la decisión. 

En mérito de lo expuesto, éste Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la decisión contenida en la Resolución No.2306 del 
14 de julio del año 2022, por medio del cual la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., procede a la 
negación de trámite de permiso de vertimiento con radicado número 3782 de 2022, en el 
sentido de dar por terminada la citada actuación administrativa y archivar la misma, con 
fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión a la señora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de 
propietaria del predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 3 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-240379, el cual según la información en el escrito del 
recurso se podrá enviar citación de notificación Carrera 24 A Via al Niagara 
Urbanización Sara Manzana D# 1 Edificio La Promesa Apto 101 Armenia Quindío. 

ARTICULO TERCERO. Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
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ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

'POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOL UCION 2306 DEL CA TORCE(14) DE 

JULIO DE 2022" 
ARTÍCULO QUINTO: - PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993 y Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 
publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

EXPEDIENTE 3782 DE 2022 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 
EN EL DM DE HOY DE  

DEL  
NOTIFICA PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA ANTERIOR A: 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO 
SOLO PROCEDE EL RECURSO DE 

QUE SE PODRÁ INTERPONER DENTRO DE LOS ( ) DIAS 
SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA 

EL NOTIFICADO EL 
NOTIFICADOR 
C.0 No  

D ESPUE 5 DE E ST AS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUHRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA EN EL LOTE DE TERRENO 

*8 VEREDA PLA TANILLAL YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código.de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además 
de los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos, modificado por el Decreto 050 del 2019. 

Que el día cinco (05) de abril del año dos mil veintidós (2022), el señor JAIRO ZULUAGA 
ECHEVERRI, identificado con cédula de ciudadanía número 17.151.692 quien actúa en 
calidad de propietario del predio denominado: 1) LOTE DE TERRENO # 8, ubicado en 
la Vereda PLATANILLAL del Municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280139201y ficha catastral N° 63470000100090328000, 
presentó a, la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, 
Formulario (inico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No.4118-
2022. Acorde con la información que se detalla: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto Finca el Porvenir Lote #8 

Localización del predio o proyecto Vereda Platanillal del 
Montenegro (Q.) 

Municipio de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Este (X) 1141429.254 
988087.889 

y Norte (Y) 

Código catastral 63470 0001 0009 0328 000 
'i r r' - 

,''2otc9cc(c& ee{ní - . 
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ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA EN EL LOTE DE TERRENO 

#8 VEREDA PLA TANILL4L YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

Matricula Inmobiliaria 280-139201 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / 
industrial — Comercial o de Servicios) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. 

Doméstico (vivienda) 

Área de disposición 14.4 M2 
Caudal de la descarga 0,0076 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-301-05-2022 del día diez 
(10) de mayo del año 2022, se profirió Auto de inicio permiso de vertimientos, notificado 
por correo electrónico jairozuluagae©hotmail.com  el día 12 de mayo de 2022 al señor 
Jairo Zuluaga Echeverri en calidad de propietario, según radicado 00008845. 

Que el Técnico VICTOR HUGO GIRALDO, contratista de la Subdirección de Control y 
seguimiento Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 26 de mayo de 2022 al 
predio denominado 1) LOTE DE TERRENO # 8, ubicado en la Vereda PLATANILLAL 
del Municipio de MONTENEGRO (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Sistema comp/eta en material, consta de trampa de grasas, pozo séptico, filtro 
anaerobio y pozo de absorción. 
Funcional alimentado por vivienda campesina 2 personas permanentes área de/predio 
5.500m2. 

Anexa Registro fotográfico e informe de visita técnica. 

Que el día 21 de junio de 2022, la Ingeniera ambiental ]EISSY XIMENA RENTERIA 
TRIANA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 

Q CalLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte n servicioatctiente©crq.gov,co www.crq.gov.co  t. (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 
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POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEA 61/AS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA EN EL LOTE DE TERRENO 

#8 VEREDA PLA TANILLAL VSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
709-2022 

FECHA: 21 de junio de 2022 
SOLICITANTE: JAIRO ZULUAGA ECHEVERRI 
EXPEDIENTE: 4118 de 2022 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseFio del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 05 de abril del 2022. 
2. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-A1TV-301-05-22 del 10 

de mayo de 2022 y notificado por correo electrónico No. 8845 del 12 de mayo de 
2022. 

3. Expedición del Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de! sistema de 

tratamiento de aguas residuales N° 57848 del 26 de mayo de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALE 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto Finca el Porvenir Lote #8 

Localizacion del predio o proyecto Vereda Platanillal del 
Montenegro (Q.) 

Municipio de 

Ubicación de! vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Este (X) 1141429.254 
988087.889 

y Norte (Y) 

Código catastral 63470 0001 0009 0328 000 
Matricula Inmobiliaria 280-139201 
Nombre del sistema receptor Suelo 

ti  
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ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 
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RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA EN EL LOTE DE TERRENO 
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Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / 
industrial — Comercial o de Servicios) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. 

Doméstico (vivienda) 

Área de disposición 14.4 M2 
Caudal de la descarga 0,0076 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducen a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) de tipo material de 
mampostería (construido desde el año 2010) compuesto por trampa de grasas, tanque 
séptico y filtro anaeróbico y como sistema de disposición final un pozo de absorción, con 
capacidad calculada hasta para 6 contribuyentes permanentes. 

Trampa de grasas:  La trampa de grasas esté construida en material de mampostería, para 
el pre tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina, con dimensiones 
0.5m de largo, 0.5m de ancho y profundidad 0.7m para un volumen final de 175 litros. 

Tanoue séptico:  En memoria de cálculo y planos se muestra que el tanque séptico posee 
dimensiones de 2m de largo, lm de ancho, profundidad de 1.2m y volumen final de 1360 
Litros, con un volumen final construido de 4320 Litros 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA:  Integrado con el tanque séptico, esté diseñado 
en mampostería, posee largo de 6.3m, ancho de lm, altura del medio filtrante 1.2m, con 
un volumen final construido de 2.500 Litros 

Disposición final del efluente:  Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se diseña un pozo de absorción. La tasa de percolación obtenida a partir de los 
ensayos realizados en el sitio es de 15.9 mm/pulgada, de absorción lenta. Se obtiene un 
área de absorción de 14.4 M2. Con un diámetro mínimo de 1.5 metros obteniendo una 
altura útil de 3 metros de profundidad. 
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Imagen 1. Esquema corte de Tanque Séptico y rAFA. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con la certificación N° 009 expedida el 23 de febrero de 2022 
por Secretaria de Planeación, del Municipio de Montenegro, mediante el cual se informa: 

Que según lo establecido en el Plan Básico de Ordenamiento Territorial (P.B.O.T.) vigente 
Decreto 113 del 14 de noviembre del año 2000 del Municipio de Montenegro Quindío y 
ACUERDO No 007 SEPTIEMBRE 10 DE 2O11POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN LOS 
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AJUSTES AL PLAN BASICO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE 
MONTENEGRO, MAPA DE CLASIFICACIÓN DE TIERRAS POR CAPACIDAD DE USO IGAC, se 
expide concepto uso de suelo rural para el predio Catastralmente Identificado como LO 8 
EL PORVENIR EL PRADO. Con ficha catastral 634700001000000090328000000000, cual se 
encuentra así: 

El predio en referencia se encuentra dentro los usos según la clasificación de tierras por 
capacidad de uso IGAC, CAPITULO 6. CLASIFICACION DE LAS TIERRAS POR CAPACIDAD 
DE USO 6.1 CONSIDERACIONES GENERALES, del estudio semidetallado del Quindío en la 
clasificación de los grupos de manejo 2p-1 y 4c 1 

Que el uso de suelo rural para el predio Catastralmente Identificado como LO 8 EL 
PORVENIR EL PRADO. Está enmarcado en el Componente rural, con vocación Agrícola 
(2p-1 y 4c-1) para lo cual es encuentran establecidos en el acuerdo 007 de 2011 asi: 

Producción agrícola, pecuaria o agroindustrial. 
Forestal. 
Manejo especial Agro turístico (Corredor Montenegro - Pueblo Tapao) y Parque de 
la Cultura Cafetera. 
Institucional. 
Agroindustrial. 
Recreacional. 

Imagen 2. Localización del predio. Tomado del SIG Quindío. 

C  L~  
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9 CalLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servicioaLcUenteccrqgov.co . nw.crq.gov.co  L (6)7460679 -(6) 7460643 - 3174274417 



Plan de Acción InstitucionaL 
Protogendo eL patrimonio 
ambientaL y más cerca 

del ciudadano 
2OZO-2023 

RESOL 1/ClON Ma 3322 

ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEA 61/AS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA EN EL LOTE DE TERRENO 

#8 VEREDA PÍA TANILLAL VSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

Según lo observado en el SIG Quindío con la ficha catastral No. 63470 0001 0009 0328 
000 el predio se encuentra fuera del polígono del Distritos de conservación, sin embargo, 
se observa un posible afloramiento de agua cercano. 

Imasen 3. Área forestal 'rotectora 
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Según el afloramiento de agua encontrado en el SIG Quindío, el predio se ubica fuera de 
Buifer de 100 m a la redonda, esto según Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece 
que, para la protección de los bosques, los propietarios de predios están obligados a: 

• Mantener cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 

• una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y 

para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, a lado y lado en 

causes de ríos, quebradas y arroyos. Y paralela a las líneas de mareas máximas a 

cada lado de los cauces de los ríos. 

Según el drenaje resultante del afloramiento de agua evidenciado en el SIG Quindío, se 
establece un Buffer de 30 m al lado y lado y se verifico la coordenada de descarga 
propuesta en planos Este (X) 1141429.254 y Norte (Y) 988087.889, encontrando que se 
ubica fuera del área forestal protectora buifer de 30m para cuerpos de agua, esto 
según Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece que, para la protección de los 
bosques, los propietarios de predios están obligados a: 

• Mantener cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 

• una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y 
para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, a lado y lado en 

causes de ríos, quebradas y arroyos. Y paralela a las líneas de mareas máximas a 

cada lado de los cauces de los ríos. 

27,nter,çc.rí, cf eycrc, 
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4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerda con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada, se encuentra debidamente diligenciada y completa, 
con lo cual permite realizar el concepto técnico a lugar, especificando de manera clara 
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cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir toda la normativa y 
requerimientos solicitados para considerar el otorgamiento del permiso. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 57848 del 26 de mayo de 2022, 
realizada por el técnico Víctor Hugo Giraldo contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• Sistema completo en material, consta de trampa de grasas, pozo séptico, filtro 

anaerobio y pozo de absorción. 
• Funcional, alimentado por vivienda campesina 2 personas permanentes. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema se encuentra construido y se generan vertimientos. 

7. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Decreto 50 del 16 de enero de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
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pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 

memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 
para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 
vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 

tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

El presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos 
radicada el 5 de abril de 2022, la visita técnica de verificación N° 57848 del 26 de mayo de 
2022 y  con fundamento en la documentación aportada por el solicitante y contenida 
dentro del respectivo expediente. 

8. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio 
de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normailzadón y atendón oportuna de trámites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependendas de la corporación Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras disposiciones' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre 
de 2017; con base en los resultados de la visita técnica de verificación No. 57848 del 26 
de mayo de 2022 y en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
4118 de 2022 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente avalar sistema de tratamiento como solución individual de 
saneamiento de las Acivas Residuales Domésticas generadas  en predio Finca el 
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Porvenir Lote #8 de la Vereda Platanillal del Municipio de Montenegro (Q.), Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-139201 y  ficha catastral No. 63470 0001 0009 0328 000, lo anterior 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto en el predio, para 
lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 6 contribuyentes 
permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del 
permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de 
compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado determine. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se determinó un área necesaria de 14.4 M2, a misma corresponde 
a una zona central del predio y fue designada en las coordenadas Este (X) 1141429.254 y 
Norte (Y) 988087.889, para una altitud de 1100 msnm, el predio colinda con predios 
destinados a uso vivienda campestre." 

NOTA ACLARATORIA: Según el concepto técnico del 21 de junio de 2022, suscrito por 

la Ingeniera Ambiental, la fuente de abastecimiento de agua es el Comité de Cafeteros del 
Quindío, en concordancia con el recibo de disponibilidad de agua expedido por la 
FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA en la que manifiesta que el 

suministro de aguas es propiamente para uso agrícola y no tratada, asunto que deberá ser 
manejado por la entidad prestadora del suministro de agua ya que para el caso en 
particular esta Subdirección se pronunciará única y exclusivamente en relación al trámite 

de solicitud de permiso de vertimiento de aguas residuales. 

Es necesario aclarar que si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad 
o cantidad del vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas 
residuales propuestos en las memorias técnicas, como así mismo la 
construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y 
modificaciones técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, 
se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 21 de junio de 2022, la ingeniera 
Ambiental da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso, encontrando con esto 
que el sistema de tratamiento de aguas residuales propuesto es el indicado para mitigar 
los impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos 
generados en la vivienda tipo domestico construida. 
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Que en este sentido, el propietario ha solicitado la legalización del sistema de manejo de 
aguas residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde ha manifestado que en el 
predio objeto de la solicitud, se está construyendo una vivienda campesina, tipo 
doméstico, la cual según el componente técnico se puede evidenciar que es una obra 
que se encuentra construida, que no representan mayores impactos ambientales dadas 
las características existentes en el entorno, que según la propuesta presentada para la 
legalización de tal sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, este es el 
indicado para evitar posibles afectaciones a los recursos suelo y agua, provenientes de 
vertimientos. También comprende esta Subdirección que el otorgamiento del 
permiso de vertimientos permitirá a los propietarios que de encontrarse 
factible por la autoridad competente, el dueño lo disfrute, pero mitigando los 
impactos ambientales que podrían generarse, teniendo con esto que se daría 
uso, goce y explotación al predio, esto en completa armonía con los recursos 
naturales, y para este fin se considera esta subdirección indispensable, que de 
la vivienda construida, se implemente el respectivo sistema de tratamiento de 
aguas residuales domésticas y la debida disposición final, pues con esto se 
garantizaría el disfrute pleno del bien privado, en condiciones óptimas y la 
conservación del ambiente, previniendo y/o mitigando los impactos 
ambientales que se puedan presentar por el ejercicio, uso y goce del derecho, 
entendiendo esto como la ecologizacion de las libertades que se tienen como 
propietario. 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el cual, en su tenor 
literal, dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garanti~ará la pafficíoadón de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectario. 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conseívar las áreas de especial lmportanda ecológica y fomentar la educación 
para el logro de esos fin es' 

Que en este sentido cabe mencionar que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
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presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar 
producto de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se 
encuentre construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los 
impactos por este generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección 
del ambiente, a su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado 
la corte constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitudonal 
fundamental, pues su violadón atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra liqada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las con diclones que éste le ofrezca, le permitirá 
desarrollarse económica y socialm ente a los pueblos, garanti~ándoles su 
supervivencia. Existen unos límites tolerables de contaminación que al se 
traspasado constituyen un perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no 
pueden serjustificables y por lo tanto exiqen imponer unos correctivos. 

Que adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición del predio 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-139201 se desprende que el predio 
cuenta con una apertura del día 12 de diciembre de 2002 y tiene un área de 5.511,24 
metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de los tamaFios mínimos, por 
tratarse de un predio Rural tal y como lo indica el certificado 009 de uso de suelos de 
fecha 23 de febrero de 2022, expedido por la Secretaría de Planeación del Municipio de 
Montenegro (Q), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos; 
Pero al analizar la anotación número 001 del mismo certificado registrada del día 23 de 
noviembre de 2000, encontramos lo siguiente: "DIVISION MATERIAL CON DESTINO 
A VIVIENDA CAMPESINA" tipo doméstico, lo que es perfectamente enmarcarle dentro 
de las excepciones de la UAF, dadas por el INCOR.A en la ley 160 de 1994, normatividad 
incorporada como Determinante Ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, lo que amerita que 
este despacho deba pronunciarse sobre dicha disposición. 

Por lo anterior expuesto tenemos que es excepción en la cual puede ser encasillable dicho 
predio es la que cita la norma a continuación: 
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ARTÍCULO 44.- Salvo las excepdones que se señalan en el art/culo s(quiente, los 
predios rurales no podrán fraccionarse por debajo de la extensión determinada por 
el INCOIÇA como unidad agrícola familiar para el respectivo munic4oio o zona. 
En consecuencia, so pena de nulidad absoluta del acto o contrato, no podrá 
llevarse a cabo actuadón o negocio alguno del cual resulte la división de un 
inmueble rural cuyas superficies sean inferiores a la señalada como unidad agrícola 
familiar para el correspondiente municijiio por el INCORA. 

ARTÍCULO 45.- Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior: 

a) Las donaciones que el propietario de un predio de mayor extensión haga con 
destino a habitaciones campesinas y pequeñas explotaciones anexas; 
b) Los actos o contratos por virtud de los cuales se constituyen propiedades de 
superficie menor a la señalada para un fin princloal distinto a la explotación 
aqrícola; 
c) Los que constituyan propiedades que por sus condiciones especiales sea el caso 
de considerar, a pesar de su reducida extensión, como unidades agrícolas 
familiares, conforme a la definición contenida en esta ley; 
d) Las sentencias que dedaren la prescrioción adquisitiva de dominío por virtud de 
una posesión iniciada antes del 29 de diciembre de 1961, y  las que reconozcan 
otro derecho igualmente nacido con anterioridad a dicha fecha; 
La existencia de cualquiera de las circunstancias constitutivas de excepción 
conforme a este artículo no podrá ser impugnada en relación con un contrato si en 
la respectiva escritura pública se dejó constancias de ellas, siempre que.' 

1.- En el caso del literal b se haya dado efectivamente al terreno en cuestión el 
destino que el contrato señala. 
2.- En el caso del lltera/ c, se haya efectuado la adaradón en la escritura" 

Que con todo lo anterior y aue de acuerdo a la visita técnica realizada al predio tenemos 
aue la vivienda campesina tipo doméstico construida el sistema de tratamiento de aguas 
residuales domésticas se implementó para mitigar los posibles impactos Que genere la 
actividad doméstica en la vivienda, la competencia de esta subdirección está dada 
únicamente para determinar la viabilidad del sistema de tratamiento de aguas residuales 
aue se puedan aenerar; pero no para autorizar o negar construcciones, pues eso 
corresponde a otras autoridades, y es en este sentido es Que esta Subdirección amparada 
en lo manifestado por la corte constitucional, podrá definir sobre el otorgamiento o 
ne9ación del permiso de vertimientos; con todo lo anterior la Subdirección de Regulación y 
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Control Ambiental de la CRO, decidirá de fondo a la solicitud, lo cual se dispondrá en la 
parte RESOLUTIVA del presente acto administrativo.  

Que, en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010). 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a 
gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la partic4oadón de la comunidad en las 
decisiones que puedan afectar/o ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educadón para el logro de estos fines. 
Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohibe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daflo o poner en pe1igro la salud humana o el normal 
desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada t4o de vertimiento dependerá de la destinadón y los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicadones ecológicas y 
económicas. 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, 
en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificadón de aguas, 
en la evaluadón de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
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circunstancias deduddos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
E/permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aMos." 

Que el artículo 2.2.3.35.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas supeifidales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de veflimientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 
Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva 
Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", 
trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos 
administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad 
ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia 
y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán 
remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia 
con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y 
reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administradón 
pública ¶ 
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ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA EN EL LOTE DE TERRENO 

4W VEREDA PtA TANILLAL YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente del 
permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas que pueden generarse por la 
vivienda campesina tipo doméstico, que se encuentra construida, en procura porque el 
sistema esté construido bajo los parámetros ambientales y no se genere una 
contaminación o riesgo ambiental, dando así un buen manejo a las aguas residuales 
generadas; dejando claridad que conforme a los actos destinados a la Construcción, 
edificación, parcelación o cualquier acto de urbanización son competencia de otras 
autoridades, lo que hace que los tipos de tramites sean diferentes. Por tanto esta 
Subdirección entra a definir el trámite administrativo relativo al permiso de vertimientos 
para el predio 1) LOTE DE TERRENO # 8, ubicado en la Vereda PLATANILLAL del 
Municipio de MONTENEGRO (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
139201, según los documentos que soportan la propiedad, los cuales reposan en el 
expediente contentivo de la solicitud, para lo cual se dispondrá en la parte resolutiva del 
presente acto administrativo. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010). En su tenor literal: 

"la autor/dad ambiental competente deddirá mediante resolución si otorga o niega 
el permiso de vertimiento, en un término no mayor a veinte (20) días hábiles, 
contados a partir de la expedición del auto de trámite." 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-1049-10-2022 que declara 
reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución R066 del 16 de 
enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y  dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete 
(2017), y a su vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 
14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las 
competencias establecidas en el Decreto 1076 de 2015, emanadas de la Direcdón General de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de 
otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la 
ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el 

ç.tp 
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desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es 
competente para expedir el presente acto administrativo. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, formuló en el mes de agosto de 
2.012, un Plan de descongestión de trámites ambientales que se encontraban represados 
en gran volumen en la Subdírección de Regulación y Control ambiental, entre ellos los 
permisos de vertimiento. Adicional a los procesos pendientes por resolver al momento de 
la formulación del Pian de Descongestión, han ingresado solicitudes en las vigencias 
posteriores, algunos de los cuales se suman a los trámites que requieren de atención en 
algunas de las etapas. 

A la fecha y luego de la aplicación de diversas estrategias desde el inicio de ejecución en 
el año 2.013, se ha avanzado de manera significativa; sin embargo, aún se requiere del 
impulso del Plan, a través de la implementación de diversas acciones que se encuentran 
pendientes en las etapas del procedimiento, entre las cuales se citan, entre otras, la 
práctica de visitas técnicas, citaciones a notificación y notificaciones de actos 
administrativos, análisis técnico y jurídico y elaboración de Autos y Resoluciones. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la 
cual se dedara la congestión admínistrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y aten dón oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependendas de la corporación Autónoma Regional del Qulndío y 
se dictan otras disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017, modificada parcialmente por la Resolución 824 de 
2018. en consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar 
de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
4118 de 2022 que corresponde al predio denominado 1) LOTE DE TERRENO # 8, 
ubicado en la Vereda PLATANILLAL del Municipio de MONTENEGERO (Q), 
encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y 
la asignación de personal contratista. 

Ç:t9?.  ÇL ' 
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ARMENIA QUINDIO, 240ff OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO OEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIWENDA CAMPESINA EN EL LOTE DE TERRENO 

#8 VEREDA PÍA TANILLAL YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA 
EN EL LOTE DE TERRENO # 8 VEREDA PLATANILLAL, sin perjuicio de las 
funciones y atribuciones que te corresponde ejercer al Ente Territorial de 
conformidad con la Ley 388 de 1997 y  POT (el esquema, Plan Básico, plan de 
Ordenamiento Territorial) del municipio de MONTENEGRO (Q), y demás 
normas que lo ajusten, con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas 
subterráneas, al señor JAIRO ZULUAGA ECHEVERRI, identificado con cédula de 
ciudadanía número 17.151.692 quien actúa en calidad de propietario del predio 
denominado: 1) LOTE DE TERRENO # 8, ubicado en la Vereda PLATANILLAL del 
Municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
139201 y ficha catastral N° 63470000100090328000, acorde con la información que 
presenta el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto Finca el Porvenir Lote #8 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Platanillal del Municipio 
Montenegro (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Este (X) 1141429.254 y Norte 
988087.889 

(Y) 

Código catastral 63470 0001 0009 0328 000 
Matricula Inmobiliaria 280-139201 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico ¡ 
industrial — Comercial o de Servicios) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. 

Doméstico (vivienda) 

Area de disposición 14.4 M2 
Caudal de la descarga 0,0076 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Jntermitente 
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PARÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas por 
un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutarla de la presente actuación, 
según lo dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 del 24 de marzo del año 
2015, término que se fijó según lo preceptuado por el artículo 2.2.3,3.5.7 de la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015 (art. 47 Decreto 3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 2: El usuaria deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del 
permiso de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso de vertimientos que hoy se otorga, de 
acuerdo al artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 
3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni 
viabilizando ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al 
ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área 
protegida de tramitarla ante la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente 
permiso de vertimientos NO CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de 
construcción, ni una licencia de parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro 
permiso que no esté contemplado dentro de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio denominado 1) LOTE DE TERRENO # 8, ubicado en la Vereda 
PLATANILLAL del Municipio de MONTENEGRO (Q).,  el cual es efectivo para tratar las 
aguas residuales con una contribución hasta por cinco (05) contribuyentes permanentes 

"SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducen a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) de tipo material de 
mampostería (construido desde el año 2010) compuesto por trampa de grasas, tanque 
séptico y filtro anaeróbico y como sistema de disposición final un pozo de absorción, con 
capacidad calculada hasta para 6 contribuyentes permanentes. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material de mampostería, para 
el pre tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina, con dimensiones 
0.5m de largo, 0.5m de ancho y profundidad 0.7m para un volumen final de 175 litros. 

Cr) CtH 

cc 
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Tanque séptico: En memoria de cálculo y planos se muestra que el tanque séptico posee 
dimensiones de 2m de largo, im de ancho, profundidad de 1.2m y volumen final de 1360 
Litros, con un volumen final construido de 4320 Litros 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA:  Integrado con el tanque séptico, está diseñado 
en mampostería, posee largo de 6.3m, ancho de lm, altura del medio filtrante 1.2m, con 
un volumen final construido de 2.500 Litros 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se diseña un pozo de absorción. La tasa de percolación obtenida a partir de los 
ensayos realizados en el sitio es de 15.9 mm/pulgada, de absorción lenta. Se obtiene un 
área de absorción de 14 4 M2. Con un diámetro mínimo de 1.5 metros obteniendo una 
altura útil de 3 metros de profundidad. 

Imagen 1. Esquema corte de Tanque Séptico y FAFA." 

PARÁGRAFO 1: El permiso de vertimientos aue se otorqa, es únicamente para el 
tratamiento de las acivas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución 
individual de saneamiento) que se generaran como resultado de la actividad domestica 
para el predio Lote De Terreno # 8 vereda Platanillal vivienda campesina tipo 
doméstico que se encuentra construida Sin embargo es importante advertir que las 

( 1 
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POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA EN EL LOTE DE TERRENO 

#8 VEREDA PLA TANILLAL VSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

Autoridades Municipales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 y demás normas 
concordantes y aplicable al caso, de la planificación y administración del territorio, y por lo 
tanto son ciuienes regulan los usos o actividades cue se puedan desarrollar dentro del 
área de su jurisdicción, en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y 
concertadas con La Corporación Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso 
deben ser tenidas en cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones 
constructivas, urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al 
momento de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de aue el desarrollo se 
efectué de manera Sostenible. Así mismo, las obras aue se deban ejecutar para el  
desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente 
mediante el trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 
y demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior 
el presente permiso no genera Autorización para realizar actividades urbanísticas de 
ningún tipo, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de 
vertimientos en la cual se verifica la mitigación de los posibles impactos ambientales oue 
se puedan llegar a generar por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARAGRAFO 2: En caso de reciuerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso  
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá  
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma,  
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental  
(ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos que se otorga mediante la presente 
resolución, conlleva la imposición de condiciones y obligaciones al señor JAIRO 
ZULUAGA ECHEVERRI, identificado con cédula de ciudadanía número 17.151.692 quien 
actúa en calidad de propietario del predio denominado: 1) LOTE DE TERRENO # 8, 
ubicado en la Vereda PLATANILLAL del Municipio de MONTENEGRO (Q), identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-139201, para que cumpla con lo siguiente: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 

'ec*ccdotC t"CO 
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tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Decreto 50 del 16 de enero de 2018). 

Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 

memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 

para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 

vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 

tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El permisionario deberá permitir el ingreso a los funcionarios 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad ambiental lo 
requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al permiso 
otorgado, además para estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, realizando 
las labores necesarias para este fin. 
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PARAGRAFO SEGUNDO: La Instalación del sistema con el que pretende tratar las aguas 
residuales de tipo domestico deberá ser efectuado bajo las condiciones y recomendaciones 
establecidas en los manuales de instalación y será responsabilidad del fabricante y/o 
constructor, para el caso de la limpieza y los mantenimientos, estos deberán ser realizados 
por personal capacitado e idóneo y/o empresas debidamente autorizadas. 

PARAGRAFO TERCERO: Según el drenaje resultante del afloramiento de agua 
evidenciado en el SIG Quindío, se establece un Buifer de 30 m al lado y lado y se verifico 
la coordenada de descarga propuesta en planos Este (X) 1141429.254 y Norte (Y) 
988087.889, encontrando que se ubica fuera del área forestal protectora buffer de 
30m para cuerpos de agua, esto según Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece 
que, para la protección de los bosques, los propietarios de predios están obligados a: 

• Mantener cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 

• una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y 
para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, a lado y lado en 
cauces de ríos, quebradas y arroyos. Y paralela a las líneas de mareas máximas a 

cada lado de los cauces de los ríos. 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor MIRO ZULUAGA ECHEVERRI, 
identificado con cédula de ciudadanía número 17.151.692 en calidad de propietario; que, 
de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al diseño del sistema de tratamiento 
presentado, deberá solicitar la modificación del permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 
3930 de 2010. 

ARTÍCULO QUINTO: El permisionario deberá cancelar en la Tesorería de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servidos de seguimiento 
ambiental de conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y Resolución 1280 de 
2010, resultante de la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, 
de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguimiento al permiso de vertimiento, 
serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
de acuerdo a las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo año. 

ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR del presente acto administrativo al Funcionario 
encargado del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el 
programa de Control y Seguimiento. 
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RESOL UCION No. 3322 

ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA EN EL LOTE DE TERRENO 

#8 VEREDA PLA TANILL.4L YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

ARTÍCULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin peduicio  de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO OCTAVO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos 
otorgados, a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la 
sección 5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá 
revisar en cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de 
conformidad con lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se 
encuentra localizado el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFIQUESE - la presente decisión de acuerdo a la 
autorización realizada en el Formato Unico Nacional de Permiso de Vertimiento por 
parte del señor MIRO ZULUAGA ECHEVERRI, identificado con cédula de ciudadanía 
número 17.151.692 quien actúa en calidad de propietario del predio denominado: 1) 
LOTE DE TERRENO # 8, ubicado en la Vereda PLATANILLAL del Municipio de 
MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-139201 se procede 
a notificar la presente Resolución al correo electrónico jairozuluagaehotmail.com  de 
conformidad con la Ley 1437 de 2011. 

CPEY 
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RESOL UCION No. 3322 

ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA EN EL LOTE DE TERRENO 

#8 VEREDA PL4 TANILLAL VSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El encabezado y la parte Resoluuva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 
interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993, y lo pagado 
previamente por el solicitante. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO DECIMO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede 
únicamente el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que 
profirió el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 
constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la 
ley 1437 del 2011. 

ARTICULO DECIMO SEXTO: El responsable del proyecto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas 
en el concepto técnico. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LA PALMERA VEREDA EL RHIN YSEADOP TAN 
OTRAS DISPOSICIONES 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del aío 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSosteníble' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además 
de los artículos 193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos, modificado por el Decreto 050 del 2019. 

Que el día treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022), el sefior FERNANDO 
SALAZAR VELASCO identificado con cédula de ciudadanía número 7.506.703 en 
calidad de propietario presenta solicitud tendiente a obtener permiso de vertimientos de 
aguas residuales domésticas para el predio denominado 1) LA PALMERA ubicado en la 

Vereda EL RHIN del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria 

No.280-41957 y ficha catastral N° 00030000000000839000000000, presentó, a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No 3850-2022. Acorde 

con la información que se detalla: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto La Palmera 

Localización del predio o proyecto 
Vereda El Rhin del Municipio de Armenia 

(Q.) 
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ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LA PALMERA VEREDA EL RHIN YSEADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Latitud: 4°29'54.297273" N 
Longitud: 75°43'18.955294" O 

Código catastral 63001000300000839000 

Matricula Inmobiliaria 280-41957 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas de Armenia SA 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 

Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.0102 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 15 días/mes. 

Tiempo de la descarga 12 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración 27 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-286-05-2022 del día cinco 
(05) de mayo de 2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual 
fue notificado por correo electrónico al señor Fernando Salazar Velasco, en calidad de 
propietario el día 09 de mayo de 2022 según radicado número 00008495. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la técnico Marleny Vásquez, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica No. 59083 el día diez (10) de junio de 2022, al 
Predio Rural: 1) LA PALMERA ubicado en la Vereda EL RHIN del Municipio de 
ARMENIA (Q), en la cual manifestó lo siguiente: 

'DESCPJPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 
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ARMENIA QL/INDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LA PALMERA VEREDA EL RHIN YSEADOP TAN 
OTRAS DISPOSICIONES 

En el trámite de la solicitud del permiso de vertimientos se real/za visita técnica donde se 
observa: 

Vivienda t4'o campestre de 4 habitaciones 4 baños 1 cocina, habitada permanente por 2 
personas. 
Cuenta con un sis'tema completo de manejo de aguas residuales en mampostería, consta 
de tg largo 90 mt, ancho 80 mt prof 80 mt) Tanque sep. 

(Largo 1,40 mt- ancho 1,80 mt. prof 1,50 mt) tanque fafa (largo 1,30mt ancho 1,80 mt 
buen material filtrante. 
La disp. fina/pozo de absorción (Diam 2 mt prof 3,30 mt 
Se encuentra funcionando adecuad. Linda con vivienda campestre y cultivo plat y vía de 
acceso. 

Anexa informe de visita y registro fotográfico. 

Que el día dieciocho (18) de julio de 2021, la Ingeniera ambiental JEISSY XIMENA 
RENTERIA TRIANA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 
la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en e! cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — 
CTPV- 708- 2022 

FECHA: 18 DE JULIO DE 2022 
SOLICITANTE: FERNANDO SALAZAR VELASCO 
EXPEDIENTE: 3850 DE 2022 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de disefo del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 
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ARMENIA Ql/INDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LA PALMERA VEREDA EL RHIN YSEADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES 

2. ANTECEDENTES 
1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada con N.° 3850 del 30 de marzo del 2022. 
2. Recibo de pago o factura electrónica SO-2427 del 30 de marzo de 2022. 
3 Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimientos SRCA-A1TV-286-05-2022 del 

05 de mayo de 2022. 
4. Citación a notificación de auto de iniciación con radicado N°8495 de 09 de mayo de 

2022. 

5. Visita técnica N.° 59083 del 10 de junio de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto La Palmera 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda El Rhin del Municipio de Armenia 

(Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4°29'54.297273" N 
Longitud: 75°43'18.955294" O 

Código catastral 63001000300000839000 

Matricula Inmobiliaria 280-41957 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas de Armenia SA 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.0102 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 15 días/mes. 
Tiempo de la descarga 12 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 27 m2 
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ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÍSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LA PALMERA VEREDA EL RHIN YSEADOP TAN 
OTRAS DISPOSICIONES 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en mampostería con 
capacidad de hasta 8 personas, compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro 
anaerobio integrados, y sistema de disposición final a pozo de absorción. Es importante 
mencionar que el sistema de tratamiento ya estaba construido y se realiza un chequeo de 
volúmenes, las dimensiones a continuación son las construidas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del está disefíada en mampostería, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de 
cálculo, las dimensiones son 0.67m de profundidad útil, 0.7m de ancho y 0.7m de largo, 
para un volumen útil de 0.32 m3 o 328 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de 
cálculo se disea un sistema de tratamiento integral convencional en mampostería con las 
siguientes dimensiones: 

1) Tanque séptico: 

Compartimiento único: Profundidad útil: 1.8m, ancho: 1.8m largo: 1.4m volumen: 4500 

litros 

2) Filtro anaeróbico: Profundidad útil: 1.8m, ancho: 1.8m largo: 1.0m volumen: 3240 litros 

Disrosición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 3 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.4m de diámetro y  2.4 metros de 

profundidad, para un área efectiva de infiltración de 27m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 
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ARMENIA QL/INDIO, 24 DF OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LA PALMERA VEREDA EL RHIN YSEADOP TAN 
OTRAS DISPOSICIONES 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los 
límites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SST y Grasas y 
Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización 
presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del 

vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos del 18 de marzo de 2022, expedido por la 
secretaria de Planeación de Armenia, donde se presentan las siguientes características del 

predio: 

Concepto de uso de suelos 3469 

Direccion Catastral 
La Palmera Santa Ana 
Ficha Catastral: 000300000839000 

Propietario del 
Inmueble 

FERNANDO SALAZAR VELASCO 

Clasificación de uso 
de suelo 

Área rural de Armenia 
Área rural con vocación de vivienda campestre marmato 

Uso de suelo 
permitido para 

Uso Actual: Agrícola, Pecuario, Vivienda Campesina, Vivienda 

campestre 
Uso principal: Agrícola, Pecuario, Forestal, vivienda campestre 
individual y agrupada. 
Uso compatible; Vivienda campesina e infraestructura 
relacionada, agroindustria, turismo. 
Uso restringido: Recreación de alto impacto. 
Uso prohibido Industril servicios de logística de transporte. 
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Observaciones 
El predio cuenta con zona ambiental de protección la cual debe 
ser respetada según Decreto 094 de 2010. 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIG Quindío. 
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ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LA PALMERA VEREDA EL RHIN YSEADOP TAN 
OTRAS DISPOSICIONES 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio con ficha catastral 
000300000839000, el cual dio origen al predio objeto del presente concepto se encuentra 
fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 
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ARMENIA Ql/INDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LA PALMERA VEREDA EL RHIN YSEADOP TAN 
OTRAS DISPOSICIONES 

Imagen 3. Drenajes del predio Tomado del SIG Quindío. 

Se observan drenajes sencillos al interior del predio. Haciendo uso de ¡a herramienta 
Buifer del SIG QUINDIO y tomando como punto de partida las coordenadas del 
vertimiento referenciadas en ¡os planos aportados, se establece una distancia inferior a 
30.0 metros hasta el presunto drenaje ms cercano identificado con la herramienta de 
apoyo SIG Quindío, se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del 
Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección para nacimientos 
de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, 
esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 
afios. 
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Imagen 4. Usos de suelo del predio Tomado del SIG Quindío. 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000300000839000, el cual dio origen al 
predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelo agrologico clase 4 en su 
mayoría, así como clase 2 en menor porcentaje. 

Evaluación ambiental del vertimiento La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 deI Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y  2.2,3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 
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CONSTRUIDA EN EL PREDIO LA PALMERA VEREDA EL RHIN YSEADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 

permiso de vertimientos. 

RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N. 059083  del 10 de junio de 2022, 

realizada por el técnico funcionario Marieny Vásquez de la Subdirección de Regulación y 

Control Ambiental de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• Vivienda tipo campestre de 4 habitaciones,4 baíos 1 cocina. 
• Se encuentra sistema de tratamiento construido en mampostería convencional 

compuesto por 4 módulos, trampa de grasas, tanque séptico, FAFA y pozo de 

absorción 
• El sistema se encuentra en buen estado y funcionando correctamente. E usado 

permanentemente por 2 personas. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

• Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece el plan de 
manejo ambiental para la obra. 

• Realizar mantenimiento y limpiezas al sistema de tratamiento de aguas residuales, 
el cual está funcionando correctamente. 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema este 
construido para realizar la respectiva revisión. 

10 

C1:~o:kff  



1  
O3IØ,0 1)410 

e€ j4 

PLan de Acción InstitucionaL 
"Protegiendo el patrimonio 

amblentaly ms cerca 
del ciudadano" 

  

  

  

- °23RESOLUCION No. 3323 

ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LA PALMERA VEREDA EL RHIN VSEADOP TAN 
OTRAS DISPOSICIONES 

5. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a 
las establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles 

de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 

el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 

funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 

etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega 

el tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
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memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 
para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 

vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 

tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

5. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio 
de la cual se declara la congestión administrativa y se inIcia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y 
se dictan otras digposfcfonesL,f prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre 
de 2017; con base en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
3850 de 2022, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera VIABLE 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio La Palmera de la Vereda El Rhin del Municipio de Armenia (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-41957 y  ficha catastral No. 63001000300000839000 lo anterior, 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD que se proyectan a instalar 
en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 8 
contribuyentes permanentes, y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, j 
otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la  
documentación, al análisis de comDatibilidad de uso del suelo, y los demás que el  
profesional asignado determine.  
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AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO:  para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se calcula un área de 27m2  distribuida en un pozo de absorción o 
que corresponde a una ubicación del predio con uso residencial." 

Nota Aclaratoria: Según el concepto técnico No.124-2021 del día cuatro (04) de julio de 
2021, suscrito por la Ingeniera ambiental 3EISSY XIMENA RENTERIA TRIANA el 
suministro de agua es de las Empresas Publicas de Armenia EPA (E.S.P) 

Es necesario aclarar que si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad 
o cantidad del vertimiento, y/o adición al sistema de tratamiento de aguas 
residuales propuesto en las memorias técnicas, como así mismo la construcción 
de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificaciones técnicas y 
jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

Que en este sentido, el propietario ha solicitado la legalización del sistema de manejo de 
aguas residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde ha manifestado que en 
predio se encuentra una vivienda campestre, la cual según el componente técnico, se 
puede evidenciar que es una obra que se encuentra construida, que no representa 
mayores impactos ambientales dadas las características existentes en el entorno, que 
según la propuesta presentada para la legalización de tal sistema de tratamiento de aguas 
residuales domésticas, éste es el indicado para evitar posibles afectaciones a los recursos 
suelo y agua, provenientes de vertimientos. También comprende esta Subdirección 
que el otorgamiento del permiso de vertimientos permitirá a los propietarios 
que de encontrarse factible por la autoridad competente, el dueño lo disfrute, 
péro mitigando los impactos ambientales que podrían generarse, teniendo con 
esto que se daría uso, goce y explotación al predio, esto en completa armonía 
con los recursos naturales, y para este fin se considera esta subdirección 
indispensable, que de la vivienda construida, se implemente el respectivo 
sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas y la debida disposición 
final, pues con esto se garantizaría el disfrute pleno del bien privado, en 
condiciones óptimas y la conservación del ambiente, previniendo y/o mitigando 
los impactos ambientales que se puedan presentar por el ejercicio, uso y goce 
del derecho, entendiendo esto como la ecologizacion de las libertades que se 
tienen como propietario. 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 

13 



Plan de Acción Institucional. 
"Protegiendo elpatilmonlo 

ambientaly mas cerca 
det ciudadano 

- ° RESOLUCION No 3323 

•1 

 

ARMENIA Ql/INDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LA PALMERA VEREDA EL RHIN YSEADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES 

la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el cual, en su tenor 
literal, dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantiará la partiaadón de la comunidad en las deciiones que puedan 
afectar/o. 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integrIdad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación 
para e/logro de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar 
producto de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se 
encuentre construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los 
impactos por este generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección 
del ambiente, a su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado 
la corte constitucional en su sentencia T536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra liqada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá 
desarroilarse económica y socia/mente a los pueblos, garantLándoles su 
supervivencia. &iten unos límites tolerables de contaminación que al ser 
traspasado constituyen un peijuicio para el medio ambiente y la vida, que no 
pueden serjustificables ypor lo tanto ex1qen imponer unos correctivos." 
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Adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición del predio identificado 
con la matrícula inmobiliaria No. 280-41957, se desprende que el fundo tiene una cabida 
de 25 metros de frente por 60 de centro. Lo que evidentemente es violatorio de los 
tamaíos mínimos en cumplimiento de la UAF por tratarse de un predio rural tal y como lo 
indica el concepto sobre uso de suelos DP-POT-USU 3469 con fecha del 18 de marzo de 
2022, el cual fue expedido por el Subdirector Departamento Administrativo de Planeación 
Municipal de Armenia Quindío, quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 
aspectos. En igual sentido hay que tener en cuenta que el certificado de tradición y 
libertad del predio denominado 1) LA PALMERA ubicado en la Vereda EL RHIN del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No280-41957 
registra como fecha de apertura el 23 de noviembre del ao 1982, según el certificado de 
tradición aportado a la solicitud de permiso de vertimiento de radicado N°3850-22, por 
tanto es posible establecer que el predio objeto de la solicitud existía antes de entrar en 
vigencia la Ley 160 de 1994 incorporada como determinante ambiental en la Resolución 
720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q. que amerita que este 
despacho deba pronunciarse sobre esta disposición, convirtiéndose en unos derechos 
adquiridos por el propietario de buena fe; de acuerdo a la sentencia 192 del aFio 2016 
TDERECHOS ADQUIRIDOS EN MATERIA DE USO DE SUELOS/PRINCIPIOS DE 

PREVALENCIA DEL INTERES GENERAL SOBRE EL PARTICULAR Y LAS 
FUNCIONES SOCIAL VECOLOGICA DE LA PROPIEDAD,., 

La institución de los derechos adquiridos propiamente tales, solamente se aa//ca en el 
derecho privado pues en el derecho púbilco la doctrina y la jurisprudencia consideran que 
es más apropiado hablar de situaciones jurídicas consolidadas. (..) Esta diferencia 
adquiere mayor relevancia cuanto se trata de disposiciones de carácter tributario. Por ello 
seflaló la Corte en sentenda anterior, (..) que "en este campo no existe el amparo de 
derechos adqui7ldos pues la dinámica propia del Estado obliqa al legislador a modificar la 
normatividad en aras de lograr el bienestar de la colectividad en qeneral; en consecuencia, 
nadie puede pretender que un determinado ráqirnen tributar/o /0 rfa por siempre y para 
siempre, esto es, que se convierta en inmoditicable '  

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en el, 
se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 18 de julio del aFo 2022, la 
Ingeniera ambiental da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso, encontrando 
con esto que el sistema de tratamiento de aguas residuales propuesto es el indicado para 
mitigar los impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos 
generados en la vivienda campestre construida en el predio; adicional a esto se tuvo en 
cuenta el concepto sobre uso de suelos No DP-POT-USU 3469 con fecha del 18 de marzo 
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de 2022, el cual fue expedido por el Subdirector Departamento Administrativo de 
Planeación Municipal de Armenia Quindío, el cual certifica que dicho predio se encuentra 
ubicado en suelo rural en el municipio de Armenia (Q)  y este es el documento propio y la 
autoridad indicada para identificar los tipos de suelos y los usos que se pueden dar en el 
área de su jurisdicción, además de que este es un documento público que está amparado 
por la presunción de legalidad, y con respecto a dicha presunción de que gozan los actos 
administrativos, la Honorable Corte Constitucional ha reiterado lo siguiente, en Sentencia 
C069-95: 

La existencia del acto administrativo está 1iqada a/momento en que la voluntad de 
la Administración se manifiesta a través de una decisión. El acto admin,trativo 
existe, tal como lo señ"ala la doctrina, desde el momento en que es producido por 
la Administración, y en sí mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir efectos 
jurídicos, es decir, de ser eficaz. De iqua1 manera, la exitencia del acto 
administrativo está l,iada a su vi:qencia, la 
cual se da por regla general desde el momento mismo de su expedidón, 
condicionada, daro est a la publicación o notificación del acto, según sea de 
carácter general o individual. 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en 
cuanto que el acto adminitrativo existe desde que se expide, y su eficacia está 
condicionada a su pubilcación o notfficación. A juicio de la Corte Constitucional es 
aceptable el criterio mencionado, según el cual los actos administrativos existen 
desde el momento en que se profieren, y su validez y eficacia están condicionadas 
a la publicación o notificación, según se trate de un acto de carácter general, 
impersonal y abstracto, o de un acto de carácter particular, personal y concreto. 

Así mimo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se ditingue del acto 
viciado de nulidad, que, aunque tiene plena existencia jurídica, solamente 
desaparece mediante la dedaración de nulidad por parte de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos 
jurídicos una vez cumplidos los requisitos de publicación o notificación, lo cual 
faculta a la Administración a cumplirlo o a hacerlo cumplir. 

La fuerza ejecutoria de los actos administrativos, es decir, su ejecutividad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales; la presunción de legalidad del acto 
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administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene 
según el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, cuando contra los actos 
administrativos no proceda ningún recurso, o los recursos interpuestos se hayan 
decidido, o no se interpongan recursos o se renuncie expresamente a ellos, o 
cuando haya lugar a la perención, o se acepten los desistimientos'. 

El profesor Jorge Olivera Toro considera que las condiciones de ejecutor/edad de 
los actos administrativos son: 

"a) La existencia de un acto admi7iistrativo; 

b) Que ese acto sea peifecto; 

c) Que tenga condiciones de exiqibílidad, es decir, que sea capaz de 
producir efectos jurídicos, que sea ejecutivo, y 

d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no lo 
acate voluntariamente. 

Los fundamentos de la ejecutor/edad del acto administrativo son de 
carácter político yjurídico. 

El primero deriva de la urgencia de la satisfacción de las 
necesidades socia/es que la administración debe atender, las cuales 
no permiten demora de ninguna naturaleza. Los intereses generales 
no pueden tener obstáculo o retraso en su satisfacción. 

El segundo de los fundamentos, o sea el jurídico, radica en la 
presunción de legitimidad que tiene el acto administrativo, 
presunción uris tantum ' o sea, que admite prueba en i'6  

Que con todo lo anterior y pue de acuerdo a la visita técnica realizada al predio, tenemos 
que en el predio se encuentra construida una vivienda campestre y cuenta con un sistema 
de tratamiento de aguas residuales domésticas, que se implementó para mitigar los 

'Honorable Corte Constitucional - Sentencia C069-95. 
6 OLIVERA TORO, Jorge. Manual de Derecho Administrativo, Ed. Porrúa, México, 1976, pág. 190. 
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posibles impactos que genere la actividad doméstica en la vivienda campestre construida  
en el predio, la competencia de esta subdirección esté dada únicamente para determinar 
la viabilidad del sistema de tratamiento de aguas residuales que se puedan generar; pero  
no para autorizar o negar construcciones, pues eso corresponde a otras autoridades, y es  
en este sentido es ue esta Subdirección amparada en lo manifestado por la corte 
constitucional, podrá definir sobre el otorgamiento o negación del permiso de  
vertimientos; con todo lo anterior la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la  
CRQ, decidirá de fondo a la solicitud, lo cual se dispondrá en la parte RESOLUTIVA del  
presente acto administrativo.  

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010). 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a 
gozar de un ambiente sano. La Ley garantiara' la partiaación de la comunidad en las 
decis'ones que puedan afectarlo' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: '5/n permigo, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la caildad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se pr01w7,e 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar dafio o poner en peliqro la salud humana o el normal 
desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculL?ar su empleo para otros usos. 
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ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LA PALMERA VEREDA EL RHIN YSEADOP TAN 
OTRAS DISPOSICIONES 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la sa/ud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas/' 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, 
en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

'La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará e/permiso de vertimiento mediante resoludón. 
E/permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aflos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramItar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimíentos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva 
Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", 
trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos 
administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad 
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ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LA PALMERA VEREDA EL RHIN YSEADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES 

ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia 
y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán 
remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. En concordancia con el 
Decreto 2106 de 2019 "Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar 
trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública" 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente del 
permiso de vertimientos de aguas residuales que se generen por la vivienda construida, en 
procura por que el sistema esté construido bajo los parámetros ambientales y no se 
genere una contaminación o riesgo ambiental, dando así un buen manejo a las aguas 
residuales generadas; dejando claridad cómo se ha reiterado, que conforme a los actos 
destinados a la Construcción, edificación, parcelación o cualquier acto de urbanización son 
competencia de otras autoridades, lo que hace que los tipos de tramites sean diferentes. 

Por tanto, esta Subdirección entra a definir el trámite administrativo relativo al permiso de 
vertimientos para el predio 1) LA PALMERA ubicado en la Vereda EL RHIN del Municipio 
de ARMENIA (Q), propiedad del sefior FERNANDO SALAZAR VELASCO, según los 
documentos que soportan la propiedad, los cuales reposan en el expediente contentivo de 
la solicitud, para lo cual se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 deI Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-1050-1O-2022 que declara 
reunida toda la información para decidir. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010). En su tenor literal: 
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ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LA PALMERA VEREDA EL RHIN YSEADOP TAN 
OTRAS DISPOSICIONES 

"la autoridad ambiental competente decidirá mediante resolución sí otorga o niega 
el permiso de vertimiento, en un término no mayor a veinte (20) días hábiles, 
contados a partir de la expedición de/auto de trámite." 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, y  a su vez modificada por la Resoludón 081 del 18 de enero de 2017, y  a su vez 
modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  1861 deI 14 de septiembre de 
2020 emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 
asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónóma 
Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y 
licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de 
los recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el 
medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 T 1Por medía de la 
cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
narma/L'acíón y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Qu/ndío y 
se dictan otras dísposidones'. Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en 
consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los 
avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
3850-2022 que corresponde al predio 1) LA PALMERA ubicado en la Vereda EL RHXN 
del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-41957 
encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y 
la asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 
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ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LA PALMERA VEREDA EL RHIN YSEADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN 
EL PREDIO LA PALMERA, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de ARMENIA (Q),  y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor FERNANDO 
SALAZAR VELASCO identificado con cédula de ciudadanía número 7.506703, en 
calidad de Propietario presenta solicitud tendiente a obtener permiso de vertimientos de 
aguas residuales domésticas para el predio denominado 1) LA PALMERA ubicado en la 
Vereda EL RHIN del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria 
No.280-41957 y ficha catastral N° 00030000000000839000000000, acorde con la 
información que presenta el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto La Palmera 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda El Rhin del Municipio de Armenia 

(Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Latitud: 4°29'54.297273" N 
Longitud: 75°43'18.955294" O 

Código catastral 63001000300000839000 

Matricula Inmobiliaria 280-41957 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas de Armenia SA 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.0102 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 15 días/mes. 

Tiempo de la descarga 12 horas/día 

22 

ÇR0 
dec c€ j 



c 

23 

Ptan deAcción InstitucionaL 
'Proteçiiendo el patrimonio ; ambiental y  más cerca y 4•'-

del ciudadano 
° 3RESOLUCION No. 3323 

 

 

 

ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
ÁGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LA PALMERA VEREDA EL RHIN YSEADOP TAN 
OTRAS DISPOSICIONES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración 27 m2 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas por 
un término de diez (10) afíos, contados a partir de la ejecutoria de la presente actuación, 
según lo dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 del 24 de marzo del afio 
2015, término que se fijó según lo preceptuado por el artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015 (art. 47 Decreto 3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del 
permiso de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer trimestre del  
último año de vigencia del permiso de vertimientos que hoy se otorga,  de 
acuerdo al artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 
3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni 
viabilizando ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al 
ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área 
protegida de tramitarla ante la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente 
permiso de vertimientos NO CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de 
construcción, ni una licencia de parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro 
permiso que no esté contemplado dentro de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construida en el predio 1) LA PALMERA ubicado en la Vereda EL RHIN del Municipio de 
ARMENIA (Q),  el cual es efectivo para tratar tas aguas residuales con una contribución 
máxima para ocho (08) contribuyentes permanentes. 

"SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en mampostería con 
capacidad de hasta 8 personas, compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro 
anaerobio integrados, y sistema de disposición final a pozo de absorción. Es importante 
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AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LA PALMERA VEREDA EL RHIN YSEADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES 

mencionar que el sistema de tratamiento ya estaba construido y se realiza un chequeo de 

volúmenes, las dimensiones a continuación son las construidas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del esté diseñada en mampostería, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de 
cálculo, las dimensiones son 0.67m de profundidad útil, 0.7m de ancho y 0.7m de largo, 

para un volumen útil de 0.32 m3 o 328 litros. 

Tanaue séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de 
cálculo se diseña un sistema de tratamiento integral convencional en mampostería con las 

siguientes dimensiones: 

1) Tanque séptico: 

Compartimiento único: Profundidad útil: 1.8m, ancho: 1.8m largo: 1.4m volumen: 4500 

litros 

2) Filtro anaeróbico: Profundidad útil: 1.8m, ancho: 1.8m largo: 1.0m volumen: 3240 litros 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 3 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.4m de diámetro y  2.4 metros de 

profundidad, para un área efectiva de infiltración de 27m2. 

PARÁGRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el  
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución  
individual de saneamiento) que se generan como resultado de la actividad residencial aue 
se pretende desarrollar para el predio LA PALMERA ubicado en la Vereda EL RHIN del  
Municipio de ARMENIA (Q) predio ciue se encuentra construida. Sin embargo es 
importante advertir que las Autoridades Municipales son las encargadas, según Lev 388 de 
1997 y  demás normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación y 
administración del territorio, y por lo tanto son aulenes regulan los usos o actividades aue 
se øuedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia con las 
Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta por el ente 
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POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LA PALMERA VEREDA EL RHIN YSEADOP TAN 
OTRAS DISPOSICIONES 

territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas, urbanísticas y/o de 
desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de aprobar estas 
ejecuciones en el territorio, a fin de aue el desarrollo se efectué de manera Sostenible. Así 
mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas actividades deberán  
ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y expedición de las 
respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 y demás normas concordantes y 
aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso no genera  
Autorización para realizar actividades urbanísticas de ningún tipo, pues su contenido es 
reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se verifica la  
mitigación de los posibles impactos ambientales que se puedan llegar a generar por el  
desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARÁGRAFO 2: En caso de repuerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales_para la_ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma, 
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental 
(ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos que se otorga mediante la presente 
resolución, conileva la imposición de condiciones y obligaciones al señor FERNANDO 
SALAZAR VELASCO identificado con cédula de ciudadanía número 7.506.703, para que 
cumpla con lo siguiente: 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a 
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las establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles 

de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás 

normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 

funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega 
el tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 
para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 

vertimientos otorgado. 

En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

PARÁGRAFO 1: El permisionario deberá permitir el ingreso a los funcionarios de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad ambiental lo 
requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al permiso 
otorgado, además para estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, realizando 
las labores necesarias para este fin. 

26 

CIQ 



PLan deAccón InstitudonaL 

1
o 

- °23RESOLUCION No. 3323 

ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LA PALMERA VEREDA EL RHIN YSEADOP TAN 
OTRAS DISPOSICIONES 

PARAGRAFO 2: La Instalación del sistema con el que pretende tratar las aguas 
residuales de tipo domestico deberá ser efectuado bajo las condiciones y recomendaciones 
establecidas en los manuales de instalación y será responsabilidad del fabricante y/o 
constructor, para el caso de la limpieza y los mantenimientos, estos deberán ser realizados 
por personal capacitado e idóneo y/o empresas debidamente autorizadas. 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor FERNANDO SALAZAR VELASCO 
identificado con cédula de ciudadanía número 7.506.703, que, de requerirse ajustes, 
modificaciones o cambios al disei90 del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar 
la modificación del permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010. 

ARTÍCULO ,QUINTO: El permisionario deberá cancelar en la Tesorería de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de seguimiento 
ambiental de conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y Resolución 1280 de 
2010, resultante de la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, 
de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguimiento al permiso de vertimiento, 
serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
de acuerdo a las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo afio. 

ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR del presente acto administrativo al Funcionario 
encargado del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el 
programa de Control y Seguimiento. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO OCTAVO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos 
otorgados, a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
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ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LA PALMERA VEREDA EL RHIN YSEADOP TAN 
OTRAS DISPOSICIONES 

permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la 
sección 5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá 
revisar en cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de 
conformidad con lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se 
encuentra localizado el vertimiento.. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFIQUESE - la presente decisión de acuerdo a la 
autorización realizada en el Formato Unico Nacional de Permiso de Vertimiento por 
parte del señor FERNANDO SALAZAR VELASCO identificado con cédula de ciudadanía 
número 7.506.703, en calidad de propietario del predio denominado 1) LA PALMERA 
ubicado en la Vereda EL RHIN del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con 
matricula inmobiliaria No.280-41957 y ficha catastral N° 
00030000000000839000000000 se procede a notificar la presente Resolución al 
correo electrónico saIazarfernandogmsi/.com  de conformidad con la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 
interesado, de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993, y  lo pagado 
previamente por el solicitante. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 
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ARMENIA QUINDIO, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÍSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LA PALMERA VEREDA EL RHIN YSEADOP TAN 
OTRAS DISPOSICIONES 

ARTICULO DECIMO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede 
únicamente el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que 
profirió el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 
constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la 
ley 1437 del 2011. 

ARTICULO DECIMO SEXTO: El responsable del proyecto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas seialadas 
en el concepto técnico. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RESOL UCION No. 3327 deI 24 de octubre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
'POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION YEN 

SUBSIDIO APELACIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2058 , 
DEL VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2022" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre 
de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 
de fechas dieciséis (16) y dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), resolución 
1035 del 03 de mayo de 2019, esta ultima modificada por la resolución 1861 del 14 de 
septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias 
establecidas en el Decreto 1076 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día diecisiete (17) de agosto de dos mil diecisiete (2017), el señor JAIME HERNAN 
PELAEZ FORERO identificado con cédula de ciudadania N° 18.467.829, quien ostenta la 
calidad de COPROPIETARIO del predio denominado 1) EL DIAMANTE ubicado en la vereda 
KERMAN del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria N° 
280-56955, presento a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO - 
C.R. Q,  Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 
7026-2017. 

Que por encontrarse la documentación completa la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental emite Auto de inicio SRCA-AI1V-984-09-17, para el trámite de vertimientos, 
el cual fue notificado por aviso el 04 de octubre de 2017, mediante radicado R10927-17. 

Que el dia dieciocho (18) de abril de dos mil dieciocho (2018), a traves de acta N° 20792, 
el tecnico sulay virmany contratista de la Subdirección de Regulación y control ambiental 
realiza visita al predio denominado 1) EL DIAMANTE ubicado en la vereda KERMAN del 
Municipio de QUIMBAYA (Q). 

Que el día ocho (08) de junio de dos mil dieciocho (2018), la ingeniera ambiental JEISSY 
RENTERIA TRIANA,contratista de la Subdirección de Regulación y control ambiental emite 
concepto tecnico 395-2018, en el que da viabilidad tecnica para otorgar el permiso de 
vertimiento de aguas residuales domesticas. 

Que mediante la Resolución No. 2083 del 16 de julio del año 2018, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindio, 
C.R.Q.,expide la Resolución "POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES' acto administrativo notificado de manera personal el dia 23 de julio de 
2018. 

Que mediante solicitud radicada bajo el número E03 167, el día 18 de marzo de 
2021, la señora LUZ ADIOLA PELAEZ LOAIZA identificada con cédula de 
ciudadanía N° 25.024.104, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA Y 
AUTORIZADA del señor JAIME HERNAN PELAEZ FORERO, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 18.467.829, quien actuaba en calidad de 
COPROPIETARIO en la fecha que le fue otorgado el permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas para el predio denominado 1) EL DIAMANTE ubicado 
en la vereda KERMAN del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con matricula 

el 
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RESOL UCION No. 3327 de! 24 de octubre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION YEN 

SUBSIDIO APELACIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2058 
DEL VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2022" 

inmobiliaria N° 280-56955 y  ficha catastral N° 635940002081900000000, 
presentó ante la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO CRQ, 
Formulario Unico Nacional de Solicitud de permiso de vertimientos de aguas 
residuales domésticas. 

Que mediante auto SRCA-AITV-1109-15-12-2021 del quince (15) de diciembre de 
2021 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., dio inicio al 
trámite de modificación de un permiso de vertimiento, presentando por la señora 
LUZ ADIOLA PELAEZ LOAIZA identificada con cédula de ciudadanía N° 
25.024.104, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA Y AUTORIZADA del 
señor JAIME HERNAN PELAEZ FORERO, identificado con cédula de ciudadanía 
N° 18.467829, quien actuaba en calidad de COPROPIETARIO en la fecha que 
le fue otorgado el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas para el 
predio denominado 1) EL DIAMANTE ubicado en la vereda KERMAN del Municipio 
de QUIMBAYA (Q),  el cual se notificó mediante correo electrónico a través del 
radicado 12132 el 24 de junio de 2022. 

Que mediante la Resolución No. 2058 del 24 de junio de 2022, la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., expide la 
resolución "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNA MODIFICA CIONAL PERMISO DE 
VERTIMIENTO CON RESOLUCIÓN 2083 DEL 16 DE JULIO DE 2018 YSEADOP TAN 
OTRAS DISPOSICIONES"con fundamento en lo siguiente: 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la ingeniera ambiental JEISSY RENTERIA contratista de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C.R.Q. realizo visita 27 de mayo de 2022 a traves de acta N° 
58491 al predio denominado 1) EL DIAMANTE ubicado en la vereda KERMAN del 

Municipio de QUIMBAYA (Q),  en el que evidencio lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPEC TOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

EN MARCO DEL TRAMiTE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 7026-17 MODIFICACIÓN 
SE REALIZA VISiTA TÉCNICA DE VERIFICACIÓN ENCONTRANDO: 

LA SRA ADIOLA MANIFIESTA LA PROYECCION DE 15 VIVIENDAS EN EL PREDIO EL 
DIAMANTE Y PRESENTA CERTIFICADO DE TRADICIONACTUALIZADO AL 25/01/22. 

VIVIENDA 33 CON CAPACIDAD DE7HABJTANTES. CON STARD MATERIAL CON T, 
G, T, 5, FAFA f4°37'12.04"- 75°48'13.91'2 LECHO FIL TRANTE DE GUADUA YPOZO 
DEABSOR ClON. 

VIVIENDA 53  CONSTRUIDA ENGUADUA CON STARD PREFABRICADO T'62502, P-
SI' 1000L FAFA.1000L. P.A. (FALTA LECHO FILTRANTE) (4°37' 10.33"- 75° 48 
13,49" DESHA DITA DA 

VIVIENDA 32 CONSTRUIDA CON CAPACIDAD DE 2OPERSONAS VIVEN 4 
PERMANENTES T, 5, FAFA Y PA. TAPADOS EN TIERRA. SON EN MA TER/AL LECHO 
DE GUADUA (4'37'14.33"-75°48'14.00'2. 

w(,4ed4 e€ 
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RESOL UCION No, 3327 deI 24 de octubre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"PoR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION YEN 

SUBSIDIO APELACIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2058 
DEL VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2022" 

VIVIENDA 46 CONSTRUIDA CASA lAÑO HABiTADA POR 3 PERSONA STARD 
PREFABRICADO CON TV. 105L. T-S1000L, FAFA 1000 LSNHEcI-IO P.A (4°37'12.12"-
750 48'11.93) 

LOTE 44= VIVIENDA CONSTRUIDA STARD PREFABRICADO T& 250L TS 100L Y 
FAFA 1000L TAPADAS P.A 2 HABITANTES PERMANENTES CAPACIDAD DE 6 
PERSONAS (4° 37' 14.422"-75"-48' 1059'9. 

VIVIENDA 34= VIVIENDA EN CONSTRUCCION HABITADA POR 3 PERSONAS. CON 
STARD. EN MAMPOSTERTA, FAFA LECHO GUADUA T.S TG YP.A TAPADOS (4° 47' 
13.49'-75 48'12.0'9 (40  37'13. 040"-75° 48'11.77'9 

VIVIENDA MATERNA INICIAL DEL PERMISO DE VERTIMIENTO STARD TAPADO (40 
37'12,82"-75° 48'15.96'9. SE VENDIO VIVIENDA SE VA A CONSTRUIR LA VIVIENDA 
O ESTRUCTUTA. ..." 

Que el día 21 de mayo del año 2022, la ingeniera ambiental JEISSY RENTERIA, contratista 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y 
ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para 
trámite de permiso de vertimientos, que se transcribe a continuación: 

Y...) 

CONCEPTO TÉCNICO DE NEGACION PARA MODIFICACIÓN DEL PERMISO 
DE VERTIMIENTOS - CTPV- 551 - 2022 

FECHA: 27 de mayo de 2022 
SOLICITANTE: Jaime Hernán Peláez y otros 
EXPEDIENTE: 7026 de 2017 

o 
1. OBJETO 
Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de 
aguas residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 
las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 
1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 17 de agosto deI 2017. 
2. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AlTV-984-09-17 

del 20 de septiembre de 2016 y  notificado por aviso el 02 de octubre de 2017. 
3. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 

2015. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales N° 16838 del 25 de octubre de 2017. 
5. Requerimiento Técnico No. 13952 deI 6 de diciembre de 2017. 
6. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales N° 20792 del 18 de abril de 2018. 
7. Concepto técnico para trámite de permisos de vertimientos - CTPV- 395 — 

2018, del 5 de junio de 2018. 

e€ j4aw 
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RESOL UCION No. 3327 deI 24 de octubre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION YEN 

SUBSIDIO APELACIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2058 
DEL VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2022" 

8. Resolución No. 2083 deI 16 de julio de 2018 "Por Medio De! Cual Se Otorga 
Un Permiso De Vertimiento De Aguas Residuales Domesticas Y Se adoptan 
Otras Disposiciones" notificado el 23 de julio de 2018. 

9. Solicitud de modificación con radicado CRQ No. 3167 del 18 de marzo 
de 2021, radicada por la Sra. Luz Adiola Peláez Loaiza y Otros, 

10. Radicado CRQ No. 3873 del 8 de abril de 2021, donde se añade 
documentación técnica al trámite. 

11.Radicado CRQ No. 4953 de! 29 de abril de 2021, donde se añade 
documentación técnica al trámite. 

12. Radicado CRQ No. 5552 del 14 del mayo de 2021, donde se añade 
documentación técnica. 

13. Requerimiento de complemento de documentación con radicado No. 9262 
deI 28 de junio de 2021. 

14. Solicitud de prorroga No. 7893 del 8 de julio de 2021. 
15. Respuesta CRQ a solicitud de prorroga No. 10762 del 23 de julio de 2021. 
16. Radicado CRQ No. 11210 deI 17 de septiembre de 2021. 
17. Radicado 11336 deI 20 de septiembre de 2021. 
18.Auto de iniciación de modificación de trámite de permiso de vertimientos 

SRCA-AITV-1109-12-21 del 15 de diciembre de 2021. 
19.Visita técnica de verificación con acta No. 58491 del 27 de mayo de 2022 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto El Diamante 
Localización del predio o proyecto Vereda Kerman municipio de Quimbaya (Q.) 
Ubicación del vertimiento 
(coordenadas georreferenciadas). 
Código catastral 0002 0002 0819 000/0002 0002 0286 000 
Matricula Inmobiliaria 280- 56955 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío E.P.Q. ESP 

:m1t0 (Doméstico / No Doméstico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. Doméstico 

Caudal de la descarga 0,03 Lt/seg. 
Frecuenóia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

4. RESULTADOS DE LA REVISION DE LA PROPUESTA TECNICA 
PRESENTADA 
4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

El sistema avalado inicialmente en Resolución No. 2083 del 16 de julio de 2018 
"Por Medio Del Cual Se Otorga Un Permiso De Vertimiento De Aguas Residuales 
Domesticas Y Se adoptan Otras Disposiciones" notificado el 23 de julio de 2018, se 
describe a continuación: 
Trampa de grasas:  
Ancho interno (m) = 0,50 
Largo interno (m) = 1,0 
Profundidad total (m)= 1,04 
Borde libre (m)= 0,30 

d 
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ARMENIA QU2NDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DEREPOSICION YEN 

SUBSIDIO APELACIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2058 
DEL VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2022" 

Volumen total (m3) = 0,52 - 520 litros aproximadamente. 

Tanque séptico:  
Ancho (m) = 1,20 
Largo (m) = 2,30 
Profundidad total (m) = 2,0 
Volumen (m3) = 5,52 / 5520 litros 
Volumen de diseño = 5,5m3 
El diseño del tanque séptico propuesto en la memoria de cálculo concuerda con las 
especificaciones estructurales del plano. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA:  
Ancho (m) = 1,20m 
Largo (m) = 2,lm 
Profundidad útil (m) = 2,0 
Volumen del medio filtrante (m3) = 5,04 — 5040 litros 
Volumen de diseño = 5,lm 

Disposición final del efluente: Según los resultados del ensayo de percolación 
realizado in situ se puede establecer que la clase textual del suelo es: franco 
arenoso, con una tasa de percolación de 4,84 mm/puIg que permite calificar el 
terreno como portador de 'características físicas de ABSORCIÓN media, apto, por 
tanto, para diseñar sistemas de tratamiento de aguas residuales. 

o 

Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 0pta por la 
infiltración al suelo mediante Pozo de Absorción. 
Número de personas = 20 
Caudal medio de aguas residuales = 160 Lt/hab/dia 
Tasa de filtración = 4,84 mm/puIg 
Según características del terreno se tiene un valor de Kl = 1,44 m2/persona. 
Area de absorción = 28 m2 
Diámetro del pozo de absorción: 2,5m 
Profundidad del pozo de absorción: 3,6m 

Según solicitud radicado CRQ No. 3167 del 18 de marzo de 2021, de 
modificación del permiso otorgado y Radicado CRQ No. 11210 del 17 de 
septiembre de 2021, se proponen 11 viviendas adicionales cada una con su 
propio STARD y se menciona: 

Viviendas construidas: 
No. 33, 33  LUZ ADIOLA PELAEZ LOAIZA 
No.46= GLORIA INES VALENCIA 
No.44= MARTHA HOLANDA 
No.34 = DOUGLAS PINEDA 
No.32= ERIK MARIN GOMEZ 
No.23= JAIME PELAEZ FORERO (vivienda inicial) 

VIVIENDAS PROYECTADAS: 
No.22= DANIEL PEREZ COTRINO 
No.47 DORALBA MEJIA RÍOS 
No.40= LUIS FERNANDO MACIAS 
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SUBSfl)IO APELACIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL 1/ClON 2058 
DEL VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2022" 

No.49 DIEGO MARTINEZ 
No.54 NESTOR ALFONSO CIFUENTES LUGO 
DESCRIPCION DE SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
SEGÚN PARA VIVIENDA: 

• Viviendas 32, 33, 34: 
Cada una de las viviendas 32, 33, 34 cuenta con un STARD con las mismas 
características en material. 
Conformado por: 
trampa de grasas, (T.G.) = 190 L 
tanque séptico (T.S.) 4840 L 
Filtro anaerobio de flujo ascendente (F.A.F.A.)= 1400 L 
Disposición final a pozo de absorción (RA) — dimensiones: Diámetro (D): 3.6m 
Profundidad (H): 5.5m 
Capacidad = 25 personas ¡contribuyentes

o 

• Casa la Holanda 44: 
STARD prefabricado 
Capacidad: 10 personas 
T.G.= 250 L (material) 
T.S.= 2000 L 
FAFA=2000L 
Pozo de absorción = D2m H2.3m 

• Vivienda 40 
STARD prefabricado 
Capacidad: 16 personas 
T.G.= 150 L 
T.S= 2000 L 
FAFA = 2000 L 
Pozo de bsorción = D2.5m H4.9m 

• Vivienda 54
o 

STARD prefabricado 
Capacidad: 9 personas. 
T.G.= 105 L 
T.S.= 200.0 L 
FAFA=2000L 
Pozo de absorción = D2.6m H2.8m 

• Vivienda 47 

STARD prefabricado 
Capacidad: 16 personas 
T.G.= mampostería 
T.S.= 2000 L 
FAFA = 2000 L 
Pozo de absorción = D2.5m H4.9m 

• VIVIENDA 33 
STARD prefabricado 

d arsw 
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• Capacidad: 10 personas 
• T.G.= 105 L 
• T.S.= 1000 L 
• FAFA=I000L 
• Pozo de absorción = D2.5m H3.lm 
. 

• VIVIENDA 22 
STARD en material 
Capacidad = 40 personas ¡contribuyentes 
trampa de grasas, (T.G.) = 150 L 
tanque séptico (T.S.)= 3420 L 
Filtro anaerobic de flujo ascendente (F.A.F.A.)= 2400 L 
Disposición final a 2 pozos de absorción (P.A) — dimensiones: D3.3 m H4.6m 

• VIVIENDA 49 
STARD prefabricado 28 personas 
T.G.= mampostería 
T.S.= 2000 L 
FAFA=2000L 
2 Pozo de absorción = D3.2m H3.4m 

• VIVIENDA 46 
STARD prefabricado 5 personas 
T.G.= 105 
T.S.= 1000 L 
FAFA= 1000 L 
Pozo de absorción = D1.8m H2.5m 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 
Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. 
Cuando se originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas 
contaminantes son similares entre sí, y en consecu.encia, dado el bajo impacto de 
vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo que para sistemas de 
tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico y 
filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de 
estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de 
entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con la certificación No. 43, expedida el 01 de marzo de 
2021 por la Secretaria de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y Rural, del 
Municipio de Quimbaya, mediante el cual se informa que el predio denominado El 
Diamante, identificado con ficha catastral 0002-0002-0286 000 Matricula 
Inmobiliaria 280- 56955, localizada en la vereda kerman se encuentra ubicado en el 
área del Municipio de Quimbaya, según el Plan Básico de Ordenamiento Territorial 
del municipio de Quimbaya. (ACUERDO No. 013 DEL 2000) y  teniendo n cuenta 
las clases agrologicas del SIG QUINDIO, dicho predio se encuentra la subólase, 2s1 
y4p2. 

c 
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Subclase 2s-1: 
Principales características de los grupos de manejo: Clima templado húmedo; 
pendientes planas; suelos derivados de cenizas volcánicas, profundos, bien drenados, 
modpradamente ácidos en superficie y fuertemente ácidos en profundidad, fertilidad 
moderada; en sectores afectados por erosión ligera. 

• Principales limitantes para el uso: Fertilidad moderada, en sectores erosión ligera (huellas 
de patas de vaca). 

• Usos recomendados: Cultivos de alto rendimiento con materiales (hibridos o variedades), 
adaptados a las condiciones climáticas; variedades de pastos introducidos o mejorados. 

• Prácticas de manejo: Programación de cultivos con buenas prácticas agrícolas; labranza 
mínima o cero; manejo de fertirriego; rotación de potreros; renovación de praderas; evitar el 
sobrepastoreo y la sobrecarga. 

subclase 4p-2: 
• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado húmedo, 

pendientes fuertemente inclinadas, suelos originados de materiales igneos y metamórficos, 
profundos, bien drenados, ligera y moderadamente ácidos, fertilidad moderada; en sectores 
erosión ligera. 

• Principales limitantes para el uso: Pendientes fuertemente inclinadas; erosión ligera 
(huellas de patas de vaca). Usos recomendados: Cultivos densos y de semibosque; sistemas 
agroforestales especialmente silvopastoriles.Cultivos densos y de semibosque; sistemas 
agroforestales especialmente/silvopastoriles. 

• Prácticas de manejo: Siembra asociada de cultivos multiestrata en alternancia con pastos, 
utilizando variedades aptas para cada clima; emplear buenas prácticas agricolas, evitar el 
sobtepastoreo; fomentar la construcción y mantenimiento de acequias en laderas. 

Por todo lo anterior el USO DE SUELO DEL PREDIO REFERENCIADO ES: 
AGRO- FORESTAL 

gen 1. Localización general del predio. 

o 

o 

Fuente: SIG-Quindío, 2022 
Imagen 1. Localización descargas y áreas forestales protectoras. 
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7eU 

Fuente: Propia, 2022 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio denominado El 
Diamante Kerman con un área aproximada de 271.959,96 m2, además, se observan 
3 afloramientos de agua superficial y su drenaje que cruzan por el predio, por tanto, 
se realiza buifer de lOOm a la redonda establecido en el artículo 2.2.1.1.18.2. 
Protección y conservación de los bosques Del Decreto 1076 de 2015, en el cual 
se establece que la protección de los bosques, los propietarios de predios están 
obligados a: 

• Mantener cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales 
protectoras. 

• una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda 
y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, a lado y 
lado en cauces de ríos, quebradas y arroyos. Y paralela a las líneas de 
mareas máximas a cada lado de los causes de los ríos. 

• Proteger los ejemplares de especie de fauna y flora silvestre vedadas que 
existan dentro del predio. 

De acuerdo con lo anterior se recomienda que el sistema de disposición final del 
STARD debe ubicarse fuera del área o franja de protección de los afloramientos de 
agua y sus drenajes hidrográficas. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del 
Decreto "1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por 

wte9o.6d." et ee!uo 
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el Decreto 50 deI 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere 
dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 
3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Teniendo en cuenta la documentación técnica que aportó el usuario, se encontró 
completa, para proceder a efectuar la visita de verificación del Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales y continuar con el trámite del permiso de 
vertimientos.

o 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 58491 del 27 de mayo de 2022, 
realizada por la ingeniera ambiental JEISSY RENTERIA Y el ingeniero geógrafo y 
ambiental RODRIGO HORTUA contratistas de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• en Marco del trámite de permiso de vertimientos 7026 de 2017 modificación, 
se realiza visita de verificación encontrando: 

• la señora Adiola manifiesta que la proyección de 15 viviendas en el predio 
Diamante y presenta certificado de tradición actualizado al 25 enero 2022. 

• vivienda 33 con capacidad de 7 habitantes con STARD en material con 
trampa de grasas, tanque séptico, FAFA 4°37'12.04"N -75°48'13.91" W) 
lecho filtrante de guadua y pozo absorción.

o 

• vivienda 33a construida en guadua con STARD prefabricado trampa de 
grasas 250L, tanque séptico de 1000 litros, FAFA 1000 litros falta lecho 
filtrante, pozo absorción, deshabitada. (4°37'l 0.33"N -75°48'13.49" W). 

• vivienda 32 Construida con capacidad de 20 personas, viven 4 permanentes, 
tanque séptico, FAFA y pozo de absorción tapados en tierra son material, 
(4°37'14.33"N -75°48'14.0" W). 

• vivienda 46 construida, un año habitada por tres personas, STARD 
prefabricado, trampa de grasas 250L, tanque séptico de 1000 litros, FAFA 
1000 litros, sin lecho, pozo absorción (4°37'12,12"N 75°48'11.93"W). 

• lote 44 vivienda construida STARD prefabricado trampa de grasas 250L, 
tanque séptico de 1000 litros, FAFA 1000 litros tapados, pozo de absorción, 
2 habitantes permanentes capacidad 6 personas. (4°37'14.42"N - 
75°48'10.59" W). 

e€ é 
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• vivienda 34 en construcción, habitada, por tres personas con STARD en 
mampostería FAFA lecho de guagua, tanque séptico, trampa de grasas y 
pozo de absorción, tapados (4°37'13.04"N -75°48'll .77" W). 

• vivienda materna inicial del permiso de vertimientos STARD tapado 
(4°37'12.82"N -75°48'15.96" W). se vendió, se va construir otra Vivienda o 
estructura física. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

se encuentra construidos 6 STARD de los propuestos, sin embargo, no se logran 
verificar completamente al estar tapados con tierra la mayoría. 

6. CONSIDERACIONES TÉCNICAS: 
A continuación, se compara los sistemas de tratamiento de agua residuales 
propuestos versus los encontrados construidos en visita técnica: 

vivienda Propuesta visita conclusión 
32 STARD en material - 25 

personas — pozo de 
absorción 

STARD material - 4 
personas — pozo de 
absorción - tapado 

Sin revisión de 
estado del 

STARD 
33 STARD en material - 25 

personas — pozo de 
absorción 

STARD material - 7 
personas — pozo de 
absorción - tapado 

Sin revisión de 
estado del 

STARD 
34 STARD en material - 25 

personas — pozo de 
absorción 

STARD material - 3 
personas — pozo de 
absorción - tapado 

Sin revisión de 
estado del 

STARD 
44 STARD prefabricado - 10 

personas 
T.G.= 250 L (material) 
T.S.= 2000 L 
FAFA = 2000 L 
Pozo de absorción = D2m 
H2.3m 

STARD prefabricado 
T.G.= 250 L 
T.S.= 2000 L 
FAFA = 2000 L 
Pozo de absorción 
Tapados 

Sin revisión de 
estado del 

STARD 

46 STARD prefabricado - 5 
personas 
T.G.= 105 
T.S.= 1000 L 
FAFA = 1000 L 
Pozo de absorción = D1.8m 
H2.5m 

STARD prefabricado — 3 
personas 
T.G.= 250 
T.S.= 1000 L 
FAFA = 1000 L sin lecho 
Pozo de absorción 

STARD 
ineficiente sin 
lecho filtrante 

44 STARD prefabricado - 10 
personas 
T.G.= 250 L (material) 

FAFA = 2000 L 

STARD prefabricado - 10 
personas 
T.G.= 250 L 

FAFA = 2000 L 
Pozo de absorción 

Sin revisión de 
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Pozo de absorción = D2m Tapados 
H2.3m 

Los otros 5 STARD diseñados en memorias técnicas propuestas no se han 
construido al momento de la visita, además la señora Adiela manifiesta la 
proyección de 4 viviendas más. 

De acuerdo con lo anterior, el grupo técnico determina que para los STARD 
evidenciados en visita no se lograron verificar su estado y funcionamiento por estar 
tapados con tierra. 

Teniendo en cuenta lo anterior se determina que, no se pudo verificar el 
funcionamiento adecuado de los STARD evidenciados en campo, ni verificar que 
las aguas residuales generadas en el predio están recibiendo tratamiento adecuado, 
por tanto, No Se Puede avalar los STARD propuestos como solución de 
tratamiento de las aguas residuales generadas en el predio. o 

7. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• los STARD deben contar con tapas de fácil remoción para labores de 
verificación de estado, funcionamiento y mantenimiento adecuado. 

• La visita de verificación, le permite a la parte técnica evaluar si el sistema 
propuesto funciona como solución de tratamiento de aguas residuales 
generadas en el predio. 

• Las condiciones técnicas propuestas deben coincidir planamente con las 
evidenciadas en el predio. 

• Es' importante aclarar que para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso 
de vertimientos las aguas residuales domesticas generadas en el predio

o 

deben recibir el respectivo tratamiento adecuado. 

• La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para 
otorgar el permiso solicitado. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 
número de contribuyentes no supera la capacidad instalada. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior 
a las personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias 
en el tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental 
vigente. 

El presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud radicada CRQ No. 
3167 del 18 de marzo de 2021 de modificación de permiso de vertimientos otorgado 
bajo ResQlución No. 2083 del 16 de julio de 2018, la visita técnica de verificación 

te9do e jeto 
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N° 58491 del 27 de mayo de 2022 y  con fundamento en la documentación aportada 
por el solicitante y contenida dentro del respectivo expediente. 

8. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por 
medio de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descon gestión, normalización y atención oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones", prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en los resultados de la visita 
técnica de verificación No. 58491 del 27 de mayo de 2022 y en el análisis técnico 
de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el 

expediente 7026 de 2017 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se 

considera ciue se debe NEGAR la solicitud de modificación de Permiso de 
Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas otorgado bajo Resolución No. 2083 

del 16 de julio de 2018 para el predio El Diamante de la Vereda Kerman municipio 
de Quimbaya (Q.), Matrícula Inmobiliaria 280- 56955 y ficha catastral 0002 0002 
0819 000, lo anterior teniendo como base que no se logro verificar el funcionamiento 
adecuado de los STARD evidenciados en campo y demás aspectos aquí 
mencionados, sin embargo, la modificación del permiso también está suieto a la 
evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de 

uso del suelo, y los demás que el profesional asignado determine. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la sefiora LUZ ADIOLA PELAEZ LOAIZA 

identificada con cédula de ciudadanía N° 25.024.104, quien ostenta la calidad de 

COPROPIETARIA Y AUTORIZADA del sefior JAIME HERNÁN PELAEZ FORERO, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 18.467.829, quien actuaba en calidad de 
COPROPIETARIO en la fecha que le fue otorgado el permiso de vertimiento de aguas 
residuales domésticas para el predio denominado 1) EL DIAMANTE ubicado en la vereda 

KERMAN del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria N° 

280-56955, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de modificación del 
permiso de vertimiento, el mismo no es posible teniendo en cuenta que de acuerdo al 
concepto técnico 51-2022 concluye que: se considera que se debe NEGAR la solicitud de 

modificación de Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas otorgado bajo 
Resolución No. 2083 del 16 de julio de 2018 para e/predio E/Diamante de la Vereda Kerman 

municipio de Quimbaya (Q.),  matricula Inmobiliaria 280-56955, además de lo anterior tal y 

como quedo plasmado en la resolución 2058 del 24 de junio de 2022 expedida por esta 
subdirección "e/predio denominado el 1) EL DIAMANTE ubicado en la vereda KERMAN del 

municipio de QUIMBA YA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-56955, 
cuenta con un área de 14 hectáreas y 1.120 metros cuadrados, tiene una fecha de apertura 
del di'a 15 de noviembre del aMo 1985 y  se evidencia dentro del concepto sobre uso de 
suelos CP/US/043/2021 de fecha 01 de maizo del aMo 2021, expedido por el Subsecretario 
de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y Rural de Quimbaya Quindío que se trata 

Cpu, 
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RESOL UCION No. 3327 deI 24 de octubre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOS1CION YEN 

SUBSIDIO APELACIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2058 
DEL VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2022" 

de un predio rural; pero que al analizar la solicitud de modfficación del permiso de 
vertimiento bajo resolución No. 2083 del 16 de julio del aMo 2018, se evidencia que se 
proponen pnce (11) viviendas adicionales y cada una con. su propio STARD, es decir de 
manera individual. Es por esto que se debe dar estricto cumplimiento a la reso/udón 041 de 
1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 del aMo 1994, normatividad incorporada 
como determinante ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del aMo 2010, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío; siendo pertinente 
recordar que la unidadAgrícola Familiar para el Municipio de Quimbaya (Q)  es de cinco (05) 
a diez (10) hectáreas es decir de 50.000 a 100.000 metros cuadrados, condiciones que no 
se estarían cumpliendo para este caso en particular' situación que originó la negación del 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con 
elementosde juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio 
denominado: 1) EL DIAMANTE ubicado en la vereda KERMAN del Municipio de 
QUIMBAYA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria N° 280-56955.

o 

Que para el día 24 de junio de 2022 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
emite la Resolución 2058 'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNA MODIFICA CIÓNAL 
PERMISO DE VERTIMIENTO CON RESOLUCIÓN 2083 DEL 16 DE JULIO DE 2018 
YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" .Acto administrativo debidamente notificado 
por correo electrónico el día 14 de julio de 2022 mediante oficio radicado 13342, a los 
señores LUZ ADIOLA PELAEZ LOAXZA identificada con cédula de ciudadanía N° 
25.024.104, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA Y AUTORIZADA del señor 
JAIME HERNÁN PELAEZ FORERO, identificado con cédula de ciudadanía N° 
18.467.8i9, quien actuaba en calidad de COPROPIETARIO en la fecha que le fue 
otorgado el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas. 

Que para el día 01 de agosto de 2022, mediante radicado 9518-22, la señora LUZ ADIOLA 
PELAEZ LOAIZA identificada con cédula de ciudadanía N° 25024.104, quien 
ostenta la calidad de COPROPIETARIA Y AUTORIZADA del señor JAIME 
HERNÁN PELAEZ FORERO, identificado con cédula de ciudadanía N°

o 

18.467.829, quien actuaba en calidad de COPROPIETARIO en la fecha que le 
fue otorgado el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas para el 
predio denominado 1) EL DIAMANTE ubicado en la vereda KERMAN del Municipio 
de QUIMBAYA (Q), interpone Recurso de Reposición y en subsidio apelación contra la 
Resolución N° 2058 del 24 de junio del año 2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA 
UNA MODIFICACIÓN AL PERMISO DE VERTIMIENTO CON RESOLUCIÓN 2083 
DEL 16 DE JULIO DE 2018 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' perteneciente 
al trámite solicitado mediante radicado No. 7026-2021. 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico del recurso de reposición interpuesto por 
la señora LUZ ADIOLA PELAEZ LOAIZA identificada con cédula de ciudadanía N° 
25.024.104, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA Y AUTORIZADA del 
señor JAIME HERNÁN PELAEZ FORERO, identificado con cédula de ciudadanía 

z9gi4t, ,€ arw 
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RESOL UCION No 3327 deI 24 de octubre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DEREPOSICION YEN 

SUBSIDIO APELACIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2058 
DEL VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2022" 

N° 18.467.829, quien actuaba en calidad de COPROPIETARIO en la fecha que 

le fue otorgado el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas para el 

predio denominado 1) EL DIAMANTE ubicado en la vereda KERMAN del Municipio 

de QUIMBAYA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria N° 280-56955, del 
trámite con radicado 7026-2017, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
entrará a evaluar sí en efecto, el recurso reúne los requisitos necesarios para su procedencia. 

Que la Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo", desarrolla a partir del artículo 74 y siguientes el Capítulo correspondiente a 
los recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos contra los actos 
administrativos, la improcedencia, oportunidad y presentación, requisitos, pruebas, entre 
otros, los cuales estipulan lo siguiente: 

o
"Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los 
actos definitívos procederán los siguientes recursos: 

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o 
revo que. 
2. El de apelación, para ante e/inmediato superior administrativo o funcional con el mismo 
propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los ministros, directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas 
ni de los directores u organismos superiores de los órganos constitucionales autónomos. 

Tampoco serán apelables aiiuellas decisiones proferidas por los representantes legales y 
jefes superiores de las entidades y organismos del nivel territorial. 

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-248  de 2013. 

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del 
funcionario que dictó la dedsión, mediante escrito al que deberá acompaflarse copia de la 
providencia que haya negado e/recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
de la decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y 
decidirá lo que sea del caso. 

Artículo 75 Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni 
contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en norma 
expresa. 
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RESOL UCION No. 3327 del 24 de octubre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
'POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION YEN 

SUBSIDIO APELACIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2058 
DEL VEINTÍCUA TRO (24) DE JUNIO DE 2022" 

Artículo 76 Oportunidad y presentación Los recursos de reposición y ape/adón 
deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los 
diez (10) di'as 51g'uientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en 
cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante eljuez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para 
el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el 
procurador regional o ante el personero mun1c1oa1, para que ordene recibirlos y tramitarlos, 
e imponga las sandones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 

Artículo 77. Requisitos. Por regla general/os recursos se interpondrán por escrito que no 
requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. 
Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar e/nombre y la dirección del recurrente, as/como la dirección electrónica si desea 
ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente 
oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercido, y prestar la caución que se le 
seflale para garaatL"ar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del 
término de dos (2) meses. 

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma que el 
acto recurrido le ex(ja. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 

Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se 
presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el 
fundonario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de ape/adón 
procederá el de queja. 

e aÍW 
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RESOL UCION No. 3327 deI 24 de octubre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION YEN 

SUBSIDIO APELACIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2058 
DEL VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2022" 

Artículo 79. Trámite de los recursos ypruebas. Los recursos se tramitarán en e/efecto 

suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelación deberán reso/verse de plano, a no ser que al 
interponer/os se haya soilcitado la práctica de pruebas, o que e/funcionario que ha de decidir 
el recurso considere necesario decretar/as de oficio. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que interviene 
más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de cinco (5) días. 

Cuando sea de/caso pra cticar pruebas, se seflalará para ello un término no mayor de treinta 
(30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una sola vez, sin que con la 

prórroga el término exceda de treinta (30) di'as. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el término 

probatorio. 

Artículo 80 Decisión de los recursos. Vencido e/período probatorio, si a ello hubiere 

lugar, y sin necesidad de acto que así/o declare, deberá proferirse la decisión motivada que 

resuelva el recurso. 

La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y/as 
que surjan con motivo del recurso." 

Que, una vez evaluados los anteriores requisitos, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra acorde a la 
luz de los artículos 74, 76 y  77 de la Ley 1437 de 2011, la presentación del recurso de 

reposición impetrado por la señora LUZ ADIOLA PELAEZ LOAIZA identificada con 

cédula de ciudadanía N° 25.024104, quien ostenta la calidad de 

COPROPIETARIA Y AUTORIZADA del señor JAIME HERNÁN PELAEZ 

FORERO, identificado con cédula de ciudadanía N° 18.467829, quien actuaba en 

calidad de COPROPIETARIO en la fecha que le fue otorgado el permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas para el predio denominado 1) EL 

DIAMANTE ubicado en la vereda KERMAN del Municipio de QUIMBAYA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria N° 280-56955, del trámite con radicado 7026-

2017 en contra la Resolución No. 2058 del 24 de junio del año 2022, toda vez que el mismo 
es viable desde la parte procedimental, dado que el recurso presentado reúne los requisitos 
y términos consagrados en la citada norma, habida cuenta que el mismo se interpuso por 

el interesado la señora LUZ ADIOLA PELAEZ LOAIZA identificada con cédula de 

ciudadanía N° 25.024.104, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio 

objeto de trámite, dentro de la correspondiente oportunidad legal, ante el funcionario 
competente, que para este caso es el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, aportando la dirección para recibir notificación, 
sustentó los motivos de inconformidad y demás requisitos legales exigidos en la norma 

ibídem. 
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RESOL UCION No. 3327 deI 24 de octubre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION YEN 

SUBSIDIO APELACIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2058 
DEL VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2022" 

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

uY
o,  LUZ ADIOLA PELAEZ LOAIZA identificada con la cedu/a de ciudadania No. 25.024104, 

en calidad de autorizada, JAIME HERNAN PELAEZ, identificado con la cedu/a de ciudadania 
No. 18.467.829, en calidad de copropietario, respetuosamente me dir(fo a ustedes para 
interponer e/presente RECURSO DE REPOSICIÓN YEN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA de 
la Resolución No. 2058 de fecha 24 de junio de/ aMo 2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA 
UNA MODIFICACIÓN AL PERMISO DE VERTIMIENTO CON RESOLUCIÓN NO. 2083 DEL 16 
DE JULIO DEL 2018 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONE5' emitido desde su despacho, 
encontrándome dentro del término establecido en la ley 1437 de 2011, articulo 76 
"Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse 
por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) dias siguientes 
a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el 
caso. Los ;.recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, 
salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez Basándome en los siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: Que e/permiso se otorgó a el señor JA IME HERNAN PEL4EZFORERO, en calidad 
de copropietario de/predio 1) EL DIAMANTE, ubicado en la Vereda KERMAN, del Municipio 
de QUIMBA YA, la cual fue notificada de manera personal el dia 23 de julio del aMo 2018. 

SEGUNDO: Que el dia 18 de maizo del afio 2021, la señora LUZ ADIOLA PELAEZ LOAIZA 
identificada con la cedula de ciudadania No. 25.024.104 actuando en calidad de autorizada 
del señor JAIME HERNAN PELAEZ identificado con la cedula de ciudadania No. 18.467.829 
quien es el copropietario del predio 1) EL DIAMANTE ubicado en la vereda KERMAN del 
municipio de QUIMBA YA, identificado con matricula inmobiliaria número 280-56955, 
presentó a la CORPORACION A UTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO (C.R. Q).  Formulario 
único nacional de solidtud de modificación de un permiso de vertimientos con radicado CRQ 
7026 201Z 

TERCERO: Que por re unir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (articulo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV 1109-15-12-2021 del dia 15 de 
diciembre del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de modificación de un 
permiso de vertimientos, el cual fue notificado mediante correo electrónico 
luzadiola24gmail.com  el dia 24 de junio de año 2022 mediante radicado 12132. 

CUARTO: Que la Ingeniera Ambiental Jeissy Ximena Renteria Triana, contratista de la 
Subdireccfón de Regulación y Control Ambiental de LA CORPORA ClON AUTONONA 
REGIONAL DEL QUIN DIO C.R.Q, con fecha del 27 de mayo del aMo 2022 mediante acta 
No. 58491 realizó visita técnica al predio denominado: El Diamante ubicado en la vereda 
Kerman del municipio de Quimbaya Quindio con el fin de seguir con el trámite de la solicitud 
de modificación de un permiso de vertimiento bajo radicado No. 7026-201Z en las cuales 
las observaciones reposan en el expediente. 

Pote9,d e 
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RESOL UCION No. 3327 deI 24 de octubre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION YEN 

SUBSIDIO APELACIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2058 
DEL VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2022" 

QUINTO: Que con fecha de/día 27 de mayo del ao 2022, la Ingeniera Ambiental JEISSY 
XIMENA RENTEPJA contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R. Q.  eva/uó técnica y ambienta/mente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de modificación de un permiso de vertimientos. 

SEXTO: Teniendo en cuenta la documentación técnica que aportó, se encontró comp/eta, 
para proceder a efectuar la visita de verificación del Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales y continuar con el trámite del permiso de vertimientos. De acuerdo con lo 
consignado en el acta de visita N°58491 del 27 de mayo de 2022. realizada por la ingeniera 
ambiental JEISSY REN TERZA Yelingeniero geografo y ambiental RODRIGO HORTL7A 
contratistas de la C. 1?. Q  concluyeron que: 

• Se encuentra construidos 6 STARD de los propuestos, sin embargo, no se logran 
verificar completamente al estar topados con tierra la mayoria. 

• De acuerdo con lo anterior, el grupo técnico determina que para los STARD 
evidenciados en visia no se lograron verificar su estado y funcionamiento por estar 
tapados con tierra. 

• Teniendo en cuenta lo anterior se determina que no se pudo ver/ficar el 
funcionamiento. adecuado de los STARD evidenciados en campo, ni verificar que las 
aguas residuales generadas en el predio están recibiendo tratamiento adecuado, por 
tanto, No Se Puede avalar los STARD propuestos como solución de tratamiento de 
las aguas residuales generadas en el predio. 

• Los STARD deben contar con tapas de fadil remoción para labores de verificación de 
estado, funcionamiento y mantenimiento adecuado. 

• La visita de verificación, le permite a la parte técnica evaluar si el sistema propuesto 
funciona como soludón de tratamiento de aguas residuales generadas en el predio. 

• Las condiciones técnicas propuestas deben coincidir planamente con las 

evidenciadas en el predio. 

• Es importante adarar que para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso de 
vertimientos las aguas residuales domestica generados en el predio deben recibir el 
respectivo tratamiento adecuado. 

• La evaluación tecnica integral determina que NO se puede dor viabilidad para otorgar 

el permiso solicitado (Texto tomado tal cual de la Resolución No. 2058 de 
fecha 24 de junio del año 2022) 

SÉPTIMO: Como resultado de la evaluación técnica de la documentadón contenida en el 
expediente 7026 de 2017 y de lo encontrado en mencionada visita técnica se considera que 
se debe NEGAR la solicitud de modificación de Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales 
Domesticas otorgado bajo Resolución No. 2083 del 16 de julio de 2018 para o/predio El 
Diamante de la Vereda Kerman municipio de Químbaya, Matrícula Inmobiliaria 280- 56955 

7atC9Md0 et jaw 
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RESOL UCION No. 3327 deI 24 de octubre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
'POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION YEN 

SUBSIDIO APELACIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2058 
DEL VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2022" 

y ficha catastral 0002 0002 0819 000, lo anterior teniendo como base que no so logro 
verificar el funcionamiento adecuado de los STARD. 

OCTA VO: Conforme a lo anteriormente expuesto se le manifiesta /0 siguiente: 

• La vivienda 33 no se encuentra dentro del buifer del nacimiento loca/izado, por el 
contrario, la vivienda a la cual se le otorgo inicia/mente el permiso de vertimiento se 
encuentra al interior del buifer de uno de los nacimientos. 

• Los diseños de los sistemas sépticos de las viviendas 32 y33 corresponden a una 
capacidad máxima de 25 habitantes, por lo cual y según lo reportado en la visita de 
campo, la ocupación actual de las viviendas es inferior al diseño reportado. 

• Actualmente los sistemas sépticos se encuentran totalmente descubiertos para 

facilitar su inspección. 

• Las obse,vaciones realizadas al sistema séptico de la vivienda 33° ya fueron 
subsanadas según el requerimiento de la autoridad ambiental. 

• De acuerdo a lo dispuesto en la resolución 2058 de fecha de 24 de junio del 2022, 
por medio del cual se niega una modificación al permiso de modificación de 
vertimiento con la resolución 2083 del 16 de julio del 2018 y  se adoptan otras 
disposiciones; por esta parte se procedió a realizar las respectivas notificacianes para 
que cada uno realice los recursos pertinentes con respecto a la misma. 

PRETENSIONES 

Solicito de manera respetuosa y estando dentro del termino legal/o siguiente: 

PRIMERA: Admitir e/presente recurso de reposición. 

SEGUNDA: Revocar Resolución No. 2058 de fecha 24 de junio del año 2022 "POR MEDIO 
DEL CUAL SE NIEGA UNA MODIFICACIÓN AL PERMISO DE VERTIMIENTO CON 
RESOLUCIÓN No. 2083 DEL 16 DE JULIO DEL 2018 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES' toda vez que las observaciones realizadas al sistema séptico de la 
vivienda 33° ya fueron subsanadas según el requerimiento de la autoridad ambiental y 
actualmente los sistemas sépticos se encuentran totalmente descubiertos para facilitas su 
inspección. 

TERCERO: Que se realice una nueva VISiTA TÉCNICA con el fin de verificar que el diseños 
de los sistemas sépticos de las viviendas 32y 33 corresponden a una capacidad máxima de 
25 habitantes, por lo cual y según lo reportado en la visita de campo, la ocupación actual 
de las viviendas es inferior al diseño reportado. 

CUARTO: QUE TENIENDO EN CUENTA LOS RESULTADO DE LA NUEVA EVALUACIÓN 
TÉCNICA DE LA documentación contenida en el expediente 7026 de 201Z se proceda a 
CONCEDER la solicitud de modificación de Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales 

e 
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RESOL UCION No 3327 deI 24 de octubre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION YEN 

SUBSIDIO APELACIÓN INTERPUESTO EN CONTP1 DE LA RESOL UCION 2058 
DEL VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2022" 

Domésticas otorgado bajo Resolución No. 2083 deI 16 de julio de 2018, para el predio El 
Diamante de la Vereda Kerman municipio de Quimbaya (Q.),  Matricu/a Inmobiliaria 280- 

56955 y  ficha catastral 0002 0002 0819 000. 

QUINTA: De no proceder e/presente recurso de reposición conceder y tramitar de manera 

subsidiaria e/recurso de apelación. 

ANEXOS Y PRUEBAS 

Para apoyar mi petición anexo los siguientes documentos: 

1. Fotocopia de documento de identificación. 

2. Fotocopía de Resolución No. 2058 de fecha 24 de junio de/ aMo 2022. 

3. Evidencia fotográfica. 

NOTIFICACIONES 

A continuación, relaciono los datos respectivos para /as debidas notificaciones: 

Dirección física: Vereda Kerman finca el Diamante 

Dirección electrónica: Iuzadio/a24(5gmai/.com 

Telefono fijo y celular: 3105184009" 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Atendiendo lo expuesto en el recurso, se busca ejercer los principios de justicia, equidad, 
debido proceso, celeridad administrativa, evidenciando que efectivamente se notificó por 
correo electrónico el día 14 de julio de 2022 mediante radicado 13342, a la señora LUZ 
ADIOLA PELAEZ LOAIZA identificada con cédula de ciudadanía N° 25.024.104, quien 
ostenta la calidad de COPROPIETARIA Y AUTORIZADA del sePor JAIME HERNAN 
PELAEZ FORERO, identificado con cédula de ciudadanía N° 18.467.829, quien actuaba 
en calidad de COPROPIETARIO en la fecha que le fue otorgado el permiso de vertimiento 
de aguas residuales domésticas para el predio denominado 1) EL DIAMANTE ubicado en 

la vereda KERMAN del Municipio de QUIMBAYA (Q), identificado con matricula 
inmobiliaria N° 280-56955, sin embargo, es pertinente aclarar que la Resolución número 
2058 del 24 de junio del afio 2022, por medio del cual se declara la negación de la 
modificackn al permiso de vertimiento, se encuentra debidamente expedida, con los 
requisitos de forma y procedimentales que exige la ley en la documentación que reposa en 
el expediente. 

Aunado a lo anterior, y teniendo en cuenta los argumentos plasmados por la recurrente, la 
subdirección de regulación y control ambiental de la Corporación Autonoma Regional del 
Quindio, considero pertinente ordenar apertura de periodo probatorio dentro del tramite 

da ø€ 
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RESOL UCION No. 3327 deI 24 de octubre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION YEN 

SUBSIDIO APELACIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2058 
DEL VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2022" 

objeto de recurso de reposicion interpuesto contra la resolucion 2058 del día 24 de junio de 
2022, con el fin de realizar visita al predio 1) EL DIAMANTE ubicado en la vereda KERMAN 
del Municipio de QUIMBAYA (Q),  con el fin de corroborar lo plasmado en el escrito 

contentivo del recurso de reposición relacionado con verificar que los diseños de los 

sistemas sépticos de las viviendas32 y  33 corresponden a una capacidad máxima 

de 25 habitantes, por lo cual y según lo reportado en la visita de campo, la ocupación 

actual de las viviendas es inferior al diseño reportado. 

Dicho lo anterior se transcribe la parte resolutiva çiel AUTO SRCA-AAPP-957-08-2022 DEL 
DIA VEINTIDOS (22) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) ,expedido por la 
subdirección de Regulación y control ambiental el cual ordena de parte las siguientes 
pruebas: 

ARTICULO PRIMERO ORDENAR la Apertura de/Período Probatorio dentro del recurso de 
reposición radicado bajo 9518-22 de/Ql de agosto de 2022 interpuesto por/a señora LUZ 
ADIOLA 'PELAEZ LOAIZ4 identificada con cédula de ciudadanía N° 25.024.104, quien 
ostenta la calidad de COPROPIETARIA Y AUTORIZADA del señor JAIME HERNAN 
PELAEZ FORERO, identificado con cédula de ciudadanía N° 18.467.829, quien actuaba 
en calidad de COPROPIETARIO en la fecha que le fue otorgado el permiso de vertimiento 
de aguas residuales domésticas para el predio denominado 1) EL DIAMANTE ubicado en 
la vereda KERMAN del Municipio de QUIMBA YA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 280-56955 y ficha catastral N° 635940002081900000000, interpuesto contra 
la Resolución No. 2058 deI 24 de junio de 2022, "POR MEDIO DEL. CUAL SE NIEGA UNA 
MODIFICA ClON AL PERMISO DE VERTIMIENTO CON RESOL UCION NO. 2083 DEL 16 
DE JULIO DEL 2018 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES", expediente con 
radicado 7026/2017 emanada de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, por lo expuesto en la parte motiva del 
presente auto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - DECRETAR de conformidad con el artículo 79 de la Ley 1437 de 
2011, la práctica de las siguientes pruebas:

o 

> PRUEBA A SOLICITUD DE PARTE: 

• Realizar visita al predio 1) EL DIAMANTE ubicado en la vereda KERMAN del 
Municipio de QUIMBA YA (Q), con el fin de corroborar lo plasmado en el escrito 
contentivo del recurso de reposición relacionado con verificar que los diseños de los 
sistemas sépticos de las viviendas 32 y33  corresponden a una capacidad máxima 
de 25 habitantes, por/o cual y según lo reportado en la visita de campo, la ocupación 
actual de las viviendas es inferior al diseño reportado, para lo cual deberá cancelar 
en la Tesorería de la C.R.Q, la suma de CIENTO CUATRO MIL QUINIENTOS 
PESOS M/CTE ($104.500), conforme a la liquidación de fecha del 19 de agosto del 
2022, que obra en el expediente. 

ARTÍCULÇ TERCERO: - El período probatorio tendrá un término, de treinta (30) días 
hábiles, que empieza a correr una vez comunicado (22 de agosto de 2022) el auto y vence 
el día tres (03) de octubre del 2022. 

ARTÍCULO CUARTO: - COMUNICAR el contenido del presente acto administrativo 
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RESOL 1/ClON No. 3327 deI 24 de octubre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSIC1ON YEN 

SUBSIDIO APELACIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL 1/ClON 2058 
DEL VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2022" 

a la señora LUZ ADIOLA PELAEZ LOAIZA identificada con cédula de ciudadanía 
N° 25.024.104, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA Y AUTORIZADA 
del señor JAIME HERNÁN PELAEZ FORERO, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 18.467.829, quien actuaba en calidad de COPROPIETARIO en la 
fecha que le fue otorgado el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas 
para el predio denominado 1) EL DIAMANTE ubicado en la vereda KERMAN del 
Municipio de QUIMBAYA (Q),  haciéndole saber que contra el mismo no procede 
recurso por tratarse de un auto de trámite, de conformidad con el Artículo 75 de la 
Ley 1437 de 2011. 

Que el día tres (03) de octubre de 2022, la ingeniera ambiental JEISSY RENTERIA 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental realiza visita a traves de 
acta N° 62170 en el que evidencia: 

"Se realiza visita tecnica en marco de/recurso de reposicion interpuesto con e/fin de ver/ficar 
el sistema de tratamiento de las CASAS 3333" y32 y/os ajueste realizados, encontrando.' 
STARD CASA 33" 
PREFABRICADO 
T.G: 105L 
T.S:1000L 
FAFA: 1000L Lecho en guadua y roseton 
P.A: EN TIERRA 
EL SISTEMA ESTA EN CAMAS DE LADRILLO Y TAPAS DE PLASTICO RECICLADO, SISTEMA 
FUNCIONANDO ADECUADAMENTE. 

STARD CASA 33 
EN MAMPOSTERIA 
T.G 

FAFA LECHO FILTRANTE 
P.A D=2,5HU=4K 
SISTEMA CON TAPAS DE FACIL ACCESO 
SISTEMA FUNCIONANDO ADECUADAMENTE. 

CASA 32 STARD 
MA MPOSTERJA 
T.G 
75 
FAFA—LECHO FILTRANTE CON GUADUA Y ROSETONES 
P.A EN TIERRA D= 2,5M HU= 4CM. 

Que el día 3 de octubre del año 2022, la ingeniera ambiental JEISSY RENTERIA, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica 
y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para 
trémite de permiso de vertimientos, que se transcribe a continuación: 

rW 
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RESOL 1/ClON No. 3327 deI 24 de octubre de 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION YEN 

SUBSIDIO APELACIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL 1/ClON 2058 
DEL VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2022" 

"CONCEPTO TÉCNICO DENTRO DE RECURSO DE REPOSICIÓN DEL TRÁMITE DE 
PERMISO DE VERTIMIENTOS 

CTPV- 928 -22 

FECHA: 3 de octubre de 2022 

SOLICiTANTE: Jaime Hernán Peláez y otros 
PREDIO: El Diamante 
MUNICIPIO: Quimbaya 
EXPEDIENTE: 7026 de 2017 

1 OBJETO 

Evaluar los argumentos técnicos aportados en el marco de la figura jurídica de recurso de 
reposición, teniendo en cuenta visita y aspectos técnicos propuestos presentes en el 
expediente donde reposa la solldtud de permiso de vertimientos, como instrumento en la 
toma de decisión y respuesta frente a/recurso de reposición. 

2. ANTECEDENTES 

• Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 17 de agosto deI 2017. 
• Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-984-09-1 7 

del 20 de septiembre de 2016y  notificado por aviso el 02 de octubre de 2017. 
• Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 

2015. 
• Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de! sistema de 

tratamiento de aguas residuales N° 16838 del 25 de octubre de 2017. 
• Requerimiento Técnico No. 13952 del 6 de diciembre de 2017. 
• Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales N° 20792 deI 18 de abril de 2018. 
• Concepto técnico para trámite de permisos de vertimientos - CTPV- 395 — 

2018, del 5 de junio de 2018. 
• Resolución No. 2083 del 16 de julio de 2018 "Por Medio Del Cual Se Otorga 

Un Permiso De Vertimiento De Aguas Residuales Domesticas Y Se adoptan 
Otras Disposiciones" notificado el 23 de julio de 2018. 

• Solicitud de modificación con radicado CRQ No. 3167 del 18 de marzo 
de 2021, radicada por la Sra. Luz Adiola Peláez Loaiza y Otros, 

• Radicado CRQ No. 3873 del 8 de abril de 2021, donde se añade 
documentación técnica al trámite. 

• Radicado CRQ No. 4953 del 29 de abril de 2021, donde se añade 
documentación técnica al trámite. 

• Radicado CRQ No. 5552 del 14 del mayo de 2021, donde se añade 
documentación técnica. 

• Requerimiento de complemento de documentación con radicado No. 9262 
del 28 de junio de 2021. 

• Solicitud de prorroga No. 7893 de! 8 de julio de 2021. 
• Respuesta CRQ a solicitud de prorroga No. 10762 del 23 de julio de 2021. 
• Radicado CRQ No. 11210 del 17 de septiembre de 2021. 
• Radicado 11336 del 20 de septiembre de 2021. 

tyi e 
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RESOL UCION No. 3327 deI 24 de octubre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION YEN 

SUBSIDIO APELACIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2058 
DEL VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE2022" 

• Auto de iniciación de modificación de trámite de permiso de vertimientos 
SRCA-A!TV-1109-12-21 deI 15 de diciembre de 2021. 

• Visita técnica de verificación con acta No. 58491 deI 27 de mayo de 2022 
• Concepto Técnico de negación Para De Trámite De modificación de Permiso De Vertimientos 

- CTPV- 552 -2022 con fecha de127 de mayo de 2022. 
• Resolución No. 2058 del 24 de junio de 2022 "por medio del cual se niega un permiso de 

vertimientos de aguas residuales domesticas para una vivienda campestre construida donde 
se adelantan diferentes actividades comerdales y se adoptan otras disposiciones y se 
adoptan otras disposiciones" 

• Recurso de reposición con radicado No. 9518 del 01 de agosto de 2022. 
• Auto SRCA-AAPP-957 deI 22 de agosto de 2022 "por medio del cual se ordena una apertura 

de un periodo probatorio dentro del recurso de reposición interpuesto contra la resolución 
No. 2058 del 24 de junio de 2022 y  se adoptan otras disposiciones." 

• Visita técnica de verificación con acta No. 62170 deI 3 de octubre de 2022 

A continuación, se analizan los argumentos técnicos expuestas por el recurrente dentro del 
recurso de reposición No. 9518 del 01 de agosto de 2022 en marco del trámite de permiso 
de vertimientos expediente No. 7026 de 2017: 

3 HECHOS YARGUMEN TOS 

3.1. HECHO: "SEXTO: Teniendo en cuenta la documentación técnica que aportó, se 
encontró comp/eta, para proceder a efectuar la visita de verificación del Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales y continuar con el trámite del permiso de vertimientos. 
De acuerdo con lo cons,'nado en el acta de visita N°58491 deI 27 de mayo de 2022, 
realizada por la ingeniera ambientalJEISSYRENTERTA Ye/ingeniero geógrafo y ambiental 
rodrigo Hortua contratistas de la C. R. Q.,  conduyeron que: 

"Se encuentra construidos 6 STARD de los propuestos, sin embargo, no se logran verificar 
completamente al estar tapados con tierra la mayoría. 

De acuerdo con lo anterior, el grupo técnico determina que para los STARD evidenciados 

en visita no se lograron verificar su estado y funcionamiento por estar tapadçs con tierra. 

Teniendo en cuenta lo anterior se determina que, no se pudo verificar el funcionamiento 
adecuado de los STARD evidenciados en campo, ni verificar que las aguas residuales 
generadas en el predio están recibiendo tratamiento adecuado, por tanto, No Se Puede 
avalar los STARD propuestos como solución de tratamiento de las aguas residuales 
generadas en el predio. Los .STARD deben contar con tapas de fédllremoción para labores 
de verificación de estado, funcionamiento y mantenimiento adecuado. 

La visita de verificación, le permite a la parte técnica evaluar si el sistema propuesto 
funciona como soludón de tratamiento de aguas residuales generadas en e/predio. 

Las condiciones técnicas propuestas deben coinddirplanamente con las evidenciadas en 
e/predio. Es importante aclarar que para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso 
de vertimientos las aguas residuales domesticas generadas en e/predio deben recibir el 
respectivo tratamiento adecuado. 

La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para otorgar el 
permiso solicitado." (Texto tomado tal cual de la Resolución No,. 2058 de fecha 24 de 
junio del afio 2022) 

3.1.1. RESPUESTA CRQ: 

d 
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RESOL UCION No. 3327 deI 24 de octubre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION YEN 

SUBSIDIO APELACIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2058 
DEL VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2022" 

En efecto.. el grupo técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
determino en función a la visita técnica y/as condiciones técnicas evidenciadas, que 
no era viable otorgar e/permiso de vertimiento, toda vez que la mayoría de los 6 
STARD construidos de los propuestos no se lograron verificar correctamente por 
estar tapados. 

3.2. HECHO: "SÉPTIMO: Como resultado de la evaluación técnica de la documentación 
contenida en el expediente 7026 de 2017 y  de lo encontrado en la mencionada vLita 
técnica, se considera que se debe NEGAR la solicitud de modificación de Permiso de 
Vertimientos de Aguas Residuales Domesticas otorgado bajo Resolución No. 2083 del 16 
de julio de 2018 para e/predio E/Diamante de la Vereda Kerman munia,io de Quimbaya, 
Matricula Inmobiliaria 280-56955 y  ficha catastral 0002 0002 0819 000, lo anterior 
teniendo como base que no se logró verificar el funcionamiento adecuado de los STARD" 

3.2.1. RESPUESTA CRQ: 

En efecto, el grupo técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
determino en función a la viita técnica y las condiciones técnicas evidenciadas, 
emite Concepto Técnico de negación Para De Trámite De modificación de Permiso 
De Vertimientos - CTPV- 552 - 2022 con fecha del 27 de mayo de 2022. 

3.3. HECHO: OCTA VO: "Conforme a lo anteriormente expuesto se/e manifiesta/o si'uiente: 
La vivienda 33 no se encuentra dentro del buifer del nacimiento loca/izado, por el 
contrario, la vivienda a la cual se le otorgo inicialmente el permiso de vertimiento se 
encuentra al interior del buifer de uno de los nacimientos. 
Los disefios de los sistemas sépticos de las viviendas 32 y 33 corresponden a una 
capacidad máxima de 25 habitantes, por lo cual y según lo reportado en la visita de 
campo, la ocupación actual de las viviendas es inferior al disefio reportado. 
Actualmente los sistemas sépticos se encuentran totalmente descubiertos para facilitar 

su inspección. 
Las observaciones realizadas al sistema séptico de la vivienda 33  ya fueron subsanadas 
según el requerimiento de la autoridad ambiental. 
De acuerdo a lo dispuesto en la resolución 2058 de fecha de 24 de junio del 2022, por 
medio de/cual se niega una modificación al permiso de modificación de vertimiento con 
la resolución 2083 del 16 de julio del 2018 y se adoptan otras disposiciones; por esta 
parte se procedió a real/zar las respectivas notificaciones para que cada uno realice los 
recursos pertinentes con respecto a la misma." 

3.3.1. RESPUESTA CRQ: 

Con el fin de verificar las condiciones con respecto a determinantes ambientales el 
grupo técnico de vertimiento ubico el buifer de lOüm a la redonda según lo 
establecido en artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y conseniación de los bosques Del 
Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece que la protección de los bosques, los 
propietarios de predios están obligados a: 

• Mantener cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales 
protectoras. 

• una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para 
fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, a lado y lado en 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO 

MAPA UBICACIÓN DE DESCARGA 
DE VERTIMIENTOS Y 

ÁREAFORESTAL PROTECTORA AP ERENTEA 
AP LO RA MIENTOSY DR EMAJE 9 

5,eoøldo 

Ok,ato..ttai p(OttdC,. 

Repre,entaaaolu flrenojo_senclllo_R6p 
—.hI&mbnh. NO 

ftc.mttfltt. Si 

P.nr.wNfltb.NO 
PMmflat.. SI 

Caordioate Systonr GCS WGS 196 
DaRanYWOS 1964 
Unhts:Oa. rae 

.76' 

Fuente: CRQ, 2022 
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RESOL UCION No 3327 deI 24 de octubre de 2022 

 

  

  

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION YEN 

SUBSIDIO APELACIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2058 
DEL VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2022" 

cauces de ríos, quebradas y arroyos. Y paralela a las líneas de mareas 
máximas a cada lado de los causes de los ríos. 

• Proteger los ejemplares de especie de fauna y flora silvestre vedadas que 
existan dentro del predio. 

Imagen 1. Localización descargas y áreas forestales protectoras. 

De acuerdo con lo anterior se determino que las casas 32, 33 y33a  no se ubican 
dentro de zonas de protección y conservación ambIental. 

Los diseños de los STARD de las casas 32, 33 y33a cumplen con la resolución 0330 
de 2017 que adopta e! Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS. 

4. PRETENSIONES 

4.1. "SEGUNDA: Revocar Resolución No. 2058 de fecha 24 de junio del aMo 2022 POR MEDIO 
DEL CUAL SE NIEGA UNA MODIFICACIÓN AL PERMISO DE VERTIMIENTO CON 
RESOLUCIÓN No. 2083 DEL 16 DE JULIO DEL 2018 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES' toda vez que las obseivaciones realizadas al sistema séptico de la 
vMenda 33a ya fueron subsanadas según el requerimiento de la autoridad ambiental y 
actualmente los sistemas sépticos se encuentran totalmente descubiertos para facilitas 
su inspección" 

Respuesta técnica: según visita técnica No. 62170 del 3 de octubre de 2022 el 
STARD de la vivienda 33  funciona adecuadamente. Sin embargo, también debe 

d jcetsw 
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RESOL UCION No. 3327 deI 24 de octubre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION YEN 

SUBSIDIO APELACIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2058 
DEL VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2022" 

analizarse jurídicamente la viabilidad de revocar la Resolución No. 2058 de fecha 
24 de junio de/año 2022. 

4.2. "TERCERO: Que se realice una nueva VISiTA TÉCNICA con el fin de verificar que el 
diseños de los sistemas sépticos de las vMendas 32 y33 corresponden a una capacidad 
máxima de 25 habitantes, por lo cual y según lo reportado en la ws1ta de campo, la 
ocupación actual de las viviendas es inferior al diseño reportado. 

a 

Respuesta técnica: en el marco de su solicitud se el grupo técnico del área de 
vertimientos realiza visita técnica No. 62170 deI 3 de octubre de 2022 donde se 
evidencia: 

"Se reallza visita técnica en marco del recurso de reposición interpuesto con el fin 
de verificar el sistema de tratamiento de las casas 33, 33a y  32  y  los ajustes 
realizados encontrando: 

• sistema tratamiento de aguas residuales doméstica casa 33a  en prefabricado conformado 
por trampa de grasas de 105 litros, tanque séptico de 1000 litros, FAFA de 1000 iltros con 
lecho filtrante en guadua y rosetones plásticos, pozo de absorción en tierra. el sistema está 
en camas de ladrillo y tapas de plástico reciclado, sistema funcionando adecuadamente. 

• sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas casa 33: en mampostería 
conformado por trampa de grasas, tanque séptico, FAFA con lecho filtrante y pozo 
absorción con diámetro 2.5 metros, profundidad 4 m. sistema con tapas de fácil acceso. 
sistema funcionando adecuadamente. 

• casa 32 sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas en mampostería 
conformado por trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaerobio de flujo ascendente con 
lecho filtrante guadua y rosetones plásticos, pozo absorción en tierra con diámetro 2.5 
profundidad 4 metros" 

de acuerdo con lo anterior se determina que los STARD de las casas 32, 33y 33 
funcionan adecuadamente y en efecto la ocupación actual o número de 
contribuyentes es mucho menor al número de contríbuyente para lo cual se disefló 
el sistema por lo que se garantiza una eficiencia elevada del sistema. 

4.3. CUARTO: QUE TENIENDO EN CUENTA LOS RESULTADO DE LA NUEVA EVALUACIÓN 
TÉCNICA DE LA documentación contenida en el expediente 7026 de 2017, se proceda a 
CONCEDER la solicitud de modificación de Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales 
Domésticas otorgado bajo Resolución No. 2083 del 16 de julio de 2018, para e/predio El 
Diamante de la Vereda Kerman municipio de Quimbaya (Q.),  Matricula Inmobiliaria 280-
56955y fiche catastral 0002 0002 0819 000, 

Respuesta técnica: a continuación, se realiza la nueva evaluación técnica de la 
documentación contenida en el expediente y la nueva visita técnica: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto El Diamante casa 32, 33y 33a 
Localización del predio o proyecto Vereda Kerman municipio de Quimba ya (Q.) 
Código catastral 0002 0002 0819 000 / 0002 0002 0286 000 
Matricula Inmobiliaria 280- 56955 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío E.P. Q. ESP 

9 CalLe 19 Norte # ig- 9.! Mercedes del. Norte servicioatctierite®crq.gov.co  k www.crq.gov.co  '-(6)7460679 - (6) 7460643 - 317427441.7 



Plan de Acción Institucional 
ProtegIendo el patiimonlo 
ambientaly más cerca 

del ciudadano" 

  

  

  

  

2020 2023 

  

RESOL UC2ON No. 3327 deI 24 de octubre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION YEN 

SUBSIDIO APELACIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2058 
DEL VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2022" 

Tipo de vertimiento (Doméstico/No 
Domestico) Doméstico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. Doméstico 

Caudal de la descarga 0,03 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

• Viviendas 32, 33: 
Cada una de las viviendas 32, 33, cuenta con un STARD con las mismas 
características en material. 
Conformado por: 
trampa de grasas, (T. G.) = 190 L 
tanque séptico (T.S.)= 4840 L 
Filtro anaerobio de flujo ascendente (F.A.F.A.) 1400 L 
Disposición final a pozo de absorción (P.A) — dimensiones: Diámetro (D): 3. 6m 
Profundidad (H): 5.5m 
Capacidad = 25 personas ¡contribuyentes 

• VIVIENDA 332 
• STARD prefabricado 
• Capacidad: 6 personas 
• T.G.=105L 
• T.S.=I000L 
• FAFA=I000L 
• Pozo de absorción = D2.5m H3. Im 

RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 62170 del 3 de octubre de 
2022, realizada por la ingeniera ambiental JEISSY RENTERIA contratistas de la 
C. R. Q., se encontró lo siguiente: 

"Se realiza visita técnica en marco del recurso de reposición interpuesto con el fin 
de verificar el sistema de tratamiento de las casas 33, 33a y  32  y  los ajustes 
realizados encontrando: 

• sistema tratamiento de aguas residuales doméstica casa 332  en prefabricado conformado 
por trampa de grasas de 105 ¡itros, tanque séptico de 1000 litros, FAFA de 1000 litros con 
lecho filtrante en guadua y rosetones plásticos, pozo de absorción en tierra. el sistema está 
en camas de ladrillo y tapas de plástico reciclado, sistema funcionando adecuadamente. 

• sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas casa 33: en mampostería 
conformado por trampa de grasas, tanque séptico, FAFA con lecho filtrante y pozo 
absorción con diámetro 2.5 metros, profundidad 4 m. sistema con tapas de fácil acceso. 
sistema funcionando adecuadamente. 

• casa 32 sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas en mampostería 
conformado por trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaerobio de flujo ascendente con 
lecho filtrante guadua y rosetones plásticos, pozo absorción en tierra con diámetro 2.5 
profundidad 4 metros" 

e 
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RESOL UCION No. 3327 deI 24 de octubre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION YEN 

SUBSIDIO APELACIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2058 
DEL VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2022" 

CONCLUSIONES DE LA VISITA TECNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Los 3 STARD pertenecientes a las viviendas 32, 33, 33  funcionan adecuadamente 
y son acordes a la propuesta técnica cumpliendo con el RAS 0330 de 2017 que 
adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento 
Básico RAS. 

OBSERVACIONES 
El presente concepto técnico se emite a partir de Recurso de reposición con radicado No. 
9518 del 01 de agosto de 2022, Auto SRCA-AAPP-957 del 22 de agosto de 2022 "por medio 
del cual se ordena una apertura de un periodo probatorio dentro del recurso de reposición 
interpuesto contra la resolución No. 2058 del 24 de junio de 2022 y  se adoptan otras 
disp.bsiciones." y Visita técnica de verificación con acta No. 62170 del 3 de 
octubre de 2022 y con fundamento en la documentación aportada por el solicitante y 
contenida dentro del respectivo expediente. 

CONCLUSIÓN 
Teniendo en cuenta lo anterior yana/izando las condiciones técnicas evidenciadas ea campo, 
se determina: 

• Los sistemas de tratamiento de aquas residuales domesticas propuestos como 
solución individual de saneamiento para las viviendas 32, 33y 332  son es acordes a los 
lineamientos establecidos enIa Resolucióii 0330 de 2017 que adopta el Reglamento 
Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS. lo anterior teniendo 
como base la capacidad de cada STARD propuesto, para lo cual la contribución de aguas 
residuales debe ser generada hasta por 25 contribuyentes permanentes (casa 32 y  33)  y  6 
contribuyentes (casa 33v. 

• las casas 32, 33y 33  no se ubican dentro de zonas de protección y conseivación ambiental, 
de que habla el artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y conseriación de los bosques Del Decreto 
1076 de 2015. 

• Esto sin pe,uicio de la evaluación de los demás argumentos jun'icos planteados, los cuales 
deben ser analizados también de forma integral con el fin de tomár la decIsión de fondo 
sobre el recurso de reposición y el trámite de permiso de vertimientos. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 

solicitud del recurso allegado a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, me 

permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

AL HECHO 1:  Es delta que la subdirección de regulación y control ambiental otorgo 

permiso de vertimientos al predio denominado 1) EL DIAMANTE ubicado en la vereda 
KERMAN del Municipio de QUIMBAYA (Q),  a traves de la resolución N° 2080 del 16 de 

julio de 2018 "POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUASRESIDUALES DOMÍS TICAS YSEADOP TAN OTR4SDXSPOSICIONES' a los 

señores JAIME HERNAN PELAEZ FORERO, LUZ ELENA YEPEZ VALENCIA, GLORIA 
INES ROJAS RODAS, DONALDO CALLEJAS SUAREZ, ANDREA LOPEZ GOMEZ Y 
ANDRES BARRERA PEREZ, quien al momento de otorgarse el permiso ostentaban la 

e9cd, ja2ø 
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RESOL UCION No 3327 deI 24 de octubre de 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION YEN 

SUBSIDIO APELACIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2058 
DEL VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2022" 

calidad de COPROPIETARIOS, acto administrativo notificado de manera personal el 23 de 

julio de 2018. 

AL HECHO 2:  Es cierto que el día 18 de marzo de 2021, a traves del radicado número 
E03 167, la señora LUZ ADIOLA PELAEZ LOAIZA identificada con cédula de 
ciudadanía N° 25.024.104, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA Y 
AUTORIZADA del señor JAIME HERNÁN PELAEZ FORERO, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 18.467.829, quien actuaba en calidad de 
COPROPIETARIO en la fecha que le fue otorgado el permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas para el predio denominado 1) EL DIAMANTE ubicado 
en la vereda KERMAN del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con matricula 
inmobiliaria N° 280-56955 y  ficha catastral N° 635940002081900000000, 
presentó ante la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO CRQ, 
Formulario Único Nacional de Solicitud de permiso de vertimientos de aguas 
residuales domésticas. 

AL HECHO 3:  Es cierto que la subdirección de Regulación y control ambiental éxpidio auto 

de iniciación de trámite de modificación de un permiso de vertimiento SRCA-AITV-1109-
15-12-2021, por encontrarse la documentación completa , acto administrativo 
debidamente notificado por correo electronico el 24 de junio de 2022, a traves del radicado 
12132. 

AL HECHO 4:  Es cierto que la ingeniera Ambiental 3eissy Ximena Renteria Triana, 

contratista de la Subdirección de regulación y control ambiental, realizo el día 27 de mayo 

de 2022 visita tecnica mediante acta N° 58491 al predio denominado 1) EL DIAMANTE 
ubicado en la vereda KERMAN del Municipio de QUIMBAYA (Q),  con el fin de 
verificar el sistema. 

AL HECHO 5:  Es cierto que la ingeniera Ambiental Jeissy Ximena Renteria Triana, 

contratista de la Subdirección de regulación y control ambiental, emitio concepto tecnico 

551-2022 del 27 de mayo de 2022, para el predio denominado 1) EL DIAMANTE ubicado 
en la vereda KERMAN del Municipio de QUIMBAYA (Q),  en el que concluyo que: 
"Se considera que se debe NEGAR la solicitud de modificadón de Permiso de 
Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas". 

AL HECHO 6:  Es cierto que de acuerdo a la visita realizada el 27 de mayo de 2022 tal y 
como lo manifiesta la inginiera ambiental en el concepto tecnico 928-22 en el marco del 

recurso de reposición el grupo técnico de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental determino en función a la visita técnica y las condiciones técnicas 
evidenciadas, que no era viable otorgar el permiso de vertimiento, toda vez que la 
mayoría de los 6 STARD construidos de los propuestos no se lograron verificar 
correctamente por estar tapados' 

e 
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RESOL UCION No. 3327 deI 24 de octubre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
'POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION YEN 

SUBSIDIO APELACIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2058 
DEL VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2022" 

AL HECHO 7:  Es cierto que como resultado de la evaluación técnica la ingeniera 
AmbientaiJeissy Ximena Renteria Triana, contratista de la Subdirección de regulación y 
control ambiental, emitio concepto tecnico 551-2022 del 27 de mayo de 2022, en el que 

concluye que "Se considera que se debe NEGAR la solicitud de modificación de 
Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas". 

AL HECHO 8:  Es cierto que las casas 32, 33 y 33 no se ubican dentro de zonas de 
protección y conservación ambiental, tal y como se pudo evidenciar en la nueva 
visita realizada al predio y como se encuentra plasmado en el concepto técnico 928-
22, en el marco del recurso de reposición. 

• Es cierto que los diseños de los STARD de las casas 32, 33 y 33 cumplen con la 

resolución 0330 de 2017 que adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua 
potable y Saneamiento Básico RAS, tal y como lo determino la ingeniera ambiental 
Jeissy Rentería en el concepto técnico 928-22. 

o 

• Es cierto que al momento de realizar la nueva visita el día 3 de octubre de 2022 en 
el marco del recurso de reposición se pudo realizar la inspección a los sistemas 
sépticos. 

• Es cierto que en la visita del 3 de octubre de 2022, se pudo verificar el 
funcionamiento adecuado del sistema de la vivienda 33a 

• Es cierto que se interpuso recurso en contra de la resolución 2058 del 24 de junio 
de2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNA MODIFICACIÓN AL PERMISO DE 
VERTIMIENTO CON RESOLUCIÓN NO.2083 DEL 16 DE JULIO DE 2018 Y SE 
ADOPTAN OTRAS DI5POSICIONES a través del radicado 9518 del 01 de agosto de 
2022, el cual se resolverá a través de este acto administrativo. 

PRETENSIONES o 

PRIMERO: Se admite el recurso de reposición teniendo en cuenta que el recurso impetrado 
se encuentra acorde a la luz de los artículos 74, 76 y  77 de la Ley 1437 de 2011, además el 

mismo fue presentado por la interesada la señora LUZ ADIOLA PELAEZ LOAIZA 
identificada con cédula de ciudadanía N° 25.024.104, quien ostenta la calidad 
COPROPIETARIA del predio objeto de trámite, dentro de la correspondiente oportunidad 
legal, ante el funcionario competente, que para este caso es el Subdirector de Regulación y 
Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, aportando la dirección 
para recibir notificación, sustentó los motivos de inconformidad y demás requisitos legales 
exigidos en la norma ibídem. 

SEGUNDO: No es procedente Revocar la Resolución No. 2058 de fecha 24 de junio del año 
2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNA MODIFICACIÓN AL PERMISO DE 
VERTIMIENTO CON RESOL UCION NO. 2083 DEL 16 DE JULIO DEL 2018 Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES teniendo en cuenta que si bien según visita técnica con acta 

gadr, et awoo 
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RESOL UCION No. 3327 deI 24 de octubre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
'POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION YEN 

SUBSIDIO APELACIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2058 
DEL VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2022" 

No. 62170 del 3 de octubre de 2022 el STARD de la vivienda 33  funciona 
adecuadamente, resulta pertinente manifestar lo siguiente: 

Tal y como quedo plasmado en la resolución No. 2058 del 24 de junio de 2022 "POR MEDIO 
DEL CUAL SE NIEGA UNA MODIFICACIÓN AL PERMISO DE VERTIMIENTO CON 
RESOLUCIÓN NO. 2083 DEL 16 DE JULIO DE 2018 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES", 
el predio denominado 1) EL DIAMANTE ubicado en la vereda KERMAN del Municipio de 
QUIMBAYA (Q)  identificado con matricula inmobiliaria N° 280-56955, cuenta con un área 
de 14 hectáreas y  1.120 metros cuadrados, tiene una fecha de apertura del día 15 de 
noviembre del año 1985 y  se evidencia dentro del concepto sobre uso de suelos 
CP/US/043/2021 de fecha 01 de marzo del año 2021, expedido por el Subsecretario de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y Rural de Quimbaya Quindío que se trata de 
un predio rural; que al analizar la solicitud de modificación del permiso de vertimiento bajo 
resolución No. 2083 del 16 de julio del año 2018, se evidencia que se proponen once (11) 
viviendas adicionales y cada una con su propio STARD, es decir de manera individual. 
Es por esto que se debe dar estricto cumplimiento a la resolución 041 de 1996 del INCORA, 
en concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 
ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío; siendo pertinente recordar que la Unidad 
Agrícola Familiar para el Municipio de Quimbaya (Q)  es de cinco (05) a diez (10) hectáreas 
es decir de 50.000 a 100.000 metros cuadrados, condiciones que no se estarían cumpliendo 
para este caso en particular. 

Dicho lo anterior, es evidente que la solicitud de modificación no es viable jurídicamente 
teniendo en cuenta que el permiso otorgado es para el predio en general 1) EL DIAMANTE 
ubicado en la vereda KERMAN del Municipio de QUIMBAYA (Q),  el cual cuenta con su 
respectivo sistema que fue avalado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío a 
través de la resolución 2083 de 2018 "POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS Y SE ADOPTAM OTRAS 
DISPOSICIONES"; de igual manera se reitera lo dicho con antelación que teniendo en 
cuenta que la solicitud de modificación se hace para once (11) viviendas cada una con su 
propio STARD, estas deben respetar los tamaños permitidos en concordancia con la ley 160 
del año 1994, normatividad incorporada como determinante ambiental de acuerdo a la 
Resolución 720 del año 2010, teniendo en cuenta que el predio se encuentra en suelo rural. 

Es así como se reitera que cada predio debe respetar la Unidad Agrícola Familiar que para 
el Municipio de Quimbaya (Q)  es de cinco (05) a diez (10) hectáreas es decir de 50.000 a 
100.000 metros cuadrados, condición que no estaría cumpliendo cada vivienda en la 
solicitud de modificación, lo que conllevo a la negación a través de la resolución 2058 "POR 
MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNA MODIFICACIÓN AL PERMISO DE 
VERTIMIENTO CON RESOLUCIÓN 2083 DEL 16 DE JULIO DE 2018 Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' expedida por esta subdirección. 

TERCERO: En el marco de su solicitud el grupo técnico del área de vertimientos 
realiza visita técnica a través de acta No. 62170 del 3 de octubre de 2022 donde se 
evidencia: 

cp :. 
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RESOL UCION No. 3327 deI 24 de octubre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION YEN 

SUBSIDIO APELACIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL 1/ClON 2058 
DEL VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2022" 

"Se realiza visita técnica en marco del recurso de reposición interpuesto con el fin 
de verificar el sistema de tratamiento de las casas 33, 33a y  32  y  los ajustes 
realizados encontrando: 

• sistema tratamiento de aguas residuales doméstica casa 33a  en prefabricado conformado 
po! trampa de grasas de 105 litros, tanque séptico de 1000 litros, FAFA de 1000 litros con 
lecho filtrante en guadua y rosetones plásticos, pozo de absorción en tierra. el sistema está 
en camas de ladrillo y tapas de plástico reciclado, sistema funcionando adecuadamente. 

• sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas casa 33: en mampostería 
conformado por trampa de grasas, tanque séptico, FAFA con lecho filtrante y pozo 
absorción con diámetro 2.5 metros, profundidad 4 m. sistema con tapas de fácil acceso. 
sistema funcionando adecuadamente. 

• casa 32 sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas en mampostería 
conformado por trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaerobio de flujo ascendente con 
lecho filtrante guadua y rosetones plásticos, pozo absorción en tierra con diámetro 2.5 
profundidad 4 metros". 

Que de acuerdo con lo anterior se determina que los STARD de las casas 32, 33 y 
33 funcionan adecuadamente y en efecto la ocupación actual o número de 
contribuyentes es mucho menor al número de contribuyente para lo cual se diseñó 
el sistema por lo que se garantiza una eficiencia elevada del sistema. 

CUARTO: Que si bien el concepto técnico 928-22 expedido por la ingeniera 
ambiental JEISSY XIMENA RENTERIA TRIANA, en el marco del recurso de reposición 
concluye que: "Los sistemas de tratamiento de aquas residuales domesticas 
propuestos como solución individual de saneamiento,  para las viviendas 32, 33 
y 33a es acordes a los lineamientos establecidos en la Resolución 0330 de 
2017' en cuanto a la parte jurídica como se ha manifestado líneas atrás no se 
considera viable la solicitud de modificación, teniendo en cuenta que cada vivienda 
debería respetar los tamaños de la Unidad Agrícola Familiar que para el Municipio de 
Quimbaya (Q)  es de cinco (05) a diez (10) hectáreas es decir de 50.000 a 100.000 metros 
cuadrados, condición que no se estaría cumpliendo en el caso en particular. 

QUINTO: Con respecto a la interposición del recurso de reposición y en Subsidio 
apelación se aclara a la recurrente, que la apelación no es procedente y en tal virtud 
se cita de manera textual el artículo 79 de la Resolución 988 del 22 de julio de 2005, 
que aprueba los estatutos de la CRQ, emanada del Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial, que establece: 

"ARTÍCÚLO 79. DE LA VÍA QL/BERNA TIVA. Contra los actos administrativos que 
generen situaciones de carácter particular y concreto, los que pongan fin a una 
actuación administrativa y los que conceden o niegan ficendas ambientales de 
competenda de la Corporación, procede únicamente el recurso de reposición. 

En los términos y procedimientos se sujetarán a las nórmas contenidas en el Código 
Contencioso Administrativo. 

Los recursos interpuestos contra los actos administrativos sancionatorios expedidos 
por la Corporación, serán concedidos en el efecto devolutivo" 

cJ :4 
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RESOL UCION No. 3327 deI 24 de octubre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION YEN 

SUBSIDIO APELACIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2058 
DEL VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2022" 

ANEXOS 

• Fotocopia de documento de identificación: Con este se pudo verificare! número de 
identificación de quien interpone el presente recurso. 

• Fotocopia de la Resolución No. 2058 de fecha 24 de junio del año 2022: 
• Evidencia fotografica. 

Así las cosas y en virtud a lo anterior, La Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ, no encuentra 
mérito para acceder de manera favorable al recurso de reposición y en subsidio de 
apelación impetrado por la señora LUZ ADIOLA PELAEZ LOAIZA identificada con 
cédula de ciudadanía N° 25.024.104, quien ostenta la calidad de 
COPROPIETARIA Y AUTORIZADA del señor JAIME HERNÁN PELAEZ 
FORERO, identificado con cédula de ciudadanía N° 18.467.829, quien actuaba en 
calidad de COPROPIETARIO en la fecha que le fue otorgado el permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas para el predio denominado 1) EL 
DIAMANTE ubicado en la vereda KERMAN del Municipio de QUIMBAYA (Q),  en 
contra de la Resolución No. 2058 del del 24 de junio del año 2022 "POR MEDIO DEL 

CUAL SE NIEGA UNA MODIFICACIÓN AL PERMISO DE VERTIMIENTO CON 
RESOLUCIÓN 2083 DEL .16 DE JULIO DE 2018 Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES' expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R.Q. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO INTERPUESTO 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 

Autónomas, consagrando que: "Todas/as corporaciones, autónomas regionales tendrán por 

objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio ambiente y 
recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a las 
disposiciones legales vigentes sobre su disposición, administración, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 

Ministerio de/Medio Ambiente' 

Que según el artículo 31 numeral 20  de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su 
jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y 
directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporadones 

Autónomas Regionales ejercerán las siguientes funciones: 9) Otorgar concesiones, 
permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 

?ote9do e jw 
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RESOL UCION No. 3327 deI 24 de octubre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION YEN 

SUBSIDIO APELACIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2058 
DEL VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2022" 

aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que, en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío 

C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer control 

sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., expidió 
la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 

de 2017, y  a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, y  a su vez modificada 

por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, por medio 
de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de Funciones y de Competencias 
Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta Corporación, la cual seíala en o 

lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control Ambiental en cuanto a las 

funciones esenciales. 

Que, como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer del 

recurso de reposición interpuesto por la seíora LUZ ADIOLA PELAEZ LOAIZA 

identificada con cédula de ciudadanía N° 25.024.104, quien ostenta la calidad de 

COPROPIETARIA Y AUTORIZADA del se?Sor JAIME HERNÁN PELAEZ 

FORERO, identificado con cédula de ciudadanía N° 18467.829, quien actuaba en 

calidad de COPROPIETARIO en la fecha que le fue otorgado el permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas para el predio denominado 1) EL 

DIAMANTE ubicado en la vereda KERMAN del Municipio de QUIMBAYA (Q),  tal 

y como lo establecen los artículos 74 y  siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

FUNDAMENTOS LEGALES
o 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es ob1igac1ón del Estado y de las 
personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que así mismo, la Constitución Polftica de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho a 

gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem seííala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 

legales y exigir la reparación de los daíios causados. 
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RESOL UCION No. 3327 deI 24 de octubre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION YEN 

SUBSIDIO APELACIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2058 
DEL VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2022" 

Que el Artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 80,  como "un deber del ciudadano, 
proteger los recursos culturales y natura/es del pai's y velar por la conservación de un 
ambiente sano' 

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 
común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 
deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 
está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que el 
ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas están 
obligadas a tomar las decisiones que en derecho corresponda, motivadas, habiéndose dado 
oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con base en las pruebas e 
informes disponibles, y de todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas 
dentro de la actuación por el peticionario y por los terceros reconocidos. 

En virtud de lo anterior y al análisis jurídico de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra mérito para 
no acceder al recurso de reposición y en subsidio el de apelación interpuesto por la sefiora 

LUZ ADIOLA PELAEZ LOAIZA identificada con cédula de ciudadanía N° 

25.024104, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA Y AUTORIZADA del 

sePior JAIME HERNÁN PELAEZ FORERO, identificado con cédula de ciudadanía 

N° 18.467.829, quien actuaba en calidad de COPROPIETARIO en la fecha que 

le fue otorgado el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas para el 

predio denominado 1) EL DIAMANTE ubicado en la vereda KERMAN del Municipio 

de QUIMBAYA (Q),  razón por la cual se procederá a confirmar la Resolución No. 2058 
del 24 de junio del aFío 2022 y en consecuencia se dispondrá el archivo del trámite. 

Así las cosas, y con fundamento en el análisis jurídico y técnico que anteceden, considera 
este Despacho que NO es procedente reponer la decisión. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la decisión contenida en la Resolución No. 2058 del  
24 de junio del aPio 2022, por medio del cual la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., procede a la negación 
de la solicitud de modificación del permiso de vertimiento con radicado número 7026 de 
2017, en el sentido de dar por terminada la citada actuación administrativa y archivar la 
misma, con fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

Pc9 da ,€ 
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RESOL UCION No, 3327 deI 24 de octubre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION YEN 

SUBSIDIO APELACIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2058 
DEL VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2022" 

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión a la sePiora LUZ ADIOLA 
PELAEZ LOAIZA identificada con cédula de. ciudadanía N° 25.024104, quien 
ostenta la calidad de COPROPIETARIA Y AUTORIZADA del seíor JAIME 
HERNAN PELAEZ FORERO, identificado con cédula de ciudadanía N° 
18.467.829, quien actuaba en calidad de COPROPIETARIO en la fecha que le 
fue otorgado el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas para el 
predio denominado 1) EL DIAMANTE ubicado en la vereda KERMAN del Municipio 
de QUIMBAYA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria N° 280-56955, el cual 
según la información en el escrito del recurso se podrá enviar notificación al correo 
electrónico luzadiola24gmail.com  , en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO TERCERO. Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULe QUINTO: - PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993 y Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 
publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RESOL UCION No. 3331 

ARMENIA QUIND2O, 25 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA EN CONSTRUCCION EN EL PREDIO 1)  

URBANIZACIÓN CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA II ETAPA II LOTE 76  Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado 3085-22 del día quince (15) de marzo dedos mil veintidós (2022), relacionado 
con el predio denominado: 1) URBANIZACION CAMPESTRE SENDEROS DE 
BRUSELAS ETAPA II ETAPA II LOTE 76 ubicado en la Vereda PARAJE GRANADA del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No.280-193424.. 

ARTICULO TERCERO: - ACLARAR el Auto de Iniciación de Trámite de Permiso 
de vertimiento SRCA-AITV-284-05-05-2022, donde se consignó en el acto 
administrativo USTRARIZ, correspondiente al primer apellido de la señora ANGELICA 
MARIA, siendo lo correcto USTARIZ, esta Corporación considera pertinente efectuar la 
respectiva corrección tratándose de errores de digitación, dentro del Auto de Iniciación 
de Trámite de Permiso de vertimiento SRCA-AITV-284-05-05-2022 del 
EXPEDIENTE 3085 DEL 2022. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR al CORREO ELECTRONICO 
mrcesaralbertom@gmail.com, de acuerdo a autorización suministrada por el señor el señor 
CESAR ALBERTO MARTINEZ RAMIREZ identificado con cédula de ciudadanía número 
18.389.955 quien actúa en calidad de APODERADO de la señora ANGELICA MARIA 
USTARIZ MANJARREZ identificada con cédula de ciudadanía número 49.719.246 
expedida en Valledupar propietaria del predio denominado 1) URBANIZACIÓN 
CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA II ETAPA II LOTE 76 ubicado en la 
Vereda PARAJE GRANADA del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matricula 
inmobiliaria No.280-193424, en los términos de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 
interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO Correr traslado al municipio de Armenia Quindío, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO SEPTIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 
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RESOL UCION No. 3331 

ARMENIA QUINDIO, 25 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA EN CONSTRUCCION EN EL PREDIO 1)  

URBANIZACIÓN CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA II ETAPA II LOTE 76  YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
3085-2022 que corresponde al predio denominado:1) URBANIZACION CAMPESTRE 
SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA II ETAPA II LOTE 76 ubicado en la Vereda PARAJE 
GRANADA del Municipio de ARMENIA (Q),  encontrándose pendiente de resolverse la 
solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y 
la asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, predio denominado: 1) URBANIZACIÓN CAMPESTRE 
SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA II ETAPA II LOTE 76 ubicado en la Vereda PARAJE 
GRANADA del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria 
No.280-193424, presentado por el sefor CESAR ALBERTO MARTINEZ RAMIREZ 
identificado con cédula de ciudadanía número 18.389.955 quien actúa en calidad de 
APODERADO de la seFora ANGELICA MARIA USTARIZ MANJARREZ identificada con 
cédula de ciudadanía número 49.719.246 expedida en Valledupar, propietaria del predio 
objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) 
URBANIZACIÓN CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA II ETAPA II LOTE 
76 ubicado en la Vereda PARAJE GRANADA del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con matricula inmobiliaria No.280-193424, se efectúa por los argumentos 
expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

c1 
JeF"rr  

e" 
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RESOL UCION No. 3331 

ARMENIA QUINDIO, 25 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE AGUAS 
RE.SID VALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA EN CONSTRUCCION EN EL PREDIO 1)  

URBANIZACIÓN CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA II ETAPA II LOTE 76  Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital 
importancia para tos ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto 
administrativo, las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar 
acordes a las determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la 
Resolución 720 de 2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las 
entidades territoriales competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos 
para desarrollar las actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a 
determinación de densidades y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-1053-1O-2021 que declara 
reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de sepUembi del afio 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias 
ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los 
recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el 
medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 Por medio de la 
cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalL?ación y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Qufndi'o y 
se dictan otras dísposiciones'. Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en 
consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los 
avances logrados hasta la fecha. 
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RESOL UCION No. 3332 

ARMENIA QUINDIO, 25 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA EN CONSTRUCCION EN EL PREDIO 1)  

URBANIZACIÓN CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA II ETAPA II LOTE 76  YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daño o poner en pe1iqro la salud humana o el normal 
desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada t490 de vertimiento dependerá de la destinadón e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la sa/ud y de las irnpllcaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, 
en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las viitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará elperrníso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solldtar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vetim!entos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, sefiala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 
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RESOL 1/ION No. 3331 

ARMENIA QUINDIO, 25 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA EN CONSTRUCCION EN EL PREDIO 1)  

URBANIZACIÓN CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA II ETAPA II LOTE 76  Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva 
Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", 
trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos 
administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad 
ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia 
y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán 
remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia 
con el Decreto 2106 de 2019, 'Por el cual se dictan normas para simpilficar, suprimir y 
reformar tramItes, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración 
pública"

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Pro9ee., t 
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RESOL UCION No. 3332 

ARMENIA Ql/INDIO, 25 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA EN CONSTRUCCION EN EL PREDIO 1  

URBANIZACIÓN CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA II ETAPA II LOTE 76  YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

para negar el çorrespondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
URBANIZACION CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA II ETAPA II LOTE 
76 ubicado en la Vereda PARAJE GRANADA del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con matricula inmobiliaria No.280-193424. Por tanto se procede a correr 
traslado a la autoridad competente en el asunto para el anélisis de los tamaios permitidos 
en los predios ubicados en suelo rural, ya que como se pudo evidenciar este no cumple 
como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo para que 
realicen sus respectivos anélisis respecto a lo de su competencia. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto 
administrativo, las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar 
acordes a las determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la 
Resolución 720 de 2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las 
entidades territoriales competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos 
para desarrollar las actividades urbanísticas y en las demés que guarden relación a 
determinación de densidades y limitaciones vigentes para cada caso en particular, tal y 
como lo prevé el Decreto 1076 de 2015 en su artículo 2.2.3.3.5.2. en el Parágrafo 1. 
dispone lo siguiente: "En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por/a autoridad ambiental competente 
para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 
de 1997 o la norma que lo niodif,7que, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los 
primeros." 

Finalmente el trémite del permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado para el 
predio denominado 1) URBANIZACION CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS 
ETAPA II ETAPA II LOTE 76 ubicado en la Vereda PARAJE GRANADA del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No.280-193424 y ficha catastral 
N°0003000000000341580000076, esta Entidad acoge lo preceptuado en la ley 160 
del ai90 1994 incorporada como Determinante Ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q., haciendo prevalecer la determinante 
ambiental. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio 
de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 
6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 
2010), modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

R1øIOO2.dCI0Ifld2 
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RESOL UCION No. 3332 

ARMENIA QUINDIO, 25 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA EN CONSTRUCCION EN EL PREDIO 1)  

URBANIZACIÓN CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA II ETAPA II LOTE 76  Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las soilcitudes de licencias de parcelación o 
construcción de parcelaciones ea suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se 
encuentran en trámite." 

Ea todo caso, para la definíción de las normas urbaniticas de parcelación los munic4oios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los muniaoios y distritos seflalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajYsmo o de 
recursos naturales, según la dasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorL?arse actuaciones urbanísticas de 
subdivLs'ón, parcelación o edificación de inmuebles que impilquen la alteración o 
transformadón de su uso actual/' 

Así mismo, y con respecto a los tamaFios mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 041 de 1996, que la Unidad 
Agrícola Familiar para el Municipio de Armenia (Q)  es de cuatro (04) a diez (10) hectéreas 
es decir de 40.000 a 100.000 metros cuadrados, condiciones que no se cumplen en este 
predio objeto de solicitud, toda vez que el lote producto de parcelación tiene un área de 
seiscientos setenta y un metros cuadrados (671) M2. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el sePior CESAR ALBERTO MARTINEZ 
RAMIREZ identificado con cédula de ciudadanía número 18.389.955 quien actúa en 
calidad de APODERADO de la sefora ANGELICA MARIA USTARIZ MANJARREZ 
identificada con cédula de ciudadanía número 49719.246 expedida en Valledupar, 
propietaria del predio denominado 1) LJRBANIZACION CAMPESTRE SENDEROS DE 
BRUSELAS ETAPA II ETAPA II LOTE 76 ubicado en la Vereda PARAJE GRANADA del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No.280-193424, 
entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 
mismo no es posible, por no cumplir con los tamaios mínimos permitidos de acuerdo a la 
Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 del afío 1994 
incorporada como Determinante Ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., situaciones que originan la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 

c 
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   RESOL UCION No. 3331 

ARMENIA QUINDIO, 25 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA EN CONSTRUCCION EN EL PREDIO 1) 

URBANIZACIÓN CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA II ETAPA JILOTE 76  Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

(P) No.2 del Municipio de Armenia Quindío (Q), quien es la autoridad competente para 
tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

USOS PERMITIDOS 

USOS PERMITIDOS SEGUN Acuerdo 019 de 2009 
Zona de Producción Agropecuaria y de Vivienda Campestre Marmato 

Uso Principal: Agrícola, forestal, pecuaria, forestal, vivienda campestre individual y 
agrupada. 
Uso Compatible: Vivienda campesina e infraestructura relacionada, agroindustria y 
Turismo. 
Uso Restringido: Recreación de Alto impacto 
Uso Prohibido: Industrial y zona de servicios logística de transporte. 

SIN FICHA NORMA TWA. 

De igual forma el Decreto 097 del aFio 2006 Reglamenta la expedición de las licencias 
urbanísticas en el suelo rural, sujetando el otorgamiento de "Parcelaciones de vivienda 
campestre a las normas generales y las densidades máximas establecidas por las 
Corporaciones Autónomas Regionales", la norma específica establece: "Artículo 2. 
Edificaciones en el suelo. 

"Artículo 2. Edificaciones en el suelo rural. (..) 2. Solamente se podrá autorizar la 
construcción de edificaciones dedicadas a la explotación económica del predio que 
guarden relación con la naturaleza y destino dei mismo, en razón de sus usos agrícolas, 
ganaderos, forestales, de explotación de recursos naturales y/o actividades análogas." 

Así mismo en su Artículo 30  establece la prohibición de llevar a cabo parcelaciones en 
suelo rural. "A partir de la entrada en viqenda de/presente Decreto, no se podrán expedir 
ilcencias de parcelación o construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definidón de 
las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legi/ación 

çOIpGr2Cl6ltAOI 
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RESOL ¡JCION No. 333.1 

ARMENIA QUINDIO, 25 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA EN CONSTRUCCION EN EL PREDIO 1)  

URBANIZACIÓN CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA II ETAPA II LOTE 76  Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar 
producto de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se 
encuentre construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los 
impactos por este generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección 
del ambiente, a su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado 
la corte constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

fff/ ambiente sano y ecológicamente equi/ibrado es un derecho Constitucional 
fundamenta/, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental de/hombre; 
la vida. El derecho a la sa/ud y a /a vida son derechos fundamentales porque son 
esencia/es al hombre, la sa/ud se encuentra /igada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, /e permitirá 
desarrollarse económica y socia/mente a los pueb/os, garanti-ándoles su 
supervivencia. Existen unos lúnites tolerables de contaminadón que al ser 
traspasado constituyen un peijuido para el medio ambiente y la vida, que no 
pueden serjustificables ypor lo tanto ex1gen imponer unos correctivos." 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
URBANIZACIÓN CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA II ETAPA II LOTE 
76 ubicado en la Vereda PARAJE GRANADA del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con matricula inmobiliaria No28O-193424, se desprende que el fundo 
cuenta con una fecha de apertura del 18 de septiembre de 2013 y tiene un área 
seiscientos setenta y un metros cuadrados (671) M2., lo que evidentemente es violatorio 
de los tama?os mínimos de acuerdo a la Resolución 041 del afio 1996 del INCORA, en 
concordancia con la ley 160 del ario 1994, normatividad incorporada como determinante 
ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q, 
por tratarse de un predio rural tal y como lo indica el concepto uso de suelos CUS 
2120065 con fecha del 19 de marzo de 2021 el cual fue expedido por el Curador Urbano 

rc1rnPiYLm.I2,sneoIon&&. Jtfl4o, 
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RESOL UCION No, 3332 

ARMENIA QUINDIO, 25 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA EN CONSTRUCCION EN EL PREDIO 1)  

URBANIZACIÓN CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA II ETAPA ¡fLOTE 76  YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

acuerdo con la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto 
a determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental se permite ACLARAR : el 
Auto de Iniciación de Trámite de Permiso de vertimiento SRCA-AITV-284-05-
05-2022, donde se consignó en el acto administrativo USTRARIZ, correspondiente al 
primer apellido de la se?iora ANGELICA MARIA, siendo lo correcto USTARIZ, esta 
Corporación considera pertinente efectuar la respectiva corrección tratándose de errores 
de digitación, dentro del Auto de Iniciación de Trámite de Permiso de vertimiento 
SRCA-AITV-284-05-05-2022 del EXPEDIENTE 3085 DEL 2022, lo anterior, 
actuando bajo el pr1nc1010 de eficacia y amparándose en el art/culo 45 de la Ley 1437 de 
2011 "Por La Cual Se Expide El Código De Procedimiento Administrativo Y de Lo 
Contencioso Administrativo", el cual establece lo siquiente: 

"Artículo 45 Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de 
oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente 
formales contenidos en los actos admin.&tratívos, ya sean aritméticos, de 
cl,qitación, de transcri;oción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la deaión, ni 
revivirá/os términos legales para demandar el acto. Rea/ia'ada la corrección, 
esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda". 

Consecuente con lo anterior, a través del presente Acto Administrativo se procederá a 
realizar la respectiva aclaración en la parte resolutiva del presente acto administrativo. 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantiará la particioación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectario. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación 
para el logro de esos fines". 

1i&oa.iati 0o2 
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RESOL UCION No, 3331 

ARMENIA QUINDIO, 25 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA EN CONSTRUCCION EN EL PREDIO 1) 

URBANIZACIÓN CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA II ETAPA II LOTE 76  Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

8. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio 
de la cual se dedara la congestión administrativa y se ¿'ilcia un proceso de descongestión, 
normall?'ación y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindi'o y 
se dictan otras disposiciones,' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre 
de 2017, modificada por la Resolución 824 de 2018; con base en los resultados de la visita 
técnica de verificación y en el análisis técnico de los documentos aportados por el 
solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
No. 3085 - 22 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas 
en el predio Urbanización Campestre Senderos de Bruselas Etapa 1 Lote 76 de la Vereda 
Paraje Granada del Municipio de Armenia (Q.),  identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 
280-193424, y  ficha catastral No. 0003 0000 0000 3415 8000 00076, lo anterior teniendo 
como base la capacidad de las unidades del STARD instalado para el predio, para lo cual la 
contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 6 contribuyentes 
permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del 
permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de 
compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado determine. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se determinó un área necesaria de 12.84m2 distribuidas en un 
pozo de absorción ubicado en coordenadas E= 1153180.02 N=988761.49 que 
corresponde a una ubicación central del predio con usos residencial, con altitud de 1359 
msrim, el predio colinda con predios destinados a uso de vivienda campestre y la vía de 
ingreso al condominio. 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, 
se pudo evidenciar que en el concepto técnico No.699 del 27 junio del 2022, suscrito por 
la Ingeniera ambiental 3eissy Rentería Triana, considera viable técnicamente la  
propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas,  siendo pertinente aclarar, que 
esta viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación  
presentada para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de 
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RESOL UCION No. 3332 

ARMENIA QUINDIO, 25 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA WVIENDA EN CONSTRUCCION EN EL PREDIO 1)  

URBANIZACIÓN CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA II ETAPA II LOTE 76  YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Decreto 1594 de 1984). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
2000, al Decreto 3930 de 2010 (MAVDT) y demás normas vigentes aplicables. 
Localizar en terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de 
remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del 
sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega 
el tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• El fondo del pozo de absorción debe estar por lo menos 2 m por encima del nivel 
freático. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 
para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 
vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 
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RESOL UCION No. 3331 

ARMENIA QUINDIO, 25 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA EN CONSTRUCCION EN EL PREDIO 1)  

URBANIZACIÓN CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA II ETAPA II LOTE 76  Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita de verificación de estado y 
funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas residuales del con acta del 7 de junio 
de 2022, realizada por el técnico Nicolas Olaya, contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., encontrándose lo siguiente: 

• Se realiza visita técnica a la casa 76 del conjunto senderos de Bruselas. 

• actualmente la vivienda se encuentra en proceso de construcción. 
• el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas no se encuentra 

construido, no obstante, se piensa construir una trampa de grasas, tanque 
séptico, filtro anaerobio, pozo absorción, en material prefabricado. 

• la vivienda es de un piso y la fuente abastecimiento desde la epa. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Sistema sin construir aún no se generan, vertimientos. 

OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al dise?o propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera el número de contribuyente según la capacidad 
instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico y se realizan los 
mantenimientos preventivos como corresponde. 
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RESOL UCION No. 333.1 

ARMENIA QUINDIO, 25 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PAPA UNA VIVIENDA EN CONSTRUCCION EN EL PREDIO 1)  

URBANIZACIÓN CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA II ETAPA II LÓTE 76  YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Según el SIG Quindío se evidencio un afloramiento de agua en el limite norte del predio 
madre, por lo que, se establece un Buifer de 100 m a la redonda para nacimientos y 
según la coordenada propuesta del punto de infiltración de aguas residuales se ubica en 
E= 1153180.02 N=988761.49, y se ubica DENTRO DEL BUFFER, por lo tanto, debe 
tener en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2. del Decreto 1076 de 2015, en el 
cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y 
para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a 
las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 aÍos el predio se encuentra 
en Suelo Agrologico clase VI y  II. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

 bROOI081I.dt .odr,ldioj 
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RESOL LICION No. 3331 

ARMENIA QUINDIO, 25 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA EN CONSTRUCCION EN EL PREDIO 1)  

URBANIZACIÓN CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA II ETAPA II LOTE 76  Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

0000 3415 8000 00076, se encuentra localizado suelo zona de producción agropecuaria y 
de vivienda campestre marmato Con usos: 
Actual: agrícola, pecuario, vivienda campesina, vivienda campestre. 
Principal: agrícola, pecuario, forestal, vivienda campestre individual agrupada. 
Compatible: vivienda campesina e infraestructura relacionada, agroindustria, turismo. 
Restringido: recreación alto impacto. 
Prohibido: industrial y zona de servicios logística de transporte. 

Tomado del SIG Quindío. 

Según la Ficha Catastral del Lote Madre No. 0003 0000 3227 000 y  lo observado 
en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra Fuera del polígono del Distrito 
de Conservación de Suelos de Barbas Bremen (DCSBB), sin embargo, se observan varios 
cuerpos de agua superficial que surcan el predio, además el predio limita con el Rio 
Quindío. 

Imagen No.3 franja forestal protectora 

______ , 0.. 
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RESOL UCION No. 333.1 

ARMENIA QUINDIO, 25 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA EN CONSTRUCCION EN EL PREDIO 1) 

URBANIZACIÓN CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA II ETAPA II LOTE 76  YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Imagen 1. Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 

Disposición fina! del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 8.13 mm/pulgada, 
que indica un tipo de suelo arcilloso de absorción lenta, a partir de esto se dimensiona un 
pozo de absorción de 2 metros de diámetro y 2.8 metros de profundidad, para un área de 
12.84m2 según un coeficiente de absorción de K1= 2.25m2/persona. 

4.2 OTROS ASPECTOS TÉCNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: De acuerdo con la certificación No. 2120065 expedida el 18 de marzo de 
2021 por Curador Urbano del Municipio de Armenia (Q.)  Mediante el cual se informa que 
el predio denominado Urbanización Campestre Senderos de Bruselas Etapa 1 Lote 76, 
identificado con Matricula Inmobiliaria No. 280493424 y ficha catastral No. 0003 0000 

c 
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RESOL UCION No. 3331 

ARMENIA QUINDIO, 25 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA EN CONSTRUCCION EN EL PREDIO 1)  

URBANIZACIÓN CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA II ETAPA II LOTE 76  Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Urbanización Campestre Senderos de 
Bruselas Etapa 1 Lote 76 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Paraje Granada del Municipio de 
Armenia (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 40 29' 36.09" N Long: 750 41' 
50.78" W 

Código catastral 0003 0000 0000 3415 8000 00076 
Matricula Inmobiliaria 280-193424 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas de Armenia 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico.) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANE5O DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducen a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) de tipo prefabricado 
convencional compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y 
sistema de disposición final de pozo de absorción. 

Trampa de grasas: la memoria de cálculo y los planos indican que se encuentra en 
prefabricada con capacidad de 105 litros, para el pre tratamiento de las aguas residuales 
provenientes de lavaplatos, duchas y lavamanos. 

Según las memorias técnicas de diseño el STARD cuenta con tanque séptico y filtro 
anaerobio prefabricado con las siguientes dimensiones: 

Tanque sé1tic0 y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: en memoria de cálculo y en 
planos se muestra 1 tanque séptico de 1000 litros y FAFA de 1000 litros, instalados en 
prefabricado. 
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RESOL UCION No. 3331 

ARMENIA QUINDIO, 25 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA EN CONSTRUCCION EN EL PREDIO 1)  

URBANIZACIÓN CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA 1/ETAPA II LOTE 76  YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Se realizó v&ita técnica a la casa 76 deI conjunto Senderos de Bruselas, actualmente la 
vivienda se encuentra en proceso de construcción el STARD no se encuentra construido, 
no obstante, se piensa construir una trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico y 
pozo de construcción ea material prefabricado. 

La vivienda es de lpLsv y la fuente de abastecimiento es de la E.P.A." 

Anexa informe técnico y registro fotográfico. 

Que el día veintisiete (27) de junio de 2022, la Ingeniera Ambiental JEISSY RENTERIA 
TRIANA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

'CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - cri'v 

- 699-2022 

FECHA: 27 de junio de 2022 
SOLICITANTE: ANGELICA MARIA USTARIZ 
EXPEDIENTE: 3085 - 22 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseíio del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada con N° 6981 del 15 de marzo del 
2022, Verificación de cumplimiento de la Norma y aceptación de la solicitud. 

2. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-A1TV-284-05-05-22 del 
05 de mayo de 2022, notificado por correo el 09 de mayo de 2022. 

3. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 
tratamiento de aguas residuales del con acta del 7 de junio de 2022. 

c 
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RESOL UCION No 3331 

ARMENIA QUINDIO, 25 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA EN CONSTRUCCION EN EL PREDIO 1)  

URBANIZACIÓN CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA II ETAPA JILOTE 76  Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Urbanización Campestre Senderos de 
Bruselas Etapa II Lote 76 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Paraje Granada del Municipio de 
Armenia (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 40 29' 36.09" N Long: -75° 41' 
50.78" W 

Código catastral 0003 0000 0000 3415 8000 00076 
Matricula Inmobiliaria 280-193424 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas de Armenia 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico.) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-284-05-05-2022 del día 
cinco (05) de mayo de 2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el 
cual fue notificado a los correos electrónicos mrcesaralbertom©gmail.com  y 
angelica.ustariz@gmail.com  el día 09 de mayo de 2022 al seior CESAR ALBERTO 
MARTINEZ RAMIREZ identificado con cédula de ciudadanía número 18.389.955 quien 
actúa en calidad de APODERADO de la sefiora ANGELICA MARIA USTARIZ 
MANJARREZ propietaria del predio según radica número 00008483. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el técnico NICOLÁS OLAYA, Contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 07 de junio de 2022, al Predio 
denominado: URBANIZACIÓN CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA II 
ETAPA II LOTE 76 ubicado en la Vereda PARAJE GRANADA del Municipio de 
ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

CIO 
¶R00202M?f. • 

e 
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 RESOL UCION No 3331 

ARMENIA QUINDIO, 25 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA EN CONSTRUCCION EN EL PREDIO 1) 

URBANIZACIÓN CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA II ETAPA ¡FLOTE 76  YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del aFo 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO 

Que el día 26 de mayo del afio 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrollo Sosteníble' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además 
de los artícu1os193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma cro cuen ca (CARMAG'), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciaaes'' 

Que el día quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022), el sefior CESAR ALBERTO 
MARTINEZ RAMIREZ identificado con cédula de ciudadanía número 18.389.955 quien 
actúa en calidad de APODERADO de la señoré ANGELICA MARIA USTARIZ 
MANJARREZ identificada con cédula de ciudadanía número 49.719.246 expedida en 
Valledupar, propietaria del predio denominado 1) URBANIZACION CAMPESTRE 
SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA II ETAPA II LOTE 76 ubicado en la Vereda PARAJE 
GRANADA del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria 
No.280-193424 y ficha catastral N°0003000000000341580000076, presento a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO (C.R.Q), Formulario Unico 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos bajo el radicado CRQ 3085-2022, 
acorde con la siguiente información: 
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RESOL UCION No. 333.1 

ARMENIA QUINDIO, 25 DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA EN CONSTRUCCION EN EL PREDIO 1)  

URBANIZACIÓN CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA II ETAPA II LOTE 76  Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTICULO OCTAVO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 BgIrQ,2o 
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RESOL UCION No. 3334 
DEL VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE EL RECURSO DE REPOSICIÓN YEN SUBSIDIO 
DEAPELA ClON INTERPUESTO CONTRA LA RESOL UCION No 2090 DEL 28 DE JUNIO DE 

2022" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 
del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 
modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 de! 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre de 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO 

Que el día dos (2) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021), la señora 
CLAUDIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 24.549.332, quien actúa en 
calidad de Representante Legal de la ASOCIACION SUBUD EN COLOMBIA, 
identificada con N1T890.308.233-2, la cual ostenta la calidad de propietaria del 
predio denominado: 1) AMANECER, ubicado en la Vereda TEBAIDA, del Municipio 
de TEBAIDA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-78056, 
presentó a l CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, 
Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 
CRQ 14747-2021, acorde con la información que se detalla: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto 1 AMANECER 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda LA TEBAIDA del Municipio de 
LA TEBAIDA (Q) 

Nombre del sistema receptor Suelo 
Código catastral 000100040146000 
Matricula Inmobiliaria 280-78056 

Fuente de abastecimiento de agua EPQ 

Tipo de vertimiento (Doméstico / 
industrial — Comercial o de Servicios) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. 

COMERCIAL Y/O SERVICIO 

1 
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RESOL UCION No 3334 
DEL VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE EL RECURSO DE REPOSICIÓN YEN SUBSIDIO 
DEAPELA ClON INTERPUESTO CONTRA LA RESOL UCION No. 2090 DEL 28 DE JUNIO DE 

2022" 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georeferenciadas 

Latitud: 4°26 '42.l"N 
Longitud:-75°49 '27.9'W 

  

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento (Doméstico/Industrial- 
Comercial o de Servicios) 

COMERCIAL Y/O DE SERVICIO 

Caudal de descarga 0.01 Lt/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de Flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración NO DETERMINADA 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 
2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-1089-12-2021 
del día nueve (9) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021), se profirió Auto de 
Iniciación de permiso de vertimientos, el cual fue notificado por aviso el día 16 de 
marzo de 2022 mediante oficio con radicado 00003967. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la Técnico Marleny Vasquez, contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 13 de abril de 2022 (Acta 
57827), al predio denominado: 1) EL AMANECER, localizado en la Vereda La Tebaida, 
del Municipio de la Tebaida, con el fin, con el fin de continuar con el trámite de 
solicitud de permiso de vertimientos bajo el radicado No. 14747 de 2021, 
observándose lo siguiente: 

2 
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RESOL UCIÓN No. 3334 
DEL VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DELA CUAL SE RESUEL VE EL RECURSO DE REPOSICIÓN YEN SUBSIDIO 
DEAPELACION INTERPUESTO CONTRA LA RESOL UCION No. 2090 DEL 28 DE JUNIO DE 

2022" 

"DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS 

En el trámite de la solicitud del permiso de vertimientos, se realiza visita técnica, 
donde se observa: 

1 salón de. reuniones con Tg de (80mx80m) cuenta con un sistema completo en 
prefabricado tanque séptico 2000 lts y el sistema se encuentra funcionando 
adecuadamente.  

Cuenta con 2 bateri'as sanitarias (40 26 '42 1"N 75049  '27.9" W) 

Se observa una zona de restaurante 

Cuenta con 2 sistemas (tanques sépticos de 2000 lts, 2 tanques FAFA de 2000 It, 
con disposición final campo de inifitración (4.4451490-75.822-44000) 

1 construcción que funciona como alojamiento 

Cuenta con 2 sistemas (2 tanques sépticos de 2000 lts, 2 tanques FAFA de 2000 It, 
con disposición final campo de infiltración (4.4453230-75.824-3190) capacidad para 
60 personas. 

Se observa 1 vivienda con 2 habitaciones funciona la lavandería 
Cuenta con Tg en material (0.60 mtxü. 60 mixü. 80mtpr0fun) cuenta con un sistema 
completo en prefabricado convencional tanque sep 1000 It-tanque FAFA, 1000 It-la 
disposición final campo de infiltración. Esta vivienda cuenta con 2 bafYos 2 
habitaciones 1 cocina y habitada por 1 persona permanente. 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que 6 de mayo de 2022 ingeniero contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control de la CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO CRQ, emitió 
concepto técnico CTPV-447-2022, el cual registra, entre otros aspectos: 

CONCLUSIONES DELA VISITA TÉCNICA 

• Domestico, sistemas funcionando adecuadamente 
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RESOL UCIÓN No. 3334 
DEL VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE 2022 

'POR MEDIO DEL.4 CUAL SE RESUEL VE EL RECURSO DE REPOSICIÓN YEN SUBSIDIO 
DEAPEL.4 ClON INTERPUESTO CONTRA LA RESOL UCION No 2090 DEL 28 DE JUNIO DE 

2022" 

Consideraciones Técnicas Resultado de la Revisión del Expediente: 

Considerando lo establecido en el acta de visita técnica de verificación No.57827 del 
13 de abril de 2022, y  luego del análisis de la documentación aportada, se presentan 
las siguientes inconsistencias: 

1. Las memorias de cálculo y los planos aportados plantean 5 sistemas de 
tratamiento de aguas residuales en el predio, y la visita de verificación 
evidencio 4 sistemas. 

2. El sistema propuesto en memorias de cálculo para la unidad denominada 
lavandería Kioscos, no se obseivó en la visita de verificación. 

3. El sistema propuesto en memorias de cálculo para la unidad denominada 
lavandería, no coincide con el sistema evidenciado en la visita. 

4. La visita de verificación establece que el alojamiento tiene una capacidad para 
60 personas. El sistema propuesto de 2 tanques sépticos + 2 FAFA, según el 
catalogo aportado del fabricante Rotoplast, tIene capacidad para atender 
hasta 24 personas, es decir la capacidad del sistema no es suficiente y no 
coincide con la capacidad de alojamiento de la edificación. 

5. Las memorias de cálculo no establecen la población seleccionada para el 
diseflo de cada una de las unidades de los sistemas de tratamiento 
propuestos. 

6. Las memorias de cálculo no presentan los parámetros de selección y 
dímensionamiento de las trampas de grasas tipo in situ existentes en el 
predio. 

Es decir, los sistemas propuestos en memorias de cálculo y planos no coir'ciden con 
los sistemas existentes en el predio verificados en la visita, y/a información técnica 
aportada presenta falencias. 

No hay en el expediente contentivo de la soilcitud del permiso de vertimientos 
información que cumpla con los parámetros establecidos en la normatividad. Por lo 
anterior, no se puede avalar el funcionamiento efidente del STARD como solución 
de tratamiento de las aguas residuales generadas en el predio, ni el sistema de 
tratamiento propuesto coincide con el instalado en campo o si las aguas residuales 
están redbiendo tratamiento adecuado. 

II 
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RESOLUCIÓN No. 3334 
DEL VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE EL RECURSO DE REPOSICIÓN YEN SUBSIDIO 
DEAPELACION INTERPUESTO CONTRA LA RESOL 1/ClON No. 2090 DEL 28 DE JUNIO DE 

2022" 

Según lo antes descrito se determina que No se puede A valar el STARD para 
tratarlas aguas residuales generadas en e/predio. 

6. OBSERVACIONES YRECOMENDACIONES: 

• Los sistemas propuestos en las memorias de diseflo y planos aportados no 
coinciden con los sistemas existentes en e/predio verificados en la visita. 

• Es importante adarar que, para dar viabifidad técnica a la solicitud de permiso 
de vertimientos STARD debe funcionar de la manera adecuada. 

• La información técnica aportada presenta falencias. 
o No se presentó la documentación técnica acorde a los STA RDS instalados en 

el predio. 
• Los aspectos anteriormente mencionados impiden dar un concepto técnico 

favorable al STARD existente en el predio. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017 por 
medio de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atención oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones", prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; y con base de los resultados de la 
visita técnica de verificación del 13 de abril de 2022, y  en el análisis técnico de los 
documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el 
expediente No. 14747 DE 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita 
técnica, se considera que se debe NEGAR el Permiso de Vertimiento de Aguas 
Residuales Domésticas  al predio 1) AMANECER de la Vereda LA TEBAIDA del 
Municipio de LA TEBAIDA (Q),  MA TRICIJLA INMOBILL4RL4 No. 280-78056, lo 
anterior teniendo como base que los sistemas propuestos en memorias de cálculo 
y planos no coinciden con los sistemas existentes en el predio verificados en la visita, 
y la informadón técnica aportada presenta falencias, lo cual es determinante para 
la respectiva evaluación técnica, sin embargo la solicitud está sujeta a la evaluación 
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RESOL UCION No. 3334 
DEL VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DELA CUAL SE RESUEL VE EL RECURSO DE REPOSICIÓN YEN SUBSIDIO 
DEAPELA ClON INTERPUESTO CONTRA LA RESOL 1/ClON No 2090 DEL 28 DE JUNIO DE 

2022" 

jurídica integral al análisis de compatibilidad del uso de/suelo,  y los demás que el 
profesional asignado determine" 

Que el día 28 de junio de 2022, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
expide la Resolución 2090 "POR MEDIO LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VER TIMIÉN TO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PAR4 UNA 
VIVIENDA CONSTRUIDA DONDE SE ADELANTAN DIFERENTES 
ACTIVIDADES COMERCIALES YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' 

Que el mencionado acto administrativo Resolución No. 2090 del 28 dé junio de 
2022 'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CONSTRUIDA 
DONDE SE ADELANTAN DIFERENTES ACTIVIDADES COMERCIALES Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" se notificó de manera personal el 13 de 
julio de 2022 a la se?iora CLAUDIA RESTREPO VALENCIA. 

Que mediante escrito de fecha 22 de julio de 2022 radicado en la C.R.Q. bajo el No. 
E09183-22 22/07/2022 la seFiora CLAUDIA RESTREPO VALENCIA, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 24.549.332 Representante Legal y Copropietaria 
del predio 1) EL AMANECER, ubicado en la Vereda TEBAIDA, del Municipio de LA 
TEBIADA interpuso Recurso de Reposición contra la Resolución No. 2090 del 28 
de junio de 2022. 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

Antes de realizar el análisis jurídico del recurso de reposición interpue.3t0 por la 
SeFiora CLAUDIA RESTREPO VALENCIA, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 24.549.332 quien actúa en calidad de Representante Legal la ASOCIACION 
SUBD EN COLOMBIA y copropietaria del predio denominado: 1) AMANECER, 
ubicado en la Vereda La Tebaida, del Municipio de TEBAIDA(Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-78056 y Código catastral 000100040146000, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental entrará a evaluar sí en efecto, el 
recurso reúne los requisitos necesarios para su procedencia. 

La Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativd', desarrolla a partir del artículo 74 y siguientes el Capítulo 
correspondiente a los recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos 
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RESOL UCIÓN No. 3334 
DEL VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL.4 CUAL SE RESUEL VEEL RECURSO DE REPOSICIÓN YEN SUBSIDIO 
DEAPELA ClON INTERPUESTO CONTRA LA RESOL UCION No, 2090 DEL 28 DE JUNIO DE 

2022" 

contra los actos administrativos, la improcedencia, oporl:unidad y presentación, 

requisitos, pruebas, entre otros, los cuales estipulan lo siguiente: 

"Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, 
contra los actos definitivos procederán los 51gu1entes recursos: 

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la adare, modifique, 
adicione o revo que. 
2. El de apelación, para ante el inmedIato superior administrativo o funcional con el 
mismo propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades 
descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los órganos 
constitucionales autónomos. 

Tampoco serán apelables aquellas deciiones proferidas por los representantes 
legales yjefes superiores de las entidades y organismos del nivel territorial. 

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-248  de 2013. 

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior 
del funcionario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompaflarse 
copia de la providencia que haya negado el recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de la decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, 
y decidirá lo que sea del caso. 

Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter 
general, ni contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos 
previstos en norma expresa. 

7 
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RESOLUCIÓN No. 3334 
DEL VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DELA CUAL SE RESUEL VE EL RECURSO DE REPOSICIÓN YEN SUBSIDIO 
DEAPELA ClON INTERPUESTO CONTRA LA RESOL UCION No. 2090 DEL 28 DE JUNIO DE 

2022" 

Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y 
apelación deberán interponerse por escrito en la dí/igencia de notificación personal, 
o dentro de los diez (10) días 51qu1ente5 a ella, o a la notificadón por aviso, o al 
vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos 
presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se 
haya acudido ante e/juez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo 
dispuesto para e/de queja, y si quien fuere competente no quisiere recíbir!os podrán 
presentarse ante el procurador regional o ante el personero municipal, para que 
ordene recibir/os y tramitar/os, e imponga las sanciones correspondientes, si a ello 
hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito 
que no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en 
la actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siquientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o 
apoderado debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformídad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica 
si desea ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejerdcío podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como 
agente oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la 
caución que se le señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su 
actuación dentro del término de dos (2) meses. 
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Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 

Para el trámite del recurso el recurrente no esté en la ob/igadón de pagar la suma 
que el acto recurrido le exjfa.  Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 

Artículo 78, Rechazo del recurso. Sí el escrito con el cual se formu1a el recurso 
no se presenta con los requLitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo 
anterior, el funcionario competente deberá rechazarlo. Contra e/rechazo de/recurso 
de ape/ación procederá el de queja. 

Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en 
el efecto suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelación deberán reso/verse de plano, a no ser que 
al interponer/os se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que 
ha de decidir el recurso considere necesario decretarlas de ofido. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que 
interviene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de 
cinco (5) di'as. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se señalará para ello un término no mayor 
de treinta (30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una sola vez, 
sin que con la prórroga el término exceda de treinta (30) di'as. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el 
término probatorio. 

Artículo 80. Decisión de los recursos Vencido el período probatorio, si a ello 
hubiere lugar, ysin necesidad de acto que as/lo declare, deberá proferirse la decisión 
motivada que resuelva el recurso. 

La decisión resolverá todas las petidones que hayan sido oportunamente planteadas 
y las que surjan con motivo del recurso." 

Que una vez evaluados los anteriores requisitos, la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., 
encuentra acorde a la luz de los artículos 74, 76 y  77 de la Ley 1437 de 2011, la 
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presentación del recurso de reposición impetrado por la sefiora CLAUDIA 
RESTREPO VALENCIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 24.549.332 quien 
actúa en calidad de Representante Legal la ASOCIACION SUBD EN COLOMBIA y 
copropietaria del predio denominado: 1) AMANECER, ubicado en la Vereda La Tebaida, 
del Municipio de TEBAIDA(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-78056 y 
Código catastral 000100040146000, en contra de la Resolución No. 2090 del 28 de 
junio del afio 2020, "POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA 
VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA DONDE SE ADELANTAN 
DIFERENTES ACTIVIDADES COMERCIALES Y ADOPTAN OTiV1S 
DISPOSICIONES'; toda vez que el mismo es viable desde la parte procedimental, 

dado que el recurso presentado reúne los requisitos y términos consagrados en la 
citada norma, habida cuenta que el mismo se interpuso por la persona debidamente 

legitimada para presentarlo, dentro de la correspondiente oportunidad legal, ante el 
funcionario competente, que para este caso es el Subdirector de Regulación y 
Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, aportando la 
dirección para recibir notificación, sustentó los motivos de inconformidad y demás 
requisitos legales exigidos en la norma ibídem. 

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

Que con el escrito radicado E09183-22 del 22/07/2022, la sefiora CLAUDIA 
RESTREPO VALENCIA expone: 

Y».) 

HECHOS: 

SEGUNDO: Las construcciones existentes en e/predio AMANECER, hacen parte de 
una sola zona común destinada como punto de encuentro para el desarrollo de 
actividades propias de la dísciilína espiritual en la cual está enfocada nuestra 
ASOCIACION, y actMdades y programas que redunden en beneficio de/ser humano 
en general. Esta zona común se construyó por etapas Inicia/mente se construyó El 
salón para conferencias con una pequeña área para baños dotados de sanitario, 
ducha y un lavaplatos. En la medida que se fue canalizando recursos económicos 
se construyó la cocina con kiosco comedor, El alojamiento y la zona de ropas. De 
esta forma las partes quedaron distribuidas de forma fineal en edificaciones 
independientes que forman parte de una sola zona común, siendo el alojamiento la 

lo 
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parte que identifica esta zona, teniendo las demás áreas el complemento 
indispensable para su funcionamiento. Es por ello que la solicitud de permiso de 
vertimiento se soilcita para una actividad de servicios generada alrededor del 
Alojamiento. Las construcciones que forman parte de una sola actividad están 
identificadas así.' 

Zona de lavandería: Conformado por dos (2) habitaciones con cada una con una 
pequeña cocineta con lavaplatos y un patio de ropas con un lavadero y tanque que 
da este servicio para el lavado de las ropas provenientes de las dota dones y baños 
de las habitaciones. Para esta zona se instaló un sistema de tratamiento completo 
de aguas residuales doméstica, conformado por: 1) Una trampa de grasas a la que 
se le conectó los dos (2) lavaplatos, el lavadero y tanque y un desague para una 
lavadora. 2) Un sistema prefabricado que en la memoria técnica se dice tanque 
séptico y ifitro con una capacidad de 2000 litros, entendiéndose que es esto el 
conjunto de los dos tanques que suman esta capacidad (1000 litros el tanque séptico 
y 1000 litros el filtro), no se dice cada uno con una capacidad de 2000, litros. Esta 
especificación se puede corroborar en la página 4 del manual del fabricante 
Rotoplast (sistema séptico # 1). 3) Una disposición final en zanja de infiltración. 4) 
Si se revísa cuidadosamente el plano presentado con la solicitud, se puede verificar 
que se presenta el detalle y tabla que contiene especificadas las referencias y 
medidas para el tanque y filtro de 1000 litros instalado para esta zona, con campo 
de infiltración, y que corresponde a lo evidenciado y consignado en el informe de 
visita técnica realL?ado al predio. 5). Los baños de las dos habitaciones que están 
sujetos a la lavandería están conectados a una recamara que está conectada a los 
sistemas que reciben los baños de las habitaciones del alojamiento, como se puede 
verificar en el plano de localización y el plano topográfico. 

Zona de alojamiento: Conformada por veinte (20) habitaciones, cada habitación 
posee 1 baño completo (sanitario, ducha, lavamanos), para esta zona se instaló dos 
sistemas prefabricados completos de tratamiento de aguas residuales domésticas, 
conformada por: 1.) Una red de tubería de diámetro de 4 pulgadas, conectadas por 
cajas de inspección, que recoge las aguas residuales de los baños de las yente (20) 
habitaciones y los dos baños de las dos (2) habitaciones ubicadas en la zona de 
lavandería. 2). Dos sistemas prefabricados que en la memoria técnica se dicen tienen 
capacidad de 8000 lítros, entendiéndose que cada sistema tiene una capacidad de 
4000 litros y cada sistema está conformada por dos (2) tanques (tanque séptico de 
2000 iltros más un (1) filtro anaeróbico de 2000 fitros (Sistema séptico #2), que 
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corresponde a los 8000 iltros descritos en la memoria y verificados en el terreno 
según e/informe de visita técnica realizada a/predio y que corresponde también a 
la información consignada en los planos presentados con la solicitud. 3). Una 
disposición final en campo de infiltración. 4). Si se revisa cuidadosamente los planos 
presentados con la solicitud, se puede verificar lo expuesto e instalado para esta 
zona y que corresponde a lo evidendado y consignado en el informe de visita técnica 
realizado a/predio. 

Zona de Salón de Conferencias: Conformada por un salón para reuniones que cuenta 
con un área de baños para hombres (dos (2) sanitarios, tres (3) orinales, un (1) 
lavamanos) y otra de baños para mujeres (tres (3) sanitarios, tres (3) lavamanos) y 
una ducha y un lavaplatos que aunque no están en uso, están allíy ocasionalmente 
pueden ser usados. Para esta zona se instaló un (1) sistema prefabricado completo 
de tratamiento de aguas residuales domésticas conformada por: 1). Una trampa de 
grasas que recibe los desagues que vienen de ducha y lavaplatos. 2) Un sistema 
prefabricado que en la memoria técnica se dice que tiene una capacidad de 4000 
iltros (un (1) tanque séptico de 2000 litros más un (1) filtro anaeróbico de 200 lítros) 
3. Una disposíción final en campo de infiltración. 4) Si se revisa cuidadosamente los 
planos presentados con la solicitud, se puede verificar lo expuesto e instalado para 
esta zona y que corresponde a lo evídendado y consignado en el informe de visita 
técnica realizado al predio. 

Zona de restaurante: Conformada por una cocina un kiosco utilizado como 
comedor. Para esta zona se ínstaló 1). Un (1) sistema prefabricado completo de 
tratamiento de aguas residuales domésticas, conformado por: Trampa de grasas. 2) 
Un sistema prefabricado completo de tratamiento de aguas residuales con una 
capacidad de 2000 litros (un (.1) tanque séptico de 1000 litros más un (1) filtro 
anaeróbico de 1000 litros), descrito en la memoria técnica. 3) Una disposición final 
en campo de infiltración. 4) Si se revisa cuidadosamente los planos presentados con 
la solicitud, se puede verificar lo expuesto e instalado para esta zona y que 
corresponde a lo evidenciado y consiqnado en el informe de visita técnica realizado 
al predio. 

TERCERO: Con lo afirmado en el literal SEGUNDO se da claridad y se confirma 
que en la visita técnica se evidencio la instalación de cinco (5) sistemas prefabricados 
completos con sistema de disposición final en zanja de infiltración. La confusión del 
profesional encargado del concepto técnico radica en que contabilizo los dos 

CQO 
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sistemas instalados para la zona de alojamiento como un (1) so/o, además a/parecer 
no se tomó el tiempo suficiente para revisar los planos que forman parte de la 
solicitud y que coinciden con lo evidenciado por el profesional que realizo visita 
técnica al predio AMANECER. 

CUARTO: La zona de kioscos pare refuerzo escolar, se colocó, primero porque 
estos están dentro de la zona social y segundo por cuanto se pretendía realizar un 
proyecto de restauración y recuperación de la infraestructura fís'ca que se aspiraba 
lograr con recursos canalizados mediante donaciones de algunas fundaciones y 
miembros de la Asociación. Pero este proyecto no se logró canalizar dentro de este 
proceso y por ello no se alcanzó a realizar, porque no se pudo dar una ocupación 
que genere vertimiento de aguas residuales domésticas. Por ello el sistema 
proyectado será instalado solo en el momento que se obtenga todos los recursos 
para ejecutar todo este proyecto, y de darse su implementación de inmediato 
informaremos a la CORPORA ClON para solicitar la modificación e incluirlo como 
parte de la zona social de/predio AMANANECER. 

QUINTO: La no ejecución de/sistema planteado para zona de Kioscos de refuerzo 
escolar, no se puede considerar una inconsistencia por cuanto la restauración de la 
infraestructura física de los kioscos no se logró debido a que no fue posible canalizar 
los recursos suficientes para su realización antes de la visita técnica. Por tanto a la 
fecha es una zona que no está habilitada para la ocupación y actíy/dad programada 
y no está generando níngún vertimiento, por cuanto no se logró la ocupación que 
se pretendía. 

SEXTO: En el manual aportado en las memorias técnicas, con las especificaciones 
técnicas que aporta el fabricante de/sistema, cuando se hace referencia a un sistema 
de capacidad 2000 litros, daramente se verifica en este que corresponde a un 
sistema conformado por un (1) tanque séptico de 100 litros más un (1) tanque para 
filtro anaeróbico de 1000 litros que suman 2000 litros. Por tanto solicitamos 
respetuosamente que sea revisada esta aseveración de inconsistencia con el sistema 
descrito en la memoria y el instalado. 

SEPTIMO: La solicitud de permiso de vertimiento para el predio AMANECER, se 
realiza contemplado todas las partes que conforman la zona social existente en este, 
como una sola unidad habitada por un grupo limitado de personas que determinan 
su ocupación máxima, de la misma forma que se procede cuando determino la 
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capacidad de/sistema que servirá a una vivienda que cuenta con baflo, cocina, zona 
de ropas, baño social. Para el caso del ALOJAMIENTO, se instaló tres sistemas 
prefabricados completos que sumados (4000+4000+4000) nos dan una capacidad 
de doce mil (12000) litros, y se proyectó uno más de dos mil (2000) litros, que nos 
hubieran dado una capacidad total de catorce mil iltros (14000), para atender solo 
bateri'as sanitarias. Como no fue posible contar con la zona de kioscos habifitada y 
funcionado, ya no podemos contar con esta ocupación y la capacidad que este 
sistema y esta zona nos permitía. Es así como tenemos sumando la capacidad 
de los sistemas instalados de la zona de ropas y cocina, una capacidad 
total instalada de dieciséis mil (16000) litros. Para atender la actividad 
tomando para su soficitud la actividad que genera este y que se establece entorno 
a la actividad de servicio de Alojamiento, ya que las otras partes no son la actividad 
princioal sino un complemento al Alojamiento para la realización de los eventos y 
programas que realiza la sociedad A SOCIA ClON SUBUD EN COLOMBIA, como parte 
de su disciplina espiritual enfocada al bien y superación del ser humano como un 
estilo de vida saludable en armonía con todo su entorno. Por ello cuando se identifica 
la ocupación de la zona social se considera dentro de estas personas no solo las 
personas que van a ocupar las habitacíones, sino las personas externas para atender 
las labores de la cocina, el aseo y mantenimiento de las instalaciones, lavado de las 
dotaciones (de cama de habitaciones y baños), durante la realización de un evento, 
además de las que ocuparían los kioscos para refuerzo escolar. Las sesenta (60) 
personas consideradas en la ocupación delAlojamíento van a hacer uso de todos los 
sistemas instalados, induidos los kioscos para refuerzo escolar excepto las personas 
que hacen las labores domésticas (que utilizan los baños de la zona del salón de 
conferencias) y las que llegasen a partícioar de la actividad de refuerzo a escolares 
(que solo uti&arían los baños de este punto), que corresponde a una ayuda que 
miembros de la comunidad SUBUD, brindarían a escolares de los centros educativos 
ubicados en la zona. Es así como los sistemas instalados en todos los puntos de las 
edificaciones de la zona social están pensados para prestar servicio a los sesenta 
(60) ocupantes de la sede social. 

OCTA VO: Por lo expuesto en el literal SÉPTIMO, queremos hacer ver que hay una 
confusión al evaluar la capacidad de los sistemas considerando para ello que b 
alojamiento (que solo son habitaciones) es similar a una vivienda. Y que cada 
construcción debe evaluarse por separado como se avalúa una vivienda. 

NOVENO: La capacidad de las trampas de grasa y los sistemas se avaluó de acuerdo 
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A los parámetros conten/dos en la resolución 0330 de 2017, pero solo las trampa de 
grasas se construyeron en e/sitio. 

DECIMO: La ocupación máxima total para la zona social con todas sus áreas se 
consideró para una ocupación máxima de 60 personas, distribuidas así: 1) 
habitaciones para un máximo de cuarenta y dos (42 personas), 2) Personal de 
servicios varios en labores de cocina, lavandería, aseo y mantenimiento con dnco 
(5) personas. Estas cinco (5) personas normalmente pueden estar en una jornada 
laboral de cuatro (4) a ocho (8) horas 3.) Actividades de refuerzo escolar trece (13) 
personas, estos escolares solo tendrían actividades de refuerzo en horas de la tarde 
a partir de las dos, de lunes a viernes. Yesta actividad solo se prevé para el momento 
que sea posible reconstruir y habilitar los kioscos batería sanitaria e instalar el 
sistema de tratamiento de las aguas residuales domésticas provenientes de estas. 

ONCEA VO: El plano de detalle contiene las especificaciones de tanques sépticos y 
filtro anaeróbíco con las tablas de valores que permiten identificar sus diferentes 
dimensiones, que se encuentran contenidas en la página 5 de/manual de/fabricante 
ROTOPLAST, donde se lee claramente las especificaciones de los tanques 1000 y 
2000 iltros instalados y en adecuado funcionamiento. 

Con el escrito contentivo del recurso de reposición, se allegaron los siguientes 
documentos: 

• Planos presentados inicialmente con la solicitud, ahora a color que permita 
identificar lo expuesto. 

• Evaluación de las dimensiones de las trampa de grasas construidas, verificada 
con los parámetros de la resolución 0330 de 2017. 

• Evaluación de la capacidad de los sistemas prefabricados instalados, 
Rotoplast, tomando como referencia los parámetros de disefio de la 
resolución 0330 de 2017. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACION Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Frente a los argumentos expuestos, profesional de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q., emitió concepto técnico CTPV-882-22 del 24 de 
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agosto de 2022, que da respuesta a los hechos y argumentos técnicos en el siguiente 

sentido: 

Con respecto al hecho segundo, la tabla que se relaciona da respuesta a lo 

manifestado por la recurrente: 

C0RP0R 1ÓNAU1I0pIjDELQUID1 CP 
J001RECcIÓN DE REGIJLACION Y CONTRflI SMmPMrer - 

• 
—._....__ 

COCINA 

PROPUESTA 
(seqOn memorfas  

PROPUESTA (según PGRMVy EAV) VISITA CONCLUSION PROPUESTA 
Q fl Se define 
T.G naso define 
capacidad 
T.Sn 10001. 
FAFAn I000L 
Cm sin definir longitud 
exacta 

LAVAPLATOS: 
T.G no se define opacidad 
T.S 10001. 
PAPAn 10001. 
COn sin definir longitud exacto 
• I.AVADO DE FRUTAS: 
Cajo do lnspecddn 
CI sin definir longitud exacto Qn no se 
defino 
Dinprnicldn final a Olgo 

10=512 
iS 1000L 
PAPAn 10001. 
CI 

fi o coincide 
Recursos 

T.G= no se define opacidad 
T.S- 10001. 
PAPAn 10001 
Ci= sin definir longitud escoa 

LAVANDERIA 

T.S.= sin definir 
exactamrsnta 
FAFAn sin definir 
exactamente 
Totalnz000l 
CI sin definir longitud 
exacta 

STARD Integrado 
TS+FAFA=Z000L 
CI sin definir longitud exacta Q=  naso 
define 

TG =2881 
T.S= 10001 
FAFAn 10001 
Qn sin definir 

No coincido 10 n21n definircapacldad 
T.S.n 10001 
PAPAn 10001 
Q sin definir 

T.S.= sin definir 
exactamente 
FAFA= sin definir 
exactamente 
Totainfi000L 
1-lumedain sin díseiio 
CI = sin definir longitud 
exacta 

7S+FAFA=120001 
humedal 
CI sin definir longitud exacta Qn  no se 
define 

15 No1 20001 
15 No.2=20001 
FAPA L= 20001. 
PAPA 2=20001 
CI 

- 

Paro 60 
personan no se 
Valido 
capacidad 
requerida 
No caindd 

15 Uo.1=25001. 
15 No.2=20001 
FAFA 1= 20001. 
PAPA 2=20001. 
CI 

SAI4N DE 

I CONFERENCIAS 

T.5.= sin definir 
exactamente 
FAFA sin definir 
exactamente 

TS+FAFAn12000l. 
CI = sin definir longitud exacta Qn  no so 
define 

- 

TG512 
•1S 20001 
PAPAn 20001 
CI 

No coincido ltsoln definir 
15=20001. 
PAPAn 20001 

1 CI 

oncopoT&nlca paro pemrtsodeVertimlnntfls -Ing. lelara este 

C0RP0ACIÓN AlJTI5x0MA RIGIONAL IIL QUiRDtO 
OUEDIRECCIÓIL DII RIGIJLACION Y CONTROL f,NB0ENt4I- 

J' .  

   

Totxl403OL 
Hurncd.ol-= 
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RESOL UCION No. 3334 
DEL VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE EL RECURSO DE REPOSICIÓN YEN SUBSIDIO 
DEAPELACION INTERPUESTO CONTRA LA RESOL UCION No. 2090 DEL 28 DE JUNIO DE 

2022" 

Frente al hecho tercero, es preciso indicar lo siguiente: En el hecho 2 que argumenta 
la recurrente de especificar la existencia de 4 zonas generadoras del vertimiento y  5 
STARD aclarando que la zona de cocina o restaurante es la misma para el Kiosco y 
ambas zonas se conectan al 1 solo STARD, sin embargo el profesional que elaboro 
el concepto técnico No. CTPV-447-2022, se baso en la documentación técnica 

allegada inicialmente y en la misma se propone 5 zonas de generación de vertimiento 
con 5 STARD: 

1 cocina (con 1 STARD capacidad 2000 L TS-FAFA) 
2 kiosco (con 1 STARD capacidad 4000 L TS TS+FAFA según memorias y STARD 
integrado de 2000L según EAV) 
3 lavandería (con 1 STARD capacidad 2000L TS+ FAFA) 
4 alojamiento (con 1 STARD capacidad 8000L TS+FAFA según memorias STARD 
integrado de 12000L según EAV) 
5 salón de conferencias (con 1 STARD capacidad 12000L TS+FAFA) 

El profesional también aclara que en la visita se observan 5 STARD para 4 zonas de 
generación de vertimiento. 

Por lo anterior, el profesional asignado para la revisión técnica no encontró que los 

sistemas fueran acordes y no se presentó ninguna información especifica que valide 
la capacidad de los sistemas propuestos y procede a la negación según acta de 
lineamientos y procedimientos del 6 de abril de 2000. 

Con respecto al hecho Cuarto, es preciso indicar que en documentación técnica 
presentada no se propone claramente la capacidad del STARD para la zona 
de Kiosco ni se especifica que esta zona no se encuentre constiuida, se 
considera que la información especificada en el hecho 4 debió ser aclarada 
en la documentación inicial. 

Frente al hecho Quinto, se indica: La no construcción del STARD de zona de kiosco 
no genera la negación del trámite, sin embargo se debió proponer en la 
documentación técnica allegada dicho sistema como un sistema que se construiría 

a futuro. Lo que genero la negación del trámite fue la inconsistencia entre la 
capacidad propuesta de los STARD y lo evidenciado en campo, además de la que la 
documentación técnica allegada no fue clara ni precisa ni contiene información 
técnica que valide la capacidad propuesta en función al número de contribuyentes. 
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RESOL UCION No. 3334 
DEL VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE EL RECURSO DE REPOSICIÓN YEN SUBSIDIO 
DEAPEL.4 ClON INTERPUESTO CON TR4 LA RESOL UCION No. 2090 DEL 28 DE JUNIO DE 

2022" 

Con respecto al hecho Sexto, es preciso anotar: en la propuesta técnica el usuario 

debe especificar claramente la capacidad de cado módulo de tratamiento propuesto, 
esto en razón a evitar confusiones con respecto a sistemas integrados o sistemas 
individuales convencionales. 

En cuanto al hecho Séptimo, es preciso anotar que: el permiso de vertimiento se 

otorga para la actividad de servicios de alojamiento que se desarrolla en el predio y 
también ayala y avalúa cada STARD propuesto o existente en el predio esto incluye 

que deben presentarse los cálculos para definir si la capacidad de los STARD 
propuestos cumple con la capacidad instalada en campo en función al No. de 
contribuyentes por sistema, dichos cálculos no fueron presentados. 

Con respecto al hecho octavo, se aclara al recurrente que cada sistema se avalúa en 

función al número de contribuyentes y se avalúa por separado en el mismo trámite 
de permiso de vertimientos. 

En lo referente al hecho noveno, es preciso anotar que el argumento planteado por 

la recurrente no es claro, no se define con que sentido se especifica pues el permiso 
de vertimientos se evalúa en función a los STARD propuestos y a los STARD 
construidos en campo. 

Frente al hecho décimo, se aclara a la recurrente que el argumento planteado debio 
haber sido allegado y aclarado en la documentación técnica inicial con el fin de que 
el equipo técnico de vertimientos verificara la capacidad de los STARD en función de 
los contribuyentes por STARD. 

En cuanto al hecho onceavo, es preciso anotar que los planos en detalle deben 
contener la información especifica de cada STARD propuesto y no la general que 
especifica el manual Rotoplast. 

El concepto técnico que soporta el presente acto administrativo establece: 

4. OBSERVACIONES 

Se avalúo el documento allegado de evaluación de la capacidad de los 
sistemas prefabricados instalados en campo, sin embargo, este no 
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2022" 

Coincide con lo evidenciado en campo y además no es la etapa procesal 
adecuada para allegar documentación técnica, ni proceder a su 
evaluadón. 

CONCLUSION 

Teniendo en cuenta lo anterior y ana&ada la información técnica allegada, se 
considera técnicamente NO VIABLE reponer la resolución No. 2090 deI 28 de junio 
de 2022 deI trámite de permiso de vertimientos para el predio LAS MOR TESIA (EL 
AMANECER), identificado con el número de matricula inmobiliaria 280-78056, como 
lo solicita el usuarío en recurso radicado CRQ 9183 deI 22 de julio de 2022, para la 
solicitud de permiso de vertimiento expediente 14747-21 (..)" 

Frente a todo lo expuesto por el recurrente, considera este Despacho que no es vía 
al recurso reposición, la oportunidad procesal para allegar documentación técnica, 
dado que ya fue agotado el procedimiento para la obtención del permiso de 
vertimientos a la Luz de lo previsto en el Decreto 1076 de 2015, artículo 
2.2.2.3.3.5.5, incluyendo la práctica de la visita técnica atendida directamente por 
Usted y que consta en acta de fecha 10 de mayo de 2022, en la cual se tuvo la 
oportunidad procesar de plantear todos los aspectos técnicos, relacionados con la 
supuesta construcción de los sistemas de tratamiento de aguas residuales para el 
Predio La Esperanza Lote 1), localizado en la Vereda Canaan, Municipio Salento, para 
lo cual resulta pertinente te transcribir de manera litera lo que establece el precitado 
artículo: 

ARTÍCULO 2.2.3,3.5.5 Procedimiento para la obtención de/permiso 
de vertimientos. El procedimiento es el siguiente: 

1. Una vez radicada la soficítud de permiso de vertimíento, la autoridad 
ambiental competente contará con diez (10) días hábiles para verificar que la 
documentacIón esté comp/eta, la cual induye el pago por concepto del servicio 
de evaluación. En caso que la documentación esté incompleta, se requerirá al 
interesado para que la allegue en el término de diez (10) días hábiles, contados 
a partir del envío de la comunicación. 

2. Cuando la información esté completa, se expedirá el auto de íniciación de 
trámite. 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE EL RECURSO DE REPOSICIÓN YEN SUBSIDIO 
DEAPELA ClON INTERPUESTO CONTRA LA RESOL UCION No. 2090 DEL 28 DE JUNIO DE 

2022" 

3. Dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la publicación del auto de 
iniciación de trámite, realizará el estudio de la solicitud de vertimiento y 
practicará las visitas técnicas necesarias. 

4. Dentro de los ocho (8) di'as hábiles siguientes a la realización de las visitas 
técnicas, se deberá emitir el correspondiente informe técnico. 

5. Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare 
reunida toda la información para decidir. 

6. La autoridad ambiental competente decidirá mediante resolución sí otorga o 
niega el permiso de vertimiento, en un término no mayor a veinte (20) días 
hábiles, contados a partir de la expedición del auto de trámite. 

7. Contra la resolucíón mediante la cual se otorga o se niega el permiso de 
vertimientos, procederá el recurso de reposición dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la fecha de notificación de la misma. 

PARÁGRAFO 1. Para los efectos de la publicidad de las actuaciones que den 
inicío o pongan fin a la actuación, se observará lo dispuesto en los Artículos 70 
y71 de la Ley 99 de 1993. 

PARÁGRAFO 2. Al efectuar el cobro del servicio de evaluación, la autoridad 
ambiental competente aplicará el sistema y método de cálculo establecido en el 
artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y  su norma que la adicione, modifique o 
sustituya. 

- , - . . 7 

PA RA GRA FO 3. Las audiencias publicas que se soliciten en el tramite de un 
permiso de vertimiento se realizaran conforme a lo previsto en el capítulo 4 del 
ti'tulo 2, parte 2, libro 2 de/presente Decreto o la norma que lo adicione, 
modifique o sustituya. 

(Decreto 3930 de 2010, art. 45). 

ARTÍCULO 223.3.5.6. Estudio de la solicitud. En el estudio de la solicitud 
del permiso de vertimiento, la autoridad ambiental competente realizará las 
visitas técnicas necesarias al área a fin de verificar, analizar y evaluar cuando 
menos, los siguientes aspectos: 

1. La información suministrada en la solicitud del permiso de vertimiento. 
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2. La localización de los ecosístemas considerados dave para la regu/adón de la 
oferta hídrica. 

3. aasificación de las aguas de conformidad con lo dIspuesto en el artículo 
2.2.32.20.1 de/presente Decreto, o la norma que lo modifique o sustituya. 

4. Lo dispuesto en los artículos 2.2.3.3.4.3 y  2.2.3.3.4.4 de/presente decreto, 
en los casos que apilque. 

5. Lo dIspuesto en los instrumentos de planificación del recurso hídrico. 

6. Los impactos del vertimiento al cuerpo de agua o al suelo. 

Del estudio de la solicitud y de la práctica de las visitas se deberá elaborar un 
informe técnico. 

PARÁGRAFO 1 Tratándose de vertimientos al suelo, se deberán verificar, 
anal/zar y evaluar, adicionalmente los siguientes aspectos: 

1. La no exIstencia de ninguna otra alternativa posible de vertimiento diferente 
a la del suelo, de acuerdo la informadón presentada por el usuario. 

2. La no exístencía de un sistema de alcantarillado al cual el usuario pueda 
conectarse, así como las proyecdones del trazado de la red de alcantarillado, si 
existe. 

3. Las condiciones de vulnerabilidad del acuífero. 

4. Los estudios hidrogeológicos oficiales de/área de interés. 

5. La localL?ación de los ecosistemas considerados clave para la regulación de la 
oferta hi'drica. 

6. Zonas donde se tenga identificado la existencia de cualquier tipo de evento 
amenazante, de acuerdo con la información existente o disponible. 

7. Identificación y localización de vertimientos al suelo y sus sistemas de 
tratamiento, en predios colindantes al predio en donde se realiza la disposidón. 
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8. Información relacIonada con los usos de/suelo previstos en los instrumentos 
de ordenamiento territorial en la zona donde pretende realizarse el vertimiento 
al suelo. 

PARÁGRAFO 2. Tratándose de vertimientos a cuerpos de aguas superficiales 
se deberán verificar, ana/Izar y evaluar, adicionalmente los siguientes aspectos: 

1. Sise trata de un cuerpo de agua reglamentado en cuanto al uso de las 
aguas o los vertimientos. 

2. Si el cuerpo de agua está sujeto a un Plan de Ordenamiento del Recurso 
Hi'drico o sí se han fijado objetivos de calidad. 

3. PIan de gestión del riesgo para el manejo del vertimiento y Plan de 
contingencia para el manejo de derrames hidrocarburos o sustancias 
peligrosas, en los casos que apilque. 

(Decreto 050 de 2018, art. 10). 

Ahora bien con respecto a la interposición del recurso de reposición y en Subsidio 
apelación se aclara a la recurrente, que la apelación no es procedente y en tal 
virtud se cita de manera textual el artículo 79 de la Resolución 988 del 22 de julio 
de 2005, que aprueba los estatutos de la CRQ, emanada de! Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, que establece: 

ARTÍCULO 79. DE LA VÍA GUBERNATIVA. Contra los actos administrativos que 
generen situaciones de carácter particular y concreto, los que pongan fin a una 
actuación administrativa y los que conceden o niegan licencias ambientales de 
competencia de la Corporadón, procede únicamente el recurso de reposición. 

En los términos y procedimientos se sujetarán a las normas contenidas en el Código 
Contencioso Administrativo. 

Los recursos interpuestos contra los actos administrativos sancionatorios expedidos 
por la Corporación, serán concedidos en el efecto devolutivo. 

Así las cosas y en virtud a lo anterior, La Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ, no encuentra 
mérito para acceder de manera favorable al recurso de reposición y en subsidio de 
apelación impetrado por la sefiora CLAUDIA RESTREPO VALENCIA, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 24.549.332 quien actúa en calidad de 
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Representante Legal la ASOCIACION SUBD EN COLOMBIA y copropietaria del 
predio denominado: 1) AMANECER, ubicado en la Vereda La Tebaida, del 
Municipio de TEBAIDA(Q ), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
78056 y Código catastral 000100040146000, en contra de la Resolución No. 2090 
del 28 de junio del aPio 2020, "POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO 
DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PAR4 UNA 
VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA DONDE SE ADELANTAN 
DIFERENTES ACTIVIDADES COMERCIALES Y ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES', expedida por la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es obligación de/Estado y 
de las personas proteger/as riquezas cultura/es y natura/es de la nación ' 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en su artículo 79 consagra el 
derecho a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger 
la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 

ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem sefíala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, 

su conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que 
el Estado deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer 

las sanciones legales y exigir la reparación de los dafíos causados. 

Que el Artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8°, como "un deber del 
dudadano, proteger los recursos cultura/es y natura/es del país y velar por la 
conseivación de un ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2° establece que el medio ambiente es un 
patrimonio común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad 
pública, en la que deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define 
que el medio ambiente está constituido por la atmósfera y los recursos naturales 
renovables. 
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Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de 
Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su 
artículo 10  que el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares 
deben participar en su preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés 
social. 

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas 
están obligadas a tomar las decisiones que en derecho corresponda, motivadas, 
habiéndose dado oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con 
base en las pruebas e informes disponibles, y de todas las peticiones que hayan sido 
oportunamente planteadas dentro de la actuación por el peticionario y por los 
terceros reconocidos. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 
de la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad se?íalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimfr y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración públlca' 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., en uso de sus atribuciones y en mérito de 
lo expuesto, 
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2022" 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO : CONFIRMAR en todas sus part:es el contenido de la 

resolución No. 2090 del 28 de junio de 2022  "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA 
VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA DONDE SE ADEL4NTAN DIFERENTES 
ACTIVIDADES COMERCIALES Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' dentro de 

la solicitud de permiso de vertimientos radicada 14747-21 por la sePiora CLAUDIA 
RESTREPO VALENCIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 24.549332 quien 
actúa en calidad de Representante Legal la ASOCIACION SUBD EN COLOMBIA y 
copropietaria del predio denominado: 1) AMANECER, ubicado en la Vereda La Tebaida, 
del Municipio de TEBAIDA(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-78056 y 
Código catastral 000100040146000, por las razones jurídicas expuestas a lo largo del 
presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR el presente acto Administrativo a la sefiora 

CLAUDIA RESTREPO VALENCIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
24.549.332 quien actúa en calidad de Representante Legal la ASOCIACION SUBD EN 
COLOMBIA y copropietaria del predio denominado: 1) AMANECER, ubicado en la 
Vereda La Tebaida, del Municipio de TEBAIDA(Q), identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 280-78056 y Código catastral 000100040146000, al correo electrónico 

comitenacionalsubudcolombia@gmail.com  , en los términos establecidos en el articulo 

56 de la Ley 1437 de 2011 

ARTICULO TERCERO: INDICAR que contra la presente Resolución NO procede 

recurso alguno. 

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la ejecutoría de 
conformidad con el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 

deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., de conformidad con los 
Artículos 70 y 37 de la Ley 99 de 1993. 

NOTIFIQD E, .OMUNIQUfiE Y C1J4PLASE. 

L3S ARIL 1DKE OSPINA 
Wdirecto de R7téón y Control Ambiental 
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ARMENIA QUIND!O, VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA 
SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la 
Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 
16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 
de mayo de 2019, y está última fue modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las corporaciones Autónomas 

Regionales (CAR), en su tenor literal: 'Todas las corporaciones, autónomas regionales tendrán 
por objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio ambiente y 
recursos naturales renovables, as/como dar cumpilda y oportuna aplicación a las disposiciones 
legales vigentes sobre su disposición, administración, manejo y aprovechamiento, conforme a 
las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el Ministerio cíe! Medio Ambiente' 

Que el artículo 31 numerales 9 y 12 ibídem, dispone: "Las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercerán las siguientes funciones: 9) Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias 
ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos 
naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio 
ambiente.., 12) Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos 
del agua, e/suelo, el aire y/os demás recursos naturales renovables..." 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el Decreto 

1076 de 2015 (modificado parcialmente por el Decreto 050 del 2018) capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 

de 1984, salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del 

Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015 (modificado parcialmente por el Decreto 050 del 2018), capítulo 

3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010, reglamenta entre otros aspectos, 

lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015 (modificado parcialmente por el Decreto 

050 del 2018), capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 

31), consag ra "toda edificación, concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico 
o industrial, localizado fuera del área de cobertura de/sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con el 
respectivo permiso de vertimiento" 

Que a su vez el. artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015 (modificado parcialmente por el 
Decretci 050 del 2018), Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 2 de octubre de 2010 

(artículo 41), manifiesta "Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere 

9 CaLle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del. Norte servicioalcliente®crq.gov.có i www.crq.gov.co  t. (6> 7460679 -. (6) 746O643- 3174274417 



PLan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 

     

     

     

     

RESO'L'tlb'I°Ó'N No. 3335 

ARMENIA QUINDIO, VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA 
SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO" 

vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vei-timientos' 

Parágrafo 1 ° Se exceptúan del permiso de vertimiento a los usuarios y/o suscriptores que 
estén conectados a un sistema de alcantarillado públlco/' (Parágrafo suspendido). 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 (modificado parcialmente 

por el Decreto 050 del 2018), Capítulo 3, , el cual compiló el decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010 (artículos 42 y  45), establecen respectivamente, los requisitos y procedimientos para el 

trámite de permiso de vertimiento y la prohibición de realizar vertimientos sobre un cuerpo 
hídrico o sobre el terreno, uno de los requisitos es la constancia del pago para la prestación del 

servicio de evaluación del permiso de vertimiento. 

Que el día veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022), el señor JOSÉ ARTURO GALVIS 
FLOREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.098.673.237, quien actúa en calidad de 
SOLICITANTE del señor JUAN CARLOS CASTANO SARMIENTO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 89.003.551, quien ostenta en calidad de COPROPIETARIO del predio 
denominado 1) LOTE 3 URB. LAS COLINAS ubicado en la Vereda LUNA PARK del Municipio 
de SALENTO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-90162 y ficha catastral No. 
0000000000100801800000218, quien presentó solicitud de permiso de vertimientos por 
medio de correo electrónico a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, 
bajo el radicado No. 7793-2022, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato Único Nacional de Permiso de vertimiento diligenciado y firmado por el señor 
JOSÉ ARTURO GALVIS FLOREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.098.673.237, quien actúa en calidad de SOLICITANTE del señor JUAN CARLOS 
CASTAÑO SARMIENTO identificado con cédula de ciudadanía No. 89.003.551, quien 
ostenta en calidad de COPROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE 3 URB. LAS 
COLINAS ubicado en la Vereda LUNA PARK del Municipio de SALENTO (Q). 

• Copia del poder amplio y suficiente otorgado por parte del señor JUAN CARLOS CASTANO 
SARMIENTO al señor JOSE ARTURO GALVIS FLOREZ. 

• Copia de la Resolución No. 00000948 del 04 de mayo de 2017 "POR MEDIO DEL CUAL 
SE OTORGA UNA RENOVACION AL PERMISO DE VERTIMIENTO Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" emitido por la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

• Copia del certificado de tradición del predio 1) LOTE 3 URB. LAS COLINAS ubicado en 
la Vereda LUNA PARK de! Municipio de SALENTO (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-90162 y ficha catastral No. 0000000000100801800000218, 
expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia, el día 19 de 
enero de 2022. 

Copia de la cedula de ciudadanía del señor JUAN CARLOS CASTAÑO SARMIENTO. 

• Copia del certificado uso de suelo del predio CS 3 UR LAS COLINAS, expedido por JUAN 
CARLOS RIOS AGUDELO, secretario de planeación y obras públicas del municipio de 
Salento. 
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ARMENIA QUINDÍO, VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA 
SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO" 

• Documento técnico para la solicitud de trámite y obtención del permiso de vertimientos 
de aguas residuales domésticas del predio CASA 3 URBANIZACION LAS COLINAS 

Que a través de oficio del siete (07) de julio del dos mil veintidós (2022), mediante el radicado 
00012930, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental dela Corporación Autónoma 
Regional del Quindío CRQ; efectuó a la señora VALENTINA BAENA BOTERO, al señor JUAN 
CARLOS CASTANO SARMIENTO, en calidad de COPROPIETARIOS, al señor JOSE 
ARTURO GALVIS FLORES, quien ostenta la calidad de SOLICITANTE, el siguiente 
requerimiento de complemento de documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento 
No. 7793-22 

Para el caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico yjurídíco del área de vertimientos de la 
Subdireccidn de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del expediente 
contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. E07793 de 2022, 

para el predio 1) LOTE 3 URB. LAS COLINAS ubicado en la Vereda Luna Park del 
Municipio de Salento (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N°280-90162, encontrando 
que los requisitos exigidos en los art/culos 2.2.3.35.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual comp/Id 
el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), y  modificado por el decreto 050 de 2018 no se han 
cumplido en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los 
siguientes documentos: 

1. Formulario ÚnIco Nacional - FUN de Permiso de Vertimiento, debidamente díliqenciado 
en todas sus partes y firmado o soilcitud por escrito con la información que contiene el 
FUN. (Esto debido a que el formato de solicitud de vertimientos allegado 
electrónicamente, corresponde a un formato para vertimiento a cuerpos de 
agua por/o cual se requiere el formato de solicitud de permiso de vertimiento 
con descarga a/suelo que es el indicado para su solicitud, así mismo en el ítem 
de los datos del solicitante, en cuanto al nombre o razón social se encuentra 
diligenciado con el nombre de/predio y debería fr el nombre del propietario). 

2. Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado (en el caso en que 
el trámite haya sido delegado a otra persona diferente al propietario del predio). (Una 
vez realizada la revisión a la documentación aportada electrónicamente, se 
logró evidenciar que el poder especial, amplio y suficiente aportado no se 
encuentra debidamente autenticado, por lo tanto es necesario allegarlo 
debidamente autenticado; de igual manera es pertinente aclarar que sí se va 
a otorgar poder a un tercero diferente a los propietarios, es necesario que sea 
otorgado por el señor JUAN CARLOS CASTA NO SARMIENTO y la señora 
VALENTINA BAENA BOTERO quienes ostentan en calidad de 
COPROPIETARIOS, según el certificado de tradición aportado). 

3. Certificado actualL?'ado del Registrador de Instrumentos Públicos y Privados, sobre la 
propiedad del inmueble (Certificado de Tradición y Libertad de/predio, que no supere 90 
días de su expedición) o prueba idónea de la sesión o tenencia. (De acuerdo con el 
análisis realizado a la documentación que reposa en el expedIente, se 
evidencia que el certificado aportado tiene como fecha de .expedicíón el día 19 
de enero de 2022 y  de acuerdo a lo establecido con la norma, este debe contar 
con una fecha de expedidón inferior a 3 meses; por lo tanto, es necesario 
allegar este documento actualizado para darle continuidad al trámite). 

D '-_- ----- 
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SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO" 

4. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad 
municipal competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe sobre la 
clase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, restringidos y 
prohibidos, esta información debe ser de conformidad con las normas urbanísticas del 
Plan de Ordenamiento Territorial víqente y concertado por la Autoridad Ambiental. (Al 
revisar la documentación apoitada, se evidencia que no fue allegado el 
Concepto de Uso de suelo, de acuerdo con lo anterior es necesario cumplir con 
este requisito para continuar con el trámite) 

Nota: Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente 
mencionado; no otorgan ningún derecho a su solicitante ni el propietario del 
inmueble; es un acto que no tiene vigencia, es meramente informativo y no 
vinculante del uso que la normatívídad vigente establece para determinado 
inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados como autorizaciones 
o certificados del uso de suelo de un ínmueble. 

5. Croquis a mano alzada con las indicaciones precisas de cómo llegar al predio. 
Esto debido a que el requisito no se evidencia con la solicitud allegada 
ele ctrónicam ente. 

6. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos de 
los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se realizará 
el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y 
Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes. 
Esto debido a que el requisito no se evidencia con la solicitud allegada 
electrónicamente 

7. Plano donde se identflquen:  origen, cantidad y localización georreferenciada de las descargas al 
cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con respecto al sitio donde se generan 
los vertimientos), presentado en formato análogo de 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos 
(formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben estar elaborados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarj eta profesional, de acuerdo 
con las normas vigentes en la materia. 
Este plano debe ilustrar todos los puntos generadores de los vertimientos existentes yio 
proyectados, con su respectiva georreferenciacion ('Latitud y Longitud,) y como estos se conectan 
a los sistemas de tratamiento. 

8. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del sistema, y 
diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de operación del 
sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, induyendo mecanismo de 
descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento al suelo. Deben ser 
elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales calificados para ello 
y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes 
en la materia. 
Esto debido a que el requisito no se evidencia con la solicitud allegada 
electrónicamente. Se deberá allegar Ajustado a la normatívidad ambiental 
vigente Resolución 0330 de 2017 Artículos. 43,134,172,173,175 

9. Plano donde se identifiquen: origen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al sue/o (oljio de localización del sistema con respecto al 

(_ F•( Y'Y K< 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA 
SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO" 

sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo de 100 cm x 70 
cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben estar elaborados 
por firmas especializadas o por profesionales cal/ficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que el requisito no se evidencia con la solicitud allegada 
electrónicam ente, 

10. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema de 
tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia digita/ en 
formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados por firmas especia/izadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de 
acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que el requisito no se evidencia con la solidtud allegada 
electrónicamente. 

11. Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento el cual debe definir el 
uso que se dará al área que se utilizó como dísposidón del vertimiento. 
Esto debido a que el requisIto no se evidenda con la solicitud allegada 
electrónicamente. 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante adarar que el 
numeral 1 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 
2010 (artículo 45), define que en caso de veríficarse que la documentación está incompleta, se 
requerirá al interesado para que la a/legue en el término de diez (10) días hábiles, contados 
a partir del envío de la respectiva comunicadón. 

Teniendo en cuenta lo anterior, si en los plazos antes definidos no se presenta la documentadón 
requerida, se entenderá que Usted ha desistido de su soilcitud o de la actuación y esta 
Corporación podrá adelantar las acdones pertinentes. No obstante, podrá en cualquier 
momento, volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo establecido por la Norma. (...)" 

Que, de acuerdo a la documentación aportada, se pudo evidenciar que no cumplió con la 
totalidad de los requisitos exigidos por la norma vigente (Artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 
de 2015 (Modificado por el Decreto 050 de 2018,) que compiló con el arti'culo 42 del Decreto 
3930 de 2010). 

Que la Corporación Autónoma Regional de! Quindío profirió e! día 17 de enero del año 2017 LA 
RESOLUCIÓN NO. 044 la cual fue prorrogada mediante Resolución 3524 del 29 de diciembre 
de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, mediante la cual, se declara la 
congestión administrativa y se inicia un proceso de Descongestión, Normalización y Atención 
Oportuna de Trámites y Procedimientos Administrativos en las Dependencias de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras Disposiciones. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente 7793-22 que 
corresponde al predio 1) LOTE 3 URB. LAS COLINAS ubicado en la Vereda LUNA PARK del 
Municipio de SALENTO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-90162, 
encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

n0&.,. «€5 .l 
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La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 
de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir 
constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual 
manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición 
de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un 
trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, 
certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones 
administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que los procedimientos 
logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente 
formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan con 
austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más 
alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo 
anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en 
la administración púb/ica' 

Que, hasta la fecha, advierte la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, que el señor JOSÉ ARTURO 
GALVIS FLOREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.098.673.237, quien actúa en 
calidad de SOLICITANTE del señor JUAN CARLOS CASTAÑO SARMIENTO identificado con 
cédula de ciudadanía No. 89.003.551, quien ostenta en calidad de COPROPIETARIO del 
predio denominado 1) LOTE 3 URB. LAS COLINAS ubicado en la Vereda LUNA PARK del 
Municipio de SALENTO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-90162, se envió 
solicitud de complemento de documentación para el trámite de permiso de vertimiento por 
medio del oficio No. 00012930 al correo electrónico jose.gaIvis.fhotmail.com,  tal y como 
consta en la guía de envío No. 102945820505 de la empresa de Mensajería Certipostal, se 
permite informar que una vez revisado el expediente, se logró evidenciar que no fue allegada la 
documentación solicitada en el requerimiento anterior mencionado, por lo anterior se procede 
al desistimiento tácito, siendo estos requisitos indispensables a la luz de lo previsto 2.2.3.3.5.2, 
del Decreto 1076 de 2015 que compiló el artículo 42 del Decreto 3930 de 2010, y  a su vez 
modificado por el Decreto 050 de 2018, para proseguir con la actuación administrativa, que 
disponen. 

Artículo 22.3.3.5.2. Requisitos de/permiso de vertimientos. El interesado en 
obtener un permiso de vertimiento, deberá presentar ante la autoridad ambiental 
competente, una solicitud por escrito que contenga la siguiente información: 

1. Nombre, dirección e ¡dentíficadón del solicitante y razón social si se trata de una 
persona jurídica. 

2. Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante SOLICITANTE 

/ 
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3. Certificado de existencia y representación legal para el caso de persona jurídíca. 

4. Autorización del propietario o poseedor cuando el solicitante sea mero tenedor. 

5. Certificado actualizado del Registrador de Instrumentos Públicos y Privados sobre la 
propiedad del inmueble, o la prueba idónea de la posesión o tenencia. 

6. Nombre y localización del predio, proyecto, obra o actividad. 

7 Costo del proyecto, obra o actividad. 

8. Modificado por el art. , Decreto Nacional 050 de 2018. Fuente de abastecimiento de 
agua indicando la cuenca hidrogra'fica a la cual pertenece. 

9. Características de las actividades que generan el vertimiento. 

10. Plano donde se identífique origen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo. 

11. Modificado por el art. 8, Decreto Nacional 050 de 2018. Nombre de la fuente 
receptora del vertimiento indicando la cuenca hidrográfica a la que pertenece. 

12. Caudal de la descarga expresada en fitros por segundo. 

13. Frecuencia de la descarga expresada en días por mes. 

14. Tiempo de la descarga expresada en horas por día. 

15. Tipo de flujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente. 

16. Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente. 

17. Ubicación, descricíón de la operación del sistema, memorias técnicas y diseños de 
ingeniería conceptual y básica, planos de detalle de/sistema de tratamiento y condidones 
de eficiencia de/sistema de tratamiento que se adoptará. 

18. Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente. 

19. Modificado por el art. 8, Decreto Nacional 050 de 2018. Evaluación ambiental del 
vertimiento. 

20. Plan de gestión del riesgo para el manejó dél vertimiento. 

21, Constanda de pago para la prestación del servicio de evaluación del permiso de 
vertimiento. 
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22. Los dema's aspectos que la autoridad ambiental competente consideró necesarios 
para el otorgamiento del permiso. 

(Decreto 3930 de 2010, artículo 42) 

Que e/precitado Decreto 1076 de 2017, establece: 

Artículo 2.23.3.5.5. Procedimiento para la obtención de/permiso de 
vertimientos. El procedimiento es el si'uiente: 

1. Una vez radicada la solicitud de permiso de vertimiento, la autoridad ambiental 
competente contará con diez (10) días hábiles para verificar que la documentación esté 
comp/eta, la cual incluye el pago por concepto del servicio de evaluación. En caso que la 
documentadón esté incompleta, se requerirá a/interesado para que la a/legue en el 
término de diez (10) días hábiles, contados a partir del envi'o de la comunicación. 

(Decreto 3930 de 2010, artículo 45). 

FUNDAMENTOS LEGALES 

En virtud de lo anterior, se realiza el presente Acto Administrativo de Desistimiento, esto según 
lo preceptuado en el artículo 2.2.23.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 que compiló el artículo 45 
del Decreto 3930 de 2010, en concordancia con lo preceptuado por el artículo 17 de la Ley 1755 
de 2015, toda vez que el usuario no cumplió con el requerimiento efectuad por la C.R.Q., al no 
allegar los documentos e información requerida para poder decidir de fondo la solicitud, lo que 
género que la petición quedara incompleta. 

Que el Título 1 de las Disposiciones Generales, artículo tercero del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, consagra: "Princioios: Todas las autoridades 
deberán interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos 
administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución Política, en la Parte 
Primera de este Código y en las leyes especiales. 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del 
debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, 
transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad (..).'' 

Que si bien es cierto este trámite se inició bajo los postulados de la Ley 1437 de 2011, también 
lo es que en sentencia C-818-2011, emitida por la Corte Constitucional se declararon 
inconstitucionales y por lo tanto diferidos hasta el treinta y uno (31) de diciembre de dos mil 
catorce (2014), los artículos 13 al 33 de la citada norma, como quiera que por ser el Derecho 
de Petición un Derecho Fundamental, no era posible reglamentar su ejercicio mediante una Ley 
ordinaria sino estatutaria. Dado lo anterior, mediante la Ley 1755 de 2015 se reguló el Derecho 
Fundamental de Petición y se sustituyó un título del Código de Procedimiento Administrativo y 
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de lo Contencioso Administrativo, Título dentro del cual se desarrolla el desistimiento expreso, 
indicando en el artículo primero lo siguiente: 

"Artículo 10,  Sustitúyase el Título j  Derecho de Petición, Capi'tulo 1, Derecho de 
Petición ante las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante 
autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e 
instituciones privadas, artículos II  a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por 
el siguiente:" 

Que el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, estipula el desistimiento tácito así: 

"Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio 
de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o 
que e/peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar 
una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá 
al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete en el término máximo de un (1) mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. Se entenderá que el 
peticionario ha desistido de su soilcítud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
un término igual. 

Vencidos/os términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva soficitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales." 

Que en cuanto a las demás normas jurídicas procedimentales se dará aplicación a la Ley 1437 
de 2011, por encontrase éstas vigentes y exequibles. 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 42 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas están obligadas a tomar las 
decisiones que en derecho corresponda, motivadas, habiéndose dado oportunidad a los 
interesados para expresar sus opiniones, y con base en las pruebas e informes disponibles, y de 
todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas dentro de la actuación por el 
peticionario y por los terceros reconocidos. 

Que, de los antecedentes citados, se desprende que el señor JOSÉ ARTURO GALVIS FLOREZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.098.673.237, quien actúa en calidad de 
SOLICITANTE del señor JUAN CARLOS CASTAÑO SARMIENTO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 89.003351, quien otep-aen-.çalidad de COPROPIETARIO del predio 
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denominado 1) LOTE 3 URB. LAS COLINAS ubicado en la Vereda LUNA PARK del 
Municipio de SALENTO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-90162, no 
cumplió con el requerimiento No. 00012930, efectuado por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío para el trámite de permiso de Vertimientos, razón por la cual este Despacho 

procederá al Desistimiento tácito de la presente solicitud y como consecuencia de éste, al archivo 
del trámite, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1755 de 2015. 

Que, en virtud de lo precedente, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO — C.R.Q, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. Declarar el desistimiento tácito de la solicitud del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas radicada bajo el No. 7793-22, presentado por el 
señor JOSÉ ARTURO GALVIS FLOREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.098.673.237, quien actúa en calidad de SOLICITANTE de! señor JUAN CARLOS 
CASTAÑO SARMIENTO identificado con cédula de ciudadanía No. 89.003.551, quien ostenta 
en calidad de COPROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE 3 URB. LAS COLINAS 
ubicado en la Vereda LUNA PARK del Municipio de SALENTO (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-90162. 

PARAGRAFO: La declaratoria de desistimiento tácito de la solicitud del permiso de vertimiento 
presentado para el predio denominado 1) LOTE 3 URB. LAS COLINAS ubicado en la Vereda 
LUNA PARK del Municipio de SALENTO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-90162, se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído, 

en todo caso se deja claro que la petición fue allegada de manera incompleta y no fueron 

allegados por e! solicitante los requisitos e información necesaria para poder continuar con la 
solicitud del permiso de vertimiento, pese a ser requerida por la Autoridad Ambiental. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior ARCHÍVESE el trámite 
administrativo del permiso vertimiento, adelantado bajo e! expediente radicado No. 7793-
2022, del 21 de junio del 2022 relacionado con e! predio denominado 1) LOTE 3 URB. LAS 
COLINAS ubicado en la Vereda LUNA PARK del Municipio de SALENTO (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-90162. 

PARAGRAFO 1: Lo anterior, sin perjuicio de que e! interesado pueda presentar nuevamente la 

solicitud de permiso de vertimiento ante la autoridad ambiental C.R.Q. 

PARAGRAFO 2: Para la presentación de una nueva solicitud de permiso de vertimiento, el 
usuario deberá seguir e! procedimiento y cumplir con los requisitos establecidos en e! Libro 2 
Parte 2 título 3, capítulo 3 del Decreto 1076 de 2016, que compi!ó el Decreto 3930 de 2010 hoy 
modificado por e! Decreto 050 de 2018. Además de considerar los demás requisitos y/o 
consideraciones que tenga la Autoridad Ambiental competente; en todo caso la solicitud que 

ri 

--- Jr,_ 
.(caena 
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presente deberá permitir a la C.R.Q. evaluar integralmente lo planteado, incluido los posibles 

impactos y su mitigación. 

ARTÍCULO TERCERO: De acuerdo con la autorización realizada por parte del señor JOSÉ 
ARTURO GALVIS FLOREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.098.673.237, quien 
actúa en calidad de SOLICITANTE del señor JUAN CARLOS CASTANO SARMIENTO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.003.551, quien ostenta en calidad de 
COPROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE 3 URB. LAS COLINAS ubicado en la 
Vereda LUNA PARK del Municipio de SALENTO (Q),  se procede a notificar el presente auto 
de iniciación de trámite de permiso de vertimiento al correo iose.qalvis.fhotmail.com,  en 
los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO CUARTO: COMUNICAR el presente acto administrativo a la señora VALENTINCA 
BAENA BOTERO, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 1) 
LOTE 3 URB LAS COLINAS ubicado en la Vereda LUNA PARK del Municipio de 
SALENTO (Q),  como tercero determinado, de conformidad con el artículo 37 de la ley 1437 de 
2011. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte resolutiva del presente acto administrativo, 

deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos del artículo 71 de la 

Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el recurso de 

reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y deberá ser 

interpuesto por el solicitante dentro de los diez días siguientes a la notificación personal, 

notificación por aviso o al vencimiento del término de la publicación, según sea el caso. (Art. 76 

de la ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO SEPTIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 

conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓ.N 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la 
Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 
16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 deI 03 
de mayo de 2019, modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020 y esta última 
modificada por la Resolución 1290 del 19 de julio de 2021, emanadas de la Dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las corporaciones Autónomas 

Regionales (CAR), en su tenor literal: "Todas las corporaciones, autónomas regionales tendrán 
por objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio ambiente y 
recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a las disposiciones 
legales vigentes sobre su disposición, administración, manejo y aprovechamiento, conforme a 
las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el Ministerio del Medio Ambiente ' 

Que el artículo 31 numerales 9 y  12 ibídem, dispone: "Las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercerán las siguientes funciones: 9) Otorgar concesiones, permisos, autorízadones y ficen cias 
ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movifizadón de los recursos 
naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio 
ambiente.., 12) Ejercerlas funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos 
del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables..." 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el Decreto 

1076 de 2015 (modificado parcialmente por el Decreto 050 del 2018) capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 
de 1984, salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del 

Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015 (modificado parcialmente por el Decreto 050 del 2018), capítulo 

3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010, reglamenta entre otros aspectos, 

lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015 (modificado parcialmente por el Decreto 

050 del 2018), capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 
31), consagra "toda edificación, concentradón de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico 
o industrial, localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con el 
respectivo pérmíso de• vertimiento ' 

Queasu vez el artículo2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015 (modificado parcilrnente pr el 

Decreto 050 del 2018), Capítulo 3, el cyal-cornpilóejDecreto 3930 del 25 de octubre de 2010 

rT 

• 1  
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(artículo 41), manifiesta "Toda persótia natural o juriJca cuya actividad o servicio genere 
vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autor/dad ambiental competente, el respectivo permiso de vertímientos' 

Parágrafo 1 °. '5e exceptúan del permiso de vertimiento a los usuarios y/o suscriptores que 
estén conectadós a un sistema de alcantarillado público. "'Parágrafo suspendido,). 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 (modificado parcialmente 
por el Decreto 050 del 2018), Capítulo 3, , el cual compiló el decreto 3930 del 25 de octubre de 
2010 (artículOs 42 y  45), establecen respectivamente, los requisitos y procedimientos para el 
trámite de permiso de vertimiento y la prohibición de realizar vertimientos sobre un cuerpo 
hídrico o sobre el terreno, uno de los requisitos es la constancia del pago para la prestación del 

servicio de evaluación del permiso de vertimiento. 

Que el día doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022), el señor GERMAN GONZALEZ 
LOTERO identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.419101, quien actúa en calidad de 
SOLICITANTE del predio denominado 1) FINCA SIERRA LAGUNA ubicado en la Vereda LA 
ESPANOLA del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
130922 y  ficha catastral número 62594000200040235000, presentó solicitud de renovación 
de permiso dé vertimientos a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, 
bajo el radicado No. 8653-2022, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato Único Nacional de Permiso de vertimiento diligenciado y firmado por el señor 
GERMAN GONZALEZ LOTERO identificado con la cédula de ciudadanía No. 
4.419.101, quien actúa en calidad de SOLICITANTE del predio denominado 1) FINCA 

• SIERRA LAGUNA ubicado en la Vereda LA ESPANOLA del Municipio de QUIMBAYA 
(Q). 

• Oficio mediante el cual el señor GERMAN GONZALEZ LOTERO presenta la documentación 
para la renovación de un permiso de vertimientos. 

Copia de la cédula de ciudadanía del señor GERMAN GONZALEZ LOTERO. 

• Copia del certificado uso de suelo del predio "FINCA LA SIERRA LAGUNA" identificado 
con matricula inmobiliaria No. 280-130922, emitido por JULIAN ALBERTO PELAEZ 
ROMAN, subsecretario de ordenamiento territorial y desarrollo urbano y rural del 
municipio de Quimbaya. 

Copia de la cuenta por suministro de agua para uso agrícola y pecuario del Comité de 
çafeteros del Quindío para el predio EL PORTAL. 

• Copiá de la Resolución No. 00002551 del 09 de octubre de 2017, "POR. MEDIO DELCUAL 
SE OTORGA. UNA RENOVACION AL PERMISO DE VERTIMIENTO Y SE ADOPTAN OTRAS 

• DISPOSICIONES, expedida por la Corporación Autónoma RegiOnal del Quiñdíó. 

• Plan de cierre y abandono de la planta de tratamiento de aguas residualesdetipo 
domestica del predio FINCA SIERRA LAGUNA.. . 

t--.-  .. j 

- - 4,:Vtc;.. (t_r r/ 
2  
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• Sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas del pçdio "FINCA SIERRA 
LAGUNA", elaborado por el ingeniero sanitario DIEGO FERNANDO OCAMPO PULGARIN. 

Copia de la cartilla del sistema séptico — ROTOPLAST. 

• Plan de monitoreo y seguimiento de la planta de tratamiento de aguas residuales de tipo 
domestica del predio FINCA SIERRA LAGUNA, elaborado por el ingeniero sanitario DIEGO 
FERNANDO OCAMPO PULGARIN. 

• Un sobre con 2 planos y  1 CD. 

Que el día veintiuno (21) de junio de 2022, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado correspondiente a los servicios 
de evaluación y publicación del trámite de permiso vertimiento, para el predio denominado 
FINCA SIERRA LAGUNA, por un valor de trescientos setenta y cuatro mil noventa y un mil 
pesos m/cte ($374.091),  y con el cual adjunta: 

• Recibo de caja No. 3882 para el predio FINCA SIERRA LAGUNA, r concepto de tarifa 
de servicio de evaluación trámite de permiso de vertimiento domésto, por un valor de 
trescientos setenta y cuatro mil noventa y un mil pesos m/cte ($374.091). 

Que a través de oficio del catorce (14) de julio del dos mil veintidós (2022), mediante el radicado 
00013340, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental dela Corporación Autónoma 
Regional del Quindío CRQ; efectuó al seíor GERMAN GONZALEZ LOTER quien ostenta en 
calidad de SOLICITANTE, el siguiente requerimiento de complemento de documentación 
dentro del trámite de permiso de vertimiento No. 8653-22: 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo jurídico del área de vertimientos de la 
Subdírección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 8653 
de 2022, para el predio 1) FINCA SIERRA LAGUNA ubicado en la vereda LA ESPANOLA 
del Munícioio de QUIMBA YA (Q),  identificado con matricu/a inmobiliaria No. 280 130922, 
encontrando que los requisitos exigidos en los arti'culos 2.2.3.3.5.2 deI Decreto 1076 de 
2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (arti'culos 42), no se han cumplido en SL/ 

totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue el siguiente 
documento: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca hidrográfica o unidad 
ambiental costera u oceánica a la cual pertenece (la disponibilidad de aguá se puede 
presentar con un recibo del seivicio de acueducto, copia de Resolución de concesión de 
aguas que expide la CRQ, prueba de la soilcítud de concesión o manifiesto, determinando 
el nombre de ¡a fuente abastecedora y la cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis 
fund/co se logró evidenciar que el redbo del comité de cafeteros del Quíndio que ha sido 
aportado es para el predio EL PORTAL, y no coincide con el predio 1) FINCA SIERRA 
LAGUNA ubicado en la vereda la ESPANOL,A del Municipio de QUIMBA YA (Q), objeto del 
trámíte, por lo anterior se le sol/cita allegar el respectivo documento para continuar con 
su soilcitud). 
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2. Certificado ctualL?ado del Registrador de instrumentos públicos y privados, sobre la 
propiedad dé/b'7/77ueb/e (Certificado de tradición y libertad de/predio, que no supere 90 
días de su eedición) o prueba idónea de la posesión o tenencia. (Teniendo en cuenta 
que el certifiddo de tradición para el predio 1) FINCA SIERRA LAGUNA, ubicado en la 
vereda la ESP,4A1OLA del Municiío de QUIMBA YA (Q),  no ha sido aportado por/o anterior 
se le so//cita af/ar el respectivo documento que no supere los 90 días de su expedición). 

En cuanto a/,plazo para (a entrega de la documentación anterior, es importante adarar que el 
numeral 1 del artículo 22.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 
2010 (artículo 45), dftne que en caso de verificarse que la documentación está incompleta, se 
requerirá al interesadÓ para que la allegue en el término de diez (10) días hábiles, contados a 
partir del envío de lápesp9ctiva comunicación. 

A partir del día siguiht' en qu e/interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el térmínó oqta resolver l petición. 

Se entenderá que ¿'/çet/cionario ha desistido de su solicitud o de la actuación, cuando no 
satisfaga el requerØliei7tb, salvo que antes de vencer e/plazo concedido solicite prorroga hasta 
por un término igva/... ' (...)" 

Que, de acuedo a la dócumentacióri aportada, se pudo evidenciar que no cumplió con la 
totalidad de los requisitos exigidos por la norma vigente (Artículo 2.2.3.3.5.2 de/Decreto 1076 
de 2015 (MoIificdó..por & becreto 050 de 2018) que compíló con el arti'cu/o 42 del Decreto 
3930 de 212í0). 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío proflrió el día 17 de enero del ao 2017 LA 

RESOLUCIÓN NO. 044 la cual fue prorrogada mediante Resolución 3524 del 29 de diciembre 

de 2017 y  a su vz modificada por la resolución 824 de 2018, mediante la cual, se declara la 
congestión administrtiva y se inicia un procso de Descongestión, Normalización y Atención 

Oportuna de Trámites y Procedimientos Administrativos en las Dependencias de la Corporación 

Autónoma egioPal del Quindío y se dictan otras Disposiciones. 

Que en el marco dél proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma Regional 

del Quindío. se  encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente 8653-22 que 

correspon al predio 1) FINCA SIERRA LAGUNA ubicado en la Vereda LA ESPAÑOLA del 

Municipio de QUIMBAYA (Q),  encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite 

de permiso de vertimiento. 

La Coporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 
de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicandoen el numeral 4: "Exigir 

constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual 
manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición 
de exigir documentos que reposan en la entidad sePalando: "Cuando se esté adelantando un 
trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, 
certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de.efiçacia y economía que rigen las actuaciones 
administrativas, el primero propende perqusutoridades busquen que los procedimientos 

,-Cc,ccn-d, rl 
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logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente 
formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan con 
austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más 
alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo 
anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en 
la administración públíca' 

Que, hasta la fecha, advierte la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, que el seFíor GERMAN 
GONZALEZ LOTERO identificado con la cédula de ciudadanía No. 4419.101, quien actúa en 
calidad de SOLICITANTE del predio denominado 1) FINCA SIERRA LAGUNA ubicado en la 
Vereda LA ESPAÑOLA del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-130922, se envió solicitud de complemento de documentación para el 
trámite de permiso de vertimiento por medio del oficio No. 00013340 al correo electrónico 

ggonzalezlotero©gmail.com;  tal y como consta en la guía de envío No. 103089740505 de la 
empresa de Mensajería Certipostal, y que una vez revisado el expediente, se logró evidenciar 
que no fue allegada la documentación solicitada (fuente de abastecimiento y certificado de 
tradición), por lo anterior se procede al desistimiento tácito, siendo estos requisitos 
indispensables a la luz de lo previsto 2.2.3.3.5.2, del Decreto 1076 de 2015 que compiló el 
artículo 42 del Decreto 3930 de 2010, y a su vez modificado por el Decreto 050 de 2018, para 
proseguir con la actuación administrativa, que disponen. 

Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos de/permiso de vertimientos. El interesado en 

obtener un permiso de vertimiento, deberá presentar ante la autoridad ambiental 
competente, una solicitud por escrito que contenga la siquiente información: 

.1. Nombre, dirección e identificación del solicitante y razón social si se trata de una 
persona jurídica. 

2. Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado. 

3. Certificado de existencia y representación legal para el caso de persona jurídica. 

4. Autorización del propietario o poseedor cuando el solicitante sea mero tenedor. 

5. Certificado actualizado del Registrador de Instrumentos Públicos y Privados sobre la 
propiedad del inmueble, o la prueba idónea de la posesión o tenencia. 

6. Nombre y localización del predio, proyecto, obra o actividad. 

7. Costo del proyecto, obra o actividad. 

8. Modificado por el art. 8, Decreto Nacional 050 de 2018. Fuente de abastecimiento de 
agua indicando la cuenca hidrográfica a la cual pertenece. 

5  
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SOLICITUD DE RENO VA CIÓN DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO" 

9. Caracteri'sticas de las actividades que generan el vertimiento. 

10. Plano donde se identifique origen, cantidad y localización georreferenciada dé las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo. 

11. Modificado por el art. 8, Decreto Nacional 050 de 2018. Nombre de la fuente 
receptora del vertimiento indicando la cuenca hidrográfica a la que pertenece. 

12. Caudal de la descarga expresada en fitros por segundo. 

13. Frecuencia de la descarga expresada en días por mes. 

14. Tiempo de la descarga expresada en horas por día. 

15. Tipo de flujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente. 

16. CaracterLz'ación actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente. 

1Z Ubicación, descrioción de la operación del sistema, memorias técnicas y diseflos de 
ingeniería conceptual y básica, planos de detalle de/sistema de tratamiento y condiciones 
de eficiencia de/sistema de tratamiento que se adoptará. 

18. Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autor/dad municipal competente. 

19. Modificado por el art. 8, Decreto Nacional 050 de 2018. Evaluación ambiental del 
vertimiento. 

20. Plan de gestión del riesgo para el manejo del vertimiento. 

21. Constancia de pago para la prestación del servicio de evaluación del permiso de 
vertimiento. 

22. Los demás aspectos que la autoridad ambiental competente consideré necesarios 
para el otorgamiento del permiso. 

(Decreto 3930 de 2010, artículo 42) 

Que e/precitado Decreto 1076 de 2017, establece: 

Artículo 2.2.3.3.55. Procedimiento para la obtención de/permiso de 
vertimientos. E/procedimiento es el siquiente: 

1. Una vez radicada la solicitud de permiso de vertimiento, la autoridad ambiental 
competente contará con diez (10) días hábiles para verificar que la documentación esté 
comp/eta, la cual incluye e/pago ór ptb!del servicio de evaluación. En caso que la 
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documentación esté incompleta, se requerirá a/interesado para que la a/legue en el 
término de díez (.10) días hábiles, contados a partir del envío de la comunicación. 

(Decreto 3930 de 2010, artículo 45). 

FUNDAMENTOS LEGALES 

En virtud de lo anterior, se realiza el presente Acto Administrativo de Desistimiento, esto según 
lo preceptuado en e! artículo 2.2.23.3.5.5 de! Decreto 1076 de 2015 que compiló el artículo 45 
del Decreto 3930 de 2010, en concordancia con lo preceptuado por el artículo 17 de la Ley 1755 
de 2015, toda vez que e! usuario no cumplió con el requerimiento efectuad por la C.R.Q., al no 
allegar los documentos e información requerida para poder decidir de fondo la solicitud, lo que 
género que la petición quedara incompleta. 

Que el Título 1 de las Disposiciones Generales, artículo tercero del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, consagra: "Príncípios: Todas las autoridades 
deberán interpretar y aplicar las disposídones que regulan las actuaciones y procedimientos 
administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución Política, en la Parte 
Primera de este Código y en las leyes especiales. 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del 
debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, 
transparencia, publicidad, coordinadón, eficacia, economía y celeridad (..)." 

Que si bien es cierto este trámite se inició bajo los postulados de la Ley 1437 de 2011, también 
lo es que en sentencia C-818-2011, emitida por la Corte Constitucional se declararon 
inconstitucionales y por lo tanto diferidos hasta el treinta y uno (31) de diciembre de dos mil 
catorce (2014), los artículos 13 al 33 de la citada norma, como quiera que por ser el Derecho 
de Petición un Derecho Fundamental, no era posible reglamentar su ejercicio mediante una Ley 
ordinaria sino estatutaria. Dado lo anterior, mediante la Ley 1755 de 2015 se reguló el Derecho 
Fundamental de Petición y se sustituyó un título del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, Título dentro del cual se desarrolla el desistimiento expreso, 
indicando en el artículo primero lo siguiente: 

"Artículo 10,  Sustítúyase el Título JI Derecho de Petición, C'api'tulo 1, Derecho de 
Petición ante las autoridades-Reglas Generales, Capi'tulo II Derecho de petición ante 
autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e 
instituciones privadas, artículos a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por 
el siguiente:" 

Que el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, estipula el desistimiento tácito así: 

'Artículo 17. Peticiones incompletas y  desistimiento tácito. En virtud del pr/a c1o10 

de eficacia, cuando la autoridad consta'eaqtd una petición ya radicada está incompleta o 
Li? J  
PlOtcrk414t e 
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que e/peticionar/o deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar 
una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá 
al peticionar/o dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete en el término n áxíiflo de un (1) mes. 

A partir del día siguiente en que e/interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. Se entenderá que el 
peticionar/o ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
un término 1qua1. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que e/peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales." 

Que en cuanto a las demás normas jurídicas procedimentales se dará aplicación a la Ley 1437 

de 2011, por encontrase éstas vigentes y exequibles. 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 42 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas están obligadas a tomar las 

decisiones que en derecho corresponda, motivadas, habiéndose dado oportunidad a los 
interesados para expresar sus opiniones, y con base en las pruebas e informes disponibles, y de 

todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas dentro de la actuación por el 

peticionario y por los terceros reconocidos. 

Que, de los antecedentes citados, se desprende que el señor GERMAN GONZALEZ LOTERO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.419.101, quien actúa en calidad de 

SOLICITANTE del predio denominado 1) FINCA SIERRA LAGUNA ubicado en la Vereda LA 

ESPAÑOLA del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
130922, no cumplió con el requerimiento No. 00013340, efectuado por la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío para el trámite de permiso de Vertimientos, razón por la cual 

este Despacho procederá al Desistimiento tácito de la presente solicitud y cómo consecuencia 
de éste, al archivo del trámite, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1755 

de 2015. 

Que, en virtud de lo precedente, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO — C.R.Q, 

* 
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ARMENIA QUINDÍO, VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL. DESISTIMIENTO Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA 
SOLICITUD DE RENO VA CIÓN DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO" 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. Declarar el desistimiento tácito de la solicitud del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas radicada bajo el No. 8653-22, presentado por el 
señor GERMAN GONZALEZ LOTERO identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.419.101, 
quien actúa en calidad de SOLICITANTE del predio denominado 1) FINCA SIERRA LAGUNA 
ubicado en la Vereda LA ESPAÑOLA del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-130922. 

PARÁGRAFO: La declaratoria de desistimiento tácito de la solicitud del permiso de vertimiento 
presentado para el predio denominado 1) FINCA SIERRA LAGUNA ubicado en la Vereda LA 
ESPAÑOLA del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
130922, se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído, 
en todo caso se deja claro que la petición fue allegada de manera incompleta y no fueron 
allegados por el solicitante los requisitos e información necesaria para poder continuar con la 
solicitud del permiso de vertimiento, pese a ser requerida por la Autoridad Ambiental. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior ARCHÍVESE el trámite 
administrativo del permiso vertimiento, adelantado bajo el expediente radicado No. 8653-
2022, del 12 de julio deI 2022 relacionado con el predio denominado 1) FINCA SIERRA 
LAGUÑA ubicado en la Vereda LA ESPAÑOLA del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-130922. 

PARÁGRAFO 1: Lo anterior, sin perjuicio de que el interesado pueda presentar nuevamente la 
solicitud de permiso de vertimiento ante la autoridad ambiental C.R.Q. 

PARAGRAFO 2: Para la presentación de una nueva solicitud de permiso de vertimiento, el 
usuario deberá seguir el procedimiento y cumplir con los requisitos establecidos en el Libro 2 
Parte 2 título 3, capítulo 3 del Decreto 1076 de 2016, que compiló el Decreto 3930 de 2010 hoy 
modificado por el Decreto 050 de 2018. Además de considerar los demás requisitos y/o 
consideraciones que tenga la Autoridad Ambiental competente; en todo caso la solicitud que 
presente deberá permitir a la C.R.Q. evaluar integralmente lo planteado, incluido los posibles 
impactos y su mitigación. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización realizada por parte 
del señor GERMAN GONZALEZ LOTERO identificado con la cédula de ciudadanía No. 
4.419.101, quien actúa en calidad de SOLICITANTE del predio denominado 1) FINCA 
SIERRA LAGUNA ubicado en la Vereda LA ESPANOLA del Municipio de QUIMI3AYA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-130922, se procede a notificar el presente acto 
administrativó al correo qaonzaIezIoteroqmaiI.com,  en los términos del artículo 56 de la 
Ley 1437 de 2011. 
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ARMENIA QUINDÍO, VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA 
SOLICITUD DE RENO VACIÓN DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO" 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte resolutiva del presente acto administrativo, 

deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos del artículo 71 de la 

Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el recurso de 

reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y deberá ser 

interpuesto por el solicitante dentro de los diez días'siguientes a la notificación personal, 

notificación por aviso o al vencimiento del término de la publicación, según sea el caso. (Art. 76 

de la ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 

conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

E OSPINA 
S .director de Ruj4'ción y Control Ambiental 

1 (RevjJé: Crl6ia ReysRañiír 
da contraUsta. 

(- v_ .  
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&'S.LZCC?Cfl.i2 CI ,(tçZt3 

lo  

Calle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servicioalcliente@crq.gov.co  sr www.crq.gov.co  '.. (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 

............. ..... 



Pian cje Acción InstitucionaL 
? WA vtegiendo•eIpatxirnonio 

.amblentaiymAscerca 
'' detciudadano - 

OZD - ZQ23 RESOL UCION No. 3363 deI 27 de octubre de 2022 

ARMENIA Ql/INDIO, - 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 1538 DEL DIECISIETE (17) DE 
MAYO DE 2022" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre 
de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 081 de fechas dieciséis (16) y dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete 
(2017), y a su vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 
de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias 
establecidas en el Decreto 1076 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 
Que el día veintiuno (21) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), el señor DARlO 
RICARDO ARANGO, identificado con cédula de ciudadanía número 79.366951, actuando 
en calidad de copropietario del predio denominado: 1) URBANIZACION CAMPESTRE 
SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA 1 ETAPA 1 LOTE 16, localizado en la vereda PARAJE 
GRANADA del Municipio de ARMENIA (q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 28,0-
193364, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
(C.R.Q), Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 12741-2020. 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, 
mediante oficio requerimiento 00001421 del 04 de febrero de 2021, solicitó al señor el 
señor DARlO RICARDO ARANGO, identificado con cédula de ciudadanía número 
79.366951, actuando en calidad de COPROPIETARIO del predio denominado:1) 
URBANIZACIÓN CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA 1 LOTE 16, 
localizado en la vereda PARAJE GRANADA del Municipio de ARMENIA (Q),  el complemento 
de la documentación fue allegada el día 23 de febrero de 2021. El requerimiento se sintetiza 
a continuación: 

"para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de vertimientos 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 12741 de 
2020, para el predio 1) URBANIZACION CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS 
ETAPA 1 LOTE 16, localizado en la vereda PARAJE GRANADA del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-193364, encontrando que 
los requisitos exigidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló 
el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad y con el fin de 
continuar con el trámite es necesario que allegue los siguientes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual pertenece (la 
disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo del servicio de 
acueducto, copia de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o manifestó. 
Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la cuenca respectiva). (De acuerdo 
con el análisis realizado a la documentación que reposa en el expediente y de 
acuerdo con la información suministrada en el Formulario Unico Nadonal, se 
evidenció que el trámite de permiso de vertimientos se está realizando para el 
predio 1) URBANIZACION CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ATPA 1 LOTE 16 
localizado en la vereda PARAJE GRANADA (SAN PEDRO) municipio de ARMENIA 
(Q), y de acuerdo al recibo allegado de las empresas públicas de armenia - EPA, 
se evidenció que este hace referencia al predio lote 12, el cual no corresponde al 
predio objeto de tramite LOTE 16, por tal razón es necesario que allegue el 
documento requerido para dar continuidad al trámite)"... 

Pwta et ctt€ao 
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ARMENIA QL/INDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 1538 DEL DIECISIETE (17) DE 
MA YO DE 2022" 

El día 23 de febrero de 2021, mediante radicado E02225, el señor DARlO 
RICARDO ARANGO, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío la documentación solicitada mediante requerimiento No 
00001421 del 04 de febrero de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 
2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-409-25-05-21 
del día 25 mayo del año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de 
vertimientos el cual fue notificado por aviso, el día 21 de julio del año 2021 al señor 
DARlO RICARDO ARANGO identificado con cédula de ciudadanía No 79.366.951 
en calidad de copropietario, según radicado No.00010606. 

Que el día 17 de mayo de 2022 la subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 1538 "POR MEDIO DEL C,UAL SE NIEGA UN PERMISO 
DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA EL LOTE 16 
URBANIZACIÓN CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES", acto administrativo que fue notificado de manera personal al señor 
Darío Ricardo Arango, el 11 de julio de 2022.con fundamento en lo siguiente: 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la técnica Marleny Vásquez, contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 18 de noviembre de 20?1, 
mediante acta No.52960 al Predio denominado: 1) URBANIZACION 
CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA 1 LOTE 16, localizado en 
vereda PARAJE GRANADA del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual se observó 
lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISiTA 

En el trámite de la solicitud del permiso de vertimientos se realiza visita técnica para verificar 
estado y funcionamiento del sistema. 
Se observa vivienda campestre de 3 habitaciones 4 baños 1 cocina, habitada 
permanentemente por 2 personas, la vivienda cuenta con un sistema completo en 
prefabricado integrado de 2000 It. 
Cuenta con trampa de grasas de 2501t 
La disposición final ves por medio de pozo de absorción (prof4mt-Diamtero 2 mt), 
el sistema se encuentra funcionando adecuadamente 
Unda con casas campestres y vía de acceso al predio, el área del predio es de 
750mts. 

Que el día 03 de marzo de 2022, a través de radicado número 00002947, la Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental, envío requerimiento técnico para el trámite de permiso 
de vertimientos, radicado N°12741, en el cual se solicitó lo siguiente: 

Con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos 
internos y la asignación de personal contratista. En el marco de dicho proceso, se 

?zoAreeads c€ ja'n 
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ARMENIA QUINDIO,
- 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 2538 DEL DIECISIETE (27) DE 

MA YO DE 2022" 
realizó la revisión del expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento 
con radicado No. 12741 de 2020, para el predio IJRBANIZACION CAMPESTRE 
SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA 1 LOTE 16 ubicado en la vereda PARAJE 
GRANDA (SAN PEDRO) del muniCipio de ARMENIA (Q), con matrícula 
inmobiliaria No.280-193364 y Echa catastral No.00-03-0000-3227-000, 
encontrando lo siguiente: 

• Se presentan memorias técnicas de diseño del sistema de tratamiento de aguas 
residuales. 

• Se presentan planos de detalle del sistema de tratamiento de aguas residuales. 
• Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 

52960 del 18 de noviembre de 2021, en donde se consigna que: 
• El área del predio es de 750 metros cuadrados. 
• El predio linda con casas campestres y su vía de acceso. o En el predio se observa 

una vivienda campestre de 3 habitaciones, 4 baños y  1 cocina, la cual está 
habitada permanentemente por 2 personas. 

• La vivienda cuenta con un STARD compuesto por: Trampa de Grasas prefabricada 
de 250 litros, Sistema Integrado de Tanque Séptico y Tanque 

• FAFA de 2000 litros. 
• Para la disposición final de las aguas tratadas, el predio cuenta con un Pozo de 

Absorción de 2 metros de diámetro y4 metros de profundidad. 
• El sistema se encuentra completo y funcionando de manera adecuada. 
• Se recomienda hacer mantenimiento anual al sistema completo y mensual a la 

Trampa de Grasas. 
Después de la verificación de la documentación, se evidenció que los requisitos exigidos 
en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 
2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad, El sistema encontrado en sitio, 
según la visita técnica can acta No. 52960 del 18 de noviembre de 2021, NO coincide con 
el propuesto en las memorias técnicas de diseño y planos de detalle. 

Con el fin de dar trámite a su solicitud, es necesario que allegue los siguientes 
documentos: 

1. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del sistema, y 
diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de operación del 
sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo mecanismo de 
descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento suelo. Deben ser 
elaborados por firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten 
con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. Se 
deben presentar las memorias técnicas que avalen la capacidad del sistema 
instalado en el predio. 

2. Planos de detalle del sistema de tratamiento construido o instalado en campo (formato 
análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia digital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben 
ser elaborados por firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que 
cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la 
materia. Se deben presentar los planos de detalles que describan las dimensiones, 
capacidad y especificaciones del sistema instalado en el predio. 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el análisis de su solicitud de 
permiso de vertimiento, de manera respetuosa le solicitamos que en un plazo de 10 días 

CQ& 
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ARMENIA QL/INDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DEREPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 1538 DEL DIECISIETE (17) DE 
MA YO DE 2022" 

calendario presente la documentación requerida con el fin de poder continuar con el 
trámite de su solicitud de permiso de vertimiento. 

Si en los plazos antes definidos no se da cumplimiento con el actual requerimiento, la 
Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes, según el procedimiento establecido y 
las Normas relacionadas. No obstante, podrá en cualquier momento, volver a iniciar el 
trámite, de acuerdo a lo establecido por la Norma. 

Que el día 21 de marzo del aflo 2022, el Ingeniero civil JUAN SEBASTIAN 

MARTINEZ CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la C.R.Q., contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, que se transcribe a 
continuación: 

CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - 
CTPV- 265-2022 

FECHA: 21 de marzo de 2022 
SOLICITANTE: DARlO RICARDO ARANGO JUNCA 
EXPEDIENTE: 12741 de 2020 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de 
aguas residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 
las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de trámite de permiso de vertimientos radicada el 21 de diciembre 
de 2020. 

2. Radicado No. 00001421 del 04 de febrero de 2021, por medio del cual la 
Corporación Autónoma Regional del Quindfo hace al usuario una solicitud de 
complemento de documentación para el trámite de permiso de vertimientos. 

3. Radicado E02225-21 del 23 de febrero de 2021, por medio del cual el usuario 
da respuesta a la solicitud de complemento de documentación para el trámite 
de permiso de vertimientos con radicado No. 00001421 del 04 de febrero de 
2021. 

4. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-A1TV-409-25-
05-2021 del 25 de mayo de 2021. 

5. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta 
No. 52960 del 18 de noviembre de 2021. 

6. Radicado No. 00002947 del 03 de marzo de 2022, por medio del cual la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío hace al usuario un requerimiento 
técnico para el trámite de permiso de vertimientos. 

~te9íe.td4 et 
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ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 1538 DEL DIECISIETE (17) DE 
MA VO DE 2022" 

7. Radicado E03010-22 del 14 de marzo de 2022, por medio del cual el usuario 
da respuesta al requerimiento técnico para el trámite de permiso de 
vertimientos con radicado No. 00002947 del 03 de marzo de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACION GENERAL DEkVERTIMIENTO 
?qy': : >,*; y, 

- - 

1 Nombre uei predio o proyecto URBANIZACION CAMPESTRE SENDEROS DE 
BRUSELAS ETAPA 1 ETAPA 1 LOTE 16 

Localización del predio o proyecto Vereda PARAJE GRANADA del municipio de 

ubicación del vertimiento (coordenadas georreferenciadas) 40  29' 24.3" N ; -75° 41' 55.9 W 
Códiqo catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-193364 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de aqua Empresas Públicas de Armenia 
Cuenca Hidroqráfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico / 
industrial — Comercial o de SeMcios) Vivienda 

Caudal de diseño 0.0077 lIs 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 
Area de infiltración [ni2] 25.13 m2  

e Tabla 1. Información General del Vertimiento 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas 
(ARD) generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales Domésticas (STARD) de tipo convencional, compuesto por Trampa de 
Grasas, Tanque Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y como 
sistema de disposición final, un Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas en 
mampostería de 336.00 litros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas 
residuales generadas en el predio, con las siguientes dimensiones: Largo = 1.20 m, 
Ancho = 0.40 m, Profundidad Util = 0.70 m. 

Tanaue Séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la 
instalación de un (1) Sistema Séptico Prefabricado Integrado de 2000 litros de 
capacidad. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se 
propone la construcción de un (1) Pozo de Absorción de 1.50 m de diámetro y  2.90 

P',ate,u& cC 1Çeeaw 
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ARMENIA Ql/INDIO, 

POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 1538 DEL DIECISIETE (17) DE 

MA YO DE 2022" 
metros de profundidad. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo 
una tasa de percolación promedio de 10.00 min/in. 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto 
para el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de 
vertimientos vigente: Las aguas residuales domésticas cuentan con unas 
características ya conocidas. Cuando se originan en una vivienda familiar, los 
caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre sí, y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y 
características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), 
se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales 
domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del 
STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo CUS-2020248 del 13 de 
noviembre de 2020 emitido por la Curaduría Urbana No. 2 del municipio de Armenia, 
Quindío (arquitecto JOHN FLOWERT MARQUEZ PINZON), se informa que el predio 
denominado SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA 1 LOTE 16, identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-193364, presenta los siguientes usos de suelo: 

Uso principal: Agrícola, forestal, pecuaria, vivienda campestre individual y 
agrupada. 
Uso compatible: Vivienda campesina e infraestructura relacionada, 
agroindustria y turismo. 
Uso restringido: Recreación de alto impacto. 

4 
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Imagen 3. capacidad de uso de suelo en la ubicación del punto de descarga 
Fuente: SIG Quindío 

Plan deAcclón InstitucionaL 
Pttegiendoetpatrimonlo 
ambientatyrnáscerca 

deLciudadano 
ROZO - 2023 RESOL UCION No. 3363 deI 27 de octubre de 2022 

//$aM  

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 2538 DEL DIECISIETE (27) DE 
MA YO DE 2022" 

Uso prohibido: Industrial y zona de servicios de logística de transporte. 

Imagen 2. Localización del vertimiento 
Fuente: 516 Quindío 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que el predio se encuentra por 
fuera de polígonos de Suelos de Protección Rural y Areas y Ecosistemas Estratégicos. 
Además, se evidencia que el punto de vertimiento se ubica sobre suelo con 
capacidad de uso Clase 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento 
es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 
del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado 
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ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 

INTERPUESTO EN CONTRA VELA RESOLUCIÓN 1538 DEL DIECISIETE (17) DE 
MA YO DE 2022" 

por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los 
artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 deI 
Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud 
de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
TÉCNICA APORTADA 

La documentación técnica presentada se encuentra debidamente diligenciada y 
completa, especificando de manera clara cada uno de los procesos y estudios 
realizados para cumplir con la normatividad vigente y requerimientos solicitados. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 52960 del 18 de noviembre 
de 2021, realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, se encontró lo 
siguiente: 

• En el predio se observa una vivienda campestre habitada permanentemente 

por 2 personas. 

• La vivienda cuenta con un STARD compuesto por una Trampa de Grasas 
(prefabricada de 250 litros) y un Sistema Séptico Prefabricado Integrado de 
2000 litros. 

• Para la disposición final de las aguas tratadas, se cuenta con un Pozo de 

Absorción de 2.00 metros de diámetro y 4.00 metros de profundidad. 
• El sistema se encuentra completo y funcionando adecuadamente. 

5.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su 
totalidad y funciona de manera adecuada. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 
número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 
adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

d 
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ARMENIA QL/INDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 1538 DEL DIECISIETE (17) DE 
MA YO DE 2022" 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a 
las personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Decreto 50 de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema 
de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo 
establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al 
Decreto 1076 de 2015 (compiló el Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), 
modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás normas vigentes aplicables. 
Localizar en terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse 
eventos de remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, 
colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías 
de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, 
ríos, etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros 
respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del 

vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como así mismo la construcción de más 

sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 

regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y 

jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí 
avalado y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en 
cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin 
el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento 
del agua y de las áreas (m2  o ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica de 
verificación con acta No. 52960 del 18 de noviembre de 2021 y en el análisis técnico 
de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el 
expediente 12741 de 2020 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, 
considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales 
Domésticas  generadas en el predio URBANIZACION CAMPESTRE SENDEROS DE 
BRUSELAS ETAPA 1 ETAPA 1 LOTEic. o la vereda PARAJE GRANADA del 

1' - 
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ARMENIA QL/INDIO, - 
'POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN .1538 DEL DIECISIETE (17) DE 
MA YO DE 2022" 

municipio de ARMENIA, QUINDÍO, con matrícula inmobiliaria No. 280-193364. Lo 
anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para 
el predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada 
hasta por seis (6) contribuyentes permanentes, y demás aspectos aquí 
mencionados. Sin embargo, el otorgamiento del Dermiso esté sujeto a la evaluación  
jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo  

y los demás que el profesional asignado determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO: Para la disposición final de las aguas 
residuales tratadas en el STARD, se calcula un área de 3.14 m2, distribuida en un 
(1) Pozo de Absorción ubicado en coordenadas geográficas 4° 29' 24.3  N; -75° 
41' 55 9 W 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
12741 de 2020 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como solución de 
saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas generadas en el predio URBANIZACION 
CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA 1 ETAPA 1 LOTE 16 ubicado en la vereda 
PARAJE GRANADA del municipio de ARMENIA, QUINDIO, con matrícula inmobiliaria No. 280-
193364. Lo anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto 
para el predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 
seis (6) contribuyentes permanentes, y demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, el 
otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, 
al análisis de compatibilidad de uso del suelo y los demás que el profesional asignado 
determine."... (...)" 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
URBANIZACION CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA 1 LOTE 16, 
localizado en la vereda PARAJE GRANADA del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-193364, cuenta con una fecha de apertura del 18 de 
septiembre de 2013 y se desprende que el fundo tiene un área de 750.00 metros cuadrados, 
lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos contemplados en la Resolución 
041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con la Ley 160 de 1994, normatividad 
incorporada dentro de la Resolución 720 de 2010, emanada de la dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como lo 
indica el concepto uso de suelos CUS-2020248 de fecha 13 de noviembre de 2020, expedido 
por el Curador Urbano N°2 de Armenia Quindío, quien es la autoridad competente para 
tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a los tamaños mínimos de vivienda unifamiliar para el 
municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la Resolución No. 041 de 1996, que la 
Unidad Agrícola Familiar para el Municipio de Armenia (Q)  es de seis (04) a doce (10) 
hectáreas es decir de 40.0000 a 100.000 metros cuadrados, condiciones que no se cumplen 
en el predio 1) URBANIZACION CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA 1 
LOTE 16, localizado en la vereda PARAJE GRANADA del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No.280-193364, toda vez que el lote tiene un área 
de 750.00 metros cuadrados. 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Público inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

PwArda et jcatom 
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ARMENIA QL/INDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN .1538 DEL DIECISIETE (27) DE 
MA YO DE 2022" 

'4bordó la responsabilidad en re/adán con el medio ambiente y  /os recursos naturales 
indicando que en virtud de /os princioios y /as normas internacionales y constitudonales, 
emergen /os deberesjurkiicos para /a autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y/os recursos naturales, permitiendo que las generadones futuras y la 
pobiado'n goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superiorjerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopdón y ajustes de los Pianes de Ordenamiento Territoriai-POT Esquemas 
de Ordenamiento Territorial-EOTy Pianes Básicos de Ordenamiento Territorial PBOT que 
no pueden ser desconoddas por los munic4oios y frente al tema citó las establecidas en el 
artículo 10 de la Ley 388 de 1997" 

Así las cosas, es pertinente traer a consideradón lo que expresa y ordena el artículo 
22.6.2 2. de/Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del aMo 2006, 
por el cual se reglamenta la expedidón de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden 
otras disposiciones. 

'Decreto 097 de 2006 por el cual se regiamenta la expedición de licencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artkulo 30 establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo rural, '4 partir de la entrada en vi?encia  del presente 
Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición c0b0a a las solldtudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite" 

Artículo 3°, Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en viqencia 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición coLi(/a a las 
solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentren en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los munlci»ios 
deberán ajustarse a las normas generales y a las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser Inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municivios y distritos seflalarán los terrenos que deberán ser mantenidos y 
presentados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajismo o de 
recursos naturales, según la dasificadón del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformadón de su 
uso actual" 

Así mismo de acuerdo al Artículo 223.3.5.2 Requisitos del permiso de Vertimiento del 
Decreto 1076 dei aMo 2015, que compila ei Decreto 3930 dei sí/o 2010 y a su vez modificado 
parcialmente por el decreto 050 del aMo 2018 en el parágrado 1 expresa lo que se cita a 
continuación: 
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ARMENIA QUINDIO, - 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DElLA RESOLUCIÓN 1538 DEL DIECISIETE (17) DE 
MA YO DE 2022" 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos de/suelo y las 
determinantes ambientales estableddas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el art/culo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que la modifique, adicione o sustituya, prevalecerá sobre los primeros" 

Que para el día 25 de julio del año 2022, mediante radicado número 9227 el señor DARlO 
RICARDO ARANGO JUNCA, identificado con cédula de ciudadanía 79.366.951 expedida 
en Bogotá (C),, en calidad de copropietario del predio denominado URBANIZACION 
CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA 1 LOTE 16, ubicado en la Vereda 
PARAJE GRANADA del Municipio de ARMENIA(Q), Matrícula Inmobiliaria No. 280-
193364, interpone Recurso de Reposición contra la Resolución N° 1538 del 17 de mayo 
del año 2022, "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL LOTE 16 URBANIZACIÓN 
CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES'T, 
perteneciente al trámite solicitado mediante radicado N°12741 2020. 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico del recurso de reposición interpuesto por 
el señor DARlO RICARDO ARANGO JUNCA, identificado con cédula de ciudadanía 
79.366.951 expedida en Bogotá CC)., en calidad de copropietario del predio denominado 
URBANIZACION CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA 1 LOTE 16, ubicado 
en la Vereda PARAJE GRANADA del Municipio de ARMENIA(Q), Matrícula Inmobiliaria 
No. 280-193364,, del trámite con radicado 12741-2020, la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental entrará a evaluar sí en efecto, el recurso reúne los requisitos necesarios 
para su procedencia. 

Que la Ley 1437 de 2011 "Códi'o de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo", desarrolla a partir del artículo 74 y siguientes el Capftulo correspondiente a 

los recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos contra los actos 
administrativos, la improcedencia, oportunidad y presentación, requisitos, pruebas, entre 
otros, los cuales estipulan lo siguiente: 

"Artículo 74 Recursos contra/os actos administrativos, Por regia general, contra los 
actos definitivas procederán los siquientes recursos: 

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la adare, niodifique, adicione o 
revoque. 
2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo 
propósito. 

No habrá apeladón de las decisiones de los ministros, directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas 
ni de los directores u organismos superiores de los órganos constitudonaies autónomos. 

Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes ieqaies y 
¡efes superiores de las entidades y orqaniSmos de/nivel territorial. 

NOTA: Ei texto subrayado fue dedarado EXEQUIBLE por/a Corte Constitudona/ 
mediante Sentencia C-248 de 2013. 

ProArrn4 ct jaavz 
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ARMENIA QUINDIO, 
'POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 1538 DEL DIECISIETE (17) DE 
MA YO DE 2022" 

3. E/de queja, cuando se rechace el de apelación. 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante e/ superior del 
fundonario que dicto' la decisión, mediante escrito a/ que deberá acornpañarse copia de ia 
pro videncia que haya negado ei recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de ios cinco (5) días s,?uientes a ia notificación 
de la decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y 
decidirá lo que sea del caso. 

Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni 
contra los de trámite, preparatorios, o de ejecudón excepto en los casos pre vistos en norma 
expresa. 

Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en la dil,qencia de notificación personal, o dentro de los 
diez (10) días siquientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publlcadón, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en 
cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante e/juez. 

Los recursos se presentarán ante elfundonario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para 
el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el 
procurador regional o ante el personero munic.'7,a4 para que ordene recibirlos y tramitar/os, 
e imponga las sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

El recurso de apeladón podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será obl(qatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obliqatorios. 

Artículo 7Z RequIsitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no 
requiere de presentadón personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. 
Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los s,quientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 

¿ Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. 5o11dtar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea 
ser notificado por este medio. 
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ARMENIA QL/INDIO, - 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DEREPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 1538 DEL DIECISIETE (17) DE 
MA YO DE 2022" 

Sólo los abogados en ejerddo podrán ser apoderados. SI el recurrente obra como agente 
oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercido, y prestarla caución que se le 
señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del 
término de dos (2) meses. 

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 

Para el trámite dei recurso el recurrente no está en la obi/qadón de pagar la suma que el 
acto recurrido le ex(fa. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 

Artículo 78, Rechazo del recurso. Si el escrito con ei cual se formuia el recurso no se 
presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 dei aftícuio anterior, el 
funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación 
procederá el de queja. 

Artículo 79. Trámite de/os recursos ypruebas. Los recursos se tramitarán en el efecto 
suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de piano, a no ser que al 
interponerios se haya solldtado la práctica de pruebas, o que elfuncionario que ha de decidir 
el recurso considere necesario decretarlas de ofido. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, sise trata de un trámite en el que ,¼teiviene 
más de una parte, deberá darse trasiado a las demás por el término de cinco (5) días. 

Cuando sea del caso pra cticar pruebas, se señalará para ello un término no mayor de treinta 
(30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una sola vez, sin que con la 
prórroga el término exceda de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence ei término 
probatorio. 

Artículo 80. Dedsión de los recursos. Vencido eiperíodo probatorio, si a ello hubiere 
iugar, ysin necesidad de acto que asílo declare, deberá proferirse la decisión motivada que 
resueiva el recurso. 

La decisión resoiverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las 
que sudan  con motivo del recurso." 

Que, una vez evaluados los anteriores requisitos, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra acorde a la 
luz de los artículos 74, 76 y  77 de la Ley 1437 de 2011, la presentación del recurso de 
reposición impetrado por el sePior DARlO RICARDO ARANGO, identificado con cédula de 
ciudadanía número 79.366951, actuando en calidad de copropietario del predio 
denominado: 1) URBANIZACIÓN CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA 1 
ETAPA 1 LOTE 16, localizado en la vereda PARAJE GRANADA del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-193364,del trámite con radicado 
12741-2020 en contra la Resolución No. 1538 del 22 de julio del ao 2022, toda vez que 
el mismo es viable desde la parte 

ProcDtlflfado 
 que el recurso presentado reúne los 

*ads ctci 
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ARMENIA QL/INDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 1538 DEL DIECISIETE (17) DE 
MA YO DE 2022" 

requisitos y términos consagrados en la citada norma, habida cuenta que el mismo se 
interpuso por el interesado el señor DARlO RICARDO ARANGO, identificado con cédula 

de ciudadanía número 79.366951, copropietario del predio objeto de trámite, dentro de la 
correspondiente oportunidad legal, ante el funcionario competente, que para este caso es 
el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, aportando la dirección para recibir notificación, sustentó los motivos de 

inconformidad y demás requisitos legales exigidos en la norma ibídem. 

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

DARLO RICARDO ARÁNGO JUNC4 identificado con CC 79366951 de Bogotá D.C, 
respetuosamente me dirifo a usted para ihterponer e/presente RECURSO DEREPOSICION contra 
la Resoludón 1538 de fecha l7de mayo de 2022, emitida desde su despacho, encontrmndome dentro 
del término estableddo en/a ley 1437 de 2011, articulo 76 "Oportunidadypresentación. Los recursos 
de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la di'l(qencia de notificadón personal, 
o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del 
término de publicadón, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse 
en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante eljuez' Dado que dicho Acto 
Administrativo me fue notificado de manera personal el 11 de julio de 2022, basándome en los 
siquientes 

HECHOS 

1. El24 de agosto de 2010, mediante Resoludón Nro 2-00011, el Curador Urbano No. 2 del Municoio 
de Armenia, otorgo una licencia de parcelación modalidad obra nueva a las siquientes personas 
juridicas: Inversiones Lituania y CIA 5 en CA identificada con Mt Nro 510.003.804-7, Inversiones 
Doña Luna S.A.S identificada con Mt Nro 900.315.738-4 e Inversiones La Gaucha S.A.S identificada 
con Mt Nro 900.315.456-2 propietarias del predio ubicado en la lladenda Bruselas Lote Nro 2 Vereda 
Paraje Granada, identificado con matrícula inmobiliaria Nro 280-181723. 

En el numeral 3 de esta Resoludón 3 se expresó: "Que la actuación tendiente a la obtención de la 
licencia cumple los recuisitos cue para el efecto establece la Lev, e/Acuerdo del Consejo l'lunicØal 
No. 006 de 2004 y/os Decretos Municioales 046 y 056 de 2004" 

En el numeral 4, párrafo 2, se afirmó: "Que de conformidad con el documento técnico anexo al 
Acuerdo Nro 01 de 1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Corregimiento El Calmo, salvo la cabecera municivai es de 500 metros cuadrados, área 
mínima por predio, con una densidad de 20 viviendas por hectárea. "Claramente, acorde al 
concepto de la Sala de consulta del CE 1186 de 1999 Consejo de Estado- Sala de Consulta y Servicio 
CMYÇ la Urbanizadón Senderos de Bruselas no se encuentra en la cabecera municØal, por tanto, se 
acoge a lo expresado en el documento anexo a/Acuerdo Nro 01 de 1999 y  006 de 2004, dicho de 
otra forma, a la densidad predial mtilma de 500 metros cuadrados 

En el numeral 4, párrafo 3, se certifica: "Que el soficitante de la ilcenda presentó fotocopias 
de los certificados de las empresas prestadoras de servicios públicos respecto a la 
dIsponibilidad definida de prestación de los mismos" 

Se evidencia en esta Resolución que el lote de menor extensión es el número 12 con un área de 610 
metros cuadrados y el de mayor extensión es el lote número 41 con un área de 1.372 metros 
cuadrados. Es decir que los propietarios dieron cumplimiento lo ordenado en los Acuerdos Nro 01 de 
1999 y 006 de 2004, porque así lo previó la Resolución 2-000111 emanada de la Curaduría Urbana 
Nro 2 de Armenia Quindío que les concedió la Licencia de Parceladón Modalidad Obra Nueva, .4z 
exiqirles en nin aún momento, como bien se puede verificar, el cumplimiento de la Resoludón 041 del 
año 1996 del INCORJ1. en concordancia con la Lev 160 del ao 1994, ni con la Resolución 720 del 
Mo 2010 de la Dirección Gene,l de la Corporación Autónoma Reqional del Quindío (Anexo 
Resolución 2-000111) 
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ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 1538 DEL DIECISIETE (17) DE 
MA YO DE 2022" 

2. ff113 de agosto de 2012, mediante la Reso/udón Nro 17-000123, la Curaduría Urbana Nro 2 de 
Armen/a Quindio, prorrogó/a licencia deparceladón otorgada a través de/a Resolución Nro 2-000111 
de agosto 24 de 2010 

En e/numeral 7 de esta Resolución anotaron: "Este despacho obseiva que se encuentran cumplidos 
los requisitos exiqidos en el Decreto Nadonal 1469 de 2010, para otorgar la prórroga solicitada, por 
cuanto la misma fue formulada dentro de los 30 días ca/endarlo anteriores al vencimiento de la 
respectiva licencia y existe certificación escrita del responsable de las obras autorizadas en las 
licencias respecto de la iniciación de las mismas" 

En el artículo segundo del Resuelve consta: "las demás estipulaciones contenidas en la 
Licencia de Parcelación otorgada por este despacho a través de la Resolución Nro 2-
000112 de agosto de 2010 no sufrirán 100 modifica ción alguna" (Anexo Resolución Nro 17-
000123) 

Es decir que en esta prórroga tampoco se le ex,qió a los propietarios el cumplimiento de la Resoludón 
041 del aMo 1996 del TNCORA, en concordanda con la Ley 160 del año 1994, ni con la Resoludón 
720 del aMo 2010 de la Dirección General de la Corporadón Autónoma Reqiona/ del Quindío 

3. ff11 de agosto de 2013, mediante Resolución Nro 22-000104 y  1-001988 la Curaduría Urbana No. 
2 de Armen/a Quindío, otorgó la modificación de Licenda de Parcelación y Licenda de Cbnstrucción 
modalidad obra nueva 

En e/numeral 4 de la presente Resolución se indica: "Que la actuación tendiente a la obtención 
de la licencia cumple los requisitos que para el efecto establece la Ley, el Acuerdo del 
Consejo Nunicioal Nro 001 de 1999, 005 de 2004 y  los Decretos Munlc.Çoales 046 y056 de 2004" 

En el numeral 6 se lee: "Que de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo 
Nro 01 de 1999 y  006 de 2004, se establece la densidad predial mínima para el 
Corregimiento El Calmo, salvo la cabecera municipal es de 500 metros cuadrados área 
mínima por predio, con una densidad de 20 viviendas por hectárea." 

Nuevamente, la misma Curaduría Urbana Nro 2 de Armenia Quindio, en establece que 500 metros es 
el área mínima por predio. 

4. ff130 de agosto de 2013, en la Notarla Cuarta de Armenia Quindío, se constituyó la Escritura 
Pública número 2972 en la cual en la Sección Cuarta se evidencia la compraventa llevada a cabo 
entre la parte vendedora: Inversiones Doña Luna S.A.S, Inversiones LituanIa y C14 5 en CA hoy 
inversIones Lituania S.A.S e Inversiones La Gaucha S.A.5 a la parte compradora: Sociedad 
Urbanizadora NONTELEON LAS Identificada con Mt 900.394.124-1, de los lotes ubicados en la finca 
Bruselas, ubicado en la vereda Granada de/área rural de Armenia Quindio, lote con la matrícula Nro 
280-181723 de la Of/dna de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia con ficha catastral No. 
00-03-0000-3227-000 

5. En la misma escritura públIca número 2972 de fecha 30 de agosto de 2013, se espedfica el 
reglamento de propiedad horizontal, en la cláusula 'TERCERO, LOTEO: Que sobre parte de/lote 
anteriormente descrito se SEO construfrá la URSA NIZ4 ClON C4IVPESTRESENDEROSDE5RUSELAS, 
debidamente autorizado por la Resoludón 2-000111 de agosto 24 de 2010 por medio de la cual se 
otorga una llcencia de parceladón modalidad obra nueva, y por la Resoludón 17-000123 de agosto 
13 de 2012 por medio de la cual se prorroga la licencia de parcelación otorgada a través de la 
Resolución 2-000111 y/a Resolución 22-00104 y 1-001988 de agosto 1 de 2013 por medio de la cual 
se otorga modificación de licencia de parcelación y licencla de construccIón modalidad obra nueva, 
expedidas por la Curaduría Urbana Nro 2 de Armenia Quindío, actos adminiStrativos debidamente 
ejecutoriados, por lo cual por medio del presente instrumento a fin de darse cumplimiento a las 
disposidones urbantticas del Decreto 1469 de 2010. procede a hacer la constitución de EL LOTEO 
del inmueble antes descrito.  En la misma escritura pública en mención, se insertaron sendas tablas 
correspondientes a la Etapa y II donde se especifica el número de lotes de cada una, con sus 
respectivos metros cuadrados. (Anexo apartes de la escritura pública 2972 con la información 
descrita) 

zoftqk.u4 et jafrsz 
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ARMENIA QL/INDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 1538 DEL DIECISIETE (17) DE 
MA YO DE 2022" 

Se puede verificar entonces, que la Etapa 1 consta de 41 lotes, de los cuales e/lote número 9 tiene 
560 metros cuadrados siendo e/de menor extensión, ye/lote número 34 con 1.227metros cuadrados 
es el de mayor extensión. La Etapa II consta de 49 lotes, de los cuales el lote número 89 tiene 552 
metros cuadros, siendo el de menor extensión y el lote número 42 tiene 1.722 metros cuadrados, 
siendo el de mayor extensión. Con lo que se demuestra que al iqua1 que el Lote número 16 con 750 
metros cuadrados, que es el de mi propiedad y de mi esposa, todos cumplimos con la exigencia 
hecha por la Curaduría Urbana Nro 2 de Armenia Quindio, esto es: "Que de conformidad con el 
documento técnico anexo a/Acuerdo Nro 01 de 1999 y006 de 2004, se establece la 
densidad predial mínima para el Corregimiento El Caimo, salvo la cabecera municipal es 
de 500 metros cuadrados área mínima por predio, con una densidad de 20 viviendas por 
hectárea." Ya su vez, ninguno de los lotes, tanto de las Etapas ly II cumple con la exiqencia del 
cumplhniento de la Resolución 041 del aMo 1996 del INCORA en concordancia con la ley 160 de/aMo 
1994, normatividad Incorporada como determi»ante ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del 
aMo 2010 que ahora, hace la Dirección de Regulación y ControlAmbiental, toda vez que ninguno de 
los lotes corresponde a una Unidad Agrícola familiar en razón a que todos están destinados a 
constituir Viviendas Campestres tal como lo permite el uso del suelo y la licencia de parcelación 
otorgado por la Curaduría Urbana Nro 2 de Armenia a la mon Hacienda Bruselas el 24 de agosto de 
2010 

6. El llde febrero de 2014, mediante Escdtura Pública Nro 450 otorgada por la Notaría 4 de Armenia 
Quindío, mi esposa y yo, actuando de buena fe, realizamos el trámite de compraventa del Lote de 
terreno sin construcción número 16 de la urbanización campestre Senderos de Bruselas Etapa 1, 
ubicado en la vereda Paraje Granada, del área rural de Armenia Quindío con un área aproximada de 
750,00 metros cuadrados, estando especificado en el parágrafo segundo de la cláusula 
primera, que e/mismo contaba con las acometidas de agua, luz y gas pues así nos lo no 
hizo saber la parte vendedora, es decir la Urbanizadora MONTELEON babe 5.45 quien manifestó 
cumplir con todos los requisitos de Ley para la enajenación del inmueble, para lo cual radicó los 
documentos exqidos por el Decreto 2180 de 2006, reglamentado del artículo 71 de la ley 962 de 8 
de julio de 2005, modificado por el artículo 185 del decreto ley 19 de 2012, para la enajenación del 
inmueble objeto de esta escritura pública ante el Subdirector del Departamento Administrativo de 
Planeadón Municipal de Armenia Quindío. (Anexo Escritura Públlca Nro 450) 

7 El 26 de junio de 2020 la Curaduría Urbana Nro 2 de Armenia, concedió la Resolución Nro 63001-
2-200200 en la cual nos otorgó la ilcencia de construcción en la modalidad de obra nueva para 
Construcción de una vivienda familiar de 2 pisos, con área total a construir de 270 metros cuadrados. 
Dicha licencia se expidió como base normativa al Acuerdo No. 006 de 2004, norma v(gente aara 
expedición de Licenda de Parcelación No. Lu 2-000111 de agosto 24 de 2010 para la Urbam~acioi 
Campestre Senderos de Bruselas (Anexo Resolución Nro. 63001 -2-200200) 

& El 13 de noviembre de 2020 la Curaduría Urbana No. 2 de Armenia, Q. emitió el concepto de 
Norma Urbanística - CNIJ-2120007 para el predio localizado en el Km 2 Vi al Caimo sendçros c(e 
Bruselas casa 16 con Ficha C'atastral Nro 000300003415800 y Matrícula mm ob/llar/a: 280-193364 Ç' 
la cual certificó los USOS PERMiTIDOS según Acuerdo 019 de 2009, el cual incluye 
Uso Pdncioa/: 

Agrícola, forestal, pecuaria,  vivienda campestre individual y acrupada 
Uso Compatible: 
Vivienda campesina e infraestructura relacionada, agrobidustria y Turismo Certificado que fue 
nuevamente emitido el 17 de febrero de 2021, firmado por el Arquitecto Jhon flowert Márquez 
Pinzón, Curador Urbano (P) Nro 2 de Armenia (Anexo Resolución Nro. 63001 -2-200200) 

9. El 21 de diciembre de 2020 presenté ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío -GR. Q, 
formulado ¿inico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 12741-2020) 
para el predio con Matrícula Inmobiliaria 280-193364 ubicado en el lote 16 de la urbanización 
campestre Senderos de Bruselas Etapa 1, Ubicado en la Vereda Paraje Granada, es de anotar, que 
dicho formulado fue presentado allegando la información y documentación peitinente para tal efecto, 
esto es, la propuesta técnica con parámetros de diseflo de sistema de tratamiento y disposición final 
de aguas residuales domésticas, de acuerdo a las recomendaciones tácnkas generales y 
reglamentadas por la Resolución 0330 deiS de junio de 2017, expedida por e/Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio, "Por el cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico -RAS y se derogan las resoluciones. "Resolución que reglamenta los requisitos 
técnicos que se deben cumplir en las etapas de diseflo de construcción, operación, mantenimientos, 

LJL'Ç4 
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ARMENIA QL/INDIO, - 
'POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 1538 DEL DIECISIETE (17) DE 
MA YO DE 2022" 

puesta en marcha, rehabilitación de la infraestructura relacionada con los servidas públicos de 
acueducto, alcantarillada y aseo en el marco de la Ley 142 de 1994; reglamentación a la que se dio 
pleno cumplimiento en la propuesta técnica presentada para el permiso solicitado 

10. El 18 de noviembre de 2021 la Técnico Marleny Vásquez, contratista de la Subdirección de 
Regulación y ControlAmbiental de la C.R. Q  elaboró el informe de visita técnica, según acta de visita 
No. 52960 en la cual dejo constancia de que la vivienda cuenta con un STARD compuesto par: Trampa 
de Grasas prefabricada de 250 1/tras, Sistema Integrado de Tanque Séptico y Tanque MM de 2000 
litros, Para la disposición final de las aguas tratadas, el predio cuenta con un pozo de absordón de 2 
metros de diámetro y  4 metros de profundidad, concluyendo que el sistema se encuentra 
completo y funcionando de manera adecuada. Se recomienda hacer mantenimiento anual al 
sistema completo y mensual a la Trampa de Grasas 

11. ff121 de marzo de 2022, e/Ingeniero Civil Juan Sebastián Martinez contratista de/a Subdirección 
de Reguladón y controlAmbiental de la c.R. Q.,  eva/uó técnica y ambientalmente la documentadón 
allegada por mi persona y emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el 
cual manifestó: 
Según lo observado en el 516 Quindío, se evidencia que el predio se encuentra par fuera de pol(gon os 
de Suelos de Protección Rural yAreas y Ecosistemas Estratégicos. Además, se evidencia que e/punto 
de vertimiento se ubica sobre suelo con capacidad de uso dase 6 
Evaluación ambiental del vertimiento: la actividad generadora del vertimiento es doméstica y 
por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.35.2 y2.23.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 
42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, la presente solicitud de 
permiso de vertimiento no requiere dar cumplimiento a este requisito 
Pian de Gestión del Riesgo para ci Manejo del Vertimiento: la actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 223.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
de 2018,/a presente solicitud de permiso de vertimiento no requiere dar cumplimiento a este requisito 
La documentación técnica presentada encuentra debidamente se dlligendada y comp/eta, 
especificando de manera clara cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir con la 
normatividad viqente y requerimientos solicitados 
Concluye que: Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el 
expediente 12741 de 2020 y de lo encontrado en la mendonada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta dei sistema de tratamiento planteada como solución de 
saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas generadas en e/predio Urbanización 
Campestre Senderos de Bruselas etapa 1, lote 26 ubicado en la vereda Granda dei 
municipio de Armenia Quindío con matrícula inmobillaria 280-2 93364. 

12. ff117 de mayo de 2022, mediante Resolución 1538 la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional dei Quindío negó e/permio de vertimiento de aguas 
residuales domésticas para el lote 16 de la Urbanización Campestre Senderos de Bruselas, 
argumentando que: 
a) En cuanto al aspecto técnico "el sistema de tratamiento de aquas residuales se encuentra 
construido en su totalidad y funciona de manera adecuada ' Que como resultado de la evaluación 
técnica de la documentadón contenida en el expediente 12741 de 2020 y de lo encontrado en la 
mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la propuesta de/sistema de 
tratamiento planteada como solución de saneamiento de las Aquas Residuales 
Domésticas, pero que, de acuerdo con la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en 
cuanto a determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial. 
b) Que de acuerdo al análisisjurídico del certificado de tradición del predio denominado Urbanización 
Campestre Senderos de Bruselas Etapa lote 16, ubicado en la Vereda Paraje Granada, del MunicØio 
de Armenia, identificado con matrícula inmobiliaria No. 280 -193364, se desprende que el fundo tiene 
un área de 750,00 metros cuadrados y cuenta con una fecha de apertura el día 18 de septiembre de 
2013,/o que evidentemente es vio/atorio de los tamaflos mínimos contemplados en la Resolución 041 
del afta 1996 del INCORJ4, en concordancia con la ley 160 del aflo 1994, normatividad incorporada 
como determinante ambiental de acuerdo a la Resoiución 720 de/aflo 2010, emanada de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural taiy como 
lo indica el concepto sobre uso de suelos CUS-2020248 de fecha 13 de noviembre dei afta 2020 
expedido por el Curador Urbano No. 2 de Armenia quien es la autoridad competente para tratar y 
definir estos aspectos. 

Pwte944td4 d tow 
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ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 2538 DEL DIECISIETE (27) DE 
MA YO DE 2022" 

Con respecto a este argumento esgrimido por/a subdirección de Regulación y Centro/Ambiental de 
la Corporadón Autónoma Regional del Quindío es menester hacer preSión sobre estos aspectos: 
Primero: sobre el Concepto de uso de suelos CUS-2020248 de fecha 13 de noviembre del año 2020 
expedido por el Curador Urbano No. 2 de Armenia, si bien es cierto que induye como Uso princioal 
la Agrícola, también es cierto que induye como Uso Princioa4 la vivienda campestre individual y 
agrupada, siendo esta últfrna a la cual corresponde la casa 16 con ficha ficha Catastral Nro 
000300003415800y Matricula Inmobiliaria: 280 -193364, toda vez que eso es/o que esta construido 
en el lote 16: una vivienda campestre 
Segundo: la Ley 135 de 1961, en su artículo 50 establece: se entiende por "UnidadAgrícola Familiar" 
la que se ajusta a las siquientes condiciones: a) Que la extensión del predio, conforme a la naturaleza 
de la zona, dase de suelos, aguas, ubicadón, relieve y posible naturaleza de la producción sea 
suficiente para que, explotado en condiciones de razonable eficiencia, pueda suministrar a una familia 
de tipo normal ingresos adecuados para su sostenimiento, el pago de las deudas oriqlnadas en la 
compra o acondicionamiento de las tierras, si fuere el caso, y el progresivo mejoramiento de la 
vMenda, equi»o de trabajo y nivel general de vida: b) Que dicha extensión no requiera norma/mente 
para ser explotada con razonable efidencia más que del trabajo del propietario y su familia. Es 
entendido, sin embargo, que esta última regla no es incompatible con el empleo de mano de obra 
extraña en ciertas épocas de la labor agrícola. Si la naturaleza de la explotación así lo requiere, ni 
con la ayuda mutua que los trabajadores vecinos suelen prestarse para determinadas tareas. 
En la Urbanización Campestre Senderos de Bruselas, no usamos los predios para ningún tipo de labor 
agrícola, tampoco explotamos el suelo de ninguna otra forma con el fin de obtener ingresos 
económicos, o producir el sustento de nuestras familias, por lo tanto, ¡ni predio no califica como 
una (inídadAgrícola Familiar, dado que es solo una Vivienda Campestre donde únicamente 
habitamos mi esposa yyo. 
Tercero: Pasa por alto la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, que la entidad que emitió e/Concepto de uso de suelos CUS-2020248 
de fecha 13 de noviembre del año 2020 para el lote Nro 16 de mi propiedad, es decir la Curaduría 
urbana Nro 2 de Armenia, es la misma entidad competente que me otorgó la licenda de construcción 
en la modalidad de obra nueva para la Construcción de una vMenda campestre familiar de 2 pisos, 
con área total a construir de 270 metros cuadrados y que dicha licencia se expidió como base 
normativa alAcuerdo No. 006 de 2004, norma vigente para la expedición de Licencia de Parcelación 
No. ¿u 2-000111 de agosto24 de 2010 para la Urbanización Campestre Senderos de Bruselas, como 
consta en la Resolución Nro. 63001 -2-200200 de fecha 26 de junio de 2020. 

Expuestas las tres motivaciones anteriores, queda sin sustento este argumento para la negación del 
permiso de vertimiento de aguas domésticas, dado que se está calificando mi vivienda ubicada en el 
lote 16 como una UnidadAgrícola Familiar cuando en realidad no lo es, en consecuencia, no se estan& 
contra viniendo el Decreto 1077 de 2015, que a su vez incorpora el Decreto 097 de 2006, emanado 
del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 'Por medio del cual se expide el Decreto único 
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio" no le es aplicable la prohibición al tenor del 
artículo 2.2.6.22 de dicho Decreto, en razón a que no se está pidiendo permiso para parcelar el Lote 
16 Etapa / Urbanización Campestre Senderos de Bruselas que cuenta con 750 metros cuadrados, el 
cual hace parte del total de la extensión de al Urbanización sometida al Régimen de Propiedad 
Horizontal conforme a la Ley 675 de 2001, que cuenta con un área de 203.763 metros cuadrados y 
que como ya ha quedado demostrado cuenta con la licencia de parcelación modalidad obra nueva 
desde e124 de agosto de 2010 según Resolución No. 2-000111 
c) Adicionalmente, el 28 de febrero de 2019, la Subdirecdón de Regulación y Con trol Ambiental de 
la C.R. Q,  envió comunicado interno No 221 a la Oficina Asesora de Planeadón, en el que soilcita 
concepto de usos, compatibilidades e hicompatibilidades y demás aspectos de ordenamiento 
territorial de acuerdo a la ubicación del predio Condominio Campestre Senderos de 5ruselas Etapas 
y II de Armenia. En respuesta a esta solicitud, la Oficina Asesora de Planeación, indica que, si la 
licencia de parcelación fue otorgada en vigencia delAcuerdo 019 de 2009, "el predio se local/za en 
el suelo RURAL clasificado en el Plan de Ordenamiento Territorial como AREA RIJR4L CON VOCA CLON 
DE VIVIENDA CAMPESTRE MAR/VArO" tal como sucedió, teniendo en cuenta la fecha en que fue 
otorgada la Resolución de parcelación, 24 de agosto de 2010. Es decir que la casa 16 con Ficha 
Catastral Nro 000300003415800 y Matn'cula Inmobiliaria: 280-193364, si cumple con lo preceptuado 
en el Acuerdo 019 de 2009 "Por medio del cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial del 
Mun1c4o10 de Armenia, para el periodo 2009-2023, Armenia Ciudad de Oportunidades para la Vida'; 
a/tenor de lo dispuesto en los artículos 159, 160, 161, 190, 191 que establecen: 

P4zqi&c ci Ç€eams 
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ARMENIA QL/INDIO, - 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 1538 DEL DIECISIETE (17) DE 

MAYO DE 2022" 
ARTÍCULO 159. ELEMENTOS DE LAS NORMAS GENERALES: Son elementos de las normas generales, 
aquellos que espedfican las obllgadones yderechos para/a utiliza ción del suelo urbano, definidos de/a siguiente 
manera: 
1. Los usos de/suelo 
2. Los Tratamientos Urbaní5ticqs 
ARTICULO 160. DEFINICION DE USOS DEL SUELO: Es la destinadón asignada al suelo por el plan de 
ordenamiento territorial o los Instrumentos que lo desarrollen o AL/VII complementen, de conformidad con las 
actividades que se puedan desarrollar sobre el mismo 
ARTICULO 161. CLASIFICACIONDE USOS DEL SUELO: Los distintos usos se clasifican teniendo en cuenta 
la «oología edificatoria y/a escala de cobertura, según las características ticas del espacio en el cual se llevan 
a cabo, es decir, la capacidad de soporte que tienen las construcciones para albergar un determinado uso y el 
cubrimiento que éste tenga dentro de la ciudad. 

La clase de artículo, producto o servicio que se ofrezca dentro de la edificación corresponde a la dasificadón de 
actividades. Estas se restringen, regulan o condicionan en algunos sedares de acuerdo con su contexto 
específico y los objetivos planteados. 

Los usos definidos para la dudad de Armenia se clasifican en: residencial, comercial, de servicios, dotacional e 
industrial. Cada uno de estos usos, a su vez, cuenta con una dasificaclón y condicion es para su inserción en la 
dudad 

ARTÍCULO 190. CA TEGOP.ÍAS DE DESARROLLO RESTRINGIDO EN SUELO RURAL. La zona rural del 
munic/ai0, de acuerdo al estudio en mención, tiene suelos ciases II, III, IVy ['II, todas ellas pertenecientes a la 
subdase por erosión. Los suelos dase IJyZIl, representan no menos del 90% de/área rural, correspondiéndole 
a la dase II la zona de Murillo, Club Campestre yAeropuerto El Edén y a la dase ¡lilas cuencas de/Rio Espejo 
(sallda a Montenegro yPueblo Tapao por Puerto Espejo) y quebrada Cristales, La clase IV, se localiza a/occidente 
en sectores de La Cristalina y La Patria, hacia la cuenca de la quebrada Hojas Anchas, y la clase VIi' se 
circunscribe a las laderas del valle en forma de V, por donde discurre el Rio Quindio, desde la zona norte en San 
Juan hasta la confluencia con el Rio Verde. Para la identificación y mapeo de las categorías de desarrollo 
restringido en el suelo rural, se tendrá en cuenta las sfquientes áreas: 

1. Suelos suburbanos. 
2. Çentros poblados rurales 
3. Areas para vivienda campestre 
4. Equ,oamiento colectivo. 

Si bien la Ley 160 de 1994 y el Decreto 097 de 2006, se refieren a la subdivisión de predios rurales por debajo 
de la extensión mínima de la Unidad Agrícola Familiar -UAF-, que para el municipio de Armenia es de 25,89 
hectáreas, y teniendo en cuenta, que la extensión promedio de los predios rurales en el municioio es de 1,16 
hectáreas, esta disposición se encuentra desfasada de la realidad socloeconómica local, lo que obliqa a repensar 
la planificación rural de Armenia, con base en sus particularidades rurales. 

Teniendo en cuenta la clasificación por ciases agrológicas, su distribución y la fragmentación de la propiedad 
rural, e/modelo de ocupación territorial establece cuatro categorías que responden a variables físicos espaciales, 
económicos ygeopolíticos, orientados a la sostenibllidad del desarrollo localya generar una plataforma territorial 
competitiva. Estas variables son: plataforma ambiental, clasificación del suelo, desarrollo económico y 
productividad, y perspectiva geopolítica del desarrollo regional. 

Por consiquiente, ante la alta capacidad agrológica de los suelos rurales del munic4oio y considerando la 
significativa intervención en algunos sectores rurales, hechos estos que www.evidencian la existencia de una 
plataforma ambiental importante, y los impactos de una realidad sodoeconómica inobjetable, se asume como 
criterios de ordenamiento territorial los siguientes: 

1. En los sectores donde se ha preservado una ruralidad con caractenSticas agropecuarias, se favorecerá la 
conservación y consolldación de las actividades agricolas, pecuarias, forestales, agroindustrialesy turísticas. 

2. En los sectores en los que hay intervenciones s/qnifica11vas sobre los suelos y sustitución de las actMdades 
agropecuarias por usos recreativos, residenciales, industriales, comerciales y de servicios, se reordenarán y 
orientarán desarrollos de vivienda campestre, infraestructura estratégica y actividades productoras de bienes y 
servicios, en fajas determinadas como corredores viales suburbanos. 

Esta estrategia, permitirá conservar los ambientes rurales que aún están ligados al ejercido agropecuario, 
protegiendo la estructura ecológica principal, conservando los suelos como factor de producción de fibras y 
alimentos, resguardando las formas de vida campesina que aún subsisten en e/municipio ypropiciando procesos 
de seguridad allmentaria local Es de especial importancia, en esta estrategia la protección de/paisaje cafetero 
y la biodiversidad. El cultivo de/caté continúa siendo trascendental en la economía regional y alrededor de élse 
ha dado forma a la cultura local, hasta el puntp,. que es el çafé el más representativo icono nacional e 
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internadonal de los armenios y quind/anos, máxime ahora, que se tramita ante la UNESCO el reconocimiento 
para que eipaisaje cafetero, entre a formar parte de/patrimonio de/a humanidad 

.4Rdduw .191. ZONAS DE PLANIFICACIÓN RURAL. De otra parte, ia mencionada estrategia permite 
entrara direcdonaryreorganizar aigunas zonas que han tenido un desarrollo no planificado, que se caracteriza 
por usos mtctos, algunos de ellos no compatibies, generaimente iocal,zados en forma paralela a ias vias de 
primer orden, como Armenia - Murillo - Club Campestre, Armenia - Pantanillo yArmenia - El Caimo. Sobre estos 
sectores, se han asentado industrias, agroindustrias, establecimientos educativos, moteles, centros de 
recreación, clubes sociales, centros de exposiciones y ferias, comerdo, restaurantes, discotecas, vivienda 
campestre, condominios y alojamientos rurales. 

El propósito del Pian en este aspecto, es entrar a consolidar corredores viales suburbanos, que se constituyan 
en ejes o aglomeradones empresaria/es y de inversión, que, dotados de una adecuada conectividad, prestación 
de servidos púbilcos y equ4oamiento com unitario, absorban/as demandas de suelo para actividades productivas 
de bienes y servicios. 

El establecimiento de estos corredores viales suburbanos, cumplirá dos fundones: una de tipo correctivo, ante 
la necesidad de reordenar zonas que han sufrido presiones sodoeconómicas significativas que produjeron 
desplazamientos de usos agropecuarios tradicionales; otra de t'»o  planificador, que obedece a la necesidad de 
orientar procesos de desarrollo, dotando almunícØio de zonas con gran potendal de negodos que se conviertan 
en foco de Inversiones en turismo, industria y prestación de seivkios de logística de transporte y sistemas 
intermodales de carga, aprovechando las ventajas comparativas de la estratégica ubicadón del Quindio, en el 
centro ocddente del país y las ventajas competidvas que originará el paso por el sur de Armenia del más 
Importante corredor en doble calzada para el comerdo nadonal e Internadonal, como lo será la vía Bogotá - 
Buenaventura, con la construcdón del túnel de la Línea, y la conexión con la Autopista del Cafe', eje vertebral 
de comunicación con el Eje Cafetero. Además de esta infraestructura de transporte, Armenia cuenta con un 
Aeropuerto en expansión, para operadones Internadonales en 2009 y es vedna, a la terminal ferroviaria de 
carga localizada en el municioio de La Tebaida. 

Como parte Integral del suelo rural, se delimitarán zonas destinadas a la expansión urbana durante la v1qenda 
del Plan de Ordenamiento TerritorIal, selecdonando pordones de suelo rural contiquas alperlmetro urbano en 
la zona sur y ocddental de Armenia, para ser destinadas fundamentalmente a la construcdón de vivienda, 
conforme a las previsiones de credmiento de la dudad y a las posibilidades de dotación con infraestructura para 
el sistema vial, de transporte, de sen'idospúbllcos domiciliarios, áreas libres, yparquesyequlpamiento colectivo 
de interés público o sodal. 

En forma complementaria, se prevé otra franja de suelos de expansión urbana alrededor del corregimiento El 
Calmo, destinada a usos IndustrIales de alta densidad, con el fin de aprovechar el alto potendal que tendrá esta 
zona, con la construcción de la doble calzada entre Bogotá y Buenaventura en el corto plazo, anticipando al 
Municioio a la demanda por suelos que tendrá esta zona para activida des comerciales, Industriales y de servidos 
de logistica y de transferencia de carga y mercancía. 

Para las diferentes clasificadones de uso del suelo rural, se delimitarán y formularán unidades de planificadón 
rural (U.P.R.) en el primer aflo de adoptado el p. a r, que sen'irán para desarrollar y precisar las con didones 
de ordenamiento de áreas específicas del suelo rural a escala intermedia. En estas unidades de planificadon 
rural, se tendrá en cuenta aspectos como: división veredal, red vial y asentamientos existentes, estructura 
ecológica principal, la disposición de las actividades productivas, las cuencas hidrográficas y demás elementos 
geográficos. (Adóptese Plano No. 15. Vocadones de Destinaclón del Suelo por piezas de Planlflcaciónj 

A través de estas unidades de planificadón rural, se procederá a complementar las disposiciones y 
reglamenta don es contenidas en el Plan de Ordenamiento Territorial en temas como: normas para el manejo y 
conservacIón los suelos en las categorías de protecdón; normas sobre uso y manejo de las zonas de produccion 
agropecuaria, agroindustrial y tunktica; seflalamiento y ublcadón de Infraestructuras básicas de transporte y 
comunlcadones; reglamentación de suelos suburbanos; zonas beneficiarlas de las acdones urbanisticas que 
constituyen hechos generadores de la partldpadón de la plusvalk; normas para impedir la urbanlzadón de las 
áreas rurales, que ilmiten con e/suelo urbano o de expansión urbana y demás normas urbanísticas requeridas, 
para orientar el desarrollo de actuadones urbanísticas en los suelos pen'enedentes a las categonas de desarrollo 
restringido 

d) Que de acuerdo al estudio semidetallado de la Oficina Asesora de Planeación, la entidad pudo 
determinar por/o menos 6 posibles drenajes naturales, los cuales tienen presuntamente nacimiento 
dentro del predio o en sus l/tnites, encontrando que el predio se ubica dentro del área forestal 
protectora, por/o que debe darse cumplimiento al artículo 3 Decreto 1449 de 1977, retomado en el 
Decreto único 1076 del 26 de mayo del 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Unico 
Reglamentario del sectorAmbiente y Desarrollo Sostenible" en el artículo 22.1.1.18.2 

a et ¡ca?wto 
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Tampoco en este caso, elpermko solldtado contraviene lo preceptuado en el Decreto .1076 de 2015, 
dado que el correspondiente permiso se solicitó el 21 de diciembre de 2020, conforme a la 
reglamentación existente para ello, ajustado a los requisitos de nombre, dirección e identificación del 
solicitante, certificado de tradición expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 
nombre y localización del predio, obra, fuente de abastecimiento con indicación de la cuenca 
hidrográfica a la cual pertenece, características de las actividades que generan el vertimiento, plano 
de identificación de oriqen, cantidad y localización georreferenciada de las descargas al cuerpo de 
agua o al suelo, nombre de la fuente receptora del vertimiento con la indicación de la cuenca 
hidrográfica, caudal de la descarga expresada en iltros por segundo, frecuencia de la descarga 
expresada en días por mes, tiempo de la descarga expresada en horas por dia, tio0 de flujo de la 
descarga indicando si es continuo o intermitente, caracterización previsto para el vertimiento 
proyectado de conformidad con la norma de vertimientos viqente, ubicación, descri,dón de la 
operación del sistema, memorias técnicas y disefios de ingeniería conceptual y básica, planos de 
detalle del sistema de tratamiento y condiciones de efidencia del sistema de tratamiento que se 
adoptará, concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad munic,al competente, plan de 
gestión del riesgo para el manejo del vertimiento y constancia de pago para la prestadón deise,'-vicio 
de evaluación del permiso de vertimiento. 

13. Es fundamental puntualizar, que, aunque la Resoludón No. 1538 de fecha 17 de mayo de 2022, 
reza: 'Por medio del cual se nieqa un permiso de vertimiento de aguas residuales domesticas para 
el lote 16 urbanización campestre Senderos de Bruselas y se adoptan otras disposiciones"la realldad 
es que no le están neqando este permiso al "lote 16" sino a una vivienda completamente construida 
en este lote 16, en virtud de que nos fue concedida la licencia para hacer la edificación de la misma,  
por la autoridad competente, es dedr, la Curaduría Urbana Nro 2 de Armenia mediante Resoludón 
63001 -2-200200, el 26 de junio de 2020, en la cual se especifica detalladamente cada elemento a 
construir y así se encuentra a la fecha ya realizado. 
Como propietarios de la casa 16 con Pucha Catastral Nro 000300003415800 y Matrícula Inmobiliaria: 
280-193364 cumplimos con todos los requerimientos tanto técnicos como normativos exigidos por 
las Entidades competentes para la construcción de nuestra vMenda, mismas que nos otorgaron los 
permisos y licencias, luego no se entiende como ahora, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporadón Autónoma Regional del Quindío, nos niega el permiso de vertimiento de 
aguas residuales domesticas de una vivienda que ya está totalmente construida, pretendiendo dejar 
mi hogar desprovisto de los sen'idos de agua y saneamiento básico, con las consecuendas que este 
hecho conlleva, en cuanto a la vulneración de nuestros derechos a la vivienda, a la salud, a la 
integridad física y una vida diqna 

14. Establece la ley 142 de 1994 en su articulo 5 que es competenda de los Municoios en cuanto a 
la prestadón de los servicios públicos. "asegurar que se presten a sus habitantes de manera eficiente, 
los servidos domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo..." 

Por otro lado, el Decreto 1688 de 2020, en su artículo 23.7.1.3.3 establece Soludones alternativas 
para el manejo de aguas residuales domesticas indicando que: las soiudones alternativas para el 
manejo de aguas residuales domésticas en zonas rurales deberán cumplir con las s(quientes 
condiciones. 

14.1 las viviendas, otras infraestructuras y equioamientos para usos dotadonales, deberán contar 
con las instalaciones sanitarias adecuadas y con un sistema para el tratamiento de las aguas 
residuales domesticas 

14.2 el diseflo, instalación o construcdón, operación y mantenimiento de las soluciones indMduales 
de saneamiento para el tratamiento de las aguas residuales domesticas debe ajustarse a los requisitos 
técnicos definidos en el reglamente técnico del sector de agua potable y saneamientos básico dei 
Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio 

Entonces, dado que en la zona rurai donde se encuentra ubicada mi vivienda, en Senderos de 
Bruselas, vereda Parajes de Granada, elMunici;oio de Armenia no ofrece el sistema alcantarillado pero 
si el sistema de acueducto, la única opción que nos queda, es acogernos al Decreto 1688 de 2020 en 
su artículo 2.3.7.1.3.3 a través de lo que el artículo define como una soludón alternativa, como lo es 
el pozo séptico, que ya elaboramos cumpllendo con todos los requerimientos que para ello ex(ge la 
norma, tal como fue avalado el 18 de noviembre de 2021 por la técnico Marleny Vásquez contratista 
de la Subdirecdón de Regulación y ControiAmbientai de la C.R. Q,  como también el 21 de marzo de 
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2022 por el ingeniero civil Juan Sebastián Mariñiez, contratista de la Subdirecdón de Regulación y 
ControlAmbiental de la Cd?. Q,  concluyendo que técnicamente es viable la propuesta del sistema de 
tratamiento planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Dom ásticas generadas 
en el predio Urbanización Campestre Senderos de Bruselas etapa 1, lote 16 ubicado en la vereda 
Granda del municfrío de Armenia Quindío con matrícula inmobiliaria 250-193364. 

Actualmente, las Empresas Públicas de Armenia, EPA, para la instalación del medidor de agua potable, 
nos exi'e la aprobación de vertimientos de Taguas residuales domésticas por parte de la CRQ, que 
es la que nos esta siendo negada sin motivadones atribuibles a nosotros, los propietarios del predio, 
Darío Ricardo Arango Junca y /Jlian Paola Naranjo Cuellar, sino a errores cometidos por parte de la 
Administración, bien sea por no verificar oportunamente que todas las entidades encargadas de emitir 
los permisos y licencias cumplan con la normatividad que el mismo Estado impone, o porque quien 
realizó el análisis jurídico de mi solicitud de nermiso de vertimiento de aovas residuales domésticas 
para una vivienda camnestre y no vara una Unidad Aqrícola Familiar, no se ajusta a los elementos 
dejukio que debiera, acorde a lo que esta siendo soildtado por el usuaria 

15. Es importante que se tenga en cuenta, que no obstante, a que todos/os lotes tanto 
de las Etapas IyIIde la urbanización Senderos de Bruselas nos encontramos en/a misma 
situación que expresa la Resolución 1538 del 17 de mayo de 2022 mediante la cual se 
negó el 20 permiso de vertimiento de aguas residuales domesticas a la casa campestre 
de mi propiedad ubicada en el lote 16, a vados de los lotes de esta misma Urbanización, 
se les ha concedido e/permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas que a mi 
predio le niegan, tal como debe constar en el propio archivo de la CORPORA CLON 
AUTONOMA REGIONAL DEL QE/INDIO C.R.Q, coloco como prueba dos de ellos, como es 
el caso de/lote número 90 que tiene 965 metros cuadrados de área, al cual le otorgaron 
dicho permiso mediante Resolución número 002843, al lote número 69 con 1.1 07 metros 
cuadrados de área, al cual le otorgaron el permiso mediante la Resolución 000615. 
Ambas resoluciones emitidas por la Subdirección de Regulación y ControlAmbiental de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, misma que me niega a mi dicho permiso 
encontrándame yo en iguales condiciones que a quienes si les fue concedida (anexo 
Resoluciones 002543 y  000615) 

.16. En razón a lo anteriormente expuesto, considero que la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, al negarnos el permiso de vertimiento de aguas residuales domesticas para nuestra 
vivienda, está vulnerando nuestro derecho fundamental a la ,qua1dad, el cual impone que no debe 
haber discriniinadón y ordena dar un trato igua1 a quienes se encuentran en la misma situadón 
fáctica, y un trato diverso a quienes se hallan en distintas condiciones de hecho, además se nos está 
violando la garantía que mi esposa y yo debemos tener como ciudadanos de un Estado Sodal de 
Derecho, en el que por encima de cualquier norma, prima la D4inidad Humana, D/gnidad Humana 
que nos está siendo quebrantada al negarnos el derecho al saneamiento básico y en conexidad con 
él, el acceso al agua potable, el cual ha sido considerado por la Corte Constitucional como un 
verdadero y autónomo derecho fundamental, nuestro derecho a la salud, a la integridad física y a 
una vivienda diqna. 

PETICIONES 

PRIMERA: Revocar la Resolución 1538 de fecha 17 de mayo de 2022, emitida por la 
Subdirección de Reguladón y Control Ambiental de la corporación Autónoma Regional del 
Quindío, por medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, para una vivienda campestre que se encuentra construida en su totalidad, en 
el lote 16 de la urbanización campestre Senderos de Bruselas. 

SEGUNDA: Disponer en su lugar, que se nos conceda el permiso de vertimiento de aguas 
residuales domésticas para nuestra vivienda, ubicada en el lote 16 de la urbanización 
campestre Senderos de Bruselas, y que cuenta ya con un STARD que cumple con todos los 
requerimientos técnicos yjuridicos exiqidos. 

ANEXOS 

PcateØetca et ¿cetcrs 
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ARMENIA QUINDIO, - 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESLIEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 2538 DEL DIECISIETE (27) DE 
MAYO DE 2022" 

Como prueba de los hechos descritos adjunto los siquientes documentos: 

1. Resolución Nro 2-000111 de agosto 24 de 20102 Resolución Nro 17-000123 de agosto 
13 de 2012 
3. Resolución Nro 22-000104 y  1 -0019 
4. Apartes de la escritura pública Nro 2972 con el reglamento de propiedad horizontal y 
metraje de los lotes de las etapas y IT de la Urbanizadón Senderos de Bruselas 
5. Escritura Pública Nro 450 
6. Resoludón Nro 63001 -2-200200 
7. Resoludón Nro 0028438. Resolución Nro 000615 

NOTIFICACIONES 

Recibo notificaciones en mi correo electrónico: darioaranqofuncahotniall.com  

Dirección de residencia: Casa ubicada en el lote 16 de la etapa 1 Urbanización Senderos de 
Bruselas, vereda Paraje Granada, y/a el Calmo Municioio de Armenia Quindío. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Atendiendo lo expuesto en el recurso, se busca ejercer los principios de justicia, 
equidad, debido proceso, celeridad administrativa, evidenciando que efectivamente 
se notificó por personalmente el día 11 de julio de 2022 mediante radicado 
00009711, al el seNor DARlO RICARDO ARANGO JUNCA, identificado con cédula 
de ciudadanía 79.366.951 expedida en Bogotá (C)., en calidad de copropietario del 
predio denominado URBANIZACION CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS 
ETAPA 1 LOTE 16, ubicado en la Vereda PARAJE GRANADA del Municipio de 
ARMENIA(Q), Matrícula Inmobiliaria No. 280-193364, sin embargo, es pertinente 
aclarar que la Resolución número 1538 del 17 de mayo del a?So 2022, por medio del 
cual se declara la negación del permiso de vertimiento y se ordena el archivo del 
trámite, se encuentra debidamente expedida, con los requisitos de forma y 
procedimentales que exige la ley en la documentación que reposa en el expediente. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de 
la solicitud del recurso allegado a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, 

me permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

LOS HECHOS 1,2,3:  En concordancia a los argumentos plasmados por el recurrente con 
relación a "Ucencia de parceladón otorgada por parte de la curaduría No.2' esta 
subdirección considera pertinente manifestar que el acto administrativo enunciado cuenta 
con presundón de legalidad, como lo ha sostenido la autoridad ambiental en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuaciones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De las licencias urbanísticas mencionadas y allegada, se puede vislumbrar que con base en 
las mismas 'i  en las normas se da soporte a las actuaciones 

Pcan.t ctj4rZvzd 
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ARMENIA Ql/INDIO, 
POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 1538 DEL DIECISIETE (17) DE 
MA YO DE 2022" 

urbanísticas de parcelación del predio y la construcción de obra nueva en los lotes, situación 
que no se desconocen y, además, no competen a la entidad, en tanto que son competencia 
exclusiva de los curadores Urbanos de Armenia y su Control de legalidad sólo es atribuible 
a los jueces de la República. 

Por tanto, es pertinente traer a colación el comunicado interno expedido por el asesor de 
dirección y el jefe de la oficina Asesora De planeación de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío. 

TT() 

De otro lada, tenemos que las licencias urbanísticas son actos administrativos que tienen 
una viqencia determinada por e/decreto 1077 de 2015para cada ti7,ología y modalidad, can 
posibilidad de prorrogar las mismas, e induso revalidar/as y prorrogar/a revalldadón; pero, 
aun asC /05 derechos de desarrolla y construcdón en ellas autorizados, no son a perpetuidad, 
sino que son exiqib1es por el término de la viqencia de la ilcencia. De lo anterior, y para ol 
caso en estudio, no se aporta prueba de la viqenda de las licencias urbanísticas, ypor ende, 
de la norma alegada como sustento al área de loteo, con lo cual, no es dable acceder a la 
reposición. 

El inciso (3) dei artículo 99 de la ley 388 de 1997, indica: El otorqamiento de la licencia 
urbanística implica la adcul.s-idón de derechos de desarrollo y construcción. en los términos 
y condiciones contenidos en el acto administrativo respectivo,  así como la 
certificación del cumplñniento de las normas urbanístIcas y sismorresistentes y demás 
reglamentaciones en que se fundamenta, y conlleva la autori~adón específica sobre uso y 
aprovechamiento del suelo en tanto esté vjgente o cuando se haya ejecutado la 
obra siempre y cuando se haya cumplido con todas las obilqaciones estableddas 
en la misma. 

(...) 
AL HECHO 4: es cierto de acuerdo a la revisión del certificado de tradición aportado, 

en la anotación cuarta donde se manifiesta la escritura pública No.2972. 

AL HECHO 5: tal como lo manifiesta el recurrente, es cierto, respecto a los 

argumentos con relación al contenido de la escritura pública, "TERCERO, Loiro: Que sobre 
parte del lote anteriormente descrito se SEO construirá la uRBANIZ4cIÓN CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS, 
debidamente autorizado par/a Resolución 2-0001!! de agosto 24 de 2010 por medio de la cual se otorga una licenda de 
parcelación modalidad obre nueva, ypor la Resolución 17-000!23 de agosto 13 de 2012 por medio de la cual se prorroga la 
licenda de parcelación otorgada a Üavá de la Resolución 2-000111 yla Resolución 22-00104 y 1-001988 de agosto ide 2013 
por medio de la cual se otorga modificación de licencia de parcelación y Ilcencla de construcción modalidad obre nueva, 
expedidas por la curadurta Urbana Nro 2 de Armenia Quindio, actos administrativos debidamente ejecutoriados, por lo cual 
por medio del presente instrumento a fin de darse cumplimiento a las disposiciones urbanísticas del Decreto 1469 de 2010  
orocede a hacer la constítudón de EL LOTEO del inmueble antes descrito.  En la misma esaiture pública en mención, se 
insertaron sendas tablas correspondientes a la Etapa y!.! donde se especifica el número de lotes de cada una, con sus 
respectivos metros cuadrados. ' 

Por otro lado, si bien es cierto el suelo es rural, por ende le da aplicabilidad de la ley 160 de 
1994 dispone en su artículo 44 que no se podrá fraccionar los predios rurales por debajo de 
los tamafios mínimos permitidos por el INCORA, y tal y como lo establece la Resolución 041 
de 1996, para el Municipio de Armenia la Unidad Agrícola Familiar seria de 4 a 10 hectáreas, 
es decir que el predio objeto de trámite no está cumpliendo con lo estipulado en la norma, 
teniendo en cuenta que según el certificado de tradición del predio se evidencia que tiene 
un área de 750.00 MTS2, y que además hace parte del suela rural tal y como se evidencia 
en el concepto uso de suelo, expedido por la secretaría de planeación del Municipio de 
Armenia (Q). 

et - 
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ARMENIA QL/INDIO,
- 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DEREPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 1538 DEL DIECISIETE (17) DE 

MA YO DE 2022" 
AL HECHO 6:  En ningún momento esta subdirección ha puesto en duda la buena 
fe de las actuaciones de los COPROPIETARIOS, así mismo, la escritura pública no es 
objeto de estudio en este trámite, a esta autoridad ambiental no le corresponde realizar 
ningún análisis respecto a la legalidad de estos actos administrativos, realizados por la 
entidad territorial de armenia. 

AL HECHO 7:  Es cierto, tal y como se evidencia en el acto administrativo aportado. 

AL HECHO 8: Si bien es cierto, el concepto de norma urbana se encuentra como 
uso principal a la vivienda campestre individual, también es cierto que no se puede 
desconocer las determinantes ambientales incorporadas en la resolución 720 de 
2010 expedida por la corporación autónoma regional del Quindío 

Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos deI 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicIone o 
sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

AL HECHO 9:  Es cierto, que el día veintiuno (21) de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021), el señor DARlO RICARDO ARANGO, identificado con cédula de 
ciudadanía número 79.366951, actuando en calidad de copropietario del predio 
denominado: 1) URBANIZACION CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS 
ETAPA 1 ETAPA 1 LOTE 16, localizado en la vereda PARAJE GRANADA del 
Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-193364, 
presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO (C.R.Q), 
Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 
12741-2020; respecto a que se dio cumplimiento en la etapa de propuesta técnica 
presentada, es cierto, ya que el ingeniero civil Juan Sebastián Martínez Cortes, le dio 
la viabilidad tal y como quedó plasmado en el concepto técnico CTPV265-22 emitido 
el día 21 de marzo de 2022. 

AL HECHO 10,11:  si bien es cierto, el día 18 de noviembre de 2021, la técnico 
Marlany Vasquez contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, 
de la Corporación Autónoma Regional Del Quindío, realizó visita técnica No.52960 al 
predio denominado: 1) URBANIZACION CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS 
ETAPA 1 ETAPA 1 LOTE 16, localizado en la vereda PARAJE GRANADA del Municipio 
de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-193364, en la que 
evidencio lo siguiente: 

En el trámite de la solicitud del permiso de vertimientos se realiza visita técnica para 
verificar el estado y funcionamiento del sistema. Se observa vivienda campestre de 
3 habitaciones, 4 baños, 1 cocina, habitada permanentemente por 2 personas, la 
vivienda cuenta con un sistema completo en prefabricado integrado de 200 It cuenta 
con trampa de grasas de 250 It La disposición final es por medio de pozo de 
absorción. (prof 4mt-Diametro 2mt), el sistema se encuentra funcionando 

7~0c9?e.td4 el 
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ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 2538 DEL DIECISIETE (27) DE 
MA YO DE 2022" 

adecuadamente, linda con casas campestres y via de acceso al predio, el área del 
predio es de 750 mt2. 

(...) 

Que el día 21 de marzo de 2022, el ingeniero dvii Juan Sebastián Martínez Cortes, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, de la Corporación 
Autónoma Regional Del Quindío emitió concepto técnico el cual se transcribe a 
continuación: 
¡lo  

CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — 
CTPV - 265 - 2022 

FECHA: 21 de marzo de 2022 
SOLICITANTE: DARlO RICARDO ARANGO JIJNCA 
EXPEDIENTE: 12741 de 2020 

8. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de 
aguas residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 
las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

9. ANTECEDENTES 

8. Solicitud de trámite de permiso de vertimientos radicada el 21 de diciembre 
de 2020. 

9. Radicado No. 00001421 del 04 de febrero de 2021, por medio dei cual la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío hace al usuario una solicitud de 
complemento de documentación para el trámite de permiso de vertimientos. 

10. Radicado E02225-21 del 23 de febrero de 2021, por medio del cual el 
usuario da respuesta a la solicitud de complemento de documentación para 
el trámite de permiso de vertimientos con radicado No. 00001421 del 04 de 
febrero de 2021. 

11. Auto de iniciadón de trámite de permiso de vertimiento SRCA-A1TV-
409-25-05-2021 del 25 de mayo de 2021. 

12. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema 
con acta No. 52960 del 18 de noviembre de 2021. 

13. Radicado No. 00002947 del 03 de marzo de 2022, por medio del cual 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío hace al usuario un 
requerimiento técnico para el trámite de permiso de vertimientos. 

14. Radicado E03010-22 del 14 de marzo de 2022, por medio dei cual el 
usuario da respuesta al requerimiento técnico para el trámite de permiso de 
vertimientos con radicado No. 00002947 del 03 de marzo de 2022. 

10. ASPECTOS TÉCNICO Y 
AMBIENTALES GENERALES 
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"1 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 1538 DEL DIECISIETE (17) DE 

it .. , INFORMACIONGENERALDEhVERTIMIENi1TO -
- T? ;Y».:T 

Nombre del predio o proyecto BRUSELAS ETAPA 1 ETAPA 1 LOTE 16 
URBANIZACION CAMPESTRE SENDEROS DE 

Localización del predio o proyecto
Vereda P7.A1E GRANADA del municipio de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas georreferenciadas) 40 29' 24.3" N ; _750 41' 55.9 W 
Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-193364 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas de Armenia 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico /

Vivi d 
industrial — Comercial o de Servicios)

en a 

Caudal de diseño 0.0077 lIs 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición fina! Pozo de Absorción 
Área de infiltración [mi 25.13 m2  

o Tabla 1. Información General del Vertimiento 

11.	 RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

11,1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseho y planos, las aguas residuales domésticas 
(ARD) generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales Domésticas (STARD) de tipo convencional, compuesto por Trampa de 
Grasas, Tanque Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y como 
sistema de disposición final, un Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas en 
mampostería de 336.00 litros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas 
residuales generadas en el predio, con las siguientes dimensiones: Largo = 1.20 m, 
Ancho = 0.40 m, Profundidad Util = 0.70 m. 

Tanque Séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la 
instalación de un (1) Sistema Séptico Prefabricado Integrado de 2000 litros de 
capacidad. 

Disnosición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se 
propone la construcción de un (1) Pozo de Absorción de 1.50 m de diámetro y  2.90 
metros de profundidad. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo 
una tasa de percolación promedio de 10.00 min/in. 

PzoArçeen& et jcc4n 
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Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 

11.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto 
para el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de 
vertimientos vigente: Las aguas residuales domésticas cuentan con unas 
características ya conocidas. Cuando se originan en una vivienda familiar, los 
caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre sí, y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y 
características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), 
se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales 
domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del 
STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo CUS-2020248 del 13 de 
noviembre de 2020 emitido por la Curaduría Urbana No. 2 del municipio de Armenia, 
Quindío (arquitecto JOHN FLOWERT MARQUEZ PINZON), se informa que el predio 
denominado SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA 1 LOTE 16, identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-193364, presenta los siguientes usos de suelo: 

Uso principal: Agrícola, forestal, pecuaria, vivienda campestre individual y 
agrupada. 
Uso compatible: Vivienda campesina e infraestructura relacionada, 
agroindustria y turismo. 
Uso restringido: Recreación de alto impacto. 
Uso prohibido: Industrial y zona de servicios de logística de transporte. 

Paee.tds tt — 
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Imagen 2. Localización del vertimiento 
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Fuente: SIC Quindfo 
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Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que el predio se encuentra por 
fuera de polígonos de Suelos de Protección Rural y Areas y Ecosistemas Estratégicos. 
Además, se evidencia que el punto de vertimiento se ubica sobre suelo con 
capacidad de uso Clase 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento 
es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3,3.5.3 
del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado 
por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 
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Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los 
artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del 
Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud 
de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

11.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
TÉCNICA APORTADA 

La documentación técnica presentada se encuentra debidamente diligenciada y 
co.mpleta, especificando de manera clara cada uno de los procesos y estudios 
realizados para cumplir con la normatividad vigente y requerimientos solicitados. 

12. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 52960 del 18 de noviembre 
de 2021, realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, se encontró lo 
siguiente: 

• En el predio se observa una vivienda campestre habitada permanentemente 
por 2 personas. 

• La vivienda cuenta con un STARD compuesto por una Trampa de Grasas 
(prefabricada de 250 litros) y un Sistema Séptico Prefabricado Integrado de 
2000 litros. 

• Para la disposición final de las aguas tratadas, se cuenta con un Pozo de 
Absorción de 2.00 metros de diámetro y 4.00 metros de profundidad. 

• El sistema se encuentra completo y funcionando adecuadamente. 

12.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su 
totalidad y funciona de manera adecuada. 

13. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 
número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 
adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a 
las personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
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tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Decreto 50 de 2018). 

Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema 
de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo 
establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al 
Decreto 1076 de 2015 (compiló el Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), 
modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás normas vigentes aplicables. 
Localizar en terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse 
eventos de remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, 
colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías 
de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, 
ríos, etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros 
respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como así mismo la construcción de más 
sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 

regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y 

jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseio propuesto y aquí 
avalado y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en 
cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin 
el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento 
del aguay de las áreas (m2  o ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

14. CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica de 
verificación con acta No. 52960 del 18 de noviembre de 2021 y en el análisis técnico 
de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el 
expediente 12741 de 2020 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, 
considera viable técnicamente la oropuesta del sistema de tratamiento 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales 
Domésticas  generadas en el predio URBANIZACION CAMPESTRE SENDEROS DE 
BRUSELAS ETAPA 1 ETAPA 1 LOTE 16 ubicado en la vereda PARAJE GRANADA del 
municipio de ARMENIA, QUINDIO, con matrícula inmobiliaria No. 280-193364. Lo 
anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para 
el predio, para lo cual la contribucj degq residuales debe ser generada 
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hasta por seis (6) contribuyentes permanentes, y demás aspectos aquí 
mencionados. Sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación  
jurídica integral de la documentación, al análisis de comoatibilidad de uso del suelo 
y los demás que el profesional asignado determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO: Para la disposición final de las aguas 
residuales tratadas en el STARD, se calcula un área de 3.14 m2, distribuida en un 
(1) Pozo de Absorción ubicado en coordenadas geográficas 4° 29' 24.3" N; -75° 
41' 55.9 W. 

AL HECHO 12:  a)Si bien es cierto, respectoalargumentode/recurrentefrentea "En cuanto 
al aspecto técnico '& sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su 
totalidad y funciona de manera adecuada ' Que como resultado de la evaluación técnica de la 
documentación contenida en el expediente 12741 de 2020 y  de lo encontrado en la mencionada visita 
técnica, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
planteada como solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas, pero que, 
de acuerdo con la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes 
ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial." 

b)En este caso se reitera lo contenido en la resolución No. 1538 del 17 de mayo de 
2022 que fue objeto de análisis jurídico, toda vez que el predio cuenta con un aria 
de 750.00 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños 
mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 
concordancia con la Ley 160 de 1994, normatividad incorporada dentro de la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como lo indica 
el concepto uso de suelos CUS-2020248 de fecha 13 de noviembre de 2020, 
expedido por el Curador Urbano N°2 de Armenia Quindío, quien es la autoridad 
competente para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a los tamaños mínimos de vivienda unifamiliar para 
el municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la Resolución No. 041 de 1996, 
que la Unidad Agrícola Familiar para el Municipio de Armenia (Q)  es de seis (04) a 
doce (10) hectáreas es decir de 40.0000 a 100.000 metros cuadrados, condiciones 
que no se cumplen en el predio 1) URBANIZACION CAMPESTRE SENDEROS 
DE BRUSELAS ETAPA 1 LOTE 16, localizado en la vereda PARAJE GRANADA 
del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No.280-
193364, toda vez que el lote tiene un área de 750.00 metros cuadrados. 

Como se ha dicho en líneas atrás, si bien el concepto de uso de suelos establece 
como actividad campestres individual, no se puede desconocer las determinantes 
ambientales por la 720 de 2010. 

Respecto de la ley 135 de 1961 citada por el recurrente cabe decir que esta ya no 
aplica en la actualidad toda vez que en el momento actual en que se solicita el 
permiso se da aplicabilidad a la Ley 160 de 1994. 
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Por ende si hay sustento normativo por el cual se negó el permiso de vertimientos 

al predio denominado 1) URBANIZACIÓN CAMPESTRE SENDEROS DE 
BRUSELAS ETAPA 1 LOTE 16, localizado en la vereda PARAJE GRANADA del 

Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No.280-

193364. 

C) Respecto a este punto, No es cierto que el predio 1) URBANIZACIÓN 
CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA 1 LOTE 16, localizado en la 

vereda PARAJE GRANADA del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No.280-193364. Cumpla con el Acuerdo 019 de 2009, 
como lo indica la norma, en su parágrafo 2: manifiesta que para la construcción de vivienda 
campestre en el suelo rural del municipio de Armenia, en ningún caso podrá ser inferior a dos (2) 
hectáreas, por lo tanto se debe dar aplicabilidad el decreto nacional 3600 de 2007, y  que estas 
estén en concordancia con las DETERMINANTES AMBIENTALES establecidas por la C.RIQ. 

ARTÍCULO 28. UNIDAD DEpLANzscAa6lv RURAL. El desarrollo de cualquier actuación urbanística, incluida la 
definida por el art/culo anterior, estará supeditada a la adopción de la unidad de planificación rural, 
conforme aløecreto Nacional3600 de 2007 olas normas que lo adicionen, modifiquen o sustituyan 
y en concordanda con las determinantes ambientales establecidas por la CR.Q. en materia de 
densidades máximas de ocupación de vivienda en suelo rural. PARÁGRAFO 1. La Unidad mínima de 
actuación en suelos clasificados como de pro ducción agropecuaria para vivienda campestre, se asumirá como el 
tamaflo múiimo de los predios que pueden ser objeto de una única llcencia de parcelación en la que se garantice 
la ejecución y dotación de las áreas de cesión, y de las obras de infraestructura de setvfdos públicos, definidas 
para la totalidad de lospredloslnc/uldos en la unidadpor parte de sus propietarios. PARÁGRAFO 2. En ningún 
caso, la extensión de la unidad mínima de actuación para suelos de producción agropecuaria para 
vivienda campestre en el suelo rural del municipio de Armenia, podrá ser inferior a dos (2) 
hectáreas. ' de ¿qual manera frente a la viqenda de la licencia y términos estos no fueron aportados nl 
demostrados en este recurso de reposición. 

D) Es cierto, de acuerdo al comunicado interno expedido por el asesor de dirección y el 
jefe de la oficina Asesora De planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
"la entidad pudo determinar por lo menos 6 posibles drenajes natura/es, los cuales tienen presuntamente 
nacimiento dentro del predio o en sus lánites, encontrando que el predio se ubica dentro dei área forestal 
protectora, por lo que debe darse cumplimiento al artículo 3 Decreto 1449 de .1977, retomado en el Decreto 
único 1076 del 26 de mayo dei 2015 'Por medio dei cual se expide el Decreto Unico Reglamentarlo del Sector 
Ambiente yDesarrallo Sostenible" en el art/culo 2.2.LL18.2' Cabe aclarar, que esto no fue tenido en 
cuenta al momento de tomar la decisión de fondo dentro del expediente No1241 de 2020. 

Es cierto, el recurrente allega la documentación exigida en el decreto 1076 de 2015 
tal y como se evidencia en la lista de chequeo del 21 de diciembre de 2020, faltando 
a allegar a la fecha únicamente la fuente de abastecimiento de agua del predio 
indicado, el cual por parte de la subdirección se le solicitó complemento de 
documentación el día 04 de febrero de 2021 mediante radicado No.00001421, el 
cual subsano el peticionario a través del oficio con radicado No.E02225 del 23 de 
febrero de 2021. 

AL HECHO 13:  Si bien es cierto, mediante la resolución No.1538 del 17 de mayo de 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA EL PERffJISOQE VJR,TIAJIENTOSDEAGUAS  RESIDUALES 
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DOMESTICAS PARA EL LOTE .16 URBANIZACIÓN CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES'; ya que el predio en mención NO CUMPLE CON LAS 

DETERMINANTES AMBIENTALES consagradas en la resolución 041 de 1996-incora 
(UAF) es considerada por la resolución 720 de 2010 como una determinante ambiental 
aplicable a la jurisdicción del Quindío, en tanto a su aplicación, resuftara prevalente en un 
conflicto de uso; como se ha dicho en líneas atrás, respecto a la licencia otorgada por la 
Curaduría Urbana ['12 de Armenia, esta Subdirecdón de Regulación ambiental no entra a 
realizar algún análisis de los actos administrativos expedidos por esta entidad, ya que es 
en otra instancia donde debe acudir el recurrente para que un juez de la República de 
Colombia decida sobre la legalidad del acto administrativa que enuncia el recurrente. 

Ahora bien, con base al argumento plasmado por el recurrente en cuanto a los derechos 
adquiridos esta subdirección, reitera lo dicho líneas atrás y es que en ningún momento se 
estén desconociendo derechos adquiridos, puesto que el único análisis que le corresponde 
a esta Autoridad Ambiental es la de Legalizar el Sistema de tratamiento de aguas residuales 
del predio, pero sin desconocer las determinantes ambientales adoptadas por la CRQ en la 
Resolución 720 de 2010 emanada de la CRQ. 

Aunado a lo anterior, resulta pertinente tener en cuenta la respuesta del Ministerio de 
ambiente y desarrollo sostenible, con relación a los predios que cuentan con actuaciones 
urbanísticas ejecutadas, expedida mediante radicado 11365-22 del 15 de septiembre de 
2022, que sostiene: 

"6..) 
Sea lo primero indicar que el artkulo 2.3.1.3.226 deI Decreto ÚnIco Reglamentaria 1077 
de 2015, establece lo s/quiente: 

'I4RTÍCULO 2.3.1.3.2.2.6 CONDICIONES DE ACCESO A LOS SERVICIOS. Para 
obtener la conexión de los servicios de acueducto y alcantarillado, el inmueble deberá 
cumpilr los sjquientes requisitos: 

5. Contar con un sistema de tratamiento y disposición final adecuada de aguas residuales 
debidamente aprobado por/a autoridad ambiental Competente, cuando no obstante, 
ser usuario o suscr4otor de la red de acueducto, no existe red de alcantarillado en la zona 
del inmueble. 

Adicionalmente es oportuno, recordar que el numeral 3 del 226.2.6 del Decreto Único 
Reglamentario 1077 de 2015, estableció que la expedidón de licencias de parceladón y 
construcción en suelo rural y rural suburbano deberá sujetarse entre otros al cumplimiento 
de lo s.fquiente: 

"3. CondicIones para la prestacIón de servidos públicos domiciliario. Cuando 
existan redes de servidos públicos domiciliarios disponibles de acueducto y saneamiento 
básico será obliqatorio vincularse como usuario y cumplir con los deberes respectivos. En 
su defecto, Quienes puedan ser titulares de las ilcenCla deberán acrecfibr los 
permisos y autorizaciones para el uso y aprovechamiento de los recursos 
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naturales renovables en caso de autoabastecirniento y el pronunciamiento de la 
Superintendencia de SeMdos Públicos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 142 de 
1994. 

En todo caso, la prestadón de dichos se,'vicios deberá resoiverse de forma integral para la 
totalidad de los predios que integren la unidad mínima de actuadón" 

Dicho lo anterior, es preciso indicar al recurrente, que resulta importante para esta 
Corporación, traer como referente el concepto del Ministerio de ambiente transcrito 
anteriormente, que si bien es cierto no es obligatorio, si abordo la responsabilidad que tiene 

esta Autoridad Ambiental de proteger el medio ambiente y los recursos naturales 
permitiendo que las generaciones futuras y la población goce de un derecho humano como 
es el acceso al agua. 

AL HECHO 14:  Ahora bien tal y como lo manifiesta el recurrente si bien es competencia 
de los Municipios en cuanto a la prestación de los servicios público, también es cierto que, 

la competencia de esta entidad es dar aplicación a la adopción de las determinantes 
ambientales adoptadas en la resolución 720 de 2010 por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, las cuales fueron concertadas con los Municipios del Departamento del Quindío 

para la elaboración, adopción, y ajustes de los planes de ordenamiento Territorial -POT, 

Esquemas de Ordenamiento de los Planes de Ordenamiento Territorial, POT, Esquemas de 
ordenamiento Territorial, EOT y planes Básicos de Ordenamiento Territorial-PBOT. 

Así las cosas, es pertinente traer en consideración lo que expresa y ordena el artículo 
2.2.6.2.2 del decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del aPio 2006, por 
el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden 
otras disposiciones, tal y como quedó plasmado en la resolución de negación N° 1538 del 
17 de mayo de 2022: 

Decreto 097 de 2006 Por el cual se regiamenta la expedición de licendas urban&icas 
en suelo rural y se expiden otras disposidones, en su artículo 30  establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. '4 partir de la entrada en v(gencia del presente 
Decreto, no se podrán expedir licencias de parceladón o construcdón autori2ando 
parceladones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación / delimitacio'n precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definidón de las normas urbanísticas de parceladón, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición coli¿fa a las solldtudes 
de licendas de parceladón o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 30, Prohibición de parcela dones en suelo rural: A partir de la entrada en vienda 
dei presente decreto, no se podrán expedir ficen das de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y de/imitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con ia definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la iegisiadón agraria y ambiental. Esta prohibición cobjfa a las 
solicitudes de licencias de parceiadón o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

et 
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En todo caso, para la definición de las normas urbanisticas de parcelación los municipios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máxúnas deffnidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los munkiios y distritos seflalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su imp ortancia para la explotadón agrícola, ganadera, paisajismo o 
recursos naturales, según la dasificadón del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, 
parceladón o edificacIón de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su 
uso actual," 

Respecto a lo que manifiesta el recurrente, es cierto que cumplió con todos los 
requerimientos, teniendo la viabilidad por parte de la técnico Marleny Vásquez y por 
concepto técnico el ingeniero civil Juan Sebastián Martínez Cortes; pero aun así, se 
realizó un análisis jurídico mediante la Resolución No.1538 17-05-2022 "POR MEDIO 

DEL CUAL SE NIEGA EL PERMISO DE VERTIMIENTOS DEAGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA EL LOTE 16 

URBANIZACIÓN CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" por parte 
de la subdirección de regulación y control ambiental, la cual se reitera, debido a que 
el predio en mención NO CUMPLE  con las determinantes ambientales consagradas en la 
resolución 041 de 1996-incora (UAF) es considerada por la resolución 720 de 2010 como 
una determinante ambiental aplicable a la jurisdicción del Quindío. 

Frente al último punto de este argumento por parte del recurrente cabe mencionar que, no 
es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en 
ejercicio de actuaciones urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los 
Jueces de la República. 

AL HECHO 15,16:  con relación al derecho a la igualdad, esta subdirección se 
permite manifestar que cada caso en particular es evaluado de forma distinta, 
teniendo en cuenta que cada predio que tramita la solicitud para el permiso de 
vertimientos cuenta con condiciones totalmente diferentes; si bien es cierto que 
existen permisos de vertimientos otorgados en la URBANIZACION CAMPESTRE 
SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA 1 y II propiedad horizontal, como se manifestó 
anteriormente cada caso en particular es evaluado de manera distinta, es por tal 
razón que el principio de igualdad no aplica para el caso en concreto. 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

Es cierto que el señor DARlO RICARDO ARANGO, identificado con cédula de ciudadanía 
número 79.366951, actuando en calidad de copropietario del predio denominado: 1) 
URBANIZACIÓN CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA 1 ETAPA 1 LOTE 
16, localizado en la vereda PARAJE GRANADA del Municipio de ARMENIA (Q), identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-193364, cumplió con los requisitos para la procedibilidad 
del recurso de reposición, como también es cierto que la Resolución No. 1538 del 17 de 
mayo del año 2022/POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL LOTE .t5 
URBANIZACIÓN CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES'; fue notificado personalmente el día 11 de julio de 2022 por lo que se 

;z~e.4 dja-4ta 
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ARMENIA QL/INDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 1538 DEL DIECISIETE (17) DE 
MA YO DE 2022" 

tenía hasta el día 26 de julio de 2022, y  teniendo en cuenta que el mismo fue presentado 
el 25 de julio el cual se dio trámite al presente recurso. 

PRETENSIONES DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

1. No es procedente Revocar la Resolución 1538 del 17 de mayo del ao 2022 por 
medio del cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas 
expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el predio 
denominado 1) URBANIZACION CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS 
ETAPA 1 ETAPA 1 LOTE 16 ubicado en la vereda PARAJE GRANADA del Municipio 
de ARMENIA (Q), con fundamento en la parte considerativa del presente acto 
administrativo, para lo cual ésta Subdirección reitera lo consignado con antelación, 
que el predio objeto de trámite del sefior DARlO RICARDO ARANGO cuenta con 
un área de 750.00 metros cuadrados y esto es violatorio a los tamaflos mínimos 
permitidos establecidos en la Resolución 041 de 1996 y la Ley 160 de 1994, y  que 
por lo tanto contraría las determinantes ambientales establecidas según la 
Resoludón 720 de 2010 emanada de la CRQ, teniendo en cuenta que el predio hace 
parte del suelo rural tal y como se evidencia en el concepto uso de suelo tal y como 
lo indica el concepto sobre uso de suelo CUS-2020248 de fecha 13 de noviembre de 
2020, expedido por el Curador Urbano N°2 de Armenia Quindío, quien es la autoridad 
competente para tratar y definir estos aspectos. 

2. No se accede a la pretensión de otorgar el permiso de vertimiento por las razones 
expuestas en la parte considerativa y las razones contenidas en la pretensión. 

ANEXOS 

Como prueba de los hechos descritos adjunto los s1qu1entes documentos: 

Respecto a los anexos 1,2,3 y  6: Licencia de construcción y su modificación con la que se 
demuestra que lo allí construido se hizo bajo el amparo de la ley, actuando bajo la confianza 
legftima en mi calidad de propietario de buena fe. Frente a los documentos adjuntados por 

el recurrente esta Subdirección de Regulación y Control Ambiental reitera lo consignado 

líneas atrás, a esta autoridad ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto 

a la legalidad de los actos administrativos expedidos por los curadores urbanos o 
Autoridades Municipales, y que adjunta el recurrente, dado que es en otra instancia donde 

debe acudir el solicitante, para que un juez de la República de Colombia decida sobre la 

legalidad de los actos administrativos que adjunta. 

4. Apartes de la escritura pública Nro 2972 con el reglamento de propiedad horizontal y 
metraje de los lotes de las etapas y II de la UrbanIzación Senderos de Bruselas 
5. Escritura PúblIca Nro 450 
7. Resolución Nro 002843 
& Resoludón Nro 000615 

Así las cosas, esta Entidad cuenta con elementos de juicio suficientes para NO acceder a lo 
pretendido dentro del recurso de reposición presentado. 

COMPETENCM PARA CONOCER DEL RECURSO INTERPUESTO 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las CorporaCiones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporado/7e5, autónomas regionales tendrán por 
objeto la ejecudán de las políticas, pIa/S%o9rÇ4%Y ProYectos sobre medio ambiente y 

CaLLe j.g Notte # ig-55 B,/ Mercede 
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ARMENIA QUINDIO, 
POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 1538 DEL DIECISIETE (17) DE 
MA YO DE 2022" 

recursos natura/es reno vables, así como dar cumplida y oportuna aplicadón a las 
d.&posiciones legales v(qentes sobre su disposición, administradón, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente ' 

Que según el artículo 31 numeral 2° de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su 
jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y 

directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporadones 

Autónomas Regionales ejercerán las squientes fun dones: 9) Otorgar concesiones, 
permisos, autorizaciones y licendas ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Que, en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y Viene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer control 
sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., expidió 
la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, y  a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, y 
a su vez modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de 
septiembre de 2020, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de 
Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 
Corporación, la cual seílala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental en cuanto a las funciones esenciales. 

Que, como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer del 
recurso de reposición interpuesto por el seNor DARlO RICARDO ARANGO, identificado 
con cédula de ciudadanía número 79.366951, actuando en calidad de copropietario del 
predio denominado: 1) URBANIZACIÓN CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS 
ETAPA 1 ETAPA 1 LOTE 16, localizado en la vereda PARAJE GRANADA del Municipio 
de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No.280-193364, tal y como lo 
establecen los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Que el artículo 8° de la Constitución Polftica determina; "Es obl(qación del Es'tao'o j)a'e las 
personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación': 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho a 
gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado 

proteger la db/ers ¡dad e 
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ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 1538 DEL DIECISIETE (17) DE 
MA YO DE 2022" 

integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem sefiala que corresponde al Estado planificar el manejo y 

aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 

deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los dafios causados. 

Que el Artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 80, como "un deber del dudadano, 
proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un 
ambiente sano " 

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 

común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 
deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 
está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 

Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que el 
ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 

preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas están 
obligadas a tomar las decisiones que en derecho corresponda, motivadas, habiéndose dado 

oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con base en las pruebas e 
informes disponibles, y de todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas 

dentro de la actuación por el peticionario y por los terceros reconocidos. 

En virtud de lo anterior y al análisis jurídico de la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra mérito para 

no acceder al recurso de reposición interpuesto por el seílor DARlO RICARDO ARANGO, 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.366951, actuando en calidad de 

copropietario del predio denominado: 1) URBANIZACIÓN CAMPESTRE SENDEROS DE 

BRUSELAS ETAPA 1 ETAPA 1 LOTE 16, localizado en la vereda PARAJE GRANADA del 

Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-193364, razón 

por la cual se procederá a ratificar la Resoludón No. 1538 del 17 de mayo del afio 2022 y 

en consecuencia se dispondrá el archivo del trámite. 

As( s cosas, y 
con fundamento en el análisis jurídico y técnico que anteceden, considera 

este oespach0 que NO es procedente reponer la decisión. 

En méiitO de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE: 

CONFIRMAR la decisión contenida en la eQjuciónNo. 

aíío 2022 or 
la subdirecciótt de aeQutaci&' 

- y74274 1  
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ARMENIA QUINDIO, - 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOLUCIÓN 1538 DEL DIECISIETE (17) DE 
MA YO DE 2022" 

y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., 
procede a la negación de trámite de permiso de vertimiento con radicado número 
12741 de 2020, en el sentido de dar por terminada la citada actuación 
administrativa y archivar la misma, con fundamento en la parte considerativa del 
presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión al señor DARlO 
RICARDO ARANGO, identificado con cédula de ciudadanía número 79.366951, 
actuando en calidad de copropietario del predio denominado: 1) URBANIZACIÓN 
CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA 1 ETAPA 1 LOTE 16, localizado 
en la vereda PARAJE GRANADA del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-193364, el cual según la información en el escrito del 
recurso se podrá enviar notificación al correo electrónico 
darioarangojunca@hotmail.com  , en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 
2011. 

PARÁGRAFO: COMUNICAR como tercero determinado del presente acto 
administrativo la señora LILIAN PAOLA NARANJO CUELLAR, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 55.064.791, quien actúa en calidad de Copropietaria del 
predio objeto de trámite de conformidad con el artículo 37 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO. Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria, 
de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: - PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 
99 de 1993 y Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los 
términos legalmente establecidos. 

NOTIF9UESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

O CalLe sg Norte fi 19-5 9/ 
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RESOLUCIÓN No. 3373 
ARMENIA QUINDÍO, 28 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE SIERRA MORENA LOTE # 18 Y SE 

ADOPTAN YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de 
diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, y  a su vez 
modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017,modiflcada por la Resolución 1035 
del 03 de mayo de 2019 y esta última por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del aPio 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 

Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además 
de los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 25 de mayo del aPio 2022, el sePior RAFAEL IGNACIO PATIÑO BUITRAGO 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.520.884, quien actúa en calidad de 
propietario del predio denominado: 1) LOTE SIERRA MORENA CONJUNTO 
CAMPESTRE LOTE # 18, ubicado en la vereda TITINA, del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-175805 y ficha catastral N° 00-03-
0000-0337-0000, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con 
radicado No. 6604-2022, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

i INFORMACION GENERAL 
.lt•'- :.Z'. f.;t; - .- ......;-r.;.:,!.n:s44?..'V.4' 

4-,
' 

DEL VERTIMIENTO' 
. ..r'.. 44:.t.t;:>..% tt- a,.3 

-
"•

- . t' , 44 

Nombre del predio o proyecto 
LOTE SIERRA MORENA CONJUNTO 
CAMPESTRE LOTE #18 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda TITINA del municipio 
ARMENIA, QuINDÍo 

de 

Ubicación del vertimiento 4° 29' 43.919" N ; 75° 43' 49.408" W 

1 

e9,.eca e 
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RESOL UCIÓN No. 3373 
ARMENIA QUINDÍO, 28 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE SIERRA MORENA LOTE # 18 Y SE 

ADOPTAN YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

INFORMAcIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
' 43 - 4 - - ? fl .t •-.4--- — er 1 - 

(coordenadas geográficas). - 
Código catastral 00-03-0000-0337-0000 
Matricula Inmobiliaria 280-175805 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas de Armenia 
Cuenca hidrográfica a la que 
pertenece 

Río La Vieja 

Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Residencial, 
Industrial, Comercial ó Servicios). 

Residencial 

Caudal de la descarga 0.0077 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días / mes 
Tiempo de la descarga 18 h / día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Sistema de disposición final Pozo de Absorción 
Area de infiltración 19.79 m2  

Tabla 1. Información general del vertimiento 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-384-06-2022, de fecha 
primero (01) de junio del aio 2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de permiso 
de vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico blancaluzpbgmail.com  el día 

06 de junio del a?ío 2022 al RAFAEL IGNACIO PATIÑO BUITRAGO en calidad de 

propietario según radicado 00010841. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Civil Juan Sebastián Martínez, contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.RQ. elaboró el informe de visita técnica de 
acuerdo a la visita realizada el día 9 de septiembre del ao 2022, al Predio: LOTE 

SIERRA MORENA CONJUNTO CAMPESTRE LOTE # 18, ubicado en la vereda 

TITINA, del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

• Se observa una vMenda en construcción. 
• La trampa de grasas se encuentra construida pero aún no ha entrado en 

funcionamiento. Tiene las siquientes dimensiones: 

2 

P'ee4 ee 
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RESOLUCIÓN No. 3373 
ARMENIA Ql/INDIO, 28 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE SIERRA MORENA LOTE # 18 YSE 

ADOPTAN Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

• Largo 1,25m ancho 0,50 m Altura ú6til 0.70 m 
• Se observa un sigtema séptico integrado prefabricado de 2.000 iltros 
• Se observa un pozo de absorción con las 51g'uientes dimensiones 
• diámetro 1,80m profundidad útil 3,5Cm 
• El pozo de absorción se encuentra a 16,5Cm deI eje del drenaje superficial 

adyacente más cercano ditancia /iorioatal. 
• No se obseivan afectaciones ambientales." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 12 de septiembre del aPio 2022, el Ingeniero Ambiental JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
852 -2022 

FECHA: 12 de septiembre de 2022 
SOLICITANTE: RAFAEL IGNACIO PATIÑO BUITRAGO 
EXPEDIENTE: 06604-22 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de disePio del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las 
establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento 
Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Acta de reunión de procedimiento técnico para los trámites de permisos de 
vertimiento del 06 de abril de 2022. 

2. Radicado E06604-22 del 25 de mayo de 2022, por medio del cual el usuario 
presenta la solicitud del permiso de vertimiento. 

3. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-384-06-2022 
del 01 de junio de 2022. 

4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema del 09 de 
septiembre de 2022. 
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RESOLUCIÓN No. 3373 
ARMENIA QUINDÍO, 28 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE SIERRA MORENA LOTE # 18 Y SE 

ADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENEALDEL/ERTIMIEÑTO . :. ; -;-; 
- 2. .. - .7 _r-J---. __. ', -. - -' 7 -7 -, 

Nombre del predio o proyecto 
LOTE SIERRA MORENA CONJUNTO 
CAMPESTRE LOTE #18 

• ., . 
Localizacion del predio o proyecto 

Vereda litiNA del municipio 
ARMENIA, QUINDÍO 

de 

Ubicación del vertimiento 
(coordenadas geograficas). 

40 29T 43.919" N 750 43T 49.408" W 

Código catastral 00-03-0000-0337-0000 
Matricula Inmobiliaria 280-175805 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas de Armenia 
Cuenca hidrográfica a la que 
pertenece 

Rio La Vieja 

Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Residencial, 
Industrial, Comercial ó Servicios). 

Residencial 

Caudal de la descarga 0.0077 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días / mes 
Tiempo de la descarga 18 h / día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Sistema de disposición final Pozo de Absorción 
Area de infiltración 19.79 m2  

Tabla 2. Información general del vertimiento 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD) generadas en el predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD), compuesto por una (1) Trampa 
de Grasas en material, un (1) Tanque Séptico prefabricado y un (1) Filtro Anaerobio de 
Flujo Ascendente prefabricado. Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone 
la construcción de un (1) Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas:  Según la informacion técnica presentada, se propone la construcción 
de una (1) Trampa de Grasas en material de 420 litros de capacidad para el pre-
tratamiento de las aguas residuales domésticas, con las siguientes dimensiones: Largo = 
1.20 m, Ancho = 0.50 m, Altura Util = 0.70 m. 
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RESOLUCIÓN No. 3373 

ARMENIA QL/INDIO, 28 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE SIERRA MORENA LOTE # 18 YSE 

ADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

Tanque Séptico: Según la información técnica presentada, se propone la instalación de un 
(1) Tanque Séptico prefabricado de 1000 litros de capacidad. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente: Según la información técnica presentada, se 
propone la instalación de un (1) Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente prefabricado de 
1000 litros de capacidad. 

• Disposición final del efluente: Según la información técnica presentada, para la disposición 
final de las aguas residuales domésticas tratadas se propone la construcción de un (1) 
Pozo de Absorción de 1.80 metros de diámetro y  3.50 metros de profundidad útil. En el 
ensayo de infiltración realizado en el predio se obtuvo una tasa de percolación promedio 
de 10.53 min/in. 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas 

5 

d - 

9 Calle ig Norte # 19-55 B./ l4ercedes del Norte servicloatcflente®crq.gov.co  www.crqgov.co  '.(6)7460679 -(6) 7460643 - 3174274417 



Pian de Acción InstitucionaL 

.pá=o  
deL crudadano 

2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 3373 
ARMENIA QUINDÍO, 28 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE SIERRA MORENA LOTE # 18 Y SE 

ADOPTAN YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y las cargas contaminantes son similares 
entre sí. En consecuencia, dado el bajo impacto de los vertimientos de esta magnitud y 
características, y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por Trampa de Grasas, Tanque Séptico y Filtro Anaerobio), se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites). Se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con la Información de Uso de Suelos con radicado No. 10434 
del 07 de diciembre de 2021, expedida por el Departamento Administrativo de Planeación 
del municipio de ARMENIA, QUINDIO, se informa que el predio denomiado LOTE SIERRA 
MORENA CONJUNTO CAMPESTRE LOTE #18, identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-175805, presenta los siguientes usos de permitidos: 

A una franja de 150 metros a ambos lados de la carretera Armenia-
Aeropuerto (Tramo 1) 

Uso actual: Industrial, fábrica de muebles, transformación, agrícola, pecuaria, 
restaurante, educación, recreación, recintos feriales. 
Uso principal: Industria liviana, servicios de logística de transporte, 
almacenamiento. 
Uso compatible: Restaurante, alojamiento, recreación asociada al turismo, 
estaciones de servicio, agrícola, agroindustrial y comercio. 
Uso restringido: Vivienda campestre nueva, entretenimiento de alto impacto, 
dotacional. 
Uso prohibido: Moteles. 

A una franja de 250 metros a ambos lados de la carretera Armenia-
Aeropuerto (Tramo 2) 

Uso actual: Industrial, fábrica de muebles, transformación, agrícola, pecuaria, 
restaurante, educación, recreación, recintos feriales. 
Uso principal: Servicios, comercio, vivienda campestre, turismo, recreación. 
Uso compatible: Estaciones de servicio, educativo, agrícola, dotacional. 
Uso restringido: Agroindustria, entretenimiento de alto impacto. 
Uso prohibido: Industria, almacenamiento, pecuario, avícola y porcino, moteles. 
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RESOLUCIÓN No. 3373 

ARMENIA QL/INDIO, 28 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE SIERRA MORENA LOTE # 18 Y SE 

ADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

Imagen 2. Localización del vertimiento 
Fuente: SIG Quindío 

Imagen 3. Capacidad de uso del suelo en la ubicación del vertimiento 
Fuente: SIG Quindío 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que el punto de descarga se 
encuentra por fuera de polígonos de Suelos de Protección Rural y de Areas y Ecosistemas 

7 

O CalLe 19 Norte # 19-55 ai Mercedes del Norte servicloaldllente®crqgov.co www.crq.gov.co  '. (6)7460679 -(6) 7460643 - 3174274417 



PLan de Acción lnstituclonat 

_____
Protegiendo eLpatiimonio 

_____ ambientaly más cerca 
del ciudadano 

2020 - 2023 

RESOL UCIÓN No. 3373 
ARMENIA QUINDÍO, 28 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE SIERRA MORENA LOTE # 18 Y SE 

ADOPTAN YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

Estratégicos. Además, se evidencia que dicho punto se ubica sobre suelo con capacidad de 
uso Clase 2. 

Se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 
2015, en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a 
la redonda y para fuentes hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. Esto a cada 
lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 años. Dicho 
lo anterior, se observó en el SIG Quindío que el punto de descarga se encuentra 
localizado a menos de treinta (30) metros del drenaje superficial adyacente 
más cercano (ver Imagen 4).  

Imagen 4. Distancia del punto de descarga al drenaje superficial adyacente más 
cercano 

Fuente: SIG Quindío 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

8 

9 CaLle ig Norte # ig- 6.! Mercedes deL Norte servicioatctiente@crq.gov.co  www.crq.gov.co  .. (6)7460679 - (6) 7460643 - 3t74274417 

fi. 



  

PLan de Acción Institucionat 
Protegiendo elpatilmonio 
ambiental y  más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

 

   

   

RESOLUCIÓN No. 3373 
ARMENIA QUINDÍO, 28 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE SIERRA MORENA LOTE # 18 Y SE 

ADOPTAN YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

La documentación técnica presentada se encuentra debidamente diligenciada y completa, 
especificando de manera clara cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir 
con la normatividad vigente y requerimientos solicitados. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita del 09 de septiembre de 2022, realizada 
por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, se encontró lo siguiente: 

• Se observa una vivienda en construcción. 
• El predio cuenta con un STARD construido compuesto por una (1) Trampa de 

Grasas en material y un (1) Sistema Séptico Integrado prefabricado de 2000 litros. 
• Las dimensiones de la Trampa de Grasas construida son las siguientes: Largo = 

1.25 m, Ancho = 0.50 m, Altura Útil = 0.70 m. 
• Para la disposición final de las aguas tratadas, el predio cuenta con un (1) Pozo de 

Absorción de 1.80 metros de diámetro y  3.50 metros de profundidad. 
• El Pozo de Absorción se ubica a 16.50 metros del eje del drenaje superficial 

adyacente más cercano. 
• No se observan afectaciones ambientales. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido, pero aun no ha 
entrado en funcionamiento. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema entre 
en funcionamiento. 

• Según lo observado en la visita técnica del 09 de septiembre de 2022, el Pozo de 
Absorción se ubica a 16.50 metros del eje del drenaje superficial adyacente más 
cercano, por lo que se deberá tener en cuenta lo estipulado en el artículo 
2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseío propuesto y cumplir con las 
indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos 
es efectiva cuando, además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
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ARMENIA QUINDÍO, 28 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE SIERRA MORENA LOTE # 18 Y SE 

ADOPTAN YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual, lo cual se traduce en remociones de carga contaminante inferiores a 
las establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles 
de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar el STARD en terrenos con pendientes 
significativas puede conllevar a que se presenten eventos de remociones en masa, 
los cuales pueden generar problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los 
respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 
para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 

vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  ó ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se realiza con base en el análisis técnico de los documentos aportados 
por el solicitante y en lo descrito en el acta de visita técnica de verificación de estado y 
funcionamiento del sistema del 09 de septiembre de 2022. 
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RESOLUCIÓN No. 3373 

ARMENIA QUINDÍO, 28 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE SIERRA MORENA LOTE # 18 Y SE 

ADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
06604-22 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio LOTE SIERRA MORENA CON3UNTO CAMPESTRE LOTE #18, ubicado en la 
vereda 1TÍINA del municipio de ARMENIA, QUINDIO, identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-175805 y ficha catastral No. 00-03-0000-0337-0000. Lo anterior, 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instalado en el predio, para 
lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por seis (6) contribuyentes 
permanentes y demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, el otorgamiento del 
permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de 
crnpatibiIjdad_deuso del suelo, y los demás que el profesional asignado determine. 

La ubicación propuesta para el punto de descarga de las aguas tratadas en el STARD se 
encuentra a menos de treinta (30) metros del eje del drenaje superficial adyacente más 
cercano, por lo ciue se deberá revisar la normatividad vigente al respecto.  

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO: Para la disposición final de las aguas tratadas 
en el predio se calcula un área de 2.54 m2, distribuida en un (1) Pozo de Absorción 
ubicado en coordenadas geográficas 4° 29T 43.919TT N ; 75° 43' 49.408" W." 

Que en este sentido, el propietario ha solicitado la legalización del sistema de manejo de 
aguas residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde ha manifestado que en el 
predio objeto de la solicitud, se está construyendo una vivienda campestre, la cual según 
el componente técnico se puede evidenciar que es una obra que se encuentra en 
construcción, que no representan mayores impactos ambientales dadas las características 
existentes en el entorno, que según la propuesta presentada para la legalización de tal 
sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, este es el indicado para evitar 
posibles afectaciones a los recursos suelo y agua, provenientes de vertimientos. También 
comprende esta Subdirección que el otorgamiento del permiso de vertimientos 
permitirá a los propietarios que de encontrarse factible por la autoridad 
competente, el dueño lo disfrute, pero mitigando los impactos ambientales que 
podrían generarse, teniendo con esto que se daría uso, goce y explotación al 
predio, esto en completa armonía con los recursos naturales, y para este fin se 
considera esta subdirección indispensable, que de la vivienda en construcción, 
se implemente el respectivo sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas y la debida disposición final, pues con esto se garantizaría el 
disfrute pleno del bien privado, en condiciones óptimas y la conservación del 
ambiente, previniendo y/o mitigando los impactos ambientales que se puedan 
presentar por el ejercicio, uso y goce del derecho, entendiendo esto como la 
ecologizacion de las libertades que se tienen como propietario. 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
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RESOL UCIÓN No. 3373 
ARMENIA QUINDÍO, 28 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE SIERRA MORENA LOTE # 18 YSE 

ADOPTAN YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el cual, en su tenor 
literal, dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantL'ará la part/c10ac1ón de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 

cense/-var las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación 
para e/logro de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se esté generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar 
producto de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se 
encuentre construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los 
impactos por este generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección 
del ambiente, a su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado 
la corte constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales a/hombre, la salud se encuentra liqada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá 
desarroilarse económica y socia/mente a los pueblos, garantizándo/es su 
supe/-vivencia. &itea unos límites tolerables de contaminación que al ser 
traspasado constituyen un perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no 
pueden serjustificables ypor lo tanto ex1qen imponer unos correctivos." 

Que revisado el expediente se evidencia en el certificado de tradición que el predio 
denominado 1) LOTE SIERRA MORENA CON]IJNTO CAMPESTRE LOTE # 18, 
ubicado en la vereda TETINA, del Municipio de ARMENIA (Q),  cuenta con una apertura 
de fecha 06 de diciembre del ao 2007 y  tiene un área de 2.065,16 metros cuadrados y 
según el concepto de uso de suelos DP-POT-USU 10434 de fecha 07 diciembre de 2021 
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 RESOLUCIÓN No. 3373 
ARMENIA QUINDÍO, 28 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL. CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE SIERRA MORENA LOTE # 18 YSE 

ADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

expedido por el Departamento Administrativo de Planeación del municipio de Armenia (Q), 
se evidencia que el predio se encuentra ubicado en SUELO SUBURBANO, CORREDOR 
MURILLO donde se observa lo siguiente: 

Uso actual: Industrial, fábrica de muebles, transformación, agrícola, pecuaria, 
restaurante, educación, recreación, recintos feriales. 
Uso principal: Servicios, comercio, vivienda campestre, turismo, recreación. 
Uso compatible: Estaciones de servicio, educativo, agrícola, dotacional. 
Uso restringido: Agroindustria, entretenimiento de alto impacto. 
Uso prohibido: Industria, almacenamiento, pecuario, avícola y porcino, moteles. 

Visto lo anterior, se puede evidenciar que en el POT del Municipio de Armenia, está 
contemplado en el uso Compatible la vivienda campestre, viviendas que se pretenden 
construir como actividad generadora del vertimiento y el sistema propuesto es el 
indicado para mitigar los impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por el 
vertimiento generado en la vivienda. 

Que según el concepto sobre uso de suelos expedido por el Departamento Administrativo 
de Planeación del municipio de Armenia (Q),  certifica que dicho predio se encuentra 
ubicado en SUELO SUBURBANO, del municipio de Armenia Quindío, y es este el 
documento propio y la autoridad indicada para identificar los tipos suelo y los usos que se 
pueden dar en el área de su jurisdicción, además de que este es un documento público 
que está amparado por la presunción de legalidad, además de lo anterior, Según lo 
observado en el SIG Quindío, se evidencia que los puntos de descarga se encuentran por 
fuera de polígonos de Suelos de Protección Rural y Areas y Ecosistemas Estratégicos. 
Además, se evidencia que los puntos de vertimiento se ubican sobre suelo con capacidad 
de uso Clase 2. 

Así mismo, esta Subdirección encuentra pertinente aclarar que no se deben desconocer los 
derechos urbanísticos reconocidos por el Departamento Administrativo de Planeación del 
municipio de Armenia (Q),  toda vez que como se ha reiterado en el presente acto 
administrativo, la competencia de la autoridad ambiental en este caso en particular, es 
determinar la viabilidad de los sistemas de tratamiento de aguas residuales aue se 
encuentran construidos en el predio denominado LOTE SIERRA MORENA CONJUNTO 
CAMPESTRE LOTE # 18, ubicado en la vereda TITINA, del Municipio de ARMENIA 
(Q),  y así poder hacer el debido control y seguimiento en cuanto a los vertimientos 
generados en el predio, vivienda campestre que se encuentra en construcción. 

Que con todo lo anterior tenemos que la vivienda se pretenden construir una casa 
campestre contará con un sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, ue se 
implementará para mitigar los posibles impactos ciue genere la actividad doméstica en las 
vivienda campestre en construcción, la competencia de esta subdirección está dada 
únicamente para determinar la viabilidad del sistema de tratamiento de aguas residuales 
aue se puedan generar pero no para autorizar o negar construcciones, pues eso 
corresponde a otras autoridades, y es en este sentido es que esta Subdirección amparada 
en lo manifestado por la corte constitucional, podrá definir sobre el otorgamiento o 
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RESOLUCIÓN No. 3373 
ARMENIA QUINDÍO, 28 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE SIERRA MORENA LOTE # 18 Y SE 

ADOPTAN YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

negación del rermiso de vertimientos; con todo lo anterior la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la CRQ, decidirá de fondo a la solicitud, lo cual se dispondrá en la  
parte RESOLUTIVA del presente acto administrativo.  

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010). 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva 
Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", 
trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad seíialando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos 
administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad 
ante la cual se esté tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia 
y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán 
remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia 
con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y 
reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración 
públlca' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Polftica indica que: "Todas las personas tienen derecho a 
gozar de un ambiente sano. La Ley garantizara' la part/c4adón de la comunidad en las 
dec&iones que puedan afectario' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 
Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, liquidas o gaseoso, que puedan contaminar o 
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RESOLUCIÓN No. 3373 
ARMENIA QUINDÍO, 28 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE SIERRA MORENA LOTE # 18 Y SE 

ADOPTAN Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

eutroficar las aguas, causar daflo o poner en peli'ro la salud humana o el normal 
desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 
El grado de tratamiento para cada t1oo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, 
en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las v&itas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará elpermio de vertimiento mediante resoludón. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aMos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas supeificiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, 
acogiendo lo establecido en el Concepto Técnico y Ambiental del doce (12) de septiembre 
de 2022, donde el Ingeniero Civil da viabilidad técnica a la documentación que reposa en 
el expediente 6604 de 2022, la cual soporta la estructura, modelo y disei9os del sistema 
de tratamiento de aguas residuales; como resultado del análisis del Certificado de 
Tradición y Libertad del predio denominado 1) LOTE SIERRA MORENA CONJUNTO 
CAMPESTRE LOTE # 18, ubicado en la vereda TITINA, del Municipio de ARMENIA 

(Q). 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente del 
permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas que pueden generarse por la 
vivienda que se encuentran en construcción, en procura porque el sistema esté construido 
bajo los parámetros ambientales y no se genere una contaminación o riesgo ambiental, 
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RESOLUCIÓN No. 3373 
ARMENIA QUINDÍO, 28 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE SIERRA MORENA LOTE # 18 Y SE 

ADOPTAN YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

dando así un buen manejo a las aguas residuales generadas por la vivienda que se 
pretenden construir; dejando claridad que conforme a los actos destinados a la 
Construcción, edificación, parcelación o cualquier acto de urbanización son competencia 
de otras autoridades, lo que hace que los tipos de tramites sean diferentes. Por tanto esta 
Subdirección entra a definir el trámite administrativo relativo al permiso de vertimientos 
para el predio denominado 1) LOTE SIERRA MORENA CON]UNTO CAMPESTRE 
LOTE # 18, ubicado en la vereda TITINA, del Municipio de ARMENIA (Q), propiedad 
del seFior RAFAEL ENGNACIO PATINO BUITRAGO, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 7.520.884, según los documentos que soportan la propiedad, los cuales 
reposan en el expediente contentivo de la solicitud, para lo cual se dispondrá en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-1055-10-2022 que declara 
reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 
16 de enero de 2017, y  a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 
2017, de fechas dieciséis (16) y  dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a 
su vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de 
septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias 
establecidas en el Decreto 1076 de 2015 emanadas de la Dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de 
otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la 
ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es 
competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la 
cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normaiLzación y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quíndk' y 
se dictan otras disposicJones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017, y a su vez modificada parcialmente por la Resolución 
824 de 2018 en consideración a la permanencia de la solicitudes sin resolver de fondo, a 
pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente e! 
6604-2022 que corresponde al predio 1) LOTE SIERRA MORENA CONJUNTO 
CAMPESTRE LOTE # 18, ubicado en la vereda TITINA, del Municipio de ARMENIA 
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 RESOLUCIÓN No. 3373 
ARMENIA QUINDÍO, 28 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE SIERRA MORENA LOTE # 18 Y SE 

ADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

(Q) encontréndose pendiente de resolverse la solicitud de trémite de permiso de 
vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trémites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y 
la asignación de personal contratista. 

Que por tanto, la Subdirectora de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE SIERRA MORENA LOTE # 18 sin perjuicio 
de las funciones y atribuciones que le corresponde ejercer al Ente Territorial de 
conformidad con la Ley 388 de 1997 y  POT (el esquema, Plan Básico, plan de 
Ordenamiento Territorial) del municipio de ARMENIA (Q),  y demás normas que 
lo ajusten, con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas 
subterráneas, al señor RAFAEL INGNACIO PATINO BUITRAGO, identificado con 
la cedula de ciudadanía No. 7.520.884 en calidad de propietario del predio denominado 
1) LOTE SIERRA MORENA CONJUNTO CAMPESTRE LOTE # 18, ubicado en la 
vereda TITINA, del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No.. 280-175805 y ficha catastral N° 00-03-0000-0337-0000, acorde con la 
información que presenta el siguiente cuadro: 

-
. .ttl • 5 

NFORMACION 
5 - Sr

- -a t t 

Nombre del predio o proyecto 
LOTE SIERRA MORENA CONJUNTO 
CAMPESTRE LOTE #18 

Localización del predio o proyecto 
de 

ARMENIA, 
 iIN0del

municipio 

Ubicación del vertimiento 
(coordenadas geograficas). 

40 29' 43.919" N ; 750 43' 49.408" W 

Código catastral 00-03-0000-0337-0000 
Matricula Inmobiliaria 280-175805 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas de Armenia 

taece hidrogréfica a la que 
Río La Vieja 

Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Residencial, 
Industrial, Comercial ó Servicios). 

Residencial 

Caudal de la descarga 0.0077 l/s 
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RESOL UCIÓN No. 3373 
ARMENIA QUINDÍO, 28 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE SIERRA MORENA LOTE # 18 Y SE 

ADOPTAN YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

c,cw_trt 
4 £ -rt 4 

, iINFORMACIO GENERAL 
4 - _4 

i - 4 -. fr 

DEL ERTiMEENTriQk,. 
. ' - - 

Frecuencia de la descarqa 30 días / mes 
Tiernpp de la descarga 18 h / día 
1]po de flujo de la descarga Intermitente 
Sistema de disposición final Pozo de Absorción 
Areade infiltración 19.79 m2  

Tabla 3. Información general del vertimiento 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas por 
un término de diez (10) aFios, contados a partir de la ejecutoria de la presente actuación, 
según lo dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 del 24 de marzo del afío 
2015, término que se fijó según lo preceptuado por el artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015 (art. 47 Decreto 3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del 
permiso de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer trimestre del  
último año de vigencia del permiso de vertimientos que hoy se otorga, de 
acuerdo al artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 
3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni 
viabilizando ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al 
ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área 
protegida de tramitarla ante la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente 
permiso de vertimientos NO CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de 
construcción, ni una licencia de parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro 
permiso que no esté contemplado dentro de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio denominado 1) LOTE SIERRA MORENA CONJUNTO 
CAMPESTRE LOTE # 18, ubicado en la vereda TITINA, del Municipio de ARMENIA 
(Q), el cual es efectivo para tratar las aguas residuales con una contribución de aguas 
residuales debe ser generada hasta por seis (6) contribuyentes permanentes y demás 
aspectos mencionados. 

El sistema de tratamiento aprobado corresponde con las siguientes características: 

"SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD) generadas en el predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD), compuesto por una (1) Trampa 
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RESOLUCIÓN No. 3373 
ARMENIA QL/INDIO, 28 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
CONSTRUCCION EN EL. PREDIO LOTE SIERRA MORENA LOTE# 18 YSE 

ADOPTAN Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

de Grasas en material, un (1) Tanque Séptico prefabricado y un (1) Filtro Anaerobio de 
Flujo Ascendente prefabricado. Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone 
la construcción de un (1) Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Según la información técnica presentada, se propone la construcción 
de una (1) Trampa de Grasas en material de 420 litros de capacidad para el pre-
tratamiento de las aguas residuales domésticas, con las siguientes dimensiones: Largo = 
1.20 m, Ancho = 0.50 m, Altura Util = 0.70 m. 

Tanque Séptico: Según la información técnica presentada, se propone la instalación de un 
(1) Tanque Séptico prefabricado de 1000 litros de capacidad. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente: Según la información técnica presentada, se 
propone la instalación de un (1) Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente prefabricado de 
1000 litros de capacidad. 

Disposición final del efluente: Según la información técnica presentada, para la disposición 
final de las aguas residuales domésticas tratadas se propone la construcción de un (1) 
Pozo de Absorción de 1.80 metros de diémetro y  3.50 metros de profundidad útil. En el 
ensayo de infiltración realizado en el predio se obtuvo una tasa de percolación promedio 
de 10.53 miníin. 

Imagen 5. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas" 

Á 

19 

tcjdi,Í 

e€ - 

9 Calle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioatctlente®crq.gov.co  www.crq.gov.co  .. (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



Plan de Acción Institucional 

1

patrimonio 

del ciudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 3373 
ARMENIA QUINDÍO, 28 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE SIERRA MORENA LOTE # 18 Y SE 

ADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

PARÁGRAFO 1: El permiso de vertimientos ue se otorga, es únicamente oara el 
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución 
individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la actividad residencial 
para el predio denominado LOTE SIERRA MORENA CONJUNTO CAMPESTRE LOTE 
# 18, ubicado en la vereda TITINA, del Municipio de ARMENIA (Q) para una (1) 
vivienda aue se encuentra en construcción. Sin embargo es importante advertir que las 
Autoridades Municipales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 y  demás normas 
concordantes y aplicable al caso, de la planificación y administración del territorio, y por lo 
tanto son quienes regulan los usos o actividades aue se puedan desarrollar dentro del 
área de su jurisdicción, en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y 
concertadas con La Corporación Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso 
deben ser tenidas en cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones 
constructivas, urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al 
momento de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de aue el desarrollo se 
efectué de manera Sostenible. Así mismo, las obras ciue se deban ejecutar para el  
desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente 
mediante el trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 
y demás normas concordantes y alicabIes al caso en particular. De acuerdo a lo anterior 
el presente permiso no genera Autorización para realizar actividades urbanísticas de 
ningún tipo, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de 
vertimientos, en la cual se verifica la mitigación de los posibles impactos ambientales que 
se puedan llegar a generar por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARÁGRAFO 2: En caso de reauerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma, 
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental 
(ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos que se otorga mediante la presente 
resolución, conlleva la imposición de condiciones y obligaciones al señor RAFAEL 
INGNACIO PATIÑO BUITRAGO, propietario del predio, para que cumpla con lo 
siguiente: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema entre 
en funcionamiento. 

• Según lo observado en la visita técnica del 09 de septiembre de 2022, el Pozo de 
Absorción se ubica a 16.50 metros del eje del drenaje superficial adyacente más 
cercano, por lo que se deberá tener en cuenta lo estipulado en el artículo 
2.2.L1.18.2 del Decreto 1076 de 2015. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al dise?o propuesto y cumplir con las 
indicaciones técnicas correspondientes. 
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RESOL UC.TÓN No. 3373 
ARMENIA QL/INDIO, 28 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE SIERRA MORENA LOTE # 18 Y SE 

ADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos 
es efectiva cuando, además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual, lo cual se traduce en remociones de carga contaminante inferiores a 
las establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles 
de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar el STARD en terrenos con pendientes 
significativas puede conllevar a que se presenten eventos de remociones en masa, 
los cuales pueden generar problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los 
respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 
para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 
vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 

tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El permisionario deberá permitir el ingreso a los funcionarios 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad ambiental lo 
requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al permiso 
otorgado, además para estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, realizando 
las labores necesarias para este fin. 
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RESOLUCIÓN No. 3373 
ARMENIA QUINDÍO, 28 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE SIERRA MORENA LOTE # 18 Y SE 

ADOPTAN YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La Instalación del sistema con el que pretende tratar las aguas 
residuales de tipo domestico deberá ser efectuado bajo las condiciones y recomendaciones 
establecidas en los manuales de instalación y será responsabilidad del fabricante y/o 
constructor, para el caso de la limpieza y los mantenimientos, estos deberán ser realizados 
por personal capacitado e idóneo y/o empresas debidamente autorizadas. 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al sePior RAFAEL INGNACIO PATIÑO BUITRAGO, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.520.884 en calidad de propietario que, de 
requerirse ajustes, modificaciones o cambios al disefío del sistema de tratamiento 
presentado, deberá solicitar la modificación del permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 
3930 de 2010. 

ARTÍCULO QUINTO: El permisionario deberá cancelar en la Tesorería de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de seguimiento 
ambiental de conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y Resolución 1280 de 
2010, resultante de la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, 
de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguimiento al permiso de vertimiento, 
serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
de acuerdo a las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo afio. 

ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR del presente acto administrativo al Funcionario 
encargado del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el 
programa de Control y Seguimiento. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO OCTAVO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos 
otorgados, a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
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RESOLUCIÓN No. 3373 
ARMENIA QUINDÍO, 28 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE SIERRA MORENA LOTE # 18 Y SE 

ADOPTAN YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la 
sección 5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá 
revisar en cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de 
conformidad con lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se 
encuentra localizado el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFICAR al CORREO ELECTRONICO 
blancaluzobgmail.com  ¡ de acuerdo a autorización suministrada por el señor RAFAEL 
IGNACIO PATINO BUITRAGO identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.520.884, 
quien actúa en calidad de propietario del predio denominado: 1) LOTE SIERRA 
MORENA CONJUNTO CAMPESTRE LOTE # 18, ubicado en la vereda TITINA, del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-175805 en 
los términos de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 
interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993, y  lo pagado 
previamente por el solicitante. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO DECIMO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede 
únicamente el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que 
profirió el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 
constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la 
ley 1437 del 2011. 
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RESOLUCIÓN No. 3373 
ARMENIA QUINDÍO, 28 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
CONSTRUCCION EN EL. PREDIO LOTE SIERRA MORENA LOTE # 18 Y SE 

ADOPTAN YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

ARTICULO DECIMO SEXTO El résponsable del proyecto deberé dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas 
en el concepto técnico. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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